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GOBIERNO DEI* CORONEL LORENZO L A T O R R E 

(1876-1880) 





CAPITULO I 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

E l coronel Latorre asume la dictadura el 10 tie marzo de 1876. 

Ya hemos dicho que el Presidente Varela buscó asilo en la Legación <te 
Francia el 10 de marzo de 1876, a raíz del manifiesto en que protestaba con
tra la aseveración de que el único y verdadero á rb i t ro de la s i tuación era su 
propio Ministro de la Guerra. 

E l coronel Latorre aprovechó h á b i l m e n t e la oportunidad para ponerse en 
contacto con la población e inaugurar un régimen que lo salvara del despres
tigio en que había caído desde el mot ín del 15 de enero de 1875. 

Por indicación suya el Juez de Comercio doctor Juan Andrés Vázquez, que 
era uno de los miembros m á s prestigiosos de la magistratura judicial , celebró 
una reun ión política en su casa particular, para cambiar ideas acerca de la 
organización de un gobierno provisorio. Abierto el debate, tomó la palabra 
el doctor Querencio, amigo intimo de Latorre, para dar a conocer el programa 
del nuevo gobernante. Di jo que Latorre estaba cansado de motines y revueltas; 
que anhelaba la ráp ida organización constitucional del pa í s y que en nombre 
del ejérci to pedía al pueblo que se reuniera y que adoptara decisiones. En pre
sencia de esas manifestaciones, resolvieron los invitados del doctor Vázquez 
provocar una reunión m á s numerosa en la plaza Const i tución, para divulgar 
el programa esbozado por el doctor Querencio y pedirle al coronel Latorre 
que lo ratificara ante el pueblo. 

Pocas horas después se formaba en la plaza Const i tución una columna , 
de 1,000 a 1,500 personas y empezaba a cumplirse el plan de la proc lamación 
de la dictadura. E'l coronel Latorre esperaba a los manifestantes en la esquina 
de las calles Soriano y Convención, a pocos metros de su domicilio. Allí habló 
el doctor Vázquez a favor de la organización de un gobierno provisorio y en 
seguida tomó la palabra Latorre para dar a conocer su programa de gobierno. 

Dijo que dada la triste si tuación del país sólo se animaria a asumir el 
mando en el caso de que una comisión nacida del pueblo le asegurase que 
lo a c o m p a ñ a r í a en su Adminis t rac ión ; que él quer ía hacer un gobierno honrado * 
y no de ladrones (aludiendo al Gobierno de Varela ins t i tu ído por él y del que 
él hab ía formado par te) ; que mientras él gobernara no se cometer ían robos; 
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que era necesario que todos supieran que el Estado no ten ía con qué marchar 
n i con qué hacer frente a sus compromisos; que por lo tanto, antes de asumir 
el mando quer í a contar con un apoyo popular efectivo y no de palabras, puesto 
que era con hechos y no con promesas cómo deb ía gobernarse. 

Varias personas hablaron luego y la ú l t i m a de ellas para proclamar a 
. Latorre jefe del Poder Ejecutivo y pedirle que se pusiera a la cabeza de la 

columna y se dir igiera al Fuerte (Casa de Gobierno que exis t ía en la actual 
plaza Zabala), para tomar poses ión del cargo. E l coronel La tor re se a p r e s u r ó 
a complacer al orador y llegado a su destino hab ló de nuevo para expresar 
«que si no podía hacer un gobierno ilustrado, h a r í a un gobierno honrado que 
m a r c h a r í a con la opinión del pueblo». 

Circulaba entre los manifestantes en esos mismos momentos un bo le t ín 
en el que los coroneles Juan P. Goyeneche, J o s é Etcheverry, tenientes coro
neles Plácido Casariego, Juan J. Gomensoro y Máximo Santos y sargentos 
mayores Rudecindo Varela, E m i l i o Reynaud, Manuel R o d r í g u e z , Pedro Ca-
l lp rda y Pablo Ordóñez, Jefe Pol í t ico de Montevideo el pr imero y jefes de los 
batallones de l ínea los demás , d e c í a n : «Que la gua rn i c ión de la Capital g a r a n t í a 
a sus habitantes el más completo orden hasta que se organizase el nuevo 
gobierno del E'stado». 

Como complemento del programa de la p roc lamac ión de la dictadura, 
publ icó Latorre un manifiesto en que dec ía : 

«No son estos los momentos de recapitular las desgracias que han pesado 
y pesan sobre el pa ís , porque su con templac ión no nos ofrece sino desesperac ión 
y desaliento. Tengo la convicción de que no bay un solo ciudadano que no 
reconozca como yo que sólo a fuerza de honradez, de civismo y de abnegac ión 
puede salvarse el pa ís de la disolución que le amenaza He atravesado 
lauchas veces la Repúbl ica de un extremo a otro y he podido asistir personal-
m e n t é a todas STIS desgracias, viendo de cerca la desmora l i zac ión , el desorden 
y la ruina que la aniquila cada d ía m á s . . . E l año ú l t i m o ha sido para m í 
una severa lección cuyo recuerdo j a m á s se b o r r a r á j le m i mente . . . Inspirado 
por esos sentimientos he cre ído que puede y debe reaccionarse contra el mal , 
haciendo todas las mejoras de bien público que puedan hacerse, hasta tanto 
tengan lugar , l ás elecciones dé las C á m a r a s en noviembre o antes de esa 
fecha si e l estado del país lo permite, porque tengo el m á s vivo deseo de que 
la Repúbl ica entre cuanto antes en el l ibre r é g i m e n de las instituciones cons
titucionales. . . L a nueva s i t uac ión no es obra de facciones turbulentas o in-" 
morales, n i de partidos intransigentes. Más a ú n , tengo la convicción de que 
hoy. el poder de cualquiera de los partidos que dividen nuestra patria no s e r í a 
sino la t i r a n í a en el gobierno, la emigrac ión o la guerra c i v i l en los gober
nados y el mar t i r i o para e l p a í s . . . Mis opiniones pol í t icas son conocidas y as í 
como me honro en haber sido y ser individualmente colorado tomando parte 
activa en las batallas que han ensangrentado la Repúbl ica , a s í t a m b i é n me hago 
un honor en declarar que en el Gobierno p r e s c i n d i r é absolutamente de nues
tras discordias á n t e r i o r e s y de todo favori t ismo de p a r t i d o . . . No quiero 
inaugurar en m i pa í s sino el gran partido de la moral púb l ica , de la honradez 
administrat iva, de la l ibertad en el orden, del respeto a las leyes y a todos 
los derechos garantidos por nuestra C o n s t i t u c i ó n . . . Inv i to a ' m i s conciuda
danos a que se af i l ien en ese part ido, porque p a t r i ó t i c a m e n t e me propongo no 
gobernar con otro y romper inexorablemente dentro de la ley todo obs t ácu lo 
ique se oponga a su consol idación. E l mundo nos contempla asombrado de nues
t ros escánda los y ya es tiempo de que reaccionando contra nuestro pasado, 
•olvidando nuestros odios, fraternizando en una sola famil ia , hagamos de esta 
R e p ú b l i c a m á r t i r de S u d a m é r i ç a , un modelo de unión y de v i r t u d e s . . . Una 
enorme deuda interna y .externa nos oprime y todas las rentas públ icas apenas 

• 'bastan para la mi t ad de nuestros gastos con un défici t cada vez m á s t remendo. . . 
A n t e ese abismo en que como Nación, nos hundimos cada d ía m á s , m i Gobierno 
.procurará el remedio m á s inmediato y eficaz posible. R e d u c c i ó n extrema y 
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enérg ica de los gastos públicos y fiscalización vigi lante e inexorable de las 
rentas. En mis manos y en las de mis subordinados el Tesoro públ ico será un 
sagrado, castigando implacablemente al que intente profanarlo. . . Yo no puedo 
n i me propongo hacer un gran gobierno. Pero os respondo.. . que h a r é un 
gobierno honrado y decente.» 

Dos días después de la p roc lamac ión de la dictadura se d i r ig ió Latorre 
a los jefes polí t icos para anunciarles que d i s t r ibu i r í a las fuerzas de l ínea entre 
los departamentos y ordenarles que covocaran a los vecindarios de c a m p a ñ a y 
les pidieran que organizaran e hicieran efectivo el servicio de policía pres-
cripto por el Código Rura l . 

«Debo significar a V, S., agregaba, que obse rva ré como regla invariable 
de m i Gobierno una moralidad intachable, una rigurosa economía en los gastos 
y una escrupulosa fiscalización en la percepción de las rentas públ icas . Nacido 
mi Gobierno directamente del voto popular, he declarado ante mis compatrio
tas que la libertad, la honradez, la economía y la paz se rán las aspiraciones 
de todos mis actos administrativos, exigiendo de mis subordinados iguales pro
pósi tos y escrupuloso sometimiento a todas esas prescripciones, porque todo m i 
anhelo es merecer as í la s impa t í a de mis conciudadanos al entregar el mando 
el l.o de marzo p róx imo al elegido de la Nación.» 

Impres ión de optimismo que esos documentos produjeron. 

Comentando editorialmente la nueva s i tuación, decía «La Democrac ia» , 
ó rgano del Partido Nacionalista: 

«Por lo pronto sólo podemos decir que la causa del bien ha ganado una 
gran batalla, puesto que se ha realizado la condición previa de los mejora
mientos ulteriores que consis t ía en la desapar ic ión del gobierno que consumó 
todos los desastres y las ignominias que agobian a la Repúb l i ca . . . En lo de
m á s hay que esperar.» 

«E'I año terrible, agregaba «El Siglo», llama Víc tor Hugo al 18 70 en que 
Francia presenció la invas ión extranjera y la comuna. Nosotros podemos ap l i 
car el mismo nombre al 1875, el a ñ o del derrocamiento de las autoridades 
constitucionales, de la supres ión de todas las g a r a n t í a s , del repudio de la deuda:, 
de la bancarrota, del papel moneda.» 

«El Gobierno del coronel Latorre, decía el doctor José Vázquez Sagas-
turne al aceptar la F i sca l í a de lo Civ i l y del Crimen, puede devolver al país 
la moral administrativa, la justicia en la ley, la l iber tad en el orden, el ejer
cicio garantido del derecho y de las libertades públicas.» 

E n la sala, de redacc ión de «La Democracia» hubo una r e u n i ó n de hom
bres notables, en la que según el testimonio del doctor Jo sé Sienra Carranza,.: 
publicado dos años m á s tarde en «La Razón», se resolvió nombrar una Comi
sión encargada de apersonarse a La tor re para conocer su programa, de l a 
cual formaban parte el propio doctor Sienra Carranza y el doctor C'arlos Mar ía 
Ramí rez , que no e n c o n t r ó en su despacho al dictador. Don Enr ique Anaya 
aseguraba en «El Correo Uruguayo» de la misma época, que en la r e u n i ó n de 
«La Democracia» se h a b í a llegado hasta hablar de ofrecimiento de cooperación, 
al dictador para la rea l izac ión de su programa. 

Los comienzos de la dictadura acentuaron la op in ión optimista producida 
por el derrumbe del Gobierno del año terrible y por las reiteradas promesas; 
de reacc ión contenidas en los documentos oficiales. 

A t í t u lo de economía fueron disueltos los batallones de l ínea 7 y 8 y se 
redujo a 200 plazas el personal de los d e m á s batallones de la gua rn i c ión . 

La prensa independiente, que h a b í a enmudecido durante un a ñ o entero, 
volvió a contar con algunos de los periodistas que m á s br i l lo le habían , dado 
durante las administraciones de Batl le , Gomensoro y E l l au r i . 
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I/a p ró r roga de la dictadura. 

Lo que m á s contr ibuía a acentuar el optimismo público era la insistente 
promesa del dictador de convocar de inmediato al país a elecciones y de resta
blecer el imperio de la honradez administrativa. 

¿De qué manera cumplió su primera promesa el coronel Latorre? 
Dos meses después de la proclamación de la dictadura era convocado el 

pais a elecciones generales de diputados y senadores, seña lándose para la 
. efectividad de esa convocatoria la misma fecha prefijada por la Const i tución 
de la República. Se adoptaba la ley de Registro Cívico sancionada por la Legis
latura de la Adminis t rac ión E l l au r i y se es tablecía la incompatibilidad entre las 
funciones judiciales y las legislativas que hab ía sido derogada por un decreto 
de la dictadura de Flores. 

Pero a ra íz de la convocatoria los allegados a Latorre empezaron a 
trabajar a favor de la p ró r roga indefinida de la dictadura. Organizaron en 
todos los departamentos Comisiones reeolectoras de firmas, promovieron la 
organización de una Comisión central de los trabajos y lanzaron la idea de 
un plebiscito que tendr ía por objeto el mantenimiento del régimen pol í t ico 
imperante, deteniendo con ello el movimiento cívico que tan grandes espe
ranzas había despertado. 

Nadie se inscribía, porque nadie tomaba a lo serio la convocatoria a 
elecciones en presencia de ese movimiento que contaba evidentemente con 
todas las s impa t í a s del dictador. Tan general era el desaliento, que en j u n i o 
tuvo el Gobierno que prorrogar el período de inscripción invocando que según 
los datos oficiales ningún departamento «podría legalmente considerarse re
presentado». 

Sólo don Jacinto Albistur seguía estimulando desde las columnas de 
«El Siglo» la acción cívica de los partidos de principios. ¿Qué es lo que debe 
aconsejar la prensa, decía, a los partidos desvinculados del gobierno? ¿La abs-
t e r c i ó n .que proclaman algunos diarios o la concurrencia a los comicios y a 
la vida pol í t ica activa? Y agregaba: 

«Debe examinarse en cada caso el grado de libertad o el grado de opre
sión que exista para determinar si procede o no la abstención política. Si hay 
fundada esperanza de que la acción ha de ser fecunda, si de ella puede espe
rarse mejora próxima o remota en la s i tuación, será deber de los partidos 
prestar su cooperación a la vida públ ica . . . Si nada hay que esperar, si el 
pa í s ha caído bajo el yugo de Rosas, si todos los resortes de la vida pol í t ica 
es tán rotos, entonces será el caso de esperar, como dice «La Democracia», que 
el edificio se derrumbe por, sí mismo. Dadme la libertad de la prensa, ha 
dicho alguien, y y'o respondo de conqu|star las demás l ibertades. . . La verdad 
de este aforismo estriba en el hecho de que mientras haya alguna esfera de 
acción en qué moverse, puede utilizarse para i r la agrandando poco a poco. . . 
Por otra parte, ¿de dónde se espera que venga l a . r eacc ión hacia el bien, si 
los que deben promoverla enmudecen y se cruzan de brazos?. . . El ideal de 
la perfección polít ica debe tenerlo siempre presente el hombre polít ico; pero 
la vida polít ica se compone de transacciones. Lo que se puede y debe exigir 
es que esas transacciones no importen prevar icación de principios, ab ju rac ión 
de doctrinas. . . Se aspira al bien absoluto; se hace el bien posible. Esa de-be 
ser a nuestros ojos la regla de nuestros partidos y de nuestros hombres pol í 
t icos. . . Cuando ningún bien es posible hacer, entonces y sólo entonces encon
tramos justificada la abstención.» 

Los 'estudiantes de la Universidad celebraron en el acto una numerosa 
reun ión para oponerse a la dictadura y en ella redactaron y' firmaron la si
guiente protesta, que largos años después, a principios de 1933, reprodujo 
«El Ideal» con algunas de sus firmas: 

«Creyendo los que f i rman que erigir la dictadura en r ég imen del gobierno 
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de los pueblos es proclamar el servilismo de los ciudadanos y la glorificación 
de un hombre, avasallar el derecho y' las libertades y enaltecer el absolutismo 
de la fuerza: 

«Creyendo igualmente que contribuir a la cont inuac ión del poder que 
hoy manda en el pa ís , cualesquiera sean las formas y los medios elegidos, 
es erigir ese régimen de la dictadura tan atentatorio al derecho y a las liber
tades de los pueblos, como a los intereses fundamentales de la Repúbl ica : 

«Creyendo todo esto con fe profunda, con segura conciencia, quieren de
jarlo consignado por este acto, como testimonio público de protesta contra la 
cont inuación de la dictadura y como precedente de just icia para el castigo de 
los que atentan con el imperio de la fuerza a la sobe ran í a de la Nación.» 

El coronel Latorre, que estaba de acuerdo con la prór roga , pero que no 
quería ponerse en contradicción con las declaraciones que había formulado 
en los comienzos de su nuevo Gobierno, se ap resuró a dir igir a los organi
zadores del plebiscito una nota en que decía: 

«Respodiendo a los severos deberes de mi conciencia y lleno del m á s ínt imo 
agradecimiento por las s impat ías personales de que soy objeto, declaro con 
toda la resolución de que soy capaz que desde ya res i s t i r é toda ac lamación 
en el sentido de la p ró r roga del actual gobierno provisorio que d e s e m p e ñ o . . . 
Si se tratara por ejemplo de facultar a m i Gobierno para el aplazamiento de 
las p róx imas elecciones con el fin de convocar inmediatamente a una conven
ción nacional para la reforma de nuestro código fundamental, haciendo con
dición indispensable de que las elecciones polít icas se practicasen infalible
mente en noviembre de 1877, comprender í a que el país se agitara y que esos 
millares de firmas que suscriben las actuales manifestaciones t endr í an un alto 
y honroso significado, que podría ser en el porvenir la resolución verdadera 
de los grandes problemas de que es tá pendiente la suerte de la patr ia . . . 
Pero a ú n en este mismo caso de que el pueblo diera a m i Gobierno esa gran 
bandera, ser ía preciso que el voto público fuera manifiestamente u n á n i m e 
para hacerme salir de la resolución en que he dicho antes estoy dispuesto 
a mantenerme .» 

La Comisión Centra] aceptó la variante y publicó una convocatoria con 
las firmas del general Felipe Fraga, doctor Hipóli to Gall inal , coronel Manuel 
Pagola, doctor Mateo Magar iños Cervantes, doctor Carlos de Castro, doctor 
Juan Pedro Salvañach, doctor José Mar ía Vilaza y otros ciudadanos, en que., 
prestigiaba así la idea del plebiscito: 

«El gobernador provisorio de la Repúbl ica insp i rándose en el m á s puro 
pát r io t i smo ha levantado la bandera de la reforma, haciendo suyo un pensa
miento que bullía mucho tiempo ha en todos los esp í r i tus serios, de modo 
que ha llegado la hora de robustecerla, proclamando la necesidad de convocar 
una convención nacional. En este vasto campo todos los ciudadanos t e n d r á n 
un gran r o l que desempeña r como electores y como elegidos; allí vamos a 
emanciparnos de las ú l t i m a s sombras de la dominación extranjera que han 
quedado impresas en-nuestras instituciones, a pesar de la epopeya de glorias 
de los orientales que nos dieron la libertad y el rango de Nación indepsndiente; 
allí nos daremos las leyes que consulten las exigencias de nuestra adelantada 
época, libertando a las generaciones que nos sucedan de los vínculos que las 
ligan a nuestra suerte, a nuestras preocupaciones, a nuestros errores, para que 
sin lucha sangrienta sean dueñas de sus destinos.» 

Concluía la Comisión pidiendo al pueblo que se acercara al coronel Latorre 
y le pidiera su cont inuación «al frente del gobierno hasta tanto que convocada 
una convención nacional que reformara la Const i tución de la República, pudieran 
constituirse todos los Poderes del Estado en las condiciones y bajo la forma 
que designase el nuevo Código F u n d a m e n t a l » . 

El 18 de ju l io , aniversario de la Jura de la Const i tución, se real izó .el 
acto final del plebiscito en la plaza Independencia. ¿Cuán tos manifestantes 
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« o n c u r r i e r o n ? La prensa latorrista llegó a estampar en sus columnas la cifra 
fan tás t i ca de 20,000. La prensa independiente a s e g u r ó que el núc leo m á s 
poderoso estaba constituido por 1,500 paisanos rcclutados por las pol ic ías de 
c a m p a ñ a que acaudillaba el coronel B u r g u e ñ o . 

Abierto el acto se di r ig ió el doctor Mateo Magar iños Cervantes al dictador 
en estos t é r m i n o s : 

«El pueblo oriental, con ese entusiasmo e in tu ic ión que despiertan todas 
las ideas nobles y generosas, anda por esas calles y plazas proclamando la 
conveniencia de convocar una convención nacional. Si V. E. despliega tanta 
e n e r g í a para sostenerla como habilidad ha tenido para proclamarla, no se r ía 
vana la esperanza de entrar resueltamente en una era de regenerac ión .» 

«La convención nacional que nos pide la mayor í a del país , con tes tó La-
torre , es uno de los grandes acontecimientos de nuestra vida nacional y como 
es consiguiente no desconoceré is la responsabilidad que en .mí e n t r a ñ a , por cuya 
causa os suplico si necesario fuera me deis una tregua para con tes t a r . . . 
Necesito, s eño re s , oir la opin ión de mis Secretarios de E'stado. . . Yo, s e ñ o r e s , 
« s felicito por el pensamiento s impát ico de la idea y pido a Dios i lumine a 
todos los orientales por q u é todos, todos sin dis t inción de colores po l í t i cos , ' 
entren a la reconci l iac ión nacional para honor y glor ia de nuestra querida 
patria a la.que todos nos debemos.» 

Amenaza contra los diarios adversos a La to r re . 

E l mismo día del plebiscito circuló profusamente por las calles de Monte
video un bo le t ín en que se invitaba a l pueblo a pedir a los redactores de 
«EL Siglo», «La Democracia» y «El Pueblo» «una' sa t is facción digna y com
p l e t a » . . . Y ¡guay de ellos!, se agregaba, si así no lo hicieran; iguay de los 
insensatos que desconozcan lo que puede un pueblo que se indigna ante el 
insulto y la v i l l an ía de los que lo escarnecen! 

Concluido el plebiscito y obedeciendo a esa consigna empezó la organi
zación de la mazorca contra la prensa independiente y la mazorcada^se h a b r í a 
llevado a cabo si el propio Latorre no se hubiera presentado en la Plaza para 
pedir a todos que se re t i ra ran a sus casas. ' -

La Comis ión organizadora de los trabajos de la p r ó r r o g a publicó entonces 
un manifiesto en que dec ía : -

«En un arranque de justa ind ignac ión el pueblo que simpatiza con la 
grande idea de convocar una convención nacional para dotar a la R e p ú b l i c a 
ú e un código que refleje sus l eg í t imas aspiraciones, se r e u n i ó de nuevo para 
protestar e n é r g i c a m e n t e contra las in jur ias imprudentemente inferidas por 
u n círculo que ha pretendido personificar en sí solo la r e p r e s e n t a c i ó n de las 
ideas, i m a g i n á n d o s e en su loca intransigencia y p resunc ión que sin su concurso 
j i o es posible constituir la patria, y sabe Dios a dónde nos h a b r í a conduc idò 
aquella ind ignac ión si las oportunas reflexiones de m u l t i t u d de ciudadanos 
.y la palabra del gobernador no hubieran apelado a la h ida lgu í a , que es' el 
a t r ibuto de los partidos de fuerza, para pedirles que no se aparten de la 
senda de mode rac ión de que vienen dando elocuentes testimonios largo tiempo 
hace.» 

IVacasan los comicios de 1876 y . se prorroga naturalmente la dictadura. 

Como consecuencia de estas amenazas, quedó profundamente debil i tada 
l a acción de la prensa. Desaparecieron algunos diarios y otros cambiaron de 
redacción o dieron t é r m i n o a su p réd ica pol í t ica . 

•El coronel Latorre que comprend ía que la marcha na tura l de los sucesos 
conducía al fracaso de los comicios sin necesidad de declaraciones, p re f i r ió 
Aguardar t ranqui lo el resultado del proceso electoral ya iniciado, que deb ía 
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resolverse, como se resolv ió , en la forma que pregonaban los partidarios de 
la dictadura. 

Llegó el día de los comicios y como nadie apareciera en torno de las ma
sas receptoras de votos, el coronel Latorre que q u e r í a mostrarse f ie l al pro
grama de los primeros días de la dictadura, resolvió repetir la convocatoria. 

«Llamé al pa ís a elecciones generales, decía en su manifiesto de diciem
bre de 1876 . . . La época fijada para ejercitar el sufragio ha pasado y mis 
conciudadanos han rehusado ejercerlo, no asistiendo a inscribirse en los 
registros electorales. . . Los llamo nuevamente al cumplimiento de este deber 
para la fecha que marca nuestro código fundamenta l .» 

Y di r ig ió algunos meses después , con el p ropós i to de est imular la ins
cripción, una circular en que decía a los jefes pol í t icos : 

«Esté "V. S. seguro que el funcionario públ ico que tome par t i c ipac ión 
directa o indirecta en acto al que sólo deben concurr i r los ciudadanos para 
ejercer el sagrado derecho del sufragio y ejerza la m á s m í n i m a coacción en 
las reuniones populares o no haga efectivas las g a r a n t í a s individuales, será 
castigado con todá sever idad.» 

Por la misma caussi fracasan los comicios de 1877 y t r iunfan de nuevo los 
partidarios de la p r ó r r o g a de l a dictadura. 

Pero los partidarios de la p r ó r r o g a de la dictadura se encargaron de 
acentuar la tendencia abstencionista del país, y con t a l éxito que llegado por 
segunda vez a su t é r m i n o el proceso electoral en noviembre de 1877, hubo que 
suspender el funcionamiento de las mesas por falta absoluta de votantes. 

E n el mismo a ñ o en que aqu í reinaba en esa forma el silencio sepulcral 
•en torno de las Urnas, las calles de Buenos Aires eran" teatro de sangrientas 
escenas entre los part idarios del doctor del Valle acaudillados por el doc
tor A lem, y los partidarios del señor Cambaceres, f o rmándose cantones en las 
azoteas p róx imas a las mesas receptoras de votos, desde donde se h a c í a n des
cargas de fusilería como en plena guerra c ivi l , con su inevitable cortejo de 
muertos y heridos. 

E l nuevo fracaso de los comicios era la o p o r t ú n i d a d que esperaban los 
partidarios de la p r ó r r o g a de la dictadura para exteriorizar el resultado de su 
labor, consistente en una r e p r e s e n t a c i ó n del electorado de Montevideo, que 
se componía de 5,239 inscriptos y de los vecindarios de c a m p a ñ a movidos por 
los jefes polí t icos y por los grupos de ciuda-danos que los secundaban. 
Esa r ep re sen tac ión fué entregada a l dictador por una comisión compuesta de 
don T o m á s Gomen soro, don Juan D. Jackson, don Federico Cibils, don Mateo 
Malgariños Cervantes, don Agus t ín Castro, don Felipe Fraga y don Herme
negildo Fuentes. 

E l coronel Latorre reun ió entonces en su domici l io a una treintena de 
ciudadanos con el p ropós i to de cambiar ideas acerca de la respuesta que 
debía dar. Entre los asistentes figuraban don Juan D. Jackson, don Juan M i -
güel Mar t ínez , don Mauricio Llamas, don Aurelio Berro, don Luis Eduardo 
Pérez , don Juan José de Herrera, don José Vázquez Sagastume, don Lorenzo 
Batlle, don Pedro P i ñ e y r ú a , don Manuel Herrera y Obes, don Federico Cibils, 
don Hipó l i to Gallinal, don Eduardo Mac - Eachen, don Pedro Visca, don Car
los Reyles, don Laudelino Vázquez, don Eduardo Br i t o del Pino y don Fran
cisco Lecocq. 

Los puntos sometidos por el dictador eran estos: 
«Si conviene ,© no al pa ís la p r ó r r o g a del gobierno provisorio en la persona 

del coronel Latorre ; si conviené la convención nacional y en q u é modo y 
tiempo debe entrarse en el camino const i tuc ional .» 

A favor de la p r ó r r o g a de la dictadura por tiempo, indeterminado se 
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pronunciaron los doctores Pedro Visca, Laudelino Vázquez, Carlos de Castro y 
Mateo Magar iños Cervantes. 

E'l doctor Vázquez Sagastume, combatiendo esa fó rmula dijo que aunque 
reconocía «que el coronel Latorre había hecho uso legí t imo de sus facultades 
y un Gobierno justo y nacional, opinaba que ta l vez pudiera volver el pa ís al 
régimen constitucional antes de un par de años». 

Don Aurel io Berro se manifestó a favor de la p ró r roga , pero t amb ién del 
restablecimiento del rég imen constitucional «cuando fuere factible». A esta 
fórmula adh i r ió el doctor Lindoro Forteza. 

E l doctor Manuel Herrera y Obes dijo que aunque en principio no estaba 
de acuerdo con la prór roga , lo estaba en el hecho y que habiendo el gobierno 
provisorio afianzado la paz pública debía pedirse al coronel Latorre que con
tinuara haciendo un buen Gobierno. Rectificando luego algunas frases de la 
crónica per iodís t ica de la reunión, concretó el doctor Herrera su exposición 
en esta forma: que aceptaba la dictadura como un hecho; que la dictadura 
había salvado el principio de autoridad, afianzado el orden y dado a la cam
paña la seguridad de que siempre hab ía carecido; que debía pedirse la pró
rroga, pero una prór roga l imitada al menor tiempo posible. 

El doctor Brito del Pino expresó que en su opinión no tenía razón de 
ser la cont inuación del gobierno provisorio y' que en consecuencia debía pedirse 
al coronel Latorre que cuanto antes encarrilara al país en la senda cons
titucional. 

Don Mauricio Llamas expresó que era general el convencimiento de 
que debía volverse al r ég imen constitucional dentro del plazo de un año . 

Luego se leyó una fó rmula del coronel Latorre en que se es tablecía lo 
siguiente: p ró r roga de la dictadura por un año, rea l izándose los comicios al 
finalizar ese a ñ o ; nombramiento por los ciudadanos all í reunidos de un Con
sejo consultivo que forñ iu lar ía un proyecto de ley de elecciones encaminado a 
garantir la libertad del sufragio. 

Cerrado el debate fué aceptada por unanimidad de votos esa fó rmula y 
se labró un acta con la f i rma de todos los asistentes en que se hacía constar 
el rechazo de la idea de la convención nacional. 

Y en el acto Latorre expidió un decreto por el que prorrogaba la dictadura 
hasta los comicios de 1878 e ins t i tu ía un Consejo Consultivo encargado de 
proyectar la ley de elecciones, con los siguientes ciudadanos: don Manuel He
rrera y Obes, don Lorenzo Batlle, don Juan D. Ja,ckson, don Juan José de 
Herrera, don Francisco A. Vidal , don Aurelio Berro, don Ernesto Velasco, don 
Pedro Visca y don Mateo Magar iños Cervantes. 

E l «Club Nacional»» de Paysandú que presidía el doctor Vicente Mon-
grell , que hab í a levantado la bandera de la Convención Nacional, resolvió en 
vista de ese cambio de programa proclamar la candidatura presidencial de 
Latorre. A l abandonar su bandera decía: 

«Bas tan te severas son las lecciones del pasado. ¿De qué sirvió la Cons
ti tución de la Repúbl ica? ¿Qué bienes hicieron al país los gobiernos consti
tucionales que noj precedieron? Doloroso es d e c i r l o . . . La Const i tución fué 
letra muerta, sirviendo sólo para armar el brazo de los partidos que sobre 
los escombros de la patria se disputaron el poder en los campos de batalla. 
Y los gobiernos constituidos durante ese per íodo no hicieron más que parai-
los golpes que la fracción disidente les asestaba y preparar los elementos que 
respondieran al candidato presidencial de las afecciones pol í t icas del cesante. . . 
He ahí, compatriotas, lo que hemos hecho en cincuenta años de existencia de 
Nación y en cuarenta y ocho de vida constitucional: destruir; habiendo llegado 
a los bordes del abismo en que la nacionalidad oriental hubiérase hundido 
cubierta con el polvo del m á s vergonzoso descrédi to , si al caer una mano 
fuerte no se hubiera asido de las vestiduras de la patria y la hubiera salvado 
de la ruina.» 
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Los c r í m e n e s (le la é p o c a de Latorre . 

Un mes después de la erección de la dictadura fué asesinado don Eduardo 
B e r t r á n en pleno día , a la salida de la Casa de Gobierno, donde acababa de 
tener una ruda entrevista con el coronel Latorre. 

Don Eduardo B e r t r á n era un hombre de acción, que había figurado como 
principal protagonista en el proceso de la mina, durante la dictadura de Flores. 
Estaba sindicado, a d e m á s , como amigo del coronel Gaudêncio , el Jefe Polí t ico 
de la Admin i s t r ac ión Varela que hab í a intentado evitar el golpe de maza del 
10 de marzo de 1876. 

Todo el vecindario de las proximidades de la Casa de Gobierno pudo 
contemplar el cuadro del asesinato, realizado por un oficial del e jérc i to y 
algunos soldados que inf i r ieron a B e r t r á n dos balazos en la cabeza y' una 
p u ñ a l a d a en el costado, de cuyas heridas falleció a las pocas horas. 

E l cap i tán Va len t ín Mart ínez, del Bata l lón 5.° de Cazadores que coman
daba el coronel Máximo Santos, se declaró autor del asesinato en una carta 
a su jefe, en la que le hablaba de ofensas que se h ab í a visto precisado a 
castigar y de un viaje que emprend ía de inmediato al extranjero. Poco después 
volvió al país y se somet ió a la justicia penal, que lo absolvió de culpa y pena 
a pretexto" de que h a b í a asesinado a B e r t r á n frente a frente y en defensa 
propia. Y m á s adelante todavía , al terminar la dictadura, fué el encargado 
de rendir honores a la Legislatura de Latorre, ganando con ello los despachos 
de sargento mayor. 

Después de ese asesinato en plena calle, a la luz del día, por la fuerza de 
linea, empezaron las desapariciones misteriosas de los caudillos u hombres de 
acción que podían hacer trabajos revolucionarios o que habían tenido a lgún 
incidente con el dictador. 

E l comandante Lucas Bergara era otro de los hombres capaces de 
mirar frente a frente al dictador y de realizar trabajos para voltearlo. Latorre 
le t end ió una celada y lo hizo conducir a uno de los cuarteles de la guarn ic ión , 
donde fué ultimado, metido en una bolsa y arrojado al fondo de las aguas de 
la bah í a . Y no contento con ello, lo m a n d ó enjuiciar ante los Tribunales 
por haberse ausentado sin cumplir un contrato de arrendamiento de obras que 
tenía pendiente de e jecución, e hizo anunciar por la prensa oficial que la Poli
cía le buscaba por todas partes. Fueron luego aprehendidos varios compañe ros 
de Bergara y llevados a l Taller de Adoquines y de al l í arrastrados una noche 
hasta la al tura del Asilo de Hué r f anos , donde un piquete de l ínea los fusiló, 
e n c a r g á n d o s e la c rón ica oficial de explicar el asesinato mediante una novela 
en la que aparec ía una' gavilla de ladrones asaltando la t e so re r í a del Asilo 
para robarse el presupuesto del mes y el dictador apostando a sus tiradores 
en sitio es t ra tég ico para exterminar a los ladrones sobre el terreno. 

E l comandante Frenedoso, el caudillo nacionalista Mariño y el coronel 
Mayada fueron ultimados, el primero en el cuartel de Dragones, el segundo en 
la C a p i t a n í a del Puerto y el tercero en el cuartel del 5." de Cazadores, y sus 
cadáve re s arrojados al fondo de la b a h í a , zafando de las amarras el de Frene
doso que aparec ió una m a ñ a n a en la playa de R a m í r e z llevado por el oleaje. 

A los desaparecidos ag regábanse los fulminados a la luz del día, como el . 
comandante Ir igoyen envenenado en la Casa de Gobierno; el comandante Iba
rra asesinado en San J o s é ; el comandante Ledesma asesinado en Fray Bentos; 
don Jaime Es tapé a p u ñ a l e a d o a la salida del Taller de Adoquines donde pur
gaba su negativa a suscribir un arreglo de famil ia emanado del dictador y 
cuya l ibertad se habla decretado a instancias de la Legac ión de E s p a ñ a ; Matta 
asesinado en una de las calles más centrales de Montevideo; el coronel Coro
nado asesinado' en el Salto por la policía que lo llevaba a declarar ten el 
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sumario instruido con motivo de la muerte de don Vicente Saraleguy; y 
centenares de otros en c a m p a ñ a o en ios cuarteles de Montevideo, de escasa 
resonancia porque se realizaban en la sombra, de la que sólo sal ían por obra 

. de la casualidad, como el rapto de Osvaldo Servetti. 
Servetti que había figurado entre los adeptos de Lator re y que se encon

traba desempeñando en Buenos Aires comisiones de índole policial, apa rec ió 
complicado en una conspi rac ión pol í t ica, de la que participaban varios jefes 
colorados y blancos. E l dictador envió en el acto a Buenos Aires una goleta a 
cargo del coronel Ernesto Court ín , con instrucciones para raptar a Servetti 
y traerlo a. Montevideo. E l coronel C o u r t í n pudo obtener que Servetti fuera 
a bordo de la «Joven Rosal ía» como as í se llamaba esa embarcac ión , y en el 
acto levó anclas y lo trajo a Montevideo y lo condujo al cuartel del 5." de Caza
dores, donde fué sometido a grandes torturas en las que habr ía sucumbido 
si la Canci l le r ía argentina, enterada del secuestro, no hubiera interpuesto sus 
reclamos, dando con ello lugar a que Latorre hiciera f i rmar a Servetti un 
pedido de indulto datado en Y a g u a r ó n y enviara luego al f irmante a ese 
pueblo b ras i l eño para demostrar la falsedad del rapto y del cuadro de mar t i r io 
que ya h a b í a empezado t a m b i é n a trascender al públ ico . 

Algunos de esos asesinatos tuvieron fuerte r epe rcus ión en la prensa. 
E l del comandante Ibarra, por ejemplo. «La Democracia», diario d i r ig ido por 
Eduardo Acevedo Díaz, a f i rmó que Ibarra hab í a sido muerto después de preso 
por fuerzas dependientes del ba ta l lón del comandante Máximo Santos, ese 
jefe, agregaba, que lleva a la cintura una espada «como sarcasmo i r r i so r io del 
pundonor mi l i t a r» . Diez jefes del e jérc i to publicaron en seguida una protesta 
en que anunciaban que el coronel Máximo Santos, que estaba en c a m p a ñ a , 
repe ler ía el ataque, y el propio Latorre se a p r e s u r ó a tomar cartas en el asunto. 
«Como «La Democracia», decía en una nota que pasó al Ministerio de la Guerra, 
insulta cobardemente y con la insidia que siempre emplea contra sus enemigos 
al comandante Santos, disponga V. E'. que ese digno jefe baje inmediatamente 
a ¡a Capital a levantar las injurias que pesan sobre su nombre» . La empresa 
propietaria de «La Democracia» suspend ió en el acto la publ icación del diario 
y Santos r ecu r r ió al Juradt) con un violento escrito «cont ra los demoledores de 
la felicidad nacional». 

A la lista de los desaparecidos y de los asesinados en pleno día, hay que 
agregar t a m b i é n la serie infinitamente m á s larga, verdaderamente in t e rmi 
nable, de los presos que mataba la policía de c a m p a ñ a bajo el pretexto «de que 
habían querido escaparse». No pasaba una semana sin que los diarios del inte
rior denunciaran la muerte de personas por la propia policía que las hab ía 
arrestado. Era tan corriente el hecho y se hab ían connaturalizado de ta l ma
nera ¡as poblaciones rurales con esa "forma de exterminio, que algunos de los 
jefes pol í t icos no vacilaban en asumir la responsabilidad y la defensa de los 
atentados de sus subalternos. «Como V. E. sabe, escr ib ía don Vicente Garzón 
en su Memoria de la Jefatura Polí t ica de Soriano correspondiente a 1877, al 
principio se vió mi autoridad en el caso de castigar r íg ida y severamente a algu
nos de los delincuentes, pero estas medidas que r e s p o n d í a n al cumplimiento 
de un deber y encarnaban las mejores intenciones por que fueron tomadas en 
medio del caos y del desorden, dieron los resultados que V. E. conoce». 
Destacando los servicios del Jefe Pol í t ico de Maldonado don Justo R . Pelayo, 
decía «El Depa r t amen to» de esa ciudad: «El Chingólo y el Clinudo eran dos 
gauchos malos que merodeaban por las inmediaciones de Jo sé Ignacio. E l p r i 
mero fué alcanzado y herido en una de las persecuciones, expirando luego en 
las inmediaciones de Minas. E l segundo fué aprehendido y su temeridad cuando 
era conducido a la Capital puâo a los conductores en el caso de adelantarse al 
castigo de la just icia». 



GOBIERNO DE LATOKRE 1 7 

E l Taller de Adoquines. 

Tal era la suerte de los cabecillas. Los d e m á s eran conducidos al Taller 
Nacional, la gran cárce l de la dictadura, instalada en la calle Y l donde hoy 
funcionan algunas de las dependencias de la Pol icía . 

A mediados de 1878 vivían en el Taller de Adoquines 378 presos dis t r i 
buidos en los siguientes talleres: e laborac ión de adoquines 300, e laborac ión 
de ladri l los 30, obras de t a l a b a r t e r í a y zapa te r í a 26, obras de h e r r e r í a 12, 
obras de ca rp in te r í a 10. Los jefes pol í t icos hac ían p e r i ó d i c a m e n t e remesas de 
vagos y malhechores, y algunas veces de gente buena, pero que no comulgaba 
con el cri terio polí t ico reinante. 

E l Taller de Adoquines llegó a constituir el terror de la c a m p a ñ a y a 
inspirar al paisanaje un miedo mucho más fuerte que el de la daga policial 
que h e r í a en el camino. Prefer ía mor i r antes que pasarse los meses labrando 
piedra. Un día el preso Juan Qui rós se res is t ía a trabajar y el capataz le 
pegó un varazo y luego lo u l t imó con la bayoneta a t í tu lo de que lo había, 
atropellado. Quirós estaba acusado de haber entrado a un velorio de Trinidad 
y alzado en la punta de su puña l el cadáver de la cr iatura que a l l í se velaba. 

No escapaban a ese terror muchos de los pleitistas de Montevideo, por
que Lator re hacía frecuentemente de juez y convocaba a los l i t igantes y les 
p ropon ía fórmulas de arreglo que deb ían aceptar de inmediato bajo aperci
bimiento de i r al Tal ler de Adoquines. 

Una pretendida re j íc rcns ión benéf ica de los atentados de la dictadura. 

Véase lo que escr ib ía en 1876 don Domingo Ordoñana , dirigente de la 
Sociedad Rural , a don Francisco X . de Acha, redactor de «El Fe r roca r r i l » y 
secretario privado del dictador Latorre , a raíz de las primeras desapariciones, 
de los primeros asesinatos y de las primeras remesas al Taller de Adoquines: 

«Va siendo habitable la c a m p a ñ a , lo que significa decir que se van resold 
viendo para ella los problemas de seguridad en la vida y en la sociedad. . . 
Es grande la confianza que va in sp i r ándonos la Admin i s t r ac ión del coronel 
Latorre, porque encontramos en ella condiciones de apt i tud con arreglo a las 
necesidades y soluciones modernas, porque los trabajadores' de los campos no 
vivimos tanto de reformas y ardientes libertades p a t r i ó t i c a s cuanto de libertad 
y reformas administrativas que dejen en paz y sosiego al t rabajo. . . Ahora, 
redondeando m i pensamiento, d i r é a usted que la c a m p a ñ a a la cual vivo 
vinculado por lazos de a rmon ía , los m á s ín t imos , necesita saber si 'el sosiego 
de que hoy disfruta con la justieia que se sigue haciendo contra los malhechores-
podrá disfrutarlo m a ñ a n a , y en este concepto todo cuanto pueda escribirse, 
todo cuanto pueda hablarse será poco para levantar el espí r i tu justamente 
abatido y desconfiado de las poblaciones rurales, para que sosegadamente 
pueda entregarse a la g a n a d e r í a reformista y a la agricul tura de su consecueji-
cia, en las cuales y sólo en ellas encuentro la so luc ión de los h a m b r i e n t o » 
problemas que agitan a esta sociedad.» , 

«Repet imos , agregaba el señor O r d o ñ a n a en 1877, que la c a m p a ñ a es 
habitable, y es habitable porque han desaparecido aquellas falanges de ladror -
nes organizados, aquellas turbas de encubridores de cueros robados y aquellas 
cuadrillas de compadritos que h a c í a n difícil el trabajo metodizado. Las fami
lias vuelven a establecerse en los campos antes despoblados de ganados y es 
necesario que el coronel Latorre piense en los medios práct icos para repoblar 
las soledades, y esos medios no pueden encontrarse en otra parte que en un 
Banco Rura l .» * 

E l dictador se a p r e s u r ó a explotar la p réd ica optimista tfel fundador, de 
la Sociedad Rural , haciendo de ella el m é r i t o pr incipal de su Admin i s t r ac ión . 

E n una circular d i r ig ida a los jefes polí t icos en 1877 decía," lueg"o de 
aplaudir las medidas adoptadas contra los malhechores: 
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«Un respetable hacendado incansable defensor de los intereses rurales y 
del bienestar de nuestra compaña , acaba de sintetizar las vistas del gobierno 
provisorio diciendo que todo lo que hay que hacer por ella es hacera habitable. .. 
Cada día me persuado m á s de que los males que presentemente abruman al 
país no se pueden reparar mientras no se desarrolle el progreso de la c a m p a ñ a 
y no se redima por el trabajo la enorme desidia que sobre él pesa como con
secuencia de nuestros pasados desaciertos y del háb i to arraigado entre nosotros 
de que todos quieran v i v i r a expensas del Estado.» 

E l director de «El Nacional» de Buenos Aires v is i tó en 1879 a l coronel 
Latorre en nombre del Presidente Avellaneda. «Uno de los pensamientos que 
más me han preocupado, se ap resu ró a decir Latorre en esa entrevista, ha sido 
la prosperidad y sobre todo la seguridad de la c a m p a ñ a . La c a m p a ñ a que 
consume poco, pero que produce mucho, ha tenido por parte de m i Gobierno 
una a tenc ión preferente y' una constante adhes ión . Usted puede cruzarla hoy 
sin temor a nada. He concluido con los salteadores porque he sido inexorable 
con los que han caído bajo la mano de la autoridad, ñ o y hay respeto a la 
propiedad y doble respeto a la vida». 

Esa p réd ica optimista ten ía que provocar y provocó fuertes c r í t i cas basa
das en la índole de los procedimientos a que r e c u r r í a el dictador para perse
guir a los ladrones de ganados y a las gavillas de salteadores que se h a b í a n 
ido formando a la sombra de las guerras civiles y especialmente del desgobierno 
del año terr ible . Y contestando a una de esas cr í t icas , dec ía el señor O r d o ñ a n a : 

«La campaña fué inhabitable, se hizo inhabitable para la gente honesta, 
para las clases trabajadoras, porque las guerras y los numerosos ladrones y 
¡asesinos que poblaban los espacios, propagaron la necesidad del abandono por 
el terror y el espanto que infundieron. . . Los mismos estancieros extranjeros ' 
que poblaban la c a m p a ñ a la abandonaron también , llevando por todos los 
ámbi tos de la t ierra la noticia de que la Banda Oriental era un país de cafres y 
en las canci l le r ías extranjeras pueden encontrarse los nombres de los que 
cayeron v íc t imas del furor y de los que perdieron sus fortunas con sus pes
cuezos. . . Cuando surg ió el gobierno provisional, f u i de los que alentaron el 
espí r i tu del gobernante coronel Latorre, que quiso hacer acto de buena admi
nis t rac ión haciendo just ic ia contra los malhechores y que volviese la confianza 
y que volviesen los estancieros a instalarse en sus estancias y las vivificasen 
con su presencia y con el prestigio de sus familias y que la vida de la produc
ción y del trabajo fuese la vida regular de la R e p ú b l i c a . . . Cuándo esto se 
produjo, y se produjo pronto, yo dije como rura l , como morador de la c a m p a ñ a : 
la campaña es halitable, y todo esto lo puedo decir por vista de ojos y lo puedo 
decir por m i posición independiente y porque no t en í a yo nada que esperar, 
ni moral n i materialmente que solicitar del gobernante que tan grande y 
patr iót ica misión Jhabía llenado en su pa t r ia .» 

Las medidas de terror implantadas por la dictadura propendieron sin duda 
alguna a la d isminución del vandalaje, en primer lugar por el exterminio de 
los que ca ían bajo las garras policiales o su absorc ión por el Taller de Ado
quines y en segundo lugar por la emig rac ión que esas medidas t e n í a n que 
provocar y provocaban. 

«Hace poco, tiempo, escribía el secretario del Dictador en su diario 
«E'l Fe r roca r r i l » , la voz autorizada del Jefe de Pol ic ía de Buenos Aires hacía 
constar en un documento público el aumento de la cr iminal idad en aquella 
ciudad, explicando como una de sus causas la numerosa emigrac ión de toda 
clase de delincuentes y de gente de mal v iv i r que h u í a n de esta Repúb l i ca 
para asilarse en Buenos Aires ante las severas medidas de repres ión puestas 
en p rác t í cá por el Gobierno del coronel La tor re .» 

«Los malhechores, agregaba en esa misma oportunidad el Mariscal Osorio 
en el Senado bras i leño , no se detienen mucho en el Estado Oriental , porque 
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el Gobierno de ese pa ís queriendo tornar su ter r i tor io habitable persigue a los 
vándalos que entonces se refugian en ter r i tor io bras i leño.» 

Pero adv ié r t a se que así que cesaban las rachas de sangre o de violencia 
por la aparente ext inción del bandolerismo o por el cansancio de las policías 
de c a m p a ñ a , volvía a agitarse el escenario como si ninguna huella hubieran 
dejado los procedimientos dictatoriales. 

Pocos días después del fusilamiento de Aver ías , de que hablaremos más 
adelante, era a p u ñ a l e a d o el dueño de una pulper ía situada en I tapebi (depar
tamento del Salto), y aparec ía en Castillos (departamento de Maldonado) 
el c adáve r de un hombre atado en la cola de un potro, como lo hac ía constar 
la prensa de Montevideo dudando de la ejemplaridad del castigo que acababa 
d9 aplicarse. 

La prensa de c a m p a ñ a clamaba en febrero de 18 77 contra una gavil la de 
2 5 a 3 0 foragidos capitaneados por el Charqueado, que hacía sus cor re r ías 
desde el Durazno hasta Cerro Largo. A fines del mismo año el Jefe Polí t ico 
del Salto se dir igía al Minis t ro de Gobierno denunciando la existencia de otra 
gavilla formada en t e r r i to r io bras i leño y que se cor r í a a nuestro te r r i to r io a 
realizar su plan de saqueos y asesinatos. Dos años después , en~ octubre de 
1879, era el Ministro de Gobierno el que se di r ig ía al Jefe Politico coronel 
Etcheverry para decirle que el Departamento de P a y s a n d ú volvía a convertirse 
«en teatro de horrendos crímenes» y que era necesario que la Policía se agitara 
y recorriera las secciones para aprehender o ahuyentar a los criminales. 

«La c a m p a ñ a es habitable para la gente de sable», r epe t í a con ese motivo 
el redactor de «El Negro Timoteo», parodiando la frase de don Domingo 
Ordoñana . 

¿ E m a n a b a n los c r ímenes de la dictadura de temores de r evo luc ión? 

Desde el comienzo de la dictadura fueron amnistiados todos los ciuda
danos, que hab ían tomado parte en los sucesos polí t icos anteriores, inclusa 
los jefes y oficiales dados de baja, a quienes se reconocía el derecho de 
reincorporarse al e jérc i to y al presupuesto por el simple hecho de presentarse 
al Estado Mayor. 

En el curso de 1876 corrieron rumores de revoluc ión , pero la paz pú
blica pe rmanec ió inconmovible. Sólo hubo un pequeño mot ín en el Paso del. 
Molino al precederse al l i cénc iamiento del escuadrón de cabal ler ía de l ínea 
que mandaba el coronel Irigoyen. Un oficial y varios soldados huyeron con 
sus armas y fueron pe í segu idos , disueltos o exterminados por las fuerzas de 
los d e m á s cuerpos. 

E'n 1878 volvieron a correr rumores de revolución seña lándose como insti
gadores a don Osvaldo Servetti y al coronel Pampi l lón . Con el p ropós i to de 
averiguar el grado de consistencia de esos rumores m a r c h ó el coronel Latorre 
a la frontera a c o m p a ñ a d o de una p e q u e ñ a escolta y luego de recorrer la mayor 
parte de la campaña dejó comprobada la perfecta estabilidad de la paz. 

A fines de 1879 y principios de 1880, es decir, cuando ya la Admims-. 
t raclón Latorre tocaba a su t é rmino , volvió a hablarse de revolución y hasta 
de la existencia de grupos armados en la costa entrerriana y en la frontera, 
del Brasi l , bajo el mando de Nico Coronel, Máximo Pérez y Manuol Caraballo, 
dependientes de un comi t é radicado en Buenos Aires del que formaban parte-
el doctor Angel Floro Costo, el ex Presidente don Pedro Varela y don Osvaldo 
Servetti. Era «la revo luc ión de los cóndores», así l lamada según la frase lapi
daria de la época porque el capital para realizarla estaba constituido por cón
dores ch i leños que desaparecieron antes de estallar la revolución, dando lugar 
el hecho a una demanda que el doctor Costa, suministrador del dinero, en t ab ló 
contra don Pedro Varela ante los tribunales argentinos. Ya caído Latorre,, 
invadió uno de esos grupos, pero la policía de San Eugenio lo disolvió en. 
el acto. 
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Puede decirse, pues, que durante la Admin i s t r ac ión Latorre q u e d ó de 
flecho interrumpido el per íodo de nuestras revoluciones y que no emanaban 
de ahi los exterminios de la dictadura. 

E l oleaje de sangre y de violencia se e x t e n d í a a todo el R í o de la Plata . 

«Ayer hemos presenciado, decía en abr i l de 1876, «B'l Pueblo Católico» 
de Córdoba , Repúbl ica Argentina, la venta de la piel de un indio de los que 
ú l t i m a m e n t e invadieron cerca de los M o r t e r o s . . . No se trata de un hecho 
aislado. . . De las averiguaciones practicadas resulta que entre los soldados 
Je la frontera hay maneas, riendas y l á t igos hechos con piel de indios .» 

E l comandante Salvador Maldonado telegrafiaba lo siguiente al doctor 
Adolfo Alsina, Ministro de Guerra del gran Presidente argentino Avellaneda, 
dándole cuenta de una batida contra los indios en ab r i l de 1877: 

«El t r iunfo es m á s completo de lo que yo c r e í a . . . Los prisioneros que 
me traen los hago pasar por las a rmas .» 

«Lo felicito por el resultado del hecho de armas que me comunica» , decía 
el doctor Alsina al acusar recibo de ese telegrama. 

E l medio ambiente era todavía de barbarie y el coronel Latorre t e n í a un 
temperamento que armonizaba con ese ambiente. 

Varios meses antes del mot ín del '15 de enero dos soldados de su ba ta l lón 
se trabaron en pelea y uno de ellos q u e d ó muerto. La tor re hizo atar al muerto 
con e l 'v ivo , boca con boca, y así mantuvo al matador durante toda l a noche 
del velorio. A otro soldado que h a b í a violado a una n i ñ a de tres a ñ o s , lo 
condenó a recibir once m i l azotes que le fueron aplicados por sus c o m p a ñ e r o s 
de servicio hasta dejarlo muerto. 

Escogemos dos de las escenas bien documentadas de aquellos sombr íos 
cuarteles que durante la dictadura cons t i t u í an el te r ror de Montevideo, por 
efecto de las desapariciones misteriosas con que el dictador se de shac í a de 
sus más terribles enemigos. 

Contra los ladrones de los dineros públ icos . ' 

La tor re había prometido en su programa moralizar la a d m i n i s t r a c i ó n 
pública «haciendo un Gobierno honrado y no de ladrones» y en varias opor
tunidades dió resonancia el cumplimiento de esa promesa. 

A un Comisario de Soriano acusado por el Jefe Pol í t ico don Vicente 
Garzón de fraudes y arbitrariedades, lo condenó a dos a ñ ó s de trabajos forzados 
en el Taller de Adoquines. A l Jefe Pol í t ico y Comandante Mi l i t a r de la Colonia, 
acusado por la Con tadu r í a General de la Nación de graves irregularidades en 
el manejo de los fondos, lo hizo aprehender y lo some t ió a los Tribunales. 
A l Jefe Pol í t ico de Minas y Comandante del regimiento de l ínea all í destacado, 
lo Suspendió , en sus funciones, hasta que se vindicase de los cargos de mala 
admin i s t r ac ión que se le h a b í a n dir igido. A un jefe residente en T a c u a r e m b ó 
que vivía retirado en su estancia, le te legraf ió para decirle que la prensa 
local a t r i b u í a robos de ganado, a su peonada y que era necesario que acusara 
al diario y se vindicara, bajo apercibimiento de las medidas que correspondiera 
adoptar, an t i c ipándo le que el Gobierno estaba resuelto «a que no f iguraran en 
el escalafón mi l i ta r jefes cua t re ros» . A l ' Jefe Pol í t ico del Salto que hab ía 
arrestado y luego puesto en l ibertad a un vecino por haber carneado una 
vaca a f i n de dar carne a una madre v iuda con cinco hijos que se m o r í a n de 
hambre, le contes tó que debía reintegrar a la cárcel a l cuatrero, porque no 
•era permit ido hacer caridad con los bienes ajenos y porque el hecho importaba 
falsear la pol í t ica del Gobierno «que ante todo q u e r í a que fuera efectivo el 
respeto a la propiedad». A uno de los jefes de ba t a l l ón de Montevideo lo hizo 
procesar bajo el cargo de ma lve r sac ión del pre de la tropa, y luego de pro
nunciada sentencia condenatoria contra el sargento mayor, que era el vè rda - " 
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dei'o culpable, decretó t a m b i é n la des t i tuc ión del jefe por falta de la debida 
vigilancia sobre la conducta de su subalterno. A l Jefe Polí t ico del Salto le 
decía con motivo de un desfalco en la 'Aduana: 

«Proceda V. S. con ene rg ía y sin considerac ión de ninguna especie y 
haga entender a los'que toman mi nombre e Invocan m i amistad para amparar 
sus p i ca rd ía s que he de ser inflexible contra los defraudadores de las rentas 
públicas, sean ellos quienes sean, empezando por esa localidad a castigar a los 
culpables y levantando una horca para colgar en ella a los ladrones. Desde ya 
hago responsable a V. S. si alguno de los culpables pretende evadirse.» 

Más de una vez al ser puestos en l ibertad bajo fianza los defraudadores 
de las rentas, se e rgu ía contra los Jueces y Tribunales. «E'sa práct ica inmoral , 
decía en diciembre de 18 77 al Receptor del Salto comentando una excarcelación 
decretada en Montevideo por el doctor Berinduague, que ha venido sirviendo 
de escudo a los criminales y ladrones, deber ía haber quedado ya rota para 
siempre entre nosotros en presencia de los esfuerzos que el Gobierno hace para 
moralizar a l país». 

Pero no siempre prevalec ió ese programa de honradez administrativa. 
En diciembre de 18 79, o sea en la v í spera de la renuncia de Latorre , se 

jugó la lo t e r í a de $ 100,000 que era la m á s grande de los programas de 
entonces. Habiendo transcurrido dos meses sin que se conociera el nombre del 
favorecido por la suerte, la prensa, encabezada por «La Razón», empezó a exigir 
que hablara la Admin i s t r ac ión de Lote r í a . No t a rdó en caldearse la a t m ó s f e r a 
y tanto que el Adminis t rador de la Lo te r í a don Francisco Leónidas Barreto, 
se vio precisado a publicar un manifiesto en que decía que el n ú m e r o pre
miado figuraba en el paquete de billetes devuelto por el agente de Río de 
Janeiro. Pocos días d e s p u é s era rectificada la noticia por otra publ icación, 
según la cual el premio h a b í a caído en Río de Janeiro sin que hasta ese mo
mento se conociera el nombre del agraciado. Aparecieron a la vez a n ó n i m o s 
amenazantes contra los redactores de «La Razón», Prudencio Vázquez y Vega, 
Daniel Muñoz y Anacleto Dufor t y Alvarez, y hab ló la prensa oficial de la 
•necesidad 'de reeditar «Los Principistas en Camisa», de spués de todo lo cual 
volvió a hablar el Adminis t rador de la L o t e r í a para declarar que el billete 
premiado h a b í a venido en el paquete de Río de Janeiro y que los $ 100,000 
figuraban en los Estados de la Comisión de Caridad! La Junta Económico-
Adminis t ra t iva nombró entonces una comis ión investigadora, que examinó la 
contabilidad y los documentos de la Lo te r í a , comprobando que el premio 
figuraba en los libros, pe'ro que por orden del coronel Latorre se h ab í a dado 
salida a la mi tad de su monto. Ya h a b í a caído Latorre en esos momentos y 
«La Nación», a la sazón ó r g a n o de Santos, expresó que el ex dictador hab ía 
exigido el dinero a Barreto y entregado los documentos que figuraban en caja, 
Para los hombres imparciales de la época el premio sólo h ab í a aparecido por 
efecto de las reiteradas denuncias de la prensa, cubr iéndose entonces con docu
mentos el claro que realmente existía. 

"A un segundo incidente de mucha resonancia dió lugar la Loter ía . «La Ra
zón» denunc ió a raíz de la calda de Latorre que el concesionario de la venta 
de billetes don Francisco Vidiel la tenia que abonar al Capi tán del Puerto 
coronel Ernesto Cour t ín , al comandante del 5.° de Cazadores coronel Máximo 
Santos, y al Adminis t rador de la Lo te r ía don Francisco L . Barreto, la cantidad 
mensual de $ 2,300. La denuncia fué confirmada por la Comisión de Caridad 
y Beneficencia Públ ica en una publicación suscrita por sus miembros don Julio 
E Pereira, don Cayetano Alvarez, don J o a q u í n Suárez , don Manuel Buxareo, 
don José F . A n t u ñ a y don Luis M. Surraco. - E l señor Vidiel la , decía en esa 
publicación la Comisión de Caridad, perc ib ía en su calidad de contratista de 
la Loter ía el IS % del producto de la venta de billetes y habiéndosele rebajado 
su comisión a l 11 %, exhib ió varios documentos de los que resultaba que desde 
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la época de Latorre estaba obligado a entregar mensualmente $ 1,800 a Ios-
coroneles Court ín y Santos y 500 al señor Barreto para él o para otra persona. 

A estas acusaciones comprobadas por la documentac ión oficial de la época, 
agregaba la prensa el negocio de las liquidaciones. E l doctor Carlos María 
Ramírez redactor de «El Plata», fijaba en $ 4.000,000 las salidas del Tesoro' 
público por concepto de pago de liquidaciones que se compraban en plaza al 
10 % de su valor y que los paniaguados de la dictadura cobraban por su 
valor escrito. 

El Consejo Consultivo fonnnla el proyecto de ley electoral y el dictadoi' lo-
rechaza. 

E l Consejo Consultivo instituido por el dictador a raíz del fracaso de los 
comicios de 1877, p resen tó a principios del año siguiente un proyecto de ley 
de elecciones que declaraba* obligatoria la inscripción de los ciudadanos en el 
Registro Cívico y obligatorio el voto bajo apercibimiento de $ 100 de multa o< 
prisión de dos meses, y que establecía la representac ión proporcional de todos 
los partidos. 

Esas dos importantes innovaciones, sugeridas en parte por un proyecta 
del doctor Justino J iménez de Aréchaga calcado en el sistema Borely, dieron 
lugar a extensos debates en la prensa y el dictador aprovechó la oportunidad 
de esos debates para rechazar el proyecto. 

«La prensa, decía en su nota, se ha pronunciado contra la obligatoriedad-
de la inscripción y del voto, contra la proporcionalidad y contra las penaa 
impuestas a los omisos. Y el Gobierno está de acuerdo con la prensa. Son 
reformas para las que nuestro país no es tá preparado. Sírvase, pues, el Con
sejo redactar un nuevo proyecto más en armonía con nuestro modo de ser.» 

Pero el Consejo Consultivo optó por dec'arar terminado su mandato. 
«No ha logrado persuadirse el Consejo, decían en su nota el general Batlle 

y el doctor Manuel Herrera y Obes, presidente y secretario de lo corporación, 
de que él sea el órgano más a propósito para dar forma al pensamiento oficial. 
Basado és te vagamente en ideas y apreciaciones de cuya exactitud y aplica-
bilidad en este caso no participa esta corporación, se ver ía expuesto ese pensa
miento a ser de nuevo mal interpretado, minorando a la vez que nuestra inge
rencia en él la adhes ión y el respeto que el Consejo desea conservarle por 
entero al acto político radicalmente reparador que con ta.l mala fortuna acaba 
de aconsejar .» 

Los comicios «Je 1878. 

Ten ía razón el Consejo, y comprendiéndolo así expidió el coronel Latorre 
un nuevo decreto por el que manten ía en vigencia la ley electoral sancionada 
por la Legislatura de la Adminis t rac ión El laur i . 

Los registros cívicos se abrir ían en mayo; el jurado de tachas se r eun i r í a 
en agosto; las Comisiones inscriptoras y los jurados de tachas ser ían elegidos, 
por las respectivas Juntas Económico - Administrativas entre los ciudadanos 
más respetables de cada localidad. Ya en el curso del proceso electoral de 1877 
el Gobierno había confiado a las Juntas esa misma facultad, invocando los 
vicios e irregularidades del Registro Cívico existente. 

Tampoco consiguió el dictador en esa oportunidad arrancar a los partidos 
de su abstención. Era tan general el retraimiento que Latorre se vio precisado-
a prorrogar el plazo de la inscripción, «considerando, decía en su decreto, que 
por parte de los ciudadanos hábiles para ejercer en los comicios públ icos el 
sagrado derecho que la Consti tución les acuerda ha habido retraimiento para 
concurrir a la inscripción». 

Recién en la v í spera de los comicios hubo una reunión en el teatro 
Solís para cambiar ideas acerca de la»organización de los trabajos electorales. 
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y en ella se resolvió hacer una convocatoria más amplia para la const i tución 
de un club electoral, que fué firmada por colorados y por blancos entre los 
que figuraban el general Lorenzo Batlle, el doctor Francisco Antonino Vidal, 
el coronel Manuel Pagola, el coronel Gervasio Burgueño , don José Cándido 
Bustamante, don Narciso del Castillo, don Juan Pedro Castro y el general 
Juan A. Possolo, sin que tampoco aumentara el n ú m e r o de concurrentes. 

Llegada la etapa final de los comicios, la Junta E'conómico-Administrat iva 
de Montevideo estableció 6 mesas receptoras de votos en la ciudad y S en 
las afueras para estimular la concurrencia a las urnas, reaccionando así contra 
la reconcentración ds votantes en un solo local que tan sangrientos resultados 
habí?, dado en 1875. 

Pero no obstante esas facilidades y no obstante la circunstancia de que 
los nuevos representantes debían traer poderes especiales para abordar la 
revisión de la Const i tución, los candidatos más votados apenas alcanzaron a 
obtener 3,895 votos según el acta de escrutinio de la elección de diputados, 
y 3,265 según el acta de escrutinio de la elección municipal. De la perfecta 
homogeneidad de las inscripciones del Registro Cívico, emanadas en su gran 
mayoría de los batallones de línea y de las policías, puede dar idea el hecho 
de que, aparte de los candidatos triunfantes, el ciudadano más votado tenía 
apenas •! votos en las elecciones de diputados y 1 en las elecciones municipales. 

No era mucho más alto, ap re su rémonos a decirlo, el número de sufra
gantes de la Provincia de Buenos Aires, y ello a pesar de que la Presidencia 
de la Nación estaba ejercida por el doctor Nicolás Avellaneda y la gobernación 
de la Provincia por ol doctor Carlos Tejedor. Computando las inscripciones 
de las parroquias de la ciudad y de los distritos de campaña contaba el elec
torado con 19,745 inscriptos. Pero a los comicios de diputados al Congreso 
realizados en febrero de 1878 sólo concurrieron 5,376 votantes. Eran elecciones 
más r eñ idas , pero no m á s edificantes que las nuestras según lo acredita este 
cuadro de «La Nación» de Buenos Aires, relativo al escrutinio practicado en 
el salón de la Legislatura Provincial en abr i l de 1879: 

«La barra era compuesta en su casi totalidad de ebrios, de vagos- y hasta 
de ladrones y criminales conocidos. . . Hemos permanecido todo la noche en 
la Legislatura y hemos visto y oído en su barra ejecutarse y pronunciarse las 
mayores obscenidades, jugar a los naipes, comer, beber, gritar, reir y dormir 
finalmente, como si aquello fuese un bodegón de ú l t ima clase. . . Sobre las 
mesas en que se escriben las leyes la turba ponía sus vasos de vino y los 
pedazos de salchichón y de queso que se le repar t ía para que cenase.» 

E l ambiente político era de fusión. 

E l coronel Latorre gobernaba a nombre del Partido Colorado, pero con 
la más amplia colaboración del Partido Blanco. 

Ya hemos dicho que desde las elecciones de 1872, a raíz de la conclusión 
de la guerra de Aparicio, el segundo de esos partidos se bifurcó en dos fraccio
nes aproximadamente iguales, una de ellas atada a la t radic ión de sangre, que 
manten ía la vieja denominación del partido, y la otra desvinculada de esa 
tradición, que se trazaba un programa de principios bajo el nombre de Partido 
Nacionalista. Hemos dicho también que en las pos t r imer ías de la Adminis-
ti^ción Ellaurt , los blancos netos, como así se llamaban los tradicionalistas, 
se unieron a los calorados netos, y los nacionalistas se unieron a los colorados 
conservadores, y que producido el mot ín del 15 de enero de 1875 la fracción 
nacionalista fué perseguida y se hizo revolucionaria, mientras que la fracción 
neta se plegó a tos molineros con su caudillo el general Aparicio a la cabeza. 

Pero durante el Gobierno de Latorre aumentó el concurso blanco en tal 
forma que según el cálculo del doctor Mart ín Aguirre, reproducido por «La 
Jlazón» en 1.8,84., Jas siete octavas parles de su partido aceptaban y secundaban 
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al dictador, teniendo a su disposición casi toda la magistratura jud ic ia l , mu
chos empleos administrativos de importancia, cuatro senadur í a s y doce diputa- , 
clones. 

Predominaba de ta l manera el esp í r i tu de fusión que hasta dos centros 
s'ociales, el «Club Liber tad» de origen colorado, y el «Casino del Comercio»,, 
de origen blanco, resolvieron unirse en ese úl t imo año de la Adminis t rac ión 
Latorre, y constituyeron un nuevo y m á s vigoroso organismo, el «Club Uru
guay», que todavía existe. 

Agreguemos, sin embargo, en honor del pais y' de sus instituciones, que 
un fuerte núcleo de dirigentes de ambos partidos conservó vivo el culto de 
los principios durante la dictaplura de Latorre, y m á s viva la protesta contra 
los actos de esa dictadura, aunque sin organizarse, porque la organ izac ión era 
imposible en esos momentos de predominio absoluto del sable. 

La nuova Legislatura entra en ejercicio y el dictador resigna el mando en 
el Presidente del Senado. La obra de Latorre expuesta por él mismo y 
por sus Ministros. 

La Legislatura surgida de los comicios de noviembre de 18 78 se reun ió 
en febrero del año siguiente, y en el acto asumió el Poder Ejecutivo el presi
dente del Senado don Francisco Antonino Vidal . 

Sintetizando la obra de sus tres años de dictadura, decía Latorre al 
resignar el mando en el presidente del Senado: 

«Aniqui lamiento o anulación de los elementos malvados y a n á r q u i c o s qué 
tantas veces conmovieron el orden públ ico, arruinando la fortuna nacional y 
atentando contra la vida y las propiedades de los habitantes de la Repúbl ica ; 
restablecimiento y consolidación de la paz domést ica que por nada puede ser 
perturbada y que nadie en el país tiene el poder de conturbar; d is ipación de 
las sombras que oscurecían el horizonte de las relaciones exterioras, siendo 
actualmente las más perfectas y cordiales; reconst i tución del c réd i to público; 
reorganización de la Hacienda nacional sobre el principio de la m á s estricta 
moralidad en la recaudac ión de las rentas y en su aplicación a los servicios 
públicos a que están destinadas; e l iminación del papel moneda, restableciendo 
consiguientemente la base comercial legitima de la circulación; fomento de la 
instrucción y de la beneficencia públ ica ; protección la más decidida al pastoreo, 
a la agricultura y al comercio; reorganización de los Tribunales y estableci
miento de jueces de derecho en algunos departamentos; recons t rucc ión del 
ejército y de las fuerzas policiales que g a r a n t i r á n aunadamente la paz, el 
orden, las personas y propiedades.» 

E'l Ministro de Gobierno don José María Montero dirigió a Latorre en 
esa misma oportunidad una Memoria en la que ref i r iéndose a, la acción polí t ica 
de la dictadura, decía: 

E l Gobierno actual surgió a raíz de un periodo humillante y desconso
lador que la prensa ha calificado sin exageración de afw terrible, «época aciaga 
en que el repugnante consorcio del peculado y la a n a r q u í a a m é n a z a b a ahogar 
los ú l t imos restos de la confianza pública, destrozada en mi l pedazos por la 
bancarrota nacional que había derrumbado todas las fortunas. . . La despo
blación en proporciones aterradoras empezaba a comprometer seriamente los 
fundamentos de nuestra nacionalidad; el imperio de la ley era escarnecido 
en todos los ámbitos del país y el derecho más santo obligado a abdicar ante 
la prepotencia omnipotente del caudillaje, verdadero feudalismo local ávido de 
todos los tributos de la dignidad humana . . . La tradicional insubord inac ión de 
las autoridades locales hacía cada d ía más débil y embarazosa la marcha de 
la autoridad central. . . E l robo, el abigeato, la extors ión violenta e in jus t i f i 
cada a l hombre honrado y laborioso de nuestra campaña , eran la menor de 
las calamidades que hac ían gravitar sobre ella esa red inextricable de ambi-
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cioiies voraces y desbordantes y de pasiones sin freno que elevaban la c r imi
nalidad a una cifra aterrante. . . Si de la campaña pasamos a la Capital, sólo 
veíamos el crédi to destruido, la corrupción y el agiotaje oficial t r iunüan te , la 
propiedad sofocada por el impuesto, el comercio vulnerado por una serie de 
atentados sin ejemplo que se repet ían hasta en los centros destinados a las 
transacciones, siempre respetados por todos los gobiernos de la t i e r r a . . . 
Para salir de esa s i tuación tuvo que recurr i r el Gobierno a medidas severas, 
acaso inexorables, pero que eran aconsejadas por una superior necesidad de 
salud públ ica de que en circunstancias soberanas y excepcionales sólo ha 
podido ser juez el Gobierno Provisional, pero que asimismo está en la con
ciencia sana del país entero que ellas, dada la magnitud de los males que nos 
abrumaban, han sido las únicas que en un período breve de tiempo han hecho 
posible el imperio real y verdadero del orden público y precipitado la caída 
para siempre de las insolentes prepotencias locales ante la autoridad augusta 
del Gobierno de la Nación». 

Demostraciones que se hacen al cHctatloi' en esa oportunidad. 

Una comisión de comerciantes en t r egó al dictador, al tiempo de resignar 
el mando en el presidente del Senado, un álbum con la siguiente dedicatoria: 

«En un cort ísimo per íodo ha levantado usted la s i tuación financiera del 
país de la absoluta pos t rac ión en que se hallaba; ha establecido en nuestros 
campos casi desiertos el respeto práct ico de la propiedad y de la vida; y en 
medio de la exigencia de una época anormal ha dado usted un impulso extra
ordinario a la ins t rucción gra tu i ta .» 

Las dos primeras firmas eran las de don Juan Miguel Mar t ínez y don 
Jaime Cibils. 

Entre las corporaciones que fueron a saludar al dictador para felicitarle 
por su obra administrativa figuraba el Consejo Universitario, presidido a la 
sazón por el rector don Alejandro Magar iños Cervantes. 

«Las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales y de Medicina, decía el 
Rector en su discurso, que constituyen el primer cuerpo científico de la Repú
blica, no pueden menos de ver complacidas la real ización de un hecho de tanta 
trascendencia en el inter ior como en el exterior, porque para honra de todos 
habéis cumplido vuestra solemne promesa y el país vuelve a la vida normal 
de sus libres instituciones. . . En el c a r ác t e r que invisto cumplo con un deber 
dé estricta justicia al recordar en este día el vigoroso impulso dado a la edu
cación del pueblo por e l Gobierno Provisorio, no sólo en lâ enseñanza primaria 
sino t a m b i é n en la superior, especialmente en la Facultad de Medicina que 
puede decirse le debe su existencia, y en las diversas liberales disposiciones 
sobre la l ibertad de estudios-que han abierto ancho cauce a la juventud inte
ligente y estudiosa tanto en la Capital como en los departamentos y faci l i tádole 
el acceso a las carreras científicas.» 

E l dictador transformado en Presidente constitucional. 

El presidente del Senado doctor Francisco Antonino Vidal pe rmanec ió 
ar frente-de la Casa de Gobierno" durante la segunda quincena del mes de 
febrero de 1879. 

Llegado el l . " de marzo fué nombrado el coronel Latorre Presidente cons
ti tucional por los 52 legisladores que h a b í a n concurrido a la sesión. 

«Tres años de experiencia en la gobernac ión provisoria del pa ís , dijo La-
torre al prestar j u r a m ê n t o , me han enseñado p rác t i camen te que por más glo
rias que refleje para el ciudadano la elevación al m a n d ó supremo de la Repú
blica, gobernar bien es un problema rodeado siempre de espinosas dificultades, 
una lucha sin tregua de todos los días y, de todos los momentos, un a fán ince-
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sante en f in que hace muchas veces vacilar la voluntad y energía m á s bien 
probadas.» 

Poco después la Asamblea ratificaba las disposiciones de ca rác te r legis
lativo de la dictadura, tras un breve debate en que la mayor í a de la Comisión 
de Legislación sostuvo sin éxito la tesis de que los actos dictatoriales eran 
definitivos y no requer ían sanción legislativa. Si hubiera necesidad de ra t i f i 
carlos mediante una ley, decía en su informe, revivir ían los pleitos, resulta
rían sin efecto las sentencias de los Tribunales de todo, el período dictatorial , 
puesto que las leyes sólo son obligatorias desde el día de su sanción. 

Latorre declara que el pa ís es ingobernable y renuncia la Presidencia. 

Apenas trancurridos los diez primeros meses de su Presidencia constitu
cional, Latorre se dirigió a la Comisión Permanente en demanda de licencia. 

Invocaba las fatigas inherentes a cinco años no interrumpidos en el des
empeño de las tareas oficiales. 

«La persuas ión de que la paz públ ica , agregaba, es inalterable y que 
no hay nadie, ni dentro ni fuera del país , que pueda cometer el atentado de 
quererla perturbar, dan al infrascripto la seguridad de que V. H . se ha de 
dignar adherir a su pedido.» 

La Comisión Permanente se ap re su ró a deferir al pedido formulado, ha
ciendo votos por el pronto y completo restablecimiento del Presidente, «a fin 
de que cuanto antes, decía, pueda volver al ejercicio de sus funciones». 

La licencia fué concedida en los primeros días de enero de 1880 y como 
consecuencia de ella volvió a asumir el Poder Ejecutivo el presidente del 
Senado doctor Francisco Antonino Vida l . 

Const i tu ía esa licencia la primera etapa de un plan político ocultado 
cuidadosamente por Latorre a sus más ín t imos adeptos. La segunda etapa era 
•la renuncia de la Presidencia que fué presentada dos meses después , el 13 
de marzo. 

«Obedeciendo a los dictados de mi conciencia y a los deberes de m i digni
dad cívica, decía en su nota a la Asamblea General, no debo ni puedo por 
más tiempo continuar al frente de los negocios públicos del país y vengo ante 
V. H. a elevar*mi irrevocable renuncia del cargo de Presidente de la Repúbl ica 
con que fu i honrado el 1." de marzo de 1879. En el re t i ro de la vida privada 
esperaré el tiempo marcado por la ley para dejar a cubierto mi responsabilidad 
de gobernante, sin esquivar como simple ciudadano m i acatamiento a la auto
ridad, ni m i concurso al mantenimiento del orden público.» 

Juntamente con su nota de renuncia, publicó un manifiesto al pa í s en. 
que decía: 

«Deberes de conciencia y de dignidad personal me imponen esta inque
brantable resolución, segregando de la escena pública m i personalidad polí t ica 
que, si ha pesado algo en la balanza de la estabilidad, del mejoramiento y del 
bienestar del país, me ha impuesto a la vez grandes sacrificios. . . En t re esos 
sacrificios he arrostrado con ánimo tranquilo el más penoso de todos: el de 
la difamación, porque tengo la conciencia de que los hombres públ icos deben 
a su patria hasta el sacrificio de su d e s c r é d i t o . . . A l retirarme a la vida pr i 
vada llevo el desaliento hasta el punto de -creer que nuestro país es un país 
ingobernable . . . Con ta l convicción no tengo el valor c ivi l de afrontar por 
más tiempo la ruda misión que me impuso el voto de la Represen tac ión Nacio
nal. . . Pero no se me juzgue mal: yo no quiero n i puedo ya ser gobernante 
de mi país bajo ninguna forma ni so pretexto de ninguna consideración.» 

La renuncia de Latorre causó en la Asamblea una impres ión indefinible 
de asombro. Nadie la esperaba, y esa impresión a u m e n t ó todavía al saberse 
por boca de todos los legisladores que llegaban del domicilio del ex dictador 
que la renuncia debía ser aceptada de inmediato, porque ta l era la voluntad 
irreductible del que estaba acostumbrado a mandar y a ser obedecido. 
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La Comisión a cuyo estudio había pasado la nota se apresuró , pues, a 
despacharla sin dilaciones. «Por más que la Comisión, decía el informe, crea 
inconveniente para el pa ís la sust i tución en los actuales momentos del señor 
Presidente remmciante por cualquier otro ciudadano, ante su voluntad expresa 
e irrevocable reputa inú t i l toda insistencia y piensa que no puede aconsejar 
a V. H . otro arbitrio que la aceptación inmediata de la renuncia». 

Y la Asamblea alceptó la renuncia, con un voto de agradecimiento al 
coronel Latorre «por los importantes servicios prestados durante el desempeño 
de su elevado cargo». 

.¿A q u é podía atribuirse la renuncia? 

E l coroirel Latorre declaraba ingobernable al país , después de cinco años 
de dictadura en que hab ía hecho todo cuanto hab ía querido hacer, como M i 
nistro de la Guerra de la Adminis t rac ión Varela durante el año terr ible, como 
Gobernador Provisorio durante los años 1876, 1877 y 1878 y como Presidente 
constitucional durante el año 1879. 

¿Cuáles podían ser entonces las causas de su renuncia?. 
«La Nación», que era el diario oficial de la época, invocaba «e¡ cansancio 

de una lucha sin tregua. . . las decepciones y desencantos experimentados. . . 
la indiferencia del elemento sano del país». . . Los enemigos, agregaba, lo 
acusan de ambicioso vulgar, de tirano, sin que los propietarios, los comer
ciantes y las clases conservadoras formulen una sola protesta contra los que 
as í fomentan las perturbaciones y el desorden. 

Seis meses después de esa explicación dada a raíz de la aceptación de la 
renuncia, «La Nación» que ya no era diario oficial del coronel Latorre, sino 
diarlo oficial del coronel Máximo Santos, explicaba en esta otra forma los 
sucesos del 13 de marzo: 

Latorre in tentó con su renuncia provocar el caos, la disolución de la 
Asamblea y la proclamación de la dictadura. En la tarde de ese mismo día de
bía producirse de acuerdo con sus planes una mazorcada contra las impren
tas. . . M i amigo: antes de tres horas será la gorda, hab ía dicho al Jefe Político 
coronel Silveira. . . A l Presidente en ejercicio doctor Vidal , sólo lo rodeaoan 
en el Fuerte los señores Hordeñana , Zorr i l la y Domingo Lanza. . . A l darse 
cuenta del vacío en que estaba, dijo el Presidente Vida l al señor H o r d e ñ a n a : 
esta es una ciudad sin ciudadanos: dicen que temen la t i ranía y huyen en vez 
de combatir la. . . E'n cambio era una romer ía la casa de Latorre. . . E l Jefe 
de Serenos coronel Agui r re acuar te ló una parte del cuerpo de su mando y 
con e l l o ' ev i t ó la mazorcada. . . A l día siguiente vino el coronel Santos de 
P a y s a n d ú y algunos de sus amigos le ofrecieron la dictadura que él r echazó . . . 
En una reun ión que hubo ese mismo día en la Jefatura, uno de los jefes de 
•batallón sostuvo también en presencia del doctor Vida l y del coronel Santos 
ítue lo que había que hacer era disolver la Legislatura y proclamar la dicta
d u r a . . . Pero el coronel Santos, concluía «La Nación», mantuvo su propósito 
de acatamiento al Presidente Vidal y a las Cámaras . 

E l Ministro de Hacienda de la Adminis t rac ión Latorre, don Aurelio Berro, 
ampliando esas referencias de «La Nación», manifes tó que en la víspera de 
l a renuncia de Latorre hab ía sido informado por su colega el doctor Gualberto 
Méndez, Ministro de Relaciones Exteriores, que el Presidente Vidal estaba 
dispuesto a adoptar una serie de medidas contra la prensa y a concurrir con 
todos sus ministros al domicilio de Latorre para concluir con las incertidum-
bres reinantes, a todo lo cual él se hab ía opuesto. 

Véase ahora la explicación de otro diario de la época: 
«Nos parece evidente, decía «El Siglo», que el país postrado por los aten

tados y las insensateces del año terrible, acogió con s impat ía y con esperanza 
la dictadura del 10 de marzo de 1 8 7 6 . . . Los procedimientos dictatoriales 
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afirmaron la paz y purgaron la c a m p a ñ a de ladrones. . . Los habitantes de la 
c a m p a ñ a respiraron y aplaudieron. . . Aquel fué el apogeo de la popularidad 
de la dictadura. . . Comenzaron d e s p u é s a hacerse sentir los inconvenientes de 
la dictadura agravados, ¿por qué no decirlo?, por el vac ío que se p r o d u c í a en 
torno del dictador, por el bajo nivel intelectual y mora l de la m a y o r í a de 
los elementos que lo apoyaban. . . E l dictador no tuvo hombres de gobierno 
que lo aux i l i a r an . . . La adopción de las formas constitucionales no a l teró 
radicalmente la s i tuac ión de las cosas... Unicamente el Gobierno se encont ró 
con las manos un poco más atadas y la oposición con la lengua un poco 
más suel ta . . . E l coronel L a t o r r e . . . ha sentido el vac ío en derredor suyo y 
se ha re t i rado.» 

«No obstante el restablecimiento de las formas constitucionales, agregaba 
«El Siglo», todos tienen q u é reconocer que una parte considerable del pueblo 
ha entendido que la realidad de las cosas no r e s p o n d í a a las formas y que 

- el poder real y efectivo estaba reconcentrado en una sola persona que impr imía 
su voluntad a cuanto le rodeaba. . . La oposición a r r e c i ó y el jefe del Poder 
Ejecutivo desalentado y desesperando casi de la suerte de la pa t r ia res ignó 
sus funciones . . . Se ha demostrado la impotencia de la fuerza para fundar 
nada estable.» 

Un a ñ o después continuaba el misterio para «El Siglo». «Hoy mismo, de
cía, no hay opinión f i j a y bien formada sobre el verdadero origen de aquella 
r e s o l u c i ó n » . . . Pero examinando m á s atentamente el cuadro pol í t ico que 
ten ía por delante, declaraba el redactor en jefe del diar io en ot ro editorial , 
que todo el mundo estaba conteste en que al tiempo de producirse la crisis 

. el coronel Máximo Santos era el á r b i t r o de la s i tuac ión y que t a m b i é n era 
notorio que Latorre empujaba a Santos hacia la dictadura. 

Para «La Razón», el más formidable de los diarios independientes de la 
época, lo que esperaba Latorre el d í a de su renuncia era la dictadura de 
Santos, plan que é s t e d e s b a r a t ó haciendo votar a l doctor Vida l que era un 
instrumento suyo. Tras la dictadura de Santos aguardaba Lator re , en con
cepto del mismo diario, la r e s t a u r a c i ó n de su propia dictadura. 

Coincidía con la tesis de «La Razón» esta i n f o r m a c i ó n de «La Colonia 
Española» escrita en los precisos momentos en que Lator re enviaba su renun
cia a la Asamblea General: 

«Se prepara por algunos ciudadanos una man i f e s t ac ión popular que su
pliendo la inercia del Poder Legislativo ped i rá a l coronel La tor re se ponga 
al frente del gobierno con facultades discrecionales, suplicando re t i re su d imi
sión por ser el único ciudadano que en los momentos difíciles que atraviesa 
el pa ís puede hacer frente a todas las dificultades y sostener el pr incipio de 
au to r idad .» 

• LA ADHESIÓN DEL EJÉRCITO DE LÍNEA. 

Tales son las explicaciones y comentarios m á s autorizados de la prensa. 
No i luminan suficientemente el cuadro polí t ico del momento y vamos a com
plementarlas con ayuda de las d e m á s fuentes de in fo rmac ión de la época . 

Uno de los ú l t imos c r ímenes de la A d m i n i s t r a c i ó n Latorre, fué el asesinato 
de don Carlos Soto en el Cuartel de Dragoñes . t a se h ab í a transformado 
el dictador en Presidente constitucional. Véase la expl icación del sangriento 
suceso dada por don J o s é María Montero, Minis t ro de Gobierno de Latorre, 
al doctor J o a q u í n de Salterain, estudiante de medicina a la sazón y secretario 
privado dél mencionado Minis t ro : 

m comandante Rudecindo Varela, jefe de un b a t a l l ó n ' de l ínea que estaba 
destacado en San J o s é y que no h a c í a buenas migas con sus colegas, ba jó 
apresuradamente a la Capital, para denunciarle a La tor re que se estaba tra
mando un mot ín mi l i t a r . Le mos t ró que en la pared del Cuartel de Serenos, 
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por donde transitaba ordinariamente, hab ía un boquete y le previno que de 
all í debía partir la bala asesina. En presencia de otros antecedentes que 
aseguraban la seriedad de la denuncia, Latorre se presen tó una noche en el 
Cuartel de Dragones y all í sorprendió reunidos en un cuarto a Carlos Soto y 
a varios jefes de ba t a l l ón que estaban dando la ú l t i m a mano a los trabajos 
del mot ín , teniendo pronta sobre la mesa la proclama que debía lanzarse a 
raíz del ases iñato . Cuando Latorre ab r ió violentamente la puerta, todos que
daron desconcertados. Soto, que era el que estaba exponiendo el plan que en 
parte habla oído Latorre, creyéndose traicionado por los jefes, quiso decir algo, 
posiblemente el nombre de sus cómplices, y en el acto los jefes se precipitaron 
sobre él y lo mataron con sus espadas y sus pistolas. Latorre dió entonces un 
portazo y se re t i ró del cuartel, persuadido de la absoluta veracidad de la 
denuncia del comandante Varela. 

E l cuadro trazado por el Minis t ro Montero coincide con la vers ión domi-
nán te y no discutida de que en las pos t r imer ía s de su Presidencia constitu
cional Latorre ya no e jerc ía sobre el e jérci to de l ínea la influencia avasalla
dora de lã é p o c a ' d e la dictadura. «Llevo el desaliento, había dicho en su 
manifiesto, hasta el punto de creer que nuestro país es ingobernable». E l país 
de Latorre lo const i tu ía el ejército de l ínea y era el ejército lo que él no 
podía gobernar el 13 de marzo de 1880! 

Ya ent-1879 no fué festejado el aniversario de la caída de Varela y el 
establecimiento de la dictadura en la misma forma llamativa que en el año 
anterior, en que todos los batallones hab ían concurrido a la plaza Indepen
dencia, llevando cada soldado un ramito de flores para formar en uno de los 
canteros la fecha rememorada: X de marzo de 1876. Los jefes conspiraban. 

LA PEENSA DE OPOSICIÓN. _ ' 

A l factor del e jérc i to hay que agregar otro factor poderoso: el de la 
prensa. 

Latorre se abstuvo durante su dictadura de adoptar medidas generales 
contra la prensa, en parte porque los diarios independientes resolvieron obser
var una actitud circunspecta y hasta prescindente de la política a ra íz de la 
tentativa de marzorcada en los días candentes de la proclamación plebiscitaria 
de la p ró r roga de la dictadura, y en parte porque él no quer ía romper con las 
clases conservadoras y h a b r í a tenido que hacerlo si hubiera empastelado i m 
prentas o asesinado periodistas. F u é esa consideración la que sin duda alguna 
detuvo la mazorcada de la p ró r roga de la dictadura en 18 76 y la de la renuncia 
de la Presidencia en 1880, quedando reducida a consecuencia de ello la cró
nica de la época a la denuncia de una media docena de atentados1, como el 
del director de «El Salteño» que acusaba en 1876 al "Jefe Polí t ico del Salto 
de haberlo llamado a su despacho para darle puñe tazos en castigo de- su pro
paganda de oposición; el del cronista de «El Progreso» , otro diario del Salto, 
herido gravemente por dos soldados de l ínea en ese mismo año, a ra íz de denun
cias contra el ba ta l lón 2.° de Cazadores; la amones tac ión seguida de prisión 
de otros dos periodistas del Salto en 1877; la clausura de la imprenta «La In^ 
quisición», diario l iberal , que se publicaba en Melo en 1878; y la pr is ión en 
el mismo año de los directores de «La Ley» de Rocha, doctor Constancio Vig i l 
y don Pablo Mansot. 

E'l doctor V i g i l fué aprehendido y remitido a. Montevideo a pretexto de 
que hab í a violado una ordenanza policial que proh ib ía cruzar la pista de las 
carreras y el señor Mansot a pretexto de que había sido sumariado largo tiempo 
a t r á s por un incidente de familia. Pero el dictador Latorre se encargó respecto 
del primero de establecer la verdadera causa de la pr is ión en un telegrama , 
dirigido a varios vecinos de Rocha, que in te rced ían a tavor del periodista, 
diciéndoles que además de haber violado la ordenanza «había publicado una 
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hoja suelta vejatoria para la autor idad». Y el J e í e Polí t ico de Rocha don V i 
cente Garzón se encargó de hacerlo con el segundo, en una nota en que decía 
al Oficial 1." de la Jefatura: «Mansot, como usted sabe, apa rec í a como director 
de «La Ley», periódico que sin razón plausible tanto insultaba a las autor i 
dades del departamento y al Gobierno mismo». 

Puede incluirse entre las medidas similares la resur recc ión de «Los P i i n -
cipistas en Camisa», una revista del año terr ible que volvió desde mediados 
de 18 76 a vomitar insultos contra los adversarios de la p ró r roga de la dictadura, 
provocando varios meses después , por sus propios excesos, una nota del Minis t ro 
Montero a la Pol ic ía que decía a s í : 

«El lenguaje procaz e insolente empleado por el per iódico inti tulado «Los 
Principistas en Camisa» contra miembros muy distinguidos de esta sociedad, 
obligan al Gobierno provisorio a dictar una enérg ica resolución, que si bien no 
armoniza por completo con los principios que sobre libertad de imprenta con
signan nuestras leyes, a lo menos viene a llenar una exigencia social seria
mente reclamada.» 

Repetimos, sin embargo, que si no hubo mayores atentados fué por la 
act i tud circunspecta o prescindente observada por la prensa de Montevideo 
durante los primeros años de la dictadura. 

Los doctores José Pedro y Carlos María R a m í r e z que redactaban «El Siglo», 
y el doctor José Sienra Carranza que redactaba «La Democracia» tuvieron que 
retirarse ante la apar ic ión de la mazorca en los días del plebiscito de la dic
tadura, «no pudiendo contrarrestar, decían los primeros, en las actuales cir
cunstancias del país , las efervescencias populares con que se amenaza a los 
periodistas por abusos reales o supuestos de la libertad de escribir». E l señor 
Eduardo Acevedo Díaz que se ap resuró a llenar la vacante del doctor Sienra 
Carranza, tuvo que abandonar la pluma a las pocas semanas, en razón 
de haberle observado el propietario de la imprenta que era demasiado vehe
mente el tono de su propaganda política. 

Más tarde abr ió «La Democracia» un pa rén tes i s para estimular la concu
rrencia de sus correligionarios a los comicios de 1877. 

«El Siglo» que había quedado a cargo de don Jacinto Albistur , se l i m i 
taba a extractar los ar t ículos de los demás diarios en aquella admirable Re
vista de la Prensa que hacía decir a «La Razón» que ten ía «sal y pimienta y a 
veces un poco de ají cumbar í que sacaba ronchas». 

«La Razón», que apareció a fines de 1878 bajo la dirección de los señores 
Daniel Muñoz, Manuel B. Otero, Prudencio Vázquez y Vega y Anacleto Dufor t 
y Alvarez, resolvió concretarse a las; cuestiones religiosas. 

«Hemos cre ído de nuestro deber, decía en su primer n ú m e r o , combatir 
por todos los medios legí t imos las viejas preocupaciones religiosas, mostrando 
al pueblo los falsos fundamentos del catolicismo, su inicua historia, su inmo
ralidad presente y su ambición desmedida.» 

Y explicando por qué hab ía resuelto prescindir de la pol í t ica, agregaba: 
«La libertad de imprenta es uno de los m á s sagrados derechos de los 

ciudadanos y puede ejercerse dentro de los l ími tes que la misma ley seña la . 
Pero una vez que é s t a está en receso, una vez que se encuentra roto el juego 
a rmónico de nuestras instituciones, nosotros, ciudadanos penetrados de los 
deberes y derechos que la ley nos asigna y concede, no podemos ampararnos 
a la tolerancia m á s o menos lata que un Gobierno anormal pueda concedernos... 
Por .consiguiente, nuestra acti tud está definida: la más completa abs tenc ión 
en todo lo que concierne a la polí t ica de ac tual idad.» 

Casi al mismo tiempo que «La Razón» aparec ió «El Bien Público» redac
tado por el doctor Juan Zorr i l la de San Mar t ín , llenando desde ese momgnto 
la cuestión religiosa el lugar prominente que antes hab ía ocupado la cues t ión 
pol í t ica . 

«El catolicismo, decía «La Razón», estaba hasta hace poco en este pa ís 
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si no muerto, al menos completamente desprestigiado. Componían su aposto
lado una docena de sacerdotes nacionales poco ilustrados, hasta cierto punto 
liberales, y algunos sacerdotes extranjeros que con muy marcadas excepciones 
más ae preocupaban de adquir ir medios de fortuna que de atender a la cura 
de almas. La iglesia vivía de las mezquinas pensiones que le asignaba el pre
supuesto, pobre, sin b r i l l o , regentada por un vicario que sabía hacerse respetar 
por su c a r á c t e r afable, sus morales consejos y su p r ó d i g a caridad. . . Pero de 
repente, aprovechando circunstancias que no es del caso e n u m e r a r . . . em
prende una c a m p a ñ a e m p e ñ o s a para ponerse nuevamente en auge. Funda l i 
ceos, establece colegios y abandonando las estrechas columnas del periodismo, 
se lanza a las m á s amplias del diario desde donde fu lmina anatemas contra 
los no catól icos , llegando en su intransigencia a pedir se corten las manifes
taciones liberales invocando en su auxi l io un a r t í cu lo de la Cons t i tuc ión de la 
Repúbl ica .» 

Pero la prensa independiente de Montevideo que así pe rmanec í a alejada 
del ambiente polí t ico desde mediados de 1876, con excepción honrosa de «El 
Negro Timoteo» de W á s h i n g t o n B e r m ú d e z , resolvió volver por sus fueros al 
quedar restablecidas las autoridades constitucionales en febrero de 1879. 

Para «El Siglo» era necesario entrar de lleno a la vida activa de los 
partidos. Su primer edi tor ia l sobre el posibilismo — vocablo que acababa de 
aplicarse en E s p a ñ a a la acti tud del partido Republicano que encabezaba Cas-
telar — fué el principio de una ardorosa polémica en la prensa y en los círculos 
pol í t icos , sobre si los partidos orientales debían salir de la abs tenc ión que se 
h a b í a n trazado o mantenerse en ella. Cada a g r u p a c i ó n , decía «El Siglo», tiene 
o debe tener un ideal. Pero el ideal no se realiza de golpe. E l Part ido Repu
blicano español , que as í lo entiende, quiere aprovechar todas las oportunidades 
para realizar obra de propaganda y de ejecución, concurriendo por ejemplo a 
los comicios, en vez de abstenerse. 

Para «La Razón» h a b í a que voltear al dictador erigido en Presidente 
constitucional. «Sísifo no desmaya, dec ía al saludar el 1." de enero de 1880. 
Algún d í a ha de l levar la piedra a la cumbre y oreado el sudor de la frente 
por las puras brisas que all í se respiran, podrá descansar abarcando con la 
mirada los vastos dominios que su constancia y su firmeza han conquistado 
en la laboriosa j o r n a d a » . 

Los amigos del coronel Latorre resolvieron poner t é rmino a ese resurgi
miento de la oposición per iod ís t ica iniciando desde las columnas de «La Nación», 
que era el ó rgano oficial del Gobierno, una c a m p a ñ a de insultos que cu lminó 
en la v í spe ra de la p r e sen t ac ión de la renuncia de La to r re con un edi tor ia l que 
incitaba a la mazorca. 

«Que hace el Gobierno, decía «La Nación», que no dice «at rás» a esa 
canalla, que no enfrena su licenciosa p réd ica de pe r tu rbac ión , que no le da 
por premio de su nefanda obra un gr i l le te y por m i s i ó n más honrosa que la 
que viene d e s e m p e ñ a n d o la de destinarla a los trabajos públ icos? ¿O espera 
acaso el Gobierno que la acción del pueblo se haga sentir, e n c a r g á n d o s e de 
castigar a los perturbadores de la paz, a los promovedores de la revolución 
armada, de esa r evo luc ión que no puede tener m á s bandera que el robo de los 
que trabajan para favorecer a los holgazanes y a los malvados? Tal s i tuación 
podr ía muy bien presentarse, porque cuando los "gobiernos no obran ante el 
peligro inminente de la paz pública y el entronizamiento de la p e r t u r b a c i ó n y' 
el desorden, es tá la jus t ic ia del pueblo por el pueblo para castigar a los mal
vados. ¡Ay de ellos si la ind ignac ión públ ica llega a e s t a l l a r !» 

L a mazorcada deb ió realizarse el 13 de marzo, es decir el mismo día de 
la renuncia de Latorre , y Sus v í c t imas debían ser tres diarios: «La Razón», 
«El B ia r io del Comercio» y «El Siglo». Pero no se rea l izó por efecto del cambio 
polí t ico que en el acto se produjo y el compás de espera que su rg í a de sucesos 
de tanto bulto como la ca ída de La tor re y la e levación de Santos. 
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EL DESEQUILIBRIO FINANCIERO. 

A l factor de la prensa de oposición hay que agregar el factor financiero, 
de formidable actuación también en las pos t r imer ías del Gobierno de Latorre. 

Para combatir la crisis económica que arreciaba, resolvió Latorre reducir 
los derechos de Aduana en un 50 % para la impor tac ión y en un 75 0/o para 
la exportación, y ello en medio de un violento desequilibrio entre los ingresos 
y los gastos públicos que tenía que acentuarse y se acentuó de inmediato por 
etécto de esas mismas rebajas, quitando a la admin is t rac ión financiera la 
popularidad que durante algún tiempo había contado por efecto de la regula
ridad de los pagos. 

l ia crisis se soluciona sin sacudidas. 

Quedan ahora aclaradas las causas determinantes de la renuncia de 
Latorre. 

Como complemento de ellas es interesante agregar que la crisis política 
que la renuncia planteaba quedó solucionada sin que se produjera un solo 
disturbio. 

«Durante el período que acaba de terminar, de ansiedad para todos y de 
zozobra para algunos, decía «El Siglo» a raíz de la solución de la crisis, 
Montevideo ha conservado su f isonomía ordinaria y no se han producido vio
lencias n i incidente algund de esos que generalmente cree descubrir la ima
ginación en las grandes crisis polí t icas precedidas por porfiadas luchas en 
la prensa, más o menos ardorosas en la forma y' exigentes en la esencia, 
según el modo de ser habitual de cada diario.» 

Es que en realidad ningún cambio político se h ab í a producido, salvo el" 
de la jefatura del ejército de línea que hab ía pasado del coronel del l . " 
de Cazadores al coronel del 5.° de Cazadores, con el acuerdo de los d e m á s co
roneles que desde el mot ín del 15 de enero de 1875 ahogaban la voluntad po
pular con la fuerza de sus bayonetas. 1 

* • 



C A P I T U L O I I 

M O V I M I E N T O ECONOMICO 

Cálculo de la pob lac ión existente en 1879. 

E l director de la Oficina de E s t a d í s t i c a f o r m u l ó en 1879 un cálculo de 
la pob lac ión de la Repúb l i ca , sobre la base de los censos parciales levantados 
por las pol icías de c a m p a ñ a , un censo especial de los menores de 15 años , 
y el movimiento demográf ico" de los ú l t i m o s a ñ o s , obteniendo las siguientes 
cifras: 

P a r a el D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o 111,500 
P a r a los d e p a r t a m e n t o s de c a m p a ñ a 226,745 

438,245 

Dos años antes h a b í a calculado la misma Oficina la población de la Re
públ ica en 444,613 almas, correspondiendo al Departamento de Montevideo 
110,000 que se r e p a r t í a n así del punto de vista de la división t e r r i t o r i a l : 
91,300 en la ciudad vieja y nueva. Cordón y Aguada; 8,200 en la Unión y su 
d i s t r i to ; 7,700 en el Paso del Mol ino , Reducto y' sus distri tos; 2,800 en el 
Cerro y su d i s t r i to ; y del punto de vista de la nacionalidad en 71,100 orien
tales, 11,200 e spaño l e s , 11,100 italianos, -5,600 franceses y el saldo a las de
más nacionalidades. 

Ent re los censos policiales dados a la prensa figuraba el del Salto, 
obra del Jefe Pol í t ico don Juan Cruz Costa. La pob lac ión del Departamento 
montaba a 25,941 habitantes (hombres 8,362, mujeres 6,596, n i ñ o s 5,661, 
n iña s 5,322)', sobresaliendo del punto de vista de la nacionalidad los orien
tales con 15,215, los b ras i l eños con 6,029, los argentinos con 1,505, los i ta
lianos con 1,312 y los e spaño le s con 1,016. Funcionaban en todo el Departa
mento 22 escuelas púb l i ca s y' 11 particulares con 1,512 alumnos inscriptos 
(786 varones y 726 mujeres) . 

Movimiento vegetativo. 

Durante el quinquenio 1875 - 1879 fueron inscriptos en los l ibros pa
rroquiales de toda la Repúb l i ca los siguientes nacimientos: 

1875 17,373 
1876 19,573 
1877 . 20,985 
1878 21,663 
1879 23,895 

.Sfegúü los registros de bautizos extractados por la Curia con destino a 
la Expos ic ión Continental de Buenos Aires de 1882, durante el quinquenio 
1873 - 1877 el n ú m e r o de nacimientos fué de 95,915, correspondiendo 25,662 
a Montevideo y 70,253 a los doce departamentos restantes de la c a m p a ñ a . 

No se llevaba entonces con igua l regularidad la es tad í s t i ca de la morta
l idad. Sólo el Departamento de Montevideo f iguraba en los cuadros de la 
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época y a ellos sólo debemos referirnos en consecuencia. He a q u í las cifras 
del quinquenio 1875 - 1879: 

1875 
1876 
1877 
1878 
1879 

3,293 
3,063 
3,477 
2,937 
3,275 

Destacamos de esas cifras las correspondientes a los menores de 5 afios: 

1875 1876 1877 1878 1S79 

N a c i d o s s i n v i d a 
D e 1 d í a a 12 m e s e s 
De 1 a ñ o a 5 a ñ o s . 

244 
818 
566 

1,628 

224 
665 
619 

1,508 

219 
S18 
677 

1,714 

231 
704 
420 

1,355 

234 
770 
718 

1,722 

Los 3,477 fallecimientos de 1877 se clasificaban del punto de v is ta de 
la nacionalidad, en 2,376 .orientales, 1,063 extranjeros, 36 de nacionalidad 
desconocida; del punto de vista de la raza, en. 3,281 blancos y 196 de co
lor; y del punto de vista de la ubicación t e r r i to r i a l , en 2,944 correspondientes 
a la zona urbana y 533 a la zona r u r a l . 

L a mortal idad de la ciudad de Buenos Aires era de 7,031 en 1875; de 
6,751 en 1876 y de 5,277 en 1877, s e g ú n los estados publicados por «La 
Nación Argen t ina» . Alrededor del doble de la correspondiente a Montevideo. 

E l doctor Víctor Rappaz, que con frecuencia estudiaba nuestros cua
dros de mortalidad, al examinar los de 1875 s o s t e n í a que las defunciones 
correspondientes a la c i w l a ã de Montevideo llegaban a 2,728 y d e s c o m p o n í a así 
esa cifra sobre la base de las papeletas de la Oficina de Cementerios: sin 
diagnóst ico 1,042, fiebres 141, c i rculac ión 106, cerebro y m é d u l a espinal 231, 
respi rac ión 535, ó rganos digestivos y' anexos 265, sistema nervioso 95, muer
tes violentas y accidentes 90, diversos 223. La d i s t r ibuc ión por edades le daba 
962 de un día a un a ñ o , 421 de uno a cinco años , y 44 de cinco, a diez años . 
Hasta un a ñ o el 35.26 %. Los de momentos, considerados aisladamente (210) , 
alcanzaban al 22.86 %. Eso es atroz, decia el i lustrado médico . 

Otro cuadro más detallado del méd ico municipal doctor F loren t ino Or
tega, correspondiente a l año 1877, es tab lec ía que el n ú m e r o de los nacidos 
sin vida o que no h a b í a n vivido diez d ías , era de 349, c i f ra enorme t a m b i é n 
que s e ñ a l a b a la magnitud de la llaga social que con r a z ó n preocupaba a l doc
tor Rappaz. 

No era esa una llaga local. Se e x t e n d í a a todo el R ío de la Plata y véase 
el programa de lucha que en esos mismos momentos p r o p o n í a a las auto
ridades argentinas el doctor Coni: 

«Fac i l i t a r los matrimonios, establecer asilos de maternidad, crear esta
blecimientos donde se reciban durante el d ía n iños menores de 2 a ñ o s para 
que sus madres puedan trabajar, fundar asilos t a m b i é n durante el d í a , para 
niños de m á s de dos a ñ o s , sanear las casas de Inqui l ina to , reglamentar la 
pros t i tuc ión , fomentar la creación de sociedades protectoras de la infancia .» 

Comparando las e s t ad í s t i ca s del doctor Wonner y' del doctor Rappaz, 
formulaba nuestra Oficina de Es t ad í s t i c a el siguiente resumen: 
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D e f u n c i o n e s c l i a r n o s t i c a c l a s 
E x c l u s i v a m e n t e por t u b e r c u l o s i s 
P r o p o r c i ó n 

1871 51875 

2,940 
251 

8.53 

2,596 
280 

9.27 

1,686 
293 

17 .72 

L a p roporc ión de la tuberculosis era alarmante y con sobrado motivo 
interesaban esos ilustrados médicos a las autoridades sanitarias para la adop
ción de medidas tendientes a d isminuir la intensidad del mal. 

E n 1876 la tisis hizo 248 v íc t imas , según otro estado del doctor Rappaz. 
En 1877 la cifra sub ió a 369, s egún la e s t ad í s t i ca municipal del doctor Or
tega. Las enfermedades diagnosticadas hab ían ido aumentando por efecto 
de las recomendaciones del Consejo de Higiene y eso p e r m i t í a f i j a r más 
exactamente el porcentaje de la tuberculosis: 12,24 % en 1876 y' 12,43 % 
en 1877. E l ú l t i m o porcentaje estaba calculado sobre 2,967 enfermedades 
diagnosticadas. De los casos no diagnosticados, procedentes en su m a y o r í a de 
barrios an t ih ig ién icos , la cuarta parte s egún el doctor Ortega d e b í a atr ibuirse 
a la t isis , e l evándose con ello el aporte de esa enfermedad a l 14.26 % 
de la mor ta l idad general. 

L a viruela, otra de las plagas que preocupaba a los médicos estudiosos, 
causó en el Departamento de Montevideo 182 v íc t imas en 1876 y' 444 en 1877. 

Algunas de las Municipalidades de c a m p a ñ a publicaban t a m b i é n sus esta
díst icas demográ f i cas . 

De la de Maldonado extraemos los siguientes datos: 

Bautizos M a t r i m o n i o s D e f u n c i o n e s 

1873 
1874 
1875 
1876 

1,000 
996 
918 

1,135 

193 
128 
125 
202 

324 
361 
369 
278. 

E n las tablas de mortal idad del ú l t i m o año figuraban 3 6 v í c t i m a s de 
la viruela, 12 de la t isis y 27 de diversas fiebres. 

Extraemos de la e s t ad í s t i ca de P a y s a n d ú correspondiente al a ñ o 1877: 
Defunciones ocurridas en la ciudad y su ju r i sd icc ión 303: 211 en la 

planta urbana y 92 en la ru ra l . Enfermedades principales: t é t a n o y convul
siones de los n i ñ o s 43, tisis pulmonar 24, tisis l a r í n g e a 2, fiebres 10, muertes 
violentas y por accidentes 33, papeletas sin d iagnós t ico 140. 

E n el mismo a ñ o hubo en Canelones 844 defunciones, f igurando la v i 
ruela, el s a r a m p i ó n y la escarlatina con 129; la f iebre tifoidea, la fiebre per
niciosa y' el t ifus con 112; la tisis con 60; los accidentes con 45, y las papele
tas sin d iagnós t i co con 302. 

He a q u í f inalmente las cifras de la nupcialidad: 

1873 1874 1875 1876 1879 

E n M o n t e v i d e o 
E n los 12 d e p a r t a m e n t o s r e s t a n t e s ! 

1,158 
2,411 

3.569 

1,123 
2,364 

3,487 

830 
1,769 

2,599 

892 
2,232 

3,122 

828 
1,873 

2,701 
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E l formidable descenso de 1875 coincide con el mot ín mi l i ta r de ese año 
y los acontecimientos políticos, financieros y económicos que subsiguieron. 

L a inmigración. 

Corresponden estas cifras al movimiento de pasajeros entre el puerto 
de Montevideo y' los puertos extranjeros durante los ú l t imos tres a ñ o s de la 
Adminis t rac ión Latorre: 

E n t r a d o s S a l i d o s 
E x c e s o 

de 
e n t r a d o s 

1877 
1878 
1879 

18,375 
20,767 
25,737 

64,879 

16,959 
16,800 
22,297 

56,056 

1,416 
3,967 
3,440 

8,823 

El excedente de las entradas era distribuido así por la Oficina de Esta
dística: de puertos europeos 7,046 y de puertos argentinos 2,125 sin dedu
cir el excedente de las salidas para el Brasil y Chile que ascendía a 348 y 
que reducía el saldo favorable al pa ís a 8,823. 

A mediados de 1878 expresaba el gerente de la Comisión de Inmigra
ción, don Lucio Rodr íguez Diez, al Ministerio de Gobierno que a pesar de 
los 34 agentes diseminados en los departamentos de campaña , no se obtenía 
un pedido de brazos proporcional al arribo de inmigrantes, cada d ía mayor, 
y solicitaba como medio de intensificar la propaganda el concurso del per
sonal de correos. 

Véase, según los cuadros de la Dirección de Es tad ís t ica , el n ú m e r o de 
pasajeros de ultramar desembarcados aquende y allende el Plata durante los 
12 años corridos desde 1867 hasta 1878: 

M o n t e v i d e o B u e n o s A i r e s 

1867 
1868 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 

17,356 
16,892 
20,435 
21,148 
17,912 
11,516 
24,339 
13,757 

5,298 
6,570 
6,168 
9,464 

17,046 
29,234 
37,934 
39,667 
20,928 
37,037 
76,332 
68,277 
42,066 
30,965 
/28,798 
35,876 

E n el punto de partida llega al mismo nivel el poder de atracción, ae los 
dos puertos. Pero luego el nuestro se estanca y desciende por efecto de las 
guerras civiles y demás trastornos polít icos que agitan el escenario en ese 
período de tiempo. 
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F u n d a c i ó n de pueblos. 

Don Carlos Rey'Ies presentó al Senado en 18 79 un proyecto de fundación 
de cinco pueblos en la frontera b ras i l eña e hizo constar a la vez en «La Na
ción» que él había fundado el pueblo de Rivera, como Jefe Pol í t ico durante el 
Gobierno de Flores, consiguiendo que se desistiera del propósi to de ceder 
a l Brasil , con destino a ensanche de Santa Ana, toda la fracción de terreno 
que se extiende hasta Cuñapirú . Hay que nacionalizar esa zona que es brasi
leña, agregaba el señor Reyles, y la nacionalización sólo puede obtenerse 
a base de fundación de pueblos que aseguren la integridad de nuestro te
r r i t o r i o . 

Los esclavos del Brasi l . 

E l Vicecónsul brasi leño del Salto, don Fermino da Silva, se presen tó 
a mediados de 1876 al Jefe Politico de ese departamento, expresando que la 
Policía le había entregado una morena esclava fugada de Río Grande, con 
dos hijas, una nacida en el Brasil y otra nacida en terr i tor io or iental durante 
la fuga; pero que el Defensor de Menores hab ía puesto trabas judiciales a 
la salida con destino al Brasil, a t í tu lo de que una de las hijas h a b í a nacido 
después de la ley' b ras i l eña de 1872, declaratoria de la libertad de vientres, 
y que la otra era oriental. E'l Vicecónsul sostenía que el Defensor de Menores 
carecía de personer ía ; que las autoridades judiciales no podían oponerse a 
la remesa, porque el tratado de extradición sólo autorizaba el procedimiento 
administrat ivo; y que las dos menores estaban sometidas a la patr ia potestad 
de la madre, la cual podía por lo tanto llevarlas consigo al Brasil . 

No resulta de la documentac ión de la época que ese monstruoso razona-
iniento, desatendido por la justicia del Salto, encontrara eco en la Legación 
del Brasi l y fuera materia de in tervención d ip lomát ica . 

En cambio se produjeron reclamos reiterados, con éxito inmediato, en 
varios casos de fuga de esclavos riograndenses a nuestro terr i tor io , de acuerdo 
con aquel célebre tratado de extradición que convert ía a las policías fronterizas 
en carceleras del Brasi l . 

E l coraiercio exterior. 

He aqu í el valor oficial de las importaciones y exportaciones durante el 
quinquenio 1875 - 1879: 

1875 
1876 
1877 
1878 
1879 

I m p o r t a c i ó n 

12.431,408 
12.800,000 
15.045,846 
15 .927,974 
15.949,903 

E x p o r t a c i ó n 

12.693,610 
13.7-27,000 
15.899,405 
17.492,159 
16.645,961 

T o t a l 

25.125,018 
26 .527 ,000-
30 . 945,251 
33.420,138 
32.595,864 

Adviér tase que según la opinión reiteradamente manifestada por el D i 
rector de la Oficina de Estadís t ica , tanta el valor de las importaciones como 
el de las exportaciones debía ser aumentado en un 33 % para aproximarse a 
l a realidad de los hechos. 

Los principales países de nuestro intercambio eran Inglaterra, Francia, 
Brasi l , España , Estados Unidos, I ta l ia y' Bélgica, en la proporción que revelan 
las siguientes cifras: 
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En la impor t ac ión : 

I n g l a t e r r a 
F r a n c i a . 
B r a s i l . . 
E s p a ñ a . . 
I t a l i a . . 
E s t a d o s U n i d o s 

1874 

3.927,737 
4.<023,938 
2.033,198 
1.353,049 

854,637 
1.056,151 

:187 

2.489,862 
2.904,783 
1.716,628 
1.103,088 

/09,1S4 
839,086 

4.245,369 
2.665,922 
1.941,941 

993,577 
775,947 

1 .042,998 

1878 

8.84,878 
62'2,997 

.955,254 
363,140 
867,343 
982,175 

1870 

4 . 901,288 
2 .666.631 
2 .010,001 
1 .114,443 
1 .053,644 
1.1 25,454 

En la expor tac ión: 

1874 1875 187 1878 1 8 7 » 

I n g l a t e r r a . 
F r a n c i a . 
B r a s i l . . . . 
B é l g i c a . . 
E s t a d o s U n i d o s 
C u b a . . . . . 

4 .875,242 
3.126,782 
2.061,914 
1.730,315 
1.262,982 

656,914 

4.592,680 
2.347,826 
1.481,267 
1.215,257 
1.019,816 

508,206 

3.737,536 
2.888,466 
3.735,754 
1.232,517 
1.142,742 

985,906 

398,790 
147,504 
244,778 
775,582 
095,370 
095,362 

3 .489,284 
3 .517,205 
3 .494,938 
1 .434,587 
1.960,660 
1.048,329 

Principales productos de nuestra exportación. 

E l cuadro que subsigue permite apreciar en sus grandes rubros el pro
greso de nuestro comercio de expor t ac ión : 

A n i m a l e s en p i e 
P r o d u c t o s de g a n a d e r í a y s a l a 

dero 
P r o d u c c i ó n r u r a l 
O t r o s p r o d u c t o s 
E x p o r t a c i ó n f r o n t e r i z a ( g a 

nado , e t c . ) 
R a n c h o 

1875 

604,843 

11.886,235 
56 362 

146,070 

12.693,510 

1S77 

I 
162,883 i 

13.051,313 
879,626 

90,937 

1.702,249 
12,396 

15 .899,404 

1878 

1 .545,581 

15 .006 ,247 
769,728 

85,871 

84,731 

17 .492 ,158 

Destacamos de esos rubros los a r t í c u l o s m á s valiosos: 
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G a n a d o v a c u n o , c a b e z a s . . . . 
I d e m o v i n o , í d e m 
C e r d a , k i l o g r a m o s 
T a s a j o , í d e m 
C a r n e s c o n s e r v a d a s , í d e m . 
E x t r a c t o de c a r n e , í d e m . 
C u e r o s v a c u n o s s a l a d o s , u n i d a d e s 
I d e m í d e m secos , í d e m 
G o r d u r a v a c u n a , k i l O K r a m o s . 
I^ana, í d e m 
H a r i n a , í d e m 
M a í z , í d e m 
P a p a s , í d e m 
Trig-o. í d e m 

1877 

7,754 
11,275 

623,908 
.728,926 
.744,198 

372,517 
682,667 
432,327 

.350,219 

.146,005 

.755,460 

.251,892 
113,025 
326,076 

1878 

110,606 
20,361 

668,200 
32.965,648 

516 336 
431,514 
765,767 
444,906 

12 .719,403 
16.912,848 

8.406,875 
8.929,089 

290,292 
122,272 

La expor tac ión lanar p e r m a n e c i ó estancada durante todo el pe r íodo que 
vamos recorriendo. Lo demuestran estas cifras, sin otra excepción que la 
del a ñ o del mot ín , caracterizada por la fuerte depres ión r u r a l : 

L a n a C u e r o s l a n a r e s V a l o r o f i c i a l 

1872 
1873 
1874 
1875 
1877 
1878 

K i l o g r a m o s 

16.256,839 
16.025,530 
16.947,001 
10.127,943 
17.146,005 
16.912,848 

K i l o g r a m o s 

3.164,144 
3.054,976 
3.166,147 
2.106,835 
3.469,374 
4.139,800 

4.394,955 
3.969,110 
3.952,474 
2.856,915 
3.159,708 
3.647,782 

La Legación de Francia en Montevideo, que llevaba una e s t ad í s t i ca muy 
pro l i j a de nuestras exportaciones, confeccionó este cuadro m á s amplio que 
rep-rodujo el Minis ter io de Hacienda en su Memoria de 1880: 

K i l o g r a m o s 
de 

N ú m e r o 
d e c u e r o s 

N ú m e r o 
d e c u e r o s 

t a s a j o i v a c u n o s s ecos v a c u n o s sa lado: 
i . 

K i l o g r a m o s 
de 

l a n a 

1870 
1871 
1872 
1873 
1874 

' 1875 
1877 
1878 
1879 

32.425,944 
25.698,846 
25.899,834 
34.157,444 
36.570,999 
35.891,153 
22.552,927 
22.728,296 
32.965,648 
23.449,748 

637,774 
715,454 
881,440 
514,520 
419,969 
531,438 
415,329 
432,327 
444,906 
746,916 

499,981 
372,380 
396,733 
782,005 
799,084 
727,438 
619,633 
682,667 
765,767 
644,538 

19.132,240 
12.545,400 
15.604,750 
16.256,839 
16.025,530 
16.947,701 
10.127,943 
17.146,005 
16.912,848 
17.908,945 
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Ent re los puertos fluviales de expor tac ión d e s t a c á b a s e el de P a y s a n d ú . 
E l valor de las m e r c a d e r í a s salidas por ese puerto giraba alrededor de 4 mi 
llones de pesos al año-

Tomando por base las cifras de 1874 (15.244,783) muy' aproximadas 
& las de 1877, d i s t r ibu ía así la Oficina de E s t a d í s t i c a las exportaciones: 
por el puerto de Montevideo el 60 %, por el puerto de P a y s a n d ú el 25 %, por 
las d e m á s receptor ías el 15 %. 

E l valor de nuestra expor tac ión, decía la Oficina de E s t a d í s t i c a en 
1876, ha triplicado en los ú l t imos t re in ta años . Pero no así la cantidad 
<de frutos. Nuestra expor tac ión de cueros, por ejemplo, permanece estacio
naria. En cambio la cantidad de lana exportada hoy es 1G veces may'or que 
la de hace treinta años , y la cantidad de grasa y de sebo 4 veces mayor. 

Las importaciones. Resultados de l a ley proteccionista del año 1875. 

. La Dirección de Es tad í s t i ca e s t u d i ó en 1879 los efectos de la ley de 
•aduana, dictada bajo el Gobierno de Varela, por in ic ia t iva del Min i s t ro de 
Hacienda don Andrés Lamas. Véase los resultados a que arribaba: 

Ha disminuido por efecto de ella la impor t ac ión de alpargatas, calzado 
•en general, bolsas de arpil lera vacías , sombreros de felpa, ropa hecha, legum
bres secas, cebada, afrecho, cebollas, fideos, suelas curtidas, velas esteari
nas, licores, cigarros y cigarril los, aumentando a la vez la i m p o r t a c i ó n de 
géne ros y materias primas para la e laborac ión de a r t í cu los similares en el 
país . E n ciertos casos, como en el de las harinas, ha cesado la i m p o r t a c i ó n 
por haber aumentado las cosechas hasta arrojar excedentes para la exporta
ción. 

De 1875 a 1877 sufr ió la i m p o r t a c i ó n de alpargatas, bolsas vac í a s , cal
zado, zapatillas y zuecos, cigarros y cigarri l los y ropa hecha una baja de 
I 287,354, dejando de percibir el Fisco por ta l concepto $ 146,887 de dere
chos. Pero en cambio la impor t ac ión de plantil las, e lás t icos , m á q u i n a s de 
«oser, tabacos y sobre todo géneros , expe r imen tó un aumento de % 1.376,158, 
•con un rendimiento fiscal de $ 419,000, o sea más del doble de lo perdido. 

Durante el cuatrienio 1872 - 1875 fueron despachadas 7,456 m á q u i n a s 
•de coser y' durante el bienio 1877- 78, 4,613. 

E l consumo de vinos extranjeros declinó en 1875, según lo demues
t r an las cifras que subsiguen: 

L i t r o s Valores 

1872 
. 1873 

1874 
1875 
1877 

23 .640 ,310 
25.609,030 
26 .380,340 
22 .178,978 
22 .639,655 

1 .740,126 
2.011,334 
2.245,352 
1.740,363 
1.460,239 

E l cerramiento de los campos fué otro de los resultados de la ley de 
1875, que declaraba libre de derechos la importación de alambre, y de la 
ley de Contribución Directa que recargaba la cuota correspondiente a los 
campos abiertos. 

E n el curso del cuatrienio 1872 - 1875 la importación de alambre de 
cerco sólo alcanzó a 8.515,059 kilogramos aforados en $ 516,821, mientras 
que.en el bienio 1877 - 1878 fué de 13.321,720 kilogramos, aforados en % 765,498. 
E n los seis años, 21,837 toneladas métricas. Calculando en 2,163 toneladas 
l a importación de 1876, que no se publicó, resultaría para los siete años una 
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entrada de 24,000 toneladas m é t r i c a s de alambre con un va lor oficial de 
$ 1.500,000, valor inmensamente m á s bajo que el desembolsado por los es
tancieros, que puede estimarse en cinco millones. 

Durante el mismo cuatrienio 1872 - 1875 el comercio de Montevideo i m 
por tó 9,650 arados y durante los dos años subsiguientes 14,808. IncorpO' 
rando el cálculo de lo importado en 1876, r e s u l t a r í a para los siete años una 
entrada de 30,000 arados. 

Metálico amonedado. 

E n 1878 i m p o r t ó el comercio de Montevideo $ 1.919,367 (procedentes de 
u l t r amar 970,681 y' de la Argent ina 948,686) y expor tó 2.890,157. 

En 1879 la impor t ac ión de metá l i co amonedado fué de $ 3.751,083 
(procedentes 1.921,084 de u l t ramar y 1.829,999 de la A r g e n t i n a ) . Y ex
po r tó 2.748,046. 

Adv ié r t a s e que la es tad ís t ica del metá l ico amonedado h a b í a sido siem^ 
pre entre nosotros muy deficiente, por falta de contralor eficaz de las decla
raciones de los comandantes de buques. 

Comercio interior. 

E n el curso del año 1876 entraron a la E s t a c i ó n Central del F e r r o c a r r i l 
y a las plazas S a r a n d í , Treinta y Tres y' 20 de Febrero, 46,089 veh ícu los con
duciendo frutos del país , entre los que f iguraban 313,600 cueros vacunos, 
1.273,714 cueros lanares, 6,070 cueros yeguarizos, 938,061 arrobas de lana, 
29,002 arrobas de cerda, 385,120 fanegas de t r igo y 142,202 fanegas de maíz*. 

E n 1877 entraron 33,323 veh ícu los (5,073 vagones de fe r rocar r i l y 28,250 
carretas de campo) conduciendo, entre otros frutos del pa í s , 289,491 cue
ros vacunos, 112,727 docenas de cueros lanares, 322,050 ki logramos de 
cerda, 10.015,161 kilogramos de lana, 96,629 hectolitros de maíz , 694,140 
kilogramos de t r igo , 487,787 kilogramos de papas y 234,232 k i logramos 
de queso. 

E n 1878 la Oficina de E s t a d í s t i c a , computando t a m b i é n los arribos po r 
via f luv ia l , ano tó entre los frutos transportados por 8,059 vagones de fe
r roca r r i l , 32,955 carretas de campo y 1,567 embarcaciones de vela, 656,724 
ki logramos de afrecho, 275,814 hectolitros de ca rbón de l eña , 1.009,294 
kilogramos de cebada, 3.179,029 kilogramos de harina, 109,210 docenas de 
huevos, 21.837,206 kilogramos de maíz , 53,268,620 ki logramos de t r i g o , 
1.166,034 ki logramos de papas, 266,274 ki logramos de queso, 17,269 es t é 
reos de leña . 

En 1877 fueron reconcentrados todos los arribos de la c a m p a ñ a en 
la plaza San Lorenzo, creada en las inmediaciones del Cerrito. E l mal estado 
de los caminos obl igó a vendedores y compradores a transportar el asiento 
de sus negocios a la calle Oril las del Plata y a l l í siguieron r e u n i é n d o s e , 
hasta que la Legis latura de 1879, accediendo a l clamor general, declaró, 
l ibre l a elección de plazas de frutos. 

Sobre, ventas de mercaderías . Contra los mercachifles. 

E l «Centro Mercant i l» fué fundado en 1879 por varios e o m e r e í a n t e s 
que se p ropon ían regularizar las operaciones de plaza. Esos comerciantes se 
comprometieron a no operar en los muelles y' ramblas de la Aduana, a dar, 
i n t e rvenc ión a los Corredores del Centro en todas las operaciones de com
praventa de m e r c a d e r í a s y a sujetarse estrictamente al sistema m é t r i c o de
cimal . La o rgan izac ión que se daban era parecida a la de la Bolsa de Co-
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mercío y pudo y debió proyectarse como un complemento de és ta , en la 
forma que largos años m á s tarde se resolvió. 

E l comercio mayorista resolvió t ambién reaccionar contra los remates 
de a r t í cu los importados que empezaban a generalizarse, ob l igándole los i i r -
mantes del documento a no comprar n i vender cosa alguna en los remates, 
saJvo el caso de liquidación general de una casa de comercio o de ventas Ju
diciales o de averías. Las casas importadoras quedaban, sin embargo, auto
rizadas para realizar remates de f in de estación. 

También se preocupó el comercio de Montevideo de combatir a los 
mercachifles o vendedores ambulantes de campaña . La patente de los mer-
càchifles era de $ 80 y Latorre la elevó a 600 para el ambulante que llevara 
carro o carguero, manteniendo la de 80 para el que cargara personalmente 
l a ' m e r c a d e r í a . En una de sus representaciones calculaba el mismo comercio 
en 2,000 el número de ambulantes que recorr ían los depa r t amen toá . 

Entre las poblaciones rurales provocó grandes y justificadas protestas 
esa patente exterminadora de un gremio que llevaba a las puertas del es
tanciero y del agricultor las m e r c a d e r í a s de consumo indispensable y que 
cobraba su importe en cueros, lanas, cereales y aves, eliminando las dificul
tades del transporte, insalvables muchas veces para el pequeño nroductor 
rural. 

Ferias francas. 

Desde mediados de 1877 empezaron a funcionar en la plaza Indepen
dencia, por iniciativa de la Comisión de Agricul tura de la Junta Económico-
Administrat iva, ferias francas con diversas secciones en que se expendían 
flores, aves de corral, legumbres, cereales, instrumentos agr ícolas y hasta 
ejemplares caballares y ovinos. 

Su objeto era contribuir al abaratamiento de los consumos de primera 
necesidad y fué alcanzado con tanto éxito que en el acto recibió esa nueva 
forma de venta la consagración popular y quedó incorporada a la vida co
mercial de Montevideo. 

Los ramos patentados. 

De la relación de establecimientos comerciales e industriales que en 
1879 pagaban el impuesto de patentes extraemos los siguientes datos: 

En la 
c a m p a ñ a 

s o l a m e n t e 

E n t o d a 
l a 

R e p ú b l i c a 

A l m a c e n e s p o r m a y o r 
» a l m e n u d e o 

B a n c o s . . > 
B a r r a c a s de f r u t o s 
C a s a s i n t r o d u c t o r a s e i m p o r t a d o r a s 
C o r r e d o r e s de B o l s a 
C a f é s 
C o n f i t e r í a s 
C i g a r r e r í a s . . 
D e s p a c h o s de bebidas 
D e p ó s i t o s de c e r e a l e s 

79 
467 

67 
21 

80 
81 
24 

101 

119 
758 

2 
8fi 

261 
12 

137 
114 

84 
24 

138 
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F e r r e t e r í a s por m a y o r 
» » 'menor . . . . . . 

L i b r e r í a s 
M e r c a c h i f l e s . 
M u e b l e r í a s 

» de m u e b l e s e x t r a n j e r o s . 
P u l p e r í a s 
P u e s t o s de c a r n e , e tc 
R e g i s t r o s p o r m a y o r . . . . . . . 
R o p e r í a s 
S a s t r e r í a s 
T i e n d a s de g é n e r o s 
Z a p a t e r í a s 
A g e n c i a s de s e g u r o s 

x » v a p o r e s 
A s t i l l e r o s 
A t a h o n a s 
B a r b e r í a s 
C a r p i n t e r í a s de c a r r e t a s con f r a g u a . 

» » » s i n » 
» » l i b e r a y de o b r a b l a n c a 
» con m á q u i n a a v a p o r . 

E m b a r c a c i o n e s m e n o r e s 
F á b r i c a s de j a b õ n y v e l a s 

» » l i c o r e s y g a s e o s a s . . . . 
» » c e r v e z a 
» » e x t r a c t o de c a r n e . . . . 
»' » a g u a r d i e n t e 
» » a l p a r g a t a s 
» » f ideos 

F u n d i c i o n e s 
G r a s e r i a s 
H e r r e r í a s y c a r p i n t e r í a s 

I m p r e n t a s 
M á q u i n a s de m o l e r . 
M o l i n o s a v i ento 
A b o g a d o s 
A g r i m e n s o r e s . . . 
A r q u i t e c t o s . . . . 
E s c r i b a n o s 
I n g e n i e r o s 
M é d i c o s 
P r o c u r a d o r e s . . . . 
C a s a s de ba i l e s p ú b l i c o s 
C a b a l l e r i z a s y c o c h e r í a s 
C a n c h a s de pe lo tas . 
F o n d a s 
H o t e l e s 

E n l a 
c a m p a ñ a 

s o l a m e n t e 

12 
11 
33 
12 

3 

1,864 
461 
20 

5 
88 

140 
295 

1 
163 

81 
83 
45 

207 

145 
34 
14 

8 
2 

10 
3 

153 

45 

50 
263 

30-
20 
10 

184 
98 

E n toda 
l a 

R e p ú b l i c a 

14 
22 
26 

115 
34 

6 

2,468 
1,343 

37 
31 

160 
293 
442 

7 
11 

3 
167 
190 
107 

45 
328 

1 

66» 
46 
26 
14 

2 
3 

15 
• 14 

6 
12 
14 

234 
I S 
64 
16 
35 
14 

& 

111 
1 

85. 
449-

3 » 
48. 
15 

263 
111 
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Nuestro comercio con Francia e I ta l ia . 
Los cuadros' decenales del comercio de Francia, extractados por don 

Adolfo Val l lant en 1879, arrojaban los siguientes promedios anuales: 
En la exportación de ar t ículos franceses con destino al Uruguay', 

6.202,982 francos durante el decenio 1847 - 1856; IS.221,205 francos du
rante el decenio 1857 - 1866; 29.839,365 francos durante el decenio 1867 -
1876; La mitad de esas exportaciones estaba representada por tres avísenlos: 
«1 vino, la ropa hecha y los géneros y tejidos de lana. En el curso de los 
tres per íodos decenales el promedio anual del vino h a b í a seguido este pro
greso': i.624,836 francos en el primero; 4.510,632 en el segundo y 8.603.160 
ea el tercero-, el de la ropa hecha 456,010 en el primero, 2.127,666 en el se
gundó y 4.233,734 en el tercero; y el de los géneros y' tejidos, 979,083 en 
91 primero; 2.827,104 en el segundo; 2.790,144 en el tercero. 

En la importación de productos del Uruguay, 4.054,479 francos en el 
decenio 1847 - 1856; 20.100,036 en el decenio 1857 - 1866; 41.258,405 en 
el decenio 1867 - 1876, sobresaliendo dos grandes productos: la lana y los 
cueros. E l promedio anual de la lana fué de 344,044 francos en el pr imer de
cenio; 7.929,684 en el segundo; 17.672,384 en el tercero; y el de los cue
ros de '3.011,686 en el primero; 8.976,077 en el segundo; 15.543,976 en el 
tercero. 

En 1-877 salieron de Francia con destino al puerto de Montevideo, se
gún los informes de nuestros cónsules, 157 buques con 226,587 toneladas 
¡de registro, de las que solamente 37,977 corespondían a la carga despachada 
para el Uruguay; y entraron a los puertos franceses con procedencia de Mon
tevideo 154 buques de 235,273 toneladas. La carga uruguaya estaba cons
t i tuida principalmente por 18,402 fardos de lana, 261,627 cueros vacunos 
salados., :85,39¡6 «ueros vacunos secos y 44,839 cajones de carnes conservadas. 
En la carga francesa des tacábanse el vino (122,190 hectolitros), el ver
mouth (6,000 cajones), el ajenjo (5,850 cajones), el azúca r (1,400 barr i 
cas), el aceite de oliva (3,950 cajones). 

Los informes estadís t icos de la Legación oriental en I ta l ia hac ían cons
tar que en 1877 habían entrado al puerto de Génova, con procedencia de 
Montevideo, 19 vapores de 20,779 toneladas de registro, con 1,862 tone
ladas de carga y 4,076 pasajeros; y salido del mismo puerto de Génova, con 
destino a Montevideo, 37 vapores de 47,552 toneladas de registro, con 7,393 
toneladas de carga y 15,998 pasajeros. Los tres principales productos de la 
exportación italiana con destino a Montevideo eran el aceite de comer 
(358,881 ki logrs . ) , el arroz (2.120,332 kilogs.) y los fósforos (84,337 
gruesas). 

Es tab lec ían los mismos informes que al año siguiente fondearon en 
Génova, con procedencia de Montevideo, 20 buques de 21,182 toneladas de 
registro con 3,832 toneladas de carga y salieron de Génova con destino a 
Montevideo 45 buques de 54,349 toneladas de registro con 10,831 toneladas 
de carga. Lasi cargas uruguayas estaban constituidas principalmente por 
cueros lanares ($ 497,956), lanas (? 165,229) y sebo ($ 71,398); y los car
gamentos italianos por aceite ($ 376,143), comestibles ($ 184,285), te j i 
dos ($ 120,884), velas y fósforos ($ 90,988), bebidas ($ 89,250), ropa ihecha 
($ 67,838) y frutas ($ 64,949). 

! « crisis de 1879. 

Hablan frecuentemente las publicaciones de la época de la «crisis de 
1879». E l coronel Latorre la atr ibuía , en uno de sus mensajes, al retraimiento 
de los capitales. «El Siglo» a l a elevación de las tarifas aduaneras y al plan, 
de medidas adoptadas contra el contrfibando, que daba por resultado la pa
ralización .de las mismas operaciones leg í t imas . «El Diario del Comercio» a 
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la tirantez politica, a la elevada tasa de los derechos aduaneros, a la reduc
ción de los consumos, a la fuerte cuota contributiva que pesaba sobre cada 
habitante del país. Un almacenero al por mayor, decía este ú l t i m o diario, 
pagaba antes al año $ 90 de patente, mientras que hoy tiene que abonar 
217 por concepto de impuesto de ins t rucción públ ica sobre el a lmacén y' 
casa habi tac ión, alumbrado y sereno y patente de giro. 

Debió darse por convencido el coronel Latorre, porque en un segundo 
Mensaje a la Asamblea propuso como medida inmediata y salvadora la re
ducción a la mitad ¡de los derechos de impor tac ión y de las patentes de giro, 
sin advert ir que con ello ahondaba el desequilibrio financiero por efecto 
de la acen tuac ión del descenso ren t í s t ico . 

T r a t á b a s e en realidad de una crisis financiera con repercus ión sobre 
todo el pa ís por intermedio de los millares de individuos vinculados a la 
ley' de Presupuesto General de Gastos, agravada por los factores polít icos y 
especialmente por la prepotencia del mili tarismo o del mot ín cuartelero, 
que segu ía intacto a despecho de los comicios de 1878 y de la Legislatura 
surgida de ellos. Latorre continuaba usando como Presidente el mismo kepí 
y el mismo número de bata l lón con que había ahogado la sobe ran í a popu
lar en enero de 1875 y d e t r á s de él aparecía su Ministro de Guerra el co
ronel Máximo Santos con otro n ú m e r o de batal lón en su kepí, pronto a ocu
par su lugar y a colocar su espada por encima de la Consti tución y' de las 
leyes. 

E l puerto do Montevideo y los deanás puertos de la República. 

Durante el quinquenio 1875 - 1879 tuvieron los puertos de la Repú
blica el siguiente movimiento de entradas: 

A Ñ O S B u q u e s T o n e l a d a s 
de r e g i s t r o 

1875 
1«76 
1877 
187S 
1879 

10,392 
11,106 
11,366 
10,574 
11,266 

1.602,696 
2.002,273 
2.2'2'»,965 
2.173,427 
2.308,428 

Se trata de un aumento casi constante, como se ve, cerrando el quin
quenio con las cifras m á s altas del cuadro en materia de tonelaje, que es el 
índice verdadero dada la tendencia creciente de la navegación moderna al 
aumento de la capacidad de las bodegas. 

"Véase cómo se dividía ese movimiento entre el puerto de Montevideo y 
los demás puertos de la Repúbl ica : 

1875 : 
1876 
1877 
1878 
1879 

P U E R T O D E M O N T E V I D E O 

E n t r a d a s de u l t r a m a r 

B u q u e s 

1,667 
1,509 
1,175 
1,100 
1,044 

T o n e l a j e 

947,976 
1.116,016 

864,641 
806,334 
780,870 

D e . c a b o t a j e y r í o s 

B u q u e s T o n e l a j e 

.2,a26 
2,369 
2,655 
2,537 
2,590 

198,577 
249,360 
599,434 
546,829 
574,219 

P U B B T O S F L U V I A L E S 

B u q u e s 

7,228 
7,536 
6,937 
7,652 

T o n e l a j e 

456,143 
636,889 
756,890 
820,264 
953,339 
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Advié r t a se que se trata del tonelaje de registro y no de la carga efectiva 
con destino al puerto de Montevideo; que desde la crisis económica de 
1874 agravada por la crisis política de 1875, quedó é l ipaís estancado y en 
pleno per íodo de ahorro y reconsti tución de fuerzas; y que por otras cir
cunstancias, entre las que descuella el gravamen de los derechos de faro, 
los buques de ultramar hacían escala en Montevideo o seguían de largo 
para Buenos Aires, según la cantidad de carga que t r a í a n para el ¡Uruguay. 

En el movimiento del puerto de Montevideo correspondiente a l año de 
1876, figuraban en las entradas de u l t ramar 531 vapores de 780.497 tone
ladas y' 978 barcos de vela de 335,519 toneladas de registro, y en las entradas 
de cabotaje y ríos 458 vapores 'de 175,840 toneladas, y 1,911 barcos de vela 
de 73,1520 toneladas de registro. Del punto de vista de la nacionalidad, des
tacábanse en las entradas de ultramar el pabellón inglés con 415 buques de 
462,110 toneladas, el francés con 176 buques de 195,505 toneladas, el a lemán 
con 143 buques de 136,455 toneladas, y el italiano con 166 buques de 99,280 
toneladas. 

En las entradas de cabotaje y r íos figuraban bajo el pabellón nacional 
1,566 barcos de 87,268 toneladas de registro. La bandera extranjera apenas 
flameaba en la mitad de ese número de barcos, pero en cambio t e n í a cerca 
del doble de tonelaje, porque abarcaba muchos de los vapores de la carrera a 
Buenos Aires y' l i toral . 

La estadíst ica del año 1877 dis t r ibuía así el movimiento de entradas en 
el puerto de Montevideo: de ultramar 383 vapores de 573,049 toneladas y 
792 barcos de vela de 291,592 toneladas; de cabotaje y r íos 625 vapores de 
479,724 toneladas, y 2,030 barcos de vela de 119,710 toneladas. 

La de 1878 arrojaba en las entradas de u l t ramar 352 vapores de 
549,155 toneladas y 748 buques de vela de 257,179 toneladas; y' en las en
tradas de cabotaje y ríos 580 vapores de 436,7'56 toneladas y 1,957 barcos 
de vela de .110,073 toneladas. La bandera nacional era enarbolada ese año 
en la navegación de cabotaje y ríos por 1,512 buques de 180,607 toneladas y' 
la extranjera por 1,025 buques de 466,222 toneladas. 

En la estadíst ica portuaria de 1879 la entrada de ultramar al puerto 
de Montevideo estaba representada por 351 vapores de 528,619 toneladas y 
693 buques.de vela de 252,251 toneladas; y la de cabotaje y ríos por 666 va
pores de 459,729 toneladas y' 1,924 barcos de vela de 114,490 toneladas. 
Dentro de la navegación de cabotaje y r íos llevaban bandera nacional 1,563 
barcos de 89,192 toneladas, y bandera extranjera 1,027 de 485,027 toneladas, 
desproporción considerable debida, como hemos dicho ya, a que la mayor í a 
de los vapores de la carrera, de elevado tonelaje todas ellos, pe r t enec í an a 
la matricula extranjeia. 

A los puertos de las receptorías y' subreceptor ías fluviales entraron ese 
mismo año 3,462 vapores de 807,851 toneladas y 4,190 barcos de vela de 
145,488 toneladas. En conjunto 7,652 buques de 953,339 toneladas, co
rrespondiendo al pabellón nacional 3,188 buques de 351,126 toneladas y al 
pabellón extranjero 4,464 buques de 602,213 toneladas. 

E l reglamento consular de 1878 redujo al 50 % el monto de los derechos 
a cargo de los buques destinados a los puertos orientales, con el propós i to 
de fomentar la marina nacional. 

Ijfcmpieza del puerto. 
Los proyectos de construcción de un puerto a r t i f i c ia l en la b a h í a de 

Montevideo, tan debatidos en el año anterior, especialmente el del ingeniero 
Tusson, volvieron a preocupar la atención pública durante los primeros meses 
de la dictadura. Pero el coronel Latorre no t a r d ó en dejarlos de lado, juz
gando que el estado angustioso de la Hacienda públ ica no pe rmi t í a garantir 
el interés de los capitales que demandaban las obras. 
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Estuvo en cambio a la orden del d ía la limpieza del puerto contratada 
en 1871 con una empresa particular, de conformidad a la ley del año 1869 que 
creaba un impuesto de 10 centésimos por tonelada de registro sobre los bu
ques procedentes de cabos afuera y' de 4 centésimos para los de cabos adentro. 
La empresa estaba, obligada a adquirir dos dragas a vapor para la extracción 
diaria de 1,200 metros cúbicos, hasta obtener una profundidad m í n i m a de 7 
metros ea el curso de 20 años . Pero le fallaron sus cálculos en razón, según 
el dictamen de la Dirección de Obras Públ icas , .de que las dragas y las 
chatas eran chicas y sólo podían extraer del fondo de la bahía la quinta 
parte de la cantidad obligatoria. 

Para mejorar su material y salir de esa si tuación de incumplimiento del 
contrato, pidió la empresa que se extendiera el impuesto a los paquetes pos
tales que gozaban de exención de derechos portuarios, y' a su turno pidie
ron los agentes de vapores que no se renovara el contrato, invocando que 
el impuesto de 10 centés imos sobre el tonelaje de registro equival ía a un 
peso por tonelada efectiva de carga movilizada en el puerto de IMontevideo 
ya muy encarecido por las empresas de faro. Y el asunto quedó pendiente de 
resolución legislativa. 

151 impuesto de faros. 

Con el propósito de estimular el desenvolvimiento del comercio y de 
la navegación resolvió el Gobierno de Latorre en 1877 reducir a 2 centés imos 
por tonelada de registro la cuota de 4 centésimos del faro de la Colonia 
y qu© una vez vencidas las concesiones 'del banco Inglés y de Punta del Este, 
quedara reducido a 1 centés imos el impuesto de 3 centés imos que regía a la 
sazón. 

Dos años después, ampliando considerablemente ese programa, supr imió 
el coronel Latorre el impuesto de faro de la Colonia y realizó un convenio con 
las empresas particulares que permi t ió obtener las siguientes rebajas: ios 
faros de J o s é Ignacio, Punta Brava, Panela y F a r a l l ó n cobrarían 6 centé
simos por tonelada en vez de 7 a que t en ían derecho; el del banco Ing lés que 
era de 1 centés imo y el de Punta del Este que era de 2 centésimos, quedar ían 
reducidos en conjunto a 1 y Va cen tés imos ; el de Polónio sería de 2 centé
simos en vez de 2 y' % por tonelada. Es tab lec ía a d e m á s el decreto que por 
concepto de abalizamiento' pagar ían en adelante los buques de tultramar 
3 y 1/2 centés imos en vez de 7; los buques de cabotaje nacional 1 centésimo, 
y los de procedencia extranjera 2 y Vi centésimos. 

Jíaufragios en las costas del Este. 

He aqu í el n ú m e r o de los naufragios ocurridos en las costas y aguas 
de la Repúbl ica durante los 6 años corridos desde 1872 hasta 1877: 

N a u f r a g i o s Pérdida 
total 

A v e r i a Muertos 

1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 

73 
103 

98 
26 
36 
60 

396 

13 

43 

95 
90 
25 
30' 
53 

4 
11 
11 
25 

3 
5 

69 
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E n los islotes del Polónio se hundieron 2 buques durante el a ñ o 1878: el 
vapor inglés «Hoogly'», sin desgracias personales, y el vapor ing lés «Astarté», 
con p é r d i d a de 32 hombres, o sea de todos sus t r ipulantes menos 2 que alcan
zaron a llegar al puerto do La Paloma en una balsa construida por rílos 
mismos. Todavía no funcionaba el faro de ese peligroso escollo. 

IJOS privilegios de los vapores. 

Uno de los vapores de la Mala Real Inglesa sal ió en 1S77 de nuestro 
puerto sin recoger la patente de sanidad. Se t ra taba de una v io lac ión fla
grante de los reglamentos portuarios y el Gobierno resolvió castigar a la 
Compañ ía mediante el ret iro de los privilegios de que venia gozando desde 
1851. En su comunicac ión a la agencia recordaba el Gobierno que ya en 1872 
había tenido que dictarse una suspens ión a n á l o g a por resistencia de la 
Compañ ía a conducir la correspondencia. 

Dió méri to esa resolución a dos representaciones contradictorias de los 
bancos y de las casas importadoras: una de ellas a favor y otra en contra 
del re t i ro general de sus privilegios a los vapores. L a primera se limitaba 
a pedir la suspensión de los privilegios como medida general. La (segunda, 
que era mucho más importante por el n ú m e r o y' la calidad de las firmas, re
cordaba que el pr ivi legio consis t ía en la abrev iac ión de los t r á m i t e s para 
las operaciones de carga y descarga a raíz de la llegada del barco, en la 
exención de ciertos sellos y en la l iberación de derechos sobre el carbón 
de piedra; y decía que gracias a ello se ob ten ía baratura de los fletes, el 
mayor desenvolvimiento del comercio y' de la i n m i g r a c i ó n , la in tens i f icación 
del movimiento portuario y el trabajo de 300 estibadores. Suprimidos los pri
vilegios, agregaba, no vend rán los vapores y' q u e d a r á el puerto de Monte
video reducido a los barcos de vela, desde que la carga destinada a nuestro 
puerto es muy pequeña con re lación a la que va consignada a Buenos Aires 
y puede ser movilizada por simples lanchas a t r a v é s del Río de la Plata. 

Y el incidente quedó sin so luc ión , a la espera de lo que resolviera la 
Legislatura que se incubaba en esos momentos. 

E l dique del Cerro. 

En \878 quedó terminado el dique de carena de los señores Jaime Ci-
bils y Juan D. Jackson, en la punta Oeste del Puerto de Montevideo. Sus 
empresarios se presentaron en seguida pidiendo la exención de derechos de 
Aduana a favor de ios materiales destinados a la cons t rucc ión de un puerto 
anexo al dique y la exención de Con t r ibuc ión Directa a favor de toda la 
obra. Recordaban en su escrito que j a m á s hab ían pedido nada al tesoro piú-
blico, a pesar de haber inmovilizado gruesos capitales en el deseo de ser úti
les al pa í s , a p a r t á n d o s e de las colocaciones r e m u n e r a d o r à s del dinero para 
acometer una obra públ ica que en r igor c o r r e s p o n d e r í a al Estado; y agre
gaban que terminado ya el dique se p ropon ían construir un puerto anexo 
para el atraque de grandes'barcos, que i n s u m i r í a 400,000 libras esterlinas.. 

La dictadura llegaba a su t é r m i n o en esos momentos y el pedido fué 
pasado a la Asamblea Legislativa que acababa de constituirse, donde encont ró 
eco muy simpát ico y fué despachado favorablemente. E l dique de carena 
ya construido, decía la Comisión de Hacienda de la C á m a r a de D i p u t a d ô s que 
pres id ía el ingeniero don Juan Alber to Capurro, con su 120 metros de largo 
y 24 de ancho y' su muelle anexo s o b r é fondos de 7 metros que permiten la 
entrada de los buques de mayor tonelaje que cruzan el océano, coloca al 
puerto de Montevideo a la cabeza de todos los demás puertos de la Amé
rica del Sur. 
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K l practicaje en el R í o de la Plata. 

Nuestros prác t icos lemanes se presentaron al Gobierno en 1876 mani
festando que las autoridades argentinas hab ían prohibido a los barcos de 
ul t ramar, bajo apercibimiento de fuertes multas, la u t i l izac ión de sus servi
cios para la t r aves ía a Buenos Aires, medida atentatoria t r a t á n d o s e de aguas 
comunes; y que m á s tarde hab ían publicado avisos en los que se p r even í a 
que la prohib ic ión sólo rezaba con los barcos que navegasen desde punta 
del Ind io .con rumbo a puertos argentinos. P r o p o n í a n los prác t icos orientales 
que se colocara un p o n t ó n a la a l tura de la isla del F a r a l l ó n , inmedia ta a la 
Colonia, donde b a j a r í a n los pilotos tomados en el cabo Santa M a r í a . Y así 
se reaolvió . Pero las autoridades argentinas, que v e í a n frustrados sus pla
nes, reiniciaron entonces algunas de las medidas que acababan de abando
nar, dando lugar con ello a que nuestro Gobierno dictara en 1877 un decreto 
de represalias por el cual se es tab lec ía que todo indiv iduo que pilotease un 
barco en aguas orientales, sin estar patentado en la Repúbl ica , p a g a r í a una 
mul ta igua l al precio del pilotaje y que todos los buques de u l t r amar que 
se d i r ig ieran a nuestros puertos estaban obligados a tomar p r á c t i c o s orien
tales hasta el pon tón de la isla del F a r a l l ó n . 

E l cambio de notas entre las canc i l l e r ías del Plata iniciado a ra íz de la 
primera de esas medidas, concluyó con la promesa del Gobierno argentino^ 
de enviar instrucciones a su Legación para solucionar el incidente. 

Temporales. 

E n jun io de 1877 cayó en el puerto y en la ciudad de Montevideo una gra
nizada formidable, precedida de un ruido lejano e imponente que llegaba de 
la parte del mar. Las piedras eran de t a m a ñ o considerable y' causaron grandes 
destrozos. 

Dos a ñ o s después , en el curso del mismo mes, sobrevino un te r r ib le tem
poral que se ex tendió a toda la c a m p a ñ a , provocando el desbande de los gana
dos en las zonas de campo todav ía abiertas, con enormes mortandades que aba
tieron fuertemente el n ivel de la riqueza pecuaria del país . Tan grande era 
el desbande, que el Gobierno dir igió una circular a los jefes pol í t icos para que 
las pol ic ías ayudaran a los estancieros en la tarea de reconquistar sus hacien
das en fuga. 

Ferrocarriles, tranvías, telégrafos y teléfonos. Progresos ferroviarios. 

De las Memorias del Ferrocarr i l Central del Uruguay, extractadas por la 
Oficina de Es tad í s t i ca , reproducimos a con t inuac ión las cifras m á s salientes: 

N ú m e r o de p a s a j e r o s . 
P r o d u c t o de los p a s a j e s 
T o n e l a d a s de c a r g a . 
P r o d u c t o de l a s c a r g a s 
T o t a l de e n t r a d a s . . 
G a s t o s de e x p l o t a c i ó n 
G a n a n c i a l i q u i d a . . . 

1875 1876 1877 

286,671 
252,083 

31,772 
106,854 
387,009 
292,582 

94,426 

271,186 
233,800 

56,648 
167,644 
431,778 
280.885 

150.893 

242,542 
216,234 

60,436 
188,944 
431,545 
3'0'2,436 
129,110 

1878 

239,165 
212,257 

76,150 
216,474 
456,280 
293,383 
162,897 

1879 

237,852-
205,534 

80,012 
278,139 
518,463-
278,764 
239,698. 
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Ea 1877 presentó el Directorio un plan de reconstrucción de la Compañía , 
que el Gobierno hizo estudiar por una comisión compuesta de don J o a q u í n 
Requena, don Daniel Zorr i l la , don Joaqu ín Belgrano y don Melitón González, 
la cnal introdujo varias modificaciones que fueron aceptadas quedando apro
bada la prop-uesta en la siguiente forma: 

Transformación de la empresa en compañía anónima sin la g a r a n t í a del 
Estado; exención de derechos aduaneros a favor de los materiales y ú t i l e s de 
construcción y consumo del ferrocarri l ; exención de impuestos durante 40 
años; entrega de $ 250,000 anuales durante 10 años, debiendo tratar la Com
pañía de llevar la línea a l otro lado del Y i ; cesión a la Compañía y destruc
ción por el fuego de las 5,000 acciones del Gobierno; consolidación de las 
garant ías vencidas mediante la emisión de bonos de 4 % de interés y 2 % 
de amor t izac ión; reconocimiento del derecho del B'stado a intervenir en las 
tarifas cuando las utilidades llegaran al 10 % anual. 

Las ga ran t í a s vencidas ascendían, según una l iquidación de la Conta
duría , a $ 1.025,938. 

Otra negociación importante realizó el Gobierno con la misma Compa
ñía en 1879: la construcción del puente del Y i a inmediaciones del Durazno 
para trenes y' tráfico general, mediante las siguientes bases: exención de dere
chos aduaneros sobre los materiales, extracción gratuita de arena y piedra 
de los terrenos fiscales adyacentes, compromiso de no autorizar la construc
ción de otro puente dentro del radio de dos leguas a cada lado del concedido 
y promulgación de una tar ifa con las cuotas de un peso por cada carreta car
gada, 70 centés imos por cada carreta vacía, un peso por cada carruaje, 12 
centésimos por cada persona a caballo, 10 centésimos por cada animal vacuno 
y 2 centés imos por cada animal lanar. E l puente debía medir 623 metros de 
largo, t endr í a 41 tramos de 15 m. 21 cada uno y era considerado en esos 
momentos, según el miembro informante de la Comisión de Hacienda de la 
Cámara de Diputados ingeniero don Juan Alberto Capurro, como «el primero 
de su clase en la Amér ica del Sur». 

En la asamblea de accionistas celebrada en Londres ese mismo a ñ o de
claró el Presidente del Directorio señor Drable que era la primera vez que la 
empresa r epa r t í a un dividendo. 

¿Pero no emanar ía esa escasez de ingresos de la elevación de las tarifas? 
Según los estados comparativos de la prensa de la época el transporte 

de 3 toneladas de carga de primera clase, desde el Durazno hasta Montevideo, 
costaba $ 16 por carreta y 42 por ferrocarr i l ; el transporte de 160 arrobas 
de carga de segunda clase (mercader ías al peso) costaba $ 16 por carreta y 
$ 17 por ferrocarril incluido el recargo de un peso de carretilla; y e l trans
porte de 192 arrobas de carga de tercera clase (materiales de cons t rucc ión) 
costaba $ 16 por carreta y 18.60 por ferrocarril incluidas las carretillas de 
carga y descarga. 

Los trabajos de la línea a Pando y Minas estaban paralizados desde 
1875. Para promover su reanudación o to rgó el Gobierno de Latorre a l con
cesionario don José Mar ía Baena una subvención de $ 53,000 en cuotas men-
auales de $ 2,000, reembolsable bajo forma de servicios oficiales en la misma 
línea. Gracias a ello fueron sacadas a l icitación las obras hasta Toledo. Pero 
la línea volvió a quedar empantanada y entonces resolvió el Gobierno ges
tionar su compra, aunque sin resultado por falta de ambiente en la Legis
latura. E l ingeniero don Juan Alberto Capurro, miembro informante de la 
Comisión de Hacienda de la Cámara de iMputados — que rechazaba la pro
puesta de compra y que atribula el entorpecimiento de los trabajos a las 
dificultades con que luchaba la empresa para expropiar los terrenos sobre 
la vía — decía que nuestros ferrocarriles sólo podr ían dar resultado una vez 
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que se determinaran los caminos vecinales de acceso a las estaciones y se 
construyeran los puentes necesarios. 

La l ínea del Salto a Santa Rosa estaba paralizada desde 18 75 a la altura 
del Arapey', como consecuencia de la imposibilidad en que se 'había encontrado 
el Estado para pagar el importe de las acciones a su cargo y los intereses 
de la única sección ya concluida y abierta al servicio públ ico. En cambio, 
el ferrocarril argentino de Concordia al Paso de los L ib rçs llegaba y'a a Ca
seros y se a d u e ñ a b a de nuestras viejas y remuneradoras corrientes del 
comercio de t ráns i to . «En general en este país , decía «La Democracia» co
mentando la actividad ferroviaria de allá y la apa t ía de acá, no se ha hecho 
más que pelear». 

Pero el Gobierno intervino también en este caso y luego de conseguir 
la reanudación de los trabajos hasta la estación Yacuy', pidió y obtuvo en 
1879 autor ización legislativa para celebrar arreglos tendientes a la prolon
gación de los rieles hasta Santa Rosa y Cuareim y real izó un contrato de
finitivo por el cual se regularizaba la s i tuación de la empresa y se la colo
caba en si tuación de dar cumplimiento a sus obligaciones. El Estado adeu
daba en esos momentos $ 1.028,460 por concepto de g a r a n t í a de intereses, 
200,000 por concepto de suscripción de acciones y 1.200,000 por concepto de 
garant ías futuras durante los 20 anos de concesión a razón de $ 5,000 men
suales. La empresa sólo había tenido pé rd idas durante sus seis años de fun
cionamiento y' se presumía que en adelante ocur r i r ía lo mismo. Por el nuevo 
contrato el Estado entregaba $ 1.800,000 en t í tu los de deuda de 4 % de i n 
terés y 2 % de amort ización, quedando con ello suprimida la g a r a n t í a de 
intereses. 

Tranvías. 

La red de t ranvías de la ciudad de Montevideo con ten ía seis l íneas en 
la época de la Adminis t rac ión Latorre: la de la Unión, la del Paso del Molino, 
la del Reducto, la del Este, la del Centro y la del Buceo. Véase el movi
miento de pasajeros de las dos primeras: 

1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 

U n i ó n 

1.081,046 
884,828 
772,501 
947,972 

J .295:32S 
1.277,889 

P a s o 
del M o l i n o 

1.141,954 
940,993 
769,059 
807,193 
,913,043 

1.081,751 

Le las demás l íneas sólo hemos encontrado datos truncos. La del Reducto 
t ranspor tó 1,168,672 pasajeros en 1874 y simplemente 600,800 y 623,373 en 
los años 1875 y 1876. La del Este t r a n s p o r t ó 969,334 pasajeros en 1879. 
La del Buceo 328,012 en 1877. Y la del Centro 705,450 en. ese mismo año. 

Telégrafos, l i a propiedad de la con-espondeiicla telegráfica. 

Uña de las agencias te legráf icas de Montevideo pidió al Gobierno en 
1877 medidas protectoras de la propiedad de los despachos. El expediente 
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fué pasado a estudio de la Cámara de Comercio, presidida a la sazón por don 
Mauricio Llamas. Y la Cámara produjo un informe que de inmediato fué 
convertido en ley por la dictadura. 

«Los despachos telegráficos, decía el informe, sólo pueden ser publica
dos por las personas, sociedades o empresas a quienes fueren nominativa
mente dirigidos, o con su autor ización. Existe violación no sólo por su re
producción l i teral , sino también por la reproducción de lo que sustancial-
mente contengan. Hay también violación por la t r a smis ión que las l íneas 
te legráf icas hagan de los mismos telegramas. La infracción debe ser penada 
con multa de 100 a 500 pesos o en su defecto pr is ión de 30 a 60 días. 
Pasados cinco días de la publicación los telegramas deben reputarse del 
dominio público y pueden ser reproducidos.» 

Por otro decreto se declaró que las líneas te legráf icas eran de ut i l idad 
pública y que los propietarios de predios urbanos y' rurales estaban obliga
dos a soportar la servidumbre de postes conductores de hilos, y se impuso 
la pena de dos años de prisión con trabajos públicos al que trabara las co
municaciones, destruyendo los postes o cortando o desviando los alambres. 

E l telégrafo policial. 

E l coronel Latorre se dirigió en 1878 a todos los jefes pol í t icos pidién
doles un plano de sus respectivos departamentos, con seña lamien to de las 
comisar ías , a fin de estudiar la const rucción de una red 'de te légrafos policia
les en toda la campaña . «Esa obra, decía, una vez realizada v e n d r á a resol
ver el problema de la seguridad, pues los jefes pol í t icos podrán en cualquier 
momento comunicarse i n s t a n t á n e a m e n t e con todas las comisarías». 

Un año después don Francisco A. Lanza, a quien hab ía pasado el asunto 
a estudio, presentó el presupuesto de la red te legráf ica policial proyectada. 
Es tablec ía 135 estaciones con 2,916 milla» de alambre. Su costo se r ía de 
$ 1.074,354, salvo que el Gobierno comprara los materiales en Europa y 
sustituyera los peones de trabajo con soldados de l ínea , en cuyo caso la obra 
sólo r ec lamar ía el desembolso de % 653,738. 

Ya hab ía terminado la dictadura y' la red sólo pod ía ser autorizada por 
el Cuerpo Legislativo. E l coronel Latorre pasó, pues, a la Asamblea el expe
diente y la Comisión de Hacienda de la Cámara de Senadores a b o r d ó su es
tudio, resolviendo aconsejar la sanción de un proyecto restrictivo por el que 
se autorizaba la construcción inmediata de l £ g f ) Tcüómetros al precio má
ximo de 134 $ 25 el k i lómet ro de dos hilos y de $ 125 el de un hilo. Los otros 
3,632 k i lómet ros que abarcaba el plan se cons t ru i r í án en el caso de que la 
práct ica demostrara su conveniencia.- Pero la crisis financiera se enca rgó de 
imponer el aplazamiento general del proyecto. 

E l teléfono y el fonógrafo en Montevideo. 

E l teléfono de Graham Bell f iguró en la exposición de F i l adé l f i a en 
1875, pero sólo un año después obtuvo el comercio un aparato accesible al 
público y se instaló en Chicago la primera extensa red de comunicaciones. 
La red de Par í s reciép fué iniciada dos años más tarde. 

Desde las primeras semanas 'de 1878 pudo conocer el público del Plata 
el maravilloso aparato que el empresario señor Mony hizo funcionar en Bue
nos Aires dentro del establecimiento t ipográfico del diario «The S tanda rd» 
y en Montevideo a lo largo de la red te legráf ica del Platino - Bras i l eño puesta 
a disposición de Mony' por don Francisco A. Lanza, Inspector de esa red, 
real izándose las comunicaciones con Canelones en forma tan conc luyén te qué 
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de inmediato empezó a hablarse del establecimiento de una línea entre am
bas capitales del Plata. 

Un año después don Eduardo Perris hacía funcionar el fonógrafo de 
'Edison en la Sala de la Asociación Rura l , sorprendiendo a. la poblac ión de^ 
Montevideo con esa nueva maravil la que acababa de ser exhibida en la Ex-
-posición Universal de P a r í s . 

Industria ganadera. 

Véase cuá l era la existencia ganadera del Uruguay, según las declaracio
nes de los estancieros para el pago de la Cont r ibuc ión Directa: 

V a c u n o . 
Y e g u a r i z o 
M u l a r . . 
Ov ino . . 
P o r c i n o . 
C a b r í o . . 

c a b e z a s ) 
» ) 
» ) 
» ) 
» ) 
» ) 

3876 

i.873,994 
437,522 

3,766 
1.142,135 

9,526 
3,813 

1877 

5 . 628,799 
531,766 

4,386 
9.624,116 

14,491 
6,341 

1878 

6.367,191 
618,468 

4,440 
11.734,161 

23,911 
5,984 

1879 

6.936,083 
645,936 

3,961 
10.363,936 

26,097 
6,154 

La es tad í s t i ca argentina de 1876 asignaba a la Provincia de Buenos Aires 
.5.116,092 vacunos y 45.511,358 ovinos, y a las trece Provincias restantes 
8.221,770 vacunos y 11.989,893 ovinos, con un valor to ta l , incluyendo las de
más especies ganaderas, de 101.432,918 pesos fuertes. 

E l cerramiento de los campos. 

A l hablar de la i m p o r t a c i ó n hemos dado algunas cifras relativas al 
cerramiento de los camp'os bajo la doble influencia de las franquicias adua
neras y de las franquicias de la Con t r ibuc ión Directa. Vamos a completar 
esas cifras con el siguiente cuadro del doctor Carlos M a r í a de Pena, inserto 
en el «Album del Uruguay» destinado a la Exposic ión Continental de Bnenos 
Aires: . 

1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 

K i l o g s . 
de a l a m b r e 

2.050,250 
1.847,951 
2.476,023 
2.140,835 

6.646,743 
6.674,977 

10.290,295 

32.127,074 

V a l or' 

128,459 
112,840' 
150,169 
125,353 

397,818 
367,681 
574,493 

'$ 1.856,813 

Suer tes -
S é e s t a n c i a 
a l a m b r a d a s 

415 

1,066 
1,248 
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En el curso de los años 1877, 1879 y' 1880 fueron alambradas 101,810 
cuadras lineales de campo. 

La construcción de alambrados medianeros dió origen a numerosos abu
sos, que el Gobierno resolvió cortar mediante la p resen tac ión de un proyecto 
de ley a la Legislatura. Con ese propósi to se dirigió a la Sociedad Rura l pi
diéndole que fijara un precio uniforme por cuadra o propusiera otro pro
cedimiento capaz de evitar abusos y conflictos. La Sociedad Rura l se expi
dió aconsejando la fijación de un precio uniforme de $ 20 por cuadra con cerco 
de cinco alambres y madera dura y de 10 con madera blanca, y su proyecto 
fué enviado de inmediato a la Asamblea. 

lia industria salmleril. 

He aquí un cuadro de la exportación de carne tasajo durante un per íodo 
de 15 años comprendido de 1867 a 1881 (quintales): 

1867 
186S 
1869 
1870 
1S71 

1872 
1873 
1874 
1875 
18711 

1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

P o r los s a l a d e r o s j P o r todos los s a l a d e r o s 
o r i e n t a l e s I I del P l a t a 

A l B r a s i l A L a H a b a n a J A l B r a s i l A L a H a b a n a 

517,100 
388,900 
461,200 
531,600 
410,800 

2.309,600 

445,400 
449,500 
434,900 
332,200 
373,400 

2.035,400 

276,'0<00 
468,000 
335,800 
447,500 
371,330 

330,100 
414,600 
266,400 
330,500 
308,100 

1.649,700 

1.898,630 

320,200 
327,300 
335,100 
184,000 
263,900 

1.430,500 

213,700 
245,9*0 
236,700 
237,300 
195,<200 

830,700 
555,900 
813,900 
897,700 
786,700 

3.884,9*0 

843,200 
943,200 
739,400 
661,200 
688,000 

3.935,000 

1.128,800 

738,700 
894,100 
.8 01,6*0 
790,650 
634,630 

3.859.680 

746,000 
941,700 
693,700 
861,270 
620,300 

3.862,970 

696,600 
7 9 3,3*0 
615,600 
560,200 
620,300 

3.286,000 

594,100 
520,100 
531,800 
521,400 
433,700 

2.601,100 

Se nota en el curso dé los tres quinquenios un marcado descenso, sobre 
todo en las columnas de las exportaciones uruguayas. 

Para producir ese tasajo tenía q-ie matar la indust r ia saladeril de cada 
uno de los países del Plata de 500 a 600,000 animales vacunos por año , 
según lo revela el cuadro de faenas del quinquenio que subsigue, en el .que 
también se incluyen algunas cifras correspondientes a los establecimientos 
de Río Grande: 
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1875 
1877 
1878 
1S79 
1XS0 

S a l a d eros 
O r i e n t a l e s 

521,300 
527,600 
677,026 
556.500 
665,500 

2.947,926 

S a l a d e r o s 
A r g e n t i n o s 

S a l a d e r o s 
de 

R í o G r a n d e 

586,700 
662,500 
572,5'0'0 
589,000 
491,500 

430,000 
338,000 
460,00 l 

2 .852 ,200 

De la Revista de la Importante casa tasajera de Río de Janeiro Souza 
I rmãos y Rocha, extremos los precios m á x i m o s y m í n i m o s del tasajo durante 
el quinquenio 1875 - 1879 (reis por k i l o g r a m o ) : 

1875 
1876 
1877 
1878 
1879 

100 a 580 
160 » 520 
140 » 480 
100 » 500 
200 » 500 

Fuera de sus dos grandes mercados del Brasil y de Cuba no encontraba 
ambiente el tasajo y se explica entonces toda la ansiedad con que loa estan
cieros del Plata t en ían que seguir y' s e g u í a n los ensayos de expor tac ión de 
carne por otros procedimientos más de acuerdo con los gustos y costumbres 
de los mercados europeos. 

La i ix lus í r ia frigorífica. 

A meiiados de diciembre dé 1876 fondeó en nuestro puerto, d e s p u é s de 
tres meses largos de viaje explicables por la lent i tud de su marcha y la des-
coTipostura de su m á q u i n a , el vapor «Frigori f ique» con una comisión de hom
bres de empresa presidida por el ingeniero f rancés Carlos Tellier, inventor del 
procedimiento de conservación de carnes instalado en las bodegas de ese 
buque. H a b í a salido de Rouen a mediados de setiembre, bendecido por el ar
zobispo y aclamado por un numeroso pueblo que formulaba votos a favor del 
éxito de ese ensayo encaminado a resplver el más fundamental de los pro
blemas de la a l imen tac ión europea. 

Véase cómo explicaba su invento el ingeniero Tel l ier a un periodista 
del Havre en momentos de par t i r para el Río de la Plata: 

«De las numerosas experiencias realizadas resulta que la carne conser
vada por el frío mantiene durante dos y tres meses, todas sus condiciones y 
hasta tiene sobre la carne de los animales recién carneados la ventaja de 
resistir m á s eficazmente a la acción de las altas temperaturas. La ú n i c a ex
periencia todav ía pendiente es la relativa a la acción del mar: si el viaje ma
rino perjudica o no- la carne, y es esa experiencia la que vamos a realizar 
ahora. Las instalaciones del «Frigorif ique» es tán aseguradas contra cualquier 
entorpecimiento. En vez de una m á q u i n a enfriadora hay tres que pueden 
reemplazarse en caso de descompostura. E l frío se produce por medio del 
éter met í l ico . La corriente fría no va directamente a la bodega donde es tá 
la carne, sino a una solución salina que atraviesa las piezas de la m á q u i n a , 
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la cual se enf r ía hasta 10 grados bajo cero y luego va a la bodega. En la bodega 
funcionan varios ventiladores que propagan por todas partes la acción f r i 
gorífica. Caben en ella 150,000 kilogramos de carne vacuna y es esa la can
tidad que traeremos del Plata en nuestro viaje de re torno .» 

«El invento del ingeniero Tellier, dec ía el «Cosmos» de Par í s , al descri
bir la m,aquinaria del «Frigorif ique», se compone de una c á m a r a de aire 
frío en la que se colocan las carnes destinadas a la conservación y' trans
porte, de un congelador provisto de una serie de tubos en donde circula el 
gas amoníaco , de un ventilador que aspira el aire de la c á m a r a y lo di r ige al 
congelador y lo devuelve luego de enfriado otra vez a la c á m a r a cuya tem
peratura se mantiene así bajo cero.» 

Una comisión compuesta de Milne Edwards, Peligot y Bouley' de la 
Academia de Par í s hab ía declarado a Tel l ier inventor del sistema fr igorí 
fico por vaporización del é t e r metí l ico, después de varios ensayos que com
probaban la excelencia de las carnes conservadas. 

Nuestro compatriota el doctor Federico Nin Reyes, tan vinculado a las 
experiencias de Tellier según hemos tenido oportunidad de demostrarlo en 
otro volumen de esta obra, publicó un a r t í cu lo con motivo de la llegada del 
«Frigorifique», en que a t r i b u í a t a m b i é n ál ingeniero f rancés toda la glor ia 
de la invención y recordaba que su procedimiento h ab í a sido y'a juzgado por 
el Jurado de la Exposición de Londres de 1862, «como el que m á s honraba 
al espír i tu humano después de la m á q u i n a de Watt .» 

E l vapor «Frigorif ique» regresó à Francia a mediados de 1877 condu
ciendo en sus bodegas la carne de 200 aninjales vacunos y 30 ovinos proce
dentes de Buenos Aires y de Montevideo. . 

E l jefe de la escuadra francesa de es tac ión en Dakar en t regó a Tel l ier un 
certificado, en el que hacía constar que h a b í a comido carne del Río de la Plata 
que ten ía 80 días de permanencia en las bodegas del «Frigorif ique» «y que 
nunca hab ía comido nada mejor». 

Agregaba el «Journal de Rouen» que las reses rec ién h a b í a n sido descuar
tizadas al llegar al puerto de destino y que la carne procedente de Montevideo 
«era al parecer la más es t imada» . 

En los mismos momentos en que el «Frigorif ique» regresaba a Francia 
con su pr imer cargamento de carne enfriada, llegada al Río de la Plata otro 
buque francés, el vapor «Paraguay» , de 1,500 toneladas de registro y en condi
ciones, por lo tanto, de realizar ensayos mucho m á s amplios. Pe r t enec í a a la 
empresa «Jul l ien Carré» que aplicaba un procedimiento dist into del d é Tellijer. 
Efr los dos vapores la conservación de las carnes se realizaba mediante el 
enfriamiento producido por el amoníaco, pero con una variante de importancia. 
En el «Frigorif ique» la carne iba colgada .en c á m a r a s que ten ían una tempe
ratura de cero grado. En el «Paraguay» la carne iba apilada como se apilan 
los cueros, y la temperatura de las c á m a r a s era de 30 grados bajo cero. Por el 
procedimiento Tellier la carne quedaba seca, bajo la acción de una corriente 
de aire que la man ten ía enteramente fría, pero sin congelarla. Por el proce
dimiento Jul l ien Car ré la carne iba dentro del agua congelada y se congelaba 
ella misma. 

E l vapor «Paraguay» l lenó una gran parte de sus bodegas con carne de 
Buenos Aires y completó su cargamento en nuestro puerto a pedido del coro
nel Latorre, quien puso a disposición de la empresa un lote de novillos sumi
nistrado por la Asociación Rural . 

Tanto el «Frigorif ique» como el «Paraguay» volvieron al Plata en busca 
de nuevos cargamentos, venciendo sin ganancias y hasta con pé rd idas las p r i 
meras dificultades inherentes a toda empresa grandemente revolucionaria, y 
abriendo con ello el camino a las empresas de los grandes rendimientos, a las 
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empresas que debían embolsar ganancias mult imil lonarias en los mismos mo
mentos en que el ingeniero Tellier, «el padre del frío», se debat ía en la m i 
seria, como lo hemos recordado al ocuparnos de la Admin is t rac ión del general 
Batlle. 

Las carnes cocidas. 

A l mismo tiempo que la industria frigorífica realizaba esos primeros 
ensayos erizados de dificultades, algunos de los establecimientos saladeriles 
del Uruguay trataban de abrirse camino en los mercados europeos mediante 
otros procedimientos. Entre ellos sobresa l ía la fábrica Trinidad de don Lucas 
Herrera y Obes, que real izó varios contratos para la provis ión de carnes cocidas 
al e jérci to francés, con grandes esperanzas que desgraciadamente no alcan
zaron a realizarse. 

Corrales de Abasto y Tablada. Carne consumida por la población de Montevideo. 

• He aqu í el número de animales introducidos a los Corrales de Abasto y 
Tablada de Montevideo durante los dos úl t imos años de la Adminis t rac ión 
Latorre: 

V a c u n o s . 
Ovinos . 
Y e g u a r i z o s 
M u l a r e s . 
C a b r í o s . 
P o r c i n o s . 

1878 ¡ 1870 

281,086 j 272,640 
78,184 ; ' 06,784 
20,085 2S,3S5 

4,344 ; 3,165 
7,664 ! 6.101 
2,830 : '.',859 

E l consumo de la población de Montevideo absorbió en el primero de 
esos años 93,051 vacunos, 59,918 ovinos, 7,664 cabríos y 2,830 porcinos; y 
en el segundo 82,622 vacunos, 60,637 ovinos, 6,191 cabr íos y 2,859 porcinos. 

La matanza de vacas. 

Por un decreto de 1877 prohibió la dictadura la matanza de vacas en 
estado de preñez, bajo apercibimiento de cien pesos de multa por cada animal 
faenado. La carne de las vacas preñadas , decía el decreto, es nociva a la salud 
y la matanza trae consigo el decrecimiento de la riqueza pública «por cuya 
conservación deben preocuparse seriamente los manda ta r ios» . E'n la actualidad, 
agregaba, son reales las g a r a n t í a s de la propiedad particular, habiendo «desapa
recido los motivos que obligaban con razón a los hacendados a sacrificar los 
ganados y sus productos para no exponerlos a las contingencias de nuestras 
per iódicas guerras civiles y a la continua rapacidad de los mat re ros» . 

Pero la Asociación Rura l se a p r e s u r ó a exponer los inconvenientes y 
peligros del decreto. Los estancieros, decía, e n t r e g a r á n sus vacas p r e ñ a d a s a 
v i l precio a los saladeros r í og randenses ; cons t ru i rán potreros segur ís imos para 
impedir la fecundàción, y des t ina rán al consumo un n ú m e r o grande de teneros 
lo que se r á peor que la matanza de vacas preñadas , porque reducirá la materia 
prima de los saladeros. Y el Gobierno, volviendo sobre sus pasos, derogó el 
decreto prohibit ivo. 
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Mortandades de ganado en 1877, 1878 y 1879. 

Durante casi toda la Adminis t rac ión Latorre sufr ió la campaña una in
tensa sequía , seguida de fuertes mortandades de ganado. Las haciendas se 
desparramaban por los campos abiertos, y en tal forma que el Gobierno se vió 
precisado a suspender los ar t ículos del Código Rural que podían invocarse 
contra los resultados de ese hecho en épocas normales. Don Juan Antonio 
Por rúa , a quien don Domingo Ordoñana llamaba el Nés tor de los estancieros 
uruguayos, relacionaba esa sequía con otras cuatro que ya había sufrido el 
país : la de 1807 que causó el desparramo de la mitad de los ganados; la de 
1831 que dejó cortado el r ío Negro desde el Palmar para arriba; la de 1847 
durante la Guerra Grande; y la de 1863 bajo el Gobierno de Berro, en que 
se agotaron las aguadas y quedó reducida la a l imentac ión de los ganados a 
los cardales de la campaña . 

F u é sobre todo en el ganado ovino donde la mortandad hizo mayores 
estragos, y examinando sus causas decía el mismo señor Ordoñana que después 
de la crisis lanar del año 18 69 en que los 18 millones de ovejas que tenia el 
pais quedaron reducidos a la tercera parte, había empezado durante la Admi
nistración Latorre, gracias a la paz y al cierre de las estancias, un movimiento 
de repoblación que luchaba con la falta de pastos tiernos. Los forrajes duros, 
leñosos y amargos, agregaba, han vencido en muchas zonas a las g r a m í n e a s 
tiernas y es por ello que ahora se mueren las madres y las cr ías . 

Como consecuencia de nuestros trastornos polí t icos, decía a su turno la 
Junta Directiva de la Rural en su Memoria de 1877, surgieron cuadrillas de 
vagabundos que favorecidos por la impunidad y falta de policías pesaban como 
cuereadores sobre las estancias y estallaron diversas epizootias que han diez
mado el ganado ovino, hasta reducirlo a la tercera parte. «Por efecto de ello 
el país ru ra l está despoblado de haciendas. Es necesario recriar y decimos re
criar porque las tendencias que se haon desarrollado ú l t i m a m e n t e son en favor 
de las invernadas». 

E l director de la Oficina de Es tad í s t i ca don Adolfo Vail lant d i r ig ió al 
coronel Latorre, en lo m á s recio de la crisis lanar, una nota en que demostraba 
a nuestros estancieros la conveniencia de mejorar la calidad de sus planteles, 
siguiendo el ejemplo de la Australia. 

E l mercado de Francia, decía, recibió de Montevideo 9.692,196 ki lo
gramos de lana en 1868 y solamente 5.150,938 en 1875, y de la Argentina 
24.374,330 y 18.035,328 kilogramos en esos mismos años , según los datos de 
ta estadística francesa. Por su parte la es tadís t ica uruguaya acusa la expor tac ión 
general que subsigue: 

1872 
1S73 
1S74 
]875 
1S77 

K i l o g r a m o s 
de 

l a n a 

16.256,839 
16.025,530 
16.947,001 
10.127,943 
17.146,005 

K i l o g r a m o s 
de 

c u e r o s l a n a r e s 

3.164,144 
3 .054 ,976 
3.166,147 
2.106,835 
3.469,374 

V a l o r 
o f i c i a l 

I 

4.394,955 
3.979,110 
3.952,474 
2.856,915 
3.159,708 

Nuestros principales compradores de lana, agregaba el señor Vai l lan t , son 
Bélgica, Francia, Estados Unidos e Inglaterra, y Véase la oscilación de sus 
compras de 1875 a 1877: 
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1875 I 1877 

3.994,183 ; 6 .632,157 
2.685,669 j 5 .188,185 

560,478 ' 2 .244,119 

B é l g i c a K i l o g r a m o s 
F r a n c i a » 
l i s t a d o s T ' n k l o s . . . » 
I n g l a t e r r a » ¡: 1.339,278 41 6,020 

E l retroceso de las compras inglesas emanaba según el señor Vai l lant de 
la competencia de las lanas australianas. 

E l coronel Latorre pasó la nota del señor Vai l lant a la Asociación Rural 
con recomendac ión de que estudiara el problema y aconsejara al Gobierno el 
plan de medidas que juzgara conveniente implantar. Es necesario, agregaba, 
que los estancieros empiecen a reaccionar contra el sistema de la cría a campo 
abierto: nuestra industr ia se desarrolla todavía como en los tiempos pr imi
tivos; todo se espera de la bondad de nuestro clima y de la feracidad de 
nuestro suelo! <! 

Marcas y señales. 

L a Asociación Rura l abordó en 18 76 el estudio de los proyectos de mar
cas y señales propuestos por don Faustino Méndez, don Martín Menchaca y 
don Pablo Nin y González. Una subcomis ión de su directorio, compuesta de 
don Remigio Castellanos, don Lucio Rodr íguez , don Aníba l Méndez y "don Juan 
Sampere, concretaba así el plan de medidas resultante de ese estudio: 

Se es tab lecerá de inmediato la Oficina General de Marcas y Señales. 
Las Juntas y Jefaturas, qiie hoy intervienen en la expedición y reconocimiento 
de marcas y señales, n o m b r a r á n delegados encargados de organizar el registro 
general y r e d a c t a r á n el proyecto de reglamento de la oficina bajo la dirección 
de una Comisión que des ignará el Gobierno. Se p r o h i b i r á la expedición de 
boletos de marcas en los departamentos. La misma Comisión, presidida por 
el Jefe Pol í t ico de la Capital, decidirá las dudas o controversias que se susciten. 
No se recargará con nuevos impuestos a la industria ganadera. La Oficina 
Central formará el registro general. 

L a Junta Directiva, luego de examinar ese proyecto y el sustitutivo pre
sentado por don Enrique Artagaveytia, resolvió aconsejar al Gobierno que 
restableciera la Oficina Central de Marcas y Señales creada en 1862 bajo la 
dirección de don Juan Ildefonso Blanco; que cada Jefatura de Policía levantara 
el padrón de las marcas y señales de su departamento y con sus datos a la 
vista formulara la Oficina Central los registros departamentales con todas las 
observaciones pertinentes; que se publicaran las marcas y señales y se resol
vieran los reclamos por comisiones de estancieros; que se declarase en uso 
los sistemas de n u m e r a c i ó n progresiva que fueran aprobados por la Asociación 
Rural; que por cada marca se abonara al inventor la cuota de dos pesos, 
y' que una vez resueltos los reclamos se procediera a la formación del registro 
general. 

Todas esas indicaciones fueron trasladadas a un decreto que se dictó a 
principios de 1877 y pocas semanas después empezaba a funcionar la Oficina 
Central y a ponerse en movimiento todos sus resortes en los departamentos. 

L a -Asociación Rural abordó más tarde el estudio del sistema de marcas 
propuesto por don Pablo Nin y González y resolvió aconsejar al Gobierno su 
adopción. Cada signo representaba un n ú m e r o y' cada marca una cantidad 
que no podía repetirse porque la n u m e r a c i ó n era progresiva, ev i tándose con 
ello el hecho frecuente entonces de la existencia de marcas iguales. 
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L a caza de avestruces en las estancias. 

Los jefes políticos de Salto y de Minas se dir igieron en 1877 al Ministerio1 
de Gobierno, recabando medidas encaminadas a evitar la ext inción de los aves
truces. Los cazadores mataban al avestruz para extraer sus plumas y en con
cepto de ambos funcionarios debían construirse rondas o mangueras que per
mit ieran obtener el mismo resultado sin sacrificar el animal. 

Pasado el asunto a informe de la Sociedad Rura l , és ta pidió, y a s í lo 
resolvió el Gobierno, que en adelante sólo se autorizara la caza en mangas 
o bretes especiales, quedando prohibido todo otro procedimiento capaz de matar 
o damnificar al avestruz. Se resolvió asimismo que la des t rucc ión de las nida
das de huevos fuera equiparada al robo de animales y castigada con sus mis
mas penas. 

Los señores Galcerán y Gir i pidieron y obtuvieron en el acto au to r i zac ión 
para explotar la industria en mangueras apropiadas que cons t ru i r í an con auto
rización de los estancieros. 

Tres años después la Sociedad Rura l , reaccionando contra ese plan, pidió 
y obtuvo que desde 1880 en adelante quedara autorizada la matanza de aves
truces fuera de los meses de setiembre a febrero en que la p roh ib ic ión se. 
manten ía . 

L a Agricultura. Tentativa para organizar la enseñanza agronómica. 

Un 'decreto de marzo de 1876, dictado en los primeros días de la A d m i 
nis t rac ión Latorre, creó una «Dirección General Agronómica» bajo la depen
dencia del Ministerio de Gobierno. E'se decreto, que la Asociación R u r a l que
daba encargada de reglamentar, no tuvo ejecución. 

Otro decreto dictado el año siguiente dispuso que, mientras no se esta-j 
bleciera el Ministerio de Agr icu l tura , funcionar ía como Comisión Central de 
Agr icul tura la Comisión de ese nombre organizada por la Junta E c o n ó m i c o -
Adminis t ra t iva de Montevideo y que las Juntas Departamentales i n s t i t u i r í an 
Comisiones Auxiliares de acuerdo con las instrucciones de la Comisión Central. 

La Comisión Central, compuesta de don Agus t ín de Castro como director, 
don Gualberto Méndez, don Luis de la Torre, don Blas Vida l , don Juan Alberto 
Capurro, don Lucio Rodr íguez , don Alejandro Canstatt, don Modesto Cluzeau 
Mortet, don Juan Mac Coll , don Pedro Margat, don Jacobo A. Varela, den 
Juan Meckenberg, don Manuel M o n t a ñ o y don Alejandro Sáenz de Zurriarán 
como vocales, redactó y publ icó de inmediato el programa de sus trabajos, 
que abarcaba la enseñanza agrícola, los cultivos y las maquinarias, la vial idad 
y los mercados, el c réd i to agrario, la i nmig rac ión , las epidemias de los anima
les y de los vegetales, el aprovechamiento de las a g u à s , los impuestos y exen
ciones a favor de los agricultores, las ferias y los concursos agr íco las e indus
triales. La Comisión, agregaba el informe, a t e n d e r á cualquier consulta que 
le d i r i j an los agricultqres; p rac t i ca rá aná l i s i s de las muestras de terreno que 
se le e n v í e n ; i n s t a l a rá un laboratorio a cargo de un químico experimentado 
que c o b r a r á una p e q u e ñ a re t r ibuc ión por su trabajo. Y adve r t í a q u é ya hab ía 
pedido al extranjero sarmientos de v iña para vinif icación, plantones de olivos, 
semillas de tr igo, de maíz , de morera, de quina, de lúpu lo , de índigo, de sésamo,, 
de colza, de acacia y de tabaco habano para su d is t r ibuc ión entre los agricultores. 

Ampliando luego su programa ges t ionó y obtuvo un decreto gubernativo 
que concedía los siguientes premios: $ 6,000 y medalla de oro a l pr imer 
agricultor que presentara 6,000 olivos de cuatro a ñ o s a distancia de 8 metros, 
cada u n o ; . . . $ 1,500 y medalla de oro al que presentara 3,000 olivos. . . $ 750 
y medalla de oro al que presentara 1,500 o l ivos . . . $ 3,000 y medalla de oro 
al plantador de 10,000 pinos a distancia de 4 metros uno de o t ro ; 750 al 
plantador de 5,000 pinos y 375 al plantador de 250 pinos. . . $ 3,000 y toe-
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dalla de oro al que presentara 20,000 moreras de 3 años , a tres metros de' 
distancia una de otra ; 750 al plantador de 10,000 moreras; 375 al plantador 
de 5,000 moreras. . . $ 10,000 y medalla de oro al plantador de 100,000 árbo
les maderables de 8 a ñ o s , a 4 metros de distancia; 2,500 al plantador de 
50,000 á r b o l e s ; 1,250 a l plantador de 25,000 á r b o l e s . . . Y premios y medallas 
aná logas para el pr imer destilador de 2,000 l i t ros anuales de aguardiente 
de 40 grados arriba, al primer fabricante de aceite de plantas oleaginosas que 
produjera 240 hectolitros, al primer fabricante de a z ú c a r que obtuviera 220,000 
kilogramos, al primer plantador de tabaco que obtuviera 22,000 kilogramos, 
al pr imer productor de 1,000 hectolitros de vino, al pr imer fabricante de 140 
hectolitros de aceite de oliva, al pr imer establecimiento de e laborac ión de 
productos de cerdo con capital de $ 40,000 brutos, a l primer establecimiento 
agr ícola modelo con capital de $ 100,000, al iniciador del primer sistema de 
i r r igación, al dueño de la primera c r e m e r í a con p roducc ión bruta de $ 40,000, 
al dueño del primer plantel de m i l avestruces domesticados en cercos para 
la fácil explotac ión de la p l u m a . . . ; y $ 10,000 anuales para premios gene
rales que se a d j u d i c a r í a n mediante la celebración de ferias y concursos. 

Otro beneficio a c o r d ó en esa oportunidad la dictadura: la exención de 
derechos de expor tac ión a los productos agr ícolas y rurales. 

Por un cuarto decreto del mismo año 1877 — r eca ído al pie de un plan 
de escuela experimental propuesto por la Comisión Central de Agr icu l tura 
para el estudio prác t ico de los sistemas y métodos modernos de agricul tura y 
para el estudio y mejoramiento de las razas ganaderas, — resolvió el Gobierno 
la c reación de una Granja Experimental en una fracción de t ierra municipal 
ubicada en el Cerrito, destinando a ese f i n la cantidad de $ 30,000. Los estu
dios t eó r i co - prác t icos d u r a r í a n dos a ñ o s y da r í an derecho a un diploma de 
perito a g r ó n o m o . En Montevideo se a b r i r í a a d e m á s un curso teór ico de Agro
nomía y Zootecnia bajo la dependencia de la Comisión Central de Agr icu l tu ra , 
que d u r a r í a dos años y que dar ía derecho a la obtenc ión del mismo diploma de 
perito a g r ó n o m o . 

No se estableció la Granja. Pero funcionaron de inmediato los cursos 
teóricos: el de Agr i cu l t u r a general a cargo de don Juan de Cominges, y el de 
Zootecnia y Veterinaria a cargo de don Miguel Muñoz. A los exámenes de fin 
de curso, que tuvieron lugar en el mes de diciembre, as is t ió el coronel Latorre. 
Los estudios teór icos continuaron en 1878 r enovándose entonces por iniciat iva 
de los estudiantes, aunque sin éxito, las gestiones para el planteamiento de la 
Granja Experimental . 

A peaido de la Comis ión Central de Agr icu l tura fué creado luego el em
pleo de Inspector General de Agr icu l tu ra para ut i l izar los servicios del doctor 
René Sacc, autor de varias obras c ient í f icas , que h a b í a sidio contratado por el 
Gobierno del Brasi l para erigir una escuela agrícola que no llegó a instalarse. 
E l doctor Sacc quedaba obligado a dar conferencias de divulgación y propa
ganda en Montevideo y en los departamentos. 

Todo ese andamiaje fué cayendo poco a poco. Los cursos teór icos dejaron 
de funcionar faltos del campo de exper imen tac ión que a ñ o tras año con tanto' 
empeño se h a b í a buscado. Y la misma Comisión Central de Agr icu l tura , alma 
de todos los trabajos, q u e d ó envuelta en el plan de economías a que recur r ió 
Latorre en 1879 para conjurar la crisis financiera de las pos t r imer í a s de su 
Adminis t rac ión . 

De los concursos programados apenas alcanzó a realizarse la Exposición-
Feria del Salto, en enero de 1879, bajo la dirección de la Comisión Departa
mental de Agr icu l tura , de acuerdo con un programa en que figuraban 5 sec
ciones: la de sustancias no elaboradas destinadas a la a l imentac ión , la de
sustancias destinadas a la industria, la de productos de las industrias nacio
nales, la de productos elaborados destinados a la a l imen tac ión y la de bellas-
artes. 
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Lá exposición nacional que se p ropon ía realizar el mismo año la Sociedad 
Rural , y para cuya ce lebrac ión hab ía pedido Latorre a la Asamblea un crédi to 
de $ 20,000, quedó pendiente de e jecución por e íec to de la crisis financiera. 

Corresponde a esta misma racha de mejoramiento agr ícola la creación 
de la Escuela Agrícola de Palmira, bajo la dirección del a g r ó n o m o e spaño l don 
Juan de Cominges. E l Gobierno inv i r t ió a l l í fuertes sumas sin resultado prác-

' t ico, como que j a m á s l legó a funcionar ese establecimiento. 

Es tad í s t i ca agrícola . 

La Comisión de Agr icu l tura l evan tó en 1877 un censo agr ícola con los 
siguientes resultados: 

N ú m e r o de propietarios: 15,364', correspondiendo 1,618 a Montevideo y 
13,746 a los departamentos de c a m p a ñ a . 

N ú m e r o de arrendatarios: 9,951, correspondiendo 750 a Montevideo y 
5,201 a los departamentos de campaña . 

N ú m e r o de peones: 18,429, correspondiendo 2,347 a Montevideo y 16,082 
a los departamentos de campaña . 

Construcciones rurales: 38,265 (10,685 de material y 27,580 de barro) 
correspondiendo a Montevideo 2,767 y a los departamentos de c a m p a ñ a 35,498. 

Superficie cultivada: 202,291 h e c t á r e a s , correspondiendo 1,106 a Monte
video y 201,185 a los departamentos de campaña . 

En la superficie cultivada figuraban 242,541 pies de viña, correspondiendo 
191,846 a Montevideo y 50,695 a los departamentos de campaña . 

H a b í a a d e m á s 1.823,902 árboles frutales, 559,168 eucaliptos y 2.529,349 
árboles de diferentes especies. 

L a p roducc ión agr íco la de varios departamentos. 

La siembra de t r igo del Departamento de Canelones abarcó en 1877 una 
superficie de 59,122 cuadras, hab iéndose empleado en ella 45,430 fanegas de 
semilla. L a cosecha dió 310,913 fanegas, eauivalente a 6.84 con re lac ión a 
la semilla empleada y a 5.2 6 con re lac ión a la superficie sembrada. L a siembra 
de 1878 abarcó una superficie de 59,146 cuadras y absorbió 40,831 fanegas 
de semilla. 

La de maíz 42,142 cuadras y 2,902 fanegas de semilla con una cosecha 
en 1878 de 207,012 fanegas, equivalente a 7 1|3 con re lación a la semilla y 
4.91 con relación a la superficie sembrada. 

En conjunto 101,288 cuadras trabajadas por 4,842 agricultores, con un 
rendimiento bruto de $ 1.347,000, s e g ú n la es tad ís t ica levantada por el Jefe 
Polí t ico del departamento don Mariano Berro. 

La es tadís t ica de Maldonado levantada por don Elias Devineenzi en el 
mismo a ñ o , demost ró la existencia de 88 chacras en explotación con una super
ficie de 3,780 cuadras, y de 53 chacras sin cultivo alguno con una superficie 
de 7,480 cuadras. Reveló además la existencia de 1,312 cuadras de chacras 
y terrenos absolutamente abandonados o sin poseedores. 

Otra es tadís t ica m á s general del mismo departamento, levantada por la 
Comisión de Agr icul tura en 1878, a r r o j ó los siguientes resultados: 

N ú m e r o de propietarios de bienes ra í ces 1,524, n ú m e r o de arrendatarios 
607, superficie entregada al pastoreo 1.441,000 cuadras, superficie destinada 
a la labranza 15,261, casas de material 616, casas de t e r r ó n 1,935, cabezas de 
ganado vacuno 327,923, de .ganado ovino 396,154, de ganado yeguarizo, y 
«aba l l a r 30,176. 

La es tadís t ica de Minas, levantada por la Sociedad Rural de ese departa
mento en 1878, reveló una siembra de 1,033 fanegas de tr igo y una cosecha 
de 7,066, contra 1,040 de semillas y 7,720 de cosecha en el año anterior. 
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«E'l A lbum del Uruguay» destinado a la Exposic ión Continental de Buenos 
Aires, f i jaba en 1882 los cultivos de toda la Repúb l i ca en 211,5 69 hec t á r ea s , 
correspondiendo 96,249 al trigo, 63,497 al maíz, 2,881 a la cebada y 49,042 a 
las d e m á s siembras. 

t a manera de trabajar la tierra. 

Don Arsênio Le rmi t t e , el m á s competente y prol i jo de nuestros corre
dores de cereales, decía que los agricultores uruguayos podían clasificarse en 
dos grupos, por la manera de trabajar la t ierra: los del primer grupo encabe
zados por los canarios, a r a ñ a b a n superficialmente la t ie r ra hasta 12 o 15 centí
metros, ob ten ían un rendimiento medio de 6 por 1 en cada cuadra de trigo y 
vivían en ranchos pelados; los del segundo grupo iban hasta 22 y 24 centí
metros, ob ten ían rendimientos muy superiores y v iv ían en casas confortables 
con alguna arboleda y un complemento de cerdos, gallinas, etc. 

E l agricultor ru t ina r io , agregaba, que cultiva 12 cuadras de t ie r ra y que 
emplea 12 fanegas de semillas, recoge 6 fanegas por cuadra, que a razón de 
$ 3 cada una arrojan un ingreso anual de $ 216. Sus gastos pueden calcularse 
en f 207,60, distribuidos ©n esta forma: a l imen tac ión para el labrador y su 
familia (a $ 7 cada persona) $ 84; 12 fanegas de semillas' (a $ 3) $ 36; 
gastos de la siega $ 28.80; gastos de t r i l l a $' 43.80; contribuciones, desgastes 
de herramientas, $ 5; arrendamiento % 10. Ganancia l íqu ida $ 8.40. . . E l agri
cultor que emplea procedimientos adelantados sólo emplea 9 fanegas de semilla 
y obtiene en cambio una cosecha de 144 fanegas equivalentes a % 432. 
Ese agr icul tor se a l i m e n t a r á y se t r a t a r á mucho mejor que su colega y obten
drá asimismo ganancias muy superiores. Sus gastos pueden calcularse en 
$ 321,20 as í distr ibuidos: a l imen tac ión del agricultor y su familia (a $ 12 por 
persona), $ 144; 9 fanegas de semilla, % 27; gastos de siega, % 57,60; gas
tos de t r i l l a , $ 72,60; contribuciones, desgastes de herramientas, bueyes, etc.? 
$ 10; arrendamiento, $ 10. Ganancia $ 110.80, aparte del maíz y de las papas, 
frutas, leche, huevos y' aves de su granja. 

Vale la pena de destacar el hecho de que, no obstante las deficiencias 
técnicas de la explo tac ión de esa época, el tr igo de Montevideo era ya reputado 
cono 'el primero de la A m é r i c a del Sur y obtenía a ese t í tu lo medalla de oro en 
la Expos ic ión Universal de Pa r í s del año 1878. 

Colonización de la campaña. 

A fines de 1876 resolvió el Gobierno autorizar a los jefes pol í t icos para 
colonizar algunos de los campos fiscales de sus departamentos, con el concurso 
de'los respectivos vecindarios. «Todavía no se han habituado nuestros paisanos, 
decía una circular gubernativa a los jefes polít icos, a l cultivo de la t ierra, que 
tan excelentes rendimientos ofrece a los colonos extranjeros existentes entre 
nosotros y hay que inculcar en ellos háb i tos de trabajo para que sigan ese 
ejemplo». 

Era un plan que r e spond ía a las aspiraciones de la campaña , v íc t ima en 
esos momentos de los millares de agregados arrojados de las estancias por 
efécto de la cons t rucc ión de cercos y de la consiguiente reducc ión de las 
peonadas. 

E n 1877 se o rgan izó una comis ión popular para la fundación de una 
colonia nacional con esos elementos dispersos. Más tarde algunos jefes polí
ticos, el de T a c u a r e m b ó entre otros, pidieron y obtuvieron la adjudicac ión de 
campos fiscales con idén t ico destino. Pero Latorre t e r m i n ó su mandato sin 
realizar «1 plan fecundo que le h a b í a n sugerido los hombres progresistas de l a 
Asociación Eura l . 
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Estado de algunos centros agr íco las . 

La Colonia Nueva Helvecia t en ía en 1876, según el informe del Jefe Polí
tico del departamento, una población de 1,300 almas y una superficie de 
15,000 cuadras: 3,125 destinadas a l t r igo , 2,900 a l maíz , 80 a papas, y 
S,895 al pastoreo. 

Esa colonia y la Valdense y la E s p a ñ o l a abarcaban en 1878, s e g ú n los 
datos publicados por el presidente de la primera don Federico Fisher, una 
superficie de 14 leguas cuadradas y una población de 5,130 habitantes, que se 
•clasificaban as í : suizos 1,700, alemanes y aus t r í acos 150, piamonteses 1,870, 
canarios 1,200, franceses y belgas 25, ingleses y' norteamericanos 34, otras 
nacionalidades 150. L a exportación oscilaba de 80 a 85,000 fanegas de trigo 
y maíz . 

Cada familia, decía don Modesto Cluzeau Mortet a raíz de una j i r a de 
inspección por la Colonia Suiza, posee una casa de mater ia l muy confortable, 
« x t r e m a d a m e n t e l impia, con acopio de provisiones y objetos para hacer agra
dable la vida, ja rd ín , á rbo l e s frutales, gallinas, cerdos, vacas lecheras, etc. 

Más al Norte empezaba a desarrollarse la Colonia Porvenir en el Departa
mento de Paysandú . E l n ú m e r o de sus habitantes era de 244 en los comienzos 
de la Dictadura. 

Obras de i r r igac ión . 

Un decreto-ley del afio 1877, dictado en lo m á s crudo de la sequ ía de 
que antes hemos hablado, acordó el beneficio de la exención de la Cont r ibuc ión 
Directa durante el plazo de 10 años , a los capitales invertidos o que se. invir
tieran en canales, acequias, pozos artesianos y d e m á s obras de riego, y a las 
mismas tierras regadas. 

A l publicarse ese decreto adv i r t ió don Domingo Ordoñana que don Enr i 
que A í t a g a v e y t i a era el primer propietario del Uruguay' que h ab í a entregado 
a la I r r igac ión 100 cuadras de* campo y pidió que su ejemplo fuera imitado 
por todos los estancieros y agricultores progresistas. 

Diversas industrias. Ca rbón ' de piedra, oro, cobre y m á r m o l . 

ETn 1876 se procedió al estudio del subsuelo de los alrededores del Cerro 
de los Melopes por una comisión compuesta de los señores Arechavaleta, Ho-

noré , Lamolle y Vald Hansem, en la esperanza de encontrar carbón de piedra. • 
Del examen practicado resu l tó que al l í no hab ía lo que se buscaba, pero sí 
óxido de manganeso qu^ podía explotarse. 

A l a ñ o siguiente fué nombrada ot ra comisión compuesta de don Mario 
Isola, don José Arechavaleta y los s e ñ o r e s F a r i ñ a y Muracciole, para practicar 
aná logos estudios en la Sierra de R íos y en los alrededores de Melo, a r r i b á n 
dose a conclusiones muy optimistas que indujeron a l Gobierno a ordenar son-
dajes y trabajos de perforac ión, que fueron practicados hasta alcanzar una 
profundidad de 110 metros, sin llegarse a resultados definitivos por efeetb de 
la crisis financiera que sobrevino en 1879. 

Cuando asi se paralizaban los trabajos relativos a l carbón de piedra .to
maba incremento la explotación de las minas de oro de Cuñap i rú , gracias a 
los estudios practicados sobre el terreno por el Ingeniero francés Olivier y a 
la o rgan izac ión de una compañ ía importante qué en el acto levantó fondos que 
permit ieron poner en movimiento un personal de 300 trabajadores.' 

Los yacimientos de cobre de la Mina del Soldado del Departamento de 
Minas entraron en actividad durante la Dictadura, como consecuencia de los 
aná l i s i s favorables practicados en Inglaterra y del aporte de algunos fondos 
fle explotación. Otra mina de cobre del mismo departamento, la de Espuelitas, 
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estuvo t amb ién a punto de entrar en actividad, l legándose a organizar una 
empresa con capital de $ 10,000. Pero tampoco en este ramo se ade l an tó gran 
cosa. 

Nuestras canteras de m á r m o l dieron, a su vez, grandemente qué haolar 
con motivo de una carta de don Rafael de Peña lve r al doctor Francisco Anto
nino Vidal , a ra íz de la Exposición Internacional de Pa r í s de 1878, en la que 
le decía que uno de los más importantes peritos de Francia, que h a b í a exami
nado el muestrario del Uruguay, opinaba que habla al l í ejemplares superiores 
a los m á r m o l e s del Jura. 

L a industria molinera. 

A principios de 18 79 se presentaron al Gobierno los molineros, consigna
tarios y exportadores de harinas en demanda de medidas protectoras. Decían 
que su industria estaba estancada y para probarlo invocaban el valor oficial 
de las exportaciones de 1877 y 1878 que se descomponía as í : 

Mafz . 
T r i g o 
H a r i n a 

1S78 

312,452 $ 163,406 
17 ,874 i » 5,360 

491,441 j » 470,785 

Nuestra industr ia molinera, decían , que podr í a figurar entre las más 
ricas de Amér ica por la calidad de sus elementos de molienda, languidece por 
falta de trabajo. Tenemos instalaciones para moler tres millones de hectolitros 
de t r igo . Los doce molinos a vapor que funcionan en el Departamento de 
Montevideo pueden ellos solos moler mucho m á s del trigo que produce el 
Uruguay. La cosecha de 1878 no excedió de 900,000 hectolitros y la de 1879 
no excederá de 800,000. E l consumo absorbe 500,000 y el resto es lo que se 
exporta. La e l aborac ión de ese t r igo no da trabajo a la cuarta parte de los 
molinos del país. Tenemos a d e m á s ve in t i t r é s fábr icas de fideos, tres de ellas 
grandes, y ocho des t i l e r í a s , que necesitan materia p r ima que la producción 
nacional no alcanza a sembrar. Han corrido ya tres años de esperanzas malo
gradas por falta de producción . La mol iner ía argentina, que progresa de un 
modo asombroso, se va apoderando del mercado del Brasi l que siempre había
mos alimentado nosotros con harinas de superioridad reconocida. Hasta hace 
cuatro años el Uruguay su r t í a de t r igo y harinas a las mismas provincias 
argentinas que hoy lo desalojan d é los mercados del Brasil y de Europa. 

Como remedio a l mal p ropon ían los molineros y exportadores que fuera 
declarada libre la i m p o r t a c i ó n de t r igo extranjero, bajo la obl igación de expor
tar sus productos dentro del plazo de 6 meses. 

Ya la Dictadura h a b í a terminado y Latorre pasó los antecedentes al 
Cuerpo Legislativo, donde quedaron empantanados. 

Un afio antes la Dictadura, respondiendo a otra gest ión de los molineros, 
hab ía impuesto a los exportadores de harina la obl igación de estampar en 
los envases la calidad del prodscto y el nombre de su fabricante. E l decreto 
invocaba las abusivas clasificaciones a que r e c u r r í a n algunos especuladores 
de harina en perjuicio del mercado productor. 

Varios industriales ensanchan el campo de la producción nacional. 

Don Francisco Vidie l la expresó al Gobierno en 1876 que su granja de 
Colón t e n í a ya plantados 5,000 olivos y 50,000 pies de cepas. 
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Don Juan José de Arteaga real izó eu 18 77 en su chacra del Pantanoso 
varios p l a n t í o s de tabaco, que según, las informaciones de la prensa se aseme
jaban mucho a los de La Habana. 

Don Alfredo T r i a n ó n estableció una fábr ica de sa lazón de pescado Que 
empezó dando excelentes resultados pecuniarios. 

E l señor Renaud, que gestionaba una concesión para la pesca de ostras 
en las costas de Maldonado y Rocha, t ra jo de Europa varios ejemplares de 
ostras y mejillones con destino al fomento de esa rama de la riqueza pública. 

Los señores Garr ió instalaron en Pando una des t i l e r í a de alcohol a base 
de maíz y de cebada, con una capacidad productora de 5<00 l i t ros diarios. 

Don Federico Ugarteche trajo de Río de Janeiro, con destino a su chacra 
del Salto, un centenar de naranjos de las mejores variedades, obteniendo fru
tos que di fer ían muy poco de los del Bras i l . En 1877 t en í a un gran monte 
de naranjos de 6 a ñ o s que le daba excelentes productos, reveladores ya del 
notable incremento que h a b r í a de tener esa industria en la zona Norte de la 
Repúbl ica . 

Don Carlos Mar t ín solici tó y obtuvo au tor izac ión para establecer en las 
cercanías de Punta del Este estanques artificiales para la ex t racc ión de sal 
marina. Del anál is is practicado por el doctor Sacc resultaba que el agua 
ten ía 2,35 de sal, 0.16 de sulfato de magnesio, 0.60 de cloruro de magnesio, 
de potasio y bromuro de potasio, trazas de sulfato de cal, y 96.89 de agua. 
Esa agua, decía el doctor Sacc, es casi tan rica en sal como la del Océáno 
Pacífico y es más r ica en sulfato de magnesio. 

Una sociedad a n ó n i m a estableció, bajo la denominac ión de Calera a vapor 
sistema Hoffmann, una fábr ica de cal y t ie r ra romana de bastante importancia 
para las necesidades de la época. 

Don Juan Irigaray, fuerte barraquero de la Colonia, que deseaba implan
tar un gran establecimiento de e laborac ión de colas, gelatinas, negro de humo 
animal, lavaje de lanas y secamiento de cereales destinados a la expor tac ión , 
solicitó exención de derechos a favor de las garras de cueros, huesos, lanas y 
demás materias primas que necesitaba importar de la Argentina, bajo el com
promiso de exportar los productos elaborados previo pago de los derechos 
fiscales correspondientes. La a d m i n i s t r a c i ó n de Aduana se opuso a la con
cesión, alegando que la barraca deb ía concretarse a la e laborac ión de la 
materia p r ima nacional. E l contador de la Nación s eño r Vi l la lba , op inó en 
cambio que debía permitirse la i m p o r t a c i ó n l ibre de derechos, pero no en 
forma de privilegio a la barraca de I r igaray , sino a favor de todos los indus
triales que quisieran acogerse al beneficio. Y así lo resolv ió el Gobierno invo
cando la ley aduanera de 1875 al acordar a las barracas y establecimientos 
de desecar granos y lavaderos de lanas y cueros, la facultad de recibir del exte
r ior lanas, cueros y granos con excepción del t r igo , bajo el compromiso de 
exportarlos limpios, acondicionados y desecados abonando los derechos corres
pondientes. 

Exp lo tac ión de montes naturales. 

Los estados de l a Recep to r í a de Mercedes correspondientes a la explota
ción de los montes de las costas del r í o Negjo en 1877 y 1878, demuestran 
que las empresas concesionarias t e n í a n en esa épçca bajo su dominio una 
superficie de 20 leguas que abarcaba toda la zona en que la profundidad de 
las aguas pe rmi t í a el atraque de los barcos cargadores de leña. 

Durante el primero de esos años entraron al l í 209 goletas en busca de 
una carga constituida por 114,678 hectoli tros de ca rbón (aforados a 70 centé
simos cada uno,), 1,395 e s t é r e o s de l e ñ a (aforados a $ 2,80 cada u n o ) , y diver
sas cantidades de plant i l las para suecos, estacones para carretas y varas y 
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trozos que en conjunto representaban un valor oficial de ? 85,412. Y durante 
el año siguiente 348 goletas con una carga que se estimaba en $ 113,500, 
constituida por 137,141 hectolitros de carbón, 5,632 es téreos de lefia, plantillas 
para suecos, postes de alambrado, varas y estacones. 

E ra una verdadera des t rucc ión de los montes naturales lo que denun
ciaban esos cuadros, que no c o m p r e n d í a n toda la madera embarcada, sino 
puramente aquello que no podia escapar a la fiscalización aduanera o que 
voluntariamente anotaban los empresarios y consignatarios. 

Las aguas del río Negro. 

Y va que hablamos del r ío Negro, conviene t amb ién recordar que en 
esa misma época el doctor Seraf ín Rivas p resen tó a la Asociación Rural un 
estudio de las aguas de dicho r ío , en el que es tab lec ía que el qu ímico W i l l 
de P a r í s , las incluía en la clase de las sulfurosas y en el grupo de las sulfhídr ico-
sulfurosas, acreditadas para la cu rac ión de las enfermedades sif i l í t icas y de 
la piel . Invocando su larga experiencia médica de veintitantos a ñ o s , agregaba 
©1 doctor Rivas que las aguas del r ío Negro no sa t is facían la sed, que a su 
contacto mor í an las plantas de huerta y de j a rd ín , los manzanos y los naranjos, 
y en f laquec ían los animales, y que ;para las personas débi les y sobre todo 
tuberculosas eran m u y perjudiciales. 

Premios internacionales. 

En la Exposic ión Internacional de Par í s de 1878 obtuvo la sección Uru
guaya 118 premios: uno de honor conmemorativo, otorgado al Gobierno por 
el conjunto de la sección (único diploma de esa índo le a las naciones sud
americanas), cinco medallas de oro a la familia Jackson por sus lanas, a don 
Modesto Cluzeau. Mor te t por su colección de productos agr íco las , a l doctor 
Lucas Herreras y Obes por sus conservas alimenticias, a la fábr ica Liebig por 
sus extractos, a don Juan Latal laide por sus licores; 15 medallas de plata; 
35 de bronce y 62 menciones honor í f i cas . 

Esos premios fueron distribuidos el 18 de j u l i o de 1879 en el teatro Solís, 
en una gran ceremonia, a la que concurrieron los Poderes nacionales y nume
roso pueblo. 

«La Repúbl ica , d i jo el coronel Latorre al abr i r el acto, ha sido la m á s 
favorecida entre todas las del continente sudamericano, siendo mayor que el 
de ninguna el n ú m e r o de los premios o medallas de oro que le han sido adju
dicados y en p roporc ión relativa de expositores la que ha obtenido t ambién 
en conjunto mayor cantidad de premios y menciones honoríficas.» 

En febrero de 1880, al te rminar la Admin i s t r ac ión Latorre, tuvo lugar 
en P a y s a n d ú una importante E i p o s i c i ó n - F e r i a , con secciones de agricultura, 
industria, artes, m á q u i n a s y veh ícu los de transporte, productos minerales, 
g a n a d e r í a y agr icul tura . 

Marcas de fábrica y comercio. 

í l n 1877 fué creado el registro de marcas de fábrica y de comercio. 
Son mareas de fábr i ca o de comercio, decía el decreto, las denominaciones de 
los objetos o los nombres de las personas bajo una forma part icular, los em
blemas, los monogramas, los grabados o estampados, los sellos, v iñe t a s y relie
ves, las letras y n ú m e r o s con dibujo especial, los envases y' envolturas de los 
objetos y cualquier otro signo con que se quiera dist inguir los artefactos de 
una fábr ica o los objetos de un comercio. 
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L a Liga Industrial. 

Los industriales resolvieron ea 1879 fundar una asociación encaminada a 
proteger sus intereses. E l nuevo organismo recibió el nombre de «Liga Indus
trial» y sus cometidos fueron así precisados en los Estatutos: 

«Emplear todos los medios a su alcance para propender al desarrollo de 
todos los ramos de la industria nacional ya existentes, fomentando todos 
aquellos otros que en el futuro se planteen, a f in de u t i l izar las materias pr i 
mas que abundantemente brinda el suelo de la Repúb l i ca . . . Asegurar e l bien
estar de los artesanos, ofreciéndoles los medios de instruirse en cuanto los 
recursos de la Asociación lo permitan y contribuir en su esfera a todo aquello 
que pueda conducir al mejoramiento de su posición basado en el leg í t imo ejer
cicio del trabajo inteligentemente dirigido.» 

Recién empezaba a acentuarse la diversificación de nuestras industrias 
fabriles al amparo del decreto - ley proteccionista de 1875, y muchas personas 
entendían que faltaban elementos para organizar una l iga industrial en Monte
video. Las dudas trascendieron a la prensa y «El Te légrafo Mar í t imo» se 
propuso levantar una encuesta que demostrase que no h a b í a ta l escasez. Y lo 
consiguió, porque de uno de sus cuadros resultaba la existencia de i alfare
r ías , 5 aserraderos, 7 caleras, 1 graseria, 20 hornos de ladrillos, 15 molinos 
a viento, 5 molinos a agua, 15 molinos a vapor, 18 mueb le r í a s , 5 salazones 
de carne, 9 saladeros, 10 fábr icas de j abón , velas y grasa, 10 fábricas de carrua
jes, 11 fábr icas de licores, 13 fábricas de fideos, 15 a lpa rga t e r í a s , 5 fundi
ciones, 19 cu r t i du r í a s y 144 zapa te r ías ; y de otro que sólo abarcaba 60 esta
blecimientos (ropa hecha, f ideerías, j abón y velas, galletitas, tabaco, licores, 
calzado, t a l a b a r t e r í a y aserraderos), que exist ía un personal de 2,504 obreros. 

Asociaciones obreras. 

Los carpinteros de ribera formaron en 1876 una asociación cerrada sobre 
la base de un convenio en que se p roh ib ía a los asociados contratarse por me
nos de 35 reales diarios en la bahía y 25 en t ierra, bajo. apercibimiento de 
$ 25 de mul ta , y se conminaba a los patronos al rechazo de los servicios de 
obreros ex t r años a la asociación, bajo apercibimiento de declararse en huelga 
los asociados. 

Cálculo de la riqueza pública. 

Tomando por base las declaraciones para el pago de la Cont r ibuc ión 
Directa en 1876, fijaba así la Dirección de Es tad í s t i ca el monto de nuestra 
riqueza púb l i ca : 

11,752 casas de propiedad particular y quintas, terrenos sin edificar y 
tierras de labranza en el Departamento de Montevideo, con un aforo total 
de % 91,659,977. Y 26,484 fincas urbanas y rurales, y tierras de pastoreo y' de 
labranza en los departamentos de c a m p a ñ a con un aforo to ta l de $ 81.958,837. 
Computando los bienes no declarados (6.000,000 en Montevideo y 16.000,000 
en c a m p a ñ a ) , y aumentando en un 50 por ciento el valor oficial, notoriamente 
bajo, de 3$77 la hec tárea de pastoreo y 16$63 la de labranza ($ 40.979,418), 
resulta un valor te r r i to r ia l efectivo de % 236.598,232. 

Valor de los ganados, $ 51.129,581. 
Capitales en giro, con un 50 por ciento por concepto de ocultación y ava

luaciones bajas, $ 33.675,942. 
Valor del comercio de impor tac ión , aumentado en un 33 por ciento y 

del comercio de t ráns i to , $ 21.574,990. 
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Capitales de diversas industrias y metál ico que no paga impuesto, 
$ 12.021,255. 

En conjunto $ 355.000,000, equivalentes a $ 806 por cabeza de habitante. 
Advié r t ase que el censo norteamericano de 1870 arrojaba la cuota de, 

814 dólares por habitante. 

Reparto de la propiedad te r r i to r ia l . 

Los cuadros de la Contr ibución Directa correspondientes al año 1879 
demostraban la existencia de 8,276 contribuyentes con un capital de $ 97.319,200 
en el Departamento de Montevideo y de 26,659 contribuyentes con un capital 
de $ 117.505,061 en los departamentos de campaña . En conjunto, 34,935 con
tribuyentes con un capital de $ 214.824,261. 

Esos contribuyentes se d i s t r ibu ían así por nacionalidades: en Montevideo, 
2,904 orientales con un capital de $ 40.831,785 y 5,372 extranjeros con un 
capital de ? 56.487,415. En los doce departamentos restantes, 12,450 contri
buyentes orientales con $ 48.780,592 y' 14,209 extranjeros con $ 68.724,469. 
En conjunto, 15,354 orientales con $ 89.612,377 y 19,581 extranjeros con 
$ 125.211,884. 

Predominaban fuertemente los extranjeros, como se ve, sobresaliendo entre 
ellos los bras i leños (4,973 contribuyentes con $ 34.465,140); los españoles 
(5,684 con $ 30.081,412); los italianos (4,899 con 26.556,987); los franceses 
(2,299 con 13.696,089) y los ingleses (402 con 7.947,103). 

En los departamentos del Norte era donde m á s se acentuaba el predo
minio de los capitalistas extranjeros. A mediados de 1878 el recaudador de 
ia Contr ibución Directa del Departamento de T a c u a r e m b ó don Isidoro Mar-
fetán publ icó un estado de las declaraciones prestadas por los contribuyentes, 
del que resultaba que dentro de un total de 2,074 propietarios con once y 
medio millones de pesos, había 1,541 brasi leños con $ 9.366,000 y sólo 292 
orientales con $ 1.632,000. 

Tierras públ icas . 

Por un decreto de 1878 estableció la Dictadura que los terrenos de los 
ejidos de los pueblos sujetos hasta entonces a la documentac ión administrativa 
corriente, sólo podr ían donarse por escritura pública. Invocaba el decreto la 
necesidad de dar al derecho de propiedad una seguridad permanente. 

Por un segundo decreto del mismo año quedó resuelto que las tierras 
públicas de pastoreo y de labranza, incluidas entre las sobras fiscales, sólo 
podr ían enajenarse por su valor corriente o de tasación al tiempo de la venta, 
de rogándose así las disposiciones abusivas que p e r m i t í a n entregar al Fisco la 
tercera o cuarta parte de lo que se pagaba a los propietarios particulares. 

También abordó la Dictadura el estudio general de las tierras públicas, 
incl inándose a favor del proyecto presentado por el doctor J o a q u í n Requena 
García a la Legislatura de 18 73, con varias modificaciones que no eran de 
carácter fundamental. Los poseedores de 10 años p a g a r í a n $ 6,000 por suerte 
de estancia; los de 20 años pagar í an 5,000; los de 30 años 3,000, y los de 
40 años 2,000. Pero deber ían presentarse dentro del plazo de un año , bajo 
apercibimiento de ser reputados detentadores de la t ierra pública, perder todo 
derecho a los precios bajos establecidos y darse andamiento a las denuncias 
de terceros no poseedores. 

Cuando te rminó ese estudio, ya hab ía concluido la Dictadura y Latorre 
pasó entonces el proyecto a la C á m a r a de Diputados, donde fué rechazado a 
pesar del informe favorable de la Comisión de Hacienda. E l coronel Latorre 
acababa de convocar extraordinariamente a la Asamblea para considerar diver-
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BOS asuntos y contes tó ese rechazo con un Mensaje de clausura del per íodo 
extraordinario. 

Pocos meses después don Melitón González, que f iguraba entre los par t i 
darios del proyecto del doctor Requena y García, p r e s e n t ó a la C á m a r a de 
Diputados un proyecto susti tutivo que no a lcanzó a discutirse, por el que se 
obligaba a todos los propietarios a presentar, juntamente con su dec la rac ión 
para el pago de la Con t r ibuc ión Directa, los t í tu los de propiedad de" los campos 
de pastoreo y de las t ierras de labranza y el plano aprobado de las mismas 
propiedades, con una advertencia que p re sc r ib í a que en caso de existir exce
dentes g o z a r í a n los contribuyentes de un año para regularizar su s i tuac ión 
t a j o apercibimiento de pasar al Gobierno la disponibilidad de esos excedentes. 

Bancos y monedas. 

Varios proyectos fueron presentados durante la A d m i n i s t r a c i ó n Latorre 
con destino a la fundación de un banco privi legiado: el de don Francisco Bauzá 
en 1876 y 1879 con capital de $ 20.000,000, que se o b t e n d r í a mediante la ena
jenac ión de varias rentas; el del doctor J o s é Ladislao Terra con capital de 
$ 10.000,000 que podr í a ser suscrito por los propietarios de bienes ra íces 
hasta el 50 %- de su capital y por los tenedores de t í t u l o s de deuda públ ica 
hasta las y& partes de su valor ; y el del doctor Angel F lo ro Costa y don Joa
qu ín Belgrano. . 

Pero a ú n cuando se d iscu t ió largamente acerca de ellos no exis t ía t odav ía 
ambiente n i en la Asamblea, n i en la prensa, ni en el pa í s a favor del esta
blecimiento de un Banco ligado al Estado, y los proyectos quedaron olvidados. 

Jja emisión de curso forzoso do 1875 extinguida por el fuego. 

Pocos d ías antes del derrumbe de la A d m i n i s t r a c i ó n Varela, pero cuando 
ya estaba en el ambiente la p roc lamac ión de la dictadura de Latorre, a b o r d ó 
la Comisión de Hacienda de la C á m a r a de Diputados el estudio del convenio 
celebrado por el Gobierno con el Banco M a u á en octubre de 1875. Se conoc ían 
ya los p ropós i tos radicales del dictador en cierne y la Comisión, de acuerdo 
con ellos, resolv ió aconsejar la anu lac ión del convenio por fal ta de au to r i zac ión 
legislativa. 

«Ese contrato, decía la Comisión en su dictamen, es uno de los m á s gra
vosos que se han estipulado hasta el presente y si el Poder Legislativo le pres
tara su ap robac ión , d á n d o l e la validez que hoy no tiene y e levándolo a la 
condición de c o n t r a t ó perfecto y obligatorio para la Nac ión , entonces se h a b r í a 
sancionado la ruina de la Hacienda públ ica , no sólo para el presente sino 
t a m b i é n para muchas de las futuras generac iones .» 

L a ley a cuyo amparo hab í a procedido el Gobierno de Varela obligaba 
a l Poder B'jecutivo «a dar cuenta a la Asamblea» y era a m é r i t o de esa frase, 
de alcance enteramente discutible, que la Comisión de Hacienda aconsejaba el 
rechazo. L a Comisión censuraba al Poder Ejecutivo por haber rehabil i tado 
un Banco que estaba en l iqu idac ión y por no haber establecido el capital real 
y efectivo que el ba rón de M a u á h a b r í a de aportar. Y terminaba opinando que 
el Estado deb ía hacerse cargo de la emis ión circulante y proceder a su extin
ción, exigiendo al Banco valores suficientes para garant i r la parte que era de 
su incumbencia exclusiva. a 

Proclamada la Dictadura se p roced ió de inmediato a la resc i s ión del 
contrato y ello de acuerdo con el Banco M a u á . E l Estado se hac ía cargo de 
toda la e m i s i ó n ; entregaba a l Banco por concepto de compensac ión 55 letras 
de $ 30,000 cada una y o t ra de 20,000 aceptadas por la Aduana en pago de 
derechos fiscales; cancelaba los anticipos cargados en su cuenta corriente; 
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se comprome t í a a no aumentar la emis ión inconvertible mientras no quedara 
extinguida la circulante en esos momentos; y es tab lec ía que los impuestos 
de Aduana, alcabala y Cont r ibuc ión Directa creados por el convenio derogado, 
se r í an abonados en billetes al t ipo oficial del d ía , que se e n t r e g a r í a n a una 
Comisión Especial encargada de extinguirlos por el fuego. E l Banco por su 
parte se obligaba a proseguir el canje o sus t i tuc ión de billetes antiguos por 
los de su propia emis ión . 

L a C o n t a d u r í a General prac t icó en seguida el recuento de la emis ión de 
que se hac ía cargo el Estado, llegando a la cifra de $ 12.125,335 que se dis
t r i bu í a a s í : billetes mayores 5.000,000; billetes menores 1.915,000; billetes 
pendientes de sus t i tuc ión por el Banco Mauá , 2.571,000; billetes que el Banco 
Mauá quedaba facultado para seguir emitiendo en v i r t u d del convenio de resci
sión $ 2.639,284. 

Una vez instalada la Comisión Especial se dió principio al cumplimiento 
del convenio, ex t ingu iéndose por el fuego todos los billetes percibidos por con
cepto de los impuestos pagados en esa especie y l l a m á n d o s e a propuestas para 
la venta del oro procedente de los d e m á s . 

Vale la pena de agregar qué cuando el Gobierno de Latorre abordaba as í 
desde sus comienzos el problema de la ext inción del papel inconvertible, eJ 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires comunicaba a las C á m a r a s que el 
Banco de la Provincia h a b í a suspendido la convers ión de sus billetes, y adjun
taba un proyecto que ratificaba esa suspens ión , invocando en apoyo de ambas 
medidas la deprec iac ión de los frutos del país en E'uropa, los cambios desfavo
rables y las exportaciones de oro. 

Seis meses después , en setiembre de 1876, ya h a b í a n sido consumidos por 
el fuego $ 3.016,866, y al fuego era entregado t a m b i é n por decreto gubernativo 
encaminado «a dar t ranqui l idad a la plaza» todo el excedente del material de 
emis ión encargado a Estados Unidos por el Gobierno de Varela y pronto en el 
Banco M a u á para ser arrojado a la c i rculación. Otros tres millones de pesos 
quedaron extinguidos por el fuego en 187 7, y c o n t i n u á n d o s e aunque en forma 
m á s moderada las amortizaciones ce r ró el año 1879, ú l t imo de la Adminis t ra
ción Latorre , con un saldo circulante de $ 3.495,000 contra 12.125,335 que 
exis t ían al tiempo de la rescis ión del convenio M a u á . 

A principios de 1878 el Gobierno dictó un decreto por el que ex t ra í a 
del fondo amortizante $ 34,000 mensuales con destino a otros compromisos 
del Estado, invocando que el papel moneda segu í a rechazado por la plaza y 
excluido de los negocios y que sólo serv ía para las especulaciones b u r s á t i l e s 
«en provecho exclusivo de un corto n ú m e r o de acapa radores» . Y a fines del 
año siguiente, estando ya en función el Cuerpo Legislativo, p id ió au to r i zac ión 
Latorre para reducir el fondo amortizante a $ 150,000 anuales. Invocaba el 
Mensaje la existencia de otros compromisos igualmente respetables y el hecho 
de que a pesar de los sacrificios que se imponía el Tesoro públ ico el papel 
continuaba depreciado, no se uti l izaba en las transacciones y sólo sç rv ía para 
fomentar las especulaciones bu r sá t i l e s . La Asamblea, sin atreverse a decretar 
la rebaja, au tor izó a l Poder Ejecutivo para celebrar arreglos con los tenedores 
de papel tendientes a obtener el mismo resultado que buscaba el Mensaje. 
E l coronel Latorre se dir igió entonces al Centro Comercial, p id i éndo le que 
convocara a los tenedores de billetes para el nombramiento de una Comisión 
Delegada, y' llenado ese t r á m i t e se procedió en el acto a la formal izac ión de 
un convenio por el cual se obligaba el Poder Ejecutivo a entregar a la Comi
sión la cantidad mensual de $ 15,000 en cuotas diarias de 500 tomadas de la 
Aduana. 

He aqu í las oscilaciones del precio del oro en la Bolsa de Montevideo 
durante la A d m i n i s t r a c i ó n Latorre: 
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1870 

M a r z o D e 285 a 85T 

1878 

A b r i l . . . 
M a y o . . . 
J u n i o . . . 
J u l i o . . . 
A g o s t o . . 
S e t i e m b r e . 
O c t u b r e . . 
N o v i e m b r e 
D i c i e m b r e 

S65 
365 
405 
425 
456 
485 
490 
484 
482 

532 
430 
445 
470 
491 
5'20 
595 
537 
514 

1877 

E n e r o D e 460 a 482 
F e b r e r o . . 
M a r z o . . . 
A b r i l . . . 
M a y o . . . 
J u n i o . . . 
J u l i o . . . 
A g o s t o . . 
•Se t i embre 
O c t u b r e . . 
N o v i e m b r e 
D ic i emibre . 

417 
306 
326 
303 
304 
292 
223 

480 
423 
361 
351 
318 
310 
289 

215 » 225 
172 » 217 
181 
162 

192 
180 

K n e r o . • . 
F e b r e r o . . 
M a r z o . . . 
A b r i l . . . 
M a y o . . . 
J u n i o . . . 
J u l i o . . . 
A g o s t o . . 
S e t i e m b r e . 
O c t u b r e . . 
N o v i e m b r e 
D i c i e m b r e . 

D e 154 a 290 
» 245 » 279 
» 260 » 282 
» 248 » 274 
» 255 
» 247 
» 250 » 262 
» 254 » 258 
» 253 » 264 
» 254 » 274 
» 227 
» 240 » 

261 
258 

258 
310 

1870 

E n e r o D e 304 a 355 
F e b r e r o . . 
M a r z o . . . 
A b r i l . . . 
M a y o . . . 
J u n i o . . . 
J u l i o . . . 
A g o s t o . . 
S e t i e m b r e . 
O c t u b r e . . 
N o v i e m b r e 
D i c i e m b r e . 

298 » 325 
299 » 320 
245 » 310 
240 » 265 
220 » 255 
223 » 239 
239 
407 
404 
368 » 385 
345 » 361 

430 
500 
422 

E l t ipo de 857, de marzo de 18 76, corresponde a las pos t r imer í a s de 
la Admin i s t r ac ión del «año terrible» y el de 285 del mismo mes al comienzo 
de la Dictadura y al anuncio del coronel Latorre de que liaría «un gobierno 
honrado y no de ladrones». La prima del oro cont inuó luego dentro de los 
l ímites normales regida por la especulación bursá t i l y bajo la influencia con
tradictoria de la extinción de ¡os billetes y del cercenamiento de los fondos 
aplicables a esa extinción. 

E l r é g i m e n metá l ico del Uruguay. 

La ley de junio de 1862 estableció como moneda nacional el peso plata 
de 100 centés imos, con peso de 25 gramos 480 miligramos y ley de 917 milé
simos; y el doblón de oro de 10 pesos plata, con peso de 16 gramos 970 m i l i 
gramos y ley de 917 mi lés imos . Los bancos podr ían emit i r billetes del valor 
mín imo de un doblón, sin perjuicio del derecho transitorio de emit i r billetes 
menores acordado por las leyes de su creación, pero a condición de ajustarse 
al nuevo p a t r ó n nacional. 

E l reglamento bancá r io de 186 5 prescr ib ió gue los billetes mayores y me
nores se r í an convertibles a oro exclusivamente y no a oro o plata como lo 
autorizaba la ley anterior. E l sistema bimetalista sufr ía con ello una restric
ción considerable, pero sin quedar derogado para todos las demás operaciones 
de plaza. Y as í continuaron las cosas hasta el decreto - ley de junio de 1876, 
que acabó de derogar el sistema bimetalista, estableciendo que en adelante 
regir ía el oro como único pa t rón monetario y que la plata sólo pod r í a impo
nerse hasta la cantidad de 4$50 en los pagos de un doblón, hasta la cantidad 
de $ 10 en los pagos que no excedieran de $ 1,000 y hasta la cantidad de $ 20 
en los pagos de más de $ 1,000. 

F u é esa una disposición oportuna, que salvó al pa ís de la crisis que se 
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habr ía producido por efecto de la depreciación comercial de la plata con rela
ción al valor legal o cancelatorio que le a t r ibu ía la ley de 1862. 

Revisión ele la Tabla de .Equivalencias. 

Resolvió a la vez el Gobierno nombrar una Comisión revisora de la Tabla 
de equivalencias de las monedas extranjeras con el p a t ró n nacional, fijando en 
el decreto como única base de relación legí t ima la comparación del peso y fino 
de las monedas extranjeras con el peso y fino de la moneda nacional. Esa 
Comisión, de la que formaban parte don Aurel io Berro como presidente y 
don Adolfo Vail lant como secretario, fijó a la onza de oro el precio de $ 15.12, 
a la l ibra esterlina 4.70, a la doble águi la 19.3 2, al doblón españo l de 100 
reales 4.82, a la moneda alemana de 20 marcos 4.60, a^a moneda francesa 
cié 20 francos 3.73. E'n cuanto a la plata quedó resuelto que la pieza bras i leña 
de 2,000 reis y el peso fuerte o duro español segu i r ían circulando por un peso 
y que las piezas chilenas, peruanas y mejicanas sólo serían recibidas en las 
oficinas públicas por el valor de 80 centésimos de nuestra moneda y no por 
el de un peso que hab ían tenido hasta entonces. 

La onza de oro, que era la más abundante de nuestras monedas, sufría 
con ese decreto una merma importante, como que siempre hab ía circulado 
por $ 15.36. La merma emanaba de la pérdida de peso ocasionada por el 
desgaste. Pero como a pesar de la rebaja el comercio continuaba apelando a 
la balanza en cada acto de t ransacción, resolvió el Gobierno proceder a la des
monetización de las onzas y asi quedó acordado desde fines de 1876. 

Acuñación de plata. Ext inción del cobre. 

En el mismo año se l lamó a l icitación para la acuñación de un millón 
de pesos plata en piezas de 1 peso, 50, 20 y 10 centésimos, con 900 milé
simos de fino, modif icándose así el porcentaje de la ley de 1862 que era de 
917 milésimos. 

F u é aceptada la propuesta de los señores Paullier Hnos., quienes se 
compromet ían a entregar cada peso plata por 9Ç cen tés imos oro, realizando con 
ello el Fisco un beneficio del 5 '/<. La acuñación se hizo en la Casa de Mo
neda de Par ís , en forma irreprochable según un informe de la Contadur ía . 
Las monedas empezaron a llegar a mediados del año siguiente. Una de las 
remesas cayó envuelta en el naufragio del vapor «Paraná» y aunque luego 
se salvó dió origen en los primeros momentos de incertidumbre a una nueva 
orden de acuñación, resultando de ello un excedente de $ 48.388 sobre el mni5".i 
contratado. En el acto de la llegada de las primeras cantidades se dictó u.i 
decreto por el que se desmonetizaban las piezas extranjeras de 50 centés imos, 
se m a n t e n í a la c i rculación de las monedas b ras i l eñas de 2,000 reis. y norte
americanas de un dólar y se establecía que en todos los pagos podr ía el deudor 
imponer el recibo de $ 30 en monedas de un peso y de $ 20 en piezas de 
10 a 50 centésimos. Transcurridos algunos meses m á s quedó l imitada la cir
culación de las monedas extranjeras a las bras i leñas de 2,000 reis. 

La acuñación de pequeñas monedas de plata puso a la orden del día un 
problema que ya se hab ía planteado varias veces por el comercio detallista: 
el exceso de la moneda de cobre que daba origen a pérd idas sensibles, como 
se encargó de demostrarlo un remate judicial de 1878, en el que aparec ía un 
lote de % 5,000 en monedas de cobre con el descuento del 9 % respecto del oro. 
La Con tadur í a General de la Nación, llamada a opinar sobre el particular 
en 1879, opinó que debía precederse al retiro de 220 a 260,000 pesos cobre 
para normalizar la condición de la circulación, y de acuerdo con ello entre 
las medidas dictadas ese mismo año para combatir la crisis, e n t r ó a figurar 
un recargo del 8 % sobre las patentes de giro, destinado precisamente al 
ret iro parcial que aconsejaba la Con tadur ía . 



CAPITULO I I I 

MOVIMIENTO A D M I N I S T R A T I V O 

Ingresos y egresos del a ñ o 1876. 

E l producto de las rentas de 1876 alcanzó a $ 19.174,549 liquidadas a 
papel y a 8.973,142 liquidadas a oro. 

La Aduana produjo $ 5.550,757 oro por concepto de derechos generales 
y adicionales adscriptos a la extinción del papel moneda (569,272). 

La Contr ibución Directa del Departamento de la Capital produjo 624,819 
y la del resto del país 639,644. 

Las patentes da giro, el papel sellado y los timbres produjeron, respecti
vamente 584,794, 236,096 y 41,958. Entre los tres, $ 864,848. 

E l correo $ 96,777. 
La Junta Económico - Administrat iva de la Capital, 557,451, incluida 

su parte de Contr ibución Directa (109,764). La Tesore r í a General tuvo que 
entregarle $ 99,431 con destino al pago de su presupuesto y hacerle un ant i 
cipo de 86,395 con cargo a las rentas del año 1877. 

Los ingresos departamentales de c a m p a ñ a afectados al pago de los pre
supuestos locales, dieron $ 173,566, no incluido el producto de la patente de 
rodados (60,924) destinado a obras de vialidad. Los gastos ascendieron a 
$ 876,108. La Tesorer ía General tuvo que acordar a los departamentos una 
subvención de $ 492,752. 

E l servicio de las deudas públicas y la extinción del pape! moneda absor
bieron $ 1.905,430, según los Estados de la Contadur ía , quedando así reducido 
a 7,067,712 el remanente destinado a todos los gastos de la Admin i s t r ac ión . 

E l ejercicio 18 76 cer ró con un déficit de $ 8.199,238 oro y otro de 
$ 9.883,455 papel, procedentes en su mayor í a de la deuda flotante de las 
administraciones anteriores y de la rescis ión del contrato Mauá que impuso al 
Estado el rescate de $ 12.125,335 de emis ión y el pago de $ 1.670,000 oro. 
En los cuadros respectivos sólo figuraba la Àdmin is t rac ión Latorre con 
$ 367,775 oro y 158,103 papel. 

Ese déficit habr í a sido mucho mayor sin las amor t i zac iónes practicadas 
durante el año 1876, que alcanzaron a $ 4.277,372 oro y 7.547,375 papel 
« n v i r tud de transacciones, pagos efectivos y quema de papel moneda. 

Desde los comienzos de la Dictadura quedó reanudado el pago puntual de 
los presupuestos, empezándose por el ú l t i m o mes vencido, lo que significaba 
«a rga r al déficit los sueldos de las administraciones anteriores, y quedó reanu
dada t amb ién la prác t ica de la publ icación de los gastos pagados por la 
Tesore r ía . 

Para arribar al equil ibrio pasó el Ministerio de Gobierno a sus delegados 
en c a m p a ñ a una circular en que les dec í a : disminuyan su personal «de ma
nera que el puesto que sea desempeñado por dos empleados de cualquier 
ca tegor ía que sea se reduzca a uno . . . Hecha esa reducc ión en todas las ofici
nas del Estado, pueden estar seguros los subalternos de V. S., como los d e m á s 
<¡ue se rán satisfechos mensualmente en la percepción de sus haberes». 

Las planillas del mismo Ministerio, que montaban a $ 2.477,085, quedaron 
reducidas a 1.522,825, rea l i zándose con ello una economía de $ 945,000. 

Se propuso a la vez el coronel Latorre cerrar el rubro de las jubilaciones 
y pensiones. Y para conseguirlo dictó el decreto de 7 de setiembre de 1876, 
aboliendo el montepío y con el montep ío el otorgamiento de jubilaciones y 
pensiones a los empleados públicos. 

«El montep ío que se descuenta a los empleados, decía el decreto, no es tá 
en relación con el monto de las pensiones, jubilaciones y retiros que acuerdan 
las leyes. La Nación, por otra parte, no debe constituirse en guardadora de 
las economías de los empleados. Es necesario, finalmente, desembarazar a l 
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país de una carga que tiende progresivamente a aumentar. En consecuencia, 
toda persona que en lo sucesivo entre a prestar servicios remunerados recibirá 
su sueldo sin descuento por concepto de montepío y queda rá excluida de pen
sión pasiva. Sólo se excep tua rán las familias de los militares muertos o inva
lidados en función de guerra .» 

Los ingresos de 1877. 
Los ingresos de este ejercicio ascendieron a $ 9.836,612, figurando la 

renta aduanera con 5.019,711 sin computar las existencias del año anterior, 
y 5.209,306 computándo las . 

De la aplicación de esos recursos dan idea estos rubros que entresacamos 
de los cuadros generales de la C o n t a d u r í a : 

D e u d a s i n t e r n a s $ 1.'037,109 
» F ' r a n c o - I n g l e s a . » 188,377 
» I t a l i a n a » 65,831 
» F r a n c e s a » 17,940 

C o n v e n i o M a u á » 390,000 
E x t i n c i ó n de l p a p e l m o n e d a » 984,000 
P r e s u p u e s t o s d e l a ñ o a n t e r i o r » 501,549 
D e u d a f l o t a n t e » 660,777 
S u e l d o s c i v i l e s y m i l i t a r e s » 3 .606,527 
M u n i c i p i o de M o n t e v i d e o » 697,811 

» c a m p a ñ a » 503,065 
M e j o r a s l oca le s , v i a l i d a d y o tros s e r v i c i o s d e p a r t a m e n t a l e s » 237,798 

De otro cuadro de la C o n t a d u r í a General del Estado, que no abarca la 
totalidad del movimiento de fondos, resultan como ingresos efectivos 7.287,000 
en 1875, 8.352,000 en 1876 y 8.009,000 en 1877, en la forma que se detalla 
a cont inuac ión: 

1875 1870 1877 

R e n t a s e s p e c i a l e s : 

15 °f0 i m p o r t a c i ó n —• C a j p i t a l . . 
15 » » — R e c e p t o r í a s 

8 » e x p o r t a c i ó n — C a p i t a l . . 
8 » » — - R e c e p t o r í a s 
2 » c a r n e s 

T o n e l a j e 
E x t i n c i ó n de l p a p e l m o n e d a . . 

. 6 6 1 , ¡¡81 
129,156 
529,523 
362,309 

15,132 
37,204 

.645,211 
114,340 
510,495 
355,755 

24,994 
26,897 

543,742 

1 . 7 0 8 , 9 5 » 
121,844 
495,407,.. 
305,000 , 

53,485 
30,213 

515,49ft 

1876 1877 

R e n t a s g e n e r a l e s : 

I m p o r t a c i ó n — C a p i t a l 
D i v e r s o s r a m o s 
C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a , i m p o r t a c i ó n . . 
I m p o r t a c i ó n , R e c e p t o r í a s 
S e l l a d o s , p a t e n t e s y t i m b r e s . . . 
C o r r e o s . . . . 
C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a de M o n t e v i d e o . 

» » » c a m p a ñ a . . 
I m p u e s t o s m u n i c i p a l e s y p o l i c i a l e s de 

M o n t e v i d e o • . . . • 

% 

.878,141 
160,185 

48,878 
163(30'2 
793,094 
100,187 
415,327 
419,760 

580,730 

1.888,343 
143,244 

76,787 
164,213 
862,829 

96,779 
624,819 
639,644 

634,417 

$ 
1 .938,396. 

135,699 
70,63T 

168,874 ' 
867,319' 
111,368 
487,351 
599,479 

483,224 
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En un cuadro m á s amplio presentaba así don Adolfo Vai l lant los ingresos 
de seis a ñ o s , advirtiendo que en 1872 la es tad í s t i ca h a b í a excluido los ingresos 
municipales que alcanzaban a $ 600,000: 

A N O S 

I m p o r t e 
de l a s 

r e n t a s g e n e r a l e s 

1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 

8.604,350 
9.609,71 0 
8.684,117 
7.287,815 
8.352,518 
8.092,757 

A 1 s 1 a d a m ¡e n t e 
l a de A d u a n a 

7 .189,009 
7 .509,485 
6 .509,843 
4 .978,715 
5 .494,027 
5 .544,019 

En todos estos cuadros hab ía vacíos , y el señor Va i l l an t que estaba habi
litado para apreciar su importancia, f i jaba por eso el monto total de los in
gresos del ú l t imo año en nueve millones de pesos y calculaba la cuota contri
butiva anual de cada habitante de la R e p ú b l i c a en $ 20,45 y la de cada familia 
de 5 miembros en $ 102,25. 

Prosiguiendo en 1877 el plan de economías iniciado desde los comienzos 
de su Admin i s t r ac ión , s u p r i m i ó Latorre el Ba ta l lón 6.>> de Cazadores, invocando 
«los apremios del erario y la completa seguridad en que reposaba el orden 
público» y fijó el Presupuesto General de Gastos en $ 4.546,403 distr ibuidos en 
esta forma (no incluidos los servicios de la deuda p ú b l i c a ) : 

M i n i s t e r i o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s 
»" » G-obierno . . . . 
» » H a c i e n d a . . . . 
» » G u e r r a 

23,860 
1.622,895 

695,940 
2.203,707 

De la perfecta regularidad de los pagos dan idea los avisos de los habi
litados l lamando en los primeros d ías de marzo para el pago del 'presupuesto 
de febrero y los de fines de junio para el pago de los sueldos de ese mismo 
mes o sea antes de su vencimiento. 

A l te rminar el a ñ o 1877 quedaba un déficit de $ 11.547,119 oro y 
$ 6.229,556 papel, que la C o n t a d u r í a clasificaba as í : 

Oro P a p e l 

A d m i n i s t r a c i o n e s a n t e r i o r e s a l a de L a t o r r e . 
B o n o s de 1854 
F e r r o c a r r i l e s , . . 
E m p r e s a d e l G a s 
S u e l d o s y c r é d i t o s de l a A d m i n i s t r a i c i ò n L a t o r r e 

199,035 
,225,011 
361,140 
138,857 
623,074 

$ 6.17!1,745 -

57,811 26 

Los ingresos de 1878. 

Los ingresos de 1878 ascendieron a $ 10.406,840, correspondiendo a la 
Aduana 5.935,644, incluidas las partes afectadas a la ext inción del papel mo
neda; a patentes de gi ro , papel sellado. Cont r ibuc ión Directa y timbres 
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2.717,010; a impuestos municipales y policiaies de Montevideo y departamentos 
de c a m p a ñ a , 990,079. Véase las principales aplicaciones de esos recursos: 

S e r v i c i o de d e u d a s i n t e r n a s $ 1.234,208 
C o n t r a t o M a u â » 2 » 0 , 0 0 0 
E m p r é s t i t o U r u g - u a y o » 408,000 » 
D e u d a F r a n c o - I n g l e s a s 197;047 
E x t i n c i ó n de b i l l e t e s » 600,000 
D i r e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n P ü b l i c a (no i n c l u i d o s $ 90,000 

que f i g u r a n en o t r a p l a n i l l a ) » 201,000 
S u e l d o s de 1876 y 1877 » 533,200 
P r e s u p u e s t o de 1878 » 3.908,746 
J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a de l a C a p i t a l y H o s 

p i t a l de C a r i d a d » 678,212 
J e f a t u r a s y J u n t a s de c a n u p a ñ a . . . . . . . . 441,453 
^ l e j o r a s , v i a l i d a d , e tc » 242,069 
S u m i n i s t r o s y s u e l d o s a n t e r i o r e s a m a r z o de 1876 . » 741,148 

Otro cuadro de la Con tadu r í a , en el que no figuraban varias fuentes de 
recursos, l imitaba los ingresos a $ 8.962,000 obtenidos por los siguientes 
conceptos: 

Derechos esyeeiales de Aduana : 

15 % de i m p o r t a c i ó n — C a p i t a l $ 1.721 838 
15 » » » — R e c e p t o r í a s » 173 ggg 
8 » » e x p o r t a c i ó n — C a p i t a l » 550 901 

S » » » — R e c e p t o r í a s » 407,237 
2 » c a r n e s » 76,638 

T o n e l a j e » 32,054 
E x t i n c i ó n d e l p a p e l m o n e d a » 484,801 

Rentas generales: 

I m p o r t a f e l ó n — C a p i t a l . " $ 1 .967 888 
D i v e r s o s r a í m o s » x49 500 
C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a s o b r e i m p o r t a c i ó n » 74,489 

I m p o r t a c i ó n y d i v e r s o s r a m o s e n R e c e p t o r í a s . . . . » 276,493 
P a t e n t e s de G i r o . . . . » 700,789 
P a p e l S e l l a d o » 275,427 
T i m b r e s » 143,857 
C o r r e o s . » 138,933 
C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a — M o n t e v i d e o » 476,992 

» » — - D e p a r t a m e n t o s » 632,560 
I m p u e s t o s p o l i c i a l e s y m u n i c i p a l e s de M o n t e v i d e o . . » 678,597 

Los Ingresos policiales y los ingresos municipales de los departamentos 
de c a m p a ñ a produjeron en el mismo año $ 784,000 y $ 248,000 respectiva
mente, debiendo deducirse de la pr imera de esas partidas, para evitar dupli
caciones, $ 95,208 procedentes de Cont r ibuc ión Directa y 249,413 procedentes 
de r ó m è s a s directas de la Tesore r í a General de la Nación. He a q u í su dis t r i 
bución por departamentos: 
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I n g r e s o s 
p o l i c i a l e s 

I n g r e s o s 
m u n i c i p a l e s 

C a n e l o n e s . 
S a n J o s é . . 
F l o r i d a . 
D u r a z n o . 
C o l o n i a . 
S o r i a n o . 
P a y s a n d ú 
S a l t o . . 
T a c u a r e m b ó . 
C e r r o L a r g o 
M a l d o n a d o . 
M i n a s . 

89,478 
82,260 
89,226 
59,007 
34,511 
66,284 
92,029 
76,104 
74,456 
39,740 
69,622 
61,912 

37,526 
20,699 
10,179 

8,864 
21,949 
26,041 
33,461 
24,463 
12,151 
16,190 
25,576 
11,227 

Entre los principales recursos de las Municipalidades figuraban los dere
chos de abasto y tablada por $ 80,801; las patentes de rodados por 54,023; 
el impuesto de alumbrado y limpieza por 17,209; los permisos por 16,808, y 
las ventas de solares y chacras por 15,457. 

E l presupuesto empezó a retardarse en el curso de este año . E n los p r i 
meros d ías de febrero l lamaban los habili tados para el pago de los sueldos de 
enero. Pero sólo quedaron cubiertas las planillas de la Capital . En mayo anun
ciaba «La Tr ibuna» , ó r g a n o vinculado al movimiento of ic ia l , que un Jefe Pol í
tico acababa de regresar a su departamento con el impor te de cinco meses 
atrasados. 

A l cerrar el año 1878 el déficit quedaba reducido a $ 9.666,588 oro y 
$ 4.455,187 papel. Los estados oficiales hac ían subir las amortizaciones a 
2.411,384 oro y 1.787,764 papel, pero con la advertencia de que la mi t ad de la 
primera de esas partidas p roven ía de la rebaja de intereses correspondientes a 
deudas flotantes. 

Por efecto de la discrepancia de cri ter ios en la f i jación del monto de los 
ingresos fiscales, se observan sensibles divergencias entre las diversas pub l i 
caciones, sin excluir las emanadas de una misma r epa r t i c i ón . La Memoria del 
Ministerio de Hacienda correspondiente a l a ñ o 1878, para citar un caso, f i j a 
as í los ingresos de 1876, 1877 y 1878, previa reducc ión del papel moneda a 
oro: 9.000,000 en el pr imero de esos a ñ o s , 8.884,000 en el segundo y 9.258,960 
en el tercero. 

E l coronel La to r re hace el balance de su ges t i ón financiera a l pasar de l a dic
tadura a la presidencia. 

En febrero de 1879, al abrir las sesiones ordinarias de la Legislatura 
elegida en el a ñ o anterior, el dictador conc re tó así la obra adminis t rat iva de 
su gobierno: 

Se ha restablecido el r é g i m e n de la publicidad; ha quedado sin efecto el 
convenio M a u á que h a b í a inundado el mercado de bil letes emitidos con la 
responsabilidad solidaria del Estado, habiendo habido necesidad para ello de 
reconocer como deuda nacional la suma de 12.000,000 en billetes y de entregai 
a Mauá 1.670,000 en oro . . . Se ha arr ibado a acuerdos con los tenedores de 
deudas internas y externas para la r egu l a r i zac ión del servicio de intereses y 
amor t i zac ión suspendido en 187? bajo el Gobierno de V a r e l a . . . A l iniciarse 
esta A d m i n i s t r a c i ó n exis t ía un descubierto de $ 12.564,424 papel y 14.728,630 
oro, constituido el pr imero por la emis ión M a u á y el segundo por la deuda 
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flotante de suministros y sueldos que subía a $ 5.590,524, el c réd i to del Banco 
Alemán-Be lga por 1.450,000, los Bonos Consolidados de 1854 por 2.015,633, 
los servicios suspendidos de las deudas internas y externas por 2.573,709, los 
depósi tos judiciales por 160,659 y otros crédi tos. 

Durante los tres a ñ o s corridos desde marzo de 1876 hasta febrero de 1879 
el Tesoro público ha pagado ve in t i t r é s y medio millones de pesos por los si
guientes conceptos: 

P r e s u p u e s t o s g -enera les y d e p a r t a m e n t a l e s , desde m a r z o 
de 1876, m a t e r i a l de g u e r r a , equ ipo y a r m a m e n t o del 
E j é r c i t o y de l a P o l i c í a $ 14.277,234 

S e r v i c i o de l a s d e u d a s c o n s o l i d a d a s » 3.790,286 
A d q u i s i c i ó n y r e f o r m a de e d i f i c i o s p ú b l i c o s . . . . » 514,155 
F e r r o c a r r i l d e l S a l t o : a c c i o n e s » 57,000 

» ' U r u g u a y o de l E s t e : s u b v e n c i o n e s . . . . » 10,500 
A g u a s C o r r i e n t e s : s u b v e n c i o n e s » 55,200 
C o m p e n s a c i ó n M a u á » 920,000 
C r é d i t o s e x i g i b l e s » 58,761 
D e u d a F l o t a n t e . S u e l d o s de a d m i n i s t r a c i o n e s a n t e r i o r e s , 

e x p r o p i a c i o n e s , c o n s t r u c c i ó n de c u a r t e l e s , f u n d a c i ó n 
de 'hospic ios , c o n s t r u c c i ó n de c a m i n o s » 3.827,000 

Se ha aplicado al rescate del papel moneda y a l servicio del Emprés t i t o 
Uruguayo el producto ín t eg ro de las rentas e impuestos adicionales corres
pondientes a los convenios respectivos, hab iéndose ya quemado $ 7.488,386 
papel moneda y entregado por concepto de servicio del emprés t i to $ 400,042. 

L a renta aduanera suministra un promedio de $ 5.700,000 comprendidos-
500,000 de los derechos adicionales afectados a la ext inción del papel moneda. 
Y las d e m á s rentas (Cont r ibuc ión Directa, papel sellado, timbres, patentes de 
giro, correos, faros, puerto,' marcas de fábrica, derechos transversales y otros 
varios) suministran 3.546,000 incluidos 600,000 que se invierten dentro de las 
mismas localidades por concepto de hospitales, mejoras y gastos de recaudac ión . 
En conjunto $ 9.246,000, y ello sin la creación de impuestos perjudiciales a 
la indus t r ia o al comercio. E l derecho de firmas creado en 1877 y el de marcas 
de f á b r i c a s creado en 1878, constituyen una simple compensación de servicios; 
el de marcas y seña les ya exis t ía en el Código Rura l ; el impuesto de ins t rucc ión 
públ ica creado en 1877 ha quedado refundido bajo forma de medio por m i l de 
aumento en la cuota de la Cont r ibuc ión Directa. 

Del monto de esas rentas, concluía el Mensaje, hay que deducir: $ 690,000 
de sueldos y gastos de recaudac ión de impuestos (correspondiendo 500,000 a 
la A d u a n a ) ; 743,000 afectados a la amor t izac ión del papel moneda (corres-
pondiejado 552,000 a los derechos adicionales); 2.000,000 del servicio de las 
deudas internas y externas; 360,000 de la compensac ión a Mauá. Con el rema
nente deben ser atendidos los gastos de la admin i s t r ac ión pública, los crédi tos 
postergados, las pensiones de las clases pasivas que llegan a $ 1.400,000 y 
los presupuestos departamentales de toda la Repúbl ica , que exceden de un 
mil lón cien m i l pesos. 

L a crisis financiera de 1879. Medidas extraordinarias a que recurre Iiatorre 
para, conjurarla. 

A l presentarse ese Mensaje con el que se marcaba la t r ans fo rmac ión de 
la dictadura en presidencia constitucional, ya la crisis financiera empezaba a 
preocupar hondamente al coronel Latorre , con la perspectiva de la pé rd ida de 
uno de los t í tu los que m á s se hab ía esforzado en conquistar. 
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Las matanzas policiales «que hacían habitable la campaña» y los pagos 
al día que aseguraban el bienestar de los empleados, hab ían hecho olvidar a 
muchas personas la intensa gravedad de los males polí t icos y morales de la 
si tuación, y era evidente que ese olvido t en í a que desaparecer en gran parte 
con los atrasos del Presupuesto. E l problema estaba, pues, planteado y había 
que resolverlo de inmediato para que el dictador transformado en Presidente 
no cayera de su pedestal de barro. 

«La paz de que gozamos, decía Latorre al clausurar en ju l io las sesiones 
ordinarias de la Asamblea, es inalterable y está hecha la conciencia de que 
nada ni nadie puede hacerla peligrar. . . Las g a r a n t í a s de que el Gobierno ha 
sabido rodear a la campaña , fuente de nuestra riqueza, son más que nunca 
una verdad consoladora . . . E l orden en la admin i s t rac ión bajo la base de la 
más estricta moralidad permite al Gobierno no sólo atender con religiosidad el 
presupuesto de la misma, sino los compromisos de su deuda interna y externa, 
continuando sin a l teración la quema y amor t izac ión del papel» . . . E'n cambio 
«la s i tuación í inanc iera y comercial del pa ís es apremiante; hemos retrocedido 
en vez de adelantar y el pa í s pasa en estos momentos por una verdadera crisis, 
en medio de la cual el comercio languidece, la producción carece de aliento 
y la renta viene d e c r e c i e n d o » . . . ¿ C ' a u s a s ? . . . «A juicio del Gobierno sólo 
una: el retraimiento del capital que no viene eñ ayuda de las fuerzas del país, 
aunándose a los esfuerzos de la acción oficial para levantar el án imo de las 
clases productoras, alentando al comercio en decadencia, valorizando la pro
piedad, propendiendo a la mejor producción posible y como consecuencia nece
saria al aumento el trabajo y de la r en t a» . 

Un mes después volvía el coronel Latorre a poner eu actividad a la 
Asamblea para conjurar el desequilibrio entre los ingresos y' los egresos. 

«La crisis general que hace años viene reinando en todos los centros 
del globo, decía en su Mensaje, extiende hasta nosotros sus efectos y se aduna 
con varias causas locales para combatir la fuerza de vi ta l idad de que nuestra 
joven Nación ha dado tantas pruebas.» 

Para iniciar la reacción proponía una serie de once proyectos de ley: 
reducción sucesiva de los derechos de Aduana; subvenciones a los ferrocarriles; 
fundación de un banco de descuentos; fundación de un banco hipotecario; fun
dación de Bancos rurales; consolidación de la deuda flotante; consol idación 
de las deudas preferentes; fomento de la colonización; reformas aduaneras; 
rebajas en los sueldos; fundación de docks en el Cerro. 

^ La rebaja de los derechos de impor tac ión a b a r a t a r í a la vida, e s t i m u l a r í a 
el desarrollo de] comercio, ensanchar ía los horizontes del trabajo. De acuerdo 
con el proyecto se h a r í a mensualmente una rebaja de % hasta obtener el 
5 %, cont inuándose luego la reducción de los derechos en el caso de permi
tirlo el producto del impuesto y el pago regular de los presupuestos. 

La prolongación de las líneas fé r reas acrecentarla las corrientes del 
comercio de t ráns i to con el Brasil. De acuerdo con el proyecto se aco rda r í a 
un millón de pesos en forma de cuotas per iódicas para obtener q í e las empre
sas del Central, del Salto a Santa Rosa y del Uruguayo extendieran sus rieles 
hasta la frontera. 

La especialización de las operaciones bancarias era el medio de que 
hubiera una inst i tución de crédito para cada fin determinado y de que cada 
capitalista y cada productor encontraran respectivamente el género de colo
cación y el p rés tamo especial que desearan obtener. E l comerciante activo, 
decía el Mensaje, busca el crédito a corto plazo; el propietario urbano paga 
con lent i tud; el agricultor y el estanciero necesitan por lo menos un a ñ o para 
liquidar sus productos. De acuerdo con el proyecto quedaba el Poder Ejecu
tivo autorizado para fundar un Banco de Depósitos, Emis ión y Descuentos con 
dos y medio millones de pesos de capital, provisto del privilegio exclusivo de 
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la emis ión menor, del depósi to de las rentas públicas y del servicio de la deuda; 
un Banco Hipotecario con un millón de pesos de capital y la facultad de emitir 
cédulas por un monto igual al de sus prés tamos , pero sin poder exceder del 
décuplo de su capital; y bancos hipotecarios rurales en los departamentos 
facultados también para emitir cédulas hasta el monto de sus p rés tamos . 

En la consolidación de la deuda flotante e n t r a r í a n los créditos especiales 
del Banco Alemán - Belga, Banco Comercial, Banco de Londres y Río de la 
Plata, empresas del Gas y de Aguas Corrientes. A la vez se ha r í a una nueva 
emisión de deuda interna con destino a la cancelación de los crédi tos y deudas 
anteriores a 1876. 

Con el desarrollo que va tomando el cerramiento de los campos, prose
guía el Mensaje, quedan sin trabajo y en el mayor desamparo las numerosas 
familias que vivían en las estancias bajo forma de allegados, y hay conve
niencia en reconcentrar esas familias en colonias agr íco las próximas a las vías 
fé r reas y fluviales. E l proyecto acordaba al Poder Ejecutivo cien m i l pesos 
para promover la formación de empresas realizadoras de esa idea. 

Para colocar al comercio lícito al abrigo de la competencia desleal pedía 
el Mensaje el restablecimiento de las disposiciones de la ley de 1861, que 
consideraban como contrabando las declaraciones fraudulentas en materia de 
cantidad o de calidad de las mercade r í a s sujetas a despacho. 

En caso de insuficiencia de las rentas podría el Poder Ejecutivo esta
blecer un impuesto del 4 % sobre el monto de los sueldos, dietas y pensiones. 

E l Poder Ejecutivo urg ía finalmente el despacho del proyecto sobre esta
blecimiento de dockts en la punta del Cerro, presentado meses antes a la Legis
latura. 

Tales eran los medios con ayuda de los cuales se pretendía reaccionar 
contra la crisis. 

Empezaba su estudio la Cámara de Diputados cuando el coronel Latorre 
resolvió proceder en forma más ráp ida y radical, urgido por la crisis financiera 
que arreciaba. 

«Persuad ido el Poder Ejecutivo, decía en su nuevo Mensaje, de que es 
una necesidad vi ta l para el país poner un pronto y eficaz remedio al malestar 
económico que afecta a todas las clases; y convencido de que una de las causas 
que m á s directamente influyen en ese malestar es el desequilibrio en que desde 
años a t r á s se encuentra el producto de las rentas con las enormes erogaciones 
del Presupuesto; recargados por razón de ese desequilibrio los impuestos que 
pesan sobre el pueblo como lo es tán en general los derechos de Aduana que 
han venido aumentando sucesivamente, cree el Poder Ejecutivo llegado el 
momento de afrontar resueltamente el conflicto que como lo ha dicho afecta a 
todas las clases de la sociedad y cuyos perniciosos efectos no dan ya espera, 
so pena de consentir a sabiendas en los desarreglos que nos abrumaban en 
un pasado no lejano.» 

Concluía Latorre pidiendo dos votos de confianza. Uno de ellos para 
«rebajar los impuestos que juzgare m á s convenientes y en la forma que mejor 
respondiese a la necesidad de la marcha administrativa del país». Y el otro 
«para hacer las rebajas y reformas que considerase oportunas en el Presu
puesto Gene-ral de Gastos, sin excluir ninguno de sus rubros». De acuerdo con 
sus deseos, ambos votos de confianza debían acordarse en sesión secreta. 

Ped ía también autor ización para aplicar el 8 % del producto de las 
patentes de giro del año 1880 a la extinción parcial de la moneda de cobre y 
para rebajar las sumas destinadas a la amort ización del papel moheda. 

Pero la influencia avasalladora de Latorre estaba en crisis t ambién y 
esos votos de confianza tenían que encontrar y encontraron resistencia hasta 
en el seno de los más ín t imos amigos del ex dictador. 

«El prestigio y los resultados benéficos de las leyes, decía la Comisión 
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de Hacienda de la C á m a r a de Diputados al terminar el estudio de los nuevos 
proyectos, deben esperarse no sólo por la materia que les sirve de base sino 
t a m b i é n por la forma y regularidad de sus disposiciones. Cuando se ha echado 
en olvido estos principios, las funestas consecuencias no se han hecho esperar. 
E l proyecto del Poder Ejecutivo ofrece el inconveniente de que su forma no 
se armoniza muy bien con ese principio, n i con el precepto constitucional que 
atribuye a cada Poder las facultades que le incumben. Cuando el pais está 
bajo un r ég imen constitucional los Poderes Públ icos deben mantener ín tegras 
sus atribuciones, porque del juego a r m ó n i c o de esas facultades nace la verdadera 
a d m i n i s t r a c i ó n públ ica y con ello el respeto y prestigio de la opinión que ve en 
ese ejercicio libre una verdadera prenda de confianza y seguridad. E l Poder 
Legislativo no podr í a nunca despojarse de una a t r i b u c i ó n constitucional para 
delegarla en otro de los Poderes del Estado, sin establecer la confus ión y excu
sar la responsabilidad que,, no debe n i puede eludir en n ingún caso.» 

La Comisión p r o p o n í a en reemplazo de los dos votos de confianza cuatro 
proyectos. E l primero, que coincidía con el de Latorre , autorizaba al Poder 
Ejecutivo para in t roduci r rebajas en la ley de Presupuesto «tanto en el per
sonal como en los sueldos». E l segundo autorizaba al mismo Poder para 
rebajar los derechos de impor t ac ión desde el 5 hasta el 50 % de las cuotas 
vigentes y los de expor tac ión desde el 5 hasta el 75 %. E l tercero creaba un 
impuesto del 5 al 50 % sobre los sueldos de las clases pasivas civiles y mi l i 
tares. E l cuarto autorizaba la r educc ión hasta el 50 % del impuesto de pa
tentes de giro y el pago del 8 % de su producto en monedas de cobre que 
se r ían desmonetizadas y fundidas en el acto. 

Este dictamen de la Comisión de Hacienda, f i rmado con la nota de 
«conforme en parte» por los doctores Pedro Visca y Adolfo Pedralbes, y de 
«discorde» por el señor Francisco Bauza, fué previamente estudiado en sesión 
secreta de acuerdo con los deseos del coronel Latorre ; y de lo que pasó en esa 
sesión secreta se enca rgó luego de dejar constancia en la subsiguiente sesión 
pública el ú l t imo de dichos legisladores. Véase en q u é forma: 

«Aun cuando el proyecto del Poder Ejecutivo por efecto del informe de 
las Comisiones de Legis lac ión y Hacienda reunidas, e s t á vir tualmente recha
zado, y a ú n cuando de la conducta observada por la Honorable Asamblea Ge
neral en la sesión secreta que ella tuvo pueda deducirse t á c i t a m e n t e que el 
rechazo es pleno, conviene sin embargo como elemento de moral púb l i ca y 
como severa lección constitucional de los Poderes que piden lo que no deben 
pedir, que haga yo por m i parte la his tor ia aunque sucinta de lo que pasó 
respecto a este proyecto. Y me creo autorizado a hacer esa historia, porque 
el Poder Ejecutivo, defiriendo a nuestra acti tud, nos hizo saber por el órgano 
de su Minis t ro , que no ins i s t ía en las facultades extraordinarias solicitadas en 
ese proyecto y al mismo tiempo def i r ió a la exigencia nuestra.de que las 
sesiones de la C á m a r a o m á s bien dicho del Poder Legislativo en sus respec
tivas ramas, fueran tan públ icas como se deseaba. Iba, pues, a decir que el 
voto de confianza solicitado en el Mensaje que acaba de leerse fué rechazado 
de una manera táci ta , porque en las discusiones a que dió origen se mani fes tó 
por m i parte y con la aquiescencia de mis honorables colegas que de ninguna 
manera estaba dispuesta la Asamblea General a delegar la facultad constitu
cional que tiene y que debe reservarse a toda costa. E n este concepto, pues, 
y aún cuando estoy discorde con el informe de las Comisiones reunidas res
pecto a los nuevos proyectos que ellas aconsejan, me ha parecido digno y nece
sario el hacer presente esta circunstancia, para que se conozca en el pa í s todo : 
y quede constatado en la anotac ión de nuestras deliberaciones que sea cual 
fuere el sigilo con que pueda ped í r senos cosas desarregladas, nunca estamos 
dispuestos a darlas y que en este caso el proyecto viene de suyo denegado de 
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conformidad con la opinión de la Honorable Asamblea, y al mismo tiempo 
aue el Poder Ejecutivo ha deíer ido a esa petición de nuestra parte, de jándonos 
como era natural y como le sería reclamado, en plena libertad de hacer en este 
caso lo que sea de nuestra justa y soberana volun tad .» 

Los votos de confianza fueron acordados en la forma propuesta por la 
Comisión de Hacienda y en el acto llevados a ejecución, haciéndose reducciones 
graduales en todos los sueldos, pensiones y jubilaciones desde el 10 hasta 
el 50 % de su monto, in t roduc iéndose en los derechos de impor tac ión una 
rebaja del 50 % y en los de exportación del 75 % y en las patentes de giro 
otra de 50 %, sin perjuicio del adicional del 8 % destinado al cobre. 

Independientemente de esas medidas de ca rác te r general pract icó el 
coronel Latorre, en uso del voto de confianza que se le hab ía acordado, fuertes 
reducciones en las planillas del Presupuesto. Supr imió el Ba ta l lón 4." de 
Cazadores; supr imió el Regimiento de Caballer ía de l ínea N.« 1; supr imió to
dos los guardias civiles de la Policía de Montevideo sustituyendo su servicio 
por el de la tropa de l ínea ; supr imió numerosos empleos en las reparticiones 
de la Adminis t rac ión y se dirigió al Consejo de Higiene recabando su coope
ración para el cumplimiento estricto de la ley de jubilaciones de 1837, «conver
tida hoy, decía, en un medio fácil y acomodaticio de v iv i r a expensas de la 
fortuna pública, según lo demuestra el crecido n ú m e r o de ciudadanos que dis
frutan de jubilación a t í tu lo de inutilizados para el servicio y que, sin em
bargo, aceptan y desempeñan puestos públicos y particulares que requieren una 
salud y una robustez perfectas.» 

L a Asamblea misma, cediendo a la presión de esa oleada de economías, 
se decre tó una rebaja del 20 % sobre sus dietas. 

E l descenso rent ís t ico (leí ú l t imo a ñ o de la Adminis t rac ión Latorro. 

Los ingresos de 1879 quedaron reducidos, según los estados de la Conta
dur ía , a $ 8.738,506. 

La Aduana produjo 4.934,130. Seña laba esa cifra, según los cálculos de 
la Con tadur ía , una merma de 1.500,000 imputable a la crisis y a la rebaja 
de derechos dictada para contrarrestarla. 

Las patentes de giro dieron 683,163, el papel sellado 284,638, los t im
bres 167,722,-la Contr ibución Directa de la Capital 402,499 y la Contr ibución 
Directa de los departamentos de c a m p a ñ a 692,959.. 

E l Correo 139,693. 
Las rentas de la Municipalidad y de la Jefatura de Policía de Montevideo 

produjeron respectivamente 360,087 (no comprendida la Loter ía de la Caridad) 
y 30,322. 

Las de las Juntas y Jefaturas de los departamentos de campaña 302,821. 
Las rentas de Ins t rucc ión Públ ica 62,015. 
He aqu í algunas de las principales inversiones de ese año: 

S e r v i c i o de l a s d e u d a s i n t e r n a s . i 1.614,189 
» E m i p r é s t i t o U r u g u a y o . . . . . . . . . » 408,000 

C o n t r a t o M a u á » 155,585 
E x t i n c i ó n del ipapel m o n e d a . » 278,492 
P r e s u p u e s t o » 3.688,311 
I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a . . . • , • 9 213,982 

' J e f a t u r a s y J u n t a s de carrepafia . » 827,576 

De los estados de Contadur ía reproducimos el siguiente cuadro, en el 
que no es t án comprendidas todas las fuentes fiscales, pero que permite seguir el 
movimiento rent ís t ico de los años 1877, 1878 y 1879: 



84 ANALES HISTÓRICOS DEL URUGUAY 

Adunnii i 

I m p o r t a c i ó n — C a p i t a l . . 
» — R e c e p t o r í a s 

E x p o r t a c i ó n — • C a p i t a l . . 
» — R e c e p t o r í a s 
» de c a r n e s . . 

T o n e l a j e 
K x t i n c i õ n de p a p e l m o n e d a 
D i v e r s o s r a m o s — C a p i t a l . 

» » — R e c e p t o r í a s 
C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a . . . . 

Ofleinn de Crédito Público: 

P a t e n t e s de G i r o 
P a p e l S e l l a d o 
T i m b r e s 
C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a — M o n t e 

v ideo 
C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a — D e p a r 

t a m e n t o s 

Jnnta y Jefatura de Montevideo 
( i n c l u i d a l a L o t e r í a ) . . . . 

1877 1878 

.647,356 
258,813 
495,407 
320,311 

53,485 
30,213 

515,490 
135,699 

16,741 
70,637 

583,773 
234,232 

49,313 

487,351 

599,479 

612,419 
111,363 

. 689,726 
370,712 
55Ü.901 
468,133 

76,638 
32,054 

484,801 
149,500 

1 9,834 
74,489 

700,789 
275,427 
143,857 

476,992 

632,560 

678,597 
138,933 

1 8 7 » 

2 . 954,0.22 
342,803 
531,403 
402,730 

65,098 
27,678 

353,523 
153,139 

19,135 
76,457 

684,141 
284,638 
167,932 

402,449 

692,959 

954,277 
139,693 

En n ú m e r o s redondos, $ 8.220,000 en 1877, 8.960,000 en 1878 y 8.250,000 
en 1879. 

En su Memoria de Hacienda de 1879 hacía constar el Minis t ro don Aure
lio Berro que las reducciones del Presupuesto h a b í a n sido calculadas en 
$ 2.200,000 y la merma del Tesoro por efecto de las rebajas de impuestos 
en 2.600,000, con la esperanza sin embargo de un repunte comercial que no 
alcanzó a producirse, r e a g r a v á n d o s e con ello el desequilibrio financiero. 

E l ejercicio 1879 ce r ró con un déf ic i t de $ 1.072,514, correspondiendo las 
dos terceras partes de esa suma a sueldos civiles y mil i tares . 

Englobados los d e m á s crédi tos exigibles contra, el E'stado sub ía el déficit 
a $ 6.332,738, des t acándose entre a q u é l l o s la cuenta del Banco A l e m á n - Belga 
por 1.450,000 de capital y 1.089,575 de intereses, la subvención del Estado 
a la Empresa de Aguas Corrientes por 740,600, la resc i s ión del Convenio Maná 
por 664,416, la subvenc ión del Fer rocar r i l C'entral del Uruguay por 225,000, 
la cuenta de la Empresa del Gas por 292,071, las g a r a n t í a s del Fer rocar r i l a 
Higueritas por 189,762, y el saldo circulante de la emis ión bancaria a cargo 
del Estado por 3.495,505. 

Ta l era la s i tuac ión financiera en 31 de diciembre de 1879. Pocos días 
después se dir igía el coronel Latorre a la Comisión Permanente en demanda 
de licencia, invocando razones de salud, pero en realidad con el p r o p ó s i t o de 
no volver al ejercicio de la presidencia, como efectivamente no volv ió . 

Legislación tributaria. E l impuesto de Aduana. 

Hemos dado ya las cifras correspondientes a los principales impuestos 
de acuerdo con los estados de la C o n t a d u r í a General de la Nación. 

Los cuadros de la Dirección de Aduanas arrojan los siguientes ingresos 
en las oficinas receptoras de Montevideo y de los departamentos de ca;iiipiaña: 
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M o i H e v i c l e o y R e c e p t o r í a s R e c e p t o r í a s a i s l a d a m e n t e 

1877 I! $ 5.588,8.22 ¡ $ 667,049 
1878 j ; » 5.910,213 ! » 959,360 
1879 .• j ! » 4 . 930,737 j » 861,720 
1880 . . . . . . . ¡j » 4.366,389 | » 662,010 

Este otro cuadro, que reproducimos de la Memoria de Hacienda de 1878, 
demuestra la parte de las rentas de la Aduana de Montevideo afectadas al ser
vicio de las deudas púb l i cas en el curso de aquel a ñ o : 

D e r e c h o s g e n e r a l e s $ 2.153,211 
D e u d a F u n d a d a » 493.757 

» I n t e r n a » 541,734 
» E x t r a o r d i n a r i a » 1 36,541 

E m p r é s t i t o U r u g - u a y o » 460,566 
» E x t r a o r d i n a r i o » 690,849 

E x t i n c i ó n de b i l l e t e s b a n c á r i o s » 475,111 

En conjunto $ 4.951,000. 
La Aduana de Buenos Aires, regida por una ley que establecía como dere

cho general de i m p o r t a c i ó n el 25 % y porcentajes especiales hasta de 33 % 
para los vinos, alcoholes, cervezas, carruajes, fósforos, cigarros, tabacos y ropa 
hecha, produjo .de 1876 a 1879 las siguientes cantidades en pesos fuertes: 

1876 . 10.065,700 
1877 . 10.733,460 
1878 11.824,146 
1879 13.207,009 

Lá desigualdad entre la Aduana de Montevideo y la de Buenos Aires 
estaba en esos momentos bien lejos de alcanzar las proporciones que presenta 
actualmente. 

Dos comisiones ins t i tuyó el coronel Latorre para estudiar las causas del 
decaimiento de nuestro comercio de t r á n s i t o con el Brasi l , obteniendo informes 
circunstanciados qüe permitieron refer i r esas causas a la baja operada en las 
tarifas r í o g r a n d e n s e s que empujaba el contrabanda hacia el te r r i tor io oriental, 
a las trabas opuestas por nuestras ordenanzas aduaneras y a la escasez de los 
puntos habilitados para el pasaje de las corrientes de t ráns i to . Y de acuerdo 
con las indicaciones formuladas en esa oportunidad fueron eliminadas algunas 
de las medidas fiscalizadoras y se a u m e n t ó el n ú m e r o de pasos fronterizos, 
cons igu iéndose con ello una mejora inmediata en el intercambio de productos 
con el Brasi l . Ya anteriormente se h a b í a n introducido reformas radicales en 
el reglamento de i m p o r t a c i ó n y expor tac ión de frutos del país, con el mismo 
propós i to de estimular el comercio de t ráns i to . 

E l Gobierno b ra s i l eño , después de realizar con muy buenos resultados un 
ensayo de derechos diferenciales en la aduana de Uruguayana, resolvió ex
tender su rég imen de franquicias a las d e m á s aduanas fronterizas, dando lugar 
con ello a que el coronel Latorre acordara a la Aduana del Salto una rebaja 
del 50 % que produjo excelentes resultados del punto de vista de la renta 
aduanera, según la Memoria presentada en 1878 por el Colector General de 
Aduana don T o m á s Gomensoro. 

L a brusca rebaja de 1879 puso en conmoción a nuestro mercado y a los 
mercados próximos . 
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La Liga Industr ia l , que acababa de fundarse bajo la presidencia de don 
Carlos Anselmi, se ap re su ró a manifestar al Gobierno que la reducción del 50 % 
en los derechos de impor tac ión cons t i tu ía un golpe de muerte para las indus
trias nacionales. Pasada su nota al estudio de la C o n t a d u r í a General de la 
Nación, contes tó don T o m á s Villalba, autor de la ley de libre cambio de 1861, 
que los cinco años de vigencia que llevaba la protección aduanera establecida 
por el Gobierno de Varela, demostraban la necesidad de la reacción. Y el Go
bierno, que así t amb ién lo creía, deses t imó la gest ión de la L iga Industr ial . 

Con el propósito de corregir abusos, combatir contrabandos y entonar Jos 
resortes todos de la fiscalización, resolvió t ambién el Gobierno rematar las 
rentas de las receptor ías de Cerro Largo y T a c u a r e m b ó , asimilar la defrau
dación de los derechos aduaneros al hur to , restablecer la Inspección de Recep
torías del r ío Uruguay, reinstalar la Oficina de Control, reglamentar en forma 
severa el registro de despachantes y habi l i tar a la Recep to r ía de Mercedes para 
el despacho de mercade r í a s . 

A la vez se emprendió la reducción de la tarifa de avalúos, sus t i tuyéndose 
la Comisión de Aforos que funcionaba a la sazón de acuerdo con la ley de 1861, 
por un «Tribunal de Arbi t ra je» que integraban el Colector de Aduanas, dos 
Vistas y dos comerciantes sorteados entre los de la m a t r í c u l a de despachantes. 
Do acuerdo con las instrucciones que según «El Siglo» hab ían sido dadas a la 
Comisión revisora la tar i fa debía ser proteccionista, pero proteccionista bajo 
forma de rebaja o supres ión de los derechos sobre las materias primas o 
auxiliares de la industria nacional. 

Otro reforma importante se propuso realizar el Gobierno con la.implanta
ción del warrant, de acuerdo con el proyecto formulado por el Colector de 
Aduanas don Juan L . Cuestas. La Aduana expedir ía certificados de depósito, 
abr i r ía un registro destinado a la inscripción de esos certificados y exigiría 
para autorizar operaciones de despacha, reembarco o transferencias de las 
mercader í a s respectivas, la presentación del certificado a t í tulo de verdadero 
comprobante de la propiedad de las mercader ías depositadas en los alma
cenes fiscales. 

Por diversos decretos de la dictadura fueron declarados libres de dere
cho de impor tac ión la sal marina y el carbón de piedra y de derechos de 
exportación los productos agrícolas y el ganado en pie extraído por la vía 
mar í t ima . 

La C á m a r a de Diputados de la Argentina, que revisaba en esos momentos 
la ley de aduanas de 1880, resolvió suprimir las t o r n a g u í a s y el derecho de 
depósito sobre las mercade r í a s de t r á n s i t o , y reducir el porcentaje de varios 
de los rubros de impor tac ión , todo ello para contrarrestar la r epe rcus ión del 
plan latorrista sobre el comercio argentino. 

Contr ibución Directa. 

En 1879 hab ía en el Departamento de Montevideo 8,251 propietarios 
con un capital declarado de 88.617,000 pesos, sobresaliendo del punto de vista 
de la nacionalidad los orientales con 2,864 contribuyentes y un capital de 
34.928,000 pesos; los italianos con 2,400 contribuyentes y un capital de 
17.004,000 pesos; los españoles con 1,584 contribuyentes y un capital de 
12.236,000 pesos. 

Y hab ía en los departamentos de campaña 3 2,576 propietarios con un 
capital de 123.435,800 pesos, des tacándose los orientales con 15,967 contri
buyentes y un capital de 53.324,006; los brasi leños con 6,177 contribuyentes 
y un capital de 35.805,775 pesos; los españoles con 4,574 contribuyentes y un 
capital de 13.542,400, y los italianos con 2,741 contribuyentes y un capital 
de 5.762,280. 

La ley de Contr ibución Directa de 1876 establecía la cuota de 4 para 
las chacras, campos de pastoreo cercados por todos sus l ímites , campos de pas-
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toreo con cultivos forrajeros destinados al ganado y plantaciones de bosques, 
y la de 5 %c para la propiedad urbana, quintas de los alrededores de los pue
blos, terrenos sin edificar, campos de pastoreo abiertos, ganados y capitales 
en giro. La de 18 77 apl icó la cuota de 4 %„ a las zonas provistas de irrigaciones 
artificiales con tomas de agua en Jos r íos o arroyos represados. La de 1879 
estableció el 4 y yz %<, para las chacras, campos cercados o sembrados y plan
taciones de bosques en los departamentos de c a m p a ñ a ; el 5 %o para las pro
piedades del Departamento de la Capital ; el 5 y2 para las propiedades, en 
general de los departamentos de c a m p a ñ a , quedando suprimido, en cambio, el 
impuesto de ins t rucc ión públ ica . 

Durante la dictadura de Latorre fueron rebajados en un 20 % los afo
ros urbanos y rurales en cons iderac ión a la baja operada en el valor de 
la propiedad. 

Patentes, papel sellado y timbres. 

La ley de patentes de giro de 18 78 establecía 16 ca tegor ías , 'desde la de 
6 pesos aplicable a los pequeños oficios, hasta la de 2,000 pesos aplicable a 
los bancos emisores. Pagaban 200 pesos los saladeros, molinos a vapor, ca
sas de cambio; 250 los hoteles en general; 300 las joyer ías en general y las 
casas introductoras; 400 los hoteles de lujo y las plazas de toros; 500 los 
bancos de depósi to y descuentos, las empresas de gas y de t r anv ía s y las joye
r ías y tiendas de pr imera clase; 600 los mercachifles o vendedores ambulantes 
•de c a m p a ñ a . 

L a ley del papel sellado y timbres de 1877 es tab lec ía 21 ca t egor í a s desde 
la de 10 cen tés imos para las obligaciones de 25 a 100 pesos, hasta las de 30 
y 45 pesos para las obligaciones de 25.000 a 30,000 a ejecutarse dentro oi 
fuera del plazo de seis meses, rigiendo el 1 c/o para las obligaciones mayores. 
Los vales y los conformes debían escribirse en papel timbrado. Los comer
ciantes defraudadores del impuesto de timbres serian castigados con la exhi
bición de sus libros ante el Juzgado de Paz y el pago de las multas corres
pondientes. 

Creac ión y sujxresión de impuestos. 

Desde 1876 empezó a cobrarse el 1 . % sobre todos los pagos de la Teso
re r í a y d e m á s oficinas pagadoras, por concepto de sueldos, pensiones o cuentas, 
con destino a la ext inc ión del papel moneda. 

E n cambio fué suprimido al a ñ o siguiente el impuesto de alcabala creado 
bajo la A d m i n i s t r a c i ó n Varela, invocando el decreto respectivo que era un 
impuesto «nocivo a la moralidad de los contratantes y que en torpec ía el movi
miento de la propiedad inmueble». P r o d u c í a anualmente 120,000 pesos. 

Otro pequeño impuesto estableció el Gobierno de Latorre: el de 25 centé
simos anuales por concepto de visitas de inspección y comprobac ión de las 
pesas y medidas m é t r i c a s de las casas de comercio, y ello como medio de dar 
ejecución a la ley de 1874 que prescr ib ía esa forma de contraste. 

E l Presupuesto General de Gastos. 

E l pr imer Presupuesto de la Admin i s t r ac ión La tor re promulgado en mayo 
de 1876 fijó el monto de los gastos públ icos en $ 4.552,571. E l Ministerio de 
la Guerra absorbía 2.205,000, el de Gobierno 1.599,000, el de Hacienda 696,000, 
el de Relaciones Exteriores 23,000 y la planilla de la dictadura 27,000. 

L a Universidad t en í a en ése Presupuesto $ 21,000 destinados a la remu
nerac ión de 6 ca t ed rá t i cos de Derecho (Civ i l y Comercial, Penal, Constitucional, 
Internacional, E c o n o m í a Pol í t ica y Derecho Adminis t ra t ivo, Procedimientos 
-Judiciales); 7 ca t ed rá t i cos de estudios preparatorios (Fi losofía , Ma temá t i ca s , 
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Física, Química , Historia Natural y G e o g r a f í a ) ; y 2 ca tedrá t i cos de Medicina 
(Fis iología y A n a t o m í a ) . 

La E n s e ñ a n z a Pr imaria tenía $ 176,800 con destino a 2 maestros de 
enseñanza superior, 65 maestros y 65 ayudantes de enseñanza inferior, a lqui
ler de 65 escuelas, textos y út i les escolares en el Departamento de Montevideo 
exclusivamente. Los departamentos de c a m p a ñ a figuraban en rubro aparte. 
Canelones recibía , por ejemplo, $ 24,800 para remunerar un personal de 27 
maestros y cubrir alquileres y gastos, y Salto 14,300 para 12 maestros y 
4 ayudantes y alquileres y' gastos. 

La Pol ic ía del Departamento de la Capital era atendida por 15 comisarios. 
16 subcomisarios, 16 sargentos, 365 guardias civiles y un bata l lón de serenos 
compuesto de 170 infantes y 21 soldados de caballería. 

E'l E jé rc i to constaba de seis batallones de cazadores, - un regimiento de 
ar t i l ler ía y 2 regimientos de cabal ler ía de linea. Los batallones de cazadores 
y el regimiento de a r t i l l e r í a tenían alrededor de 260 plazas cada uno y loe 
de cabal ler ía 190. 

Los mili tares en servicio activo absorb ían $ 1.002,586 y los de las clases 
pasivas 1.323,967. Sn conjunto 2.326,553. Deducidas las asignaciones de 
los jefes y oficiales del Estado Mayor Pasivo utilizados en otros puestos de 
la Adminis t rac ión ($ 121,236), ouedaban los $ 2.205,300 que el Presupuesto 
asignaba al Ministerio de la Guerra. 

El Presupuesto de 1878 subió a $ 6.794,903. Más de 2.000,000 de au
mento con re lación al que acabamos de extractar. E l Ministerio de Hacienda, 
que era el m á s abultado por efecto de la reanudac ión del servicio de laú 
deudas públ icas , absorbía 2.342,000, el de Gobierno 2.243,000, el de Guerra 
2.142,000, el de Relaciones Exteriores 30,900 y el de las oficinas de la dicta
dura 35,600. 

La planil la de la Universidad se elevaba a $ 35,800. Quedaban suprimidas 
todas las c á t e d r a s de es túd ios preparatorios. Pero en cambio se creaban 17 
cá tedras de Medicina incluidas las Clínicas. 

La planil la de E n s e ñ a n z a Primaria absorbía $ 390,000. Figuraban en 
ella la Escuela Normal con 10,000, las escuelas comunes de Montevideo con 
170,000 y las escuelas de c a m p a ñ a con cantidades variables; 28,000 Canelones, 
22,000 Paysandú , 21,000 Salto, 11,000 Durazno y en menor escala los d e m á s . 

La tropa de línea quedaba reducida a 5 batallones de cazadores y un 
regimiento de ar t i l le r ía . 

El cálculo de recursos subía a $ 7.062,000, des tacándose las siguientes 
fuentes t r ibutar ias : 

A d u a n a : 5.000,000. A clet lueir 3 4 % p a r a el s e r v i c i o de l a s 
d e u d a s i n t e r n a s ($ 1.250,000). S a l d o $ 3.750,000 

P a t e n t e s — • C a p i t a l » 368,562 
' Paipel s e l l a d o » 164,100 

T i m b r e s . » 54,441 
P a t e n t e s , S e l l a d o y T i m b r e s d e p a r t a m e n t a l e s . . . . » 394,220 
C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a de l a C a p i t a l ($ 520,000) í d e m de 

los d e p a r t a m e n t o s ($ 600,000). A d e d u c i r 1/3 con d e s 
t ino a e x t i n c i ó n d e l pape l m o n e d a (373,300). S a l d o » 746,700 

C o r r e o s » 120,000 
R a m o s p o l i c i a l e s ¡y m i u n i c i p a l e s de c a m p a ñ a . . . • . » 240,000 
R a m o s m-un ic ipa l e s de M o n t e v i d e o » 578,000 

» policiales » » . . . . . . . . . 27,000 

Entre las rentas municipales de Montevideo figuraban la Lo te r í a de 
Caridad con $ 240,000, el abasto y tablada con 140,000, las patentes de roda
dos con 34,000, el alumbrado público con 68,400 y el impuesto de .serenos 
con 74.000. 
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A mediados de 1879 presen tó el coronel Latorre a la Asamblea el pro
yecto de Presupuesto para 18 80. Ya estaba el país en medio de la crisis finan
ciera que tanto debía acentuarse en el segundo semestre de ese a ñ o . Pero el 
proyecto del Poder Ejecut ivo, lejos de responder a un plan de economías , subía 
a $ 8.748,654 que el Mensaje d i s t r ibu ía en esta forma: 

N e c e s i d a d e s c o r r i e n t e s de l a A d m i n i s t r a c i ó n : 

G o b i e r n o , C u l t o , R e c a u d a c i ó n , A d m i n i s t r a c i ó n , P o l i c í a 

I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 

P r e s u p u e s t o s m u n i c i p a l e s * • • • 

J u b i l a d o s 

M e n o r e s \y p e n s i o n i s t a s c i v i l e s 

L i s t a M i l i t a r ¡ p a s i v a 

S e r v i c i o de d e u d a s y o tros c o m p r o m i s o s 

323,252 
425,328 
246,144 
124,104 

75,996 
. 185,379 
. 366,450 

E l cálculo de recursos ascendía a $ 8.869,000. 
Un mes después se d i r ig ía de nuevo el coronel Latorre a la Asamblea, 

alarmado por la crisis de cuya intensa gravedad rec ién 'se daba cuenta, pir 
díendo los dos votos, de confianza de que antes hemos hablado, uno de ellos 
para in t roduc i r rebajas en el Presupuesto y el otro para rebajar los derechos 
de Aduana y los d e m á s impuestos. 

E l Presupuesto sancionado en esa oportunidad acordaba al Ministerio 
de la Guerra, $ 1.870,686, al de Gobierno 1.832,248, a l de Hacienda 696,873, 
al de Relaciones 47,548, a l Cuerpo Legislativo 142,640 y a la Presidencia de 
la R e p ú b l i c a 24,480. E n conjunto 4.614,469 sin contar el servicio de las deu
das púb l i cas y d e m á s obligaciones de la Nación. Ese Presupuesto q u e d ó fuerte
mente reducido a ra íz del voto de confianza para in t roducir rebajas y esta
blecer descuentos sobre sueldos y pensiones. 

Ent re sus planillas figuraba el e jé rc i to de l ínea reducido a 4 batallones 
de cazadores, en vez de los 6 que h a b í a en el pr imero de los presupuestos, 
un regimiento de a r t i l l e r í a y un piquete de treinta y tantos soldados de caba
llería en vez de los dos regimientos que antes hab ía . 

La misma estrictez revelaban las planillas del Estado Mayor Pasivo, 
según lo demuestren estas cifras del ejercicio 1876 - 1877, el pr imero de la 
dictadura de Latorre, y el de 1879 - 1880, el ú l t imo de su A d m i n i s t r a c i ó n : 

1876 1879 

C o r o n e l e s e f e c t i v o s . 
» g r a d u a d o s . . . 

T e n i e n t e s c o r o n e l e s . 
» » g r a d u a d o s 

Sarg-entos m a y o r e s . . . 
» » g r a d u a d o s 

C a p i t a n e s 
» g r a d u a d o s . . 

A y u d a n t e s m a y o r e s . . . 
T e n i e n t e s . l.o 

» 2." 
S u b t e n i e n t e s 

35 
14 
46 
16 

170 
47 

230 
6 

32 
129 
144 
172 

30 
13 
56 
16 

142 
4S 

204 
7 

33 
105 

97 
126 
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La Lista 7 de septiembre, obra del decreto de la dictadura que s u p r i m í a 
el Montepío para cerrar el rubro de las clases pasivas, empezó a figurar desde 
el presupuesto de 1879 con $ 11,496. Ya veremos qué desarrollo considerable 
obtuvo bajo ^os gobiernos subsiguientes. 

E l servicio de la deuda públ ica . 

Desde los comienzos de la dictadura se preocuparon los tenedores de deuda 
pública de mejorar la condición del servicio pactado en forma ruinosa bajo la 
Adminis t rac ión Varela. Una Comisión compuesta de los señores Aurelio Berro, 
J. B. Marini , Augusto Hoffmann, Enrique Platero y Francisco Vidie l la se 
acercó al coronel Latorre para'proponerle las siguientes bases: 

Los intereses de la deuda interna se r ían liquidados el 30 de junio con 
arreglo a sus respectivas leyes y contratos de creación y cancelados con t í t u los 
llamados «adicionales». Durante el plazo de dos afios que vencerla en jun io 
de 1878, el Estado abonar ía la mitad de los intereses en oro y la otra mitad 
en t í tulos llamados «especiales» de 12 % de in terés al año y 1 % de amor^ 
tización, quedando reducido durante el mismo plazo el servicio de amortiza
ción al 2 %, al 1 % y al y2 %, según las deudas. La Comisión de Tenedores 
recogería semanalmente de la Aduana la cuarta parte del producto general del 
derecho de impor tac ión con destino al servicio de las deudas internas. «A ind i 
cación del Gobierno, concluía el m e m o r á n d u m , los tenedores de la Deuda I n 
terna aceptan la facultad de vigilar la percepción de las rentas y de hacer 
por medio de la Comisión que los representa las indicaciones u observaciones 
conducBntes al mejor servicio público en esa parte». 

Eran once las deudas internas comprendidas en esa propuesta, con un 
monto total de % 27.121,260. E l nuevo servicio absorbía $ 1.647,692 al año , 
correspondiendo a intereses (que se calculaban desde el 3 hasta el 6 % ) , 
$•1.368,679 y a amort ización (que se calculaba desde el ^ hasta el 2 % ) ' 
279,013. 

Esta propuesta fué aceptada por el coronel Latorre y cumplida con d i f i 
cultades por efecto de las estrecheces financieras de la época. Había que en
tregar mensualmente a la Comisión de Tenedores $ 137,307, pero muchas veces 
no daba para tanto el producto libre de la Aduana, a t r a s á n d o s e con ello el 
servicio hasta el extremo de originar un déficit equivalente a l monto de cuatro 
mensualidades. 

En 1878, antes del vencimiento del plazo del convenio, resolvieron los 
tenedores de deuda interna proponer al Gobierno un proyecto de modificaciones 
por el que se prorrogaba el concordato hasta diciembre de 1882. E l aparte det 
la renta de Aduana queda r í a rebajado a $ 105,000 mensuales en cuotas dia
rias de 5,000. Los intereses de los cuatro meses vencidos y que estaban pen
dientes de pago, se p a g a r í a n con «Títulos Adicionales». Durante los cinco 
años de la p ró r roga se paga r í a en oro la tercera parte de los intereses, en 
vez de pagarse la mitad como hasta entonces y lo demás con «Títulos Especiales», 
a los que se aseguraba un servicio de amor t izac ión de tres m i l pesos mensuales. 

E l Gobierno se ap re su ró a aceptar la nueva fórmula de los tenedores. 
En octubre del año siguiente, ya en medio de la crisis financiera que po

nía en conmoción a los Poderes Públicos, volvieron a reunirse los tenedores 
de deuda interna, surgiendo de esas reuniones estas nuevas bases de arreglo 
que fueron propuestas al Gobierno: 

P r ó r r o g a del convenio vigente hasta 1887. Desde el año 1883 el Estado 
pagar ía en oro la mitad de los intereses fijados por las leyes de creación de 
las deudas internas, en vez de la tercera parte fijada por el convenio de 1878, 
real izándose las amortizaciones con el sobrante de los $ 105,000 mensuales del 
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aparte aduanero. No se emi t i r í an nuevos «Títulos Especiales» y los ya emitidos 
con monto de $ 3.287,674 seguir ían amor t i zándose con ayuda de la partida 
de $ 3,000 mensuales afectada a ese f i n . Los tenedores de deuda interna po
dr ían optar al pago de los servicios en las plazas de Londres o de Par í s , can
jeando sus t í tulos por «Fondos Uruguayos» . 

Fundando la localización del servicio en las plazas europeas, decía don 
Juan Antonio Artagaveytia, uno de ¡os miembros de la Comisión de tenedores 
de deuda: 

Hay apa t ía en los negocios por fal ta de capitales y las deudas no sei 
valorizan en la forma que cor responder í a atento «a la exacta puntualidad con 
que el Gobierno cumple sus compromisos con los tenedores de los t í tulos». 
Eso es tanto más ex t r año cuanto que el «Emprés t i to Uruguayo» radicado en 
Londres, que sólo goza del 2 1 4 % de in te rés anual sin amort izac ión , valía a 
fines de agosto 28 1 ^ %, habiendo estado en ju l io a 31 %, mientras que nues
tras deudas internas del 2 % t ambién de in terés y 1 % de amor t izac ión , no 
pasan del 18 %, y las de 4 % de in te rés temporario y ^ 4 a 1 % de amor t izac ión 
oscilan del 28 al 30 %. La localización del servicio en Londres permi t i r ia 
alcanzar el mín imum de 45 % a las deudas del 4 % y el del 25 a las del 2 %. 

Pero ya el país hab í a vuelto al r ég imen constitucional y el Gobierno de 
Latorre, que tocaba a su té rmino , no pudo atender esta gest ión con la misma 
rapidez que en años anteriores y la nueva fórmula de prór roga quedó olvidada. 

E'l servicio de la deuda externa, interrumpido bajo la Adminis t rac ión Va
rela como consecuencia de la bancarrota del «año ter r ib le» , fué t a m b i é n rea
nudado por el Gobierno de Latorre desde enero de 1878. 

En la asamblea de tenedores de Tí tu los Uruguayos celebrada en Londres 
en diciembre de 1877 bajo la presidencia de Mr. L . J. Baker, recordó uno de 
los oradores que en 1874 hab ían llegado allí dos comisionados uruguayos (los 
doctores E l l au r i y Pérez Gomar) para negociar otro emprés t i to de 5 a 6 mil lo
nes de libras esterlinas y que uno de ellos había asegurado por la prensa que 
los intereses y la amor t izac ión del emprés t i to de 18 71 serían cubiertos con 
toda puntualidad, agregando estas palabras: «y yo no t rep idar ía en hacerme 
personalmente responsable de su impor te» . Otro orador expresó que debía 
aconsejarse al Gobierno «el gran principio de la hones t idad» y que debía decír
sele que el crédi to de su país quedaba hundido «has t a que él se comportara 
hones tamente» . Y un tercer orador sostuvo que la propuesta del Gobierno de 
Latorre revelaba «el propós i to de volver al camino de la hones t idad». Ese 
Gobierno, agregó, no imi t a al de la Repúbl ica Argentina, «en el uso de la mise
rable m á q u i n a de hacer papel moneda» ; en Montevideo «se amortiza y se 
quema el papel moneda, mientras que en Buenos Aires aumenta su monto con 
una nueva emisión de 10 millones de pesos fuertes». Don Jorge Drable, pre
sidente del directorio del Banco de Londres y Río de la Plata, cer ró el debate 
apoyando al ú l t imo de los oradores. 

La fórmula que votó esa asamblea y que fué tramitada por el señor 
Morice, representante de la casa Thomson, Bonar y Cía., de Londres y acep
tada por e l Gobierno de Latorre, es tablecía lo siguiente: 

Desde el l.« de febrero de 1878 hasta el 31 de enero de 1883 el servicio 
del E m p r é s t i t o Uruguayo se h a r á por mensualidades de $ 34,000, cuya suma 
se pondrá a disposición de los tenedores de t í tu los . En pago de los intereses 
adeudados desde febrero de 1876 hasta enero de 1878, se e n t r e g a r á n t í tu los 
análogos a los originarios. Los tenedores renuncian durante el plaáo de cinco 
•años a lo que les corresponde por el contrato de 1871; renuncian para siempre 
al r ég imen de amor t i zac ión por sorteo y a la par; y aceptan Bn cambio el de 
la amort ización a ia puja. En 1883 se res tablecerá el servicio originario. 
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E's interesante agregar que no todos los tenedores de deuda interna ha
blan querido entrar en los concordatos de Varela y de Latorre. Los señores 
Nocetti y Arzeno, que figuraban en ese n ú m e r o , se presentaron ante los T r ibu 
nales exigiendo el cumplimiento estricto de los contratos y' leyes primit ivas. 
Pero sus acciones fueron desestimadas, dec la rándose por sentencia ejecutoriada 
que los arreglos hechos por el Gobierno con la mayor ía de los acreedores t en ían 
que declararse obligatorios para los demás , so pena de llevar el desorden a la 
Adminis t ración. 

Monto de la deuda pública. 

En junio de 1876 circulaban las siguientes deudas según un cuadro oficial 
de la Contadur ía : 

Jnterna-s C o n s o l i d a d a s , de 6, 9 y 12 % de i n t e r é s $ •20.804,675 
E x t e r n a s del 6 % O O m p r é s t l t o U r u g u a y o ) » 14.874,560 
I n t e r n a c i o n a l e s ( K r a n c o - I n g l e s a e I t a l i a n a del 5 %) . » 3.105,950 

' $ 47.875,185 

Tres y medio años después , en diciembre de 1879, o sea al terminar la 
Adminis t ración Latorre, el monto de la deuda consolidada marcaba exacta
mente el mismo nivel que en 1876, según lo demuestra este resumen que 
reproducimos de la Memoria de Hacienda presehtada por don Aurelio Berro 
a principios de 1880: 

D e u d a s i n t e r n a s (13 d e u d a s ) $ 30.812,712 
» e x t e r n a s ( E m p r é s t i t o U r u g u a y o ) » 14.551,200 
» I n t e r n a c i o n a l e s ( F r a n c o - I n g l e s a e I t a l i a n a ) . » 2.497,150 

$ 47.861,062 

El servicio de esos $ 47.861,062 subía a $ 2.016,000 anuales, así d is t r i 
buidos: deudas internas 1.320,000, deudas externas 408,000, deudas interna
cionales 276,000. 

Prevenía el Ministro de Hacienda en la misma Memoria que el servicio de 
amort ización del saldo circulante del papel moneda (reducido a tres y medio 
millones gracias a las persistentes amortizaciones practicadas desde 1876) 
insumía $ 180,000 anuales; que la deuda francesa por $ 1.940,000 empezarla 
a servirse de inmediato con un servicio de 4 % de in te rés y un fondo amor t i 
zante de $ 100,000 anuales; y que estaban pendientes de consolidación la deuda 
brasi leña por 3.168,746 de capital y la deuda flotante por 5.650,000, en la 
que figuraban los Bonos de 1854 por 2.115,000, varias liquidaciones proce
dentes de gobiernos anteriores por 1.097,000 y los sueldos anteriores al mes 
de febrero de 1876 por 1.226,000. 

Tipos de amor t izac ión de las deudas. 

Las amortizaciones de 1878, que tomaremos como ejemplo de las reali
zadas bajo la Adminis t rac ión Latorre, alcanzaron a $ 1.432,924 nominales, 
habiéndose pagado los t í tu los a los siguientes precios según la Memoria de 
Hacienda del mismo año: 
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I n t e r é s i A m o r t i z a c i ó n 
Internas: 

P r e c i o p a g a d o 

U m p r é s t i t o E x t r a o r d i n a r i o . . . . || 4 % 2 % I 31 a 35 % 
P a c i f i c a c i ó n 1.a s e r i e ;| 4 » 1 » 28 » 30 » 

» 2.a » ¡j ' 4 » ' _ 1 » 27 » 30 » 
l í x t r a o r d i n a r i o 2.a s e r i e . . . . . 4 » 3Á » 27 » 30 » 
R e s c a t e de T i e r r a s 4 » '/a » 27 » 30 » 
F u n d a d a 2.a s e r i e b i s 4 » % » 26 » 28 » 
A d i c i o n a l e s 4 » % » 25 » 27 » 
C o n s o l i d a d o s de 1872 ij 3 » Va » 20 » 22 » 
D e u d a E x t r a o r d i n a r i a ;¡ 2 » 2 » 20 » 23 » 
I n t e r n a 1.a s e r i e ¡I 2 » ¡ 2 » I 25 » 31 » 

» 2.a » ;l 2 » 1 » 17 » 19 » 

Internacionales: ¡i 

D e u d a F r a n c o - I n g l e s a j 75 a S4 % 
» I t a l i a n a ,! j 59 » 63 » 

La Junta de Clrédito Públ ico , a cuyo cargo co r r í an los servicios de la 
deuda, los depósi tos judiciales y la a d m i n i s t r a c i ó n de Sellos y Patentes, fué 
suprimida desde los primeros días de la Admin i s t r ac ión Latorre y reemplazada 
por otra oficina que Se denominó «Sección de Transferencias j e Deuda Pú
blica». La Junta hab í a caído en grave desprestigio a causa de la pé rd ida 
de los depós i tos judiciales durante el «afio terr ible», a pesar de sus protestas 
para ar ro jar la responsabilidad sobre el Gobierno de Varela, que era quien ha
bía ordenado que los fondos fueran pasados a un banco que estaba p róx imo al 
estado de quiebra. Dos a ñ o s m á s tarde la «Sección de Transfe renc ias» volvió 
a recuperar su antigua denominac ión . 

Los derechos a ubicar tierras fiscales. 

La C o n t a d u r í a General de la Nación hizo constar en 1879 que los t í tu los 
a ubicar t ierras fiscales distribuidos entre los particulares, abarcaban una 
superficie de 14 leguas, pero que aparte de ellos ex i s t í an autorizaciones espe
ciales dictadas por diversas Legislaturas a favor de las Pol ic ías , Juntas Econó
mico - Administrat ivas de c a m p a ñ a y Comisiones de Templos para enajenar 
61 leguas m á s . En conjunto 75 leguas fiscales, malbaratadas puede decirse, 
dada la insignificancia de los precios .de ad jud icac ión y la improduct ividad 
de sus aplicaciones. 

Relaciones internacionales. 

CON LA ARGENTINA. 

Tres incidentes de importancia registran los anales diplomát icos de la 
Admin is t rac ión Latorre: el relativo a la anu lac ión del decreto de expropiación 
de las aguas corrientes dictado por el Gobierno de Varela, el relativo al abali
zamiento del canal del Inf ierno entre la isla de M a r t í n García y el l i t o r à l 
uruguayo, y el relativo al servicio de p rác t i cos lemanes en el Río de la Plata. 

Latorre anu ló el decreto de expropiac ión de las aguas corrientes, dando 
con ello pretexto a los concesionarios de esa empresa s e ñ o r e s Lezica, L a n ú s y 
Fynn para solicitar y obtener la p ro tecc ión del Gobierno argentino. Pero la 
Cancillería uruguaya, d e s e m p e ñ a d a a la sazón por el doctor Ambrosio Velasco, 
se ap re su ró a rechazar el reclamo. «Es improcedente, decía, según el derecho 
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Internacional y contrario a las práct icas aceptadas en casos de esa naturaleza. . . 
No es posible t r a t ándose de reclamaciones particulares proceder a las recla
maciones diplomát icas , sin que antes esos particulares hayan deducido sus 
derechos ante las autoridades respectivas y que és tas les hayan denegado la 
justicia que demandan en favor de sus derechos». 

E l canal del Infierno fué abalizado por las autoridades uruguayas a me
diados de 1877, a raíz de un viaje de estudio confiado al comandante del' 
vapor de guerra «Presidente», en el que quedó demostrado que a l l i había, 
mayor volumen de agua que en el canal de Mart ín García . Como un diario, 
de Buenos Aires reivindicara para los marinos argentinos la pr ior idad del 
estudio, sostuvo un remitidista de «El Siglo» que ya en 1838, cuando el ataque 
de la isla por la escuadrilla franco - uruguaya, ese canal h ab í a sido descubierto 
y reconocido. Las boyas desaparecieron pocas semanas después y hubo que 
repetir su colocación en los mismos días en que aparec ía la Memoria del M i 
nistro de Guerra de la Repúbl ica Argentina doctor Adolfo Alsina, en la que se 
prestigiaba la idea de abrir a la navegación el nuevo canal, como si no estu
viera dentro de nuestra exclusiva jur isdicción f luvial . 

En esa misma época dirigió nuestra Cancillería a la argentina una nota 
en la que reiteraba sus reclamos contra un reglamento de práct icos lemanes 
del año anterior, por el cual se a t r ibu ía la Argentina el derecho de expedir! 
patentes de pilotaje para la navegación del Río de la Plata, «como si a ella 
sola perteneciera el dominio absoluto de las dos costas del gran río». 

A l entablarse el primer reclamo, decía la nota, contes tó la Canci l ler ía 
argentina, a cargo del doctor Bernardo de Irigoyen, que había autorizado al 
Encargado de 'Negocios en Montevideo «para proyectar un acuerdo sobre el 
particular. . . considerando que la comunidad de intereses entre ambas Repú
blicas y la cordialidad de relaciones que man ten í an sus gobiernos aconsejaban 
resolver esos puntos de acuerdo con las conveniencias del comercio y de la 
navegación». Terminaba la Cancillería uruguaya diciendo que a nada se hab ía 
arribado todavía y que era conveniente que el Gobierno argentino autorizara a 
su Legación «para concluir aquí , bajo la base del l ibre pilotaje, los ajustes 
necesarios en beneficio del comercio y de la navegación». 

Esa nota dió lugar a que el nuevo Canciller argentino doctor Rufino de 
Elizalde manifestara que ya se habían dado instrucciones a lá Legac ión de 
Montevideo «para negociar un convenio sobre luces en el Río de la Plata y 
sus af luentes»; que pronto se dar ían otras «para ajustar un tratado f luv ia l 
del Uruguay y Rio de la P la ta» , y en cuanto a práct icos lemanes, que el Go
bierno argentino había dictado un decreto que podía considerarse «como una 
solución satisfactoria de los incidentes pendientes». 

E l - incidente, que no fué solucionado de inmediato, dió lugar a do» 
decretos que se publicaron casi s imu l t áneamen te en Montevideo y Buenos A i 
res, a la espera uno y otro de un convenio diplomático sobre servicio de p rác 
ticos lemanes. E l argentino establecía que los buques dé ultramar p o d r í a n 
tomar o no tomar práct icos , pero que en caso de no tomarlos a b o n a r í a n a l 
Estado la mitad de los derechos correspondientes y que las autoridades argen
tinas no cooperar ían al cobro de los faros uruguayos. E l decreto uruguayo 
declaraba también que no era obligatoria la cont ra tac ión de práct icos , pero 
que en caso de recurrirse a ellos deber ían ser utilizados los pacentados por 
las autoridades uruguayas. Agregaba que los práct icos ño patentados que 
óíercieran sü profesión en la República p a g a r í a n una mul ta de $ 150 y que la 
Comandancia de Marina de Montevideo no seguir ía cobrando el derecho de los 
faros argentinos. 

De dos asuntos más se ocuparon las Cancil lerías del Plata: de los nacidos 
•en el ter r i tor io de la una y bautizados en el de la otra, dec la rándose por el 
doctor Gualberto Méndez, Ministro oriental y el doctor M. A. Montes de Oca, 
Ministro argentino, que el lugar del nacimiento era lo único que debía tomarse 
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en cuenta para la de te rminac ión de la nacionalidad, y que el bautizo o sea la 
incorporación a un gremio religioso, carecía de alcance polít ico; y del trans
porte de presos por las autoridades policiales de un país en buques que hicie
ran escalas en los puertos del otro país , acordándose que podría realizarse, 
pero «con custodias suficientes», y siempre que no se tratara de delitos 
políticos. 

CON EL BRASIL. 

Nuestra Cancil lería a r r ibó a un acuerdo con la del Brasil encaminado a 
solucionar las dificultades a que hab ía dado origen el tratado de extradic ión 
de 1851, dec larándose que proceder ía la extradición en los casos de homicidio, 
aborto voluntario, lesiones graves, estupro, poligamia, incendio, falsificación, 
robo, peculado, p i ra te r í a , bancarrota fraudulenta y perjurio, y convin iéndose 
que en casos urgentes podr ían los gobiernos o sus delegados fronterizos en
tablar gestiones para la aprehens ión de los delincuentes. 

CON EL PEEÚ. 

E'l Gòbierno del P e r ú invitó en 18 76 a todos los gobiernos sudamericanos 
para la celebración de un Congreso que tendr ía por objeto dar unidad a la 
legislación. Nuestra Canci l ler ía contes tó adhiriendo a la idea del Congreso, 
pero sin nombrar delegados en razón de las dificultades financieras del mo
mento. E l Congreso, que se reunió dos años más tarde con la concurrencia 
del Perú , Argentina, Chile, Bolivia, Ecuador, "Venezuela y Costa Rica, sancionó 
un tratado de derecho internacional privado con reglas uniformes en materia 
de estado y capacidad ju r íd ica de las personas, bienes situados en el terr i
torio de cada Estado, contratos celebrados en un pa í s para tener efecto en 
otro, sucesiones, competencia de los Tribunales nacionales en actos jur íd icos 
realizados en el extranjero, ejecución de sentencias y legalizaciones. 

CON LA GRAN BRETAÑA. 

Las relaciones d ip lomát icas del Uruguay con la Gran B r e t a ñ a estaban 
interrumpidas desde el año 1871 bajo el Gobierno del general Batl le, como 
consecuencia de la v io lent í s ima nota del Cónsul señor Munro de que hemos 
hablado oportunamente, acerca de la tentativa de asesinato del cap i tán de 
una barca inglesa por la t r ipulac ión del mismo buque, y de nuestra justicia 
penal en general. Pero «n 1879, a ra íz del fallecimiento del señor Munro y 
del recibimiento cordial que el coronel Latorre hizo al representante br i tán ico 
ante el Gobierno argentino, la Canci l ler ía inglesa hizo una obertura de la que 
resul tó el restablecimiento de la Legación b r i t án ica en Montevideo con 8>T 
Ministro plenipotenciario Mr. Clare Ford a su frente. 

E l nuevo Ministro, luego de felicitar en su discurso de recepción al coro
nel Latorre «por la mejorada s i tuación de la Repúbl ica Oriental», agregaba: 

«El pa ís que tiene V. E'. la alta mis ión de presidir, excede en extensiÓE 
a Inglaterra y Gales y es considerablemente mayor que los tres reinos de 
Portugal, Grecia y Bélgica reunidos. E l conjunto de los ricos y fért i les países 
que acabo de nombrar excede de 33 y y2 millones, mientras que la República 
Oriental apenas alcanza a medio mil lón de almas. . . La población es evidente
mente la suprema necesidad de esta Repúb l i ca . . . Pero para traer la inmi
gración, y lo que no deja de ser menos preciso t ambién , el capital superabun
dante en los países m á s r i c o s . . . dos cosas esenciales son precisas: la certi
dumbre del fiel cumplimiento de los contratos que se establezcan y la pers
pectiva de una completa seguridad en la vida y propiedad junto con la con
fianza en la estabilidad de los poderes gubernativos. . . Las pruebas de 
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patriotismo y de habilidad administrativa ya desplegadas por V. E. son prendas 
para lo futuro y no me cabe duda de que con la ayuda de la Providencia y 
de los ilustrados consejos de vuestros ministros este país se e levará pronto al 
alto rango que por su posición geográf ica y la prodigalidad de sus dotes 
naturales, es tá destinado a ocupar en la familia de las naciones». 

Poco tiempo después firmaban nuestra Cancil ler ía y la inglesa un ajuste 
diplomático por el cual se reanudaban las relaciones entre el Uruguay y la 
Gran B r e t a ñ a y se acordaba por concepto de indemnización de perjuicios sufri
dos por los subditos br i tán icos $ 13,693 a t í tulo de crédi tos documentados y 
15,707 de créditos sujetos a la aprobac ión del Gobierno o de los Tribunales 
uruguayos. La Asamblea aprobó el ajuste y una vez canjeadas las ratifica
ciones una ba ter ía de plaza y un buque de guerra ing lés hicieron el saludo 
de ordenanza a los respectivos pabellones con una salva de veint iún cañonazos. 

Tres años antes, precisamente el d ía en que caía la Adminis t rac ión de 
don Pedro Varela y su rg ía la dictadura de Latorre, hab ía ocurrido un grave 
atentado en el puerto de Montevideo. 

Los vapores «Enmore» (inglés) y «Hooper» (norteamericano) chocaron 
fuera de nuestras aguas jurisdiccionales. E l primero salió ileso y a r r ibó a • 
nuestro puerto trayendo a remolque al otro. E l cap i tán del «Hooper» entabló 
su protesta y pidió y obtuvo el embargo del barco causante de la colisión. 
Pero una cañonera inglesa que estaba fondeada en el puerto se puso al costado 
del vapor detenido y protegió su fuga. La especialidad del momento político 
impidió que ese atentado de la marina de guerra inglesa tuviera la resonancia 
que pudo y debió tener en salvaguardia de la soberan ía uruguaya tan torpe
mente agredida. i ' 

ím Enseñanza Primaria. José Pedro Varela inicia su gran obra escolar. 

A l ocuparnos del «año terrible» nos hemos referido a don J o s é María 
Montero ( h i j o ) , antiguo gerente de «La Paz», el diario de José Pedro Varela, ' 
y a su actuación como vocal de la Junta Económico - Administrat iva de Monte-
vídeo con el título de Director de Ins t rucción Pública y posteriormente como 
Ministro de Gobierno. 

Montero, que era amigo íntimo de Latorre, quedó en el mismo Ministerio 
después de la proclamación de la dictadura y su vacante en la Municipalidad, 
que todavía no se hab ía llenado, fué ofrecida a Jo sé Pedro Varela. 

Mucho vaciló José Pedro Varela antes de dar su contestación definitiva. 
La impresión del pais era optimista en esos momentos. Acababa de caer un 
régimen oprobioso y surg ía otro que aunque emanado de la misma fuente 
prometía reaccionar contra sus desbordes. Pero la dictadura tenía sus sombras 
y ellas predominaron durante varios d í a s en el án imo de Varela hasta que 
el convencimiento firme y sereno de que la obra 'de la educación podía y debía 
ser el alma de defensa del país contra los malos gobiernos, le obligó a i r al 
sacrificio, porque era sacrificio y sacrificio enorme alejarse de todos sus ami
gos polít icos y condenar a su físico, nada fuerte, a una crisis necesariamente 
fatal, dada la tarea abrumadora que hab ía que abordar. 

«Volviendo a nombre de elevadas consideraciones de patriotismo, decía 
Varela al Ministro Montero en su nota de 27 de marzo de 1876, sobre una-
primera resolución tomada ya e imponiéndome al hacerlp el arduo sacrificio 
de legí t imos escrúpulos y de fundadas resistencias, acepto el puesto para el 
cual se me nombra con el firme y decidido propósito de servirlo fielmente en 
la medida de mis facultades, mientras crea poder hacerlo en pro de los inte
reses públicos y sin mengua de la dignidad del ciudadano y del hombre .» 

Meses después, cuando desvanecidas las primeras esperanzas de la dicta
dura tenía que ocuparse de los que censuraban su permanencia al frente da la 
instrucción pública, solía decir estas palabras a sus compañeros de la Sociedad 
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de Amigos de la Educac ión Popular, que uno de ellos, el doctor Francisco A. 
Berra, se encargó de publicar después de la muerte del reformador: 

«Yo no soy en m i t ierra sino educacionista. Prescindo de la política, por
que la política compromete el progreso de la escuela en que es tá ún icamen te 
la salvación de la R e p ú b l i c a . . . Sé que m i acti tud contribuye a prestigiar la 
dictadura, pero sé t ambién que si por este lado hago mal a m i país , por otro 
lado le bago bien. E l prestigio que puedo dar a este gobierno es transitorio. 
E l inf lujo de la reforma escolar es duradero y profundo. Peso en m i conciencia 
ambos hechos y no tengo la menor duda de que hago a m i país mucho más, 
bien que mal.» 

En el acto de ocupar su puesto t ra tó de que circulara entre los maestros 
«La Educación del Pueblo», obra de propaganda que él había escrito y donado 
a la Sociedad de Amigos de la Educación Popular. 

«No he venido a desempeñar el puesto que se me ha confiado, decía en 
su nota, v iéndome en la necesidad de improvisar opiniones y de aveiiguar la 
l ínea de conducta que debo trazarme. No, traigo opiniones hechas, ideas for
madas, línea de conducta perfectamente trazada desde hace largo tiempo. 
Sé a dónde voy y a dónde quiero i r ; y es para que los maestros y dependientes 
de esta corporación lo sepan t a m b i é n que me di r i jo a V. E. sól ici tando resuelva 
lo necesario para que la Sociedad de Amigos de la Educación Popular entregue 
a esta Dirección el n ú m e r o de ejemplares de «La Educación del Pueblo» corres
pondiente a la suma votada por la Asamblea». 

La Sociedad de Amigos de la Educación Popular que acababa de recibir 
del Jurado de la exposición de Chile una medalla de plata y un diploma, des t inó 
la medalla a José Pedro Varela por esa misma obra «La Educación del Pueblo», 
y el diploma a Emi l io Romero por sus Carteles de Lectura, su Geografía Ele
mental y la t r aducc ión del Manual de Lecciones sobre Objetos. 

«Es a usted, decia la Comisión a José Pedro Varela al adjuntarle la me
dalla, es a? usted a quien la Repúb l i ca debe haber mostrado por primera vez 
ante un concurso de naciones hermanas y amigas, que hay espí r i tus elevados, 
que en medio de las agitaciones ardientes de la polí t ica y de las convulsiones 
de la guerra c iv i l prosiguen en la esfera científica, con clara inteligencia e 
i lus t rac ión no común, el vasto problema, solución de todos los demás, de la 
educación popular.» 

Para integrar la Comisión de Instrucción Públ ica que h a b í a de acompa
ña r l e en sus trabajos, recabó el concurso de los señores Ildefonso García Lagos, 
Juan Alvarez y Pérez , Emil io Romero, Pedro Ricaldoni, Carlos Mar ía de Pena, 
Remigio Castellanos y Víctor Rappaz (los tres ú l t imos en reemplazo de don 
Francisco A. Berra, don Enrique Es t r ázu l a s y don Federico E'. Balparda que 
renunciaron). La Subinspección de Escuelas fué confiada a don Juan Manuel 
de Vedia y la Inspección quedó a cargo de don Pedro Giralt, que ya la des
empeñaba . 

• Las primeras resoluciones de la Comisión denunciaban ya la importancia 
del programa: construcción de edificios escolares, creación de una escuela 
normal de maestros, conferencias pedagógias para la divulgación entre los 
miembros del personal enseñan te de los métodos y programas que habr ían de 
implantarse en las escuelas. 

«La falta de recursos, decía Varela re f i r iéndose a la construcción de edi
ficios y a la Escuela Normal, ese escollo a f lor de agua en que naufragan a ' 
menudo entre nosotros tantas buenas ideas y tantas nobles aspiraciones»* ha 
hecho hasta ahora imposible su real ización. 

En cambio las conferencias pedagógicas , 'que podían desarrollarse fuera 
de la zona de influencia de las maltrechas finanzas escolares, quedaron implan
tadas de inmediato y continuaron con toda regularidad en los meses y años 
subsiguientes. «Las conferencias de maestros y las ideas pedagógicas», «la 



9 8 ANALES HISTÓRICOS DHL UKUGTIAV 

gimnást ica» , «las leccciones de memor ia» , «cómo se debe enseñar a leer», 
«cómo se debe enseñar la a r i tmét ica» , — tales fueron los primeros temas 
de 1876. 

B'n una de las conferencias de 1877 se discut ió si las maestras d e b í a n obli
gatoriamente tomar parte en las disertaciones y a pedido de ellas mismas 
quedó resuelto el punto negativamente. Faltaba entonces el entrenamiento 
que hoy tiene la mujer. Rec ién empezaban los estudios intensos de los proble
mas escolares y la Comisión de Ins t rucc ión Públ ica resolv ió atender el voto 
de la asamblea 'de maestros. 

La Ley de Educac ión C o m ú n . 

Tres meses después de su nombramiento presentaba J o s é Pedro Varela al 
Ministro de Gobierno «La Legis lación Escolar» , obra escrita durante el año 
1875 «ocupando — es él quien lo dice en el prólogo —• en su r edacc ión la,s 
largas y m o n ó t o n a s horas de una prolongada reclusión que los sucesos de aque
lla época nos obligaron a soportar, ya que no que r í amos tomar en ellos parte 
activa». 

En su nota de r emis ión hacía notar los vacíos y contradicciones de las 
leyes y reglamentos escolares. 

«Fuera difícil averiguar, empezaba diciendo, a q u é sistema responde la 
organización pública en nuestro país. E l precepto constitucional que manda a 
las Juntas Económico - Administrat ivas velar por la in s t rucc ión públ ica en sus 
respectivos departamentos y las disposiciones correlativas de los primeros 
gobiernos patrios dejan suponer que trataba de organizarse en la R e p ú b l i c a la 
descentra l ización con respecto a la o rgan izac ión de la e n s e ñ a n z a públ ica . Por 
otra parte, el decreto - ley creando y' organizando el Ins t i tu to de Ins t rucc ión 
Pública reacciona absolutamente contra un sistema semejante y -establece la 
organización más centralista que imaginarse puede. Sin embargo las facul
tades au toc rá t i ca s concedidas al Inst i tuto de Ins t rucc ión Púb l i ca no van acom
pañadas de los medios coercitivos necesarios para que de ellas pudiera usar 
eficazmente esa corporación. E's el Ins t i tu to de Ins t rucc ión Púb l ica quien nom
bra los maestros, quien adopta los textos, quien fi ja los programas; pero son 
las Juntas Económico - Administrat ivas quienes pagan sus sueldos a los maes
tros, quienes proveen de textos a las escuelas y quienes hacen efectivo el pro
grama escolar.» 

Seña lada así una de las incongruencias m á s graves del rég imen vigente, 
entraba el Director de Ins t rucc ión Púb l i ca a explicar por qué razón pedia la 
reforma de la ley a la dictadura en vez de aplazar su cons iderac ión hasta 
la vuelta del país al r ég imen constitucional. «He revisado, decía, las colecciones 
de leyes patrias, los diarios de sesiones de nuestro Cuerpo Legislativo y las 
publicaciones diarias o per iód icas que pudieran darme alguna luz respecto a 
las disposiciones sobre ins t rucc ión púb l ica dictadas en nuestro pa ís y a los 
trabajos sobre educación que desde la época de nuestra independencia hubieran 
podido realizarse entre noso t ros . . . Séame permitido notar, señor Minis t ro , 
que he constatado con dolorosa sorpresa que en los 45 años de v ida inde
pendiente que llevamos, nuestras Asambleas no han dictado una sola ley sobre 
escuelas p ú b l i c a s . . . Acaso en medio al torbellino de las agitaciones del 
presente, los que llevan la voz y la palabra en las manifestaciones de la vida 
pública no p r e s t a r á n hoy toda la importancia a una resolución semejante 
tomada por el Gobierno Provisorio; pero no es dudoso que el fallo t ranqui lo e 
imparcial del historiador futuro la j u z g a r á como una de las más fecundas 
resoluciones tomadas por el Gobierno de la Repúbl ica para responder a las 
necesidades m á s permanentes, más supremas y m á s vitales de la pa t r i a» . 

E l proyecto de Ley de Educac ión C o m ú n es tablecía una Comisión Nacional 
de Educac ión encargada de administrar la escuela normal , adoptar una serie 
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uniforme de libros de textos, crear bibliotecas escolares, examinar a los aspi
rantes a l t í tu lo de maestro; un Inspector Nacional de Educac ión ; un Tesorero 
Nacional de E d u c a c i ó n ; una Comis ión Departamental de Educac ión y un 
Inspector Departamental en cada cabeza de departamento, presidida aquella 
por un miembro de la respectiva Junta Económico - Adminis t ra t iva ; y C'omi-
siones de Dist r i to en las secciones de los departamentos, capacitadas para 
nombrar y destituir maestros. Todos los distritos quedaban obligados a fundar 
y sostener las escuelas necesarias. E n las escuelas públ icas se d a r í a cuando 
menos un curso completo de lectura, escritura, o r tog ra f í a , composición, ar i t 
mét ica , principios generales de moral y re l ig ión natura l , elementos de historia 
nacional. Cons t i tuc ión de la Repúbl ica , fisiología e higiene y ejercicios físicos 
o g imnás t i cos de sa lón. Cada Comisión de Distr i to t e n d r í a facultad para esta
blecer la enseñanza de la re l ig ión ca tó l ica o del catecismo católico, pero fuera 
del horar io de clase y a condición de no exigir la asistencia obligatoria de los 
niños. E l tiempo de permanencia en la escuela no podr í a exceder, excluido 
el descanso, de cuatro horas diarias para los n iños menores de 8 años y de 
seis horas para los d e m á s . La escuela públ ica se r ía gratuita, debiendo admi
tirse e n ella a todos los n iños de 5 a 15 años de edad. Los n i ñ o s que no 
concurrieran a las escuelas públ icas r e n d i r í a n examen anual ante las comisio
nes de dis t r i to . Los padres o tutores de n iños que no recibieran la enseñanza 
obligatoria sufr i r ían una multa de 2 a 20 pesos la primera vez y en c a i s o 
de reincidencia de 20 a 100 siendo extranjeros, o suspens ión de la c iudadan ía 
por dos años siendo nacionales. Se funda r í a una escuela normal. Se esta
blecer ían bibliotecas populares y escolares en todos los distri tos. A l pago del pre
supuesto escolar se a f ec t a r í a el 2 % de la Con t r ibuc ión Directa, el 10 % del 
producto de la venta de tierras púb l i cas , las herencias intestadas y el pro
ducto de las multas policiales. Las Comisiones de Dis t r i to p o d r í a n a d e m á s 
convocar a los ciudadanos electores de su ju r i sd icc ión para la c reac ión 'de 
contribuciones extraordinarias destinadas a cons t rucc ión de edificios escolares 
y adquis ic ión de menaje. Las mismas Comisiones de Distr i to p o d r í a n abrir 
cursos nocturnos de adultos. : Los empleados de E d u c a c i ó n que no fueran nom
brados por t é rmino f i jo se r ían amovibles a voluntad por las autoridades 
escolares. 

«Es deber de todos los maestros, agregaba J o s é Pedro Varela, t ra tar de 
impr imi r hondamente en el espí r i tu y en el corazón de sus discípulos los p r in 
cipios y sentimientos de moralidad, just icia , verdad y' patriotismo; enseña r l e s 
a hui r de la pereza, de la mentira y de la p ro fanac ión ; instruir los en los pr in
cipios del gobierno l ibre y formarlos en la comprens ión verdadera de los 
derechos, los deberes y la dignidad de la c iudadan ía oriental .» 

Ese proyecto, luego de sometido a estudio de una comisión compuesta 
de don Juan M. Torres, don Alejandro Magar iños Cervantes, don Blas Vida l , 
don A g u s t í n de Castro, don Francisco X . de Acha y don Jaime Ro ldós y Pons, 
que introdujo modificaciones de importancia, fué sancionado por la dictadura 
a mediados de 1877. 

Es tab lec í a el decreto«- ley respectivo una Dirección de Ins t rucc ión Púb l ica 
«con superintendencia exclusiva y absoluta sobre todas las demás autoridades 
de la Repúbl ica , con facultades para d i r i g i r la e n s e ñ a n z a pr imaria en todos los 
departamentos, nombrar y destituir maestros, adoptar una serie uniforme de 
libros de textos, expedir diplomas de maestros previo examen, proponer al 
Poder Ejecutivo la des t i t uc ión de Inspectores. Dividía la enseñanza en tres 
grados y diez clases y abarcaba las siguientes asignaturas: lecciones sobre 
objetos, lectura, escritura, dibujo, a r i t m é t i c a , composición, g r amá t i ca , re tó r ica , 
geograf ía con nociones de historia, t e n e d u r í a de libros y cálculo mercanti l , dere
chos y deberes del ciudadano, historia de la Repúbl ica , moral y re l ig ión , n o 
ciones de á lgebra y g e o m e t r í a , nociones de fisiología e higiene, nociones de 
física e historia na tura l , nociones de agricultura, gimnasia, m ú s i c a vocal; 
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y a t í tu lo de complemento en las escuelas de n iñas , labores de uso común, manejo 
de m á q u i n a de coser y corte. Declaraba obligatoria la e n s e ñ a n z a en las ciuda
des, villas, pueblos y distri tos rurales atendidos por escuelas en re lac ión a las 
necesidades de la población y en los cuarteles, cárceles y hospicios, castigando 
la omisión con multas de 12 a 24 pesos. Los niños que no concurrieran a 
las escuelas públ icas cumpl i r í an del mismo modo concurriendo a las escuelas 
particulares. Declaraba t a m b i é n obligatorio en las escuelas públ icas la ense
ñanza de la rel igión catól ica, salvo para los alumnos disidentes cuyos padres 
se opusieran a esa enseñanza . Es tab lec ía un Inspector Nacional e Inspectores 
y Comisiones departamentales. Mandaba instalar una escuela normal y daba 
carác ter amovible al cargo de maestro. ' 

La pr imera Dirección de Ins t rucc ión Púb l ica quedó as í constituida: Ins
pector Nacional José Pedro Varela, vocales Emil io Romero, Juan Alvarez y 
Pérez, Jaime Roldós y Pons y Remigio Castellanos. 

En los comienzos de la reforma escolar. 

Desde su incorporac ión a la Dirección de Ins t rucc ión Públ ica en 1876, 
como vocal de la Municipalidad de Montevideo, hab ía empezado José Pedro 
Varela la obra de t r ans fo rmac ión de las escuelas públ icas que debía ampl iar y 
concluir una vez provisto de la Ley de Educac ión C o m ú n que acabamos de 
transcribir. 

Reproducimos de algunos de sus informes: 
«El programa de la escuela pr imaria que estaba reducido a lectura, escri

tura, a r i tmé t i ca , g ramá t i ca , geograf ía , Cons t i tuc ión de la Repúbl ica , mora l y 
religión y nociones de g e o m e t r í a y á lgeb ra , ha sido ampliado con lecciones 
sobre objetos, dibujo, composición, nociones de historia, de fisiología e higiene, 
de física e historia natural , gimnasia y mús i ca vocal. 

«Las lecciones sobre objetos que f iguran en primer t é r m i n o en el programa 
escolar no constituyen un ramo especial de los conocimientos humanos, sino 
que son el medio más eficaz y más na tura l de preparar el alumno para la 
adquisición de conocimientos regulares, favoreciendo y estimulando el des
arrollo de todas sus facultades. En ellas la educación es el elemento predo
minante; la ins t rucción encuén t r a se solo en segundo té rmino .» 

«La importancia capital de la reforma que se inicia es tá no tanto en la 
in t roducción de nuevas materias y en la mejor adap tac ión de todas a las exi
gencias de la escuela pr imaria , cuanto en que hace necesaria la ap l icac ión a 
la enseñanza de métodos diametralmente opuestos a los que hasta ahora se 
han seguido en nuestro pa í s» . . . En todas nuestras escuelas, con èxcepción de 
las dependientes de la Sociedad de Amigos de la E d u c a c i ó n Popular, lo que 
se buscaba era el desenvolvimiento asombroso de la m e m o r i à , en perjuicio de 
las demás facultades mentales y físicas del alumno y de la misma ins t rucc ión 
que se trataba de comunicar .» 

La escuela primaria debe ser principalmente educadora y secundaria
mente instructora. Pueden reducirse a estos tres los f iñes que ella debe per
seguir: 

«La adquis ic ión y uso del lenguaje en sus diversas manifestaciones de 
oral y escrito como instrumento indispensable para la prosecuc ión de cualquier 
estudio —• É l ejercicio y nu t r i c ión de las diversas facultades y poderes para 
darles salud, fuerza y habil idad, creando buenos háb i tos , as í en las manifes
taciones de la naturaleza mental y moral como en la conservac ión y empleo 
de la fuerza física — La adquis ic ión de aquellas ideas y conocimientos que 
pueden i luminar la mente y darle los materiales necesarios para la v ida del 
pensamiento, hab i l i t ándonos para vencer con menos esfuerzo y mejor éxi to 
las dificultades que se nos presenten.» 
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hn pob lac ión de las escuelas públ icas a l empezar l a reforma. 

Extraemos de la Memoria correspondiente a 1876 - 77 las siguientes cifras-
relativas a las escuelas púb l i cas : 

DEPARTAMENTOS ¡ E s c u e l a s j M a e s t r o s , A l u m n o s P r o p o r c i ó n 
c o n r e l a c i ó n a l a p o b l a c i ó n 

M o n t e v i d e o 
C a n e l o n e s . 
S a n J o s é . 
F l o r i d a . . 

D u r a z r f o . . 
M i n a s . . . 
M a l d o n a d o . 
C e r r o L a r g o 
T a c u a r e m b ó 
Sa l to . . . 
P a y s a n d ú . 
S o r i a n o . . 
C o l o n i a . . 

64 
26 

6 
6 
7 
9 

15 
6 
8 

13 
14 
13 

9 

148 
31 

6 
5 
7 
9 

22 

13 
21 
13 

9 

!),D51 
1,512 

583 
277 
325 
370 
852 
512 
386 
805 
971 
750 
647 

l a l u m n o por c a d a 12 .03 a l m a s 
» 26 .45 
» 38 .59 
» 77 .61 
» 63 .07 
» 58 .10 
» 31 .53 
» 64 .43 
» 56 .98 
» 44 .72 
» 37 .07 

34 
36. 

13 
08 

Por efecto del estado de guerra c iv i l en que vivía el país hab í a sido 
muy lento el progreso escolar. Lo revela este nuevo cuadro relativo a las 
escuelas públ icas del Departamento de Montevideo: 

I860 
1865 
1866 
1867 
1868 
1869 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 

A N O S 
N ú m e r o 

de e s c u e l a s 

14 
26 
38 
42 
43 
42 
42 
48 
48 
48 
59 
62 

N ú m e r o 
de 

a l u m n o s ; 

1,188 
.'¡,26 6 
3,919 
4,390 
4,392 
4,428 
4,495 
5,710 
5,859 
6,316 
7,819 
9,070 

Con otra dif icul tad grave luchaba Váre l a : el atraso en los pagos resul
tante del desequilibrio financiero en que se deba t í a el Gobierno. 

Los maestros de los departamentos de c a m p a ñ a , decía Varela a l Minis
tro de Gobierno en áb r i l de 1876, e s t á n impagos desde hace 10, 12 y 15 me
ses, y las escuelas carecen de los ú t i l e s más indispensables para la ense
ñ a n z a . . . «En algunos puntos, como en el Rosario, las escuelas se cierran 
porque los maestros no pudiendo subvenir a, sus m á s apremiantes necesidades 
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por hallarse Impagos desde hace más de un año, vense obligados a alejarse 
del país o a buscar otra ocupación; en otros, como en el Durazno, los maes
tros abandonan temporalmente la d i recc ión de las escuelas que les e s t án 
confiadas, para venir a gestionar ante la autoridad central el pago de los 
c réd i tos por sueldos que tienen contra el Estado; y' por todas partes los maes
tros, urgidos por las exigencias materiales de la vida, descuidan sus debe
res o los cumplen sin entusiasmo, mientras que las escuelas sin ú t i l e s , sin 
textos, n i elementos, languidecen, agonizan y amenazan cerrarse a cada mo
mento». 

Mientras tramitaba la gest ión tendiente a la r egu la r i zac ión de los pa
gos abordó Váre la la obra m á s urgente de la r egu la r i zac ión del magisterio. 
Había en el Departamento de Montevideo 75 maestros y ayudantes con di
ploma y 52 (Sin t í tu lo alguno. Exigió, pues, a los que quisieran continuar al 
frente de sus puestos el examen o los comprobantes de haber adquir ido su 
cargo mediante examen o concurso de oposición. Y r á p i d a m e n t e quedaron 
ocupados todos los puestos de maestros y' ayudantes con personas diplomadas. 

Más adelante, al reglamentar la Ley de Educac ión Común, es tab lec ió 
que el nombramiento de maestros se r e a l i z a r í a por concurso de oposición. 
Era el medio de abrir el camino a los m á s aptos. 

E l horario escolar. 

E l horario publicado por la Inspecc ión Departamental a raíz de la in 
corporación de José Pedro Varela a la Municipalidad de Montevideo, cor r ía 
de 10 a 4. Seis horas de permanencia en la escuela, incluidos dos descansiOs 
de media hora cada uno durante los cuales los n iños deb ían salir de los sa
lones y caminar y correr, mientras no se establecieran los ejercicios gim
nást icos . 

Las escuelas de entonces ten ían una organizac ión uniforme constituida 
por ocho secciones dentro de las cuales eran distribuidos los alumnos con 
absoluta prescindencia de la edad. A l procederse a su reo rgan izac ión de 
acuerdo con la Ley de Educac ión C o m ú n , fueron clasificadas en tres cate
gor ías y' los alumnos distribuidos en forma racional. Las de primera cate
gor ía que eran las escuelas mixtas quedaron a cargo de maestras, «pensa-

. miento, decía Varela, ya prestigiado por la enseñanza en pequeña escala de 
algunas de las escuelas de Montevideo». .Y explicando la d i s t r ibuc ión de los 
alumnos, decía en una circular dirigida a los padres: 

«La nueva organizac ión de las escuelas obl igará a los padres a cambiar 
de escuela, y ello es necesario. No es posible realizar la enseñanza cuando en 
un mismo establecimiento se encuentran los n iños de 5 a 6 años que empie
zan a leer, y' los de 13 a. 14 que es tán ya al t é rmino de sus estudios. Las ma
terias y' m é t o d o s de e n s e ñ a n z a son distintos. Les pido, pues, que no protes
ten contra la innovación y distribuyan sus hijos entre las escuelas que les co
rresponde.» 

¡La d i s t r ibuc ión de premios en 1876. 

Durante el año 1876 t raba jó intensamente José Pedro Varela, obte
niendo que los maestros modificaran sus procedimientos de e n s e ñ a n z a y 
aumentaran su bagaje mediante las conferencias pedagóg icas y la lectura de 
libros nuevos. ¡La lectura de obras! E n una encuesta levantada entonces 
para averiguar qué libros de pedagogía h a b í a n leído los maestros, con tes tó 
una directora de escuela l lena de arrogancia, «el de m i experiencia ún ica 
mente». 



GOBIERNO DE LATORRE IOS 

Los exámenes de f in de año , que fueron presididos por los miembros 
de la Dirección, un grupo de maestros y' comisiones populares, pusieron de 
manifiesto los progresos alcanzados, y en vista de ello resolvió Jo sé Pedro 
Varela, como medio de estimular a los maestros y a los alumnos, repart ir 
premios en un acto públ ico de alta r epe rcus ión en las tareas escolares de 1877. 

La ceremonia tuvo lugar en el teatro Solís con asistencia del dictador 
Latorre y de sus ministros. En el escenario h a b í a un trofeo de banderas1 
orientales en cuyo centro se leía esta inscr ipción orlada de flores: «Venid 
a mí». Por ahí desfilaron 6,000 n iños de los 9,000 que as is t ían a las escuelas 
públ icas del Departamento. Los 3,000 restantes, que cor respond ían a las zo
nas m á s apartadas, deb ían realizar idént ica ceremonia en sus respectivas 
escuelas. Consis t ían los premios en dos diplomas de honor, que fueron adju
dicados a don José M a r í a López director de la Escuela del Cerro, y' a doña 
Gabriela Champagne directora de la escuela superior de n i ñ a s ; menciones 
honor í f icas a los d e m á s maestros y ayudantes que se hab ían distinguido en 
las tareas del año por su celo y competencia; y medallas de bronce y libros 
a los alumnos más notables y en general a todas las escuelas por cada cente
nar de alumnos de asistencia media. 

En esa magní f ica fiesta, a la que asis t ió un públ ico de tres m i l perso
nas, hizo resaltar J o s é Pedro Varela los progresóte alcanzados durante el 
primer a ñ o de la reforma. 

«El resultado que han hecho evidente los e x á m e n e s de 1876, decía, es 
más satisfactorio a ú n que por el estado actual de nuestras escuelas po r̂ las 
l eg í t imas y fundadas esperanzas que deja entrever para un futuro lejano. 
Si comparamos el estado actual de las escuelas púb l i cas con el que ten ían 
esas mismas escuelas hace 10 o 15 años , vemos que se han realizado progre
sos notables y' fecundos. E l personal e n s e ñ a n t e ha mejorado sensiblemente; 
los locales de escuela han mejorado; han mejorado también los ú t i les y el 
menaje escolar y se hace evidente para todos los e sp í r i t u s imparciales que 
nuestras escuelas púb l i cas caminan con paso r áp ido por la vía del mejora
miento y que la fuerza impulsiva que arrastran nuestras escuelas públ icas 
es bastante poderosa ya para que ninguna convuls ión, n ingún choque, n ingún 
sacudimiento pueda detenerlas en adelante en su marcha civilizadora y' as
cendente.. . Pero no es sólo con el propós i to de hacer evidente que no se 
malgastan los dineros que el Municipio destina a la educación de sus hijos 
que hemos organizado en esta forma el acto de la r epa r t i c ión de premios. 

«Al dar tanta solemnidad a este espectáculo liemos querido t a m b i é n 
impresionar con él el e sp í r i tu de los padres, de las autoridades, de la socie
dad entera, para estimular el celo de todos en la obra común de difundir y 
mejorar la educación del pueblo . . . La escuela públ ica que se encontraba 
languideciente al solo calor de las influencias oficiales, necesita para tener 
vida propia, activa, fecunda, del concurso de las s i m p a t í a s y del i n t e r é s del 
pueblo. No basta que abra sus puertas a todo el que viene a golpear en 
ella, pidiendo que se apague su sed de saber y de estudio. No basta que el 
maestro realice constantes y decididos esfuerzos. No basta aún que l»s auto
ridades escolares la atiendan con solici tud y' se afanen por mejorarla. Es 
necesario que los padres envíen a ella sus hijos; que la familia la auxilie en 
su fecunda labor; digo mal , es necesario que sea la famil ia , el hogar domés
tico, los que trabajen y preparen el molde en que ha de vaciarse el espí r i tu 
y' el corazón de las generaciones nacientes. La escuela pública no es más 
que una simple p ro longac ión del hogar domést ico y mientras los padres 
de fami l ia la miren con indiferencia, no la auxilien y la amparen, sus resul
tados s e r á n relativamente pequeños , mezquinos, r a q u í t i c o s . . . Y sin embargo 
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ninguna influencia puede ser más grande que la de la escuela para la trans-
í o r m a c i ó n y felicidad de la Nación.» 

« E m a n c i p a r al hombre de la servidumbre del mal, emancipar a la mujer 
-de la acción corruptora que sobre ella ejerce el aire saturado de errores que 
se respira en las sociedades atrasadas; emancipar al ciudadano de las inf luen
cias bastardas y a la madre familia de los ext ravíos del error y de la t i ra 
n ía de las preocupaciones; he ahí el f i n , la gloria y lav grandeza de los pue
blos; fuerza viva que desconocen las sociedades ignorantes, pode ros í s ima pa
lanca que mueve el mundo moderno, foco de luz que disipa todas las t inie
blas y que l leva a todas partes el calor y' la vida y la esperanza! . . . Por eso, 
en presencia de los millares de alumnos cuyo corazón y cuyo esp í r i t u esta
mos formando desde los mismos bancos de la escuela, de la prodigiosa fuerza 
expansiva de la educación, de la manera cómo se esparce y' se apodera de 
todos los esp í r i tus el convencimiento de que es la escuela la gran fuente 
<de regenerac ión , de progreso y de felicidad para las naciones; en presencia 
•ãe estos espectáculos r e t é m p l e n s e los e sp í r i t u s abatidos, r e a n í m e n s e los co
razones acorbadados! I n n ú m e r a s legiones que salen transformadas de la 
la escuela avanzan para auxi l iar con fuerza incontrastable la causa de la rege
neración y de la libertad de la patria! A pesar de los trastornos s o m b r í o s de 
nuestro pasado, puesto que viven nuestras escuelas, puede v iv i r a ú n la es
peranza en el pecho de los ciudadanos orientales! R e t é m p l e n s e los e s p í r i t u s 
•abatidos, que en presencia de estos mil lares de n iños que estamos educando, 
transformando y que son prenda segura de un porvenir mejor, las generacio
nes actuales pueden repetir con verdad a los descre ídos y a los descora
zonados la magníf ica estrofa de Quintana: — El que niegue su pecho a la 
•esperanza — Hunda en el polvo la cobarde frente!» 

Ref i r iéndose luego a la gruta del Cerro de Arequi ta que acababa de 
visitar, a las angustias que hab í a sentido' dentro de ella por la falta de aire 
y de luz que hacía como si la m o n t a ñ a entera cayera sobre el pecho y lo so
focara, agregaba: 

«Y bien, señores : en la naturaleza física de la Repúb l i ca no hay m á s que 
una sola cueva de Arequi ta ; pero, en la naturaleza mora l de nuestra patria 
-hay' millares, talvez centenares de miles de inteligencias donde la oscuridad 
<es más profunda que en la cueva de Arequi ta ; donde falta más el calor y la 
•vida: hay centenares de miles de inteligencias donde es m á s necesario hacer 
que penetre el ray'o br i l lante del estudio, para disipar las tinieblas. Y es en 
actos de esta naturaleza, recordando esas sombras que envuelven la in te l i 
gencia de muchos de nuestros compatriotas, que es m á s necesario repetir 
3as ú l t i m a s palabras del gran poeta de Alemania: — Luz, más l u z . . . para 
las inteligencias que viven en las sombras de la ignorancia! Más luz para las 
sociedades a quienes envuelve la o s c u r í s i m a noche del error! Más luz a ú n 
para los pueblos a quienes oprime la fa t íd ica lobreguez de las preocupacio
nes! . . . ¡Luz y calor para los esp í r i tus ! ¡L ibe r tad para los oprimidos! ¡F ra 
ternidad para todos!» 

Una nota de Sarmiento. 

Sarmiento hab ía sido invitado para presenciar nuestros e x á m e n e s y1 
contestó que la nota h a b í a llegado con mucha demora a sus manos y que 
por eso no h a b í a podido venir. 

«Sigo con complacencia, agregaba, la marcha de ese grupo de amigos 
de l pueblo, a quienes no distrae de su p ropós i to el bul l ic io de los d e s ó r d e n e s 
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que causa y prolonga esa misma ignorancia de las muchedumbres que uste
des t ra tan de a m e n g u a r . » 

Un año más tarde, al acusar recibo de la Memoria de 1877, decía a José 
Pedro Varela: 

«Con documentos de esta clase la obra de la educación t e n d r á modelos; 
y gu ía seguro en su desarrollo, pudiendo prometerse que este Consejo ha
l lará en tan rico acopio de datos, observaciones y experiencias, indicaciones• 
út i les cuando hay'a de resolver puntos análogos a los que dicha Memoria 
t ra ta .» 

La obra de la i n fo rma en los departajnentos de c a m p a ñ a . 

Después de la labor prel iminar de 18 76, continuada con tesón durante 
el pr imer semestre de 18 77, y mientras corr ía su t r á m i t e la Ley de Educac ión 
Común que centralizaba la organ izac ión y la d i recc ión técnica de todas, las 
escuelas de la Repúb l i ca , t r a t ó José Pedro Varela de mover a las Juntas 
Económico - Adminis t ra t ivas de la c a m p a ñ a . Les adjuntaba el reglamento1 
de las escuelas de la Capital, pero les adve r t í a que el medio ambiente r u r a l 
tenía exigencias distintas del medio ambiente urbano y que en consecuencia 
era necesario que ellas modificaran su reglamento en a r m o n í a con las gran
des exigencias de la c a m p a ñ a . 

«Aún cuando la organizac ión general de la escuela y el programa deben 
ser sustancialmente iguales para toda ía Repúbl ica , les decía en su nota, 
cree la Comisión que pueden sufrir modificaciones las disposiciones regla
mentarias y que p o d r í a n acentuarse m á s o menos las materias de enseñanza 
según las exigencias propias de cada departamento. En Montevideo, donde 
lá gran m a y o r í a de los habitantes se dedica al comercio, el programa se ha 
desenvuelto encaminando los estudios s e ñ a l a d a m e n t e hacia la adquis ic ión de: 
aquellos conocimientos que más ú t i l e s son para el que ha de dedicarse af 
comercio. En las secciones agr ícolas de la Repúbl ica , a l l í donde la gran masa, 
de la población se dedica al cultivo de la t ierra, s e r í a más conveniente en
caminar los estudios en el sentido de favorecer la adquis ic ión de &qtrellas¡ 
nociones que son indispensables para el mejor y m á s provechoso cultiva, del: 
suelo. En los departamentos que se dedican pr incipal ya que no exclusr-
vamente a l a , g a n a d e r í a , el programa podr í a desenvolverse con m á s aplica
ción que a l comercio o a la agr icul tura al cuidado y' mejora de los ganados. 

«Hacer que su estado responda fielmente a las necesidades de la famil ia 
que a ella envía sus hijos es el medio m á s eficaz y m á s seguro de conquis
tarse s i m p a t í a s y de que todos aprecien igualmente sus benéficos resultados-, 
y la sostengan... Ser ía e r róneo desconocer que generalmente son preocupa
ciones torpes hijas de la ignorancia las que en la c a m p a ñ a sobre todo i n d u 
cen a los padres a no enviar a sus hijos a la escuela; pero en el desdén con: 
que la escuela se mi ra hay algo que es resultado no sólo de ¡a ignoraiKiac 
en los padres,' sino t a m b i é n de que la escuela púb l i ca en su organizac ión 
actual no emplea los medios m á s adecuados para conseguir el f i n que se: 
propone. Trasmite una ins t rucc ión escasa, una educac ión deficiente y en la. 
gfeneralidad de los casos esa misma escasa ins t rucc ión no tiene una aplica
ción p rác t i ca , no ofrece ventajas apreciables para el que la recibe y para-, 
la famil ia a que pertenece, sino en muy limitadas ocasiones... De a h í que el! 
paisano en su ignorancia no alcance a concebir bien los beneficios (íue lai 
escuela produce. En ella se enseña a leer, escribir, la a r i tmé t i ca , la gra>-
mát ica , l a geograf ía ; pero nada adelanta con asistir a la escuela respecto a. 
lo que forma el trabajo y el i n t e r é s diario de la fami l ia y' de él m i s m o . . . 
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¿Quién podr ía dudar de los beneficios que reporta el conocimiento de la 
geografía y la g ramát i ca? Pero para el hijo del pueblo de nuestra c a m p a ñ a , 
que no salva las más de las veces los l ímites de la Repúbl ica y que sólo 
emplea el lenguaje escrito cuando sabe hacerlo en correspondencias fami
liares, la uti l idad de la geografía y la g ramát ica es mucho menor que lo 
que sería la adquisición del conocimiento práctico del modo de criar, curar 
y adiestar el ganado. . . Cuando el niño vuelve de la escuela al hogar domés 
tico nada encuentra en la casa p,ue le recuerde la escuela; nada en los recuer
dos de la escuela ciue se ligue natural e intensamente a los quehaceres, a 
las preocupaciones, a la vida toda de la familia. Cuando se trata de trabajar, 
<le acompañar a los padres, aunque sea ocasionalmente en la labor diaria, 
el niño a pesar de que va a la escuela y aprende a leer, no sabe mejorar en 
nada los procedimientos d© sus mayores, ni podría ayudarlos si la educa
ción de la familia no hubiera sido más práct ica y más aplicable que la de 
la escuela. Es esa sin duda una de las causas que obran con más fuerza en 
el espíritu de los habitantes de la campaña para inducirlos a mirar, si no 
con hostilidad con desdén al menos la escuela, cuya ut i l idad no. se explican, 
cuyas ventajas son escasas para todos aquellos que no es tán llamados a ele
varse en la escala socia l . . . Pero de otra manera muy' distinta será conside
rada por la gran masa de nuestra población cuando el maestro por la apl i -
cabilidad de los conocimientos que trasmite, entre a formar parte de la fami
lia y he encuentre presente en todos los momentos en que lo está el n i ñ o . . . 
Se explica que el pobre peón de estancia mire con indiferencia la escuela cuando 
su hijo sólo aprende en ella a leer, a escribir, a contar, sin aplicación a nada 
y sin que util ice esas habilidades que adquiere más que en muy raras ocasio
nes; pero si el niño al volver de la escuela pudiera enseñar le a sus mismos 
padres cómo se cura el animal enfermo, cómo se aprovecha mejor la carne, 
la leche, cómo se hace m á s confortable la habi tac ión; en una palabra, cómo 
se vencen m á s fácilmente todas las dificultades que se les presentan, cómo 
se pueden util izar a cada instante los conocimientos adquiridos en la escuela; 
y si aplica su habilidad de leer, escribir y de calcular a la mejoj y m á s fá
ci l solución de todos los mi l pequeños problemas que diariamente se le 
presentan y que por más insignificantes que sean son para él los m á s intere
santes; si la escuela hiciera eso, aún el más infeliz habitante de nuestra 
campaña comprender ía su util idad y en vez de mirarla con indiferencia en
viaría siempre sus hijos a ella y en la medida de sus facultades se es forzar ía 
por mejorarla y' difundirla.» 

E l Congreso U© Inspectores Departamentales. 

•Las conferencias de maestros continuaron sin in ter rupción desde 1876 
hasta 1880. En presencia de sus excelentes resultados t r a t ó José Pedro Va
rela de extenderlas a los departamentos de campaña, para cuyo efecto se 
decre tar ía a mediados de año una vacación de 15 a 20 días , durante la cual 
los maestros todos se reconcent rar ían en la capital del departamento de su 
residencia, para visitar las escuelas urbanas durante el día y reunirse en 
asamblea durante la noche. 

Ese hermoso pensamiento no pudo realizarse por falta de recursos. 
En cambio funcionó en el Durazno un Congresa de Inspectores Departamentales 
que abordó el estudio de los siguientes temas: 

Modificaciones al programa de las escuelas públ icas ; mejor d is t r ibución 
del tiempo en las escuelas públicas; opinión de los Inspectores respecto a 
Ja mejor manera de establecer, organizar y mantener las escuelas rurales; 
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ins ta lac ión de escuelas agr íco las en las chacras; ¿ las escuelas rurales deben 
ser fijas o volantes?; principios fundamentales para la confección de los 
horarios. 

« D u r a n t e ocho d ías , dijo Jo sé Pedro Varela al clausurar las sesiones 
de ese Congreso, hemos trabajado a razón de 10 horas diarias para buscar 
el medio de difundir la enseñanza en la campaña . Hasta ahora sólo so han 
preocupado nuestras autoridades de los grandes centros y especialmente 
de Montevideo. E l esfuerzo de hoy' tiende al establecimiento de las escuelas 
rurales. En los distr i tos donde puedan reunirse m á s de 20 n iños se esta
blecerá una escuela f i j a . En los parajes donde la población es tá mucho más 
diseminada se e s t a b l e c e r á n escuelas volantes a base de 6, 8 o 10 n iños que 
puedan reunirse y recibir la enseñanza durante algunos meses, pasando luego 
el maestro, a otros puntos cercanos a reanudar su tarea. . . Estamos traba
jando en l a m á s grande, en la m á s colosal y en la m á s fecunda de todas las 
obras que ha ensayado j a m á s la osad ía del espí r i tu humano, en la educación 
del pueblo.» 

Los Concursos escolares de 1879. 

Apar te de los e x á m e n e s anuales que fueron nuevamente reglamentados 
en 1878, a c o r d á n d o s e a cada buena clase de las escuelas públ icas un premio 
de honor, una menc ión honor í f ica y un cuadro en que ser ían inscriptos los 
mejores alumnos de toda la escuela, estableció Varela concursos infantiles 
con el propós i to de que el pueblo apreciara la bondad de la reforma en los 
procedimientos de e n s e ñ a n z a y' los maestros conocieran y compararan el 
estado de todas las escuelas. Cada maestro debía presentar del 5 al 10 % 
de sus alumnos, s e g ú n las clases. Para cada uno de los grupos del concurso 
hab ía una medalla de oro y dos medallas de plata. 

Tuvo lugar el torneo en el teatro Cibils con extraordinaria bril lantez, 
ante un jurado que ocupaba, el escenario y un públ ico numeroso que durante 
catorce d í a s seguidas acudió a presenciar el e spec tácu lo , aplaudiendo con 
entusiasmo a los n iños que all í exteriorizaban lo que sabían y lo que va l í an 
gracias a la reforma fundamental en los m é t o d o s de enseñanza que aca
baba de implantarse. 

«Antes de la reforma escolar, decía José Pedro Varela al inaugurar los 
co'ncursos, se enseñaba en las escuelas públ icas lectura, escritura, a r i t m é t i c a , 
g r amá t i ca , geograf ía , catecismo y catecismo h i s tó r i co . Todo se a p r e n d í a de, 
memoria. E l trabajo del maestro cons is t ía en tomar las lecciones velando por 
que el alumno repitiera con toda f idel idad las palabras del texto. E l trabajo-
del n iño era aprender de memoria, palabra por palabra, todos y' cada uno. 
de los l ibros de texto que en la mano le ponían , lo mismo el catecismo que-
la a r i tmé t i ca , la g r a m á t i c a y la geograf ía . Los n i ñ o s odiaban así a la escuela. 
Ahora ¿ q u é se enseña , q u é se aprende, qué se hace en las escuelas públ icas? 
Es lo que estos concursos van a poner en evidencia a los ojos de todos, es, 
lo que los mismos n iños van a decirnos». 

Una vez terminados los concursos, volvió a hablar José Pedro Varela., 
« E s t a m o s satisfechos, dijo, con el resultado de estos concursos. Hemos 

conseguido en gran parte los p ropós i to s que nos indujeron a realizarlos. 
Conocemos hoy con exactitud el estado comparativo de las escuelas y en la 
comparac ión hemos visto confirmadas nuestras opiniones. Los alumnos que 
han revelado mayor grado de desarrollo mental y' m á s suma de conocimientos 
relativos son los que concurren a escuela donde se han aplicado con más 
fidelidad los nuevos m é t o d o s , donde se ha hecho m á s efectiva la nueva or-
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gan izac ión ; y en sentido contrario, ios alumnos que han revelado menos vida, 
menos actividad mental, menos conocimientos verdaderos, son los que asis
ten a escuelas donde a ú n cont inúa si no imperando ejerciendo al menos 
g r a n d í s i m a influencia el viejo s is tema. . . Hay dos puntos capitales fáciles 
«de apreciar a ú n por aquellas personas no especialmente versadas en las 
«cuestiones de e d u c a c i ó n . . . Refiérese el uno al mé todo , el otro a la organi
z a c i ó n . . . Todos han podido notar la viveza, la vida, la acción que caracteriza 
•a los alumnos de las escuelas públ icas ; no hay encogimiento, ni r epe t i c ión 
mecánica de palabras cuy'o sentido se ignora, n i vaga estupidez en la m i -
a-ada resiiltado de para l izac ión in t e l ec tua l . . . Cuando por acaso a l g ú n n iño 
:repetía m e c á n i c a m e n t e una lección de memoria o dejaba ver la f i sonomía 
lopificada de la infeliz - cr ia tura cuyas facultades han sido atrofiadas por una 
«educación torpe (y ha habido, algunos que han concurrido a estos concursos 
'Que se han presentado a s í ) , cuando h a b í a a lgún n iño que ta l hacía , habre
mos podido sentirnos tristes, pero no nos hemos sentido desalentados porque 
era ese un fruto seco del antiguo sistema conservado, por el háb i to , por la 
preocupación y por el error en medio a la exuberancia de la vida. As í en la 
apostura, en la f isonomía, en la mirada, en las contestaciones, en todo, se 
liacen evidentes las diferencias radicales que separan el antiguo del nuevo 
sistema: la vida, la acción, el movimiento, la a legr ía , el entusiasmo, la emu
lación, caracterizan a la nueva escuela; el quietismo, el tedio, la ave r s ión a l 
'estudio y al maestro, la pa rá l i s i s intelectual y' moral, la falta de todo es t í 
mulo, de toda aspi rac ión, de todo placer, son los rasgos ca rac t e r í s t i cos , 
típicos ds la antigua escuela, y estas diferencias todos han podido verlas, 
palparlas, apreciarlas, todos pueden 'dar testimonio de e l las . . . E'n la escuela 

¡actual .todos los niños tienen el mismo derecho, a todos se educa, con todos 
se trabaja, de todos se obtienen progresos y resultados. ¿Habéis visto las 
'criaturas íde 5 y 6 años asistiendo a este concurso, revelando en él que han 
idesarrollado sus facultades, que han sido educados, que han adquirido al-
;gunos conocimientos, que han dado con paso f i rme los primeros pasos en 
ila vía del perfeccionamiento y' del saber y, por ú l t imo, que no han perdido su 
tiempo? Entretanto ¿qué sucedía con los n iños de esa edad en la antigua 
•escuela? Pasaban dos, tres y hasta cuatro años repitiendo e s t ú p i d a m e n t e 
las letras del cartel o de un silabario, sin que realizaran el menor progreso 
en años enteros y sin que aprendieran en realidad otra cosa que a odiar la 
'escuela, a l maestro, al estudio, en una palabra todo lo que se relacionaba 
con ila dura cárcel donde i m p í a m e n t e se les martirizaba todos los d ías du,-

xectítB S horas .» 

'•La r epa r t i c ión de premios (medallas de oro y de plata, libros, premias 
ide honor y menciones honor í f icas) correspondientes a los exámenes anua
les y' a los concursos infanti les, tuvo lugar en el teatro Sol ís en mayo de 1879. 
'Concurrieron a esa ceremonia 10,000 n iños , pasando los premiados en n ú m e r o 
ide 1,200 a la sala 'del teatro y recibiendo los demás cartuchos de dulces. 

«Modificar los sistemas generales de enseñanza , di jo en esa oportunidad 
José Pedro Varela, promulgar nuevos programas en a r m o n í a con las exi
gencias de la época presente y de la sociedad en que se vive, adoptar textos 
en los que se encuentre retratada la vida nueva en lugar de conservar los 
textos fósiles de la antigua escuela, cambiar los procedimientos que se han 
de seguir en la t r a smis ión del saber, es sin duda realizar reformas de no pe
queña impor tanc ia . . . Pero susti tuir al viejo método mecán ico el m é t o d o ra-
<cional, es penetrar en el alma mismia de la escuela, aspirar a que se trans
formen los háb i tos , las costumbres y las aspiraciones de la sociedad en te ra . . . 
L,a ins t rucc ión puede ser obra exclusiva del-Poder públ ico y' de la escuela; 
la educación sólo es posible realizarla, conseguirla, hacerla efectiva con e l 
•fisfuerzo .armónico de todos, de la famil ia , de la escuela, de la sociedad.» 



GOBIERNO DE LATOKRK 109 

E l resultado, de los exámenes escolares y de los concursos infantiles 
cons t i tuyó el coronamiento de la obra de la reforma escolar y por eso al 
comentar la ceremonia de la r epa r t i c i ón de premios decía «El Diario del 
Comercio», reflejando la impres ión del pueblo entero de Montevideo: 

«Es la apoteosis de una propaganda constante en favor de una idea 
grandiosa, la r edenc ión del pueblo por la escuela reformada según el es
pír i tu del siglo y las necesidades de nuestra época. Es para un porvenir 
cercano la r epa rac ión de las injusticias, las deformidades y' las angustias 
del t iempo presente .» 

«Así a veces un solo día de regenerantes emociones, escr ib ía a su 
turno J o s é Pedro Varela, compensa de las amarguras que deja en el alma 
la injust icia con t inuada .» 

Una de las maestras que se destacaba en los comieiMros de la reforpna. 

Don Emi l io Romero, uno de los miembros m á s distinguidos de la Direc
ción de Ins t rucc ión Púb l i ca , resolvió aplicar el impor te ín tegro de sus die
tas a la compra de aparatos para la enseñanza de la mecánica , n e u m á t i c a , 
h id ros tá t i ca , óptica, magnetismo y galvanismo qu ímico , geología y geogra
fía, con destino a la escuela que acababa de ganar por concurso d o ñ a María. 
Stagnero de Munar. Y fundando su donación dec ía al presidente de la 
Comisión Directiva de la Sociedad de Amigos de la Educación Popular que 
esa s e ñ o r a figuraba entre las primeras y más asiduas de las 140 alumnas 
inscriptas en los concursos normales anexos a la Escuela «Elbio Fe rnández» . 

, Las escuelas mixtas. 

En t r e las innovaciones más discutidas figuraba la escuela mixta dir igida 
por maestras que i m p l a n t ó José Pedro Varela desde los comienzos de la re
forma. 

«Sin discutir la doctrina general, decía el reformador contestando a 
sus cr í t icos , sin averiguar si en principio la mujer es m á s o menos apta que 
el hombre para la e n s e ñ a n z a pr imar ia , creo que puede afirmarse sin duda 
que entre nosotros y' en nuestro estado actual la mujer responde con m á s f i 
delidad y mejor que el hombre a las exigencias de la ins t rucc ión públ ica . Los 
buenos maestros y los buenos ayudantes, por mucho tiempo al menos, he
mos de contarlos con los dedos, mientras que las buenas maestras y sobre 
todo las buenas ayudantes puede y' debe esperarse que se conviertan en le
gión en muy pocos años.» 

«Se hab ía hablado, argumentaba a su vez don Jacinto Albis tur desde las 
columnas de «El Siglo», de la precocidad de nuestros niijos y del peligro del 
contacto escolar, como si en el hogar no hubiera ese mismo contacto; pero 
la experiencia que se es tá realizando disipa esos temores .» 

«La Enciclopedia de Educac ión» . 

Como medio de d ivulgac ión de los nuevos m é t o d o s de e n s e ñ a n z a y de 
enriquecer el bagaje dfel personal enseñan t e , reso lv ió José Pedro Varela 
publicar «La Enciclopedia de Educac ión» de acuerdo con un vasto plan que 
comprend ía las siguientes secciones: legislación e instituciones de enseñanza ; 
historia de la educac ión ; arquitectura de escuelas; ins t rucción elemental; 
ins t rucc ión secundaria, ins t rucc ión superior y c ient í f ica; p reparac ión de maes
tros; educación suplementaria; f i l an t rop ía educacionista; tóp icos diversos. 

Trataba por medio de esta obra «de acumular hechos, ideas, opiniones, 
generalizaciones de la ciencia, e n s e ñ a n z a s de la experiencia; en una palabra, 
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reunir todo, suatancialmente al menos, lo que se ha escrito y se l ia hecho en 
materia de educación, para que de ese modo cada uno pueda formarse por 
sí mismo opinión consciente». 

Creación de rentas escolares. 

Los sueldos del personal enseñante sufrieron atrasos considerables en 
algunos períodos de la Adminis t rac ión Latorre, dando ello argumento a los 
numerosos adversarios de la reforma escolar para pedir la supres ión , a t í
tulo de economías necesarias, de los Inspectores Departamentales, es decir, 
de los resortes de fiscalización de la enseñanza y de difusión de los nuevos 
métodos. 

Para combatir ese mal, que era un mal crónico en la admin i s t rac ión de la 
República, procuró desde el primer momento José Pedro Varela dotar de 
rentas propias a las escuelas, obteniendo de inmediato en 1877 la creación 
de un impuesto sobre el alquiler de las propiedades urbanas y rurales y' ren
dimientos de los establecimientos industriales y comerciales; le renta l ib re de 
correos; el derecho de abasto y tablada de los departamentos de c a m p a ñ a ; 
las patentes de perros; los proventos del faro de la Colonia, del faro del 
banco Inglés y del faro de punta de! Este; el derecho de exportación sobre 
la piedra y' arena; y el derecho de marcas de fábrica y comercio. Todos estos 
arbitrios estaban calculados en $ 300,000. E l excedente, hasta cubrir la suma 
de $ 417,000 que la ley asignaba a la instrucción públ ica en 1878, quedaba 
a cargo de rentas generales: 

«Considerando, decía Latorre al adjudicar la renta de Correos, que la 
instrucción pública social y pol í t icamente es la base del engrandecimiento 
moral y de la felicidad de los pueblos, a la vez que de su cultura y c i v i l i 
zac ión . . . Que el estado de desarrollo que ha adquirido en la Repúb l i ca , 
y' particularmente en el Departamento de la Capital, reclama la apl icación 
de recursos especiales para su sostenimiento, a fin de que no se esterilicen 
los beneficios alcanzados ni que permanezca estacionaria en el grado de ade
lanto que hoy cuenta.. . Que si bien le es imposible al Gobierno atender 
a toda ella con igual solicitud por la carencia de recursos en que se halla, 
no debe por eso omitir de hacerlo hasta donde sus facultades se lo permitan, 
al mismo tiempo que deja marcada la senda que debe proseguirse para com
pletar su propósito cuando las circunstancias sean más oportunas.» 

Ese decreto, decía a su turno «La Democracia», «tiene un va l ios í s imo 
alcance que no desconocemos todos los buenos amigos de la educac ión , 
puesto que señala una importante reacción contra la p rác t i ca seguida hasta 
ahora entre nosotros de dejar la ins t rucc ión pública afligida, más que nin
gún otro ramo del |ervicio, por las penurias del Tesoro público». 

Tres maestros de la época, doña Gabriela Champagne, don J o s é Mar ía 
Cordero y don Cayetano Rivas, promovieron en 18 78 la formación de una so
ciedad de socorros mutuos del magisterio, encaminada a socorrer a l des
valido y a promover la dignificación del profesorado. Era la consecuencia 
del decreto de la dictadura que sup r imía las jubilaciones y' pensiones y del 
atraso de los presupuestos escolares. La sociedád se inbtaló en el acto 
y hasta se nombró depositario de los fondos al doctor don Plácido E l l a u r i . 
Pero no alcanzó a realizar su programa. 

A l elevar el proyecto de Presupuesto para 1878, que subía a $ 403,952, 
pedía José Pedro Varela la adjudicación del 1 %t de la Contr ibución Directa, 
como medio de asegurar la regularidad de los pagos y el creciente ensanche 
de la ins t rucción pública. Pero el Gobierno, que luchaba a su vez con las 
dificultades de los pagos, no se a r r iesgó a desprenderse de un ramo tan 
valioso y tan seguro. 
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Numero de escuelas y de ahmmos. 

En 1877, al publicarse la Ley' de Educación, Común, funcionaban en el 
Departamento de Montevideo 62 escuelas públicas con un personal enseñante 
de 143 maestros, una inscripción de 8,313 alumnos y una asistencia media 
de 5,831. 

A l terminar el mismo año funcionaban en toda la República 196 es
cuelas municipales con 298 maestros y 17,541 alumnos inscriptos que se 
d is t r ibu ían por departamentos en la forma, que subsigue: 

D E P A R T A M E N T O S 

M o n t e v i d e o . 
C a n e l o n e s . 
S a n J o s é . . 
F l o r i d a . . 
D u r a z n o . . 
M i n a s . . 
M a l d o n a d o . 
( i erro L a r g o 
T a c u a r e m b ó . 
Sa l to . . . 
P a y s a n d ú 
S o r i a n o . 
C o l o n i a . 

A l u m n o s E s c u e l a s P r e s u p u e s t o 

6,800 
«5 ,100 
11,180 

9,100 
7,120 
9,220 
6,720 
7,120 

15,080 
14,620 
13,930 
,2,960 
12.620 

0,551 
1.512 

í 321,570 17.541 

Abr ié ronse a la vez 14 cursos nocturnos para, adultos en las escuelas 
de Montevideo, con una inscripción de 508 alumnos y una asistencia media 
de 380 hombres y mujeres. Pero el ensay'o no dió los resultados que se es
peraba, y los cursos fueron clausurados mientras se procedía a su reorgani
zación. 

Tres años después el n ú m e r o de escuelas públ icas .había subido a 310 
y el de los alumnos inscriptos a 24,785 en esta progres ión ascendente-

A Ñ O S E s c u e l a s I n s c r i p c i ó n A s i s t e n c i a m e d i a 

1877 
1878 
1879 
1880 

196 
259 
298 
310 

17,541 
19,662 
23,281 
24,785 

Í 2 . 3 6 1 
15,035 
17.304 
18,398 

E l costo ide la enseñanza , que era de 21 $ 72 por alumno en 1877, bajó 
a 16 $ 90 en 1878. 

En 1878 las autoridades escolares, auxiliadas por las policiales, practi
caron un recuento de los niños en edad de escuela con el siguiente resultado: 
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D E P A R T A M E N T O S 
N i ñ o s en e d a d ; E n laa| e s c u e l a s 

e s c o l a r ; p ú b l i c a s 

Montev ideo . 
C a n e l o n e s . 
San J o s é . . 
F l o r i d a . 
D u r a z n o . . 
M i n a s . . 
Maldonado . 
C e r r o Larg-o 
T a c u a r e m b ó . 
Sa l to . . . 

P a y s a n d ú 
Sor iano . 
C o l o n i a . 

22 bOO 

16,686 
8,189 
5;381 
4.710 
7.1'JO 
5.500 
6.316 
4.400 
8,290 
6,538 
4.400 
5.85D 

106.255 

8,952 
2,063 

829 
429 
485 
349 
813 
615 
470 

1,151 
1,400 
1,127 

986 

19:669 

E n l a s e s c u e l a s 
p a r t i c u l a r e s 

7,971 
863 
449 
1ÕR 
453 
150 
285 
499 
180 
361 
853 

382 
622 

13,226 

Quedaban sin recibir educación 73,361 equivalentes al 69 % de los ni
ños en edad de escuela. Y adviér taae que ya en ese año hab ía tomado un des
arrollo relativamente extraordinario la enseñanza públ ica y privada. 

Un texto de enseñanza cívica. 

Entre los textos escolares adoptados durante este período figuraban 
«Los mementos de Gobierno Propio» de) doctor José María Vidal. 

Han de recibir con aplauso esa obra, decía el doctor Carlos Mar í a de 
Pena al aconsejar su adopción, «los buenos ciudadanos, los que sienten las 
desgracias de la patria, y llevan impresa en su alma entristecida la angus
tiosa memoria de sus males». 

liit agricultura práctica en las escuelas. 

E l director de la escuela de varones del Cerro don José María López, 
que figuraba entre los maestros más competentes de la época, pidió y' obtuvo 
una manzana de terreno fiscal contigua a su escuela para la real ización de 
ejercicios práct icos de agricultura, contando con el concurso personal de dos 
hombres progresistas, don Federico E. Balparda y don Lucio Rodriguez, in i 
ciadores del plan, y de una Comisión protectora de vecinos. 

La idea no tardó en repercutir en la enseñanza privada. Don Guillermo 
Fernández , 'director del Colegio del Salvador, ins ta ló en su quinta del Ca
mino L a r r a ñ a g a una sección de enseñanza agrícola, cuyo alcance educativo 
explicaba as í al inaugurar las clases: 

«Necesita la Repúbl ica ciudadanos trabajadores y no hombres que de
rramen inú t i lmen te su sangre en los campos de batalla por cuestiones de 
part idos. . . E l trabajador no ama otros combates que los de la inteligencia, 
no usa m á s armas que las de la razón. E l buen patriota sólo maneja la es
pada en defensa de la integridad nacional, nunca pelea contra sus propios 
hermanos.» 
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El idioma nacional en las escuelas privadas. 

A raíz de una .lira a los departamentos de Cerro Largo, Maldonado,. 
Tacuarembó y Saltor di r ig ió el coronel Latorre una circular a los. jefes po
líticos de esos departamentos, en que decía que hab í a tenido oportunidad de 
observar que en las escuelas privadas se hablaba exclusivamente el portu
gués y que era necesario que previnieran a los maestros de esas escuelas que 
estaban obligados a dar preferencia ai castellano bajo apercibimiento de 
clausura del establecimiento. 

Poco después dictó un decreto cometiendo a la Dirección de Ins t rucción 
Pública la r eg lamentac ión de la medida. Y entonces la Dirección estableció 
que las escuelas privadas deberían tener constantemente una persona dedi
cada a la enseñanza del castellano en su triple programa de hablarlo, leerlo 
y escribirlo, bajo pena de multa la primera vez y de clausura del estableci
miento en caso de reincidencia. 

Destituciones ejesnplarizacloras. 

E l reparto de premios a los maestros y a y u d a n t í a de 1876 dió lugar a 
un incidente de mucha resonancia. E l maestro don Federico F e r n á n d e z Cal
vet devolvió con una nota descomedida la mención honorífica que le había 
otorgado el jurado escolar. Y la Dirección de Instrucción- Pública lo desti
tuyó en el acto. Pocos meses después el Gobierno nombró al señor Calvet, 
Inspector de Escuelas del Departamento de San José . Todavia no estaba en 
vigencia la Ley de Educac ión Común que a t r ibu ía esas designaciones a la 
Dirección de Ins t rucción Pública. Pero José Pedro Varela, que veía mermada 
su autoridad y en grave peligro la disciplina escolar, elevó en el acto renun
cia de su elevado cargo, obteniendo con ese gesto enérgico y' pa t r ió t ico que 
el dictador Latorre volviera sobre sus pasos y pidiera, a Varela el ret iro de 
su renuncia. 

«En este caso, decía Varela a ra íz del incidente explicando su actitud 
en una de las reuniones de maestros, he creído ver unía, simple cuest ión de 
disciplina para la marcha regular de la enseñanza en nuestro país . Creo que 
así como no es posible que las escuelas funcionen con regularidad cuando las-
penas impuestas por los maestros a los niños vayan a ser anuladas por los 
padres, lo mismo no es posible la marcha regular de la Comisión de Ins
trucción Públ ica cuando las penas que ella impone a aquellos que delinquen 
son desconocidas por las autoridades superiores.» 

A l año siguiente renunció uno de los mejores maestros de escuela a 
raíz de las sanciones dictadas con motivo de la apl icación de castigo,» cor
porales y su renuncia fué aceptada en el acto. «La Dirección, decía el decreto-
respectivo, lamenta la renuncia de un maestro tan bien preparado, pero man
tiene el principio de severa condenación de los castigos corporales». 

Y algo más adelante fueron destituidos dos Inspectores Departamenta
les, de acuerdo con el Reglamento de la Ley de Educac ión Común que pro
hibía lá intervención activa en la pol í t ica militante, como medio de obtener 
el concurso de todos los habitantes. 

Luchas sostenidas por J o s é Pedi-o Varela. 

Una lucha sin tregua tuvo que sostener José Pedro Varela durante loa 
tres años de su admirable apostolado. 

A la cabeza de todos los adversarios de la reforma escolar estaba el cle
ricalismo que no perdonaba al reformador que hubiera establecido en su pro
yecto de Ley de Educac ión Común que el programa obligatorio sólo com-
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prender ía los principios de moral y da rel igión natural, y que sería facultativo 
de las Comisiones de distri to establecer t ambién la enseñanza de la religión 
católica, pero a condición de darse fuera del horario^ de clase! y sin ca rác te r 
obligatorio para los niños. Había conseguido la Comdsión Revisora que la 
dictadura rechazara esas disposiciones y estableciera la obligatoriedad de la 
enseñanza de la religión católica. Pero la Iglesia que y'a no se contentaba con 
eso, porque miraba con inquietud la t rans formac ión del repetidor mecánico 
de la antigua escuela en el observador y razonador de la escuela reformada, 
abrió contra Varela una campaña sin cuartel, en la esperanza de que el dic
tador Latorre, tan inclinado a halagar a los prohombres de las clases con
servadoras, derogara la Ley de Educación Común. 

Cuatro puntos fundamentales de la reforma escolar abarcaba la cam
paña clerical: la central ización técnica de la enseñanza, las escuelas, mixtas, 
tes Inspeeeiones departamentales y el programa escolar. 

En vez de la Dirección, que centralizaba todosi los resortes técnicos de 
la enseñanza,, pugnaba por el restablecimiento de la a u t o n o m í a de las Co
misiones de Instrucción Públ ica de las Juntas Económico - Administrativas, 
bajo cuyo imperio las escuelas habían llegado al más alto grado de desorga
nización y' de desquicio. 

Las escuelas mixtas, destinadas a los niños de corta edad, deb ían des
aparecer en absoluto, porque en concepto del clericalismo la reun ión de los 
sexos en la escuela cons t i tu ía un grave peligro social, sobre el que no cesaba 
de llamarse la atención desde el púlpito y desde las columnas de la prensa diaria. 

Los Inspectores Departamentales eran los que suf r ían más rudamente 
la carga. Por intermedio de ellos se ex tendía al pa ís entero el impulso de la 
refonma escolar y había en consecuencia que eliminarlos para que las escue
las de c a m p a ñ a siguieran haciendo lo que hacían antes, es decir, siguieran 
no haciendo nada. 

Y en el programa escolar había que barrer todas las nuevas asignaturas. 
Nada de lecciones sobre objetos; nada de historia na tura l ; nada de todo 
aquello que estaba llenando de asombro a las clases cultas de Montevideo 
con el fuerte despertar de la actividad infant i l . 

Cediendo a la presión del clericalismo votó la C á m a r a de Diputados a 
mediados de 1879 un proyecto de don Francisco Bauzá por el cual se supri
mían la Dirección General y log Inspectores Departamentales, c r e á n d o s e 
en su lugar un Consejo encargado, de adoptar textos y' programas, y direc
ciones locales dependientes de las Juntas Económico - Administrat ivas; se 
supr imían las escuelas mixtas; y se r educ ía el programa de e n s e ñ a n z a a 
lectura, escritura, g ramát ica , a r i tmét ica , geografía nacional, Const i tuc ión, 
religión, historia nacional, dibujo y g imnás t ica . 

«La organización nueva, decía «El Bien» desde su sección editorial , 
nos va a l ibrar del señor Varela, que junto con ser un mal ciudadano, es al 
mismo tiempo el peor de nuestros adversarios.» 

El clericalismo que había alcanzado el máximo de su desarrollo gracias 
a las energ ías de algunos sacerdotes jóvenes y llenos de empuje como Soler, 
Isasa y' Bentaneor, que fundaban Liceos, que daban conferencias, que esta
blecían diarios, conseguía abrirse camino no sólo en la Cámara de Dipu
tados, sino en la misma prensa oficial. «La .Nación», diario latoirrista ultra, 
acompañaba esa prédica demoledora con editoriales en que se ped ía l a su
presión de las Inspecciones Departamentales y se c o m b a t í a n las t e o r í a s del 
reformador, «que podrán ser apropiadas, decía el articulista, para otros pue
blos que no hayan tenido nuestro mismo origen ni nuestra t radic ión». 

Pero Latorre resistió el pedido de sús amigos, maravillado por el apos
tolado de Varela, y éste que se daba cuenta de la magnitud de la resisten-
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cia, escribió la siguiente dedicatoria en el primer ejemplar de su Memoria 
de 1878: 

«Como recuerdo al magistrado que al promulgar la Ley' de Educación 
Común y mantenerla con inalterable firmeza, supo cubrirse de leg í t ima glo
ria, resolviendo en el sentido del progreso y de la felicidad de la República 
uno de los m á s importantes problemas de nuestra época y de nuestro país.» 

Ya José Pedro Varela estaba en cama postrado por la grave enfermedad 
que h a b r í a de llevarlo a la tumba cuatro meses después . 

Pero desde la cama seguía escribiendo día a d ía como lo hacía desde 
1876, para contestar a sus críticos y para rectificar las apreciaciones erró
neas de la prensa, sin descuidar sus tareas fundamentales de Director de 
Enseñanza y' tampoco sin abandonar sus hábi tos de hombre estudioso y de 
amplias vistas, como que hasta pocas semanas antes de morir leía y ano
taba las obras de Darwin , Haekel, Broca y otras de su Biblioteca, la más 
nutrida de Montevideo en esa época en que Arechavaleta y Jurkouski elec
trizaban a nuestros universitarios con la divulgación y crítica de las teo
rías de la ciencia nueva. 

«¿Por qué las reformas benéficas, los pensamientos patr iót icos y' fecun
dos no han de ser más pacientes, m á s constantes, m á s tenaces para vencer 
que lo que son el abandono, la incuria y las preocupaciones para resist i r?» 

Esa frase de José Pedro Varela exhibe al luchador formidable y explica 
la ráp ida estabil ización de su obra a despecho de todo el esfuerzo, esfuerzo 
inmenso, de los adversarios de la reforma para obtener el apoyo de La-
torre y restaurar la escuela antigua. 

«Si por el estado de m i salud o por cualquier otra causa, decía en el 
prólogo de su ú l t ima Memoria, dejo pronto el puesto público que ocupo, 
abrigo la esperanza de que al menos esta Memoria se rv i rá en cualquier época 
para dar testimonio público de que he consagrado todo mi tiempo sin días 
de fiesta n i horas de descanso al servicio de la educac ión; de <iue he hecho 
cuanto he podido para responder cumplidamente al alto honor que se me 
hizo conf iándoseme el puesto más elevado de la dirección de la enseñanza 
pública en el país. H a b r á n podido faltarme aptitudes e inteligencia; pero 
no son esas faltas que me sean imputables. Nadie es tá obligado a dar más de 
lo que tiene y' yo the dado todo lo que tenía y lo que tengo .sin reservas 
egoístas n i desfallecimientos cobardes. A len t ábame y a l ién tame el convenci
miento de que al hacerlo cumplo fielmente con los deberes del ciudadano que 
ama a su país y del hombre que anhela la felicidad y el progreso ide la sor 
ciedad en que vive.» 

l i a obra de Varela glorificada por el doctor Carlos M a r í a Ramírez . 

E l doctor Carlos Mar ía Ramírez , que hab ía combatido crudamente desde 
la t r ibuna del Club Universitario algunas de las conclusiones de «La Legis
lación Escolar» en una serie de conferencias memorables, se encargó de pro
mover tres años después desde la t r ibuna de la Sociedad Científico - Literaria 
de Paysandú , otra serie de conferencias acerca de esa Memoria, ¡desbordantes 
de elogios, que José Pedro Varela a lcanzó a leer el día antes de su muerte. 

Luego de notar ,que el n ú m e r o de las escuelas hab í a aumentado; que la 
asistencia media había mejorado; que el costo medio de la enseñanza había 
disminuido; que la enseñanza sé hab ía difundido en la campaña mediante 
la intensif icación de las escuelas rurales; que hab í a empezado la publica
ción de «La Enciclopedia de Educación», «una grande obra que debe reunir 
los más notables trabajos con temporáneos sobre instrucción primaria, se
cundaria y' superior dando a conocer la legislación y la estadística de todos 
los países en esas i m p o r t a n t í s i m a s materias y formando un inmenso archivo 
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y repertorio, donde p o d r á n estudiarse fác i lmente en el estado actual de la 
ciencia y de los hechos todas las cuestiones que abraza el vas t í s imo problema 
de la educac ión del h o m b r e » ; que el cuerpo de Inspectores Departamenta
les contra el que se e n s a ñ a b a la cr í t ica clerical h a b í a realizado grandes y po
sitivos trabajos en la c a m p a ñ a a favor de la difusión y unif icación de los 
métodos de enseñanza , agregaba, r e f i r i éndose al Inspector Nacional: 

«Sus informes, sus discursos, sus publicaciones de todo g é n e r o , son 
obras que lo honran y que honran verdaderamente al pa ís , porque no es aven
turado decir que en ninguna parte del mundo se habla de estas materias 
con mejores estudios o mayor competencia. Digamos t a m b i é n que en su de
fensa de las reformas realizadas, en su largo duelo con los numerosos adver
sarios de esas refonmas, el Inspector Nacional ha estado verdaderamente 
admirable, porque al sostener con entusiasmo sus principios y sus actos no 
ha perdido nunca la moderac ión y la calma que son atributos de la verdadera 
fuerza, porque ha reconocido siempne el derecho de todos a la c r í t i ca y a la 
censura aceptando con equidad de á n i m o y con e sp í r i t u despreocupado de 
sí mismo todas las agitaciones de la lucha, aún con sus injusticias y violen
cias tan frecuentes y tan discupables en la vida de nuestra democracia em
br ionar ia . . . Hay en nuestra raza un defecto de que debemos curarnos: so
mos intemperantes en la crí t ica, implacables en el ataque personal y al mismo 
tiempo muy parcos en el elogio justo, muy avaros en el homenaje desintere
sado... La bandera del esp í r i tu moderno, la bandera de nuestra r egene rac ión 
social es tá en las manos de José Pedro Varela. Si mil i tamos bajo esa bandera 
no tengamos embarazo en honrar al abanderado. Yo, por m i parte, me com
plazco en saludarlo desde esta t r ibuna con el t í t u lo que y'a le han dicer
nido las s impa t í a s populares, con el t í t u l o de Honoracio Mann or ien ta l .» 

La muerte de José Ped'ro Varela. 

La enorme tarea realizada desde marzo de 1876, sin una sola hora de 
descanso — Rul la dies nine limea — hermoso apostolado que se h ab í a impuesto 
desde el comienzo de la Dictadura para colocar al Uruguay, como en efecto 
lo hizo, a la cabeza de todos los pa í s e s sudamericanos en materia de ense
ñanza pr imaria , agotó el físico de Varela y' provocó su muerte el 24 de octu
bre de 1879. 

A l divulgarse la noticia desaparecieron las vallas entre los hombres del 
Gobierno y los partidos de oposición, movida toda la población de Montevi
deo por un mismo sentimiento de dolor. Era el pr imer acercamiento que 
se p roduc ía desde el m o t í n mi l i t a r de 1875. 

La tor re pidió y obtuvo venia legislativa para rendir le honores públicos. 
«El esclarecido ciudadano don J o s é Pedro Varela, decía en su Mensaje, 

acába de fallecer cuando las semillas que arrojara en el suelo de la patria 
en cumplimiento de su glorioso apostolado, empezaban recién a asomar 
sus frutos. Ha prestado a l país servicios invalorables en la noble causa de la 
educación popular, cuya estabilidad y progreso ha asegurado. E s p í r i t u pro
fundo, voluntad inquebrantable, nada lo ha arredrado para realizar l a idea 
grandiosa y regeneradora que concibiera, n i aún la misma vida, cuyo sacri
ficio ha hecho en holocausto a la educac ión . Personalidades como la de José 
Pedro Varela son acreedoras à la g ra t i tud de todos sus conciudadanos, y ya 
que en su modesta vida no consiguió el premio que justamente merecieron 
sus importantes servicios, el sentimiento que su prematura muerte ha causado 
debe demostrarlo la Nac ión en una de esas ceremonias imponentes de alta 
enseñanza moral y' polí t ica.» 

La Universidad, el Ateneo del Uruguay y la Sociedad de Amigos de la 
Educac ión Popular publicaron avisos invitando a la poblac ión para el entierro. 
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La Dirección de In s t rucc ión Públ ica tomo la inic ia t iva de una suscr ipción 
nacional para erigir le un monumento en el cementerio Central. 

En la calle 18 de Jul io por donde desfiló el cortejo estaban formados 
en dos alas los alumnos de 43 escuelas públ icas . La escuela «Elbio Fer
nández» formaba parte del a c o m p a ñ a m i e n t o . Y d e t r á s de ella 20,000 almas. 
Los alumnos de las escuelas arrojaban flores al pasar el féretro. 

«Un pueblo inmenso, decía el diario «La France» , en el que confundíanse 
todas las clases sociales, todas las nacionalidades y todas las edades, — jó
venes, n iños , viejos, — formaba una ola humana que se agrandaba en cada 
esquina. Puede decirse que la ciudad entera estaba de pie de t rá s del cor
tejo, en las calles, en las azoteas, dondequiera que pod ía saludar al pasar ese 
gran nombre ya para siempre inmor ta l .» 

En el cementerio hablaron el Minis t ro de Gobierno don José María 
Montero, el doctor Francisco A. Berra en r ep re sen t ac ión de la Sociedad de 
Amigos de la Educac ión Popular, don Remigio Castellanos en representa
ción de la Dirección de Ins t rucc ión Púb l i ca , el doctor Juan Carlos Blanco 
en r ep re sen tac ión de los amigos í n t imos de Varela, el doctor Manuel B. Otero 
en rep resen tac ión del Ateneo del Uruguay y de la Masone r í a Oriental y otras 
personas. 

E l Minis t ro de Gobierno, para satisfacer el anhelo de todo el país , an
ticipó «que la bandera que la muerte acababa de arrancar de manos del 
apóstol y del m á r t i r se r í a confiada por el Gobierno a otro ciudadano que 
encarnara el mismo orden de ideas de la alta personalidad desaparec ida» . 

«Nadie ignora, dijo en seguida el doctor Berra, la inteligencia, el t ino, 
la firmeza de ca rác te r y la honradez suma con que desde el primer instante 
abordó esa empresa tan sembrada de dificultades; y no es menos digno de la 
consideración de las generaciones venideras el sublime sacrificio que verificó 
de sus comodidades, de su salud y de sentimientos caros en aras de su 
patria. . . Cruel, de lo m á s cruel ha sido su larga enfermedad. Le ha tenido 
padeciendo una serie continua de tormentos y sin embargo su monumental 
Memoria, sus publicaciones y sus m á s importantes discursos han sido escritos 
alternativamente con sus d e m á s trabajos administrativos, aprovechando de día 
y ele noche, a todas horas, las ligeras treguas que le daban los m á s agudos 
sufriftiientos. Los reiterados consejos de la ciencia, ¡as instancias de la familia 
y de los amigos no bastaron para persuadirle de que deb ía suspender tempo
rariamente sus excesivas tareas como condición ún ica de poderlas continuar 
más tarde sin serias inconveniencias. Se sent ía comprometido en una obra de 
•cuy'o éxi to depende el porvenir de la Repúbl ica y no tuvo otro pensamiento 
que el de consagrarle todas sus fuerzas y por ú l t imo la existencia. Desde hace 
quince d ías era un cadáver , pero no a b a n d o n ó definitivamente su trabajo hasta 
muy pocas horas antes de exhalar su ú l t i m o suspiro.» 

«Por su actividad enérg ica , ag regó don Remigio Castellanos, por su infle-
xibilidad de ca rác te r , por su e n t r a ñ a b l e afecto a la n iñez de su patria en la 
cual veía la tabla salvadora de nuestras libertades, la base robusta de nuestro 
progreso intelectual y moral , era uno de esos hombres excepcionales sin los 
cuales toda reforma es imposible, toda lucha para conseguirla infructuosa .» 

«Vengo en nombre del Ateneo del Uruguay y de la Masonería , dijo luego 
el doctor Manuel B. Otero, a t r ibutar un homenaje a- la memoria del hombre 
que se sacrif icó l e g á n d o n o s con su muerte los esplendores de la victoria . Así 
debieron l lorar los hijos de Inglaterra cuando Nelson mor í a y les entregaba 
el dominio de los mares. Así debieron l lorar las mujeres espartanas eua?ido 
supieron la muerte de los hijos que h a b í a n perecido en los campos de batalla. 
Llanto de dolor y de orgul lo . Elegía t r i s t í s i m a por una pérdida irreparable e 
himno de victoria por el gran t r iunfo que consigue con esta imponente mani- . 
festación la causa l iberal .» 

E l doctor Juan Carlos Blanco ce r ró los discursos con estas palabras: 
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«Jos$ Pedro Varela era un trabajador que habla arado hondo, muy hondo, 
y que hab í a arrojado la simiente por sí mismo en la t ie r ra preparada por sus 
propias manos y que en medio del dolor, de la angustia y de las esperanzas 
precursoras de la cosecha lo sorprendió la noche, la eterna noche. . . E l mart i r io 
fué su camino en la gigantesca empresa. . . Enclavado en el lecho de acerbos 
dolores, de crueles sufrimientos, a todo a tend ía , todo lo prevenía sin exhalar 
una queja, y sus manos fuertes por la v i r i l i dad de su esp í r i tu y el imperio de 
su voluntad elaboraban las páginas de i lus t rac ión y de ciencia que la imprenta 
devoraba con igual febrilidad para reproducirlas y difundirlas en los ámbi tos 
de la Repúbl ica , y cuando el dolor cesaba un instante, un breve instante ¡ay! 
para volver después con redoblada furia y una voz amiga le recordaba el pade
cimiento y el insomnio de la noche anterior, él decía : el dolor pasado sólo, 
vive en la memoria; trabajemos en el presente y no pensemos en el dolor que 
viene. Y más que el dolor, la angustia y la fatiga mor ta l venían, y cuando 
otra voz querida, tierna, aman t í s ima q u e r í a derramar el bá lsamo de su amor 
y el consuelo de sus dulces palabras para confortarlo, él respondía : no es nada, 
otros sufren más que yo. . . Quien así hab í a vivido, así debía mori r , y las 
úl t imas l íneas que firmó con pulso sereno y tranquilo íue ron para ordenar 
que las Memorias de los Inspectores Departamentales estuvieran prontas sin 
demora y sin pretexto alguno el 15 de diciembre próximo, día en que él ten
dría t ambién pronto su trabajo como Inspector Nacional, y los ú l t i m o s vis
lumbres de su espíri tu, sus ú l t imas palabras, cuando las claridades de la vida 
se confundían con las sombras de la muerte, fueron para pedir papel en qué 
escribir!, y hubo aún voluntad y fuerza y energía en aquella alma para tomarlo 
con una de sus manos y acercar la otra a la pluma. . . Después . . . expiró. 
El supremo esfuerzo del pensamiento para pensar todavía , para esclarecer una 
idea, hab ía consumido de golpe toda la fuerza v i ta l que le quedaba.» 

No menos expresiva fué la prensa de la época. 
«La patria está de luto, decía «El Siglo», porque ha perdido a uno de los 

hijos que con más noble abnegación y con más decidida perseverancia la han 
servido. E l día en que Varela fué colocado al frente de la Dirección de Ins
trucción Públ ica ocupó el puesto a que su estudio, sus aptitudes y sus gustos 
lo llamaban. Se dedicó en cuerpo y alma a reformar la inst rucción, a derramar 
en la medida de sus facultades y los recursos de que d i spon ía el país , el^ espí
r i tu de las nuevas generaciones. Tuvo qúe combatir los háb i tos de ru t ina que 
se rebelaban contra la innovación del sistema escolar, tuvo que luchar cuerpo 
a cuerpo con el poder de la escuela clerical que se sen t í a herido,; tuvo que1 
hacer algo más .difícil: tuvo que resistir las sugestiones y las censuras de sus 
amigos políí icos. Todo lo sobrepujó, a todo hizo frente con su enérgica volun
tad, con su honrado patriotismo, con su arraigada y profunda convicción. 
Día a día trabajaba, d ía ia día luchaba, y ha trabajado y ha luchado hasta 
sus ú l t imos momentos, cayendo como el soldado valeroso al pie de su bandera 
que sólo la muerte ha podido arrancar de sus manos. ¡Váre la! Tu nombre será 
de hoy más un nombre bendecido en todos los á m b i t o s de la Repúbl ica . 
Tu glorioso nombre se rá el emblema de la regenerac ión de este pueblo por 
medio de la educación. Cuando las futuras generaciones vivan la vida de la 
libertad cimentada en la educación, en el respeto a la ley y en el ejercicio 
del derecho armonizado con el cumplimiento del deber; cuando el pueblo tenga 
la conciencia de la dignidad del hombre y del ciudadano, todos s a l u d a r á n con 
respeto, amor y grati tud la memoria del que echó por medio de.la educación 
los cimientos de la grande obra de la regenerac ión de la patr ia .» 

«La población entera de Montevideo, agregaba el mismo diario al referirse 
al entierro, t r ibutó el domingo su homenaje de adhes ión , respeto y s impa t í a 
a la memoria del esclarecido ciudadano que ha bajado a l sepulcro dejando 
estampada una huella imperecedera de su paso por el mundo. No sabemos, 
no podemos calcular el n ú m e r o de almas que se h ab í a reunido en derredor 
de aquel fére t ro que con car iñosa solicitud se disputaban- los que h a b í a n side 
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amigos de Varela y los admiradores de su indomable energía en el cumpli
miento de la gloriosa tarea que se h a b í a impuesto. Nos pareció que toda la 
población de Montevideo asist ía al solemne acto, unos marchando silenciosos 
en derredor del fé re t ro , otros a g r u p á n d o s e en las calles para verlo pasar y 
entre estos las damas m á s distinguidas de Montevideo coronando los balcones, 
las ventanas y las azoteas del t ráns i to . Y el dolor estaba pintado en todos los 
semblantes y las flores preparadas por manos piadosas cubr ían los despojos 
del ilustre finado y en muchos ojos pugnaban las manos contenidas para dar 
expansión y desahogo al sentimiento. E l Gobierno hab ía cumplido su deber. 
Retumbaba el cañón en señal de duelo; el pabellón nacional ondulaba como 
en. los d ías en que la patria se viste de luto; la fuerza pública hac ía los hono
res a los restos de Varela. Y los antiguos amigos políticos de és te estaban 
también all í . Los mismos que antes le habían creído merecedor de baldón y 
de censura por no sabemos qué escrúpulos y distingos que no comprendemos 
cuando se trata de prestar servicios a la patria, el domingo glorificaban la 
memoria de Varela. Honrosa inconsecuencia que demuestra que en las almas 
nobles y en los e sp í r i t u s rectos la verdad se sobrepone a las sugestiones de 
la pasión.» 

«No se ha visto nunca en esta ciudad en un entierro, decía «La Razón», 
un acompañamien to m á s numeroso que el del malogrado José Pedro Varela. 
Se calcula que sólo el a c o m p a ñ a m i e n t o pasaba de 20,000 personas, no bajando 
de un n ú m e r o igual el que inundaba ventanas, balcones y azoteas. Puede de
cirse que casi toda la población de Montevideo se hab í a vaciado en el trayecto 
que media entre la casa mortuoria y el cementerio. F u é un acto conmovedor 
e imponente. E l corazón m á s frío tuvo que sentirse enternecido. Cuando cayó 
sobre el fé re t ro una l luvia de flores arrojada por los niños, todos los ojos 
se sintieron humedecidos por las l á g r i m a s y un estremecimiento recorr ió todos 
los cuerpos. . . E'ntre los a c o m p a ñ a n t e s hab ía un grupo como de 300 personas 
que se d i s t inguían por una siempreviva colocada en el ojal. Representaban al 
Ateneo del Uruguay que resolvió i r al entierro en corporación. Igual repre
sentación ten ían los estudiantes de la Universidad, la Sociedad de Amigos de 
la Educac ión Popular, la Masoner ía Uruguaya y muchas otras corporaciones 
par t iculares .» 

« P r a t y Grau, esc r ib ía el director de «La Nación» de Buenos Aires, mu
riendo como murieron sobre la cubierta del «Huáscar» son héroes universales 
y no hay país alguno de la tierra que no se honrara de contarlos entre sus 
hijos. Varela caído en l i d no menos noble, después de haber hecho cuanto un 
hombre puede hacer en la vida por sus semejantes, no es tampoco una gloria 
exclusivamente oriental. Su nombre y su ejemplo pertenecen a todos los pue
blos que rinden culto a la honradez, a l talento, a la abnegación y a l patrio
tismo.» 

«En medio de las desgracias y miserias del Estado Oriental, decía el 
doctor Juan Carlos Gómez en «El Nacional» de Buenos Aires, él sembraba la 
semilla del bien en la t ierra fecunda de las generaciones del porvenir y desen
tendido del presente formaba en las ideas de la l ibertad y de los deberes derra
mados en las cartillas de la infancia los futuros ciudadanos que han de redimir 
aquel noble y heroico pedazo del mundo americano.» 

«La France* exteriorizaba el sentimiento público aplicando a la muerte 
de Varela estas palabras de Lord Byron : 

«Hay l ág r imas para todos los que mueren. Para el más humilde sepulcro 
hay un duelo. Pero cuando son los triunfadores los que sucumben, entonces 
es de los pueblos que parte el grito fúnebre . Hasta la victoria llora.» 

E l sucesor de Jo sé Pedro Varela. 

Dos meses t a rdó el coronel Latorre en proveer la vacante producida por 
la muerte de José Pedro Varela, y cuando llenó esa vacante con el hermano 
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del reformador, no todos aplaudieron, porque Jacobo A. Varela que ocupaba 
en esos momentos el modesto puesto de gerente del t r a n v í a del Norte hab ía 
estado alejado de la actividad escolar por la que no parec ía tener vocación 
alguna. 

«Creo hacer acto de valor cívico, di jo al aceptar el puesto, dando oídas 
a elevadas consideraciones y a sugestiones que no podr ían serme sospechosas 
para afrontar las mú l t i p l e s responsabilidades de ese puesto sin la competencia 
necesaria y sin la especial preparación e i lus t ración que requiere. . . Cuento 
con la rect i tud de mis intenciones y con m i trabajo para levantarme a un 
nivel en que pueda responder a las aspiraciones legí t imas de mis conciudadanos 
y a la confianza que en mí deposita el Gobierno. . . Educar el mayor n ú m e r o , 
levantando progresivamente el nivel intelectual de las generaciones que han 
de sucedemos, es obra que merece sin duda la cooperación de los que quieren 
bien a su patria, si aspiramos al menos a fundar la democracia sobre las ún icas 
bases duraderas e Inconmovibles, haciendo demócra tas , formando ciudadanos 
conscientes que al aprender a gobernarse a sí mismos comprendan y aprecien 
las grandes conveniencias de las instituciones libres, así para las altas especu
laciones del espíritu, como para la sat isfacción de las necesidades de la vida 
social.» 

,Tres a ñ o s después, decía el doctor Carlos María Ramírez , juez eximio 
en la materia, a raíz de las sesiones del Congreso Pedagógico reunido en 
Buenos Aires con motivo de la Exposición Continental, que Jacobo Varela era 
en esos momentos «el oriental mejor preparado para ocupar el primer puesto 
en la educación común de la República», y agregaba «que nadie había br i l lado 
tanto como él en las deliberaciones de aquella memorable Asamblea». 

E l Gobierno había, pues, cumplido la promesa formulada en el acto del 
entierro de José Pedro Varela, al anticipar «que la bandera arrancada por la 
muerte de manos del apóstol y del m á r t i r ser ía confiada a otro ciudadano que 
encarnara el mismo orden de ideas que la alta personalidad desaparec ida» . 

La Sociedad de Amigos de la Educación Popular. 

La Sociedad de Amigos de la Educac ión Popular que con José Pedro Va
rela a la cabeza había llevado los programas, los textos y los procedimientos 
de enseñanza de la Escuela «Elbio Fe rnández» a todas las escuelas de la R e p ú 
blica, seguía lá obra con entusiasmo, a despecho de la ex igüidad de sus recursos 
financieros. 

En 1876 sólo tenía 220 socios, entre los que figuraba el coronel Lator re , 
y 101 suscr ip tóres a su biblioteca circulante compuesta de 3,573 v o l ú m e n e s . 
En conjunto apenas alcanzaba a percibir $ 300 mensuales. Pero con ellos 
sostenía él funcionamiento de la Escuela «Elbio Fernández» , que seguía siendo 
la escuela modelo, y cursos normales a cargo de José Pedro Varela (lecciones 
sobre objetos), Emilio Romero (composición, g ramát i ca y escritura), Francisco 
A. Berra (pèdagog ía ) , Juan Alvarez y Pérez (ciencias naturales), Juan Scarpa 
(fisiología, higiene y g e o g r a f í a ) . Buenaventura Ferrer (a r i tmét ica y canto) , 
Miguel Jaume y Bosch (d ibujo) . 

Uno de esos profesores, Emil io Romero, coronó su curso publicando un 
libro de texto «Lecciones progresivas de composición», destinado a faci l i tar el 
estudio y divulgación del método de enseñanza que preconizaba en la c á t e d r a . 

l ia « iseñai iza universitaria. Se declara la libertad de estudios. 

Un grupo de estudiantes tomó en 1876 la iniciat iva de un proyecto de 
libertad de estudios que encon t ró buen ambiente en el seno del Consejo Univer
sitario, a despecho de los trabajos de otro grupo de estudiantes, que aunque 
de perfecto acuerdo con el referido proyecto, no quer ía que fuese elevado al 
Gobierno en esos momentos. 
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«Pensamos , decían los miembros de ese segundo grupo, que es más digno, 
justo y conveniente solicitar el ejercicio l ibre de aquel derecho en una época 
de r ég imen constitucional, cuando imperando la Const i tución y las leyes el 
Poder que lo conceda tenga autoridad legal para consagrarlo.» 

E l coronel Latorre se ap resuró a dictar el decreto solicitado por los estu
diantes «siendo la libertad de estudios, decía, un sagrado derecho que el Po
der público tiene el imperioso, deber de respetar y ga ran t i r» . Pero a la vez 
suprimió las cá tedras de estudios secundarios que funcionaban en la Univer
sidad (filosofía, m a t e m á t i c a s , geografía, historia universal y l a t ín ) . De acuerdo 
con el decreto los exámenes du ra r í an una hora y podr ían realizarse en ju l io 
y en diciembre. Las mesas examinadoras de los colegios de Montevideo serían 
designadas por la Universidad y por los directores de los mismos colegios, y 
las de los departamentos de campaña por las respectivas Juntas Económico-
Administrativas. Se r e n d i r í a además en la Universidad un examen general de 
todas las materias del bachillerato para el ingreso a los estudios superiores. 

Otra reforma importante promovieron los estudiantes en 1878. E l Consejo 
Universitario era una corporación cerrada que daba muy pocas señales de 
vida. La Sala de Doctores, de la que t a m b i é n formaban parte los bachilleres, 
era en cambio una corporac ión llena de elementos de vida, pero sin otra fun
ción que la de oir la lectura de la Memoria anual y elegir Rector. Los estu
diantes pidieron que se les concediera nombrar una parte del personal del 
Consejo Universitario, como medio de crear vínculos fecundos entre las dos 
corporaciones hasta entonces separadas. También en este caso fué atendida 
la gest ión estudiantil. En su decreto invocaba el Gobierno la necesidad de una 
reforma que diera par t ic ipac ión «al elemento nuevo, que sin motivo y sólo con 
notable perjuicio de la educación pe rmanec í a alejado de toda ingerencia», y 
establecía que en adelante el Consejo Universitario se compondría de miem
bros natos (los c a t e d r á t i c o s ) , miembros honorarios (los ex ca tedrá t icos y em
pleados superiores que por la importancia de sus servicios frieran declarados 
tales) y 10 vocales elegidos por la Sala de Doctores. 

De una terceras ges t ión de los estudiantes se ocupó la dictadura: la 
supresión del t í tulo de licenciado, la rebaja de los derechos del doctorado y 
la supresión de las colaciones públicas de grado, o por lo menos del traje de 
etiqueta. E'l Gobierno accedió a todo en lo fundamental, reduciendo la cuota 
del grado de doctor y disponiendo que cada estudiante fuera a la colación 
de grados con el traje que tuviera. 

En este período, que era de estudio intenso dentro de las diversas asocia
ciones particulares que tomaron a su cargo la enseñanza secundaria que el 
decreto de Latorre s u p r i m í a del Presupuesto, se presentó a rendir examen una 
mujer, la señor i t a Luisa Domínguez, la primera que afrontaba esa prueba en 
la Universidad aquende y allende el Plata. Esa señor i t a fué aprobada en filo
sofía y vitoreada por la numerosa concurrencia que habla acudido a presenciar 
su examen. 

E n la Facultad d'e Medicina. 
A mediados de 1876 empezaron a funcionar las dos primeras cá t ed ra s de 

la Facultad de Medicina: la de Ana tomía a cargo del doctor Julio Jurkouski 
y la de Fis io logía a cargo del doctor S u ñ e r y Capdevila. La primera se pro
veyó por concurso de oposición entre los doctores Jurkouski , Masriera y Aguir 
rre y la segunda por nombramiento directo en razón de existir un solo candi
dato. . 

Para la real ización del concurso de Ana tomía hubo que luchar con enor
mes dificultades. Se r e q u e r í a n tres cadáveres con destino a los ejercicios 
práct icos de los concursantes, y para conseguir esos cadáveres hubo necesidad 
de l ibrar tres batallas con la Comisión del Hospital de Caridad, que hasta negó 
en absoluto su anfiteatro para los trabajos de disección. 
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Un a ñ o después se aumentaba el n ú m e r o de las c á t e d r a s con el funciona
miento del curso de Pa to log í a General a cargo del doctor Serratosa, del curso 
de materia médica y t e rapéu t i ca a cargo del doctor Kemmerick, del curso de 
Higiene y Medicina Legal a cargo del doctor Diego Pé rez y del curso de Pato
logía Quirúrgica . La Facultad sólo contaba entonces con 20 alumnos. 

Ampliado así el cuadro médico, publicaron un aviso los ca t ed rá t i co s por 
el que prevenían que todos los d ías de 12 a 1 d a r í a n consultas gratis en la 
Universidad. 

Las crónicas de la época hablan con elogio de dos operaciones de cirugía 
realizadas en el Hospital : la resección de la cabeza del fémur por el doctor 
Enrique Es t r ázu l a s y un caso de ova r io tomía por el doctor Brendell . Ambas 
cons t i tu ían una novedad para nuestros médicos y fueron coronadas por el 
mejor éxi to . 

En la Facultad do Derecho. 

Un incidente de mucha resonancia ocurr ió en 18 77. E l ca t ed rá t i co de 
Derecho Penal doctor Gonzalo R a m í r e z resolvió donar sus sueldos a la 
Sociedad de Amigos de la Educac ión Popular, y explicando su ac t i tud dijo 
por la prensa «que sólo a esa condición creía que p o d í a y debía ocupar un 
puesto público en la s i tuac ión del país». E l Ministro de Gobierno se d i r ig ió en 
el ,acto a l Rector de la Universidad doctor Berinduague para que comunicara 
al doctor Ramírez que estaba separado de su cá t ed ra . Hubo con ese motivo 
acalorados debates en el seno del Consejo Universitario, resolv iéndose al fin 
por mayor í a de votos dar cumplimiento al decreto de la dictadura, como así 
se hizo. E l doctor Carlos María de Pena se ap re su ró a renunciar su cá tedra 
de Economía Polít ica y Finanzas invocando que con esa resolución c re ía com
prometida la independencia del ca t ed rá t i co y la dignidad del ciudadano, y el 
doctor Adolfo Pedralbes ca tedrá t ico de Procedimientos Judiciales s iguió su 
ejemplo. 

E l plan de estudios de la Facultad de Derecho propuesto por la Univer
sidad y aceptado por el Gobierno en 18 78, extendía la enseñanza a seis años 
y comprend ía las siguientes asignaturas: Derecho natural , Derecho constitu
cional, Derecho civi l , Derecho comercial, Derecho penal, Derecho administra
tivo, Procedimientos judiciales, E c o n o m í a política, His tor ia general del Dere
cho, Derecho Internacional, Legislación comparada, Medicina legal. Pero como 
las c á t e d r a s nuevas no fueron incorporadas al Presupuesto quedó pendiente 
de ejecución el l lamamiento a concurso que prescr ib ía el mismo plan de 
estudios. 

Contaba el país en esos momentos con 89 abogados nacionales. 

Otras carreras liberales. 
A la «Escuela Pol i técnica Orienta l» , que d i r ig ía don Benito R i q u é , le 

otorgó la dictadura en 1876 la denominac ión de Facultad de Ciencias Físico-
Matemát icas , en la misma forma que si fuera universi taria en cuanto a expe
dición de t í tu los de Agrimensor, Perito Agrónomo, Perito Mercanti l , Arqui 
tecto e Ingeniero, bajo la única condición de que el examen de f in de carrera 
se rea l i za r í a ante una mesa que des igna r í a el Gobierno. 

Tres años después, en 1879, dispuso el Gobierno que la Dirección de Obras 
Públ icas redactara un programa de estudios y de e x á m e n e s de arquitectura y 
const rucción y estableciera una cá t ed ra gratui ta para la enseñanza de ese 
programa. 

Una ley del mismo a ñ o reg lamen tó la profesión de Escribano estableciendo 
las condiciones de los aspirantes, los exámenes que deb ían rendirse ante el 
Tr ibunal de Justicia mientras no se creara el Colegio de Escribanos, la 
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práctica profesional, la forma de l levar los protocolos y las obligaciones y 
responsabilidades anexas a l ejercicio del cargo. 

Organización de la e n s e ñ a n z a universi taria en los contros y sociedades estu
diantiles. 

BJ'n n i n g ú n per íodo de nuestra historia se encuentran tantas instituciones 
culturales como durante la dictadura de Latorre. Las actividades intelectuales 
excluidas del escenario pol í t ico, donde h a b í a n desbordado antes, se reconcen
traron en los centros científ icos y l i terarios, único refugio que les estaba per
mitido, alcanzando all í notable br i l lo por la variedad e intensidad de sus 
manifestaciones. 

E l Club Universitario, el Ateneo de Montevideo, la Sociedad F i lo -His tór ica , 
el Club Catól ico, la Sociedad de Ciencias y Artes, la Sociedad Universitaria, 
el Club Fraternidad, la Sociedad de Estudios Preparatorios, el Club Fomento 
de la Educac ión , el Club Joven Amér ica , el Club Li te ra r io Platense, el Club 
Literario Uruguayo; he a h í una docena de las de mayor actividad. 

E l Club Universitario, el m á s antiguo de esos centros culturales, organi
zaba animadas asambleas en las que ocupaban la t r ibuna el doctor Jurkouski 
para hablar de las t eo r í a s de Darwin y de Haeckel, el pastor Thonmson para 
hablar de re l ig ión, los s e ñ o r e s Carlos Mar í a Ramírez , Anselmo Dupont, Barto
lomé M i t r e y Vedia, Pablo De-María, Eduardo Flores, Jo sé R o m á n Mendoza 
para ocuparse de temas h i s tó r i cos y l i terarios. Clausurados los cursos oficiales 
de enseñanza preparatoria estableció el Club Universitario clases gratuitas de 
Filosofía a cargo de Juan Carlos Blanco y Pablo De-Mar ía ; de His tor ia a cargo 
de Juan Gi l y Enrique A z a r ó l a ; de Ma temá t i ca s a cargo de Juan P. Lamolle, 
Sebast ián Mar tore l l y E. Villegas Zúñ iga , y de Geograf ía general a cargo de 
Manuel B . Otero y Baltasar Montero Vidaurreta, y m á s tarde t a m b i é n una 
Academia de Legis lación y Jurisprudencia cuyo alcance explicaba así su presi
dente el doctor Pablo De - Mar ía a la Subcomis ión encargada de redactar los 
Estatutos: 

«Todos los que se dedican a la carrera del foro p o d r á n ser alternativamente 
maestros y discípulos realizando un estudio colectivo de los conocimientos 
que constituyen el vasto dominio del jurisconsulto y concurriendo así a la 
popular ización de las ciencias ju r íd icas que es una asp i rac ión de la época y 
una necesidad de la democracia, a f i n de que no c o n t i n ú e siendo una amarga 
ironía el principio legal de que la ignorancia de la ley no sirve de excusa a 
ningún habitante del E s t a d o . . . La abogac ía , según el bello pensamiento de 
nuestros viejos códigos, debe ser un sacerdocio, un apostolado, y los que a ella 
consagran su inteligencia deben levantarla, enaltecerla, para desmentir a los 
que quieren hacer aparecer a los graduados como esp í r i tus r e t r ó g r a d o s , adhe
ridos al pasado, sin m á s cri terio que vanos formulismos n i más ciencia que la 
argucia, y el sofisma, especie de anacronismos vivientes perpetuados a despecho 
del progreso en medio de la sociedad c o n t e m p o r á n e a . . . » 

La Sociedad Universi tar ia t en ía t a m b i é n una t r ibuna activa y cursos 
regulares de estudios secudarios, que m á s tarde complemen tó con una cá ted ra 
de a g r o n o m í a a cargo de los peritos a g r ó n o m o s don Federico N. Abadie, don 
Joaquín R. Sánchez y don Francisco A. Caffera, y clases de repaso de derecho 
y de medicina. 

E l Club Católico, movido por el doctor Mariano Soler, m a n t e n í a su tr ibuna 
en constante actividad y organizaba cursos de enseñanza secundaria para 
contrarrestar la c a m p a ñ a de los elementos liberales. 

La Sociedad de Ciencias Naturales fundada por don Pedro Gira l t y sus 
discípulos, adqu i r ió r á p i d o desarrollo con la incorporac ión de don José Arecha-
váleta y del doctor Ju rkousk i que tomaron a su cargo la divulgación de las 
obras cient í f icas más en boga en los c í rculos europeos de la época. 



1"24 A N A L E S HISTÓRICOS D E L URUGUAY 

La. Sociedad de Estudios Preparatorios que desde tiempo a t r á s m a n t e n í a 
cursos de repet ic ión en todas las aulas de enseñanza secundaria, ampl ió fuerte
mente su programa bajo la denominac ión de «Sociedad de Estudios Universi
tarios» así que el Gobierno de Latorre dec la ró la l ibertad de estudios. 

E l Ateneo del Uruguay en el que se refundieron el Club Universitario, 
la Sociedad Fi lo-His tór ica , la Sociedad de Ciencias Naturales y el Club Lite
rario Platense, organizó la más activa de las tribunas de propaganda de la 
época y la m á s notable de las universidades libres creadas durante la dictadura. 
A su t r ibuna de fuerte or ien tac ión l iberal , dieron b r i l l o Prudencio Vázquez 
y Vega, Anacleto Dufor t*y Alvarez, Eduardo Flores, Daniel Muñoz, J o s é G. 
Busto, Jo sé Arechavaleta, Manuel B. Otero, Julio Jurkouski , Julio Herrera 
y Obes, Carlos María de Pena, José Pedro Ramírez , Pedro Bustamante y José 
Sienra Carranza. 

«Esperemos ; decía en su Memoria la primera Junta Directiva presidida 
por el doctor Domingo A r a m b u r ú . E l porvenir es nuestro. La juventud ilus
trada de nuestra patria aleccionada por los desalientos y las derrotas, evitó 
hace diez a ñ o s (se refer ía a la formación del Club Universi tar io) los senderos 
trillados, dir igió su vista hacia adelante y buscó un asilo donde dedicarse a 
la labor proficua de la rfegeneración. . . M a ñ a n a cuando el pensador polí t ico 
detenido por la decepción en la mitad de su carrera, agobiada su frente por 
la pena, sienta llegado el momento de abandonar por a l g ú n tiempo el campo 
de la lucha, ya no se r e t i r a r á como Aquiles a su tienda: e n c o n t r a r á un campo 
más vasto donde extender el dominio de su inteligencia. Vendrá a q u í donde 
los principios inmortales del derecho reciben su consagrac ión más pura, aquí , 
donde el esp í r i tu abandona las miras ambiciosas para no fijarse m á s que en el 
mañana , aqu í , donde la savia generosa de las pasiones m á s nobles hace palpitar 
con violencia el corazón de la juventud .» 

La Universidad libre del Ateneo comprand ía los cursos de Fi losof ía a 
cargo del bachiller Prudencio Vázquez y Vega, Histor ia Natural a cargo del 
bachiller Manuel B. Otero, Geografía General a cargo del bachiller Gregorio 
Pérez, Li te ra tura a cargo del doctor Daniel Granada, F ís ica a cargo del bachi
ller Florentino Felippone y del químico don Mario Isola, Química a cargo de 
los bachilleres Florentino Felippone y Carlos Regúnaga , Zoología y Bo tán ica 
a cargo del profesor Jo sé Arechavaleta y del bachiller Pedro Hormaeche, Mate
mát icas a cargo dé los agrimensores Nicolás N . Piaggio y Javier Alvarez 
(algunos de ellos hasta con cerca de 200 alumnos matriculados) y los cursos 
de Derecho Civi l a cargo del doctor Domingo A r a m b u r ú , Derecho Comercial 
a cargo del doctor Ildefonso García Lagos, Derecho Constitucional a cargo 
del doctor José Pedro R a m í r e z , Derecho Natural y Penal a cargo del doctor 
Gonzalo Ramí rez , Procedimientos Judiciales a cargo del doctor Rosendo Otero, 
Economía Pol í t ica y Derecho Adminis t ra t ivo a cargo del doctor Carlos Mar ía 
de Pena, Derecho Internacional a cargo del doctor José Sienra Carranza. 

Junto a esos grandes centros culturales y en comunicac ión constante con 
ellos funcionaba el Colegio Hispano - Uruguayo de don Baltasar Montero V i -
daurreta, con su vasta sección de estudios preparatorios y su activa t r ibuna 
de propaganda. 

Hasta en el interior del pa ís r epe rcu t í a el movimiento a favor de la ense
ñanza secundaria y superior, haciendo cabeza la Sociedad Científico - Ar t í s t i c a 
de Paysandú que en 1879 estableció cursos de Derecho Constitucional, F i losof ía , 
Fisiología, Matemát icas , Dibujo, Idioma, con ayuda de un cuerpo de profesores 
del que formaban parte los doctores Carlos María Ramí rez y Pablo De - Mar í a . 

La Escuela de Artes y Oficios. 

Entre los establecimientos culturales de la época merece figurar t a m b i é n 
la Escuela de Artes y Oficios fundada por el coronel Latorre a mediados 
de 1879, en el mismo paraje que hoy ocupa la Universidad, utilizando las vas-
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tas construcciones que h a b í a n pertenecido al Inst i tuto Nacional de don Pedro 
Ricaldoni. 

Desde el primer momento empezaron a funcionar los talleres de h e r r e r í a , 
carpinter ía , rodados, z a p a t e r í a , p la ter ía , t ipograf ía , escultura, e n c u a d e m a c i ó n , 
dibujo, mús ica y clases de ins t rucc ión pr imar ia , con 178 alumnos que el «Diar io 
Oficial» clasificaba as í : 2 6'enviados por la Policía , 121 enviados por los padres 
a t í tulo de incorregibles y 31 por carecer de'medios de subsistencia. 

Complementando el plan presentó el coronel Latorre a la Asamblea un 
proyecto de ley que fué sancionado, por el que se autorizaba al Poder Ejecutivo 
para proyectar la fundación de Escuelas - Talleres de artes y oficios en todos 
los departamentos de c a m p a ñ a basadas en los sistemas m á s adelantados de 
Europa y Nor t eamér i ca , sirviendo la de Montevideo de Escuela Normal para 
la formación del profesorado de esas otras instituciones filiales. 

F u é tan ráp ido el crecimiento de la Escuela de Artes y Oficios.que el 
Gobierno resolvió abordar la const rucción de un edificio m á s amplio y, po
niendo manos a la obra, adqu i r i ó en los alrededores de la Playa R a m í r e z la 
manzana de terreno que hoy ocupa la Escuela Industr ia l y dió comienzo a la 
edificación de toda esa manzana utilizando en grande escala el trabajo de 
los penados y de los prevenidos. 

Conmemorando las glorias nacionales. , 

Desde 1874 trabajaba en la Florida un.grupo de ciudadanos presidido por 
don An to l i n Urioste en la tarea de recolección de fondos con destino a la 
erección de un monumento conmemorativo de la Declaratoria de la Indepen
dencia en 1825. 

Ese grupo se fué agrandando hasta formar una gran Comisión Nacional 
bajo la presidencia del doctor Alejandro Magar iños Cervantes que en 1876 
llamó a concurso fijando como costo del monumento la cantidad de $ 30,000. 
Entre los veintitantos proyectos presentados prevaleció el del escultor Fer ra r i . 
Sólo alcanzaba a $ 10,000 la suma recaudada hasta entonces; pero el Gobierno' 
de Latorre a segu ró la e jecución de la obra mediante entregas mensuales de 
% 1,500 hasta completar su pago. 

L a i n a u g u r a c i ó n del monumento tuvo lugar el 18 de mayo de 1879, y en 
ella fueron le ídas las composiciones y repartidos los premios de un certamen 
poético que formaba parte del amplio programa que se h ab í a trazado la Comi
sión Popular, recibiendo la medalla de oro don Aurelio Berro por su eompo* 
sición «al Monumento de la F lor ida» y la de plata don. J o a q u í n de Salterain 
por su composición «La L i r a rota». T a m b i é n se leyó en ese acto «La Leyenda 
Patr ia» de don Juan Zor r i l l a de San Mar t í n , que h a b í a sido excluida del con
curso porque sus dimensiones no se ajustaban a las bases publicadas, pero con 
el votó del Jurado de que deb ía f igurar en el acto de la i n a u g u r a c i ó n del 
monumento por su alto m é r i t o l i terario. 

Corresponde a este mismo movimiento conmemorativo de las glorias na
cionales el cuadro de don Juan Manuel Blanes «El Juramento de los Tre in ta 
y Tres», que el gran art is ta resolvió donar al Museo Nacional. 

«No tuve nunca, Exce len t í s imo Señor , decía Blanes a Latorre al comu
nicar la donac ión , la idea de exponer la imagen de los Treinta y Tres a los 
azares de l a fortuna, porque yo no debía n i pod ía contradecir la fe, el denuedo 
y el patriotismo con que los patriotas representados en esa tela ejecutaron su 
pensamiento, del cual he participado en todo el tiempo consagrado a reme
morar su j u r a m e n t o . » 

E l dictador Latorre con el propósi to de estimular la enorme y fecunda 
labor de Blanes, compró a és te otro gran cuadro que acababa de concluir, 
«La Revista de Rancagua» , y lo envió de regalo al Presidente argentino doctor 
Nicolás Ave l lanedá , quien le dió colocación honrosa en el sa lón de recepciones 
de 3a Casa dé Gobierno. 
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«El vencedor de Maypú , escribía con ta l motivo don Angel J. Carranza, 
más feliz que el Arbelas que lloraba amargamente sobre el sepulcro de Aquiles 
envidiando el lugar que ocupaba en la I l íada , puede seguir tranquilo el sueño 
eterno, que un cincel maestro acaba de legar a la piedad de ¡a historia su noble 
í isonomía adunada con ventaja a los altos hechos, a los sacrificios desintere
sados y a la abnegación cívica del americano esclarecido que nada a m ó tanto, 
como la libertad de su patr ia .» 

Un debate histórico en torno del monumento de la Florida. 

El doctor Juan Carlos Gómez invitado al acto de la i naugurac ión del 
Monumento de la Florida, contestó que la Asamblea de 1825 no hab ía decla
rado la independencia; que ta l declaración, al despedazar la patria, h a b r í a sido 
un crimen; que si se t ratara en té rminos generales de erigir un monumento a 
¡a Asamblea de la Flor ida se asociaría con entusiasmo a l homenaje; que si 
se tratara de solemnizar el hecho de la independencia sin conexión alguna con 
la t radic ión de los Treinta y Tres y de la Florida, ta l vez se asociaría t a m b i é n , 
tomándolo como un hecho consumado; pero que en tal caso habr ía que colocar 
en el monumento la estatua del Gobernador Dorrego y del Emperador Pedro I , 
los dos factores que la produjeron. 

Esta contestación del doctor Gómez fué discutida en la tribuna del Ate
neo por el doctor José Pedro Ramírez que la impugnaba y el doctor Pedro 
Bustamante que la defendía . Para el doctor Ramírez si la Asamblea de la 
Florida hab í a votado la incorporación a las Provincias Unidas del Río de la 
Plata a ra íz de haber declarado la Independencia, era a causa de la fal ta de 
fuerzas del Estado Oriental para afrontar la lucha con el Brasil. Para el doc
tor Bustamante ni Artigas, ni los Treinta y Tres, ni la Asamblea de la F lo r ida 
querían !a independencia, y ésta había sido decretada por los bras i leños y los 
argentinos que habían dispuesto de nuestro derecho sin consultar la voluntad 
nacional. 

Dos tesis igualmente insostenibles como lo hemos demostrado en otro 
capítulo. 

La t rad ic ión de Art igas , que puede considerarse como la t rad ic ión de to
dos los orientales, no era a favor de la organización de un país independiente, 
sino a favor de la incorporación a un organismo federal constituido por las 
Provincias del Río de la Plata. Y esa t radic ión seguía viva y vigorosa cuando 
la Asamblea de la Flor ida declaraba rotos los vínculos con el Brasil y en uso 
de la soberanía nacional reivindicada dictaba la segunda declaratoria del 25 de 
agosto de 182 5, aunque con una grave desviación: la de reincorporar el U r u 
guay sin condiciones y no bajo el régimen de ga ran t í a s federales siempre e inva
riablemente exigidas por Artigas. 

Y en cuanto a la Convenció^ de 18 28, arriba de la voluntad de Don Pe
dro I y del coronel Dorrego, estaba la Inglaterra que era quien exigía a los 
•combatientes la independencia de la Provincia Oriental. Pero aún cuando la 
Argentina y el Brasil hubieran podido acordar libremente su independencia 
por razones de equilibrio y hasta de recíproca conveniencia internacional, no 
por eso hubieran impuesto a los orientales un hecho nuevo para ellos, sino que 
se hab r í an limitado a reconocer un hecho ya existente. Ninguna Asamblea ante
rior había pronunciado la palabra independencia. Pero el pueblo or iental 
«s taba ya fundido por Art igas en el molde de los pueblos independientes, por 
más que como pueblo independiente quisiera ser cabeza de una gran l iga fede
ral y no pequeña repúbl ica , de escasa resonancia, en el vasto escenario ameri
cano. E l pueblo oriental existia ya fuerte y unido por una t radic ión de glorias 
que arranca de 181Í en las batallas de la independencia, que crece con el levan
tamiento del primer sit io, la peregr inación al Ayuí y la re ivindicación de los. 
fueros provinciales; que sigue creciendo durante el segundo sitio hasta dar al 
Río de la Plata la fó rmula más alta del régimen federal y de las garan t ías ) 
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constitucionales; y que se agiganta luego de 1815 a 1820, oponiendo la fórmula 
republicana a la idea m o n á r q u i c a de todos los proceres de Mayo, sosteniendo 
la necesidad de las instituciones contra esos mismos proceres que no a d m i t í a n 
cortapisas a la voluntad personal de los gobernantes, oponiendo la a u t o n o m í a 
de las provincias al centralismo absorbente de Buenos Aires y defendiendo 
todas estas ideas en una guerra colosal y sin tregua que ella sola h a b r í a bas
tado para dar temple y relieve a cualquier nacionalidad de la t ie r ra . 

En esos mismos momentos en que se agitaba la Sala del Ateneo bajo la 
palabra de los doctores Jo sé Pedro R a m í r e z y Pedro Bustamante, otro distin
guido compatriota el doctor Gregorio Pé rez Gomar que acababa de llegar de 
ETuropa, se di r ig ía al doctor Juan Carlos Gómez para hablarle de la patria cliica 
y de la patria grande. 

«He recorrido la I ta l ia , le decía, he visto de cerca y estudiado ese gran
dioso drama de su unidad . . . En presencia de sus resultados es de m á r m o l o 
de bronce quien no se entusiasma y quien no ambiciona para su patria igual 
grandeza e igual felicidad, sobre todo nosotros que a oril las del Plata hemos 
arrastrado una existencia no menos borrascosa que la I t a l i a . . . Cada Provincia 
italiana ha ido a la unidad enaltecida con sus propias y gloriosas tradiciones. 
Cada una ha llevado a la patria la cosecha de su per íodo de la independencia, 
la gloria de sus poetas y de sus artistas, las glorias de sus soldados y de sus 
luchas con el extranjero. . . La Repúbl ica Oriental . . . ha hecho gran cosecha 
de glorias y de esfuerzos que nos t r a e r í a n en marcha t r iunfa l a la un idad . . . 
¿Por q u é milagro Montevideo fué el santuario de la l ibertad?. . . Porque en 
ninguna localidad del te r r i to r io argentino había el nervio v i r i l , la i lus t rac ión 
y los elementos que h a b í a en Montevideo. . . V e n a r í a m o s a la unidad con la 
altivez de una hermana que no ha mancillado su honra y que al contrario trae 
su patr imonio de gloria y de.riqueza. . . Pero la idea no tiene ambiente en el 
pueblo y hay que dejar que el tiempo haga su obra.» 

Honrando a los extranjeros ilustres. 

A l llegar la noticia de la muerte de Thiers o rdenó Latorre que se pusiera 
la bandera nacional a media asta en todos los edificios públicos, «cons iderando, 
decía en su decreto, que t r ibutar homenaje de honor a aquel i lustre finado no 
pertenece sólo al país que honró con sus escritos y sus virtudes, sino t a m b i é n 
a los pueblos civilizados, por los servicios prestados al progreso h u m a n o » . 

En esa misma época la prensa de Montevideo abr ió una suscr ipción popu
lar a favor de Roque Barcia, emigrado a la sazón en P a r í s . Y acusando recibo 
de la primera remesa de fondos decía el ilustre publicista español al director 
de «El Siglo»: 

«Mi desventura ha necesitado pasar el océano para hallar corazones que 
la recojan con cariño». En una segunda carta, decía que a esa ayuda debían 
la vida su esposa y su h i jo , y agregaba: «El nombre querido de MontevMeo 
será para nosotros un nombre sagrado, tan sagrado como la idea de Dios». 

Bibliotecas populares y salas de lectura. 

Por iniciat iva del doctor José M a r í a Vidal se es tableció en San Fructuoso 
una Sala de Lectura cuyo objeto fi jaba a s í aquel distinguido ciudadano en una 
circular dir igida al vecindario en 18 79: 

«Dormimos el sueño de la vida y la "calma y la mono ton ía del desierto 
reemplazan aquí a la ag i t ac ión febri l y' tumultuosa de esas ciudades donde el 
cerebro humano en exa l tac ión continua se agita y piensa. . . R e u n á m o n o s , 
pues, alrededor de un pensamiento c o m ú n y fraternicemos todos; agolpados 
sobre una mesa cubierta de per iódicos e n t r e g u é m o n o s a las lecturas serias y 
llenas de in t e r é s ; estudiemos la marcha de las naciones, sus luchas y sus turba
ciones pol í t icas , sus t r iunfos de l ibertad, sus horas amargas de op res ión ; inte-
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rasémonos por la suerte de nuestros hermanos los demás hombres de la Amé
rica, de la Europa, del mundo entero; sepamos y admiremos los prodigios colo
sales que realizan en nuestro siglo las ciencias y las industrias y pensemos, 
como los hombres de otros climas iguales a nosotros se enseñorean en esta 
naturaleza que sin comprender miramos tantas veces; e scudr iñan sus secretos, 
descubren sus leyes y luego horadan m o n t a ñ a s , destruyen istmos, rompen con
tinentes, alteran las corrientes de los mares y van hasta las nubes en los globos 
y con los telescopios hasta la región de las estrellas. . . Un salón de lectura 
de periódicos desper ta rá en el pueblo el gusto a la lectura, nos h a r á pensar 
en cosas serias y provocará a cada paso conversaciones amenas, mucho más 
amenas y edificantes por cierto que las que pueden procurarse actualmente en 
nuestras escasís imas reuniones.» 

E l Jefe Político de San José don Remigio Castellanos fundó una biblio
teca popular, cuya inaugurac ión se produjo cuando aquel ciudadano había 
pasado a ocupar el puesto de Director General de Correos. A pedido de una 
comisión popular concurrió el señor Castellanos a presidir la ceremonia y a 
su llegada a la estación del ferrocarri l fué recibido por el pueblo en masa que 
:1o acompañó hasta su alojamiento, exteriorizando así su agradecimiento por 
esa y las d e m á s obras de progreso a que hab í a vinculado su nombre. 

La Biblioteca y el Museo de Montevideo fueron colocados en 1879 bajo 
la dependencia de la Comisión de Ins t rucción Pública, con el propósi to sin duda 
de vincular esos establecimientos sin vida a las escuelas primarias que des
bordaban de actividad y que estaban llenando de asombro a propios y ext raños . 

L a administración de justicia. 

E l coronel Latorre, al asumir la dictadura, disolvió la Asamblea, pero 
no así el Tribunal , l imi tándose en materia de organización de la admin i s t rac ión ; 
de justicia a dictar un decreto por el cual se autorizaba a dicho cuerpo para 
efectuar el nombramiento de jueces letrados e inferiores. Por el mismo decreto 
se mandaba integrar el Tribunal con otro Ministro, como en efecto se hizo 
pocos días después. Ese nuevo Ministro propuso a ra íz de su nombramiento 
que el Tr ibunal ratificara la permanencia de los jueces letrados en ejercicio o 
nombrara otros en su reemplazo, invocando la s i tuación de hecho existente 
y la aceptación por el Tribunal del decreto en que se le autorizaba p á r a nom
brar jueces. Pero la mayor ía de sus colegas prefirió la tesis de la inamovilidad 
de los jueces, como sí la s i tuación constitucional no hubiera cambiado; y la 
proposición quedó rechazada. 

Conflictos con la dictadura. 

Pocas semanas después el Ministro de Gobierno decretaba la dest i tución 
de un Juez de Paz, y éste desacataba la orden alegando que no d e p e n d í a del 
Poder Ejecutivo y el Tribunal hacía suya la causa del Juez de Paz. La crisis 
parecía inminente. Pero el Tribunal resolvió escapar al derrumbe dictando una 
acordada por la cual ratificaba la des t i tuc ión del Juez de Paz. 

Antes de terminar el año 1876 el coronel Latorre des t i tu ía al Jefe de 
Policía de Cerro Largo a ra íz del asesinato de cuatro españoles por un grupo 
de bandoleros, y ordenaba al nuevo Jefe que persiguiera a los malhechores y 
en caso de aprehenderlos los sometiera «a un breve sumario para constatar el 
hecho y probado éste hiciera ejecutar en el lugar del suceso a los que resul
taran criminales». E l d ic tàdor pasó a la vez una nota a l Presidente del Tribunal 
en que le decía, como bur l ándose de su investidura: «Al dar esas ó r d e n e s en 
manera alguna he creído que invadía con ello en lo njás mín imo las atribu
ciones de los Tribunales del país». Contes tó el Presidente del Tr ibunal que se 
había « impuesto con satisfacción» de los propósi tos que anunciaba el Gobierno* 
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«en el in te rés de hacer efectivas las g a r a n t í a s con que nuestras instituciones 
amparan la vida de los habitantes de la Repúbl ica»; pero que mientras no se 
reformara nuestra legislación podia obtenerse el mismo f in «mediante el envío 
a Cerro Largo del Juez del Crimen, con orden expresa de proceder con la 
mayor celeridad y en los t é rminos más abreviados». Y a esa indicación adhir ió 
el dictador. 

A principios de 18 7 7 un moreno bras i leño residente en la campaña de 
Paysandú asa l tó a una familia de su vecindad con án imo de violar la , y ha
biendo encontrado resistencias degolló a una n iña e incendió el rancho en 
que se hab í a escondido la madre, para que muriera carbonizada, como en efecto 
murió . Pocos días después preguntaba te legrá f icamente el Minis t ro de Go
bierno al Jefe Polí t ico coronel Etcheverry en qué estado se encontraba el 
sumario policial y qué distancia habria hasta el lugar del crimen. Contestó 
el Jefe Polí t ico que el cr iminal había confesado su delito. «El lugar del crimen, 
agregaba, no es tá muy cerca, pero a ú n cuando fuera a los mismos infiernos, 
allí me cons t i tu i r ía con el criminal para hacerlo ejecutar en una horca». La or
den no se hizo esperar y en el acto fué conducido el criminal hasta el teatro 
del crimen y ejecutado all í sin in tervención alguna de la magistratura judicial . 
AI publicarse los primeros telegramas resolvió el presidente del Tr ibunal doc
tor Forteza dirigirse a Latorre para pedirle que sometiera al delincuente a la 
justicia, como acababa de hacerlo en otro sumario relativo al departamento 
de Cerro Largo. E l fusilamiento no se hab ía consumado todavía y podía, por 
lo tanto, quedar sin efecto. Pero el Ministro contestó que ya estaba cumplida 
la orden. «Aprovecho esta oportunidad, agregaba, para manifestar a V. E. 
que alarmado seriamente el Gobierno por la frecuencia con que se suceden los 
cr ímenes, revistiendo muchos de ellos caracteres de inaudita y desconocida 
ferocidad y comprendiendo que los procedimientos que rigen en la materia no 
revisten la condición de brevedad que aconsejan los bien entendidos intereses 
del país, se preocupa actualmente de esa sentida reforma en el sentido de 
tutelar de una manera eficaz la vida y la propiedad de los habitantes de la 
República, para cuya consecución es tá dispuesto a uti l izar el concurso del 
Tribunal de que V. E. forma parte». 

En el curso de ese mismo año decía el Ministro de Gobierno al Jefe Polí
tico de Durazno: 

«Mientras el Gobierno hace esfuerzos y sacrificios de todo género dic
tando medidas y poniendo a raya a los salteadores de la propiedad, algunos 
que por escarnio se l laman administradores de la justicia favorecen a aquéllos, 
los apadrinan y en una palabra se burlan del Gobierno interpretando la ley 
en la forma más conveniente para sus intereses personales. Puedo garantirle 
que no sucederá esto ú l t imo en el caso actual, pese a quien pese. Si el Alcalde 
Ordinario del Durazno pone en l ibertad bajo fianza al ladrón reincidente de 
vacas Serafín Almada, no acate V. S. la orden y proceda a encarcelar al 
Alcalde prevaricador. Lo que venga después será de la responsabilidad del 
Gobierno.» 

De ta l manera se relajaban las práct icas judiciales que entre los docu
mentos de 1876 figura una nota del Alcalde Ordinario de T a c u a r e m b ó , don 
Eralio Cast ró , pidiendo autor ización al Tribunal «para ejecutar al soldado 
Cipriano López, convicto y confeso de haber asesinado alevosamente al vecino 
a lemán don Guillermo Buschell». 

E l dictador resolvió reaccionar después , optando en los casos de asesi
natos comunes por pedir al Tr ibunal el envío de los jueces del Cfimen a 
campaña para instruir y fal lar r á p i d a m e n t e los procesos. La prensa de la época 
registra varios casos de esa índole. 

Recién al terminar la dictadura tuvieron dudas los ministros del Tribunal 
acerca de la subsistencia de sus t í tu los y entonces resolvieron dejar en libertad 
a la Legislatura, la cual se apresuró a sustituirlos. 
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P r o m u l g a c i ó n de códigos y leyes. 

Varios cuerpos de leyes fueron redactados y promulgados durante la 
dictadura. 

E l Código de Procedimiento Civi] redactado por el doctor J o a q u í n Re
quena y revisado por una Comisión compuesta de los doctores Ildefonso García 
Lagos, Manuel Herrera y Obes, José Luis Vi la , Hipól i to Gallinal, Lindoro For
teza, Carlos Santurio, R o m á n García, Eduardo Br i to del Pino y M a r t i n Be-
rinduague. 

E l Código de Ins t rucc ión Cr iminal redactado por el doctor Laudelino 
Vázquez y revisado por una Comisión compuesta de los doctores J o a q u í n Re
quena, Carlos de Castro, Carlos Santurio, José Mar í a Castellanos y Martín 
Aguirre. 

E l Código Rural reformado por una Comisión de la que formaban parte 
don Juan P. Caravia, don Juan Miguel Mart ínez , don José Ladislao Terra, don 
Domingo Pifieyrúa, don Amaro Sienra, don Carlos Reyles, don Francisco Erras-
quin y don Joaquín Requena. Entre las innovaciones m á s importantes figu
raban las relativas al abigeato que el Código pr imi t ivo castigaba con multa y 
en su defecto prisión y trabajos públ icos, resultando entonces que el estanciero 
rico e ludía la cároel y sólo el pobre iba a ella. Por la reforma se igualaban 
las penas para todos los ladrones. 

E l L ibro I V del Código de Comercio reformado en cuanto a la inst i tución 
del juez comisario y disposiciones relativas a la suspens ión de pagos, califi
cación de la quiebra, l iquidación de la masa, g radac ión de acreedores y mora
torias. A l suprimir el juez comisario invocaba el decreto la morosidad de 
su ac tuac ión y que las ¡tareas de ese funcionario pod ían y debían pasar al 
síndico y al Juez de Comercio, agregando que el s índico que era el verdadero 
representante de los acreedores y el administrador de los bienes de la masa 
debía ser nombrado por los acreedores. 

Entre las leyes sueltas mencionaremos la de contrabando que adscr ib ía al 
Juzgado de lo Civil de la primera sección, que en adelante se d e n o m i n a r í a de 
lo Civil y de Hacienda, el conocimiento de las causas de más de $ 100, y al 
Colector de Aduana las de suma menor; la ley de expropiación calcada en el 
proyecto presentado a la Legislatura de la Admin is t rac ión El laur i y paralizado 
desde entonces, por el que se prescr ibía que la expropiación sólo p o d r í a reali
zarse en v i r t ud de resolución legislativa, decreto del Poder Ejecutivo, publi
cación de edictos, sentencia judicial y pago de la indemnizac ión correspon
diente; la ley reglamentaria de la prenda comercial, que autorizaba a las par
tes para pactar la real ización extrajudicial de la prenda, sin otro formalidad 
que la de hacerse la venta por intermedio de rematador t r a t á n d o s e d é bienes 
muebles y de corredor de n ú m e r o t r a t á n d o s e de valores de Bolsa. 

Después de establecida la Legislatura consultó e l coronel Latorre al T r i 
bunal acerca de la conveniencia de supr imir la l ibertad bajo caución juratoria 
en materia de robo de ganados. «Una de las primeras cosas que p reocupó al 
Gobierno Provisional, decía el Ministro en su nota, fué la de combatir el abigeo, 
castigando con severas penas y sin consideración de ninguna especie. De esa 
manera pudo obtenerse la casi extinción del abigeato, l ibrando a nuestra cam
paña de individuos viciosos y de p é s i m a s costumbres que estaban Kabituados 
a v iv i r sin trabajar y sólo a expensas del vecino h o n r a d o » . . . Pero el mal ha 
vuelto a reaparecer por la benignidad de los jueces que ponen en libertad 
a los cuatreros bajo fianza o bajo caución juratoria . 

E l Fiscal, a cuyo estudio pasó la nota, opinó que la gestión deb ía enta
blarse ante el Cuerpo Legislativo para obtener la derogación de la caución 
juratoria , que entre nosotros, decía, no tiene la misma seriedad que en Ingla
terra y Estados Unidos, de cuya legislación la tomamos. Y el Gobierno enton-
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ees di r ig ió un Mensaje a la Asamblea pidiendo que se castigara el abigeato 
coa 8 a 24 meses de prisión y' que se suprimiera en esos juicios la l ibertad bajo 
fianza y la caución jura tor ia . 

Registros <ie embargos y ele ventas. 

Por un decreto de 1877 creó la dictadura dos registros de embargos e 
interdicciones judiciales. Uno de ellos con destino a Montevideo y Canelones 
y el otro con destino a los demás departamentos. Esos dos registros fueron 
refundidos en 1879 en uno solo, con el agregado de que no se d a r í a curso a 
los expedientes sobre embargos e interdicciones sin su previa inscr ipción en el 
registro. 

A ra íz de establecida la Legislatura gest ionó y obtuvo el coronel Latorre 
la re ins ta lac ión de los registros de venta, permuta y donaciones en todos los 
pueblos donde actuaran jueces de Paz. La dictadura de Flores h a b í a insti tuido 
registros de esa indole en todas las localiades en que hubiera alcaldes ordi
narios o escribanos; pero la suplantac ión de los alcaldes por jueces Departa
mentales los había hecho desaparecer. 

Nombramiento de jueces luetrados Departamentales en reemplazo de los alcal
des ordinarios. 

Esa suplantación de los alcaldes ordinarios por jueces Letrados Departa
mentales, planeada por la Legislatura de la Adminis t rac ión E l l au r i , fué abor
dada desde los comienzos de la dictadura de Latorre, 

Por un primer decreto dé 1876 quedaron suprimidos los alcaldes ordinarios 
de Montevideo y de la Unión, c reándose en su lugar un Juzgado Letrado Depar
tamental y un Juzgado de fuero mixto , el primero para las causas civiles y 
el segundo para las causas comerciales y criminales. Kn 1877 fué creado el 
Juzgado Nacional de Hacienda como parte integrante del Juzgado de lo Civi l , 
y-fueron sustituidos los alcaldes ordinarios de Soriano, Paysandú y Salto por 
jueces Letrados Departamentales con jurisdicción en las causas civiles, comer
ciales y criminales. En 1878 previéndose la dificultad de extender la reforma 
a todo el país, resolvió la dictadura que en la Capital funcionar ían dos Tr ibu
nales de Apelación en vez del único que existía, con tres miembros cada uno, 
tres jueces de lo Civ i l , dos jueces de Comercio y un Juez Letrado Departa
mental. Pero en el curso del mismo año fueron instalados los Juzgados Letra
dos de Cerro Largo y Tacuarembó y en 1879 los de San José, Canelones, Minas, 
Durazno, Florida y Maldonado. 

T a m b i é n resolvió la dictadura que hubiera en Montevideo dos depositarios 
judiciales, uno para bienes muebles y otro para bienes raíces y que ambos 
funcionarios fueran nombrados por el Tribunal. 

Ü n informe del Tr ibunal acerca del estado de la admin i s t r ac ión de justicia. 

A l finalizar el año 1878 se dirigió el Ministro de Gobierno al Tribunal en 
demanda de datos con destino a la Memoria que se proponía presentar a la 
Legislatura que acababa de elegirse. Véase cómo contestó el Tr ibuna l : 

E l Código de Procedimientos y los nuevos Juzgados Letrados han mejo
rado notablemente la s i tuación. Las trabas y la morosidad de la administra
ción de justicia p rovenían de lo reducido del personal de la judicatura y de 
lo t a r d í o de los procedimientos de la aatigua legislación. E l aumento de los 
jueces de lo Civi l y de Comercio, la creación de los jueces Letrados Departa
mentales, la reorganizac ión del Tr ibunal en dos cuerpos y la sanción del Có
digo de Procedimientos han hecho desaparecer la mayor parte de esas trabas, 
como lo demuestra el siguiente resumen comparativo: 
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P r i m e r 
e m e s t r e 

tie 1878 
A ñ o 1871 

18,102 39.689 
í , 6 3 5 
1.047 

140 
5,016 2,067 

21.466 48.527 

P r o v i d e n c i a s de t r á m i t e 
I n t e r l o c u t ó r i a s 
D e f i n i t i v a s 
R e s o l u c i o n e s a d m i n i s t r a t i v a s 
C a u s a s t e r m i n a d a s 

Pero urge realizar otras reformas, agregaba el Tribunal , entre ellas la 
supresión del sistema añejo de las costas judiciales que constituyen el emolu
mento de los escribanos actuarios. Los actuarios ganan más que los jueces 
por efecto de ese rég imen y ello a despecho de que son verdaderos empleados 
de la Nación. Es una observación que también alcanza a los jueces de Paz. 
Para suprimir las costas y establecer sueldos a los actuarios y jueces de Paz, 
habría que expropiar las tres escr ibanías que todavía pertenecen a particulares 
y elevar el precio del papel sellado a 80 centésimos. Sería esa una reforma 
muy beneficiosa para los litigantes que en vez de pagar la planilla de una sola 
vez, la , i r ían cubriendo gradualmente en el curso del pleito. Convendr ía 
también l imi ta r en el Departamento de la Capital el n ú m e r o de jueces de Paz 
a cuatro en la ciudad y otros cuatro en las demás secciones; pero no así en los 
departamentos de campaña , dado las largas distancias que habr í a que recorrer. 
Finalmente, sería necesario organizar el archivo general de protocolos, de 
acuerdo con una nota del Tribunal del año 1874, en que se establece que los 
protocolos pertenecen a la Nación y no a los escribanos autorizantes. 

Un cuadro estadíst ico del Juzgado Letrado Departamental de Montevideo 
correspondiente a 1877 arrojaba a su turno estas cifras: resoluciones de t rá 
mite 18,365, incidentes resueltos 140, sentencias dictadas 185. Tota l de pro
videncias 18,690. 

Causas criminales de resonancia. 

Entre los procesos criminares m á s sonados de la época de Latorre figura 
el relativo a don Vicente Saralegui, rico estanciero del Departamento del Salto, 
asesinado en el trayecto de Santa Rosa a su establecimiento de campo. 

Latorre aprovechó esa oportunidad para mandar matar al coronel Hipól i to 
Coronado, temible caudillo del mismo Departamento, a pretexto de que se le 
acusaba del asesinato de Saralegui. 

Largo tiempo después fueron encontrados los restos de Saralegui en una 
laguna de Santa Rosa y descubiertos los verdaderos y únicos autores del asesi
nato que eran Zugarrondo, Barreiro y Cabrera. Véase cómo el Fiscal del Crimen 
doctor Juan José Segundo explicaba el lúgubre suceso invocando la confesión 
de uno de los acusados: 

Dos comerciantes de Santa Rosa que estaban en si tuación apurada resol
vieron hacer firmar varios vales a don Vicente Saralegui qúe a la sazón se 
aprontaba para i r a E'uropa, y una vez obtenidos los vales asesinar al firmante. 
Llegada la oportunidad fué secuestrado Saralegui en momentos en que se d i r i 
gía de Santa Rosa a su estancia, a c o m p a ñ a d o de un sobrino. Se le condujo a 
la chacra de uno de los conjurados, donde luego de hacérse le f i rmar dos vales 
de $ 82,500 cada uno, fué asesinado juntamente con su sobrino, echándose 
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luego los cadáveres a una laguna, donde también fueron arrojados los caballos 
de las v íc t imas . ' 

E l Fiscal pedía diez años de pris ión con trabajos públicos. E l Juez d&l 
Crimen impuso esa pena a Zugarrondo y a Barreiro, pero no así a Cabrera 
a favor de quien se declaraba compurgada la pena con los tres años de p r i 
sión que hab ía sufrido. Y la sentencia del Juez de primera instancia fué con
firmada por el Tribunal . 

Otro proceso de resonancia fué el instruido con motivo del asesinato del 
señor R ü c k e r en su quinta del Puente de las Duranas. Eran cuatro los ase
sinos y los cuatro fueron condenados a muerte por los Tribunales. Pero cuan
do ya estaban los reos sentados en el banquillo con los ojos vendados y losi 
tiradores al frente, Latorre conmutó la pena a dos de ellos. E l fusilamiento 
tuvo lugar en el Taller de Adoquines de la calle del Yí. 

Y otro el relativo al asesinato de don Ezequiel Grajales. E l matador 
Florencio Soto fué condenado a muerte por ¡a justicia penal. Hubo un fuefte 
movimiento a favor de la conmutación de la pena, pero Latorre manifes tó que 
sólo la decre ta r ía en el caso de que también adhiriera a ella el padre de la 
víc t ima, y tomando en el acto la pluma escribió a l señor Grajales recabando 
su adhes ión para poder hacer, decía, «un acto de piadosa miser icordia». Y ha--
biendo tenido éxito el pedido,, fué conmutada la pena de muerte por la de 
diez años de prisión que era la inmediata. 

La const rucción de 1» Peni tenc ia r ía , 

Durante la Adminis t rac ión Latorre falleció el doctor Octavio Lapido, de
jando una fortuna que se apreciaba en medio mil lón de pesos. De acuerdo 
con la legislación vigente esa fortuna correspondía í n t eg ramen te al Fisco, por 
falta de parientes con derecho a heredar. Pero a despecho de ello la madre 
natural del doctor Lapido gest ionó y obtuvo por t ransacción una parte impor
tante de los bienes. Hubo que pagar además por concepto de honorarios al 
curador de la herencia y a los abogados fuertes cantidades, quedando reducido 
el remanente libre del Estado a menos de la mitad de la suma asignada por 
la t ransacc ión , según resulta de las siguientes cifras que reproducimos de los 
estados de la Con tadur í a General de la Nación: 

Valores que corresponden al Fisco por la t ransacc ión : en propiedades 
ra íces $ 168,500, en t í tu los de deuda pública 266,186 nominales, en valores 
de cartera e hipotecas 57,617, en efectivo 38,365. Valores egresados por con
cepto de gastos sucesorios y otros pagos: en propiedades 6,000, en t í tulos de 
deuda públ ica 266,186, en valores de cartera e hipotecas 48,567, en efectivo 
38,828. Remanente: en propiedades 162,500, en valores de cartera 9,050, en 
efectivo 537. 

La herencia del doctor Lapido fué destinada por Latorre a la construcción 
de una peni tenciar ía . «La opinión pública, decía el decreto, desde hace largo 
tiempo se viene manifestando elocuentemente sen el sentido del planteamiento 
del sistema penitenciar io». El mismo decreto designaba una Comisión Ejecu
tiva de la que formaban parte don Juan Miguel Mart ínez , el doctor Ildefonso 
García Lagos, el doctor Pedro Visca, el ingeniero Rodolfo de Arteaga y d^n 
Pedro Piñeyrúa . 

E s t a d í s t i c a de presos. 

E'n 1876 ingresaron a la Cárcel Central de Montevideo por infracciones 
policiales 3,018 individuos (escándalo 916, uso de armas 407, pelea 301, ebrie
dad 194, etc.) y por causas graves 1,073 (muerte 29, heridas 308, golpes 
120, etc.) . Total de presos 4,091, de los cuales eran nacionales 780 y todos 
los d e m á s extranjeros. 

En 1877 el n ú m e r o de presos por infracciones policiales fué de 3,936 y 
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por causas graves 867. En conjunto, 4,803. Es interesante agregar que entre 
los primeros figuraban 431 y entre los segundos 178 «procedentes de los depar
tamentos, a disposición del Gobierno», según los t é r m i n o s de la Memoria 
Policial de donde extraemos estos datos. Eran los arreados con destino al 
Taller de Adoquines! 

L a justicia penal volviendo por sus fueros. 

Tocaba ya la Adminis t rac ión Latorre a su t é r m i n o cuando el Juez del 
Crimen doctor Carlos A. Fein, se dir igió al Tribunal para comunicarle que 
las cárceles no estaban bajo su dependencia-, como debe r í an estarlo de acuerdo 
con el Código de Ins t rucción Criminal recientemente promulgado. E l Tr ibunal 
pasó esa nota al Ministerio de Gobierno y éste dictó un decreto por el quel 
se ponía la Cárcel del Crimen bajo la dependencia de los jueces «con absoluta 
independencia de las de Policía». 

El Juez del Crimen tomó en seguida posesión de la Cárcel y d i r ig ió una 
nota al jefe del establecimiento en la que le daba las siguientes instrucciones: 
de la Cárcel no puede salir n ingún preso sin orden jud ic ia l ; no se debe im
poner a los presos trabajo alguno antes de su condena; tampoco debe cortarse 
el'pelo n i afeitarse a los detenidos a su entrada a la Cárcel , porque ello implica 
ya una pena; constituye un mal grav ís imo la confusión de detenidos y de 
penados; debe proscribirse el uso de la vara en los casos de corrección, como 
depresivo de la dignidad humana. Y otra nota al Jefe Polí t ico de la Capital 
eii que decía : 

«Se denuncia por la prensa que los procesados del crimen se hal lan some
tidos a trabajos forzados. Si esto es así , si el hecho es cierto, s í rvase V. Si, 
disponer inmediatamente lo necesario a f in de que semejante estado de cosas 
cese por completo en cuanto se refiere a los que es tán sometidos a la ju r i s 
dicción de este Juzgado. Sabe V. S. que a nadie puede aplicarse pena sino: 
cuando ella ha sido decretada por Juez competente, que no deben considerarse 
bomo delincuentes aquellos a quienes el in terés social detiene en las cárceles 
hasta averiguar el grado de culpabilidad de que se les acusa. Debe V. S. tratar 
a los detenidos como tales, no permitiendo que se les extraiga de las cárceles , 
ni que se les imponga pena alguna (el trabajo forzado es considerado como 
tal) sino cuando expresamente se les ponga a su disposición para ese fin.» 

Ya el coronel Latorre estaba con el pie en el estribo, resuelto a abandonar 
la Casa de Gobierno. Las trabas opuestas por el Código de Ins t rucc ión Cri
minal al r ég imen atentatorio del Taller de Adoquines no podían preocuparlo 
gran cosa y por efecto de ello el pasaje de la Cárcel de la dependencia directa 
del Poder Ejecutivo a la dependencia directa del Poder Judicial se produjo sin 
protestas, sin rozamiento y Como si el país estuviera en una si tuación perfecta
mente normal. 

E l servicio de Correos. 

Por un importante decreto de 1877, obra del administrador de Correos 
don Remigio Castellanos, nuestra admin i s t rac ión postal quedó regida por un 
director general con asiento en Montevideo, un administrador en cada cabeza 
de departamento y un agente en los d e m á s pueblos y centros de población de 
la Repúbl ica . Es tablecía el mismo decreto, entre otras innovaciones, las cartas 
aseguradas por su valor declarado, a d e m á s de las recomendadas o certificadas 
por cuya pé rd ida abonaba el Correo la suma fija de $ 10; las tarjetas postales 
o cartas abiertas con la mitad del franqueo de las cerradas; los giros pos.tales 
para el pago y cobro de pequeñas cantidades; los buzones vecinales" destinados 
a recibir la correspondencia de todos los barrios de la ciudad. Era una regla
mentac ión calcada en la legislación belga y en la argentina tomada a su 
turno de la belga. 
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En su primera Memoria correspondiente a los 18 meses trauscurridos 
desde mediados de 1877 hasta fines de 1878 .decía el señor Castellanos que 
al tiempo de asumir la Adminis t rac ión de Correos las administraciones depar
tamentales y las sucursales estaban a cargo de comerciantes que recibían y 
entregaban la correspondencia en los mostradores de sus mismos despachos 
de mercader í a s , pero que ya el servicio hab ía quedado regularizado mediante 
el establecimiento de inspecciones generales, sucursales, estafetas ambulantes 
en los ferrocarriles y vapores de la carrera, y alrededor de 200 agencias dise
minadas en toda la Repúbl ica . La conducción de la correspondencia al Sud 
del río Negro que acababa de ser contratada por $ 2,000 mensuales, abarcaba 
cada mes 3 46 correos redondos y exigía el funcionamiento de 55 diligencias y 
de varios hombres a caballo. 

Y en su segunda Memoria relativa a los años 1879 y 1880 anunciaba que 
el Uruguay aislado hasta entonces de casi todos los d e m á s países del mundo, 
acababa de ingresar en la Unión General de Correos celebrada en 1878, que
dando con ese gran paso rebajados todos los portes para el exterior y aceptado 
como peso de carta sencilla el de 15 gramos en vez del de 8 que marcaba la 
tarifa anterior. E'staban además en pleno funcionamiento 26 buzones en los 
barrios m á s apartados de la ciudad, que habían movilizado en los 18 meses 
corridos de octubre de 1879 a diciembre del año siguiente 113,473 piezas. 
La renta de correos hab ía dado $ 134,807 en 1878, 128,738 en 1879 y 115,931 
en 1880, correspondiendo de esta ú l t i m a cifra a presupuesto y' gastos de 
correo 92,249, a ins t rucción pública 22,534 y el saldo a existencias de 1881. 

Los ingresos del primero de esos años procedían de las siguientes fuentes: 

A b o n a d o s 
L i s t a s . 
D o m i c i l i o 
B u z o n e s 
F r a n q u e o 
I n t e r i o r . 
D i v e r s o s 

30,782 
2,058 

12,222 
2,448 

28,156 
43,352 
15,785 

E l giro postal que sólo hab ía movilizado $ 4,372 en enero de 1878, llegó 
en diciembre del mismo año a $ 90,175, como consecuencia de subas continuas 
que demostraban la acogida favorable que el nuevo servicio había encontrado 
en el país , alcanzando en todo ¡ese año el capital movilizado a $ 575,0s74. A l año 
siguiente el capital movilizado subía $ 1.935,179 y un año después a 2.363,494, 
gracias a líu divulgación del servicio en todo el pa í s y a las remesas de la. 
Tesorer ía General a las localidades del interior que en vez de hacerse en metá 
lico empezaron a realizarse desde entonces por medio de giros, en v i r t u d de 
un decreto gubernativo que así lo disponía . 

He aqu í el movimiento de entibada de piezas postales durante el período 
que abarca la Memoria: 

1878 1879 1880 

C a r t a s o r d i n a r i a s 
» r e c o m e n d a d a s . . . . 

C o r r e s p o n d e n c i a o f i c i a l . 
I m p r e s o s ( p i e z a s ) . . 

P a q u e t e s de m u e s t r a s y p a p e l e s 
de n e g o c i o 

943,308 
1.1,978 
63,723 

1.185,012 

2,325 

914,448' 
12,786 
61,713 

.198,740 

2,414 

938,402 
15,020 
63,110 

.216,398 

2,489 
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Intereses municipales. I /a descentralización administrativa. 

Una ley de 1876 estableció que las Juntas Económico - Administrativas 
de toda la República se compondr ían de 9 miembros, y otra de 1878 prescr ibió 
que a esas corporaciones sólo podrían ingresar los ciudadanos radicados en el 
Departamento donde ejercieran funciones. 

En varios departamentos se agitó t amb ién la idea de promover la descen
tral ización administrativa, y la Junta Económico - Administrat iva del Salto, que 
era una de las que encabezaban el movimiento, se dir igió al coronel Latorre 
pidiéndole una resolución en tal sentido. Pero el dictador contestó que no era 
el momento oportuno. «Hay que principiar, decía en noviembre de 1877, por 
crear empleados que sepan responder a su mis ión. . . Todo está desorganizado 
en la A d m i n i s t r a c i ó n . . . Estamos recién en el comienzo de la obra que í rae 
aparejadas inmensas dificultades y nos a luc ina r íamos grandemente si creyéra
mos que estamos ya edificando. Apenas si vamos amontonando cimientos para 
levantar el edificio». 

Plazas, avenidas y edificios "públicos. 

A fines de 1876 empezó la demolic ión del Mercado Viejo emplazado en 
la Cindadela del coloniaje. La gran portada de piedra que daba sobre la calle 
Sarandi fué reconstruida en el edificio de la Escuela de Artes y Oficios, que 
en esos momentos se e r i g í a en los alrededores de la playa Ramírez. La demo
lición t e r m i n ó al año siguiente en la v í spera del aniversario de la declaratoria 
de la Independencia, y Latorre eligió esa efeméride para dictar un decreto por 
el que anexaba la gran superficie de la Cindadela a ensanche de la plaza Inde
pendencia, invocando razones de higiene y de embellecimiento material de la 
ciudad. E l resultado pecuniario que ob tendr í a el Estado con la venta de esa 
valiosa propiedad, decía el decreto, no es comparable a la u t i l idad de la 
plaza públ ica . Concluía el decreto expresando que el Gobierno hab ía deseado 
solemnizar la efeméride de la Independencia con un monumento público que 
perpetuara su recuerdo. 

Por un segundo decreto de fines de 1878 fué destinada toda la manzana 
de terreno que ocupaba el antiguo Fuerte (donde funcionaba la Casa de Go
bierno) a plaza pública bajo la denominac ión de plaza. Zabala. Ya h ab í a com
prado el coronel Latorre la gran finca de la plaza Independencia para, asiento 
de las dependencias gubernativas, resolviendo con ello el problema de las dos 
plazas, en razón de que al iniciarse la demolición del Mercado Viejo se hab ía 
resuelto que all í mismo ser ía erigida la Cása de Gobierno. 

En ese mismo año fué autorizada la Dirección de Obras Públ icas para 
trazar un bulevar de circunvalación de 50 metros de ancho en torno de la 
planta urbana del Departamento de Montevideo. 

En el programa de saneamiento de la época figuran los estudios empren
didos por el ingeniero don Juan Alberto Capurro sobre nivelación de la calle 
Miguelete y vías transversales para impedir las inundaciones que se p roduc ían 
en esa zona a raíz de cada l luvia fuerte; y la c a m p a ñ a emprendida por el 
vecindario de la Aguada para obtener la destrucción de los numerosos cercos 
de pitas que fijaban los l ími tes de cada sglar y que const i tu ían otros tantos 
focos de infección por efecto del amontonamiento de basuras y aguas sucias a 
que daban origen. , 

l ia i luminación de las calles de Montevideo. 

Bajo la presión de las economías impuestas por la crisis financiera de 1879 
fueron suprimidos 500 faroles de gas de la ya pobr í s ima red de las calles y 
caminos de Montevideo, quedando reducido a 2,242 el n ú m e r o de los que se
gu ían funcionando y eso mismo a t í t u lo precario por falta de acuerdo en 
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materia de precios, dado q u e la Junta Económico - Administrat iva fijaba 3 $ 50 
mensuales por cada farol y la Empresa exigía $ 4, en medio de un ardoroso 
debate durante el cual varias veces quedó expuesta la ciudad a quedar a oscu
ras, porque al desacuerdo se agregaba el incesante atraso de los pagos. 

Pocos meses antes hab ía publicado don Tomás Jeffries una relación de 
los contratiempos sufridos por la Compañía del Gas, desde 185 4 en cuyo año 
luego de consumirse el capital social de $ 65,000 se llegó al extremo de dejar 
impaga una pequeña cuenta de $ 824, hasta 1857 en que un nuevo contratista, 
el señor Murguiondo, que había arrendado la empresa por 8 años , aprovechó 
la epidemia de fiebre amari l la para rescindir su contrato, y hasta 1861 en que 
otro contratista, don Diego Bell , se obligó a trasladar la usina y a colocar* 
numerosas cañer ías , sin poderlo hacer por falta de fondos, dando con ello 
lugar a la in tervención de don Federico N i n Reyes y finalmente a la del barón 
de Mauá , quien resu l tó acreedor de Bel l y de Nin Reyes por $ 415,161 que, 
debían cubrirse y se cubrieron mediante la transferencia de la usina y de las 
propiedades y enseres de la empresa. 

Aguas Corrientes. 

E l coronel Latorre dejó sin efecto el contrato de compra de la empresa 
de Aguas Corrientes celebrado en 1875 por el Gobierno de Varela. Invocaba 
en su decreto la falta de autor ización legislativa, no obstante el voto de con
fianza de la Ijegislatura que a su tiempo había invocado aquel Gobierno. 
Los señores Lezica, L a n ú s y Fynn protestaron contra la dictadura, promovieron 
una rec lamación d ip lomát ica que fué rechazada por la Cancillería a t í tu lo 
de que los reclamantes t en ían abierta la puerta de los Tribunales para deducir 
las acciones a que se considerasen con derecho, y acabaron por suspender el 
servicio, aunque m o m e n t á n e a m e n t e , porque la dictadura los compelió a su 
reanudac ión invocando los intereses públicos comprometidos. 

Una vez normalizada la situación presentó la Empresa un nuevo plan de 
venta que la Junta Económico - Administrat iva pasó a estudio de dos de sus 
miembros, don José Pedro Varela y don Pedro Carve. E l señor Carve se 
most ró partidario de la adquisición sobre la doble base de la obligatoriedad 
del servicio y de la creación de un impuesto. E l señor Varela, en cambio, juz
gaba que la expropiación no convenía en esos momentos. Hacía notar que 
las obras hab ían sido tasadas por el ingeniero Honoré en $ 3.750,000, por el 
ingeniero Carwford, representante de los prestamistas ingleses en 2.036,293, 
por el ingeniero de la Empresa en 5.600,000 y por la escritura de expropiación 
del Gobierno de Varela en 8.600,000, o sea 3 millones más de lo pedido por 
el perito de la Empresa; y terminaba diciendo que si a pesar de su opinión 
en contra, juzgara la Junta conveniente la expropiación, no deber ía pagarse 
arriba de $ 2.500,000, debiendo en ta l caso crears#un impuesto de 20 centé
simos por cada m i l pesos sujetos al pago de la Contr ibución Directa. 

La, Junta Econámico - Adminis t ra t iva aceptó el dictamen del señor Varela 
y la expropiación fué desechada. 

Don Santiago Estrada, distinguido publicista argentino que real izó en 
esa época una excursión a las instalaciones de las Aguas Corrientes en Santa 
Lucía, acompañado de don Anarcarsis Lanús , recordaba en una de sus corres
pondencias que esas obras, que nuestra prensa juzgaba como las m á s impor
tantes de toda la Amér ica del Sur, h a b í a n sido realizadas bajo la dirección 
del ingeniero consultor don Eduardo Woods radicado en Londres, del inge
niero don F . Newman residente en Montevideo y del mecánico Morrison. 

.Los ingresos municipales. 

Durante el año 1877 tuvo el tesoro de la Junta Económico - Administrat iva 
de Montevideo un ingreso de $ 1.086,652. E l impuesto de abasto y tablada 
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produjo 146,051, la lo ter ía de la Caridad 106,671 y la Contr ibución Directa 
129,164. Las rentas generales contribuyeron con 224,639, quedando asimismo 
un déficit de $ 261,900. 

En 1879 las rentas estrictamente municipales (abasto y tablada, serenos, 
alumbrado, rodados, cementerios, etc.) produjeron $ 377,263. E l déficit de 
ese año fué de 416,070. 

Los ingresos de las Juntas Económico - Administrativas de c a m p a ñ a ascen
dieron a $ 245,348 en 1879, des tacándose entre sus fuentes productoras las 
patentes de. rodados con 56,456, el derecho general de abasto con 54,668 y 
el impuesto de alumbrado y limpieza con 19,206. 

Durante ese mismo año las Jefaturas de Policía recaudaron $ 763,562, 
correspondiendo a las recep tor ías aduaneras 234,294, a la Contr ibución Directa 
229,501, a l papel sellado y patentes de giro 45,880, a las guías y to rnagu ía s 
25,392, a las multas 22,886, a las patentes de perro 13,476 y a las entregas 
de la Tesore r í a General 98,501. 

Higiene públ ica . Medidas contra la fiebre amaril la. 

A principios de 1878 se registraron dos casos de fiebre amarilla proce
dentes de Río de Janeiro. Los enfermos y los habitantes de la casa en quej 
ellos vivían fueron llevados en el acto a la isla de Plores, d ic tándose a la vez 
un decreto por el que se autorizaba al Ministerio de la Guerra para ejecutar 
todas las medidas que acordasen las autoridades sanitarias «sin consideraciones 
de ninguna especie». Aparec ió otro caso en distinto punto de la ciudad. 
Pero la epidemia no se extendió . Mes y medio después de la primera denuncia, 
publicó el coronel Latorre un manifiesto en que es tablec ía que la es tadís t ica 
sólo anotaba 11 casos fatales. Las informaciones de la prensa duplicaron esa 
ciffa varias semanas después y la Pol ic ía se encargó en seguida de completar 
la nota tranquilizadora, demostrando que en toda la ciudad de Montevideo y 
sus arrabales sólo había el ¡día 1.° de mayo 132 enfermos (excluido el hospital) 
cada uno con su diagnóst ico y ni uno solo de fiebre amari l la . 

Los caños maestros. 

. Entre los focos de infección volvió a figurar en esa época la red cloacal, 
acerca de la cual tanto se hab ía hablado en las epidemias anteriores. 

Con motivo de una nota de la Colec tur ía de Aduana denunciando que 
varios caños quedaban descubiertos durante la baja mar infectando toda la 
zona aduanera, el director de Obras Púb l i ca s don Meli tón González produjo 
un informe en el que es tablecía que la red cloacal abarcaba ya 61 k i lómet ros 
y era uti l izada por 10,371 ca,sas, de las que 589 eran de inquilinato y ence
rraban ellas solas una pq|>lación de 17,024 habitantes. Los caños maestros, 
agregaba, desembocan en la bahía donde depositan sus residuos que en gran 
parte son arrastrados por la corriente y en parte se depositan en el fondo del 
puerto constituyendo all í un foco de infección. La defensa de la salud pública 
exigía en su concepto la subdivisión de la planta urbana de Montevideo en 
secciones independientes circunvaladas por caños colectores y la construcción 
de depósi tos con m á q u i n a s absorbentes y expelentes para traer y lanzar los 
residuos a l Sur de la ciudad hasta ponerlos en contacto con las corrientes de 
Punta Carretas. 

En una conferencia dada en el Ateneo del Uruguay, durante los amagos 
de fiebre amaril la , hab ía hecho el mismo funcionario un estudio muy prolijo 
acerca de la condición sanitaria de la ciudad de Montevideo. 

A l planearse el Fuerte, hoy Casa de Gobierno, decía el señor González 
en esa oportunidad, fué orientado el edificio a los rumbos Norte, Sur, Este 
y Oeste. Pero apenas iniciadas las obras el Jefe de la Plaza resolvió consultar 
a España , dando lugar con ello a una real orden por la que se dejaba subsis-
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tente el Fuerte, pero a la vez se ordenaba que se hiciera el trazado de Monte
video y' se cortasen sus calles a medios rumbos, a f i n de que sus moradores 
pudieran gozar de sombra en el verano y de sol en el invierno, quedando a 
consecuencia de ello el Fuerte con una delineación distinta a la de las calles 
de la ciudad vieja. A par t i r de ese momento empezaron los pobladores a con
trariar los beneficios de la Naturaleza. Las manzanas fueron divididas en 
solares cuyos fondos que coincidían con el centro de las mismas manzanas 
estaban destinados a recibir las aguas servidas y los desperdicios en pozos que 
se cavaban hasta encontrar el agua, en la creencia sin duda de que las corrien
tes s u b t e r r á n e a s se enca rga r í an de la limpieza, y a corta distancia de esos 
pozos quedaban los aljibes destinados a recibir las aguas pluviales de consumo. 
Más tarde, al resolverse el ensanche de la zona Norte de la ciudad, fué terra
plenada y' alzada la or i l la de la bahía con ayuda de las basuras de las calles y de 
las casas y así prosiguieron las obras hasta el año 1867 en que la epidemia de 
fiebre amar i l la a tacó furiosamente los barrios de esa zona. Las filtraciones 
de todos los pozos de la ladera Norte de la ciudad venían a morir precisamente 
en los terraplenes. Estamos ahora, concluía el señor González, en un nuevo' 
período epidémico de.fiel re amarilla y el foco principal es la. calle Paysandú , 
donde a diario pueden observarse filtraciones análogas . 

Casas de inquil inato. 

La es tad í s t i ca de conventillos de 1876 arrojaba 552 edificios con 15,274 
habitantes, y la de 1878, a que acabamos de hacer referencia, 589 con 17,024. 

Un reglamento municipal dictado a raíz del amago de fiebre amarilla, 
prescr ibía que las nuevas construcciones tendr ían que ser de material, con 
paredes revocadas, patios enlosados y habitaciones con una altura mín ima 
de tres y medio metros y una ventana de venti lación. Deber ían tener una o más 
letrinas aireadas en conexión con el caño maestro, lavaderos, servicio de aguas 
corrientes, i luminación hasta las 12 de la noche. Cada seis meses deber ían ser 
blanqueadas sus paredes y cada 12 pintadas sus puertas y ventanas. Todos los 
inquilinos deber ían presentar el certificado de vacunac ión . 

Hospitales y Asilos. 

E l Hospital de Caridad tenía 414 enfermos al finalizar el año 1876 y 
457 al finalizar el año 1877. He aquí el movimiento de entradas y falleci
mientos en e l curso de los cuatro años de la Adminis t rac ión Latorre (las dife
rencias corresponden a las altas^ o salidas del establecimiento): 

E x i s t e n c i a s 
a l e m i p e z a r 

e l a ñ o 

1876 
1.877 
1S78 
1879 

357 
414 
457 
381 

E n t r a d a s 

4,728 
4,842 
4,063 
4,225 

F a l l e c i m i e n t o s 

336 
358 
396 
350 

Los 336 fallecimientos de 1876 se clasificaban as í por enfermedades: 
corazón 25, heridas 29, tisis 52, tuberculosis 30, viruela 10, otras enferme
dades 190. 

De los "4,728 enfermos ingresados en 1876 eran orientales 809 y extran
jeros 3,919, sobresaliendo entre estos ú l t imos los italianos (1,120), los 
españoles (1,111), los franceses (369) y los argentinos (364). 
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Dè los 4,842 enfermos ingresados en 1877 eran nacionales 891 y extran
jeros 3,951, sobresaliendo los italianos (1,188), los españoles (1,112), los 
argentinos (396) y los franceses (393). 

Los gastos mensuales del Hospital de Caridad ascendían en 1879 a $ 8,844 
que se d i s t r ibu ían en esta forma: 6,144 en medicamentos, combustibles, lavado, 
pan, carne, hortalizas, géneros , pinturas, etc.; 2,700 en empleados de ofi
cinas, dos médicos de sala, dos médicos de entrada, 7 practicantes, sirvientes 
y 18 hermanas de caridad. 

El Asilo de Huérfanos y Expósitos tenía al comenzar cada uno de los 
años del trienio 1877-79 una existencia de 471 niños en 1877, de 500 en 1878 
y de 348 en 1879, con un ingreso respectivamente de 101, 213 y 334 y una 
mortalidad de 69,62 y 125. 

E'l Asilo de Damentes ten ía una existencia <de 245 enfermos al empezar 
el año 1877, de 293 en 1878 y <de 348 en 1879 ; una entrada en el curso 
de esos tres años de 175, 193 y 194 y una mortalidad de 29, 38 y 38. 

En 18 78 quedó terminado el primer cuerpo del Manicomio. Hasta enton
ces los enfermos estaban hacinados en una pequeña casa contigua al nuevo 
edificio. Una es tadís t ica particular del movimiento habido desde enero de 
1860 hasta junio de 1879, reproducida por la prensa de la época, acusaba una 
entrada en todo el período de 1,437 hombres y 789 mujeres. En conjunto 2,226, 
sobresaliendo entre los hombres, del punto de vista de la nacionalidad, los 
italianos (451) , los españoles (350) , los orientales (215) y los franceses (191) . 

El Asilo de Mendigos t en ía una existencia de 163 al empezar el año 1877, 
de 179 en 1878 y de 143 en 1879, con un ingreso respectivamente de 77, 59 
y 126 y una mortalidad de 11 , 9 y 9. 

Corresponde a este mismo período de la Adminis t rac ión Latorre la inau
gurac ión del nuevo edificio del Asilo de Mendigos en la Unión, junto a la 
escuela pr imaria que dir igían las hermanas de caridad. 

Creación de Asilos Maternales. 

En 1877 fué creado el primer Asilo Maternal diurno, con destino a los 
n i ñ o s de 2 a 8 años de edad pertenecientes a hogares de trabajadores. E l de
creto ponía ese establecimiento bajo la dirección del Hospital de Caridad y 
de una Comisión de señoras y confiaba la parte administrativa a las hermanas 
de caridad llamadas Hijas de María. Un reglamento dictado el año siguiente 
prescr ibió que sólo serían admitidos los n iños de padres jornaleros o sirvientes 
con ocupación forzosa fuera del hogar. 

Tuvo tan buena acogida el establecimiento, que en 1878 hubo que crear 
otro y en 187 9 otro más . 

A l finalizar el año 1879 ten ían los tres Asilos 1,822 niños en las condi
ciones corrientes y 75 depositados allí a la espera de ulterior resolución. 

Ijas damas de beneficencia. 

El Asilo de Huérfanos y Expósitos estaba a cargo de una Comisión de 
beneficencia de señoras que funcionaba de largo tiempo a t r á s . E l coronel 
Latorre supr imió esa Comisión en 1878 y confió su cometido a las hermanas 
de caridad bajo la superintendencia del director del Hospital. 

La Comisión de señoras publicó con ta l motivo una reseña his tór ica de 
las obras por ella realizadas, de la que extraemos los siguientes datos: 

En 1855 fueron invitadas a una reun ión las señoras que durante el sitio 
de Montevideo habían formado parte de la «Sociedad F i l an t róp ica de Damas 
Orientales». P a r t í a la iniciat iva de don Juan Ramón Gómez miembro de la 
Junta Económico - Administrat iva. La r eun ión tuvo lugar en la casa-habi tación 
de la Señora Mar ía Quevedo de Lafone y all í quedó constituida la Sociedad de 
Beneficencia de Señoras , bajo l a presidencia de doña Mar ía Agell de Hócqúa rd . 
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La Sociedad se hizo cargo en el acto de la sala de mujeres del Hospital de 
Caridad, de la sección de niños expósitos y de la sección mujeres dementes, 
hasta el año 1S57, en que las hermanas de caridad recién llegadas tomaron 
una parte de la tarea, quedando la Sociedad con la repar t ic ión de expósitos. 
La Sociedad estableció en 18 56 una escuela gratuita de niñas pobres que 
alcanzó a reunir hasta 150 alumnas y subvencionó diversas escuelas particulares 
por cada n iña que a d m i t í a n . En 1861 organizó el Asilo de Huér fanos y" Expó
sitos con independencia de la Cuna. La Sociedad compró media manzana de 
terreno en la calle Uruguay con destino a un Hospital de Huér fanos que luego 
revendió para comprar otra manzana en la calle Cerro Largo y subsiguiente
mente otra más apropiada en la Aguada, hasta que en 1873 donaron los señores 
Arsênio Lermit te y Adolfo Mart ínez una manzana al Este de la playa Ramírez , 
donde por f in fué edificado el Asilo con ayuda del producto acumulado e(n 
15 años de bazares, rifas, conciertos y beneficios teatrales. La construcción 
absorbió $ 98,560 y ese importe fué pagado en metá l ico y en terrenos que la 
Sociedad poseía entre la Aguada y el Cordón. Para completar el precio fué 
necesario entregar $ 8,000 asignados a diversos niños expósitos por sus adop
tantes, ga r an t i éndose su reembolso con una propiedad en el camino Goes de 
$ 9,000 de costo. 

Servicio médico de urgencia. 

La Pol ic ía de Montevideo instaló en 18 79 un servicio médico nocturno, 
con un personal compuesto del doctor Diego Pérez como médico oficial, dos 
parteras y cuatro empleados. E'sa oficina, que funcionaba en la plaza Indepen
dencia, d isponía de una botica y de tres carruajes. 

Sociedades de socorros mutuos. 

La Sociedad Españo la de Socorros Mutuos, una de las más antiguas y 
prestigiosas de Montevideo, tenia en 1878 cerca de 1,600 socios. De su movi
miento ascendente da idea el cuadro que subsigue: 

A ñ o s Soc io s 
N ú m e r o 

de 
e n f e r m o s 

G a s t o s 
r e a l i z a d o s 

1871 
1872 
1873 
187i 
1875 
1876 
1877 
1878 

B43 
1,023 
1,054 . 
1,099 
1,085 
1,141 
1,395 
1,599 

412 
607 
692 
588 
615 
616 
992 

1,563 

9,409 
S 820 
9,704 
9,806 

10,925 
10,075 
11,993 
11,905 

Entre los $ 82,000 gastados en el curso de los ocho años figuraban las 
pensiones con la cantidad de 35,701, los médicos con 21,404, los gastos de 
botica con 14,76 5 y el servicio fúnebre con 4,9 44. 

E l servicio policial. 

La tranquil idad de la campaña era una de las preocupaciones más cons
tantes del coronel Latorre. A los perturbadores principales los hacía asesinar 
y a los d e m á s los encerraba en el Taller de Adoquines, de acuerdo con el pro
grama que se trazara desde los primeros días de su Adminis t rac ión . Para 
atraerse las s impat ías de las poblaciones rurales matizaba ese programa de 
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sangre y de atentados con decretos y disposiciones que obtenían de inmediato 
el aplauso popular. 

Entre ellos se destaca una circular del Ministro de la Guerra general 
Eduardo Vázquez en que se daba instrucciones a los jefes políticos para ase
gurar la estabilidad de la vida rura l «fuente productora de la riqueza nacional» . 
Los jefes polí t icos debían l lamar a todos los militares avecindados en la cam
paña para prevenirles, bajo apercibimiento de ser dados de baja, «que estaban 
obligados a cooperar en favor de las autoridades departamentales, constitu
yéndose en sus propias habitaciones en otros tantos guardianes de la segu
ridad del orden público y con el deber forzoso de auxiliarlas en todos los casos 
en que fueran requeridos», agregando «que siempre que las autoridades recla
maran su concurso para perseguir cuatreros o criminales o cualquier otra 
comisión estaban obligados a prestar obediencia». 

Por otro decreto p reven ía que las policías de los departamentos estaban 
obligadas a auxiliarse en la ap rehens ión de los delincuentes, quedando así 
derogada una absurda r eg l amen tac ión o .práctica según la cual cada policía 
debía respetar la jur isdicción de las otras y sólo traspasar las fronteras de 
su Departamento después de entablar una gest ión que daba tiempo a los c r i 
minales para escapar a la acción de la justicia. 

También derogó el coronel Latorre la ley de 1874 reglamentaria de la 
aprehensión de ciudadanos y de las responsabilidades de los agentes policiales, 
invocando que de cumplirse esa ley r e s u l t a r í a n ilusorias las ga ran t í a s de los 
derechos individuales. 

Un ensayo de policía ru r a l . 

Desde los comienzos de la dictadura empezó en todo el país un movimiento 
de ideas a favor de la organización de las policías rurales, con motivo de una 
proposición de don Carlos Reyles que el coronel Latorre aceptó de inmediato, 
por la que se autorizaba a aquel ciudadano para organizar y costear dentro 
de sus valiosos establecimientos de campo una partida policial de 6 a 10 hom
bres, al mando de un Comisario que depender í a de la Jefatura del Departa
mento respectivo. 

La Asociación Rural p resen tó al Gobierno un proyecto de reglamento de 
esas organizaciones policiales, en el que se establecían las bases del nuevo 
servició. Los comisarios debían saber leer y escribir y gozar de buena repu
tación. Todo el personal de Policía debía rotar de una sección a otra cada 
seis meses. Las Comisar ías debían instalarse en el centro de las secciones 
y siempre deber ía haber en ellas un sargento. E l Presupuesto debía asignar 
una partida para gastos de manu tenc ión de las policías. Los guardias rurales 
debían estar exentos del servicio mil i tar . 

Ese reglamento fué aprobado mediante un decreto por el que a la vez 
se creaban los puestos de oficiales, inspectores, comisarios de órdenes , méd icos 
de policía, alcaides, subdelegados, comisarios urbanos y comisarios rurales. 

En varios departamentos empezó de inmediato la organización de las 
policías rurales, especialmente en Canelones bajo el impulso inteligente de su 
Jefe Polít ico don Mariano Berro. El respetable estanciero don Dalmiro Vera-
cierto que actuaba de Comisario rura l en la sección Cerrillos, dando cuenta 
de su cometido escribía al señor Berro al finalizar el año 1877: 

«No se ha inferido una p u ñ a l a d a a nadie. . . A excepción de un caballo, 
un reloj de plata y un cinto con $ 607, todos los demás objetos robaidos han 
sido res t i tu ídos a sus dueños y tan sólo dos rateros han conseguido escalar a 
la acción de la Policía, y esto mismo debido a los damnificados. . . E l vecino 
es dueño de su propiedad y su hogar y no es tá amenazado hoy por las cuadrillas 
de malvados que se cons t i tu ían JBTL dueños absolutos de todo. . . Los vagos ya 
no juegan a la taba o en las carpetas el lucro del abigeo a que se entregaban 
las más de las noches. N i el vecino n i el transeunte temen ser asaltados, n i 
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a altas horas de la noche, por el cuatrero de facón, pistola o trabuco. Las se
menteras no son diezmadas como antes por las tropillas y manadas de los 
vagos y holgazanes.» 

E l servicio policial en Montevideo. Diversas ordenanzas y notas de la época. 

Ya hemos dicho que bajo la pres ión del descenso rent ís t ico de 1879 el 
coronel Latorre reemplazó el personal de las pol icías de Montevideo por el 
de los batallones de l ínea, que se turnaban mensualmente en el servicio de 
la ciudad y de sus arrabales bajo la dirección de sus jefes respectivos. Sólo 
quedó en pie el Cuerpo de Serenos que ejercía la vigilancia desde las 9 de la 
noche hasta las i de la madrugada, manteniendo inalterable el canto colonial 
de las horas con su aditamento del estado del tiempo, •— sereno, nublado o 
lloviendo, — a pesar de la crít ica de la prensa que no cesaba de pedir la abo
lición de esa costumbre y de recordar a los serenos que miraran sin prevención 
a los transeuntes que se les acercaban desp\iés de las 11 o 12 de la noche, 
evitando así incidentes tan graves como los que hemos reseñado en vo lúmenes 
anteriores. 

Una ordénanza policial de 1877 prohib ía a los menores de edad la venta 
de n ú m e r o s de lo te r ía y de cualquier otro objeto, excepto los diarios, cuya 
venta se toleraba hasta las 10 de la noche. 

La matanza de perros se continuaba haciendo en las calle^ de Monte
video, por medio de carne envenenada que los guardias civiles arrojaban en las 
calzadas y aceras. Los perros se deba t í an en terribles convulsiones a la vista 
de los transeuntes y sus cadáveres quedaban allí hasta que el basurero los 
recogiera al día siguiente. 

Las casas de pros t i tuc ión , sujetas hasta entonces a una inspección módica, 
quedaron exentas de esa forma de tutela a t í tulo de que ella atacaba un dere
cho y depr imía a la autoridad. La pros t i tución reglamentada, decía el decreto 
de Latorre, adquiere el derecho de pedir que se proteja su desarrollo y esa 
protección sería contraria a la misión de la autoridad y agraviar ía a la moral. 

En 1877 ocurr ió un gran incendio en la barraca de frutos de Walls y' Cía., 
y el dictador Latorre concurr ió al toque de alarma con la fuerza de l ínea y 
asumió personalmente los trabajos de extinción y salvamento. 

E l e jérc i to de l ínea. 

E l escalafón formado por el Estado Mayor en marzo de 1876 a raíz de 
la proclamación de la Dic tadúra con ten ía 1,205 jefes y oficiales de las cate
gor ías que subsiguen: 

3 b r i g a d i e r e s g e n e r a l e s . 
16 g e n e r a l e s . 
43 corone les . 
30 í d e m g r a d u a d o s . 
68 t en ientes c o r o n e l e s . 
27 í d e m g r a d u a d o s . 

185 s a r g e n t o s m a y o r e s . 
55 í d e m g r a d u a d o s . 

259 c a p i t a n e s . 
7 í d e m g r a d u a d o s . 

35 a y u d a n t e s m a y o r e s 
126 t e n i e n t e s l.o. 
149 í d e m 2.°. 
177 s u b t e n i e n t e s . 

20 p o r t a s . 
5 g u a r d i a s m a r i n a s . 

Hubo una parada mi l i ta r en esos mismos d ías en la que formaron el 
escuadrón de a r t i l l e r í a y los 8 batallones de l ínea que integraban la guarnic ión 
de Montevideo. Terminado el desfile fueron licenciados los batallones 7 y 8, 
reduciéndose a la vez el personal de los demás cuerpos a 200 plazas. Tres años 
después fueron disueltos el 4.« de In f an t e r í a y el l.o de Caballería, invocándose 
en uno y otro caso razones de economía. 
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A l terminar la Adminis t rac ión Latorre el Ejérc i to de línea se componía , 
según la Memoria del Ministerio de la Guerra, de 5 batallones de infan ter ía , 
un regimiento de ar t i l le r ía y un regimiento de cabal ler ía , con 15 jefes, 138 
oficiales y 2,190 soldados. En conjunto, 2,343 hombres con un presupuesto 
de $ 656,689. 

E l reclutamiento se hacía entonces, como en las épocas anteriores, por el 
enganche de mercenarios extranjeros, por las condenas judiciales y por la Jeva 
o caza de hombres. 

Los hombres de color, v íc t imas predilectas de la leva, pidieron al coronel 
Feliciano González, moreno también , que intercediera a su favor, como en 
efecto lo hizo, dando con ello oportunidad al coronel Latorre para formular 
la siguiente declaración: 

«Hago cuest ión de honor para m i Gobierno el poner té rmino a ese pro
cedimiento abusivo Que hasta aquí viene condenando a ¡os ciudadanos de color 
a una imposición que no sólo se opone a la ley fundamental del Estado que 
declara la igualdad de derechos, sino que está en contradicción t a m b i é n con 
los principios democrát icos que profesamos.» 

En 1876 fueron adoptados para el ejérci to el fusil y la carabina Rémin-
gton, prohibiéndose la in t roducción de esas armas por los particulares. 

De un terrible accidente fué v íc t ima en 1878 el Regimiento de Art i l ler ía 
en su cuartel de la Plaza de Artola . Hacían los soldados sus preparativos para 
realizar ejercicios de fuego en Punta Carretas cuando explotó una granada, 
se comunicó el fuego a la pólvora y cayó derrumbado el edificio, resultando 
23 muertos, 81 heridos y numerosos contusos, según el parte del Jefe del Es
tado Mayor. 

Invocando la frecuencia con que los jóvenes oficiales del ejérci to pedían 
su pase al Estado Mayor Pasivo, «con mengua de la moralidad y de la disciplina 
que deben reinar en el ejército», dictó el coronel Latorre un decreto que pres
cribía que en adelante los oficiales de cuerpo sólo podr ían obtener su separa
ción en caso de estar inutilizados para el servicio, mediante el certificado dei. 
cirujano mayor del e jérci to , o de hacerse indignos de pertenecer a l ejército 
por delitos punibles acreditados en el sumario respectivo o por causas jus t i f i 
cadas que aprec iar ía el Gobierno. 

A mediados de 1879 un grupo de jefes del que formaban parte los coro
neles Máximo Santos, Máximo Tajes, Rudecindo Varela, Pablo Ordóñez y Ven
tura Torrens, resolvió iniciar trabajos a favor de la fundación de un Hospital 
Mil i tar y Cuartel de Invál idos . 

Honrando la memoria de los próceres. 

La Comisión de Cementerios resolvió en 1877 colocar los restos de Artigas 
en una urna de j aca randá y plata, construida por don Pedro A. Bernat, poeta, 
periodista y a la vez propietario y obrero de un taller de carp in ter ía y ebanis
tería que figuraba entre los más importantes de Montevideo. 

Doña Dolores Vidal de Pereyra, viuda del ex Presidente don Gabriel An
tonio Pereyra, entregó al Gobierno en 18 76 la espada regalada a Ar t igas pol
la Ciudad de Córdoba y la espada de Lavalleja, ambas con destino al Museo 
Nacional. 

Los restos de los generales Eugenio Garzón y Melchor Pacheco y Obes 
fueron en esta misma época trasladados al panteón nacional por orden de la 
Dictadura. 

Espectáculos públicos. Las corridas de toros. 

Durante todo el per íodo de la Adminis t rac ión Latorre continuaron las 
corridas de toros en la plaza de la Unión. Pero fué sobre todo en enero de 1880, 
en las pos t r imer ía s de esa Adminis t rac ión , cuando las corridas llegaron a su 
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máximo desarrollo con la cont ra tac ión de grandes toreros y la impor tac ión de 
toros españoles de la ganader ía del duque de Veraguas. A una de las corridas 
iniciales de la temporada asistieron más de 10,000 espectadores, cifra consi
derable para la población y los medios de locomoción de la época. En los 
palcos estaban algunas de las principales familias de Montevideo que, conta
giadas por el entusiasmo de la madre patria, intentaban dar hondo arraigo ai 
bá rba ro espectáculo que hasta - entonces sólo los hombres de Montevideo se 
resolvían a presenciar. 

«La pulcra dama, escribía «La Razón», que languidece el ver la gota de 
sangre que brota del dedo herido por la punta del alfiler con que arregla su 
tocado, mira con avidez al pobre caballo que arrastra por la arena sus destro
zadas en t r añas y oye sin ruborizarse los más soeces epí te tos que salen de labios 
avinados.» 

«El espectáculo es bá rbaro , decía «El Siglo», en todos sus accidentes. 
Bárba ro es llevar los caballos al matadero. B á r b a r o es t ambién enfurecer al 
toro clavándole en los costados algunas pulgadas de hierro y abrasándo le a 
veces la carne viva con el fuego que arde dentro de ellas. B á r b a r o es también 
traspasar al toro con el estoque. Y es bá rbaro sobre todo hacer una fiesta 
de! tormento de los animales y del peligro de los hombres, excitar de esta; 
manera todos los instintos feroces que duermen en el corazón del hombre y 
lanzar gritos de salvaje alegr ía ante el espectáculo sangriento del circo cu
bierto con la sangre y los despojos de animales inofensivos unos, enfurecidos 
otros por la persecución y el dolor.» 

Gracias a esos comentarios quedó detenida la concurrencia femenina y no 
alcanzó a echar ra íces en el hogar un espectáculo al que tantos males morales 
debía ya el país. 

Eat - P i t . 

Para los que no podían trasladarse a la Unión o que sólo podían presenciar 
espectáculos de carn icer ía más modestos, estaba el Rat - Pit o r eñ ide ro de ratas, 
instalado en un local céntrico de Montevideo, con sucursales de caza en el 
vaciadero de basuras de Punta Carreta. Y allí concurr ían con sus perros los 
a í ie ionados a ese repugnante sport. E l día de la inaugurac ión m a t ó un perrito 
una veintena de ratas en dos minutos, embolsándose su dueño y sus partidarios 
gruesas sumas de dinero como consecuencia de las apuestas formuladas. 

Las carreras de caballos. 

E l coronel Latorre aprobó en 1877 un reglamento de carreras de caballos 
por el que se obligaba a los corredores a usar traje de jockey y se castigaba 
el juego fraudulento con la pena de expulsión. La mayoría de los premios 
era para caballos criollos, únicos que abundaban. En una de las grandes ca
rreras nacionales de 18 77 figuraban cinco premios para caballos criollos, uno 
para caballos mestizos y uno para carreras de saltos. Las carreras interna
cionales de 1878 llevaron al circo I tuza ingó una enorme concurrencia que la 
prensa de la época calculaba en 20,000 personas. La C'omisión de carreras 
estaba presidida por Latorre. 

Juegos at lé t icos . 

Los juegos a t lé t icos tenían t ambién su cancha en la Blanqueada, donde 
el «Montevideo Cricket Club» organizaba carreras a pie, carreras de saltos, 
carreras con zanja y barreras y otros ejercicios que a t ra ían públ ico numeroso 
y entusiasta. 

10 
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Teatros y conciertos. 

Por uno de sus primeros decretos supr imió Latorre el cargo de Censor de 
•Teatros restablecido durante el Gobierno de Varela, «de acuerdo, decía en su 
decreto, con la civilización y la libertad ta l cual lo exigen las práct icas demo-
.cráticas de los países más adelantados». 

Entre los cuadros llamativos de la época figura el estreno de «La Pari
sina» del maestro Tomás Giribaldi , por la Compañía de Opera que actuaba en 
Solís. E l públ ico ovacionó grandemente a l autor. Don José Cándido Busta
mante pidió desde su palco a la empresa del teatro que colocara el retrato de 
Giribaldi entre los que decoraban el edificio, y el dictador Latorre publ icó 
un decreto por el que le asignaba una pens ión de $ 1,200 anuales para que 
pudiera proseguir sus estudios musicales en el Conservatorio de Milán. 

Los cultores del drama tenían en esa época 'dos centros importantes: la 
«Sociedad Talía» presidida por don Pablo Varzi , que daba frecuentes funciones 
en los teatros, y la «Sociedad Dramát ica Americana» que además de repre
sentar dramas europeos preconizaba la necesidad de estimular el arte d r a m á 
tico nacional. 

La Sociedad «La Lira» desarrollaba por su parte el buen gusto musical 
.en frecuentes conciertos que llegaban a congregar hasta 700 personas, obte
niendo con ello prestigios y recursos que le permitieron cambiar de local e 
iniciar en 1878 el programa de música clásica que tantos aplausos h a b r í a de 
propiciarle. 

L a cuestión religiosa durante la dictadura de liatorre. Erección del obispado 
de Montevideo», 

A l asumir el coronel Latorre la dictadura todavía ocupaba don Jacinto 
Vera el vicariato apostólico de Montevideo con la investidura «de Obispo de 
Megara in partibus inf ldel ium». ü n año después era enviado a Roma el pres
bítero don Inocencio Yéregu i en mis ión confidencial, obteniéndose por su 
intermedio la erección de la diócesis, la designación de Vera para el obispado 
y la creación de ¡os tribunales eclesiást icos necesarios a la t r ami t ac ión de 
•todos los asuntos dentro de la jur isdicción nacional. 

Un fuerte rozamiento debió producir la documentac ión del Vaticano. 
E l hecho es que Latorre al comunicar a Vera que h a b í a decretado el pase de 
las bulas y breves pontificios, declaró que lo hacía «en la inteligencia de que 
se sa lvar ían cpnvenientemente las omisiones y d e m á s puntos observados por 
el Fiscal de lo Civil y por el Tribunal de Justicia relativos a l derecho de patro
nato», previniéndole que el Gobierno deseaba «conservar incó lume la provis ión 
de Vicario Capitular, el nombramiento de dignidades de la Iglesia y orga
nización de los tribunales eclesiásticos, actos que debían practicarse de 

' .común acuerda» . 
Don Jacinto Vera, al tomar posesión del obispado, pres tó juramento de 

acuerdo con la siguiente fó rmula ajustada en Roma: 
«Juro y prometo por los Sántos Evangelios obediencia y fidelidad al 

Gobierno de la República e igualmente prometo no coadyuvar a ninguna pro
puesta persona o consejo que sea nocivo a la tranquil idad e independencia de 
la República.,» / 

La obediencia, como se ve, era al Gobierno y no a la Const i tución y a 
las leyes! • 

• E l ambiente .oficial de la época era propicio a la Iglesia. 

La fuerza de línea concur r í a frecuentemente a la iglesia durante la dicta
dura de Latorre, para oir misa o para solemnizar las funciones ecles iás t icas . 
La crónica noticiosa del a ñ o 1877 destaca sobre todo la concurrencia del bata-



GOBIERNO DE LATORRE 147 

Ilón 5JO de Cazadores a la función del Sant ís imo en la Matriz, la asistencia 
de ese mismo bata l lón vestido de rigurosa gala a una de las misas y la concu
rrencia del 3." y del 5.° de Cazadores y del Regimiento de Ar t i l l e r í a para 
solemnizar la procesión del Corpus Christ! presenciada por los ministros de 
Gobierno y de Guerra desde Jos baJcones del Cabildo. 

A l ocurr i r el fallecimiento de Pío I X el coronel Latorre m a n d ó colocar 
la bandera nacional a media asta y dispuso que el Fuerte de San José , situado 
en las proximidades de la Aduana, hiciera un disparo de cañón cada cuarto 
de hora. A l día siguiente el Ministro de Relaciones Exteriores se dir igió al 
doctor Mariano Soler para felicitarlo «por la bri l lante oración fúnebre pronun
ciada en honor del gran Pontífice de nuestro siglo», agregando que tenía 
encargo de expresar que tanto el coronel Latorre como sus ministros habían 
quedado «sumamente satisfechos». 

La Pol ic ía de Montevideo dictó una ordenanza en 1877 por la que esta
blecía que las tiendas, mercer ías y zapa t e r í a s deber ían clausurarse los domin
gos; y obligó en 1879 a todos los espectadores de la función del Corpus Christi 
que rodeaban la Plaza Const i tución a sacarse el sombrero al paso de la 
procesión. 

A l autorizarse en 1S78 la cons t rucción de la iglesia de la Aguada, con 
fondos suministrados por el pueblo, adv i r t ió expresamente el coronel Latorre 
«que el Gobierno se reservaba concurrir a la real ización de esa obra así que 
las circunstancias del erario nacional lo consint iesen»; y al declarar en el 
mismo año de ut i l idad públ ica una, finca situada a los fondos de la Matriz 
con destino al Cabildo Eclesiást ico ant ic ipó el dictador que el dinero sería 
suministrado por el Tesoro nacional. 

Con motivo de algunas visitas escolares realizadas por el Inspector Depar
tamental de Montevideo dictó el coronel Latorre un decreto por el que esta
blecía que t r a t á n d o s e de escuelas dirigidas por Hermanas de Caridad debería 
limitarse el Inspector «a la simple toma de datos estadíst icos proporcionados 
por las respectivas directoras y a cerciorarse de sí se enseñaba el idioma» 
castellano con preferencia a otro». 

«Esta disposición, agregaba el decreto, en nada cont ra r ía el esp í r i tu de 
las leyes vigentes, concurriendo por el contrario a hacer efectivo el principio 
de la l iber tad de enseñanza consagrado en esas mismas leyes.» 

.Quedaban por lo tanto las escuelas religiosas fuera de la esfera de acción 
de las autoridades escolares. 

Pero era muy distinto el ambiente general del peí». 

Esa acti tud constante del Gobierno de Latorre encaminada a obtener el 
apoyo de las clases conservadoras, promovió la organización del Partido Cató-

•. lico, y de sus fuertes resortes de acción, el Club Católico, el Liceo Universi
tario, el Colegio Pío de V i l l a Colón, el Seminario Conciliar y «El Bien Público». 

Frente a ella se colocó de inmediato la juventud universitaria de Monte
video con su portaestandarte «La Razón» a la cabeza. 

«Hemos vivido hasta ahora, decía «La Razón» en 1879, en una a tmósfera 
viciada: convulsiones de todo género han trastornado nuestro país , desl izán-
dolo insensiblemente por la sangrienta era de las guerras civiles, y h o y . . . 
el vér t igo se apodera de nuestra alma al mirar con los ojos el abismo. ¡Hasta 
dónde nos han llevado las pasiones del partidario! Por un hombre, por el 
color de una divisa se ha sacrificado la patria, se ha prostituido el culto de 
los deberes cívicos. Generaciones aletargadas que habé is vivido en esos 
terribles momentos de la historia en que parece que la fatalidad se levanta 
convertida en ley inexorable para anonadar la l ibertad y el derecho: enseñad 
a nuestro pueblo cómo se sacuden los miembros m á s entumecidos por el 
marasmo. Decidle que cuando Carlos I amordazaba en Inglaterra la palabra 
de los reformadores religiosos, unos cuantos puritanos conducidos por una 
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débil barca pasaban a la Amér ica del Norte, la t ierra bendita de la l ibertad. 
Decidle que cuando el Imperio Romano vegetaba en la ignorancia, fué la pro
paganda religiosa la que mejoró la condición humana. La rel igión se encuen
t ra en la cuna de todas las sociedades. En ella se confunden con un principio 
los gérmenes de vida que m á s tarde se desarrollan en las constituciones de 
los pueblos. La religión se encuentra t a m b i é n en la cuna de todas las revo
luciones. E l nombre de Dios, causa de las causas, verdad de las verdades, 
fué la enseña salvadora que ha guiado a los pueblos en la conquista santa del 
derecho y el nombre que invocaron los pensadores al propagar ideas de liber
tad. El problema religioso es de v i ta l importancia para la marcha de las. 
sociedades modernas. Si se resuelve en el sentido l iberal , es una fuente que 
purifica; si se resuelve en el sentido ultramontano, es una a tmós fe ra que 
ahoga.» 

«La única aspiración l eg í t ima de los hombres en materia religiosa, agre
gaba completari'dó su pensamiento, debe ser practicar la rel igión eterna del 
deber. . . La rel igión del deber es el conjunto de las doctrinas morales que 
teniendo por base la idea de Dios aconseja practicar nuestras más sublimes 
facultades. . . E l cuito que en las religiones positivas consiste en ceremonias, 
.cánticos y mojigangas ridiculas,- en la re l ig ión del deber es tá expresado por 
la realización o por ja prác t ica del bien. . . Practicar el bien, amar y respetar 
a Dios, rendir homenaje a su grandeza, reconocer su bondad y su just ic ia 
infinitas y tratar de conocer su naturaleza y sus atributos. He ahí el culto de 
la religión del deber.» 

Cuando el diputado don Francisco Bauzá obtuvo el voto de la m a y o r í a de 
la Cámara para echar abajo el edificio de la reforma escolar, pudo verse con 
claridad cuál era el sentimiento del país en esa gran contienda entre el cleri
calismo y el liberalismo. 

«La prensa montevideana, decía «La Razón» caracterizando el cuadro 
del momento, es tá hondamente dividida en cuestiones pol í t icas , pero llega 
un caso como el presente y toda ella con excepción del ó rgano ultramontano 
(«El Bien Públ ico*) dirige sus fuegos hacia el mismo blanco, acallando toda 
pasión de partido para luchar por el t r iunfo de una causa en que va envuelto 
gl porvenir del país.» 

Pero todo el ardor con que luchaban los liberales aquende el Plata .no 
alcanzó felizmente a producir las lamentables escenas que cuatro años antes 
habían provocado los liberales de Buenos Aires a raíz de una pastoral del 
Arzobispo Aneiros contra «los impíos, inc rédu los y malvados» que se opon ían 
a la mult ipl icación de las hermandades religiosas y a la entrega a los j e s u í t a s 
y mercedarios dé varios establecimientos religiosos argentinos, pastoral que 
fué seguida de un mi t in de protesta compuesto por varios millares de personas 
que apedrearon el edificio del arzobispado y varios templos y que luego incen
diaron el Colegió del Salvador y persiguieron a los; frailes que a l l í se 
albergaban. 

Nuestras controversias se man ten í an con altura, con tanta a l tura que 
el Ateneo brind.aba ,su t r ibuna a los oradores del Club Catól ico y és te la suya 
a los del Ateneo, tolerancia admirable a la que sólo fué f i e l el Club Catól ico 
durante un año , pero ,qu,e el Ateneo mantuvo siempre como un timbre de honor. 

La ley de Registro de Estado Civ i l . 

Desde 1861 estaban secularizados los cementerios en m é r i t o del decreto 
.expedido por el Gobierno de Berro a ra íz de la negativa de las autoridades 
eclesiásticas a autorizar el entierro del cadáve r de un masón . Pero los regis
tros de matrimonios y defunciones seguían en manos de la Iglesia, emanando 
¡le ello conflictos graves q-ue de vez en cuando t r a scend ían a la prensa. 
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Don Alfredo de Her fê ra , respetable hacendado de San José , publicó' 
en 1878 una carta en que hacíá é s t a grave denuncia: 

«Se trata de una señora qué mur ió a lgún tiempo después que su hi jo. 
' Pues bien, en el registro de la par roq t í i a su muerte está inscripta con unaj 
fecha anterior al fallecimiento de la criatura. He a q u í cómo podr í a originarse 
un pleito que no t e n d r í a razón de ser si las insCripcienes del señor cura 
estuvieran en regla.» 

Algunos meses después , en enero de 1879, publ icó «La Razón», lina carta 
del obispo Vera a don Francisco Tapia, cura del Reducto, escrita eri 1871, 
en la que figuraba este terrible p á r r a f o : 

«Puede hacer la a l te rac ión que piden las personas que le p r e s e n t a r á n 
esta carta en el l ibro de bautizados. . . Son personas de confianza.»' 

L ã carta or iginal fué entregada al Juzgado y en el acto pidió el FiscaJ 
del Crimen la ins t rucc ión de un sumario. «El Bien Público», órgano ' oficial 
del Part ido Católico, salió en defensa del obispo con estas palabras que envol
vían la consagrac ión de todas las alteraciones habidas y por haber en los regís--
tros parroquiales: 

«Suponemos que la mente del señor Fiscal no h a b r á sido poner en discu^ 
sión si el prelado tiene o no facultad para ordenar que se haga una rectificación' 
en cualquier libro parroquial. Cabalmente el examen de esos libros es lilia' 
de las atribuciones de los obispos y en las misiones no es la que más des
atienden. Conque lo repetimos: el señor Fiscal h a b r á pedido que se investigue 
si hubo fraude, y nada más.» 

Posteriormente publ icó «La Razón» otros graves documentos reveladores 
del grado de confianza que podían merecer los asientos y certificados parro
quiales. 

«Certifico, decía en el primero de ellos el cura del Cordón, que a fojas 
191 del l ibro 8 de defunciones, se registra la siguiente partida: en 23 de marzo 
de 18 73 mur ió F e r m í n Henkloy, oriental , de 2 6 años , casado con Justa M i 
randa. Jo sé María Ojeda. Concuerda con el original y a pedido de parte inte
resada expido el presente en Montevideo a 28 de novieinbre de 1878.» 

Hubo algunas dudas en la t r ami t ac ión de la pensión que gestionaba la 
viuda. Comparando la partida de matrimonio con la partida de defunción, 
resultaba que el marido había con t ra ído enlace a los 11 años de edad. Se h i 
cieron averiguaciones, comprobándose entonces que el matrimonio no se había 
•celebrado en la iglesia del Cordón sino en la Matriz, donde la viuda obtuvo al 
f in la partida verdadera. Pero como la otra partida ya estaba presentada y 
había que eliminarla, la viuda dir igió una carta al cura Ojeda, que éste con
testó en los t é rminos que subsiguen: 

«Al p r e s e n t á r s e m e la primera vez la señora le declaré abiertamente que 
no exist ía en este archivo la partida de óbito de su esposo. . . Pero volvió por 
.segunda vez. . . y e n c o n t r é la de un F e r m í n Flagere, francés y casado, sin el 
nombre de la esposa. . . Como sucede frecuentemente que los que ocurren a 
pedir las papeletas de entierro no dan exactamente ni los apellidos, ni la 
edad, n i el nombre de los cónyuges, no me fué difícil suponer que hubieran 
dado los- datos equivocados, como sucede, repito, todos los días , y por consi
guiente que la partida que la señora me pedía era la que al f i n expedí.» 

F u é a raíz de la publicación de la carta del obispo Vera y de la enorme 
polvareda que ella l evan tó que el coronel Latorre se resolvió a t i r a r su faiñoso 
decreto - ley de Registro de Estado Civ i l . 

Luego de declarar que la fe de bautismo cons t i tu ía un medio probatorio 
débi l ís imo, que daba lugar a la consumación de fraudes-en perjuicio de nuestra 
nacionalidad y que lo único que acreditaba en realidad era la incorporación 
de ta l o cual persona a ta l o cual gremio religioso, es tablecía ese decreto 
cuatro registros: el de nacimientos, el de defunciones, el de matrimonios y el 

-de 'reconocimientos y legitimaciones. Cada Juzgado de Paz deber ía llevar por 
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duplicado los cuatro registros. Los nacimientos deber ían inscribirse dentro 
de los 10 días siguientes al parto en las secciones urbanas y de 20 en las 
rurales, en ambos casos con la presentac ión del recién nacido. Los curas pá
rrocos no a d m i t i r í a n inscripción alguna en los libros parroquiales, sin que los 
interesados exhibieran previamente el correspondiente certificado de inscrip
ción en el registro civil de nacimiento. Dentro de los tres días siguientes a 
la celebración del matrimonio entre católicos, quedaban los contrayentes ob l i 
gados a presentarse al Juzgado de Paz para extender el acta c ivi l , debiendo 
los sacerdotes que hubieran autorizado la consagración religiosa dar aviso-al 
Juzgado de Paz seccional dentro del mismo plazo. Los matrimonios entre no 
católicos deber ían asentarse el mismo día de su celebración. Ningún c a d á v e r 
sería inhumado sin haberse hecho el asiento respectivo en el Registro C i v i l . 

La prensa se apoderó en el acto del sensacional decreto para fijar el alcance 
de sus disposiciones. 

«El "ílecreto en sí mismo, decía «El Bien Público», diario católico u l t r a , 
parece bueno. A l menos no es tan malo como era de temer en v i r tud de la 
a tmósfera moral en que ha nacido. Se empieza por respetar en él los fueros 
de la conciencia cristiana; no se legaliza el concubinato entre católicos, y si 
bien se abren algunas puertas a la inmoralidad, en general se ha procedido 
acomodándose al modo de ser de un pueblo reconocido poco ha oficialmente 
como católico en su inmensa mayor ía» . . . En materia de nacimientos es c r i t i 
cable el a r t í cu lo que prohibe a los curas hacer ninguna inscripción sin la 
previa presentac ión del certificado de inscr ipción en el Registro Civil . En cam
bio hay poco que censurar en materia de matrimonios. E l decreto no desliga 
a los esposos catól icos de la obligación c ivi l de contraer el matrimonio religioso. 
Sólo les impone la obligación de presentarse dentro de tercero día en el Juz
gado de Paz para levantar allí el acta c iv i l . E l Código Civ i l establece que el 
matrimonio entre católicos ha de celebrarse con arreglo a los cánones y la 
reciente ley deja subsistente esa disposición l imi tándose a agregar que el 
matrimonio debe ser registrado en el Juzgado de Paz. De manera que si los 
católicos prescinden de la ceremonia religiosa realizan una un ión ilícita y nula . 

Para «La Razón, diario ul tral iberal , los verdaderos católicos no p o d í a n 
limitarse a la consagración c ivi l y estaban obligados a contraer el matr imonio 
re l ig ioso . . . ¿ P e r o qué se entiende por ca tó l ico? , agregaba. ¿Bas ta el hecho 
del bautismo para dar ese ca rác te r a los contrayentes o es necesario a la vez 
que sigan profesando la rel igión c a t ó l i c a ? . . . E l que ha sido bautizado s e g ú n 
el r i to católico puede contraer el matrimonio c iv i l prescindiendo de la Iglesia 
Católica? Los católicos sostienen que no, invocando que el bautismo impone 
un sello indeleble. Pero la mayor í a de nuestros abogados contesta que sí. 
Los ibautizados que se l imi tan a! casamiento c iv i l abjuran por ese solo hecho 
la fe católica y son disidentes. 

Para «El Siglo» y «El Comercio», dos diarios ultraliberales t a m b i é n , la 
ún ica innovación del decreto, en lo que respecta a matrimonios, consis t ía en 
la inscripción c iv i l de los cont ra ídos ante la Iglesia. Los bautizados en su con
cepto quedaban obligados a someterse a la ceremonia religiosa de conformidad 
a las disposiciones del Código Civil y a los cánones que los juzgaban no 
disidentes. 

La misma divergencia, de opiniones se produjo entre los jueces de Paz, 
resultando de ello que mientras algunos realizaban el matrimonio exclusiva
mente civil de los bautizados, otros se res i s t í an a celebrarlo invocando que no 
eran disidentes sino católicos. 

En realidad el coronel Latorre no h a b í a querido atacar a los ca tó l icos , 
con quienes estaba en perfecta a rmonía . H a b í a resuelto mantener el r é g i m e n 
sectario del Código en materia de matrimonios, con el único aditamento de la 
inscripción c iv i l obligatoria dentro de los tres días siguientes a la ceremonia 
religiosa. La innovación importante no estaba ahí , sino en la inscripción c iv i l 
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de los nacimientos que tenía que ser previa a la religiosa, desde que los pá r ro 
cos sólo podían proceder al bautizo mediante la presentac ión del certificado 
del Juez de Paz respectivo. Y fué por ello que todo el esfuerzo del partido 
catól ico se dirigió desde ese momento a trabajar a favor de la p ró r roga del 
plazo para la inscr ipción civi l y de la supres ión de la traba impuesta a lai 
celebración del bautizo, doble y' ardorosa c a m p a ñ a que dirigió personalmente 
el doctor Soler desde su banca de diputado. 

Mientras se estabilizaba la nueva ley surgieron algunos incidentes reve
ladores de la resistencia opuesta por las autoridades eclesiást icas al cumpli
miento de las disposiciones que cercenaban los proventos parroquiales. E l cura 
de Rocha llegó hasta dividir el cementerio en dos secciones, una de ellas con 
destino a los que m o r í a n dentro de la rel igión y otra con destino a los disi
dentes, provocando con su actitud un decreto por el que se es tablecía que las 
papeletas de entierro debían ser exclusivamente expedidas por las oficinas 
municipales. 





I I 

GOBIERNO 

D E L OOCTOR FRANOISOO ANTONINO V I D A L 

(1880 - 1882) 





CAPITULO I 

MOVIMIENTO POLITICO 

E l (loctor Francisco Antonino Vida l es nombrado Presidente de la Repúbl ica . 

A l producirse la crisis pol í t ica del 13 de marzo de 1880 estaba el pre
sidente del Senado doctor Vidal al frente del Poder Ejecutivo, en v i r tud de 
la licencia acordada dos ,meses antes al coronel Latorre; y' la Asamblea, al 
aceptar la renuncia de este ú l t imo , confirió al doctor Vidal la efectividad de 
la Presidencia de la Repúbl ica por 38 votos sobre 3'9 legisladores presentes. 
El voto disidente, que per tenecía al doctor Blas Vidal , hermano del Presi
dente electo, fué dado a don Alejandro iChucarro. La elección se Jiizo por 
tres años , o sea el complemento del plazo constitucional de la Presidencia 
del coronel Latorre ¡que sólo hab ía durado un año . 

E l coronel Máximo Santos, que había sido el hombre de confianza del 
coronel Latorre y ique a ese t i t u ló ocupaba el Ministerio de ,1a Guerra, erta 
dueño de la s i tuac ión el día de la crisis presidencial. Pudo por lo tanto ha
cerse nombrar Presidente y si no lo hizo fué porque juzgó preferible seguir 
gobernando desde el Ministerio de la Guerra, a la sombra -de otro ciudadano, 
médico eminente, pero sin voluntad propia como hombre de gobierno. 

E l elogio de la dictadura. 

Todavía se m a n t e n í a intacto el andamiaje latorrista y el nuevo Presidente 
no quiso abandonar el local de la Asamblea sin hacer el elogio caluroso de su 
antecesor. 

«Yo siento, dijo al tiempo de prestar juramento, venir a suceder a un 
gran patriota, el coronel Latorre, >que durante cuatro años de admin i s t rac ión 
nos ha dado orden y estabilidad y' a quien los orientales debemos estarle 
muy reconocidos porque ejerciendo la» facultades extraordinarias se some
tió a la ley ¡sin que. nadie lo impusiese. En los puestos que lia desempeñado ' 
el coronel Latorre se cosecha lo que se cosecha en estos puestos, señor1 Pre
sidente: disgustos e ingratitudes. E l coronel Latorre, Presidente constitucio
nal, baja del Poder y y'o quiero aprovechar esta ocasión pública para declarar 
que merece bien el aprecio y la es t imación de todos sus conciudadanos.» 

Después de. integrado el Ministerio volvió el Presidente Vida l a elogiar 
a Latorre en su manifiesto al país . 

«No desconoce el Gobierno las graves responsabilidades que ha asumido, 
decía en ese documento, pero imperiosos deberes de civismo le lian impuesto 
su aceptación como una exigencia para obtener el progreso moral y material 
de la Repúbl ica por la observancia f ie l de la Const i tución y la prác t ica de las 
inst i tuciones. . . Los principios de moralidad y de justicia, base fundamental 
del sistema que nos r ige y única g u í a del gobierno del pueblo por el pueblo, 
r egu l a r án los actos del Gobierno en todo cuanto concierne a las g a r a n t í a s 
individuales, la l iber tad, la seguridad y la propiedad. . . La educación, el 
comercio, la industria, la agr icul tura y la inmigrac ión serán e m p e ñ o s a m e n t e 
atendidas.. . De esta labor pa t r ió t i ca nadie queda excluido. . . Si el Gobierno 
es secundado en sus sanos propósi tos , la paz de que felizmente goza el país 
mediante los empeños del gobierno del coronel Latorre, s e r á fecunda en 
bienes de todo género que l a b r a r á n el porvenir de la República.» 
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A l elogio sucede el anateana. 

Pero así que el ex dictador huy'ó al Brasil y rompió con el coronel 
Santos, ese lenguaje cambió radicalmente y al elogio sucedió el anatema con
t ra la adminis t rac ión latorrista. 

«La gravedad de la s i tuación por que pasaba el pa ís el día 13 de marzo, 
decía el Presidente Vida l en su Mensaje de apertura de las sesiones extraor
dinarias de febrero de 1881, cuando se me honró l l a m á n d o m e al ejercicio del 
Poder Ejecutivo, no era un misterio para nadie y mucho menos para [Vues
tra Honorabilidad, que ejerciendo su autoridad poderosa cont r ibuyó a conte
ner el desborde que preparaba la i r ref lexión o el despecho... La digna acti
tud de la Asamblea, robustecida y apoy'ada por jefes patriotas y pundonorosos 
y por la dignidad y disciplina del e jérc i to , fué la barrera insalvable que Be 
opuso inmediatamente a aquellas miras siniestras y la base sólida sobre que 
se apoy'ara la res taurac ión del orden con el anhelado imperio de sus ins t i 
tuciones.» 

A l pedir en el mismo año venía para conferir a Santos el empleo de 
coronel mayor, destacaba su actuación «cuando acéfalo el país de sus prime
ras autoridades ejecutivas se encontraba poseída de terror y de sangrientas 
aprensiones toda la población de la Capital» y se dominaba la crisis gracias 
«al des interés con que el Ministro de la Guerra ponía su espada y la i n 
fluencia que ejercía en el ejército al servicio de la Asamblea, dando así pú
blico testimonio de su acatamiento a la Const i tución y a la sobe ran ía na
cional». 

Pocas semas después , al clausurar las sesiones ordinarias de la Asam
blea, decía el doctor Vidal ref i r iéndose «al sentimiento popular ávido de or
den y de paz», que» ten ía la seguridad de que ese isentimiento h a b r í a de pre
valecer en lo sucesivo «consintiendo de ese modo ¡que se verifique la t rasmi
sión pacífica, ordenada y legal de los Poderes Públ icos que hoy ejercen su 
autoridad con sujeción a la ley que hemos conseguido sustituir al sistema del 
terror impuesto por la dictadura». 

Y al clausurar las sesiones extraordinarias de febrero de 1882, volvía 
el doctor Vidal a dar relieve a la crisis pol í t ica de que emanaba su Gobierno: 

«A la JÍIII Legislatura, decía en su Mensaje, le perte-nece la g lor ia de 
haber devuelto a la Repúbl ica el 13 de marzo de 1880 el ejercicio nia sus 
instituciones y a los ciudadanos el pleno goce de todas sus atribuciones po
líticas.» . 

En los cojmienzos de la Adnon i s t r ac ión Vida l . Anhelos de mejoralmjento ins
ti tucional. 

A l instalarse el nuevo Gobierno hubo alguna que otra exter ior izae ión 
de anhelos de mejoramiento institucional, entre ellas la del Consejo Universi
tario que designó una delegación presidida por el Rector don Alejandro Ma-
gar iños Cervantes, con el encargo de saludar al doctor Vidal . 

«Si alguna vez, dijo el Rector en esa oportunidad, necesitan los ciudada
nos acercarse al gobernante y' demostrarle así la importancia que dan a su 
proceder y el vivo in terés que les inspira la suerte de la patria, es sin duda 
en momentos solemnes como los presentes... Por grandes que sean las d i 
ficultades, sabe el que fué Gobernador Delegado en épocas tam.bién difíciles, 
que si no siempre fácil es al menos posible encontrarle solución a las nobles 
inspiraciones del pa t r io t i smo. . . en el elevado propósi to de hacer cuanto sea 
humanamente posible para asegurar el reinado de las instituciones y le
vantar la ley sobre todas las cabezas como la mejor g a r a n t í a y el mejor es
cudo del derecho de todos.» 
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Pero eran manifestaciones aisladas porque el país y sus hombres d i r i 
gentes se daban cuenta de que n i n g ú n cambio saludable se h a b í a producido 
en el escenario pol í t ico. 

Una circular confirmatoria del prograana del m o t í n . 

Uno de los primeros actos del nuevo Presidente fué confirmar al coro
nel Santos, en el Minis ter io de la Guerra previa venia del Senado ¡para con
ferirle la efectividad de su grado mi l i t a r , hecho que dió pretexto a los jefes 
de ba ta l lón para d i r ig i r una circular a los jefes pol í t icos haciéndoles, saber 
que ellos acataban al Presidente Vida l . 

E l mil i tar ismo continuaba de píe. Sólo que en vez de hacerse representar 
en el gobierno por el coronel Latorre, se hacía representar por el coronel. 
Santos. 

E l coronel Latorre se dir ige a la frontera con, p ropós i tos revolucionarios. 

E l coronel La tor re quedó a lgún tiempo en Montevideo rodeado por 
casi todos los hombres de la s i tuación y hasta por el cuerpo dip lomát ico , como 
lo demuestra el gran banquete organizado en su honor y en el del Presidente-
Vidal por el Ministro del Brasil señor López Netto, todo lo cual daba pie 
a la creencia popular de que era el ex dictador quien seguía gobernando por 
intermedio de su teniente el Minis t ro de la Guerra. 

F u é recién a los t re inta y' tantos días de su renuncia que Latorre, dán
dose cuenta de los movimientos de entretelones, resolvió ponerse a salvo de 
cualquier zarpazo del Ministro de la Guerra y dirigirse a la frontera para 
estar a la jajra de los sucesos. Pero aún en esos momentos estaba rodeado 
por la m a y o r í a de los jefes de ba ta l lón que lo acompaña ron (desde su cajsa 
hasta la Estac ión Central del Ferrocarr i l . 

E l propósi to de Latorre era radicarse en Cerro Largo. Pero la severa 
vigilancia de que en el acto fué objeto le obligó a traspasar la l ínea fronte
riza y domiciliarse en Yaguarón , donde .permaneció 16 meses, desde abr i l 
de 1880 hasta agosto de 1881 .manteniendo al Gobierno de Vida l durante 
todo ese tiempo bajo la constante amenaza de una invasión armada. 

Act i tud del Gobierno ante las amenazas de invas ión latorrista. 

P rocu ró en pr imer t é rmino el Gobierno de Vidal atraerse a los emigrados-
que vivían en Entre Ríos , Corrientes y la frontera brasi leña. 

«De conformidad con el manifiesto que dió el Gobierno al país con 
motivo de su elevación al poder, decía en una de sus notas al Cónsul orien
tal en la Argentina, y en el deseo de que puedan regresar a la, madre patria 
los ciudadanos ¡que es tán emigrados en el extranjero, p rocederá V. S. a ex
pedir pasajes gratuitos a todos los ciudadanos que lo soliciten, ofreciéndoles, 
a la vez en nombre del Gobierno todas las g a r a n t í a s que exigiesen y que les 
acuerda nuestra Carta Fundamental. Esta resolución la comun ica rá V. S. 
a todos los Cónsu les de nuestra Repúb l i ca en esa, ¿i f in de que procedan a 
su vez a darle cumpl imiento .» 

Y en seguida creó tres escuadrones de caba l le r ía de l ínea con destino, 
al servicio de la frontera, empujó a la expatr iación a todos los que podían 
contribuir al restablecimiento del r ég imen caído, dió de baja al coronel La-
torre y a los jefes que lo a c o m p a ñ a b a n en el Brasi l y' decretó una inspección 
en el domicilio del ex dictador para averiguar si all í había armas. 

Uno de esos expatriados, el ex Ministro de Gobierno don José María. 
Montero, dirigió una nota a la Asamblea en la que prevenía que ino podía . 
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permanecer en el país durante los seis meses de residencia prescriptos por 
la Const i tución a causa úe la falta de ga ran t í a s . Y véase |en q u é forma co
mentaba esa nota la Comisión de Legis lación de la Cámara de Diputados 
compuesta de los doctores Mar t ín Aguir re , Blas Vida l , Mariano Soler, Pa
blo Otero y Adolfo Pedralbes: 

«La Comisión no cae en la ilusión >de creer que nuestro país ha alcanzado 
la plenitud de seguridad, respeto mutuo, justicia rec íproca entre los indivi
duos y los partidos que apenas si se observa ,en algunos países como opimos 
frutos de los progresos realizados en la razón y en las costumbres polí t icas 
en luengos años de ensayos civilizadores; pero se atreve a afirmar que el ex 
Ministro Montero no ha contado con menos ga ran t í a s que -las que se acordaba 
un su admin i s t rac ión a los demás ciudadanos.» 

Otro de los expatriadas, el coronel Nicasio Galeano, Jefe Pol í t ico de 
Minas, excusó su fuga diciendo que el Ministro de la Guerra le pe r segu ía 
a muerte y que el propio Presidente V ida l le había prevenido en uno de sus 
viajes que regresara a c a m p a ñ a porque en Montevideo no se le pod ían ofre
cer ga ran t í a s . 

Durante la permanencia de Latorre en Yaguarón no cesó nuestra Can
cillería de pedir su in te rnac ión . Pero inú t i lmen te porque los habitantes de 
Río Grande y el mismo Gobierno bras i l eño mimaban y rodeaban al ex dicta
dor. Cada vez «que el 'cocodrilo del Y a g u a r ó n , como le llamaba la prensa de 
Montevideo, se movía de un pueblo a otro de la frontera, todos los ¡vecinda
rios y autoridades ise pon ían t ambién en movimiento para ovacionarlo. Y 
cada vez que ge pedía su in te rnac ión — y' adv ié r t a se que el pedido se hizo 
insistentemente, primero por la Legación oriental a cargo del doctor Váz
quez Sagastume y luego por el Ministro 'de Gobierno doctor Mateo Magar iños 
Cervantes que se t r a s l a d ó con ese objeto especial a Río de Janeiro, — con
testaba la Cancil ler ía imperial que faltaban pruebas concretas para la adop
ción de medidas de esa naturaleza. 

Era el momento culminante de la contienda de l ími tes entre l a Argen
tina, Chile y' el Brasil, y mientras que al coronel Latorre se le a t r i b u í a n velei
dades a favor del ú l t imo, al Presidente Vida l se le supon ían inclinaciones a 
la primera, emanando de ah í las s i m p a t í a s y la protección acordada al 
•Centro Revolucionario insti tuido en la l ínea fronteriza. , 

Cuando el Gobierno imperial se decidió al f in en agosto de 18 81 a sa
l i r de su inacción y' ordenó el traslado del foco revolucionario a Po r to Ale
gre, el coronel Latorre pref i r ió irse a Buenos Aires para continuar desde allí 
sus amenazas revolucionarias. Pero la Cancil ler ía de Vida l , que no lo aban
donaba, obtuvo una resolución del Gobierno argentino por la que se prevenía 
al ex dictador que debía abstenerse de trabajos tendientes a perturbar la 
paz de su país bajo apercibimiento de in ternac ión , e s fumándose con ello los 
planes de res taurac ión latorrista. 

Una tentativa de conciliación entre Santos y Latoirre. 

Antes de la salida de Yaguarón hubo de realizarse una entrevista en
tre Latorre -y Santos. 

E l coronel Pablo Ordóñez, que actuaba como intermediario, publ icó una 
amplia información para demostrar que la iniciativa emanaba de Santos, 
quien no contento con asumirla hasta h a b í a leído y corregido ,1a ¡carta del 
intermediario en que se gestionaba esa entrevista. 

Latorre contestó aceptando la entrevista. Pero llegado el momento de 
realizarla, Santos se negó a, concurrir y a l comunicar su resolución lo hizo 
en forma que importaba a t r ibui r a su antagonista la iniciat iva en cuy'a tra
mitación hab í a actuado el coronel Ordóñez . 
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«En el estado de excitación, decía Santos a Latorre , .Que su permanencia 
en la frontera mantiene los espír i tus de nuestro pa ís y1 la ag i tac ión de una 
prensa que largo tiempo amordazada por usted usa de la l ibertad que el 
Gobierno le ha devuelto para denostar lo . . . se explotar ía con menoscabo 
de los bien entendidos intereses del país p r e s e n t á n d o m e como un traidor 
vulgar por lo mismo que nací a la vida pública bajo sus ausipicios. . . Si us
ted se siente animado de pa t r io t i smo. . . su deber es alejarse de la frontera 
o lanzarse a la revoluc ión para despejar el h o r i z o n t e » . . . El Gobierno tiene 
los medios para repr imi r cualquier tentativa a n á r q u i c a . . . Usted carece de 
las condiciones de caudillo para arrastrar al país a la guerra c i v i l . . . Y el 
Partido Colorado que ya puso a raya la prepotencia del tirano argentino que 
disponía de elementos que usted j a m á s tendrá , e s t á ahora reorgamizado, lo 
cual significa que es tá «garant ida la independencia de la patria y la segu"-
ridad de que son imposibles las restauraciones de la t i ranía». 

Las informaciones de la época es tán contestes en que la reacción de 
Santos se produjo ante la resistencia opuesta por los jefes, de ba ta l lón a 
una entrevista de la que podr ía resultar la vuelta al pa ís 'del ex dictador y' con 
ella pasibles cambios en el comando de la fuerza de linea. 

Latorre se a p r e s u r ó a rechazar la iniciativa que se le a t r i bu í a . 
«No conozco la contes tación dada por Santos, decía en un telegrama al 

señor Bahamionte, pero como usted comprende rá deseo que el público sepa 
que yo no solicité conferencia alguna, sino que se me propuso, y si yo acepté 
fué porque para ello se invocaban intereses generales del pa í s que no po
día desatender. Usted sabe cuáles eran mis intenciones al acceder al pedido 
de Santos y que en ello no me guiaba n ingún in t e r é s personal. Deseaba sólo 
hacer constar, en presencia del obstinado Ministro, que eu presencia en el 
gobierno es funesta a los intereses generales del país y que deb ía dejar en 
libertad al doctor V i d a l para que nombrara ministros que respondieran a las 
verdaderas exigencias de la República.» 

La prepotencia de Santos. 

Las ú l t imas palabras del telegrama de Latorre dieron lugar a un mani
fiesto del Presidente Vida l , quien no quer ía aparecer coacto como don Pedro 
Varela en 18 75. 

«Fa l t a r í a a uno de los primeros deberes que me impone el carác te r 
que invisto, decía el doctor Vidal , si consintiera silenciosamente que don 
Lorenzo Latorre proclame a la faz de la Nación que me encuentro violentado 
por m i Ministro de la Guerra en el ejercicio del Poder Ejecutivo y ,J)or esa 
razón no confío las respectivas carteras a personas que en concepto de la 
oposición reuniesen condiciones m á s en a rmonía con las aspiraciones popu
lares. A l usar de la prerrogativa constitucional de nombrar ministros creo 
interpretar la verdadera opinión del país conservando a mi lado como el m á s 
valioso y firme apoyo de la autoridad, como un elemento de orden y como 
la g a r a n t í a m á s eficaz de las libertades públicas y' del ejercicio de los dere
chos polí t icos de los ciudadanos, al coronel Santos, que es el que merece m i 
entera confianza y en quien es tá representado el ejército.» 

Santos ejercía efectivamente el dominio absoluto de la s i tuac ión . Si no 
se hab ía hecho proclamar dictador era porque no lo necesitaba. Ten ía de su 
lado al Presidente Vida l , d isponía a su voluntad de todos los puesto^, pú
blicos, los jefes del e jérci to le r e spond ían ciegamente y el Cuerpo Legisla^-
tivo le estaba enteramente subordinado. La dictadura, por otra parte, hab ía 
quedado profundamente desprestigiada con los actos de barbarie de la época 
de Latorre. 

Por efecto de sus exigencias en la provisión de varias Jefaturas de Po-
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licía, r enunc ió colectivamente el Ministerio en 1881. E l Presidente Vidal 
aceptó todas l a s renuncias, con excepción de la de Santos, porque sin Santos 
no le hubiera podido permanecer una sola hora en la Casa de Gobierno. 

En otra oportunidad corrió la noticia de desavenencias entre el Minis
tro de la Guerra y los jefes de ba ta l lón . No podía haberlas dada la absoluta 
Tiomogeneidad y el perfecto acatamiento je rá rquico reinantes, y' el coman
dante Máximo Tajes, que era el jefe de mayor autoridad, se a p r e s u r ó a rec
tificar el rumor en forma concluyente. 

«En cuanto a m í , agregaba, puedo asegurar que hoy como ay'er y m a ñ a n a 
como hoy m i amistad al coronel Santos n o va r i a r á . Es grande y gincer'a.» 

¿Qué mayor fuerza podía aportarle la dictadura? 
«Hicieron su época los gobiernos personales y' los dictadores, decía San

tos en mayo de 1880 a los directores de «El Siglo» y de «La Razón» , y si 
para algo pueden recordarse en el futuro es para robustecer y estimular el 
patriotismo en el sentido de la condenación más absolu ta .» 

Poco tiempo después de escritas esas líneas se le acercó don Bar lo lomé 
Bossi para sugerirle la idea de un plebiscito y de una dictadura de 100 días 
ejercida por don Tomás Gomensoro con la cooperación del mismo Santos 
y' de ciudadanos de la ta l la de José Pedro Ramírez . L a respuesta fué fu lmi 
nante: el señor Bossi perdió el Consulado del Ecuador que desempeñaba 
y se embarcó con rumbo a Buenos Aires para escapar & las amenazáis que 
había recibido. 

Pequeños moviimientos revolucionarios que estallan en este per íodo . 

A principios de 1880, cuando Latorre se instalaba en Y a g u a r ó n pero 
sin que todav ía el hecho hubiera trascendido al exterior, traspuso la frontera 
brasi leña una partida revolucionaria al mando del cap i tán Francisco Fre-
nedoso, h i jo del caudillo del mismo nombre asesinado durante la dictadura 
en el Cuartel de Dragones. La Policía de San Eugenio dispersó a los revolu
cionarios después de un tiroteo en que mur ió el cap i tán que los comandaba. 
Entre los papeles secuestrados a Frenedoso figuraba una p T o c l a m a en la 
que el coronel Manuel Caraballo, jefe del movimiento, hacía el proceso de 
Latorre en la creencia de que Santos y Vidal gobernaban a. '^u sombra. 

Pisamos por terecera vez el suelo de nuestra patria, decía Caraballo, 
para emprender una nueva cruzada libertadora contra la t i ran ía que la man
cilla y la degrada. . . Es necesario derrocar la ominosa t i r an ía del coronel 
Latorre y de sus huestes pretorianas que aclaman ahora por su orden al 
senador Vida l . Y a este movimiento que inicia el Partido Colorado puede 
adherir el Partido Blanco, conservando si así lo desea sus enseñas y sus divisas. 

A l año siguiente fué de nuevo invadido el Departamento del Salto por 
un grupo revolucionario de veintitantos hombres al mando del coronel Si
món Mart ínez. El grupo fué disuelto frente al Cerro del Bichadero, dejando 
en el cam'po tres muertos y dos heridos que fallecieron al día siguiente, se
gún el parte del comandante Leleu al coronel Vi l l a r , jefe del regimiento de 
caballería all í destacado. 

Fuera de estos dos pequeños movimientos ahogados al nacer, sólo anotan 
los anales militares de la época un asalto de los secuaces de Nico Coronel con 
divisas verdes y el lema «Divino E s p í r i t u Santo», a Jraíz del cual fueron 
muertos cinco de sus componentes y dispersados los d e m á s por la Policía 
de T a c u a r e m b ó ; y un incidente entre el Jefe Polít ico de Cerro Largo don Co
ralie Pereira y' el comandante Farias jefe del; ba ta l lón de línea destacado en 
las inmediaciones de Melo, a propósi to de la entrega de la compañía urbana, 
exigida y obtenida a viva fuerza por el comandante Farias en cumplimiento 
de un telegrama del Ministro de la Guerra que estaba desautorizado por otro 
telegrama del mismo Ministro al señor Pereyra. 
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Asesinatos y desapariciomes. 

En cambio hubo violentas perturbaciones populares e internacionales 
con motivo de la r eapa r i c ión del sistema del terror, que según el Mensaje 
del doctor Vidal , que antes hemos transcripto, se hab í a hundido para siempre 
con la dictadura. 

Las matanzas del Paso Hondo. 

A fines de 1880 corr ió la noticia de que el comandante J o a q u í n Santos, 
hermano del Ministro de la Guerra y jefe del ba ta l lón 2.° de Cazadores 
que estaba destacado en Tacuarembó , hab ía aprehendido y hecho desaparecer 
al cap i t án bras i leño Pidelis y' a tres compatriotas suyos. E l comandante San
tos se ap re su ró a rectificar la noticia diciendo que el capi tán Pidelis y sus 
tres parciales hab ían sido aprehendidos por sus manifiestas vinculaciones 
con Latorre, pero que Fidél is , lejos de haber desaparecido, estaba vivo en el 
cuartel del 2." de Cazadores. 

Contestando una interpelación de la Comisión Permanente dijo a. su 
turno el Ministro de Gobierno que Fidé l i s era el único preso. Y en el concepto 
de que era el único preso, fué puesto en libertad en v i r tud de la tesis susten
tada por la Comisión Permanente negatoria del 'derecho de los jefes de ba
tallón para sustituirse a los tribunales militares. 

Pero de los otros tres presos no volvió a hablarse más hasta que apare
cieron tres cadáveres en el Paso Hondo, que era precisamente el paraje donde 
se había efectuado la aprehens ión , ins t ruyéndose con ta l motivo un sumario que 
t e rminó con un decreto de sobreseimiento a pedido del Fiscal Mi l i t a r coro
nel Bardas. 

De las denuncias, decía el coronel Bardas en su dictamen, resulta el 
hallazgo de dos cadáveres en el Paso Hondo del arroyo Malo por donde pa
saron las fuerzas ¡del Ba ta l lón 2." de Cazadores al mando del coronel Santos; 
pero nada saben acerca de ello los jefes, oficiales y clases del ba ta l lón que 
fueron llamados a declarar, e igual cosa puede decirse respecto de un tercer 
cadáver que fué encontrado posteriormente. E l piquete del 2.° de Cazadores 
conducía varios desertores de los cuerpos de la guarnic ión, pero esos deser
tores fueron entregados a sus respectivas unidades. 

Después de las denuncias del Paso Hondo, se produjeron las de Corrales, 
otro de los campamentos del 2.° de Cazadores que aparec ía como teatro de 
sangrientas escenas, sin conseguirse que el Gobierno modificara sus declara
ciones acerca de la, absoluta inocencia de los jefes y' oficialesi responsables 
de las matanzas. 

Pero el Consulado bras i leño no satisfecho con el testimonio interesado 
de los protagonistas de esas matanzas, empezó a l lamar testigos y a formar 
un nuevo expediente en el que los hechos de sangre aparecían perfectamente 
aclarados. E l Re la tó r io de la Canci l ler ía imperial correspondiente al año 
1881 elevaba a IS el n ú m e r o 'de los ultimados en el Paso Hondo y Corrales. 

Hubo que reabrir el sumario, aunque sin eficacia alguna porque el 
auditor de guerra, dejando de lado las pruebas presentadas por la Legación 
bras i leña, solicitó que se mantuviera el decreto de sobreseimiento. 

Nuestro Ministro de Relaciones Exteriores se dir igió entonces a la Le
gación b ras i l eña p id iéndo le que diera por terminada sil rec lamación, como 
medio de que el Gobierno oriental pudiera desenvolver su acción con toda la 
tranquil idad que el p a í s requer ía . «Las víc t imas, contestó la Legación, no se 
pueden levantar para acusar a sus verdugos. . . pero el Gobierno no puede to
mar una decisión def ini t iva sin examinar por sí mismo todo el proceso en 
que se funda la inocencia del señor J o a q u í n Santos». E l decreto de sobreseí-
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miento no se hizo esperar, sin embargo, y al ser enterada de su contenido 
la Legación pasó a nuestra Canci l ler ía nuevas declaraciones de testigos pre
senciales del degüello de soldados bras i leños en el Paso Hondo, a la vez que 
una protesta en la que decía que «las autoridades orientales lejos de conte
ner o castigar a los criminales i n s t a u r á n d o l e s procesos regulares» procura
ban «por medio de sumarios defectuosos encubrir la verdad» . 

Como consecuencia de esa protesta el sumario e n t r ó en actividad por 
tercera y' hasta por cuarta vez, sin que el Gobierno se decidiera a castigar a 
los jefes y' oficiales culpables, que eran repuestos en sus cargos a ra íz de cada 
decreto de sobreseimiento. 

A l tener conocimiento del úl t imo de esos decretos, 'dictado en setiembre 
de 1883, la Legación bras i leña resolvió exigir la des t i tuc ión de los culpables. 

«Yo no juzgo conducente, decía el Ministro Alençar , discutir la resolu
ción tomada en consejo de ministros sobre las ú l t i m a s diligencias judiciales 
a que el Gobierno oriental mandó proceder para conocer los atentados co
metidos en 1880 en T a c u a r e m b ó . . . Mi objeto es ú n i c a m e n t e declarar a V. E. 
que el Gobierno imperial no se conforma con la impunidad que la citada re
solución decreta en favor 'de los oficiales acusados de los referidos atentados 
y exige que ellos sean destituidos de sus puestos, quedando así eliminados del 
ejército o bien que salgan inmediatamente del te r r i to r io de la Repúbl ica . 
Esos oficiales son el comandante J o a q u í n Santos, pr imer jefe de la fuerza 
mil i tar destacada en Corrales, capi tán Esteban Cristy que sus t i tuyó al ante
rior en la primera noche de los atentados, teniente A lemáñ comandante 
de la guardia de esa misma noche, y teniente Lagos jefe de la escolta de los 
reclutas que acampó en Paso Hondo.» 

Respondió nuestra Canci l ler ía que el Poder Ejecutivo carec ía 'de fa
cultades judiciales; que ya había pasado la época en que la fuerza intimidaba 
a los países que carecían de ella; «que el interés nacional herido p r o d u c í a 
prodigios cuando lo acompañaban la razón y la j u s t i c i a » . . . Pero invocando 
a renglón seguido los intereses de la paz entre los dos países, y la necesidad 
que ambos ten ían de vincularse por intereses y conveniencias comunes, con^ 
cluía por adoptar las medidas que había exigido la Legación. Véase en qué 
términosi: 

«El Gobierno decretó con fecha 18 del corriente y publicó en todos los 
diarios de la Capital la disolución del Ba ta l lón 2.° de Cazadores comandado 
por el coronel don Joaqu ín Santos, quedando por ese hecho separados del ser
vicio activo del ejército los oficiales que fueron motivo de acusac ión por 
parte del Gobierno bras i leño, y' aceptó" la pet ición de baja absoluta del ejér
cito de ese jefe, todo lo cual importa una resolución de más extens ión y 
trascendencia que las exigidas por el Gobierno imperial .» 

Tres años alcanzó a durar esta controversia diplo.mática, desde fines 
de 1880 en (que se produjeron las escenas del Paso Hondo y de Corrales, hasta 
fines de 1883 en que fué disuelto el Ba ta l lón 2.° de Cazadores, absorbiendo 
el úl t imo año del Gobierno de Vidal y los dos primeros a ñ o s del Gobierno de 
Santos. Pero la hemos extractado en globo a t ravés de todas sus etapas teniendo 
en cuenta que el verdadero jefe de la Admin i s t r ac ión Vida l era el propio coro
nel Santos, que entonces ocupaba el Ministerio de la Guerra porque todavía 
no le habla parecido oportuno pasar a la Presidencia de la Repúbl ica , como 
recién lo hizo el 1.° de marzo de 1882. ¡ 

La prensa de la época es tá llena de cuadros espeluznantes de las san
grientas escenas del Paso Hondo y de Corrales, referidas por los declarantes 
del Consulado brasi leño, que explican la insistencia de la Cancil ler ía imperial 
en pedir el castigo de los autores a despecho de los sumarios con que el M i 
nistro de la Guerra q u e r í a salvarlos, Varios años d e s p u é s , en 1887, «El Día» 



GOBIERNO DE VIDAL 163 

publicó Las declaraciones de un testigo presencia! de esos cuadros. Y véase 
un extracto de lo que decía en ellas: 

«Un muchacho de 13 años, que fué cazado con destino a la banda de 
música, fugó. F u é aprehendido y condenado a recibir 500 azotes que le fue
ron aplicados sin piedad hasta arrancarle pedazos de carne con las varas . . . 
íjuego empezó la caza de hombres para la remonta 'del. b a t a l l ó n . . . Una no
che se denunció que trataban de evadirse los prisioneros, lo que. |bastó para 
que el señalado como cabecilla fuera condenado a sufrir las¡ torturas del 
cepo colombiano. L a víc t ima t r a t ó de repeler la agresión en tab lándose una 
lucha en la que fueron muertos dos de los bras i leños . Poco ¡'después fueron 
azotados otros cuatro y uno a uno derribados a garrotazo^ Iiasta hacerles 

^saltar los sesos. Después de degollados fueron arrastrados los seis cadáveres 
hasta la costa del arroyo Corrales y allí enterrados. E l denunciante de la cons
piración real o supuesta, fué t a m b i é n ultimado a p u ñ a l a d a s . . . Algunos días 
más tarde salió una remesa de cazados con destino a Montevideo y al llegar 
al Paso Hondo fueron asesinados tres de ellos por la tropa que los conducía 
a t í tu lo de que h a b í a n querido fugarse.» 

La desapar ic ión de Sánchez Oaballevo y el asesinato de Sarracina. 

Un año después de las sangrientas escenas de Paso Hondo y Corrales, a 
fines de 1881, desaparec ió de San Fructuoso, donde estaba radicado, un joven 
español llamado Manuel . Sánchez Caballero. 

E'l Jefe Pol í t ico de T a c u a r e m b ó don Manuel Suárez hab ía arrestado a 
Sánchez Caballero bajo la acusac ión de tentativa de soborno a la policía 
de su Departamento, y' luego de mantenerlo varias semanas en la cárcel lo 
había enviado a Montevideo bajo una segura custodia a cargo del comisario 
Juan Sosa. Pero el preso no hab ía alcanzado a llegar a su destino por haberse 
escapado juntamente con un guardia civi l . Tal era la versión oficial. Todos 
los que estaban al corriente del asunto afirmaban en cambio que Sánchez 
Caballero hab ía sido mart ir izado en los. calabozos policiales y que el viaje 
a Montevideo hab í a sido ideado con ¡el único propósi to ,de ul t imar lo en e l 
camino y hacer desaparecer su cadáver para que no quedaran rastros del 
crimen. 

E l doctor Juan José Segundo, que desempeñaba en esos momentos la 
Fiscal ía del Crimen, se ap re su ró a pedir la ins t rucc ión de un sumario en 
el que luego de acumulados todos los elementos de juicio que podían i lus
trar a los jueces, p re sen tó un escrito por el que imputaba a don Manuel; 
Suárez, a la sazón miembro de la Cámara de Diputados, el fitentado que 
envolvía la misteriosa desaparición de Sánchez Caballero. 

Todavía es tá por comprobarse el asesinato, decía el doctor Segundo, 
por no haberse hallado el cadáver . Pero lo de la fuga es una grosera farsa. 
Se t ra ta de un homicidio alevoso en que es tán complicados el ex Jefe Polí
tico Suárez y el comisario Sosa. Exis t ía enemistad entre el Jefe Político y 
Sánchez .Caballero y' para la pr is ión se fraguó un conato de soborno al sar
gento del piquete urbano y una vez consumado el arresto vino la tíesapa-
rición del preso. Hay que agregar que durante su permanencia en la cárcel 
de San Fructuoso se le sometió a malos tratamientos, dando lugar a que 
la v íc t ima se quejara al Juez Letrado. Sánchez Caballero, concluía el Fiscal, 
fué sacado de la cárcel a media noche con el pretexto de traerlo a la Capital, 
pero realmente para u l t imar lo en el camino. 

La Cámara de Diputados no hizo lugar al pedido de desafuero d'el ex 
Jefe Polí t ico de T a c u a r e m b ó , invocando que no existían pruebas de culpa
bilidad y que tampoco estaba justificado el asesinato de Sánchez Caballero, 
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y para calmar el vocerío del país que exigía justicia envió a la prensa al
gunos de los antecedentes del proceso. 

El Fiscal doctor Segundo, que juzgaba que sólo se h ab í a sacado copia 
de a lgunos ,pá r ra fos truncos de su escrito 'de acusación, hizo llegar a la prensa 
el texto ín t eg ro del escrito con una carta en que rechazaba las imputaciones 
de parcialidad lanzadas contra él en el recinto parlamentario. 

Esa publicación fué castigada por la C á m a r a de Diputados con una orden 
de arresto por treinta días que la Pol ic ía tuvo que cumpli r a v iva fuerza, 
porque el doctor Segundo se negó a a c o m p a ñ a r al comisario diciéndole «que 
sólo arrastro lo . a r r a n c a r í a n de la Fiscal ía». 

E l Tr ibunal se dir igió en el acto al {Poder Ejecutivo a d v i r t i é n d o l e que 
había adoptado las providencias del caso con motivo de la publ icación de la 
vista fiscal del doctor Segundo, pero que el arresto d e b í a dejarse sin efecto, 
«en salvaguardia de las instituciones, de lás g a r a n t í a s individuales, de las 
atribuciones de los jueces y' Tribunales y de la misma independencia de los 
Poderes públicos». Y la C á m a r a de Diputados revocó entonces su orden. 

Varios meses después el diputado don Manuel Suárez pidió venia a la 
Cámara para vindicarse. E l doctor Segundo ya no estaba al frente de la 
Fiscalía. H a b í a sido des t i tu ído a pedido del coronel Santos en otro incidente 
sobre la prensa, que examinaremos al ocuparnos de la admin i s t r ac ión de dicho 
coronel, y el nuevo Fiscal que era el doctor Carlos Muñoz Anaya pidió y 
obtuvo que fuera absuelto el acusado y' que se sobreseyera en la causa. 

La desapar ic ión de Sanchez Caballero, un eslabón ,más de las desapari
ciones de la dictadura de Latorre, provocó en todo el pa ís y muy especial
mente çn el seno de la numerosa población española grandes y l eg í t imas pro
testas. 

Un centenar de españoles de T a c u a r e m b ó se di r ig ió a la Legac ión de 
su país afirmando que la pris ión de Sánchez Caballero, bajo pretexto de que 
realizaba trabajos subversivos contra el orden público, h ab í a sido dictada a 
raíz de una carta injuriosa contra el Jefe Político. Agregaban que el preso, 
que estaba sometido a procedimientos inquisitoriales en la cárcel de San 
Fructuoso, hab í a pedido sin éxito al Juez Letrado que hiciera una inspección 
para comprobar personalmente que lo m a n t e n í a n en el cepo, y que al tener 
noticias de que proyectaban trasladadlo a Montevideo y temiendo que lo 
asesinaran en el trayecto hab ía pedido t amb ién sin éxito que lo enviaran 
a su costa en la diligencia de pasajeros. 

En el Durazno, donde con igual ardor se recogían adhesiones para pedir 
el castigo de los autores de la desapar ic ión, fué atacado y muerto a balaz'os 
don Silvério Sarrasina, uno de los vecinos que encabezaban la protesta. 

E l Jefe Político don Juan José M a r t í n e z al comunicar el suceso a l M i 
nistro de Gobierno lo a t r ibuyó a querellas entre españoles y denunc ió como 
autores del asesinato a R a m ó n Maimó y' a otro individuo que h ab í a desapa
recido. En el parte de la Comisaria seccional es tablec íase que Sarrasina ha
bía sido herido por dos individuos a las 10 de la noche y ¡que h a b í a n (sido 
arrestados Maimó y un sereno que a pesar de haber presenciado el incidente 
no había prendido a sus autores. Pero como la prensa y la opinión púb l i ca 
sostuvieran que las autoridades locales no eran ajenas al asesinato, fué al 
Durazno en 188 3 el Inspector de Policía a instruir un sumario adminis trat i -
vp y ante ese funcionario declaró don Manuel de Campo, yerno de Sarrasina, 
que éste habla sido llamado una noche al local de la Jefatura y al l í amones
tado y amenazado a consecuencia de la protesta que la colectividad española 
pensaba enviar a la Legación con .motivo de la muerte de Sánchez Caba
llero, agregando que el asesinato hab ía ocurrido tres o cuatro d ías después 
de ese llamado. 

La denuncia contra Maimó emanaba del propio Sarrasina, quien había 
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manifestado pocos momentos antes de morir que el segundo balazo lo hab ía 
recibido «como a seis pasos más o menos del sitio en que estaba apostado-
el sereno de aquella manzana» y' que uno de los dos agresores era Maimó. 
Pero Maimó negaba absolutamente toda par t ic ipación en los sucesos aunque se 
sabía que días antes hab ía roto una de las representaciones de los espa
ñoles contra el asesinato de Sánchez Caballero. Y en cuanto al sereno su 
declaración se l imi taba a establecer que hab í a perseguido a los asesinos, 
«que eran dos desconocidos». Pasado el sumario al Brisca! del Crimen doctor 
Juan José Segundo sostuvo este funcionario la inculpabilidad 'de Maimá.. 
Sarrasina, decía el Fiscal, ha declarado que entre él y Maimó no exist ían mo
tivos de disgusto y su referencia puede emanar de confusiones explicables 
dada la obscuridad de la noche, ya que según el testimonio de los d e m á s 
testigos al oirse las detonaciones estaba Maimó a varias cuadras de distancia 
del teatro del suceso. 

Hubo que dictar decreto de sobreseimiento en presencia de ese dictamen 
fiscal, m a n t e n i é n d o s e en reserva la causa, decía el Juez del Crimen, hasta la 
aparición de a lgún nuevo dato que conduzca al esclarecimiento de los autores 
del crimen. 

Y así t e rminó la parte judicial por falta de pruebas. Habían desaparecido1 
los dos agresores a vista y paciencia del g u a r d i á n del orden públ ico, como 
luego desapareció , según las afirmaciones insistentes de la prensa, ese mismo 
guard ián , el único testigo presencial del sangriento drama al que la justicia 
tenía que poner t é r m i n o en forma tan poco ejemplarizadora. 

Quedaba todav ía en juego la diplomacia, que no se resignaba a aceptar 
como hechos corrientes y' normales la desapar ic ión de Sánchez Caballero 
y el asesinato de Sarrasina. 

E l Ministro español señor Llorente Vázquez inició su rec lamación en 
marzo de 1882 con una nota en que acusaba así a las autoridades policiales 
de T a c u a r e m b ó por la desapar ic ión de Sánchez Caballero: 

«V. E. sabe que en la cárcel de Tacuarembó gimió durante más de un 
mes el español Sánchez Caballero sometido a tratamientos inhumanos, que 
él a t r i b u í a a la enemistad que le profesaba don Manuel Suárez, Jefe Polí t ico 
entonces de aquel Departamento y actualmente diputado por el, de Montevi
deo. La carta en que aquel desgraciado revelaba esos malos tratamientos 
está hoy original en m i poder y publicada en aquella época en un diario 
de la Capital a -quien venía dirigida. Creí de m i deber llamar sobre su conte
nido la a tención de V. E., quien me ofreció que Sánchez Caballero seria en
tregado a sus jueces naturales. Lo fué, en efecto, pero sin cesar por e¡50 
de ser v íc t ima de los mismos tratamientos, como lo consignaba en otra carta, 
también original , que como la primera tengo en m i poder, sin que a sus que
jas diese oídos el Juez Letrado que entendía en su causa. Llegó al f in el 
momento de trasladarlo a la Capital, momento temido por el preso que en 
esa misma carta p re sen t í a que ser ía el de su desapar ic ión, suponiendo al se
ñor Suárez animado de las más siniestras intenciones. Procura en vano ro
dearse de mayores g a r a n t í a s que las de la Pol ic ía y' pide en vano a l Juez 
q.ue aunque a su costa le consienta hacer el viaje en diligencia sin descuidar 
las precauciones necesarias para su custodia. Buscaba la seguridad para su 
persona, no la comodidad. Pero el Juez que ten ía ciega confianza en la Po
licía confía a és ta el encargo de trasladar el preso, y las predicciones de é s t e 
se cumplen. Desaparec ió entre las manos de sus guardianes, y esto es lo que 
conviene aclarar. Sábese que Sánchez Caballero fué arrancado de su cala
bozo por los comisarios Gaudêncio y Sosa, el negro Melitón ordenanza del 
señor Suárez y un Ferrei ra alias «el rabioso», no faltando quien asegure que 
a esa nocturna expedición concurr ió t ambién el señor Suárez, y digo nocturna, 
señor Ministro, porque la hora elegida para emprender el viaje fué la de 11 
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de la noche y 'no con el propósi to de ocultarlo, puesto que l lamó la atención 
por lo Inusitado el redoble de tambores con que sin duda quiso anunciarse al 
vecindario la salida del preso de la cárcel . Hasta a q u í todo es notor io : no
toria su pr is ión, notoria la denuncia 'de los tormentos a que en ella estaba so-
nletido, notoria la sospecha del preso sobre el f in que se le deparaba y no
toria la hora extraña de su salida de la cárcel . Desde a q u í todo aparece som
brío y solamente aparece clara la indiferencia de los encargados de custo
diarlo, ante su 'desaparición, de la que ao se hubiera tenido la menor noti
cia si la prensa no se hubiera hecho eco de los rumores siniestros que sobre 
ella circulaban y si los españoles de T a c u a r e m b ó no los hubieran confirmado.» 

Ocupándose luego del asesinato de Sarrasina en el Durazno, decía e! 
Ministro, español : 

«Allí, como en todos los 'departamentos de la Repúbl ica , t ra ta ron de 
reunirse los españoles para f i rmar una .manifestación de adhes ión a l que 
tiene la honra de representar al Gobierno de ,3. M . , con motivo de la tene
brosa desaparición de Sánchez Caballero. Por motivos que ellos y' el Jefe 
Político conocerán, desistieron de aquella idea y resolvieron recoger las fir
mas a domicilio. No sé q u é espír i tu de desconfianza dominaba al Jefe Polí
tico. E l caso es que hizo comparecer & su presencia a Sarrasina que tenía 
una de las listas, le exigió el escrito que llevaba, e n t e r ó s e de su contenido 
y encont rándolo sin duda inocente se le devolvió de jándolo en l ibertad. Horas 
después aquel desgraciado caía herido de dos balazos que una mano aleve le 
disparara, y s imu l t áneamen te 'desaparecía el sereno que podía dar razón de 
los asesinos.» 

Transcurridas algunas semanas se dirigió nuevamente el señor Llorente 
Vázquez a nuestra Canci l ler ía solicitando estas cinco cosas: el desafuero del 
ex Jefe Pol í t ico de T a c u a r e m b ó don Manuel Suárez, miembro de l a Câmara 
de Diputados a la sazón, para ser sometido a la justicia ordinaria; la pris ión 
del ordenanza Melitón Silva; un exhorto a Buenos Aires para obtener la en
trega del Comisario Gaudêncio ; la suspens ión del Juez Letrado de Tacua
rembó doctor Varelá Stolle; la suspensión del Jefe Pol í t ico de Durazno coronel 
Martínez. 

Esa nota fué juzgada en les primeros momentos como un u l t imátum. El 
propio Ministro de Relaciones Exteriores contestando una comunicac ión 'de la 
Cámara de Diputados declaró que la Legación de E s p a ñ a exigia ¡entre (otras 
cosas el 'desafuero del diputado Suárez, dando con ello lugar a que esa rama 
del Cuerpo Legislativo, que ten ía a estudio el pedido de desafuero solicitado 
por el Fiscal del Crimen doctor Segundo, dictara una resolución por la cual 
se suspendía la consideración del asunto hasta que desapareciera la exigen
cia d iplomát ica . 

Los t é rminos de la nota debieron en todo caso sufrir una modif icación 
sustancial. E l hecho es ique al publicarse aparec ía el Ministro españo l solici
tando y .no exigiendo. 

Después de esa primera, reacción vino otra más formidable todav ía , por 
la -que se echaba un velo sobre los asesinatos mediante un simple arreglo de 
intereses económicos. 

De acuerdo con el protocolo suscripto en setiembre de 1882 la. Lega
ción de E s p a ñ a daba por terminadas las reclamaciones d ip lomát icas relat i
vas a Sánchez Caballero y Sarrasina, dejando a las autoridades judiciales 
(del país «la libre cont inuación de sus causas» ; el Poder Ejecutivo a su turno 
se compromet ía a gestionar del Cuerpo Legislativo la rat if icación de l tratado 
ajustado en 1870, y se fi jaba en $ 300,000 el monto de los crédi tos proce
dentes de la época colonial que el tratado ponía a cargo de l a Repúblicaj 
Oriental, cuya suma deber ía cancelarse mediante la emisión de t í t u l o s de 
deuda públ ica de 5 % de in terés y 2 % de amor t izac ión . 
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La Asamblea se apresuró a aprobar todo lo obrado y' en el acto fueron 
emitidoa los Consolidados do 1882, t e r m i n á n d o s e con ello y en forma tan 
inesperada los inertes y justificados reclamos por loa sucesos de Tacuarembó^ 
y Durazno. 

Como en el caso del Paso Hondo y Corales, esos reclamos, iniciados bajo 
el Gobierno de Vida l , tuvieron que ser liquidados durante el Gobierno de 
Santos ligado al pr imero por el cordón umbilical del mismo y' único funciona
rio que ten ía en sus manos la dirección de los destinos públ icos en ambas 
administraciones. 

El ambiente de la época. 

La prensa independiente de Montevideo que hab ía cumplido su deber 
pidiendo el castigo de los autores de los sangrientos dramas del Paso Hondo, 
Corrales, Tacua rembó y' Durazno, se creyó obligada también a protestar contra 
los actos de barbarie que en esos mismos momentos realizaba Chile en su lucha 
contra Bolivia y P e r ú . 

En marzo de 1881 hubo un mi t i n de protesta en el que llevó la palabra 
el director de «La Razón». 

«Talados los feraces plant íos , decía el señor Daniel Muñoz en su dis
curso, incendiadas las espaciosas y cómodas viviendas de los cultivadores, 
arrasadas las costosas instalaciones de la industria, rotas y' destruidas las 
poderosas m á q u i n a s que conver t ían los extensos cultivos en ricos productos 
de universal consumo, saqueados los tesoros del acaudalado, destruido el t ran
quilo hogar del jornalero, los hombres mutilados, las mujeres violadas, los 
niños condenados a la orfandad. . . He ahí el cuadro horrible que nos ofrece 
el ejérci to de un pueblo que se l lama culto y que pretende ocupar el primer 
puesto en la civil ización amer icana .» 

Cuando ese discurso se pronunciaba ya hab ía reproducido nuestra prensa 
un a r t í cu lo en que «La Pat r ia» de Chile anunciaba así el comienzo de la l u -

_cha: «La guerra s e r á de exterminio. E l Ministro de la Guerra va animado, del 
espíri tu de llevar a L i m a la guerra sin cuartel. L ima será el Calvario de la 
expiación y la hoguera del castigo y de la .muerte». 

Y t ambién las crónicas de «El Heraldo», otro diario chileno, que des
cribían las batallas de San Juan y' Miraflores, seguidas del incendio de las 
casas y de la matanza de sus habitantes a bala, a culatazos, a palos o en medio 
de las brasas y las llamas, «porque nadie escapaba». 

Otros casos internacionales. E l fie la barca «Pensiero» 

La Repúbl ica Argentina estaba en pleno estado de guerra c ivi l a me
diados de 18 8 0, por efecto de un conflicto surgido entre el Presidente de 
la Repúbl ica doctor Nicolás Avellaneda y el Gobernador de la Provincia de Bue
nos Aires doctor Carlos Tejedor. 

Durante esa lucha llegó al puerto de Montevideo el buque de guerra 
argentino «Vigilante», se apoderó de la balandra nacional «Pensiero» fon
deada a treinta y tantos metros del muelle Capurro, que tenía a su bordo 441 
cajones de cartuchos remington pertenecientes a una casa de comercio que 
en esos momentos t ramitaba un permiso de despacho con destino a la Asun
ción, y' regresó con su bot ín a Buenos Aires. 

Ante un acto tan claro de p i r a t e r í a dictó nuestro Gobierno un decreto 
por el que se mandaba entablar en el acto un reclamo ante el Gobierno ar
gentino, en que se exigía, la res t i tuc ión de la balandra con su carga, la sus
pensión, enjuiciamiento y castigo del jefe del «Vigilante» y las satisfacciones 
consiguientes. Contes tó la Legación que da r í a cuenta a su Cancil ler ía y 
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que se castigarla al jefe del «Vigilante» siempre que hubiera Eiabido viola^ 
c ión de jur isd icc ión, aunque adver t ía que el parte de dicho jefe es tablecía 
que el apresamiento h a b í a ocurrido en aguas argentinas. Nuestro Ministro 
de Relaciones Exteriores doctor J o a q u í n Requena y García se a p r e s u r ó a 
replicar que el acto de p i ra te r í a se hab í a consumado frente al muelle de 
Capurro y' a corta distancia de tierra. 

E'ra tan notorio el atropello que el Gobierno de Avellaneda envió <de in
mediato en misión extraordinaria al doctor Bernardo de Irigoyen, a r r ibán 
dose con su mediación a un protocolo por el que se daba solución al inci
dente en esta forma: ret i ro de las notas cambiadas entre nuestra Canci l ler ía 
y la Legación argentina; devolución de la balandra «Pensiero» y su carga
mento al puerto de Montevideo; indemnizac ión a cargo del tesoro argentino 
de los daños causados al dueño de la balandra y al dueño del cargamento; 
•enjuiciamiento del jefe del buque de guerra «Vigilante». E l retiro de las no
tas emanaba de un pedido del representante argentino fundado en que la 
•Cancillería oriental habla dicho en una de ellas que no admi t í a d iscus ión so
bre el hecho ocurrido, frase que dificultaba en su concepto el cumplimiento 
de la misión que se le h a b í a confiado. 

Coaaentarios agresivos de un ennpleado del Consulado argentino. 

Otro incidente ocur r ió antes de finalizar el año 1880. Un soldado del 
Ba ta l lón 5." de Cazadores que comandaba el coronel Esteban Mar t ínez , se 
a r ro jó a la calle desde lo alto de la azotea del cuartel y' buscó amparo en el 
Consulado argentino. E l Canciller del Consulado 'don Rafael Ch i l avé r t se 
apresuró a poner el hecho en conocimiento de la Legac ión de su pa í s V no 
satisfecho con ello envió a la prensa una copia de su nota 'en la que histo
riaba y comentaba así el suceso; 

Un soldado del 5.° 'de Cazadores, de nacionalidad argentino, ha buscado 
asilo en el Consulado y me ha dicho que varias veces h a b í a pensado en el am
paro de su Cónsul, pero que lo hab ía detenido el temor de ser castigado1 del 
m»do bruta l y cruel empleado con otro argentino en el .mismo cuartel . . .* 
«Esa es la historia larga de los sufrimientos inauditos que padecen aquellos 
de nuestros compatriotas que tienen la desgracia de caer en esos tenebrosos 
y1 misteriosos c u a r t e l e s » . . . Los batallones se forman con orientales y argen
tinos «ar rancados por m i l medios a su trabajo y a su hogar» . 

Según el jefe del ba t a l l ón sólo se trataba de un soldado en estado de 
ebriedad que había atropellado a un oficial y que al ver que és te desenvai
naba su espada había emprendido la fuga. Eran demasiado notorias las cruel
dades |de los cuarteles implantadas desde la época de Latorre , para que pudiera 
caer en el vacío la denuncia del soldado. Pero eso no atenuaba la g r a v í s i m a 
incorrección del empleado del Consulado argentino al publicar los comenta
rios que hemos transcripto. 

Nuestra Cancil lería pidió a la Legac ión argentina «la separac ión en el 
día» de Chi lavér t , declarando que desde ese momento no le reconocía carác
ter público alguno. Y a ese pedido contes tó el Encargado de Negocios que 
condenaba la conducta de Chilavért , a quien había suspendido en el ejercicio 
de su cargo, pero sin' aceptar la conminac ión que se le hacía «porque la so
beran ía de su Nación q u e d a r í a amenguada si no la declinara como la decli
naba pe ren to r i amente» . 

lias islas jde Gor r i t i y San Gabriel. 

La isla de San Gabriel fué vendida en 1880 por sus propietarios los 
s e ñ o r e s Quevedo y' Lafone a un capitalista argentino, quien la ofreció en 
el acto a la Junta de Sanidad de Buenos Aires con destino a lazareto. Antes 
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de pronunciarse p r e g u n t ó la corporación argentina a nuestro Cónsul y luego 
a nuestra Canci l ler ía si el Gobierno oriental au to r i za r í a la venta. La contes
tación, que fué negativa, dió lugar a que el ex Minis t ro de la Admin i s t r ac ión 
Latorre, don Aurel io Berro, recordara por la prensa que la isla Gorr i t i , per
teneciente t ambién a la sucesión Lafone, estaba ocupada en 1880 por el a l
mirante inglés Rose, ante cuyo hecho él hab ía pedido al dictador, sin con
seguirlo, que la comprara por $ 9,800. 

Poco después ia Asamblea dictaba una ley por la cual se autorizaba al 
Poder Ejecutivo para comprar o expropiar la isla Gorr i t i , la is la San Ga
briel y las islas del Queguay. 

Contra la propaganda anexionista. 

E l doctor Vázquez Sagastume fué nombrado Ministro de Relaciones Ex- ' 
teriores a fines de 1881. E'staba a la sazón al frente de la Legac ión o¡riental 
en el Brasil y se d isponía a emprender viaje para tomar posesión de su cargo, 
cuando la prensa de Montevideo publ icó una correspondencia de Río de Ja
neiro, en que se a t r i b u í a a dicho diplomático una declaración a Ja Canci
llería bras i leña , según la cual «el Gobierno argentino de acuerdo en sus pro
pósitos con los emigrados orientales se preocupaba seriamente del pensamiento 
de la anexión». 

Don Juan L . Cuestas, que desempeñaba interinamente la cartera de 
Relaciones Exteriores, se ap resuró a dirigirse al doctor Vázquez Sagastume 
para decirle que estaba obligado a desmentir la especie «de la manera m á s 
formal y' pública», advirtiendo que no era posible que el Gobierno argentino 
estuviera en ese orden de ideas «no sólo porque no debe estarlo, decía, sino 
t ambién porque sabe que el pueblo uruguayo rechaza con profunda indigna
ción todo proceder, viniere de donde viniere, que tienda a coartar o menos
cabar en lo más .mínimo su soberan ía e independencia que tantos y tan cruen
tos sacrificios le cues ta» . El doctor Vázquez Sagastume desmint ió la vers ión 
según las noticias dadas por un diario, pero a la vez renunció el alto cargo 
que h a b í a aceptado días antes. 

La correspondencia 'de que acabamos de hablar coincidió con la publ i 
cación de un a r t í cu lo en que el doctor Angel Floro Costa elogiaba al Gober
nador de Buenos Aires doctor Dardo Rocha por haber dicho en un banquete 
dado en el acorazado «Brown», que adhe r í a a la idea de la recons t i tuc ión de 
las provincias unidas del Río de la Plata mediante una evolución natural y> 
pacífica. Ocupaba el doctor Costa la Fiscal ía de Hacienda y' en el acto t i r á 
el Gobierno de Vida l un decreto por el cual lo des t i tu ía de su cargo. 

«Considerando, decía el decreto, que el señor Fiscal ha manifestado por 
la prensa sus ideas anexionistas, lo que importa un atentado a las institucio
nes y a la sobe ran ía nacional . . . Considerando que tolerar estos hechos por 
parte dél Poder Ejecutivo en un alto funcionario como lo es el Fiscal de Ha^ 
cienda doctor Costa, i m p o r t a r í a su asentimiento tác i to a esas ideas subver
sivas, atentatorias y t ra idoras . . . Considerando finalmente que el Poder 
Ejecutivo es el primero que debe anatematizar esos propósitos que importan 
un delito de lesa p a t r i a . . . » 

E l Ministro de la Guerra coronel Santos, que era el que h a b í a estimulado 
la des t i tución, decía en una carta al director de «La Patria U ru g u ay a» : 

«Prefiero ver a .mi país pobre y miserable, pero libre e independiente, que 
es la mayor y m á s noble de las grandezas, antes que verlo esclavo del ex
tranjero, por más que en este caso estuviera en el colmo de la p r o e p e r i d a í 
y del esplendor.» 
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Sobre captura de desertores y malhechores de la m a r i n e r í a extranjera. 

Los cónsules extranjeros gozaban desde largo tiempo a t r á s de una fran
quicia absolutamente inconciliable con nuestra soberan ía jurisdiccional. Cada 
vez que los capitanes de la marina de guerra o de la marina mercante desea
ban capturar un desertor o un malhechor, se d i r i g í a n a la Policía, y' és ta 
arrestaba en el acto al denunciado y lo enviaba a bordo o lo m a n t e n í a en la 
cárcel a la espera de indagaciones que muchas veces i n s u m í a n semanas y 
meses enteros de t r ami tac ión . Eran verdaderos actos de extradic ión en los 
que no in te rven ían ni las Legaciones extranjeras n i nuestra Canci l le r ía y 
para los cuales no se r e q u e r í a n convenciones ni reglas de ninguna especie. 

E l Gobierno de Vidal resolvió reaccionar contra esa anomal í a de nuestra 
admin i s t rac ión policial. 

«Existe, decía el Minis t ro de Relaciones Exteriores al Jefe de Policía 
en abr i l de 1881, la p rác t i ca abusiva de aprehender y conservar en la cárcel 
pública, muchas veces por tiempo indeterminado, a individuos cuy'a captura 
ha sido solicitada por los Cónsules extranjeros sin que las autoridades na
cionales conozcan y aprecien la causa de la d e t e n c i ó n . . . Hay que cortar ese 
abuso. Nadie puede ser preso n i detenido sino por orden de las autoridades 
nacionales. La Policía no es tá facultada para encarcelar n i aún a los deser-

' tores salvo que exista convención internacional, en cuy'o caso la captura debe 
tramitarse ante la autoridad gubernativa. Otro error de la Policía consiste en 
suponer que ciertas faltas o delitos cometidos en t ierra por marineros de los 
buques de guerra estacionados en nuestras aguas deben ser castigados a 

' bordo. Tal procedimiento importa la abdicación de la jur i sd icc ión nacional 
y debe sustituirse por el de las autoridades locales que son las competen tes .» 

I/ímítes a l a in te rvenc ión consular. 

Una ley de ju l io de 1880 estableció, como norma para los futuros tra
tados internacionales, la absoluta proscr ipción de cualquier c láusula que auto
rizara a los agentes d ip lomát icos o consulares a invadir nuestra jur i sd icc ión 
nacional tanto en lo relativo a, la protección de las personas, como en lo re
lativo a los bienes de sus connacionales. 

Normas económicas para los tratados de comercio. 

Es tablec ía ésa misma ley dos altos y fecundos principios encaminados a 
evitar que las franquicias aduaneras acordadas a la Argent ina y' al Bras i l pu
dieran ser reclamadas por los demás pa íses a t í tu lo de cumplimiento de la 

•olámula âe la Nac ión más favorecida. 
«La proximidad de las fronteras o la existencia 'de mercados importantes 

para los productos nacionales dentro del terr i tor io del pa ís con quien se trata, 
decidirán de la lat i tud de las franquicias comerciales que se concedan.» 

«A no mediar intereses especiales de muy seña lada importancia no se 
podrá conceder a la potencia con quien se trata el derecho de quedar en 
Igualdad de condiciones con las más favorecidas por la República.» 

Organización de sociedades de t i ro . 

. A raíz de la caída de Latorre surg ió en todo el pa í s un fuerte movimiento 
á favor de las sociedades de t i ro y' gimnasia. De P a y s a n d ú sal ió el primer 

/.impulso én abr i l de 1880. Pocos días después se r e u n í a n trescientos jóvenes 
dô Montevideo por iniciativa de los señores Prudencio Vázquez y Vega y José 
G. Busto y fundaban la Sociedad de Tiro y Gimnasia Nacional bajo la 
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presidencia del doctor Constancio V i g i l . La Sociedad, decía el reglamento, 
t endrá por objeto «ad i e s t r a r a los ciudadanos en el manejo de las armas y en 
todo cuanto contribuya al desarrollo de las fuerzas físicas. . . y no se consi
de ra r á vinculada a ninguno de los partidos existentes en el país». 

E l doctor Vázquez y Vega citó el día de la inaugurac ión el ejemplo de 
los países que h a b í a n defendido sable e n mano sus libertades y dijo que los 
orientales debían estar preparados para el caso de que llegara el momento 
de imitarlos. Ese mismo día concurr ió al local donde se celebraba la fiesta 
inaugural la banda 'del Bata l lón 5.° de Cazadores. H a b í a sido pedida por uno 
de los organizadores. Pero el secretario la rechazó, dando (Con ello lugar ta. 
una viva polémica seguida de la renuncia de varios socios. 

E'n Soriano, en el Salto y en otros departamentos o rgan izá ronse socie
dades aná logas . Pero todas ellas fueron decayendo o t r a n s f o r m á n d o s e en 
otras sociedades por efecto de escisiones entre sus componentes, hasta des-
aparacer del todo. 

Los orientales cunigra-cTos organizan un. centro cu l tura l en Buenos Aires. 

Los orientales radicados en Buenos Aires con los señores Juan Carlos 
Gómez, José B l l au r i , Gregorio Pérez Gomar y' Ba r to lomé Mitre y Vedia a la 
cabeza, resolvieron en esa misma oportunidad, bajo las nuevas perspectivas 
a que daba origen el derrumbe de Latorre, constituir «El Centro Oriental», 
cuyo alcance fijaba así la convocatoria respectiva: 

«Depr imida nuestra Patria por la influencia de las pasiones polí t icas, 
requiere la cooperación de sus hijos bien intencionados para levantarla al 
nivel de las naciones m á s adelantadas de Sudamér ica . A ello debemos con
t r ibu i r y nuestra tarea empieza por la formación de un centro de conciuda^ 
danos que educándose y comerciando intelectualmente lleven la luz de los 
verdaderos principios a aquella sociedad polí t ica tan abatida y extraviada. 
Nuestra bandera es de fraternidad y en torno de ella pueden agruparse B i n 
recelo los patriotas. Cada Nación del continente americano debe esforzarse 
por aparecer digna y engrandecerse siguiendo de cerca los pasos de la c iv i 
lización. Aspiremos, pues, a que nuestro país sea de los primeros en el con
curso de la labor y del progreso por medio de la fraternidad que vigoriza la 
unión y' constituye con és ta la base de su prosperidad y de -su fuerza. Nues
tras discordias, que han estremecido siempre el corazón de la Patria pue
den y deben ser sofocadas por un esfuerzo del pa t r io t i smo. . . E l «Centro 
Oriental» sólo t e n d r á por objeto la difusión rec íproca de conocimientos en 
los diversos ramos de la ciencia y del arte, estrechando a la vez por ese me
dio nuestros v ínculos de nacional idad.» 

Los cotmicios parciales ele 1880. 

Hubo que realizar en 1880 comicios parciales de senadores y diputados, 
por t e rminac ión del plazo del mandato en algunos casos y agotamiento de 
las listas de -titulares y suplentes en otros. 

E l movimiento electoral debía empezar en Paysandú donde hab ía que 
elegir un diputado, y el Presidente Vida l se ap re su ró a estimular la concu
rrencia a las urnas con este telegrama al Jefe Polí t ico: 

«El Gobierno ha prometido al país hacer efectivos los derechos ind i 
viduales y políticos de los ciudadanos y su promesa quiere que sea una rea
lidad. Quiere t amb ién que las libertades públicas sean respetadas y que 
cada ciudadano en ejercicio de sus derechos sea invulnerable. B'l momento de 
cumplir esa solemne promesa se le proporciona al Gobierno con ocasión de la 
elección de representante por el Departamento de Paysandú , y su delegado 
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inspirado en idént icos sentimientos debe secundar fielmente sus propós i tos . . . 
E l derecho de reun ión y asociación es una facultad inherente a la naturaleza 
humjana que naidie, sin atacar derechos naturales y positivos, puede impe
d i r . . . V. S. como autoridad y' delegado del Gobierno, debe excusarse de en
tender en la lucha electoral, 'dejando al pueblo que libre y e s p o n t á n e a m e n t e 
e l i j a los ciudadanos que deben representarlo en el recinto de la Asamblea. . . 
L a misión de V. S. en estos casos es velar por la conservación del orden.» 

Un grupo de ciudadanos levantó la candidatura prestigiosa del doctor 
Domingo Mendilaharsu. Pero de inmediato se comprendió que no h ab í a am
biente para la lucha contra el oficialismo y' fué tan intensa la abs tención, 
que esa candidatura tan eminentemente popular apenas alcanzó a reunir 
14 votos en la ciudad de Paysandú y su ejido, en presencia de lo cual el doc
tor Mendilaharsu se apresuró a dejar la banca a su antagonista. 

Y en la misma forma se desarrol ló el proceso electoral en los d e m á s 
departa-mentos. 

El «Centro Político» de Melo que pres id ía don Manuel Coronel, tuvo que 
aconsejar a los nacionalistas la abstención en los comicios del Departamento. 

En San J o s é tr iunfó la candidatuara senatorial de don Alfredo de He
rrera. Pero el Senado se encargó de subsanar la omisión en que había incu
rrido la Policía, mediante el rechazo del diploma de ese ciudadano. 

«Yo no reconozco, hab í a dicho el señor Herrera al aceptar su proclama
ción, en los actuales Poderes Públicos sino una legalidad convencional, le
galidad que todos acatamos en la esperanza de que ella nos ha 'de conducir 
a la legalidad perfecta que el país ambiciona, camo el térmiino de 'esta,s si
tuaciones a n ó m a l a s que con sus constantes sacudimientos mantienen agita
dos los espír i tus , idividida la sociedad, alejada la confianza, paralizada la i n 
dustria e improductivos los tesoros que la Naturaleza esparció sin tasa sobre 
nuestro desgraciado país. Los vicios de que adolecen los actuales Poderes 
Públicos no p o d r á n ser extirpados por completo hasta la p róx ima renovación 
de los registros cívicos que han de ser la base de las autoridades legí t imas.» 

L a lucha electoral de 1881. 

Los partidos populares, que se hab ían abstenido de todo acto polí t ico 
desde el mot ín del ,15 de enero de 1875, resolvieron volver a la vida cívica y 
concurrir a los comicios de noviembre de 1881. 

E L PARTIDO COLORADO. 

La fuerte agrupación colorada que respondía a la propaganda de «El He
ra ldo», s i diario del doctor Julio Herrera y Obes, se creyó en la necesidad de dar 
un manifiesto para negar toda solidaridad con los gobernantes que se hab ían 
sucedido desde la caída de B l l au r i . 

Véase lo que decía en ese manifiesto prestigiado con las firmas del ge
neral Lorenzo Batl le, doctor José R o m á n Mendoza, doctor Julio Herrera y 
Obes, doctor Pedro Bustamante, general Enrique Castro, don José Saavedra, 
•don Fernando Torres y don Francisco Bauzá : 

E l Partido Colorado nació en 1832 con ocasión de la revolución que en
tonces -estalló contra el Gobierno de Rivera. Su programa es el mismo de 
entonces: el engrandecimiento político, moral y material del país, y' adopta 
y proclama como medios conducentes a 4a consecución 'de tan gran f i n : el 
imperio de las instituciones^ la realidad de las libertades públ icas y la efec^ 
t ividad 'de los derechos y g a r a n t í a s individuales; la l ibertad de imprenta, 
la libertad de r eun ión y' la l ibertad de sufragio, tres libertades que el Par
t ido Blanco y los gobiernos de él surgidos combatieron siempre hasta su-
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pr imir las ; el respeto por el principio de autoridad derivado de la l'ey o 
de la soberan ía popular; la sucesión constitucional 'de los gobiernos; la mo
ralidad en el gobierno; la responsabilidad civi l y cr iminal de los funciona-
ríos; la supreir^acía de los principios constitucionales sobre las leyes se
cundarias; la pronta y' recta admin is t rac ión ¡de just icia; la reforma de la 
ley electoral en el sentido de dar represen tac ión a las m i n o r í a s ; la l i 
bertad de asociación y la libertad de. enseñanza ; el progreso y tUfufeión de 
la educación moral , intelectual, material y pol í t ica del pueblo; la instruc
ción pr imaria gra tui ta y' obligatoria; la reforma financiera y económica; el 
afianzamiento del c réd i to del pa í s ; la impor tac ión de brazos út i les y de 
capitales extranjeros; la in t roducción de toda industria que prometa al país 
riqueza o bienestar; el establecimiento de sól idas instituciones de crédi to ; 
la mul t ip l icac ión de las vías y medios de comunicación a t r a v é s del t e r r i 
torio; el planteamiento de un sistema municipal que descentralice la ad
min is t rac ión ; la r epa t r i ac ión de los orientales dispersos en el extranjero. . . 
El Partido Colorado condena los atentados y escándalos que se produjeron 
durante la pasada dictadura y' todo conato o pre tens ión de imponer a la Re
pública el despotismo mi l i ta r o c i v i l ; condena asimismo toda fusión de par
tidos como una gran inmoralidad polí t ica y' condena finalmente como un 
delito de lesa patria toda tentativa encaminada a someter a la Repúbl ica 
a un protectorado extranjero o a dar in tervención en sus disenciones i n 
ternas a los gobiernos de otros Estados. 

E'L PARTIDO NACIONALISTA. 

La Comisión provisoria del Partido Nacionalista que pres id ía don Juan 
P. Caravia, convocó t amb ién a sus correligionarios a una r e u n i ó n pública 
con el propósi to de constituir la Comisión Directiva que h a b r í a de actuar 
durante el período electoral. La r eun ión tuvo lugar en la «Barraca E'speranza», 
con asistencia de 600 ciudadanos. 

Don Agust ín de Vedia, el m á s prestigioso de los candidatos votados en 
esa reun ión , que se hab ía rehusado a redactar un diario de filiación consti
tucionalista en compañ ía del doctor Carlos María Ramírez , invocando que la 
idea inspiradora del nuevo partido coincidía con la del Partido Nacionalista, 
acababa de escribir estas palabras a don Alfredo de Herrera al aceptar la d i 
rección de «La Democrac ia» : 

«Hace ya quince años más o menos toda tentativa de volver al pasado, 
de hacer revivir la t rad ic ión del partido personal y la memoria de los ant i 
guos caudillos, sucuimbía al nacer, :en el vacío, soportando la pena de la indi 
ferencia pública. Una nueva generac ión se ha levantado después, libre de erro
res y preocupaciones, ávida de otros horizontes, sedienta de verdad. Ya n i 
la sombra de los antiguos caudillos personales se proyecta sobre nuestras 
cuchi l las . . . ¿Y h a b r í a m o s de i r a revolver las cenizas para reanimar el an
tiguo incendio? Dejemos a los muertos en su sepulcro, y vamos a ocuparnos 
de los vivos y a levantar el án imo sobre esas preocupaciones a que sólo un 
insensato puede s o ñ a r en esclavizarnos, para emprender el trabajo activo 
a que nos empuja el espí r i tu de la sociedad moderna .» 

E l pacto de abr i l de 1872, decía más tarde el señor Vedia en «La De
mocracia», que dió a la revolución cuatro de los trece departamentos de la 
República, ha seguido respetado por los gobiernos de El laur i , Varela, La-
torre y Vidal . E l pacto de abr i l p romet ió fundamentalmente establecer el 
sufragio libre y accidentalmente adjudicó a la revolución cuatro Jefaturas, 
pero esa c láusu la accidental no puede hacerse permanente. Lo que interesa 
a los nacionalistas es que los jefes polít icos, sean del color que fueren, sean 
hombres independientes, imparciales y honrados y' ofrezcan a todos ga ran t í a s . 
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La Comisión definitiva resolvió aconsejar a sus correligionarios la con
currencia a loa registros, y ese consejo lo repi t ió en medio de los ardorosos 
debates provocados por la campaña del oficialismo elector contra el sufragio 
popular. «No obstante los fraudes cometidos hasta ahora, decía en marzo, y el 
temor fundado de que cont inúen en adelante, la Comisión insiste en la 
conveniencia de asistir tranquilamente a todos los actos de la lucha electoral, 
mientras ello sea posible sin mengua de la dignidad del par t ido». 

E L PARTIDO CONSTITUCIONAL. 

fEl Partido Constitucional, que recién su rg ía a la vida en 1880, empezó 
por darse un programa, y de ese programa que fué redactado por el doctor 
Carlos Mar ía Ramírez y aprobado por ac lamac ión en una asamblea de 1,500 
personas celebrada en el «Skat ing Ring» de la plaza Const i tución, reproduci
mos las declaraciones que subsiguen: 

«El pacto de abril de 18 72 había apartado de las armas fratricidas a 
los partidos tradicionales. Pa rec í a cerrado el período de las disensiones san
grientas. E l patriotismo y la prudencia h a b í a n arribado a fundar una lega
lidad incontestable; y dentro de esa legalidad podían subsanarse todas las 
deficiencias, corregirse todos los vicios y realizarse todas las reformas que 
demandase el in terés de la Repúbl ica . H a b í a ya motivo fundado para esperar 
que la lucha de los partidos, inseparable de la vida democrá t i ca , a s u m i r í a 
formas regulares y orgánicas , empezando por regimentarse los ciudadanos 
bajo nuevas banderas que fueran el s ímbolo de las varias aspiraciones so
ciales, así como que la sucesión de los gobiernos se operase por los veredictos 
del sufragio popular bajo el imperio de las instituciones libres y la sana in 
fluencia de una progresiva educación polí t ica. 

«Y bien: todas esas conquistas, todos estos esfuerzos fueron sin piedad 
sacrificados en la noche infausta del 14 al 15 de enero 'de 1875. Cuando des
puntó la aurora, la fuerza armada que el Código fundamental coloca bajo el 
mando exclusivo del Presidente de la Repúbl ica , hab ía convertido en vivac 
la plaza Const i tución; hab ía depuesto al Presidente; h a b í a l e dado sucesor; 
hab ía ocupado el escenario de la Repúbl ica para instalar en él sobre la ruina 
de las instituciones, de la legalidad, del derecho, del honor mi l i ta r y de todo 
sentimiento patr iót ico, el reinado absoluto de la fuerza descarada, omnipo
tente, sin barreras ni frenos morales, sin rumbos n i horizontes pol í t icos . 
¡Todavía es tá al l í ! 

«Comenzó en aquel d ía el drama doloroso que ya lleva cinco años . F u é 
primero aquel, desborde de violencia y venganzas, aquella cor rupc ión sin 
ejemplo, aquellas exacciones enormes, aquellas aberraciones sociales, aquel 
vértigo cr iminal que h u n d í a la Repúbl ica en una orgía grotesca, aquel con
junto indefinible de maldad e insensatez que palpita t o d a v í a en la imagina
ción del pueblo con el estigma justiciero de «año t e r r i b l e » . . . F u é d e s p u é s 
la dictadura que surge para metodizar la o rg í a que por el momento aplaca y' 
pacifica; que no resiste en seguida a la embriaguez de la fuerza; que ahoga 
toda energía individual , toda iniciativa popular; que degrada y corrompe a 
los ciudadanos; que convierte a la culta Montevideo en teatro de c r í m e n e s de 
la antigua Venecia; que implanta el r é g i m e n del terror en todo» el p a í s y lo 
condena a una asfixia en que se ahogan y sucumben tanto como sus liber
tades y derechos, sus intereses y' r iquezas. . . F u é por ú l t i m o la ficción del 
gobierno constitucional, con el vicio o rgán ico de la misma prepotencia per
sonal, con la misma depresión, los mismos ve jámenes , las mismas humil lacio
nes y' el mismo hundimiento de las fuerzas vivas de la Repúbl ica , hasta que un 
día, por causas que la historia descubr i r á sin duda, el dictador sombr ío parece 
repudiar su propia obra, abandona su vivac y deja por el momento a la so-
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ciedad en peligro de una anarquía- aterradora y de una disolución inminente . . . 
Y todos estos hechos que se encadenan, que se precipitan hasta el ú l t imo 
instante de suprema angustia, son la consecuencia lógica e ineludible de 
aquel mot ín que echó por tierra las instituciones nacionales.» 

Subsisten dos peligros, seguía diciendo el manifiesto: 
«La r e s t au rac ión de la dictadura con el antiguo o un nuevo dictador; 

y el predominio absoluto de las facciones polí t icas que dieron al país y al 
mundo el escándalo 'del año t e r r i b l e . . . Para conjurar esos peligros no es 
una pasión de partido n i una in tu ic ión del momento lo que despierta nues
tro anhelo y determina nuestra acción. Es el llamado supremo de la patria 
amagada hasta en la esencia- de su ser, en la ulterioridad de sus destinos, 
y que convoca a todos los ciudadanos honrados para preservarlos de la ca
tás t rofe que los amenaza.. . Respondemos a ese llamado, queremos llevar 
nuestro concurso a esa obra por decirlo así piadosa; pero los ciudadanos que 
no han pactado con el mot ín n i con la dictadura prepotente y, como ellos, los 
que hay'an llegado a convencerse de su error al consentir en esos pactos, no 
podemos por el momento ofrecer otro concurso que el de una gran fuerza 
moral difundida en toda la Repúbl ica por la propaganda oral y escrita en 
defensa de las instituciones, de las ga ran t í a s individuales y de aquellos prin
cipios de moralidad y de orden sin cuy'a observancia no hay ni puede haber 
pueblo civilizado y decente en el siglo X I X . . . Ultrapasar ese l ími te en los 
actuales momentos ser ía comprometer inú t i lmen te la verdad de nuestras con
vicciones y la pureza de nuestros móviles . 

«Hál lanse disueltos los partidos tradicionales. E l in terés de la patria 
desangrada por sus luchas de cuarenta años, rechaza como un pensamiento 
sacrilego [el de la reorgan izac ión de esos partidos. Los progresos de la razón 
pública permiten ya por otra parte señalar otros rumbos al pensamiento po
lítico de los ciudadanos. . . Nos consideramos total y' solemnemente desli
gados de los antiguos partidos e invitamos a todos nuestros compatriotas 
de corazón bien puesto a formar y robustecer el gran Partido de las Inst i tu
ciones libres.» 

Describía luego el cuadro económico del momento con su falta de con
fianza, sus alarmas permanentes, la restricción del capital, la anulación del 
crédi to, la para l izac ión ¡de los negocios, la pos t rac ión y el desaliento. 

«Y no veremos desaparecer, todos esos s ín tomas de muerte sino cuando 
empiece a restablecerse la confianza, y la confianza no se res tab jecerá sino 
con el reinado de las instituciones que encadenan la fuerza al servicio de 
la ley' bajo el mando exclusivo de los magistrados que la ley consagra. E l 
reinado de las instituciones que reemplaza el capricho individual y paraliza 
el efecto de los ex t r av íos del momento con las reglas del mecanismo social 
trazadas por la experiencia y la sab idur ía de los siglos. E l reinado de las 
instituciones, con sus libertades ordenadas, sus derechos a rmónicos , sus ga
ran t í a s tutelares, sus rpsponabilidades severas, sus formas mesuradas iy 
prudentes, que constituyen a la vez el lastre y el t imón de las sociedades mo
dernas. . . Este esfuerzo que debemos a la r e s t au rac ión de las instituciones 
es una aspi rac ión de libertad, es un propósito de lucha, porque las institucio
nes tienen todav ía enemigos numerosos; pero es también un propósi to de 
paz y una invi tac ión a la concordia, porque no debemos ni podemos emplear 
sino los medios rigurosamente pacíficos, rigurosamente legales, y bajo la 
bandera que se levanta pueden cobijarse todos los ciudadanos honrados. . . 
Ha llegado la hora de cerrar el periodo de las disensiones armadas y pode
mos asegurar que no se r e a b r i r á por la iniciativa de los hombres de .princi
pios. E l supremo derecho de revolución, que no desconocemos, queda por lo 
tanto excluido de nuestro programa actual.» 

Destacaba finalmente el manifiesto entre las aspiraciones del nuevo par-
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tido, un sistema de vasta descent ra l izac ión administrat iva que fortaleciera 
las entidades departamentales, que creara órganos de acción democrá t i ca en 
todos los á m b i t o s de la Repúbl ica , y' terminaba así : 

«¡A la obra, compatriotas!, y si así como nosotros cumplimos nuestra 
misión, • los que se encuentran en las regiones del Poder saben cumpl i r la 
suya, si en noviembre de 1881 se encuentra la Repúbl ica en condiciones de 
seria libertad electoral, el Partido de las Instituciones no de jará de llevar 
a la-s urnas su bandera y su voto, cooperando a la r enovac ión de los Poderes 
Públ icos bajo los auspicios de la paz, para fundar una base normal y legal 
que sea la obra y' la esperanza de todos los orientales reunidos nuevamente 
en el campo fecundo de las instituciones libres.» 

Con el propósi to de f i ja r el alcance de ese programa, hubo al año si
guiente una nueva y numerosa reun ión en el «Skat ing Ring». 

«Digámoslo bien alto, exclamaba el doctor José Pedro Ramírez , nadie 
abjura, nadie apostata en nuestras filas; la comunión de los esp í r i tus , reali
zada bajo la advocación del patriotismo para el santo propósi to de restaurar 
y afirmar el imperio de las instituciones no necesita de apotas ías n i abjura
ciones, sino de convicciones sinceras y de voluntades conscientes... H é m e n o s 
convencido de que la organización actual de los partidos tradicionales con 
los vicios y las preocupaciones que se han sobrepuesto y' subyugado a todas 
las .aspiraciones pat r ió t icas es un obs táculo para la paz, para la estabilidad, 
para el desenvolvimiento regular de las fuerzas vitales de la Repúbl ica , para 
el juego a rmón ico de las instituciones libres, para la consecución de los altos 
fines de la asociación p o l í t i c a . . . Grandes desastres, grandes infortunios, el 
espectáculo de la a n a r q u í a y' de la disolución social, el recuerdo de la t i r an ía 
derrumbada y el temor de la t i r an ía en cierne; todo ese conjunto infernal de 
calamidades que ha pesado sobre el país ha hablado a los ciudadanos con 
la unción del patriotismo y nos ha hecho comprender que mientras nos
otros absiorbíamos toda la vi tal idad de nuestra, alma en el culto mitológico 
de los recuerdos y' tradiciones dél pasado, los vampiros y los tiranuelos nos 
bebían la sangre y nos impon ían su yugo; nos ha hecho comprender, seño
res, qué hay un in terés v i t a l , supremo en la actualidad de la Repúb l i ca , el 
in terés de las instituciones que es necesario restaurar, robusteciendo el sen
timiento de la dignidad personal de cada ciudadano y dando a los partidos 
una organización más a r m ó n i c a con los progresos de la razón púb l i ca y' con 
las necesidades imperiosas de-la é p o c a . . . Los partidos tradicionales en cin
cuenta años de luchas violentas y ex t rav íos de las pasiones exacerbadas por 
la guerra han adquirido tales vicios de organización, han subvertido de tal 
modo las influencias leg í t imas y dado ta l ascendiente a las vinculaciones 
del pasado y al prestigio de las divisas, que se han inhabil i tado para respon
der convenientemente a las exigencias del patriotismo, para contrarrestar 
las tendencias absorbentes del mil i tar ismo y poner a ray'a las ambiciones des
bordadas de las entidades incubadas al calor de la nefanda t i r an ía que pro
yecta todavia sus siniestras sombras desde las frohteras de la patr ia .» 

«Oribe y Riveora, ¡medio siglo a t r á s ! decía el doctor Carlos Mar ía R a m í 
rez. Todo se ha renovado, todo se transformado. Otras generaciones, otra 
sociabilidad. Nuevas necesidades, nuevos problemas, nuevo amor y nuevos 
antagonismos, nuevos dolores y nuevas esperanzas, nuevos ideales; pero asi
mismo es .menester que la opinión se petrif ique en las cristalizaciones ide los 
antiguos partidos y' que recorra nuestro rosario polít ico con los nombres de 
Oribe y Rivera en los l ab ios ! . . . Esa es la supers t ic ión ; ese es el pasado; esos 
son los partidos t radicionales! . . . Cada época tiene su mis ión y su tarea. Es 
un absurdo acumular las perturbaciones lejanas, ya extinguidas, a las per
turbaciones inevitables del momento. La nueva vida requiere organismos 
nuevos. Las necesidades, las esperanzas, los ideales de una época deben siém-
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pre encarnarse en un partido so pena de morir en la -desorganización y en 
la impotencia. . . Ese es el buen sentido; es el presente y el porvenir, es el 
Partido Const i tucional .» 

«No, no proclamamos la fusión, sino la tregua, decía el doctor Juan Car
los Blanco, la tregua santa para reconstruir la patria. Y si no idiscutimos el 
pasado, no es porque lo encontremos -digno por igual de la apoteosis y de la 
execración, porque todo lo confundamos en sibilinos juicios o en insensata sober
bia; -es porque el pasado es nuestro ayer y se liga al presente como un eslabón a 
otro es labón de una cadena no in te r rumpida . . . Tocarlo es renovar la lucha, 
es buscar el predominio de un partido, resistiendo, hiriendo, lapidando otro 
partido, y cuando creemos que se ha obtenido el t r iunfo , siquiera sea el del 
más fuerte y' el más digno, podrá faltar de la escena un magno imperator, 
pero ta l vez nos encontremos/ permitidme la reminiscencia his tór ica , con una, 
cabalgadura recamada de oro y erigida en cónsul.» 

La denominac ión de Partido de las Instituciones fué cambiada después 
por la de Partido Constitucional, de acuerdo con lo aconseja-do por «El Si
glo» y por la Comisión Organizadora de la asamblea departamental de Pay-
sandú. 

Justificando la formación del nuevo partido decía «El Siglo»: 
«Mient ras los colorados y los blancos discuten lo que van hacer, no hay' 

peligro de que se trencen; pero así que mutuamente se recuerdan lo que limt 
hecho, ya es tán prontos a -despedazarse.» 

El oficialismo elector prepara su obra de sot'istioación (le ios registros cívicos. 

Los partidos populares habían resuelto, pues, i r a las urnas. Pero el ofi
cialismo elector que ten ía preparada la t rans formac ión del omnipotente M i 
nistro de la Guerra del Gobierno de "Vidal en Presidente de la Repúbl ica , es
taba resuelto a impedirlo. 

Empezó la obra del fraude en la v íspera de la apertura de los registros 
cívicos. Estaba en vigencia la ley 'de 1874 que es tablecía el procedimiento 
de la insaculac ión de los miembros de las Mesas ínscr ip toras y de los jura
dos de tachas. La Junta Económico - Administrat iva de la Capital se dirigió 
al Gobierno expresando que existía desacuerdo acerca del número de las sec
ciones judiciales (14) y el de las policiales (15) , y' que habiéndose formado 
el Registro Cívico vigente sobre la base de las secciones policiales no era po
sible aplicarlo a las judiciales como lo prescribía la ley. Bastó esa diecre-
pancia bien fácil de arreglar, para que el Gobierno dictara un decreto mediante 
el cual quedaba autorizada la misma Junta para prescindir de la insaculación 
y nombrar directamente el personl de las Mesas ínscr ip toras . A l decretar esa 
manifiesta violación de la ley invocaba el Gobierno una resolución de la 
época de Latorre, que autorizaba a la Junta para efectuar los nombramien
tos, en v i r t ud de haberse agotado el Registro Cívico y ser de todo punto i m 
posible las insaculaciones. 

Llegada la oportunidad de constituir los jurados de tachas autor izó 
también el Gobiérno a la Junta para prescindir del sorteo y proceder al nom
bramiento directo de los miembros del Jurado. De esa manera aseguraba su 
triunfo el oficialismo. Las Mesas Ínscr ip toras compuestas de elementos adic
tos al Gobierno expedían balotas fraudulentas y los jurados de tachas con
firmaban esas balotas a la vez que eliminaban del registro a los adversarios. 
«Mesas ínscr ip toras del fraude y jurados del fraude» decía con-razón la prensa 
de la época. 

Hubo en la C á m a r a de Senadores tentativas aisladas para poner diques 
a ese plan de fraudes articulados. Don Jacinto Figueroa pidió que se dirigiera 
al Poder Ejecutivo una minuta de comunicación por la que se le adver t í a 
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aue la Junta Económico - Adminis t ra t iva hab í a violado la ley' de 1874 al nom
brar en vez de sortear los jurados de tachas. El doctor Cris tóbal Salvañach 
presentó un proyecto de ley estableciendo el procedimiento de la insacula
ción dentro del Registro Cívico del mismo año de las elecciones. Pero la mi
nuta del s e ñ o r Figueroa fué rechazada y el proyecto del doctor Salvañach 
no encontró eco en la Comisión de Legis lación, la cual juzgaba que el Regis
tro Cívico sólo podía ser utilizado después del período de tachas y' no antes. 

La Comisión Directiva del Partido Nacionalista se presen tó ante la Junta 
Económico - Administrat iva denunciando la absoluta ilegalidad del nombra
miento directo de los jurados de tachas. Y habiendo sido ¡devuelto su jes-
crito a pretexto del rechazo de la minu ta de comunicac ión del senador Fi
gueroa, pidió a la Cámara de Diputados que declarara que ese rechazo no cons
t i tu ía una resolución del Cuerpo Legislativo. Pero la C á m a r a le dió largas al 
asunto. No quer ía destruir n i debilitar el andamiaje combinado por el oficia
lismo elector y el medio menos violento de conseguirlo consist ía en dejar que 
corriera el per íodo de tachas. 

f.as inscripciones fraudulentas. Protestas de los partidos populares. 

Las ocho secciones en que entonces se dividía el casco urbano de Mon
tevideo arrojaban 6,415 inacripciones el día de la clausura del Registro Cí
vico y' 843 las secciones del Reducto, Paso del Molino, Cerro, Miguelete, 
Unión y Manga. En conjunto, 7,258 inscriptos en todo el Departamento, que 
«E'i Heraldo» clasificaba as í : nacionalistas 1,500, constitucionalistas 300, co
lorados 5,458. 

En 1872, año de intensa lucha electoral, el Registro de Montevideo 
cerró con 4,828 inscripciones incluidas las 800 balotas fraudulentas que 
obraban en poder de la Jefatura de Policía y otras 500 del mismo origen que 
andaban en diversas manos. La :simple comparación entre ambas cifras reve
laba a las claras la magnitud del fraude oficial. Debían contarse por millares las 
inscripciones fraudulentas en concepto de los dirigentes de los partidos de 
oposición. Según «El Hera ldo» ascendían a 2,500, pero otras apreciaciones 
más corrientes las hacían subir a 3,000 y 3,500. 

«La Razón» pudo conseguir y reproducir autolitografiada la circular del 
Jefe de la Oficina de Serenos a ¡os vigilantes del mismo Cuerpo, que estaba 
concebida as í : 

«Por orden del señor Jefe del Cuerpo procederá usted a hacer citar a 
todos los serenos y suplentes que sepan leer y escribir para que ae inscri
ban en todos los Juzgados en el día de la fecha. Se recomienda a usted la 
puntualidad en esta orden. — Montevideo, abril 28 de 1881. — Por autori
zación, Pedro Bo, Jefe de Oficina.» 

¡Como se ve, la inscr ipción debía hacerse a la vez en todos los Juzgados! 
Si estos fraudes se comet ían en la Capital de la República, ya puede 

imaginarse lo que ocur r i r í a en los departamentos de campaña . Un jurado 
de imprenta declaró lo siguiente en setiembre de 1884 re f i r iéndose a un 
caso concreto de los comicios de 1881: 

«Que es tá probado que Antonio Mirazo, Comisario del Departamento 
de Florida, acompañado de dos ex Comisarios in t imó al Juez de Paz del 
Sauce del Yí que inscribiese una lista de individuos que se le p r e s e n t ó , y 
que hab iéndose negado el Juez de Paz, por reputar fraudulenta la inscrip
ción, le i n t i m ó que lo hiciera invocando orden del Jefe Polí t ico, accediendo 
entonces el Juez de Paz . . . Que es tá probado que después se procedió a 
inuti l izar el registro que contenía las inscripciones legales y a sustituirlo 
por otro en el que figuraba la lista que t r a í a el Comisar io . . . Que e s t á pro-
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bado que el Comisario obró así obedeciendo órdenes verbales y escritas deí 
Jefe Politico de Flor ida don Donato Espina.» 

Ante esa gran masa de inscripciones fraudulentas surgió en diversos 
círculos la idea de un m i t i n , según unos para pedir la renuncia o separación 
del Ministro de la Guerra; según otros para declarar simplemente que la pre
sencia del coronel Santos al frente de ese Ministerio const i tu ía una amenaza 
para la tranquil idad del país y la estabilidad de sus instituciones; y según 
otros para protestar contra la forma de nombramiento de los jurados de ta
chas que no respondía al propósi to de reconstruir legalmente los Poderes 
Públicos. 

Pero «El Siglo» se encargó de disuadir a los iniciadores del mi t in . «No 
se olvide la a tmósfe ra que respiramos, decía, el medio en que v i v i m o s . . . 
Nuestros colegas han denunciado los fraudes que se han cometido en las 
inscripciones, p re sen tándose soldados, policianos y' serenos disfrazados de 
part iculares. . . ¿Se ha tenido presente la posibilidad de que en la oleada del 
pueblo que ocurriera al mi t i n fueran envueltos individuos para producir 
perturbaciones y conflictos? ¿Se ha previsto la probabilidad de que el mi t in 
se convirtiera en un nuevo 10 de enero?.. . Si este gravís imo peligro no se 
hubiera previsto, no ac red i t a r í an gran perspicacia los iniciadores del pensa
mien to . . . Nosotros por lo menos no tomar íamos por nada del mundo la res
ponsabilidad de ser los iniciadores de una escena que fácilmente puede con
cluir en t ragedia . . . Los án imos es tán exacerbad ís imos . . . No se hagan i l u 
siones nuestros amigos, contando con la unanimidad de la opinión. Aunque te
nemos por cierto que la gran mayor ía de ésta lamenta los desaciertos de los 
Poderes Públicos, bien «e ve que és tos están resueltos a desentenderse de las 
doloridas quejas de que diariamente se hace eco la prensa». 

Pero era necesario exteriorizar en cualquier otra forma la protesta con
tra el fraude triunfante. 

La Comisión Directiva del Partido Constitucional de la que formaban 
parte los doctores Domingo A r a m b u r ú , José María Muñoz, Aureliano Rodr í 
guez Larreta, Juan Carlos Blanco, José Pedro Ramírez , Miguel Herrera y 
Obes, Luis Mellan Laf inur , José Sienra Carranza y Carlos María de Pena, con
vocó a sus correligionarios a una reunión en el «Skating Ring», y allí fué 
sancionada por ac lamac ión una protesta que fundaba en estos t é rminos la 
Comisión Directiva: 

Es notorio «que uno de los miembros del Gobierno, persiguiendo repro
bados propósi tos , sin el concurso n i la complicidad de partido o círculo al
guno polít ico, había organizado y sostenido la inscripción fraudulenta en los 
registros cívicos del personal de los cuerpos de línea y de algunas reparti
ciones públ icas de su dependencia, multiplicando la inscripción en todas las 
secciones judiciales de los mismos individuos hasta el extremo de elevar el 
número de inscriptos a dos y tres veces el n ú m e r o total de los ciudadanosi 
resiidentes en la s e c c i ó n » . . . Todas las esperanzas se concretaron entonces a 
los trabajos, de depurac ión de los jurados de ta.chas. Pero la Junta Econó
mico - Adminis t ra t iva lejos de insacular los jurados de acuerdo con la ley, 
resolvió nombrarlos directamente y aceptó sin examen la lista de ciudadanos 
presentada por uno de sus miembros para que sean burlados los esfuerzos 
pat r ió t icos de los ciudadanos de todos los partidos. . . No es eso sólo. E l Presi
dente de la Repúbl ica ha declarado que el Ministro que ha creado esa situa
ción electoral y que conspira para perpetuar el r ég imen de la prepotencia 
personal que impera en la Repúbl ica desde enero de 1875, «es la más fuerte 
columna del orden y el protector m á s sólido de los derechos polí t icos del ciu
dadano». 

En presencia de ello, ¿debe el Partido Constitucional proclamar la abs
tención o perseverar en la lucha cívica? 
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«No ocultamos a nuestros conciudadanos que la palabra abs tenc ión ha 
sido pronunciada en nuestro seno bajo la impres ión dolorosa de la desespera
ción y el desencanto que producen los hechos que estamos presenciando; 
paro nos es grato manifestarles t ambién que pidiendo consejo al patr iot ismo 
y' a las lecciones de la experiencia hemos estado todos de acuerdo para pen
sar que se debe perseverar mientras haya recursos legales que ejercitar y 
exista la m á s remota posibilidad de restablecer las condiciones regulares de 
la lucha; que la abstención de los partidos es un recurso extremo que los 
aboca forzosamente _ a la conspiración si se t rata de partidos personales y 
puede predisponerlos a la revolución si se t rata de partidos de pr incipios; 
que la abs t enc ión significa un divorcio absoluto con todo lo que existe cons
ti tuido en el pa í s y crea situaciones extremas que debemos evitar a todo 
trance; que la abstención ser ía hoy- una act i tud poco s i m p á t i c a a la op in ión 
general del pa ís y que no e s t a r í a absolutamente just if icada mientras se to
lere la l ibertad de.la prensa y no se impida a los ciudadanos el derecho de 
reunirse públ icamente , de comunicarse sus ideas, de confortar sus conviccio
nes y de formular protestas colectivas y solemnes contra los usurpadores de 
la soberanía popular.» 

La protesta estaba redactada en los siguientes t é r m i n o s : 
«En presencia del fraude s i s temát ico cometido por el personal de los 

batallones de l ínea y' de varias reparticiones públ icas , de las cons t i tuc ión de 
los jurados de tachas fuera de toda base legal o de imparcial idad pol í t i ca , 
hechos reagravados por' el manifiesto del Presidente de la Repúbl ica en el 

.cual reconoce represen tac ión legal al e jé rc i to en el gobierno del pa ís y se 
declara al autor de tan violenta s i tuación electoral la m á s fuerte columna 

.del orden y el protector m á s solícito de los derechos pol í t icos de los ciuda
danos ,— el Partido Constitucionalista formula ante el pa ís la más solemne 
protesta contra el atentado que se comete en menoscabo de la sobe ran í a del 
pueblo, único refeorte que e je rc i tándose lealmente p o d r í a restablecer el i m 
perio de las instituciones, afianzar la paz púb l ica y poner a raya las ambicio
nes menguadas que deparan a la Repúbl ica el espectáculo de un pugilato per
sonal entre dos entidades mili tares o la rad icac ión def ini t iva del r é g i m e n de 
fuerza que hoy' impera, en vez de la lucha franca y leal del sufragio popu la r .» 

Apaleamientos policiales y empastelaaniento de imprentas. 

Las perspectivas no pod ían ser, en consecuencia, m á s desalentadoras. Los 
millares de inscripciones fraudulentas admitidos por las Mesas nombradas a 
dedo por la Junta Económico - Adminis t ra t iva , t en ían que ser confirmados 
y legalizados por los jurados de tachas nombrados en la .misma forma por la 
corporación municipal. 

Pero los partidos populares no se resignaron a sufrir l a derrota en si
lencio. Quer ían patentizar la enormidad del fraude oficial y decidieron con

c u r r i r a los juicios de tachas para defender la bondad de las inscripciones le
gí t imas y combatir las inscripciones i l eg í t imas . En esa obra de patr iot ismo 
actuaron las tres autoridades dirigentes de la oposición: la colorada, l a na
cionalista y la constitucional, la constitucional sobre todo que no se daba un 
momento de descanso en la tarea de saneamiento de los registros cívicos con 
que deseaba completar su programa de principios. 

Una de las delegaciones constitucionalistas, compuesta de los s e ñ o r e s 
Octavio R a m í r e z , Eduardo Sánchez , Ricardo Tajes, Fernando Nebel y' Carlos 
Barros, denunc ió entre otros casos el de un grupo de oficiales de l ínea que 
en un solo día y en un solo Juzgado h a b í a tachado 500 inscripciones .frau
dulentas, con el propósi to de dejar correr el t é r m i n o de la prueba y obtener 
xomo obtuvo una sentencia que legalizaba esas inscripciones de una manera 
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definitiva, dado el principio admitido do que nadie podía ser tachado dos 
veces; y el de varios expedientes por falsedad de domicil io que hab ía probado 
la delegación constitucionalista con ayuda de certificados autorizados por es
cribano público y testigos y que el Jurado anuló invocando otros expedientes 
o declarando sencillamente que el domicilio en casa determinada carecía de 
Importancia porque lo esencial era el domicilio dentro de la sección. 

Una segunda delegación compuesta de los señores Carlos Sáenz de Zu-
marán , Teodoro Villegas, Carlos A. Arocena, José G. Busto, D. O. Le Bas, En
rique A. Thode, A. G. Carafí y Augusto Sari-alta, hizo conocer el caso de otro 
grupo oficialista que h a b í a tachado a 224 secuaces por no saber leer y' escri
bir y no estar domiciliados en la sección, de acuerdo con el procedimiento ya 
empleado con éxito en diversos juzgados a favor de los soldados de l ínea que 
desbordaban en todos los registros. Y agregaba que en vista de ello la delega
ción constitucionalista resolvió tachar t ambién a esos inscriptos por las mis
mas causas y a la vez por no tener c iudadanía en ejercicio; pero que el Jurado 
entonces rechazó de oficio la tacha de no saber leer y escribir a t í tu lo de que 
los inscriptos tenían justificado uno y otro extremo desde el día de su ins
cripción en «1 Registro, a raíz de lo cual desistió de sus tachas la Comisión 
oficialista, obteniendo que se diera por terminado su expediente y se decre
tara el archivo del otro. 

Una tercera delegación constitucionalista compuesta de los señores Luis 
Eduardo Piñeyro , José Antonio Ferreira, Juan Antonio Escudero, Rómulo Pareja 
y Julio F . Vidal denunc ió el caso de un jurado constituido en (ardoroso de
fensor de un inscripto que había confesado que no vivía en el domicilio que 
había idado y que a d e m á s escribía su nombre y' apellido en forma completa
mente diversa de la que aparecía en el Registro. . 

La Comisión de Vigilancia del Partido Constitucional, luego de ente
rarse de estas y otras comunicaciones análogas , resolvió que hasta nueva re
solución las Comisiones secciónales suspendieran sus gestiones ante los Ju
rados de tachas, dada Ja inut i l idad de los esfuerzos desplegados, decia, «para 
•evitar la •escandalosa, violación de la ley de Registro Cívico». 

Esa -declaración fu-é dictada el 19 de mayo de 1881. Ya podía conside
rarse el oficialismo ejector dueño y' señor de las urnas electorales. Pero sus 
resortes de presión contra el sufragio popular, que estaban prontos, comen
zaron a moverse ea Jos mjsmos momentos en que la prensa publicaba el 
retraimiento de las delegaciwes constitucionales. 

A las 2 de la tarde del día 20 llegaba tranquilamente el idpctor Carlos 
Sáenz de Zumarán , miembro de una de las Comisiones de tachas del Partido 
Constitucionalista, a la esquina de las calles Sarand í y Misiones, cuando fué 
.asaltado por .cuatro liembres., ©íiciales de línea disfrazados según la opinión 
.de todo Montevideo., que ,1o ..dejaron tendido en el suelo y bañado en sangre, 
desaparecièndo luego sin .que Ja Pol ic ía ¡se diera por .entendida de lo que 
acababa de ocurrir. 

Y lloras después una turba de mazorqueros organizada en la Plaza Cons
t i tuc ión , fren.te :a Ja ¡Policía, se d i r ig ía a Jas imprentas de «La Razón» y de 
«El P la ta» , dos de los diarios constitucionalistas de la época, y' en la primera 
mataban a Esteban F o n t á n el único operario que trabajaba en esos momen
tos, y1 d e s t r u í a n todo lo que allí hab ía , y en la segunda, que carecía de in> 
prenta, dest ruía j i todo el .material de las oficinas de admin i s t r ac ión y redac
ción. 

Con estos dos. actos de barbarie, que el oficialismo • elector comple tó me
diante la mordaza a la prensa, quedaba terminado el per íodo de tachas. 

La consigna :era -orgatuzar :una Asamblea que asegurara la candidatura 
presidencial del .Ministro de la Guerra y al cumplimiento de esa consigna se 

•.iba por todos los .medios, . cpstar.e lo que costaré. 
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Nuevas protestas de los partidos de oposición. L a abs tenc ión electoral. 

Ante semejantes desbordes de la mazorca organizada a vista y paciencia 
de la Policía, resolvieron protestar los colorados liberales, los nacionalistas 
y los constitucionalistas. 

Véase lo que decía la Comisión Directiva del Partido Colorado l iberal 
en un manifiesto que llevaba las firmas del general Lorenzo Batlle y' de los 
señores Pedro Bustamante, José L . Terra, Felipe Fraga, Nicasio Borges, Ma
nuel Pagola, Federico Albín, Carlos Mart ínez Castro, José R o m á n Mendoza, 
Luis Eduardo Pérez , Julio Herrera y Obes, Juan M. de la Sierra, Pedro Zas, 
Andrés Rivas, Teófilo E. Díaz, Agus t ín Castro, Wenceslao Regules, Pablo F. 
Rivera, Enrique Castro, Augusto Patino, Pedro Carve, José A. Possolo, Nico-
medes Castro, Juan Idiarte Borda, José Saavedra, José B. Gomensoro, Carlos 
S. Viana, Alberto Nin, José Mar í a Perel ló y Agusto Acosta y Lara : 

«La Comisión Directiva del Partido Colorado en el departamento de la 
Capital, en ¡presencia de los sucesos acaecidos el viernes ú l t imo , que importan 
un ataque incalificable a la l ibertad de la prensa y a la seguridad individual , 
se cree en el deber patr iót ico de levantar su voz para, protestar a nombra 
de la agrupación que representa contra esos actos vandál icos que nos han 
hecho retroceder cuarenta años a los tiempos en que los colorados luchaban 
y' mor ían por afianzar las libertades públ icas . . . Esta Comisión expresando sus 
propios sentimientos y los de la colectividad que representa y cuyas ideas 
cree interpretar en este momento, protesta ené rg icamen te contra esos ata
ques aleves y s eña l a a sus autores y' ejecutores, sean ellos quienes fueren, 
a la execración del país, para que sobre ellos recaiga el desprecio y la ind ig
nación pública que en ciertas épocas es el mayor de los castigos a los que 
atacan impunemente la vida, la propiedad y el pensamiento.. . Silenciar esos 
actos cuando al perpetrarlos se invoca sacrilegamente el nombre del Par
tido Colorado, s e r í a rebajar nuestro cometido, hacernos indignos del puesto 
que ocupamos y' hacer dudar de la sinceridad de los propós i tos consignados 
en el manifiesto - programa sancionado en la noche del 25 próximo pasado... 
E l Partido Colorado que es el partido de la l ibertad públ ica , no puede con
sentir que invoquen su nombre los fariseos que buscan las tinieblas de la no
che para asaltar imprentas y la claridad del d ía para asaltar a palos 
a ciudadanos indefensos... Los que tal hacen no pueden ser colorados y la 
Comisión Directiva al protestar a «la faz de la Nación contra los atentados, per
petrados, que importan el entronizamiento de la mazorca como medio de 
vencer oposiciones, protesta ahora y para siempre contra toda suposición 
de hacer solidaria a nuestra organización pol í t ica de todos o cualesquiera de 
los sucesos acaecidos, sean cuales fueren los autores o ejecutores a quienes 
sólo recordará para condenarlos enérgicamente .» 

La Comisión Directiva del Partido Nacionalista, compuesta de los seño
res Juan P. Caravia, Mart ín Aguir re , Agus t ín de Vedia, José L . Antuña , Jus
tino J. de Aréchaga , Román García , Mar t ín Aldecoa, Juan M a r í a Pérez , N i 
colás Lenguas, Duvimioso Terra, Juan José B r i d y Angel J. Moratór io , de
cía en su manifiesto: 

«E's de públ ica notoriedad y' lo confirman los documentos oficiales dados 
a la prensa, que en la noche del 20 fué organizada en la plaza Const i tución, 
o sea enfrente de la Jefatura de Policía, la muchedumbre armada que paseó 
por las calles m á s centrales de la ciudad a los gritos de vivas y mueras, forzó las 
oficinas y las imprentas de algunos diarios, des t ruyó sus materiales y hasta 
ensang ren tó el sitio de sus h a z a ñ a s hiriendo y dando muerte a alguno de 
sus operarios. La autoridad encargada de garantir la seguridad individual y' 
el orden público ha dejado organizar aquella muchedumbre armada; ha 
oído sus gritos amenazadores" y las descargas de sus armas de fuego; ha 
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asistido a los actos preparatorios y a la ejecución tie esas cenas sangrientas 
y salvajes, cuyos directores se designan públ icamente , y sólo alega en just i 
ficación que mientras tenga que respetar el derecho de reunión y no so le ha
bilite para tomar medidas prontas y preventivas, es posible que los sucesos 
se reproduzcan, sin que se pueda averiguar quiénes son sus autores o insti
gadores, convirtiendo así en un problema que requiere una solución legis
lativa las g a r a n t í a s más esenciales del oiden social, las primeras conquistas 
de la civilización, dejando así suspensa una amenaza terrible contra la vida 
y' la propiedad de los habitantes del país y l imi tándose entretanto a asociarse 
espiritualmente a la penosa y justa indignación que embarga a la sociedad! . . . 
La sociedad en efecto so halla profundamente conmovida. A la brutal idad de 
los hechos que han tenido lugar se agrega la complicidad o la impotencia de
clarada de la autoridad. Las g a r a n t í a s individuales están suspendidas de 
hecho. Los iPoderes Públ icos que autorizan esta s i tuación sufren a la vez sus 
efectos. No hay seguridad para, el ejercicio de sus funciones. La Administra
ción de Justicia está paralizada o acéfala. E l Cuerpo Legislativo no puede de
liberar bajo la presión de esa si tuación v io lenta . . . Este estado de cosas creado 
por la doble influencia de los cr ímenes consumados y de las manifestaciones 
de la autoridad pública, es insostenible ante el nivel moral que han alcan
zado las sociedades humanas y' ante el grado de civilización y de cultura de 
nuestro propio país. Los partidos populares despojados de toda influencia en 
la marcha actual de los Poderes Públ icos, deben al menos salvar la respon
sabilidad moral que i m p o r t a r í a el silencio en presencia de esas graves in i 
quidades, asociándose al sentimiento de indignación profunda que domina 
a la población honesta y culta de la R e p ú b l i c a . . . La Comisión Directiva del 
Partido Nacional se hace in té rpre te de esos sentimientos al protestar como 
protesta de la manera m á s solemne contra los atentados inicuos que han 
llenado de asombro y de indignación al país y contra la complicidad de las 
autoridades encargadas de hacer efectivas las g a r a n t í a s tutelares de la vida 
y de la propiedad de los habitantes, sobre quienes pesa la responsabilidad de 
su impunidad absoluta. A l hacer públ ica esta protesta la Comisión Directiva 
hace presente a sus correligionarios la necesidad de conservar hoy más que 
nunca cu organización, estrechando sus filas y manteniendo la pureza de 
sus principios y de sus propósi tos para inclinar su influencia t ranquila y' po
derosa en todo caso y en todo tiempo en el sentido de los grandes y vitales 
intereses de la República.» 

He a q u í finalmente lo que decía el manifiesto de la Comisión Directiva 
del Partido Constitucionalista, que firmaban los señores Domingo A r a m b u r ú , 
Miguel Herrera y Obes, Aureliano Rodríguez Larreta, Eduardo Bri to del 
Pino, Juan Carlos Blanco, José Sienra Carranza, Enrique de Arrascaeta, 
José Pedro Ramírez , Amaro Sienra, Luis Melián Lafinur, Manuel Artaga-
veytia, Constancio C. V i g i l , Felipe Villegas Züñiga, Lino G. Arroyo, Carlos 
María de Pena, Emi l io Castellanos, Jo sé María Muñoz, Ruperto Butler , Da
niel Muñoz, Juan R a m ó n Gómez, Antenor R. Pereira, Alfredo Tr i anón y En
rique Pereda: 

«Los atentados cometidos en las sombras de la noche y a la luz del día 
por bandas armadas que obedecen en sus actos y propósi tos a una consigna 
imperiosa, han llenado de consternación y sublevado la indignación de los 
habitantes de esta ciudad, nacionales y' extranjeros. Escenas de vandalismo, 
de terror, nunca desplegados, son las que ha presenciado el pueblo sin sa
ber discernir en dónde estaban ¡la autoridad y la ley. Se hiere a mano armada 
a ciudadanos indefensos como el doctor Carlos Sáenz de Zumarán , arrojando 
así por t ierra en uno a todos los ciudadanos dignos, a las ga ran t í a s civiles y 
polí t icas. Se asaltan las imprentas, se hiere y mata a inermes operarios en 
los talleres y se ar ro jan por las calles los instrumentos de trabajo, los út i les 
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que sirven para elaborar la idea elaborada en la mente de dignos y austeros 
ciudadanos. Se asaltan las redaooiones de los diarios y el atentado llega 
en su criminosidad hasta hollar el domicilio privado de uno de los redactores' 
de «El Plata», órgano del Partido Constitucional. En una palabra: se ha l le
vado el ataque por esas bandas organizadas al derecho privado, al derecho po
lítico y a la vida de los ciudadanos. Tal conjunto de atentados es la primera 
vez que los presencia el país. La protesta de la Comisión Directiva del Partido 
Constitucional no puede hacerse esperar en estos momentos y ella debe venir 
como viene a confortar el espí r i tu público en su decidida acti tud de repro
bación y' a decir solemnemente que cuando semejantes atentados se cometen, 
del modo y en las condiciones con que se han perpetrado desde el día 20 hasta 
el presente, no hay ya base para n ingún trabajo político y pacífico de actualidad, 
sino que los ciudadanos deben cuidar de su vida y' de su honor sin más am
paro ni protección que la de sus propias fuerzas.» 

Ya de hecho se había producido la abs tención. Pero la Comisión Directiva 
del Partido Nacionalista creyó necesario publicar un nuevo- manifiesto al 
terminar los juicios de tachas y quedar cerrados los registros cívicos, por el 
que aconsejaba esa actitud. 

• «El primer acto de la nueva jornada electoral, decía en ese documento, 
fué una violación manifiesta de la ley de Registro Cívico. Esta prescribe la 
forma de la insaculación para componer las Mesas de inscr ipción que debían 
empezar a formar el Registro base de las elecciones futuras. Se reemplazó 
la forma legal con el 'nombramiento directo y arbitrario de los inscriptores. 
E'l Registro según es de notoriedad ha recibido millares de inscripciones 
fraudulentas entre las cuales figuran principalmente los soldados que paga 
la Nación para defender su soberan ía y' las libertades públ icas . La misma for
malidad de insaculación r e q u e r í a la ley para constituir los Jurados de tachas, 
única esperanza de subsanar los fraudes escandalosos que viciaban y desna
turalizaban los registros cívicos, y se verificó el nombramiento con ¡a misma 
arbitrariedad, el igiéndose bajo la base de una lista confeccionada expro-
feso personas que deberían mantener y defender el registro así adulterado y' 
falseado». E l Centro Directivo del Partido Nacional rec lamó contra esta vio
lación. Pero la Junta Económico - Administrat iva devolvió el escrito en que 
estaba consignada. E l Centro Directivo se dir igió entonces a la Cámara de 
Diputados. Pero a pesar de la urgencia de su decisión todavía, el asunto no 
ha sido tomado en cuenta. , 

«Ent re tan to han estado funcionando los jurados de tachas durante el 
per íodo que f i j a la ley y que ha expirado en el día de ayer en que se ha de
clarado definitivamente cerrado el Registro Cívico. En el curso de este pe
riodo han tenido lugar sucesos apenas concebibles en un pa ís civilizado. Los 
diversos partidos organizados para la lucha electoral ocurrieron a ejercitar 
sus derechos ante esos Jurados. Los veredictos publicados y comentados han 
sido la ú l t ima expresión de la burla y del escarnio que puede hacerse de las 
m á s nobles prerrogativas del pueblo. La coacción vino en auxilio del fraude, 
y los partidos que creyeron posible transigir con los jurados se abstuvieron 
y se retiraron de los Juzgados dejando dueño exclusivo del campo al elemento 
o f i c i a l . . . Quedaba a los partidos la propaganda por la prensa, y turbas i n 
conscientes, organizadas en la plaza Const i tución enfrente de la J é f a t u r a 
Pol í t ica fueron lanzadas icontra las imprentas en la noche del 20 de mayo y 
cometieron contra la propiedad y las personas atentados y' c r ímenes que su
peran a laa escenas más innobles de los tiempos de barbarie y despotismo que 
ha sufrido este país.» 

En el día de los comicios sólo hicieron acto de presencia los eleonentos 
del oficialismo elector. El candidato más votado obtuvo 4,796 sufragios se
gún los escrutinios del Departamento de Montevideo. Hab ía votado en masa. 
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y por duplicado y triplicado, el personal de los batallones de l ínea. Adviér
tase qne los diputados y' senadores elegidos en esas condiciones llegaban a la 
Asamblea con poderes especiales para abordar la reforma de la Const i tución 
y la consigna de proclamar y votar la candidatura del Ministro de la Guerra 
coronel Máximo Santos a la Presidencia de la Repúbl ica . 

Proolaiimición de la caiididatura presidencial del Min is t ro de Ja Guerra. 

La candidatura presidencial del coronel Santos fué proclamada en una 
reunión que tuvo lugar en el «Pol i teama 2 5 de Agosto» a raíz de esos comi
cios. 

Uno de ¡sus ó rganos ,en la prensa había dicho a principios de año , refi
r iéndose a la influencia política de Ministro de la Guerra, que según sus 
críticos no podía n i deb ía prevalecer sobre ia del Presidente Vida l : 

«Si; hay invers ión de autoridad, lo sabe el país entero, lo conocen los 
partidos polí t icos; por eso han caído en ridículo nuestros impugnadores de 
estos día-s cuando pretendieron hacer creer a la opinión que el Poder Eje
cutivo estaba en las manos del Presidente.» 

Desde la caída de Latorre, obra de Santos, no hab ía dejado este úl t imo 
de ser el arbitro exclusivo de la s i tuación. La proclamación de su candida
tura t e n í a en consecuencia que correr sobre rieles, como en efecto corrió, 
con el apoyo de todos los colorados situacionistas y también do una fuerta 
agrupación blanca encabezada por el general Timoteo Aparicio, que publicó 
entre otros documentos de adhesión un manifiesto de 300 adherentes del Du
razno «que deponían ante el altar de la patria sus afecciones partidarias y 
proclamaban la candidatura del coronel Máximo Santos para la futura Pre
sidencia de la Repx'iblica, creyéndola propicia a los intereses comunes del país». 

La l iber tad de la prensa bajo el Gobierno del doctor Vidal . 

Los primeros meses de la Adminis t rac ión Vidal fueron de relativa tran
quilidad para la prensa. Sólo encontramos en los anales de la época tres pro
testas: la del señor W á s h i n g t o n Bermudez redactor de «El Negro Timoteo», 
quien en una carta dir igida al Ministro de Gobierno doctor Joaqu ín Requena 
y García decía que hab í a tenido que rechazar revólver en mano a dos hom
bres sospechosos que h a b í a n ido a su casa habi tac ión; que en el diario oficial 
«La Nación» aparec ía una permanente agresiva contra él, y' que si no gozaba 
de g a r a n t í a s t end r í a que asilarse en una Legación; y que tales hechos no ha
bían ocurrido ni durante la dictadura de Latorre en que j a m á s se le h a b í a 
amenazado directa n i indirectamente en esa forma; la del administrador de 
«La Prensa» , diario de Porongos, cuya imprenta fué atacada y des t ru ída a 
raíz de la actitud amenazadora de otro diario de la misma localidad que res-, 
pondía al Gobierno; y la de «La France» , diario de Montevideo, sobre apa
leamiento del repartidor de diarios Zunino por un comisario que pre tendía 
impedir en esa forma la circulación de uno-de los diarios de oposición. 

A l clausurar las sesiones ordinarias de la Asamblea, en ju l io de 1880, 
decía por eso el Presidente doctor V i d a l : 

' «Cree oportuno el Poder Ejecutivo manifestar que el programa de su 
Gobierno se va alcanzando en la prác t ica , siendo y'a una verdad las ga ran t í a s 
Individuales, la l ibertad de la prensa, la libertad de reunión, como la moralidad 
de la admin is t rac ión pública.» 

Varios días después 'de la lectura de ese Mensaje hubo un banquete en 
la Legación del P e r ú , donde se encontraron el Ministro de la Guerra coro
nel Santos y el director de «La Razón» don Daniel Muñoz, cambiándose en
tre ambos algunas frases que constituyeron durante varios días el tema de 
todos los comentarios políticos, 
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Según «La Nación», ó rgano del Gobierno, el coronel Santos había for
mulado en ese banquete un verdadero programa político: «Deseo que la fuerza 
fraternice con el pueblo, eran sus palabras, deseo que se respete el derecho y 
la libertad de la prensa y del sufragio», dando con ello lugar a que el direc
tor de «La Razón» chocara su copa con la del Ministro de la Guerra y di
jera que era por no haber conocido a éste que lo había atacado tanto. Pero 
el director de «La Razón», rectificando esa crónica, dijo que si bien las pala
bras del coronel Santos le hab ían impresionado él no h ab í a dejado de mos
trarse consecuente con su acti tud anterior. «El Ferrocarr i l» , diario gubernista 
como «La Nación», dijo que el Ministro de la Guerra hab ía manifestado que 
procura r ía vindicarse, que la prensa podía continuar su propaganda, que el 
ejército ga ran t i r í a la l ibertad electoral. 

El hecho es que el ambiente se mostraba en general propicio al re
surgimiento de la propaganda política. «El Siglo» después de cuatro años de 
retraimiento, empezó a preocuparse de los temas políticos de actualidad. E'l 
doctor Carlos María de Pena ent ró a colaborar en «El Diario del Comercio». 
Los doctores Carlos María Ramí rez y José Sienra Canaliza fundaron «El 
Pla ta». Don Agus t ín de Vedia asumió la redacción en jefe de «La Democra
cia» para impulsar la organización nacionalista. Y el doctor Julio Herrera y 
Obes tomó a su cargo desde las columnas de «El Heraldo» la reorganizac ión 
del Partido Colorado Liberal , nueva denominación del Partido Conservador. 

A l finalizar el año 1880 los comandantes Máximo Tajes, Manuel Agui r re , 
José Villar, Manuel M. Rodr íguez , Joaquín Santos, Esteban Martínez y Va
lent ín Martínez, jefes de la guarnic ión mi l i t a r y policial de Montevideo, pu
blicaron un manifiesto de protesta contra «La Razón» que fué tomado como 
un anuncio de graves medidas contra la prensa. «La Razón», decían esos je
fes, insulta a los militares y' sin embargo los militares son los que salvar'on 
el país el día de la renuncia de Latorre, acatando el voto de la Asamblea. 
Lo que ¡buscan los redactores de ese diario es escalar los puestos públ icos 
para esquilmar y hundir a nuestra pobre patria, y combaten a los mil i tares 
porque ellos constituyen una barrera a la realización de ese sueño dorado» . 

El Ministro de la Guerra, que todavía conservaba frescas las promesas 
del banquete de la Legación del Perú, resolvió tomar cartas en el asunto y 
suspendió por breves horas a los cuatro jefes de bata l lón , dando con ello 
una nota de tranquilidad a los periodistas. 

El año 1881 fué en cambio un verdadero «año terr ible» para la prensa. 
La campaña se abrió en febrero a raíz de la publicación de documentos sen
sacionales sobre coimas en la Adminis t rac ión de Loter ía . De las denuncias 
del director de «La Razón» resultaba que los moldados penetraban de noche 
en su quinta y' secuestraban al personal de servicio. E l Ministro de la Guerra 
ordenó al Jefe Político que tomara medidas para averiguar el hecho y evi
tar su repet ic ión a fin, agregaba, «de que el señor Daniel Muñoz, pueda v i 
vi r tranquilo y atacar por la prensa al Poder Ejecutivo y a sus ministros con 
toda seguridad y con la más alta .libertad». Pero el desborde recién se pro
dujo en el curso de los meses de abril y' mayo al prepararse el andamiaje 
electoral destinado a proclamar y hacer t r iunfar la candidautra presidencial 
«de la cabalgadura recamada de oro y erigida en cónsul» — decía «El P la ta» — 
repitiendo la frase lapidaria arrancada a Juan Carlos Blanco por el lu jos ís imo 
apero de montar con que se exhibía el Ministro de la Guerra en las revistas 
militares. 

Las niazorcadas del 20 de mayo. 

Ya hemos hablado de las mazorcadas al describir el proceso electoral 
de 1SS1. 
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Dos dias antes de que ellas se eousumaran el Ministro de la Guerra ha
bía enviado su dimisión al Presidente de la Repúbl ica . Sabía que el doctor 
Vidal no la aceptar ía , pero deseaba que el atentado contra la prensa lo en
contrara nominalmente fuera de las posiciones oficiales de mayor respon
sabilidad. 

«No acepto en manera alguna la renuncia presentada, le contestó el 
Presidente, y espero con t inua rá usted al frente de los Ministerios confiados 
a su lealtad, inteligencia y patr iot ismo». 

E l mismo día en que se publicaba esa carta los cuatro oficiales de lí
nea de que hemos hablado dejaban sin sentido al doctor Zumarán y la banda 
de forajidos formada frente a la Policía, «que estaba atacada de la parál is is 
de la complicidad», según la frase de «El Heraldo», des t ru ía las oficinas admi
nistrativas de «E'l Plata» y los talleres t ipográficos de «La Razón» y mataba 
a Esteban Fon tán , el único t ipógrafo que en esos momentos estaba allí con 
el componéflor en la mano dando formas al editorial que debía aparecer al 
día siguiente; todo ello a los gritos de ¡Mueran los constitucionales! ¡Viva 
el Partido Colorado! ¡Viva el coronel Santos! 

A l frente del primero de esos diarios estaban los señores Daniel Muñoz 
y' Fructuoso G. del Busto y al frente del segundo los doctores Carlos María 
Ramírez y José Sienra Carranza. 

«La Nación» que todavía creía en la res tauración de Latorre y que por 
eso no hac ía buenas migas con Santos fué también empastelada y su redac
tor don Federico Dozo fué conducido al Cuartel de Serenos y apaleado1 nllí 
horriblemente. 

Más de una persona buscó asilo en las Legaciones en la creencia de que 
el empastelamiento de imprentas y' el asesinato de F o n t á n eran los prelimina
res de un plan sangriento de vastas proporciones. 

Pero no fué así, y la mazorca lejos de alcanzar el fin que se proponían 
sus instigadores y organizadores enardeció a la prensa independiente que 
llegó entonces a su más alto grado de energía, aumen tándose el n ú m e r o de 
sus redactores con la incorporación del doctor Anacleto Dufort y Alvarez a 
«La Razón» y' del doctor Alberto Palomeque a «La Tribuna Popular». 

«Mientras la fuerza bruta no ahogue nuestra voz, decía «La Razón», 
continuaremos como siempre sin miedos en el alma y sin temores en el co
razón.» 

A l entierro del t ipógrafo Esteban Fon tán concurrieron más de 600 per
sonas. E l doctor Juan Carlos Blanco fué el encargado de pronunciar la ora
ción fúnebre y lo hizo en estos t é r m i n o s vibrantes, frente a frente de los 
mismos mazorqueros que habían concurrido también al Cementerio Central y 
que pe rmanec ían allí en actitud amenazadora, aunque sin atreverse a sacar 
sus armas porque los que rodeaban al orador estaban prontos para repeler la 
agresión «i la agres ión se producía : 

«Es un obrero que al caer marca la huella terrible de una s i tuación sin 
ejemplo. . . la huella del crimen que . . . llega desbordando al banco del tra
bajo donde sin pasiones y sin odios brazos honrados dan forma imperecedera 
al pensamiento, elaborado en patr iót icos espír i tus. . - . ¡Ah! no ha habido di
ques n i barreras morales para la turba desenfrenada. . . que se ha precipitado 
delirante sobre el hombre indefenso y' el inerme industrial, sobre la idea 
simbolizada en el diario y las prensas, como medio de matar la l ibertad pú
blica para consumar un atentado m á s grande t o d a v í a . . . Por eso la muerte 
de Esteban F o n t á n asume el carác ter de un acontecimiento público que con
trista a todos loa ciudadanos sublevando la más justa de las indignaciones... 
Yo afirmo, mi conciencia así lo dicta, que no profano este recinto sino 
que pronuncio acentos de justicia cuando levanto m i voz para decir que es 
un crimen el que arrebata esta existencia, que es un gran crimen preparado 
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y dirigido por un hombre que se llama Minis t ro de la Guerra de nuestro país 
el que hace abr i r esta prematura tumba! 

«He ahí el epitafio de la láp ida que cierra la corta vida c;e Esteban F o n t á a 
y' que tal vez haya de inscribirse en otras igualmente humildes o fastuosas. . . 
¿Abre o termina una época el obrero de «La R a z ó n » ? . . . Quizá lo diga el día 
de mañana con elocuencia aterradora. . . De todos modos confor témonos en 
el dolor que provoca esta muerte para que surja más probado y f i rme el 
corazón.» 

El Fiscal doctor Juan José Segundo se presentó a ra íz de la mazor-
cada al Juez del Crimen pidiendo el castigo inmediato de sus autores. 

«La Capital de la Repúbl ica , t r é m u l a de indignación y' de ve rgüenza , 
decía en su valiente escrito, ha presenciado ayer a media tarde y durante 
las primeras horas de la noche, los más vandál icos atentados. Bado el ga
rrote de aleves agresores cayó exánime, mal herido, en uno de los parajes 
más concurridos de la ciudad, el doctor Carlos Sáenz de Z u m a r á n ; y algu
nas horas m á s tarde varias imprentas fueron atacadas y des t ru ídas a mano ar
mada por una turba desenfrenada que ac red i tó sus brutales instintos aten
tando a la vida de inermes cajistas. Ese atentado, señor Juez, o mejor di 
cho, esta serie de atentados inauditos, ha escandalizado tanto más a la po
blación cuanto que la manifes tación mazorquera que los llevó a cabo se or
ganizó a las barbas de la Pol ic ía y vino m á s tarde a disolverse, despuée de 
consumar su inicua y memorable hazaña , en la plaza Const i tución, vale de
cir a las mismas puertas del Cabildo. En to lo ha presenciado el infrascripto 
y gran n ú m e r o de vecinos de la citada plaza y de sus inmediaciones.» 

Los directores y redactores de <E1 Siglo», «La Razón», «El Pla ta» , «La 
Colonia Española», «La E'spaña», «Diario del Comercio», «El Telégrafo Marí 
timo», «La Tribuna Popular» , «El Heraldo», «L 'Era I ta l iana» , «El Bien Pú
blico», «La Pa t r i a» , «El Negro Timoteo» y' «La Democracia» publicaron una 
protesta colectiva en que dec ían : 

«Con motivo de la s i tuación extraordinaria en que se halla el pa ís , he
mos resuelto consagrar en un acto colectivo la protesta individual que hemos 
hecho en los diarios que respectivamente dirigimos y redactamos contra los 
atentados que han conmovido esta sociedad y contra la impunidad en que los 
ha dejado hasta ahora la autoridad, cuya protesta colectiva formulamos a 
nombre de la prensa independiente como inst i tución social directamente ame
nazada en su existencia.» 

«El proceso, escribía «El Plata» comentando el escrito del doctor Se
gundo, está iniciado. La mano sangrienta del Ministro que manejaba los h i 
los del crimen está solemnemente denunciada ante la Justicia por la palabra 
oficial del Ministerio p ú b l i c o » . . . ¿Qué ha querido el coronel Santos, al de
cretar las furias de sus sa té l i t es sobre la sociedad a quien tiene conster
nada?. . . No hay' nadie qiie pueda lo que puede un pueblo . . . Donde caiga una 
imprenta su rg i r á otra, donde muera un ciudadano libre se a lza rán otros ciu
dadanos y otros periodistas libres, y contra la fuerza del mil i tar ismo preva
lecerán en definitiva la fuerza y la voluntad del pueblo. Así, el que ha so
ñado con la cumbre, se rá -prec ip i tado a la cima del abismo. . . Es el voto del 
pueblo, es la justicia de Dios!» 

Dentro de la misma C á m a r a de Diputados, que respond ía ciegamente al 
Ministro de la Guerra, no fal tó quien alzara la voz contra la mazorca. En 
los precisos momentos en que ocurr ía el empastelamiento de las imprentas 
y el asesinato de Esteban F o n t á n entraban los diputados a su sala de sesio
nes, y' uno de ellos, don Francisco Bauzá, pidió y obtuvo el nombramiento 
de una Comisión encargada de acercarse al Presidente de la Repúbl ica para 
expresarle, decía la moción, «el disgusto y la alarma con que esta honorable 
corporación ha recibido las noticias que han llegado hasta ella respecto de 
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atentados a personas y establecimientos de Montevideo, y que requiere del 
Poder Ejecutivo que los perpetradores de tales atentados, sean quienes fue
ren, caigan bajo el imperio de la ley para ser penados como ella ordena». 

La Comisión se en t rev i s tó con el Presidente Vida l , quien contes tó que 
recién t en ía conocimiento de los hechos y' que hab ía llamado al Jefe de Po
licía para averiguar lo que ocurr ía y proceder a la aprehens ión de los auto
res. Horas después enviaba el Presidente un Mensaje refrendado por el Mi
nistro do la Guerra coronel Santos, asociándose en él «a la dolorosa y justa 
indignación que embargaba a la sociedad por el incalificable conflicto», y 
adjuntaba para su resolución una nota consulta del Jefe Polít ico don Fran
cisco Leónidas Barreto. 

Decía el Jefe Pol í t ico en esa nota que él había visto los grupos reunidos, 
en la plaza Const i tución, pero que no había adoptado contra ellos ninguna 
medida en la creencia de que tenían relación con los asuntos de que se estaba 
ocupando la Cámara de Diputados. Agregaba, y esa era la consulta, que en 
presencia de lo ocurrido y' de una manifestación anterior en que hubo de ser 
arrastrado por las calles el jefe del Cuerpo de Serenos, consideraba que en 
adelante debía la Policía exigir que las reuniones populares fueran presididas 
por un directorio que recabar ía el permiso respectivo y que se responsabi
lizaría a la vez por los desaciertos y atropellos que pudieran ocurrir . 

La C á m a r a contes tó que se ocupar ía de la consulta al dictar una ley 
reglamentaria del derecho de reun ión y que entretanto felicitaba al Poder 
Ejecutivo por las medidas adoptadas — que consis t ían en la promesa de 
castigar a los autores y' en una nota al Juzgado del Crimen poniendo a su 
disposición a los individuos que hubieran sido aprehendidos o que se aprehen
dieran. 

Algo más interesante había hecho el Gobierno, aunque sin - atreverse-
por un resto de pudor a incluir lo e n t í e las medidas adoptadas: una circular 
del Jefe de Policía a los comisarios a raíz de los emftastelamientos, pidién
doles que trataran «de averiguar entre los vecinos de su sección quiénes ha
bían sido los promotores de aquellos atentados». 

Y con esto se dió por terminada la parte cr iminal del asunto, deján
dose tranquilamente en su casa al jefe de la mazorca que tenía entorchados 
de teniente coronel y a todos y a cada uno de sus secuaces, como era lógico 
que ocurriera desde que ellos cons t i tu ían parte integrante de las mismas auto
ridades encargadas de garantir el orden público y defender la vida y la pro
piedad de los habitantes de Montevideo. 

Después de ampasteladas las imprentas el Poder Ejecutivo amordaza a la 
prensa. 

Pero si el Poder Ejecutivo daba por terminada su misión en lo relativo 
al castigo de los criminales, no sucedía lo mismo en lo retativo a la l ibertad 
de la prensa. 

Una semana después de los empastelamientos dic tábase , efectivamente, 
un decreto por el cual se prohibía «toda publicación que directa o indirecta
mente se relacionara con las cuestiones polí t icas del país» y' asimismo «todo 
ataque personal o polí t ico a las personas componentes de los Poderes Pú
blicos de la Nación», bajo apercibimiento de cinco m i l pesos de mul ta que se 
har ía efectiva en los intereses de los multados o en las imprentas por donde 
se hubieran hecho las publicaciones. 

E l Poder Ejecutivo invocaba el a r t í cu lo 81 de la Consti tución y el deber 
de garantir el orden y de aquietar los án imos exaltados como consecuencia 
«del desborde de las pasiones excitadas por la prensa». Explicando su acti
tud, decía en su Mensaje a la Asamblea: 
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«No es hoy para nadie un misterio que la prensa ha asumido una actitud 
hostil contra los Poderes Públ icos de la Nación y ha ultrapasado los l ími tes 
de todas las conveniencias sociales o pol í t icas , suplantando la cul tura y' la 
decencia del lenguaje por la diatriba y el insulto personal, con lo que se ha 
logrado crear una si tuación de temores y desconfianzas que ha alarmado muy 
justamente a todo el país . A l Poder Ejecutivo le ser ía dado poner t é r m i n o 
a esa s i tuac ión empleando los elementos de fuerza de que dispone, que son 
sobrados; pero no desea llegar a tales extremos considerando que ellos trae
r ían siempre emergencias sensibles.» 

Todo lo que la prensa independiente hab ía hecho era no enmudecer ante 
lo:; empastelamientos, pedir el castigo de los mazorqueros, protestar contra 
ios atentados que la Policía dejaba impunes. Y era para completar el plan 
de la mazorca que se es tab lec ía esa formidable mordaza que llevaba anexa 
una multa fuer t í s ima que m á s de una vez t r a t ó el Poder Ejecutivo de hacer 
efectiva en la imprenta de «El Pa r l amen to» , diario de don Eduardo Plores, 
y en otras imprentas. 

E l Presidente Vidal dir igió t ambién una circular a los jefes pol í t icos ins
pirada en la nota consulta 'del señor Barreto, por la que se obligaba a los 
promotores o dirigentes de cualquier r e u n i ó n pública a recabar permiso de 
la Jefatura con indicación expresa del objeto y' forma de la reun ión . 

La mordaza cont inuó por espacio de dos semanas y a ella puso t é r m i n o 
la Asamblea General mediante una minuta de comunicación en que decía 
al Poder Ejecutivo: 

«Si a causa de la intemperancia de una parte de la prensa creyó el Poder 
Ejecutivo deber adoptar en los primeros momentos y para evitar mayores 
males la medida sobre res t r icción de aqué l l a , a f in de dar tregua a la exalta
ción de las pasiones y' restablecer la calma pública, hoy debe cesar ese decreto 
para que la prensa al amparo del a r t í cu lo 141 de la Const i tución pueda ejer
cer su elevado ministerio, confiando en que para conservar esa preciosa pre
rrogativa s a b r á inspirarse en el patriotismo y en las verdaderas conveniencias 
del país, haciendo uso prudente y discreto de esa l ibertad sin salir de sus 
justos l ími tes , recordando con este motivo la Asamblea aquellas palabras 
de los constituyentes: «La existencia de la patria depende del sacrificio que 
hacen todos los individuos de una parte de su l ibertad para conservar el 
resto». Y si desgraciadamente la voz del patriotismo y' de los leg í t imos inte
reses del país fuera desoída , la Asamblea excita desde ya el celo del Po
der Ejecutivo para que haga uso de los medios que la Const i tución y las le
yes le acuerdan,"' a efecto de reprimir los abusos de la l ibertad y de la fuerza, 
ínter in ella se preocupa con la urgencia que requieren las actuales circuns
tancias de la reforma de la ley de imprenta vigente en consonancia con la 
Consti tución y que consulte los altos intereses del Es tado.» 

Y luego de suprimiíUt la mordaza procura el Gobierno ahogar a la prensa 
mediante el concurso de la Asamblea. 

A l dejar sin efecto la mordaza pidió el Poder Ejecutivo a la Asamblea 
la sanción de un proyecto de ley encaminado a suprimir de hecho la oposición 
de ¡a prensa. 

Toda persona que quiera fundar un diario, es tablecía el proyecto, d e b e r á 
presentarse al Juez Letrado Departamental y caucionar su responsabilidad 
con un depósi to bancár io de $ 1,000 a $ 5,000 y presentar un gerente o edi
tor que posea un bien raíz cuyo valor no baje de $ 4,000, o en su defecto d i 
ploma científico o par t ic ipación en el mismo establecimiento o en otro giro 
comercial o industr ial cuyo capital no baje de $ 8,000. 

Entre los abusos de la libertad de imprenta incluía el proyecto «el u l -
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traje, la difamación y' la injuria inferida tanto a los funcionarios públicos 
como a los particulares, zahiriendo o ridiculizando sus personas». 

«El Gobierno considera, decía el Poder Ejecutivo en su Mensaje, que 
el origen de la mayor parte de los disturbios polí t icos que en diversas épo^-
cas han agitado al país , han sido los hábi tos incultos, demagógicos y licen-
siosos de nuestra prensa. . . E l pr imordial empeño del Gobierno actual ha sido 
el de rest i tuir honrada y lealmente al país todas las libertades de que estuvo 
privado durante el ominoso período de la pasada t i r an í a , para que mediante 
el libre ejercicio de los derechos polít icos se opere tranquila y' normalmente 
la reconstrucción de los Poderes. Públ icos sobre la base de la sobe ran ía na
c iona l . . . Para conseguir esa reconst rucción es necesario regular el ejercicio 
de la primera y más fundamental de todas las libertades polí t icas, como es 
la libertad de la prensa.» 

Pero este proyecto encontró resistencias en el seno de la Comisión de 
Legislación de la C á m a r a de Diputados, la cual r edac tó otro que declaraba 
la responsabilidad subsidiaria del gerente, impresor, editor y propietario del 
establecimiento t ipográf ico; que es tablecía que se abusaba contra la socie
dad atacando de una manera violenta y subversiva los dogmas fundamentales 
de la rel igión, ofendiendo la moral pública y' buenas costumbres, incitando 
a la rebel ión o provocando a la a n a r q u í a y haciendo falsas afirmaciones 
contra el honor y el crédi to de la Repúbl ica ; y que fijaba multas de $ 500 
a $ 2,000 y prisión o destierro desde cuatro meses hasta dos años., 

Dentro de la ley' fundamental, decía la Comisión de Legislación en su 
informe, que declara enteramente l ibre la comunicación de los pensamien
tos por palabras, escritos privados o publicados por la prensa en toda materia 
sin previa censura, «está vedado al legislador toda medida que indirectamente 
viniera a poner trabas al ejercicio de ese derecho». Todas o casi todas las dis
posiciones de ca rác te r preventivo es t án en ese caso. La autor ización, pol' 
ejemplo, para establecer un diario hace depender su publicación de la autori
dad que debe concederla y la caución monopoliza la prensa en manos de los 
hombresi de fortuna. Las medidas represivas son las únicas .que pueden 
adoptarse. 

E l Poder Ejecutivo, que no encontraba suficientemente eficaces estas 
disposiciones, se dir igió en el acto a la Cámara solicitando el retiro del 
asunto. 

Pero tres meses después volvió a incluir lo en la convocatoria a sesiones 
extraordinarias. La prensa, decía en su Mensaje, siembra la desconfianza en 
las clases productoras, da como organizadas las legiones que deben invadir 
el país, denigra y' deprime al Gobierno, retrayendo los capitales, paralizando 
las empresas y coartando la marcha gubernativa. 

De inmediato abordó la Asamblea el estudio del proyecto patrocinado por 
la Comisión de Legis lación de la C á m a r a de Diputados. Su t r ami t ac ión 
fué m á s lenta de lo que se esperaba y por efecto de ello recién alcanzó a 
quedar terminada a mediados de 1882, concluida ya la Adminis t rac ión Vidal 
y en plena Presidencia de Santos. 

La nueva ley exponía a los propietarios de establecimientos t ipográ
ficos a las contingencias de la propaganda periodíst ica; daba a los jurados de 
imprenta amplia l ibertad para determinar los casos en que se ofendía el 
honor nacional; y amenazaba a los escritores con multas, prisiones y destie
rros. Véase cuáles eran sus principales disposiciones: 

Todo habitante del Estado puede por medio de la prensa publicar l i 
bremente" sus opiniones sobre cualquier materia sin previa censura.. . E'l 
autor de una obra, diario, periódico u hoja suelta es responsable del delito 
que comete conforme a la ley y subsidiariamenle el director, gerente o propie
tario del establecimiento t ipográfico, haciéndose en este úl t imo caso efec-
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t ivas las responsabilidades sobre los bienes salvo que se presente el or iginal 
con la f i rma au tógra fa de persona capaz debidamente reconocida... Los pas
quines y publicaciones . anón imas o procedentes de imprentas desconocidas 
s e r á n perseguidos por la Pol ic ía y sus autores pasados al Juez competente.. . 
Se abusa contra la sociedad atacando de una manera violenta y' subversiva 
los dogmas fundamentales de la rel igión, ofendiendo la moral pública y las 
buenas costumbres, incitando a la rebel ión o provocando a la a n a r q u í a y 
haciendo falsas afirmaciones contra el honor y el crédi to de la R e p ú b l i c a . . . 
Se abusa contra los particulares o funcionarios públicos cuando se les difama 
publicando sus vicios o defectos privados que no son del resorte de la auto
ridad pública, cuando se les in jur ia con notas o atribuciones que ofenden el 
honor y la reputac ión , así como en ros t r ándo le s delitos purgados o* cuando 
se les calumnia imputándo les falsos c r ímenes , no siendo necesario nombrarlos 
y' bastando para que la repres ión del abuso proceda que se les dé a conocer 
por señas que induzcan a determinarlos . . . T ra t ándose de abusos contra la 
sociedad corresponde la acusación al Fiscal del Crimen y t r a t ándose de abu
sos contra los particulares a la parte ofendida. . . Los abusos contra la so
ciedad se castigan con multas de $ 500 a $ 2,000 o pr is ión o destierro desde 
cuatro meses hasta dos años , y los abusos contra los particulares con multas 
de $ 500 a $ 3,000 o pr is ión desde seis meaes hasta dote años. 

Cont inúan los atentados después de las mazorca das de mayo. 

En agosto de 1881 fueron asaltadas y' empasteladas las imprentas de 
«La República» y «El Nacional is ta», diarios independientes que se publicaban 
en Melo, y ello a raíz de una circular del Ministro de Gobierno a los jefes po
lí t icos en la que se p romet í a a los vecindarios de c a m p a ñ a que pus ¡derechos 
serían respetados y protegidos por ¡as autoridades. E l director de «El Repu
blicano», don Juan D. Coronel, publicó un manifiesto en que decía que la ma
jorca había asaltado y destruido su imprenta «a las barbas de la autoridad y 
en el centroi de una ciudad que aún no dormía» . 

En setiembre volvieron a correr rumores de reapar ic ión de la mazorca 
en Montevideo. «Estamos en nuestro puesto, escribían los redactores de «La 
Razón» al comentar esos rumores, y en él permaneceremos mientras sea hu
manamente posible, con la tranquilidad del que cumple con su deber, sin 
miedos en el corazón y sin vér t igos en la men te» . 

En octubre fué asaltada la casa hab i tac ión del general Lorenzo Batlle, 
en momentos que entraba don Luis Batl le y Ordóñez, a quien los mazorque-
ros confundieron con su hermano don J o s é Batlle y' Ordóñez que acababa 
de ingresar en el cuerpo de redactores de «La Razón». E l general Batl le, que 
salió al patio de la casa para averiguar lo que ocurr ía , fué ¿saludado' con un 
t i ro que no dió felizmente en el blanco. 

En noviembre fué asaltada y destruida la imprenta de «El Es tanciero» , 
diario de oposición que se publicaba en Florida. 

En el curso de ese mismo mes hubo una tentativa de asalto a la imprenta 
de «El Bien Público» por donde se i m p r i m í a «El Pla ta» . Como consecuencia • 
de ello resolvieron los señores Barros y Vil la lba , que se hab ían hecho cargo 
de este ú l t imo diario, suspender su publ icación. Y por la misma causa dejó 
de aparecer «El Heraldo». 

Con el propósi to de reducir las informaciones de la prensa independiente, 
dictó tam;bién el Gobierno un decreto por el que se creaba el «Diario Oficial», 
con destino a la inserción de los documentos emanados de las oficinas pú
blicas, bajo prohibición expresa a estas ú l t i m a s de suministrar dato alguno 
a los demás diarios. La prohibición era tan absurda que pocas semanas des
pués ten ía e¡ Gobierno que volver sobre sus pasos. Él nuevo decreta autor i -
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zaba a las oficinas púb l i cas para suminis trar datos a la prensa, sin perjuicio 
de conceder la pr ior idad al «Diario Oficial» para todo aquello que se juzgara 
digno de ese pr ivi legio. 

Organizac ión de un ju rado de honor para resolver los conflictos de l a prensa. 

E l director de «El Hera ldo» doctor Julio Her re ra y' Obes r e u n i ó en 
1881 a todos s.us colegas de Montevideo para proponerles la o rgan izac ión de 
un jurado de honor compuesto de cinco periodistas, encargado de zanjar y 
terminar las disidencias entre periodistas y entre periodistas y otras personas, 
emanadas de ofensas, agravios o alusiones inferidos por la prensa. 

Acaba de afirmarse en estos d ías , decía el doctor Herrera y Obes, que 
a la prensa se deben todos los males que ha sufrido el país . Su culpa es, 
sin embargo, la misma que la del espejo que reproduce fielmente los obje
tos que a su cristal se reflejan. Pero del seno mismo de la prensa puede 
salir el remedio a muchos de los males que a ella se le atribuyen s i se sancio
naran l á s c l áusu l a s que subsiguen: 

«Los periodistas signatarios de este convenio se obligan del modo m á s 
formal a proscribir absolutamente de la propaganda y de la po l émica por la 
prensa las personalidades insultantes, las expresiones ultrajantes y difama
torias y todo lo que pueda ser calificado de d i a t r i b a . . . Se obligan igual
mente a no hacer uso n i por vía de represalia de imputaciones injuriosas, 
en t end iéndose por tales la revelac ión de vicios, faltas o defectos cuyo cono
cimiento no interesa a la sociedad n i tiene sanción penal. La i m p u t a c i ó n de 
un vicio, fal ta ó defecto, a ú n cuando no sea de los que dan lugar a un pro
cedimiento de oficio, no se r e p u t a r á i n ju r i a cuando el vicio, fal ta o defecto 
imputado inf luya directamente en el buen desempeño de un cargo público 
y la i m p u t a c i ó n se haga sin in tenc ión de agraviar y sí solo con el f i n de ser
vir los intereses públ icos . Se declaran expresiones ultrajantes y difamatorias 
condenadas y' proscritas de la prensa las de c r ápu l a , canalla, chusma, b r i 
bón, p i l lo , corrompido, es túp ido , cretino, animal, s inve rgüenza y d e m á s de 
igual naturaleza o í n d o l e de las expresadas. Se declaran injurias condenadas 
y proscritas de la prensa las de -sucio, cornudo, tramposo, mulato, bastardo, 
libertino, embro l lón , embustero y d e m á s de igual naturaleza o í n d o l e de las 
expresadas .» 

La idea encon t ró ambiente muy favorable y' en una segunda r e u n i ó n 
quedó sancionado un acuerdo por el que se creaba el jurado de honor llamado 
a juzgar todas las disidencias entre los periodistas- por actos o palabras 
emanados del ejercicio de su profes ión, y se es tab lec ían las siguientes normas: 

«Se declara que es deber del periodismo proscribir absolutamente de 
la propaganda y de l a po lémica por la prensa las personalidades insultantes, 
las expresiones ultrajantes y difamatorias y' todo lo que pueda ser calificado 
de diatr iba, ya se refiera a los individuos, a las colectividades o a las nacio
nalidades. Se considera igualmente -que es un deber no hacer uso n i por 
v í a ' d e represalia de imputaciones injuriosas, e n t e n d i é n d o s e ^por tales la 
revelación de vicios, faltas o defectos cuyo conocimiento y av e r i g u ac i ó n no 
interesan a la sociedad n i tienen sanc ión penal. La imputación, concreta de «• 
un yiciOj fal ta o defecto, a ú n cuando no sea de los que dan lugar a un proce^ 
dimiento de oficio, no se r e p u t a r á in ju r i a cuando el vicio, fal ta o defecto 
imputado inf luya directamente en el buen desempeño de un cargo público 
y la i m p u t a c i ó n se haga sin in tenc ión de agraviar y' sí solo a f i n de servir 
los intereses públ icos . Todo cuanto se relaciona con la vida domés t i ca de los 
habitantes del pa í s es sagrado e inviolable y e s t á por consiguiente fuera de 
la ó rb i t a de las atribuciones de la prensa culta. Se considera que es deber del 
periodismo salvar en toda po lémica la sinceridad y la honradez del adver-

13 
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sario, siempre que para afirmar lo contrario no existan hechos justificados 
o pruebas concluy'entes. Se considera que es deber del periodismo no dar a 
la publicidad ar t ículo alguno de colaboración remitido o solicitado, corres
pondencia o reproducción que por su objeto o por su forma sean denigrantes 
o injuriosos y no se ajusten a las reglas de decoro a q u í prescritas. L a asocia
ción de la prensa condena el duelo como un medio b á r b a r o e i nmora l 4e 
resolver las cuestiones de honor. En consecuencia es il ícito provocar o acep
tar duelos por cuestiones u ofensas que traigan su origen de po lémicas por 
la prensa.» •". 

Los grandes conflictos del Poder Ejecutivo con el Poder Judicial. 

Hemos hablado al ocuparnos de la Adminis t rac ión Latorre de las ges
tiones promovidas por el Juez del Crimen doctor Carlos A. Fein, para obtener 
que los criminales quedaran bajo la exclusiva dependencia de las autoridades 
judiciales, de conformidad a las ley'es y códigos vigentes. Esa c a m p a ñ a tuvo 
pleno éxito dentro de la esfera de los decretos y notas públicas, pero no así 
dentro de la realidad de los hechos, s egún se encargó de decirlo el propio 
doctor Pein al Tribunal en los comienzos de la Adminis t rac ión Vida l . 

Expresaba en su nota el Juez del Crimen que en febrero de 1880 ha
bía denunciado al Tr ibunal la extracción de dos penados con destino a l Ba/-
tal lón 5.0 de Cazadores y que en marzo hab ía denunciado una tercera ex
tracción de la misma . índole . Agregaba que el Tr ibunal ninguna resolución 
había adoptado, «tal vez por sus muchas ocupaciones», y que en vista de 
ello hab ía obtenido que el Presidente Vida l visitara la Cárcel de la calle T i 
y pusiera en libertad a 18 individuos que estaban all í arrestados desde uno, 
dos y' tres años a t r á s , sin haber sido j a m á s puestos a disposición de sus 
jueces, y1 a la vez celebrara un acuerdo de ministros del que h a b í a n salido 
órdenes precisas que es tablec ían que el director de la Cárcel d e p e n d í a de 
los Tribunales, que no debían aplicarse otras penas que las decretadas por 
esos Tribunales y que los presos estaban bajo la exclusiva ju r i sd icc ión de 
sus jueces. 1 1 

Con motivo de esa nota ordenó el Tribunal la publ icación de varios do
cumentos entre los que figuraba una denuncia formulada en marzo de 18 75 
por el Juez del Crimen doctor Vilaza sobre extracción de 20 criminales con 
destino al ejército de l ínea , denuncia que el Tribunal h a b í a pasado en el acto 
al Ministerio de la Guerra sin conseguir que los criminales fueran devueltos 
a la cárcel y que había sido reiterada con igual resultado negativo en 1876. 
No era ese ciertamente un antecedente honroso para las autoridades jud i 
ciales ajadas y menospreciadas por la dictadura. Pero el Tr ibunal debía 
juzgar las cosas de otro modo cuando lo exhumaba de su archivo para do-
mostrar al doctor Fein que y'a con mucha anterioridad había (tratado de 
corregir el mal. 

La publicación de la denuncia del doctor Fein coincidió con el arresto 
del comandante Ricardo Esteban, Subdelegado policial de Trinidad, decre
tado por el propio doctor Fein en una de las catísas del Juzgado a su cargo. 

Ante estos, actos de ¿resurgimiento de la a u t o n o m í a judicial , l l amó el 
Ministro de la Guerra coronel Santos al doctor Fein a su despacho de la Casa 
de Gobierno, y una vez al l í lo atacó rudamente por haber decretado la pris ión 
del Subdelegado de Tr in idad y por haber comunicado al Tribunal la extrac
ción de penados con destino al Bata l lón 5.° de Cazadores. Dando cuenta al 
Tribunal de la escena que acababa de desarrollarse, dec ía el doctor Fe in que 
el JMinistro de la Guerra le había llamado canalla, que lo hab ía agarrado de 
los hombros y que le h a b í a hecho amenazas para cuando se encontraran en 
la calle, obl igándole a contestar esos ultrajes en forma enérgica. Acompa-
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ñaba a la vez los antecedentes relativos al arresto del Subdelegado y en 
cuanto a las extracciones de la cárcel prevenía que llegaban a jcinco los reos 
de homicidio llevados al cuartel, con el aditamiento de que uno de ellos había 
sido agraciado con el nombramiento de cabo y' que otro hab ía entrado uni
formado y armado como custodia de presos al propio despacho del Juez del 
Crimen! 

Era muy grave la denuncia y el Tribunal resolvió pasarla a la C á m a r a 
de Diputados, juzgando que sólo a ella co r respond ía acusar a los ministros 
de Estado. 

E l coronel Santos — que sab ía a qué atenerse respecto de la actitud del 
Presidente y que estaba y'a decidido a quebrar todas las resistencias costare 
lo que costare —• renunc ió en el acto el Ministerio para poder mover los re
sortes de presión con m á s l ibertad, dueño y señor como era de todos los ele
mentos de fuerza. 

«Desde hace tiempo, decía en su nota al Presidente Vidal , se me a t r i 
buyen aspiraciones que no tengo y se lleva la audacia hasta el extremo de 
afirmar que íne valgo de la posición oficial que invisto para coady'uvar a la 
real ización de esas mismas aspiraciones. Hubiera hasta cierto punto silen
ciado todo y m a n t e n í d o m e firme en el puesto que V. E. me confió; pero la 
comunicación destemplada del Superior Tribunal de Justicia al Honorable 
Cuerpo Legislativo hace que quebrante aquella m i intención y eleve mi re
nuncia indeclinable del cargo de Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento de Guerra y Marina e inter ino de Gobierno.» 

Antes de abandonar su puesto -decretó una veintena de ascensos mi l i t a 
res a favor de los jefes, y oficiales de la guarn ic ión iy' >en eeguida >envió sus 
padrinos al doctor Pein, ¡quien acep tó en el acto el reto poniendo como única 
condición que el duelo se realizara en la ciudad de Buenos Aires y no aquí 
en Montevideo, donde le faltaban las seguridades persona.!es tnecesarials. 
Pero los padrinos del coronel Santos dieron por terminada su mis ión con una 
nota insultante. 

Todo esto ocu r r í a el 18 de mayo de 1881. La Cámara de Diputados ge 
reun ió el mismo día. En opinión de algunos de los oradores el Tribunal !no 
hab ía procedido correctamente al acoger la denuncia del Juez del Crimen 
sin oir antes al Ministro de la Guerra y al ponerse al habla directamente con 
el Cuerpo Legislativo en vez de hacerlo por intermedio del Poder Ejecutivo. 
Juzgaban esos mismos diputados que la Cámara deb ía ocuparse inmediata
mente del asunto, previo informe de la Comisión respectiva que deber ía expe
dirse en cuarto intermedio. E'l p ropós i to era devolver la nota a l Tribun&l 
como' supremo acto de sat isfacción al Ministro de la Guerra. En concepto de 
otros oradores el estudio del asunto debía hacerse con más. calma, dándose 
a la Comisión dictaminante todo el tiempo que ella considerara necesario para 
su estudio. E l doctor Adolfo Pedralbes, que era uno de los que así opinaban, 
ant ic ipó que en caso de rechazarse la nota del Tr ibunal , él como diputado 
y' en cumplimiento de los deberes de su cargo acusa r í a al Minis t ro de la 
Guerra mientras no se le admitiera la renuncia que en ese mismo instante 
depositaba en la Mesa de la C á m a r a . Las palabras del doctor Pedralbes i m 
presionaron a la m a y o r í a y entonces se resolvió que el asunto siguiera sus 
t r á m i t e s normales en vez de despacharse en cuarto intermedio. 

Pocas ¡horas d e s p u é s , el 20 de mayo, el coronel Santos retiraba su re
nuncia a pedido del Presidente Vida l . Se invoca el patriotismo, decía en teu 
nota, que es m i re l ig ión más venerada y en consecuencia doblego m i resis
tencia y vuelvo al Minis ter io; pero como m i salud está algo quebrantada, 
pido una licencia temporal. 

H a b í a llegado el momento de que entraran en actividad los resortes de 
pres ión de que hemos hablado anteriormente: la paliza al doctor Zumarán , 
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el empastelamiento y des t rucción de los. talleres y oficinas de «La Razón» y 
«El P la ta» , el asesinato del t ipógrafo Esteban F o n t á n ; y como coronamiento 
el asalto de la mazorca al domicilio del doctor Fein, quien tuvo que refu
giarse en una Legación extranjera. 

Terminadas las escenas de sangre y' de violencias, volvió el Ministro 
de la Guerra a reanudar oficialmente sus funciones y volvió la C á m a r a de 
Diputados a ocuparse de las denuncias del Tribunal , resolviendo que se oyera 
al Poder Ejecutivo. A l expedir su informe, dijo el Presidente Vidal que sólo 
lo hacía guiado de sentimientos de conciliación y como acto de deferencia, 
pero que t e n í a que observar el procedimiento empleado por el Tr ibuna l al 
constituirse en acusador y el de la misma C á m a r a de Diputados al dar curso 
a las acusaciones del Juez del Crimen. Se trata, decía, «de un incidente des
agradable entre dos altos personajes de la admin i s t rac ión que dar ía cuando 
mucho al ofendido acciones para promover un juicio de in jur ias»; y' el T r i 
bunal, al clasificarlo de delito grave de carác te r polí t ico, ha insinuado «un 
temerario prejuzgamiento, invadiendo atribuciones privativas de la Cámara» . 
La Comisión de Legislación, juzgando t a m b i é n que se trataba de «un mero 
incidente personal» y de que había habido «impremedi tación» en el Tr ibunal 
al acoger la denuncia del Juez del Crimen, sostuvo que no hab ía llegado el 
caso de acusar ante el Senado. Y la C á m a r a , muy contenta con esa fó rmula 
que dejaba intacto al omnipotente Minis t ro de la Guerra, se apresurtó a co
municar al Poder Ejecutivo que daba por concluido el incidente con lasi ex
plicaciones del Mensaje. 

Acabamos de relatar el más grave de los conflictos de un r é g i m e n ad
ministrativo de que eran victimas los jueces de todos los demás departa
mentos de la República, a despecho de una circular del Ministro de Gobierno 
a loa jefes polít icos en que se prevenía a estos funcionarios que estaban obli
gados a cumplir las disposiciones emanadas de los jueces departamentales, 
y de otra circular en que se les adve r t í a que la Pol ic ía no podía levantar 
sumarios y que debía l imitarse a aprehender a Ips delincuentes y' á ponerlos 
,a disposición de sus jueces. En los mismos momentos en que esas circulares 
se escribían y después de ellas, el Tr ibunal se dir ig ía reiteradamente al 
Poder Ejecutivo denunc iándole que la Jefatura Pol í t ica de Flor ida desco
nocía la autoridad del Juez Letrado doctor Luis G i l ; el Juez' Letrado de 
Paysandú doctor Juan Gi l t en ía un violento cambio de notas con el Jefe Po
lítico por efecto de sus reiterados desacatos a los mandatos judiciales; y el 
Juez Letrado de la Colonia doctor Alberto Palomeque ten ía que reclamar 
por igual causa contra la Policía de su Departamento. 

• • 



CAPITULO I I 

MOVIMIENTO ECONÓMICO 

Población de la Repúbl ica . 

A l finalizar el año 1880 tenía la República Oriental 438,245 habitantes 
según los cálculos de la Dirección General de Es tad í s t i ca . He aqu í la clasifi
cación de esos habitantes: 

D E F A B T A M E N T O S 

M o n t e v i d e o . 
C a n e l o n e s . . 
C o l o n i a . . . 
S o r i a n o . . . 
S a n J o s é . . 
M a l d o n a d o 
F l o r i d a . . . 
P a u s a n d ú . . 
S a l t o . . . . 
C e r r o L,ango . 
M i n a s . . . . 
D u r a z n o . 
T a c u a r e m b ó . 

V a r o n e s M u j e r e s 

CO,210 
24,'0>73 
14.932 
10,149 
15,141 
11,977 
11,107 
18,823 
11,932 
13,095 
11,352 

7,360 
16,429 

226,580 

51,290 
28,258 
12,119 
10,067 
12,635 
14,059 

9,781 
15,162 
14,009 
11,380 

9,639 
9,640 

13,626 

211,665 

O r i e n t a l e s E x t r a n j e r o s 

66,500 
37,155 
17,800 
13,543 
20,542 
21,942 
18,019 
M',212 
15,216 
16,815 
18,368 
11,360 
20,569 

298,023 

45,000 
15,176 

9,251 
6,673 
7,234 
4,112 
2,869 

13,773 
10 725 

7,660 
2,623 
4,640 

10,486 

140,2*2 

T o t a l 

111,500 
52,331 
27,051 
20,216 
27,776 
26,036 
20,888 
33,985 
25,941 
24,475 
20,991 
16,0-00 
31,055 

438,245 

Entre los extranjeros sobresal ían los españoles (39,780), los italianos 
(36,303), los b ras i l eños (20,178), los argentinos (15,146) y los franceses 
(14,375). 

Movimiento demográf ico . 

Véase ahora cual era 
1875 - 1881: 

movimiento vegetativo durante el trienio 

A N O S N a c i m i e n t o s D e f u n c i o n e s E x c e d e n t e s 

1879 
1880 
1881 

23,895 
24,103 
21,658 

7,323 
8,180 
8,923 

16,572 
15,923 
12,735 

La estadís t ica méd ica del doctor Wonner, correspondiente al Departa
mento de Montevideo, seña laba así la parte de la tisis y de la viruela en un 
período de 11 a ñ o s : 
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A N O S 

1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

M o r t a l i d a d 
. g e n e r a l 

4,380 
3,642 
3,669 
2,999 
3,293 
3,063 
3,477 
2,937 
3,275 
3,123 
3,693 

C a s o p 
de 

t i s i s 

251 
286 
280 
288 
293 
248 
369 
284 
470 
645 
713 

O a s o s 
de 

v i r u e l a 

1,807 
255 
134 

16 
21 

182 
444 

34 
5 
4 

296 

En el Departamento de Canelones ocurrieron en el curso del mismo año 
2,701 nacimientos y 931 defunciones, f igurando en esta ú l t i m a cifra 15 nacidos 
muertos y 424 menores de 5 años . Hab ía 551 papeletas sin d iagnós t ico méd ico . 
Las restantes seña l aban 23 casos de tisis pulmonar y otros 23 de viruela . 

En el Departamento de la Colonia hubo 1,405 nacimientos y 424 defun
ciones. Los nacimientos inanimados s u b í a n a 52 y los menores de 5 años a 136. 
L a gran m a y o r í a de las papeletas (330) ca rec í a de d iagnós t i co médico . 

Inmigración. 

En 1S80 entraroii al puerto de Montevideo 9,281 pasajeros con procedencia 
de ul t ramar y 14,729 con procedencia de la Argentina. Y salieron para u l t ra 
mar 6,829 y para la Argent ina 13,605. En conjunto 24,010 entrados contra 
•20,434 salidos. 

A l año siguiente el movimiento con los puertos de u l t ramar seña ló 8,309 
en la entrada y 6,286 en l a salida, y el movimiento con los puertos argentinos 
13,600 en la entrada y 14,930 en la salida. E n conjunto, 21,909 entrados con
tra 21,216 salidos. 

Eran saldos de una pobreza extrema. Pero el Gobierno del doctor V ida l , 
que que r í a evitar que se atr ibuyeran al malestar polí t ico y económico reinante, 
resolvió dar esta curiosa explicación a la Asamblea: que mucba gente deseaba 
radicarse en el Uruguay, s e g ú n las comunicaciones de nuestro Cuerpo Consular, 
pero que el Gobierno h a b í a resuelto que no se autorizara el embarco de fami
lias hasta d e s p u é s de sancionado el proyecto de tierras y colonias que t e n í a 
a,estudio la Asamblea! 

E x t r a d i c i ó n de esclavos. 

Entre los pasajeros de 1880 f iguraba un negro esclavo que en R ío de 
Janeiro h a b í a logrado esconderse en las bodegas del vapor «Equa teu r» . Apenas 
llegado el vapor a nuestro puerto, inició el representante del Brasil la extra
dición de ese esclavo. E l doctor Duvimioso Terra t omó en el acto la in ic ia t iva 
de una susc r ipc ión públ ica para obtener los 500 pesos que cons t i tu í an el precio 
del esclavo. L a suma fué cubierta én breves horas. Pero no hubo necesidad 
de contrarrestar con ella la acción d ip lomát i ca , porque mediante el simple abono 
del pasaje a Buenos Aires se obtuvo que el esclavo quedara l ibre de las veja-
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torias c l áusu la s del tratado de ex t rad ic ión de 1851 que conve r t í an a nuestras 
autoridades en carceleras del Brasi l . 

Cifras globales del comercio exterior. 

Durante los dos años de la Admin i s t r ac ión Vida l el comercio exterior 
marcó los siguientes valores oficiales: 

1880 1881 

I m p o r t a c i ó n 
E x p o r t a c i ó n 

19.478,868 
19.752,201 

17.918,884 
20.2.29,512 

Tomando por base los datos es tad ís t icos de 188 0 es tablec ía «La Revista 
Sudamer i cana» , en uno de sus a r t í c u l o s , que cada oriental comerciaba al año 
por 453 francos, cada argentino por 179, cada chileno por 126 y cada brasi
leño por 71. 

Los principales mercados de nuestro intercambio eran en esa época : 

Para la i m p o r t a c i ó n : 

I n g l a t e r r a . . 
F r a n c i a . . 
B r a s i l . . - . 
E s t a d o s U n i d o s 
E s p a ñ a . 
A l e m a n i a . . . 
I t a l i a . . 

.S14,>0'76 
371,200 

.430,662 

.270,642 

.563,160 

.103,261 

.523,380 

1881 

381,054 
906,949 
193,492 
269,778 
894,463 
181,145 

1.032,194 

Para la e x p o r t a c i ó n : 

i 
F r a n c i a . . 
B r a s i l . 
I n g l a t e r r a . 
P i s tados U n i d o s 
B é l g i c a . 
C u b a . . . . 
A r g e n t i n a . 

1880 

3.470,477 
3.941,411 
4.266,043 
2.847,137 
2.116,740 

899,311 
928,550 

1881 

.069,847 

.519,639 

.191,959 
867,494 

.875,730 
689,302 
040,302 

Los grandes rubros del comercio exterior. 

He aqu í los grandes rubros en que la es tad ís t ica aduanera clasificaba las 
importaciones de 18 77 a 1880: 
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B e b i d a s 
C o m e s t i b l e s 
T a b a c o s y c i g - a r r o s . . . 
G é n e r o s 
R o p a h e c h a 
M a t e r i a s p a r a l a i n d u s t r i a , 

m a t e r i a l e s de c o n s t r u c 
c i ó n y m á q u i n a s . . '. 

V a r i o s 

1877 

2.043,671 
O .051,089 

549,434 
2.6G3,96<2 
1.235,238 

2.715,344 
2 .787,108 

$ 15.045,846 

1878 1 S T » 1880 

336,223 
388,014 
518,439 
015,156, 
180,393 

729,071 » 2 
» 2.760,678 

$ 15.9'27>974 

$ 2.220,238 
» 3 .583,933 
» 514,098 
» 2 .778,757 
» 1.069,628 

2.958,312 
2 .824,937 

I? 15.949,903 

2 ,722,975 
4 .616,876 

923,110 
3 .185,140 
1.152,567 

3 .490,735 
3 .677,465 

$ 19 .47S, ! 

La misma es tad ís t ica de Aduana clasificaba así las exportaciones del 
per íodo 1877 a 1880: 

1877 1878 1879 1880 

A n i m a l e s e n p i e 
P r o d u c t o s de g a n a d e r í a 

y s a l a d e r o s 
P r o d u c t o s r u r a l e s . . . . 
O t r o s p r o d u c t o s 
R a n c h o 

$ 1.542,883 

» 13.373,562 
» 879,626 
» 90,937 
» 12,396 

$ 1,545,581 

» 15.O0>6,267 
» 769,728 
» 8Ç,871 
» . 84,731 

$ 1.562,949 

» 14.013,414 
» 854,883 
» 84,616 
» 130,099 

$ 1.250,632 

» 17 .955,103 
» 316,523 
» 137,223 
» 92,720 

$ 15.899,404 $ 17.492,158 $ 16.645,961 $ 19 .752,201 

Algunos de los principales artículos de esos rubros. 

Véase cuá le s eran las principales part idas de nuestro comercio de expor
tac ión: 

1 8 7 » 

ft 
1880 

C a r n e t a s a j o K i l o g s . 
» c o n s e r v a d a » 
» extracto . . . . . . . » 

C u e r o s v a c u n o s s a l a d o s . . . . N ú m e r o 
» », secos » 
» de v a q u i l l o n a y b e c e r r o . . » 
» y e g u a r i z o s secos » 
» » s a l a d o s . . . . » 
» l a n a r e s K i l o g s . 

G o r d u r a v a c u n a » 
Lana » 
H a r i n a de t r i g o . . . . . . . » 
M a í z >> 

23.449,748 
880,709 
369,269 
644,538 
746,916 
129,584 

21,918 
74,475 

3.275,014 
9.311,723 

17.908,945 
6.164,911 
9.054,795.' 

33 .073 , 
3.608; 

469: 
774, 

1.003, 
122, 

24 
321: 

3 .306 , 
13.078: 
18.766: 

. 9 2 8 , 
1 .051, 

868 * 
930 
364 
858 
305 
329 
863 
237 
709 . 
866 • 
679 
440 
649 
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*La Revista Mercantil del Centro de Corredores*, importante periódico 
de la época, publicó en ISSi un cuadro de las exportaciones del Río de la Plata 
ciue no concuerda con las cifras oficiales que acabamos de reproducir, proba
blemente por referirse uno al movimiento del año civi l y otro a las zafras) 
ganaderas. De ese cuadro reproducimos las siguientes cifras: 

P o r el p u e r t o de M o n t e v i d e o P o r el p u e r t o de B u e n o s A i r e s 

1880 18S1 

42.210 43,6S0 
,«85 

22S,30õ 
60.31 57.804 

694.481 418,000 
1.273.200 

150 
697.54 

13.824 

I j a n a , f a r d o s 
C u e r o s c a r n e r o , td. . . 
C u e r o s v a c u n o s s a 

lados , n ú m e r o . . . 
I d e m secos , Idem . . . 
Sebo, phpas 

451,000 
1.169,200 

S55 

569,974 
2.035,818 

10,910 

Con excepción de la lana, en que la superioridad argentina era manifiesta, 
se ve que en esa época los dos países del Plata no presentaban el fuerte des
nivel que arrojan actualmente, por efecto de los disturbios polí t icos que aqu í 
eran crónicos y que al lá alternaban con largos períodos de paz. 

Durante el quinquenio 1877 - 1881 los saladeros uruguayos y argentinos 
exportaron 3.859,680 quintales de tasajo con destino al Brasil y 2.601,100 con 
destino a La Habana, correspondiendo a los uruguayos 1.898,630 y 1.128,800 
quintales respectivamente. He aqu í el detalle de los embarques uruguayos 
por a ñ o s : 

A N O S A l B r a s i l A L a H a b a n a 

1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

276,000 
468,000 
335,800 
447,500 
371,380 

1. 898,630 

213,700 
245,900 
236,700 
237,300 
195,200 

1.128,800 

Los cuadros de importación contienen algunas cifras comparativas de 
in terés . Entre ellas .las relativas al comercio de vinos catalanes, que entonces 
era muy importante. Durante el año 1880 llegaron al Río de la Plata 88,727 
pipas de vino t into , descargando 29,532 en el puerto de Montevideo y 59,195 
en el de Buenos Aires. En la plaza de Montevideo hab ía 15 casas cons igna tá r ias 
de ese ar t ículo , especialmente de la marca Pera Grau que enviaba a nuestro 
puerto alrededor de ocho m i l pipas por año. 

Nuestro intercambio con Italia. 

De los cuadros recapitulativos. del movimiento comercial de 1880 enviados 
a nuestra Canci l ler ía por la Legación oriental en Roma, resulta que durante 
ese ago fondearon en puertos italianos con procedencia uruguaya 23 vapores 
y 1 velero, de 28,941 toneladas de registro, con 5,193 pasajeros y 2,997 tone-
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ladas de carga efectiva aforada en $ 442,792; y que h a b í a n salido para el 
Uruguay 43 vapores y 4 veleros, de 65,467 toneladas de registro, con 24,291 
pasajeros y 14,782 toneladas de carga aforada en $ 1.827,561. 

Entre los productos uruguayos sobresa l í an los cueros vacunos aforados 
en $ 235,396 y la lana en $ 106,666. Entre los productos italianos el aceite 
aforado en $ 485,568, las bebidas en 
y los tejidos en $ 210,633. 

Metálico amonedado. 

212,722, los comestibles en $ 302,998 

Corresponden las siguientes cifras a las entradas y salidas del metá l ico 
amonedado en el Puerto de Montevideo durante los años 1878 a 1881: 

Imiportado 
E x p o r t a d o 

1878 

$ 1.919,367 
» 2.890,157 

1879 

3.751,083 
2.748,046 

1880 

6.845,853 
3.986,601 

1881 

f 1.889,905 
» 2.468,114 

En las cifras del año 1881 figuraba el movimiento relativo a los puertos 
de ultramar con las cantidades de $ 1.171,555 en la entrada y 1.228,227 en 
la salida, y el movimiento relativo a los puertos argentinos con 718,150 em 
la entrada y 1.239,887 en la salida. 

Comparados los dos años extremos del cuadro resultan saldos contrarios 
al país, mientras que en los dos años intermedios los saldos son favorables. 
Es bueno advertir, sin embargo, que las cifras aduaneras sólo t r aduc ían enton
ces las remesas sujetas a flete y que buena parte del metá l ico escapaba ai 
contralor de la estadíst ica. 

Í01 comercio de t ráns i to por la frontera. 

Una ley de 1880 declaró libre la entrada de productos similares a los del 
país y su salida para el exterior, como medio de impulsar el comercio de 
t ránsi to . 

Durante el año anterior la corriente de t ráns i to por el puerto de Monte
video hab ía movilizado 205,086 cueros vacunos secos y 1.142,622 Mlogs. de 
lana, con un valor que se aproximaba a $ 800,000. 

Comercio interno. 

Durante los años 1880 y 1881 llegaron a las Plazas de Frutos de Monte
video y a la Es tac ión Central del Ferrocarr i l , con procedencia de la campaña , 
los productos rurales que indicamos a con t inuac ión : 

1880 1881 

C u e r o s v a c u i l o s N ú m e r o 
» l a n a r e s » 

L a n a K i l o g s . 
M a í z » 
T r i s o » 

588,375 
1.473,122 

10.616,251 
8.366,278 

21.971,726 

832,630 
1.599,030 

12.321,027 
13.678,503 
36.229,846 

Esos productos fueron transportados por 35,480 carretas y vagones en 
1880 y por 34,133 al año siguiente. 
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Las ferias francas establecidas en la plaza Independencia durante la 
Adminis t rac ión Latorre fueron reglamentadas en 1880 a pedido de la Comi
sión de Inmigrac ión y Agricul tura. De acuerdo con el nuevo reglamento po
dían venderse en ellas vegetales, productos industriales, m á q u i n a s y mate
riales de labor, animales y objetos usados, pero no carne fresca, pescado, aves 
domést icas y pá ja ros muertos. 

Los iwitentables de toda la República. 

De un cuadro de los comerciantes e industriales que en 1879 abonaban 
el impuesto de patentes de giro, extraemos las siguientes cifras: 

A l m a c e n e s p o r m a y o r 119 
A c o p l a d o r e s de f r u t o s G9 
B a r r a c a s 85 
B o d e g o n e s 180 
B o t i c a s : 136 
C a s a s i n t r o d u c t o r a s y e x p o r t a d o r a s 261 
P u l p e r í a s 2,468 
T i e n d a s de g é n e r o s 293 
Z a p a t e r í a s -142 
F á b r i c a s de j a b ó n y v e l a s 46 

» » l i c o r e s y g a s e o s a s 26 
» » c e r v e z a 14 

H e r r e r í a s 234 
I m p r e n t a s 13 
H o t e l e s 111 

Movimiento de navegación. 

En el curso del año 1880 fondearon en el puerto de Montevideo, con pro
cedencia de ultramar, 1,076 buques de 794,443 toneladas de registro (384 va
pores de 528,381 toneladas y 692 veleros de 266,062 toneladas). Y con pro
cedencia de cabotaje y ríos, 2,906 buques de 556,877 toneladas de registro 
(601 vapores de 43 8,800 toneladas y 2,305 veleros de 118,077 toneladas). 

En el mismo año fondearon en los demás puertos de la Repúbl ica 7,034 
buques de 823,692 toneladas (2,737 vapores de 665,688 toneladas y 4,297 
veleros de 168,004 toneladas). De esos buques llevaban carga 2,954 de 
297,563 toneladas de registro e iban en lastre 4,080 de 526,129 toneladas. 
La bandera nacional estaba representada por 2,483 barcos de 132,650 tone
ladas y la extranjera por 4,551 de 691,042 toneladas. 

En 1881 entraron al puerto de Montevideo, con procedencia de ultramar 
1,170 buques de 903,685 toneladas de registro (444 vapores de 592,037 tone
ladas y 726 veleros de 311,648); y con procedencia de cabotaje y ríos 2,960 
buques de 632,586 toneladas (651 vapores de 501,481 toneladas, y 2,309 
veleros de 131,105 toneladas). Y a los demás puertos de la Repúbl ica 7,334 
buques de 700,039 toneladas de registro. 

En conjunto, 11,016 barcos de 2.175,012 toneladas de registro en 1880, 
y 11,464 barcos de 2.236,310 toneladas en 1881. 

E n el ú l t imo de esos años el tonelaje de registro de los buques entrados y 
salidos fué de 3.103,072 (correspondiendo 1.762,363 a ultramar y 1.340,709 
a cabotaje) y el tonelaje efectivo de las mercader ías y frutos descargados y car
gados en el puerto de Montevideo de 1.067,292 (correspondiendo 616,595 a 
ul t ramar y 450,697 a cabotaje), de acuerdo con el cálculo de la Oficina de 
Estadís t ica , según el cual los yapores t r a í an en esa fecha el 9.3 5 % y llevaban 
el 10.24 de su tonelaje de registro, y los barcos de vela un 30 % más 'de ese 
porcentaje. 
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E l servicio de faros. 

Durante el Gobierno de Latorre se a r r i bó a un acuerdo con las empresas 
de luces m a r í t i m a s , mediante el cual quedaba suprimido el impuesto corres
pondiente al faro de la Colonia, se r educ ía a 6 centés imos el impuesto de) 
7 centés imos por tonelada de registro a favor de las empresas concesionarias 
de los faros de José Ignacio, punta Brava, Panela y F a r a l l ó n , y se rebajaba 
á 1 l/í centés imos el impuesto de 3 centés imos que percibía el Estado por los 
faros del banco Inglés y punta del Este. 

E l Gobierno de Vidal se dirigió en 1880 a la Asamblea para comunicarle 
que la renta de los faros del Estado así reducida apenas alcanzaba a cubrir 
los gastos de servicio; que el pontón del banco Inglés que se encontraba en 
mal estado debía ser reemplazado por otro más fuerte; que era necesario 
elevar a 4 centés imos el impuesto existente y restablecer el de la Colonia. 
En la Cámara de Diputados encontró ambiente esa suba considerable, que se 
t r a tó de paliar con el anuncio de que a medida que fueran venciendo las con
cesiones pasa r í an los faros al dominio fiscal. Pero la mayor í a del Senado, 
que juzgaba que la suba pesar ía como una capa de plomo sobre la navega
ción de Montevideo, resolvió reducir el impuesto a la mitad de lo programado 
por la otra rama del Cuerpo Legislativo, quedando aplazado por efecto de esa 
discrepancia el recargo que pedía el Poder Ejecutivo. 

Lo singular es que la Comisión de Hacienda del Senado, que hab ía acon-
. sejaflo la sanción del proyecto de la C á m a r a de Diputados, se encargaba en 

su propio informe de dar la voz de alarma acerca de la dolorosa repercus ión 
del impuesto de faros sobre el movimiento del puerto de Montevideo. Nuestros 
derechos de faros, decía la Comisión, son muy altos. Ellos han contribuido 
a disminuir la.afluencia de buques a nuestro puerto. «Tenemos actualmente 
una zona de 217 millas comprendida desde Polónio sobre el Océano hasta 
la ciudad de la Colonia con 11 faros que representan un gravamen a la nave
gación de 11 i/í centésimos por cada tonelada, advi r t i éndose que por los del 
Cerro y Colonia no se abona impuesto y que de otro modo la erogación sería 
por lo menos de dos reales por tonelada». En rigor, concluía el informe, habr ía 
que i r a la supres ión del derecho de faros y' si la Comisión no lo aconseja asi es 

_poíque el estado de la Hacienda pública lo impide. 
Según los datos insertos en la Memoria del Ministerio de Guerra y Ma

rina correspondiente al ejercicio 1880 - 81, al finalizar el año 1881 funcio
naban 10 faros: 4 de empresas concesionarias (Santa María , José Ignacio, 
punta Brava y Fa ra l l ón ) que percibían 10 centésimos por tonelada de registro, 
y los 6 restantes del Estado (Colonia, Panela, Cerro, isla de Flores, banco 
Inglés, punta del Este) que cobraba 3 centés imos . 

E l faro del Polónio, no computado en ese cálculq porque todavía estaba 
por inaugurarse, se encargó de recargar el costo de la navegación con dos 
centésimos m á s . 

E l Poder Ejecutivo pidió en ese mismo ejercicio el restablecimiento del 
derecho de abalizamiento suprimido en 1879 durante la Adminis t rac ión Lato
rre, y que sólo había alcanzado a producir alrededor de f 200 mensuales, 
con sus cuotas de tres y medio centés imos a los buques de ultramar, dos y 
medio a los buques de cabotaje de procedencia argentina, uno y medio a los. 
paquetes a vapor y uno a los buques de cabotaje nacional. Pero la Comisión 
de Hacienda de la C á m a r a de Diputados aconsejó en su dictamen, y así lo 
resolvió la Cámara , que los gastos de abalizamiento, que absorbían alrededor 
de $ 400 mensuales, fueran cargados a la renta de faros. 

Gastos de puerto. 

Con el propósi to de explicar una de las causas del encarecimiento de los 
fletes mar í t imos , el agente de la Compañía de Vapores del Pacífico publicó 
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en 1880 ]a siguiente cuenta de gastos por concepto de mercader í a s desembar
cadas en el puerto de Montevideo: 

C a r g a r e c i b i d a en L i - r e r p o o l p a r a M o n t e v i d e o : 2 c a s c o s y 
derechos . $ 19 97 

E n B u r d e o s : 53 c a j o n e s de v i n o . » 21 00 
E n P e r n a m b u c o : 200 b a r r i c a s » 21 00 
E n R í o de J a n e i r o : 323 bul tos » 21 00 
M a n i f i e s t o s y p a t e n t e s en V i g o , C a r r i l , C o r u ñ a , S a n t a n d e r , 

L i s b o a y B a h í a » 42 00 

$ 124 97 

Acerca de otro punto importante llamaba nuestra prensa la a tención de 
los Poderes Públicos. 

De acuerdo con las leyes y reglamentos orientales el cabotaje argentino, 
que estaba asimilado al nacional, sólo tenía que abonar un peso por derecho 
de visita, entrada, salida y manifiesto, un peso por la patente de sanidad, 
tres centésimos por faros y dos y medio centésimos por abalizamiento. 

En cambio, de acuerdo con las leyes y reglamentos argentinos el cabotaje 
uruguayo estaba recargado en los puertos argentinos con una patente anual 
de 10 pesos fuertes, un derecho de arqueo de 30 pesos, un sellado de diea 
pesos para abrir registro y otro de igual valor para cerrar registro al ser 
despachado con destino a puertos orientales. Y todo ello a causa de que las 
autoridades argentinas consideraban a Montevideo como puerto ultramarino, 
mientras" que las nuestras consideraban a Buenos Aires como puerto de 
cabotaje. 

En peores condiciones se encontraba todavía el cabotaje con el Paraguay. 
Un barco oriental de 85 toneladas ten ía que pagar en esos mismos momentos 
4 pesos fuertes por médico de sanidad, 25 por sellado y registro de carga, 
15 por guardias a bordo, 6 por sellos, 3 por rol de la Capitanía, 9 por el Consu
lado Oriental y 12 por gastos de despacho. En conjunto 74 pesos fuertes, 
cifra equivalente a la quinta parte del flete de un barco bien cargado desde 
Asunción hasta Montevideo. 

La Asamblea dictó en 1881 una ley por la cual se imponía a los paquetes 
t ransa t lán t icos , aparte de la conducción gratuita de la correspondencia, una 
patente f i ja de $ 90 por cada viaje, a la vez que se les exoneraba de la obliga
ción de suministrar al Estado varios pasajes de tercera clase con destino al 
fomento de la corriente inmigratoria. Esos pasajes, decía la Comisión de 
Fomento de la C á m a r a de Diputados al aconsejar la sanción de la ley, no, 
han dado resultado de ninguna especie y en cambio el erario público ha dejado 
de percibir alrededor de $ 35,000 al año por concepto de patentes. 

Con el propós i to de hacer resaltar el alcance financiero de las exenciones 
y privilegios acordados a los paquetes postales, publicó «El Siglo» el siguiente 
cuadro: 

A Ñ O S 
T o n e l a j e 

e n t r a d o 
D e r e c h o f 

p a g a d o s 
D e r e c h o s 

no p a g a d o s 

1873 
1S74 
1875 
1876 
1877 

894,757 
850,034 
827,034 
716,452 
864,640 

$ '258,000 
» 205,375 
» 186,020 
» 134,485 
»• 151,065 

$ 636,757 
» 644,659 
» 641,014 
» 581,967 
» 713,375 
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La controversia provocada en torno de la patente a los vapores postales, 
que según el Poder Ejecutivo debía ser de $ 300 por viaje y según la opinión 
dominante en una de las Cámaras de la tercera parte de esa suma, no t a rdó 
en extenderse al examen comparativo de las cargas'portuarias en ambas már
genes del Plata. 

Un vapor de 1.500 toneladas de registro, decía «El Pla ta» , que sólo paga 
en el puerto de Buenos Aires $ 176 oro por concepto de patente, faros argen
tinos, sellado y timbres, t e n d r í a que pagar en el de Montevideo, con los aumen
tos proyectados, $ 376. 

Otra diferencia más inexplicable seña laba el redactor comercial de «El 
Siglo». Un vapor de 1,500 toneladas, decía, paga en el puerto de Montevideo, 
$ 233 sin computar la patente de $ 90, mientras que el mismo tonelaje cuando 
está representado por 3 barcos de vela de 500 toneladas cada uno tiene que 
pagar, $ 456, comprendidos los faros (210) , los derechos de puerto (150) , 
los sellos, timbres, practicaje, escribanía y patentes de sanidad. 

Obras portuarias y de canal ización. 

El proyecto de puerto del ingeniero Tusón al Sur de la bahía de Monte
video, entre la punta Chica y la punta Brava, tan discutido durante la Admi 
nistración E l l au r i , sufrió una ú l t ima t rans formac ión en 1880. E l Estado cedía 
a la empresa constructora los terrenos submarinos comprendidos dentro de 
los dos puntos terminales y autorizaba a la misma empresa para establecer 
una tarifa de precios a cargo de los buques que quisieran util izar sus obras, 
que no excedería del monto de los derechos de tonelaje vigentes en esos mo
mentos. Las obras, que estaban calculadas en 7 y¿ millones de pesos, pa sa r í an 
al dominio fiscal a los 99 años . La concesión fué otorgada en esa forma. 
E l Poder Ejecutivo vetó la ley y la Asamblea mantuvo su sanción. Pero el 
concesionario dejó pasar los plazos legales sin abordar la ejecución de las obras. 

En los mismos días en que la C á m a r a daba su voto al proyecto Tusón , 
el senador don Juan Alberto Capurro, que no creía en su ejecución, p re sen tó 
otro proyecto por el cual se disponía que el Poder Ejecutivo procedería a prac
ticar el estudio del puerto de Montevideo y al llamado a propuestas para la 
presentación de proyectos que tuvieran una base más seria que los presentados 
hasta entonces. Era la ún ica manera de dar solución racional y científ ica al 
magno problema que venía preocupando a todos nuestros estadistas desde los 
comienzos del Gobierno de Rivera. 

También figuró en la orden.del día la construcción de un puerto de 
t ráns i to en Nueva Palmira. Don Francisco Bravo, autor del proyecto, pedía 
autorización para expropiar 6 cuadras cuadradas con frente al Uruguay. 
Esa superficie estar ía circundada por un muralla de cinco metros de alto y 
un foso de gran profundidad y tendr ía dos compartimentos, uno de ellos para 
los ar t ículos ultramarinos destinados a los territorios de Bolivia y Paraguay, 
y otro para los ar t ículos destinados a nuestro país. La empresa gozar ía de 
absoluta exención de impuestos territoriales y portuarios. E l proyecto encon
t ró buen ambiente en el seno de la Comisión de Hacienda de la C á m a r a de 
Diputados. Pero falto de estudio y de base financiera,, no t a rdó en quedar 
olvidado en las cárpelas parlamentarias. 

E l director general de Obras Públ icas , don Meli tón González, lanzó en 
esa misma época la idea de canalizar el r ío Negro mediante represas y esclusas, 
cuya ubicación se proponía estudiar en el caso de que así se le autorizase. 

Salvatajes. 

La Comisión de Legislación de la C á m a r a de Diputados acogió favorable
mente en 1881 un proyecto de salvataje ya informado durante el Gobierno 
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de E l l au r i , sobre la base del establecimiento de un centésimo por tonelada de 
registro a cargo de los buques de ultramar. Pero el proyecto no tuvo anda
miento a causa de la resistencia opuesta por los agentes de seguros y los; 
comerciantes de Montevideo, quienes alegaban que ya se contaba con medios 
suficientes de salvataje; que sería atentatorio obligar a las compañías a valerse 
de una empresa determinada; y que el nuevo impuesto sería muy gravoso para 
la navegación y el comercio. 

En noviembre de 1881 se desencadenó un formidable h u r a c á n que oca
sionó serios perjuicios en el puerto y destruyó un gran número de edificios 
viejos de la parte Sur de la ciudad. Dos meses después , en enero de 1882i,. 
hubo otro temporal m á s formidable, sólo comparable al de 1866, que ocasionó 
grandes perjuicios en Montevideo y en todo el l i tora l hasta el Salto. 

L a entrada de un transatlántico a l dique Jackson-Cibils. 

En 1880 ent ró al dique Jackson-Cibils el vapor francés «Pampa», de 
120 metros de eslora y 12 de manga, con 2,300 toneladas de registro, una 
carga efectiva de 600 toneladas y un calado de 15 pies ingleses. 

Pocas semanas antes otro t ransa t l án t i co , el «Senegal», hab ía sido des
cargado para entrar al dique y luego vuelto a cargar para salir con rumbo 
al astillero de Río de Janeiro, ante al riesgo de quedar varado en el canal 
de acceso al dique. La entrada del «Pampa» fué saludada por eso como un 
gran acontecimiento. Verdad es que el «Senegal» calaba 17 pies, o sea dos 
más que el «Pampa». Pero como lo observaba la prensa de la época los son-
dajes del canal de entrada daban cinco y medio metros de agua, o sea la pro
fundidad necesaria para el movimiento del barco. 

E l viaje del «Leone di Caprera». 

En los anales portuarios de la época se destaca, como un rasgo de he
roísmo, el viaje del «Leone di Caprera», un simple bote de 27 pies de largo, 
3 de puntal y 7 >4 de ancho, tripulado por el capi tán Fondacaro y los mari
neros Grassoni y Trócoli . E l plan de Fondacaro era realizar el viaje de Monte
video hasta I ta l ia para entregar el bote al general Garibaldi. 

Después de 95 días de viaje llegó el «Leone di Caprera» a l puerto de 
Canarias y desde ,allí se dirigió a las costas de Barcelona donde sus t r ipu
lantes fueron grandemente ovacionados. «Héroes del mar» los llamaba «El L i 
beral» de Madrid, al ponderar la h a z a ñ a que hablan realizado en una embar
cación diminuta impulsados por la gloria y por su admiración a Garibaldi. 
Dos meses más tarde el bote de Fondacaro era transportado hasta Livorno, 
por un buque de vela, y conducido luego al lago de la Vi l la Real de Milán, 
donde sus tripulantes fueron recibidos por el Rey Humberto y la Reina Mar
garita en medio de las aclamaciones de un inmenso pueblo que los vitoreaba 
con entusiasmo. 

«El viejo Garibaldi, decía don Dermidio De - María en «El Siglo» comen
tando esos agasajos, h a b r á experimentado profunda emoción al ver en su 
puentecillo la bandera de su patria, procedente de su inolvidable Montevideo 
y flameando en los más t i l e s de una nave tan pequeña como la que él empleó 
al servicio de la l ibertad en las guerras de América.» 

Ferrocarriles. 

Las obras del Ferrocarr i l del Salto a Santa Rosa autorizadas en 1871 
durante la Adminis t rac ión Batlle e inauguradas poco después, quedaron inte
rrumpidas durante varios años a causa de las penurias financieras de la época 
que impedían al Estado el cumplimiento de las estipulaciones del contrato de 
concesión. 
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E l comercio del Salto se dirigió en 1880 a la C á m a r a de Diputados pidién
dole que impulsara la r eanudac ión de los trabajos. La l ínea argentina que 
arranca de Concordia, decía en su represen tac ión , monopoliza hoy el servicio 
de cargas del alto Uruguay, el mismo comercio de cargas a que la ciudad del 
Salto debe todo su progreso. El Gobierno del doctor Vida l se a p r e s u r ó a 
suscribir un contrato ad - referendum con la empresa. Y demostrando la nece
sidad de su sanción destacaba uno de los miembros de la Comisión de Ha--
cienda de la Cámara de Diputados estas cifras: las 902 leguas cuadradas que 
abarca el Departamento del Salto pertenecen en gran parte a extranjeros; la 
población del mismo Departamento se compone de 15,216 nacionales y 20,725 
extranjeros; los cuadros de la Contr ibución Directa arrojan un capital de 
$ 16.169,147 perteneciente a 2,687 propietarios, cifra esta ú l t ima que se.-
descompone as í : 537 nacionales con un capital de $ 3.459,041; 1,191 bra
sileños con un capital de $ 9.127,962; 316 españoles con un capital de 
$ 1.000,028 y en proporciones descendentes las d e m á s nacionalidades. 

La Asamblea aprobó el nuevo contrato llamado a impulsar los trabajos. 
La concesión se extendía a cuarenta años . Quedaban exentos de derechos adua
neros los materiales destinados a la const rucción, uso y consumo del ferrocarr i l . 
La Compañía renunciaba a las c láusulas del pr imit ivo contrato de concesión 
que obligaban al Estado a garantir el 7 % de in t e r é s y a suscribirse a un 
determinado n ú m e r o de acciones. E l Estado, en cambio, entregaba $ 771,530 
en bonos de 4 % de in te rés y 2 % de amor t izac ión y cancelaba las g a r a n t í a s 
vencidas por valor de $ 1.028,460 con t í tu los de deuda de igual servicio. 
E l Gobierno in te rvendr ía en las tarifas una vez que las utilidades l í q u i d a s de 
lá Compañía llegaran al 12 % anual. A los 40 años c a d u c a r í a n las franquicias. 

E l Ferrocarr i l Uruguayo del Este, cuyas obras estaban paralizadas por las 
estrecheces económicas de la campañía concesionaria, fué objeto t a m b i é n de 
la a tención de los Poderes Públicos. Primeramente se pensó en su transfe
rencia al Estado, pero el Senado rechazó la idea juzgando que si era conve
niente garantir un m í n i m u m de in te rés o pagar primas, ofrecía riesgos muy 
grandes la adquisición de l íneas que no producían u t i l idad y que t e n í a n en 
consecuencia que aumentar las penurias del Tesoro públ ico. La ley, finalmente 
votada, acordó a la empresa una subvención o prima de $ 6,000 por k i l ó m e t r o 
hasta que la l ínea llegara a Pando. Esa subvención ser ía reembolsada por la 
Compañ ía ' ba jo forma de servicios ferrocarrileros. 

E l Ferrocarr i l Central del Uruguay marchaba sin tropiezos, s e g ú n lo 
revela este resumen de sus entradas brutas: 

1877 í 431,545 
1878 » 456,280 
1879 . . - » 518,463 
1880 » 572,347 
1881 » 643,035 

Los señores Pereda y Vil lalba fundaron en 1880 una empresa de trans
portes terrestres para trabajar en combinación con el Ferrocarr i l Central . 
Disponían de un fuerte material de carros, carretillas, mulas y caballos y una 
base de operaciones en la Es tac ión del Durazno para el servicio de T a c u a r e m b ó , 
Cfúñapirú, Cerro-Largo y Treinta y Tres. Por cada cinco k i lómet ros de reco
rr ido y 100 kilogramos de peso cobraban 7 centés imos. 

Tranvías. i 

La ciudad de Montevideo tenía en 1881 ocho empresas de t r a n v í a s con 
un recorrido total de 60 k i lómet ros y un movimiento de siete mil lones de 
pasajeros al año , según el retrospecto publicado por don Juan Antonio Artar 
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gaveytia en la «Revista Mercantil» del Centro de Corredores. Reproducimos a 
cont inuación el movimiento de pasajeros de algunas de osas l íneas : 

1880 

U n i ó n 
P a s o del Mol ino . 
E s t e 
Poc i to s , B u c e o y U n i ó n 

1 .264,856 
1.021,659 

878,343 

1881 

1.431,711 
1.024,405 

982,302 
936,134 

A fines de este año los diarios de Par í s descr ib ían con alborozo el meca
nismo de un t r a n v í a eléctrico que en esos momentos recor r ía los contornos 
de los Campos El íseos , donde se realizaba una Exposición nacional. 

Puentes y peajes. 

Una ley de 1881 autor izó a la empresa concesionaria del puente del arroy'o 
Rosario para cobrar durante ochó años 2 centés imos por persona a caballo, 
6 centés imos por vehículos de dos ruedas, 12 centésimos por vehículos de 
mayor n ú m e r o de ruedas, dos centés imos por vehículos vacíos y un centésimo 
por cada cabeza de ganado. 

Telégrafos y te léfonos. 

La Compañía Telegráfica del Río de la Plata, que había obtenido durante 
el Gobierno de Flores el monopolio del servicio entre Montevideo y Buenos 
Aires por el plazo de veinte años , solicitó p ró r roga de su contrato, y el Go-, 
bierno del doctor iVid/al se la o torgó por doce años más a t í tu lo de compen
sación de perjuicios de guerra. Pero la empresa del Platino - Brasilero se, 
p resen tó en el acto a la Asamblea combatiendo esa prór roga que excedía de) 
las facultades del Poder Ejecutivo, y pidiendo que se le concediera a ella tam
bién autor ización para establecer idéntico servicio. Como consecuencia de 
esa representac ión , fué anulada la p rór roga y quedó sin efecto el monopolio 
que hab í a regido hasta ese momento. 

La ganade r í a . 

Las declaraciones para el pago de la Contr ibución Directa en 1881 arro
jaban una existencia de 6.791,778 animales vacunos de cria y 10.530,042 
animales ovinos, distribuidos en 6,623 suertes de estancia sin alambrar y 
1,248 alambradas. E l valor de aforo de los campos de pastoreo ascendía a 
$ 58.486,112, y el de los ganados a $ 29.256,881. 

Don Juan R a m ó n Gómez sos tenía , en ese mismo año, en el retrospecto 
de la «Revista Mercant i l» del Centro de Corredores, que la existencia ganadera 
era realmente de 7.325,785 animales vacunos y 20.000,000 de-animales ovinos. 

Los momentos eran de optimismo para los terratenientes y ganaderos. 
Se nota, decía la comisión directiva de la Sociedad Rural en su Memoria 
de 1879, suba en el valor de los campos y en el nivel de los arrendamientos 
y esa suba que sobrepasa a todos los precios conocidos hasta nuestros días, 
es debida al perfeccionamiento de los trabajos rurales basados en la combina
ción da las fuerzas vivas del país con las importadas del extranjero. Por ru in 
que sea un campo, agregaba don Juan Ramón Gómez en la «Revista Mercanti l», 
nadie vende hoy una suerte de estancia por menos de $ 8,000. Hasta hace 
a lgún tiempo las h a b í a por 2,000 y 4,000. Ahora, en cambio, acaban de reali-
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zarse ventas en Cerro Largo a razón de $ 16,000 la suerte, y en F lor ida y 
San José a 20,000. Y lo que es en la Capital y Canelones, agregaba, las ventas 
se hacen por cuadras a razón de 8, 12 y 20 pesos cada una. 

E l ex Presidente argentino doctor Nicolás Avellaneda visitó a principios 
de 1882 las instalaciones de nuestra Sociedad Rural , y al enterarse de que 
una parte importante de la valorización de los campos y del mejoramiento de 
los ganados se debia al cierne de las estancias estimulado por la exención de 
los derechos aduaneros y la rebaja de la Contr ibución Directa, dijo que esas 
mismas medidas deberían aplicarse en la Argentina. 

Todavía faltaba mucho, sin embargo, para obtener el cerramiento de las 
estancias, como se encargó de comprobarlo la gran sequía de 1881, que obligó 
a dejar en suspenso el cumplimiento de los ar t ículos del Código Rural sobre 
marcación, medida extrema encaminada a evitar los robos realizados a la 
sombra del movimiento de los ganados en busca de aguadas. 

L a faena saladeril. 

He aquí el número de animales vacunos faenados en los saladeros del Río 
de la Plata y Río Grande según el retrospecto de la «Revista Mercanti l» del 
Centro de Corredores: 

U r u g u a y . 
A r g e n t i n a . 
R í o G r a n d e 

Q u i n q u e n i o 
1871 - 1875 

3.158,600 
3.421,800 
2.257,000 

8.837,400 

% 

35.75 
38.71 
25.54 

Q u i n q u e n i o 
1876 - 1880 

3.032,500 
2.845,700 
2.080,000 

7.959,400 

38.09 
35.77 
26.14 

La Memoria de Hacienda de 1881 indicaba así la oscilación de las matan
zas en los saladeros del Río de la Plata desde 1874 hasta 1881: 

A N O S 

1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

S a l a d e r o s 
o r i e n t a l e s 

633,643 
521,300 
625,457 
527,600 
677,026 
556,500 
665,500 
576,170 

S a l a d e r o ! 
a r g e n t i n o s 

453,000 
586,700 
551,443 
662,500 
572,500 
539,000 
491,500 
399,0*0 

En las proximidades de Montevideo funcionaban 8 saladeros, en el l i to ra l 
oriental 6, en Buenos Aires 8 y en Entre R í o s 9, correspondiendo las cifras 
m á s altas al l i to ra l oriental, que faenó 455,000 cabezas en ,1880 y 359,000 
en 1881. Las cifras globales demostraban estancamiento y tendencia a la baja, 
y como a pesar de todos los esfuerzos realizados no se conseguía ampliar los 
mercados del tasajo, t en ían nuestros industriales y exportadores que d i r i g i r 
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sus miradas a los demás procedimientos de conservación de carnes que estaban 
en ensayo. 

Río de Janeiro, el más importante de los mercados tasajeros del Brasil, 
recibió en 1880, según los cuadros estadíst icos de la casa Alejandro Wagner, 
1.512,000 kilogs. procedentes de los saladeros de Río Grande y 27.745,000 de 
los saladeros del Río de la Plata. En conjunto 29.257,000 kilogs., que fueron 
vendidos a los precios de 260 a 420 reis por k i log . , el de Río Grande y de 
280 a 500 el del Río de la Plata. 

A mediados de 1881 el Consulado uruguayo en Londres comunicó a nues
tra Canci l ler ía el resultado de un importante cargamento de 19,000 capones 
conducidos en perfecto estado por el vapor frigorífico «Paraguay». Hasta ahora, 
decía el Cónsul don Guillermo Crainvell, luchaban las empresas con dificul
tades para mantener la misma temperatura durante el viaje y para escalonar 
las ventas a f in de asegurar la estabilidad de los precios. Pero el problema 
del mantenimiento de la temperatura ha quedado resuelto ya y el escaloña-
miento de las ventas también , mediante la creación de depósitos frigoríficos 
en tierra. La carne inglesa, agregaba, se vende a once peniques y la del carga
mento del «Paraguay» se ha vendido a cuatro y medio al por mayor, a siete 
en los mercados y a once en algunas carnicerías , o sea al mismo tipo de 
cotización de las carnes inglesas. 

E l ganado para el abasto de la población. 

A la Tablada de Montevideo entraron en 18 8 0 
que se detallan a cont inuac ión : 

y en 1881 los animales 

V a c u n o s . 
Ov inos 
Y e g u a r i z o s 
M u l a r e s . 
C a b r í o s . 
P o r c i n o s . 

1880 

248,678 
81,525 
65,907 

3,303 
4,936 
2,212 

286,186 
86,976 
40,949 

3,327 
7,184 
1,664 

E l consumo de la población absorbió en el primero de esos años 87,076 
vacunos, 61,767 ovinos, 4,936 cabríos y 2,212 porcinos, y en el segundo 88,375 
vacunos> 64,026 ovinos, 7,184 cabríos y 1,664 porcinos. Todo lo demás fué 
absorbido por los saladeros y la exportación. 

La Dirección de Es tad ís t ica calculaba la, carne de los ganados de esa época . 
a razón de 161 kilogs. t r a t ándose de animales vacunos y de 23 t r a t á n d o s e de 
animales ovinos. Véase, de acuerdo con esos porcentajes, el n ú m e r o de kilogs. 
de carne consumidos por la población de Montevideo durante el quinquenio 
1877-1881 : 

C a r n e v a c u n a C a r n e l a n a r Total 

14.578,711 
15.205,543 
13.468,455 
14.019,236 
14.228.375 

1.009,309 
1.378,114 
1.394,751 
1.420,641 
1.472.598 

15.588,020 
16.586,657 
14.863,206 
15.439,877 
15.700,973 
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He a q u í los precios a que se cotizaban los animales destinados al abasto de 
Montevideo en la segunda quincena de j u l i o de 1880: . 

Vacas y novillos en tropa, de $ 16 a 16,50. 
Vacas y novillos más inferiores, de $ 14 a 14.50. 
Vacas de $ 14 a 15. 
Novillos de $ 15 a 16. 
Bueyes de $ 26 a 32. 
Terneros de $ 4.50 a 5.0Ò. . ' 
Lanares, capones gordos, de 2.70 a 2.75. 
E l t r á n s i t o de ganados en la c a m p a ñ a fué reglamentado nuevamente « n 

1880, mediante el establecimiento de certificados talonarios de numerac ión 
progresiva para la just i f icación de la propiedad en las transacciones rurales. 

Cifras oficiales de la riqueza pública. 

Las declaraciones para el pago de la Contr ibución Directa en 1880 arro
jaban, según los cuadros elevados por la Dirección General de Es tad í s t i ca a 
la Cámara de Senadores, un monto de $ 72.183,887 en el Departamento de 
Montevideo, y de $ 123.911,654 en los 12 departamentos restantes. En conjunto 
196 millones en números redondos. 

En el Departamento de Montevideo hab í a 8,121 propietarios y sus capi
tales clasif icábanse as í : propiedad urbana, $ 61.220,798; propiedad rura l , 
$ 6.717,159; capitales en giro, $ 4.191,430. 

En los departamentos de campaña hab ía 31,398 propietarios con los si
guientes valores: 12,493 fincas urbanas aforadas en $ 17.852,809; 21,918 f in 
cas rús t i cas en $ 9.012,737; 417,328 cuadras de labranza en $ 4.797,476; 
7,871 suertes de estancia en ? 58.486,112; ganados, $ 29.256,881; y el resto 
en capitales en giro. 

Ya hemos dicho, en otra oportunidad, que el .director de Es tad í s t i ca don 
Adolfo Vai l lant juzgaba que era necesario triplicar las declaraciones de los 
contribuyentes para aproximarse a la verdad. De acuerdo con ello la riqueza 
pública del Uruguay subía en 18S0 a'$ 588.000,000. 

Veinte años antes, en 1860, oscilaba alrededor de $ 300.000,000. 

L a agricultura. 

E l corredor de cereales don Arsênio Lermit te que llevaba una es tad ís t i ca 
muy prol i ja de la producción agrícola del país , fijaba así el monto de nuestras 
cosechas de t r igo (hectolitros calculados a 80 ki logs . ) : 

1871 . . . . . . . . v 480,000 
1872 * 561,000 
1873 530,000 
1874 562,000 
1875 335,000 
1876 890,000 
1S77 710,000 
1878 695,000 
1879 . ' 615,000 
1880 495,000 , 

E l consumo nacional absorbía en esa época alrededor de 500,000 hecto
litros. E l excedente, cuando lo había, era exportado bajo forma de granos o 
de harina. Una de las cosechas del decenio podía considerarse como buena 
según el señor Lermit te y las nueve restantes como simplemente regulares. 
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La cosecha agrícola de 1881 fué calculada por don Arsênio Lermit te (h i j o ) , 
en la forma que subsigue: 

700,000 faneg'as de t r i g o a $ 4.50 ? 3.150,'000 
i'.áOO a r r o b a s de a l p i s t e a $ 0.70 » 1,680 
500,000 r i s t r a s de a j o y c e b o l l a a ? 0.15 » 75,000 
20,000 f a n e g a s de c e b a d a a ? 1.40 » 28,000 
50,000 c a j o n e s de f r u t a a $ 2 » 100,000 
300,000 f a n e g a s de m a í z a $ 1.80 » 540,000 
30,000 f a n e g a s de p a p a s a f 2.00 » 60,000 
100,000 q u i n t a l e s de pas to a $ 0.50 » 50,000 
400 f a n e g a s de p o r o t o s a $ 4.00 » 16,000 
50,000 q u i n t a l e s de a l f a l f a a $ 1.00 » 50,000 
150,000 y u n t a s de a v e s a $ 1.20 » 180,0*0 
100,000 c e n t e n a s de h u e v o s a $ 1.00 el c iento » 100,000 
15 a r r o b a s de l i n o a $ 0.50 » 7,500 
50,000 k i l o g s . de m a n t e c a a $ 0.80 » 40,000 
50,000 m a z o s de p a j a p a r a escoba a S 0.25 » 12,500 
50,000 k i l o g s . de q u e s o a $ 0.30 » 15,000 

4 . 425,680 

Después de seis años de vivos y persistentes esfuerzos pudo don Francisco 
Vidiella anunciar al pais en 1880 que hab ía resuelto el problema de la implan
tación de la industria vit ícola. A l enviar al Presidente Vidal la primera botella 
de vino elaborado en su granja de V i l l a Colón, donde quedaban esperando 
compradores 40 bordelesas, decía que de las 57 clases de cepas que tenía a 
estudio sólo siete r e spond ían a nuestras condiciones cl imatér icas . Agregaba 
que su establecimiento ten ía 80,000 cepas, un a lmácigo de veintitantas mi l 
para aumentos y repuestos, un olivar de 3,500 plantas y un almácigo de 10,000 
para la venta. 

Enseñanza agrícola. 

E l doctor Sacc, director del Laboratorio Químico de la Oficina de Agr i 
cultura e Inmigración, fué encargado en 1881 de dictar un curso de agronomía 
en la Escuela de Artes y Oficios. E l doctor Sacc organizó allí un laboratorio 
de química agronómica, que practicó 180 análisis, y al dar cuenta de sus tra
bajos expresaba el deseo de que su curso y su laboratorio fueran incorporados 
a la Granja - Escuela de Toledo. 

Los alumnos del curso de prác t ica agrícola anexo a la escuela pública 
del Cerro que dir igía el maestro don José María López, rindieron examen al 
finalizar el año 1881 ante una Comisión compuesta de don Modesto Cluzeaux 
Mortet, don Federico E. Balparda y don Lucio Hodr íguez . E l campo de expe
r imentación compuesto de 10,000 varas cuadradas, estaba a corta distancia de 
la Escuela y en él trabajaban los alumnos los jueves después de los 12 y los 
sábados después de las 3. Vçrsó el examen acerca de los elementos compo
nentes de la tierra, instrumentos de trabajo, abonos, riegos, sementeras reali
zadas en el campo de exper imentac ión , injertos, todo ello complementado poi* 
trabajos práct icos que revelaban el aprovechamiento efectivo de la enseñanza. 

Las casas importadoras cont r ibu ían al aprendizaje de nuestros agricul
tores mediante la exhibición y trabajo sobre el terreno del material técnico 
empleado en Inglaterra y Estados Unidos. Una de ellas hizo funcionar en 
los alrededores del Paso del Molino la máqu ina segadora y atadora Deering, 
dejando en los espectadores la impres ión de que era necesario proceder a la 
renovación de todo el uti laje de nuestras chacras. 
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Colonización. 

La Asamblea sancionó en 18 80 una ley por la que se autorizaba al Poder 
Ejecutivo para fomentar la agricultura, formando empresas de colonización o 
estimulando las iniciativas particulares. Las colonias deber í an instalarse cerca 
de las v ías fluviales, ferrocarriles, caminos nacionales de mayor t r áns i to o de 
los pueblos, en terrenos fiscales o campos particulares que ser ían expropiados. 
Cada vez que dentro de un distrito pastoril se presentara un grupo de 20 fami
lias solicitando tierras para cultivar, pod r í a el Poder Ejecutivo adquir i r o 
expropiar los terrenos necesarios. A l cumplimiento de esta ley se destinaba la 
partida de~$ 200,000 del impuesto de patentes de giro. 

Accediendo a las gestiones de las autoridades locales de Maldonado auto
rizó el Gobierno en ese mismo año la creación de una colonia en el Rincón de 
San Rafael. Las chacras se en t r ega r í an a los colonos al precio de cinco pesos 
la hec tá rea . Para la real ización del plan des t inábase la cantidad de $ 6,000 
anuales procedentes del arrendamiento de las islas de Lobos, Castillos y 
Coronilla. 

Don Justo R. Carassale realizó a su vez un contrato para impulsar la 
Colonia Cosmopolita, fundada en el Departamento de la Colonia, que t en í a 
ya en esa época 175 familias y una superficie cultivada »de 4,273 cuadras. 
E l Gobierno anticipaba 252 pesos por famil ia , con destino a bueyes, herra
mientas, semillas y gastos de a l imentac ión durante el primer año de labor, 
ókntidaã que debería ser reembolsada por el colono; y a su turno la empresa 
se obligaba a dar en arrendamiento a cada colono una chacra de 15 h e c t á r e a s 
y a vendérse la por el precio máximo de $ 15 la cuadra. 

E l coronel Carlos Gaudêncio presen tó un plan de colonización de 6 leguas 
a inmediaciones del río Cuareim, sobre la base de la adjudicación de las t ierras 
fiscales existentes en esa zona. 

En. 1880 fué insti tuida una Comisión Honoraria de Inmigrac ión y A g r i 
cultura bajo cuya dependencia quedó colocada la Comisión Central de I n m i 
gración. Respondía al propósi to de impulsar los trabajos agrícolas . 

Industrias extractivas. 

La Inspección de Minas fué creada en 1881. Su informe inicial , obra del 
ingeniero don Florencio Michaelson, relativo a las compañ ía s «Minas de Oro 
del Uruguay» y «Minas de Oro de Corrales», establecía que la primera de esas 
empresas t en ía una concesión de 3,600 hec t á r ea s con 1,600 metros de g a l e r í a s 
sub te r r áneas , un personal de 200 obreros y una población de 400 almas en 
Santa Ernestina y de 400 obreros y una población de 600 almas en C u ñ a p i r ú ; 
y que la' segunda empresa tenía una concesión de 2,425 hec tá reas y estaba 
recién en el comienzo de sus trabajos. 

También se preocupó el Gobierno de la vigilancia de los montes fiscales 
y comunales. Por un decreto de 1881 encomendó a las Juntas E c o n ó m i c o -
Administrativas el deslinde y alambrado de esos montes y el nombramiento 
de inspectores y guardabosques, todo ello de conformidad a las prescripciones 
del Código Rural , pero sin seña lamien to de recursos, lo que equival ía a no 
ocuparse del importante asunto. 

Exposiciones nacionales. 

La Asociación Rural pidió y obtuvo autor ización administrativa en 1880 
para abrir una suscripción pública con destino a la exposición - feria nacional 
programada en 1872 y pendiente de real ización todavía . La suscr ipción se r ía 
por $ 20,000 «n acciones de $ 20 reembolsables con el producto de la misma 
Exposición. La Cámara de Diputados, no creyendo sin duda en la eficacia de 
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ese arbitr io, votó un proyecto de ley por el cual se acordaba la suma pedida 
por la Sociedad Rural . Pero el Senado lo rechazó, invocando que estaba a 
punto de abrirse la Exposición continental de Buenos Aires, a la que concu
rr i r ían nuestros industriales; que la suma de $ 20,000 era muy p e q u e ñ a y que 
sin embargo no era posible dar más sin menoscabo de otros compromisos exis
tentes ineludibles; que convenía aplazar el pensamiento para épocas de mayor 
prosperidad material y económica. La Junta Directiva de la Sociedad Rura l si
guió trabajando a despecho del rechazo del proyecto y obtuvo del» Gobierno un 
subsidio de $ 3,000 en cuotas mensuales de $ 500 y una circular a las Jefa
turas Pol í t icas y Juntas Económico - Administrativas para que coadyuvaran 
al buen éxito de la Exposición. 

Tal fué el punto de arranque de la Exposición Nacional realizada en abri l 
de 1882, bajo el Gobierno del general Santos, con un amplio programa que 
concretaba así don Domingo Ordoñana : una revista agronómica , que se ocupará 
de zootecnia (ganados; concursos de reproductores; concursos de razas obte^ 
nidas por cruzamiento; cueros y lanas); agricultura; industrias rurales; maqui
narias en general; enseñanza agrícola; construcciones rurales; animales s i l 
vestres. 

En los mismos momentos en que así se programaba la pr imera gran 
Exposición - Feria Nacional, tenía lugar en Paysandú una exposición de lanas, 
harinas, aves, a r t ícu los de muebler ía , a r t ícu los de t a l aba r t e r í a , tejidos à mano, 
cueros curtidos, carnes conservadas, maquinaria agrícola, cereales, ganados de 
campo, reproductores importados, en la que figuraban los productos del mismo 
Departamento y t ambién los de otros de la República, especialmente Monte
video y Salto. La prensa de la época destacaba como una de las conquistas del 
cruzamiento de razas el peso de 455 liilogs. alcanzado por un novillo de la 
estancia de Beaulieu, que fué sacrificado al clausurarse la exposición y que 
dió «1 siguiente rendimiento: carne y sebo 386 kilogs., cabeza 27, cuero 42. 

La Liga Industr ial resolvió a su turno realizar una exposición perma
nente, que fué inaugurada el 25 de agosto de 1880, con una veintena de 
secciones que abarcaban los siguientes ramos: bellas artes; l i tograf ía , foto
grafía e imprenta; f lor icul tura y arboricultura; aguardientes y bebidas alco
hólicas; conservas; fa r ináceos ; conf i ter ía ; tabacos; confección de ropas; 
productos químicos; p l a t e r í a y joyer ía ; fundición y maquinarias; calderería y 
hoja la te r ía ; calzado; sombre re r í a ; a l fa re r ía ; objetos varios. 

Bancos y monedas. 

L a cuest ión bancaria estuvo permanentemente a la orden del día, desde 
mediados de 1880 en que el Gobierno pasó a las C á m a r a s el proyecto de Banco 
de Crédito Real Mixto del señor Verragaude, hasta mediados de 1881, en que 
ese proyecto quedó sancionado. 

E l Banco de Crédi to Real Mixto tendr ía , según el proyecto, un capital de 
50 millones de pesos, pero no en metá l ico , sino en hipotecas urbanas consti
tuidas por todos los propietarios territoriales que quisieran ser accionistas del 
establecimiento. A las propiedades territoriales se les a t r ibuía un valor equi
valente al monto de veinte años de alquileres o arrendamientos. E l Banco po
dría emit i r hasta el qu ín tup lo del valor de las hipotecas constituidas por sus 
accionistas y abr i r í a c réd i tos a éstos hasta el 75 % del valor hipotecado. 
Sus billetes serían convertibles en oro. 

E r a un proyecto monstruoso. E l Uruguay, decía uno de los miembros 
de la Comisión de Hacienda de la C á m a r a de Diputados aconsejando su rechazo, 
tiene una riqueza públ ica que puede estimarse en 218 millones de pesos, 
computados sus ganados (51.559,607), sus tierras de cultivo (7.168,150), 
sus campos de pastoreo (43.704,000), sus construcciones de Montevideo 
(50.000,000), sus construcciones de campaña (35.498,000), sus ferrocarriles y 
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te légrafos y sus tierras no denunciadas. Pues bien, agregaba, el Banco Verra-
gaude podr í a emitir una cantidad de billetes más alta que esa cifra: podría 
emitir hasta 2 50 millones, o sea el qu ín tup lo de su capital! 

Pero el ambiente polí t ico y financiero de la época era propicio a esa gran 
aventura y la Asamblea no t a rdó en dictar una ley por la cual se autorizaba 
el planteamiento del Banco sobre estas bases, que eran fundamentalmente 
iguales a las del proyecto originario: capital , cinco millones de pesos oro y' el 
monto de las hipotecas constituidas sobre las propiedades urbanas con aforo 
equivalente a veinte años de arrendamiento; emisión de billetes al portador 
y a la vista por el qu ín tup lo del capital constituido por el metál ico y las hipo
tecas; p r é s t a m o s a la propiedad rura l y a la propiedad urbana por el 75 % 
de su valor; p rés tamos a los empleados públ icos y pensionistas hasta seis me
ses de sueldo; duración de la concesión, cincuenta años . 

Felizmente para el país estaba tan deprimido el crédi to público y era 
tan grande el divorcio entre las autoridades y el pueblo, que el concesionario 
no encontró quién le diera los 5 millones de pesos oro que exigía la ley y el 
Banco Verragaude se fué desprestigiando poco a poco hasta caducar del todo, 
como lo veremos después. 

La emis ión inconvertible a cargo del Estado, tan fuertemente amortizada 
durante la Adminis t rac ión Latorre, con t inuó descendiendo durante la Admi
nistración Vidal . En el transcurso de 1880 fueron extinguidos por el fuego 
$ 571,821, quedando en circulación un saldo de % 2.736,909. 

También prosiguió el ret iro y desmonet ización del excedente de piezas 
de cobre comenzados durante la Admin is t rac ión Latorre. A mediados de 1880 
la Comisión encargada de la extinción l l amó a propuestas para la transforma
ción en lingotes de un conjunto de monedas que representaba el valor legal 
de $ 47,565. 

A pedido de la C á m a r a de Comercio pasó el Poder Ejecutivo a i a Asam
blea un proyecto de ley por el cual se desmonetizaban las piezas de oro de 
menos de dos pesos, los décimos y quintos de cóndor, el dólar americano y 
las monedas francesas de cinco y diez francos, rechazadas a diario por la 
Aduana, por los bancos y por el comercio y que eran ventajosamente reempla
zadas por la moneda de plata nacional. E l Senado e n c o n t r ó atendible la ges
tión. Pero no asi la C á m a r a de Diputados, a pesar del dictamen de su Comisión 
de Hacienda. Y las piezas que se trataba de excluir continuaron trabando el 
movimiento transaccional de la plaza. 

• • 
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M O V I M I E N T O A D M I N I S T R A T I V O 

La s i t uac ión financiera en 1880 y 1881. 

A l finalizar el a ñ o 1880 p resen tó el Ministro de Hacienda don Juan Pe-
ñalva un informe acerca de su ac tuac ión a part ir del mes de marzo, en el que 
es tablec ía que el ejercicio 1879, ú l t imo de la A d m i n i s t r a c i ó n Latorre , arrojaba 
un déficit de $ 1.108,376 y que esa misma Admin i s t r ac ión h a b í a dejado i m 
pagas las planillas de enere y febrero siguientes y habla consumido con destino 
a servicios anteriores ? 508,653 de la Cont r ibuc ión Directa y Patentes de Giro. 
Agregaba que el nuevo presupuesto arrojaba a su tu rno un déficit de $ 807,648 
y que por efecto de todo ello ce r r a r í a el ejercicio 1880 con un descubierto de 
$ 1.773,244. 

Ante esas cifras resolvió el Poder Ejecutivo suspender el pago de todos 
los atrasos, a la espera de las emisiones de deuda que autorizara el Cuerpo 
Legislativo, y aplicar las rentas de 1881 exclusivamente a los sueldos y obl i 
gaciones que fueran venciendo. Ta l era el admirable arbi t r io que se hab ía 
descubierto para combatir el vicio crónico del desequilibrio financiero! 

Pero a l redactarse el Mensaje destinado a obtener del Cuerpo Legislativo 
los t í t u l o s de deuda necesarios para cubrir el défici t de 1879, ú l t i m o de la 
Admin i s t r ac ión Latorre , y el de 1880, primero del Gobierno de Vida l , r esu l tó 
que el cálculo hab ía quedado corto. La deuda exigible subía realmente a dos 
millones de pesos computados los sueldos civiles y mili tares por f 1.434,000, 
¡a p lan i l l a de la Junta Económico - Adminis t ra t iva de Montevideo por $ 273,000 
y diversos crédi tos por 293,000. La deuda deber ía cancelarse mediante la 
emisión de «Consol idados de 1880» con 4 % de i n t e r é s y 1 % de amor t izac ión . 
P r e v e n í a a, la vez el Mensaje que exis t ía una deuda flotante con monto de 
$ 6.169,865 que era urgente consolidar. Ya veremos que al autorizarse la 
consol idación de la deuda exigible, hubo que elevar esa misma cifra y que 
al consolidarse la deuda flotante quedaron sobrepujados los cá l cu los en una 
proporc ión inmensamente mayor. 

De las angustias en que v iv ían los empleados de la Nación en el curso 
del p r imer afio de la Admin i s t r ac ión Vida] dan idea una exposición de don 
Vicente Garzón, Jefe Pol í t ico de Maldonado, datada en junio, haciendo constar 
que al personal de Pol ic ía se le adeudaba un año , y una nota del Tr ibuna l de 
Justicia a l Poder Ejecutivo datada en noviembre gestionando el pago de cinco 
meses de sueldos adeudados a los jueces. 

' Los pensionistas y acreedores se r e u n í a n a diar io en los corredores y 
escaleras de la Casa de Gobierno, en demanda de ó r d e n e s de pago, promoviendo 
tumultos que más de una vez tuvieron honda repe rcus ión . En noviembre llegó 
a ta l grado la exci tación de las viudas agolpadas a las puertas del Ministerio 
de la Guerra, que el coronel Máximo Santos salió de su despacho y poniéndose 
al frente de la muchedumbre pene t ró en el escritorio de su colega el Ministro 
de Hacienda señor P e ñ a l v a , quien en el acto empezó a f i rmar ó r d e n e s de pago 
que con la misma rapidez eran cubiertas por la Teso re r í a . La prensa comen tó ' 
el incidente y entonces el Ministro de la Guerra d i r ig ió una carta al de Ha
cienda, p r e g u n t á n d o l e si era cierto que había ido a su despacho 'con el solo 
objeto de ayudarlo eomo colegá, y con tes tó el señor P e ñ a l v a que efectivamente 
era así , que el coronel Santos hab ía ido al Ministerio de Hacienda «para evitar 
que se aglomerara tanta gente y para evitar a l g ú n desorden». 

E l ejercicio 1881 cer ró a su turno con un défici t de $ 1.251,366; corres
pondiendo a sueldos 799,972 y a otros conceptos 451,394 según los cuadros 
insertos en la Memoria de Hacienda, y ello a pesar de la consol idación de todos 
los atrasos de 1879 y 1880 a que antes nos hemos referido. 
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Los ingresos del Tesoro público. 

Los ingresos estaban en tren de aumento, sin embargo. Exc luyenão algu
nos de ellos, fijaba la Memoria de Hacienda el producto de las recaudaciones 
de 1880 en $ 7.015,000, y el de 1881 en $ 7.885,000. Véase cómo se descom
ponían esas cifras: 

A d u a n a y R o c e i i t o r í a s . . . . 
P a t e n t e s de g i r o 
Se l l ado 
T i m b r e s 
C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a : M o n t e v i d e o 

» » C a m p a ñ a 
C o r r e o s , 
P u e r t o s 
F a r o s 
I m p u e s t o s M u n i c i p a l e s : M o n t e v i d e o 

» P o l i c i a l e s : M o n t e v i d e o . 
F i r m a s 
H e r e n c i a s 
I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 

1880 

$ 4. 319,776 
4'28,413 
271,46G 
196,157 
388,000 
675,043 
118,362 

7,678 
9,429 

360,719 
29,487 
38,762 
49,430 

122,829 

$ 4 960,603 
612,243 
296,797 
188,167 
349,451 
674,478 
120,208 

4,401 
22,557 

372,535 
14,408 
40,132 
99,689 

129,338 

Los ingresos generales de 188 0, decía en su informe el Contador de la 
Nación don Tomás Vi l la lba , ascienden a $ 7.320,132. Deducidos el saldo de 
la cuenta corriente con el Banco de Londres y Río de la Plata y el emprés 
t i to del comercio, quedan $ 7.093,537. Pero computadas las rentas de los 
departamentos que pueden estimarse en $ 560,252, sube la cifra a 7.653,789, 
sin contar la Loter ía de Caridad que tiene un destino especial ís imo. Con rsla-
clón al producto de 1879 resulta una baja de $ 1.074,710, procedente del 
decreto de setiembre de ese año que depr imió la renta aduanera en $ 532,637, 
del decreto de igual fecha que deprimió el producto de las patentes de giro 
en 314,780, de la merma de' la Contr ibución Directa por efecto de la rebaja 
del 10 % en los aforos, etc., etc. E l déficit de 1880 asciende a $ 1.348,340,. 
sin contar los atrasos de las Jefaturas de Policía y Juntas Económico-
Administrativas. Sólo en dietas legislativas, sueldos, pensiones y asignaciones 
de las listas c iv i l y mi l i t a r liquidadas hasta f i n de setiembre, concluía el con
tador señor Vil lalba, asciende el déficit a $ 963,790. 

Entre los egresos dé 1880 figuraba el servicio de la deuda interna por 
1.261,800, el del E m p r é s t i t o Uruguayo por 408,000 y el de las deudas interna
cionales por 273,950. En conjunto $ 1.943,750. 

La cuenta bancaria a que se re fe r ía la Con tadur í a arrojaba un saldo de 
$ 163,595 y el llamado emprés t i to del comercio se r e d u c í a a la cantidad de 
$ 63,000 suplida por un grupo de comerciantes para ser reembolsada con ayuda 
de despachos aduaneros. Son dos partidas que corresponden, sin duda alguna, 
a los grandes apremios de octubre y noviembre, en que la Colec tur ía de 
Aduana tuvo que d i r ig i r una nota al gerente de la Bolsa de Comercio para 
explicarle las causas de la demora en la entrega de los fondos destinados al 
servicio de la deuda públ ica y papel nacional izadó, que habla causado grandes 
alarmas, y expresarle, que en adelante las entregas se h a r í a n con toda regu
laridad. 

Los ingresos de 1881, vuelve a hablar el contador de la Nación señor 
Vil lalba, se descomponen a s í : rentas del a ñ o , 7.998,81-8; rentas del a ñ o ante
r ior , 395,435; anticipos del comercio sobre los derechos aduaneros, 133,500; 
cuenta corriente en el Banco de Londres, 59,000; compra de oro y cobre este 
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último para desmonetizar, 24,713. En conjunto .f S.612,357, no incluidos los 
ingresos departamentales por falta de datos. 

A l resumir las cifras de 1881 prevenía el Ministro de Hacienda don Juan 
L. Cuestas que los gastos presupuestados y los extraordinarios no presupues
tados h a b í a n sobrepujado en un mil lón y medio de pesos el monto de las 
rentas, dejando para 1882 un déficit equivalente a ese mismo exceso. 

Medidas de contralor financiero. 

En los comienzos de la Adminis t rac ión Vidal dictó la Asamblea una ley 
reglamentaria de la Comisión de Cuentas del Cuerpo Legislativo. 

De acuerdo con esa ley' la Comisión de Cuentas se compondr ía de dos 
senadores y tres diputados. Todas las oficinas del Estado pasa r í an a la Comi
sión los informes, documentos y libros que les fueran solicitados y los Minis
tros de Estado cuantos datos y explicaciones se les pidieran. Anualmente infor
maría la Comisión a cada Cámara acerca del resultado de sus trabajos de 
contralor. 

Fuentes tributarias. 1/a Aduana,. 

La renta aduanera de toda la Repúbl ica produjo $ 4.911,422 en 1879, 
4.338,319 en 1880 y 5.031,184 en 1881. 

En 1880 figuraban la renta de impor tac ión con $ 3,223,494, la de expor
tación con 941,283 y el almacenaje y eslingaje con lo demás . A la Aduana de 
la Capital cor respondían $ 3.700,000 y a las r ecep to r í a s fluviales y terres
tres el resto. 

A l iniciarse la fuerte baja de 1880, resultado de las reformas tr ibutarias 
de la Adminis t rac ión Latorre, p resen tó el Gobierno del doctor V ida l a la 
Asamblea varias enmiendas a ley de Aduana encaminadas a obtener un millón 
de pesos más en el producto de la renta. Establecíase el 40 % para los vinos, 
alcoholes, cerveza, fideos, galletitas, tabaco, cigarros y cigarrillos, calzado, 
sombreros, ropa hecha, fósforos, velas, carruajes; el 25 % para el té, cafe, 
azúcar, yerba, aceite, tabaco de hoja en rama y comestibles en general; el 20 % 
para los paños y géneros excepto los de algodón que pagar ían el 15 %. 
La Asamblea redujo al 37 % el primero de esos derechos y aceptó en general 
los d e m á s porcentajes. 

Pocos meses después volvía el Poder Ejecutivo a pedir modificaciones 
sustanciales. Nuestra escala de derechos , -dec ía el Ministro de Hacienda don 
Juan Lindolfo Cuestas, contiene trece categor ías (37, 30, 25, 20, 15, 12 %, 12, 
10, 9, 7 yí, 6 5 y 3 % ) , mientras que la argentina sólo contiene 6 cate
gorías con la base del 2 5 %. Por el nuevo proyecto establecíase como derecho 
general de impor tac ión el 25 % y como derechos especiales el 37 % para los 
vinos, bebidas alcohól icas , tabacos, cigarros y cigarrillos, sombreros, ropa 
hecha, velas, muebles, queso, manteca, calzado, carruajes; el 20 % para los 
tejidos de a lgodón; el 15 % para las maderas en bruto; el 5 % para los 
postes de ñ a n d u b a y y el alambre de cercos. La Asamblea sancionó t ambién 
ese nuevo proyecto y estableció que los ar t ículos y mercader ías generales se
r ían avaluados por una Comisión compuesta por el Colector de Aduana, el 
Inspector de Vistas, dos Vistas y un n ú m e r o igual de comerciantes elegidos 
por el Ministro de Hacienda, sobre la base de los valores en depósito con una 
rebaja del 5 al 10 %. 

L a Contribución Directa. 

De los cuadros del Departamento de la Capital correspondientes al año 
1880 extraemos las siguientes cifras: 
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P r o p i e d a d e s u r b a n a s y s u b u r b a n a s s u j e t a s a l 5 %<-
» r u r a l e s s u j e t a s a l 5 Ve 
» » » » 4 » 

C a p i t a l e s en g i r o s u j e t o s a l 5 "U 

61.200,796 
3.528,750 
3.188,409 
4.191,930 

En n ú m e r o s redondos, 72 millones de pesos que p r o d u c í a n al erario pú
blico $ 357,000 anuales. 

H a b í a en esa época 2,809 contribuyentes orientales con % 23.306,310, 
2,345 contribuyentes italianos con 13.167,310, 1,530 e spaño le s con 9.468,470, 
980 franceses con 6.578,080, y en p roporc ión descendente las d e m á s nacio
nalidades. 

Los cuadros de los otros doce departamentos de la Repúbl ica arrojaban 
un capital de 122 ^ . m i l l o n e s de pesos, y un rendimiento fiscal de $ 675,043. 
Véase cómo se d i s t r ibu ía ese capital que estaba gravado con cuotas del 4 
al 5 yí. %r: 

12,493 f i n c a s u r b a n a s $ 17.852,809 
21,918 » r ú s t i c a s » 9.012,737 
T i e r r a s de l a b r a n z a » 4.797,500 

» » p a s t o r e o » 58.486,112 
6.791,778 a n i m a l e s v a c u n o s » 23.771,223 

10.536,042 » o v i n o s • » 3 .160,812 
C a p i t a l e s en g i r o » 3.136,433 

En 1881 el valor de los capitales en el Departamento de Montevideo era 
de % 94.709,444, con un producto fiscal de $ 470,000; y el de los doce depar
tamentos de c a m p a ñ a de $ 121.012,444, sobresaliendo en estos ú l t i m o s los 
nacionales (14,105 contribuyentes con un capital de 51.370,080), los espa
ñoles (4,546 contribuyentes con 13.787,775), los i tal ianos (2.734 contribu
yentes con 5.554,544) y los ingleses (330 contribuyentes con 5.086,996). 

La Dirección de E s t a d í s t i c a publ icó en 1881 un extracto que fi jaba en 
$ 123.911,654 el monto de los capitales declarados por los contribuyentes de 
campaña , cifra que no coincide exactamente con la del Minister io de Hacienda 
que acabamos de reproducir, quizá porque en un caso se computaban los pe
queños capitales libres de impuesto y en el otro no. Véase cómo se d i s t r ibu ía 
ese monto entre los departamentos respectivos: 

P o b l a c i ó n 

P a y s a n d ú 
S a l t o . . . 
T a c u a r e i m t o ó 
C a n e l o n e s 
C e r r o L a r g o 
S o r i a n o . 
S a n J o s é . . 
D u r a z n o . 
M a l d o n a d o . 
F l o r i d a . 
M i n a s . 
C o l o n i a . 

36,000 
36,000 
22,000 
40,000 
33,000 
25,600 
22,500 
2 0,5 00 
27,863 
21,500 
21,500 
23,350 

329,813 

C a p i t a l e s 
d e c l a r a d o ! 

% 18.451,276 
» 16.260,906 
» 13 .081,911 
» 11.039,452 
» , 10 .074,684 
» 9 .228,835 
» 8 .223,027 
» 7 .568,567 
» 7.4'25,'407 
» 7 .069,789 
» 6 .752,845 
» 6.735,955 

% 123.911,654 
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De otro cuadro oficial más amplio publicado en 18 81, con las cifras recapi-
tulativas de toda la Repúb l i ca , reproducimos los siguientes guarismos: 

Contribuyentes ^ . . . 
•' I C a p i t a l e s 

n a c i o n a l e s 

Contribuyentes; 
e x t r a n j e r o s i 

C a p i t a l e s 

I r f o n t e v í d e o 
D e p a r t a m e n t o s de c a m p a ñ a . 

•2,904 
12,450 

15,354 

$ 40.831,785 
» 4S.7S0',592 

$ 89.612,377 

5,372 
14,209 

19,581 

$ 50 . 487,415 
» 68.734,469 

$ 125.221,884 

E n conjunto 34,935 contribuyentes con un capital declarado de 215 mi l lo 
nes de pesos en n ú m e r o s redondos, correspondiendo a los extranjeros el primer 
rango tanto del punto de vista del n ú m e r o de contribuyentes como del monto 
de los capitales, hecho natura l en un pa ís nuevo como el nuestro que atrae y 
vincula a los inmigrantes con leyes ampliamente liberales y medios de trabajo 
de alto y fecundo rendimiento. Dentro de esos elementos extranjeros sobre
sal ían los españoles (5,684 contribuyentes con un capital de $ 30.081,412) y 
los i talianos (4,899 contribuyentes con un capital de 26.556,987). 

La Recep to r í a de Cont r ibuc ión Directa de Montevideo publicó en 1881 un 
cuadro que abarcaba los capitales declarados, único elemento que hemos tenido, 
en cuenta hasta aqu í , y a d e m á s el valor de las m e r c a d e r í a s de Aduana sujetas 
al pago del mismo impuesto. De ese cuadro extraemos los siguientes datos: 

V a l o r e s cteularados 
en l a R e c e p t o r í a 

T a s a V a l o r e s declarados 
en l a A d u a n a 

C u o t a s 
r e c a u d a d a s 

1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

% 56.333,334 
» 75.00'0',000 
» 81.250,000 
» 82.500,000 
» 90.000,000 
» 100.000,000 
» 105.000,000 
» I O S . 508,970 
» 105.287,000 
» 102.580,618 
» 88.617,060 
» 92.640,457 
» 97.500,000 

3 & 
4 » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 y 5 » 
4 » 5 » 

15.400,000 
14.050,000 
14.000,000 
17.690,'0'00 
17.900,000 
15.200,000 
11.300,000 

9. OOO.'O'OO 

7.820,000 
8.020,000 

13.279,180 
16.651,960 
15 . 643,674 

215,200 
356,300 
381,000 
400,760 
431,600 
460,800 
465,200 
704,0'00 
564,100 
550,944 
506,406 
543,080 
548,218 

La ley de Con t r ibuc ión Directa sancionada a fines de 1880 es tab lec ía la 
cuota de 5 y2 %c para los departamentos de c a m p a ñ a y la de 5 %c para Monte
video, t r a t á n d o s e en ambos casos de propiedades urbanas y edificios, campos 
de pastoreo, m e r c a d e r í a s de impor tac ión , capitales en giro y ganados; y la de 
4 1/2 para la c a m p a ñ a y 4 para Montevideo, t r a t á n d o s e de terrenos sin edificios, 
chacras, campos de pastoreo con cult ivo de forraje para los ganados y planta
ciones de bosques. Quedaban exentos los capitales invertidos en cercos de 
estancia. 

E l aforo de los campos de pastoreo oscilaba de 6,000 a $ 9,000 l a suerte 
de estancia, según los departamentos, y el de los ganados era de % 3 y 14 
t r a t á n d o s e de vacunos de cr ía y de 30 centés imos t r a t á n d o s e de ovinos. 
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Patentes de Giro. 

Las patentes de giro produjeron $ 682,600 en 1879, bajaron a 428,413 
en 1880, a r a í z de las rebajas sancionadas durante la A d m i n i s t r a c i ó n Latorre, 
y subieron a 612,243 en 1881 por efecto de la r egu ia r i zac ión de las cuotas. 
Véase cómo se d i s t r ibu ía el monto anual : 

M o n t e v i d e o 
D e p a r t a m e n t o s de c a m p a ñ a 

1879 

35S,623 
323,977 

243,486 
184,927 

1881 

316,082 
296,161 

La ley de 1881 es t ab lec ía 17 c a t e g o r í a s , desde la de $ 5 hasta la de 
$ 1,800. Las tres m á s altas eran estas: $ 500 a los bancos de depós i tos y 
descuentos, 1,000 a las empresas de gas, 1,800 a los bancos de emis ión . 

Presupuesto General de Gastos. * 

La ley de Presupuesto General de Gastos del año 1881 fijó el monto de 
las erogaciones públ icas en $ 7.857,000 distribuidos de la siguiente manera: 

Cuerjpo L e g i s l a t i v o 
M i n i s t e r i o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s 
P r e s i d e n c i a de l a R e p ú b l i c a . 
M i n i s t e r i o d e . G u e r r a 

» » H a c i e n d a 
i> » G o b i e r n o 

O b l i g a c i o n e s de l a N a c i ó n . . . . 

160,720 
63,524 
29,446 

1.785,027 
605,584 

1.859,437 
3.353,805 

En las planillas del Minister io de Gobierno figuraban la Universidad con 
un profesorado reducido a 6 ca t ed rá t i cos de Derecho y' 12 de Medicina; y la 
Ins t rucc ión Pr imar ia con $ 355,533 correspondiendo a Montevideo $ 142,000 
y el resto a la campaña . L a Po l i c í a de la Capital abso rb ía $ 47,000 con destino 
a gastos y sueldos del personal de servicio compuesto de 17 comisarios, 24 sar
gentos, 132 guardias civiles y un cuerpo de serenos de 32 hombres de caba
l ler ía y 153 de in fan te r ía . L a planil la de la Junta E c o n ó m i c o - Adminis t ra t iva 
de la Capital sub ía a $ 297,864. 

En el presupuesto de Guerra f iguraban cuatro batallones de cazadores, un 
regimiento de a r t i l l e r í a y tres regimientos de cabal le r ía de l ínea , con un to ta l de 
2,000 plazas; la plana mayor activa con 3 brigadieres y 7 coroneles mayores, 
y el Estado Mayor Pasivo con el siguiente n ú m e r o de jefes y oficiales: 

28 c o r o n e l e s . 
12 » g r a d u a d o s . 
50 t e n i e n t e s c o r o n a l e s . 
1C » » g r a d u a d o s . 

140 s a r g e n t o s m a y o r e s . 
47 » » g r a d u a d o s . 

204 c a p i t a n e s , 
8 » g r a d u a d o s . 

33 a y u d a n t e s m a y o r e s . 
106 t e n i e n t e s l.o. 

92 D 2.". 
119 s u b t e n i e n t e s . 
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Para efectuar la reforma de este abultado Estado Mayor y el de pensiones 
civiles, propuso don Pedro Riva Zuchell i en 1880 la creación de una deuda 
ds once millones de pesos. 

Ent re las Obligaciones de la Nación figuraban el servicio de la deuda i n 
terna ($ 1.260,000), el del E m p r é s t i t o Uruguayo (408,000), el de la Deuda 
Franco - Inglesa (191,000) , el de la Deuda I tal iana (75,000), e l de la Deuda 
Francesa (78,000), el de la Deuda Amortizable (200,000) , el de ex t inc ión del 
papel moneda (180,000) y el contrato M a u á (240,000). 

Los recursos estaban calculados en $ 7.890,000. Véase cuá le s eran sus 
principales fuentes: 

Aduana $ 4.800,000; Cont r ibuc ión Directa 1.055,000; Patentes de giro 
600,000; papel sellado 280,000; t imbres 200,000; Correo 65,000, herencias 
transversales 70,000; impuestos municipales de la Capital 335,000; impuestos 
municipales de los departamentos de c a m p a ñ a 126,000; impuesto de i n s t rucc ión 
pública 112,000; impuestos policiales de toda la Repúb l i ca 98,000. 

E l descuento a los sueldos. 

E l impuesto de 5 a 50 % decretado en 1879 durante la A d m i n i s t r a c i ó n 
Latorre, fué reorganizado en 1881 sobre la base de una escala proporcional 
al monto de las anualidades, y luego modificado radicalmente en 1882, reem
p lazándose la escala gradual por un descuento uniforme del 20 % sobre todas 
las .asignaciones de las clases pasivas, civiles y mil i tares . 

Deudas públicas. 

A principios de 18 81 autor izó la Asamblea la emis ión de la «Deuda Amor
t izable», con destino a la consol idación de todos los c réd i tos anteriores a febrero 
de 1879. Era una deuda sin servicio de intereses, pero con una fuerte amor
t ización de 4 %. 

E l Poder Ejecutivo se a p r e s u r ó a vetar esa ley, invocando la t i rante 
s i tuac ión del erario públ ico . Aparte de las sumas presupuestadas, decía en su 
Mensaje, hay que atender los $ 200,000 de la ley de inmigrac ión , los 84,000 
de la subvenc ión ã la empresa del fer rocarr i l a Pando, los 72,000 de la deuda 
del fer rocarr i l a Santa Rosa, los 80,000 adeudados al Banco de Londres y 
al Banco Comercial por anticipos al Tesoro públ ico, y el c réd i to del Banco 
Alemán - Belga. Pero la Asamblea mantuvo su sanc ión por una enorme ma
yoría de 28 legisladores contra 4. 

Un mes después comunicaba la C o n t a d u r í a al Minister io de Hacienda aue 
había empezado la sus t i tuc ión de documentos de c réd i to por resguardos provi
sorios, que oportunamente ser ían canjeados por t í t u los de la Deuda Amortizable. 
Los resguardos canjeados ascendían a $ 892,632, correspondiendo a intereses 
las dos terceras partes de esa smna Y para demostrar que no era exagerada la 
af i rmac ión , citaba la Contadur ía ' un crédi to de la suces ión Garc ía W i c h por 
$ 51,999, que con los intereses devengados desde 1853 en adelante a las tasas 
de 6, 12, 18 y 24 % a l a ñ o subía a 183,222. 

E l monto de la deuda flotante h a b í a sido calculado a mediados de 1880 
en $ 5.843,443, computados los bonos de la Consolidada de 1854 por 2.015,632, 
las liquidaciones por suministros durante los gobiernos de Batlle, Gomensoro, 
E l l au r i y Varela, los sueldos mil i tares adeudados hasta febrero de 1876 por 
$ 847,870 y los, civiles por ? 379,800. 

A l oponer el veto a la ley de c reac ión de la Deuda Amortizable elevó ese 
cálculo el Poder Ejecutivo a $ 7.500,000, abultando intencionalmente ias 
cifras con el objeto de impresionar a la Asamblea. 

No h ab í a terminado, sin embargo, el primer año de la sanción de la ley, 
cuando ya el -Ministerio de Hacienda t en í a que anunciar en su Memoria que 
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los créditos convertidos llegaban a $ 6.493,744 distribuidos en 1,923 planillas, 
y que todavía hab í a otras a estudio. Y casi en seguida, como tendremos opor
tunidad de verlo al ocuparnos de la Admin i s t r ac ión Santos, quedaban triplicadas 
las mismas abultadas cifras con las que se había intentado asustar a la 
Asamblea. ' 

La Deuda Amortizable debía comprender, de acuerdo con el texto de la 
ley las dietas adeudadas a los legisladores. Pero la Asamblea reaccionando en 
seguida contra ese texto y aplicando en su provecho la ley del embudo, se 
apresuró en j u l i o de 1881 a establecer que el pago de las dietas debía hacerse 
en efectivo y no en t í tulos de deuda. 

A raíz de la ley de creación de la Deuda Amortizable, au tor izó la Asam
blea la emisión de la Deuda Consolidada de 1880, con monto de dos y medio 
millones de pesos y un servicio de 5 % de In terés y 2 % de amor t izac ión . 
Estaba destinada esa Deuda a la cancelación de los déficit de 1879 y 1880, 
cuyas principales partidas fi jaba así la Comisión de Hacienda de la C á m a r a de 
Diputados: , : ; 

I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , $ 145,939 
Lista C i v i l . . . ' » 655,792 

» M i l i t a r » 811,513 
J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a » 247,779 

Amort ización de deudas. Tipos de rescate. 

Durante la Adminis t rac ión Vidal circulaban quince deudas diferentes, y 
véase a qué tipos eran amortizadas esas deudas, de acuerdo con los llamados 
a propuestas de la Oficina de Crédito Públ ico correspondientes al 1.° y 4.o t r i 
mestres de cada a ñ o : 

Emprés t i t o Extraordinario 1.a serie E n 1880 de 27 y 29 % a 32 y 35 %. 
En 1881 de 35 y 42 a 39 y 40 .%. 

Emprés t i t o Extraordinario 2.a serie. E n 1880 de 25 y 27 a 31 y 35 %. 
En 1881 de 30 y 31 a 34 %. 

Emprés t i t o Pacificación 1.a serie. En 1880 de 26 a 30 %. En 1881 de 
30 a 35 %. 

Emprés t i t o Pacificación, 2.a serie. En 1880 de 26 a 29. En 1881 de 30 
a 35 o/o. 

Deuda Interna 1.a serie. En 1880 de 23 a 27 %. 
Deuda Interna 2 a serie. En 1880 de 15 a 19. En 1881 de 19 a 24 %. 
Deuda extraordinaria. En 1880 de 18 a 25 %. En 1881 de 24 a 28 %. 
Deuda P ü n d a d a 2.a serie bis. En 1880 de 25 a 29 %. En 1881 de 29 

a 34 o/o. 
Deuda rescate de tierras. En 1880 de 25 a 28 %. 
Consolidados de 1872. En 1880 de 18 a 20.%. 
Títulos especíales. En 1880 de 5 a 6 %. En 1881 de 6 a 8 %. 
Títulos adicionales. En 1880 de 24 a 26 %. . 
Deuda Franco - Inglesa. E'n 1880 de 81 a 85. En 1881 de 86 a 93 %. 
Deuda I tal iana. En 1880 de 75 a 76 %. 
Deuda Amortizable. En 1881 de 10 a 16 %. 
Reproducimos esos tipos de los cuadros parciales de amor t izac ión publ i 

cados en la prensa de la época, que no coinciden enteramente con los que regis
t ran las Memorias ministeriales, según las cuales las deudas Internas de 4 % 
de in terés y 1 % de amor t izac ión fueron amortizadas durante el año 1880 a 
los tipos de 25 y 30 %; en 1881 a los tipos máximos de 35 y 43 las de 2 % 
de amor t izac ión y de 28 y 34 las de amor t i zac ión de 1 % y ^ %; y las 
internacionales de 5 % de i n t e r é s de 81 a 85 % la Franco - Inglesa y de 
69 a 76 % la i taliana en 1880, y ambas de 80 a 93 % al a ñ o siguiente. -
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Tomando por base un grupo de once deudas internas de diversos tipos de 
in terés y amor t izac ión , del que estaban excluidos los Títulos Especiales emi
tidos en pago de intereses que sólo se cotizaban a l 8 y 9 %, anotaba así el, 
Ministro de Hacienda en su Memoria de 1881 la marcha ascendente de los tipos 
de amort ización. 

1S7X 
1ST9 
1880 
1S81 
1S82 

A N O S T i p o m í n i m o 

( E n e r o ) 

Thy o m á x i m o 

17 
17 
17 
22 
24 

34 
31 
30 
39 
40 

E l tipo de amor t izac ión de la Deuda Franco - Inglesa había oscilado en 
el mismo período de 84 a 94 %; el de la Devida I tal iana de 60 a 82, y el del 
Emprés t i t o Uruguayo en Londres de 30 a 40 %. 

Las emisiones en aumento. 

Las tres columnas de cifras que subsiguen traducen respectivamente los 
t í tulos de deuda emitidos en el curso de cada año, el movimiento progresivo 
de las emisiones a par t i r de 185 9 y el monto circulante el 1.» de enero luego 
de practicadas las amortizaciones correspondientes: 

A N O S 

1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

E m i s i ó n a n u a l E m i s i ó n 
o g r, e s i v a 

3.'273,213 
2.771,696 

2 .582,532 
3.475,049 
1.626,452 

12.468,150 

65.806,332 
68 .578,028 
68.578,028 
71.160,561 
74.635,611 
76.262,063 
88.730,213 

Monto 
c i r c u l a n t e 

45.198,189 
47.780,485 
47.595,192 
48.591,499 
49. 607,186 
48.505,068 
57.834,612 

La deuda estaba, como se ve, en rápido tren de aumento, y ello a pesar 
de las fuertes amortizaciones que revelan estas cifras: 

V a l o r e s n o m i n a l e s a m o r t i z a d o s en 1878 
» » » » 1879 
» » » » 1880 
» » » » 1881 

$ 1.586,224 
» 2.459,363 
» 2.728,570 
» 3.138,608 

$ 9.912,765 

E l erario público pagó en 1881 por concepto de intereses $ 1.452,978 
(incluidos los $ 34,000 mensuales del Emprés t i to Uruguayo en Londres) y por 
concepto de amor t izac ión 776,414, habiendo sido extinguidos con ayuda de 
esta ú l t i m a cantidad los 3.138,608 que figuran en el resumen que antecede. 

N i uno solo de los t í tu los con que así se recargaba el pasivo de la Nación 
había sido emitido con fines reproductivos o por lo menos de mejoramiento 
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de los servicios administrativos. Todos ellos emanaban del déficit, del despil
farro, del desorden. Pero algo bueno hab ía conquistado el crédito público en 
medio del desastre: la perfecta regularidad en el pago de los intereses y de la 
amort izac ión. La Comisión de Tenedores de t í t u los de Deuda Pública que ten ía 
a su cargo el cumplimiento efectivo del concordato celebrado durante la A d m i 
n i s t rac ión Latorre, pudo decir por eso al dar cuenta de sus trabajos en 1881, 
que el Estado hab ía cumplido sus compromisos «con la m á s estricta puntua
lidad» y que era gracias a ello y a las amortizaciones practicadas desde 18 7 8 
a 1881 (que en el grupo de deudas a su cargo sumaban cerca de 6.000,000) 
que el crédito público había seguido va lor izándose 

La enseñanza primaria. Nuevas tentativas del partido clerical contra la reforma 
de José Pedro Varela. 

Hemos hablado al ocuparnos de la Admin i s t r ac ión Latorre del proyecto 
de don Francisco Bauzá, votado por la C á m a r a de Diputados en 1879, por el 
que se supr imían la central ización técnica de la enseñanza, las escuelas mixtas 
y las Inspecciones departamentales y se podaba el programa escolar hasta 
dejarlo reducido a lectura, escritura, g ramá t i ca , a r i tmét ica , geograf ía nacional, 
Consti tución, historia nacional, dibujo, re l ig ión y g imnás t ica . 

No alcanzó el proyecto a quedar sancionado en esa oportunidad y la reac
ción clerical lo puso nuevamente a la orden del día en 1880, caído ya Latorre, 
invocando la angustiosa s i tuación financiera que obligaba a hacer economías , 
entre las cuales figuraban naturalmente la autoridad técnica central y los Ins
pectores departamentales. Pero con el mismo resultado negativo. 

La escuela antigua y la escuela reformada. 

¿Se quiere saber qué es lo que quería impedir el clericalismo en esa ardo
rosa campaña contra la escuela vareliana? 

Que el n iño se acostumbrara a pensar por sí mismo y adquiriera perso
nalidad propia; que la escuela promoviera el desarrollo de todos las facultades 
mentales y las-pusiera en tren de activo movimiento como medio de formar 
cabezas dirigentes y no cabezas condenadas a recibir el impulso ajeno. 

A principios de 1881 vino Sarmiento a Montevideo y entre los homenajes 
que se t r ibutaron al eminente estadista argentino figuró un banquete organi
zado por la Sociedad de Amigos de la Educac ión Popular, el Ateneo y la Prensa. 
En ese banquete habló don Jacobo A. Varela, Inspector Nacionál de Enseñanza . 
Y véase cómo caracterizaba el ilustre continuador de José Pedro Varela la 
gran obra de la reforma escolar que Sarmiento no se cansaba de aplaudir: 

«Saber leer y escribir es mejor sin duda alguna que no saber nada-; 
pero esas aptitudes no modifican sustancialmente la ignorancia del hombre, 
si no se presupone el desarrollo de facultades que lo habili ten para u t i l i zar las . . . 
¿Qué importancia relativa tiene en efecto saber traducir en sonidos un orden 
determinado de caracteres si no se ha con t r a ído el háb i to de asimilarse los 
pensamientos que en esa forma se trasmiten los hombres entre sí? ¿Qué i m 
portancia relativa tiene saber trazar algunos signos sobre el papel si no se 
tiene ideas que expresar?. . . Son esas herramientas perfeccionadas en manos 
de un obrero inháb i l que no sabe qué hacer con ellas sino cortarse muy ai 
menudo. . . Por eso la educación moderna enseña sí a leer y' escribir, como un 
auxil iar indispensable para adquir i r conocimientos, pero en relación a la obra 
puede decirse que es ese un detalle. . . L a frase vulgarizada de F r a n k l i n 
traduce mi pensamiento: un hombre inteligente serrucha con un barreno y 
barrena con un serrucho. . . Penetrada de esa verdad la educación moderna 
estimula y vigoriza con el háb i to el desarrollo armónico y progresivo de todas 
las aptitudes h u m á n a s . La actividad latente del alumno en sus sentidos, en 
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sus múscu los , en sus facultades morales e intelectuales es observada con aten
ción, disciplinada y robustecida a medida que los f e n ó m e n o s de la vida se mani
fiestan por el desenvolvimiento del e m b r i ó n de ciudadano. 

« ¿ P a r a qué y p o r q u é pregunta el miopismo de las viejas escuelas y de las 
preocupaciones rut inarias , queriendo encontrarle apl icac ión inmediata en la 
vida p r á c t i c a a todos los variados conocimientos de que el pedagogista echa 
mano en prosecución de un gran objeto? . . . La respuesta es fácil sin embargo: 
para e n s e ñ a r al alumno a ver, a oir, a observar, a comparar, a clasificar, a 
deducir, a reflexionar, a concebir, a pensar en f in con la mayor prec is ión y 
el mayor acierto pos ib le s . . . La escuela pr imaria no pretende hacer de los niños 
o de las s eño r i t a s n i zoólogos, n i bo tán icos , n i fisiologistas; pero en lugar de 
atrofiar un espír i tu rudimentar io con confusas abstracciones, lee y escoge sus 
tema en el más grandioso de los l ibros, elige por campo de acción el pano
rama que m á s impresiona a la mente, el de la naturaleza que nos rodea y 
de que formamos parte 

«Todos nosotros tenemos grabada en la memoria la respuesta a una 
pregunta que nos hac í an todos los d í a s en la escuela cuando apenas t e n í a m o s 
6 a ñ o s . . . ¿Qué es g r a m á t i c a ? . . . E l arte de hablar y escribir correctamente 
y con propiedad. . . Puede que la def inición sea exacta; pero la verdad es que 
cuando c o n t e s t á b a m o s no sab íamos lo que era arte n i lo que significaba correrá-
mente n i lo que que quiere decir con propiedad. En consecuencia no p o d í a m o s 
saber lo que era g r a m á t i c a . . . Hoy se procede de otra manera. Se hace con
traer al n iño el háb i to de comprender ideas ajenas; se le ayuda a brotar las 
propias y se le acostumbra paulatinamente a expresarlas por escrito o de 
palabra con corrección y p r o p i e d a d . . . Preguntadle entonces cuando vaya a 
salir d-e la escuela q u é es g r a m á t i c a y puede que habiendo olvidado las pala
bras de la definición os conteste con un elocuente escrito lleno de propiedad 
o con una improvisac ión correcta. . . En el primer caso se define lo que no se 
sabe porque se es tá mentalmente incapacitado de comprender; en el segundo 
no se lee nada que no se comprenda o se sepa para definirse d e s p u é s con el 
criterio propio . . . ¿ T e n d r í a m o s acaso bastante con decir a nuestros hijos que 
la gimnasia da elasticidad y robustez a los múscu los , definiendo las posturas 
y los esfuerzos variados que deben hacerse? Es m á s racional sin duda efectuar 
éstos m e t ó d i c a m e n t e y en la medida de las fuerzas del n i ñ o . . . 

«Enseñad preceptivamente la mora l y habré i s escrito sobre la arena de 
una playa que el mar i g u a l a r á en la misma noche. Contrariad continuamente 
las malas tendencias, estimulad las buenas formando h á b i t o s morales y sa ld rá 
a la sociedad un hombre justo y virtuoso, aunque no sepa en q u é texto lo ha 
aprendido. . . Aplicad en f in el mismo criterio a la enseñanza de todos los 
conocimientos educativos e instructivos que trasmite la escuela p r imar ia y 
t endré i s determinado el antagonismo entre los nuevos y los viejos m é t o d o s , el 
saber leer y eseribir de nuestros padres y el saber pensar de nuestros d í a s ; entre 
el hombre incapaz para el ejercicio de la c iudadan ía de las democracias enfer
mizas y e l votante consciente elector y elegible de esas nacionalidades robustas 
que marcan el solar y levantan el edificio de la escuela antes de empezar a 
fundar una aldea.» 

Los días eran ele intensa lucha en el mundo entero. 

Cuando a mediados de 1880 la prensa .de Montevideo sos tenía la escuela 
vareliana contra la m a y o r í a de lã C á m a r a de Diputados que r e s p o n d í a al re
sorte clerical, Víctor Hugo ten ía que dirigirse a los maestros de P a r í s desde 
la t r ibuna de la Sociedad de Ins t rucc ión Primaria para alentarlos en su obra 
d igni f ícadora . 

«Hay en estos momentos un combate, un combate desesperado, les decía, 
un combate superior entre dos e n s e ñ a n z a s : la enseñanza eclesiást ica y la ense
ñanza univers i tar ia . . . Dejo a un lado como viejo combatiente las expresiones 



228 ANALES HISTÓRICOS DEL URUGUAY 

m á s vivas del p u e b l o . . . No introduzcamos la cólera en las palabras, que ya 
la hay sobrada en las cosas.. . La seguridad del triunfo se mide por la digni
dad del combate. . . Está is en el buen camino. E l mal está d e t r á s de vosotros. 
E l bien está delante. Continuad.» 

C o n t i n ú a el progreso escolar. 

Sarmiento, que había presenciado el funcionamiento de las escuelas vare-
lianas, escribió al llegar a Buenos Aires una carta al doctor Alejandro Maga-
r iños Cervantes en que le dec ía : 

«Vuelto a la vida real y prosaica me encuentro Superintendente de Escue
las, con grandes e indefinidas funciones y la esperanza de poder hacer algo 
ú t i l . . . De Montevideo traigo estímulos y modelos.» 

Varios meses después, al inaugurar en el sa lón de la Biblioteca Rivadavia 
el Inst i tuto del Maestro que respondía a los mismos fines que las conferencias 
pedagógicas que hab ía visto en Montevideo, volvía Sarmiento a hablar de las 
escuelas varelianas. 

«Durante una visita hecha ú l t i m a m e n t e a Montevideo, decía en su dis
curso, he podido cerciorarme de que las escuelas públicas se hallan allí m á s 
adelantadas que aquí . Es, pues, necesario esforzarse en poner pronto y eficaz 
remedio a los males señalados.» 

Un año después vino a Montevideo otro ex Presidente argentino el doctor 
Nicolás Avellaneda, y desde su llegada empezó a recorrer las escuelas, la Un i 
versidad, el Ateneo y la Sociedad Universitaria. A l encontrarse en el salón 
de esta úl t ima inst i tución, rodeado y aclamado por los estudiantes, dijo que 
no hab ía en Montevieo nada tan notable como la educación popular y que 
los exámenes de las escuelas de n iña s lo hablan llenado de asombro. 

Esos exámenes que acababa de presenciar el ilustre estadista argentino-
cons t i tu ían realmente la consagrac ión definitiva, de la escuela vareliana. 

«Risas, an imac ión , chispazos de genio, decía Daniel Muñoz en «La Razón» 
r e señando los exámenes de la escuela de doña Mar ía Stagnero de Munar, se 
sorprenden a cada instante en el br i l lante t o r n e o . . . Es de verse cómo br i l l an 
de entusiasmo aquellos ojos, vasos de luz para valemos de una expresión india.» 

E l doctor Carlos María Ramí rez que pres id ía la Mesa Examinadora de 
esa escuela,- resolvió que la concurrencia misma señalara los temas de las 
composiciones escritas, porque muchas personas se negaban absolutamente a 
creer que lo que se había leído en los días anteriores era obra de las alumnas. 
Y de los temas propuestos fueron sorteados dos .y desarrollados inmediatamente 
en forma que produjo el asombro de las 500 personas que h a b í a n acudido al 
sa lón de actos públicos de la Dirección de Ins t rucc ión Primaria para presenciar 
la prueba. 

Terminado el acto en medio de grandes aplausos, dijo el Presidente de 
la mesa: 

«Os pido un ú l t imo aplauso para estas n i ñ a s admirables, para esta profe
sora benemér i ta , para estos fecundos mé todos de i lus t ración que tan alta y 
tan benéfica influencia están llamados a ejercer en los destinos de nuestra 
sociedad, y muy particularmente, señoras y señores ( seña lando el retrato de 
José Pedro Vare la) , para la memoria del glorioso y malogrado iniciador de esos 
m é t o d o s en la ins t rucción c o m ú n de nuestra patr ia .» 

Entre los examinadores de esa misma egcuela figuraba el Presidente de 
la Repúbl ica doctor Francisco Antonino Vida l . E l doctor V ida l que era u n 
médico de grande y merecida fama, pero muy dado a las chuscadas, in terrumpid 
una noche el examen de geogra f í a en que las n iña s estaban maravillando a l a 
concurrencia, para preguntar cuál era la planta que mayor riqueza producía a l 
Bras i l . E l café, contestó una n i ñ a ; el tabaco, dijo otra; la c a ñ a de azúca r , 
contestaron las d e m á s en coro. No, replicó el doctor Vidal , ninguna de esas: 
la planta más productiva del Brasi l es la planta del pie! Pero recobrando luego 
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su seriedad, dijo en al ta voz que el estado de la escuela era realmente notable. 
Y la misma i m p r e s i ó n recibían las Comisiones examinadoras y el público 

de las d e m á s escuelas. 
Han concluido los exámenes , escr ib ía el director de «El Siglo» don Ja

cinto Albis tur , miembro de algunas Comisiones examinadoras, y «todos los 
que a ellos han asistido han quedado sorprendidos y encantados del adelanto' 
de los a lumnos» . 

Se h a b í a insinuado por la prensa clerical que la escuela vareliana descui
daba la educac ión mora l . Pero el director de «La Razón» se e n c a r g ó de des
t ru i r ese error. 

«Prec i samen te , decía , he recogido pruebas personalmente de todo lo con
trario. Invi tado a concurrir en compañ ía de mis amigos Arechavaleta y Pena 
a formar parte de la Mesa examinadora en la escuela de la dist inguida señora 
de Munar, tuve ocasión de aquilatar la pureza del cr i ter io moral de las a lum-
nas en un detenido examen que estudiadamente hice, proponiendo cuestiones 
que fueron resueltas con argumentos profundamente filosóficos que pasmaban 
al audi tor io viéndolos formulados por n i ñ a s de corta edad, demostrando as í 
que al par que h a b í a n nu t r ido su inteligencia con vastas nociones de las cien
cias naturales, hab ían cultivado la parte moral , adquiriendo los principios fun
damentales que estatuyen los deberes del hombre y de la mujer en su estado-
civilizado.» 

A mediados de 1881 tuvo lugar una gran fiesta con motivo del reparto 
de los premios escolares, comple t ándose con ello el programa de e s t í m u l o s que 
tan br i l lan te resultado estaba dando. 

Los maestros e inspectores continuaban a la vez su entrenamiento y 
aumentaban su bagaje en las conferencias pedagógicas del salón de actos pú
blicos de la Dirección, cada año m á s interesantes por efecto de la intensifica
ción creciente de los estudios. 

Honrando l a memoria de José Pedro Varela. 

Ya la reforma escolar hab ía pagado por todas las pruebas y nadie se atre
vía a levantar contra ella el r ég imen que José Pedro Varela había derrumbado 
con su impulso vigoroso y su heroico sacrificio personal. 

A l l legar el primer aniversario de la muerte del reformador el Minis t ro 
de Gobierno don Eduardo Mac - Eachen pasó una nota recordatoria a la Direc
ción de Ins t rucc ión Púb l i ca , en la que t r a d u c í a así la impres ión que el Presi
dente V i d a l hab ía recibido en los ú l t i m o s torneos escolares: 

«Mucho hab r í a que decir en pro del reformador de la educación del pue
blo. Pero por encima de todo elogio e s t án los hechos que hablan con m á s 
elocuencia. Ellos constituyen su a p o l o g í a . . . E l Gobierno en homenaje a la 
memoria de Varela une su pesar al que e x p e r i m e n t a r á la Dirección de Instruc
ción Pr imar ia en tan t r is te fecha.» 

« P a s a r á n los días , decía «El P la ta» en esa misma oportunidad, y se agran
dará la f igura del educacionista eminente y las generaciones uruguayas se
gu i rán glorificando su memoria .» 

Se h a b í a proyectado para ese día un homenaje en el cementerio, donde 
debían pronunciarse varios discursos.. Por circunstancias accidentales hubo 
que aplazar la demos t r ac ión hasta el d í a de difuntos, circunstancia que explotó 
el director de Cementerios, que era un católico mi l i tan te , para prohib i r la 
"ceremonia a pretexto de que ella obs tacu l i za r í a la c i rculación dentro de la 
Necrópolis . En cambio, quedó aceptado el proyecto de monumento del escultor 
Fer ra r i : «una p i r á m i d e en cuya cúspide arde la l lama del genio» destinada a 
la tumba de Varela. 

Pero fué con ocas ión del segundo aniversario que el homenaje a d q u i r i ó 
las proporciones que co r r e spond ían a la magnitud de la obra realizada. 

En el Ateneo dió lugar a un porfiado debate, que estuvo a punto de pro-
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vocar la d i so luc ión de ese centro cul tura l . Una primera asamblea de socios 
sanc ionó una moción del doctor Manuel Herrero y Rspinosa aue decía a s í : 
«Debiendo el Ateneo propender a mantener vivo en el sentimiento popular el 
recuerdo de aquellos hombres que m á s se han consagrado al progreso de las 
letras en la Repúbl ica , en el aniversario del fallecimiento del ciudadano don 
J o s é Pedro Varela se c e l e b r a r á una velada cuyo objeto sea la lectura de traba
jos hechos en recuerdo de este preclaro educac ion is ta» . Y una segunda asam
blea se e n c a r g ó de dejar sin efecto el homenaje, a nombre de razones pol í t icas 
emanadas de la rea l izac ión de la reforma escolar dentro del Gobierno de La-
torre y de la colaborac ión que en consecuencia de esa reforma hab ía prestado 
el reformador a la Dictadura. 

La Sociedad Universitaria, que era el otro gran centro cul tura l de Monte
video, reso lv ió entonces hacer suyo el homenaje de que des i s t í a el Ateneo y 
ampliarlo mediante una t r ip le d e m o s t r a c i ó n en las calles de la ciudad, en el 
cementerio y en el teatro Solis. He a q u í los t é r m i n o s en que la Comis ión 
Directiva que pres id ía el bachiller José Scoseria recabó el concurso del pueblo 
para real izarlo: 

«La Comis ión no necesita encarecer los mér i to s del gran ciudadano, glo
rioso após to l y reformador de la educac ión común en ía Repúbl ica uruguaya, 
para demostrar el deber en que se encuentra el pueblo por quien se sacrificó 
en la r ea l i zac ión de aquella gran idea precursora de días m á s felices, de concu
r r i r a solemnizar el t r iun fo obtenido en el campo de la lucha pacíf ica del 
pensamien to .» 

La p roces ión cívica, compuesta por millares de personas, luego de reco
rrer las calles de Montevideo se dir igió a l cementerio Central , donde pronun
ciaron discursos don Manuel Herrero y Espinosa, don Jacinto Albis tur , don To
m á s Claramunt, don Pedro Ricaldoni, don Mario Isola, don Víctor Rappaz y 
la señor i t a M a r í a Peyramale. 

«Dos generaciones, d i jo el doctor Herrero y Espinosa en nombre de la 
Sociedad Universi taria, vienen a descubrirse ante este sepulcro en cuyo seno 
yacen los despojos que encerraron en vida el alma gigante de uno de nuestros 
m á s grandes hombres, del m á s grande en* la ingrata labor de la educac ión 
popular y del m á s grande en la re l ig ión del sacrificio, por la patr ia .» 

Una Comisión delegada de la Sociedad Universi taria e n t r e g ó a la v iuda del 
reformador un á lbum que llevaba estas palabras al frente: 

«Las madres y las n i ñ a s escr ib i rán su historia mejor que nadie, pronun
ciando can respeto este nombre querido bajo el techo del hogar y en los bancos 
de la escuela.» 

En la velada del teatro Solís tomaron parte don J o s é Scoseria, d o ñ a Ma
r i a Stagnero de Munar, don Jacinto Alb i s tu r , don J o a q u í n de Salterain, don 
José Mellado, don Angel Br i an , don Jorge H . Ballesteros, don. Alcides De - Mar ía , 
don Segundo Posadas, d o ñ a Carlota Lebrum, don Ricardo Sánchez y varias 
personas m á s . 

E l doctor Carlos M a r í a Ramí rez , que estaba a la sazón en Buenos Aires, 
dir igió un telegrama a la Comisión organizadora en que dec ía : «Me asocio de 
todo corazón a l homenaje que la Sociedad Universi taria t r ibu ta a la memoria 
del gran após to l y glorioso reformador de la educación c o m ú n en nuestro país». 

Ya anteriormente en el curso de los ardorosos debates del Ateneo y de la 
Sociedad Universi tar ia h a b í a escrito el doctor R a m í r e z estas palabras en su 
diario «El P l a t a» glorificando la obra del reformador: 

«Si pus i é semos una de las escuelas que Varela e n c o n t r ó , frente a una de 
las escuelas que ha dejado como glorioso testamento, t e n d r í a m o s un caso a n á 
logo al que r e s u l t a r í a de comparar uno de nuestros saladeros de principios 
del siglo con la fábr ica L ieb ig de Fray Bentos. Allí l a ru t i na con su doble 
naturaleza de topo y de mula , el trabajo sobrecargado e i nú t i l , desperdiciadas 
las fuerzas, esterilizada la riqueza. . . A q u í todos los adelantos humanos dis-
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cretamente aprovechados, el trabajo vivificante y fecundo, las fuerzas llevadas 
al m á x i m o de acción creadora y la riqueza explotada en toda la ex tens ión de 
sus veneros. . . ¡Qué g imnás t i c a intelectual tan admirable la de esas escuelas 
varelianas! No es posible entrar en ellas sin comprender y sentir que uno val 
dr ía diez, cien veces m á s si en la edad de las iniciaciones decisivas hubiese 
pasado por aquel ta l ler , contrayendo el háb i to de observar, de razonar, de 
analizar y sintetizar las ideas qiíe van formando la t rama del e sp í r i t u , para 
que no sean en él como los trastos viejos que se acumulan en las ú l t i m a s piezas 
de una casa de fami l ia !» 

La Sociedad de Amigos de la Educac ión Popular, frente al conflicto entre 
las dos grandes instituciones científico - literarias, r eso lv ió i r ella sola a visi tar 
la tumba de Varela, sin adherir, dec ía en su manifiesto, n i a la Sociedad Uni 
versitaria n i al Ateneo, porque ello la envolver ía en cuestiones po l í t i cas de las 
que deseaba permanecer alejada. 

E l horario escolar. 

E l horario de las escuelas públ icas era de seis horas en 1880. Cor r ía de 
nueve y media de la m a ñ a n a a tres y media de la tarde, con frecuentes inter
valos para ejercicios físicos en las clases, recreos en los patios y cantos y 
recitaciones de versos. Véase las asignaturas que abarcaba: 

Pr imer grado: Mora l y re l ig ión — Lectura y composición — Dibujo y 
escritura de palabras — Forma, t a m a ñ o , peso'y color — Objetos, su forma, 
color, t a m a ñ o , partes, cualidades — Lectura — A r i t m é t i c a — Escr i tura y d i 
bujo •— Cuerpo humano y animales — Lectura y g r a m á t i c a — Geograf ía e 
ideas de lugar — Plantas y minerales. 

Segundo grado: Mora l y rel igión — Lectura y su explicación — Escri tura 
y dibujo — Ar i tmé t i ca , problemas y cá lculos mentales — Gramát i ca y compo
sición — Geograf ía e his tor ia y trazado de mapas — Lecciones sobre objetos, 
cuerpo humano y animales — Lecciones de forma, color, t a m a ñ o y peso 
Canto e ideas de sonidos — Plantas y minerales. En las de n i ñ a s a d e m á s 
costura, labores y corte. 

Tercer grado: Mora l y re l ig ión — Historia Natura l — Lectura y su 
explicación — G r a m á t i c a y composic ión — A r i t m é t i c a , á lgeb ra y geome
t r ía —• Geograf ía y Cosmograf ía — Principios elementales de gobierno pro
pio — Ing l é s o f rancés — Escritura — Fis iología e Higiene — Fís ica y Meteo
rología — Tenedur í a de libros — Dibujo — Ejercicios físicos. En las de 
niñas a d e m á s costura y labores. 

E l programa escolar de 1880 c o m p r e n d í a diez clases graduadas (de una 
a cuatro para las escuelas de primer grado, de cinco a ocho para las de segundo 
grado y de nueve a diez para las de tercer grado) , de acuerdo con el plan 
de d i s t r ibuc ión del Manual de Métodos de Kiddle , Harr ison y Calkins que 
acababa de traducir y publicar la Sociedad de Amigos de la Educac ión Popular. 

Escuelas de varones dirigidas por maestras. 

E n 1880 quedaron vacantes dos direcciones de escuelas de varones y el 
Inspector Nacional don Jacobo A. Varela propuso y obtuvo que ambas direccio
nes fueran provistas con maestras. Véase algunos de los considerandos que 
fundamentaban esa importante innovac ión : 

«Que en la p rác t i ca se hacen cada vez más notorias, lo mismo en la Repú
blica que en las d e m á s naciones en que la educac ión pública p r imar ia ha 
adquirido un gran desarrollo, las aptitudes de la mujer, como educacionista, 
a causa sin duda de las condiciones sociales que l i m i t a n su esfera de acción a 
la vez que especializan sus facultades. . . Que hay altas conveniencias sociales 
en propender a que la mujer lleve a la escuela p r imar ia la influncia de sus 
afectos sencillos y de sus sentimientos delicados, prolongando hasta donde sea 
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posible en la vida del educando los cuidados, los ejemplos y las afecciones 
de la madre de famil ia . . . Que también hay elevadas consideraciones morales 
en propender a que la mujer oriental encuentre en la carrera del magisterio ú t i l 
y provecliosa aplicación para sus aptitudes, que a la vez que llena sus necesi
dades va levantando progresivamente su nivel intelectual con los estudios a que 
se entrega para mantener la competencia y el roce social a que la conduce el 
ejercicio de esa dignificante profes ión . . . Considerando demostrado por la 
experiencia que ¡as asperezas varoniles y la energ ía de la forma en los maestros 
no superan para el buen manejo de las escuelas a la voluntad persuasiva de las 
maestras, quienes en razón ta l vez de su reconocida debilidad encuentran el 
éxi to confiando principalmente más que en la ruda imposición de cada mo
mento, en la organización me tód ica y en las insinuaciones reflexivas, perse
verantes, racionales y sistemadas aconsejadas por la pedagogía , que dominan 
y destruyen en germen las rebe ld ías infanti les. . . Que no se encuentra en la 
p rác t i ca general n i indicación siquiera de que la educación dir igida por maes
tras contribuye al afeminamiento de los caracteres en los alumnos, fenómeno 
que se explica racionalmente por la repuls ión y el desprecio que inspira en 
la mujer el hombre apocado y t ímido, en razón sin duda de que considera al 
otro sexo como su apoyo y protector constantes, contándose por eso por mi l l a 
res las madres tiernas, sencillas y débiles que forman sin embargo para su 
patr ia ciudadanos viriles, cerebros robustos y caracteres e l e v a d o s . . . » 

Ambas escuelas estaban según el Inspector Nacional «en lamentable estado, 
con elementos anárquicos educados en el desorden y preparados para la resis
tencia» y sus directores hab ían sido destituidos por esa causa. Las dos vacan
tes fueron llenadas con las señor i tas María Zubillaga y Magdalena Bernat. 
Cuatro meses después del cambio esas mismas escuelas, decía el señor Varela, 
«asombraban por su organización y disciplina». 

Es tad í s t i ca escolar. 

En su Memoria de 1880 establecía el Inspector Nacional don Jacobo A. 
Varela que en toda la Repúbl ica había 110,773 niños de 5 a 15 años, de los 
cuales sólo concur r í an a la escuela 39,847 (24,785 a escuelas públicas y 15,062 
a escuelas privadas), quedando en consecuencia sin recibir educación 70,936 
niños . 

La es tadís t ica del Departamento de Montevideo a cargo del inspector don 
Juan Manuel de Vedia, arrojaba los siguientes datos al cerrar el cuarto t r i 
mestre de los años 1879 y 1880: 

N ú m e r o de e s c u e l a s p ú b l i c a s . 
A l u m n o s i n s c r i p t o s . . . . 
A s i s t e n c i a m e d i a 
E s c u e l a s d ir ig- idas .por h o m b r e s 

» » » m u j e r e s 
V i s i t a s de los I n s p e c t o r e s . 
S u e l d o s de l o s M a e s t r o s 

» » » A y u d a n t e s . 
A l q u i l e r e s de c a s a s . . . . 
C a s t o t o t a l . 

» por a l u m n o m a t r i c u l a d o 
» » a s i s t e n c i a m e d i a . 

1870 

67 
M'05 
8,483 

•21 
46 

152 
2,366 00 
1.,128 •O'O 
1,647 00 
¡1,602 00 

3 47 
4 67 

X8S0 

71 
12,018 

9,230 
19 
52 

256 
13,005 
14,226 
11,721 
43,401 

3 
4 

00 
00 
00 
00 
61 
70 
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E l mismo inspector don Juan Manuel de Vedia p r e s e n t ó un informe acerca 
de la e n s e ñ a n z a privada en el Departamento de Montevideo, del que resultaba 
que en 1880 funcionaban 175 escuelas con 459 directores, ayudantes y profe
sores y 9,776 alumnos, incluidos 6 establecimientos (Asilos Maternales, Es
cuelas de H u é r f a n o s y Escuelas de Artes y Oficios) con 2,692 n iños , que no 
eran privados sino públ icos , desde que el Estado era el que las costeaba, dando 
educación, alimentos y vestidos a esos n iños . 

Contra l a i n t e rvenc ión de los inspectores en la po l í t i ca mi l i tan te . 

Don Felipe J. Moreira, Inspector Departamental de Escuelas de P a y s a n d ú , 
resolvió en 1880 concurrir a los trabajos de r eo rgan izac ión del Part ido Nacio
nalista, y empezó por poner su f i rma en el acta de ins ta lac ión del club local 
de esa fi l iación pol í t ica , dando con ello lugar a que el Ministro de Gobierno 
se d i r ig iera a la Dirección de In s t rucc ión Públ ica pidiendo su des t i t uc ión en 
nombre de la ley de E d u c a c i ó n Común. E l punto fué ampliamente debatido en 
el seno de la Dirección, sin obtenerse a r m o n í a en las opiniones. Para la mino
ría la ley no era terminante; hab r í a in just ic ia en pr ivar al ciudadano del dere
cho de intervenir en la polí t ica, y el acta de P a y s a n d ú lo único que revelaba 
era el p ropós i to del inspector de enrolarse en un part ido polít ico. La mayor í a 
en cambio aceptaba la des t i tuc ión inmediata del señor Moreira y justificando 
esa tesis decía en su dictamen: 

«Que hay altas y trascendentales conveniencias generales en hacer un 
campo neutra l de la educac ión públ ica p r i m a r í a y que sólo a ese precio podrá 
salvarse la obra que ha de transformar la generac ión del porvenir a t r avés 
de las infini tas convulsiones y vaivenes de la pol í t ica mil i tante en una demo
cracia t odav í a desgraciadamente embrionaria y tormentosa como la nuestra. . . 
Que el e sp í r i tu y la letra de la ley han obedecido a ese alto criterio que impone 
tal vez a los ciudadanos encargados de la a d m i n i s t r a c i ó n escolar condiciones, 
rudas de abs tenc ión en la polí t ica activa, pero que responde a grandes y supre
mas necesidades cercenando en parte y condicionalmente los derechos de un. 
l imitado n ú m e r o de ciudadanos en holocausto a la pe rsecuc ión de un f i n magncb 
y t rascenden ta l .» 

Y el decreto de des t i tuc ión fué dictado de acuerdo con ese dictamen. 

Los siieldos del magisterio. 
A l f inalizar el a ñ o 1880 se reunieron los maestros de Montevideo bajo la, 

presidencia de doña M a r í a Stagnero de Munar, para realizar trabajos a favor-
• de la r egu la r i zac ión de los pagos. De esa asamblea r e s u l t ó una reprasen tac ióm 

al Presidente Vida l en la que se decía lo siguiente: 
«Nadie desconoce la influencia decisiva que el maestro ejerce en la socie

dad. Forma el corazón de la niñez, cu l t iva su intel igencia y la entrega a la 
sociedad enriquecida con todos los g é r m e n e s que han de producir ciudadanos 
dignos, nobles y austeros, cual conviene a un pueblo democrá t i co . Y si los 
alumnos son claros espejos donde se reflejan durante toda la existencia las 
impresiones que recibieron en la escuela, fuerza es que el maestro pueda ser 
y sea un modelo de vi r tudes . . . No basta que predique el arreglo, el aseo y la, 
decencia a sus alumnos; no basta que posea los m á s delicados sentimientos dft 
probidad; no basta que su buen corazón le incline a la benevolencia y a l a 
prác t ica de todas las obras que enaltecen y dignifican la personalidad humana,, 
no; es preciso que lo practique y lo enseñe con el vivo ejemplo; preciso es que 
cuente con los recursos necesarios para realizar esos santos deberes. . . Es. i n 
dispensable que los alumnos al arrojar su mirada sobre todo aquello que 
pertenece al maestro no se sientan desagradablemente impresionados con cua
dros de m i s e r i a . . . Es menester que el maestro se presente en clase l impio 
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y decente para ejemplo de sus alumnos y para ganar a su simple aspecto la 
cons ide rac ión y el afecto de las personas que visiten la escuela. . . . Es preciso 
de todo punto que el hi jo del almacenero, del tendero, etc., no vean en el 
maestro un deudor de su padre, y acaso un deudor recalcitrante que es preciso 
dar a conocer a los d e m á s alumnos para que se burlen de é l . . . Es de absoluta 
necesidad en f in que se presente en sociedad modesto sí, pero sin un punto 
vulnerable en su r e p r e s e n t a c i ó n ; pobre en buena hora, pero no mendigando 
e l pan que ha de llevar a su boca y a la de su familia.» 

Destacando la s i tuac ión angustiosa del personal e n s e ñ a n t e agregaba la 
r e p r e s e n t a c i ó n : 

Hay maestros a quienes se debe hasta un año de sueldo. En 1876 fueron 
rebajadas las asignaciones de los ayudantes en un 20 %. En 1877 quedaron 
aplazadas cinco, seis y m á s mensualidades. En 1878 se dic tó una segunda 
rebaja a las maestras y ayudantes de las escuelas de n i ñ a s . En 1879 se efectuó 
una tercera rebaja del 10 % a todo el personal escolar. En 1880 hubo un 
nuevo aplazamiento de tres meses de sueldo. Y ahora se adeudan cuatro me
ses y vuelve a hablarse de aplazamiento de todo lo atrasado! 

Sólo obtuvieron los iniciadores del movimiento el pago de uno de los pre
supuestos y la promesa de que se a d o p t a r í a n medidas tendientes a regularizar 
la s i tuación. Del grado de eficacia de esa promesa instruye un escrito Con 
la f irma de ciento y tantos maestros, presentado a la Comis ión de Presupuesto 
de la C á m a r a de Diputados en noviembre de 1881, clamando contra la exigüi
dad de los sueldos «que han descendido hasta la ú l t i m a expresión» y contra 
el atraso de los pagos suspendidos desde el mes de setiembre; y una nota del 
personal e n s e ñ a n t e a la Direcc ión de I . P ú b l i c a de febrero de 1882, solicitando 
el salón de sesiones para una r e u n i ó n encaminada a exteriorizar la cr í t ica 
s i tuac ión a que los condenaba la falta de regularidad de los pagos. 

Ya h a b í a n intentado los maestros, aunque sin resultado, fundar una 
Sociedad de Socorros Mutuos del Magisterio y una Caja de Ahorros que 
t o m a r í a a su cargo el pago de los sueldos. 

Sociedad de Amigos de la E d u c a c i ó n Popular . 

A sus publicaciones anteriores a g r e g ó la Sociedad de Amigos de la Edu
cación Popular en 1880 el «Manual de Métodos» de Kidd le , Harr ison y Calkins, 
traducido del inglés por la s eño r i t a Joaquina Acevedo, don Emi l io Romero y 
don Alfredo Vasquez Acevedo y arreglado a nuestras escuelas por don Fran
cisco A Berra. La Comis ión Directiva hizo constar en esa oportunidad que la 
señor i t a de Acevedo «era la pr imera mujer entre las que no profesan la ense
ñanza en asociar su nombre a la Sociedad de Amigos de la Educac ión P o p u l a r » . 

En su Memoria de 1881 a d v e r t í a la Comis ión que se h a b í a n puesto maestras 
en las clases inferiores de la Escuela «Elbio Fe rnández» en v i r t u d del sorpren
dente resultado de esa innovac ión en las escuelas públ icas de varones. Decía tam
bién que se h a b í a n creado cursos normales de p e d a g o g í a a cargo del doctor 
Berra, de Cons t i tuc ión de la Repúbl ica a cargo del doctor Vásquez Acevedo, 
de Histor ia Nacional y E c o n o m í a Pol í t ica y Domés t ica a cargo del doctor Pena, 
sin alcanzarse los resultados que se buscaba, por falta de alumnos. 

l i a Universidad. 

Don Alejandro M a g a r i ñ o s Cervantes r e n u n c i ó en 1880 el Rectorado y la 
c á t e d r a de Derecho Na tura l y de Gentes para consagrar, dec ía en su nota, a 
otras tareas los ú l t imos a ñ o s de su vida. A l aceptar esa renuncia, que era 
indeclinable, f i rmaron todos los miembros del Consejo Universi tar io una nota 
laudatoria encaminada a l levar al á n i m o del doctor M a g a r i ñ o s «el convenci
miento por lo menos de todo el respeto y sentimiento con que la Universidad 
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veía separarse de s u seno a s u miembro más digno y a s u obrero m á s incan
sable y mejor inspirado, que no satisfecho con la carga anexa al apostolado 
de la e n s e ñ a n z a hab í a sido en estos dos ú l t imos a ñ o s de verdadera prueba pol
lo solemne del momento his tór ico , su jefe y por decirlo as í s u piedra angular?. 

La vacante del doctor Magar íños Cervantes fué llenada por el doctor A l 
fredo Vasquez Acevedo, después de una elección muy r e ñ i d a en l a que votaron 
92 miembros de la Sala de Doctores (57 por el doctor Vásquez Aceved» y 
35 por el doctor Luis Melian L a f i n u r ) . 

Comenzó el nuevo Rector por ar t icular la e n s e ñ a n z a pr imaria con la ense
ñanza secundaria. Para rendir examen de las materias del bachillerato hab ía 
que acreditar suficiencia en las asignaturas de segundo grado ampliado de las 
escuelas públ icas y desde 1S82 en las de tercer grado, mediante pruebas de 
examen que reglamentarla la Universidad. 

A b o r d ó en seguida la reorgan izac ión del plan de estudios. 
E l de preparatorios comprend ía las siguientes asignaturas: F í s i ca — Quí

mica — M a t e m á t i c a (Ar i tmé t i ca , á l geb ra , g e o m e t r í a y t r i g o n o m e t r í a ) — 
Geografía General — Cosmograf ía — Minera logía — Botán ica — Zoolo
gía. — A n a t o m í a — Fis io logía — Higiene — Geología — Psicología — Ló
gica — Mora l — Teodisea — Filosofía del lenguaje — Es té t i ca y Re tó r i ca — 
Historia Nacional y Universal — F r a n c é s o Inglés o A lemán . 

Como base indeclinable de reorgan izac ión , resolvió gestionar el estable
cimiento de las c á t e d r a s de enseñanza secundaria suprimidas por el Gobierno 
de Latorre . Gestionó t a m b i é n la cons t rucc ión de un edificio coa m á s capacidad 
que la vieja sede universi tar ia de la calle Maciel y Sa rand í , donde estaban 
hacinados los estudiantes de todas las Facultades, obteniendo de inmediato 
$ 12,000 para la compra del terreno y 18,000 para inic iar la e jecución de las 
obras. Corresponde a este mismo pe r íodo de intensa labor la rev is ión de los 
programas, especialmente el de Fi losof ía reducido hasta entonces al Manual 
de G e r u s é s y al Manual de Jackes y convertido desde 1881 en un poderoso 
factor de estudios que cont r ibuyó intensamente a la difusión de todos los 
principios científicos que en esos momentos pon ían a la orden del d ía los 
maestros en boga con Darwin y Spencer a la cabeza. 

E l plan de estudios de la Facultad de Derecho c o m p r e n d í a las siguientes 
asignaturas: para el doctorado: Derecho Natural o Fi losof ía del Derecho — 
Derecho Civ i l — Derecho Comercial — Derecho Penal — Derecho Internacio
nal Púb l i co y Privado — Derecho Constitucional y Adminis t ra t ivo •— E c o n o m í a 
Pol í t ica — Legis lac ión Comparada — His tor ia del Derecho y Medicina Legal — 
y para el ejercicio de la abogacía esas mismas asignaturas complementadas 
por dos a ñ o s de Procedimientos Judiciales y un año de ejercicios p rác t i cos en 
el estudio de un abogado. 

La Facultad de Medicina seguía luchando con toda clase de dificultades. 
Los estudiantes pedían sin conseguirlo que las autoridades del Hospi ta l de 
Caridad les encomendaran la curación de los enfermos a cargo entonces de los 
llamados practicanles, modestos empleados sin más caudal que el que o b t e n í a n 
a expensas de sus v í c t imas , equivocándose un día para hacer bien las cosas 
al día siguiente. Algunas de las cl ínicas dejaban grandemente que desear por 
insuficiencia del profesorado, dándose el caso de que el alumno interno don 
Francisco Soca acorralara a un ca t ed rá t i co d e m o s t r á n d o l e el error de su 
diagnóst ico a la cabecera del enfermo. E l primer egresado de la Facultad, el 
doctor J o s é Mar ía Muñoz Romarate, fué llevado a la cárcel el mismo día en 
que colocaba su chapa de médico, por orden del Consejo de Higiene, a t í t u lo 
de que le faltaba el examen de revá l ida , habiendo tenido el Gobierno que 
dictar un decreto para evitar la repet ic ión de tan inconcebible atropello. 

Pero a despacho de esos tropiezos de los primeros momentos la Facul tad 
seguía desenvolv iéndose y ya en esa época el alumno don Eugenio Piaggio, que 
se h a b í a trasladado a P a r í s para la cont inuac ión de sus estudios, conquistaba 
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•en el examen de Fisiología, materia que hab ía cursado aqu í , la nota de «Extre-
mement sat ísfai t», ante una mesa presidida por el doctor Vulpian, Decano de 
la Facultad y fisiologista de fama; y nuestro profesorado trataba de ponerse 
a l día dentro de las deficiencias del medio en que actuaba, como lo acreditan 
las publicaciones y es tad ís t icas de la época, entre las que no ocultaremos, a 
pesar de su tendencia pesimista, una sobre Ovar iotomía , en la que se hacía 
•constar que desde 1876 hasta 1881 se h a b í a n realizado seis operaciones, tres 
de ellas con éxito satisfactorio y las otras tres con resultado fatal. 

Las colaciones de grado fueron reglamentadas en este perfòtlo a raíz 
•de una proposición del bachiller Elias Regules, condenatoria de la ceremonia 
a que asis t ía como graduado. De acuerdo con el nuevo reglamento las propo
siciones de los graduados deber ían ser presentadas previamente para su visa
ción por el Consejo Universitario y por efecto de ello fué rechazada ese mismo 
año una que estaba concebida así : «La mora l condena el proceder inicuo de los 
malos ciudadanos que ponen su inteligencia y su i lus t rac ión a disposición de 
los oprobiosos gobiernos personales». Era un reflejo de la controversia plan
teada desde la dictadura de Latorre entre los «posibilistas» y los «oposicionistas 
sistemáticos», todavía de actualidad y de honda resonancia en el ambiente 
estudiantil. 

h a , Escuela die Artes y Oficios. 

La Escuela de Artes y Oficios t en í a en 1880, según el informe del Ins
pector Departamental don Juan Manuel de Vedia, 360 alumnos. La parte de 
enseñanza primaria se reg ía por el programa de las escuelas públicas. La parte 
profesional comprendía las siguientes asignaturas: L i togra f í a —'- Zapa t e r í a — 
Armer ía — Telegrafía — Carp in te r ía — Escultura — Her r e r í a — Ebanis
t e r í a — Ta l aba r t e r í a — Hoja la t e r í a — P la t e r í a — Sas t r e r í a — Música — Tor
c e r í a — Dibujo — Pintura — E n c u a d e m a c i ó n — F r a n c é s e Inglés. 

Los exámenes de 1881 abarcaron un programa ampl í s imo en que figuraban 
los siguientes números : Escultura en madera — E n c u a d e m a c i ó n — Foto-
.grafía —• Relo jer ía — Trabajos en metal — Tipograf ía — Litograf ía — Tor
nería — P l a t e r í a , — Zapa te r í a — Carp in t e r í a — Mueble r ía — Mecánica — 
Her re r í a — Armer ía — Hoja la te r ía — Marmole r í a — Sast rer ía . Para cada 
materia hab ía una mesa examinadora. Concurrieron a las pruebas 400 alumnos. 
E l ex Presidente argentino doctor Nicolás Avellaneda que formaba entre los 
examinadores, tradujo su impres ión en este elogioso telegrama al Presidente 
Vidal, que fué trasmitido por las l íneas te legráf icas que servían de aprendizaje 
a los alumnos: «Saludamos al señor Presidente de la Repúbl ica y lo felicitamos 
•_por el asombroso estado de la Escuela de Artes y Oficios, que no tiene ejemplo 
en la Amér ica del Sur». 

Dos incendios hubo en la Escuela de Artes y Oficios en 1881 y ambos 
fueron a t r ibu ídos a los alumnos. La Escuela formaba parte de las dependencias 
del Ministerio de la Guerra desde la época de Latorre y como castigo muchos 
menores eran llevados a ella para realizar tareas superiores a sus fuerzas, y 
esos menores recur r í an a toda clase de medios para recuperar su libertad. 
E l ú l t imo incendio inut i l izó gran parte del edificio que estaba ubicado en la 
misma manzana que hoy ocupa la Universidad, y en vez de refaccionarlo se 
resolvió construir uno nuevo en las proximidades de la playa Ramírez . 

Instituciones de carácter universitario. 

El Ateneo del Uruguay y la Sociedad Universitaria proseguían con entu
siasmo creciente su obra cultural . 

E l primero inició la publicación de una importante revista bajo el t í tulo 
de «Anales del Ateneo»; ab r ió un concurso sobre cuatro temas: los c h a r r ú a s ; 
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el per íodo de historia nacional comprendido de 1800 a 1830; los animales út i les 
y dañ inos de la fauna uruguaya; canto al arte; n o m b r ó una Comisión presi
dida por el doctor Juan Carlos Blanco encargada de levantar $ 3 0,000 con 
destino a la construcción de un edificio; y resolvió dar a sus cursos de ense
ñanza secundaria una organización apropiada, de acuerdo. con un programa 
cuya redacción fué confiada al doctor Francisco A. Berra. 

La segunda resolvió también reunir fondos para la const rucción de un 
edificio. 

En uno y otro centro continuaban funcionando con bri l lo las cá tedras de 
enseñanza secundaria separadas de la Universidad desde la Adminis t rac ión La-
torre, sin perjuicio de las tertulias literarias y de las conferencias de divulga
ción y propaganda que tanto impulso daban al movimiento intelectual de Mon
tevideo. 

Administración de Justicia. Elección de los Magistrados inferiores. 

La Legislatura de 1880 planteó el problema de la creación de la Al ta Corte 
de Justicia, tantas veces debatido, y lo resolvió declarando que ese cuerpo se 
c rea r í a una vez sancionada la ley relativa a su funcionamiento y jurisdicción, 
para cuyo estudio n o m b r a r í a el Poder Ejecutivo una Comisión de abogados. 

Por otra ley de 18 81 restableció el régimen de la elección popular de 
los tenientes alcaldes y jueces de Paz que el Código de Procedimiento Civil 
h ab í a abolido. Del resultado de esa ley en los comicios del mismo año , instru
yen elocuentemente las publicaciones de la prensa, con la demost rac ión pal-
'maria de que las designaciones hab ían sido hechas en todos los departamentos 
por los agentes del Poder Ejecutivo en medio de la abstención del electorado, 
sin otra excepción que la de San José donde los elementos populares quer ían 
luchar y los oficialistas secuestraron la urna para asegurarse el t r iunfo. 

Trabajos de codificación. 

En 1880 fueron pasadas al Cuerpo Legislativo varias reformas al Código 
de Minería , proyectadas por el doctor Joaquín Requena a pedido del Poder 
Ejecutivo. Abarcaban los capítulos relativos al descubrimiento de minas, re
gistro, denuncia, mensura, reconocimiento, posesión y propiedad de las conce
siones, todo ello de acuerdo con los códigos de Chile y de España y lo acon
sejado por el ingeniero Charlier de la Compañía de Minas de Oro de Cuñapirú . 

También pasó el Poder Ejecutivo a las Cámaras en esa misma oportunidad 
varias enmiendas al Código Rural relativas a cercos de estancia, propuestas 
por la Asociación Rural . «La legislación actual, decía el Gobierno en su Men
saje, es causa de continuas protestas y mantiene en constante alarma a los 
pequeños capitalistas expuestos a la ruina en el caso de que sus colindantes 
aborden construcciones costosas». E l proyecto establecía el precio máximo 
de $ 20 por cuadra lineal de cinco alambres y madera dura y $ 10 por el 
mismo cerco con madera blanca. 

E l Poder Ejecutivo nombró asimismo una comisión de abogados com
puesta de los doctores Gonzalo Ramírez , Ildefonso García Lagos, Manuel He
rrera y Obes, R o m á n García y Laudelino Vázquez para ¡a redacción de un 
proyecto de Código Penal. 

Contra el abigeato. 

E l abigeato, combatido eficazmente durante la Adminis t rac ión Latorre 
por los medios bá rba ros de la época, las matanzas y el Taller de Adoquines, 
volvió a cobrar empuje desde los comienzos de ia Adminis t rac ión "Vidal. Para 
combatirlo en lo que se juzgaba como causa generadora de ese delito, presentó 
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el Gobierno a la Asamblea un proyecto (le ley que elevaba el m í n i m u m y el 
m á x i m u m de la pena respectivamente a 8 y 24 meses, s u p r i m í a en absoluto la 
excarce lac ión bajo fianza o caución j u r a to r i a y ponía todas las causas, cuales
quiera fuera su importancia, bajo la j u r i sd i cc ión de los jueces Letrados Depar
tamentales. «Las proporciones alarmantes, decía el Poder Ejecutivo en su 
Mensaje, que la frecuente comisión de ese deli to va adquiriendo en la campaña 
debido a la impunidad que con raras excepciones gozan sus perpetradores, na
cida de la lenidad de la ley, hace que la ac t i tud de las autoridades administra
tivas sea ineficaz para garant i r al vecino pacífico y honrado el respeto de sus 
intereses». 

Contra la vagancia. 

A la sombra de las disposiciones legales sobre vagancia reclutaba el Minis
terio de la Guerra el personal de los batallones de l í nea y el personal de las 
policías de c a m p a ñ a . «En el pailebot «Cata l ina» — tomamos al azar una infor
mación de la prensa de la época correspondiente a j u l i o de 1880 — llegaron 
ayer 33 vagos a la orden del Ministerio de la Guer ra» . 

Con el propós i to de legalizar o regularizar ese sistema de reclutamiento, 
presentó el Gobierno a la Asamblea en 1880 un proyecto por el cual se esta
blecía que los vagos se r í an amonestados por la Pol ic ía y en caso de persistir 
en la vagancia sometidos a los jueces Letrados Departamentales; que la con
dena cons i s t i r í a en dos a ñ o s de servicio m i l i t a r t r a t á n d o s e de nacionales y de 
un a ñ o de pr i s ión con trabajos públ icos t r a t á n d o s e de extranjeros, y que en 
caso de reincidencia h a b r í a dupl icación de penas. 

La C á m a r a de Diputados sancionó un proyecto m á s explíci to que empe
zaba por caracterizar la vagancia. «Serán considerados vagos, decía, los que 
no posean bienes o rentas y no ejerzan habitualmente profes ión , arte, n i oficio, 
n i tengan empleo, destino, industria, ocupac ión l íc i ta o a lgún otro medio 
legí t imo y conocido de subsistencia con o sin domicilio f i jo» . . . «Serán vagos y 
mal entretenidos, agregaba, los que h a l l á n d o s e en el caso del a r t í cu lo anterior, 
frecuenten las -pu lper ías o casas de negocio, las casas o parajes donde se juegue 
con i n t e r é s o sin él y las casas de t o l e r a n c i a » . . . Las penas coincidían con las 
del proyecto gubernativo: de uno a dos a ñ o s de servicio m i l i t a r t r a t á n d o s e de 
nacionales y un año de p r i s ión con trabajos públicos t r a t á n d o s e de extranjeros. 
Los menores de 17 años se r í an recluidos en la Escuela de Artes y Oficios. 

Con ligeras modificaciones quedó este proyecto sancionado por ambas 
Cámaras . Pero el Poder Ejecutivo que hal í ía reaccionado ya contra su propia 
iniciat iva y que deseaba tener a su alcance un medio r a p i d í s i m o de remonta del 
ejérci to de l ínea , vetó la/ ley invocando que el procedimiento ante los jueces 
Letrados s e r í a largo y h a r í a fracasar l a c a m p a ñ a contra la vagancia, y que 
al mismo fracaso conducirla otra d ispos ic ión de la nueva ley por la que se 
autorizaba el sobreseimiento en el caso de que el vago prometiera consagrarse 
a una tarea que le proporcionase medios de vida y obtuviera un fiador que abo
nara la efectividad de su promesa. 

Las cansas con Jurado. 

E l T r i b u n a l dir igió una nota en 1880 al Poder Ejecutivo manifestando 
que las causas criminales se retardaban de una manera considerable, por efecto 
de la inasistencia de los jurados y la ineficacia de las medidas coercitivas exis
tentes a la sazón. En concepto del T r ibuna l el mal p o d r í a subsanarse mediante 
la sanción de una ley que aumentara el n ú m e r o de los jurados y a l iv iara una 
tarea que se juzgaba demasiado pesada. 

Era buena la ind icac ión , sin duda alguna. Pero h a b í a entre los vicios 
de la época ot ra cosa m á s grave que c o n t r i b u í a al desprestigio de la inst i 
tución del Jurado, s e g ú n se encargó de comprobarlo el director de «La Ra-
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zón» en una causa ruidosa del mismo año . La p rác t i ca legal de entonces, como 
la de ahora, consis t ía en la lectura del todo el sumario por el escribano, lectura 
ordinariamente larga, m o n ó t o n a y muy propia para adormecer a los jurados 
o hacerles olvidar los puntos esenciales del sumario. Y sacando part ido de ello, 
el escribano que i n t e r v e n í a en esa causa dobló todas las piezas que compro
met ían al acusado y l imi tó su lectura a las que no t e n í a n importancia, fraude 
que h a b r í a pasado inadvertido si el director de «La Razón» que actuaba como 
jurado no hubiera tenido la curiosidad de abrir el expediente para averiguar 
qué es lo que con ten í an las hojas dobladas. 

Desde ese incidente empezó a abrirse camino la tesis de que deb ían con
curr i r los testigos a declarar de viva voz ante el Jurado, como así lo consignó 
el Proyecto de Código de Procedimiento Penal del doctor Alfredo Vásquez Ace
vedo que desde hace largos años obra en las carpetas del Cuerpo Legislativo. 

Iva const i 'ucción de la cá rce l Penitenciaria. 

A ra íz de la ca ída de Latorre su rg ió en la misma Legislatura que el dic
tador h a b í a cons t i tu ído a dedo, un voto del diputado Honoré a favor de la 
reforma carcelaria y de la supres ión de los procedimientos empleados para 
obtener la confesión de los reos: la estaca, las palizas, el facón y el Taller de 
Adoquines. 

Como consecuencia de ese voto el Gobierno n o m b r ó una Comis ión encar
gada de la cons t rucc ión de la P e n i t e n c i a r í a , de la que formaban parte el doc
tor Ildefonso García Lagos, el ingeniero Rodolfo de Arteaga, el general Luis 
Eduardo Pérez y don Juan D. Jackson. 

Los bienes de la sucesión del doctor Octavio Lapido aplicados por el Go
bierno de Latorre a la rea l izac ión de esa obra, h a b í a n sido consumidos en gran 
parte. Según un estado de la C o n t a d u r í a General de la Nación de jun io de 1880, 
la parte de bienes adjudicada al Fisco se componía de $ 530,000, en bienes 
ra íces (168,500), en t í t u lo s de deuda (266,186), en valores de cartera (57,617) 
y en efectivo (38 ,365) ] . De esa suma h a b í a n absorbido 358,000 los honorarios 
del Fiscal Especial, del Curador de bienes, de los médicos , las reparaciones de 
los edificios y un rubro «Varios» en el que figuraban cantidades entregadas 
por orden superior, quedando reducido el remanente a $ 172,000. 

Ta l era la cantidad con que se contaba para abordar la cons t rucc ión de 
la obra planeada por la Admin i s t r ac ión Berro, mantenida en la orden del día 
por los gobiernos subsiguientes y reclamada como un postulado nacional por 
todos los habitantes del pa ís y especialmente los de c a m p a ñ a v í c t imas muchas 
veces de los procedimientos inquisitoriales a que r e c u r r í a n los jefes polí t icos 
para impedir las evasiones. 

Una ley l imi t a t iva de los embargos. 

E l Tr ibuna l se d i r ig ió al Ministerio de Gobierno en 1880 p id iéndole que 
promoviera la sanción de una ley encaminada a inc lu i r entre los bienes no 
embargables el mobi l ia r io de la famil ia , con excepción de las piezas de lujo o 
de simple os ten tac ión de las salas o antesalas. Luego de hacer referencia a 
los almacenes del depositario jud ic ia l , decía el T r i b u n a l : 

«Conmueve , Excmo. Señor, ver al l í amontonados efectos y muebles que 
no teniendo* otro destino racional que el de al imentar el fuego, s e r í an sin 
embargo estimados y utilizados por sus dueños , qu izá infelices a quienes la 
imprevis ión o la desgracia ha colocado en la desesperada condición de deudores 
ejecutados y que sin salir de ella tienen todav ía que ver soportar en sus 
familias la pr ivac ión del servicio que esos trastos les p roporc iona r í an .» 

E ra tan concluyente el fundamento que el Poder Ejecutivo p a s ó la nota 
a la Asamblea y é s t a en el acto dictó una ley por la que se declaraba no 
embargables las prendas de uso personal del deudor y su famil ia , los muebles 
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y út i les de servicio contenidos en su casa habi tac ión, excepto los de sala y 
antesala, siempre que la deuda proviniera de los mismos muebles o de alqui
leres de casa. 

L a inamovllidad de los jueces y la reducción de los sueldos. 

. Con motivo de la discusión del Presupuesto de 1881 en que figuraba «na 
rebaja a los sueldos de la magistratura judic ia l , se dir igió el Tribunal al Poder 
Ejecutivo y por intermedio de éste a la Asamblea invocando contra esa rebaja 
el precepto constitucional de la inamovilidad. El Poder Ejecutivo, que no com
part ía la tesis del Tribunal , pasó la nota a la Asamblea, donde fué combatida 
por la Comisión de Legis lación de la C á m a r a de Diputados y encarpetada po;-
Calta de ambiente. 

Uno de los diarios que también comba t í a la tesis del Tribunal , r eco rdó que 
meses antes se había planteado la misma cuestión ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires integrada con abogados tan notables 
como los doctores Vicente Fidel López, J o s é María Moreno, Antonio E. Malaver, 
Pedro Goyena y Carlos Saavedra Zabaleta. La Const i tución argentina, aná loga 
a la nuestra en esa materia, establecía la inamovilidad de los jueces, pero sin 
prescripción alguna acerca de los sueldos. E l doctor Saavedra Zabaleta sostuvo 
que la reducc ión de los sueldos vulneraba la inamovilidad al poner al alcance 
de la Legislatura la renuncia de los Jueces. Pero todos los demás miembros de 
la Corte declararon que la reducción de los sueldos, dentro de un plan general 
de economías , no era contraria ni a la inamovilidad ni a la Const i tuc ión . 

Sumarios policiales. 

Los jefes políticos de campaña se hab ían acostumbrado a intervenir acti
vamente en los sumarios criminales. Cada vez que ocur r í a un crimen eran 
ellos los que ins t ru ían el sumario y no los jueces a quienes legalmente corres
pondía intervenir. E l Ministerio de Gobierno resolvió en 1881 poner f i n a esa 
e.vidente invasión de atribuciones. La Policía, decía la circular que con ese 
motivo se pasó, debe limitarse a la pr is ión del delincuente y a las primeras 
indagaciones, pasando de inmediato todo al Juzgado para que instruya el 
sumario dentro de las veinticuatro horas de la prisión. 

Registros de Ventas. 

La ley de creación del Registro General de Ventas fué modificada en 1S80. 
De acuerdo con la nueva organización en todas las ciudades, vil las y 

pueblos de la República hab r í a un Registro para la toma de razón de las escri
turas de división de bienes raíces entre condueños , ventas, permutas y dona
ciones de inmuebles, par t i c ión de herencias y cesión de derechos. E l Registro 
General de Montevideo es t a r í a a cargo del escribano que designara el Poder 
Ejecutivo. Los Registros locales e s t a r í a n a cargo de los actuarios de los 
Juzgados Departamentales o Juzgados de Paz. Cuando los Juzgados de Paz 
actuaran sin escribano, el registro e s t a r í a a cargo del mismo Juez de Paz. 
Los actuarios de los Juzgados de Paz pasa r í an quincenalmente una copia literal 
de las anotaciones al Actuario del Juzgado Departamental, y a 'su turno los 
actuarios departamentales enviar ían mensualmente al Registro central una 
copia de las anotaciones de todo el departamento. 

Los defraudadores de impuestos. 

El Jefe Político de Tacua rembó p regun tó al Ministerio de Gobierno 
en 1881 qué pena se ap l i ca r í a a los que explotaran minas de oro sin abonar 
los impuestos correspondientes. Pasado el expediente al Fiscal de Gobierno 
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doctor José María Montero, dijo este íuncionar io que los defraudadores del 
Fisco debían ser considerados como contrabandistas o ladrones, según ¡a natu
raleza y circunstancias de cada caso, y que en conseuencia debían ser suma
riados y presos si se les tomara infraganti delito y sometidos a los jueras 
correspondientes. Y el Gobierno hizo suyo el dictamen fiscal. 

Intereses municipales. 

La Asamblea au to r izó al Poder Ejecutivo en 1SS0 para establecer cuerpos 
de serenos o guardianes nocturnos en todas las poblaciones de c a m p a ñ a que 
lo solicitaran. La organización de esos cuerpos q u e d a r í a a cargo de las Jefa
turas de Policía y la recaudación e invers ión del impuesto •— consistente en un 
derecho que oscilaba desde 30 centés imos a las casas de familia hasta $ 2 a 
las casas introductoras y de consignación — a cargo de las Juntas Económico-
Administrativas. 

Por otra ley del año siguiente adjudicó la Asamblea a las Juntas Econó
mico - Administrativas los impuestos de peaje, pontazgo y barcaje correspon
dientes a los puentes, balsas, botes, canales, acueductos o calzadas que cons
truyeran o plantearan las mismas Juntas o las empresas concesionarias. 
E l peaje no podría exceder de 40 centés imos por los rodados, 12 por las per
sonas que transitaran a caballo y 2 por cada animal suelto. 

E l servicio de alumbrado a gas que en épocas anteriores hab ía dado lugar 
a vivas controversias, especialmente durante la epidemia de 1857, fué regla
mentado en 1880 por la Junta Económico - Administrat iva de la Capital, sobre 
la base de una fiscalización técnica que se dejaba a cargo de la Sociedad de 
Ciencias y Artes por carecer el Estado de organismos propios de contralor. 

También fué reglamentado el comercio de carnes y verduras. Entre las 
nuevas disposiciones figuraba una que obligaba a los puesteros de las proxi
midades del Mercado Central a reconcentrarse en dicho establecimiento. Los 
puesteros se presentaron en queja a la Comisión Permanente y és ta sostuvo 
que el reglamento originario de mercados no establecía radio alguno de pr ivi
legio y que en cambio la ley de patentes establecía la cuota que debían pagar 
los puestos situados fuera de lo^mercados, lo cual importaba autorizar su 
funcionamiento de un modo g e n i a l . Pero el Poder Ejecutivo mantuvo su 
resolución invocando que el contrato celebrado con el concesionario del Mer
cado establecía el radio de privilegio y que por otra parte se trataba de una 
medida de higiene públ ica que j a m á s hab ía sido discutida ni puesta en duda. 

Por resolución de la Dirección de Salubridad se pract icó en 1880 el exa
men de las casas de inquilinato de Montevideo. Del informe presentado por 
don Carlos Búrmes te r resultaba una existencia de 469 conventillos, con una 
superficie total de 185,610 metros cuadrados, 699 pisos o plantas, 7,053 cuar
tos habitables y una población de 14,859 almas que se dis t r ibuía as í : hombres 
5,756, mujeres 4,117, niños 2,664, n iñas 2,322. Del punto de vista de la 
nacionalidad, des tacábanse los orientales (6,096), los italianos (3,578) y los 
españoles (3,577). La población de las casas de inquil inato ascendía , según el 
informe que extractamos, a la quinta parte de la población de la ciudad de 
Montevideo en esos momentos. 

E l antiguo Fuerte donde funcionaban las oficinas dependientes del Poder 
Ejecutivo fué demolido en 1880, a raíz del traslado de esas oficinas a su 
nueva sede de'la plaza Independencia, des t inándose la manzana que quedaba 
libre a plaza pública, todo ello de acuerdo con lo programado y resuelto durante 
la Adminis t rac ión Latorre. 

Higiene pública. Los establecimientos de beneficencia. 

El Hospital de Caridad tenía 478 camas ocupadas el 1.° de enero de 1880 
y 372 en igual fecha de 1881, con un movimiento de 4,631 enfermos entrados 
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y 402 fallecimientos en el curso del primero d e esos años y d e 4,211 entrados 
y 367 fallecimientos en el curso del segundo. 

En el Asilo de Mendigos hab ía 236 asilados el 1.» de enero de 1880 y 
223 en igual d ía de 1881, con una entrada de 186 y una mortalidad de 39 
en el primero de esos años y de 234 y de 28 en el segundo. 

En el Manicomio habia 399 enfermos el l . o de enero d e 1880 y 448 al 
a ñ o siguiente con. una mortalidad respectivamente de 35 y 30. 

En el Asilo de Expósitos y Huér fanos la existencia era de 431 niños e] 
l . o de enero de 1880 y de 495 en 1881, con un movimiento respectivamente 
.de 313 y 302 entrados, 86 y 78 fallecimientos y 163 y 214 altas por concepto 
,de pedidos de los padres y adopciones. 

La estadís t ica parcial del Departamento de mujeres del Hospital de Caridad 
.a cargo del doctor Jurkpuski y del bachiller Brian, arrojaba de diciembre 
de 1879 a diciembre de 1880 un movimiento de 579 enfermos, con 431 altas, 
.60 fallecimientos y una existencia de 88 al cerrar el año. 

La estadíst ica de la sala de Medicina a cargo del doctor Leopold arrojaba 
en 1880 un movimiento de 73 2 enfermos, des tacándose en la lista de diagnós
ticos la bronquitis aguda y crónica, el reumatismo, el alcoholismo y la sífilis. 

A la policlínica del Hospital, atendida por los doctores Luis A. Fleuri y 
Pedro M. Castro y los estudiantes Brian, F e r n á n d e z Espiro, Felippone y Labora, 
'concurrieron durante ese mismo año 13,285 enfermos, prac t icándose 1,131 
.curaciones uterinas, 12 amputaciones, 7 resecciones, 5 reducciones, 20 extir
paciones, 309 extracciones, 50 punciones y 18 operaciones diversas, con una 
fliortalidad de 2 hombres, 3 mujeres y 30 niños. 

E l doctor F leur i , el doctor Jurkouski y el bachiller Br ian practicaron en 
el Hospital de Caridad una operación nueva entonces y que l lamó mucho la 
^ t enc ión de los médicos . E l cocinero de una casa de familia se t r agó un tenedor 
realizando ejercicios de pres t id igi tación ante un grupo de n iños a quienes pre
tend ía hacer creer el hecho que desgraciadamente se produjo. Conducido al 
Hospital fué allí operado con pleno éxito. 

En 1880 quedó terminado el nuevo y grandioso Manicomio, como así se 
le llamaba entonces, construido por la Comisión de Caridad bajo la dirección 
del ingeniero Canstatt, al lado del viejo asilo que ocupaban los dementes en 
la quinta de Vila,rdebó. I | 

A l entregar ese edificio al servicio público hizo constar don Julio Pereira 
,en su discurso inaugural que el Hospital y los Asilos de Hué r f anos y Mendigos 
a t end ían en esos momentos a 1,500 personas y que los Asilos Maternales edu
caban y daban de comer a 2,000 niños. . 

La Comisión de Caridad r ind ió en ese mismo año un justo y merecido 
homenaje a la memoria de don Francisco Antonio Maciel, fundador del Hos
pi ta l , colocando el busto de ese gran f i lántropo en el liall del establecimiento. 

E l Poder Ejecutivo restableció en 1880 la Comisión de Beneficencia de 
Señoras , suprimida durante la dictadura de Latorre, con sus anteriores come
tidos de superintendencia administrativa del Asilo de H u é r f a n o s y Expósi tos ; 
y creó una Comisión Honoraria de Caridad y Beneficencia, con un amplio 
programa de vigilancia, admin is t rac ión y dirección de los hospitales y asilos 
y de sus rentas, cesando la in tervención que hasta ese mqpento tenía la Junta 
Económico - Administrat iva de la Capital. 

Eran dos medidas urgentemente reclamadas por el angustioso estado de 
¡a beneficencia pfiblicp. 

Asilos Maternales. 

Don Pedro Bauza, vocal de la Junta Económico - Administrat iva y encar
gado de la dirección de los asilos maternales, describía así en 1882 la organi
zac ión de dichos establecimientos: 
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«Dos veces por semana concurre el médico. Las recetas se despachan 
gratis por la farmacia del Hospital de Caridad. Se hacen ejercicios higiénieós-
varias veces al día. Los niños entran de 6 a 8 y' y2 de la m a ñ a n a y salen 
a las 6 de la tarde. A la entrada se les da su ración. Hay niños desde 2 y 
años arriba. La e n s e ñ a n z a está a cargo de las hermanas de Caridad y com
prende las siguientes materias: Gramát ica — Ar i tmét ica —7 Geometria — His
toria natura l — Geografía — Lecciones sobre objetos — División del tiempo — 
Doctrina, cristiana — Nomenclatura — Lectura — Botánica — Histor ia sa
grada^— Mapa de la Repúbl ica — Ejercicios g imnás t icos y canto. A las 10 se 
almuerza, tomándose sopa, guiso, postre y pan. Después del almuerzo hay-
recreo seguido de una hora de siesta y a las cuatro tiene luego la comida con 
los mismos platos.» 

La c a m p a ñ a contra la viruela. 

E l vacunador oficial doij Hermenegildo Aramendi publicó en 1881 un? 
resumen estadíst ico de las vacunaciones practicadas durante el decenio 1870-
1880, del que resultaban 7,230 vacunaciones en los departamentos de Monte
video, San José, Soriano, Paysandú , Durazno, Florida, Minas y Cerro Largo. 
Una cifra bien pobre que explica la ac tuación preponderante de la viruela en 
las tablas de mortalidad de la época. 

E l Consejo de Higiene gestionó y obtuvo en ese año el restablecimiento 
de la Admin is t rac ión General de Vacuna bajo la dependencia del mismo Consejo, 
como medio de vigi lar eficazmente la conservación y dis t r ibución del virus en 
todo el pa ís . También presen tó el Consejo a la consideración del Gobierno un 
proyecto de ley de vacunación obligatoria, que en el acto fué pasado al Cuerpo 
Legislativo. 

Hay que advertir que el año 1881 era de epidemia en Montevideo y en 
algunos de los departamentos de c a m p a ñ a y que por eso procuraban las auto
ridades sanitarias salir de la modorra en que hab ían permanecido. 

Estado de los caños maestros. 

E l Consejo de Higiene y la Dirección General de Obras Púb l i cas resol
vieron en 1880 realizar un estudio de la red cloacal de Montevideo. E l doctor 
Diego Pé rez , miembro de la primera de esas corporaciones, acompañado de 
otras personas, pene t ró por uno de los caños de la parte Sur de la calle Con
vención y recorr ió una parte importante de la red. 

Los caños, decía el doctor Pérez en su informe, se encuentran en buen 
estado. A ú n los antiguos, que cuentan ya 24 años de servicios, tienen sus 
bóvedas, paredes y pisos sin a l terac ión. En cambio hay que resolver el pro
blema del de sagüe en la costa Norte; hay que construir el caño colector; y hay 
que reformar algunos de los ramales que comunican con la red cloacal, varios 
de los caños maestros de propiedad particular que es tán llenos de filtraciones 
y muchos de los ramales que parten de los edificios al centro de la calle. 

E l vecindario de la planta vieja de la ciudad de Montevideo solicitó 
en 1881 que se declarara obligatorio el uso de la red cloacal, como medio de 
evitar la con taminac ión de los pozos negros que todav ía exis t ían en muchas 
fincas. E l asunto pasó al Cuerpo Legislativo, donde dió lugar a un informe 
de la Comisión de Legislación' del 'Senado por el que se declaraba obligatorio 
el uso de los caños maestros, pero sólo después que la .empresa concesionaria 
construyera el gran caño colector que ten ía a estudio. 

La existencia de los pozos negros era cada vez m á s combatida por las 
corpóraclones sanitarias y los mismos vecindarios en nombre de la higiene 
pública y hasta de la seguridad individual más de una vez expuesta a graves 
contingencias. En la prensa de la época encontramos la descripción del hundi
miento del piso de una de las letrinas de la ciudad y caída del jefe de la 
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famil ia y' de cinco personas que acudieron en su auxilio, que no murieron asfi
xiados gracias a los rápidos y eficaces medios de salvamento puestos en juego. 

E jé r c i t o de l ínea . 

A l finalizar ,61 año 1881 tenía el Uruguay, según los cuadros del Minis
terio de la Guerra, 1,158 jefes y oficiales de l ínea, de los cuales estaban en 
servicio activo 361 y en s i tuac ión de disponibilidad 79 7. H a b í a 10 generales 
ien ese número . jLos demás se d i s t r ibu ían entre las siguientes graduaciones: 

C o r o n e l e s 30 
» g r a d u a d o s 33 

T e n i e n t e s c o r o n e l e s 75 
» » g r a d u a d o s . . . . . . 37 

S a r g e n t o s m a y o r e s 137 
» » g r a d u a d o s 59 

C a p i t a n e s 257 
» g-r;i.(:Uiados 5 

A y u d a n t e s m a y o r e s 40 
T e n i e n t e s 1." . 1 2 7 

» 2.° 136 
S u b t e n i e n t e s 157 
P o r t a s 15 
G-uard i a m a r i f i a s 4 

Uno de los diarios más autorizados de la época, «El Hera ldo» , invocando 
datos que conceptuaba de fuente muy segura, afirmaba que el Uruguay podía 
poner en pie de guerra los siguientes elementos: in fan te r ía activa, 8,000; 

.caballer ía activa, 18,000; in fan te r í a y cabal le r ías pasivas, 6,500; tropa de 
l ínea 3,600. En conjunto 36,100 soldados. 

La «caza de hombres» continuaba siendo, como durante la Adminis t rac ión 
Latorre, el procedimiento normal para la remonta del ejérci to de línea y policía 
de campaña. Cada jefe de ba t a l l ón enviaba comisiones a los departamentos 
para reponer sus bajas con «vagos» o «desertores», según la te rminología co
rriente. Ante las insistentes denuncias de la prensa de c a m p a ñ a y de la 
Capital, resolvió en 1880 la Comisión Permanente interpelar al Ministro de 
la Guerra. Y véase lo que contes tó el coronel Santos: 

«Que los indjvidubs conducidos de c a m p a ñ a en calidad de presos son 
aquellos a que se refiere el a r t í cu lo 30 del Reglamento de Pol ic ías de 1827 y 
ley relativa a levas de 1853, por cuyo motivo c re ía que el Gobierno no se h ab í a 
separado de las disposiciones legales cuando hab í a pedido a los jefes polí t icos 
que le fueran rèmi t idos los vagos y mal entretenidos que existían en la 
campaña.» 

La Comisión Permanente, que no que r í a romper lanzas con el omnipo
tente Ministro de la Guerra, resolvió darse por satisfecha y pasar a la orden 
del día. 

A la sombra de esa rat i f icación de la caza de hombres continuaron los jefes 
de ba ta l lón sus procedimientos de remonta y en ta l forma y con ta l publicidad 
que el Ministro de la Guerra se vió obligado antes de finalizar el año 1880 a 
dar alguna sat isfacción a lás denuncias que incesantemente llegaban de cam
paña , mediante la instrucción de varios sumarios que naturalmente deb ían 
concluir y concluyeron con la absoluta absolución de los jefes acusados. 

La Escuela M i l i t a r , , que h a b í a sido clausurada, volvió a figurar en la 
orden del día de la Adminis t rac ión Vidal por efecto del nombramiento de una 
comisión encargada de redactar el programa de ese establecimiento que el 
Poder Ejecutivo se proponía someter a la consideración de la Asamblea. 
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Honrando a los p róce re s . 

Un grupo de diputados encabezado por don J o s é Cándido Bustamante 
presentó en 1881 dos proyectos, por los que se mandaba erigir en la plaza de 
los Treinta y Tres un monumento «a la memoria del i lustre guerrero J o s é 

.Artigas», con la siguiente inscr ipc ión: «Al fundador de la nacionalidad o r ien ta l» ; 
y en la plaza Sa rand í otro monumento a la memoria del general Lavalleja 
.con la siguiente insc r ipc ión : «Al general de los Tfe in ta y Tres l ibe r t adores» . 

Otro grupo de diputados pidió que se conmemorara el 18 de agosto 
de 1881, centenario del nacimiento de don J o a q u í n Suárez , mediante la colo
cación de la piedra fundamental de una estatua de ese prócer que se r ía cos
teada por suscr ipción públ ica y erigida en la plaza Independencia, para cuya 
real ización con t r ibu i r í a el Tesoro públ ico con $ 10,000. 

Esta ú l t ima in ic ia t iva fué acogida de inmediato, por la Asamblea y 
.convertida en ley. No así las dos primeras, que continuaron a estudio de las 
Comisiones dictaminantes. 

La colocación de la piedra fundamental del monumento a Suá rez tuvo 
lugar el 2 5 de agosto del mismo año. E l Minis t ro de la Guerra, coronel Santos, 
invocando que la pr ior idad cor respond ía a Artigas y no a Suárez, hizo colocar 

.en uno de los ángu los de la plaza Independencia el busto del Jefe de los 
Orientales, y en los^ mismos momentos en que la Comisión de homenaje oficial 
-concluía su ceremonia, él d i r ig ía estas palabras a los que rodeaban el busto: 

«Ins igne Art igas! el E jé rc i to oriental que nunca olvidó los innumerables 
.Sacrificios que hicisteis a f i n de realizar tu pa t r ió t ico pensamiento, quiere, ya 
que no has merecido el justo t r ibuto que t u acendrado patriotismo demanda, 
.que t u s impát ico busto colocado sobre un pedestal de esta Plaza inmortal ice 
tu gloriosa memoria .» 

Durante el Gobierno de Vidal fueron t amb ién tributados grandes hono
res al general San M a r t í n con motivo de la llegada a nuestro puerto de la urna 
.que c o n t e n í a sus restos. E l doctor V ida l pidió y obtuvo au to r i zac ión para 
hacer bajar la urna a t i e r ra y conducirla hasta la iglesia Matriz a c o m p a ñ a d a 
por todo el ejérci to que estaba ese día bajo el mando del jefe del 3.» de 
Cazadores coronel Máximo Tajes. La juventud universi taria des ignó al bachi
l l e r Jorge H . BaUester.os para que hiciera uso de la palabra y envió una placa 
recordatoria en que se leía esta insc r ipc ión : «Los ca t ed rá t i cos y estudiantes 
de la Universidad de Montevideo a la memoria del gran capi tán don José de 
:San Mar t ín» . 

.El Correo. 

En 1880 recibió el Correo 938,402 cartas ordinarias, 15,020 recomendadas, 
1.216,398 impresos, 2,489 paquetes de muestras y papeles de comercio, 11,767 
tarjetas postales y 63,110 piezas oficiales. Y en 1881 recibió 1.222,226 car
tas ordinarias, 34,248 recomendadas, 15,541 tarjetas postales, 1.703,160 i m 
presos, 3,073 paquetes de moiestras y 62,184 oficios. 

E l producto obtenido fué de $ 115,931 en 1880 y de 118,624 al año 
siguiente. 

Los buzones de barr io movilizaron 82,189 piezas en el curso de 1880, 
.figurando entre ellas 5,1.10 cartas vecinales. 

La incorporac ión del Uruguay a la Unión Postal Universal dió base al 
director de Correos para dirigirse al Ministerio de Gobierno m a n i f e s t á n d o l e 
que la rebaja de franqueo para la correspondencia al exterior que i m p o n í a esa 
incorporac ión , obligaba a rebajar t a m b i é n la tar ifa para la correspondencia 
del in ter ior , si se q u e r í a evitar el contrasentido de que resultara m á s barata 
la carta despachada para el extranjero que la destinada a circular dentro de 

:las fronteras nacioijales. Para evitar la baja de la renta proponía el director 
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de Correos que se extendiera el franqueo a los impresos, que hasta entonces 
circulaban sin gravamen alguno. De acuerdo con la nueva tarifa se cobraría 
para el exterior 0,10 centésimos por carta de 15 gramos y 0.02 por cada 50 
gramos de impresos, como lo establecía la Unión Postal; y se cobrar ía para el 
inter ior 0.05 por cartas de 15 gramos y 0.01 por cada 50 gramos de impresos, 
papeles de negocios o muestras de mercader ías . La Cámara de Diputados votó 
en el acto la tarifa. Pero el Senado rechazó el impuesto a los impresos clel 
interior, juzgando que no era conveniente trabar la circulación de los diarios 
en la campaña, y la tesis del Senado prevaleció también en el seno de la Asam
blea General, quedando en consecuencia suprimido el proyectado derecho en 
esa parte. 

Creación de departamentos. 

Dos nuevos departamentos fueron creados en el curso del año 1880: el 
de Río Negro con parte del ter r i tor io de P a y s a n d ú y el de Rocha con parte 
del terri torio de Maldonado. E l Poder Ejecutivo vetó las leyes respectivas, 
invocando el recargo de gastos que or iginar ía la subdivisión, y la inconvenien
cia de los impuestos que se creaban con ese motivo. Pero la Asamblea man
tuvo su sanción. 

Espectáculos públicos. 

En 1880 reabr ió sus puertas el teatro San Felipe, después de un largo 
parén tes i s impuesto por las obras de reconst rucción y modernización que recla
maba el vetusto edificio. 

Pocos meses después las oficinas técnicas denunciaban el mal estado del 
techo del teatro Solís, por haberse apolillado las vigas de madera y agrietado 
las paredes, y se abordaba de inmediato el estudio de la armadura de hierro 
destinada a consolidar el edificio. 

Dos obras nacionales fueron estrenadas en este per íodo: el drama his tó
rico de don Rafael Fragueiro «Lucrecia romana» que fué representado por la 
compañía Tessero, y la ópera «Ofelia» de don Carmelo Calvo y letra del doctor 
Juan Zorri l la de San Mart ín. 

E l Hipódromo de Maroñas resultaba estrecho para la concurrencia que 
af lu ía a sus reuniones y la Junta Económico - Administrat iva acordó al coronel 
Manuel Aguirre la concesión de un nuevo circo que se cons t ru i r í a en Punta 
Carreta. 

La educación física contaba en esa época con un nuevo centro, la «Socie
dad Atlética Montevideana», compuesta principalmente de residentes ingleses 
que realizaban programas variados de saltos de barrera, carreras a pie, t i ro 
del mart i l lo , t i ro de la pelota y saltos de la garrocha. 

Entre otros de los establecimientos actualmente suprimidos por la acción 
moralizadora de nuestras leyes, figuraban entonces la plaza de toros de la 
Unión, donde hab ía corridas con cuadrillas de toreros españoles y ganados 
procedentes del Departamento de Minas, pertenecientes a don Juan M. Eche
nique; el Tiro a la Paloma, que organizaba en el Prado torneos semanales que 
a t r a í a n numerosa concurrencia; y los reñ ideros de gallos, con anuncios muy 
llamativos algunos de ellos en que el propietario prevenía al público «que 
ten ía gallos en gran número con plata y sin respetar parada». 

La cuestión religiosa. Incidente con motivo del cumpltmiento de la ley de 
Registro he Estado Civil. 

Uno de los jueces de Paz de Montevideo denunció en 1880 al Ministerio de 
Gobierno que el Cura del Cordón doctor Mariano Soler hab ía bautizado e 
inscripto en los libros parroquiales a tres n iños , sin la previa inscripción en 
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los registros de estado c i v i l , como lo exigia el decreto - ley de la dictadura de 
Latorre. 

Pasados los antecedentes al Jjiez del Crimen doctor Fein in fo rmó el cura 
párroco que se trataba de tres n iños que estaban en peligro de muerte a la 
hora del bautizo. E l Juez del Crimen, no satisfecho con esa explicación, decre tó 
una compulsa en ¡os l ibros parroquiales. E l teniente cura don Faust ino Ros-
pide, con quien se e n t e n d i ó el escribano actuario para llenar esa diligencia, 
expresó que los libros estaban en poder del doctor Soler, pero que pod ía anti
cipar que en ellos no figuraba el asiento de n ingún n i ñ o que previamente no 
hubiera sido inscripto en el Registro C iv i l , agregando que en una l ibreta de 
apuntes que él llevaba figuraba uno de los bautizos denunciados. Ins i s t ió el 
actuario y contes tó el teniente cura que sólo podía exhibir los libros por orden 
del obispo. Pero el obispo, a quien se dirigió en el acto el Juez, sostuvo 
«que el examen e inspección de los registros y archivos eclesiást icos eran a t r i 
buciones privativas del obispo diocesano». Ante ese desacato a los mandatos 
judiciales pidió y obtuvo el Fiscal del Crimen doctor Juan José Segundo que 
se llevara adelante la inspección de los libros parroquiales. Abier to a viva 
fuerza el armario del archivo, porque el teniente cura seguía r e s i s t i éndose a 
la compulsa, quedó comprobado que los tres bautizos denunciados estaban ins
criptos en ei registro parroquial , a pesar de lo que en contrario h a b í a asegu
rado el teniente cura. 

E l obispo pro tes tó contra la inspección llevada a cabo y el Tr ibuna l recabó 
la opinión del Fiscal de lo Civi l doctor Alfredo Vásquez Acevedo, quien con
testó que los registros parroquiales no podían ser s u s t r a í d o s a las compulsas 
judiciales. 

• «Esos registros, decía el doctor Vásquez Acevedo, como los de cualquier 
oficina púb l ica por el objeto que tienen y por los efectos que la ley atribuye a 
sus anotaciones, es tán y deben estar siempre a la disposición de las autoridades 
judiciales para todas las cuestiones que sobre tales anotaciones se susciten. . . 
¿Cómo p o d r í a ¡a autoridad judic ia l investigar la verdad sobre delitos de fa l 
sedad o adu l t e r ac ión de inscripciones si no le fuera dado examinar los libros 
en que ellas se encuentran? Se expl icar ía que la autoridad eclesiást ica resis
tiera el examen de sus registros de estado civi l si los delitos o faltas que en 
ellos pueden cometerse correspondieran privativamente a la ju r i sd icc ión ecle
siást ica. Pero no es así . Esos delitos y faltas caen bajo la ju r i sd icc ión común 
según se desprende de los a r t í cu los 32 y 33 del Código de Ins t rucc ión Criminal .» 

Pocas semanas d e s p u é s el cura de la Matriz don Inpcencio Y é r e g u y se 
negaba a expedir la patente de defunción de la esposa de don Federico Frug ie r i , 
alegando que el viudo ped ía esa part ida para poderse casar civilmente ante el 
Juez de Paz. «El pá r roco , decía «El Bien Público» apoyando la negativa, hace 
bien, porque la ley sólo consiente el matr imonio c iv i l entre los no catól icos y 
el señor Pedro Frug ie r i es católico». Para ese diario eran católicos todos los 
que h a b í a n recibido el bautismo y bastaba en consecuencia el hecho de la ins
cripción bautismal para que los jueces de Paz no pudieran autorizar vá l ida 
mente el matr imonio c iv i l . Ese mismo ó r g a n o de publicidad llegó en diciembre 
de 1881 a acoger en sus columnas editoriales «como perfectamente legal» un 
aviso colocado por el cura de Paysandí i en la puerta del templo que decía a s í : 

«El m a t r i m o n i ó es un sacramento y como ta l sólo la Iglesia Catól ica 
puede a d m i n i s t r a r l o . . . E l matr imonio entre catól icos o entre ca tó l icos y no 
católicos no autorizado por la Iglesia, es concubinato. . . L a palabra disidente 
para quien nació en el catolicismo importa una apostasia y no basta para hacer 
válido n i a ú n el contrato c i v i l . . . Los hijos de tales fieles nacidos en esa 
condición no son legí t imos.» 

Pero esa tesis absolutamente insostenible quedó abandonada en seguida y 
los dirigentes catól icos creyeron más prác t i co limitarse a exigir que el que se 
«declarara disidente conociera y explicara el significado de ese vocablo en vez 
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de promxnciarlo inconscientemente, y a la vez intensificaron su propaganda 
contra el decreto - ley de la A d m i n i s t r a c i ó n Latorre, desde el pú lp i to y desde 
las bancas parlamentarias donde el doctor Soler se des t acó por la vehemencia 
de su lenguaje. 

E l Par t ido Catól ico pule y obtiene la re forma ele la I/ey de Registro C i v i l . 

E l Presidente Vida l , cediendo a esa propaganda, resolvió pedir a la 
Asamblea la derogac ión del a r t í cu lo de la ley que h a b í a dado margen al exa
men de los libros parroquiales del Cordón . 

Ese a r t í cu lo , decía en su Mensaje, establece «que los curas p á r r o c o s no 
a d m i t i r á n inscr ipción alguna de bautismo en sus l ibros parroquiales sin que 
los interesados exhiban previamente el correspondiente certificado de inscrip
ción en el Registro Civ i l de n a c i m i e n t o s » . . . Prohibe la inscr ipción, no el 
b.autizo. . . Los pár rocos tienen que hacer la inscr ipción en sus libros de acuerdo 
con el derecho canónico v igente . . . Una vez creado el Registro Civ i l los libros 
parroquiales han perdido sus efectos j u r í d i c o s . . . Y para evitar cuestiones 
conviene modificar la ley en esta forma: «Los curas p á r r o c o s p o d r á n admit ir 
el bautismo y hacer sus asientos a ú n antes de la inscr ipc ión del rec ién nacido 
en el Registro Civil». 

Era eso precisamente lo que ped ían los católicos persuadidos de que una 
vez hecha la inscr ipción en los libros parroquiales no t a r d a r í a en caer en 
desuso la inscr ipc ión en el Rég i s t ro C i v i l . La Comisión de Legis lac ión de la 
Cámara de Diputados, que t a m b i é n lo e n t e n d í a así , se a p r e s u r ó a aconsejar 
la sanción de la enmienda propuesta por el Poder Ejecutivo. 

«La g a r a n t í a a los derechos individuales consagrada por la Cons t i tuc ión , 
decía en su informe, prohibe evidentemente poner en to r tu ra los deberes reli
giosos de los ciudadanos. E l legislador, el delegado del pueblo, no puede inva
dir bajo n i n g ú n pretexto los derechos del ciudadano y del hombre en el orden 
meramente religioso, y antes bien, c i r cunsc r ib i éndonos a la presente ley de 
Registro C i v i l , debe garant i r a los padres el derecho de bautizar a sus hijos 
cuando lo crean más conveniente, ya sea antes o después de la inscr ipc ión civil . 
Así es tá garantida la conciencia religiosa, como es deber en toda Nación 
civilizada.» 

Estaba en el mismo orden de ideas la mayor ía del Parlamento y como 
consecuencia de ello se dic tó a "fines de 1880 una ley que autorizaba a los 
curas p á r r o c o s «para adminis t rar el bautismo y hacer sus asientos a ú n antes 
de la inscr ipc ión del rec ién nacido en el Registro Civil». 

E l cura del Cordón doctor Soler que encabezaba la m a y o r í a parlamentaria 
y cuyo desafuero hab ía pedido el T r ibuna l a mér i to de los diversos sumarios 
instruidos por violación del a r t í cu lo derogado, se e n c o n t r ó gracias a esa ley 
al abrigo de la acción de la just ic ia y as í lo declaró la C á m a r a de Diputados 
al ordenar que fueran devueltos los expedientes relativos a l desafuero. 

Con sobrada razón dec ía , pues, el doctor Soler al redactor de «El Bien 
Público» en j u l i o de 1881: 

«Tengo para mí que ninguna de las Asambleas que han existido después 
de la Constituyente ha mostrado mayor e n e r g í a e independencia que la presente 
hasta llegar a trastornar los planes del déspo ta m á s insigne que ha tenido 
nuestra pa t r i a .» 

A d v i é r t a s e sin embargo que la Legis la tura que as í glorificaba el doctor 
Soler hab í a sido nombrada a dedo por el insigne déspo ta que ahora vil ipen
diaba y que cuando ese déspo ta insigne reso lv ió transformarse de Dictador en 
Presidente constitucional, los miembros de esa misma Legislatura le dieron sus 
votos, sin discrepancia alguna, so l ida r i zándose con la t r ad i c ión de sangre y 
de violencias que el siniestro personaje simbolizaba. 

Envalentonados los catól icos con la derogac ión del a r t í cu lo que ante-
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ponía al registro c iv i l el registro ecles iás t ico, procuraron dar un fuerte paso 
en materia de anu lac ión del patronato. 

Monseñor Mattera, que acababa de llegar al Río de la Plata como delegado 
apostól ico, se dir igió al Gobierno del doctor Vida l p r e g u n t á n d o l e si s e r í a bien 
recibido y no p r o m o v e r í a más tarde dificultades la c r eac ión del cargo de auxil iar 
del obispo a favor del p resb í t e ro don Inocencio Y é r e g u i . Nuestra Canci l ler ía , 
que se dió cuenta del alcance de la ges t ión , contes tó en el acto que no hab ía 
inconveniente en ello, pero que era entendido que en el caso de muerte del 
obispo t i t u l a r el Gobierno p r e sen t a r í a al Papa la terna de estilo, por tratarse 
de una a t r i buc ión que le era privat iva. Ese pr imer cambio de notas, que se 
produjo a mediados de 1880, se rep i t ió a principios del año siguiente, vién
dose obligada nuestra Canci l le r ía a rechazar de nuevo la tesis de que la 
aceptación del cargo de coadjutor significaba des ignac ión anticipada de sucesor 
del obispo. 

E l obispo Vera fal leció varios meses después , en el curso de una de sus 
acostumbradas j iras a la campaña , y el Gobierno pidió y obtuvo venia legis
lativa para rendirle los honores correspondientes a la m á s alta j e r a r q u í a mi l i t a r . 

• • 





I l l 

G O B I E R N O D E L G E N E R A L SANTOS 

(188S - 1886) 





CAPITULO I 

MOVIMIENTO POLÍTICO 

E l general Máximo Santos es elegido Presidente constitucional. 

E l doctor Francisco Antonino Vida l p re sen tó renuncia de su alta inves
tidura el 28 de febrero de 1882, como consecuencia de la p roc lamac ión de la 
candidatura de su Minis t ro de la Guerra y de la r e so luc ión de és te de asumir 
la Presidencia que de hecho venía ejerciendo desde marzo de 1880. 

H a b í a sido elegido el doctor V ida l por tres a ñ o s o sea por el per íodo 
complementario de la Presidencia del coronel Latorre, y faltaba por lo tanto 
un año para la t e r m i n a c i ó n del cuatrienio constitucional. De acuerdo con la 
opinión de cinco legisladores la nueva elección debía hacerse por ese año . Pero 
la mayor í a de la Asamblea, haciendo caso omiso del precedente que ella misma 
había establecido, n o m b r ó al general Máx imo Santos por cuatro a ñ o s . 

La elección del candidato fué canón ica : 50 votos sobre 51 leg i s ladoreá 
presentes. 

Otra dis t inción no menos significativa acordó esa Legislatura al gran 
elector de diputados y senadores: la c reac ión de la banda con los colores de 
la patria y el escudo nacional en el centro, que desde entonces llevan los Presi
dentes orientales. 

«Oomo ciudadano y como mi l i ta r , di jo el general Santos al prestar ju ra 
mento, pertenezco a un part ido polít ico que ha proporcionado a la pa t r ia días 
de gloria y a los cuales no puedo ser insensible; pero como Presidente de la 
Repúbl ica no tengo m á s bandera que la del honor nacional y mi g u í a s e r á la 
Ley y la J u s t i c i a . . . No puede ser motivo de censura para un ciudadano la 
ambición de servir noblemente a su pa ís , porque ella se encuadra siempre en 
las conveniencias públ icas y en los intereses generales, y permitidme, señores , 
os declare: tengo esa a m b i c i ó n . . . Que la enseña de la paz, de la legalidad, 
del orden, del trabajo y de la honradez en la a d m i n i s t r a c i ó n , resplandezcan 
tuteladas por las sabias y libres instituciones de la Repúbl ica .» 

Pocos d ías después decía su Minis t ro de Gobierno doctor José Ladislao 
Terra en una circular a los jefes pol í t icos : 

«Quere r es poder t r a t á n d o s e del bien de la patria, es la noble divisa del 
jefe del Poder Ejecut ivo. . . Una de las primeras aspiraciones de S. E. al 
inaugurar su Gobierno es llevar a la conciencia púb l ica que la actividad ind i 
vidual en todas sus manifestaciones solamente está l imi tada por la ley en el 
terri torio nacional .» 

Las tres primeras revoluciones contra Santos. 

El Gobierno de Santos fué un gobierno de in t ranqui l idad, un gobierno de 
revoluciones. 

Tres meses después de su encumbramiento t en ía el Presidente que ges
tionar la c reac ión de dos nuevos regimientos de caba l l e r í a de l ínea. Ya hab ía 
tres de esas unidades a lo largo de los departamentos de Salto, T a c u a r e m b ó y 
Cerro Largo, y las que se ped ían estaban destinadas a la vigilancia del l i t o ra l 
del Uruguay. La Asamblea se ap re su ró a votar las planil las respectivas. 

No se trataba de temores fantás t icos . La revolución estaba en el ambiente. 
Y su pr imer estallido cor r ió a cargo del coronel Máximo Pérez , caudillo del 
Departamento de Soriano acostumbrado a alzarse en armas contra todos los 
gobiernos y a ejercer la dictadura dondequiera que es tab lec ía su tienda de 
campaña. 

Máximo Pérez desembarcó en la playa de la Agraciada con un centenar 



254 ANALES HISTÓRICOS DEL URUGrAY 

<de hombres, sin la enseña colorada que en las otras revoluciones había osten
tado, y ello porque tenía el p ropós i to , según lo declaraba en su manifiesto al 
•país, de constituir un partido nuevo, «un partido de patricios». 

«Después de muchos años de ostracismo, agregaba en su pintoresco mani
fiesto, res i s t i éndome a los llamados que se me han hecho para que volviera a 
mis lares, enristro por fin to tacuara para redimir los pueblos. Vengo a echar abajo 
el poder de los gobiernos escandalosos e inmorales que con los tesoros públicos 
han arrastrado la dignidad del pa ís por el inmundo lodo del descrédito, con
duciéndolo al ú l t i m o extremo de la degradac ión y el cr imen.» 

Los regimientos de línea que estaban escalonados a lo largo del l i to ra l 
atacaron al grupo invasor en el acto de su desembarco y lo persiguieron con 
ahinco hasta darle alcance en la barra del arroyo Hospital, donde quedó 
muerto el famoso caudillo que lo comandaba. 

A principios de 1883 hubo un conato de sedición en el Regimiento de 
Art i l ler ía , que dió lugar a la pr i s ión y enjuiciamiento de los tenientes Daniel 
Castro y Antonio Pérez y del^agrimensor don Juan José Castro. Pero el Go
bierno, invocando luego la escasa importancia del suceso, se l imitó a dar de 
baja a los dos oficiales que apa rec í an como, jefes del movimiento y pidid el 
sobreseimiento de la causa. 

Con el propósi to de atraerse las s impat ías de los jefes y oficiales que ha
bían sido dados de baja en diversas oportunidades por no haber comparecido 
a los llamamientos del Estado Mayor, resolvió el Presidente Santos en el curso 
de ese mismo año conmemorar la efémerides del desembarco de los Treinta y 
Tres con un decreto por el cual se acordaba la re incorporación y pg.go de 
haberes devengados a todos los militares de coronel abajo que comparecieran 
ante la Inspección de Armas y se recababa venia del Senado para hacer igual 
cosa con los jefes superiores. 

Pero aparte de algunos amagos de revolución blanca que dieron base a 
la Policía para practicar registros domiciliarios en busca de armas que no se 
encontraron, y de sospechas m á s o menos fundadas acerca de la lealtad de dos 
jefes de ba ta l lón que fueron sustituidos en el acto, concluyó sin mayores con
mociones el año 1883. 

Más agitado fué el año 1884. E l sargento mayor Visillac — escapando al 
p u ñ a l que en esos mismos momentos ultimaba a Juan Noguera y Bibiano An-
tuco en las calles de Porongos a l salir de la Pol ic ía donde estaban detenidos — 
inició un movimiento blanco en los primeros d ías de abri l . Ese movimiento 
debía coincidir con un desembarco de fuerzas a cargo del coronel Juan Pedro 
Salvañach, según este mismo jefe se encargó de documentarlo en una carta 
escrita a don Agus t ín de Vedia al tiempo de salir del puerto de Buenos Aires. 
Pero la activa vigilancia de la escuadrilla distr ibuida por el Gobierno de Santos 
a lo largo de las costas hizo fracasar la expedición del coronel Salvañach y 
entonces el mayor Visillac que se encontraba aislado y reducido a la impo
tencia después de un infructuoso ataque a la Jefatura de San José , disolvió su 
pequeño grupo y se corri^ a Montevideo y de Montevideo a Buenos Aires, sin 
ser reconocido por los que lo perseguían . E l general Santos se ap resuró a 
echar un velo sobre ese fracasado movimiento, mediante un decreto amplio de 
a m n i s t í a que ges t ionó y obtuvo de la Asamblea. 

No cesaron por eso los trabajos revolucionarios a que respondía el movi 
miento del coronel Salvañach. Continuaron con mayor intensidad, obligando 
al general Santos a estrechar la vigilancia del l i tora l y a iniciar una activa 
c a m p a ñ a d ip lomát ica ante el Gobierno argentino, para la disolución de los 
grupos que maniobraban en la Provincia de Entre Ríos, a vista y paciencia de 
las autoridades locales. Recién a l finalizar el año se resolvieron las autor i 
dades de Gua leguaychú a notif icar a los jefes que encabezaban esos grupos, 
comandantes Máximo Lallera, Francisco J. Cortinas y Juan Francisco Mena 
y doctor Carlos A. Berro, que debían abandonar la Provincia de Entre Ríos . 
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Pero entonces mismo sólo para llenar las apariencias, pues los grupos volvieron 
a reunirse después de un breve pa rén t e s i s de disolución. 

Las agitaciones pol í t icas aumentaron en 1885. E l diputado blanco don 
Abdón Aroztegui, j u z g á n d o s e perseguido, buscó asilo a principios de año 
en la Legac ión argentina y desde all í se embarcó para Buenos Aires, dando 
lugar con ello a que la C á m a r a de Diputados lo expulsara de su seno. Dos me
ses después sal ía de la costa de Entre Ríos y desembarcaba en el Hervidero 
una expèdic ión blanca encabezada por los comandantes Mena, Mart i rena y 
Lallera y los doctores Carlos A. Berro y Luis M. Gi l . La columna expedicio
naria fué inmediatamente atacada, perseguida y disuelta por el Ba ta l lón Zs> 
de Cazadores al mando del coronel Salvador Tajes, que estaba de gua rn ic ión 
en P a y s a n d ú , y por las divisiones de caba l le r ía del coronel Viera y del coman
dante V i l l a r , cayendo prisionera la m a y o r í a de sus componentes. 

La sociedad de Beneficencia de T a c u a r e m b ó se d i r ig ió al Presidente Santos 
gestionando indultos para el doctor Luis M. Gil , comandante Máximo Lallera 
y otros jefes y oficiales que hab ían ca ído en manos de las autoridades de ese 
Departamento. Santos contes tó que todos los prisioneros sa-ldrían en l ibertad, 
con excepción de Lal le ra que debía comparecer ante el Juzgado del Crimen 
por estar acusado de complicidad en el asesinato del general Venancio Flores. 
Y en seguida cumpl ió su promesa y hasta el mismo coronel Lal lera obtuvo su 
libertad previa comprobac ión de la fal ta de fundamento legal de los hechos 
que h a b í a n dado margen a su acusac ión . 

Pero el fermento revolucionario s iguió actuando con vigor. En ju l io 
hubo otro amago de invas ión al Departamento de Salto, complicado con una 
tentativa contra la vida del Presidente Santos que dió margen al arresto de don 
Eduardo Carbajal en Buenos Aires. Y antes de finalizar el año recrudecieron 
de ta l manera los rumores de revolución que el Gobierno l ibró orden de arresto 
contra el coronel Rafael Rodr íguez , prestigioso caudillo blanco del Departa
mento de San José , quien consiguió emigrar a Buenos Aires y fué borrado 
del esca lafón mi l i t a r por esa causa. 

L a cuarta y últ ima revolución. 

Llegamos al año 1886, el ú l t i m o del Gobierno de,Santos. La idea revo
lucionaria caldeaba en esos momentos todas las cabezas. Ya no se hablaba de 
revolución blanca n i de revoluc ión colorada. Se hablaba de la necesidad de un 
gran movimiento nacional para derribar al Gobierno de Santos y salvar al país 
de la g r a v í s i m a crisis polí t ica, administrat iva y económica que amenazaba 
arruinar lo por completo. 

A l frente de ese movimiento fué puesto el general Arredondo, jefe uru
guayo a l servicio del e jérc i to argentino que se conservaba al margen de las 
contiendas partidistas entre .blancos y colorados y que por lo tanto a nadie 
podía infundi r recelos o rivalidades. 

Desde .los primeros d ías de enero empezó una fuerte corriente de emigra
ción a la Argentina, en parte para engrosar el e jérci to revolucionario que había 
comenzado a formarse, y en parte para escapar a la movil ización de la guardia 

^nacional decretada por Santos como medio de d i r ig i r todas las fuerzas de l ínea 
sobre las costas del Uruguay y sobre la frontera terrestre. Entre los emigrados 
figuraban los generales Lorenzo Batlle y Enrique Castro que deb ían ocupar 
importantes puestos en las filas revolucionarias y muchos jefes y oficiales que 
en el acto fueron emplazados por el Estado Mayor y borrados del escalafón 
mi l i t a r e n ' r a z ó n de no haber comparecido. E l coronel Angel Muniz, que estaba 
en Montevideo, fué aprehendido, y el coronel P a m p i l l ó n , que p e r m a n e c í a en 
su estancia de San José , escapó a duras penas a las partidas encargadas de 
arrestarlo. 

Todas las caballadas del l i to ra l fueron internadas con el p ropós i to de 
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quitar medios de movilidad a los invasores que se agrupaban en la costa entre-
rr iana y poderlos atacar y rodear el día que cruzaran el r ío . También procuró 
el Gobierno repatriar a los millares de ciudadanos que hab ían emigrado a la 
Argentina y a la frontera bras i leña mediante un decreto en que se decía que 
podían regresar libremente «en la seguridad de que no se r ían molestados en 
sus personas y derecbos». Pero inú t i lmen te , porque la emigración era una 
protesta contra el régimen político imperante y lo que se que r í a era producir 
el vacío en torno del Gobierno para facil i tar el tr iunfo de la revolución. 

La in tervención del general Arredondo y la formación de la columna 
revolucionaria a vista y paciencia de las autoridades argentinas, dieron lugar 
.a reiteradas y enérgicas reclamaciones de la Canci l ler ía de Santos. Cediendo 
a ellas se di r ig ió el Ministro de la Guerra de la Repúbl ica Argentina al Jefe 
del Estado Mayor para ordenarle que l lamara al general Arredondo y le pre
viniera que se considerar ía como una falta toda ingerencia de un mi l i ta r argen
tino en la revolución oriental y que el Gobierno esperaba que su conducta no 
dar ía lugar a que se procediera contra él. La voz pública, decía en su nota el 
Ministro doctor Carlos Pellegrini , asigna al general Arredondo «una part ici
pación activa en la agi tac ión política de la Repúbl ica Oriental del Uruguay, 
lo que podr ía comprometer por el carác te r que inviste «la completa neutralidad 
en las cuestiones de la Repúbl ica vecina que es la norma de la polí t ica 
a rgent ina» . 

¡La neutralidad argentina! Contra esa frase del doctor Pellegrini se alzó 
«La Nación» de Montevideo, el diario oficial del general Santos, recordando 
que el Canciller argentino doctor Carlos Tejedor la hab ía rechazado, en una 
nota al Ministro oriental doctor Pérez Gomar relativa a la revolución entre-
rriana, sosteniendo que los revolucionarios de Entre Ríos eran rebeldes y no 
beligerantes con los que pudieran mantener relación las naciones amigas. 

E l general Arredondo pidió y obtuvo su baja para quedar en completa 
libertad de acción y desde ese momento asumió públ icamente la dirección del 
movimiento revolucionario sin que el Gobierno argentino opusiera nuevos repa
ros a su act i tud. 

«El 15 de febrero, decía al coronel Basilio Muñoz en carta publicada en 
«La Nación», debe producirse el levantamiento general del país. E n cada 
Departamento se r eun i r án las fuerzas en un punto dado y desde allí marcha
r á n . . . Usted será comandante en jefe del segundo cuerpo del ejérci to al Sur 
del río Negro y t r a t a r á de que el levantamiento no se precipite y coincida en 
lo posible con la invasión de la columna principal.» 

Esa y otras cartas a los jefes de nuestra campaña , que habían sido inter
ceptadas por los agentes policiales, dieron base al Ministro' oriental señor Ga
yoso para pedir a la Canci l ler ía argentina la adopción de medidas contra el 
general Arredondo y contra las fuerzas acampadas en la costa entrerriana y 
en varios corralones de Buenos Aires donde se les daba ins t rucción mi l i t a r . 
Pero la Canci l ler ía contes tó en cuanto al general Arredondo que de acuerdo 
con el dictamen del Procurador de la Nación doctor Eduardo Costa, las cartas 
exhibidas no const i tu ían delito enjuieiable y en cuanto a los campamentos de 
Entre Ríos «que se comunicar ía» el hecho a las autoridades de esa Provincia. 

A mediados de febrero se levantaron en armas los coroneles P a m p i l l ó n y 
Tr ía s y varios otros jefes de acuerdo con las instrucciones que habían recibido.* 
Pero como la hora de la invasión no hab í a llegado todav ía , esas partidas fue
ron fác i lmente perseguidas y disueltas. Entre los prisioneros de algunas de 
ellas figuraba el ingeniero Juan Hardy, tomado por la Policía del Salto. 
Sarmiento se interesó por lá vida de ese joven y Santos ordenó en el acto 
que se le expidiera pasaje para Buenos Aires y escribió una carta al estadista 
argentino diciéndole que aun cuando Hardy hab ía tratado de sobornar a un 
jefe del e jérci to , delito muy grave en aquellos momentos especialmente, hab ía 
querido atender su pedido. 
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Durante la segunda quincena de febrero y todo el mes de marzo conti-
í iuaron en Buenos Aires y en la costa entrerriana los preparativos de la invasión. 

E l ejército revolucionario, perfectamente armado y municionado, con 
sus jefes y oficiales a la cabeza, marchaba por la costa entrerriana, amagando 
dia a día con el pasaje a la costa oriental. Y frente a ese e jérc i to Que el 
Gobierno argentino dejaba en la m á s absoluta tranquilidad, se movía el ejér
cito gubernativo del general Máximo Tajes. E l choque de ambos ejércitos, 
cada día más inminente, y que según todas las probabilidades debía ser favo
rable a la revolución, inspiró a don Andrés Lamas un manifiesto encaminado 
a demostrar la necesidad de un avenimiento entre el general Santos y los par
tidos de oposieión, que evitase al país las calamidades en perspectiva; y al 
coronel Latorre U2ia carta al coronel Pedro de León, en la que decía que la 
revolución de Arredondo sería la m á s formidable de todas las que hab ía su
frido el pa í s ; que esa revolución t r i u n f a r í a con toda seguridad; que ei Par
tido Colorado ser ía desalojado del poder y que lo que convenía era desarmar 
a la oposición llevando a don T o m á s GOmensoro a la Presidencia de la 
Repúbl ica . 

Don Tomás Gomensoro, que estaba al frente de la Tesorer ía General de 
la Nación y cuyo nombre ya había figurado eri algunas de las g rav í s imas crisis 
pol í t icas en que se debatia «1 país , fué llamado al despacho del Ministro de 
Gobierno para que publicara una carta desautorizando la proclamación de su 
candidatura presidencial, y habiéndose resistido a ello fué en el acto destituido 
del cargo que desempeñaba . 

Pasa e l e jérci to revolucionario a l t e r r i to r io oriental. 

La Cancil lería de Santos no cesaba entretanto de exigir medidas de neutra
lidad, cada día m á s inaplazables dada la imposibilidad de negar actos de 
guerra que estaban desenvolviéndose a la vista de todo el mundo. 

E l 22 de marzo de 1886 anunciaba finalmente el Ministro de Relaciones 
de la Repúbl ica Argentina al Gobierno oriental que las autoridades de Entra 
Ríos se proponían entrar en actividad. 

«Como contestación a la ú l t ima nota de V. E., decía en su telegrama el 
doctor Francisco J. Ortiz, transcribo el siguiente telegrama que acabo de recibir 
del Gobernador de Corrientes Qtue dice as í : «Oficial, Urgente. Recibo en este 
momento parte del Jefe Político de Caseros comunicándome que Arredondo 
•ha acatado las órdenes y que pasado m a ñ a n a q u e d a r á n disueltos los dos mil 
Hombres que p róx imamente tiene. La disolución no se hace s i m u l t á n e a m e n t e 
para evitar los desórdenes que grandes grupos podr ían producir. •— M. Derqui.» 

E l doctor José Pedro Ramírez hab ía calculado días antes el número de 
combatientes en una cifra algo m á s baja, porque todavía no se hab ían efec
tuado algunas incorporaciones. «En cuanto al ejérci to, decía al doctor Julio 
Jurkouski desde Concordia, puede precisarse su n ú m e r o , pues es tá casi recons
t i tu ido del otro lado de la frontera de esta Provincia a inmediaciones de Moco-
re tá . Su número es de 1,400 a 1,500 hombres, sin contar lo prometido por el 
genera l í s imo que no aparece hasta ahora y que dudo mucho que aparezca». 

Pero la orden de disolución no se había dado. Lo único que pedían las 
autoridades argentinas al general Arredondo es que apresurara el pasaje al 
ter r i tor io oriental, porque ya resultaba imposible seguir negando la existencia 
de un fuerte ejérci to en pie de guerra pronto a invadir el país hermano. 

Todo ese ejérci to que estaba en Caseros fué trasportado a Concordia, 
ut i l izándose en gran parte la línea ferroviaria argentina que hab ía acumulado 
al lá con ese objeto todo su material rodante. Y una vez en Concordia subieron 
los revolucionarios a los vapores de la carrera «Júpi ter», «Leda» y «Stella» y 
à varias chatas y se dirigieron aguas abajo hasta llegar a Guaviyú, donde 
desembarcaron el 28 de marzo sin luchas de ninguna especie, a pesar de ha-
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berse cruzado en el camino con la cañone ra «General Suárez», hecho que di<5 
mér i to a una enérgica nota de Santos al Fiscal Mi l i t a r , o rdenándole que acu
sara a los jefes de ese buque de guerra que hab ían recibido, decía, instrucciones 
para impedir el atraque de los revolucionarios a nuestra costa y que a la al tura 
de Guaviyú hab ían huido sin intentar siquiera una demos t rac ión de hosti l idad 
contra los invasores. 

Actitud que asume la Asamblea. 
« 

La Legislatura resolvió solidarizarse en el acto con el Presidente Santos. 
«En presencia, decía en la minuta de comunicación, de los acontecimientos 

a producirse en el país con motivo de la invasión armada y cuyo pasaje a la 
República se ha efectuado ya, la Asamblea Nacional, unidos sus miembros 
en un solo y único propós i to , pone al servicio de la patria toda la fuerza de 
au autoridad y así le cumple manifestarlo solemnemente al Poder Ejecut ivo.» 

E l ejército de Arredondo es vencido. 

Ya hemos dicho que el Gobierno de Santos hab ía hecho internar todas 
lãs caballadas de las estancias del l i to ra l para dif icultar la marcha del e jé r 
cito revolucionario. E l general Arredondo que comprend ía que sin esos me
dios de locomoción su columna tenía que ser r á p i d a m e n t e rodeada, h a b í a 
reunido en la costa e n t r e r r i a n á todos los caballos que se encontraban dispo
nibles, con orden de que su pasaje coincidiera con el del ejérci to, cosa íiuel 
no pudo efectuarse y que ac tuó de una manera decisiva en el fracaso de la 
revolución. 

Véase lo que decía don Eugenio Garzón, describiendo el movimiento- del 
ejército revolucionario en cuyas filas mi l i taba : 

E l 28 de marzo emprendimos el viaje en la f lo t i l la y el mismo día desem
barcamos en Guaviyú. Allí dormimos esa noche. La caballada que estaba en 
Entre Ríos no pudo pasar y nos vimos obligados a emprender la marcha a 
pie. Después de algunas fuertes guerrillas se libró el 30 un combate de tres 
horas con una parte de la vanguardia de Tajes. E l e jérc i to revolucionario 
prosiguió luego su marcha siempre a pie. Desde el 28 no hubo propiamente 
reposo para nosotros. E l 31 acampamos en la costa del Quebracho. La idea de 
Arredondo era seguir marchando hacia el centro de la c a m p a ñ a . Pero apa rec ió 
entonces el e jérci to de Tajes y después de un recio tiroteo tuvimos que entrar 
en un callejón donde pros iguió la pelea desde las 12 hasta las 5 en qua el 
ejército de Tajes cesó el fuego, cesando t a m b i é n en seguida el de la revoluc ión , 
que ya estaba en desbande. 

E l 30 de marzo, decía el general Tajes en su parte oficial , el e jérci to revo
lucionario que marchaba al Sur de Guaviyú hizo alto en las Puntas de Soto, 
donde se empeñó la batalla. Pocas horas después la caba l le r ía revolucionaria 
se desbandaba y la in fan te r í a se r end ía a discreción a ra íz de una tentat iva 
de retirada que no pudo efectuarse. Del ejérci to revolucionario han quedado 
doscientos muertos y seiscientos prisioneros. Las bajas nuestras ascieiiden a 
52 muertos y 73 heridos. 

Entre los muertos del ejérci to revolucionario, figuraba el doctor Teófilo 
D. Gil, ex director de «La Razón», periodista de garra por su inteligencia 
poderosa, su ca rác te r inquebrantable y la austeridad de su vida. 

Después de la batalla. l ia vida de los prisioneros es respetada. 

Terminado el fuego fueron respetadas las vidas de los revolucionarios, 
acto honroso que puede y debe señalarse como la primera etapa de la evolución 
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pol í t ica que pocos meses después h a b r í a de salvar a l pa ís de la g r a v í s i m a cr i 
sis a Que estaba abocado. 

Ya no estaba el general Santos al frente del Gobierno en esos momentos. 
Los cuatro años de su presidencia h a b í a n terminado el I P de marzo y al frente 
del Poder Ejecutivo estaba de nuevo el Presidente del Senado don Francisco 
Antonino Vida l . E l general Santos, que seguía siendo dueño y señor de la 
s i t uac ión , hab ía pasado a ocupar el cargo de general en jefe de todas las. 
fuerzas mili tares, y se gloriaba de haber sido el autor de ese acto de con
fraternidad. 

En telegrama del 30 de marzo, decía en su nota al Presidente Vida l , pedí 
al general Tajes que ordenara a su tropa que tuviera cons iderac ión con la 
juventud que mil i taba en la revo luc ión y previendo el resultado de la lucha 
pedí a V . E. el p e r d ó n de los vencidos. Ese p e r d ó n ha dado ya lugar a que 
hayan sido puestos en l ibertad m á s de m i l prisioneros. Hoy vengo a pedir a 
V. E . que recabe de la Asamblea una ley de a m n i s t í a a favor de todos los 
orientales que por causas polí t icas e s t á n alejados de la patria. 

E l telegrama a que se refer ía Santos era del 31 de marzo o sea del mismo 
día del desenlace del movimiento revolucionario. H è a q u í lo que decía al gene
ra l Tajes en ese telegrama: 

« P r o b a b l e m e n t e a la hora en que suscribo este telegrama es t á s por l ibrar 
una batalla decisiva contra las fuerzas revolucionarias. Entre los enemigos 
mercenarios en su mayor parte incluso el que los comanda, hay sin embargo 
muchos jóvenes orientales que e n g a ñ a d o s por su inexperiencia han ido a en
grosar las filas de las traidores de la patria, de donde ta l vez no hayan podido 
desertar después de reflexionar el paso que daban. Ta l vez entre esa juventud 
hay grandes esperanzas para la patr ia . Venzámosla sí, pero vencida salvé
mosla, que la sangre de los orientales es demasiado preciosa para que sea 
vert ida por sus hermanos. . . Recomienda muy particularmente a todas tus 
tropas que se tenga la mayor consicteraeión con nuestra juventud . Que el 
gr i to «Soy or iental» sea una coraza invulnerable para el que lo exclame.» 

Para, «El Te légra fo Marí t imo» ese telegrama no pudo llegar a tiempo a 
manos de su destinatario y el honor del tratamiento con los vencidos corres
p o n d í a en consecuencia a l general Tajes y no al general Santos. Más termi
nante se mos t ró «El Día» en un edi tor ia l del año siguiente escrito o inspirado 
por don J o s é Batlle y Ordóñez que figuraba entre los oficiales del e jé rc i to revo
lucionario. Según ese editorial el general Tajes se h a b í a mostrado generoso 
con los vencidos «desobedeciendo, s e g ú n se aseguraba, ó rdenes secretas que 
h a b í a r e c i b i d o » . . . Son notorios, agregaba en otro editorial , los desaires con 
que fué recibido Tajes después del Quebracho. 

En los apuntes de cartera de «un oficial del Regimiento de Art i l ler ía» 
publicados por «El Te légrafo Mar í t imo» , se decía que al día siguiente de la 
batalla el general Tajes hab ía hecho formar a los prisioneros y les h a b í a dicho: 
«Ustedes son prisioneros, pero e s t án tan garantidos como nosotros mismos: el 
Part ido Colorado no mata a nadie», provocando con esas palabras grandes vivas 
al que las pronunciaba. 

La Legislatura vo tó por ac lamac ión una ley que declaraba a Santos «gran 
ciudadano y b e n e m é r i t o de la Pa t r i a» y lo elevaba a l rango de C a p i t á n General; 
una segunda ley que confería a Tajes los despachos de Teniente General; y 
otra ley i ná s que amnistiaba a todos los que directa o indirectamente hubieran 
tomado parte en la revolución, pedida por un Mensaje del Presidente Vidal 
datado el 19 de ab r i l , aniversario de la cruzada de los 33 orientales, «como 
un homena je» , son las palabras del Mensaje, «a la grandiosa epopeya de la 
Independencia que s u r g i ó por la comunión de todos en una misma fe». 

Pero a despecho del t r iunfo obtenido por la fuerza de las armas el am
biente con t inuó siendo de int ranqui l idad, y para mejorarlo no tuvo más 
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remedio el vencedor que transigir con los vencidos y que llamarlos al gobierno, 
como lo veremos después. 

Los incidentes diplomáticos de la época de Santos. E l caso de Volp i y P a t r ó n ? . 

A principios de 1882 fué asaltada la casa de cambio de los señores Platero 
y Cía., situada en la plaza Independencia. Los asaltantes mataron al joven 
Betancour, dependiente de la casa de cambio, y robaron el contenido de la 
caja de hierro consistente en tres m i l pesos en metál ico y alhajas. 

Pocas horas después fué aprehendido José Carbajal, quien «apretado por 
la Policía» según la te rminología de la época, se confesó autor del asesinato 
y denunció como cómplices a los italianos Volp i y Patrono. En una segunda 
declaración re t i ró la referencia a sus cómplices y luego la mantuvo ante el 
Juzgado del Crimen. 

Carbajal fué condenado a muerte tanto en primera como en segunda ins
tancia. A l pronunciar su fallo f inal hacía constar el Tribunal que en el suma
rio existían datos confirmatorios de la culpabilidad de Volp i y Patrone. 
Volpi , decía el Tribunal , declara que no vió a Patrone el día del crimen y sin 
embargo está probado que ese día comieron juntos; Patrone declara que ese 
día permaneció en su casa por razón de enfermedad y sin embargo está pro
bado que salió a la calle; en el cuarto de Patrone había una alpargata con 
manchas de sangre y esa alpargata era del propio Patrone según las decla
raciones de Volpi y de Carbajal; Volpi ten ía al día siguiente del crimen un 
cinto lleno de monedas de oro, según uno de los testigos. Tales eran los da
tos confirmatorios de la declaración de Carbajal. Pero el Tribunal , al con
firmar la sentencia de primera instancia que imponía la pena de muerte a 
Carbajal se abs ten ía de condenar a Volpi y Patrone, alegando que éstos h a b í a n 
sido puestos en libertad absoluta a raíz del sobreseimiento dictado en su causa. 

Advertiremos que el Fiscal del Crimen doctor Juan José Segundo se 
apresuró a rectificar en «La Razón» algunas de las conclusiones del Tribunal . 
En su concepto la alpargata manchada de sangre no era de Patrone; las contra
dicciones i n que h a b í a n ' i n c u r r i d o los dos italianos eran imputables al desas
troso estado de án imo en que se encontraban, y Carbajal h ab í a formulado la 
denuncia de complicidad, según el mismo lo declaraba, respondiendo al pro
pósito de disminuir su propia culpabilidad. 

Carbajal al ser puesto en capilla, declaró a un repór te r del mismo diario, 
que los verdaderos asesinos eran Volpi y Patrone, pero que él hab ía tenido que 
confesarse culpable bajo la pres ión de las torturas con que se le amenazaba. 

"' Llegado el momento de cumplir la sentencia ejecutoriada, hubo fuertes 
gestiones en favor de la conmutac ión de la pena, estimuladas por las declara
ciones del Tr ibunal y por la circunstancia de encontrarse a la sazón Volpi y 
Patrone en I ta l ia gozando de la absolución que habían obtenido de nuestras 
propias autoridades judiciales. 

E l Presidente Santos, que no podía conmutar la pena por t r a t a r s é de un 
homicidio cometido con alevosía, ordenó la suspensión del fusilamiento y que 
el reo fuera sacado de la capilla y vuelto a su celda a la espera de un cambio 
de idea's con el Tribunal. Del cambio de ideas no surgió nada que pudiera 
evitar el cumplimiento de la cosa juzgada. Pero' Carbajal estaba ya en la cárcel 
sin grillos y todo el mundo juzgaba como una verdadera atrocidad su recon
ducción a la capilla. Entonces surgió la idea, que el Presidente aceptó en 
el acto, de recurrir a l Parlamento en demanda de una ley que evitara el fusi
lamiento del reo y duplicara la pena de diez años de cárcel que la legislación 
vigente establecía como inmediata a la de muerte. Y la Asamblea, que estaba 
en el mismo orden de ideas, dictó en octubre de 1883 dos leyes para solu
cionar el conflicto. La primera, de carác ter general, p revenía que la pena 
de muerte no era conmutable en los casos de premedi tac ión y alevosía y que 
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cuando fuera conmutable se ap l i ca r í a al reo la subsiguiente de t re inta años 
de p r i s ión . La segunda era relat iva al caso concreto de Carbajal y es tab lsc ía 
que los reos condenados a muerte y cuya e jecuc ión hubiera suspendido^ el 
Poder Ejecutivo «por causas extraordinarias o por una dudosa i n t e r p r e t a c i ó n 
del a r t í cu lo cons t i tuc ional» suf r i r í an la pena de t re in ta años de pr is ión . 

Veamos ahora q u é es lo que h a b í a ocurrido para que los cómplices de' 
Carbajal, en vez de permanecer a disposición de la justicia hasta la t e rmi 
nación de la causa, fueran absueltos de culpa y pena y se hubieran embarcado^ 
para I t a l i a dando lugar con ello a que el Tr ibuna l que los declaraba sospe
chosos de complicidad se abstuviera de condenarlos en su sentencia. 

Las torturas. 

V o l p i y Patrone h a b í a n sido aprehendidos a ra íz de la denuncia de com
plicidad formulada por Carbajal en su primera dec la rac ión , y estaban en los 
patios del Cabildo donde a la sazón eran encerrados los criminales, cuando llegó 
a la prensa el eco de las torturas, de las torturas verdaderamente inquisi to
riales que la Pol ic ía les hab ía aplicado para arrancarles una confesión de 
culpabilidad. 

E l Fiscal del Crimen doctor Juan José Segundo pidió en el acto al Juez: 
del Crimen la in s t rucc ión de un sumario para la ave r iguac ión de lo ocurrido. 

«Se asegura, decía en su escrito, que a Volp i y Patrone se les han dado-
tormentos en la cá rce l con el reprobado f in de arrancarles por tan in icuo» 
medios confesión de culpabilidad respecto del crimen atroz de la calle Juncal . . . 
Si a esas escenas de barbarie se ha descendido por los encargados de la custo
dia de aquellos individuos, o lv idándose al par que de todo sentimiento huma
ni tar io de las terminantes disposiciones constitucionales que establecen y 
p r e c e p t ú a n que las cárce les no s e r v i r á n para mar t i r izar sino para asegurar 
a los detenidos, s e r á preciso confesar con v e r g ü e n z a e ind ignac ión que hemos 
retrocedido muchos siglos en cul tura y civilización, aparte de que esos hechos 
i m p o r t a r á n siempre la comisión de un grave delito que en manera alguna 
puede dejarse impune .» 

Ante la enorme exci tación producida por la d ivulgac ión de la noticia y 
los detalles espeluznantes que registraba la prensa, los dos torturados fueron 
puestos en libertad provisional y llevados al Círculo Napolitano y a la Legación 
de I t a l i a , donde fueron examinados por el doctor Brendel l e interrogados por 
los r e p ó r t e r e s de la prensa. 

Es t ab l ec í a el certificado del doctor Brendell, prestigioso componente del 
cuerpo médico de Montevideo, que V o l p i y Patrone presentaban heridas y 
j ú r e o s en las s ang r í a s , en las piernas y en los pies; que los antebrazos de Volp i 
estaban como paralizados y las manos, brazos y antebrazos de Patrone h in-
cha,dos y paralizados. De las declaraciones tomadas por la Legac ión resultaba 
que V o l p i y Patrone h a b í a n sufrido el mar t i r io del cepo colombiano (un fusi l 
sobre el cuello y otro bajo las piernas atados con una cuerda que acercaba, 
gradualmente los dos fusiles hasta que la cabeza y las piernas se tocaran);, 
qtie h a b í a n sido amordazados; que se les hab ía colocado fuego en la planta 
de los pies. La r edacc ión de «La Razón» invocando las manifestaciones d& 
los torturados ratif icaba la apl icación del cepo colombiano y el fuego en la/ 
planta de los pies, y agregaba que V o l p i y Patrone h a b í a n sido colgados del 
techo, con la cabeza para abajo, y obligados a comer alimentos salados sin 
permit i r les beber el agua que se les ponía por delante para acrecentar su sed 
devoradora. Algo m á s denunciaba «La Razón»: que varias de esas torturas-
habían^ sido presenciadas por el Jefe de Policía. 

' E l médico de Pol ic ía doctor Diego Pérez que h a b í a curado a las víct imas, , 
se vió precisado en el curso del sumario a expedir un informe en el que esta
blecía que Volp i « tenía en la p^rte media de los brazos las s eña l e s d& lás. 
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ataduras que se le habían aplicado, consistentes en contusiones del tejido mus
cular y raspaduras de la piel», Y defendiéndose de las graves inculpaciones 
Que le d i r ig ía el Fiscal del Crimen doctor Segundo por no haber denunciado las 
torturas, decía en las columnas de la prensa: «Si yo hubiera pretendido ocultar 
las huellas que dejaban los instrumentos de tortura no los hubiera dado de 
alta, no t ándose como se notaban claramente las señales de tormento, puesto 
{pie con la in tención que me atribuye el doctor Segundo los hubiera detenido 
mayor tiempo en asistencia». 

¿Es t aban complicados en las torturas algunos funcionarios superiores? 
E l Jefe de Policía don Francisco León idas Barreto respondiendo a una 

nota del Minis t ro de Guerra doctor José Mar ía Vilaza, t r a t ó de explicar las 
huellas que todavía presentaban los torturados. Volpi y Patrone, s e g ú n él, 
hab ían tratado de resistir a la autoridad en algunas de las indagaciones y la 
autoridad se hab ía visto obligada a atarles los brazos. Pero persuadido de que 
nadie a d m i t i r í a una explicación tan burda, procuró lavarse las manos y lanzar 
sobre otros funcionarios policiales la responsabilidad del crimen. «El que sus
cribe, decía, ignora si Volpi y Patrone han recibido o no malos tratamientos; 
es más : puede asegurar que n i los ha ordenado, ni los ha presenciado». 

E l comisario Buzón, uno de los funcionarios policiales complicados en las 
torturas, que a cierta al tura del sumario huyó de Montevideo, sostuvo en un 
reportaje que le hizo «La Nación» de Buenos Aires que toda la responsabilidad 
correspondía al Jefe de Pol ic ía y que lo que éste hab ía procurado averiguar 
era el sitió en que Volpi y Patrone t e n í a n escondido el dinero de la casa de 
cambio saqueada. 

Lia prensa y u n grupo de ciudadanos de significación protestan contra los cr í 
menes de la época. 

Las torturas infligidas a Volpi y Patrone cons t i tu ían el ú l t imo es labón 
de las matanzas del Paso Hondo y Corrales en 1880 y de los asesinatos de 
Sánchez Caballero y Sarrasina en el año siguiente. 

Condensando la protesta pública contra esa serie de atentados cometidos 
por las propias autoridades encargadas de reprimirlos, decían los directores 
de «La Democracia», «El Siglo», «La Razón», «El Negro Timoteo», «La Colonia 
Española», «El Telégrafo Marí t imo», «La España», «La Tribuna P o p u l a r » , 
«El Bien Público», «La I ta l ia» , «La Pa t r i a» , «Francia Uruguay», «El Ferro
carril» y «Comercio do Por tuga l» , reunidos en la imprenta del primero de d i 
chos diarios: 

«Esos delitos que son un ultraje a la humanidad, la civilización y la jus
ticia, han conmovido hondamente a la sociedad, atacando los principios con
servadores en que reposa y arrancando a la prensa esta protesta colectiva con 
que se une a l sentimiento universal que execra a los verdugos, protesta que 
mantendremos mientras las instituciones sean una f ó r m u l a vana en la R e p ú 
blica y no él hecho práct ico y fecundo a que aspiran las naciones l ibres y 
civilizadas.» 

En la misma Sala de Redacción de «La Democracia» se reun ió un grupo de 
ciudadanos del que formaban parte los señores José Pedro Ramírez , Juan Car
los Blanco, Juan P. Caravia, Pedro Bustamante, Agus t ín de Vedia, J o s é Bat l le 
y Ordóñez, Carlos María de Pena, Pablo De-María, Aureliano Rodr íguez La-
rreta, Gonzalo Ramírez , Daniel Muñoz, Luis Melián Lafinur, Eduardo Flores, 
José Sienra Carranza, Eduardo Brito del Pino, Carlos Mar í a Ramírez , Manuel 
Herrero y Espinosa y Mauricio Llamas, suscribiendo otra protesta en que 
dec ían : 

«Que los atentados cometidos por agentes de la autoridad públ ica en las 
personas de algunos ciudadanos orientales y súbdi tos extranjeros son la con
secuencia prevista y necesaria del sistema de fuerza y de arbitrariedad inau-
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gurado años a t rás en la Repúbl ica . . . Que es acto de patriotismo para todos 
los ciudadanos protestar contra los cr ímenes que se vienen sucediendo, perpe
trados por los propios agentes de la autoridad y no reprimidos por los Poderes 
Públ icos como lo exigía la j u s t i c i a . . . Que en previs ión de que agravándose 
los conflictos pueda crearse una si tuación difícil y angustiosa para la República, 
es acto de patriotismo adelantarse a esas dolorosas eventualidades, colocándose 
a tiempo en el terreno de la verdad y de la justicia, para condenar los cr ímenes 
que se perpetran y dan origen y causa a esos conflictos, fortif icando en la 
conciencia de nuestros conciudadanos la convicción de que los pueblos relati
vamente débiles no se conquistan la consideración y el respeto de los poderosos 
sino a condición de ser justos y dignos y de que no pueden dar solución, satis
factoria a las reclamaciones internacionales que provocan la arbitrariedad y la 
fuerza sino restableciendo el imperio de las instituciones. . . Que en consecuen
cia en estos solemnes momentos todos los ciudadanos, sin dist inción de colores 
polít icos, sobreponiéndose a las pasiones exaltadas en las luchas internas, de
ben perseguir un solo objetivo: alejar todo conflicto que pueda rozar el senti
miento nacional y comprometer la dignidad y el decoro de la patria, persi
guiendo ese objetivo con el convencimiento ín t imo de que no se conseguirá 
sin restablecer en el país por los medios legí t imos y por un esfuerzo común 
del patriotismo las condiciones regulares de su vida política, según lo impo
nen sus propias instituciones y lo requiere el puesto que ocupó siempre entre 
los pueblos civilizados.» 

Entre los firmantes de la protesta de la prensa figuraba el doctor Juan 
Zorr i l l a de San Mar t ín , que era a la vez director de «El Bien Público» y Juez 
Letrado de lo Civil . La Cámara de Diputados votó una minuta de comunicación 
por la que se llamaba la atención del Tribunal acerca de la gravedad de la 
in tervención de los magistrados judiciales en una protesta que establecía «que 
las instituciones cons t i tu ían una fó rmula vana en la República». E l Tribunal 
invocó contra esa minuta el principio de la división de los Poderes. Pero ac
tuando a la vez, según declaraba, por inspiración propia y dentro del régimen 
de sus atribuciones privativas, resolvió amonestar al Juez y d i r ig i r una circular 
a todos los magistrados judiciales recomendándoles que se abstuvieran de actos 
o manifestaciones de carácter polít ico que no fueran indispensables para el 
tranquilo ejercicio de los derechos cívicos, y recabar de la Asamblea la sanción 
de una ley que estableciera esa misma prohibición de acuerdo con un dictamen 
del Fiscal de lo Civi l doctor Vásquez Acevedo, en el que luego de establecerse 
que no existía ley alguna que prohibiera a los jueces el ejercicio del periodismo 
polít ico, se agregaba: 

«La política en nuestro país como en todas partes impone preocupaciones 
incesantes,-agitaciones constantes que absorben la a tención y alejan el espír i tu 
de la calma y serenidad que debe ser el estado de un Juez para asegurar1 la 
justicia y el acierto de sus fallos; engendra odios y enemistades, crea vincu
laciones y compromisos de compañer ismo, de que un Juez debe huir para garan
t i r su imparcialidad en el ejercicio de su austera misión.» 

Entre los firmantes de la segunda protesta figuraban los comandantes 
Tr ianón , Pereda, Robido, Arroyo y Octavio Ramírez de la plana mayor pasiva, 
quienes en el acto fueron arrestados y puestos a disposición de los Tribunales 
Mili tares bajo cuyo dominio permanecieron varios días hasta dictarse sentencia 
de sobreseimiento a ra íz de una contienda de competencia entablada por la 
Justicia c iv i l . 

E l Poder Ejecutivo aprovechó la oportunidad de ese incidente de compe
tencia para pedir a la Asamblea la sanción de una ley confirmatoria de la 
de 1838, por la que se prescribía la jurisdicción mi l i ta r para todos los jefes 
y oficiales de la plana mayor, estuvieran o no en actividad. 

Completando esta serie de repercusiones de las torturas de Volpi y Pa-



264 ANALES HISTÓRICOS DEL fRUGUAY 

trone dictó el Tr ibunal una acordada que establecía que la intervención de las 
autoridades policiales y administrativas debía limitarse a la aprehensión de 
los delincuentes en los casos de infraganti delito, poniendo inmediatamente el 
hecho en conocimiento de la autoridad judic ia l con los presuntos reos y abste
niéndose de ins t ru i r sumarios. Y por su parte la Cámara de Diputados dir igió 
u n a minuta de comunicación al Poder Ejecutivo en la que seña laba la conve
niencia de alejar de la planta baja del Cabildo la Cárcel de Detención y del 
¡Crimen, suprimiendo con ello, decía, «esa verdadera aber rac ión que hiere la 
¡dignidad de la Asamblea». 

Durante la instrucción del sumario, i ' rocí 'diii i ientos depresivos para nuestra 
justicia. 

Volpi y Patrone permanecieron algunos días en la Legación de Ital ia y 
luego fueron llevados a bordo de un buque de guerra italiano. Cada vez que 
t e n í a n que declarar eran bajados a tierra, pero más de una vez en forma de
presiva para la jurisdicción nacional porque en lugar de tomarse las declara-
•ciones en el Juzgado encargado de instruir el sumario, tenía el Juez del Crimen 
•que llenar las diligencias en una pieza del «Hotel Oriental» contigua a los 
departamentos que ocupaban algunas de las Legaciones extranjeras bajo cuyo 
amparo eran colocados los dos italianos, como si se temiera la repetición de 
las torturas que habían sufrido. 

Son arrestados algunos altos funcionarios por su complicidad en la« torturas. 

El Fiscal del Crimen doctor Segundo pidió desde el principio del sumario 
la prisión de todos los altos funcionarios administrativos y policiales compli
cados en las torturas. Pero sin resultado, porque el Gobierno amparaba, a los 
•culpables. F u é necesario que el conflicto diplomático de que hablaremos des
pués llegara a su máximo de gravedad, para que el Presidente Santos se resol
viera a dejar que el sumario corriera libremente. Como consecuencia de ello 
íueron arrestados el Ministro doctor José Mar ía Vilaza, el Jefe de Policía don 
Francisco Leónidas Barreto, el Oficial l.> de la Jefatura coronel Dupuy y el 
médico de Policía doctor Diego Pérez, aunque simplemente con el propósi to 
de dar satisfacción nominal a los violentos reclamos diplomáticos , encargán
dose luego el Juez del Crimen de pronunciar la sentencia de sobreseimiento 
-encaminada a dejarlos en l ibertad absoluta. 

El doctor Vilaza acababa de elevar renuncia de su alto cargo cuando fué 
•arrestado. «Solapadamente , decía en su nota, han llegado voces hasta mí por 
las que parecer ía se quisiera echar sobre m i honor una mancha que mi con
ciencia de hombre honrado rechaza y que estoy pronto a destruir inmedia
tamente. 

«De las declaraciones del proceso, decía a su turno el decreto de arresto, 
se constata que al dar el señor Dupuy la orden de atormentar a los detenidos 
invocó la orden del señor doctor Vilaza como Ministro de Gobierno.» • 

Otro de los funcionarios arrestados, el médico de Pol ic ía doctor Diego 
Pé rez que según hemos dicho fué quien curó a los torturados, t r a tó de v indi 
carse por la prensa invocando «el secreto profesional» que hab ía jurado guar
dar al recibir su diploma de médico y la obligación moral de ho comunicar lo 
•que observase en sus funciones policiales a ot to funcionario que á su superior 
inmediato el Jefe Político. Pero como la prensa se encargó de decirlo el secreto 
;profesional de la fórmula académica es el secreto de familia, el relativo a l ho
gar, el stereto privado, bien distinto del crimen que descubre el médico en su cali-
•dad de funcionario público. 
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La contienda d ip lomát ica . E l escudo italiano es l levado a bordo de un buque 
de guerra. 

A raíz de las graves denuncias de la prensa pidió el Encargado de Nego
cios de I ta l ia señor Perrod autor izac ión para entrevistarse con los torturados 
en la Cárcel del Cabildo. Pero la Canci l ler ía se negó a ella invocando que la 
Legación carecía de personer ía para representar a los encausados y que si és
tos t e n í a n quejas debían deducirlas ante nuestros propios Tribunales. 

Pocos días después Volpi y Patrone salían en libertad, hac í an la relación 
de sus martirios ante el Consulado y obtenían que la Legación formulara una 
protesta «contra todo perjuicio de índole moral o material procedente de los 
grav í s imos hechos producidos». Nuestra Cancil ler ía contestó que enviar ía la 
declaración de los torturados al Juez de la causa, pero que no admit ía la protesta 
sin perjuicio del derecho que ten ían los interesados para presentar sus quejas' 
ante los Tribunales competentes. La Legación se a p r e s u r ó a reiterar su protesta,' 
previniendo que en el caso de no ser ella admitida dentro del plazo perentorio 
de veinticuatro horas el escudo italiano sería llevado a bordo de un buque de 
guerra a la espera de instrucciones que se ped i r ían a Roma. Y entonces 

• reaccionó nuestra Canci l ler ía manifestando que aunque esa amenaza era ofen
siva «para la dignidad y el honor del Uruguay» estaba pronta a entrar «en arre
glos conciliatorios encaminados a evitar el conflicto». 

Juntamente con el u l t imá tum de la Legación apareció en hoja suelta un 
manifiesto que llevaba las firmas del comandante Carlos de Amézaga jefe' 
del buque de guerra «Caracciolo» y del Encargado de Negocios don Enrique 
de Perrod. E l comandante firmaba en primer t é r m i n o y debajo de su firma 
iba la del Jefe de la Legación, como para refrendar las declaraciones del p r i 
mero. Véase lo que decía el autor del manifiesto: 

«Tenía ante el Gobierno del Rey y ante la Colonia italiana en esta luctuosa, 
circunstancia un elevado y sagrado deber que cumplir : el de protestar ené r 
gicamente contra el atroz crimen cometido por agentes del Gobierno oriental 
en dos de nuestros connacionales. . . Hoy os declaro que he cumplido aquel'-
imperioso deber con rect i tud d£ á n i m o . . . Empero contra todas mis esperanzas,-
en vez de hallar en quien tiene la al ta responsabilidad de la apl icación estricta:, 
de las leyes del país en que se desenvuelve vuestra honesta laboriosidad, el 
brazo fuerte de la just icia civi l que no guarda consideración humana n i sofística, 
hal lé la oferta de expedientes de leguleyos constituyendo expresamente una 
ofensa a la r ep resen tac ión de una Nación amiga e impl íc i tamente una dene
gación a las justas pretensiones vuestras y m í a s . . . Estoy, por lo tanto, deci
dido, si m a ñ a n a el precitado Gobierno persiste en su denegación, a bajar ell 
escudo de la Real Legación y a llevarlo conmigo sobre el buque de guerra i'ta--
liano superior, a la espera de las instrucciones que arriba indico. . . Si esta-
regió?! hospitalaria tiene leyes dignas de un pueblo culto y civilizado, esas-; 
leyes tienen ejecutores infieles.» 

A bordo de los buques de guerra y de los buques italianos mercantes, 
concluía el manifiesto, «la bandera de guerra ofrecerá siempre un refugio se
guro a los que tuvieran necesidad de protección eficaz». 

E l comandante de l a . «Caracciolo» publicó otro manifiesto con su sola-
firma para advertir que el retiro de la Legación no significaba la desaparición, 
«del protector natural de los intereses italianos en la persona del comandante, 
superior de la fuerza naval». 

Vencido el plazo del u l t imá tum el escudo de la Legación fué llevado-, ^ 
bordó en medio de una gran excitación producida por las clilumnas de pueblo 
que reco r r í an las calles y que se estacionaban en torno de la Legación d á 
Italia y t amb ién de la de España donde a la sazón estaban Volp i y Patrone. 

Todas las tropas pe rmanec ían acuarteladas en previsión de loa çoaUictos 
que pudieran sobrevenir. 
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El Presidente Santos publ icó en esas circunstancias un manifiesto dir igido 
a los residentes italianos. 

«Vuest ras autoridades, les decía, han desertado de sus puestos, haciendo 
abandono de sus deberes y obligaciones para con vosotros. . . Y el Presidente 
de la Repúbl ica toma el puesto abandonado para aseguraros en el goce de todos 
vuestros derechos y garant ías .» 

A la vez dictó un decreto por el que p roh ib ía «las publicaciones de ca rác te r 
político de autoridades extranjeras referentes a la Repúbl ica o a sus autori
dades sin autor izac ión previa del Ministerio de Gobierno», y prevenía que las 
que aparecieran en adelante «serían recogidas por la Pol ic ía y cerrada la im
prenta por la cual se expedieran sin perjuicio de las d e m á s responsabilidades 
de sus impresores como perturbadores del orden p ú b l i c o » . . . «Considerando, 
decía el Presidente al fundar su decreto, que el decoro nacional se encuentra 
rozado por la circulación de manifiestos u otras publicaciones que agentes pú
blicos extranjeros se permiten hacer, concitando a sus connacionales a actitudes 
hostiles a las autoridades constituidas del país y que los agentes d ip lomát icos , 
únicos representantes de sus naciones, tienen los medios de comunicarse legít i
mamente con los gobiernos cerca de los cuales están acreditados y de cumplir 
con los deberes de su posición». 

La C á m a r a de Diputados sancionó a su vez una minuta de comunicación 
por la que adhe r í a a la act i tud asumida por el Poder Ejecutivo. 

Queda solucionado el conflicto. 

Poco después desembarcó en Montevideo el ba rón de Cova, Minis t ro de 
I ta l ia en Buenos Aires, decidido a poner t é rmino al conflicto que en forma 
tan censurable acababa de extremar su colega Perrod. E l habr ía venido de 
todos modos a proponer soluciones. Pero contr ibuyó a ^precipitar su viaje la 
intervención amistosa del Presidente argentino general Roca, según a s í resulta 
de la documentac ión oficial de la época. 

Las bases del Ministro Cova rio podían ser más vejatorias para el Gobierno 
de Santos. Véase en qué consis t ían: 

«Arresto, para el castigo ejemplar, de todos'los que resultan o resultaren 
complicados en el hecho de los tratamientos infligidos en la prisión del Cabildo 
a los individuos Volpi y Patrone, ciudadanos italianos. . . E l pago como testi
monio de profundo pesar, de parte del Gobierno oriental por el hecho que se 
ha verificado en perjuicio de dos desgraciados inhabilitados, de la suma de 
50,000 francos en oro pagadera í n t e g r a m e n t e y sin demora y entregada al 
señor gerente del Consulado General de I ta l ia en Mon tev ideo . . . Rectifica
ción pública en términos adecuados hecha en la respuesta a la presente nota 
por su Excelencia el Ministro de Relaciones Exteriores oriental, de las expre
siones contenidas en las publicaciones oficiales respecto de las autoridades, rea
les (a saber, manifiesto del Presidente de la República a los italianos de Monte
video dando cuenta del abandono de la Legac ión ; telegrama de la Canci l le r ía 
oriental a su Legación en Roma comunicando que el Ministro i tal iano habia 
pasado una nota descomedida; nota de la misma Canci l le r ía a la Legac ión de 
Ital ia diciendo «en estos tiempos de just icia la fuerza nó ocupa sino el ú l t imo 
lugar para obtenerla de quien la debe, porque no se lastima impunemente la 
dignidad y la honra de las nac iones») ; vis i ta oficial de Su Excelencia el Presi
dente de la Repúbl ica Oriental a Su Excelencia el Enviado Extraordinar io de 
Su Majestad el Rem de I ta l i a en njisión en Montev ideo . . . Saludo rec íproco 
según las reglas d a ' í a mar ina .» 

«Después de la ejecución inmediata de todas las condiciones de este arre
glo, terminaba la propuesta, la Legación Real de I t a l i a se e n t e n d e r á res
tablecida.» 

E l Gobierno de Santos aceptó de plano todo cuanto se pedia, sin exigir por 
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lo menos a t í tulo de reciprocidad el retiro de las insolentes notas y manifiestos 
del Ministro Perrod y del comandante Amézaga. 

Desde e l primer momento, decía en su respuesta el Ministro de Relaciones 
Exteriores don Manuel Herrera y Obes, resolvió ol Poder Ejecutivo imponer 
pronto y ejemplar castigo a los perpetradores y cómplices de aquel horrible 
delito, según lo demuestran las resoluciones adoptadas, y al admi t i r lo declara 
que no cede a otra imposición ni exigencia que las de sus propios deberes. . . 
Acepta t ambién la entrega de los 50,000 francos, aunque no como exigencia 
para e l arreglo de esta cuest ión, ni mucho menos como un derecho. . . En cuan
to a la tercera base el Gobierno declara que no ha tenido n i tiene discusión 
pendiente con el Gobierno de I ta l ia y que por el contrario simpre ha conser
vado, conserva y p ropende rá a conservar con él las m á s estrechas y cordiales 
relaciones de amistad de que en este momento se dan recíprocas pruebas. . . 
Las ú l t imas dos bases no pueden ser nunca motivo de dificultades, como no 
han debido ser tampoco bases de arreglo. Las visitas d ip lomát icas de los jefes 
de Estado a los representantes de las naciones amigas y la de és tos a aquél los 
del mismo modO' que los saludos recíprocos y s imul t áneos de los pabellones, 
cuando ocurren casos como el que nos ocupa, son práct icas universalmente 
admitidas. 

A l acusar recibo de esa nota hac ía constar el ba rón de Cova que las indica
ciones de la Legación habían quedado admitidas, y agregaba con referencia al pago 
de la indemnización acordada a Volpi y Patrone: 

«En respuesta igualmente a la demanda verbal que acaba de hacérseme 
por orden de V. E., no dejaré de concurrir al Ministerio de Relaciones Exte
riores hoy a la una para asistir al acto de la entrega al señor gerente del Con
sulado General de I ta l ia en Montevideo de la suma fijada de 50,000 francos, 
así como para arreglar definitivamente las formalidades del arreglo de l a 
cuestión.» 

A la hora prefijada concurr ió el Ministro Cova a la Casa de Gobierno y 
el general Santos lo hizo pasar al Salón de Recepciones a tiempo que la banda 
del Ba ta l lón 3.5 de Cazadores tocaba el himno italiano. Y un día después el 
general Santos y su Ministro de Relaciones Exteriores visitaban al Ministro 
Cova en su alojamiento del «Hotel Oriental» acompañados de la banda del 
mismo bata l lón . 

Una de las versiones más corrientes establecía que el Ministro italiano 
había ido a la Casa de Gobierno en traje particular a ul t imar las negociaciones 
de acuerdo con los t é r m i n o s de su nota, en tanto que el Presidente Santos había 
concurrido oficialmente a la Legación. Queríase dar a entender con ello que por 
efecto de una viveza criolla se hab ía transformado una visita particular en 
saludo oficial para que la concurrencia del general Santos al alojamiento del 
Ministro Cova apareciera como una re t r ibución de saludos y no como el saludft 
inicial y único de que hablaban las bases pactadas. 

E l conflicto d ip lomát ico parecía terminado sin embargo mediante el cum^ 
plimiento efectivo de las demás c l áusu la s : la entrega al Consulado italiano: 
de los 50,000 francos de indemnización y la pr is ión y enjuiciamiento del ex 
Ministro doctor Vilaza, del Jefe Pol í t ico señor Barreto, del Oficial l.o de la 
Jefatura señor Dupuy y del médico forense doctor Pérez . 

Pero el Presidente Santos se encargó de hacerlo resurgir al dar cuenta 
a la Asamblea del arreglo celebrado. 

E l Poder Ejecutivo, decía en su Mensaje, repel ió las bases que presentaba 
el Ministro Cova como exigencias para el arreglo de la cuest ión. De acuerdo 
con la respuesta dada a su nota quedó admitida la base primera sólo como un 
deber que la Repúbl ica ya se habla apresurado a cumplir poniendo los pre
suntos culpables a disposición de la justicia. La base segunda fué admitida 
como una dádiva acordada espon táneamente a los torturados. La tercera ni 
siquiera fué debatida l imi tándose el Gobierno oriental a decir que no tenía 
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discus ión pendiente con el Gobierno italiano. Y la cuarta tampoco fué admi
t ida , sin perjuicio del cambio de visitas entre el Presidente y el Ministro Cova 
<iue en el acto se produjo. 

E l Ministro Cova se ap re su ró a protestar contra esas afirmaciones. En su 
nota invocaba «la realidad de los hechos»; recordaba que al acusar recibo de 
l a respuesta de la Cancillería oriental a sus bases de arreglo hab ía dejado cons
tancia expresa de la aceptación de esas bases; y agregaba que su presencia en 
l a Casa de Gobierno había respondido exclusivamente a un invi tación verbal 
relacionada con la entrega de los 50,000 francos y arreglo definitivo del 
incidente. 

Replicó el Ministro Herrera y Obes que los hechos h a b í a n pasado en la. 
Horma que expresaba el Mensaje presidencial que se q u e r í a desmentir, dando 
•con ello mér i to a que el Ministro Cova, de acuerdo con las instrucciones que 
h a b í a recibido de Roma, devolviera la nota a nuestra Canci l ler ía y f i jara un 
plazo de cinco d ías para que se hiciera la siguiente dec la rac ión : 

«Si el Gobierno del Uruguay admite y confirma pura y simplemente acep
tadas no tan sólo, pero lealmente ejecutadas, las condiciones del acuerdo ta l 
cual ellas verdaderamente resultan de las notas cambiadas el 6 y 8 de abri l , 
de manera que el Gobierno italiano pueda no tomar en cuenta cualquiera otra 
interpretación.» 

Santos t r a t ó de dar in tervención a la Legación oriental en Buenos Aires, 
•que estaba a cargo del doctor Pérez Gomar, y habiéndose opuesto el b a r ó n Cova 
t r a n s p o r t ó el incidente a Roma, donde el representante del Uruguay señor 
Antonini y Diez hizo llegar a la Cancil lería italiana un telegrama de su Go
bierno por el cual se confirmaba el hecho «de haber sido aceptadas y cumplidas 
lealmente las condiciones del acuerdo tal cual resultaban del significado natu
ra l de las notas cambiadas». 

E l Gobierno italiano dió por concluido el incidente con ese telegrama 
que importaba el triunfo liso y llano del u l t i m á t u m y la plena desautor ización 
del Mensaje gubernativo a la Asamblea. 

Así t e rminó el vergonzoso conflicto: vergonzoso por sus causas originarias 
,y vergonzoso por las afrentas que tuvo que soportar nuestro Gobierno como 
-consecuencia del martir io impuesto a dos hombres que según las vehementes 
sospechas del Tribunal hab ían colaborado en el plan de asesinato y' saqueo de 
l a casa de cambio de la plaza Independencia. 

Algo más estaba reservado al Gobierno de Santos. 
Volpi y Patrone se negaron a recibir los 50,000 francos de la indemniza-

•ción oficial y el Comité que pres id ía don Alejandro Tál ice resolvió destinar 
esa suma a diversos establecimientos de beneficencia y levantar con destino 
:a los torturados una suscr ipción popular que en el acto produjo $ 8,247. 
¡CQn esa suma en el bolsillo resolvieron los dos torturados embarcarse para 
LRIO de Janeiro donde se estaba levantando otra suscr ipción en su favor. 
:La íPolicía t r a t ó de impedir el viaje invocando mandatos judiciales emanados 
i&el.sumario que volvía a agitarse en esos momentos. Pero el capi tán del vapor 
contestó que sólo en t regar ía los pasajeros por orden de l a Legación de I ta l ia , 
y en seguida levó anclas y salió para su destino. 

Liquidando la guerra dol Paraguay. L a República Oriental renuncia a la indem
nización de guerra y devuelve los trofeos conquistados. 

Las Canci l ler ías del Uruguay y del Paraguay ajustaron en 1883 un tra
tado, que el Cuerpo Legislativo ratificó en el acto, por el cual quedaba fijado 
en $ 3.690,000 el monto de los gastos de guerra a cargo del tesoro paraguayo. 

No ten ía el Gobierno de Santos el propós i to de exigir la suma pactada y 
por ello incorporó al tratado esta c láusula que complementaba en forma hon
r o s í s i m a la in tervención al t ruis ta del e jérc i to uruguayo en aquella gran cón-
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tienda de la que sólo debían sacar resultados materiales la Argentina y el 
Brasil: 

«La República Oriental del Uruguay cediendo a los deseos mani íes tados 
por el Gobierno del Paraguay y deseando dar a esta República una prueba de 
amistosa s impat ía , a la vez que como un homenaje a la confraternidad sud
americana, declara por la presente que renuncia formalmente al cobro de los 
gastos de guerra a que se refiere el inciso anter ior .» 

Otra iniciativa igualmente s impát ica tomó el Gobierno de Santos: la 
devolución de los trofeos conquistados por el e jérci to oriental en los memora
bles combates de aquella guerra. 

«Basta y sobra a la República Oriental, decía en su Mensaje a la Asam
blea, liaber coronado con su esfuerzo y cimentado la victoria con su mejor 
sangre. La admirac ión y el respeto a los vencidos en los campos de batalla 
donde lucharon confundiendo la buena fe en la defensa de un t irano con la del 
terr i tor io de la patria, se impone como un instinto de la nobleza de carácter 
y como un deber de h ida lguía . Los trofeos arrancados de las manos de los 
héroes moribundos cuyos semblantes, reflejaban en vez del rencor y el odio 
al hermano vencedor la conciencia del sentimiento del deber impuesto por la 
fatalidad, esos trofeos no tienen colocación posible en nuestros museos y deben 
ser devueltos al noble pueblo que los sostuvo con gloria inmarcesible a ú n en la 
hora suprema de la agonía.» 

Obtenida la autor izac ión correspondiente nombró el Gobierno una Comi
sión presidida por el Ministro de la Guerra general Máximo Tajes que realizó 
el viaje en las cañoneras «Artigas» y «Rivera». La llegada de esa Comisión a 
la capital del Paraguay dio lugar a grandes demostraciones de confraternidad. 

«En el muelle, decía el general Tajes al Presidente Santos, nos esperaba 
todo el pueblo de la Asunción. Nunca había presenciado un espectáculo tan 
conmovedor. El pueblo vitoreaba a nuestra patria y a nuestras banderas y los 
que las llevaban fueron cubiertos de flores y coronas por las damas de la 
Asunción. Los viejos veteranos del Paraguay doblaban sus rodillas y con 
lágr imas en los ojos saludaban las banderas que les íbamos a devolver.» 

Traduciendo el sentimiento de su pueblo decía el Presidente del Paraguay 
en un telegrama al Presidente Santos: 

«Los que en otra época esperaban oír el clarín guerrero para lanzarse al 
combate y chocar sus armas en defensa de los santos derechos que sostenían 
ambas filas, hoy al sonar el clarín saludando a los bienvenidos van a encon
trarlos para estrecharlos con fraternales brazos. Las damas paraguayas derra
maban l ág r imas al contemplar estas descoloridas banderas. Sus telas que 
ostentaban sangre y recuerdos dolorosos para la patria; sus corazones despe
dazados por la bala y la metralla; los horrores de los hombres que sembraban 
odios. Unos y otros borran los vestigios insuperables que dejaron en su larga 
carrera y abren paso al cariño y amor de los pueblos que sn estos momentos 
se es t rechan.» 

E l Presidente del Uruguay fué honrado por el Congreso con el t í tulo <íe 
ciudadano del Paraguay y general aã honorcm de los ejércitos de ese país. 

La Comisión aprovechó la oportunidad para visitar la quinta en que había 
vivido Art igas durante los úl t imos años de su vida, y luego de buscar y en
contrar los cimientos de la casa habi tac ión , labró un acta que fué firmada por 
el general Tajes y por los doctores Carlos de Castro y Lindero Forteza. 

Las aguas del r ío Uruguay. 

E l problema de la jurisdicción f luvia l fué puesto nuevamente a la orden 
del dia en 1884 por un ar t ículo de «La Nación» de Buenos Aires, que la prensa 
de la vecina ori l la a t r i b u y ó desde el primer momento al ex canciller argentino 
doctor Rufino de Elizalde, quien no desconoció la paternidad de ese ar t ículo. 
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Según el articulista la República Oriental había surgido a la vida sin 
derecho alguno sobre las aguas del Uruguay. «Este r ío , decía re f i r iéndose al 
tratado de 1828, continuó siendo exclusivamente argentino y la nueva nacio
nalidad apenas tenía el derecho de navegac ión para sus puertos con su pabel lón 
sujeto a la soberan ía argentina como condición de la cesión que se hac í a de 
parte de su t e r r i to r io . . . E l Ministerio de Guerra y Mar ina debiera empezar 
por tomar posesión real y efectiva del r í o Uruguay y de sus islas hasta el 

l ími te con el Brasil y desde al l í las que es t án a la margen derecha del canal 
principal poniendo los vapores necesarios y adecuados para hecer la pol ic ía del 
r ío , sus islas y costas a rgent inas» . 

La publicación de ese ar t ículo causó verdadera indignación en nuestra 
prensa y hubiera provocado graves incidentes d ip lomát icos si el Presidente 
Roca no se hubiese apresurado a hacer llegar palabras tranquilizadoras, por 
intermedio de su Ministro diplomático en Montevideo, al Presidente oriental . 

Durante el Gobierno de Artigas, recordaba «La Razón», las autoridades 
orientales ejercieron jur isd icc ión plena sobre el río Uruguay. A l pactarse el 
Tratado de Paz de 1828, lejos de consagrarse la exclusividad argentina, quedó 
reconocida la jurisdicción oriental, según lo acreditan los protocolos que se ha 
encargado de publicar el mismo diario argentino y' el a r t ícu lo adicional del 
Tratado. Rosas reconoció en diciembre de 1849 la comunidad de las aguas 
del río Uruguay y también reconocieron esa comunidad el Tratado de Comercio 
entre el Brasi l y el Uruguay de 1851 garantido por Urquiza, que actuaba como 
Encargado de las Relaciones Exteriores de la Argentina; la Convención F luv ia l 
de 1857 entre el Brasil y la Argentina; el propio doctor Elizalde que desempefió 
la Cancil lería del Gobierno de Mitre, primero en 1863 con motivo de la destruc
ción de los arrecifes del Salto conocidos con el nombre de Corralito, y luego 
en 1865 al celebrarse el Tratado de la Tr ip le Alanza; y finalmente el Gobierno 
de Sarmiento en 1873. 

Varios meses después ordenó el Gobierno de Santos el restablecimiento de 
las boyas que se hubieran desviado en el canal del Infierno y" en el r ío Uruguay. 
La operación fué realizada por el P rác t i co Mayor don Manuel Sosa, quien 
fondeó la primera boya en los pozos de San Juan y las subsiguientes en el Globo, 
punta de Pereira, banco de Santana, banco de los dos Hermanos entre Mar t ín 
García y Mar t ín Chico. A l fondear la boya en el punto denominado Globo perte
neciente a la jurisdicción uruguaya y arranque del abalizamiento a su cargo, 
hizo constar el señor Sosa que allí hab ía t amb ién una boy'a argentina. 

Las contiendas de partidos durante eí Gobierno de Santos. 

Los restos del general Leandro Gómez, el heroico jefe de la Defensa -áe 
Paysandú, salvados en 1865 de la fosa común por una mano piadosa y que 
estaban en el extranjero desde entonces, fueron t r a ídos a Montevideo a p r in 
cipios dé 1884 para ser depositados en el cementerio Central. 

La Comisión organizadora del homenaje que pres id ía don Avelino Lerena, 
p-ublicó una invitación a la población nacional y extranjera en la que recomen
daba la mayor calma, «el mayor orden y circunspección durante el trayecto 
como medio, decía, de que todo sea en la cívica ceermonia digno de la solem-^ 
nidad del acto, de la cultura del pueblo y de la benevolencia que debe reinar 
entre los miembros de la famil ia oriental toda vez que los congrega un motivo 
de alto pat r io t i smo». 

E l Gobierno, lejos de obstaculizar la ceremonia, se asoció a ella mediante 
un decreto por el que mandaba realizar al héroe de P a y s a n d ú honores de b r i 
gadier general. 

La urna fué llevada a la Catedral por cuatro morenos sobrevivientes de 
la Defensa, cubierta por la misma bandera que flameaba en el to r reón de Pay-
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sandú el día de la ca ída de la plaza, bandera que hab ía pasado de manos de 
un soldado brasi leño al almirante T a m a n d a r é y luego al Ministro don Andrés 
Lamas. De t rás de la urna marchaba una columna popular de dos m i l personas 
y otra columna mi l i t a r compuesta por todos los batallones de la guarnic ión de 
Montevideo bajo el mando del general Pagola. 

Ningíin incidente alcanzó a turbar la solemnidad dei homenaje en ei 
que así se asociaban el Partido Blanco y el Gobierno colorado. Pero pocos días 
después , al aproximarse el aniversario de la hecatombe de Quinteros, el general 
Santos ordenaba que se pusiera la bandera nacional a media asta: que se 
hicieran disparos de cañón cada media hora; que hubiera una misa de requiem; 
que se realizara un desfile del e jé rc i to ; y pasaba a la vez un Mensaje a la 
AiSamblea pidiendo que se declarara feriado el 3 de febrero, aniversario de 
Caseros y se acordara una pensión vitalicia a los doctores Manuel Herrera y 
Obes y Andrés Lamas, los dos negociadores del Tratado de Alianza que había 
dado en tierra con la dictadura de Rosas. 

E l antagonismo partidista estaba y'a grandemente debilitado en esa época. 
Los blancos netos, que habían acompañado a los colorados netos durante la 
Adminis t rac ión E l l au r i y durante el Gobierno surgido del motín del 16 de enero 
de 1875, y que hab ían conseguido atraer a su campo a una gran parte de los 
nacionalistas bajo la dictadura de Latorre, acompañaban t amb ién a Santos 
con su caudillo el general Aparicio a la cabeza. 

Aplazamiento de la reforma constitucional. 

Dentro del proceso iniciado en 1873 para la reforma constitucional tocaba 
a la Legislatura de 1882 la tarea de precisar los puntos que debían ser refor
mados. Pero esa Legislatura resolvió dejar intacto el Código Polí t ico de 1830, 
adhiriendo a los siguientes fundamentos del informe de la Comisión de Legis
lación del Senado compuesta de los señores Blas Vidal , Cristóbal Salvañach 
y Alberto Flangini: 

«No cree la Comisión, y n i siquiera puede suponer, que nuestro código 
fundamental sea una obra perfecta. Es y' tiene que ser susceptible de mejoras 
como todo lo humano. No es desde este punto de vista de perfección que debemos 
estudiar las reformas, sino también de su oportunidad, consultando el verdadero 
in te rés nacional. Y la verdad es que sin tocar uno solo de sus a r t ícu los nuestra 
Const i tución es capaz de hacer esta Repúbl ica p róspera y feliz. Sus disposiciones 
encarnan la libertad en todas sus manifestaciones y fué tal la previsión de nues
tros constituyentes y se adelantaron tanto a su época que si bien algunas otras 
repúbl icas americanas han necesitado reformar su Consti tución, la nuestra 
podemos y debemos conservarla í n t e g r a m e n t e sin temor de que se nos tache 
de atrasados. E l porvenir de nuestra República no es tá cifrado en la reforma, 
sino en el fiel cumplimiento de la Consti tución por gobernantes y gobernados.» 

A la misma Legislatura corresponde la ley' que t rans formó las dietas legis
lativas en sueldos fijos y pe rmanén tes desde el día de la elección hasta el de 
la expiración efectiva del mandato. 

Los comidos de 1884. 

A l cerrarse el registro cívico de 18 84 tenía el Departamento de Montevideo 
9,386 inscripciones. Una parte considerable de esas inscripciones (5,018) 
hab ían sido realizadas durante los tres primeros d ías hábiles y ello sin que 
estuvieran organizados los partidos ni existiera movimiento electoral alguno. 
Eran los soldados de los batallones y policías que maniobraban en medio del 
marasmo del electorado. 

Llegado el f ina l de la jornada obtuvieron los candidatos más votados 
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6,063 sufragios en los comicios de diputados; 5,330 en los de colegio electoral 
de senador y 5,362 en los de Junta Económico - Administrat iva. Adviér tase que 
como las elecciones eran obra exclusiva del oficialismo sólo existia en realidad 
una lista en circulación. Lo prueba el hecho de que en los comicios de dipu
tados fuera de los candidatos triunfantes sólo figuraba uno con 304 votos, otro 
eon 87, otro con 3 y varios con 1 o 2 votos; en los de colegio electoral de 
senador, sólo habia una veintena de votos disidentes, y en los de Junta 
Económico - Administrat iva no alcanzaban a una docena los votos dispersos. 

Entre los candidatos triunfantes figuraban los doctores José R o m á n Men
doza, Antonio Mar í a Rodríguez, Carlos Gómez Palacios y otros jóvenes colo
rados que hab ían permanecido distanciados del Gobierno hasta entonces y que 
resolvieron en esa oportunidad iniciar una pol í t ica de acercamiento que un 
año después se t r an s fo rmó en polí t ica de rompimiento con la expulsión de 
sus iniciadores a raíz de los incidentes de que hablamos en otro lugar. 

Vence el plazo constitucional de la Presidencia de Santos. Pero és te cont inúa 
en el Poder. 

Santos terminaba su mandato en marzo de 1886. Pero n i él n i sus adeptos 
aceptaban la idea de la ro tac ión del gobierno. 

Desde fines de 188 5 empezó por eso a hablarse de reelección y en su 
defecto de un nuevo interinato del doctor Francisco Antonino Vida l durante el 
cual Santos ing re sa r í a al Senado a pesar de su calidad de mi l i t a r y ocupar ía 
como Presidente de la Asamblea la Presidencia de la Repúbl ica . Era muy 
terminante la prescr ipción constitucional contra la reelección y la primera de 
esas tesis quedó rechazada por fal ta de ambiente. En cambio marchó sobre 
rieles el plan de una ley por la cual se dec l a r a r í a que la incompatibilidad 
constitucional entre el cargo de legislador y el de mil i tar no rezaba con los 
generales que carecieran de mando de fuerza o destino administrativo al tiempo 
de realizarse los comicios. 

Hubo dos reuniones polí t icas vergonzosas para impedir la rotación guber
nativa. Una de ellas en el cuartel del 5.o de Cazadores, en la que todos los 
militares con mando de fuerza acordaron al general Santos «un voto de con
fianza». Y la otra en el salón de actos públ icos-de la Dirección de Ins t rucción 
Primaria con asistencia de numerosos senadores, diputados, mili tares y altos 
funcionarios de la Capital y de los departamentos del inter ior , en la cual 
declararon el doctor Angel Br ian y los coroneles Carámbula y Rolando dé los 
Campos a nombre de los concurrentes ex t r años al Cuerpo Legislativo, que 
ellos no tenían candidato «porque sería impropio de su lealtad al general San
tos, jefe de su partido, volver a hacer uso de derechos que ya hab ían delegado 
en él y cuya delegación m a n t e n í a n y solemnemente ra t i f icaban»; y el senador 
don Túlio Freire a nombre de los legisladores «que ellos tampoco tenían candi
dato y que a d h e r í a n al pensamiento de que una vez terminada la asamblea 
fuera el Cuerpo Legislativo a casa del general Santos a cumplimentarlo y a 
hacerle presente su adhesión y s impat ía», todo ello según la crónica de «La 
Nación», el diario oficial de la época, que agregaba que una veintena de legis
ladores habia pedido que la Asamblea se comprometiera a votar la candidatura 
presidencial que fuera indicada por el general Santos. 

Terminada la ú l t ima de estas reuniones se dirigieron todos los presentes 
al domicilio presidencial con el propósi to de ratificar allí el voto de confianza 
que habían acordado. E l general Santos se l imi tó en esos momentos a decir 
que la Asamblea elegirla un ciudadano que asegurase el predominio del Par
tido Colorado. Pero algunos d ías después, haciendo uso de la doble delega
ción recibida, lanzó la candidatura del doctor Francisco Antonino Vidal , la 
hizo proclamar por un grupo de legisladores y la comunicó a los jefes poli-
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ticos mediajite una circular en que decía «que era digna de felicitarse la 
actitud de la Asamblea». 

Como parte integrante del plan adoptado la Legislatura votó la ley '.jue 
abría las puertas del Parlamento a los oficiales generales y el Colegio Electoral 
de Flores nombró senador al general Santos sin aguardar la t e rminac ión de 
su mandato presidencial. 

Llegado el l.« de marzo de 1886 fué elegido Presidente de la República 
el doctor Francisco Antonino Vidal por 53 votos contra 12 que obtuvo el 
general Luis Eduardo Pérez y tres votos perdidos que obtuvieron otros ciu
dadanos. 

La Asamblea sancionó el mismo día una minuta de comunicación al Pre
sidente saliente por la que se reconocían «los relevantes y meritorios servicios 
que hab ía prestado a la Nación», servicios que le colocaban agregaba la mi
nuta, «en el número de los preclaros y meritorios orientales que deponían todo 
su talento, voluntad y acción decididos en el altar de la patria, para bien de 
ella y de sus habi tantes». 

Por su parte el Presidente Vidal apenas llegado a su despacho se apresuró 
a coaferir al general Santos el mando en jefe de todas las fuerzas de la Repú
blica, con la advertencia de que es tar ía bajo la dependencia directa del Presi
dente y no del Estado Mayor ni tampoco del Ministerio de la Guerra. Era el 
medio de que continuara gobernando sin in ter rupción. 

La revolución de! Quebracho encont ró al general Santos en ese nuevo 
puesto. Terminada la revolución Santos presentó renuncia de su cargo y se 
incorporó al Senado, y en el acto el senador Laviña, que ocupaba la Presidencia, 
le dejó l ibre su asiento. 

«Acaba de ingresar en el Senado, dijo, el excelentísimo capi tán general 
don Máximo Santos, en su carácter de senador por el Departamento de Flores. 
El es el director de nuestro gran partido y ante esa figura no puedo perma
necer por un momento m á s en el puesto que ocupo como Presidente de esta 
Honorable Câmara . Por esta razón renuncio la Presidencia porque tengo la 
firme convicción de que nadie mejor que él puede ocupar el puesto a que fui 
elevado por el voto de mis colegas.» 

E l Senado aceptó esa renuncia y nombró en su reemplazo al general Santos. 
«Soy el primer mi l i t a r que tiene entrada en la Asamblea, fueron las 

palabras de Santos al ocupar la Presidencia, pero merecido lo tengo porque 
ha sabido respetar a la Asamblea de m i t ierra.» 

Tres días después el doctor Vidal presentaba renuncia de su alta investi
dura alegando que la tarea era superior a sus fuerzas y la Asamblea resolvia 
en el acto que el Presidente del Senado tomara posesión del Poder Ejecutivo. 

La prensa en los comienzos del Gobierno de Santos.« 

La Sociedad de Economía Polí t ica, que presidía el doctor Carlos María de 
Pena, publ icó en los comienzos del Gobierno de Santos un cuadro estadíst ico 
del que resultaba que circulaban en toda la Repúbl ica 21 diarios y 40 perió
dicos o revistas (36 en Montevideo y 25 en los departamentos de campaña) 
con una tirada de 30,000 ejemplares, cifra grandemente abultada si se con
sidera que en esos mismos momentos «La Nación» de Buenos Aires, que era 
el diario de mayor ci rculación en el Río de la Plata, publicaba un aviso ha
ciendo constar que su t i rada había alcanzado a 8,000 ejemplares. 

Las mazorcadas, los empastelamientos de imprentas y las mordazas por 
vía administrativa o por v ía legislativa que sombrean la Adminis t rac ión Vidal 
de la que era realmente jefe el general Santos, parecieron entrar en franco 
receso una vez que el Ministro' de la Guerra resolvió asumir a cara descu
bierta la Presidencia de la República. 

Hubo más de un salto atávico en los departamentos de campaña. Algunas 
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palabras de la prensa de P a y s a n d ú contra los festejos realizados a raíz de la 
elección presidencial del general Santos, dieron lugar a que la oficialidad 
del ba ta l lón l.o de Cazadores que estaba destacado en aquella ciudad, retara a 
duelo a los redactores de «El Paysandú» y de «El Pueblo». «Si usted es tan 
r u i n que se niegue a i r a ese terreno, decfa uno de los oficiales, me da rá iel 
derecho de matarlo como a un animal dañ ino dondequiera que lo encuentre». 
No hab í a g a r a n t í a s para la prensa porque la Jefatura de Pol ic ía estaba de 
acuerdo con la oficialidad desafiante y los directores y redactores de aquellos 
diarios don Setembrino E'. Pereda, don Máximo Bascáns, don Olivio Sandes y 
don Luis Mongrell tuvieron que emigrar a Buenos Aires. Pocos meses des
pués era brutalmente apaleado en San José el redactor de «El Maragato» don 
Libór io Pérez. La víct ima sostuvo por la prensa que entre los apaleadores 
figuraban el Jefe Politico y un comisario, y el Fiscal de lo Civi l doctor Alfredo 
Vásquez Acevedo dijo que en el sumario hab í a muchas presunciones contra 
el primero de dichos funcionarios, no obstante lo cual fué decretado el sobre
seimiento, a l en tándose con ello a los criminales que volvieron a su empresa 
y mataron al periodista que los hab í a fustigado, encargándose del asesinato 
nada menos que el Inspector de Policías . Y m á s adelante todavía , a mediados 
de 1883, era apuña l eado en el Durazno el comandante Parodi, redactor de 
«El Argos», diario situacionista, pero que no hac ía buenas migas con el Jefe 
Polí t ico. 

La prensa de la Capital se veía libre de esos zarpazos. Pero vivía en cam
bio bajo la permanente amenaza de las acusaciones fiscales. 

«El Siglo» y «El Hilo Eléctr ico» publicaron a fines de 1882 un telegrama 
de Buenos Aires en que se hablaba de una negociación para vincular el Uru
guay al Brasil en caso de guerra con la Argentina, ag regándose que el Presi
dente Santos habla secuestrado una correspondencia comprometedora para su 
Ministro de Relaciones Exteriores don Manuel Herrera y Obes. E l Ministro 
de Gobierno o rdenó al Fiscal del Crimen doctor Segundo que acusara a esos 
diarios por la vía popular. Pero el Fiscal contes tó en cuanto al telegrama 
que el delito denunciado no era contra la sociedad, único caso en que le corres
pondía acusar, sino contra el funcionario públ ico aludido, y en cuanto a la 
orden «que no deb ía ni podía recibir la de n i n g ú n Poder del Estado en el f ie l 
desempeño de su ministerio, porque gozaba por la ley de completa indepen
dencia para no seguir otra insp i rac ión que la de su criterio propio subordinado 
ún icamente a las prescripciones de las leyes.» 

Ante esa negativa pidió el Poder Ejecutivo al Tr ibunal la des t i tución 
del doctor Segundo. E l Tr ibuna l dió vista de la nota al Fiscal de lo C i v i l 
doctor Vásquez Acevedo, quien se mos t ró de acuerdo con la tesis del doctor 
Segundo. E l Fiscal del Crimen, decía el doctor Vásquez Acevedo, no es tá 
obligado a entablar acusación contra todas las publicaciones que le denuncie 
el Poder Ejecutivo «sino contra aquellas que según su criterio jur íd ico envuel
ven un delito contra la sociedad y sólo puede incur r i r en la pena de dest i tución 
inmediata cuando se niegue a acusar un delito de esa ú l t i m a categor ía . 
Las publicaciones denunciadas, agregaba el doctor Vásquez Acevedo, no con
tienen abuso contra la sociedad y en consecuencia el Fiscal no ha faltado a 
sus deberes y no procede su dest i tución». 

La vista era concluy'ente y el Tribunal se abstuvo de decretar la desti
tución, aunque apercibiendo al doctor Segundo por los t é r m i n o s de su comu
nicación. 

E l general Santos lejos de darse por vencido se dirigió entonces en forma 
amenazadora al Cuerpo Legislativo. «Si este hecho sin precedentes, decía re f i 
r i éndose a la permanencia del Fiscal, quedara sin correctivo hoy, no debe el 
Poder Ejecutivo ocultar a V. H . los peligros que pudiera traer aparejados a l 
orden político social, por lo que el Poder Ejecutivo salva desde ya su respon
sabilidad ante el país». 
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E l Cuerpo Legislativo así presionado declaró entonces que de acuerdo con 
la ley de imprenta procedia la inmediata des t i tuc ión del Fiscal. 

Puesto el cúmpla se a la ley interpretat iva renunciaron los camaristas 
doctores Berinduague, Gall inal , Vázquez , Castro y Otero, pero no así el doc
tor Forteza; y la 'Asamblea n o m b r ó para llenar las vacantes a los doctores 
Manuel Herrera y Obes, Ladislao Terra, Conrado R ü c k e r , Ernesto Velasco y 
Cris tóbal Sa lvañach , ob ten iéndose con ello la des t i tuc ión del Fiscal doctor Se
gundo vínica cosa que buscaba el Gobierno según lo comprueba el inmediato 
desistimiento de las acusaciones promovidas contra «El Siglo» y «El H i l o Eléc
trico». Algunos de los jueces Letrados, los doctores Juan Gil , Juan Zorr i l l a 
de San M a r t í n y Francisco del Campo entre otros, renunciaron a ra íz de esos 
incidentes. 

«La Razón» y «La Democracia» di jeron que la ley interpretat iva era vio-
latoria de la Cons t i tuc ión , y la C á m a r a de Diputados que no q u e r í a mostrarse 
menos celosa que el general Santos pidió a éste que estimulara la acusac ión 
fiscal contra esos dos diarios que al hablar de v io lac ión constitucional, decía 
la minuta , atentan «con t ra el c réd i to y el honor» de la Nación y provocan 
«la a n a r q u í a y la demagogia demoledora de todo orden y ga ran t í a s» . 

Pero fuera de aquellos saltos a táv icos en la c a m p a ñ a y de estas tenta
tivas de acusación en Montevideo, podía considerarse la prensa en los primeros 
tiempos de la Presidencia de Santos al abrigo de los manotones oficiales que 
tan tr iste relieve h a b í a n dado a la Admin i s t r ac ión V i d a l . 

Véase lo que a mediados de 1883 decía «La Razón», el más formidable de 
los diarios de oposición de la época, el diario que dia a d ía h u n d í a su escalpelo 
en el organismo polí t ico y adminis t rat ivo del santismo, para exhibir sus llagas 
y provocar su desprestigio ante el p a í s : 

«Año y medio de propaganda a l t iva y v i r i l ejercida por ó r g a n o s que 
abarcan toda la superficie del país y evidentemente beneficiosa a los intereses 
públ icos, ha rehabili tado las fuerzas y el prestigio de la prensa. A la vez debe
mos decirlo con franqueza: el general Santos ha tenido la habi l idad o la 
v i r tud de respetar el ú l t i m o baluarte de las oposiciones y la l iber tad de la 
palabra escrita parece asegurada .» 

Después de ese p a r é n t e s i s de t ranqui l idad reanuda el general Santos su cam
p a ñ a contra la prensa independiente. 

Eso decía «La Razón» en agosto de 1883. Pero antes de f inalizar el 
mismo a ñ o publicaba «La Nación», ó r g a n o oficial del Presidente Santos, un 
a r t í cu lo con la f i rma «Garant ido» en el que luego de compararse al doctor Car
los M a r í a Ramí rez , redactor de «La Razón» con Acapulco Castro asesinado en 
Río de Janeiro «frente a la Policía», se agregaba: « ¿ P o r qué r a z ó n no se le 
mata como a ese mise rab le?» Y para que no quedara duda alguna de que la 
amenaza sa l í a de la d i recc ión misma del diario oficial , concluía el art iculista 
diciendo: «Te esperamos todo el d ía en la redacción de este diar io». 

Ya anteriormente el mismo diario oficial h a b í a amenazado a sus colegas 
de la prensa independiente «con aplicaciones de u n g ü e n t o de ñ a n d u b a y » . 

E l periodista i ta l iano Totó Nicosia, fuerte esgrimista, se e n c a r g ó de cal
dear m á s a ú n el ambiente de la prensa con sus reiterados retos caballerescos 
a los adversarios de la s i tuac ión . E n una de sus embestidas a t acó al Partido 
Nacionalista en t é r m i n o s sangrientos. E l joven don Juan Smith que un año 
antes h a b í a salido t r iunfante en un concurso de esgrima realizado en Buenos 
Aires, t o m ó la defensa de su partido, y en el acto rec ibió los padrinos de su 
contrincante y aceptó el duelo, bajo la ún ica condición de que se r ea l i za r í a en 
la Argent ina dado la fal ta de g a r a n t í a s con que se luchaba en Montevideo., 
E l duelo fué a sable y t e r m i n ó con una herida en la m u ñ e c a inf l ig ida al provo
cador. F u é ese un incidente que por espacio de varias horas abso rb ió la 
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.atención de la prensa en ambas orillas del Plata. Baste saber que «El Siglo» 
lanzó un bole t ín con los detalles del duelo. 

La C á m a r a de Diputados tuvo que ocuparse poco después de otro lance 
caballeresco entre uno de sus miembros y el mismo periodista italiano. E l dipu
tado r e h u s ó el duelo después de nombrados los padrinos, y hab iéndole exigido 
sus colegas la presentación de la renuncia contestó que lo ha r í a mediante el 
pago de la suma de $ 2,500 a que a scend ían las dietas hasta la t e rminac ión 
de su mandato, dando con ello lugar a que la Cámara lo expulsara de su seno 
«por razones de impedimento moral». 

Más tranquilamente corr ió el año 1884. 
Pero ño así el de 1885 que inició «La Nación» con un violento editorial 

«n el que luego de atacarse soezmente a los redactores de «La Razón», «La Tri 
buna» y «El Hi lo Eléctrico» por sus comentarios a un simulacro mi l i t a r reali
zado en el mes de enero, se agregaba: 

«No se sorprendan, no se llamen después v íc t imas los insultadores de 
oficio si un día un mi l i ta r ofendido en su honor Ies pide cuenta de su violencia 
y de su cobardía , a r r ancándo l e s la lengua y deformándoles las costillas. Es en
tonces que esa chusma canalla p ro t e s t a r á de injusticia e inocencia. Miserable 
.crápula.» 

«Explosión de la canal la» , era el epígrafe de otro editorial de mediados 
de año en que el oficialismo atacaba a los redactores de «La Razón», «La Tr i 
buna» y «E'l Telégrafo» por su propaganda política y financiera. Era una des
carga de palabrotas que al propio Presidente Santos debió repugnar, según 
lo revela una carta en que pedía al director de «La Nación» que pusiera tér
mino a su polémica. 

La F i sca l í a del Crimen, desempeñada en esos momentos por funcionarios 
que respondían al r ég imen imperante, no se cansaba de perseguir a los perio
distas independientes. Cada editorial de resonancia era materia de un escrito 
de acusación. La frecuencia con que se sucedían las acusaciones y sobre todo 
la perfecta Innocuidad ¿leí procedimiento desde que la prensa no re t rocedía 
ante las amenazas de que era objeto, debieron persuadir al Presidente Santos 
de la necesidad de calmar el celo del Fiscal. 4 

«Ent iendo que e.n países con instituciones tan liberales y preciosas como 
las nuestras, le decía en mayo de 1884, se debe dejar a cualquiera del los 
habitantes de la Repúbl ica el derecho de juzgar como mejor le parezca y se 
le antoje la personalidad del Presidente de la Repúb l i ca . . . Por consigiiiente, 
amigo mío, si usted tiene entablada alguna acusación contra los alarios de la 
Repúbl ica por ataques a m i persona, le pido que la ret ire y desde ya le declaro 
que la prensa puede tratar m i personalidad como quiera y mejor le parezca, 
que no echa ré mano n i de la ley de imprenta ni de cualquier otro recurso 
para coartar en lo más mín imo las apreciaciones o insultos relativos a m i 
persona.» 

«Desde ya declaro, r epe t í a en octubre de 1885, que la prensa puede tra
tar como quiera y mejor le parezca m i personalidad, que no echaré mano ni 
de la ley de imprenta n i de cualquier otro recurso para coartar en lo m á s 
mínimo las apreciaciones e insultos relativos a m i persona.» 

Antes de finalizar el año 1885 pudo el Presidente Santos darse un des
quite mayor. Don Melitón González, que h a b í a desempeñado la s ec r e t a r í a de 
la Legación uruguaya en Londres durante la negociación del contrato de cons
trucción del puerto de Montevideo, publ icó un ar t ículo sensacional en el que 
demostraba que la Legación habla firmado varios contratos y pliegos no auto
rizados por el Cuerpo Legislativo, en v i r t u d de los cuales se facultaba a, la 
casa contratista para extr.aer del monto de la emisión un mil lón y medio de 
pesos con destino a gastos preliminares; se alteraba en forma sustancial el 
texto relativo al caño colector de c i rcunvalac ión que deb ía construir la em
presa, hasta dejar indeterminadí ) si era a la empresa o al Estado a quien 



GOBIERNO DE SANTOS 277 

correspondía realizar la obra; y se es tablecía que las expropiaciones recaer ían 
sobre el Estado cualquiera que fuera su monto, en vez de recaer sobre los tres 
millones fijados como precio de las obras, etc. 

La Comisión Permanente que pres id ía el coronel J o a q u í n Santos, hermano 
del Presidente de la Repúbl ica , se reun ió en el acto y después de pedir explica
ciones al Ministro de Hacienda sancionó una minuta que declaraba «tra idor 
a la patr ia» al ex secretario de la Legación «por haber violado un sagrado se
creto del Es tado», a la vez que estimulaba al Poder Ejecutivo para enjuiciar 
a los periodistas que habian publicado los ar t ícu los del señor González. 

E l Fiscal entabló en el acto la acusación y en el acto también fueron lle
vados a la cárcel los señores Albistur, Gi l , Casamayou, Bermudez, Destóffanis, 
Pesce, Lecocq y Reynaud. E l doctor Juan Zorri l la de San Mart ín , director 
de «El Bien Público», buscó asilo en una Legación, y fué destituido por esa 
causa del cargo de ca tedrá t i co de Li tera tura de la Universidad. «¿Qué respeto 
ni qué g a r a n t í a , decía el general Santos al dar cuenta a la Comisión Perma
nente de su decreto de dest i tución, puede ofrecer ese funcionario al estableci
miento de enseñanza de que forma parte y a los alumnos, que el Estado le 
confía si por huir de deberes que todos los ciudadanos de su país deben cum
plir pasa por encima de toda clase de consideraciones sociales y se ampara 
como un criminal vulgar perseguido por la justicia de la primera puerta que 
encuentra ab ier ta?» 

Los representantes de la prensa se reunieron para protestar contra estas 
prisiones atentatorias que importaban la derogación lisa y llana de los proce
dimientos, de la ley de imprenta. 

«La ley de imprenta vigente, decían en su protesta, marca los procedi
mientos y el orden de la acusación así como la responsabilidad ju r íd i ca de 
los acusados, ya proceda és ta del Ministerio público, ya sea entre particulares. 
El jurado popular o la vía ordinaria con arreglo al Código de Procedimientos, 
son sus t é rminos y preceptos. Ni uno n i otro t é rminos se lian cumplido en la 
-prisión de nuestros compañeros de la prensa. Esas prisiones se han realizado 
por orden judic ia l ab - trato, sin el procedimiento y g a r a n t í a s ju r íd icas que la 
ley manda. Resulta de esto una infracción de la ley e injusticia notoria 

•cometida contra el derecho público, así como un atentado contra las ga ran t í a s 
individuales; actos que colocan a la sociedad en peligro tanto por los hechos 
consumados como por la reproducción de ellos que pueda originarse. En nom
bre, pues, del orden, la seguridad individual y el respeto a las leyes protestamos 
enérg icamente como miembros de la prensa contra esos actos, \ apelando al 
fallo superior de la Nación y a su justicia soberana.» 

E l mismo Santos debió sentirse avergonzado. E l hecho es que el Fiscal 
del Crimen, de acuerdo con sus instrucciones, pidió y obtuvo el sobreseimiento 
en esa ruidosa causa. 

Corresponde a este mismo año el empastelamiento de los talleres de 
«El Bien Público» por un hombre que pene t ró en ellos a raíz de la salida de 
los operarios sin dejar rastros reveladores del origen y motivos del atentado. 

A principios de 1886, durante los preparativos de la revolución del Que
bracho, el doctor Angel Floro Costa publ icó un ar t ícu lo que el Gobierno cas
tigó de inmediato haciendo encerrar a dicho ciudadano en el Cuartel del 5.a 

.de Cazadores. E l doctor Costa se encargó a lgún tiempo después de referir las 
torturas sufridas. F u é encerrado en un calabozo inmundo donde h ab í a cua
tro leones y dos tigres enjaulados. A media noche fué conducido a la Mayoría 
donde se le notificó que iba a morir y que podía escribir a su familia. De vuel
ta a su calabozo se p rec ip i tó sobre él un asesino quien daga en mano le estuvo 
amenazando durante largo tiempo aunque sin herirlo. Y en el mismo calabozo 
continuó durante t re inta y tantas horas sin recibir agua ni alimentos. 

Con el propósito de evitar publicaciones aná logas prohibió el Gobierno, 
-en la víspera del ¡pasaje del ejército de Arredondo, dar «noticias ya de ca rác te r 
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polí t ico ya de sensación», bajo apercibimiento de clausura inmediata de ¡os 
establecimientos t ipográf icos por donde se hubieran hecho las publicaciones 
respectivas. 

A mediados del mismo año , terminado ya el mandato presidencial de San
tos, pero encon t r ándose éste de nuevo en el gobierno como Presidente del 
Senado en ejercicio del Poder Ejecutivo, se presen tó el Minis t ro de I t a l i a 
señor Galletti Cambiagi denunciando que un diario de Buenos Aires hab ía 
lanzado contra varios diplomát icos «soeces calumnias» y que esas calumnias 
«habían sido reproducidas y comentadas más o menos mal ic iosamente» por los 
periodistas de Montevideo. Ped ía al Gobierno que iniciara juic io contra dichos 
periodistas, alegando que los d ip lomát icos ultrajados no estaban en condición 
de defenderse. «Y este deseo, agregaba, esta esperanza la manifiesto no sólo 
en m i nombre sjno en el de todos los italianos qu aquí residen y que es t án 
justamente irr i tados sin dist inción de clase o de partido contra los viles calum
niadores de uno de sus representantes universalmente estimado, universal-
mente querido (referencia al duque de Licignano, antecesor de Galletti 
Cambiagi). 

E l general Santos ordenó en el acto la pr i s ión de los señores José Batl le 
y Ordóñez redactor de «El Día», Ruperto Pérez Mart ínez redactor de «La Ra
zón», Carlos Garet redactor de «La France» , Francisco D u r á redactor de 
«El Bien», Juan Fleches redactor de «La España» , y José Mellado redactor 
do «La Colonia Españo la» ; y al comunicar el hecho al Juzgado del Crimen 
decía en su nota el Ministro de Gobierno general Luis Eduardo Pérez: 

No se t ra ta de un abuso de la l ibertad de escribir sujeto a la ley de 
imprenta que no contempla hechos de esa naturaleza, sino de un delito que la 
legislación de otros países incluye entre los que afectan la seguridad del Es
tado o el Derecho de Gentes. 

Los periodistas se apresuraron a publicar una protesta contra esa violación 
flagrante de la ley de imprenta y de las disposiciones constitucionales relativas 
a la libre manifes tación del pensamiento, en la que también hac ían constar que 
hab ían sido colocados entre los reos de los delitos más atroces, cosa que no se 
hab ía hecho con los mismos torturadores de Volp i y Patrono. 

Pero en la cárcel habr ían quedado durante largas semanas porque el gene
ral Santos quer ía congraciarse con la Canci l ler ía italiana y a la vez castigar 
a la prensa de oposición, si el Cuerpo Diplomát ico no hubiera resuelto pedir 
el sobreseimiento. La petición fué suscripta esta vez por los ministros de 
I ta l ia , Francia, Inglaterra, Argentina, Estados Unidos, Brasil , E s p a ñ a y Para
guay. «Después de tomar en consideración, decían, las responsabilidades a 
que han sido sometidos los redactores de los diarios de esta Capital, hemos re
suelto u n á n i m e m e n t e interponer nuestros buenos oficios a favor de los presos 
y suplicar al Gobierno que mande relevarlos de la acusación y los haga poner 
en l iber tad». Y el general Santos que ya no t en í a pretextos para el encarce
lamiento, resolvió adherir a la gest ión de los diplomát icos y pasar los ante
cedentes al Juzgado del Crimen, quedando así terminado el incidente. 

Contra el diario «La Jjibertad», órgano de los diputados de la minoría. 

En agosto de 1886 hubo una reunión de diputados de la minor ía inde
pendiente con asistencia de los señores José R o m á n Mendoza, Antonio Mar í a 
Rodr íguez , Juan Idiarte Borda, Benito M. C u ñ a r r o , Pedro E. Carve, Alber to 
J. Muni l la , Juan J. Lacaze, Jacinto de León, Isidro Viaña y Augusto Serralta, 
en la que se resolvió fundar un diario colorado independiente con el t í tu lo de 
«;La Liber tad». 

E l general Santos se a l a r m ó mucho con la noticia y t r a t ó de evitar la 
apar ic ión del nuevo diario por intermedio del coronel Rodr íguez uno de los 
secretarios de la Presidencia. Según su Mensaje a la Comisión Permanente,. 
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se trataba sólo «de un aviso amistoso destinado a evi tar la de smembrac ión del 
Partido Colorado». Pero según el grupo parlamentario, lo que h a b í a trasmitido 
el coronel Rodr íguez era que el Presidente no p e r m i t i r í a la publ icac ión del 
nuevo diar io; que si «La Liber tad» llegara a aparecer sus redactores ser ían 
tratados como traidores a la patr ia; que aunque h a b í a tolerado a la prensa 
de oposición hasta la licencia, estaba resuelto a emplear hasta el cuchillo 
con los diarios colorados de oposición; que si el doctor Mendoza y sus com
pañe ros t en ían a l g ú n agravio, el general Santos estaba dispuesto a hacerse 
pedazos con cualquiera de ellos, debiendo advertirles que si la oposic ión que 
asomaba ten ía por objeto combatir su personalidad después de haberlo sopor
tado cuatro años , por otros cuatro años más t e n d r í a n que soportarlo. 

E l hecho es que los diez diputados desistieron de la publ icac ión de «La 
L ibe r t ad» por falta de g a r a n t í a s , y se embarcaron en el acto para Buenos Aires. 

E l general Santos pasó entonces todos los antecedentes del asunto a la 
Comis ión Permanente, con un Mensaje en que ped ía que fuera convocado 
extraordinariamente el Cuerpo Legislat ivo para que se le sometiera a juic io 
polí t ico si era culpable y en caso contrario para que fueran expulsados de la 
C â m a r a los diez diputados calumniadores. 

L a C á m a r a de Diputados dec la ró que no proced ía la formación de causa 
y d e s t i t u y ó a los diez diputados causantes del incidente, alegando que hab ían 
hecho abandono de sus bancas. 

E l balazo del teniente Ortiz. 

En el curso de ese mismo mes de agosto, pocos días después del zarpazo 
presidencial a los diputados de la minor í a , el teniente Gregorio Ortiz desce
rrajaba su revólver sobre el general Santos en el momento que és te descendía 
de su carruaje para asistir a una función en el teatro Cibils, y perseguido por 
la comit iva oficial y por la Policía se suicidaba con ayuda de esa misma arma 
a pocos pasos del teatro, en la esquina de las calles Piedras y Treinta y Tres. 

Dos clases de heridas hab ía recibido el general Santos según el informe 
de los doctores Vida l , Rodr íguez , Bosch y Brian, ambas en la cara y en la 
cavidad bucal: el agujero de entrada de una bala cónica ordinaria y cuatro 
desgarros, dilaceraciones o arrancamientos producidos por ¡a explosión del 
proyecti l . E l p ronós t ico era reservado y las heridas muy graves aunque sus
ceptibles de r epa rac ión «con las deformidades consiguientes en un tiempo que 
no pod ía precisarse». Terminaban su informe los médicos estableciendo que 
el general Santos al ser herido hab í a pedido que no se hiciera daño a su heridor. 

Algunos d ías antes del suceso que narramos el teniente Ortiz h ab í a es
crito una carta confidencial al director de «El Día» don José Bat l le y Ordoñez, 
en la que luego de adver t i r le que sólo lo conocía por su diario y por las verda
des que en él estampaba, le decía que era descendiente directo de Juan Ortiz, 
uno de los Treinta y Tres orientales, y que tenía el p ropós i to de matar a Santos, 
porque estaba persuadido de que la cont inuac ión de su gobierno hasta podía 
poner en peligro nuestra misma nacionalidad. La carta respondía al propós i to 
de promover el levantamiento de una suscripción. 

Numerosos ciudadanos fueron arrestados desde los primeros momentos, 
entre ellos el director de «El Día» don José Batl le y Ordóñez, y el director de 
«La Tr ibuna» don E m i l i o Lecocq. Uno de los dos diarios oficiales, «La Nación», 
decía que era la prensa la que h a b í a movido el brazo de Ortiz. Y el otro 
«La Si tuación», en donde había levantado su carpa el grupo de jefes y oficiales 
•que defendía al Presidente Santos por la prensa, acusaba directamente a los 
redactores de «El Día», «La Razón» y «La T r i b u n a » ; decía que Santos hab ía 
perdonado a los revolucionarios pero que la v indic ta pública no podía per
donar; que era necesario proceder aqu í como se procedía en Nor t eamér i ca , 
¿agar rando y colgando a los bandidos; que a todos «esos crápulas» les seña
laba el plazo de oclto d ías para el pedido de sa t i s facción, bajo apercibimiento 
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de aplicarles la ley de L inch en dondequiera que se les encontrara. Con el 
director de «El Día» hac ían una excepción: sólo le daban 48 horas para 
comparecer. 

E l Presidente de la C á m a r a de Senadores, exteriorizando el sentimiento 
de sus colegas, publicó una protesta en que decía que era vergonzoso para cual
quier hombre o colectividad política alcanzar victorias por tales medios. 

Más expresiva era todav ía una protesta suscrita por centenares de per
sonas entre las que figuraban muchos legisladores, 

«Un asesino, decía, acaba de alzar su mano aleve sobre la persona del 
benemér i to jefe del gran Partido Colorado, sobre el primer magistrado de la 
República, el capi tán general don Máximo Santos, dando cumplimiento así a 
las instrucciones de los miserables que vencidos y perdonados por la sublime 
magnanimidad en los campos de batalla, pagan la deuda del Quebracho ar
mando el brazo de un instrumento para que ultime al noble, al patriota, al 
abnegado ciudadano en cuyas hermosas y relevantes cualidades la patria cifra 
su venturoso porvenir.» 

No llegó el caso felizmente de que se hicieran efectivas las amenazas con
tra los hombres de la oposición. Pronto quedó evidenciado que el teniente 
Ortiz hab ía procedido por su cuenta y riesgo y que no era el brazo ejecutor de 
n ingún grupo de conjurados. Por otra parte el santismo se derrumbaba y 
su jete en vez de recurrir a los actos de violencia a que lo empujaban sus 
adeptos, resolvió inclinarse a las fó rmulas de concordia, únicas que en esos 
momentos pod ían salvarlo a él y salvar a su país. 

Ocho d ías después del atentado se di r ig ía efectivamente el Presidente 
Santos al Juez de Crimen doctor J o a q u í n del Castillo, para pedirle la te rmi
nación del proceso. 

«Dado los precedentes de mi vida pol í t ica, le decía, las g a r a n t í a s de que 
he rodeado a todos durante m i Gobierno y a ú n en los momentos dif íci les en 
que llegó a ser perturbada la paz de la Repúbl ica , dado la cultura de nuestro 
país y los anhelos honestos y patr iót icos que deben perseguir los partidos en el 
campo de la polí t ica mil i tante y dado por ú l t imo el ca rác t e r altivo pero siempre 
noble de los orientales, yo no puêdo admi t i r que en ta l nefando atentado haya 
cómplices conscientes entre mis conciudadanos.» 

Y el sumario te rminó r á p i d a m e n t e con el sobreseimiento, de acuerdo con 
un dictamen del Fiscal del Crimen según el cual el teniente Ortiz no habla 
tenido cómplices y había actuado cqmo único y exclusivo autor del atentado. 

La nota de Santos, datada en la v í spera del aniversario de la declaratoria 
de la Sala de la Florida, fué complementada por una circular del Minis t ro de 
Gobierno general Luis Eduardo Pérez a los jefes polít icos, en que les dec ía que 
no había necesidad de ejercer vigilancia alguna; que el atentado de Ortiz care
cía de antecedentes; que en consecuencia el Gobierno responsabilizaba a los jefes 
políticos por cualquier t r a sg res ión que se cometiera contra la seguridad, la 
libertad y la propiedad de todos los habitantes, sin excepción alguna. 

Los carpinteros catalanes. 

La c a m p a ñ a contra los diarios independientes de Montevideo, que no 
había sufrido in te r rupc ión como lo demuestra el secuestro de las ediciones de 
«La Liber tad» diario de caricaturas y de «El Quebracho», complementado con 
el arresto de los redactores de esta ú l t i m a hoja a raíz de la circular del general 
Pérez que acabamos de reproducir, rec rudec ió excepcionalmente en el trans
curso del mes de octubre. 

Si «El Día», «La Razón» y «La Tr ibuna» , decía en las columnas de «La 
Situación», el grupo de mil i tares que a s u m í a la defensa del general San to» , no 
cambian de tono, h a b r á que proceder al linchamiento de sus redactores, atento 
a que no hay n i leyes ni juicios que los castiguen. 

Don José Batlle y Qrdófiez, que era el más amenazado por la mazorca. 
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tuvo tiempo de emigrar a Buenos Aires, donde los orientales allí residentes le 
entregaron un á lbum recordatorio de su valiente actuación periodíst ica. Pero 
don Emi l io Lecocq, director de «La Tr ibuna», fué alcanzado por loa sicarios, 
que lo voltearon en la calle a,golpes de garrote hasta dejarlo sin sentido. 
E l diario en que se h a b í a publicado la permanente dijo que se trataba de 
unos carpinteros catalanes a quienes el señor Lecocq debía una cuenta! 

I^a nueva ley de imprenta. 

Los ataques y atropellos del oficialismo estaban destinados a facilitar la 
sanción de la nueva ley de imprenta que el Presidente Santos había resuelto 
obtener del Cuerpo Legislativo. 

«No es posible permit i r , decía a la Asamblea en octubre de 18 8 6 al recabar 
esa sanción, que la impunidad, consecuencia de la ineficacia prác t ica de nues
tra ley de imprenta, con t inúe cubriendo por más tiempo desahogos y amenazas 
personales, excesos y desmanes de todo género como los que se han producido 
en la prensa con sorpresa de nuestra sociedad. . . No es posible permit i r que 
la diatriba y la invención llenen diariamente al pueblo trabajador la alarma 
y la zozobra. . . No es posible permit ir que con la propaganda de fingidos temo
res se procure despoblar nuestra fér t i l campaña.» 

Cinco días escasos bastaron al Cuerpo Legislativo para preparar, discutir 
y sancionar la mordaza que necesitaba el Presidente Santos. 

«El derecho de apreciar las cuestiones políticas del país, decía la nueva 
ley, en cualquier hoja, folleto o l ibro que se publique d&ntro de la República, 
pertenece exclusivamente a sus ciudadanos naturales o legales. . . Los extran
jeros que contravinieren las disposiciones del inciso anterior se rán ex t r añados 
del te r r i tor io de la Repúbl ica por el término- de dos años previa sentencia de 
Juez competente. . . L a imprenta por donde se edite un diario, revista, folleto 
o l ibro que sea acusado quedará afectada al pago de las condenas a que diere 
lugar el ju ic io iniciado . . . Caso de no aparecer el autor de la publicación 
r e sponderá solidariamente el dueño de la imprenta. . . Declarada acusable la 
publicación, se l i b ra rá orden de arresto contra el autor y embargo de la 
imprenta en el caso de tratarse de delitos contra la patria, contra el crédito 
nacional o contra la sociedad. . . Si el delito fuera contra particulares esas 
medidas sólo se a d o p t a r á n después que recaiga condena de primera instancia... 
Para obtener la excarcelación_bajo fianza será menester que ésta llegue a dos 
m i l pesos.» 

Algunos diputados habr ían querido apretar m á s aún los resortes, según 
lo revela esta fórmula que encontró alguna resistencia y que por eso fué 
dejada de lado: 

«La dirección, redacción y colaboración de cualquier hoja o folleto que 
se publique dentro de la República e s t a r á exclusivamente a cargo de ciudada
nos naturales o legales, previa fianza de cinco m i l pesos oro sellado o valores 
que ta l suma representen. Los infractores a esta disposición se rán expulsados 
del ter r i tor io de la Repúbl ica no pudiendo regresar a él durante el t é rmino de 
diez años , perdiendo t amb ién el valor de la fianza.» 

E l diputado don Carlos Gómez Palacios, que se había destacado por el 
radicalismo de sus opiniones contra el proyecto, elevó renuncia de su banca 
al cerrarse los debates y proclamarse la sanción de. la ley, danda con ello 
lugar a que las treinta y tantas personas que ocupaban la barra en esos momen
tos lo vivaran y lo sacaran en andas hasta la plaza Consti tución. 

Grave crisis ministerial a que da origen el cúmplase de esa ley. 

La monstruosa ley estaba dictada. Pero era imposible promulgarla, por
que los Ministros que debían ponerle el cúmplase negábanse a hacerlo. 
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El primero en renunciar fué el Minis t ro de Gobierno general Lu i s Eduardo 
Pérez. «Yo entiendo, decía en su nota, que no debo suscribir el decreto que 
autoriza aquella p romulgac ión , porque una ley semejante viola en m i con
cepto los preceptos fundamentales de nuestra.Carta Pol í t ica , desde que coarta 
la libre emis ión del pensamiento y destruye de un solo y rudo golpe la tradi
ción de l ibertad proclamada por los p róce res de la independencia nacional». 

«Yo no aguanto imposiciones en el- puesto que ejerzo», fué la respuesta 
de Santos al aceptar la renuncia del general Pérez. 

En seguida renunciaron el doctor Jo sé Ladislao Terra, diciendo que la 
nueva ley «pesaría sobre el país como una capa de p lomo»; el doctor Lindo-ro 
Forteza, invocando su « incons t i tuc ional idad»; y el doctor Manuel Herrera y 
Obes, para quien «esa maladada ley, producto sólo de cabezas volcanizadas 
por el fuego de las pasiones, t raer ía al p a í s males sin cuento y de funesta e 
incalculable trascendencia en su presente y en su futuro». 

A los tres ministros contestó el Presidente Santos manifestando la extra-
ñeza que le causaba el hecho de que ninguno de ellos le hubiera formulado 
observaciones antes de la presentación de sus renuncias. 

E s que la reacción rec ién se produjo al quedar sancionada la ley, al llegar 
el momento de asumir ante el país la responsabilidad de su cumplimiento. 
E l propio Presidente Santos, que hab ía estado empujando a su m a y o r í a parla
mentaria para que el proyecto marchara a tambor batiente, no pudo menos 
de sentir escrúpulos en ese instante, como lo prueba su Mensaje a la Asamblea 
pidiendo la el iminación de los a r t í cu los que prohib ían al escritor extranjero 
ocuparse de temas polí t icos, e l iminación que fué votada por ambas C á m a r a s 
dentro de las veinticuatro horas subsiguientes, quedando en defini t iva redac
tadas las disposiciones sustanciales de la ley en esta forma: 

E l autor de una obra, diario, per iódico u hoja suelta es responsable del 
delito que cometa y subsidiariamente el editor de la publ icación, gerente o 
propietario del establecimiento t ipográf ico, hac iéndose efectivas en t a l caso 
las responsabilidades en los bienes de é s t o s . . . Las publicaciones a n ó n i m a s 
serán perseguidas por la Pol ic ía y sus autores entregados a Juez competente. . . 
Acusada una publicación si el delito fuere contra la independencia de la patr ia , 
el crédi to nacional, la sociedad o el cuerpo d ip lomát ico , se l i b ra rá orden de 
arresto contra el autor; si el delito fuere contra particulares no so l i b r a r á 
arresto hasta que recaiga sentencia condenator ia . . . Para obtener la excar
celación bajo fianza se r á necesario que é s t a llegue a dos m i l pesos. . . Queda 
prohibido a los periódicos y hojas sueltas adoptar el t í t u lo de colonias o el 
de representantes o defensores de intereses ex t raños , pudiendo sin embargo 
usar el nombre de cualquier nacionalidad. . . Los jueces d ic ta rán sentencia de 
t rámi te dentro de veinticuatro horas, i n t e r locu tó r i a s dentro de tres d ías y 
definitivas dentro de diez días . 

lia conciliación política de noviembre de 1880. 

La s i tuación polí t ica era, pues, muy grave al concluir el mes de octubre 
de 1886. 

El Presidente Santos estaba recluido en su casa por efecto de la t e r r ib le 
herida recibida en agosto. 

La C á m a r a de Diputados había sufrido una formidable sacudida con la 
emigración y cese de la minor ía que p res id ía el doctor J o s é R o m á n Mendoza. 

La c a m p a ñ a contra la prensa sublevaba al país entero. 
La renuncia del Ministerio, por la forma en que se producía , originaba 

una crisis insoluble desde que no era posible encontrar ciudadanos de mediana 
significación que arrostraran la responsabilidad de llenar las vacantes que 
dejaban el general Luis Eduardo Pérez , el doctor José Ladislao Terra y el doc
tor Manuel Herrera y Obes. 
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Era a la vez angustiosa la s i tuación del erario públ ico . El 4 de noviembre 
de 1886, decía un año después el general Tajes a la Asamblea, sólo había en 
el tesoro $ 6,552; la renta de Aduana disminuía de un modo tan alarmante 
que sólo una vez alcanzó su producto mensual a $ 477,000; el crédi to era nulo; 
había que pagar en noviembre $ 593,710 por concepto de presupuesto y 679,972 
por concepto de intereses de las deudas; la Repúbl ica estaba al borde de la 
bancarrota; adeudábanse $ 738,174 por las listas c iv i l y mi l i ta r y 648,258 
por obras públicas, liquidaciones y gastos extraordinarios. Sólo h a b í a n corrido 
cuatro meses del ejercicio 1886 - 1887, concluía el Mensaje, y ya el déficit 
era de $ 1.386,433 y por ese camino el descubierto h a b r í a llegado al finalizar . 
el ejercicio a $ 4.159,000. 

Los orientales residentes en la Argentina que no hab ían cesado de pensar 
en movimientos revolucionarios, intensificaban sus trabajos en esos momentos 
con la colaboración de los diputados de la minor ía que acababan de llegar a 
Buenos Aires obsesionados con la idea de voltear a Santos. 

F u é entonces, bajo la presión de todos esos factores, que el general 
Santos se resolvió a transigir con el pa í s ofreciendo el Ministerio a los doc
tores José Pedro Ramírez , Juan Carlos Blanco y Aureliano Rodr íguez La r r t t a . 

La primera contestación del doctor José Pedro Ramí rez al ser consultado 
en nombre de Santos por el general Pedro de León y don Teófilo Díaz, fué 
negativa. No se trata, decía en su carta, de distanciamlentos personales, sino 
de radicales antagonismos políticos. Si mis ideas prevalecieran, ser ía yo y no 
el general Santos quien prevalecería , y eso ni el general Santos ni yo lo acep
ta r íamos . «La conciliación sólo es posible, agregaba, a condición de aproxi
marse realmente todos los ciudadanos por la reacción generosa de los que 
están en el error hacia las práct icas sinceras de nuestras instituciones, único 
terreno en que todos nos encon t ra r í amos bien y en que todos es ta r í amos habi
litados para servir al pa í s en la medida de nuestras apt i tudes». 

Habiendo insistido el general Santos en sus propósi tos concretó el doc
tor Ramí rez las condiciones en que él y los doctores Blanco y Rodr íguez La-
rreta i r í an al Ministerio. Eran estas: l ibertad de la prensa, y como primeras 
medidas la abrogación de la ley de imprenta ú l t i m a m e n t e sancionada y el 
compromiso presidencial de no ejercitar más la acción fiscal por supuestos 
abusos de la libertad de escribir; observación estricta do la Const i tución y por 
consiguiente del precepto que prohibe la reelección de los Presidentes, de
biendo precederse el l . o de marzo de 1887 a la elección de nuevo mandatario; 
proscripción, absoluta de la caza de hombres para la remonta del ejérci to de 
línea; renovación del personal de las Jefaturas Pol í t icas en forma de hacer 
práct icas las ga ran t í a s de la campaña y promover la repat r iac ión de los emi
grados; regular ización de la marcha financiera abandonando el r ég imen que 
en el curso de los años ú l t imos ha agravado la s i tuación de la Hacienda pú
blica, realizando economías y derogando el decreto que centraliza todas las 
rentas en Montevideo y priva a los departamentos de campaña de recursos que 
les pertenecen; re incorporación de todos los jefes y oficiales dados de baja por 
razones polí t icas. 

Contes tó el general Santos aceptando esas bases, pero con algunas consi
deraciones encaminadas a justificar su conducta anterior de gobernante y a 
dejar libradas las soluciones al nuevo Ministerio. E l doctor Ramí rez insistió 
en la aceptación lisa y llana de sus condiciones, obteniendo entonces explica^ 
ciones que ponían t é r m i n o a la controversia en forma enteramente satisfactoria 
para los ciudadanos que eran llamados a compartir las responsabilidades del 
gobierno y para el país que aguardaba con enorme ansiedad el comienzo de 
una nueva y fecunda era política. 

Hubo a raíz de ese desenlace una explosión de entusiasmo sólo comparable 
al de octubre de 1851, que puso t é rmino a la Guerra Grande, y al de abr i l 
de 1872, que puso t é r m i n o a la revolución de Aparicio. 
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E l comercio de Montevideo cerró sus puertas el día del juramento del 
nuevo Minister io constituido por los doctores Ramí rez , Blanco y Rodr íguez 
Larreta que desempeñaban respectivamente las carteras de Gobierno, Rela
ciones Exteriores e Ins t rucc ión Públ ica , por don Antonio María Márquez que 
entraba a desempeñar la de Hacienda, y por el generaJ Máximo Tajes que venía 
ocupando el Ministerio de Guerra desde los primeros d ías del Gobierno de 
Santos; y promovió una gran mani fes tac ión popular para adherir, dec ía su 
programa, a la política de patr iót ica concil iación iniciada por el Presidente 
del Senado; para manifestar las s impa t í a s a que eran acreedores por su con
ducta los nuevos ministros; para declarar como apremiante exigencia de 
patriotismo y como base del éxito en el porvenir el cumplimiento enérg ico y 
fiel del pacto de concordia que tan vastos horizontes a b r í a para la coexistencia 
de los partidos y la felicidad de la Repúbl ica . 

Otra gran manifes tac ión encabezada por los estudiantes concur r ió a 
felicitar al Presidente y a sus Ministros. «La patria de los Treinta y Tres, dijo 
el general Santos en esa oportunidad, es muy grande para que en ella no tenga 
cabida toda la familia or iental ; tiene una hisfõria ""demasiado gloriosa para que 
todos y cada uno de sus hijos aseguren el contingente de sus fuerzas a f i n de 
hacerle ocupar el puesto y ra<ngo que le corresponde en el continente sud
americano». 

Esas demostraciones se extendieron a los d e m á s departamentos porque 
en todo el pa ís existía el convencimiento de que después de once a ñ o s de go
biernos de cuartel y de subversiones pol í t icas y administrativas, quedaba de 
nuevo en vigencia el r é g i m e n de las instituciones y asegurado el resurgimiento 
de las fuerzas económicas comprimidas en el largo p a r é n t e s i s que pe rmanec ía 
abierto desde el 15 de enero de 1875. 

Y a ra íz de l a conciliación renuncia el general Santos y es elegido Presidente 
de l a Repúbl ica el general Máximo Tajes. 

La conciliación tuvo lugar el 4 de noviembre de 1886. Catorce d í a s des
pués el general Santos presentaba renuncia de su cargo de presidente del Se
nado en ejercicio del Poder Ejecutivo. Decía en ella que sus médicos le pres
cribían el reposo más absoluto y una completa abs tenc ión de trabajos men
tales, y á g r e g a b a que t en í a el ínt imo convencimiento de que la evolución polí
tica llevada a cabo por él y acogida con inmenso júbi lo por la opinión públ ica 
alejaba hasta el más ligero temor de que la paz y el orden en el país pudieran 
ser turbados. 

Juntamente con su renuncia de la presidencia del Senado envió a sus 
ministros una nota colectiva en que les decía que su enfermedad al co razón y 
las heridas que tenía en el rostro le obligaban a alejarse por completo de todo 
trabajo. «Dejo la primera magistratura, seguía diciendo, con" la conciencia 
tranquila de haber hecho por el bienestar de mí patria cuanto me ha sido 
dado y en la seguridad de que el ciudadano que venga a reemplazarme ser 
gu i rá la misma política iniciada por mí , que reconoce por base la conci l iac ión 
y que en torno suyo a g r u p a r á o bien a ustedes cuyas luces y patr iot ismo son 
innegables, o a hombres de su misma comunión pol í t ica, a f in de que todos 
los partidos tengan la justa y legí t ima par t ic ipación en la cosa públ ica y con
tribuyan al engrandecimiento y bienestar de la patr ia .» 

La Asamblea aceptó la renuncia «es t imando en toda su importancia lo? 
servicios prestados» por el general Sant'os y concedió a és te la venia necesaria 
para alejarse del país antes del vencimiento del año de residencia prescripta 
por la Const i tución. 

La Admin is t rac ión del general Santos, sumando al cuadrienio constitu
cional las dos presidencias nominales del doctor Vidal , h ab í a durado seis años 
y ocho meses, desde marzo de 1880 hasta noviembre de 1886. 



CAPITULO I I 

MOVIMIENTO ECONÓMICO 

Población de la República. 

Según los cálculos de la Dirección de Es tad í s t i ca la Repúbl ica tenia 
520,536 habitantes en 1883 contra 450,000 en 1873. E l aumento del decenio 
era de 70,000 almas, cifra pobre pero explicable dentro de la angustiosa crisis 
política en que se debat ía el país. 

E l censo de Montervideo. 

E l general Santos se propuso en 1882 levantar el censo general de la. 
República y pasó con ese objeto un proyecto de ley a la Asamblea. Pero ha
biendo demorado la t r ami tac ión de ese proyecto encomendó a don Nicolás 
Granada el levantamiento del censo parcial del Departamento de Montevideo, 
obteniéndose como resultado de dicha operación, que fué reaJizada en setiem-' 
bre de 1884, la cifra de 164,028 habitantes. 

Véase cómo se clasificaban los habitantes del Departamento de Montevideo: 

P O R S E X O S : 

V a r o n e s 89,240 
M u j e r e s 74,78S 

P O R N A C I O N A L I D A D : 

Varones orientales 43,453 
M u j e r e s > 47,794 

91,247 

V a r o n e s e x t r a n j e r o s , . 45,787 
M u j e r e s e x t r a n j e r a s 26,994 

72,781 

En la población extranjera sobresa l ían los italianos (32,829), los espa-
ñoles (22,122), los franceses (7,383) y los argentinos (4,528). 

P O R P E R I O D O S P E E D A D E S : 

M e n o r e s de 1 a ñ o 3,210 
D e 1 a ñ o 3,410' 

» 2 a ñ o s 4,292 
s . 3 » 4,525 

' » 4 » 4,641 
» 5 s> . .' 4,695-
» 6 a 14 a ñ o s 35,476 

• » 15 » 30 » 52,365 
» 31 » 50 » 38,585 
» 51 a ñ o s a r r i b a 10,960 

Entre los adultos hab í a 52,786 que sabían leer y escribir y entre loa 
niños hab ía 23,451 que concurr ían a las escuelas públ icas y particulares. 
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Habla en todo el Departamento 18,048 casas que estaban habitadas por 
25,925 familias compuestas de 158,035 individuos. 

De esas casas 15,123 eran de un solo piso, 2,647 de dos pisos y 278 de 
tres pisos. 

L i POBLACIÓN TRABAJADORA. 

Tomando la población de 15 años ar r iba clasificaba as í el señor Granada 
a los trabajadores: 

U r b a n a R u r a l 

1 P r o d u c c i ó n de m a t e r i a s p r i m a s ( h a c e n 
d a d o s , a g r i c u l t o r e s , p e s c a d o r e s , b a r r a -
Q u e r o s , e t c . ) 

2 I n d u s t r i a s 
3 C o m e r c i o 
4 T r a n s p o r t e 
5 P r o p i e t a r i o s ( r e n t i s t a s ) 

6 P e r s o n a l de s e r v i c i o ( s i r v i e n t e s , c o c i n e r o s , 
l a v a n d e r a s , p l a n c h a d o r a s , e t c . ) 

7 D e f e n s a del p a í s ( m i l i t a r e s ) 
8 A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a ( e m p l e a d o s ) . 
9 C u l t o s ' 

10 J u r i s p r u d e n c i a (abog-ados, , e s c r i b a n o s , p r o 
c u r a d o r e s , c o n t a d o r e s , e tc . ) 

11 P r o f e s i o n e s s a n i t a r i a s ( m é d i c o s , f a r m a c é u 
t i c o s , e n f e r m e r o s ) 

12 I n s t r u c c i ó n y e d u c a c i ó n 
13 B e l l a s a r t e s 
14 L e t r a s y c i e n c i a s ( i n g e n i e r o s , a g r i m e n -

m e n s o r e s , p e r i o d i s t a s ) 
15 P r o f e s i o n e s a m b u l a n t e s 

16 J o r n a l e r o s 
17 P e r s o n a l a c a r g o de o t r o s 

509 
14,109 

6,780 
7,937 

761 

6,704 
1,144 
2,221 

182 

508 

265 
407 
314 

162 
860 

4,289 
1,231 

2,965 
2,329 
1,273 

373 
321 

958 
298 
437 

92 

35 

36 
90 
21 

12 
170 

3,697 
350 

T o t a l 

3,474 
16,438 

8,053 
8,310 
1,082 

7,662 
1,442 
2,658 

274 

543 

301 
497 
335 

174 
1,030 
7,986 
1,681 

Movimiento demográfico del Uruguay. 

Durante el quinquenio 1882 - 1886 tuvo la pob lac ión de la R e p ú b l i c a el 
siguiente movimiento d e m o g r á f i c o : 

ANOS M a t r i m o n i o s N a c i m i e n t o s 
N a c i d o s 

s i n 
v i d a 

D e f u n c i o n e s 
Aumento 

de 
la población 

1882 . . 
1883 . . 
1884 . . 
1885 . . 
1886 . . 

Q u i n q u e n i o 

3,304 
3,449 
3,547 
3,657 
3,093 

17,050 

21,719 
22,254 
21,781 
23,707 
24,712 

114,173 

509 
494 
582 
553 
485 

2,621 

9,640 
8,993 

10,278 
10,273 
11,537 

50,721 

12,079 
13,261 
11,503 
13,434 
13,175 

63,452 
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Tomando en cuenta los cálculos de la población y el promedio anual de 
las cifras que anteceden, es tablec ía !a Dirección General del Registro de Estado 
Civil que por cada grupo de m i l habitantes hab ía habido en toda la Repúbl ica 
S8 nacimientos. La d i s t r ibuc ión por departamentos daba a la Capital el índice 
de 35 %o y al resto del pa í s el de 42 %,,. 

E l índice de las defunciones era en 1886 de 24 %„ en Montevideo y de 
17 %<, en los departamentos de c a m p a ñ a . 

L a mortal idad de n iños de cinco años a lnjo era de 3,419 en 1882, c e 3 5"0 en 
1883, de 4.141 en 1884, y de 4,782 en 1886. Un crecimiento continuo, como se ve. 

Véase la p roporc ión de nacimientos inanimados y de menores de 5 años 
por cada grupo de cien defunciones: 

1882 
1883 
1884 
1886 

A Ñ O S I n a n i m a d o s 

5 .28 
5 .49 
5 .66 
4 .20 

M e n o r e s 
de 5 a ñ o s 

3 5 . 4 7 
3 9 . 4 7 
4 0 . 3 0 
4 1 . 4 6 

E n 1882 la viruela hizo 621 v í c t i m a s (450 en Montevideo), el s a r amp ión 
y la escarlatina 51, la fiebre tifoidea y el t ifus 232, otras fiebres virulentas 129, 
la tisis pulmonar 981 (653 en Montevideo) y la tisis l a r íngea 138. 

En 1883 la v i ruela 42, el s a r a m p i ó n y la escarlatina 125, la fiebre t i foi^ 
dea 175, las d e m á s fiebres 93, la tisis pulmonar 704 y la l a r íngea 96, 

En 1885 la v i ruela 72, el s a r a m p i ó n y la escarlatina 102, la d i f te r ia 288, 
la fiebre tifoidea 245, la tuberculosis pulmonar y l a r í n g e a 651. 

Pero todo ello dentro de las planillas con diagnóstico médico, debiendo adver
tirse que las papeletas sin d iagnós t ico ascend ían en 1885 nada menos que a 
3,681 sobre un total de 10,273 defunciones, y a cifras igualmente considera
bles en los demás años . • 

Un informe de la Dirección del Registro de Estado Civi l inserto en la 
Memoria del Ministerio de Ins t rucc ión Públ ica correspondiente al per íodo 
1885 - 1888 asignaba a toda la República, por cada cien defunciones, 21.90 % 
de partidas sin d iagnós t i co o sin asistencia médica , 6.51 de viruela, 7.32 de 
difteria, 3.61 de fiebre tifoidea, 8.33 de tuberculosis y 3.20 de meningitis 
tuberculosa. 

Véase el movimie«uto de Montevideo considerado aisladamente: 

AÑOS M a t r i m o n i o s N a c i m i e n t o s D e f u n c i o n e s 

1881 
1882 

1884 
1885 
1886 

892 
951 

1,041 
1,117 
1,252 
1,083 

5,544 
5,150 
5,657 
5,726 
6,086 
6,536 

3,692 
3,609 
3,391 
3,831 
3,695 
4,384 

E l a ñ o 1886, que corresponde a la revolución del Quebracho y a la grave 
crisis que r e m a t ó con la caída del santismo, señala d i sminuc ión en los mat r i 
monios y aumento en las defunciones. Señala a la vez aumento en los naci-
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mientos, efecto natural del mayor n ú m e r o de matrimonios realizados el año 
anterior. 

Durante el quinquenio 1879 - 1883 que abarca parte de los gobiernos de 
Latorre, V i d a l y Santos, hubo en el Departamento de Montevideo el movimiento 
demográf ico que subsigue: 

M o v i m i e n t o 
t o t a l 

M a t r i m o n i o s 
N a c i m i e n t o s 
D e f u n c i o n e s 

4,597 
27,946 
17,090 

P r o m e d i o 
a n u a l 

919 
5,589 
3,418 

P r o m e d i o 
p o r 1.000 

' h a b i t a n t e s 

4 1 . 5 
25 .4 

El doctor Luis G. Murguia , agrupando datos suministrados por la Direc
ción del Registro de Estado Civ i l , fijaba as í la parte de la tuberculosis- en las 
defunciones del Departamento de Montevideo durante el per íodo 1880 - 1884: 

1880—-Población 111,500 habitantes. Defunciones 3,123, siendo con diag
nóstico 2,361 y sin él 762. Víc t imas de la tuberculosis pulmonar y l a r í n g e a 651, 
o sea^el 27.57 %. 

i'SSi — Mortal idad 3,692 (con d i agnós t i co 2,826 y sin él 866). V í c t i m a s 
de la tuberculosis 713 o sea el 25.23 % de los casos diagnosticados. 

1888 — Mortal idad 3,669 (con d i agnós t i co 2,920 y sin él 689). Vict imas 
de la tuberculosis 688 o sea el 23.56 %. 

1883 — Mortal idad 3,361 (con d iagnós t i co 2,734 y sin él 627). V íc t imas 
-de la tuberculosis 412 o sea el 15.06 %. 

Movimiento migrator io . 

Establecen las cifras que subsiguen el movimiento de entradas y salidas 
de pasajeros entre el puerto ele Montevideo y los puertos de Ultramar y de la 
Argentina durante el decenio 1877-1886 : 

ULTíRAMAK 

E n t r a d a S a l i d a 

A-RQ-BSNTINA 

E n t r a d a Salida 

1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

•Quinquen io 

1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

Q u i n q u e n i o 

6,168 
9,464 

10,710 
9,281 
8,336 

43,959 

10,116 
11,086 
11,954 
15,679 
12,291 

61,126 

6,376 
6,259 
7,009 
6,829 
6,339 

32,812 

6,179 
6,089 
6,040 
6,729 
6,542 

31,579 

12,2 6 7 
11,303 
15,027 
14,729 
13,600 

66,866 

17,382 
15,076 
29,670 
31,281 
23,780 

117,189 

10,583 
10,541 
15,288 
13,705 
14,930 

65,047 

19,762 
17,698 
28, -882 
30,048 
29, (>99 

125,489 
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Durante el decenio entraron a l puerto de Montevideo con procedencia de 
* Ultramar 105,085 pasajeros y salieron 64,391, dejando un saldo favorable 

de 40,694. Y entraron con procedencia de la Argentina 184,055, y salieron 
190,536, dejando un saldo contrario de 6,481 pasajeros. 

En 188 5 a r r ibó al Plata con procedencia de Génova el vapor italiano 
«Matteo Bruzzo» con 1,500 pasajeros y 700 toneladas de carga. H a b í a habido 
algunos casos de cólera a bordo y por esa causa no fué admitido n i aqu í , n i en 
Buenos Aires, ni en Río de Janeiro, y tuvo que regresar al puerto de su pro
cedencia en medio de las angustias de los pasajeros condenados a seguir 
viviendo en aquel foco de infección. Otro t r ansa t l án t i co i taliano, el «Nord 
América», corrió la misma suerte. 

E l dinero remitido por los imnigrantes a su patria. 

Nuestro Ministro en Roma, don Pablo Antonin i y Diez, publ icó en 1882 
un informe acerca de los fondos girados a I tal ia por los inmigrantes italianos 
radicados en el Uruguay durante el per íodo 1868-1880. T ra t ábase simplemente 
de los giros hechos por intermedio del Consulado italiano en Montevideo, que 
ascendían a $ 3.000,000 que se d i s t r i bu í an así : 

A N O S 

1S68-1872 
1873-1877 
1878-1880 

N ú m e r o 
de g i r o s 

S u v a l o r 
en f r a n c o s 

21,507 
23,996 
14,065 

59,568 

7.144,572.32 
6.263,225.95 
1.158,840.00 

14.566,638 .27 

En. la es tadís t ica del señor An ton in i no estaban computados los fondos g i 
rados por intermedio de los bancos y casas de comercio, ni tampoco los condu
cidos directamente por sus dueños. 

La edificación en Montevideo. 

La Junta Económico - Administrat iva de Montevideo expidió durante los 
años 1883-1886 los siguientes permisos: 

A N O S 

1883 
1884 
1885 
1886 

P a r a e d i f i c a r 

309 
425 
692 
543 

P a r a r e e d i f i c a r 

18 
26 
38 
47 

P a r a 
r e f a c c i o n e s 

145 
139 
160 
195 

Ciomercio exterior. 

He aqu í las cifras globales del comercio exterior durante los seis años 
que abarca el Gobierno efectivo del general Santos: 

13 
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A Ñ O S I m p o r t a c i ó n 

1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

918,884 
174,800 

.322,311 
550,074 
275,476 
194,655 

E x p o r t a c i ó n T o t a l 

20. 
22 
25. 
24. 
25. 
23. 

229,512 
062,934 
221,664 
759,485 
253,036 
811,986 

38.148,390 
40.237,734 
45 í 543,975 
49.309,559 
50 . 528,512 
44. 006,641 

A despecho de la acción disolvente de los factores pol í t icos emanados del 
mot ín mi l i ta r del 15 de enero de 1875, la capacidad económica del pa í s h a b í a 
ido creciendo por efecto del aumento de la población y del impulso de las 
industrias nacionales. Lo demuestra este ot ro resumen del movimiento de 
los nueve años anteriores: 

A Ñ O S I m p o r t a c i ó n E x p o r t a c i ó n Total 

1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 

18.859,724 
21 .075,446 
17.181,672 
12.431,408 
12.800,000 
15.045,846 
15.927,974 
15 .949,903 
19.478,868 

15.489,532 
16.301,772 
15.244,783 
12.693,610 
13.727,000 
15.899,405 
17.492,159 
16.645,961 
19.752,201 

34 .349 ,256 
37.377,218 
32.426,455 
25.125,018 
26.527,000 
30.945.251 
33 . 420.133 
32.595,864 
39.231,069 

La revista sudamericana que di r ig ía en Par í s don Pedro Lamas, hac ía 
notar en 1882 que la dis t r ibución del monto del comercio exterior entre todos 
los habitantes arrojaba en la República Oriental la proporc ión de 453 francos 
por cabeza, en la Argentina 179, en Chile 126 y en el Brasi l 71. 

Jíaestros principales mercados internacionales. 

La Inglaterra, la Francia, el Brasil, la Bspafia, la I ta l ia , los Estados U n i 
dos y la Alemania eran en esa época nuestros principales mercados de compra 
y de venta. A ellos env iábamos nuestros productos industriales y de ellos 
recibíamos casi todas nuestras mercader ías de consumo. 

Véase en qué proporción concurr ían a formar las cifras de nuestro comer
cio de impor tac ión ( % ) : 

1880 1881 1882 1883 1884 1885 1888 

I n g l a t e r r a 
F r a n c i a . 
B r a s i l . 
E s p a ñ a 
I t a l i a . . 
E s t a d o s U n i d o s 
A l e m a n i a . 

29.85 
1.7.30 
12.47 

8.07 
7.82 
6.53 
5.67 

30.04 
16.23 
12 .25 
10.58 

5 .76 
7.09 
6.59 

24 .57 
14.46 
12.14 
11.01 

6.84 
7 .90 
7 .72 

27.13 
17.17 
10.88 
10.30 

6.45 
5.77 
9.98 

27.71 
18 .44 

9 .89 
9 .25 
6 .11 
6 .41 
9 .56 

29.20 
16.62 

8.74 
9.26 
6.34 
8.09 
9.04 

27.78 
16.93 
7.36. 
9.47 
7.38 
6.17 

10.39 
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La Memoria del Consulado del Uruguay en Londres correspondiente al 
año 1884 hacía constar que el valor de las mercade r í a s br i tánicas exportadas 
con destino al Uruguay era de 1.467,817 libras esterlinas en 1882, de 1.319,743 
en 1883 y de 1.767,746 en 1884. 

Véase ahora en qué proporción concurr ían a formar las cifras de nuestro 
comercio de exportación ( % ) : 

I n g l a t e r r a . 
F r a n c i a . 
B r a s i l . . 
B é l g - i c a . 
l i s t a d o s U n i d o s 
C u b a . 
A r g e n t i n a 

1880 1881 

21 .60 
17 .58 
19 .26 
10 .72 
14 .41 

15.78 
20.12 
17.40 

9.28 
19.12 

3.41 
5.15 

1883 iss.-s 

24.60 
16 .42 
12.96 
12.99 
10.64 

4.98 
4 .47 

1.9.14 
16.77 
13.29 
19.31 

8.69 
4 .26 

1884 1SS5 1886 

21.04 
14.82 
15.68 
15.47 

7.21 
3.83 
7.51 

19 .34 
13 .74 
13 .16 
14 .90 
17 .30 

20.96 
10.91 
18.82 
15.92 
11.42 

1.56 
4.84 

Principales rubros de nuestro comercio de Importación y exportación. 

Los siete grandes rubros en que nuestra Oficina de Estadís t ica clasificaba 
las importaciones absorb ían en el trienio 1884-1886 las cantidades que sub-
sigueji: 

1884 1S86 1886 

B e b i d a a 
C o m e s t i b l e s 
T a b a c o s y c i g a r r o s . . . . 
G é n e r o s 
R o p a h e c h a 
M a t e r i a s y m a t e r i a l e s i n d u s 

t r i a l e s 
V a r i o s 

.599,58? 

.826,563 
529,650 
.002,660 
364,723 

5.016,965 
5.209,924 

$ 24.550,074 

$ 3.806,856 
» 4.416,865 
» 519,600 
» 3.764,039 
» 1.399,232 

» 6.085,653 
» 5.283,231 

? 25.275,476 

3.469,237 
4.316,628 

479,922 
2.934,643 

883,172 

4.017,565 
4.093,488 

).194,655 

Y los cinco rubros en que la Oficina de Es tad í s t i ca clasificaba nuestras 
mercade r í a s de expor tac ión absorbían estas otras cantidades: 

18S4 1885 1886 

A n i m a l e s en p ie . . 
P r o d u c t o s d e g a n a d e r í a 

y s a l a d e r o 
P r o d u c t o s r u r a l e s . . . . 
O t r o s p r o d u c t o s 
R a n c h o y p r o v i s i ó n de b u q u e s 

23 

624,692 

.336,420 
302,537 
384,232 
111,604 

$ 24.759,485 

762,255 

23.462,518 
633,797 
313,904 

80,562 

$ 25.253,036 

656,216 

21.735,265 
976,041 
893,968 
50,466 

$ 28.811,986 
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Este nuevo cuadro refleja el movimiento de los principales renglones de 
nuestro comercio de exportación durante los cinco a ñ o s corridos de 188 2 
a 1886: 

1882 1883 1884 1885 

C a r n e ta sa jo . . . . Ki log-s . 
» c o n s e r v a d a . » 
» e x t r a c t o . . . » 

C u e r o s v a c u n o s s a l a d o s N ú m e r o 
» » secos . » 

G o r d u r a K i l o g s . 
L a n a » 
M a í z » 
Trigo » 
H a r i n a » 

34.026.527 
4.615,S99 

564,193 
815,256 
860,611 

16.315,015 
21.235,776 
12.815,909 

34.793,581 
1.505,990 

498.784 
883,186 
755,544 

17.055,872 
31.807,515 

1.250,330 

I 

45.760,901 
2.415,081 

464.807 
934,689 
780,37: 

18.702.635 
26.799,384 

32.332,180 
2.649,374 

619,704 
711,174 

1.239,591 
19.223,305 
29.363,6 ' 

4.803,353 
2.009,870 
6.174,926 

1880 

43.038,075 
3.607,351 

621.143 
834,498 
913,448 

19.128,757 
31.673,643 

2.559,562 
. 3.459,673 
11.942.868 

Casi todas las cifras del comercio exterior denuncian el movimiento de 
progreso que se venía operando bajo la pres ión del ahorro y del ensanche de 
la capacidad productora del país . Si a pesar de ello la s i tuación del mercado 
dejaba grandemente que desear, era por efecto de los factores políticos y finan
cieros, que inclinaban al desaliento cuando no a las grandes alarmas. 

Durante el quinquenio 1882 - 1886 nuestros saladeros exportaron 
3.204,065 kilogs. de carne tasà jo con destino al Brasil y 898,870 con destino 
a La Habana, distribuidos así por años : 

A Ñ O S 

1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

A l B r a s i l 

428,270 
479,070 
801,680 
671,800 
823,245 

A L a Habana 

248,800 
255,000 
242,100 
353,060 
99,910 

Mientras que la exportación al Brasil llegaba a duplicarse de un extremo 
a otro del quinquenio, la de La Habana declinaba constantemente hasta redu
cirse a menos de la mitad. 

De un cuadro de la casa Maumus entresacamos las siguientes cifras rela
tivas a los embarques de lana, cueros y sebos (zafras de noviembre a octubre y 
exclusivamente por el puerto de Montevideo): 

Z A P E A S 
P a r d o s 

de 
l a n a 

F a r d o s 
de 

cueros lanares 

C u e r o s 
v a c u n o s 

y c a b a l l a r e s 

P i p a s 
de 

sebo 

I S S ' O - 1881 
1881 - 1882 
1882 - 1883 

43,680 
49,180 
58,110 

6,885 
8,560 

10,310 

1.698,300 
1.746,000 
1.259,100 

7,150 
7,075 

13,985 
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Metálico amonedado. 

Véase el monto movilizado en el puerto de Montevideo por intermedio 
de ios buques entrados y salidos durante el periodo 1881 - 1886: 

A N O S 

U L T R A M A R 

E n t r a d a i S a l i d a 

A R G E N T I N A 

E n t r a d a Salida 

1881 
1882 
1883 
.1884 
1885 
1886 

1.171,755 
2.222,308 ' 
1.360,6*3 ¡ 
4.736,853 j 
1.341,552 j 

873,744 i 

i .228,227 
1.385,029 
2.862,709 
6.864,615 
4.303,380 
5.210,706 

71i,U0 
699,482 

2.266,341 
3.994,839 
4.015,267 

1.2,39,887 
1.444,576 

668,1-38 
1.274,763 
2.215,607 
1.519,972 

La estadíst ica sólo anotaba entonces el metál ico a flete declarado en los 
manifiestos de carga y descarga y no todo el oro que real y positivamente 
conducían los barcos. 

Nuestro comercio tewestre con el Brasil . 

De los cuadros globales del comercio del Uruguay con el Brasi l extraemos 
las siguientes cifras relativas al intercambio realizado a t ravés de la frontera 
terrestre: 

A N O S Importado del B r a s i l E x p o r t a d o a l B r a s i l 

1883 
1884 
1885 
1886 

351,143 
444,934 
377,769 
219,466 

861,628 
749,545 
670,962 
674,349 

Casi toda nuestra exportación estaba constituida en esa época por el 
ganado yacuno destinado a los saladeros de Río Grande, cuyo valor era de 
$ 664,488 en 1883, de 470,552 en 1884, de 499,840 en 1885 y de 510,817 
en 1886, según el cuadro oficial de las receptor ías y subreceptor ías y no del 
movimiento efectivo realizado dentro de una vasta zona fronteriza falta de 
vigilancia y estimuladora del comercio clandestino. 

La facilidad del contrabando dió origen durante la Adminis t rac ión E l l au r i 
a una reg lamentac ión restringida en v i r tud de la cual quedó l imitado el comer
cio de t r áns i to fronterizo a las receptor ías de Santa Rosa y San Eugenio y 
se impuso al comercio de Montevideo la obligación de presentar las t o r n a g u í a s 
o sea la prueba efectiva de la entrada de las mercade r í a s en las aduanas bra
si leñas. 

Estudiando los efectos de esa reglamentación hacía notar en 1882 el 
Inspector de Receptor ías don Camilo Vi la que nuestra antigua corriente de 
t ráns i to hab ía pasado al puerto de Buenos Aires y a la costa argentina donde 
el comercio operaba sin trabas. Agregaba el mismo funcionario que durante 
la dictadura de Latorre se había intentado reconquistar el t ráns i to con ayuda 
de una tar ifa de derechos diferenciales que acordaba a las mercade r í a s despa
chadas para el departamento del Salto una rebaja del 50 % en la esperanza 
de localizar allí el comercio de Corrientes y de Río Grande, pero que lo ú n i c o 
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que se h ab í a conseguido era promover gruesas corrientes de mercade r í a s 
que luego de llegadas al Salto retornaban a los demás departamentos de la 
República. 

Habilitación del puerto die Maldonado. 

Una ley dictada por la Asamblea en 1884 autorizó la construcción de la 
Aduana de Maldonado, declaró libre el t r áns i t o de mercader í a s entre esa 
Aduana y1 la frontera terrestre y acordó una subvención de $ 300 mensuales 
para estimular el movimiento de navegación con e! puerto de Montevideo. 

E l vecindario de Maldonado, en la representac ión que sirvió de base a esa 
ley, pedía a d e m á s exención de almacenaje durante un semestre y habi l i tac ión 
de la isla de Gorr i t i para el establecimiento de depósitos de carbón de piedra. 

E l comercio interior por vía terrestre. 

A las plazas de frutos de Montevideo y a la estación Central de Ferro
carriles entraron de 1883 a 1886 los siguientes productos de los departa
mentos de campaña : 

C u e r o s v a c u n o s . . N ú m e r o 
» l a n a r e s . . » 
» ele c o i d e r l t o » 

L a n a . . . . . Kilog-s . 
H a r i n a . . . . » 
Maíz » 
T r i g o » 

1883 1884 1885 1886 

245,483 
2.026,593 

141,314 
20.682,750 

1.105,277 
7.390,250 

27.928,270 

266,984 
2.231,683 

173,960 
15.433,141 

1.054,219 
691,110 

25.975,262 

369,303 
2.389,039 

280,314 
18.101,026 

423,130 
14.125,523 
40.240,992 

258,490 
2.502,729 

519,211 
19.971,393 

453,600 
14.700,572' 
30.487,084 

Para la movilización de esos productos fueron utilizados 32,926 carretas 
de bueyes y vagones de ferrocarriles en 1884, 33,071 en 1885 y 33,629 en 1886. 

E l número de patentable s. 

La Sociedad de Economía Política de Montevideo publicó en 1883 un 
cuadro de los ramos sujetos a la Ley de Patentes de Giro en toda la Repúbl ica , 
y de ese cuadro que abarcaba 17,467 patentab les extraemos las siguientes cifras: 

34 m o l i n o s a v a p o r . 
48 » » v i e n t o . 

199 a t a h o n a s . 
g r a n d e s d i q u e s , 
f á b r i c a de e x t r a c t o de c a r n e , 
e m p r e s a de gas . 

» a g u a s c o r r i e n t e s , 
e m p r e s a s de t r a n v í a s , 
bancos de e m i s i ó n . 

» d e s c u e n t o s y d e p ó s i t o s , 
246 c a s a s i n t r o d u c t o r a s y e x p o r t a d o r a s . 

78 b a r r a c a s de m a d e r a y c a r b ó n . 
75 b a r r a c a s de f r u t o s de l p a í s . 

. » d e p ó s i t o , 
a c a p a r a d o r e s de f r u t o s d e l p a l s . 

153 

68 r e g i s t r o s y r o p e r í a s . 
120 abogados . 
190 m a e s t r o s c o n s t r u c t o r e s . 
120 e s c r i b a n o s . 
500 p r o c u r a d o r e s . 
100 m é d i c o s y c i r u j a n o s . 

20 a g r i m e n s o r e s e i n g e n i e r o s . 
190 bot i cas . 

3 t ea tros . 
E c i r c o s . 
1 p l a z a de toros . 

849 a l m a c e n e s p o r m a y o r y menor. 
300 f á b r i c a s d i v e r s a s . 

60 g r a s e r i a s y s a l a d e r o s . 
100 hote les . 
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Un año después la Oficina de Patentes publicaba una re lac ión m á s cir
cunstanciada de todos los ramos gravados y a esa re lac ión pertenecen las cifras 
que subsiguen: 

A l m a c e n e s por m a y o r 

» a l m e n u d e o c o n despacho de b e b i d a s 

» s i n d e s p a c h o de b e b i d a s . 

A c o p l a d o r e s de f r u t o s 

B a n c o s 

B a r r a c a s de f r u t o s 

B o t i c a s 

C a s a s i m p o r t a d o r a s y e x p o r t a d o r a s . 

C o r r e d o r e s de B o l s a 

C a f é s y c o n f i t e r í a s 

C i g a r r e r í a s 

D e s p a c h o s do b e b i d a s 

M e r c a c h i f l e s con c a r r o 

» s i n » 

M u e b l e r í a s n a c i o n a l e s 

» con ¡ m e r c a d e r í a s e x t r a n j e r a s . 

M e r c e r í a s 

P u l p e r í a s 

P u e s t o s de c a r n e , v e r d u r a , etc 

R e g i s t r o s a l p o r m a y o r 

R o p e r í a s 

T i e n d a s de g é n e r o s 

Z a p a t e r í a s 

A t a h o n a s 

B a r b e r í a s 

C a r p i n t e r í a s de r i b e r a y o b r a b l a n c a . 

E m b a r c a c i o n e s m e n o r e s de l t r á f i c o . 

F á b r i c a s de l i c o r e s y a g u a s g a s e o s a s . 

H e r r e r í a s 

M a e s t r o s c o n s t r u c t o r e s 

P a n a d e r í a s 

T a m b o s 

V e n d e d o r e s a m b u l a n t e s 

» de c h u c h e r í a s 

A b o g a d o s 

M é d i c o s 

P r o c u r a d o r e s 

D e p a r t a m e n t o 
de 

M o n t e v i d e o 

L o s d e m á s 
d e p a r t a m e n t o s 

43 

939 

10 

16 

3 

20 

69 

250 

29 

96 

64 

84 

90 

52 

33 

1 

37 

697 

13 

31 

207 

160 

5 

109 

198 

531 

24 

117 

50 

120 

335 

í , 1 8 1 

272 

41 

40 

133 

98 

1,637 

358 

196 

36 

81 

27 

209 

19 

203 

22 

13 

6 

10 

714 

506 

4 

1 

116 

260 

202 

119 

340 

188 

23 

161 

41 

221 

1,288 

40 

38 

23» 
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Movimiento de navegación. 

Durante el quinquenio 1882 - 1886 entraron al puerto de Montevideo y a 
los d e m á s puertos de nuestro l i tora l los buques que expresa el cuadro que 
subsigue: 

AÑOS 

1882 
1883 
1884 
1885 
188C 

P U E R T O D E M O N T E V I D E O 

D e u l t r a m a r 

B u q u e s 

1,203 
1,176 
1,353 
1,249 
1,15(1 

Resumiendo: 

T o n e l a j e 

998,673 
1.075.634 
1.265,016 
1.232,962 
1.232,416 

De c a b o t a j e y r í o s 

B u q u e s T o n e l a j e 

3,001 
2,S56 
3,008 
3,326 
2,945 

P U E R T O S 
D E L A S 

R E C E P T O R I A S 

B u q u e s 

759,245 
850,247 

1.046,890 
1.163,283 

950,446 

7,437 
7,432 
9,103 

10,315 
10,170 

T o n e l a j e 

744,792 
791,661 

1.308,032 
1.892,550 
1.966.342 

A Ñ O S B u q u e s T o n e l a j e 

1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

11,641 
11,464 
13,464 
14,890 
14,271 

2.502,710 
2.717,492 
3.619,938 
4.288,795 
4.149,204 

Adviér tase que nuestra Oficina de Es tad ís t i ca , al salir de Montevideo un 
buque de ul t ramar con rumbo a Buenos Aires anotaba el dato en la columna de 
cabotaje y ríos., y en la misma forma procedía al regresar a Montevideo con 
rumbo a Europa, aún cuando no embarcara carga alguna en el primero de 
esos viajes. 

Véase cómo se clasificaban las entradas del año 1882: 
En el puerto de Montevideo, con procedencia de ul t ramar: 520 vapores de 

703,583 toneladas y 683 veleros de 295,090 toneladas; con procedencia de 
cabotaje y r íos, 756 vapores de 612,483 toneladas y 2,245 veleros de 146,762 
toneladas. Y en los demás puertos de la Repúbl ica 2,547 vapores de 570,597 
toneladas y' 4,890 veleros de 174,195 toneladas. 

¿Pero qué carga efectiva movilizaban los buques' entrados al puerto de 
Montevideo? 

Según los datos recogidos por la Oficina de Es tad í s t i ca los vapores t r a í a n 
a Montevideo el 9.35 % de su tonelaje y llevaban el 10.24 %, y los veceros 
esas mismas proporciones aumentadas en un 30 %. De acuerdo con ello y 
previa deducción de los buques entrados y salidos en lastre o sin realizar 
operaciones las mercaderías descargadas y cargadas en el puerto de Montevideo a 
la llegada y a la salida de los buques subían en 1883 a 1.015,359 toneladas m é t r i 
cas, correspondiendo 585,219 a la navegación de ultramar y 430,140 a la de 
•cabotaje; en 1884 a 1.312,396 correspondiendo 730,910 a ul t ramar y 581,486 
a cabotaje; en 1885 a 1.195,438 correspondiendo 679,820 a ul tramar y 
515,618 a cabotaje; y en 1 886 a 1.052,113 toneladas correspondiendo 590,811 
a u l t ramar y 461,302 a cabotaje. 

L a clasificación por banaeras arrojaba estas nuevas cifras: 
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1882 
18S3' 
1.S84 
1S8 5 
2886 

A N O S 

ij Con b a n d e r a n a c i o n a l j iCon b a n d e r a e x t r a n j e r a 

II B u q u e s j T o n e l a d a s ij B u q u e s ( T o n e l a d a s ! 

5,203 
5,0S9 
ã.S28 
5,SOS 
5,305 

38 1,284 
3(11,389 
485,539 
414,636 
301,885 

6,438 
(¡,375 
7,936 
9,082 
8,966 

2.121,426 
2.356,103 
3.134,399 
3.874,159 
3.847,319 

De los 7,432 buques entrados en 1883 a los puertos de las recep to r í a s y 
subreceptor ías 3,468 de 290,592 toneladas de registro enarbolaban bandera 
nacional y 3,964 con 501,069 toneladas enarbolaban bandera extranjera. 

Todavía en 1884 ten ía que protestar la prensa de Montevideo contra la 
i r r i tante falta de reciprocidad argentina en materia de cabotaje. Desde 1851 
regía entre nosotros un decreto por el que se declaraba que los buques dei 
cabotaje de los países r ibereños del Uruguay, P a r a n á y Paraguay goza r í an dé 
las mismas franquicias que los nacionales; y no obstante ello los buques orien
tales t e n í a n que proveerse en Buenos Aires de patente argentina y arquearse 
y registrarse en la .matr ícula argentina, so pena de ser equiparados a los barcos 
de ultramar. 

Contratación de las obras tlel puerto de Montevideo con la casa Cutbill son 
and Delungo. Incidente a que da lugar. 

El Gobierno de Santos pidió autor ización a la Asamblea en 1883 para 
contratar la construcción de un puerto en la b a h í a de Montevideo. 

Ent re los datos encaminados a demostrar la practicabilidad del proyecto 
figuraban el costo del lanchaje (un peso diez cen tés imos por tonelada) y el 
Iitipuesto de faros (once centés imos por tonelada) que sobre la carga movi
lizada en 1882 (1.700,000 toneladas) arrojaban una entrada de m á s de dos 
millones de pesos, con la cual se podía cubrir el servicio de intereses y amor
tización del capital necesario para la ejecución de las obras. 

La Comisión de Hacienda del Senado redujo a la mitad ese grueso gua
rismo, demostrando que el Poder Ejecutivo tomaba por base el tonelaje de 
registro y no la carga realmente movilizada en el puerto de Montevideo. 

En 1880, empezaba diciendo la Comisión de Hacienda, la carga efectiva 
movilizada en el puerto de Montevideo, a la entrada y a la salida de Cos buques, 
era de 542,413 toneladas çn la corriente de ultramar y de 415,105 en la de cabo
taje; en 1881 respectivamente de 616,595 y de 450,697; y en 1882 de 632,252 
y 479,374. En conjunto 957^,518 toneladas en 1880; 1.067,292 en 1881; y 
1.111^626 en 1882. 

E l precio del lanchaje, agregaba, es de sesenta centésimos por cada metro 
cúbico; setenta por cada m i l kilogs., y noventa por cada cuarenta pies cúbicos, 
dentro de la rada inter ior , con un recargo del 50 % fuera de la rada; y el 
eslingaje de cuatro centés imos por cada cien kilogs., o cada cien l i t ros . 
Costo de la tonelada en la navegación de ultramar: $ 1.53 (lanchaje $ 1, es
lingaje 0.40, faros 0.13). 

Tomando por base, concluía la Comisión, el movimiento de 1882 y supo
niendo una tar i fa uniforme de 1$40 para la navegación de u l t ramar y de 
40 cts. para la de cabotaje, podría contar el Estado con $ 1.076,891 y atender 
con su producto el servicio de 12 % sobre un capital de 9.000,000; o el 10 % 
¿obre 14.000,000 según fuera el costo de las obras portuarias. 
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Pero como «La Razón» se encargó de comprobarlo ese mismo cálculo de 
la Comisión de Hacienda era exagerado y sólo podía esperarse un ingreso 
efectivo de $ 668,000, computando el impuesto de faros ($ 108,000), el lan
chaje (496,000) y el eslingaje (64,000). 

La Asamblea se ap resuró a conceder la autor ización que pedía el Poder 
Ejecutivo. De acuerdo con la ley de abr i l de 1883 se autorizaba la construc
ción del puerto y a la vez se mandaba practicar los estudios y levantar los 
planos correspondientes. Deber ía construirse un rompeolas y una rambla de 
40 metros de ancho en todo el per ímet ro del puerto; excavarse un canal de 
entrada de 22 a 25 pies de profundidad en mareas bajas ordinarias y un 
canal interior de esa misma profundidad m á x i m a donde fondear ían los gran
des buques y la mínima de 17 pies en los d e m á s puntos; dragarse el arroyo 
Pantanoso desde su barra hasta el paso de la Boyada dándo le una profundidad 
mín ima de 10 pies; y construirse los depósi tos necesarios para la administra
ción aduanera, almacenes, diques y vías de empalme con los ferrocarriles y 
t r anv ías existentes. E l costo total de las obras, incluida la expropiación de 
faros, no podr ía exceder de tres millones de libras esterlinas equivalentes a 

14.100,000. E l Estado g a r a n t i r í a a los capitalistas un in t e r é s l íquido del 
10 % anual durante el plazo de cincuenta años . Las tarifas portuarias no 
serian mayores que las vigentes a la sazón. Si el producto de las tarifas exce
diera del i n t e r é s garantido, se adjudicar ía al capital una bonificación del 4 %. 
Los gastos de conservación y admin i s t rac ión del puerto se fi jarían entre el 
Poder Ejecutivo y la Empresa, no pudiendo exceder del 2 % anual del capital 
invertido en las obras. Para la ejecución de las obras podr ía el Poder Ejecu
tivo levantar un emprés t i to de 8 % de i n t e r é s y 2 % de amor t izac ión acumu
lativa y a la puja que produjera los tres millones de libras esterlinas, o enten
derse con una empresa constructora que tomara a su cargo la admin is t rac ión 
de las rentas portuarias. Los planos del puerto deber ían ser aprobados por el 
Poder Ejecutivo y la Asamblea. 

E l Gobierno resolvió contratar las obras de inmediato con una compañía , 
•dejando para después de celebrado el contrato el estudio de la dirección de 
la;s corrientes, vientos, mareas, sondajes, calidad del fondo de la bahía , r c m -
peolás, dragado y formación de planos y presupuestos. 

Un año d e s p u é s presentaba Santos a la Asamblea un convenio- celebrado 
en Londres entre su representante don Amaro Carve y la casa Cutbill son and 
Delungo por e l que se es tablec ían varias modificaciones. 

Durante el plazo de setenta y cinco años el Estado p a g a r í a a la casa cons
tructora la suma anual de 247,500 libras esterlinas o sea el 8 y yi % sobre 
el capital de tres millones de libras. Esa suma se ha r í a efectiva sobre la tar ifa de 
carga y descarga de mercade r í a s en el puerto. Los ingresos del puerto que exce
di ran dal 8 % % garantido se r epa r t i r í an por partes ig'-ales entre el Estado y la 
Empresa. La Empresa quedaba eximida de la obligación de expropiar los faros 
y de construir las ramblas, diques, docks y almacenes y de dragar el Panta
noso y a la vez alargaba el plazo de la concesión hasta 75 años, obtenía el 
derecho exclusivo de cargar y descargar las mercader í a s , el derecho exclusivo 
de explotar y administrar las obras del puerto, el derecho exclusivo de cons
t r u i r ferrocarriles y t r anv ía s en la rambla y el dominio de valiosos terrenos 
submarinos. 

E l nuevo contrato t en ía que levantar y levantó gran polvareda en los 
círculos comerciales, en la prensa y en el Parlamento mismo. 

Las principales casas de comercio dir igieron una represen tac ión a la 
Asamblea en la que llamaban la atención acerca de los peligros de la cons
t rucción de las obras sin la previa real ización de estudios y del i r r i t an te 
monopolio de la carga y descarga de m e r c a d e r í a s por espació de tres cuartos 
de siglo. Esa voz de alarma fué robustecida por la «Liga Indus t r ia l» mediante 
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otra represen tac ión al Gobierno en la que se abogaba a favor de las empresas 
de cabotaje y lanchaje. 

En el Senado se encargó la Comisión de Hacienda en mayor ía , compuesta 
del ingeniero don Juan Alberto Capurro y de los doctores Blas Vida l y Pedro 
Visca, de realizar un estudio minucioso y contundente encaminado a demostrar 
que el proyecto Cutbi l l son and Delungo era insuficiente para el movimiento 
que ya t e n í a el puerto de Montevideo y que además carecía de estudios previos 
según resultaba del propio dictamen del director de Obras Púb l i cas , cuyo 
funcionario hacía constar que la casa constructora no indicaba en sus planos 
«ni los sondajes, n i la dirección de las corrientes», a pesar de lo cual hab ía 
aprobado los planos invocando que esos estudios tan importantes seguramente 
se h a b í a n hecho «y que sólo por olvido habían dejado de presen ta rse» . 

Tan decisivos eran esos argumentos y tan grande el eco que t en ían en 
el pueblo, que hubo necesidad de cerrar la barra, y cerrarla de una manera 
general mediante una resolución que establecía que cada vez que se abordara 
el estudio del asunto puerto sólo los representantes de la prensa podr í an pre- : 
senciar los debates! 

Llegado el momento de la votación tr iunfaron los partidarios del con
trato, pero a duras penas, por siete votos contra seis. 

En la Cámara de Diputados no hubo tantas dificultades, porque la Co
misión informante, dando preferencia a la faz financiera sobre la faz técnica, 
se contrajo sobre todo a demostrar la practicabilidad de las obras. Luego de 
recordar que la carga efectiva movilizada en el puerto de Montevideo había 
sido de 957,518 toneladas en 1880, de 1.067,292 en 1881, de 1.111,326 en 
1882 y de 1.015,359 en 1884, y que los gastos de lanchaje t r a t ándose de buques 
de u l t ramar eran de 1 $ 20 por tonelada de 1,000 kilogs., 1 $ 30 por tonelada 
de 1,015 kilogs., 0 $ 90 por metro cúbico de mercade r í a s y 1 $ 30 por 40 pies 
equivalentes a una tonelada, y los de eslingaje de 0 $ 40 por tonelada de ' 
a r t ícu los de peso y de 7 % por los ar t ícu los ad valorem, llegaba al siguiente 
monto de recursos portuarios, con los que podr ía cubrirse el 10 % de un 
emprés t i to de 20 millones de pesos: 

1.116,476 t o n e l a d a s de u l t r a m a r a $ 1.60 ? 1.786,761,60 
'575,512 » » c a b o t a j e » s> 0.40 » 230,284,80 

$ 2.017,046,40 

La ley de setiembre de 1884, aprobatoria del contrato, agregó estas nue
vas c l áusu l a s : el Poder Ejecutivo n o m b r a r á una Comisión de ingenieros de 
la que p o d r á n formar parte los representantes de la Empresa para el examen 
de las obras proyectadas y modificaciones que hubieran de introducirse; el 
costo to ta l no podrá exceder de tres millones de libras esterlinas y esa suma , 
será suministrada por la Empresa constructora corriendo a cargo del Estado 
el servicio de intereses (8 % anual) y de amort ización (desde J4 hasta 5 % ) , ' 
con g a r a n t í a de las tarifas de carga y descarga y derechos de puerto; las ta r i 
fas y los derechos se rán establecidos por el Poder Ejecutivo seña lándose como 
máx imum la suma que asegure el servicio de intereses y amor t izac ión del 
capital y el monto de los gastos de conservación de las obras y admin i s t rac ión 
del puerto que se f i j a en el 2 % del capital empleado; el cabotaje nacional 
es ta rá l ibre de todo gravamen «en cuanto fuere posible», imponiéndose le 
derechos moderados en el caso de que el movimiento exterior no diere lo nece
sario; si la renta del puerto produjere sobrantes la Empresa goza rá de una 
prima del 6 % del capital; el monopolio de la carga y descarga sólo reg i rá 
respecto de la rambla del puerto y muelles de la Empresa, pero no respecto 
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de las lanchas y embarcaciones menores; la a d m i n i s t r a c i ó n de las obras por
tuarias y la percepc ión de las tarifas e s t a r á n a cargo de la Empresa. 

A cambio de forzosos retaceos ob ten ían los concesionarios grandes ven
tajas en materia de tiempo, porcentajes en los proventos portuarios y adminis
t r a c i ó n de las obras. 

Pero esas ventajas, lejos de aplacar el apetito de la Empresa, lo estimu
la ron de nuevo, y por efecto de ello tuvo el Gobierno de Santos que dir igirse 
por segunda vez a la Asamblea en demanda de ampliaciones y modificaciones 
sustanciales. 

E n su Mensaje de mediados de 1885 dec ía que el 2 % acordado a la 
Empresa por concepto de gastos de conservac ión y a d m i n i s t r a c i ó n de las obras 
se hab ía calculado sobre un mi l lón y medio de toneladas de m e r c a d e r í a s 
entradas y salidas y que era equitativo extender el porcentaje al excedente de 
tonelaje que pudiera producirse en el curso del plazo del contrato. Otra cosa 
p e d í a : que se tuvieran en cuenta las contingencias resultantes de los d ías há 
biles de trabajo, de los deterioros de las obras en cons t rucc ión por efecto de 
los temporales y de los errores emanados de la creencia de que hab ía arc i l la 
y barro all í donde exis t ían piedras salientes que dificultaban el dragado. 

La mayor í a parlamentaria que obedecía ciegamente al impulso presiden
cia l estuvo esta vez a punto de erguirse contra la insaciable voracidad de la 
Empresa y de los agentes que c o m p a r t í a n sus beneficios. Para reducirla a la 
obediencia fué necesario que el general Santos presentara renuncia de su cargo, 
amagando con un golpe teatral que bien p o d r í a i r hasta la disolución de la 
Asamblea y la p roc lamac ión de la dictadura. Y gracias a ello el nuevo contrato 
pasó como el anterior . 

Pero los apetitos no quedaban saciados todav í a . ¡ E r a necesario acrecentar 
m á s las ganancias y comisiones! Y ya hemos dicho, al ocuparnos del mov i 
miento polí t ico de la A d m i n i s t r a c i ó n Santos, en qué forma se hizo: mediante 
cuatro contratos clandestinos por los cuales se ex t ra ía del monto de los ca
torce millones cien m i l pesos en que estaban calculadas las obras, mi l lón y 
medio coa destino a gastos preliminares; se alteraba en forma sustancial el texto 
relat ivo al caño colector a f i n de que la Empresa no t u v i e r á que cargar con 
su costo; y se es tab lec ía que las expropiaciones r e c a e r í a n sobre el Estado 
cualquiera que fuera su monto. 

La formidahle protesta que levantó la publ icac ión de esos contratos a 
fines de 1885 coincidió con los preparativos de la revoluc ión del Quebracho, 
y tanto el Gohierno de Santos como la casa C u t b i l l son and Delungo tuvieron 
que aplazar la e jecución de las obras y de aplazamiento en aplazamiento l legó 
e l d í a del cambio de gobierno y con él un decreto que declaraba nulos y no 
existentes todos y cada uno de los contratos celebrados, por las razones que 
diremos al ocuparnos de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes. 

A l tiempo mismo que el puerto de Montevideo quedaba así malogrado 
por efecto de la concupiscencia, el Congreso argentino autorizaba la construc
c i ó n del puerto de Buenos Aires por la Empresa que encabezaba don Eduardo 
Madero. 

Derechos de faros y de puerto. 

Once faros funcionaban en 1886: cinco oficiales (Colonia, Cerro, isla 
de Flores, banco Ing lés y punta del Este) que gravitaban sobre la navegac ión 
con la cuota de 3 cen tés imos por tonelada de registro, y seis particulares 
(Santa Mar ía , Po lón io , Jo sé Ignacio, punta Brava, F a r a l l ó n y Panela) con 
la cuota de 12 cen tés imos . En conjunto 15 cen t é s imos por tonelada de registro. 

E l Gobierno de Santos se e s t r enó con un Mensaje en que se pedía a la 
Asamblea l a exprop iac ión de los faros particulares con el p ropós i to de reducir 
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el.impuesto a cuatro centés imos. Bajo la presión de las estrecheces financieras, 
decía ese Mensaje, cometieron los gobiernos anteriores el error de entregar 
los faros a empresas particulares «en condiciones onerosas y leoninas». La i l u 
minación de nuestras costas, agregaba, es mala y sin embargo impone a la 
navegación un desembolso de más de ciento cincuenta m i l pesos al año . Pedía 
a la vez el Poder Ejecutivo un crédito suplementario de $ 150,000 con destino 
a la compra de dragas para aumentar la profundidad del puerto de Montevideo 
y dar acceso fácil a los buques de mayor calado. 

Pero nada hizo el general Santos para mover esos proyectos en el Cuerpo 
Legislativo y el impuesto de faros s iguió pesando sobre la navegación en la 
misma forma onerosa que censuraba el Mensaje. 

La Asamblea se ocupó, en cambio, aunque sin alcanzar a convertirlo en 
ley, de un proyecto que supr imía el derecho de tonelaje de registro y el im
puesto de exportación sobre la piedra y arena destinados a lastre de buques. 
Fundando ese proyecto decía la Comisión de Hacienda del Senado en 1884 
que era sobre todo necèsar io disminuir las cargas de la navegación a vela. 
Y para demostrarlo ponía frente a frente los gastos portuarios a cargo de un 
vapor paquete de 500 o más toneladas y de un velero de igual tonelaje, al 
tiempo de su arribo al puerto de Montevideo. E l vapor tenía que pagar $ 90 
por concepto de privilegio de patente, ? 2 por concepto de sellado y $ 1 por 
concepto de visita de descarga y de salida. En conjunto $ 93. E l velero tenía 
que pagar $ 50 por concepto de tonelaje (a razón de 10 centésimos por tone
lada) y ? 88 por abrir y cerrar registro, manifiesto de entrada y salida, habi
li tación para cargar y visitas. En conjunto $ 138. 

Doce naufragios ocurrieron dentro de nuestras aguas jurisdiccionales 
en 1885 y 13 en 1886, salvándose seis buques en el primero y cinco en el 
segundo. 

E l maremoto de 1884,. 

E n enero de 1884, durante la estación balnearia, avanzó una inmensa ola 
que inundó toda la costa Sur de Montevideo, llenando de pavor a las numerosas 
familias 'que estaban en la playa Ramírez . Todos los bañis tas tuvieron tiempo 
de ponerse a salvo, con excepción de una señora que pereció ahogada. "Véase 
cómo descr ibía el suceso una comunicación dirigida a la Academia de Cien
cias de P a r í s : > 

«En medio de una calma completa en que las playas estaban llenas de 
bañ i s tas , el mar bajó r áp idamen te pudiendo hacerse pie en parajes que antes 
tenían 3 metros de agua. En ese mismo instante se vió venir en la dirección 
Sud Sudoeste una ola inmensa que formaba como un círculo de varios kiló
metros de extensión que fué a deshacerse con violencia extraordinaria en la 
playa. Esa ola fué seguida por otras dos que se sucedieron con un minuto 
de intervalo. La creciente del mar fué entonces de un metro y medio y al 
cabo de un rato el agua recobró su estado normal.» 

Trabajos de canalización en la Coronilla y en el río Negro. 

E l ingeniero don Manuel García de Zúñiga se presentó en 1882, en repre
sentación de una empresa extranjera, proponiendo la construcción de un canal 
dàsdè el puerto de la Coronilla hasta la laguna Merlm, de 6 metros de profun
didad por 30 de ancho. Pero el proyecto quedó aplazado en el Senado de 
acuerdo con un dictamen de la Comisión de Hacienda, a t í tulo sin duda alguna 
dé que no convenía discutirlo mientras siguiera rigiendo el Tratado de 1853 
con 61 Brasi l . 



302 ANALES HISTÓRICOS DEL URUGUAY 

En 1885 dispuso la Asamblea que se efectuaran estudios para la canali
zación del r ío Negro desde la boca del Y a g u a r í hasta la ciudad de Mercedes. 

Ferrocarriles. 

Un cuadro estadíst ico publicado en 1883 por la Sociedad de Economía 
Pol í t ica de Montevideo, es tablecía que el ferrocarr i l Central t en í a una red de 
517 k i lómet ros comprendidas la línea al Durazno, la extens ión hasta el Y i , 
el ramal a San José y una nueva sección p róx ima a inaugurarse en esos mo-^ 
mentos; el ferrocarr i l del Este 35 k i lómet ros ; el ferrocarri l del Salto 100 ki ló
metros; el ferrocarri l del Norte 21. En conjunto 673 k i lóme t ros . 

E l ingeniero don Juan Alberto Capurro presen tó en 1884 a la Cámara de 
Senadores un proyecto de ley que establecía el plan de l íneas fundamentales, 
la trocha ancha y uniforme, la servidumbre de vías , la g a r a n t í a del i n t e r é s y 
el régimen de contralor de las empresas garantidas. Y ese ingeniero y sus 
colegas don Antonio Montero, don Carlos Olascoaga, don Eugenio Penot, don 
Emi l io Dupré y don Carlos H o n o r é , redactaron otro proyecto m á s amplio que 
fué sancionado por ambas C á m a r a s en el curso del mismo año . 

Establecía 6 l íneas fundamentales: el ferrocarri l Central del Uruguay 
desde Montevideo hasta Rivera, Paysandú y Salto; el ferrocarr i l de Montevideo 
a la Colonia; el ferrocarri l del Oeste desde 25 de Agosto hasta Carmelo, Nueva 
Palmira y Mercedes; el ferrocarr i l Nordeste desde Montevideo hasta Art igas y 
Treinta y Tres; el ferrocarril del Este desde Montevideo a la laguna M e r i m ; 
el ferrocarril del Salto a Santa Rosa e Isla Cabellos. Transcurridos 25 a ñ o s 
de explotación podr í a el Estado expropiar por el precio de tasación y una 
bonificación del 20 %. La Nación g a r a n t i r í a el 7 % de i n t e r é s sobre el precio 
máx imo de 5,000 libras el k i lóme t ro . Cuando el rendimiento neto excediera del 
8 %, la Empresa r e in t eg ra r í a al Tesoro públ ico el monto de las g a r a n t í a s 
pagadas. Y cuando el mismo rendimiento excediera del 12 c/o adqu i r i r í a el 
Estado el derecho de intervenir en las tarifas. 

En 1886 fué complementada la red con la incorporación de un ramal de 
Maldonado a Punta del Este. 

Un a ñ o después de la p romulgac ión de la ley' de ferrocarriles se di r ig ió 
el Poder Ejecutivo a la Asamblea manifestando que a consecuencia de las 
concesiones otorgadas algunas de las empresas que se juzgaban perjudicadas, 
en vez de entablar el recurso único de ape lac ión ante el Tr ibuna l Pleno, se 
hab ían presentado ante los jueces Letrados, accionando no contra las empresas 
favorecidas como correspondía , sino contra el Estado. P e d í a en consecuencia 
el Poder Ejecutivo que la Asamblea declarara que la jur i sd icc ión contencioso-
administrativa que establecía la ley general, abarcaba todas las cuestiones 
ferroviarias que pudieran suscitarse entre particulares y el Fisco y entre par
ticulares, siempre que fueran motivadas por resoluciones de la autoridad 
administrativa. Y así se declaró por vía de in te rp re tac ión de la ley1 de 1884. 

Otro Mensaje pasó en esa oportunidad el Poder Ejecutivo recabando varias 
enmiendas a la ley de expropiación, por las que se es tablecía que los jueces 
pondr í an a las empresas en posesión de las t ierras cruzadas por la vía ante la 
simple p resen tac ión de las concesiones y planos aprobados por el Poder Eje
cutivo; que las sumas a consignarse por las empresas ser ían fijadas de acuerdo 
con los aforos para el pago de la Contr ibución Directa; y que las Indemniza
ciones por concepto de daños s e r í an resueltas rec ién a los dos años por á rb i t r o s 
que d e t e r m i n a r í a n la diferencia entre el valor de la t ierra al tiempo de la 
consignación y su precio al tiempo del pago. La Empresa del Noroeste, decía 
el Mensaje fundando el proyecto, ha tenido que pagar los terrenos del Yaouy 
a razón de $ 600 la cuadra, equivalentes a dos millones la legua, y sin embargo 
en muchos casos el resto del campo se ha valorizado en vez de deprimirse. 
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H e a q u í a lgunas de las p r i n c i p a l e s c i f r a s de los balances de las l í n e a s en 
e x p l o t a c i ó n d u r a n t e e l p e r í o d o que e x a m i n a m o s : 

Fer roca iTÜ Central del Uruguay: 

1881 1883-84 1884-85 1885-8« 

N ú m e r o de p a s a j e r o s . . . . 
P r o d u c t o de p a s a j e s . $ 
Peso b r u t o t r a n s p o r t a d o , t o n e 

l a d a s 
T r á f i c o de m e r c a d e r í a s . . ? 
N ú m e r o de a n i m a l e s t r a n s p o r 

tados 
T o t a l de e n t r a d a s $ 
G a s t o s de e x p l o t a c i ó n . . . $ 
G a n a n c i a n e t a $ 

238,513 
204,603 

112,227 
403,772 

642,648 
316,237 
326,411 

249,322 
212,450 

105,110 
419,891 

668,311 
347,970 
320,340 

260,939 
234,998 

1 33,281 
462,788 

71,488 
798,981 
392,368 
406,613 

272,955 
250,170 

191,146 
553,712 

63,433 
909,403 
440,168 
469,235 

288,113 
233,748 

171,820 
477,634 

38,497 
786,816 
424,499 
362,417 

Ferrocarr i l Noroeste del Uruguay (Salto a Isla Cabellos): 

N ú m e r o de p a s a j e r o s . 
P r o d u c t o de los p a s a j e s . 
Peso t r a n s p o r t a d o . T o n e l a d a s 
P r o d u c t o de l a c a r g a . 
T o t a l de e n t r a d a s . . . . 
Gas tos de e x p l o t a c i ó n . 

1883-84 

12,477 
31,418 
2'0,594 
49,525 
86,541 
74,369 

1884-85 

12,696 
34,143 
16,077 
55,635 
96,787 
72,292 

1885-86 

11,690 
30,304 
13,152 
42,718 
79,674 
68,912 

Ferrocarr i l Uruguayo del Este (Montevideo a Pando ) : 

1883-84 1884-85 1883-86 

N ú m e r o de p a s a j e r o s 
P r o d u c t o de p a s a j e s 
M e r c a d e r í a s t r a n s p o r t a d a s . T o n e l a d a s 
T o t a l de e n t r a d a s 
Gastos de e x p l o t a c i ó n 

37,565 
$ 27,294 

15,809 
5> 59,386 
» 33,199 

44,783 
30,234 
15,175 
62,648 
48,804 

65,329 
31,820 
24,057 
67,894 
55,057 

N o son c i f ras de p rogreso , s ino de es tancamien to , y de e s t a n c a m i e n t o 
debido e n g r a n pa r t e a l a e x t r e m a c a r e s t í a de los f le tes que le jos de e s t i m u l a r 
al i n d u s t r i a l lo desa l en t aban con l a a b s o r c i ó n de t o d a s o de casi todas sus 
ganancias. 

U n a de las empresas que gozaba de la g a r a n t í a de l 7 % de i n t e r é s , l a 
del f e r r o c a r r i l de H i g u e r i t a s , s o l i c i t ó y o b t u v o en 1883 u n a ley que a cambio 
de l a r e n u n c i a de l a g a r a n t í a le aco rdaba $ 484,817 p o r v í a de c o m p e n s a c i ó n 
y 215,183 po r concepto de g a r a n t í a s vencidas , en bonos de 4 % de i n t e r é s y 
2 % de a m o r t i z a c i ó n a l a pu j a . 

E l d i r e c t o r i o de l f e r r o c a r r i l C e n t r a l propuso a l G o b i e r n o en 1884 l a p ro -
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l o n g a c i ó n de l a l í n e a desde e l Y í has t a l a r i b e r a N o r t e de l r í o Negro en e) 
Paso de L o s T o r o s . P e d í a l a en t rega de 500 l i b r a s es te r l inas en bonos d e l 6 cJi 
por cada m i l l a cons t ru ida , reembolsables c o n el excedente del 8 % de las 
ganancias l í q u i d a s de l a C o m p a ñ í a ; que e l pe rmiso r evocab le que se le h a b í a 
concedido d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n L a t o r r e para ce r ra r las calles V a l p a r a i s o , 
Nueva Y o r k y A s u n c i ó n en l a E s t a c i ó n C e n t r a l y las co r tadas por l a E s t a c i ó n 
B e l l a V i s t a fue ra concedido en f o r m a d e f i n i t i v a ; que se e m p r e n d i e r a u n es tu
d io encaminado a p rovocar l a i n m i g r a c i ó n y e l e s t ab lec imien to s i m u l t á n e o de 
centros a g r í c o l a s en las d i s t i n t a s zonas se rv idas por e l f e r r o c a r r i l ; y l a cons t ruc 
c i ó n de caminos ru ra l e s de acceso a todas las estaciones de l a l í n e a . L a A s a m 
blea se l i m i t ó a a u t o r i z a r la e m i s i ó n de l o s bonos pedidos, ba jo l a d e n o m i n a c i ó n 
de « D e u d a F o m e n t o de F e r r o c a r r i l e s » con u n servic io de 4 % de i n t e r é s a n u a l 
y una a m o r t i z a c i ó n que se r e a l i z a r í a con e l excedente de l a u t i l i d a d de t o d a 
l a l í n e a una vez cub ie r to e l 8 % de i n t e r é s . L o s t raba jos de p r o l o n g a c i ó n em
pezaron de i n m e d i a t o y u n a ñ o d e s p u é s se i n a u g u r a b a l a s e c c i ó n h a s t a el 
Paso de los T o r o s y se echaban los c i m i e n t o s d e l g r an puente sobre el r í o N e g r o . 

L a empresa del f e r r o c a r r i l U r u g u a y o d e l Este i n a u g u r ó en 1882 l a sec
c ión c o m p r e n d i d a ent re T o l e d o y Pando. 

E n 1886 f u é ab i e r t a a l servic io p ú b l i c o en la l í n e a de l Noroes te l a sec
c i ó n c o m p r e n d i d a entre l a e s t a c i ó n Y a c u y y l a I s la Cabel los . 

T r a n v í a s . 

Siete l í n e a s de t r a n v í a s t e n í a la c i u d a d de M o n t e v i d e o en 1886, con un 
r e c o r r i d o t o t a l de 138 k i l ó m e t r o s , u n m o v i m i e n t o de pasajeros que osci laba 
a l rededor de doce m i l l o n e s y una v e n t a de boletos que se a p r o x i m a b a a 
% 800,000. H e a q u í el m o v i m i e n t o de pasajeros de c u a t r o de esas l í n e a s : 

A Ñ O S P a s o de l M o l i n o E s t e P o c i t o s 
U n i ó n y B u c e o 

1882 
1883 
1884 
1886 
188!! 

1.608.589 
2.494,631 
3.815,938 
3.980,120 
3.856,021 

1.119,797 
1.443,281 
1.788,964 
1.852,835 
1.750.925 

1.433,959 
2.142,824 
2.067,883 
1.934,461 
1.112,955 

712,784 
724,218 
800,890 
841,039 
773,789 

L a p u b l i c a c i ó n o f i c i a l , de donde t o m a m o s estos datos , se l i m i t a b a a esta
blecer respecto de los t r a n v í a s del N o r t e , Reduc to y O r i e ü t a l el n ú m e r o de 
pasajeros cor respondien tes a 1886 que a s c e n d í a r e spec t ivamente a 1.278,788, 
1.000,000 y 1.800,000. 

L a E m p r e s a de l T r a n v í a ^ de l Buceo i n a u g u r ó en 1883 u n servicio f ú n e b r e 
hasta e l Cemen te r io de l a l o c a l i d a d de ese n o m b r e , con u n m a t e r i a l r o d a n t e de 
carros y coches para e l a c o m p a ñ a m i e n t o que só lo a l c a n z ó a f u n c i o n a r p o r 
espacio de a l g u n o s meses. 

E n 1884 l a A s a m b l e a a u t o r i z ó la c o n c e s i ó n de u n t r a n v í a en e l Sa l to , con 
p r i v i l e g i o p a r a l a c o n d u c c i ó n de l a ca rne desde los Cor ra l e s de Abas to h a s t a e l 
mercado de l a C i u d a d , m e d i a n t e l a t a r i f a 1 $ 20 cada a n i m a l vacuno , 30 c e n t é 
s imos cada a n i m a l po rc ino y 10 c e n t é s i m o s cada a n i m a l o v i n o , debiendo pasar 
l a l í n e a a l d o m i n i o m u n i c i p a l a los v e i n t i c i n c o a ñ o s , s in i n d e m n i z a c i ó n a l g u n a . 

T e l é f o n o s . 

E l se rv ic io t e l e f ó n i c o de l a c iudad de M o n t e v i d e o se h a c i a entonces, c o m o 
ahora , por dos c o m p a ñ í a s : u n a de el las f u n d a d a en 1882 , que es l a a c t u a l 
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C o o p e r a t i v a y la o t r a f u n d a d a en 1 8 8 4 , que es l a a c t u a l U r u g u a y a . E l se rv ic io 
de l a p r i m e r a se e x t e n d í a en 1886 a 450 abonados, y e l de la s e g u n d a a 1,416. 
E n c o n j u n t o 1,866 susc r ip to res . 

T e l é g r a f o s . 

Ocho l í n e a s t e l e g r á f i c a s f u n c i o n a b a n en 1886 : l a d e l R i v e r P l a t e , de M o n 
tevideo a Buenos A i r e s ; l a de l P l a t i n o - B r a s i l e ñ o ; l a O r i e n t a l ; l a d e l Sal to a 
C o n c o r d i a ; l a de P a y s a n d ú a C o n c e p c i ó n de l U r u g u a y ; l a de l F e r r o c a r r i l Cen
t r a l ; l a d e l F e r r o c a r r i l U r u g u a y o d e l Es te y l a N a c i o n a l de M o n t e v i d e o a la 
i s la de F l o r e s y de A r t i g a s a Melo . 

H e a q u í el n ú m e r o de despachos de las t r es p r i m e r a s l í n e a s ( i n t e r i o r , 
e x t e r i o r y t r á n s i t o ) : 

1882 1883 1884 1885 188G 

R i v e r P l a t e . 
P l a t i n o - B r a s i 

l e ñ o . 
O r i e n t a l 

24,303 

29,254 
9,092 

29,036 

32,642 
5,712 

2.8,577 

36,272 
8,814 

32,100 

34,208 
9,392 

39,857 

45,878 
8,450 

L a s c a n c i l l e r í a s de M o n t e v i d e o y Buenos A i r e s f o r m a l i z a r o n en 1883 
una c o n v e n c i ó n que e l Cuerpo L e g i s l a t i v o r a t i f i c ó en e l acto, m e d i a n t e l a cual 
el G o b i e r o o r i e n t a l p r o l o n g a r í a u n a de sus l í n e a s ha s t a e m p a l m a r con las 
a r g e n t i n a s en M a r t í n G a r c í a . 

C a m i n o s . 

A l f i n a l i z a r e l a ñ o 1883 e s c r i b í a e l doc tor Car los M a r í a R a m í r e z en «La 
R a z ó n » r e f l e j a n d o las impres iones que acababa de r e c i b i r en e l curso de u n 
v ia j a de descanso a l a c a m p a ñ a : 

« C a m i n o s , caminos , por D i o s ! N o se t r a t a de u n a conven ienc ia , se t r a t a 
de u n a necesidad abso lu t a . Los campos e s t á n a l a m b r a d o s . Todos los t r anseun 
tes t i e n e n p rec i samen te que pasar p o r las m i s m a s v í a s marcadas . N o pueden 
como an te s buscar en u n a d i l a t a d a e x t e n s i ó n los m e j o r e s pasos. S i las v í a s 
t razadas no se c o m p o n e n i n m e d i a t a m e n t e , el i n v i e r n o p r ó x i m o s e r á i m p o s i b l e 
e l t r á n s i t o . » 

C u a n d o los campos estaban ab ie r tos , agregaba, s i se d e s c o m p o n í a u n 
paso los v e h í c u l o s y las t ropas se desv iaban de l c a m i n o t r i l l a d o y no v o l v í a n 
a él s ino cuando l a s u s p e n s i ó n de l t r á n s i t o a f i r m a b a y r e s t a b l e c í a l a pa r t e 
descompuesta de l c a m i n o . A h o r a con e l c i e r re de los campos no puede hacerse 
eso y los caminos e s t á n c i r c u n s c r i p t o s po r los a l a m b r a d o s . E l c i e r r e de los 
campos de pas toreo e s t á en r iquec iendo y c i v i l i z a n d o l a R e p ú b l i c a , pero a la 
vez d i r e c t a o i n d i r e c t a m e n t e p l an t ea a lgunos p r o b l e m a s sociales que es nece
sar io e s t u d i a r y r e s o l v e r so pena de v e r es te r i l izados en g r a n p a r t e los i n m e n 
sos benef ic ios de la f u n d a m e n t a l r e f o r m a que se ope ra en e l r é g i m e n de nues t r a 
p r o p i e d a d r u r a l . 

T a l f u é e l p r i n c i p i o de la a r d o r o s a c a m p a ñ a que d i ó por r e s u l t a d o una 
c i r c u l a r d e l M i n i s t e r i o de Gobierno a las Jun t a s E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s , 
en q u e s-e o rdenaba que e l p r o d u c t o de las Pa ten te s de Rodados f u e r a t o t a l 
m e n t e i n v e r t i d o en obras de v i a l i d a d r u r a l y l a s a n c i ó n de l a l e y de 1884 
que c reaba l a D i r e c c i ó n Genera l de C a m i n o s bajo l a dependencia d e l M i n i s t e r i o 
d é G o b i e r n o , con i m p o r t a n t e s come t idos , en t r e los que f i g u r a b a n e l e s tud io 
del t r a z a d o y a m o j o n a m i e n t o de l a r e d de caminos nacionales , d e p a r t a m e n 
ta les y vec ina les p r o g r a m a d a por e l C ó d i g o R u r a l . 
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De este m i s m o i m p u l s o s u r g i e r o n los t r aba jos ca tas t ra les emprend idos 
•en 1885 po r e l d i r e c t o r de Obras P ú b l i c a s i n g e n i e r o d o n E d u a r d o Cans t a t t . 
D a n d o cuen ta de los r e l a t i v o s a l D e p a r t a m e n t o de Canelones, donde se h a b í a 
d a d o comienzo a l a obra , d e c í a e l M i n i s t r o de Gobierno en su M e m o r i a de l 
m i s m o a ñ o « q u e u n a g r a n p a r t e del á r e a m e d i d a era f i s c a l » . 

L a i n d u s t r i a ganadera . 

V é a s e c u á l e ra la e x i s t e n c i a ganadera d u r a n t e el p e r í o d o que examinamos , 
s e g ú n las declaraciones p res tadas por los es tancieros p a r a e l pago de l a Con
t r i b u c i ó n D i r e c t a : 

1883 1883 1884 1885 1880 

V a c u n o s . 
O v i n o s . . 
Y e g u a r i z o s 
M u l a r e s . 
C a b r í o s 
P o r c i n o s . 

5.847,116 
11.844,274 

521,096 
4,650 
6,170 

6.009,791 
14.595,495 

512,228 
8,982 
6,146 

5.952,349 
15.921,069 

480,686 
5,742 
5,650 

5.994,057 
17.049,798 

634,967 
7,735 
9,920 

6.254,491 
17.245,977 

442,525 
7,032 
5,405 

11,833 

L a ex i s t enc ia ganadera de 1882 se d i s t r i b u í a a s í po r depa r t amen tos se
g ú n u n cuad ro que la Sociedad de E c o n o m í a P o l í t i c a de M o n t e v i d e o e n v i ó a 
l a E x p o s i c i ó n A g r o - P e c u a r i a o rgan izada po r l a Sociedad R u r a l en 1 8 8 3 : 

D E P A R T A M E N T O S 

S a l t o . . . 
P a y s a n d ú . 
R í o N e g r o . 
S o r i a n o 
C o l o n i a 
S a n J o s é . 
F l o r i d a . . . 
• C a n e l o n e s . 
D u r a z n o . 
T a c u a r e m b ó . 
C e r r o L a r g o . 
M i n a s . . 
R o c h a . 
M a l d o n a d o ' . 

P o b l a c i ó n V a c u n o s C a b a l l a r e s 

26,000 
20,000 
14,000 
20,000 
27,000 
28,000 
21,000 

,53,000 
16,000 
31,000 
25,000 
21,000 
14,000 
14,000 

1.0*0,420 
722,882 
483,173 
292,481 
142,496 
196,543 
170,064 

18,405 
285,802 

1.066,815 
831,854 
273,566 
230,008 

93,171 

26,082 
13,865 

7,686 
12,531 

7,081 
6,653 

167 
91 

9,315 
32,075 
17,600 

8,271 
7,457 
3,734 

O v i n o s 
y c a b r í o s 

616,134 
495,215 
709,930 

2.015,106 
1.314,984 
1.907.902 
1.329,494 

112,342 
1 .1»1 ,753 

754,854 
405,970 
655,008 
261,818 
204,932 

Pero e r a n n o t o r i a s las ocu l t ac iones . L o s estancieros t r a t a b a n de d i s m i n u i r 
e l peso de l a C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a y o c u l t a b a n una p a r t e de sus ganados . 
P o r eso l a soc iedad de E c o n o m í a P o l í t i c a , en o t r o cuad ro que f i g u r a b a en l a 
m i s m a E x p o s i c i ó n , f i j a b a a s í e l m o n t o y v a l o r de nues t ros ganados : 

Ocho m i l l o n e s de v a c u n o s $ 48.000,000 
D i e z y s e i s m i l l o n e s de o v i n o s 16.000,000 
U n m i l l ó n de equ inos ». 5.000,000 

Ese c u a d r o de la Sociedad de E c o n o m í a P o l í t i c a , basado en una encues ta 
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d i r i g i d a p o r el doc to r Car los M a r í a de Pena, p res iden te de la i n s t i t u c i ó n , dio. 
l uga r a u n a p o l é m i c a po r la prensa en que i n t e r v i n i e r o n var ios es tancieros , y 
v é a s e c ó m o t res de e l los , los s e ñ o r e s Reyles , C a r l e v a r o y M a c - C o l l f i j a b a n el 
p romed io de los prec ios co r r i en te s de l a é p o c a : 

N o v i l l o s y v a c a s p a r a s a l a d e r o 
» de c r í a . 

L a n a r e s 

13 .47 
6.16 
1.09 

A f i ne s del a ñ o 18 83 menc ionaban las c r ó n i c a s comerc ia les de la prensa 
ventas de n o v i l l o s en C e r r o L a r g o , con des t ino a los saladeros de R í o Grande,, 
a precios excepcionales de $ 18 y $ 19, y en P a y s a n d ú , con des t ino a nues t ros 
saladeros, a $ 13 y po r e x c e p c i ó n a 15. 

A d v i é r t a s e que los ganados c r i o l l o s de las estancias de l a é p o c a t e n í a t t 
un peso m u y bajo, c a l cu l ado por nues t r a D i r e c c i ó n de E s t a d í s t i c a en 1 6 1 k i l ogs . 
de carne p a r a los vacunos y en 23 p a r a los ovinos . E n 1885 era menc ionado 
con a sombro el caso de u n n o v i l l o engo rdado a pesebre en los a l r ededores de' 
Montev ideo que pesaba 969 libras. 

Y a se i n i c i a b a entonces, s in e m b a r g o , bajo el i m p u l s o p rog re s i s t a de los 
fundadores de la Sociedad R u r a l , l a t r a n s f o r m a c i ó n de l a a n t i g u a estancia 
para m e j o r a r l a carne, a l a que a b r í a nuevos y fecundos hor izontes l a i n d u s t r i a 
f r i g o r í f i c a . 

«No h a y una sola es tancia , decia l a Sociedad R u r a l en su M e m o r i a de 1883, 
en que no se r o t u r e una g r a n chacra en que las s imien tes , cereales y l e g u m i 
nosas no a l t e r n e n con los fo r ra jes y con las p lan tac iones forestales, i n i c i á n d o s e 
puede decirse a s í e l f u t u r o f r a c c i o n a m i e n t o de l p r e d i o a g r í c o l a , pa r t i endo 
a d v e r t i d a m e n t e de l c e n t r o a l a c i r c u n f e r e n c i a . . . N u e s t r a g a n a d e r í a revistfr 
hoy dos c a t e g o r í a s d i s t i n t a s , d i r i g i e n d o sus m i r a s especulat ivas los unos s im
p lemente a l engorde con f o r r a j e n a t u r a l o a r t i f i c i a l , m i e n t r a s que los otros 
que son v e r d a d e r a m e n t e los r ep roduc to re s , los es tancieros h i s t ó r i c o s , c o n t i 
nuadores d e l ganado es tante , se p r eocupan y e s tud ian l o que m á s conviene a 
la f u t u r a e v o l u c i ó n y d e m a n d a de l comerc io , t á n t o m á s cuanto que las expor
taciones de carne fresca pa ra los mercados europeos e s t á p r ó x i m a a in ic ia rse 
por nuevos m é t o d o s f r i g o r í f i c o s y h a b r á de responderse a sus demandas por 
ca l idad y can t i dad de p r o d . u c t o s . » 

L a cawie p a r a e l abas to de l a p o b l a c i ó n . 

D u r a n t e e l q u i n q u e n i o 1882 - 1886 e n t r a r o n a la Tab lada de Montev ideo , 
las s igu ien tes t ropas de ganados: 

V a c u n o 
O v i n o . . 
Y e g u a r i z o 
M u l a r . . 
C a b r í o . . 
P o r c i n o 

1882 

318,324 
84,728 
28,9ii5 

1,787 
3,922 
1,340 

1883 

397,347 
81,856 
26,867 

1,188 
í , 9 6 4 

902 

1884 1885 

417,954 
80,087 
25,763 

2,313 
2,484 

551 

371, 54 
86,971 
20,484 

1,482 
9,503 
2,938 

ISSO 

409,025 
75,964 
10,270 

1 138. 
10,537 

7,250 

U n a p a r t e de ese ganado estaba des t inada a los ma taderos p a r a e l con
sumo de l a p o b l a c i ó n y o t r a a los e s t ab lec imien tos sa lader i les de l Cerro . 
H e a q u í las c i f ras co r respond ien tes a l consumo de l d e p a r t a m e n t o de M o n 
tev ideo: 
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A N O S V a c u n o O v i n o 

1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

95,013 
100,352 
101,743 
119,835 
111,254 

61,239 
62,962 
63,073 
62,015 
75,535 

Estos ú l t i m o s ganados d a b a n e l s i g u i e n t e r e n d i m i e n t o en ca rne a l t i p o 
m e d i o 'de 1 6 1 k i l o g s . e l v a c u n o y 23 e l o v i n o : 

A N O S V a c u n o O v i n o T c t a l 

1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

15.297,093 
36.100,322 
16.380,623 
19.293,435 
17.911,894 

1.408,897 
1.448,126 
1.450,679 
1.426,345 
1.738,305 

16.705,590 
17.548,448 
17.831,302 
20.719,780 
19 .05'0,199 

L a i n d u s t r i a s a l a d e r i l . 

D e l m o v i m i e n t o de l a i n d u s t r i a s a l a d e r i l d u r a n t e e l q u i n q u e n i o 1 8 8 2 -
1886 i n s t r u y e e l s i g u i e n t e c u a d r o r e l a t i v o a l n ú m e r o d e a n i m a l e s v a c u n o s 
faenados en los t r es m e r c a d o s p r o d u c t o r e s de t a sa jo : 

. S A L A D E R O S 1SS3 1883 1884 18S5 1886 

M o n t e v i d e o . , . 
L i t o r a l O r i e n t a l 
B u e n o s A i r e s . 
E n t r e R í o s .• . 
R í o G r a n d e , , 

218,000 
520,500 
188,000 
248,500 
340,000 

262,500 
441,900 
154,000 
211,100 
322,000 

342,600 
510,600 

88,400 
228,400 
345,000 

256,529 
390,500 
246,600 
364,100 
385,000 

310,767 
440,300 
172,100 
298,900 

D u r a n t e t o d o el t r a n s c u r s o de l q u i n q u e n i o los s a l a d e r o s o r i e n t a l e s se 
m a n t u v i e r o n en e l p r i m e r r a n g o . Sus embarq 'ues se d i s t r i b u í a n a s í e n t r e los 
doa .g randes m e r c a d o s de c o n s u m o : 

A l B r a s i l A Cuba 

1882 . 
1883 . 
1884 . 
1885 . 
1886 . 

Q u i n t a l e s 428,270 
479,070 
8'01,680 
671,800 
823,245 

3.204,065 

248,800 
255,000 
242,100 

53,060 
99,910 

898,870 

De los p r q l i j o s c u a d r o s e s t a d í s t i c o s que l l e v a b a n los s e ñ o r e s M a t t a y 
C a r u l l a , i m p o r t a n t e s c o r r e d o r e s de t a sa jo , e x t r a c t a m o s l a s s igu ien te s c i f r a s 
r e l a t i v a s a l?i e x p o r t a c i ó n de los sa laderos o r i e n t a l e s : 
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A N O S A l B r a s i l A C u b a 

1S60 
.1861 

1862 - 1S66 
1S67 - 1871 
1872 - 1876 
1877 - 1881 
1882 - 1886 

Q U I N Q U E N I O S 

Q u i n t a l e s 

Q u i n t a l e s 

49 5,186 
528,285 

.4i:i,236' 

.309,600 
035,400 
898,630 

.204,065' 

623,457 
429,874 

569,635 
649,700 
430,500' 
128,800 
898,870 

N u e s t r o p r i n c i p a l me rcado de t asa jo era el de Cuba has ta e l f i n a l de l 
q u i n q u e n i o 1862 - 1866 , en que sus compras d e c l i n a r o n f u e r t e m e n t e , cau
sando u n a ve rdade ra c r i s i s en n u e s t r a g r a n i n d u s t r i a . L a m i s m a ba j a , aunque 
no en f o r m a t a n e n é r g i c a , s e ñ a l ó el mercado -del B r a s i l has ta e l q u i n q u e n i o 
1882 - 1 8 8 6 , en que se p r o d u j o una r e a c c i ó n f avorab le , de sg rac i adamen te pasa
j e r a , como t end remos o p o r t u n i d a d de v e r l o m á s ade lan te . 

H e a q u í los prec ios d e l tasajo en e l mercado de R í o de Janei ro ' du ran te ' 
ese p e r í o d o : 

D e R í o G r a n d e D e l R i o 
de l a P l a t a 

1882 
1883 
1884 
1885 

( p o r kilog-.) 220 a 530 r e í s 
220 » 370 » 
160 » 300 » 

50 » 350 » 

120 a 450 
300 v 520 
200 » 470 
100 » 490 

M á s f ác i l de a p r e c i a r es es.ta o t r a t a b l a r e l a t i v a a l tasajo h a b a n e r o co
t i z a d o en m e t á l i c o y n o en papel m o n e d a como e l b r a s i l e ñ o : 

A N O S 

P r o m e d i o de c o m p r a s 
en M o n t e v i d e o 

por « q u i n t a l » , en r e a l e s 
f u e r t e s 

P r o m e d i o 
de v e n t a en C u b a 

por « a r r o b a » , 
en r e a l e s f u e r t e s 

1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 

25 
18 
20 
39 
42 
36 
38 
44 
43 
50 
54 
48 

15 
15 
14 
17 
18 
15 
17 
18 
18 
22 
22 
18 
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L a c rec i en t e baja de l a e x p o r t a c i ó n a Cuba, c o i n c i d í a , pues, con l a va
l o r i z a c i ó n d e l tasajo t a n t o en nues t ro m e r c a d o como en el cubano. 

E r a necesar io e n t r e t a n t o buscar nuevas sal idas a las exis tencias gana
deras, y n u e s t r o s estancieros t r a t a r o n de hace r lo m e d i a n t e la f u n d a c i ó n de 
u n a sociedad subvenc ionada po r el Es t ado , l a « S o c i e d a d Nuevos Mercados de 
Carne T a s a j o » , que a c t u ó e m p e ñ o s a m e n t e desde fines de 1883 hasta p r i n c i p i o s 
de 1887. D o n Franc i sco G u t i é r r e z Z o r r i l l a , p res iden te de esa Sociedad, se 
t r a s l a d ó a E s p a ñ a pa ra d i r i g i r p e r s o n a l m e n t e la p r o p a g a n d a e n c a m i n a d a a 
l a i n c o r p o r a c i ó n de la ca rne tasajo a la mesa del o b r e r o ; y o t ros agentes se 
enca rga ron de r ea l i za r a n á l o g o s t r a b a j o s en I t a l i a , F r a n c i a y A l e m a n i a . 
Pero en todas par tes l a e n t r a d a de la c a r n e se e s t r e l l aba c o n t r a los d iques 
aduaneros y l a Sociedad t u v o que d i so lve r se d e s p u é s de u n a l a r g a e i n f r u c 
tuosa c a m p a ñ a a favor de l a r e d u c c i ó n de las t a r i f a s . 

J u n t a m e n t e con esos t r aba jos se i n i c i a r o n o t ros p a r a dar may'or elas
t i c i d a d y v a r i e d a d a l a a c c i ó n s a l ade r i l , d e s t a c á n d o s e e n t r e ellos e l de la 
« S o c i e d a d I n d u s t r i a l de G a n a d e r o s » que a d q u i r i ó el e s t ab l ec imien to de car
nes del d o c t o r Lucas H e r r e r a y Obes en T r i n i d a d y o t r o sa ladero en las p r o 
x i m i d a d e s d e l Cer ro . L a n u e v a Sociedad, que o b e d e c í a a l i m p u l s o de l p r o p i o 
doc tor H e r r e r a y Obes, se p r o p o n í a s e g ú n sus es ta tu tos buscar la v a l o r i z a c i ó n 
de los ganados m e d i a n t e e l buen a p r o v e c h a m i e n t o de sus p r o d u c t o s y e l per
f e c c i o n a m i e n t o de la t é c n i c a s a l a d e r i l , c o m o medio de f a c i l i t a r l a c o n q u i s t a 
de los mercados europeos. 

L a F á b r i c a U e b l g e n P r a y B e n t o s . 

D o n J u a n R a m ó n G ó m e z , dando cuen t a de u n a v i s i t a a la F á b r i c a L i e -
b i g en 1884 , d e c í a que en é p o c a s n o r m a l e s se faenaban a l l í 1,000 n o v i l l o s 
po r d í a has ta a lcanzar la c i f r a de 160 ,000 , o b t e n i é n d o s e los s iguientes p r o 
duc tos : 

160,000 c u e r o s sa lados . 
7,500 c a s c o s de sebo. 

580,000 l i b r a s de g r a s a r e f i n a d a en l a t a s . 
990,000 » de e x t r a c t o de c a r n e . 
690,000 » de c a r n e c o n s e r v a d a en l a t a s . 
157,000 t a r r o s de l e n g u a s . 

10,000 q u i n t a l e s de t a s a j o . 
86,000 b o l s a s de g u a n o p u l v e r i z a d o . 

L a F á b r i c a , agregaba, e m p l e a a n u a l m e n t e 3,500 tone ladas de sal y 7,500 
toneladas de c a r b ó n de p i e d r a . D o r a n t e l a faena p r o p o r c i o n a t r a b a j o a 660 
obreros y p a g a en t re sueldos y gastos de $ 250,000 a $ 270 ,000 anuales . Des
embolsa a d e m á s por concepto de derechos aduaneros $ 138 ,000 a l a ñ o . T i e n e 
u n p u e r t o a cuy'os mue l l e s a t r a c a r o n e l ú l t i m o a ñ o 26 buques de u l t r a m a r y 
22 vapores y ve le ros de t r a s b o r d o p a r a M o n t e v i d e o y B u e n o s A i r e s . L a C o m 
p a ñ í a posee seis g randes estancias en la ' q u e , pastan c u a r e n t a m i l a n i m a l e s 
vacunos . L a p o b l a c i ó n de los a l rededores de la F á b r i c a , que no b a j a de 
2,500 a l m a s , cuen ta con u n c l u b social en e l que h a y mesas de l e c t u r a , b i 
l l a r e s y u n a o rques t a de 25 profesores r e c l u t a d o s e n t r e los m i s m o s o b r e r o s ; 
u n a escuela de e n s e ñ a n z a p r i m a r i a a l a que c o n c u r r e n de 110 a 120 n i ñ o s 
h i j o s de los ob re ros ; y u n a Caja de a h o r r o s c u y a ex i s t enc ia asc iende a 
$ 62 ,000 . L o s d iv idendos de l a C o m p a ñ í a , c o n c l u í a e l s e ñ o r G ó m e z , h a n os
c i l ado e n l o s ú l t i m o s a ñ o s d e l 10 a l 12 % a n u a l y las acciones de l a m i s m a , 
de 20 l i b r a s e s t e r l inas cada una , se c o t i z a n c o r r i e n t e m e n t e a 40 y 42 l i b r a s . 
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Los comienzos de l a i n d u s t r i a f r i g o r í f i c a . 

L a i n d u s t r i a f r i g o r í f i c a , emanada en pa r t e p r i n c i p a l de l a c o l a b o r a c i ó n 
entusias ta y va l iosa de nues t ros c o m p a t r i o t a s d o n F r a n c i s c o Lecocq y don 
Feder ico N i n Rey'es en los t r aba jos de l i n g e n i e r o f r a n c é s T e l l i e r , s e g ú n an
tes lo hemos d icho , t u v o su p r i m e r a e x t e r i o r i z a c i ó n c o m e r c i a l en l a « C o m p a 
ñía Ing le sa de Carnes Congeladas de l R í o de l a P l a t a » . 

Esa C o m p a ñ í a e s t a b l e c i ó en 1883 u n a f á b r i c a en Buenos A i r e s y a l 
a ñ o s i g u i e n t e o t r a en l a Co lon i a . L a e x p o r t a c i ó n q u e d ó concre tada entonces 
a l a ca rne o v i n a , a p l a z á n d o s e l a v a c u n a a l a espera de u n a f a v o r a b l e a d a p 
t a c i ó n d e l mercado i n g l é s . F u e r o n embarcados ese a ñ o 54,589 capones con 
resu l tado nada h a l a g ü e ñ o . E l mercado de L o n d r e s , d e c í a e l D i r e c t o r i o a los 
accionis tas en su M e m o r i a de 188 4, no c o n s u m i ó r á p i d a m e n t e l a ca rne , y 
el lo u n i d o a l a a l t a t e m p e r a t u r a de l v e r a n o p r o v o c ó ba j a en los p rec ios y 
p é r d i d a s i m p o r t a n t e s . Pero e l consumo, agregaba e l D i r e c t o r i o , e m p i e z a a 
ensancharse, y como a l a vez los f le tes se aba ra t an , es dable a g u a r d a r una 
r e a c c i ó n f a v o r a b l e en nues t ros negocios . 

Y la r e a c c i ó n no t a r d ó en p r o d u c i r s e a u x i l i a d a po r e l a b a r a t a m i e n t o de 
los procesos i n d u s t r i a l e s p a r a la p r o d u c c i ó n del f r í o . E l « F r i g o r i f i q u e » y' el 
« P a r a g u a y » , de que antes 'hemos h a b l a d o , u t i l i z a b a n e l é t e r y e l á c i d o su l 
f ú r i c o . E l v a p o r « N e v e r a » que v i n o d e s p u é s de e l los y que f o r m a b a pa r t e 
de la f l o t a de l a c o m p a ñ í a ing lesa que p r e s i d í a don Car los D r a b l e , u t i l i z a b a 
el a i re c o m p - r i m i d o , que e r a menos ca ro . 

U n a l e y de f r a n q u i c i a s a l a e x p o r t a c i ó n de carnes. 

L a C o m i s i ó n de F o m e n t o de l a C á m a r a de D i p u t a d o s a b o r d ó en 1885 
el e s tud io de u n proy'ecto de ley e n c a m i n a d o a e s t i m u l a r la f o r m a c i ó n de 
grandes empresas de e x p o r t a c i ó n de carnes. 

Desde hace v a r i o s a ñ o s , d e c í a en su i n f o r m e , v i e n e dec l inando el prec io 
de nues t ros ganados, y en f o r m a t a l que la i n d u s t r i a ganadera e m p i e z a ya 
a no d a r benef ic ios . E n concepto de a lgunas personas po r efecto de l a dis
m i n u c i ó n de l a d e m a n d a d e l tasajo u r u g u a y o , emanada en el B r a s i l de l a abo
l i c ión d e l a e s c l a v i t u d y en Cuba de l a t e r m i n a c i ó n de u n a g u e r r a en que 
ac tuaban e j é r c i t o s n u m e r o s o s que se a l i m e n t a b a n con ese a r t í c u l Q , y' de la 
competenc ia cada d í a m á s ac t iva de los mercados p r o d u c t o r e s de l a A r g e n t i n a , 
R í o G r a n d e y E'stados U n i d o s . E n concepto de o t ras personas, y con ellas, e s t á 
de acuerdo l a C o m i s i ó n , c o n c l u í a el i n f o r m e , no es e l consumo de l tasa jo la 
causa d e t e r m i n a n t e de l a ba ja , sino e l c r e c i m i e n t o asombroso de n u e s t r o stock 
ganadero a l a m p a r o de l a paz. 

E l c ons um o b r a s i l e ñ o , p r o s e g u í a e l i n f o r m e , s e ñ a l a esta p r o g r e s i ó n as
cendente: 47 .488,773 k i l o g s . en 1 8 8 2 ; 56.366,686 e n 1883 ; 58 .413 ,900 en 
1884; y los precios esta o t r a p r o g r e s i ó n descendente; carnes de 1.» clase 
de 420 a 540 reis e l k i l o g . en 1882; de 400 a 500 .en 1 8 8 3 ; de 360 a 410 en 
1 8 á 4 ; y las de 2.» clase de 240 a 360 en 1882; de 200 a 350 en 1 8 8 3 ; y de 
120 a 340 en 1884, d e b i é n d o s e p o r lo t a n t o i m p u t a r l a baja de los prec ios 
al a u m e n t o de l a p r o d u c c i ó n t a sa je ra que en 1883 u t i l i z ó l a p a r n é de 
1.262,100 a n i m a l e s v a c u n o s y en 18S4 l a de 1.425,300, i m p u l s o n o t a b l e de
bido a los sa laderos o r i en t a l e s , ú n i c o s que ac recen ta ron las ma tanzas . 

T e n e m o s p l é t o r a de ganados, c o n t i n u a b a d i c i endo la C o m i s i ó n , y para 
r e g u l a r i z a r l a c o n d i c i ó n d e l mercado se p r o p o n e n estos t res med ios : el ensan
che de los mercados d e l tasajo, el f o m e n t o de las conservas y ex t r ac to s y l a 
e x p o r t a c i ó n por e l s i s t e m a f r i g o r í f i c o . L a e x p o r t a c i ó n por el s i s t e m a f r i g o 
r í f i co es l a f o r m a m á s ef icaz. E l tasajo y las conservas t i enen u n co n su mo 
r e s t r i n g i d o y a d e m á s no a b r e n sa l ida a los m i l l o n e s de ovinos q u e ex i s t en en 
el p a í s . 
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Preaan taba luego l a C o m i s i ó n el s i g u i e n t e estado c o m p a r a t i v o de l r en 
d i m i e n t o d e l tasajo y de las carnes conservadas , de acue rdo con los r e s u l 
tados de l a ú l t i m a faena, y u n c á l c u l o de las u t i l i d a d e s de las. ca rnes f r i 
g o r í f i c a s : 

P r o d u c t o de un n o v i l l o des t inado a t asa jo : 1 5 $ 2 1 , co r r e spond iendo 6.30 
a l cuero, 5.19 a la ca rne (75 k i l ogs . de t a s a j o ) , 3 a l sebo y lo d e m á s a la 
lengua , huesos, cenizas, astas, aceite y m a r l o s . 

P r o d u c t o de l m i s m o n o v i l l o en l a f á b r i c a de carnes conservadas : 19$58 , 
co r r e spond iendo 9.50 a 80 y ^ k i l o g s . de carne. D i f e r e n c i a 4$37 po r n o v i l l o . 

C á l c u l o de las u t i l i d a d e s de las carnes f r i g o r í f i c a s sobre l a base del 
precio c o r r i e n t e de los capones de 40 l i b r a s de carne ($ 2 ) y de los n o v i l l o s 
de 400 l i b r a s de carne ($ 16 y' % ) , y de los gastos de ma tanza , c o n g e l a c i ó n , 
embarque , seguros, f le tes y comis iones de ven ta . U n a remesa de 150 ,000 
capones a l p rec io de 5 pen iques (10 cen tes imos) la j l i b r a / l a / r í a ,863,297 
b ru tos . D e d u c i d o s los gastos ($ 7 9 0 , 2 6 0 ) queda r l a u n a u t i l i d a d l í q u i d a de 
$ 73,037. O t r a remesa de 10,000 n o v i l l o s a l m i s m o p rec io de 5 pen iques la 
l i b r a d a r í a u n p roduc to b r u t o de $ 5 3 5 , 5 3 1 , y reba jados los gastos ( 4 5 0 , 6 3 9 ) 
una u t i l i d a d l í q u i d a de $ 84 ,892 . 

Como r e su l t ado de este i n f o r m e f u e r o n sancionadas , a f ines de 1885 
dos leyes de f o m e n t o . U n a de ellas aco rdaba la g a r a n t í a d e l 6 % de I n t e r é s 
a n u a l a todas las, empresas q u e por p r o c e d i m i e n t o s pa t en tados en f o r m a y de 
resu l tados i n d u s t r i a l e s conocidos , se es tab lec ie ran en e l p a í s pa ra l a e x p l o t a 
c i ó n y' e x p o r t a c i ó n de carnes frescas, con u n cap i t a l no m e n o r de m e d i o m i l l ó n 
de pesos, e l e v á n d o s e l a g a r a n t í a a l 7 % cuando e l c a p i t a l fuera de t r e s o 
m á s m i l l o n e s de pesos. L a o t r a exoneraba de derechos de i m p o r t a c i ó n a las 
m á q u i n a s y m a t e r i a l e s i n d u s t r i a l e s de i n s t a l a c i ó n de las f á b r i c a s de carnes 
conservadas y tasajo y a las ma te r i a s p r i m a s des t inadas a l a f a b r i c a c i ó n y 
envase de d i c h o s p roduc tos , y a u t o r i z a b a a l Poder E j e c u t i v o p a r a e s t i m u l a r 
por med io de concursos y p r e m i o s el a d e l a n t o de los s i s temas de c o n s e r v a c i ó n 
de carnes y p a r a f o m e n t a r la o r g a n i z a c i ó n de empresas de p r o d u c c i ó n y 
e x p o r t a c i ó n sobre la base de con t ra tos a ã - r e f e r e n ã u m que d e b e r í a n ser some
t idos a l a c o n s i d e r a c i ó n l e g i s l a t i v a . 

Dos a ñ o s antes, en 1 8 8 3 , h a b í a s ido s u p r i m i d o el derecho de 2 % de ex
p o r t a c i ó n sob re las carnes. N u e s t r o t e r r i t o r i o de 7,500 leguas cuadradas., 
d e c í a la C o m i s i ó n de H a c i e n d a del Senado p r e s t i g i a n d o l a med ida , c o n t i e n e 
a l rededor de 8.000,000 d e an ima le s vacunos . L a m a t a n z a s a l a d e r i l es hoy' 
de 738,000 cabezas en e l U r u g u a y y 434 ,000 en l a A r g e n t i n a . E l v a l o r de 
nuest ras e x p o r t a c i o n e s de tasa jo ( 3 4 . 0 2 6 , 5 2 7 k i l o g s . ) , d e carnes conse rva 
das ( 4 . 6 1 5 , 5 5 9 k i l o g s . ) , de ex t rac tos ( 5 6 4 , 1 9 3 k i l o g s . ) y de c h a r q u i ( 9 , 1 6 2 
k i l o g s . ) , se e leva a $ 5 .014 ,405 , y es s o b r e esa s u m a que e l F i sco pe rc ibe 
el 2 % que conviene s u p r i m i r . 

¡Marcas de ganados. 

L a A s o c i a c i ó n R u r a l se d i r i g i ó a l P o d e r E j e c u t i v o en 1882 s o l i c i t a n d o 
l a r e f o r m a de las d ispos ic iones legales sobre marcas d e l ganado may'or." 
De acuerdo con el C ó d i g o R u r a l l a m a r c a d e b í a ponerse en e l anca y la 
c o n t r a m a r c a a l lado de l a m a r c a , sa lvo que ex i s t i e ra y a o t r a m a r c a en el 
anca, en c u y o caso p o d r í a ponerse en e l c o s t i l l a r . Es te o r d e n de c o l o c a c i ó n , 
d e c í a l a A s o c i a c i ó n R u r a l , p r o d u c e d e t e r i o r o en el cuero p o r u n m o n t o a n u a l 
que puede ca l cu l a r s e en 500 ,000 , y e l medio i de e v i t a r l o c o n s i s t i r í a e n ésr 
t ab lecer q u e ago tado e l espacio de l anca debe c o n t i n u a r s e en l a cabeza o 
en las p i e r n a s de l a n i m a l , pero no en e l c o s t i l l a r . 

M á s r a d i c a l se m o s t r ó l a A s a m b l e a . E n la l ey de ese m i s m o a ñ o esta
b l e c i ó que e l v a c u n o se m a r c a r í a a fuego y o b l i g a t o r i a m e n t e en l a p i e r n a , 
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pescuezo o cabeza de l a n i m a l y s i e m p r e de l lado i z q u i e r d o y que l a con t r a 
marca se p o n d r í a d e l m i s m o lado de l a m a r c a y' j u n t o a e l la , p e r o n u n c a n i 
en las cos t i l l a s , n i en e l anca. 

N o t a r d a r o n los es tancieros en r e c l a m a r c o n t r a l a r e f o r m a . S e g ú n el los 
d e b í a a u t o r i z a r s e l a m a r c a c i ó n en e l anca. E'l s i s t e m a r u t i n a r i o - d e enlazar , 
p ia lar y v o l t e a r los a n i m a l e s para m a r c a r l o s , d e c í a n en su r e p r e s e n t a c i ó n , 
ha c a í d o en desuso p o r q u e t o r t u r a m u c h o a los ganados , y h o y se usa el 
brete q u e no es a d a p t a b l e a la m a r c a c i ó n en la p i e r n a , b razue lo , pescuezo o 
cabeza. E l p e q u e ñ o bene f i c io que r e su l t e de u n cuero m á s per fec to , ag regaban , 
aprovecha a l e x p o r t a d o r m á s que a l es tanc iero que vende sus a n i m a l e s en pie. 

L a Sociedad R u r a l o p i n ó que l o m e j o r era d e j a r en l i b e r t a d a l estan
ciero p a r a m a r c a r en l a cabeza, p i e r n a o anca, pe ro no en e l c o s t i l l a r . Y 
como consecuencia de estas nuevas gest iones , fué de rogada l a l ey a q u e aca
bamos de r e f e r i r n o s , d i c t á n d o s e o t r a en 188-1 por l a c u a l se dec l a r aba o b l i 
ga to r i a l a m a r c a c i ó n «a h i e r r o candente en la p i e rna , b r a z u e l o o pescuezo, cabeza 
o anca de l a n i m a l s i e m p r e de l lado i z q u i e r d o » . P r e s c r i b í a a d e m á s l a n u e v a ley 
que e l t a m a ñ o de las m a r c a s no p o d r í a exceder de q u i n c e c e n t í m e t r o s de 
d i á m e t r o y que la c o n t r a m a r c a se p o n d r í a del l ado de l a m a r c a y l o m á s 
p r ó x i m o a e l l a , no p u d i e n d o nunca colocarse en l a » cos t i l l a s , t o d o eso bajo 
pena de m u l t a de c i n c u e n t a c e n t é s i m o s po r cada a n i m a l . 

A l a ñ o s igu ien te q u e d ó r e g u l a r i z a d o e l r eg i s t r o de marcas m e d i a n t e la 
a p r o b a c i ó n p res t ada po r e l Poder E j e c u t i v o a l i n f o r m e de la C o m i s i ó n de 
es tancieros encargada de c o n f r o n t a r los g rupos de m a r c a s y s e ñ a l e s y e l i 
m i n a r los s ignos igua l e s o semejantes suscept ibles de p r o d u c i r c o n f u s i ó n . 

L a A g r i c u l t u r a . E s c u e l a s de e n s e ñ a n z a . 

E l G o b i e r n o a d q u i r i ó en 1885 l a chacra donde hoy' f unc iona e l V i v e r o 
Nac iona l de To ledo , c o n e l p r o p ó s i t o de establecer a l l í u n a escuela p r á c t i c a 
de a g r i c u l t u r a . E l R e g l a m e n t o , que f u é confeccionado po r e l d i r e c t o r genera l 
de C o l o n i z a c i ó n e I n m i g r a c i ó n don M o d e s t o Cluzeau M o r t e t , e s t a b l e c í a una 
serie de cursos de c u a t r o a seis a ñ o s s e g ú n l aa a p t i t u d e s de los a l u m n o s , 
para l a o b t e n c i ó n de l d i p l o m a de capataz a g r ó n o m o . 

E'n ese m i s m o a ñ o se e s t a b l e c i ó en e l D e p a r t a m e n t o de F l o r i d a , por 
I n i c i a t i v a d e l Jefe P o l í t i c o co rone l don L u i s E d u a r d o P é r e z , o t r a e s c u e l á 
a g r í c o l a en u n a a m p l i a chacra f i s ca l , con e l concurso g u b e r n a t i v o y e l .del 
vec inda r io en d i n e r o y ganado . Su o b j e t o , s e g ú n e l r e g l a m e n t o , e r a i n i c i a r 
«a los j ó v e n e s de ambos sexos en los t r aba jos de campo e i n d u s t r i a s r u r a 
les». L o s es tud ios d u r a r í a n de t r es a seis a ñ o s y d a r í a n derecho a u n d i 
p loma de capataz a g r ó n o m o . 

L a A s o c i a c i ó n R u r a l , que h a b í a i n i c i a d o t r a b a j o s en ese m i s m o sen t ido 
desde los comienzos de l a P res idenc ia de Santos y que h a b í a l a n z a d o s in 
é x i t o l a i d e a de l e v a n t a r fondos e n t r e e l pueb lo p a r a el p l a n t e a m i e n t o 
de u n a escuela p r á c t i c a de a g r i c u l t u r a , c r e ó en 1886 u n curso de Z o o t e c n i a 
a cargo d e l v e t e r i n a r i o d o n Teodoro V i s a i r e s , en cuy'a m a t r í c u l a se i n s c r i b i e 
ron casi t odos los a l u m n o s de las clases super iores de la E s c u e l a « E l b i o 
F e r n á n d e z » . 

L a superf ic ie sembrada . 

S e g ú n los cuad ros de l a Sociedad de E c o n o m í a P o l í t i c a de M o n t e v i d e o , 
la s u p e r f i c i e des t inada a pastoreo en 1883 era de 14.000,000 de h e c t á r e a s 
y la d e s t i n a d a a a g r i c u l t u r a de 200 ,000 h e c t á r e a s s i m p l e m e n t e . 

L a p r o d u c c i ó n de t r i g o de ese m i s m o a ñ o f u é c a l c u l a d a por d o n A r s ê n i o 
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L e r m i t t e en 548 ,000 h e c t o l i t r o s , sobre la base de las e n t r a d a s a las plazas 
de f r u t o s de M o n t e v i d e o y e s t a c i ó n C e n t r a l de F e r r o c a r r i l e s ( 3 2 1 , 0 0 0 ) , a r r i 
bos de cabota je ( 8 7 , 6 0 0 ) , e l a b o r a c i ó n de h a r i n a s en c a m p a ñ a ( 8 0 , 0 0 0 ) , y 
ex i s t enc ia en p laza ( 6 0 , 0 0 0 ) . 

T r a b a j o s de c o l o n i z a c i ó n . 

I n v o c a n d o l a ley de c o l o n i z a c i ó n de 1880 r e s o l v i ó e l Pode r E j e c u t i v o 
en 188 2 d e s t i n a r a centros a g r í c o l a s todas las t i e r r a s f i sca les ocupadas p o r 
a r r enda t a r i o s , y' en t regar a l a C o m i s i ó n de I n m i g r a c i ó n y C o l o n i z a c i ó n la 
s u m a de $ 80 ,000 vo tada con ese f i n por l a A s a m b l e a . P o r u n segundo de
c re to de 1884 se dispuso que en cada uno de los d e p a r t a m e n t o s de c a m p a ñ a 
se e s t a b l e c e r í a u n cen t ro a g r a r i o de dos l eguas de supe r f i c i e , con des t ino a 
f a m i l i a s nac ionales e x c l u s i v a m e n t e , u t i l i z á n d o s e las t i e r r a s f iscales o las que 
se a d q u i r i e r a n con el p r o d u c t o de l a ven ta de esas t i e r r a s . L o s jefes p o l í t i c o s 
l e v a n t a r í a n encuestas para a v e r i g u a r e l n ú m e r o de las . f a m i l i a s que es tuv ie 
r a n dispuestas a in s t a l a r se en los p royec t ados cent ros a g r a r i o s . A l g u n a s de 
esas encuestas se p u b l i c a r o n . E'n Rocha , p o r e j e m p l o , se p r e s e n t a r o n 6 3 fa 
m i l i a s compuestas de 358 personas , de las cua les 178 e r a n ap ta s pa ra e l t r a 
ba jo y p o s e í a n en c o n j u n t o 2 , 0 6 1 ovejas, 7 6 1 vacunos , 138 bueyes, 197 ca
bal los , 14 arados y una c a r r e t a . Pero a p a r t e de a l g u n a que o t r a f r a c c i ó n de 
campo en que se d i ó comienzo de e j e c u c i ó n a l p l a n p r o g r a m a d o , n i n g ú n i m 
pulso serio r e c i b i ó l a c o l o n i z a c i ó n . 

Nueve co lon ia s e x i s t í a n en 1885 , y v é a s e c u á l e ra su p o b l a c i ó n s e g ú n 
la M e m o r i a d e l M i n i s t e r i o de G o b i e r n o de ese a ñ o : 

V a l d e n s e 
S u i z a 
Q u e v e d o 
E s p a ñ o l a . 
P a u l l i e r . . 
S a u c e 
R i a c h u e l o 
C o s m o p o l i t a 
P o r v e n i r 

C O L O N I A S F a m i l i a s 

305 
177 

63 
180 

75 
59 
42 

407 
300 

P e r s o n a s 

1,681 
1,046 

355 
976 
400 
294 
280 

2,388 
1,399 

E n t r e las t i e r r a s a d q u i r i d a s P'or el Poder E j e c u t i v o f i g u r a b a u n a f r ac 
c i ó n de 2,130 c u a d r a s des t inadas a l excedente de f a m i l i a s de las co lon ias 
Su iza y P i a m o n t e s a p r ó x i m a s a e m i g r a r a l a A r g e n t i n a y a l B r a s i l po r f a l t a 
de t i e r r a s en q u é rad ica r se . L a p a r t e a d j u d i c a d a a l a C o l o n i a Valdense f u é 
Vendida a los co lonos a p rec ios que osc i l aban de s iete a d iez pesos c u a d r a , 
en c inco anua l idades , de a c u e r d o con el p l a n p ropues to p o r e l s e ñ o r A r m a n d 
U g ó n , pas tor de l a Co lon ia , q u i e n o b t u v o a d e m á s a u t o r i z a c i ó n g u b e r n a t i v a 
p a r a a p l i c a r el p r o d u c t o de l a v e n t a a l f o m e n t o de l a m i s m a co lon ia . 

L a l ibre i m p o r t a c i ó n de tr igos . 

L o s m o l i n e r o s de M o n t e v i d e o r e p i t i e r o n en 1883 las ges t iones i n i c i a d a s 
c u a t r o a ñ o s antes a f a v o r de l a l i b r e i m p o r t a c i ó n de t r i g o s ex t r an j e ro s c o n 
d e s t i n o a l a e l a b o r a c i ó n de h a r i n a s que s e r í a n exportadas, de acuerdo c o n 
el r é g i m e n a d u a n e r o de l drawback. 
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N u e s t r a a g r i c u l t u r a , d e c í a n en su r e p r e s e n t a c i ó n , no ade lan ta , s e g ú n 
lo d e m u e s t r a e l s i g u i e n t e cuadro de l o s h e c t o l i t r o s (de 80 k i l o g s . ) p r o d u 
cidos, c o n s u m i d o s y e x p o r t a d o s en e l ú l t i m o decenio : 

ANOS 
P r o d u c 

c i ó n C o n s u m o 
E x p o r -

t a c i ó n 

I m p o r -
t a c i õ n 

; d é 

R x p o r -
t a c i õ n 

de 
h a r i n a 

1874 
1875 
1876 
1S77 
1S78 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 

390,000 
300,000 
380,000 
650,000 
600.000 
580,000 
460,000 
600.000 
500,000 
600,000 

360,000 
380,000 
400,000 
450,000 
460,000 
480,000 
500,000 
550.000 
560,000 
580,000 

24,000 

164,000 
150,000 
100,000 

80,000 
22,000 

124,000 

814,000 
780,000 

50,000 

80,000 I 59,000 ] — 
— ; — I ÍOO.OOO 
— : 80,000 1 — 

P R E C I O S M E D I O S 

F a n e g a 
tr igo 

6.00 
5.40 
4.50 
6.00 
4.80 
4.50 
5.40 
4.80 
5.60 
5.00 

A r r o b a 
h a r i n a 

r e a l e s 

Va 

E n c u a t r o a ñ o s sobre diez, s e g u í a n d ic i endo , h e m o s t en ido que i m p o r t a r 
t r i g o . E x i s t e n en la C a p i t a l 19 m o l i n o s a vapor i n c l u i d o uno de Canelones 
cuyas h a r i n a s se v e n d e n en M o n t e v i d e o . Esos 19 m o l i n o s pueden m o l e r 
4,500 h e c t o l i t r o s de t r i g o cada v e i n t i c u a t r o horas . E'n los d e p a r t a m e n t o s 
de c a m p a ñ a f u n c i o n a n 13 m o l i n o s m á s que pueden m o l e r 1,200 h e c t o l i t r o s 
cada v e i n t i c u a t r o horas . L o s m o l i n o s de M o n t e v i d e o pueden e laborar 1.350,000 
hec to l i t r o s de t r i g o po r a ñ o y' los de todos el p a í s 2 .000,000. Pero e l m á 
x i m u m de l a e l a b o r a c i ó n a c t u a l s ó l o es de 600,000 h e c t o l i t r o s . 

E l p r e s iden t e de l a Sociedad de E c o n o m í a P o l í t i c a doc to r C a r l o s M a r í a 
de Pena p u b l i c ó una ser ie de a r t í c u l o s t end ien tes a robus tecer l a g e s t i ó n de 
los m o l i n e r o s . Reco rdaba q u e l a e s t a d í s t i c a p o l i c i a l de 1879 daba u n a super
ficie l a b r a d a de 274 ,152 cuadras , m i e n t r a s que las dec larac iones p a r a el 
pago de l a C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a a t r i b u í a n a l a a g r i c u l t u r a 529,134 cuadras 
en ese m i s m o a ñ o , 366 ,865 en 1 8 8 1 , 7 6 1 , 4 8 1 en 1882 y 606,509 en 1 8 8 3 ; 
que l a e s t a d í s t i c a a d u a n e r a de i m p o r t a c i ó n denunc iaba una e n t r a d a a l p a í s 
de 6,816 a rados , 9 t r i l l a d o r a s y 143 segadoras en 1 8 8 0 , y de 8,358 arados, 
73 t r i l l a d o r a s y 151 segadoras en 1 8 8 1 ; y que l a e s t a d í s t i c a i n d u s t r i a l de 
1879 d e m o s t r a b a u n a ex i s t enc ia de 194 m o l i n o s a v i e n t o , 44 m o l i n o s de 
agua, 1 1 m o l i n o s a v a p o r , 229 a tahonas , 213 segadoras y t r i l l a d o r a s y 
25,632 a r ados . Pero l a p r o d u c c i ó n de t r i g o , c o n c l u í a e l doctor Pena, s igue 
Siendo i n s u f i c i e n t e y p o r efecto de e l lo e l p a í s es t o d a v í a t r i b u t a r i o de los 
Estados U n i d o s , de C h i l e y' sobre todo de Santa Fe . 

Contra l a langosta y otras plagas. 

E l P o d e r E j e c u t i v o i n s t i t u y ó a m e d i a d o s de 1883 u n a C o m i s i ó n encar
gada de e s t u d i a r los m e d i o s m á s eficaces p a r a c o m b a t i r l a l angos ta . E s a Co
m i s i ó n , que estaba c o m p u e s t a por los s e ñ o r e s B la s V i d a l , D o m i n g o Ordo -
ñ a n a , L u c i o R o d r í g u e z , Ca r lo s Reyles , Modes to C l u z e a u M o r t e t , E d u a r d o 
Mac - E a c h e n y J u a n M a c - C o l l , p r e s e n t ó en seguida u n i n f o r m e en e l que 
luego de hace r cons ta r q u e d u r a n t e los t r es e jerc ic ios cor r idos de j u n i o de 
1880 a j u n i o de 1883 l a c a m p a ñ a h a b í a s ido f l age l ada p o r l a l a n g o s t a c r io 
l l a , p r o p o n í a que l a l a n g o s t a fuera cons ide rada c o m o c a l a m i d a d p ú b l i c a y 
que se i m p u s i e r a a los v e c i n d a r i o s l a o b l i g a c i ó n de c o n c u r r i r a l l lama,-
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m i e n t o de c o m i t é s seccionales que p r e s i d i r í a n loa jueces de Paz y d e sub-
c o m i t é s de d i s t r i t o que p r e s i d i r í a n ios t e n i e n t e s aicaldes, c a s t i g á n d o s e a lo? 
omisos con m u l t a s de diez pesos. 

F u é a p r o b a d o ese r e g l a m e n t o po r e l Poder E j e c u t i v o , p r o m u l g á n d o s e 
a l a vez o t r o que h a b í a ges t ionado la D i r e c c i ó n de I n m i g r a c i ó n y A g r i c u l t u r a 
con e l p r o p ó s i t o de e x t i r p a r l a langosta , l a s o rugas y las l aga r t a s , m e d i a n t e 
l a a c c i ó n s i m u l t á n e a y u n i f o r m e de los h a b i t a n t e s de l a c a m p a ñ a . E n los 
e j idos de los pueblos , d e c í a e l decreto, y' en los centros a g r a r i o s del i n t e r i o r 
todos los chacareros , p r o p i e t a r i o s u ocupantes de p o b l a c i ó n quedan o b l i g a 
dos a f o r m a r fogatas a l e n t r a r l a noche, deb i endo a l i m e n t a r e l fuego d u r a n t e 
u n a h o r a p o r lo menos . L a p r á c t i c a de las fogatas , agregaba , s e r á a n u a l y 
se r e a l i z a r á desde e l 15 de o c t u b r e hasta el 15 de d i c i e m b r e ba jo l a v i g i l a n 
c ia de los jefes p o l í t i c o s . 

l a A s o c i a c i ó n R u r a l r e c a b ó en esa m i s m a é p o c a m e d i d a s con t ra l a ex
t i n c i ó n de los p á j a r o s i n s e c t í v o r o s , a t r i b u y e n d o a la caza incons ide rada q u e 
se rea l izaba d u r a n t e el a ñ o en t e ro a despecho de las p resc r ipc iones de l C ó 
d igo R u r a l , e l d e s a r r o l l o de numerosas l a r v a s que ocas ionaban i n m e n s o s 
d a ñ o s a los a g r i c u l t o r e s . Y a t end iendo a sus ind icac iones r e s o l v i ó el P o d e r 
E j e c u t i v o r e c o m e n d a r a los jefes p o l í t i c o s e l c u m p l i m i e n t o es t r ic to de los 
r eg lamen tos v igen t e s . 

U n cen tenar de vecinos de Rocha p i d i ó a su t u r n o l a a d o p c i ó n de m e 
d idas c o n t r a los en jambres de abejas de los a l rededores que d e s t r u í a n los 
pa r ra les del casco u r b a n o . Pasado el a sun to a i n f o r m e de l a Sociedad R u 
r a l se l i m i t ó é s t a a dec i r q u e hab iendo p l a n t a s aprop iadas n i n g ú n d a ñ o po
d í a n causar las abejas, y entonces el Pode r E j e c u t i v o e n v i ó el expedien te 
a l a A s a m b l e a c o n u n p r o y e c t o de ley' po r e l c u a l se i m p o n í a a los a g r i c u l t o 
res l a o b l i g a c i ó n de c u l t i v a r los fo r r a j e s necesar io^ p a r a l a a l i m e n t a c i ó n 
de sus abejas. 

E n defensa de los jnontes. 

E l M i n i s t e r i o de G o b i e r n o se d i r i g i ó en 1885 a las J u n t a s E c o n ó m i c o -
A d m i n i s t r a t i v a s -denunciando e l cor te a b u s i v o de maderas de los bosques 
fiscales y c o m u n a l e s , con des t ino a l a e l a b o r a c i ó n de postes y p iques de 
e x p o r t a c i ó n . N a d a han hecho las Jun tas , d e c í a , para p o n e r f i n a esos a b u 
sos que a c a b a r á n con nues t ros montes en b r e v e t é r m i n o , y es necesario que 
sa lgan de su i n a c c i ó n y' que h a g a n c u m p l i r las d i spos ic iones de l C ó d i g o R u 
r a l y que f o m e n t e n a d e m á s l a p l a n t a c i ó n de á r b o l e s . 

Industr ias extract ivas . L a e x p l o t a c i ó n wi inera . 

E l I n s p e c t o r Genera l de M i n a s , i n g e n i e r o F l o r e n c i o M i c h a e l s o n , a t r i 
b u í a e l e s t a n c a m i e n t o de las exp lo tac iones m i n e r a s en e l U r u g u a y a l a de
f i c i e n c i a de las us inas y de los p r o c e d i m i e n t o s t é c n i c o s en uso, m á s que a 
l a pobreza d e l subsuelo . L a s dos grandes us inas que t enemos , d e c í a , p i e r 
d e n m u c h o m e t a l f i n o . E n l a de C u ñ a p i r ú e l costo de e l a b o r a c i ó n asciende 
a l a e n o r m e s u m a de $ 15 p o r t o n e l a d a y en l a de Cor ra l e s , aunque e l costo 
es menor , se p i e r d e m u c h a c a n t i d a d de o r o . P a r a c u b r i r l o s gastos es nece
s a r i o que e l m i n e r a l p r o d u z c a t r e i n t a g r a m o s de o ro p o r t o n e l a d a b e n e f i 
c iada , diez p o r concepto de p é r d i d a s y' doce p o r concepto de e x t r a c c i ó n y 
t r a n s p o r t e . E'n c o n j u n t o 52 g r a m o s de o r o , r i q u e z a r a r í s i m a en C u ñ a p i r ú y 
en el m u n d o en t e ro . F e l i z m e n t e , agregaba, g rac ias a l m o l i n o r ec i en t emen te 
i n s t a l a d o po r l a C o m p a ñ í a Francesa , se h a conseguido a u m e n t a r los r e n d i 
m i e n t o s y a l a vez d i s m i n u i r l o s gastos de e x p l o t a c i ó n . Ese m o l i n o t r i t u r a 
2 0 toneladas de m i n e r a l cada v e i n t i c u a t r o ho ra s , y el costo que era h a s t a 
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ahora de 40 g ramos de o r o (30 de e l a b o r a c i ó n y 10 de p é r d i d a ) queda con--
s ide rab lemente r educ ido . 

E n el segundo i n f o r m e , r e l a t i v o a los 18 meses t r a n s c u r r i d o s desde-
enero de 1885 has ta , j u n i o de 1886, f i j a b a a s í e l r e s u l t a d o de l a exp lo ta 
ción de cuarzo a u r í f e r o en C u ñ a p i r ú , Cor ra l e s y' S i e r r a de A r e i c u á : 

M i n e r a l bene f i c iado 5,116 t o n e l a d a s 
R e n d i m i e n t o obten ido $ 115,706 

Otras industr ias . 

L a i n d u s t r i a n a c i o n a l r e c i b i ó f u e r t e i m p u l s o d u r a n t e el p e r í o d o que 
recor remos , con l a i n c o r p o r a c i ó n de e s t ab lec imien tos t a n i m p o r t a n t e s como 
las d e s t i l e r í a s de C o r r a d i y C í a . en L a Paz y de M e i l l e t y P a y s s é en Pando ; 
las f á b r i c a s de mueb le s y' v e h í c u l o s de los s e ñ o r e s G io re l l o ; ' l a f á b r i c a de 
calzados de los s e ñ o r e s M a r e x i a n o , d o n d e por p r i m e v a vez en t re noso t ros se 
dió a m p l i a en t r ada a l a m u j e r en el persona l o b r e r o ; l a f á b r i c a de t e j i d o s 
de A d m n s Shenzer en el D u r a z n o . 

E n N u e v o P a r í s f u n c i o n a b a n 1 1 c u r t i d u r í a s con un persona l de IOS»1 
obreros, de los cuales 40 p e r t e n e c í a n a l a f á b r i c a L a n z a Hnos . , l a m á s i m 
p o r t a n t e de todas. Esas c u r t i d u r í a s a t e n d í a n en 1884 las dos t e rce ras partes 
del c o n s umo nac iona l . L a p r o d u c c i ó n de ese a ñ o , que se apreciaba en $ 416,075, 
estaba c o n s t i t u i d a por 30,100 suelas, 6,650 docenas de cueros de ca rne ro y 
badanas, 9,000 docenas de becerros, 4,060 cueros de p o t r o , 2,000 de c a r p i n c h o , 
300 de c i e r v o , 200 de v a q u i l l o n a s y 2,000 de mamones . 

P ramios ob ten idos en l a s Expos ic iones . 

E'n 1882 t u v o l u g a r en Buenos A i r e s una E x p o s i c i ó n C o n t i n e n t a l , en 
la que los exposi tores u r u g u a y o s o b t u v i e r o n 28 m e d a l l a s de o ro ( f igu rando-
entre los p remiados l a I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , l a Sociedad de A m i g o s de la 
E d u c a c i ó n P o p u l a r y e l doc to r F r a n c i s c o A . B e r r a ) , 66 meda l l as de p la ta , 
91 de b ronce y' 126 menc iones h o n o r í f i c a s . E n c o n j u n t o 311 p r e m i o s . 

L a Escue la de A r t -s y Oficios , que f i g u r a b a en t r e los e s t ab lec imien tos 
p remiados y que t e n í a su banda de m ú s i c a a l a e n t r a d a de la S e c c i ó n U r u 
guaya, f u é obje to de merec idas d i s t inc iones . E l ex Pres idente S a r m i e n t o , 
que p r e s i d í a la E x p o s i c i ó n , p i d i ó a n u e s t r o Gob ie rno que ap lazara e l regreso 
del d i r e c t o r de la E'scuela s e ñ o r B é l i n z o n . « D e s e a m o s t r i b u t a r l e , d e c í a en 
su t e l e g r a m a , e l h o m e n a j e de nues t r a e s t i m a c i ó n » . 

E n l a E x p o s i c i ó n de A m s t e r d a m , rea l izada t r es a ñ o s d e s p u é s , obtuvo ' 
el U r u g u a y dos grandes d i p l o m a s po r sus ext rac tos de carne y' sus p repara 
ciones de carne seca, c inco medal las de o r o por sus lanas, cueros c u r t i d o s y 
quesos, 15 meda l l as de p l a t a , 8 meda l l a s de b ronce y 11 menciones h o n o r í 
ficas. 

L a A s o c i a c i ó n R u r a l r e a l i z ó u n a n o t a b l e E x p o s i c i ó n A g r o - p e c u a r i a en 
1883 en l a plaza de A r t o l a , encaminada s e g ú n e l p r o g r a m a p u b l i c a d o «a 
r ev i s t a r los ganados c r i o l l o s en su n a t u r a l estado y es tud ia r las diversas 
ap t i tudes que las nuevas razas i m p o r t a d a s van a d q u i r i e n d o en l a R e p ú b l i c a 
por l a m e s t i z a c i ó n o c o n n a t u r a l i z a c i ó n » . L o s p r i n c i p a l e s p r e m i o s f u e r o n ad
jud icados a don C a r l o s Rey'les, por habe r demos t r ado , d e c í a e l j u r a d o que 
p r e s i d í a d o n J u a n M a c - C o l l , m e d i a n t e el c o n t i n u a d o c u l t i v o de l a r aza 
D u r h a m , « l a ef icacia de esa raza y su f á c i l a c l i m a t a c i ó n en e l p a í s , dando 
a d e m á s p ruebas d e n o t a b l e compe tenc ia en la d i r e c c i ó n de los t r a b a j o s ne
cesarios en exp lo tac iones de este g é n e r o ; a los s e ñ o r e s E t c h e n i q u e h e r m a n o s 
por e j emp la r e s de la r aza p i amon te sa ; a don L e ó n V e n t u r a por sus an ima le s 
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D u r h a m , y a los s e ñ o r e s H u g o T u M e m a n n , F i t z H e r b e r t y U r a b l e H e r m a n o s 
p o r sus razas R a m b o u i l l e t y L i n c o l n . 

E l é x i t o a lcanzado po r esta E x p o s i c i ó n e s t i m u l ó a l G o b i e r n o a p r o m o v e r 
u n nuevo t o r n e o ag ropecua r io que t u v o l u g a r en 1885, b a j o l a d i r e c c i ó n de 
l a Sociedad R u r a l , de acuerdo con un p r o g r a m a f o r m u l a d o p o r la D i r e c c i ó n 
de I n m i g r a c i ó n y' C o l o n i z a c i ó n que abarcaba seis secciones: zootecnia , a g r i -
• cu l tu ra , i n d u s t r i a s ru ra l e s , m a q u i n a r i a a g r í c o l a , a n i m a l e s s i lvestres , p i s 
c i c u l t u r a . 

-Patentes i n d u s t r i a l e s . 

L a ley de patentes i n d u s t r i a l e s sanc ionada en 1885 a u t o r i z a b a a l Pode r 
E j e c u t i v o p a r a conceder p r i v i l e g i o s exc lus ivos en los casos de i n v e n c i ó n , 
m e j o r a s de i n v e n c i ó n e i n t r o d u c c i ó n de i n d u s t r i a s pa ten tadas en el e x t r a n j e r o 
y que f u e r a n i m p l a n t a d a s en e l p a í s d e n t r o d e l p r i m e r a ñ o de su e x p l o t a 
c i ó n . De acuerdo con esta l ey se t e n d r í a p o r d e s c u b r i m i e n t o o i n v e n c i ó n 
¡os nuevos p r o c e d i m i e n t o s i n d u s t r i a l e s , l o s nuevos med ios , las nuevas a p l i 
caciones de m e d i o s conocidos p a r a la o b t e n c i ó n de u n r e s u l t a d o o de u n p r o 
d u c t o i n d u s t r i a l . N o se c o n c e d e r í a pa ten te de p r i v i l e g i o exc lus ivo a f a v o r 
de planes f i n a n c i e r o s , d e s c u b r i m i e n t o s e invenc iones conoc idos s u f i c i e n t e 
m e n t e en el p a í s o fue ra de é l , los p u r a m e n t e t e ó r i c o s y c u y a buena a p l i c a 
c i ó n no se h u b i e r a d e m o s t r a d o p r á c t i c a m e n t e , las compos ic iones f a r m a c é u 
t icas y aque l las que f u e r a n c o n t r a r i a s a las buenas c o s t u m b r e s o a las leyes 
de l a R e p ú b l i c a . L a N a c i ó n no g a r a n t i r í a n i e l m é r i t o n i l a p r i o r i d a d de los 
d e s c u b r i m i e n t o s o invenc iones . E l p r i v i l e g i o se a c o r d a r í a p o r t res , seis o 
nueve a ñ o s , a e l e c c i ó n de los in te resados , a b o n á n d o s e p o r cada a ñ o e l i m 
pues to de $ 2 5. 

l i a propiedad terr i tor ia l . 

Dos mensajes r e m i t i ó e l Gob ie rno de Santos a l a A s a m b l e a acerca de 
l a s t i e r r a s p ú b l i c a s . 

E l p r i m e r o p a r a ped i r l a d e t e r m i n a c i ó n d e l alcance d e l C ó d i g o C i v i l con 
r e l a c i ó n a v a r i a s leyes a n t e r i o r e s . 

E l segundo p a r a p r e sen t a r u n p royec to de a d j u d i c a c i ó n de t i e r r a s f i sca
les y s aneamien to de la p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l . Todo ocupan t e de t i e r r a s no 
a r r endadas p o r e l Fisco p o d r í a a d q u i r i r l a s en p r o p i e d a d m e d i a n t e e l p r ec io 
tie $ 30 l a c u a d r a en el D e p a r t a m e n t o de l a C a p i t a l y $ 10 en el de Canelones . 
E n los d e m á s d e p a r t a m e n t o s e l precio o s c i l a r í a de 7,000 a 10,000 l a sue r t e 
de estancia. E ' l pago se e f e c t u a r í a en diez a ñ o s . E l P o d e r E j e c u t i v o a b r i r í a 
& l a vez u n R e g i s t r o de I n s c r i p c i ó n de B i e n e s I n m u e b l e s , a l que d e b e r í a n 
c o n c u r r i r t odos los p r o p i e t a r i o s d e n t r o d e l p lazo de c u a t r o a ñ o s . L o s t í t u l o s 
p o r el los p resen tados se p a s a r í a n a l Juzgado de H a c i e n d a . Si el F i s c a l los 
cons ide ra ra buenos se p u b l i c a r í a n avisos p o r espacio de u n a ñ o emplazando a los 
q u e se j uzgasen con m e j o r derecho . T r a n s c u r r i d o el p lazo s i n que se d e d u 
jese o p o s i c i ó n , los t í t u l o s s e r í a n a r c h i v a d o s y canjeados p o r o t ros n u e v o s 
que g o z a r í a n de l a g a r a n t í a de l Es tado . Si e l F i s c a l no los e n c o n t r a r a buenos 
o s i d u r a n t e e l p lazo de los ed ic tos hubiese o p o s i c i ó n p a s a r í a n los an teceden
tes a l Juzgado de lo C i v i l p a r a l a r e s o l u c i ó n respec t iva en j u i c i o o r d i n a r i o . 
L o s t í t u l o s que no se p r e s e n t a r a n a l R e g i s t r o d e n t r o de l p lazo de las c u a t r o 
a ñ o s c a r e c e r í a n de efectos j u r í d i c o s , p e r o los in te resados p o d r í a n en t o d o 
t i e m p o p e d i r su i n s c r i p c i ó n abonando u n a m u l t a e q u i v a l e n t e a la d é c i m a 
p a r t e de l v a l o r de l a p r o p i e d a d . 

E l G o b i e r n o buscaba c o n e l lo hacerse de recursos y p a r a consegu i r l o 
i m p l a n t a b a e l s i s t ema de s aneamien to de la. p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l ç o n o c i d o 



GOÍilERNO DE SANTOS 319 

bajo el n o m b r e de R e g i s t r o T o r r e ns . S ó l o los derechos reales r e g i s t r a d o s t en 
d r í a n efectos j u r í d i c o s de acuerdo con esa i m p o r t a n t e i n i c i a t i v a que ya ha
b í a n a p l i c a d o con g r a n é x i t o l a A u s t r a l i a y a lgunos Es t ados de la Confedera
c ión N o r t e a m e r i c a n a . 

E l v a l o r de la p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l m o v i l i z a d a en t o d a la R e p ú b l i c a as
c e n d i ó a $ 13 .276 ,454 en 18S5 y a 9.858,703 en 1886 , correspondiendo-
de estas c i f r a s a l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o 9 .253 ,730 y' 5 .194,344 respec
t i v a m e n t e . 

L e g i s l a c i ó n bancar ia . E l B a n c o d e l U r u g u a y . 

Santos p a s ó a la A s a m b l e a a p r i n c i p i o s de 1883 c u a t r o p royec tos de ley, 
por los que se a u t o r i z a b a el e s t a b l e c i m i e n t o del Banco d e l Uruguay ' , se decre
taba l a u n i f i c a c i ó n de las Deudas I n t e r n a s y Es t e rnas , se abordaba e l e s t u d i o 
de la c o n s t r u c c i ó n de l p u e r t o de M o n t e v i d e o y se e s t a b l e c í a una . c o m i s i ó n 
de c u a t r o m i l l o n e s d e pesos a f avo r d e l s ind ica to o s ind ica tos que t o m a r a n 
a su ca rgo l a r e a l i z a c i ó n de esas obras . 

E l B a n c o de l U r u g u a y t e n d r í a , s e g ú n el proy'ecto, u n c a p i t a l de dos 
m i l l o n e s de l i b r a s e s t e r l i na s , c o n s t i t u i d o por acciones. L a c u a r t a p a r t e de 
ese c a p i t a l s e r í a des t inada a operaciones h ipo teca r i a s , a cuyo efecto g o z a r í a 
la i n s t i t u c i ó n de l m o n o p o l i o de la c é d u l a h i p o t e c a r i a . E l Banco p o d r í a e m i 
t i r b i l l e t e s has ta e l t r i p l e de l c a p i t a l exc lu ido el m o n t o des t inado a h ipo 
tecas. T e n d r í a el p r i v i l e g i o de los d e p ó s i t o s j u d i c i a l e s . D e s e m p e ñ a r í a las 
funciones adsc r ip tas a l a Of ic ina de C r é d i t o P ú b l i c o . A b r i r í a a l G o b i e r n o una 
cuenta c o r r i e n t e en descub ie r to has t a l a suma de u n m i l l ó n de pesos. « E n 
n i n g ú n caso y ba jo n i n g ú n p r e t e x t o p o d r í a gozar d e l p r i v i l e g i o d e l curso 
fo rzoso» . E l Banco s e r í a r eg ido po r u n Consejo de t r e s m i e m b r o s en M o n t e 
video y' u n D i r e c t o r i o en L o n d r e s . Dos de los m i e m b r o s del Consejo L o c a l 
s e r í a n des ignados po r el D i r e c t o r i o de L o n d r e s y el t e r ce ro por e l Gob ie rno . 

L a C á m a r a N a c i o n a l de Comerc io , h a c i é n d o s e eco de l s e n t i m i e n t o gene
r a l de l a plaza , d i r i g i ó a l a A s a m b l e a u n a r e p r e s e n t a c i ó n c o n t r a ese pro
yecto, que f u é devue l t a p o r los t é r m i n o s en que estaba concebida. L a crea
c ión de l B a n c o de l U r u g u a y , d e c í a l a C á m a r a de C o m e r c i o , o b l i g a r í a a l p a í s 
a r e a l i z a r todas sus operac iones a l con t ado o en su defecto con g a r a n t í a s 
reales. L a cuen t a c o r r i e n t e de l Gob ie rno , agregaba, d e n t r o de una a d m i n i s t r a 
ción acosada po r e l d é f i c i t como la a c t u a l , c o n d u c i r í a i n e v i t a b l e m e n t e a l curso 
forzoso. 

A l a C á m a r a de D i p u t a d o s le f u e r o n suf ic ien tes u n a s e s i ó n secreta y 
cuatro sesiones p ú b l i c a s p a r a sanc ionar en genera l y en p a r t i c u l a r los cua
t ro p royec to s . ¡ C i n c o d í a s en t odo ! N o f u é t a n g a l o p a n t e l a m a r c h a en l a C á 
m a r a de Senadores. U n p e q u e ñ o g r u p o en que desco l laban el d o c t o r Pedro 
Visca y d o n Pedro B a u z á i m p u g n ó con a r d o r el p royec to de c r e a c i ó n de l Banco 
del U r u g u a y , p r o m o v i e n d o con e l lo man i f e s t ac iones t a n v i o l e n t a s d e n t r o del 
o f i c i a l i s m o que e l segundo de d ichos senadores se v i ó ob l igado a p r e s e n t a r 
r enunc ia de su cargo, i n v o c a n d o que esas mani fes tac iones es taban « a l c a n 
zando l í m i t e s que l a c u l t u r a nac iona l r e c h a z a b a » . Pe ro los proy'ectos t r i u n f a 
ron t a m b i é n en esa r a m a de l Cuerpo L e g i s l a t i v o . 

L a l ey de a b r i l de 1883 , calcada en e l p royec to d e l Poder E j e c u t i v o , es
t a b l e c i ó que el Banco d e l U r u g u a y p o n d r í a el E'scudo N a c i o n a l en todos sus 
documentos «con e x c e p c i ó n de los b i l l e t e s de e m i s i ó n » . T e n d r í a c u a r e n t a a ñ o s 
de d u r a c i ó n . E s t a b l e c e r í a agencias en el i n t e r i o r de l a R e p ú b l i c a y t a m b i é n 
en el e x t e r i o r , pero estas ú l t i m a s « n o t e n d r í a n n i n g u n a p a r t i c i p a c i ó n en el 
c a p i t a l » . E l c a p i t a l de dos m i l l o n e s de l i b r a s e s te r l inas se i n t e g r a r í a p o r ac
ciones. L a c u a r t a p a r t e se d e s t i n a r í a a l a f u n d a c i ó n de u n Banco H i p o t e c a r i o 
que g o z a r í a de l m o n o p o l i o de la c é d u l a . E l Banco p o d r í a e m i t i r ha s t a e í 
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d u p l o de l c a p i t a l rea l izado e x c l u i d a la p a r t e des t inada a l a i n s t i t u c i ó n h i p o 
t e c a r i a y m a n t e n d r í a un encaje e q u i v a l e n t e a l 25 % de l m o n t o c i r c u l a n t e . 
T e n d r í a e l m o n o p o l i o de la e m i s i ó n menor has t a el 20 % de l c a p i t a l r e a l i z a d o . 
A d m i n i s t r a r í a los d e p ó s i t o s j u d i c i a l e s . D e s e m p e ñ a r í a las f imc iones de la 
O f i c i n a de C r é d i t o P ú b l i c o . A b r i r í a a l G o b i e r n o una cuen t a c o r r i e n t e en des
c u b i e r t o has ta l a suma de u n m i l l ó n de pesos. E n n i n g ú n caso y bajo n i n 
g ú n p re tex to p o d r í a el Banco gozar de l curso forzoso. L a a d m i n i s t r a c i ó n 
c o r r e s p o n d e r í a a u n Consejo l o c a l de t r e s m i e m b r o s y u n D i r e c t o r i o en e l 
e x t r a n j e r o si fue re necesario. Dos de los m i e m b r o s d e l Consejo loca l s e r í a n 
n o m b r a d o s p o r los accionis tas y e l te rcero , que p r e s i d i r í a , po r e l Gob ie rno . 

E r a n muy ' t en tadores los p r i v i l e g i o s de l Banco y m u y t e n t a d o r a t a m 
b i é n la c o m i s i ó n de l s ind i ca to que t o m a r a a su cargo l a f u n d a c i ó n d e l esta
b l e c i m i e n t o . Pe ro l a a d m i n i s t r a c i ó n f i n a n c i e r a de l U r u g u a y estaba en esos 
m o m e n t o s acosada por el d é f i c i t , como d e c í a l a C á m a r a N a c i o n a l de C o m e r c i o 
en su r e p r e s e n t a c i ó n , y nad ie en L o n d r e s qu i so hacerse ca rgo de esa d i s f r a 
zada sucursa l de la T e s o r e r í a , con la que e l Gob ie rno de Santos p r e t e n d í a 
s a l i r del t e m b l a d e r a l en q u e estaba. Y g rac i a s a e l lo e s c a p ó e l p a í s a u n a 
nueva cr is is de curso forzoso que se h a b r í a p r o d u c i d o a despecho de las m a 
ni fes tac iones y pro tes tas d e l Pode r E j e c u t i v o y de l a A s a m b l e a . 

E l saldo c i rcu lante del anter ior curso forzoso. 

No obs t an te los e n é r g i c o s esfuerzos r ea l i zados d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n 
L a t o r r e y' d e s p u é s p a r a e x t i n g u i r la e m i s i ó n i n c o n v e r t i b l e d e l « a ñ o t e r r i b l e » , 
t o d a v í a quedaba a l f i n a l i z a r e l a ñ o 1882 u n sa ldo c i r c u l a n t e de % 1 .905,312. 
s e g ú n la M e m o r i a de H a c i e n d a de ese e j e r c i c i o . 

Y l a p resenc ia de ese sa ldo t e n í a que a c t u a r y a c t u a b a bajo f o r m a de 
c o l a b o r a c i ó n dec i s iva en l a a c t i t u d do l a p l a z a c o n t r a l a n u e v a a v e n t u r a a 
que e m p u j a b a n las descalabradas f inanzas de l a é p o c a . 

E l -valor de l a s monedas de oro. 

E n 1883 se p r o d u j o en n u e s t r o m e r c a d o u n a fue r t e i m p o r t a c i ó n de « a í -
f o n s i n o s » de oro de 25 pesetas, p o r efecto d e l t i p o de c u a t r o pesos ochen ta y 
dos c e n t é s i m o s a que los r e c i b í a el c o m e r c i o , no obs t an t e l a i n f e r i o r i d a d 
de peso en r e l a c i ó n a l d o b l ó n d e 100 reales . L a C á m a r a de C o m e r c i o d e n u n 
ció e l hecho a l Poder E j e c u t i v o , y é s t e se d i r i g i ó a l a A s a m b l e a en d e m a n d a 
de una l ey q u e f i j a r a a d ichas monedas y' a los « a r g e n t i n o s » de c inco pesos 
el t i p o de 4 $ 6 6 . E l v a l o r de las monedas , d e c í a l a C á m a r a de C o m e r c i o , 
se d e t e r m i n a p o r l a c a n t i d a d de m e t a l f i n o que c o n t i e n e n . Todas las n a c i o 
nes emisoras de nues t ro i n t e r c a m b i o , ag regaba , han a d o p t a d o la p r o p o r c i ó n 
de 9|10 de f i n o con e x c e p c i ó n de l a I n g l a t e r r a y de l B r a s i l que m a n t i e n e n s u 
a n t i g u o t i p o de 916 213. 

L a C o n t a d u r í a de la N a c i ó n , a la que se l e p a s ó e l expedien te , se m o s t r ó 
de acuerdo, a d v i r t i e n d o en c u a n t o a l a coex is tenc ia de dos porcenta jes de 
f i n o que no p o d í a m o s i n c l i n a r nues t ro p a t r ó n m o n e t a r i o d e l l ado de l a m a y o r í a 
de los p a í s e s d e l g lobo , desde que todas nues t r a s deudas y ob l igac iones co
merc i a l e s es taban basadas sobre el peso o r o n a c i o n a l de 917 m i l é s i m o s 
de f i n o . 

E'n e l deseo de r e g u l a r i z a r y' asentar sobre bases es tables la e q u i v a l e n 
c ia de los dos pa t rones m o n e t a r i o s v igen te s en e l R f o de l a P l a t a , se d i r i g i ó 
n u e s t r a C á m a r a de C o m e r c i o a l a de Buenos A i r e s a n u n c i á n d o l e que d e u n 
m o m e n t o a o t r o q u e d a r í a c o n v e r t i d o en l e y e l p royec to q u e f i j a b a a l a r g e n t i n o 
de 5 pesos e l v a l o r de % 4.66 u r u g u a y o s . P a r a las operaciones de c a m b i o e n t r e 
u n a y o t r a p laza , agregaba en su no ta , esa ¡ r e l ac ión de v a l o r no es e n t e r a -
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mente exacta , en v i r t u d de haberse desprec iado v a r i a s f racciones dec imales 
y ha pensado entonces l a C á m a r a de C o m e r c i o que s e r í a conven ien te estable
cer r eg l a s f i j a s de c á l c u l o m e d i a n t e u n a p l a n i l l a de equ iva lenc ia s f u n d a d a 
exac tamente en la c o m p a r a c i ó n de los pa t rones m o n e t a r i o s de a m b o s p a í s e s . 
Nuest ro pe^o nac iona l ( l e y de 1 8 6 2 ) es de 1 g r a m o 697 iy ley de 917 m i l é 
simos. C o n t i e n e po r cons igu ien t e 1.556149 g r a m o s de m e t a l f i n o . E l peso 
a rgen t ino ( l e y de 1 8 8 1 ) es de 1 .6129 y l ey de 900 m i l é s i m o s . C o n t i e n e por 
cons igu ien te 1.45161 de f i n o . Quiere dec i r que u n peso n a c i o n a l o r o o r i e n t a l 
vale 1 .0720159 en m o n e d a a r g e n t i n a y que u n peso oro a r g e n t i n o vale 
0.9328220 en nues t r a m o n e d a . T r a t á n d o s e de sumas m u y i m p o r t a n t e s h a b r á 
que t o m a r estos n ú m e r o s como d iv i so res , pero en todas las d e m á s b a s t a r á 
agregar 7 y 1|5 % a nues t ro s pesos nac iona le s para c o n v e r t i r l o s en a r g e n t i n o s 
y' d i v i d i r los pesos a r g e n t i n o s po r 1.072 p a r a c o n v e r t i r l o s en pesos o r i en t a l e s . 

Ta les e r a n las bases propues tas y como es taban b ien e s tud iadas e l co
merc io se a p r e s u r ó a a d o p t a r l a s y p r o n t o q u e d a r o n i n c o r p o r a d a s a l a s cos
t u m b r e s de plaza. 

L a l ey d i c t ada po r l a Asamblea , de acuerdo con e l d i c t a m e n de la Cá
mara de C o m e r c i o , f i j ó a l a r g e n t i n o y a l a l fons ino e l p rec io de 4 $ 6 6 . 

O t r a l e y de 1884 , i n s p i r a d a t a m b i é n p o r ¡a C á m a r a N a c i o n a l de Comer 
cio, d e s m o n e t i z ó las p e q u e ñ a s piezas de oro de menos de dos pesos, q u e d i f i 
cu l t aban las operac iones m e r c a n t i l e s p o r su m i s m a p e q u e ñ e z y p o r su des
gaste y q u e p o d í a n ser reemplazadas po r las piezas de p la ta . 

A c u ñ a c i ó n (if monedas de n í q u e l . 

Desde el a ñ o 1875 estaba a u t o r i z a d o el P o d e r E j e c u t i v o p a r a acu
ñ a r $ 600 ,000 en piezas de n í q u e l de 1 , 2 y 5 c e n t é s i m o s . E l Poder E j e c u 
t ivo s o m e t i ó a la c o n s i d e r a c i ó n de la A s a m b l e a en 1885 una p r o p u e s t a ¡de 
a c u ñ a c i ó n po r esa c a n t i d a d y p i d i ó a l a vez a u t o r i z a c i ó n pa ra a c u ñ a r pie
zas de* p l a t a hasta la c a n t i d a d de $ 1.500,000. Pero n i una n i o t r a i n i c i a t i v a 
a lcanzaron o rea l izarse . 

A l d i s c u t i r s e en l a C á m a r a de Senadores el p r i m e r o de esos proyectos 
se f i jó e n $ 512,800 e l m o n t o de l cob re a c u ñ a d o en 1844 , 1854, 1857., 1867 
y 1869 , y e n $ 134 ,320 e l m o n t o de las piezas r e t i r a d a s y f u n d i d a s desde 
1880 h a s t a 1884. E l sa ldo c i r c u l a n t e d e $ 378,480 e r a l o que d e b í a s u s t i t u i r s e 
por las piezas de n í q u e l s e g ú n el Senado. 

I n t e r é s l e g a l d e l d i n e r o . 

U n a l ey sanc ionada en 1882 e s t a b l e c i ó que en los casos en que no se 
hub ie re pac tado e l t i p o de i n t e r é s r e g i r í a la tasa de l 9 % a l a ñ o . 

E t c a p i t a l i n g l é s en l a A m é r i c a d e l S u r . 

V é a s e c ó m o f i j a b a « T h e E c o n o m i s t * de L o n d r e s en 1884, en l a v í s p e r a 
de l a u n i f i c a c i ó n de nues t r a s deudas, e l m o n t o de l o s capi ta les ing leses co
locados en l a A m é r i c a d e l Sur ( l i b r a s e s t e r l i n a s ) : 

Bi -as í l . . 
A r g e n t i n a 
C h i l e . . 
tTruguay 

F o n d o s 
a e l 

G o b i e r n o 

F e r r o c a r r i l e s 
y 

o t r a s e m p r e s a s 

22.000,000 
17.000,000 

7.5'00,000 
S. 500,000 

20.000,000 
14.000,000 

2.500,000 
3.000,000 

T o t a l 

42.000,000 
31.000,000 
10.000,000 

6.500,000 

i t 
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S i t u a c i ó n de los bancos de e m i s i ó n . 

De los balances de los bancos de e m i s i ó n cor respondien tes a l mes de 
m a r z o del p e r í o d o 1883 - 1886 , ex t raemos las s iguientes c i f ras ( B a n c o de 
L o n d r e s y R í o de la P l a t a , Banco C o m e r c i a l y Banco I n g l é s de l R í o de l a 
P l a t a ) : 

A Ñ O S 

1883 
1884 
1885 
1886 

C a j a D e u d o r e s C a p i t a l 

$ 3.296,327 
» 2.958,151 
» 5.933,313 
» 9.317,930 

8.795,593 
9 .469,057 
9.653,900 

12.434,466 

$ 2.436,042 
» 2.436,042 
» 3.094,000 
» 4.034,000 

E m i s i ó n 

3.647,610 
4.128,990 
4.558,030 
5.759,590 

A c r e e d o r e s 

$ 6.008,268 
» 5.862,177 
» 7.905,183 
» 11,958,806 

A despecho de las desconfianzas r e i n a n t e s y de l a p a r a l i z a c i ó n g e n e r a l 
de los negocios todas las cuen tas banca r i a s d e n u n c i a b a n , como se ve, e l cre
c i m i e n t o de las fuerzas p r o d u c t o r a s , el a h o r r o del p a í s , l as necesidades de 
u n a p o b l a c i ó n en a u m e n t o , l a a c u m u l a c i ó n de ma te r i a l e s de r e s u r g i m i e n t o 
econó .mico que s ó l o esperaban perspect ivas f avorab les de saneamien to p o l í 
t i co y a d m i n i s t r a t i v o pa ra c o m u n i c a r a l p a í s u n i m p u l s o f u e r t e y v i g o r o s o , 
e l i m p u l s o f u e r t e y v igo roso q u e veremos a c t u a r m á s a d e l a n t e a l ocuparnos 
de l a A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes . 

• * 
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M O V I M I E N T O A D M I N I S T R A T I V O 

Rentas y gastos. E l d é f i c i t en cons tan te a u m e n t o . 

A l pasar de l M i n i s t e r i o de l a G u e r r a de la A d m i n i s t r a c i ó n V i d a l , donde 
e j e r c í a e l mando e fec t ivo , a l a P res idenc ia de l a R e p ú b l i c a , r e s o l v i ó e l ge
n e r a l Santos ge s t i ona r l a • r e g u l a r i z a c i ó n de los a t rasos en que se d e b a t í a 
e l G o b i e r n o a pesar de l i n c r e m e n t o de las ren tas y de l a incesan te conso l ida 
c i ó n de sus deudas. 

L o s pagos de l Presupues to de 1 8 8 1 , d e c í a a l a A s a m b l e a en m a r z o de 
1882, c o n t i n u a r o n r e g u l a r m e n t e has t a el mes de s e t i e m b r e en que o c u r r i ó e l 
a traso. L a s r en tas p r o d u j e r o n las sumas del c á l c u l o de recursos , pero los 
gastos a u m e n t a r o n , s u r g i e n d o por efecto de e l lo u n d é f i c i t de $ 800 ,000 . E l 
a ñ o a c t u a l c e r r a r á a su t u r n o con u n desnivel de $ 300,000 a causa de la 
e x a g e r a c i ó n de l c á l c u l o de recursos. P a r a en juga r ambos d é f i c i t h a b r í a que 
i n t r o d u c i r rebajas p o r v a l o r de $ 3 0 0 , 0 0 0 ; e levar a l 25 % el descuento de 
20 % sobre las clases pasivas, que r e d i t u a r í a $ 60 ,000 ; a lza r v a r i o s dere
chos aduaneros (h a s t a e l 45 % sobre los alcoholes y tabacos, e l 40 % sobre 
los v i n o s , calzado y r o p a hecha y el 8 % sobre l a e x p o r t a c i ó n ) que d a r í a n 
$ 5 0 0 , 0 0 0 ; crear u n a d i c i o n a l de l 1 % sobre la i m p o r t a c i ó n y establecer el 
descuento del 1 % sobre todos los pagos a cargo d e l Tesoro exceptuados los 
r e l a t i v o s a l se rv ic io de las deudas p ú b l i c a s . E l Presupuesto de 1 8 8 1 , agre
gaba e l mensaje , s u b í a a 7.857,275 y el de 1882 e s t á f i j ado en 9 .094,872. 
No h a b i e n d o pod ido r e g u l a r i z a r s e los pagos de l p r i m e r o , menos podemos ha
cer lo con los de l segundo que i n t r o d u c e aumentos po r va lo r de un m i l l ó n y 
cua r to de pesos. 

Jun tamen te , con el p l a n de recursos encaminado a obtener la r e g u l a r i z a 
c ión de los pagos presen taba el Poder E j e c u t i v o o t r o proyec to po r e l que se 
a u t o r i z a b a la e m i s i ó n de una deuda de $ 1.000,000 con 9 % de i n t e r é s y 
5 % de a m o r t i z a c i ó n des t inada a l t r azado y a m o j o n a m i e n t o de caminos , 
puentes y calzadas, e x p r o p i a c i ó n de faros , d ragado de l p u e r t o de M o n t e v i 
deo has t a ofrecer acceso f ác i l a los buques de m a y o r calado y' rescate de la 
c o n c e s i ó n para la pesca de lobos. 

Ocho meses d e s p u é s , en n o v i e m b r e de 1882, anunc iaba el Pres iden te 
Santos a l a A s a m b l e a en u n segundo Mensaje , q u e e l d é f i c i t h a b í a crecido 
por efecto de los m o v i m i e n t o s r e v o l u c i o n a r i o s , de los rec lamos d i p l o m á t i c o s 
y de l a d e m o r a en l a s a n c i ó n de los recursos pedidos . Y para cancelar ese d é 
f i c i t p r o p o n í a l a e m i s i ó n de una deuda de $ 3 .000,000 t i t u l a d a « B i l l e t e s del 
T e s o r o » , con 5 % de i n t e r é s a n u a l y 7 % de a m o r t i z a c i ó n a c u m u l a t i v a y a 
la par . 

« P e r o puedo aseguraros , p r e v e n í a a la A s a m b l e a a l a b r i r las 'sesio
nes o r d i n a r i a s de 1883 , que esa he renc i a de l pasado que me f u é i m p u e s t a 
por l a s o l i d a r i d a d de los gobie rnos que me p reced i e ron , no se p r o d u c i r á en 
el p o r v e n i r y' que e l c o r r i e n t e a ñ o t e r m i n a r á , ¡salvo acon t ec imien to s ex t raor 
d i n a r i o s que no pueden preverse, s i n o t ras erogaciones que las vo tadas por 
V . H . en l a ley de P r e s u p u e s t o . » 

A med iados de 1883 r e s o l v i ó la A s a m b l e a que e l e je rc ic io e c o n ó m i c o , 
que has t a ese m o m e n t o se c o m p u t a b a de enero a d i c i e m b r e , c o r r i e r a de j u l i o 
a j u n i o como m e d i o , h a b í a d icho e l Pres iden te Santos f u n d a n d o su pedido , 
de que el Cuerpo L e g i s l a t i v o p u d i e r a ocuparse d e l presupuesto desde sus 
p r i m e r a s sesiones o r d i n a r i a s en e l mes de f eb re ro y de que f u e r a posible 
f o r m u l a r c á l c u l o s exactos de r.ecursos. E'ran dos razones m u y a tend ib les . 
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P e r o en e l f o n d o l o que se p o n í a en j u e g o e ra u n r e s o r t e f i n a n c i e r o enca
m i n a d o a p r e c i p i t a r la r e c a u d a c i ó n de a l g u n o s i m p u e s t o s d i r e c t o s . 

P a r a a r t i c u l a r los dos e j e r c i c io s se p r o r r o g a b a c o n v a r i o s a u m e n t o ? 
e l P r e s u p u e s t o de 1883 h a s t a j u n i o de 1884 y se e s t a b l e c í a que las cuen tan 
de cada e j e r c i c i o d e b e r í a n s e r - s o m e t i d a s a l a A s a m b l e a d e n t r o de l a p r i m e r a 
q u i n c e n a de l a a p e r t u r a de las sesiones o r d i n a r i a s . 

A l t e r m i n a r e l e j e r c i c i o 1883 - 1 8 8 4 , q u e era e l p r i m e r o de l a se r i e , 
p u b l i c ó l a C o n t a d u r í a G e n e r a l de l a N a c i ó n sus a c o s t u m b r a d o s Es tados a n u a 
les , de los q u e r e s u l t a b a u n d é f i c i t de $ 1 .166,403. 

L o s E s t a d o s de l e j e r c i c i o 1884 - 1885 s e ñ a l a r o n o t r o d é f i c i t m á s c o n s i 
de rab le . E l m o n t o de sue ldos y o b l i g a c i o n e s pend ien tes de pago en 30 de 
j u n i o de '1885 e r a de $ 2 . 0 4 3 , 2 4 6 . L a M e m o r i a del M i n i s t e r i o de H a c i e n d a 
l o e levaba a $ 2 .588 ,098 ( 1 . 0 9 2 , 6 7 1 de l a l i s t a c i v i l y 1 .138 ,607 de l a l i s t a 
m i l i t a r ) ; pe ro ag regaba q u e h a b í a va r i a s ex i s t enc ias a r e a l i z a r s e en l a A d u a n a 
y o t ras o f i c i n a s r e c a u d a d o r a s p o r v a l o r de 5 4 4 , 8 5 3 , q u e d a n d o entonces c o m o 
d é f i c i t e f e c t i v o e l de $ 2 . 0 4 3 , 2 4 6 . 

E n a b r i l de 1886 , a r a í z d e l a r e v o l u c i ó n d e l Q u e b r a c h o , d u r a n t e e l b r e 
v í s i m o i n t e r r e g n o que sepa ra las dos a d m i n i s t r a c i o n e s de Santos , d i r i g i ó el 
d o c t o r V i d a l u n Mensa je a l a A s a m b l e a en que f i j a b a e l d é f i c i t en ? 9 .557 ,000 
y p r o p o n í a p a r a cance l a r l o l a e m i s i ó n de u n a deuda de $ 8 .000,000 de 8 % 
de i n t e r é s y 4 % de a m o r t i z a c i ó n y l a i n c o r p o r a c i ó n a l P re supues to d e los 
1.557,000 r e s t a n t e s en e l c a r á c t e r de c r é d i t o s p r i v i l e g i a d o s . 

Pero en s e t i e m b r e d e l m i s m o a ñ o e l p r o p i o g e n e r a l San tos , que y a h a b í a 
v u e l t o a o c u p a r l a P r e s i d e n c i a de la R e p ú b l i c a , se e n c a r g ó de p r e s e n t a r u n 
es tado de C o n t a d u r í a d e l q u e r e s u l t a b a q u e a d e m á s de l o s ocho m i l l o n e s 
que d e b í a n cance la r se con d e u d a p ú b l i c a , e x i s t í a n o t r o s t r e s y m e d i o m i l l o n e s 
c o n s t i t u i d o s p o r c r é d i t o s c i v i l e s ( 1 . 2 5 9 , 8 8 2 ) , c r é d i t o s m i l i t a r e s ( 1 . 2 8 2 , 6 9 9 ) , 
l i q u i d a c i o n e s gene ra le s ( 6 3 0 , 0 6 6 ) , c r é d i t o s d e l a J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i 
n i s t r a t i v a de l a C a p i t a l ( 1 8 9 , 9 4 9 ) y v a r i o s c r é d i t o s m á s ( 1 3 7 , 4 0 4 ) . 

JSn r e s u m e n , y no o b s t a n t e las p r o m e s a s con ten idas en e l p r i m e r M e n 
saje, e l d é f i c i t ¡ h a b í a . i d o c r e c i e n d o c o n s t a n t e m e n t e desde $ 800 ,000 en 1 8 8 2 
h a s t a $ 1 3 . 0 0 0 , 0 0 0 en 1 8 8 6 . 

Y s i n e m b a r g o l a s r e n t a s e s t a b a n en t r e n d o c o n s t a n t e a u m e n t o . 

A l a b r i r las sesiones e x t r a o r d i n a r i a s de 1886 f i j a b a a s í e l P r e s i d e n t e 
San tos e l p r o g r e s o de las r e n t a s p ú b l i c a s ( s u p r i m i d o s los c e n t é s i m o s ) : 

1881 1882 1883 1884 

Aduanas 
J u n t a de C r é d i t o P ú b l i c o . 

Patentes . . , . 
S e l l a d o 
T i m b r e s 
C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a . 

O t r a s r e n t a s . 

4.699,603 
2.121,136 

803,261 

7.885.000 

5.388,542 
(2.266,306) 

629,180 
317,379 
206,838 

1.112,909 
887,520 

$ 8.542,368 

6.981,300 
(2.520,495) 

664,924 
321,570 
216,315 

1.317,686 
1.128,903 

% 10.630,698 

7.987,842 
(2.839,341) 

765,354 
336,090 
237,230 

1.500,667 
1.291,294 

í 12.138,4-77 

L a C o m i s i ó n d e H a c i e n d a de l a C á m a r a d e D i p u t a d o s f o r m u l ó en 1 8 8 7 u n 
E s t a d o m á s a m p l i o y m á s exac to de l c r e c i m i e n t o de las r e n t a s p ú b l i c a s desde 
1 8 7 7 h a s t a 1 8 8 6 . H e a q u í las c i f r a s g loba l e s de ese E s t a d o : 
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1877 
187S 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 -
1885 -

( R e b a j a a d u a n e r a de L a t o r r e ) 

886 ( R e v o l u c i ó n del Q u e b r a c h o ) 

8.221,952 
8.962,685 
8.252,087 
7.015,558 
7.885,012 
9.095,409 

10.928;637 
12.373,689 
11.294,693 

Q u i e r e decir , pues, que el c r e c i m i e n t o f o r m i d a b l e de l d é f i c i t , o b r a de 
los gastos e x t r a P re supues to y de l desorden a d m i n i s t r a t i v o , c o r r í a para le 
l a m e n t e c o n el c r e c i m i e n t o de las en t r adas del Tesoro p ú b l i c o , o b r a d e l ensan
che de l a p o b l a c i ó n , del p rogreso de sus fuentes de recursos y de la m u l t i 
p l i c a c i ó n de los i m p u e s t o s . 

L a s rentas por ejercic ios e c o n ó m i c o s . 

H e m o s ex t rac tado dos cuadros de las rentas recaudadas d u r a n t e l a A d 
m i n i s t r a c i ó n Santos: e l presentado p o r e l Poder E j e c u t i v o en 188 6 y' el f o r 
m u l a d o p o r la C o m i s i ó n de Presupues to de l a C á m a r a de D i p u t a d o s en 1887. 

V a m o s a e x t r a c t a r a h o r a de l a M e m o r i a de H a c i e n d a , de los a n u a r i o s de 
E s t a d í s t i c a y de los estados de la C o n t a d u r í a o t r a s c i f ras m á s de t a l l adas , 
a d v i r t i e n d o que e n t r e e l las y las y a r e p r o d u c i d a s h a y d ive rgenc i a s a vece? 
notables p o r efecto de l a f a l t a de c ó m p u t o de las exis tencias de l a ñ o a n t e r i o r , 
de los va les de t r á n s i t o rescatados, de las devo luc iones y de c i e r t o s i ng resos 
que c o m o los m o n t e p í o s , descuentos a las pensiones y j u b i l a d o s en c o m i s i ó n , 
aparecen en unos Es t ados y en o t r o s n o . Todas e l las son sin e m b a r g o rigu^-
rosamen te of ic ia les . H e a q u í esas c i f r a s : 

I n g r e s o s . . . . 
P r i n c i p a l e s r u b r o s : 
A d u a n a , C a p i t a l 
R e c e p t o r í a s . . . 
C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a 

C a p i t a l 
Id , , id . , C a m p a ñ a . . 

, P a t e n t e s de G i r o . 
Se l lado 
Timibres 
I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a . 
Correos 
J u n t a E c o n ó m i c o A d 

m i n i s t r a t i v a , C a p i t a l 
Id . , Id . , C a m p a ñ a . 

1882 1888 1884-85 

9.095,409 $ 10.928,639 

4.637,369 
755,728 

359,041 
753,917 
629,165 
317,277 
206,932 
119,851 
131,3?9 

360,350 
171,662 

5.002,601 
854,835 

393,650 
916,121 
664,759 
321,585 
216,311 
121,045 
151,898 

373,214 » 
1 6 8 , 5 3 3 ! » 

i 18.080,904 $ 12.716,982 

9.777,219 
1.469,978 

$ 8.391,100 

2.215,694 » 1.520,667 

1 . 3 2 2 , 1 4 7 , » 
4 7 9 , 3 4 0 ' » 
342,747 » 
252,618 » 
236,378 » 

026,976 » 
377,274 » 

765,354 
336,000 
237,000 
179,905 
173,397 

457,817 
394,138 

1885-86 

$ 11.719,692 

$ 6.971,987 

1.816,591 

814,247 
325,625 
208,430 
219,160 
175,209 

867,829 
274,164 

L a s dos p r i m e r a s c o l u m n a s t r a d u c e n e l m o v i m i e n t o de l a ñ o c i v i l , o sea 
de enero a d i c i e m b r e ; l a t e rce ra c o m p r e n d e 18 meses c o m p u t a d o s desde 
ener(o de 1883 hasta j u n i o de 1884, es tando ag rupados los ingresos de 1883 
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y los de l p r i m e r semestre de 1884 de acuerdo con el c a m b i o de e je rc ic io eco
n ó m i c o y p r ó r r o g a del Presupues to de 1883 po r seis meses. Los res tan tes 
a b a r c a n los doce meses de l e je rc ic io e c o n ó m i c o respect ivo de j u l i o a j u n i o . 
L a s ray'as que aparecen en a lgunos ingresos de c a m p a ñ a ( R e c e p t o r í a s y Con
t r i b u c i ó n D i r e c t a ) p rov ienen de e n g l o b a m i e n t o o r e f u n d i c i ó n de c i f ras . 

A despecho del c r e c i m i e n t o de las r en tas , apenas de t en ido en la v í s p e r a 
de l a r e v o l u c i ó n del Quebracho po r efecto de l a d e s p o b l a c i ó n tdel p a í s y de 
l a enorme expec ta t iva c reada po r ese g r a n m o v i m i e n t o p o l í t i c o , era t a n an 
gus t iosa la s i t u a c i ó n del e r a r i o que los sueldos de los empleados p ú b l i c o s 
p e r m a n e c í a n de o r d i n a r i o meses y meses s in poderse cancelar . A l f i n a 
l i z a r el a ñ o 188 2 l l amaba l a T e s o r e r í a G e n e r a l a los maes t ros de las escuelas 
p ú b l i c a s de l a C a p i t a l par pagar les el mes de j u l i o , c o n t i n u a n d o i m p a g o s los 
de c a m p a ñ a y los empleados de o t ras r epa r t i c i ones , como l a P o l i c í a de M o n 
tev ideo , a quienes nada se a b o n a b a desde a b r i l y m a y o . L a m a y o r í a de esos 
atrasos fué l uego cub ie r ta con B i l l e t e s del Tesoro que se co t izaban a l 50 % 
de su va lor . E n marzo de 1884 l l a m a b a l a T e s o r e r í a a las clases pasivas p a r a 
abonar les las pensiones de o c t u b r e del a ñ o a n t e r i o r y e n a b r i l de 1885 p a r a 
c u b r i r las p l a n i l l a s de s e t i embre y oc tubre de 188 4. A l g u n o s de los g r u p o s de 
las clases pasivas t e n í a n h a s t a 10 meses de atraso y e l m i s m o e j é r c i t o de 
l í n e a , base de l m i l i t a r i s m o p repo ten te , s u f r í a has ta cinco meses de a t raso en 
1885. De vez en cuando los soldados de los ba ta l lones de s f i l aban po r l a casa 
h a b i t a c i ó n de l Pres idente Santos, donde r e c i b í a n una m o n e d a de p l a t a a t í 
t u l o de d á d i v a . A d v i é r t a s e que era f recuen te en esa é p o c a que loe so ldados 
p a r a r a n a los t ranseuntes p a r a pedi r les a lgunos c e n t é s i m o s de l imosna . 

E n la M e m o r i a de H a c i e n d a de 1885 - 86 f i g u r a u n a p a r t i d a que i l u m i n a 
b i e n e l cuadro a d m i n i s t r a t i v o de la é p o c a . Es esta «Prés t amo del Capi tán General 
Máx imo Santos, Mn interés , %39,$71 pesos». E n los m i s m o s d í a s en que los e m 
pleados t e n í a n que pasar po r las horcas caudinas de los compradores de 
sueldos ubicados en los A r c o s de l a Pasiva, el P res iden te de la R e p . ú b l i c a te 
n í a un cua r to de m i l l ó n d i spon ib l e en su caja para sacar de apuros a l a T e 
s o r e r í a Genera l de la ' N a c i ó n ! , 

L a s i t u a c i ó n de los empleados f u é r e g u l a r i z a d a a .mediados de 1886 , 
pe ro o t ra vez como en 1882 m e d i a n t e l a e n t r e g a de T í t u l o s de Deuda P ú 
b l i ca , r e a n u d á n d o s e .de nuevo con ese acto de b a n c a r r o t a e l pago m e n s u a l 
de los presupuestos. 

J j e g i s l a c i ó n t r i b u t a r i a . E l i m p u e s t o de A d u a n a . 

A mediados de 1882 d e c r e t ó la A s a m b l e a var ios derechos ad ic iona le s ; 
( sobre l a i m p o r t a c i ó n e l 10 % a l tabaco en r a m a , el 8 % a los agua rd ien te s , 
c iga r ros y' tabacos en genera l , e l 5 % a l m a d a p o l á n , e l 3 % a los v inos , cal
zados, ropa b e c h a ; y sobre la e x p o r t a c i ó n e l 2 % a las lanas y el % % a l 
t a s a j o ) , cuyo p r o d u c t o estaba des t inado a e n j u g a r e l d é f i c i t . Y se o c u p ó a l a 
vez de una suba genera l de derechos aduane ros t e n d i e n t e a n r o d u c i r un 
excedente de $ 600,000. 

L a ley de A d u a n a de 1884 e s t a b l e c í a como derecho g e n e r a l de i m p o r t a 
c i ó n el 25 % a ã valorem y a lzaba ese po rcen ta j e hasta e l 37 % para los v i n o s , 
t abacos y c i g a r r o s , calzado, ropa hecha, f ideos y o t ros p r o d u c t o s manufac 
t u r a d o s s i m i l a r e s a los de las i n d u s t r i a s nac iona les . 

E n la A r g e n t i n a r e g í a t a m b i é n en e l curso de ese a ñ o e l 2 5 % como de
r e c h o genera l de i m p o r t a c i ó n , y como derechos especiales e l 85 % t r a t á n d o s e 
•del tabaco y ©1 45 % t r a t á n d o s e de l a ropa hecha, el calzado y' o t ros p r o d u c t o s 
q u e se e laboraban en el p a í s . 



GOBIERNO DE SANTOS 327 

E'n 1S55 la A s a m b l e a v o t ó u n nuevo ad i c iona l de l 1 ^ sobre l a i m p o r t a 
c i ó n y' m a n d ó o r g a n i z a r l a Of i c ina de A n á l i s i s de v i n o s , l icores y bebidas i m 
por tadas o p roduc idas en el p a í s , p r o h i b i e n d o a la vez el empleo de sus tancias 
nocivas a la sa lud . 

L a l ey aduane ra de 1886, d e r o g a t o r i a de a l g u n o s de los ad i c iona le s , 
e l e v ó e l derecho gene ra l de i m p o r t a c i ó n a l 30 % % y' e s t a b l e c i ó como derechos 
especiales a l to s el 43 % pa ra las g a l l e t i t a s , chocolates , velas, f ó s f o r o s , f ideos , 
suelas c u r t i d a s ; el 47 % para los v i n o s , r o p a hecha , muebles , ca lzado; e l 
51 % piara las bebidas a l c o h ó l i c a s , tabacos y c iga r ros , queso, man teca , cer
veza; y como derechos especiales bajos el 12 % p a r a las papas y el 20 % 
para las maderas en b r u t o . P r e s c r i b í a esa m i s m a l ey que los a v a l ú o s se p rac 
t i c a r í a n po r una C o m i s i ó n compues ta del colector de A d u a n a , e l i n spec to r 
de V i s t a s , los Vis tas y u n n ú m e r o i g u a l de comerc i an te s e legidos p.Qr e l M i 
n i s t r o 'de Hac ienda . 

L a C o n t r i b u c i ó n D irec ta . 

L o s cuadros genera les de este impues to correspondientes a l a ñ o 1882 
a r r o j a b a n u n cap i t a l de $ 2 1 1 . 9 9 1 , 6 7 9 d i s t r i b u i d o en t re 38,590 p r o p i e t a r i o s . 
D e n t r o de esas c i f ras , re.mltantes de las declaraciones de toda la Repúb l ica , f i g u 
r aban 18,019 c o n t r i b u y e n t e s o r i en ta l e s con u n c a p i t a l de 95 .000 ,000 ; 5,536 
c o n t r i b u y e n t e s b r a s i l e ñ o s con u n c a p i t a l de 39 .800 ,000 ; 6,171 c o n t r i b u y e n t e s 
e s p a ñ o l e s con un c a p i t a l d e 26 .500 ,000 ; 5,415 c o n t r i b u y e n t e s i t a l i a n o s con 
u n c a p i t a l de 20 .700 ,000 ; 2,474 c o n t r i b u y e n t e s franceses con u n c a p i t a l de 
12.700,000 y en p r o p o r c i ó n decreciente las d e m á s nac iona l idades . 

L a r i queza i m p o n i b l e de los üepar t .nmentos de C a m p a ñ a a s c e n d í a , en 1883-
a $ 162 .804 ,744 , d e s t a c á n d o s e en t r e sus e lementos los campos de pastoreo 
($ 7 9 . 4 5 0 , 7 8 4 ) ; los campos de l a b r a n z a ( 1 0 . 6 5 5 , 0 0 0 ) ; el ganado vacuno 
( 2 9 . 7 8 5 , 1 7 0 ) ; e l ganado ov ino ( 8 . 7 5 7 , 2 9 7 ) . 

E n 1884 h a b í a en e l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o 12,320 c o n t r i b u y e n t e s 
con u n c a p i t a l de $ 93 .289 ,115 , y en los d e m á s d e p a r t a m e n t o s 42,718 con
t r i b u y e n t e s con un c a p i t a l d e 164 .025 ,190 . E n c o n j u n t o 55.038 p rop i e t a 
r ios con u n c a p i t a l de $ 257 .314,305. 

L a s declaraciones generales de 1886 elevaban el c a p i t a l a $ 282 .030 ,143 y e l 
n ú m e r o de c o n t r i b u y e n t e s a 57 ,411 (27 ,394 nacionales con u n c a p i t a l de 
$ 126 .922 ,924 y 30,017 ex t r an je ros con u n cap i t a l de % 1 5 5 . 1 0 7 , 2 1 9 ) . Sobre
s a l í a n e n t r e estos ú l t i m o s las s iguientes nac iona l idades : 

7,016 ibrasi lef ios con $ 52.214,195 
8,238 e s p a ñ o l e s » » 32.222,574 
9,266 i t a l i a n o s » » 29.616,129 
3,044 f r a n c e s e s » » 16.381,266 

516 i n g l e s e s » » 13.324,875 

L a ley de C o n t r i b u c i ó n Di rec ta de 1883 e s t a b l e c í a las cuotas d e 5 %r, en e l 
D e p a r t a m e n t o de l a C a p i t a l y 5 1/2 %i. en los de C a m p a ñ a p a r a l a s p r o p i e 
dades u rbanas , campos de pastoreo, a r t í c u l o s de i m p o r t a c i ó n , capi ta les en 
g i r o y ganados ; y 4 %c en l a C a p i t a l y 4 ^ %o en l a C a m p a ñ a p a r a los t e r r enos 
sin e d i f i c i o , campos de pastoreo con c u l t i v o de f o r r a j e s y campos sembrados 
con cereales o p lan tas oleaginosas. 

L a l ey 1886 e s t a b l e c i ó l a cuota de 6 % %„ en t o d a la R e p ú b l i c a para los 
campos de pastoreo, las propiedades urbanas , los capi ta les en g i r o , los ar 
t í c u l o s de i m p o r t a c i ó n y los ganados, y la de 5 Vu para las chacras y los 
campos de pastoreo con sementeras. 
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Patentes de giro . 

L a l ey ' de patentes de g i r o de 1883 d i v i d í a los pa tentables en 17 c a t e g o r í a s , 
desde la de $ 5 hasta la de 2 ,000. Las c a t e g o r í a s m á s a l t a s e r a n la de $ 250 
a cargo de los hoteles, d iques y empresas (Je faros ; l a de 300 a ca rgo 
de las j o y e r í a s , casas i m p o r t a d o r a s o expor t adoras , sa laderos y t r a n v í a s ; la 
de 400 a cargo de los hote les de l u j o , plazas de toros y' f á b r i c a s de e x t r a c t o 
de carne; la de 500 a cargo d e los bancos de d e p ó s i t o s y descuentos; l a de 
600 a cargo de las casas de ba i les p ú b l i c o s o academias ; la de 1,500 a ca rgo 
de las empresas de gas y la de 2,000 a cargo de los bancos de e m i s i ó n . 

V é a s e c ó m o se d i s t r i b u í a e l p roduc to d e l impues to de patentes en los t r es 
p r imeros a ñ o s de la A d m i n i s t r a c i ó n Santos: 

D e p a r t a m e n t o de l a C a p i t a l 
D e p a r t a m e n t o s de C a m p a ñ a . 

1883 

329,103 
300,062 

629,165 

1883 

349,308 
315,616 

$ 664,924 

323,706 

679,268 

Presupuesto G e n e r a l de Gastos . 

L a ley de Presupuesto Gene ra l d e Gastos de l a ñ o 1883 f i j a b a el m o n t o 
de las erogaciones en $ 9.925,413 d i s t r i b u i d o s en los s igu ien tes r u b r o s : 

C u e r p o L e g i s l a t i v o $ 
P r e s i d e n c i a de la H e p ú b l i e a » 
E s c o l t a de í d e m » 
M i n i s t e r i o de K e l a c i o n e s K x t e r i o r e s » 
M i n i s t e r i o de J u s t i c i a , C u l t o , etc » 
M i n i s t e r i o de H a c i e n d a » 
M i n i s t e r i o de G o b i e r n o » 
M i n i s t e r i o de G u e r r a » 
O b l i g a c i o n e s de la N a c i ó n » 

194,041 
47,696 
20,112 

101,312 
712,325 
857,052 

1.778,491 
2.732,732 
3.481,650 

E n e l M i n i s t e r i o de J u s t i c i a , C u l t o e I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a f i g u r a b a n 
*la U n i v e r s i d a d con $ 40,820 d i s t r i b u i d o s en u n pe r sona l e n s e ñ a n t e d é 9 

c a t e d r á t i c o s de Es tud ios Secundar ios o P r e p a r a t o r i o s , 6 de Derecho y 14 de 
M e d i c i n a , y' l a i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a de t o d a l a R e p ú b l i c a con ? 447 ,365 , de 
cuya suma a b s o r b í a el D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o 153 ,116 . 

E n el M i n i s t e r i o de Gob ie rno f i g u r a b a n l a J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s 
t r a t i v a de la iCap i ta l ($ 3 4 9 , 2 1 4 ) y todas las d e m á s J u n t a s E c o n ó m i c o - A d 
m i n i s t r a t i v a s y Je fa tu ras de P o l i c í a . L a P o l i c í a del D e p a r t a m e n t o de l a Ca
p i t a l que a b s o r b í a $ 345,628 estaba a cargo d e 6 c o m i s a r í a s u rbanas y 1 1 
de e x t r a m u r o s con 180 g u a r d i a s c iv i les , 20 5 serenos de i n f a n t e r í a y 65 de 
c a b a l l e r í a . 

E n e l M i n i s t e r i o de l a G u e r r a f i g u r a b a la Escuela de A r t e s y Of i c io s 
con $ 80,000. 

E l e j é r c i t o de l í n e a estaba c o n s t i t u i d o p o r un r e g i m i e n t o de a r t i l l e r í a , 
los ba ta l lones de cazadores 1, 2, 3 y 5, y c inco escuadrones de c a b a l l e r í a , 
con u n t o t a l de 2,417 soldados rasos y' su co r re spond ien te d o t a c i ó n de cabos 
y sargentos. 

E n la P l a n a M a y o r Gene ra l r ev i s t aban t res b r igad ie res generales y ocho 
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coroneles mayores y' en e l Es tado M a y o r Pasivo e l n ú m e r o de jefes y o f i c i a 
les que subs igue ( i n c l u i d a la L i s t a 7 de se t i embre creada p o r L a t o r r e con 
des t ino a los m i l i t a r e s q u e no p o d í a n a m p a r a r s e a los benef ic ios de l a j u b i l a 
c ión o r e t i r o ) : 

30 c o r o n e l e s . 
37 c o r o n e l e s g r a d u a d o s . 
70 t e n i e n t e s corone l e s . 
40 t e n i e n t e s c o r o n e l e s g r a d u a d o s . 

177 s a r g e n t o s m a y o r e s . 
57 s a r g e n t o s m a y o r e s g r a d u a d o s . 

263 c a p i t a n e s . 
5 c a p i t a n e s g r a d u a d o s . 

38 a y u d a n t e s m a y o r e s . 
123 t e n i e n t e s l.os. 
129 t e n i e n t e s 2.os. 
153 s u b t e n i e n t e s . 

J A S T A 7 D .13 S E T I E M B R E 

7 t e n i e n t e s corone le s . 
2 t e n i e n t e s c o r o n e l e s g r a d u a d o s . 

18 s a r g e n t o s m a y o r e s . 
10 s a r g e n t o s m a y o r e s g r a d u a d o s . 

103 c a p i t a n e s . 
3 a y u d a n t e s m a y o r e s . 
6 c a p i t a n e s g r a d u a d o s . 

70 t e n i e n t e s l.os. 
54 t e n i e n t e s 2.os. 
78 s u b t e n i e n t e s . 

L a L i s t a 7 de se t i embre a b s o r b í a $ 125,700, el Cuerpo de I n v á l i d o s 
126,523, las v iudas y" menores m i l i t a r e s 545,199. 

De l a suma t o t a l d e l M i n i s t e r i o de la Guer ra ($ 2 .732 ,732) c o r r e s p o n d í a n 
1.276,120 a l serv ic io a c t i v o y 1.456,610 a l pasivo. 

E n t r e las Ob l igac iones de la N a c i ó n se destacaban e l servicio de las deudas 
i n t e rnas consol idadas po r $ 1,261,800, el E m p r é s t i t o U r u g u a y o p o r 408,000, 
los B i l l e t e s del Tesoro po r 375,000, l a a m o r t i z a c i ó n de l papel m o n e d a po r 
180,000, l a Deuda A m o r t i z a b l e por 264 ,000 , los Consol idados de 1880 por 
125,000 y l a deuda F r a n c o - Ing lesa p o r 193,650. 

E l c á l c u l o de recursos s u b í a a $ 9.930,000 d e s t a c á n d o s e e n t r e las ren
tas l a A d u a n a por 6 .000,000, l a C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a de t o d a l a R e p ú 
bl ica p o r 1.300,000, las Patentes d e . G i r o por 620 ,000 , el Papel Se l lado po r 
300 ,000 , los T i m b r e s po r 220,000, el Cor reo por 130 ,000 , los i m p u e s t o s m u 
n ic ipa les de la C a p i t a l p o r 395,000, los de c a m p a ñ a por 66,000, l a s rentas 
afectadas a l a i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a p o r 140,000 y los descuentos a los sueldos 
de las clases pasivas m i l i t a r e s po r 280 ,000 y a las c i v i l e s por 44 ,000 . 

E l p resupues to e x t r a o r d i n a r i o de 1883 - 188-4 co r r e spond ien t e a los 18 
meses t r a n s c u r r i d o s desde enero de 1883 hasta j u n i o de 1884 en v i r t u d del 
cambio de e je rc ic io e c o n ó m i c o , m o n t a b a a 15 .821,790 y el c á l c u l o de recursos 
a 15 .858 ,500 . 

E l d e l e j e rc ic io 1884 - 1885 s u b i ó a 1 1 . 5 2 3 , 5 9 1 , r e a l i z á n d o s e con e l lo 
un a u m e n t o de 1.600,000 sobre el de 1883 , emanado e n t r e o t ros fac tores 
la suba de las die tas de l Cuerpo L e g i s l a t i v o de 19 4,000 a 287 ,000 , de l a p la
n i l l a de g u e r r a que pasaba de 2 .732,000 a 2 .976 ,000 , y de l a s obligaciones, 
de l a N a c i ó n que pasaban de 3.481,000 a 4 .275 ,000 . 

L o s recursos de ese e je rc ic io es taban ca lculados en $ 11 .640 ,000 y para 
obtener su a u m e n t o con r e l a c i ó n a l a ñ o a n t e r i o r se i n f l a b a la r e n t a aduanera 
de 6 .000,000 a 7 .250 ,000 , l a C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a de 1.300,000 a 1.500,000, 
las Pa t en t e s de G i r o de 620,000 a 700 ,000 , el P a p e l Sel lado de 300 ,000 a 
375,000 y el descuento de las clases pasivas a 3 2 6 , 0 0 0 . 

E l p resupues to d e l e je rc ic io 1885 - 1886 s u b i ó a $ 13 .365 ,107 . Con rela;, 
c i ó n a l de 1883 r e a l i z a b a u n a u m e n t o de tres y m e d i o m i l l o n e s de pesos que 
emanaba p r i n c i p a l m e n t e de estas p l a n i l l a s : Cuerpo L e g i s l a t i v o , de 287,000 
a 489,823 p o r efecto de l a ley que h a c í a co r r e r las d i e t a s de enero a d^ciem-, 
bre ; M i n i s t e r i o de G u e r r a , de 2 .732,000 a 3 .615 ,000 ; M i n i s t e r i o de Gob ie rno , 
de 1.778,000 a 2 . 1 4 5 , 0 0 0 ; Obl igac iones de l a N a c i ó n , de 3.481,000 a 4 .732 ,000 . 
E n t r e las Obl igac iones de la N a c i ó n f i g u r a b a n el s e r v i c i o de las deudas con
sol idadas po r 3 .642 ,085 ; l a a m o r t i z a c i ó n d e l pape l moneda p o r 1 § 0 , 0 0 0 ; 
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l a c o n s t r u c c i ó n de l ed i f ic io de la Escuela de A r t e s y Of ic ios en la Play'a R a 
m í r e z por 5 0 , 0 0 0 ; la c o n s t r u c c i ó n de c a m i n o s nacionales po r 150,000 y la 
c o n s t r u c c i ó n de almacenes de aduana por 120 ,000 . 

E l c á l c u l o de recursos que alcanzaba a c u b r i r el m o n t o de las e rogaciones 
d e b í a p r i n c i p a l m e n t e su a u m e n t o a la r e n t a a d u a n e r a ca l cu l ada en $ 7 ,960 ,000 , 
a l a C o n t r i b u c i ó n Di rec ta en 1.880,000 y a las Patentes de G i ro en 7 6 0 , 0 0 0 . 

Ba jo la p r e s i ó n f o r m i d a b l e de la c r i s i s p o l í t i c a de 1886 y del descenso 
r e n t í s t i c o que era su consecuencia, s u r g i ó p o r p r i m e r a vez en la Casa de Go-
M e m o u n p l a n de e c o n o m í a s cuya e j e c u c i ó n t r a j o por r e s u l t a d o que el P r e s u 
pues to del e j e rc i c io 1886 - 87 quedara r e d u c i d o a $ 13 .018 ,530 . L a r e b a j a e ra 
p e q u e ñ a , a l r e d e d o r de $ 350 ,000 con r e l a c i ó n a l a ñ o a n t e r i o r , pero has t a 
entonces h a b í a prevalecido e l t r e n de a u m e n t o s y era l a p r i m e r a vez que se 
h a c í a a l to . V é a s e c ó m o se d i s t r i b u í a esa s u m a : 

C u e r p o L e g i s l a t i v o $ 493,793 
P r e s i d e n c i a » 124,786 
M i n i s t e r i o de Gobierno » 1.911,123 
M i n i s t e r i o de H a c i e n d a » 986,009 
M i n i s t e r i o de J u s t i c i a , C u l t o e I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a . . . » S'82,871 
M i n i s t e r i o de G u e r r a » 3.170,672 
M i n i s t e r j o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . . . . . . . » " 121,049 
Obl ig-ac iones de l a N a c i ó n » 5.328,227 

E n t r e las Obl igaciones de la N a c i ó n f i g u r a b a el s e rv i c io del E m p r é s t i t o 
U n i f i c a d o p o r $ 2.903,785 y e l de los Consol idados de 1886 po r 900 ,000 . 

E l c á l c u l o de recursos m a n t e n í a con p e q u e ñ a s va r i an t e s las cifras d e l a ñ o 
a n t e r i o r . 

Vamos a r e s u m i r a h o r a las diversas c i f r a s que t r a d u c e n e l m o v i m i e n t o 
efect ivo de r en t a s y gastos has ta el e j e r c i c io 1885-1886, ú l t i m o de l a A d m i 
n i s t r a c i ó n Santos , s e g ú n los diversos cuad ros oficiales ex t rac tados en este 
c a p í t u l o : 

A Ñ O S 

R e n t a s 
r e c a u d a d a s 

s e g ú n 
l a C o m i s i ó n 

de 
H a c i e n d a 

de 
D i p u t a d o s 

S e g ú n 
e l 

P r e s i d e n t e 
S a n t o s 

S e g ú n 
l a s 

M e m o r i a s 
de H a c i e n d a , 

e s t a d o s 
de 

C o n t a d u r í a 
y 

A n u a r i o s 

C á l c u l o 
de 

r e c u r s o s 

G a s t o s 
p r e s u p u e s 

t a d o s 

18S1 . . 
1882 . . 
1883 . . 
1883- 84 
1884- 85 
1885- 86 

7.885,012 
9.095,409 

10.928,637 

12.373,689 
11.294,693 

7.885,010 
' 8.542,368 $ 
10.630,698 » 

12.138,477 » 

9.095,409 
10.928,639 
18.080,904 
12.716,982 
11.719,692 

9.930,000 
15.858,500 
11.640,000 
13.385,000 

9.925,4.13 
15.821,790 
11.523,591 
13.365,107 

T o m a n d o p o r base los e jerc ic ios e c o n ó m i c o s 1883-84, 1884-85 y 1885-86 , 
r e s u l t a u n t o t a l de gastos au to r i zados por $ 40.710,488 y u n ingreso e f ec t ivo 
de $ 42 .517,578. Los tres e j e rc ic ios d e b í a n h a b e r cer rado con u n s u p e r á v i t de 
$ 1.807,036. Y en vez de e l l o , c e r r a r o n con l o s enormes d é f i c i t que s u b s i g u e n : 
3 ,000,000 a l f i n a l i z a r el a ñ o 1882 , 1.166,000 a l f i n a l i z a r e l e j e r c i c io 1883 - 1 8 8 4 , 
2 .000,000 a l f i n a l i z a r el e j e rc i c io 1884 - 1885 y 12.000,000 a l ce r ra r e l e j e r 
c ic io 1885 - 1886 . • 

Es el proceso m á s f o r m i d a b l e de l a A d m i n i s t r a c i ó n Santos. 
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Medidas de c o n t r a l o r . 

D u r a n t e el b r e v í s i m o p e r í o d o p r e s idenc i a l d e l doc to r V i d a l que separa 
las dos a d m i n i s t r a c i o n e s de l genera l Santos, en m a r z o de 1886, p u b l i c ó e l 
M i n i s t r o de H a c i e n d a d o n Juan L i n d o l f o Cuestas u n decre to por .e l que luego 
de p r e v e n i r s e que todas las of ic inas p ú b l i c a s p r o c e d e r í a n de i n m e d i a t o a r e n d i r 
cuentas a l a C o n t a d u r í a , se agregaba: 

Cesan todos los empleados c i v i l e s que r e v i s t a n f u e r a de l a l ey de Pre 
supues to ; d e r ó g a s e el dec re to de 1884 que c r e ó l a l i b r a n z a de cheques con
t r a l a T e s o r e r í a r e s t a b l e c i é n d o s e la l e y de 1830 sobre i n t e r v e n c i ó n o b l i g a t o r i a 
de l a C o n t a d u r í a en todos los pagos; cesan los g i r o s sobre las o f i c i n a s recep
toras de r e n t a s ; los empleados que no as is tan a sus of ic inas , sa lvo caso de 
e n f e r m e d a d grave , q u e d a r á n suspendidos. 

E l g e n e r a l Santos, que acababa de b a j a r de l a P res idenc ia po r e x p i r a c i ó n 
del p lazo de su m a n d a t o y que se a p r o n t a b a a v o l v e r a l a Casa de Gobiernoi 
como p re s iden t e de l Senado en e je rc ic io de l Poder E j e c u t i v o , v ió en ese decre to 
una t e n t a t i v a de proceso a su g e s t i ó n f i n a n c i e r a y d i r i g i ó a « L a N a c i ó n » u n 
a r t í c u l o a n u n c i a n d o el p r o p ó s i t o de l e v a n t a r los cargos que se le d i r i g í a n . E l M i 
n i s t r o Cuestas t u v o que r e n u n c i a r a r a í z de ese a r t í c u l o , y c o m e n t a n d o e l 
i nc iden t e d e c í a luego en « L a N a c i ó n » e l genera l Santos que el M i n i s t r o d i m i -
ten te h a b í a b u r l a d o l a b u e n a fe de l d o c t o r V i d a l ! 

Y a u n o de sus m á s i l u s t r a d o s m i n i s t r o s , e l doc to r Carlos de Cas t ro , se 
h a b í a enca rgado de f i j a r de una m a n e r a bien precisa e l alcance de las f u n 
ciones m i n i s t e r i a l e s d e n t r o de l s an t i smo . V é a s e lo que d e c í a al acep ta r l a car
te ra de G o b i e r n o en 1 8 8 2 ; 

« H e t e n i d o o c a s i ó n de m a n i f e s t a r a V . E . m i s ideas generales y como 
en t iendo que no s ó l o cor responde a l Pres iden te de la R e p ú b l i c a l a p r e r r o g a -

' t i v a c o n s t i t u c i o n a l de l a i n i c i a t i v a y d i r e c c i ó n de l a p o l í t i c a s ino t a m b i é n l a 
p r o v i s i ó n de los empleos c iv i l e s y m i l i t a r e s , p r o c u r a r é , pues, « v i t a r en t o d a 
o c a s i ó n i n v a d i r con p ropos ic iones e ins is tenc ias i ndeb idas las f acu l t ades que . 
son p r o p i a s del Poder E j e c u t i v o , some t i endo no obs tan te a su c o n s i d e r a c i ó n 
m i o p i n i ó n con aque l l a f r anqueza y l e a l t a d que ex igen e l honor , e l debe r y l a 
a m i s t a d . . . V . E , me c a l i f i c ó de peón del progreso y d e l b i e n y a u n q u e a l g u i e n 
ha hecho de e l lo u n a m o f a inocente , me es b ien p l acen te ro m a n i f e s t a r que esa. 
c a l i f i c a c i ó n l a cons idero a l t a m e n t e h o n r o s a para m í . » 

T r a t á b a s e , s in e m b a r g o , en el caso de l M i n i s t r o Cuestas de u n excelente 
p lan de med idas de l que pocos meses d e s p u é s t u v o e l p r o p i o g e n e r a l Santos 
que e x t r a e r a l g u n a que o t r a d i s p o s i c i ó n , ob l igado a reacc ionar c o n t r a el caos 
f i n a n c i e r o en que v i v í a . 

Todas las o f i c ina s receptoras de impues tos , d e c í a e l nuevo decre to datado, 
en j u n i o , d e p e n d e r á n d e l M i n i s t e r i o de H a c i e n d a en t o d o lo r e l a t i v o a r e m i s i ó n * 
de cuentas . Los fondos que recauden esas of ic inas , excepto l a A d u a n a y e l Cré - , 
d i t o P ú b l i c o , deben ve r t e r s e en T e s o r e r í a . Todo encargado de o f i c i n a que s i n 
a u t o r i z a c i ó n expresa exceda los gastos vo tados po r l a l ey i n c u r r i r á en respon
s a b i l i d a d . L a s ó r d e n e s de pago c o n t e n d r á n l a r ú b r i c a d e l P res iden te y l a f i r m a 
del M i n i s t r o respec t ivo y se h a r á n efec t ivas por e l M i n i s t e r i o de H a c i e n d a . 

Y pues to que nos r e f e r i m o s a l c o n t r a l o r f i n a n c i e r o , es o p o r t u n o deter
m i n a r e l o r i g e n de l v o c a b l o « p l a y i t a s » empleado en las pub l i cac iones de l a é p o c a . 

L a s p lay i tas . 

E l G o b i e r n o c o m p r ó en 1883 u n a p l a y i t a s u b m a r i n a de 384 varatA Küa-
dradas, s i t u a d a a l costado del m u e l l e v i e j o de l a ca l le T r e i n t a y Tres , en 
$ 220 ,000 , pagaderos en t í t u l o s de D e u d a A m o r t i z a b l e que t e n í a n en ese mo
mento u n v a l o r e fec t ivo de $ 60,000 o ro . E l p e q u e ñ o t e r r eno estaba. %foradq 
en $ 7,680 p a r a e l pago de l a C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a . 
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F u é esa u n a o p e r a c i ó n que toda l a p rensa c o m e n t ó en t é r m i n o s severos 
y que t u v o cons iderab le resonancia . E l vocab lo playi ta s i r v i ó desde ese mo
m e n t o para ca rac t e r i za r todos los negocios ru inosos de la é p o c a . 

Uno de ,el los, de l a rga y resonante c o n t r o v e r s i a , f u é e l de la pesca de 
lobos en las costas de M a l d o n a d o y Rocha que e l gob i e rno s u r g i d o d e l m o t í n 
de 1875 h a b í a ad jud icado a u n a empresa p o r e l t é r m i n o de diez a ñ o s y e l 
p rec io de $ 6,000 anuales, reacc ionando c o n t r a e l r é g i m e n de l a l i c i t a c i ó n p r o 
c l a m a d o por e l Gobierno de E l l a u r i . A l a p r o x i m a r s e e l v e n c i m i e n t o de l p l azo , 
c o n c e d i ó e l g e n e r a l Santos e l negocio a u n a l t o f u n c i o n a r i o p ú b l i c o po r o t r o s 
d iez a ñ o s , a l p rec io de $ 7,000 anuales, y ese a l to f u n c i o n a r i o h izo constai1 
en e l p ro toco lo de l Juzgado L e t r a d o de P a y s a n d ú , en m a r z o de 1883, que en 
s u c o n c e s i ó n t e n í a n par tes igua les o t ros 10 personajes s i t u a c i o n i s t a s que a l l í 
designaba con sus nombres y ape l l idos . P a r a aprec ia r l a i m p o r t a n c i a de l r a m o 
de r iqueza que a s í m a l b a r a t a b a e l Gobierno b a s t a r á saber que s e g ú n las i n f o r 
maciones co r r i en te s de l a é p o c a cada cuero de lobo v a l í a u n a l i b r a e s t e r l i n a 
y has ta el doble y el t r i p l e los de va r io s pelos, que a l p r o m e d i o de 15,000 lobos 
p o r zafra daban a l a ñ o la m i s m a suma m í n i m a que e l s i n d i c a t o se c o m p r o 
m e t í a a abonar po r todo el p e r í o d o - de l a c o n c e s i ó n . 

D e s p u é s V i n i e r o n o t ros como el de e x t r a c c i ó n de p i e d r a y arena en las 
costas de C o l o n i a y Sor iano po r ocho a ñ o s a r a z ó n de $ 2 ,000 anua les p a g a 
deros en documen tos de c r é d i t o a d q u i r i d o s a ba jo prec io , y e l l o en m o m e n t o s 
en que la f u n d a c i ó n de l a c i u d a d de L a P l a t a I b a a p r o m o v e r u n fuer te i n c r e 
m e n t o en l a e x p o r t a c i ó n u r u g u a y a ; la c o n c e s i ó n de l derecho de t a b l a d a y co r r a l e s 
sobre el ganado m e n o r d u r a n t e el l a r g o p e r í o d o de diez a ñ o s , a c a m b i o 
de l a HTberación de l peaje en v a r i o s caminos de l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o 
p o r obras que s ó l o h a b í a n a b s o r b i d o a lgunos centenares de carradas de p ie 
d r a o l a d r i l l o aforadas p o r personas competen tes en t re $ 4,000 a 5 , 0 0 0 ; 
l a venta de g randes zonas f iscales en T a c u a r e m b ó , F l o r i d a , Sor i ano , R o c h a y 
o t ros depar t amentos ; y las gruesas comis iones de i n f l u e n c i a a f avo r de perso
najes de la s i t u a c i ó n exigidas a l conces ionar io de la ven ta de b i l l e t e s de L o t e r í a 
de l a Car idad , d o n Francisco V i d i e l l a , p a r a e l m a n t e n i m i e n t o de su c o n c e s i ó n . 

N ú m e r o do los empleados p ú b l i c o s . 

E l doc tor T e ó f i l o D . G i l , r edac to r de « L a R a z ó n » , p u b l i c ó en 1885 u n 
c u a d r o del a u m e n t o p rogres ivo d e l n ú m e r o de empleados p ú b l i c o s en t o d o e l 
curso de l a A d m i n i s t r a c i ó n Santos. De ese e s tud io conco rdan t e con las leyes 
de Presupuesto ex t raemos las s iguientes c i f r a s : 

P r e s u p u e s t o de 1881 11,860 e m p l e a d o s 
» » 1884-85 12,740 » 
* » 1885-86 14,134 » 

E l n ú m e r o de l ú l t i m o e j e r c i c io s u b í a a 14 ,752 c o m p u t a n d o los empleados 
de las i n s t i t uc iones de benef icencia , y ese n ú m e r o se d i s t r i b u í a a s í : ' 

Departamentos de c a m p a ñ a . . • 

P e r s o n a l de l a s J u n t a s 162 
» » » J e f a t u r a s . . . . . . . 2,516 

J u e c e s y A c t u a r i o s 34 
P e r s o n a l docente 454 
R e p a r t i c i o n e s a d u a n e r a s 307 
C o r r e p s 17 
A g e n t e s de r e n t a s 100 



GOBIERNO DE SANTOS 333 

Departamento de la Capital. 

M a r i n a 371 
A r t i l l e r í a 480 
I n f a n t e r í a 1,428-
C a b a l l e r í a 1,075 
J u n t a 403 
J e f a t u r a 900 
P o d e r J u d i c i a l 86 
I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 343 
A d u a n a 370 
C o r r e o 100 
J u n t a de C r é d i t o P ú b l i c o 40 
M e n o r e s , P e n s i o n i s t a s y J u b i l a d o s 401 
B e n e f i c e n c i a 618 
P l a n a M a y o r a c t i v a y p a s i v a , v i u d a s y p e n s i o n i s t a s . . . . 3,793 
R e p a r t i c i o n e s d i v e r s a s 711 
Leg-ac iones y C o n s u l a d o s 42 

P o r u n decreto de 1882 q u e d ó es tablecido, como precedente a d m i n i s t r a t i v o , 
que l a i n a m o v i l i d a d que l a C o n s t i t u c i ó n aseguraba a los empleados p ú b l i c o s 
no i m p e d í a e l c a m b i o de funciones , s i empre que se m a n t u v i e r a l a c a t e g o r í a 
co r r e spond ien te . L a r o t a c i ó n , s e g ú n e l decreto, has ta p o d r í a cons idera rse como 
u n m e d i o e í i c a z de c o n t r a l o r en l a p e r c e p c i ó n de las r en tas p ú b l i c a s . E l decreto 
c o n c l u í a e s t i m u l a n d o a l a A d u a n a y a l a Of i c ina de C r é d i t o P ú b l i c o p a r a que 
p r o p u s i e r a n los cambios o t ras lados que j u z g a r e n opor tunos . 

T r a n s f o r m a c i ó n de l a s dietas leg is lat ivas en sueldos f i j o s . 

E n 1884 se d i c t ó u n a ley que e s t a b l e c í a que las d ie tas de los senadores y 
d i p u t a d o s c o r r e r í a n , s i n s o l u c i ó n de c o n t i n u i d a d , desde e l d í a de la presen
t a c i ó n de los d i p l o m a s has ta el d í a de e x p i r a c i ó n de los manda tos . L a s die tas 
quedaban t r a n s f o r m a d a s en sueldos f i j o s y pe rmanen te s . Has t a entonces s ó l o 
r e c i b í a n s u r e m u n e r a c i ó n los l eg i s l ado res d u r a n t e e l p e r í o d o de sesiones o r d i 
na r i a s y d u r a n t e l a c o n v o c a t o r i a a sesiones e x t r a o r d i n a r i a s . O t r a l ey , comple
m e n t a r i a de l a a n t e r i o r , se e n c a r g ó de e levar a $ 15 d i a r i o s las d ie tas de $ 10 
que se pagaban en esos m o m e n t o s . 

Deudas p ú b l i c a s . Convenios con los tenedores de t í t u l o s . 

E l Gob ie rno de Santos r e a l i z ó a mediados de 1882 u n nuevo conven io con 
los t enedores de t í t u l o s de deuda i n t e r n a , s u s t i t u t i v o de l que h a b l a l l evado a 
cabo l a A d m i n i s t r a c i ó n L a t o r r e y que v e n c í a en d i c i e m b r e de ese a ñ o . 

D e acuerdo con d i cho convenio se e n t r e g a r í a a l a C o m i s i ó n de Tenedores 
la c a n t i d a d de $ 105 ,000 mensuales med ian t e en t regas d i a r i a s de $ 5,000 
d u r a n t e e l plazo de diez a ñ o s y o t r a de $ 8,000 t a m b i é n mensuales c o n des t ino 
a l a a m o r t i z a c i ó n de los t í t u l o s e m i t i d o s a n t e r i o r m e n t e en pago de intereses , 
o sea de l o s l l a m a d o s T í t u l o s Especiales . Los in tereses se l i q u i d a r í a n a r a z ó n 
de 2 y % % pa ra a l g u n a s de las deudas, de l 3 y ¿4 p a r a ot ras y d e l 5 para l a s 
m á s favorec idas . T r a n s c u r r i d o e l p r i m e r t r i e n i o s u b i r í a n r e spec t ivamen te a l 
3, 4 % y 6 %, p e rmanec i endo i n a l t e r a b l e s esos t i p o s has ta e l f i n a l de l plazo 
d e l c o n v e n i o . L a s a m o r t i z a c i o n e s se p r a c t i c a r í a n p o r l i c i t a c i ó n p ú b l i c a . E l 
Tesoro p ú b l i c o t e n d r í a , pues, que p ag a r a n u a l m e n t e $ 1.356,000 c o m p r e n 
d idos los intereses y a m o r t i z a c i ó n de las deudas genera les ( 1 , 2 6 0 , 0 0 0 ) y l a 
a m o r t i z a c i ó n de los T í t u l o s Especia les (96,"000). L o s tenedores r e n u n c i a b a n 
a d e m á s a l a d i f e r e n c i a en t r e los in tereses pactados y los que les a co rdaban las 
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leyes o r i g i n a r i a s y en consecuencia no h a b r í a nuevas emis iones de t í t u l o s 
ad ic iona les . 

L a C o m i s i ó n de Tenedores de T í t u l o s que p r e s i d í a don A u g u s t o H o f f m a n n , 
d e c í a en su n o t a de r a t i f i c a c i ó n que las nueve deudas i n t e r n a s c o m p r e n d i d a s 
en e l convenio t e n í a n por las leyes y c o n t r a t o s de su c r e a c i ó n u n se rv ic io de 
$ 4.3$ñ,000 y que por lo t an to l a r e n u n c i a se a p r o x i m a b a a 3.000,000 a l a ñ o . 
Y agregaba que d u r a n t e el q u i n q u e n i o 1878 - 1882 h a b í a n s ido a m o r t i z a d o s 
$ 7.044,145 nomina le s , pero que a la vez se h a b í a e m i t i d o po r concepto de pago 
de intereses % 2.786,235 en T í t u l o s Especiales . 

E l Poder E j e c u t i v o e s t a b l e c í a en su n o t a de r e m i s i ó n a la A s a m b l e a que 
s ó l o por concepto de intereses e c o n o m i z a r í a e l e ra r io p ú b l i c o m á s de diez 
m i l l o n e s de pesos en los diez a ñ o s . 

Y la C o m i s i ó n de Hac ienda de l Senado, a l aconsejar l a s a n c i ó n de l con
venio, h a c í a cons tar que desde d i c i embre de 1877 en que e l m o n t o de las 
deudas era de $ 26.838,382, has ta mediados de 1882 en que e r a de 21 .309 ,699 , 
el Estado h a b í a amor t i zado $ 5.768,258, y en cuanto a t i pos de Bolsa que 
mien t r a s que en a b r i l de 1878 l a deuda m á s v a l o r i z a d a se cot izaba a l 33 % 
y la m á s depreciada a l 18 % , en agosto de 1882 l a p r i m e r a v a l í a el 48 % y 
l a segunda el 28 % . 

Los tenedores de t í t u l o s de Deuda E x t e r n a , cuyo conven io v e n c í a en 
febrero de 1883, p r o p u s i e r o n a su t u r n o u n a nueva f ó r m u l a de a r r e g l o en 
v i r t u d de la cua l a b o n a r í a e l Tesoro p ú b l i c o l a cuota m e n s u a l de $ 42 ,000 
con destino a l pago del se rv ic io de intereses equiva len tes a l 3 % a n u a l y 
a m o r t i z a c i ó n a l a pu j a . Pero e l Gob ie rno g e s t i o n ó y ob tuvo que la casa T h o m 
son Bonar y C í a . , de la plaza de L o n d r e s , que represen taba a los tenedores de l 
E m p r é s t i t o U r u g u a y o , c o n s i n t i e r a en la p r ó r r o g a por t res a ñ o s del conven io 
rea l izado en 1878 bajo la A d m i n i s t r a c i ó n L a t o r r e . 

E m i s i ó n de deudas. 

L a deuda p ú b l i c a consol idada c r e c i ó a s í d u r a n t e los seis a ñ o s d é la A d m i 
n i s t r a c i ó n e fec t iva del general Santos i n c l u i d o s los dos i n t e r i n a t o s del d o c t o r 
V i d a l : 

A N O S E m i s i ó n a n u a l E m i s i ó n 
p r o g r e s i v a 

M o n t o c i r c u l a n t e 
e l l.o de e n e r o 

1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 

12.468,150 
S.293,007 

5 .460,197 
56. 410,438 

1.664,501 
13.812,130 

333,653 
I 

92 
97 

153 
155 
169 
169 

.730,213 
,023,220 
483,418 

.893,856 
558,358 

.370,489 

.704,142 

57.834,611 
57.679,896 
59.275,903 
59.774,428 
60.174,294 
72.220,721 
71.145,176 

L a a m o r t í z a c i ó n de la D e u d a P ú b l i c a no s u f r i ó i n t e r r u p c i ó n d u r a n t e ese 
p e r í o d o . F u é de $ 3.138,607 en 1 8 8 1 ; de 3 .447,720 en 1 8 8 2 ; de 1.707,663 
en 1885-86; y de 1.679,611 en 1886-87, s e g ú n las respect ivas M e m o r i a s d e l 
M i n i s t e r i o de Hac i enda . 

Pero m u c h o m á s fuertes que las a m o r t i z a c i o n e s e ran las emis iones de 
nuevas deudas. 

E n 1882 f u e r o n emi t idos los « B i l l e t e s de l T e s o r o » con m o n t o de $ 3 .000,000 
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de 5 % de i n t e r é s y 7 % de a m o r t i z a c i ó n a c u m u l a t i v a , y a l a par , p a r a 
c u b r i r e l d é f i c i t de ese e j e rc i c io y de l a n t e r i o r . E n ese m i s m o a ñ o f u é creada 
la D e u d a E s p a ñ o l a p o r $ 300,000 con des t ino a l pago de c r é d i t o s procedentes 
del c o l o n i a j e . 

E n 1883 f u e r o n u n i f i c a d a s las deudas i n t e r n a s y externas m e d i a n t e l a 
e m i s i ó n de $ 52 .296 ,000 y se e m i t i ó u n a deuda p o r $ 700,000 d e s t i n a d a a l 
pago de c o m p r o m i s o s c o n la empresa de l f e r r o c a r r i l a H i g u e r i t a s . 

E n 1884 se e m i t i ó l a deuda F o m e n t o de F e r r o c a r r i l e s por $ 94 ,478 , con 
dest ino a l pago de c r é d i t o s pendientes . 

E n 1886 f u e r o n e m i t i d o s los Consol idados de ese a ñ o , p r i m e r a y segunda 
serie, p o r $ 12 .700,000 e n c o n j u n t o , con 8 % de i n t e r é s y 4 % d é a m o r t i z a c i ó n 
a c u m u l a t i v a y a la pa r . D e n t r o de es ta deuda q u e d a r o n i n c l u i d o s l o s c r é d i t o s 
que p o r u n a ley a n t e r i o r del m i s m o a ñ o d e b í a n ser cancelados m e d i a n t e 
Vales d e l Tesoro con 8 % de i n t e r é s . 

Desde f ines de 1885 q u e d ó suspendida la e m i s i ó n de t í t u l o s a u b i c a r 
t i e r r a s p ú b l i c a s . E r a t a n t a la l i ge reza con que se h a b í a p roced ido que e l 
m i s m o G o b i e r n o de Santos , t an dado en m a t e r i a f i n a n c i e r a a m a n t e n e r ab i e r 
tas todas las pue r t a s de sa l ida de l a deuda , c r e y ó que h a b í a l l e g a d » el mo-' 
men to de hacer a l t o p a r a c o n j u r a r e l p e l i g r o de que el v a l o r de l a t i e r r a 
f i sca l n o a lcanzara a c u b r i r el m o n t o de los t í t u l o s c i r c u l a n t e s y e v i t a r lai 
p é r d i d a i n n e g a b l e que r e s u l t a b a pa ra el Tesoro p ú b l i c o de la v e n t a de t i e r r a s 
por papeles que se c o t i z a b a n a prec ios de b a n c a r r o t a . 

L a u n i f i c a c i ó n de deudas . 

E n t r e las deudas que acabamos de m e n c i o n a r merece p á r r a f o apa r t e , por 
su cons ide rab le i m p o r t a n c i a , la D e u d a U n i f i c a d a . 

De acue rdo con las leyes de m e d i a d o s de 1883 esa deuda t e n d r í a u n ser
v ic io a n u a l de 5 % de i n t e r é s y Va "/o de a m o r t i z a c i ó n a l a par , y se e m i t i r í a l 
hasta l a c a n t i d a d necesa r i a para resca ta r todas las deudas externas e i n t e rnas , 
con e x c e p c i ó n de ias i n t e r n a c i o n l e s y las de f e r r o c a r r i l e s . E l canje se efec
t u a r í a p o r el v a l o r e s c r i t o o n o m i n a l t r a t á n d o s e de l a deuda e x t e r n a y po r 
el p rec io que se c o n v i n i e r e con los t enedores t r a t á n d o s e de las deudas in t e rnas , 
t o m á n d o s e en cuenta los con t ra tos en v i g e n c i a y e l p rec io e fec t ivo de a m o r t i 
z a c i ó n . E l canje no s e r í a o b l i g a t o r i o , s ino f a c u l t a t i v o , debiendo c o n t i n u a r s e 
el s e rv i c io de las deudas no c o n v e r t i d a s . L a s u m a v o t a d a en e l Presupues to 
Genera l de Gastos p a r a e l servic io de l a deuda no p o d r í a ser a u m e n t a d a en 
m á s de $ 300,000 anua les . E l canje s ó l o se c o n s u m a r í a en e l caso de quel 
c o n c u r r i e r a n los t enedores de deudas i n t e r n a s y r e s u l t a r a n a j u i c i o d e l Poder 
E j e c u t i v o e c o n o m í a s capaces de compensa r e l s a c r i f i c i o que l a u n i f i c a c i ó n 
i m p o n í a a l Tesoro p ú b l i c o . 

U n a segunda ley c o m p l e m e n t a r i a de la que acabamos de e x t r a c t a r acor
daba % 4 .000.000 en D e u d a U n i f i c a d a a l s ind ica to que t o m a r a a su cargo la 
u n i f i c a c i ó n , l a c o n s t r u c c i ó n del p u e r t o de M o n t e v i d e o y el e s t ab l ec imien to de 
u n Banco N a c i o n a l p r i v i l e g i a d o . 

P a r a l l e v a r a cabo l a u n i f i c a c i ó n de las deudas se e n t e n d i ó e l Pode r E j e 
c u t i v o con la f i r m a T h o m s o n B o n a r y C ía . , de L o n d r e s , sobre l a base de u n a 
e m i s i ó n , de 11.127,000 l i b r a s e s te r l inas nomina l e s que era l a s u m a que se 
j u z g a b a necesaria p a r a asegurar l a e f e c t i v i d a d d e l canje . Se h a b í a acordado 
al p r i n c i p i o que l a ca sa c o n t r a t i s t a s ó l o p e r c i b i r í a l a c o m i s i ó n u n a vez que los 
t í t u l o s de l a nueva d e u d a a lcanzaran e l t i p o m í n i m o de 60 % ; pe ro esa cond i 
c ión q u e d ó m á s t a r d e p r á c t i c a m e n t e s i n efecto. 

L l e g a d o e l m o m e n t o de proceder a l canje a c o r d ó el Gob ie rno con d i v e r 
sos g r u p o s de tenedores q u e ocho de las deudas s e r í a n rec ib idas p o r su v a l o r 
escr i to y las d e m á s p o r e l 85, el 80, e l 75, e l 70 y el 30 % de su v a l o r . 
Pero a l f i n a l i z a r e l a ñ o 1883 y a r a í z de la p u b l i c a c i ó n de va r i a s reso luc iones 
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en las que se amenazaba a los tenedores r e m i s o s con t i pos m á s bajos, r e s o l v i ó 
e l Gob ie rno m e j o r a r la t a b l a de l canje. L o s b i l l e t e s d e l Teso ro se r e c i b i r í a n 
p o r el 126 % de su v a l o r ; los E m p r é s t i t o s E x t r a o r d i n a r i o s 1.» y 2.a s e r i e . 
P a c i f i c a c i ó n 1.» y 2.a serie, Rescate de T i e r r a s , Deuda F u n d a d a y T í t u l o s A d i 
c ionales p o r e l 99 % % ; los Consol idados de 1872 por e l 7 9 ; los Conso l idados 
de 1880 p o r e l 78 ; la D e u d a I n t e r n a 1.a se r ie por e l 8 5 ; l a Deuda I n t e r n a 
2.» serie po r e l 69; l a Deuda E x t r a o r d i n a r i a p o r el 7 4 ; la A m o r t i z a r l e p o r 
e l 48; los T í t u l o s Especiales p o r el 29 % . 

E l canje d e b í a ser e n t e r a m e n t e v o l u n t a r i o de acuerdo con l a ley y decre
tos r e g l a m e n t a r i o s cor respondien tes y en consecuencia q u e d ó es tablecido desde 
l a p r i m e r a r e u n i ó n de Tenedores de T í t u l o s convocada p o r e l Poder E j e c u t i v o , 
que se r e s p e t a r í a e l derecho de los que no q u i s i e r a n deshacerse de sus papeles 
y que p r o s e g u i r í a respecto de e l los el a p a r t e d i a r i o de las r en t a s des t inadas a l 
servic io en l a m i s m a f o r m a establecida p o r los con t ra tos v igen tes . 

Pero an te l a res is tencia de centenares de tenedores a i n s c r i b i r s e en los 
reg is t ros de c o n v e r s i ó n r e s o l v i ó e l G o b i e r n o a s u m i r o t r a a c t i t u d . D e s c o n o c i ó 
l a p e r s o n e r í a de l a C o m i s i ó n de tenedores que h a b í a es tado ac tuando has t a 
entonce?,'a p r e t e x t o de que u n a pa r t e de sus represen tados h a b í a c o n c u r r i d o 
a l canje; d e j ó de dar c u m p l i m i e n t o e s t r i c to a l apar te de las ren tas y e n t r e g a 
a l Banco de L o n d r e s de los fondos des t inados a l se rv ic io de l ã s deudas v i e j a s ; 
y d i c t ó u n decre to por e l que se p r e v e n í a que los que no r e c u r r i e r a n p o r •es
c r i t o ante e l M i n i s t e r i o de H a c i e n d a m a n i f e s t a n d o su d i s c o n f o r m i d a d , se ten
d r í a n por a d h e r i d o s a l canje . 

Dejamos a s í ind icadas las p r i m e r a s c r í t i c a s que p r o v o c ó la u n i f i c a c i ó n . 
Todas n u e s t r a s deudas es taban somet idas en ese m o m e n t o a l r é g i m e n de 

la a m o r t i z a c i ó n a la pu j a , que los convenios celebrados con los t enedores 
de M o n t e v i d e o y de L o n d r e s h a b í a n s u s t i t u i d o a l de a m o r t i z a c i ó n a l a pa r . 
L o s t í t u l o s se co t izaban a prec ios m u y ba jos y d e b í a n p o r lo t a n t o e x t i n g u i r s e 
en u n p e r í o d o m u c h o m á s c o r t o bajo e l s i s t ema de l rescate a l a p u j a que b a j o 
e l s is tema de l rescate a l a p a r que v o l v í a a i n s t i t u i r l a l ey de u n i f i c a c i ó n de 
deudas. 

D u r a n t e los seis a ñ o s t r a n s c u r r i d o s desde 1878 has ta 1883 el T e s o r o 
p ú b l i c o h a b í a a m o r t i z a d o de acuerdo con los convenios v igen t e s $ 2 1 . 3 2 2 , 5 3 1 
nomina les en t í t u l o s de deuda p ú b l i c a , de c u y a s u m a c o r r e s p o n d í a n 15 .756 ,718 
pesos a las deudas internas comprend idas en la ley de u n i f i c a c i ó n . V é a s e c ó m o 
se d i s t r i b u í a p o r a ñ o s esta ú l t i m a c i f r a : 

A Ñ O S 
D i n e r o e f e c t i v o 

e m p l e a d o 
C a n t i d a d e s n o m i n a l e s 

a m o r t i z a d a s 

1878 
1879 
1880 
1881 
1382 
1883 

356,369. 71 
385,806.98 
434,571 .36 
602,794.71 
872,197.26 

1.039,657.04 

$ 3 .691,397.06 

1.432,924 .92 
1.924,213.01 
2.522,570.26 
2.948,807.60 
3.262,071.97 
3 .666,140.46 

$ 15.756,718.22 

Bajo el s i s tema de l a a m o r t i z a c i ó n a l a par la s u m a amort izada en vez 
de oscilar a lrededor de 16.000,000, h a b r í a quedado reducida a los tres y medio 
mil lones del fondo amortizante. 
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S e g ú n uno de los cuadros e s t a d í s t i c o s que e l Pode r E j e c u t i v o p a s ó a l a 
A s a m b l e a a l da r cuen t a de l r e su l t ado de la u n i f i c a c i ó n , las 15 deudas i n t e r n a s 
y e l e m p r é s t i t o e x t e r n o en t rados a l canje r ep re sen t aban en 18 83 u n m o n t o 
n o m i n a l de $ 52.452,671 y un v a l o r efect ivo en p l a z a de $ 17.597,849 en el 
p r i m e r t r i m e s t r e ( a n t e r i o r a la l ey de u n i f i c a c i ó n ) y de $ 22 .955 ,898 en 
el c u a r t o t r i m e s t r e ( d e s p u é s de l a ley de u n i f i c a c i ó n ) . 

De a h í r e s u l t a l a segunda o b j e c i ó n a que d i ó l u g a r la l ey de que nos 
ocupamos . 

Pend ien te s los p lazos de ¡a c o n v e r s i ó n se d i ó r i e n d a sue l t a a l de r roche . 
E n t r e las deudas c o m p r e n d i d a s en e l canje f i g u r a b a l a Deuda A m o r t i z a b l e que 
no devengaba i n t e r é s y que t e n í a u n serv ic io de a m o r t i z a c i ó n d e l 4 % . 
Esa d e u d a estaba d e s t i n a d a a cancelar los c r é d i t o s a n t e r i o r e s a l 15 de f e b r e r o 
de 1879 y su m o n t o no e x c e d e r í a de « t r e s m i l l o n e s de pesos c o m o m á x i m o t 
eso en e l t r anscu r so de a lgunos a ñ o s » s e g ú n d e c í a e l Gob ie rno de Santos en 
m a r z o de 1883, o sea en l a v í s p e r a " de l a u n i f i c a c i ó n . Pues b i e n , e n o c t u b r e 
de l m i s m o a ñ o l l egaba a $ 5 .498,497 y en f eb re ro de 1884, o sea t r e s meses 
d e s p u é s , a $ 8 .848,810, s e g ú n los cuadros que el p r o p i o Gob ie rno de Santos 
se e n c a r g ó de p resen ta r a l a A s a m b l e a . 

T a l es l a t e rce ra c r í t i c a que l a o p e r a c i ó n p r o v o c ó . 
E n 1887 p u b l i c ó l a Of i c ina de C r é d i t o P ú b l i c o e l cuadro d e f i n i t i v o de 

l a u n i f i c a c i ó n . C o m p r e n d í a 18 g r u p o s de t í t u l o s , con m o n t o de $ 57 .673 ,614 
canjeados desde el 130 % hasta el 30 % de su v a l o r po r $ 4 7 . 4 1 3 , 4 0 1 de Deuda 
U n i f i c a d a . A g r e g a n d o las comis iones acordadas a l s i nd i ca to de l a u n i f i c a c i ó n v 
P u e r t o y Banco ( 4 . 0 0 0 , 0 0 0 ) , los t í t u l o s pend ien te s de e m i s i ó n t o d a v í a 
( 5 6 3 , 0 0 0 ) y el sobran te emanado de va r i a s amor t i zac iones no compu tadas 
( 3 2 0 , 0 0 0 ) , r e s u l t a b a u n m o n t o de $ 52 .296 ,000 con u n se rv i c io de intereses 
y a m o r t i z a c i ó n f u n d a m e n t a l m e n t e i g u a l a l de las deudas canjeadas. E l G o 
b i e r n o h a b í a ca l cu lado a l p r i n c i p i o u n a e c o n o m í a de $ 105 ,000 anuales . 
Pero esa c a n t i d a d q u e d ó r e d u c i d a en los mensajes subs igu ien tes a $ 43,847. 

E n r e sumen , se d u p l i c a b a e l p lazo de e x t i n c i ó n de las deudas p ú b l i c a s s in 
o t r a s ven t a j a s que l a de hacer accesible la Bolsa de L o n d r e s a n u e s t r a s deudas 
i n t e r n a s y la de s u p r i m i r m o m e n t á n e a m e n t e « l a e x t r e m a d i v e r s i d a d de t ipos de
esas deudas . 

E n t r e los c r é d i t o s i nco rpo rados a l a u n i f i c a c i ó n f i g u r a b a n e l de l Banco 
A l e m á n - B e l g a y la r e c l a m a c i ó n G o u n o u i l h o u . 

P r o v e n í a e l p r i m e r o de un p r é s t a m o al G o b i e r n o de E l l a u r i con des t ino 
a pagos d e l p resupues to , a u n a ñ o de plazo y a l 12 % de i n t e r é s , g a r a n t i d o 
con f o n d o s p ú b l i c o s , que d e b í a reembolsa rse con e l p r o d u c t o d e l E m p r é s t i t o 
E u r o p e o p royec tado en esa é p o c a . N o h a b i é n d o s e efec tuado d i c h o E m p r é s t i t o , 
c r e c i ó e l sa ldo d e u d o r p o r efecto de l a c a p i t a l i z a c i ó n de intereses has ta l l ega r 
a la s u m a de $ 4 .080 ,911 en que f u é a r r e g l a d o , p a g á n d o s e $ 2 .830 ,000 con los 
fondos p ú b l i c o s dados en g a r a n t í a p o r e l Gob ie rno de E l l a u r i y los T í t u l o s 
A d i c i o n a l e s y Especia les cor respondien tes a in tereses de los mismos , y 
% 1.250,000 en D e u d a U n i f i c a d a . 

P r o v e n í a la segunda de derechos a ub ica r campos fiscales comprados po r 
d o n D o m i n g o G o u n o u i l h o u a l a s u c e s i ó n G a r c í a Z ú ñ i g a y de se rv i c ios de la 
D e u d a Conso l idada de 1854. E l G o b i e r n o de San tos a r r e g l ó l a r e c l a m a c i ó n 
en $ 400,00'0 efec t ivos pagaderos en D e u d a A m o r t i z a b l e por su v a l o r de plaza,, 
l o que e levaba e l desembolso a % 1.600,000 n o m i n a l e s . 

P r e c i o de los fondos p ú b l i c o s . 

H e a q u í los t i pos de a m o r t i z a c i ó n de la d e u d a p ú b l i c a d u r a n t e e l p r i m e r 
semest re de 1882 y p r i m e r semestre de 1883 s e g ú n los datos p u b l i c a d o s por l a 
O f i c i n a de C r é d i t o P ú b l i c o : 
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D E U D A S I n t e r e s e s A m o r t i z a c i ó n 

E m p r é s t i t o E x t r a o r d i 
n a r i o . . . • 

P a c i f i c a c i ó n 1.» s e r i e 
» 2.» » 

E x t r a o r d i n a r i o 2.a . 
R e s c a t e de T i e r r a s 
F u n d a d a 2.a ser ie b is 
A d i c i o n a l e s . 
C o n s o l i d a d a 1872 . 
E x t r a o r d i n a r i a . 
I n t e r n a 1.a . 
I n t e r n a 2.' . 
E s p e c i a l e s . 
A m o r t i z a b l e . 
C o n s o l i d a d a de 1880 
P r a n c p - I n g l e s a . 
I t a l i a n a . . . . 

2 % 
1 » 
1 » 

% » 
% » 
% » 
Vz » 
% » 

2 » 
2 » 
1 » 

$ 5,000 m e n s u a l e s 
4 % 
5 » 

$ 128,000 a n u a l e s 
» 24,000 » 

T i p o s de a m o r t i z a c i ó n 

P r i m e r 
s e m e s t r e 
de 1882 

P r i m e r 
s e m e s t r e 
de 1883 

39 a 44 
41 
43 

35 » 
35 » 
35 » 
36 » 
3 4 » 
33 » 
26 » 
29 » 
37 » 
24 » 

8 » 
17 » 
29 » 
93 » 
80 

42 
45 
40 
40 
32 
30 
39 
28 

9 
20 
30 

48 
42 
42 
42 
43 
42 
42 
32 
31 
43 
28 
10 
19 
31 

a 50 
» 46 
» 47 
» 46 
» 47 
» 46 
» 46 
» 36 
» 34 
» 46 
» 35 

» 20 

L a Deuda U n i f i c a d a a l c a n z ó e l t i po de l 60 % en marzo de 188 4. Pero en 
agos to del m i s m o a ñ o se co t i zaba a l 56 % ; a l a ñ o s i g u i e n t e osci laba d e l 
42 ^ a l 52 y4 y en 1886 de l 3 8 -a l 49 % . Se t r a t a de un descenso cons tante , 
como se ve, deb iendo a d v e r t i r s e que el t i p o i n i c i a l fué e l r e s u l t a d o de una ' 
i n f l a z ó n encaminada a demos t r a r que el s i nd i ca to h a b í a c u m p l i d o el c o m p r o 
miso que emanaba de su conven io con e l G o b i e r n o de Santos. 

L o s t í t u l o s de deuda sudamer icana en el mercado de L o n d r e s . 

R e f i r i é n d o s e a los fondos p ú b l i c o s loca l i zados en L o n d r e s f i j a b a a s í 
« T h e E c o n o m i s t e » l a s i t u a c i ó n de los cua t ro p r inc ipa l e s p a í s e s de S u d a m é r i c a 
en 1 8 8 6 : 

E m p r é s t i t o s , 
F e r r o c a r r i l e s , 

B a n c o s y o t r a s 
E m p r e s a s 

S u v a l o r 
en 

p l a z a 

A r g e n t i n a L i b r a s e s t e r l i n a s 
B r a s i l » » 
C h i l e » » 
U r u g u a y » » 

45.602,000 
46.984,000 

9 .744,000 
14.139,000 

45.997,000 
46.551,000 

S. 445,000 
7.125,000 

L o s fondos p ú b l i c o s u r u g u a y o s eran, como se ve, los m á s depreciados de 
todos , por efecto de la b a n c a r r o t a de 1875 y e l despres t ig io de los gob ie rnos 
subs iguientes , gob ie rnos de fuerza y d e s p i l f a r r o , que no p o d í a n escapar a l a 
s a n c i ó n de l a B o l s a a pesar de todos sus e m p e ñ o s en el c u m p l i m i e n t o r i g u r o s o 
de l se rv ic io de intereses y a m o r t i z a c i ó n pac tado con los t enedores d u r a n t e l a 
b a n c a r r o t a o i m p u e s t o s por l a l ey d e s p u é s de l a r e a n u d a c i ó n de los pagos. 
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L a e n s e ñ a n z a p r i m a r i a . N ú m e r o de escuelas y de n i ñ o s e n t o d o e l p a í s . 

E l censo escolar de 18S3 d e m o s t r ó la ex i s t enc ia de 55 ,201 varones y 
54,723 n i ñ a s de 6 a 14 a ñ o s de edad. E n c o n j u n t o 109 ,924 n i ñ o s d e n t r o de 
una p o b l a c i ó n gene ra l de 466,972 hab i t an t e s . 

E n esos momen tos f u n c i o n a b a n en todo el p a í s 303 escuelas p ú b l i c a s con 
26,169 a l u m n o s i n s c r i p t o s y 423 escuelas p a r t i c u l a r e s con 19,244 a l u m n o s . 
E n c o n j u n t o 726 escuelas con 45,413 a l u m n o s , co r r e spond iendo de esas c i f ras 
a l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o 63 escuelas p ú b l i c a s con 12,384 a l u m n o s y 
220 escuelas p r ivadas con 13 ,091 a l u m n o s . Pero h a y que a d v e r t i r que la 
e s t a d í s t i c a escolar de la é p o c a h a c í a f i g u r a r bajo e l r u b r o de e n s e ñ a n z a p r i 
vada de l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o 6 e s t ab lec imien tos p ú b l i c o s : l a Escuela 
de A r t e s y Of ic ios , los A s i l o s Ma te rna l e s y el A s i l o de H u é r f a n o s que t e n í a n en 
con jun to 3,062 n i ñ o s . 

Dos terceras par tes de las escuelas p ú b l i c a s e r a n m i x t a s . 
E l p e r s o n a l e n s e ñ a n t e se c o m p o n í a de 543 maes t ros y ayudantes . 
L a d i r e c c i ó n era e j e r c ida por 152 mujeres y 68 hombres . 
E l p resupues to escolar a b s o r b í a $ 454,214, co r re spond iendo a sueldos 

256,486 y a a lqu i l e re s 77 ,555 . 
Las congregaciones re l ig iosas a d m i n i s t r a b a n v e i n t e e s t ab lec imien tos esco

lares p r o p i o s y seis de l E s t a d o (asi los ma te rna le s y de h u é r f a n o s ) con u n con
j u n t o de 4,329 n i ñ o s . 

V a r i o s de los e s t ab lec imien tos p a r t i c u l a r e s t e n í a n cursos u n i v e r s i t a r i o s . 
E n t r e e l los , el L iceo M o n t e v i d e a n o , e l Colegio H i s p a n o - U r u g u a y o , e l Co leg io 
P í o , el I n s t i t u t o N a c i o n a l , el Colegio de San Franc isco , el Colegio de l Sa lvador , 
el Co leg io N o r m a l E u r o p e o . 

E l n ú m e r o de las escuelas p ú b l i c a s s u b i ó a 320 a l f i n a l i z a r e l a ñ o 1884 
(159 u r b a n a s y 171 r u r a l e s ) y el de los a l u m n o s a 2 7 , 3 3 1 que se d i s t r i b u í a n 
a s í : 6,554 en las escuelas de varones , 4,066 en las de n i ñ a s y 1 6 , 7 1 1 en las 
mix tas . 

• E n 1885 f u n c i o n a b a n 354 escuelas p ú b l i c a s con 30,302 a l u m n o s y 429 
escuelas p a r t i c u l a r e s con 20,899, co r respond iendo de esas cifras a l Depa r t a 
mento de M o n t e v i d e o 62 escuelas p ú b l i c a s con 1 2 , 4 0 1 a lumnos , y 229 p a r t i 
culares con 14,565. 

D u r a n t e el ú l t i m o a ñ o de la A d m i n i s t r a c i ó n Santos e l n ú m e r o de escuelas 
p ú b l i c a s b a j ó a 341 y e l de los a l u m n o s a 28,380. 

T o m a n d o por base las c i f ras de 1882 s e ñ a l a b a a s í el doctor Ca r lo s M a r í a 
R a m í r e z e l s i t i o avanzado que ocupaba e l U r u g u a y en m a t e r i a de e n s e ñ a n z a 
p r i m a r i a : 

B r a s i l 
E s t a d o de R í o de J a n e i r o 
A r g e n t i n a 
P r o v i n c i a de B u e n o s A i r e s 
O h ü e 
U r u g u a y 

D e p a r t a u n e n t o de M o n t e 
video 

C i u d a d de B u e n o s A i r e s . 

P o b l a c i ó n 
E s c u e l a s 

p ú b l i c a s y 
p a r t i c u l a r e s 

11.800,000 
938,900 

2.983,434 
526,581 

2.183,434 
500,000 

111,500 
300,000 

5,661. 
640 

1,985 
486 
703 
682 

283 
364 

A l u m n o s 
i n s c r i p t o s 

175,714 
21,109 

128,919 
27,651 
42,803 
42,546 

25,853 
28,634 

H a b i t a n t e s 
p o r 

a l u m n o 

67 
44 
23 
18 
51 
11 

/ 
11 
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N i n g ú n p a í s de la A m é r i c a de l Sur, d e c í a con r a z ó n e l d o c t o r R a m í r e z , 
nos aventa ja en esas proporc iones , n i menos en l o que a t a ñ e a l a o r g a n i z a c i ó n 
t é c n i c a de la e n s e ñ a n z a , r a m o é s t e en que l a R e p ú b l i c a O r i e n t a l f i g u r a i n d i s 
c u t i b l e m e n t e a la cabeza de todos los d e m á s . 

•Creación de l I n s t i t u t o N o r m a l d e S e ñ o r i t a s . 

Desde m e d i a d o s de 1882 e m p e z ó a f u n c i o n a r e l I n t e r n a t o y Escuela N o r 
m a l de S e ñ o r i t a s . A cada u n o de los d e p a r t a m e n t o s de l a R e p ú b l i c a se l e 
r e c o n o c i ó el derecho de env ia r t r es a lumnas , b a j o la o b l i g a c i ó n de ac tua r l u e g o 
d u r a n t e el p lazo de dos a ñ o s en las escuelas de sus respec t ivas loca l idades . 
Las a lumnas p o d í a n ser i n t e r n a s o externas . A ' l p r i n c i p i o t e n í a n que a b o n a r 
las p r imeras u n a cuota m e n s u a l de $ 10, p e r o esa cuo ta q u e d ó s u p r i m i d a i 

•en 1884. Las clases normales t e n í a n a l a ñ o s i g u i e n t e de i n s t i t u i d a s 40 a l u m n a s 
in t e rnas y 30 ex ternas , con u n p l a n t e l de 50 n i ñ a s para los e je rc ic ios p r á c t i c o s 
•de l a e n s e ñ a n z a . 

Dos a ñ o s m á s ta rde empegaba l a c o n s t r u c c i ó n del e d i f i c i o donde f u n c i o n a n 
a c t u a l m e n t e el I n s t i t u t o N o r m a l de S e ñ o r i t a s , l a Escuela de A p l i c a c i ó n y el 
Museo P e d a g ó g i c o . 

« N e c e s i t a m o s educar y educar b ien , d e c í a e l Inspec tor N a c i o n a l d o n Ja-
cobo A . V a r e l a a l colocar l a p i e d r a f u n d a m e n t a l . A l l á en e l pasado, c u a l q u i e r 
h o m b r e m e d i a n a m e n t e i n s t r u í d o o cua lqu ie r m u j e r m e d i a n a m e n t e piadosa po
d í a n servir p a r a maest ros . E l l i b r o d ic tado con é n f a s i s , l a p a l a b r a y e l hecho 
a g r i o de l a d i s c i p l i n a , bas taban y sobraban. P a r a los esbozos de l a v i e j a e s t é t i c a 
e ra como e l la tosco e l p ince l y l a mano que l o mane jaba . A q u e l l o se e x t i n g u e 
l en t amen te como u n a é p o c a , con sus m é r i t o s y su decadencia r e l a t i v o s a l m e d i o 
soc ia l , p o l í t i c o y r e l ig ioso ; pe ro la e d u c a c i ó n m o d e r n a no es pos ib le s i n e l 
maes t ro m o d e r n o , adaptado y con una p e r s o n a l i d a d d e f i n i d a y p r o p i a de su 
m i s i ó n . Tiene que saber t e ó r i c a m e n t e y a p l i c a r con m i n u c i o s i d a d en el hecho 
e x p e r i m e n t a l a s í las leyes de l a mente h u m a n a como todas las condic iones en 
•el d e s e n v o l v i m i e n t o g r a d u a l y p rogres ivo de l o r g a n i s m o f i s i o l ó g i c o . . . E l maes
t r o de hoy es u n f i lósofo y u n a r t i s t a . Debe conocer e l d i a g n ó s t i c o de l m a l 
y a la vez colocar l a compresa y ap l i ca r l a v e n d a con su p r o p i a m a n o . C o m p o 
s i t o r y m ú s i c o , c o m p l i c a y crea sus a r m o n í a s ; y en el m á s d i f í c i l de los tec lados , 
en el cerebro h u m a n o , ejecuta su obra con las modu lac iones p r o p i a s para cada 
t emperamento . ¡ Y b i e n ! ; en l a v i d a r e a l n i e l buen a r t i s t a n i e l f i l ó s o f o 
provechoso se c r e a n y se f o r m a n s i n l a e s p e c i a l i z a c i ó n de todas sus facu l tades , 
s in hacer de e l lo como una p r o f e s i ó n o h á b i t o . » 

I t e f o r m a s a l a l i c y de E d u c a c i ó n C o m ú n . 

L a o r g a n i z a c i ó n escolar c reada por J o s é Ped ro V a r e l a v o l v i ó a q u e d a r 
en grave p e l i g r o a p r inc ip io s de 1883, con m o t i v o de la r e a n u d a c i ó n de los 
t r aba jos de l c l e r i c a l i s m o p a r a d a r a n d a m i e n t o a l p royec to de ley sanc ionado 
por la C á m a r a de Dipu tados en 1880, que s u p r i m í a la D i r e c c i ó n de I n s t r u c 
c i ó n P ú b l i c a , que s u p r i m í a e l Cuerpo de Inspec tores D e p a r t a m e n t a l e s y que 
i n t r o d u c í a o t r a s a l terac iones sustanciales e n l a L e y de E d u c a c i ó n C o m ú n . 
Cediendo a esos t r aba jos l a C o m i s i ó n de L e g i s l a c i ó n del Senado r e s o l v i ó m o v e r 
el asunto y l l e v a r l o a l a o r d e n d e l d í a . Pe ro e l med io a m b i e n t e de l a Casa 
de Gobierno h a b í a cambiado y e l c l e r i c a l i s m o t u v o que r e t i r a r s e a cua r t e l e s 
de i n v i e r n o . 

De o t ro p e l i g r o grave h a b í a escapado meses antes l a o r g a n i z a c i ó n de l a 
e n s e ñ a n z a p r i m a r i a , a consecuencia de u n a r e u n i ó n de l p e r s o n a l e n s e ñ a n t e en 
que se f i j a b a p l a z o pe r en to r io p a r a el pago de los sueldos a t rasados . E l P r e 
s iden te Santos d e s t i t u y ó a dos inspectores y a nueve m a e s t r o s y en segu ida 
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d e s t i t u y ó a l secre ta r io de la D i r e c c i ó n y no con t en to con e l lo n o m b r ó nuevo 
secre ta r io a despecho d e l a r t í c u l o de l a ley que p r e s c r i b í a que d i cho f u n c i o n a r i o 
s e r í a n o m b r a d o «a propues ta de la D i r e c c i ó n Gene ra l de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a » . 
E l I n spec to r N a c i o n a l don Jacobo V a r e l a y los . m i e m b r o s de l a D i r e c c i ó n 
r e n u n c i a r o n a r a í z de esa d e s i g n a c i ó n y entonces e l genera l Santos o f r e c i ó la 
I n s p e c c i ó n vacante a d o n Franc i sco Bauza , leader d e l P a r t i d o C a t ó l i c o . F e l i z 
m e n t e pa ra la causa de l a e n s e ñ a n z a e l s e ñ o r B a u z a e x i g i ó como paso p rev io la 
r e f o r m a sus tancia l de la Ley de E d u c a c i ó n C o m ú n , dando con e l lo t i empo v 
o p o r t u n i d a d a l M i n i s t r o de Gob ie rno don Car los de Castro p a r a obtener el 
n o m b r a m i e n t o del d o c t o r Jo rge H . Ba l les te ros , has ta mediados de 1883, en que 
f u é l l a m a d o de nuevo e l s e ñ o r V a r e l a . 

E n u n m a n i f i e s t o que s u b s i g u i ó a los decretos de d e s t i t u c i ó n d e c í a e l 
m a g i s t e r i o de M o n t e v i d e o que los maes t ros ganaban entonces $ 32 menos que 
a l i n i c i a r s e la r e f o r m a escolar; que u n ayudan t e r e c i b í a v e i n t i t a n t o s pesos y 
u n maes t ro r u r a l t r e i n t a y t an tos , asignaciones i n f e r i o r e s a las de cua lqu i e r 
mozo de a l m a c é n o de t i e n d a ; que de a ñ o en a ñ o e r a n l levados a l d é f i c i t t res 
o c u a t r o meses de ese m i s m o m i s e r a b l e sueldo p a r a ser cancelados con l i q u i 
daciones o con t í t u l o s de deuda. 

E s t a b i l i z a d a y a l a o r i e n t a c i ó n de l a r e f o r m a escolar s a n c i o n ó l a Asamblea 
•en 1885 a p ropues ta de l Poder E j e c u t i v o una n u e v a ley por la que se man te 
n í a n las disposiciones fundamen ta l e s de la de 1879 , con diversas enmiendas 
encaminadas a d a r p r e p o n d e r a n c i a a l M i n i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a que 
acababa de crearse. De acuerdo con esa nueva ley l a D i r e c c i ó n Genera l ejer
c e r í a la supe r in t endenc i a sobre todas las d e m á s au to r idades escolares de l a 
R e p ú b l i c a ; d i r i g i r í a l a i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a ; h a r í a n o m b r a m i e n t o s i n t e r i n o s 
de maes t ros y s o l i c i t a r í a del M i n i s t e r i o los n o m b r a m i e n t o s d e f i n i t i v o s ; sus
p e n d e r í a a los maes t ros dando cuen ta ; s o m e t e r í a a l M i n i s t e r i o l a a p r o b a c i ó n 
de los t ex tos y p r o g r a m a s escolares; p r e s i d i r í a los e x á m e n e s de maestros y 
c o n c e d e r í a d ip lomas mag i s t e r i a l e s . 

E l h o r a r i o escolar. 

E l h o r a r i o de seis horas que r e g í a a l i n i c i a r se l a r e f o r m a v a r e l i a n a q u e d ó 
f u e r t e m e n t e r educ ido a l a p r o x i m a r s e el verano de 1885. Las clases d e b í a n 
f u n c i o n a r de 8 a 12 de l a m a ñ a n a , y a l c o m u n i c a r l o d e c í a en su c i r c u l a r &1 
I n s p e c t o r N a c i o n a l d o n Jacobo A . V a r e l a : 

« A m i n o r a d a s cons ide rab lemen te las horas de escuela, t r a t a r á n los maes
t r o s de que las clases t engan su as is tencia n o r m a l cor respondien te a las 8 en 
p u n t o . , L o s a l u m n o s d i s p o n d r á n de u n recreo de 20 m i n u t o s en t r e las cua t ro 
ho ras y de otros dos m á s breves de 10 m i n u t o s cada u n o . » 

P o r una segunda r e s o l u c i ó n d i c t ada a la c o n c l u s i ó n del ve rano se esta
b l e c i ó que desde e l l . » de a b r i l has ta e l 3 1 de o c t u b r e las clases f u n c i o n a r í a n 
s i n i n t e r r u p c i ó n iodos ¿os días hábi les desde las 1 1 de l a m a ñ a n a has ta las 4 de 
l a t a r d e . Las escuelas se a b r i r í a n a las 10 y 30 y e l persona l e n s e ñ a n t e d e b e r í a 
ocupa r sus puestos a las 10 y 55 p a r a empezar e l t r a b a j o a las 1 1 en pun to . 
E l h o r a r i o de c inco h o r a s se r e p a r t i r í a en dos p e r í o d o s iguales con u n i n t e r 
v a l o de 30 m i n u t o s p a r a e jercic ios g i m n á s t i c o s y dos recreos de 15 m i n u t o s 
cada u n o a l a i re l i b r e . 

A r t i c u l a c i ó n con l a e n s e ñ a n z a secundaria . 

De acuerdo con u n pedido de las au to r idades escolares r e s o l v i ó e l Poder 
E j e c u t i v o en 1885 que los a l u m n o s de las escuelas p ú b l i c a s que h u b i e r a n c o n t i 
n u a d o sus cursos has ta l a clase d é c i m a de l t e rcer g r a d o q u e d a r í a n exentos de l 
e x a m e n u n i v e r s i t a r i o de ingreso 
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Honores escolares. 

Muchas de las escuelas l l e v a b a n el n o m b r e de los c iudadanos cuya m e m o 
r i a se h a b í a r e sue l t o honra r por las au to r idades escolares. 

Por un decre to de octubre de 1885 r e s o l v i ó el Gobie rno que en ade lan te 
las escuelas se d i s t i n g u i r í a n exc lus ivamente por su n ú m e r o de o r d e n , con excep
c i ó n de las dos de tercer g rado que l l e v a r í a n los nombres de J o s é A r t i g a s y 
de J o s é Pedro V a r e l a . 

E n esa m i s m a é p o c a el e scu l to r F e r r a r i c o n c l u y ó y c o l o c ó en e l cementerio-
C e n t r a l e l m o n u m e n t o a J o s é Ped ro V a r e l a costeado por s u s c r i p c i ó n p ú b l i c a , y 
el Cuerpo L e g i s l a t i v o a pedido de l Gobie rno c o m p l e m e n t ó e l h o m e n a j e conce
d iendo una p e n s i ó n de ? 3,600 anuales a la v i u d a de l R e f o r m a d o r , i n v o c a n d o 
«el es tudio , la perseverancia , e l p a t r i o t i s m o de l procer a l a b o r d a r la obra de 
l a r e f o r m a e s c o l a r » . 

La' v iuda de u n o de los maes t ros de m á s a l t a a c t u a c i ó n d u r a n t e el pe
r í o d o de la r e f o r m a escolar — don J o s é M a r í a L ó p e z , d i r e c t o r de la escuela de 
varones del Cerro , m u e r t o en 1882 — m e r e c i ó t a m b i é n e l t r i b u t o de r econoc i 
m i e n t o de esa m i s m a L e g i s l a t u r a ba jo f o r m a de u n a p e n s i ó n de $ 840 anuales . 

P a l a b r a s de un maestro de l a é p o c a . 

D o n Juan M a n u e l Eoni faz , u n o de los maes t ros que hemos v i s to des f i l a r 
bajo las admin i s t r ac iones an t e r io r e s , m u r i ó en 1886 y a l h o n r a r su m e m o r i a 
r e c o r d ó el doc to r F ranc i sco A . B e r r a estas he rmosas pa labras que h a b í a o í d o 
de boca del d i s t i n g u i d o educac ion i s t a : 

« E l b ien que se m e hace lo consigno en l á m i n a s de b r o n c e ; las ofensas 
las escribo apenas en la arena pa ra que el m e n o r soplo bo r r e sus v e s t i g i o s . » 

L a escuela de sordomudos. 

E l vec inda r io de la j u r i s d i c c i ó n de la A g u a d a se p r e s e n t ó a l Poder E j e 
c u t i v o en 1885 ges t ionando la c r e a c i ó n de una escuela de s o r d o m u d o s . Pasado 
el expediente a i n f o r m e del In spec to r Nac iona l d o n Jacobo A . V a r e l a sos tuvo 
este func iona r io que c o n v e n í a r e a l i z a r un ensayo con los t res n i ñ o s so rdomudos 
que c o n c u r r í a n a la escuela que h a b í a dado base a la g e s t i ó n d e l v e c i n d a r i o . 
L a clase f u n c i o n a r í a bajo la d i r e c c i ó n del maes t ro don M a n u e l Col lazo , fuera, 
de l h o r a r i o escolar. Y el 'Poder E j e c u t i v o a p r o b ó de i n m e d i a t o e l p l a n de la. 
I n s p e c c i ó n . 

E l Congreso P e d a g ó g i c o de 1882. 

D u r a n t e l a E x p o s i c i ó n C o n t i n e n t a l que t u v o l uga r en Buenos A i r e s 
en 1882 f u n c i o n ó u n Congreso P e d a g ó g i c o a l que c o n c u r r i e r o n los s e ñ o r e a 
Jacobo A . V a r e l a , F ranc i sco A . B e r r a , Car los M a r í a de Pena, Car los M a r í a 
R a m í r e z y A l f r e d o V á s q u e z Acevedo , como delegados de l Poder E j e c u t i v o unos,, 
y como delegados de la Sociedad de A m i g o s de l a E d u c a c i ó n P o p u l a r otros. . 

Los cinco m i e m b r o s de l a d e l e g a c i ó n u r u g u a y a t u v i e r o n u n a a c t u a c i ó n 
descol lan te por sus i n f o r m e s y d iscursos sobre e d u c a c i ó n de la m u j e r , m é t o d o s 
de, e n s e ñ a n z a , p roced imien tos - de e n s e ñ a n z a , lecciones de cosas y e x c l u s i ó n d e 
l a r e l i g i ó n en el p r o g r a m a ' e s c o l a r , t ema este ú l t i m o que h u b o que sus t raer a l 
deba te a causa de las agi taciones e x t r a o r d i n a r i a s a que daba l u g a r . 

H e q u i las conclus iones vo tadas por e l Congreso : 
L a e d u c a c i ó n c o m ú n debe ser g r a t u i t a y o b l i g a t o r i a — Es necesario-

d i f u n d i r las escuelas en los d i s t r i t o s ru ra l e s — L o s s is temas de e n s e ñ a n z a 
p ú b l i c a deben responder a u n p r o p ó s i t o n a c i o n a l en a r m o n í a con las i n s t i t u 
c iones de cada p a í s —• L a escuela p r i m a r i a debe a tender p r i n c i p a l m e n t e a l a 
e d u c a c i ó n del s e n t i m i e n t o y de l a v o l u n t a d c u i d a n d o de f o r m a r e l c a r á c t e r 
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Ino ra ! de la j u v e n t u d — Deben des te r ra r se los p r e m i o s y p r o s c r i b i r s e los cas
t igos a f l i c t i v o s y h u m i l l a n t e s — Deben r e g i r p r o g r a m a s y p r o c e d i m i e n t o s i d é n 
t icos p a r a las escuelas de varones y de n i ñ a s s in p e r j u i c i o de los que exigen 
la c u l t u r a especial de l a m u j e r en e l hogar — L a escuela m i x t a es conve
n ien te — Deben f r anquea r se a la m u j e r los puestos adecuados de l a a d m i n i s 
t r a c i ó n p ú b l i c a -— Debe ser o b l i g a t o r i a l a i n s p e c c i ó n h i g i é n i c a y m é d i c a de 
las escuelas — L a i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a debe tener r en t a s p rop ias — L a a d m i -
i i i s t r a c i ó n escolar debe ser d e s e m p e ñ a d a por u n a d i r e c c i ó n y p o r inspectores 
seccionales y pe rmanen te s — L o s p r o g r a m a s de e n s e ñ a n z a deben a jus ta rse a 
Un s i s t ema g r a d u a l y u n i f o r m e — Son ma te r i a s ind i spensab les : lecciones sobre 
obje tos , l e c t u r a , m ú s i c a , g i m n a s i a , d i b u j o , e s c r i t u r a , a r i t m é t i c a , m o r a l , g r a -
i n á t i c a , c o m p o s i c i ó n o r a l y escr i ta , g e o g r a f í a p o l í t i c a , f í s ica y a s t r o n ó m i c a , 
i n s t r u c c i ó n c í v i c a , h i s t o r i a nac iona l , nociones de h i s t o r i a n a t u r a l , de f i s i o l o g í a 
e h i g i e n e , de f í s i ca , de q u í m i c a , de g e o m e t r í a y á l g e b r a , de t e n e d u r í a de l i b ros 
y de h i s t o r i a u n i v e r s a l — E l maes t ro debe e s t i m u l a r el e je rc ic io de las f a c u l 
tades de los a l u m n o s y que la a d q u i s i c i ó n de los conoc imien tos se haga por l a 
p r o p i a a c t i v i d a d de l a l u m n o — E l es tudio de las cosas debe hacerse en las 
cosas m i s m a s — E l f i n p r i n c i p a l de las lecciones sobre objetos es la e d u c a c i ó n 
de las facu l tades m e n t a l e s de los n i ñ o s . 

I j a Soc iedad de A m i g o s de la E d u c a c i ó n P o p u l a r . A b o l i c i ó n de los p remios 
escolares . 

L a Sociedad de A m i g o s de la E d u c a c i ó n P o p u l a r r e s o l v i ó en 1884 a b o l i r 
los p r e m i o s y establecer el ve red ic to escolar. V á a s e c ó m o fundaba la r e f o r m a 
el d o c t o r F ranc i sco A . B e r r a : 

E s t i m u l a n a lgo a los a l u m n o s . Pero son i n e v i t a b l e s las i n j u s t i c i a s . Por 
o t r a p a r t e , c o r r o m p e u el c r i t e r i o m o r a l , porque en vez de ser t o m a d o s como 
s í m b o l o s de las buenas acciones, se les a t r i b u y e u n v a l o r i n t r í n s e c o , acos tum
b r a n a l n i ñ o a gu i a r se no p o r c i a b o n d a d de l acto , s ino por su recompensa . 
E n los e x á m e n e s sobresale a veces no el m á s aven ta j ado . Es i m p o s i b l e ev i t a r 
la r e p e r c u s i ó n de las s i m p a t í a s o a n t i p a t í a s que el a l u m n o i n s p i r a a su maes
t ro . Es p o r e l lo que l a Sociedad de A m i g o s de l a E d u c a c i ó n P o p u l a r ha insi-

« t i t u í d o e l ve red ic to escolar . Cada a l u m n o d i s p o n d r á de t res t a r j e t a s blancas 
para i n s c r i b i r los n o m b r e s de los t r es c o m p a ñ e r o s que m á s se h a y a n d i s t i n 
g u i d o p o r su m o r a l i d a d , y de t res t a r j e t a s celestes pa ra i n s c r i b i r los nombres 
de los t r e s que merezcan l a c a l i f i c a c i ó n de sobresa l ien te por a p l i c a c i ó n . Los 
maes t ros c o n s i g n a r á n su v o t o en sobre cerrado y en la mi sma f o r m a v o t a r á n 
los examinadores . 

U n o de los m á s ac t ivos m i e m b r o s de la Sociedad de' A m i g o s de l a Educa
c ión P o p u l a r , el doc to r A l f r e d o Vasquez Acevedo, p u b l i c ó en 18 8 5 su serie 
de l i b r o s de l e c t u r a p a r a uso de l á s escuelas p ú b l i c a s . 

S a r m i e n t o hace e l e l o g i o de l a Soc iedad de A m i g o s de l a E d u c a c i ó n P o p u l a r . 

A l l l e g a r S a r m i e n t o a los se tenta y dos a ñ o s de edad r e s o l v i e r o n sus 
amigos y a d m i r a d o r e s hacer le una m a n i f e s t a c i ó n p ú b l i c a y con tes t ando a los 
oradores d i j o el g r a n es tadis ta a r g e n t i n o estas pa l ab ra s t an honrosas para e l 
U r u g u a y : 

« C o n s t i t u i o s , c o n s t i t u y á m o n o s s i q u e r é i s que a ú n os a c o m p a ñ e a lgunos 
pasos m á s , en a s o c i a c i ó n , para p r o m o v e r la e d u c a c i ó n c o m ú n en la c i u d a d de 
Buenos A i r e s . . . H a y en e l U r u g u a y u n a Sociedad de A m i g o s de l a E d u c a c i ó n 
que h a hecho con sus t r a b a j o s constantes , ya f u n d a n d o escuelas, ya inspeccio
nando las existentes , p rogresa r la e d u c a c i ó n c o m ú n , l l e v á n d o l a a m a y o r a l t u r a 
y d i f u n d i é n d o l a m á s que noso t ros . . . I m i t e m o s t a n cercano e j e m p l o . C o n s t i t u 
y á m o n o s en Sociedad de A m i g o s de l a E d u c a c i ó n en esta c i u d a d de Buenos 
A i r e s , p o n g á m o n o s en contac to con la de M o n t e v i d e o que v e n d r á a v i s i t a r la 
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E x p o s i c i ó n C o n t i n e n t a l , de m a n e r a que cuando sus m i e m b r o s l l eguen , encuen
t r e n una sociedad a n á l o g a que los r e c i b a . . . Si esta c o r d i a l v i s i t a de c u m p l e 
a ñ o s t u v i e r a p o r resu l t ado l a c r e a c i ó n de esta Sociedad pa ra l l eva r ade l an t e 
con nuevos b r í o s , con obje to m á s d e f i n i d o y m a y o r concurso de v o l u n t a d l a 
o b r a que f u é e l e m p e ñ o cons tan te de m i v i d a , a p l i c a r í a a ese acto la b e l l a 
idea de una n i ñ a de IS a ñ o s de las escuelas de M o n t e v i d e o de f in i endo el l i b r o . 
E l l i b r o , d i j o , es e l pensamiento h u m a n o que u n a g e n e r a c i ó n t r a s m i t e a o t r a . 
Y b i e n , j ó v e n e s : y o os d i r í a : l a Sociedad de A m i g o s de la E d u c a c i ó n P o p u l a r 
de Buenos A i r e s t o m a r á l a a n t o r c h a que l l e v é d u r a n t e c u a r e n t a a ñ o s , c o m b a 
t i d a por los v i e n t o s , pero que os en t rego a ú n l u m i n o s a p a r a que v i s i t é i s con-
e l l a los r incones ogcuros de n u e s t r a sociedad que e m p a ñ a n la c i v i l i z a c i ó n 
gene ra l e i m p i d e n la l i b e r t a d . » 

L a Escuela de A r t e s y Of ic ios . 

Esta Escuela contaba a l r ededo r de 400 a l u m n o s i n t e r n o s d u r a n t e la é p o c a 
que recorremos. 

Los e x á m e n e s de 1883 f u e r o n p res id idos po r S a r m i e n t o , q u i e n luego de' 
presenciar las pruebas de e n s e ñ a n z a p r i m a r i a , e n s e ñ a n z a de so rdomudos , t e l e 
g r a f í a , d i b u j o , m a t e m á t i c a s , f r a n c é s , g e o m e t r í a , q u í m i c a , m e c á n i c a , f o t o g r a f í a , 
g i m n á s t i c a , e s g r i m a y m ú s i c a , d i j o que estaba delante « d e l m e j o r es tab lec i 
m i e n t o de su g é n e r o en l a A m é r i c a del S u r » . 

E n 1884 f u n c i o n a b a n los s igu ien tes t a l l e r e s : e scu l tu r a en madera , escu l 
t u r a en m á r m o l , m e c á n i c a , r e l o j e r í a , p l a t e r í a , grabados en m e t a l , t o r n e r í a , 
m u e b l e r í a , e scu l tu ra -en yeso, c a r p i n t e r í a gene ra l , c a r p i n t e r í a de r i b e r a , m o d e l o s 
en madera , h e r r e r í a , a r m e r í a , i n s t r u m e n t í s t i c a , f u n d i c i ó n , s a s t r e r í a , t a l a b a r t e r í a , 
p i n t u r e r í a , z a p a t e r í a , h o j a l a t e r í a , t e l e g r a f í a , l i t o g r a f í a , e n c u a d e m a c i ó n , t i p o 
g r a f í a . 

E n uno de esos ta l le res f u e r o n cons t ru idos l a c a ñ o n e r a « G e n e r a l R i v e r a » 
y los vaporc i tos « P a z y T r a b a j o » , « G e n e r a l P a l l e j a » y « G e n e r a l G a r i b a l d i » . 

L a c a ñ o n e r a « G e n e r a l R i v e r a » f u é t r a n s p o r t a d a a pu l so p o r los so ldados 
de l e j é r c i t o de l í n e a desde e l t a l l e r de la Escue la , en la m a n z a n a que hoy o c u p a 
la U n i v e r s i d a d , has ta la e x t r e m i d a d de la ca l le S a r a n d í en e l m a r . , 

T o d a v í a en esa é p o c a c o n t i n u a b a n los t r a b a j o s de c o n s t r u c c i ó n de l nuevo* 
y a m p l i o e d i f i c i o de l a p l a y a R a m í r e z i n i c i a d o s d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n 
L a t o r r e . 

L a L i g a I n d u s t r i a l r e s o l v i ó en 1885 i n s t a l a r u ñ a Escue la de A r t e s y O f i 
cios para m u j e r e s y hasta n o m b r ó una C o m i s i ó n enca rgada de l a r e d a c c i ó n 
de los es ta tutos compuesta de los s e ñ o r e s F r a n c i s c o A . B e r r a , Carlos M a r í a 
de Pena, Juan M a n u e l de V e d i a , J ac in to A l b i s t u r y o t ras personas. Pero e l 
pensamien to no a l c a n z ó a t ene r e j e c u c i ó n . 

L a e n s e ñ a n z a un ivers i tar ia . S u r e o r g a n i z a c i ó n . 

E l Poder E j e c u t i v o p r e s e n t ó a la A s a m b l e a en 1882 u n proyec to de l e y 
de r e o r g a n i z a c i ó n u n i v e r s i t a r i a . L a U n i v e r s i d a d c o m p r e n d e r í a cua t ro F a c u l 
tades : Ciencias y Le t r a s , J u r i s p r u d e n c i a , M e d i c i n a e I n g e n i e r í a . Se res tab le 
ce r l a l a s e c c i ó n de estudios p r e p a r a t o r i o s s u p r i m i d a d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n 
L a t o r r e . H a b r í a u n Consejo s u p e r i o r c o n s t i t u i d o p o r u n R e c t o r y doce vocales 
designados por e l Poder E j e c u t i v o y los t r es c a t e d r á t i c o s m á s an t i guos . L o s c u r 
sos q u e d a r í a n a b i e r t o s a l a m u j e r ta,nto como a l h o m b r e . 

Ese p royec to h a b í a s ido i n f o r m a d o des favorab lemen te p o r l a U n i v e r s i d a d . 
E l d o c t o r J o s é P e d r o R a m í r e z , que ocupaba e l r ec to rado , se e n c a r g ó de su 
i m p u g n a c i ó n d e m o s t r a n d o que l o que e l P o d e r E j e c u t i v o p r e t e n d í a e ra l a 
s u p r e s i ó n de l a v i e j a a u t o n o m í a u n i v e r s i t a r i a . 

L a s clases p r e p a r a t o r i a s q u e d a r o n res tab lec idas en 1883 . 
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De acuerdo con el r e g l a m e n t o d i c t a d o a l a ñ o s i g u i e n t e los es tud ios reg la 
men tados d e b e r í a n hacerse en c inco a ñ o s c u r s á n d o s e e n el p r i m e r o L a t í n , 
M a t e m á t i c a s ( A r i t m é t i c a y A l g e b r a ) , G e o g r a f í a ( f í s i c a y p o l í t i c a ) . F r a n c é s ; 
en el 2.o L a t í n y L i t e r a t u r a L a t i n a , M a t e m á t i c a s ( G e o m e t r í a y T r i g o n o m e t r í a ) , 
G e o g r a f í a ( C o s m o g r a f í a ) , F í s i c a ( e s t u d i o comple to de la m e c á n i c a , s ó l i d o s , 
l í q u i d o s y gases, a c ú s t i c a , t e r m o l o g í a ) ; 3.o F í s i c a ( M a g n e t i s m o , E l e c t r i c i d a d , 
M e t e o r o l o g í a y C l i m a t o l o g í a ) , H i s t o r i a U n i v e r s a l , Q u í m i c a ( e s tud io s de los 
me ta lo ides y sus c o m p u e s t o s ) , H i s t o r i a N a t u r a l ( Z o o l o g í a y B o t á n i c a ) ; 4.° H i s 
t o r i a U n i v e r s a l , Q u í m i c a O r g á n i c a , H i s t o r i a N a t u r a l ( M i n e r a l o g í a y G e o l o g í a ) , 
F i l o s o f í a , L i t e r a t u r a G e n e r a l ; 5.o H i s t o r i a U n i v e r s a l , F i l o s o f í a y L i t e r a t u r a 
General , Y los es tud ios l i b r e s d e b í a n hacerse en c u a t r o p e r í o d o s anua les con 
un a ñ o de s e p a r a c i ó n cada uno, co r respond iendo a l p r i m e r o e l L a t í n , l a L i t e 
r a t u r a L a t i n a , las M a t e m á t i c a s y e l F r a n c é s ; a l segundo G e o g r a f í a Genera l , 
F í s i c a y Q u í m i c a ; a l t e r ce ro H i s t o r i a N a t u r a l e H i s t o r i a U n i v e r s a l , y a l cua r to 
L i t e r a t u r a y F i l o s o f í a . 

P a r a Ingresar a l p r i m e r a ñ o de es tudios p r e p a r a t o r i o s era necesar io ren
d i r u n examen p r e v i o de l e c tu ra , e s c r i t u r a a l d i c t a d o , g r a m á t i c a , g e o g r a f í a y 
¡ a r i t m é t i c a . Y u n a vez cursadas í n t e g r a m e n t e las a s i g n a t u r a s de l p l a n de estu
dios, e ra necesario r e n d i r u n examen gene ra l de todas las m a t e r i a s . 

P o s t e r i o r m e n t e f u é i n c o r p o r a d o e l i d i o m a i n g l é s , se r edu jo a dos a ñ o s l a 
H i s t o r i a U n i v e r s a l c r e á n d o s e en su l u g a r u n a ñ o de H i s t o r i a N a c i o n a l y se 
s u p r i m i ó e l examen g e n e r a l de b a c h i l l e r a t o . 

E l p l a n de es tud ios d e M e d i c i n a abarcaba seis a ñ o s y el de Derecho cinco. 
Con e l p r o p ó s i t o de a m p l i a r e l cuad ro de l p ro feso rado p ropuso t a m b i é n 

la U n i v e r s i d a d , y a s í lo r e s o l v i ó el Cuerpo L e g i s l a t i v o en 1884, l a c r e a c i ó n de 
un cuerpo de s u s t i t u t o s en el que p o d r í a n ingresa r los a l u m n o s que h u b i e r a n 
t e n i d o c las i f icac iones d i s t i n g u i d a s , que d i e r a n p ruebas de compe tenc ia en u n 
examen de dos horas y que as i s t i e ran d u r a n t e dos a ñ o s a l curso respec t ivo en 
•calidad de repe t idores . 

R e f l e j a n d o i m p r e s i o n e s personales acerca de l a m b i e n t e de n u e s t r a U n i 
v e r s i d a d en esa é p o c a e s c r i b í a u n abogado a r g e n t i n o a « E l N a c i o n a l » de Bue
nos A i r e s : 

L o s p r o g r a m a s son t a n extensos que p o d r í a n s e r v i r para concursos de 
profesores y su e s tud io se r ea l i za en f o r m a t an c o m p l e t a que los a l u m n o s r i n -

* den e x á m e n e s b r i l l a n t e s que l l egan a u n a ho ra p a r a los l ibres , d u r a n t e la cual 
se p r e g u n t a incesan temen te sin de j a r d i v a g a r a l e x a m i n a n d o . 

U n a ñ o d e s p u é s , en 1885, p ropuso el Rec to r d o c t o r A l f r e d o V á s q u e z Ace
vedo u n a m p l i o p l a n de r e o r g a n i z a c i ó n u n i v e r s i t a r i a sobre las s i gu i en t e s bases: 

Autoridades miver&itar ias . •—• L a d i r e c c i ó n de l a U n i v e r s i d a d e s t a r á a cargo 
de u n R e c t o r que e l e g i r á e l Poder E j e c u t i v o de u n a t e r n a v o t a d a p o r la Sala 
de Doc to res . E l R e c t o r g o z a r á " de l sue ldo que le a s igne la ley de Presupues to . 

ILa s u p e r i n t e n d e n c i a de l a U n i v e r s i d a d e s t a r á a cargo de u n Consejo compues to 
?del R e c t o r , de los Decanos de E n s e ñ a n z a Secundar ia y Facu l t ades y de u n 
n ú m e r o i g u a l de m i e m b r o s elegidos po r l a Sala de Doctores . E l Consejo e s t a r á 
. facul tado p a r a f o r m a r los r eg l amen tos generales de e n s e ñ a n z a con a p r o b a c i ó n 
•del Pode r E j e c u t i v o , sanc ionar los p r o g r a m a s , p r e s c r i b i r los m é t o d o s de ense
ñ a n z a y n o m b r a r los c a t e d r á t i c o s con a p r o b a c i ó n d e l Poder E j e c u t i v o . 

Sueldos y rentas. — L o s sueldos d e l p rofesorado son a c u m u l a b l e s a los de 
•cualquier o t r o empleo . L a s rentas de l a U n i v e r s i d a d se d e s t i n a r á n exc lus iva
men te a l pago de los se rv ic ios de examinadores , p reparadores , s u s t i t u t o s y 
« o m p r a de l i b r o s , a p a r a t o s e i n s t r u m e n t o s de e n s e ñ a n z a . 

E n s e ñ a n z a secundaria y s u p e r i o r . — E s l i b r e en todo el t e r r i t o r i o de l a 
R e p ú b l i c a e l e s t a b l e c i m i e n t o y f u n c i o n a m i e n t o de i n s t i t u c i o n e s de e n s e ñ a n z a , 
s i n p e r j u i c i o de la i n t e r v e n c i ó n de l Es t ado a l solo ob je to de i m p e d i r que se 
c o n t r a r í e n las p resc r ipc iones de l a h i g i e n e o los p r i n c i p i o s y dogmas de la, Cons¡-. 
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t i t u c i ó n y de las leyes. Es o b l i g a c i ó n del E s t a d o sostener a su costa los es table
c i m i e n t o s de e n s e ñ a n z a secundar ia y supe r io r que fueren necesarios. 

Objeto ãe la enseñanza secundaria. — A m p l i a r y comple t a r l a e n s e ñ a n z a p r i 
m a r i a y p repa ra r pa ra las ca r re ras c i e n t í f i c a s y l i t e r a r i a s . L a e n s e ñ a n z a secun
d a r i a comprende ma te r i a s o b l i g a t o r i a s y m a t e r i a s f a c u l t a t i v a s . Para i n g r e s a r 
a los estudios secundarios se r e q u i e r e a c r e d i t a r suf ic ienc ia en las ma te r i a s d e l 
p r o g r a m a de las escuelas p ú b l i c a s de segundo g rado , m e d i a n t e examen en l a 
U n i v e r s i d a d o ce r t i f i cado de l a a u t o r i d a d escolar. L a a p r o b a c i ó n en los e x á m e 
nes de todas las as igna tu ras o b l i g a t o r i a s de la e n s e ñ a n z a secundar i a , d a r á dere
cho a l d i p l o m a de B a c h i l l e r en Ciencias y L e t r a s . Los que cursen l i b r e m e n t e 
las mater ias de l b a c h i l l e r a t o p o d r á n ser i n s c r i p t o s entre los examinandos de 
l a U n i v e r s i d a d a c o n d i c i ó n de r e n d i r el examen p r e v i o de ingreso o de a c r e d i t a r 
que lo han pres tado ante la a u t o r i d a d escolar; de someterse a las p resc r ipc iones 
un ive r s i t a r i a s en l o que a t a ñ e a l o r d e n , d i s t r i b u c i ó n y d u r a c i ó n de los e s tud ios ; 
de r e n d i r examen du ran t e doble t i e m p o de l que corresponde a los m a t r i c u l a d o s 
de la U n i v e r s i d a d , y de abonar u n a cuota de seis pesos por cada examen. 

Enseñanza superior. — Tiene por obje to h a b i l i t a r pa ra e l e j e r c i c io de las 
profesiones c i e n t í f i c a s . C o m p r e n d e r á por lo menos la F a c u l t a d de Derecho y 
Ciencias Sociales, la F a c u l t a d de M e d i c i n a y r a m a s anexas, l a F a c u l t a d de 

• M a t e m á t i c a s y r a m a s anexas. P a r a ingresa r a cua lqu i e r a de el las se r e q u i e r e 
d i p l o m a de b a c h i l l e r , salvo cuando se t r a t e de ramas anexas a M e d i c i n a o 
M a t e m á t i c a s , como las de F a r m a c i a , D e n t i s t a , A g r i m e n s o r , Pa r t e r a s que esta
r á n sujetas a p r o g r a m a s especiales. Los es tud ios profes ionales deben hacerse 
en l a U n i v e r s i d a d y no en o t r a pa r t e , no a d m i t i é n d o s e en consecuencia a exa
m e n a los es tud ian tes l ibres . 

Una ley sancionada en e l curso de ese m i s m o a ñ o por l a A s a m b l e a d e c l a r ó 
l a l i b e r t a d de e n s e ñ a n z a a f avo r de todas las Facu l t ades y Secciones u n i v e r s i 
t a r i a s y r e p r o d u j o en todo lo d e m á s las ' d isposic iones de l p royec to de l doc

t o r V á s q u e z Acevedo . 
Poco d e s p u é s era t ras ladada la U n i v e r s i d a d , con e x c e p c i ó n de la F a c u l t a d 

de Med ic ina que con t inuaba en la v i e j a sede de la calle M a c i e l , a u n a m p l i o 
e d i f i c i o de la c a l l e U r u g u a y ; y exp l icando el a lcance del c a m b i o de loca l c o m 
p lemen tado con l a i n s t a l a c i ó n de gabinetes y l a b o r a t o r i o s p a r a e l ap rend iza je 
de var ias as igna turas , dec í a el Rec to r doctor V á s q u e z Acevedo : 

«En ade lan te s e r á ya pos ib le dar a l a e n s e ñ a n z a u n i v e r s i t a r i a todo e l 
desenvo lv imien to que r ec l aman las crecientes aspi raciones de l a j u v e n t u d en 
el sent ido de ap rende r y p r o f u n d i z a r los conoc imien tos . L a r e g u l a r i d a d y a m 
p l i t u d de los cursos no e s t a r á n ya tu rbados p o r la de f i c i enc i a de. aulas y l a 
escasez del m a t e r i a l de e n s e ñ a n z a ; y los buenos m é t o d o s de i n s t r u c c i ó n no 
s e r á n ya contenidos por la f a l t a de apara tos y colecciones c i e n t í f i c a s . A t r i b u y o 
a esto la m a y o r i m p o r t a n c i a . E l ap rend iza je de casi todas las ciencias n o 
puede r e l í z a r s e b i e n con el s i m p l e a u x i l i o de los l i b ro s . L o s es tudiantes no 
a lcanzan a darse cuen ta de las leyes que r i g e n los f e n ó m e n o s f í s i c o s y n a t u r a l e s ; 
y los grandes esfuerzos que necesar iamente hacen para sat isfacer las exigencias 
de sus maestros, acaban en el los po r desper tar h a s t í o o u n p r o f u n d o desagrado 
p o r el estudio, No se log ra a d e m á s el m u y p r i m o r d i a l ob j e to de educar todas 
sus facul tades menta les , p r e p a r á n d o l a s para los es tudios super iores . Los r e s u l 
t ados son m u y d i s t i n to s cuando se dispone p a r a l a e n s e ñ a n z a de apara tos y 
colecciones c i e n t í f i c a s . E l e s t u d i a n t e aprende con no tab le f a c i l i d a d , se ape rc ibe 
con s a t i s f a c c i ó n de la e n e r g í a i n t e l e c t u a l que se de sa r ro l l a en é l ; adqu i e r e e l 
h á b i t o de observar los f e n ó m e n o s de l a N a t u r a l e z a ; se a c o s t u m b r a a cons ta ta r 
y c o n f i r m a r po r s í m i smo las leyes y las h i p ó t e s i s que e l e s tud io le sug i e r e ; 
t o m a placer po r las inves t igaciones c i e n t í f i c a s ; . y en l u g a r de abandonar e l 
e s tud io cuando sale de las au las se consagra a é l s e g ú n e l g i r o y t endenc ia s 
de su e s p í r i t u y se convier te en u n ve rdadero a u x i l i a r de la c ienc ia . L a m e j o r a 
que envuelve l a a d q u i s i c i ó n de gabinetes y colecciones c i e n t í f i c a s conduce f o r 
zosamente a o t r a t r a scenden ta l m e j o r a : l a r e f o r m a de los m é t o d o s de ense-
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fianza, s i n la cua l s e r í a n e s t é r i l e s todas las d e m á s conquis tas . Y a se ha m a n i 
fes tado en nues t ra U n i v e r s i d a d el p r o p ó s i t o de i n i c i a r esa r e f o r m a y creo f i r m e 
m e n t e que no p a s a r á m u c h o t i e m p o antes de que nos co loquemos a ese respecto 
a l n i v e l de las m e j o r e s un ive r s idades a m e r i c a n a s . » 

E n 18 8 6 se a u m e n t ó el p l a n de es tudios de l a F a c u l t a d de Derecho con 
l a i n c o r p o r a c i ó n de l a c á t e d r a de P r á c t i c a Forense a cargo de l R e c t o r de la 
U n i v e r s i d a d . H a s t a entonces la p r á c t i c a se rea l i zaba en los es tud ios de los abo
gados, o d e b í a r ea l i z a r se m á s b ien d i c h o , porque c o m o lo h a c í a cons t a r el Poder 
E j e c u t i v o en su dec re to esa p r á c t i c a se e l u d í a casi s i empre o se h a c í a de u n a 
m a n e r a de f ic ien te , o b t e n i e n d o s in e m b a r g o los e s tud ian tes sin e x c e p c i ó n a l g u n a 
e l c e r t i f i c a d o de su f i c i enc i a . De acue rdo con la n u e v a r e g l a m e n t a c i ó n el a ñ o 
de p r á c t i c a d e b í a cursarse en la U n i v e r s i d a d bajo l a d i r e c c i ó n d e l p rofesor de 
la m a t e r i a , m e d i a n t e e jerc ic ios ora les y escri tos encaminados a l c o n o c i m i e n t o 
e fec t ivo de los p r o c e d i m i e n t o s j u d i c i a l e s y a p l i c a c i ó n de los c ó d i g o s . 

Grac ias a estas r e f o r m a s la U n i v e r s i d a d , que h a b í a empezado a decaer, 
q u e d ó r á p i d a m e n t e r e g u l a r i z a d a y en t r e n de fue r t es progresos , a l a vez que 
a b r í a h o r i z o n t e s a l a j u v e n t u d e s tud iosa con la c r e a c i ó n de los es tudios de 
i n g e n i e r í a desconocidos has ta entonces . 

P a r a l l ega r a e l l o hubo que l i b r a r rudos combates de h o n d a r e p e r c u s i ó n 
has t a en l a C á m a r a de D i p u t a d o s , d o n d e m á s de u n a vez se a l z ó l a voz c o n t r a 
las t endenc ias del d o c t o r Vasquez Acevedo a q u i e n los e s p i r i t u a l i s t a s comba
t i e n t e s de l a é p o c a no pe rdonaban su p r e d i l e c c i ó n p o r el p o s i t i v i s m o f i l o só f i co 
de que estaba i n f i l t r a d o , y has ta en l a Casa de G o b i e r n o donde e l Rec to r obte
n í a e l emen tos y recursos para su o b r a de r e o r g a n i z a c i ó n sin someterse a los 
i n c o n d i c i o n a l i s m o s de l a é p o c a , s e g ú n se e n c a r g ó de d o c u m e n t a r l o el d i a r i o 
o f i c i a l « L a N a c i ó n » , a l p u b l i c a r en f eb re ro de 1885 u n a car ta de d o n M a n u e l 
B a n d í n denunc iando que h a b í a e n v i a d o a la U n i v e r s i d a d un r e t r a t o de l Pres i 
den te Santos y que el Rec to r le h a b í a devue l to ese r e t r a t o . 

E n l a F a c u l t a d de Medic ina . 

N o fue ron f avo rab l e s a l a F a c u l t a d de M e d i c i n a los comienzos de la 
A d m i n i s t r a c i ó n Santos. A la p r i s i ó n de l p r i m e r egresado, a t í t u l o de que le 
f a l t a b a e l examen de r e v á l i d a de l Consejo de H i g i e n e , de que hemos hab l ado 
a l ocupa rnos de la A d m i n i s t r a c i ó n V i d a l , s i g u i ó en l a C á m a r a de Senadores 
u n a t e n t a t i v a de b a r r i d a t o t a l de profesores a t í t u l o de e c o n o m í a s , y luego 
l a c r e a c i ó n de una c á t e d r a de H o m e o p a t í a que f u é causa de g randes d i s t u r b i o s . 
U n d í a que e l c a t e d r á t i c o de la m a t e r i a expl icaba los efectos de l a g u a en las 
p repa rac iones h o m e o p á t i c a s , e m p e z ó a f u n c i o n a r u n a m a n g a de aguas c o r r i e n 
tes que t o m ó como b l anco a l o r a d o r y que fué e l p r i n c i p i o de u n a serie de. 

•conf l ic tos que p r o s i g u i e r o n hasta la d e s a p a r i c i ó n de la c á t e d r a respec t iva . 
Pe ro en 1886 e m p e z ó la r e a c c i ó n ba jo el i m p u l s o v igoroso de l Rec to rado 

•del d o c t o r V á s q u e z Acevedo y Decana to del doc to r J o s é M a r í a C a r a f í . 
H a n sido m á s f recuentes los e je rc ic ios de d i s e c c i ó n y operac iones , d e c í a 

e l R e c t o r en su I n f o r m e a n u a l s e ñ a l a n d o las d i f i c u l t a d e s que se p r o p o n í a v e n 
cer , g r ac i a s a los 96 c a d á v e r e s de que h a n d ispues to los es tud ian tes de anato
m í a y de m e d i c i n a o p e r a t o r i a a pesar de las res is tencias opues tas por las, 
a u t o r i d a d e s del H o s p i t a l ; e l se rv ic io de las c l í n i c a s en el H o s p i t a l de ja t o d a v í a 
que desear; n i los c a t e d r á t i c o s n i l o s a l u m n o s gozan de f ac i l i dades ; la C l í n i c a 
M é d i c a s ó l o d ispone de una sala de 40 camas; l a C l í n i c a Q u i r ú r g i c a de u n a 
s a l i t a de 20 a 30 camas ; la C l í n i c a O b s t é t r i c a e s t á rodeada de t r abas de todo 
g é n e r o ; l a C l í n i c a M é d i c a só lo abarca r e a l m e n t e las enfermedades de los h o m 
bres , p o r q u e el e s t u d i a n t e l ucha con grandes ' d i f i c u l t a d e s pa ra e n t r a r en l á s 
salas de muje re s . 

H a c í a cons ta r t a m b i é n el R e c t o r que h a b í a empezado a f u n c i o n a r e l 
l a b o r a t o r i o b a c t e r i o l ó g i c o a cargo d e l profesor de h i s t o r i a n a t u r a l m é d i c a d o n 
J o s é A r e c h a v a l e t a , y e l I n s t i t u t o Pas t eu r para l a p r e p a r a c i ó n de l v i r u s r á b i c o . 
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E l profesor A r e c h a v a l e t a , consagrado en cuerpo y a l m a a l a i n v e s t i g a c i ó n , 
acababa de d e s c u b r i r u n o r g a n i s m o i n í e r i o r , e l « h a t o b i u s o t e r i i » , dando con 
e l lo base a l doc to r Wegenbergh , de l cuerpo de sabios c o n t r a t a d o s por la A r g e n 
t i n a , pa ra expresarse en estos t é r m i n o s a l acusar rec ibo de l a no ta b i b l i o 
g r á f i c a : « E s t a l e c t u r a me ha dado una vez m á s l a c o n v i c c i ó n de que en la 
R e p ú b l i c a O r i e n t a l la v i d a f i l o s ó f i c a en c i e r t o s c í r c u l o s c i e n t í f i c o s es m á s 
l i b r e y m á s avanzada que a q u í » . 

E n 1884 f u e r o n acordadas t res bolsas de v i a j e a los doc tores F r a n c i s c o 
Soca, J o a q u í n de Sa l t e ra in 'y E n r i q u e Pouey p a r a c o m p l e t a r sus es tudios m é 
dicos, y o t ra en 1885 a l b a c h i l l e r A l f r e d o N a v a r r o pa ra c u r s a r sus es tud ios 
en F ranc ia . 

E l cuerpo m é d i c o s u f r i ó u n r u d o golpe ese a ñ o con l a d e s a p a r i c i ó n de l 
doc tor Gua lber to M é n d e z . 

« N a d a le era desconocido en la c iencia m é d i c a , d e c í a e l doc tor N i c a n o r 
G a r c í a L e g u i z a m ó n en su o r a c i ó n f ú n e b r e . S i empre complac i en t e y a l e n t a d o r 
a l a cabecera de l enfe rmo l l e v a b a en toda su f i s o n o m í a e l e s p í r i t u h u m e c t a n t e 
de l a l to sacerdocio, lo que u n i d o a su r o b u s t o t a l en to h a c í a que j a m á s se 
a p r o x i m a r a a l lecho de u n e n f e r m o sin que e l paciente s i n t i e r a v o l v e r a l a 
v i d a la a t e n u a c i ó n de sus fuerzas o l evan t a r e l aba t ido e s p í r i t u . Una p a l a b r a 
de l doctor M é n d e z era u n r a y o de l uz hasta en e l m o r i b u n d o que s o l í a c o n c l u i r 
l uchando m á s que con la p r o p i a v i d a con e l ans ia de sa lva r en su fe a q u e l l a 
pa l ab ra suave y persuas iva que l l e v a b a la u n c i ó n de s en t im ien to s de l i cadamen te 
c a r i t a t i v o s . » 

V é a s e c u á l e r a el n ú m e r o de m é d i c o s y aux i l i a r e s de la M e d i c i n a i n s 
c r ip tos en el a ñ o 1 8 8 6 : 

' M é d i c o s 26S 
P e r s o n a s s i n t í t u l o u n i v e r s i t a r i o a u t o r i z a d a s p a r a e j e r c e r l a m e 

d i c i n a y c i r u g í a 32 
K a r m a c é - u t i e o s 2S5 
P a r t e r a s 103 
D e n t i s t a s 44 
F l e b ô t o n o s 45 
P r a c t i c a n t e s de m e d i c i n a 6 

Las colaciones de grados . 

Las colaciones de grados que h a b í a n p e r d i d o toda su apa ra to s idad desde, 
l a d i c t a d u r a de L a t o r r e , v o l v i e r o n a cobrar su b r i l l o desde 1883 , y j u s t i f i c a n d o 
el cambio d e c í a e l doctor J o s é Ped ro R a m í r e z que ocupaba ese a ñ o e l Rec
t o r a d o : 

«No he cedido a l proceder a s í a m ó v i l e s fastuosos de v u l g a r s i g n i f i c a c i ó n , 
s ino a l p ro fundo convenc imien to de que deben conservar los pueblos u n c u l t o 
fe rvoroso por sus progresos m o r a l e s a despecho de la ola i n v a s o r a del m e r c a n 
t i l i s m o mode rno que aspi ra a t r a d u c i r todas las mani fes tac iones de l a a c t i v i d a d 
soc ia l en ar tes y en i n d u s t r i a s , en a c u m u l a c i ó n de r iquezas y e n s a t i s f a c e i ó i i 
de necesidades f í s i c a s . . . P a r a m í tengo por c i e r t o que s i e l p rogreso m a t e r i a l 
de u n pueblo h u b i e r a de p r o d u c i r s e necesa r iamente con e l s a c r i f i c i o de las 
g randes sat isfacciones del e s p í r i t u , de su de l i cado c u l t i v o , de su c rec ien te 
desenvo lv imien to y de su i m p e r i o y s u p r e m a c í a sobre todo l o que es o r g á n i c o 
y deleznable en l a na tura leza h u m a n a , preciso fue ra creer que d e b í a m o s cons
p i r a r s in t r e g u a p a r a des t ru i r t odos los progresos de l a c i v i l i z a c i ó n m o d e r n a 
y v o l v e r a los t i e m p o s en que e l ciego de Ch io cantaba en versos i n m o r t a l e s a 
l a v i r g e n N a t u r a l e z a y en que e l f i l ó so fo de A t e n a s f o r j a b a e n su m e n t e l a 
n o s t á l g i c a R e p ú b l i c a de los a l t o s ideales y de las a l tas v i r t u d e s . » 

A la c o l a c i ó n de grados de 1885 c o n c u r r i ó e l M i n i s t r o de I n s t r u c c i ó n P ú 
b l i c a don J u a n L i n d o l f o Cuestas, qu ien a p r o v e c h ó l a o p o r t u n i d a d para h a c e r 
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conocer e l n ú m e r o de los d i p l o m a d o s con que h a b í a con tado y c o n t a b a el p a í s . 
E n los a ñ o s que la U n i v e r s i d a d l l e v a de exis tencia , d i j o , han t e r m i n a d o sus 
estudios 144 doc tores en J u r i s p r u d e n c i a de los que s ó l o 92 a d q u i r i e r o n e l 
t í t u l o de abogado, y 22 doctores en M e d i c i n a . L a m a t r í c u l a de abogados a r r o j a 
285 in sc r ipc iones y deduc iendo de e l l a s las 92 que co r r e sponden a los egre
sados de l a U n i v e r s i d a d , queda u n sa ldo de 193 que cor responde a los abogados 
e x t r a n j e r o s l legados a l p a í s en d i s t i n t a s é p o c a s y que en su g r a n m a y o r í a no-
exis ten y a o h a n regresado a l e x t r a n j e r o . 

E l n ú m e r o de e s tud ian te s . 

E n 1882 t e n í a l a F a c u l t a d de Derecho 8 a l u m n o s en l a clase de P roced i 
mien tos , 40 en la de Derecho N a t u r a l y de Gentes, 62 en l a de D e r e c h o C i v i l 
y C o m e r c i a l , 37 en l a de Pena l , 19 en l a de C o n s t i t u c i o n a l , 19 en l a de Econo
m í a P o l í t i c a y 8 en l a de M e d i c i n a L e g a l ; y t e n í a l a F a c u l t a d de M e d i c i n a 
12 a l u m n o s en las clases de p r i m e r a ñ o , 7 en las de segundo, 7 en las de 
te rcero , 1 1 en las de c u a r t o y uno en las de q u i n t o . 

E n 1886 los cursos de e n s e ñ a n z a secundar ia c o n t a b a n con 210 a lumnos, , 
los de Derecho con 1 0 1 y los de M e d i c i n a con 92. E n c o n j u n t o 403 es tudian tes . 

Conflictos univers i tar ios . 

D o n L u i s D e s t é f f a n i s , profesor de H i s t o r i a U n i v e r s a l de l a U n i v e r s i d a d 
de M o n t e v i d e o , p u b l i c ó a f ines de 1884 en el d i a r i o « L ' I t a l i a » u n a r t í c u l o con
t r a A r t i g a s , a r a í z de l a p r o m u l g a c i ó n de la ley que acordaba honores a l 
f u n d a d o r de la n a c i o n a l i d a d o r i e n t a l . , 

E l P r e s iden t e Santos d e s t i t u y ó en e l acto a l s e ñ o r D e s t é f f a n i s , con cargo 
de d a r c u e n t a a la C o m i s i ó n P e r m a n e n t e y p a s ó los antecedentes a l a U n i v e r 
s idad p a r a que p r o p u s i e r a la persona que d e b í a hacerse cargo de l a c á t e d r a 
vacante . 

E l Consejo U n i v e r s i t a r i o , d e s p u é s de una l a r g a d e l i b e r a c i ó n en que se 
m a n i f e s t a r o n op in iones c o n t r a d i c t o r i a s acerca de l dec re to de d e s t i t u c i ó n , reso l 
v ió que e l Rec to r doc to r J o s é Pedro R a m í r e z con te s t a ra que s i n p e r j u i c i o de l 
n o m b r a m i e n t o de u n s u s t i t u t o de l p ro fe so r D e s t é f f a n i s s e r í a conven ien t e sepa
r a r l a H i s t o r i a N a c i o n a l de la H i s t o r i a U n i v e r s a l , con lo cual p o d r í a q u e d a r 
diebo c a t e d r á t i c o a l f r e n t e de su c á t e d r a de H i s t o r i a U n i v e r s a l . 

Esa n o t a f u é d e v u e l t a po r el M i n i s t e r i o a la U n i v e r s i d a d , p a r a que e l Con
sejo s u p r i m i e r a va r io s p á r r a f o s t achados con l á p i z a z u l , que e r a n precisamente , 
los r e l a t i v o s a la d i v i s i ó n de c á t e d r a s encaminada a ob tener e l m a n t e n i m i e n t o 
del s e ñ o r D e s t é f f a n i s . E t i d o c u m e n t o separado se r e f e r í a e l M i n i s t r o a c ier tas 
aprec iac iones a t r i b u i d a s a l doc tor J u s t i n o J i m é n e z de A r é c h a g a , c a t e d r á t i s o -
de Derecho C o n s t i t u c i o n a l , dep r imen te s para el P a r t i d o Colorado y los gober
nantes de ese P a r t i d o . 

C o n t e s t ó e l doc to r R a m í r e z , en c u a n t o a lo p r i m e r o que el Consejo no des
c o n o c í a las facul tades cons t i t uc iona le s de l Poder E j e c u t i v o , pero que j u z g a n d o 
que no se l e p o d í a n i m p o n e r los t é r m i n o s de sus no tas m a n t e n í a esos t é r m i n o s 
en t o d a su i n t e g r i d a d ; y en cuanto a l o segundo, que e l doc to r A r é c h a g a no 
h a b í a p r o n u n c i a d o las pa l ab ra s que se le a t r i b u í a n . E n n o t a separada p r o p o n í a 
el R e c t o r a l b a c h i l l e r M i g u e l L a p e y r e p a r a l a c á t e d r a vacante . 

E n los m i s m o s m o m e n t o s en que se c ruzaban esas notas se r e u n í a n ea 
t i enda a p a r t e los c a t e d r á t i c o s de la F a c u l t a d de M e d i c i n à , e x t r a n j e r o s en su 
g e n e r a l i d a d , y p u b l i c a b a n u n a d e c l a r a c i ó n en l a que h a c í a n cons t a r que ellos-
aca taban las d ispos ic iones legales emanadas de los Poderes P ú b l i c o s y que 
s ó l o se ocupaban de a sun tos a d m i n i s t r a t i v o s y c i e n t í f i c o s , dando con e l lo m é 
r i t o a que e l Rec to r les a d v i r t i e r a que c a r e c í a n de p e r s o n e r í a p a r a d e f i n i r 
a c t i t u d e s U n i v e r s i t a r i a s , y pasara los antecedentes a l M i n i s t e r i o de Gob ie rno . 

E l P res iden te Santos , que ya estaba resuel to a cambia r las a u t o r i d a d e s 
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u n i v e r s i t a r i a s , d e v o l v i ó a l d o c t o r R a m í r e z sus dos ú l t i m a s no tas p r e v i n i é n d o l e 
que estaban r o t a s sus re laciones con la U n i v e r s i d a d , y se d i r i g i ó a la C o m i s i ó n 
P e r m a n e n t e en demanda de a u t o r i z a c i ó n p a r a d e s t i t u i r a l R e c t o r y a l Consejo 
U n i v e r s i t a r i o y proceder a la r e o r g a n i z a c i ó n de las nuevas au to r idades po r 
n o m b r a m i e n t o d i rec to . Y una vez ob ten ida l a ven ia d e s t i t u y ó a l doctor R a m í 
rez, a l c a t e d r á t i c o de Derecho C o n s t i t u c i o n a l doctor A r é c h a g a y a los m i e m 
bros del Consejo U n i v e r s i t a r i o doctores L u i s M e l i a n L a f i n u r , Jac in to Casara-
v i l l a , A n g e l Z o i l a , Juan J o s é Segundo, Cons tanc io V i g i l , S a t u r n i n o A l v a r e z , 
J o s é P.. P i agg io , Teó f i l o D . G i l , M a r t í n B e r i n d u a g u e y Ped ro B u s t a m a n t e . 

E l c a t e d r á t i c o de Derecho N a t u r a l e I n t e r n a c i o n a l d o c t o r M a r t í n C. M a r 
t í n e z p r e s e n t ó r e n u n c i a a causa de ese decre to , y u n g r u p o de e s tud ian tes 
p u b l i c ó u n m a n i f i e s t o de p ro t e s t a « c o n t r a el proceder i n i c u o y a r b i t r a r i o de l 
Gob ie rno que s o m e t í a la U n i v e r s i d a d a su dependencia i n m e d i a t a y de j aba 
l i b r a d a su ex is tenc ia a los vaivenes de l a p o l í t i c a m i l i t a n t e » . Pero el V i c e 
r r e c t o r doc tor J a ime Jhonson , que h a b í a c o n t i n u a d o en su puesto a l a p a r 
de los m i e m b r o s de l Consejo no i n c l u i d o s en e l decreto de d e s t i t u c i ó n , se 
a p r e s u r ó a r e p r i m i r esas pro tes tas dando in s t rucc iones a l secre tar io p a r a que 
h i c i e r a saber a los c a t e d r á t i c o s que les estaba p r o h i b i d o censurar los actos 
de l Gobierno y que d e b í a n d e t e r r a r de la e n s e ñ a n z a j u r í d i c a y d o c t r i n a r i a todo 
lo r e l a t i vo a l a p o l í t i c a m i l i t a n t e . 

Hac iendo uso de la a u t o r i z a c i ó n conced ida por la C o m i s i ó n P e r m a n e n t e 
«1 Gobierno d i c t ó en seguida u n decreto po r e l que n o m b r a b a Rec to r de la 
U n i v e r s i d a d a l doctor A l f r e d o V á s q u e z Acevedo , que y a h a b í a ocupado ese 
cargo, y m i e m b r o s del Consejo a los doctores C r i s t ó b a l S a l v a ñ a c h , M a n u e l 
G a r z ó n , J u a n S a r á c h a g a , E r n e s t o F r í a s , A r t u r o T e r r a , M a n u e l H e r r e r o y 
Espinosa, A u g u s t o Acosta y L a r a , Segundo Posadas, E u g e n i o P iaggio y L u i s 
Reggio . 

F u é a r a í z de este i nc iden t e que el doc to r A r é c h a g a p u b l i c ó su ¡ n i p o r t a n t e 
l i b r o «La l i b e r t a d p o l í t i c a » . 

Algunos de los centros cul turales de l a é p o c a . 

E l Ateneo d e l U r u g u a y m a n t u v o d u r a n t e todo este p e r í o d o un g r a n t r e n 
de ac t i v idad con sus cursos de e n s e ñ a n z a secundar ia , su p l a n de r e u n i o n e s 
p ú b l i c a s encaminadas a e n s e ñ a r a leer en a l t a voz y a desper ta r i n t e r é s p o r 
la l ec tu ra y u n p r o g r a m a de concursos en que f i g u r a b a n como tema& p r i n c i 
pales : L a raza c h a r r ú a — E l p e r í o d o de l a h i s t o r i a n a c i o n a l c o m p r e n d i d o de 
1800 a 1830 — L a F a u n a ú t i l y d a ñ i n a de nues t ro t e r r i t o r i o — Cantos a l 
a r t e — L a i n s u r r e c c i ó n de l pueblo o r i e n t a l en 1811 — Cuadros de c o s t u m 
bres nacionales campestres — E l gaucho o r i e n t a l en las luchas por l a i n d e 
pendencia — E l p o r v e n i r de M o n t e v i d e o — L a i n d u s t r i a ganade ra — E l m e j o 
r a m i e n t o de l a v i a l i d a d — E l Censo — L a s t i e r r a s f iscales — E l G o b i e r n o 
m u n i c i p a l . L a creciente p r o s p e r i d a d de este c e n t r o c u l t u r a l p e r m i t i ó a la J u n t a 
D i r e c t i v a que p r e s i d í a el doc to r J u a n Car los B l a n c o c o m p r a r u n a m p l i o t e r r e n o 
en el centro de l a c iudad, con des t ino a la c o n s t r u c c i ó n de u n ed i f i c io adecuado 
a los fines de su i n s t i t u t o . ' 

L a Sociedad U n i v e r s i t a r i a que m a n t e n í a ese m i s m o t r e n de a c t i v i d a d , 
especia lmente con sus cursos de e n s e ñ a n z a secundar i a p l e t ó r i c o s de v i d a es tu
d i a n t i l , pudo t a m b i é n a d q u i r i r los recursos necesarios para a b o r d a r la cons t ruc 
c i ó n de su e d i f i c i o . «• 

A m b a s i n s t i t u c i o n e s se d e s e n v o l v í a n sobre la base d e l m i s m o p r o g r a m a 
c u l t u r a l y po r eso s u r g i ó e n 1885 l a idea de r e f u n d i r l a s en u n solo C e n t r o 
h a j o l a d e n o m i n a c i ó n de « A t e n e o de M o n t e v i d e o » , que se e n c o n t r a r í a h a b i l i t a d o 
p a r a c o n s t r u i r u n ed i f ic io de m a y o r i m p o r t a n c i a en e l t e r r e n o de la p laza Ca-
gancha c o m p r a d o por la Sociedad U n i v e r s i t a r i a . Pero l a idea , aunque acep
t a d a en p r i n c i p i o , f u é de l e n t a i n c u b a c i ó n y t r a n s c u r r i ó e l p e r í o d o que e x a m i -
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namos s in a lcanzar a ser vo tada en d e f i n i t i v a por las dos i n s t i t u c i o n e s her 
manas. 

O t r a i n s t i t u c i ó n de i m p o r t a n c i a , la Sociedad de Ciencias y A r t e s , r e s o l v i ó ' 
o r g a n i z a r u n concurso i n t e r n a c i o n a l sobre los s igu ien tes t emas : T e o r í a y expo
s i c i ó n c i e n t í f i c a sobre la c o r r e l a c i ó n y u n i d a d de las fuerzas f í s i c a s — T e o r í a 
y e x p o s i c i ó n c i e n t í f i c a sobre el o r i g e n y n a t u r a l e z a de la m a t e r i a c ó s m i c a , 
o r g á n i c a y o rgan izada — C o m p o s i c i ó n p o é t i c a sobre e l p o r v e n i r — E x p o s i c i ó n 
c i e n t í f i c o - l e g a l sobre las i n d u s t r i a s i n c ó m o d a s , i n s a l u b r e s y pe l ig rosas — Me
m o r i a e t i o l ó g i c a sobre A m é r i c a i n d í g e n a antes de l a é p o c a del d e s c u b r i m i e n t o . 
Los e l emen tos d i r i g e n t e s de este c e n t r o i n t e g r a r o n l a C o m i s i ó n O f i c i a l encar
gada de obse rva r e l pasaje de Venus sobre el disco de l sol en d i c i e m b r e de 1882, 
ap l i cando e l m e j o r p r o c e d i m i e n t o conoc ido pa ra f i j a r l a d i s t anc i a que m e d i a 
desde el c en t ro de l a T i e r r a a l Sol . 

E n e l S a l ó n de A c t o s P ú b l i c o s de l A teneo f u é v e l a d o en 1883 e l c a d á v e r ' 
del d o c t o r P r u d e n c i o V á z q u e z y Vega , el m á s a c t i v o y a rdoroso de los m i e m 
bros de ese cent ro c u l t u r a l . 

« E r a an t e todo u n c a r á c t e r , d e c í a e l doc tor T e ó f i l o D . G i l en su discurso, 
uno de esos caracteres a l t i v o s y v i r i l e s que no se d o b l e g a n ante e l a t en t ado n i 
c o n t e m p o r i z a n con la m e n t i r a , n i p a c t a n con la a r b i t r a r i e d a d t r i u n f a n t e ; a l m a 
vac iada en m o l d e de a c c i ó n , t e m p l a d a p a r a el h e r o í s m o y dispuesta a l s ac r i f i c io 
en ho locaus to de sus ideas, era uno de esos e s p í r i t u s estoicos que solos y a is
lados sacan de l fondo de su p rop io ser u n a fuerza i n d o m a b l e para c o n t r a r r e s t a r 
el m a l que los r odea y los o p r i m e y que en m e d i o de la genera l c o r r u p c i ó n 
saben conservarse pu ros , e l e v á n d o s e a la c ú s p i d e m o r a l de l a conc ienc ia y 
c o n t e m p l a r desde esa a l t u r a con l a censu ra en los l ab io s y la s e r e n i d a d en la 
f ren te e l d r a m a de la h u m i l l a c i ó n de u n pueblo , los c r í m e n e s de sus d é s p o t a s . » 

« E r a an te todo u n c a r á c t e r , r e p e t í a el doc to r Ca r lo s M a r í a R a m í r e z en 
« L a R a z ó n » , u n g r a n c a r á c t e r , hecho p a r a e l apos to lado y p a r a l a p r á c t i c a 
severa de las m á s a l t a s v i r t u d e s c í v i c a s . . . E r a l a p r o b i d a d i n c o r r u p t i b l e . 
N i n g ú n ha l ago de p o s i c i ó n o de f o r t u n a h a b r í a bas tado pa ra hace r l e ceder un 
á p i c e de sus convicc iones mora le s o u n a chispa de sus s e n t i m i e n t o s í n t i m o s . 
N o t e n í a m á s que u n tesoro en la t i e r r a , el precioso tesoro de su a l m a , y de 
ese era t a n adus t amen te ava ro que no lo h a b r í a m a l g a s t a d o j a m á s en l a adqu i 
s i c i ó n de los bienes o placeres que c o l m a n e l anhe lo de los e g o í s t a s y s iba r i t a s 
de l m u n d o . » 

L a B ib l io teca Nacional . 

L a d i r e c c i ó n de l a B i b l i o t e c a N a c i o n a l fué a u t o r i z a d a por e l Gobierno ' 
de 1885 p a r a p u b l i c a r ba jo él t í t u l o de « C o l e c c i ó n de documen tos des t inados 
a l e s tud io de l a H i s t o r i a de la R e p ú b l i c a » seis v o l ú m e n e s anuales de 500 p á g i n a s 
cada u n o . D e s t i n á b a s e l a suma de $ 3,000 anuales p a r a suf ragar los gastos de^ 
i i h p r e s i ó n . 

Con a n t e r i o r i d a d y respondiendo a l m i s m o p r o p ó s i t o se h a b í a o rdenado la 
r e c o n c e n t r a c i ó n en e l A r c h i v o N a c i o n a l de todos los documen tos r e l a t i v o s a 
la h i s t o r i a p o l í t i c a , e c o n ó m i c a y a d m i n i s t r a t i v a de l p a í s , con e x c e p c i ó n de los 
exis tentes en las S e c r e t a r í a s de E s t a d o , C o n t a d u r í a Gene ra l y E s c r i b a n í a de 
G o b i e r n o y Hac ienda . 

P o r u n te rcer dec re to se i n s t i t u y ó u n a C o m i s i ó n encargada de r e c o p i l a r 
los t r a b a j o s de don F r a n c i s c o A c u ñ a de F i g u e r o a y de p u b l i c a r l o s po r cuen ta 
de la N a c i ó n . 

A l a Sala de L e c t u r a de l a B i b l i o t e c a c o n c u r r i e r o n 3,499 lec tores en 18S1 , 
2,577 en 1882 y 1,930 en 1883 s e g ú n las M e m o r i a s de esos a ñ o s . 

A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a . Proyecto do c r e a c i ó n de l a A l t a Corte . 

E l Cuerpo L e g i s l a t i v o se o c u p ó en 1882 de u n proyec to de c r e a c i ó n de 
la A l t a C o r t e de J u s t i c i a , s in a lcanzar a r eso lve r lo p o r f a l t a de a m b i e n t e . 
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U n a ñ o d e s p u é s se o c u p ó e l Cuerpo L e g i s l a t i v o de o t r o p royec to que a t r i 
b u í a a l T r i b u n a l de Apelaciones el c o n o c i m i e n t o de las causas de a l m i r a n t a z g o , 
que l a C o n s t i t u c i ó n de la R e p ú b l i c a i n c l u í a en t r e las f acu l t ades de l a A l t a 
Cor t e , y e l lo con e l f i n de so luc iona r u n r e c l a m o de l a L e g a c i ó n a r g e n t i n a so
bre embargo y ent rega de l a go l e t a « R á p i d a » que n i el P o d e r E j e c u t i v o n i el 
T r i b u n a l se consideraban con facul tades pa ra resolver . L a C á m a r a de D i p u 
tados s a n c i o n ó e l proyecto . Pero el Senado lo r e c h a z ó « p o r su i n c o n s t i t u c i o -
n a l i d a d » , d e c í a la C o m i s i ó n i n f o r m a n t e , o l v i d a n d o que v a r i a s o t ras de las 
facul tades de la A l t a Cor te h a b í a n sido ya concedidas a l T r i b u n a l . 

C ó d i g o s y leyes. 

E l C ó d i g o de M i n e r í a f u é revisado en 188 4 por una C o m i s i ó n compues ta 
de los s e ñ o r e s J o a q u í n Requena , E d u a r d o Cans ta t t , F l o r e n c i o M i c h a e l s o n , 
L i n d o r o F o r t e z a y M a r i o I s o l a . Y las enmiendas p ropues tas por e l la f u e r o n 
sancionadas por l a Asamblea en e l curso d e l m i s m o a ñ o . 

Todo h a b i t a n t e del E s t a d o quedaba h a b i l i t a d o , de a c u e r d o con esas en
miendas, pa ra hacer ca l ica tas encaminadas a descubr i r y reconocer c r i a d e r o s 
minera les en t e r r enos ab i e r to s o no, des t inados a c u l t i v o s , p r e v i a l i c e n c i a de 
)a Je fa tura de P o l i c í a r e spec t iva y pago de los d a ñ o s y p e r j u i c i o s o r i g i n a d o s . 
E n los t e r r enos cerrados o c u l t i v a d o s s e r í a necesario a d e m á s e l p e r m i s o d e l 
d u e ñ o o en su defecto de l Juez L e t r a d o D e p a r t a m e n t a l . T o d o el que p r e t e n -
d i e s « e x p l o t a r u n a m i n a d e b e r í a presentarse a l Juzgado D e p a r t a m e n t a l o a l 
de Hacienda . E l d o m i n i o de las minas se p e r d e r í a por despueble , o sea c u a n d o 
d u r a n t e seis meses consecut ivos no h u b i e r e en ellas c u a t r o obreros p o r lo 
menos. C r e á b a s e a l a vez l a Of i c ina I n s p e c t o r a de M i n a s encargada de las 
funciones de c o n t r a l o r que s u r g í a n de esas nuevas d ispos ic iones i n c o r p o r a d a s 
a l C ó d i g o de M i n e r í a . 

/ O t r a C o m i s i ó n compuesta de l doctor J o a q u í n Requena y de los coroneles 
V e n t u r a T o r r e n s , P a n t a l e ó n P é r e z , J u a n M a n u e l de la S i e r r a , M á x i m o Ta jes , 
J u a n J o s é Gomensoro , Car los Laca l l e , N i c o l á s Bardas y E m i l i o R e y n a u d p re 
s e n t ó en el m i s m o a ñ o u n P r o y e c t o de C ó d i g o M i l i t a r . E r a e l cua r to p r o y e c t o 
que se presentaba a l M i n i s t e r i o de l a G u e r r a como lo a d v e r t í a l a C o m i s i ó n . 
E l p r i m e r o h a b í a sido f o r m u l a d o en 1862 p o r los genera les A n t o n i o D í a z y 
J o s é M a r í a Reyes, el doctor J o a q u í n Requena y los coroneles P a n t a l e ó n TPérez , 
J u a n E . L e n g u a s y Salvador G a r c í a . E l segundo en 1876 po r e l doc tor Requena , 
e l genera l B e r n a b é Magar i f ios , los coroneles P a n t a l e ó n P é r e z , M a n u e l d e Cle 
m e n t e y Sa lvador G a r c í a , y los s e ñ o r e s J u a n J o s é Soto y B e r n a b é B a u z á . 
E l tercero p o r e l corone l J u a n M a n u e l de l a S ie r ra . Es ta vez e l C ó d i g o e n t r ó 
a f i g u r a r en la o rden de l d í a de la A s a m b l e a y fué r á p i d a m e n t e sanc ionado 
p o r ambas C á m a r a s . 

E n 1885 r e s o l v i ó e l Pode r E j e c u t i v o a b o r d a r la c o n f e c c i ó n de u n C ó d i g o 
A d m i n i s t r a t i v o y d e s i g n ó con t a l obje to a los doctores J o a q u í n Requena y 
Ca r lo s de Cas t ro y a l Con tador Genera l de l a N a c i ó n don T o m á s V i l l a l b a . 

E n t r e las leyes d ic tadas du ran t e e l p e r í o d o que e x a m i n a m o s m e r e c e n 
destacarse: l a r e f o r m a de numerosas d isposic iones de l C ó d i g o de P r o c e d i 
m i e n t o C i v i l encaminadas a d a r m a y o r r ap idez y ef icac ia a los j u i c i o s ; l a 
e l e c c i ó n de los s í n d i c o s p r o v i s o r i o s y d e f i n i t i v o s por e l Juez de l a q u i e b r a de 
u n a t e r n a de los mayores acreedores p resen tada por l a masa de l c o n c u r s o ; 
l a l ey de ab igea to que a t r i b u í a el conoc imien to de ese d e l i t o a los jueces L e 
t rados Depar tamenta les , e s t a b l e c í a que se c o m e t í a abigeato h u r t a n d o ganados , 
cueros y lanas, des f igurando o b o r r a n d o l a s marcas , e n c u b r i e n d o p r o d u c t o s 
hu r t ados , m a r c a n d o an imales ore janos en campo ajeno o c o m p r a n d o a n i m a l e s 
a sabiendas de que eran a jenos , y cas t igaba a los c u l p a b l e s con 8 meses de 
p r i s i ó n la p r i m e r a vez, 12 l a segunda, 16 l a t e r c e r a y 20 l a c u a r t a , con t r a b a j o s 
p ú b l i c o s ; l a a m p l i a c i ó n a 30 a ñ o s de l a pena de p r i s i ó n y t r a b a j o s p ú b l i é o s ; 
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la p r o h i b i c i ó n abso lu t a d e los j uegos de suerte, azar o f o r t u n a e n que i n t e r 
v i n i e r a e n v i t e , con e x c e p c i ó n de las l o t e r í a s y r i f a s au to r i zadas , a p l i c á n d o s e a 
los d u e ñ o s de casas de j u e g o m u l t a de $ 500 o seis meses de p r i s i ó n y a los 
j ugadores m u l t a de $ 200 o dos meses de p r i s i ó n ; e l cast igo d e l a vaganc ia 
con el s e rv i c io de las a r m a s en el caso de t r a t a r s e de nac ionales y p r i s i ó n o 
des t i e r ro en e l caso de ex t r an je ros , r e p u t á n d o s e vagos «a los que carec iendo de 
bienes o ren tas y s iendo ap tos pa ra el t r a b a j o no e j e r c i e r a n h a b i t u a l m e n t e p ro 
f e s i ó n , a r t e u o f i c io , n i t uv iesen empleo , des t ino , i n d u s t r i a , o c u p a c i ó n l í c i t a 
o a l g ú n o t r o med io l e g í t i m o o conocido de subsis tencia con o sin d o m i c i l i o f i jo» . 

L a publ ic idad de los suicidios. 

L o s pe r iod i s tas de M o n t e v i d e o f i r m a r o n a f ines de 1882 u n c o m p r o m i s o 
por el que se o b l i g a b a n a no p u b l i c a r i n f o r m a c i o n e s n i c o m e n t a r i o s re feren tes 
a su ic id ios , « i n s p i r a d o s , d e c í a n en su m a n i f i e s t o , en s e n t i m i e n t o s p rop ios de 
su a l t a m i s i ó n y c reyendo que pa ra a m i n o r a r en l a sociedad los i m p u l s o s que 
conducen a l su i c id io , a d e m á s de la e n s e ñ a n z a de los p r i m o r d i a l e s deberes y re la 
ciones de l h o m b r e . . . y en el concepto g e n e r a l m e n t e a d m i t i d o de que l a p u b l i 
c a c i ó n m á s o menos d e t a l l a d a de los casos de s u i c i d i o que o c u r r e n es uno 
de los m á s poderosos a u x i l i a r e s de l r e f e r i d o agente ( e l con tag io r r í 'óra l ) que 
por m e d i o del e j emp lo hace l l ega r sus c r i m i n a l e s cuan to funestas suges t iones a 
los e s p í r i t u s enfermos dispuestos a acoger los como l a r e v e l a c i ó n de u n a s o l u c i ó n 
p resen t ida o v i s l u m b r a d a po r e l d o l o r , e l i n f o r t u n i o o l a d e s e s p e r a c i ó n . . . » 

U n a ñ o antes el Consejo de H i g i e n e se h a b í a d i r i g i d o a l Gob ie rno p i d i e n d o 
una r e s o l u c i ó n que p r o h i b i e r a a la p rensa dar no t i c i a s acerca de su i c id io s como 
medio « d e e v i t a r el c o n t a g i o m o r a l o p o r i m i t a c i ó n que s iempre se p r o p a g a » , 
i n v o c a n d o que « a p a r t e de las causas pred isponentes o i n d i v i d u a l e s que pesan 
sobre cada i n d i v i d u o , ob ra de una m a n e r a tan eficaz como pe rn i c io sa sobre 
los cerebros d é b i l e s exc i t ados el c o n o c i m i e n t o de habe r t en ido lugar hechos 
i d é n t i c o s y muchas veces po r i d é n t i c a s causas a a q u e l que v e n í a m i n a n d o sus 
facul tades a fec t ivas y p s í q u i c a s » . 

R e c i é n en 1885 se d e c i d i ó l a C o m i s i ó n de L e g i s l a c i ó n de l a C á m a r a de 
D i p u t a d o s a despachar e l asunto . E n su i n f o r m e aconse jaba la p r o h i b i c i ó n bajo 
a p e r c i b i m i e n t o de $ 200 de m u l t a l a p r i m e r a vez y de 500 la segunda o e;n 
su defecto p r i s i ó n de 1 a 5 meses. Pe ro el p royec to v o l v i ó a queda r o l v i d a d o . 

C á r c e l e s . 

A l f i n a l i z a r e l a ñ o 1882 d i c t ó e l Gob ie rno de Santos un decre to por el 
que se m a n d a b a p roceder a la c o n s t r u c c i ó n de la c á r c e l C o r r e c c i o n a l , en una 
cuadra c u a d r a d a de t e r r e n o que d e b í a a d q u i r i r s e d e n t r o de l r a d i o de l a n o v í 
s ima c i u d a d . 

A u t o r i z á b a s e po r e l m i s m o decre to la compra de 9 cuadras con des t ino a 
una P e n i t e n c i a r í a m o d e l o , que s e r í a e r i g i d a de acue rdo con las conclus iones 
aconsejadas po r u n a C o m i s i ó n Asesora compues ta de los doctores I l de fonso 
G a r c í a L a g o s , J o a q u í n Requena , Ca r lo s de Castro y Ped ro Visca , i n g e n i e r o s 
Juan A l b e r t o C a p u r r o y R o d o l f o de A r t e a g a , g e n e r a l L u i s E d u a r d o P é r e z y 
s e ñ o r e s J u a n D . J ackson y Pedro P i ñ e y r ú a . E n el i n f o r m e de esa C o m i s i ó n , 
obra del doctor G a r c í a Lagos , luego de es tudiarse e l s i s tema de F i l a d é l f i a y 
el de A u b u r n se p r o p o n í a u n s is tema combinado o p rogres ivo con d u r a c i ó n 
m á x i m a de 25 a ñ o s d i v i d i d o s en dos p e r í o d o s que se f i j a b a n a s í : r e c l u s i ó n 
celular a b s o l u t a y c o n t i n u a d a desde 15 d í a s hasta 6 meses; r e c l u s i ó n d u r a n t e 
las horas del s u e ñ o y del a l i m e n t o , y t r a b a j o en c o m ú n en los t a l l e r e s bajo 
la regla del s i l enc io . L o s penados p o d r í a n obtener l i b e r a c i ó n c o n d i c i o n a l y 
revocable de u n a parte de la pena en e l segundo p e r í o d o , cuando se hic ieren 
acreedores a ello por su buena conduc ta . 

P a r a l a r e a l i z a c i ó n de ambas obras ind icaba e l decre to los f o n d o s de l a 
s u c e s i ó n del doctor O c t a v i o L a p i d o des t inados d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n L a -
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t o r r e a l m i s m o f i n y m u y mermados y a como hemos t e n i d o o p o r t u n i d a d de 
dec i r lo . 

L a C o m i s i ó n se a p r e s u r ó a m a n i f e s t a r a l Gobierno que esos fondos apenas 
a l c a n z a r í a n a c u b r i r « u n a m í n i m a pa r t e d e l costo de las o b r a s » , y entonces 
e l Cuerpo L e g i s l a t i v o v o t ó u n a m i n u t a de c o m u n i c a c i ó n en que se r e c o r d a b a la 
ley de la A d m i n i s t r a c i ó n B e r r o que c o n s t i t u í a el p u n t o de a r r a n q u e de )a 
P e n i t e n c i a r í a , se p e d í a n datos acerca de l l í q u i d o p r o d u c t o de l a s u c e s i ó n L a 
p ido y se an t i c ipaba e l p r o p ó s i t o de p r o v e e r lo necesario a la r á p i d a r e a l i z a 
c i ó n de la P e n i t e n c i a r í a . 

Pocos meses d e s p u é s se d i r i g í a el Pode r E j e c u t i v o a la A s a m b l e a expo
niendo que el Ingen ie ro don J u a n A l b e r t o C a p u r r o h a b í a t e r m i n a d o los p lanos 
de la c á r c e l P r e v e n t i v a y C o r r e c c i o n a l ; que l a obra c o s t a r í a $ 3 40 ,000, y que 
para c u b r i r l a era necesario que los fondos de la s u c e s i ó n L a p i d o f u e r a n r e f o r 
zados con $ 240,000 de r en t a s generales. L a A s a m b l e a v o t ó en el ac to esos 
recursos, y grac ias a e l lo p u d o colocarse l a p i ed ra f u n d a m e n t a l de l e d i f i c i o y 
darse comienzo a la e j e c u c i ó n de las obras en marzo de 1885 . Ce leb rando e l 
acto fueron puestos en l i b e r t a d dos penados. Uno de e l los e ra F l o r e n c i o Soto, 
ma tador .del s e ñ o r Gra ja les , condenado a m u e r t e d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n 
L a t o r r e & i n d u l t a d o por e l d i c t a d o r . L a c o n d u c t a e j e m p l a r que h a b í a obser
vado en la C á r c e l le v a l í a esa segunda g r a c i a . 

De la M e m o r i a de l M i n i s t e r i o de G o b i e r n o cor respond ien te a 1885 y de l 
Mensaje p re s idenc ia l de a p e r t u r a de las sesiones o r d i n a r i a s de l a A s a m b l e a 
en 1886, r e p r o d u c i m o s los s iguientes datos e s t a d í s t i c o s r e l a t i v o s a l n ú m e r o de 
causas ab ie r t a s en los d e p a r t a m e n t o s de c a m p a ñ a , d u r a n t e los a ñ o s 1882 , 1883 , 
1884 y 1885, ú n i c o s que r e g i s t r a n las pub l icac iones o f i c i a les de la é p o c a . 

D e p a r t a m e n t o s F a l t a s D e l i t o s C r í m e n e s 

C a n e l o n e s . . 
F l o r i d a . . . 
M i n a s . . . . 
R o c h a . . . . 
C e r r o L a r g o 
T a c u a r e m b ó . 
S a l t o . . . . 
A r t i g a s . . . 
P a y s a n d ú . . 
C o l o n i a . . . 
S a n J o s é . . 

442-408-408-240 
40-74-55-23 
46-45-50-46 
30-20-20-11 

205-181-116-70 

90-92-99-81 
517-332-332-220 

68-80-71-44 
58-23-0-15 

36-50-34-32 
69-109-64-64 
146-89-71-62 
53-22-16-10 

710-675-673-579 
71 

88-49-92-81 
165-124-108-83 
105-131-98-57 

35-33-26-8 
20-17-14-11 
13-27-11-8 

3-5-0-0 

29-25-11-11 

86-39-166-89 
5-6-3-1 

76-62-43-30 

A l g o m á s completos son los datos r e l a t i v o s a l m o v i m i e n t o de los Juz
gados y T r i b u n a l e s co r r e spond ien t e a l a ñ o 1886. H e l o s a q u í : 

C a u s a s 
e x i s t e n t e s 

I n i c i a d a s 
en e l a ñ o 

F a l l a d a s 
e n 

d e f i n i t i v a 

T r i b u n a l e s . 
J u z g a d o s de C o m e r c i o 

» » lo C i v i l 
J u z g a d o D e p a r t a m e n t a l de M o n t e v i d e o 
J u z g a d o s D e p a r t a m e n t a l e s de C a m p a ñ a 

» del C r i m e n 
J u z g a d o C o r r e c c i o n a l 

710 
3,630 
2,910 

1,195 

1,231 
490 
867 
659 

3,421 
432 
336 

1,195 
245 
351 
593 

1,762 
118 
179 



GOBIERNO DE SANTOS 355 

L o s Juzgados de Paz del D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o t u v i e r o n en el 
m i s m o a ñ o un m o v i m i e n t o de 2,815 causas, de las cuales q u e d a r o n conc i l i adas 
1,843 y en t r á m i t e , pa ra l i zadas y apeladas las res tan tes . 

Y los Juzgados de Paz de los d e m á s D e p a r t a m e n t o s de la R e p ú b l i c a , 7,275 
causas, de las cuales 4 , 4 8 1 por cobro de pesos, 998 p o r i n f o r m a c i o n e s sumar ia s , 
772 po r desalojo y' las d e m á s por i n t e rd i cc iones , cons ignaciones y querellas, , 
p ú b l i c a s y p r ivadas . 

E n t r e las causas de los Juzgados d e l C r i m e n f i g u r a b a n 76 p o r h o m i c i d i o , 
1 1 por c o m p l i c i d a d y 33 p o r conato de h o m i c i d i o , 83 po r her idas , 35 po r pelea, 
11 por ab igea to , 18 p o r estafa y i 2 po r f a l s i f i c a c i ó n . 

E n la C á r c e l de l C r i m e n h a b í a ese a ñ o 496 h o m b r e s y 35 m u j e r e s , desta
c á n d o s e en t r e los f ac to res de ingreso 75 por h o m i c i d i o , • 13 po r sospecha de 
h o m i c i d i o , 130 por h e r i d a s , 59 por r o b o , 32 por estafa y 19 por v a g a n c i a . 

A las C á r c e l e s de las Je fa tu ras de P o l i c í a de t o d o el p a í s i n g r e s a r o n 
el m i s m o a ñ o 6,783 h o m b r e s y 666 m u j e r e s , co r re spond iendo a l D e p a r t a m e n t o 
de M o n t e v i d e o 4,182 h o m b r e s y 475 muje re s y los d e m á s a los D e p a r t a 
men tos de campaña.-. ; D e n t r o de l a s - c i f r a s to ta les s o b r e s a l í a n los s igu ien tes 
factores de ingreso : p o r h o m i c i d i o 124 hombres y 3 m u j e r e s ; p o r r o b o 605 
hombres y 56 m u j e r e s ; po r lesiones 210 hombres y 19 m u j e r e s ; p o r e s c á n d a l o 
1,584 h o m b r e s y 207 m u j e r e s ; por pelea 834 hombres y 87 m u j e r e s ; po r h e r i 
das 604 h o m b r e s y 54 m u j e r e s ; por e b r i e d a d 231 h o m b r e s y 13 m u j e r e s ; por 
i n f r acc iones pol ic ia les 498 hombres y 49 mu je re s ; p o r desacato 327 hombres 
y 8 m u j e r e s ; por uso de a rmas 287 hombres y 2 muje re s . 

Abaratamiento de l a a d m i n i s t r a c i ó n de justicia.. 

E l Poder E j e c u t i v o se d i r i g i ó en 1886 a l T r i b u n a l de A p e l a c i o n e s i n s i 
n u á n d o l e l a conven ienc ia de adop t a r med idas t e n d i e n t e s a l a b a r a t a m i e n t o de 
la a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a , y c o n t e s t ó e l T r i b u n a l que y a se h a b í a preocu
pado de l asun to . A l acusar rec ibo de esa c o n t e s t a c i ó n , v o l v i ó a i n s i s t i r el 
Poder E j e c u t i v o en sus ind icac iones , r e f i r i é n d o s e espec ia lmente a l a r ance l de 
costas, v i e j a herenc ia de l a v i d a c o l o n i a l que t o d a v í a pesaba sobre los l i t i g a n t e s . 

U n a r e f o r m a m á s r a d i c a l a b o r d ó en l a C á m a r a de D i p u t a d o s e l doc to r J o s é 
R o m á n M e n d o z a : l a s u p r e s i ó n de las costas j u d i c i a l e s , aunque s i n consegui r 
que e l i m p o r t a n t e t e m a f u e r a i n c o r p o r a d o a la o r d e n de l d í a . 

E s t u d i a n d o el a s u n t o d e c í a e l d o c t o r Car los M a r í a R a m í r e z en « L a R a z ó n » 
que en l a a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a h a b í a una pa r t e de gastos que benef ic iaba 
a t o d a l a sociedad y que , en consecuencia, d e b í a c o r r e r a cargo d e l Tesoro 
p ú b l i c o , y o t r a pa r t e que benef ic iaba a los l i t i g a n t e s y que é s t o s d e b í a n sopor ta r . 
Hecha l a s e p a r a c i ó n , agregaba , p o d r á y d e b e r á cobra rse l a p a r t e de los l i t i 
gantes b a j o f o r m a de a u m e n t o en el p rec io del pape l se l lado y con el p r o d u c t o 
de esa p a r t e r ea l i za r l a e x p r o p i a c i ó n de los oficios que t o d a v í a e s t á n en manos 
de p a r t i c u l a r e s . 

Intereses munic ipales . E l a lumbrado e l é c t r i c o . 

D o n M a r c e l i n o D í a z y G a r c í a , en r e p r e s e n t a c i ó n de « L a U r u g u a y a » , p i d i ó 
y o b t u v o en 1886 la c o n c e s i ó n del alumbrado eléctrico part icular . E l c a p i t a l de la 
E m p r e s a a s c e n d í a a $ 260 ,000 i n c l u i d o e l ed i f i c io de la Us ina u b i c a d o en la 
cal le Y e r b a l . 

O t r a E m p r e s a represen tada por d o n Juan C r u z Ocampo r e a l i z ó en esa 
m i s m a é p o c a u n ensayo de i l u m i n a c i ó n e l é c t r i c a en l a plaza Independenc i a , 
con a y u d a de una t o r r e de h i e r r o de 47 m e t r o s de a l t u r a p r o v i s t a de seis focos 
de 2,000 b u j í a s cada u n o . 

A m b a s empresas se h a b l a n c o n s t i t u í d o a r a í z de u n aviso p u b l i c a d o por 
la M u n i c i p a l i d a d de M o n t e v i d e o en j u n i o de 1885, l l a m a n d ó a p ropues tas para 
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l a i l u m i n a c i ó n de las cal les de la c iudad « p o r medio de l gas o de t o d o o t r o 
s is tema o m e d i o de i l u m i n a c i ó n » . 

Siete empresas c o n c u r r i e r o n a la l i c i t a c i ó n , p reva lec i endo la de d o n M a r 
ce l ino Díaz y G a r c í a . Pero s ó l o a mediados de 1887 q u e d ó aceptada en d e f i 
n i t i v a esa p ropues ta a causa de los e n t o r p e c i m i e n t o s opuestos por la E m p r e s a 
«del Gas que invocaba sus v e i n t e a ñ o s de c o n c e s i ó n a p a r t i r de 18 67 y el 
r é g i m e n de i g u a l d a d de condic iones con c u a l q u i e r o t r a empresa que le asegu
raba el c o n t r a t o f i r m a d o en aque l l a é p o c a . 

E l precio de las aguas c o r r i e n t e s . 

E n 1882 se l l evó a cabo u n nuevo conven io con la E m p r e s a de A g u a s Co
r r i e n t e s , en s u s t i t u c i ó n de l ce lebrado d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n Plores en 1867 . 
De acuerdo con sus es t ipulac iones la E m p r e s a c o n t i n u a r í a s u m i n i s t r a n d o g r a 
t u i t a m e n t e a l a M u n i c i p a l i d a d hasta 3,000 pipas d i a r i a s y c o n c e d e r í a a d e m á s 
una rebaja d e l 50 %, equ iva l en t e a c inco c e n t é s i m o s p o r cada 5 00 l i t r o s de 
la t a r i f a de los grandes consumidores , a todas las dependencias p ú b l i c a s . L o s 
par t i cu la res p a g a r í a n 20 c e n t é s i m o s por cada 500 l i t r o s m i e n t r a s el consumo 
no excediera de SO,000 l i t r o s a l mes; 15 c e n t é s i m o s c u a n d o no excediera de 
60,000 l i t r o s , y 10 c e n t é s i m o s en los consumos mayores . 

A d v i é r t a s e que r e c i é n en ese m i s m o a ñ o de la r e n o v a c i ó n de n u e s t r o 
v ie jo convenio r e s o l v í a la M u n i c i p a l i d a d de Buenos A i r e s segu i r e l e j e m p l o 
de la de M o n t e v i d e o y acordaba a los s e ñ o r e s Roque S á e n z P e ñ a y S a n t i a g o 
Bengolea la c o n c e s i ó n de las aguas cor r i en tes de la c i u d a d sobre la base de u n 
cap i t a l de 300 ,000 pesos fue r t es en in s t a l ac iones para l a t o m a del agua en el 
R í o de l a P l a t a , p rov is tas de c a ñ e r í a s que d e b e r í a n a b a r c a r u n p e r í m e t r o de 
cien manzanas con 2,400 casas. 

Cementerios. L a propiedad de los m o n u m e n t o s . 

L a Sociedad I t a l i a n a de Socorros M u t u o s t e n í a en e l c e m e n t e r i o C e n t r a l 
u n p a n t e ó n d o n d e f i g u r a b a u n a estatua de m á r m o l — la a l e g o r í a de u n o b r e r o 
r end ido de f a t i g a — que era cons iderada como la m á s a r t í s t i c a de las ob ras 
a l l í existentes. U n >día r e s o l v i e r o n los d i r i g e n t e s de l a Sociedad v e n d e r e l 
p a n t e ó n y l l e v a r o n la es ta tua a la casa de remates de R u a n o y Gomenso ro 
donde fué v e n d i d a por la modes t a suma de $ 250. 

Esa ven ta d i ó lugar a l a D i r e c c i ó n de Cemente r ios p a r a ped i r a la J u i j t a 
E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a u n a ordenanza que p r o h i b i e r a en lo sucesivo actos 
a n á l o g o s . L a J u n t a a c e p t ó e l d i c t amen d e l d i r e c t o r de Cemen te r i o s y e l e v ó e l 
expediente a l Poder E j e c u t i v o para su r e s o l u c i ó n d e f i n i t i v a . H u b o d i sc re 
pancia de op in iones ent re los Fiscales de l E s t a d o : el de G o b i e r n o sos tuvo que 
no p o d í a i m p e d i r s e l a e x t r a c c i ó n y ven ta de los m o n u m e n t o s ; e l de H a c i e n d a 
que d e b í a p r o h i b i r s e , pero que h a b i é n d o s e presentado a l g u n o s m i e m b r o s de 
la Sociedad I t a l i a n a ante los T r i b u n a l e s e ra conven ien te a g u a r d a r la r e s o l u c i ó n 
j u d i c i a l ; y el de l o C i v i l doc to r P é r e z G o m a r que los locales de los cemen te r io s 
vendidos a p a r t i c u l a r e s no p o d í a n cambia r de des t ino ; que los m o n u m e n t o s 
colocados sobre una s e p u l t u r a f o r m a b a n p a r t e i n t e g r a n t e de e l l a ; y que la 
Sociedad I t a l i a n a de Socorros M u t u o s que c a r e c í a de f acu l t ade s para v e n d e r 
su p a n t e ó n con dest ino a o t r o obje to d i s t i n t o , t a m b i é n c a r e c í a de f acu l t ades 
pa ra vender l a estatua colocada en ese p a n t e ó n . E l Pode r E j e c u t i v o que se 
i n c l i n a b a a l o s dos ü l t i m o s d i c t á m e n e s d e v o l v i ó s in e m b a r g o e l expedien te a 
l a c o r p o r a c i ó n m u n i c i p a l , j u z g a n d o que a e l l a c o r r e s p o n d í a d i c t a r r e s o l u c i ó n . 
Y l a J u n t a r e s o l v i ó entonces de una m a n e r a genera l que l o s m o n u m e n t o s de 
los cemente r ios no p o d í a n venderse, salvo cuando fuera p a r a s u s t i t u i r l o s p o r 
o t r o s de m a y o r m é r i t o a r t í s t i c o . 

L a A s a m b l e a a su t u r n o d i c t ó una l ey en 1885 po r l a que e x c l u í a de los 
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m a n d a m i e n t o s de e m b a r g o todas y cada una de las propiedades p a r t i c u l a r e s 
exis tentes en los cemen te r io s . 

M e d i a n t e s imp le a u t o r i z a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a f u e r o n au to r i zadas en 188& 
las J u n t a s E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s para es tablecer cemente r ios r u r a l e s y 
para r e g l a m e n t a r e inspecc ionar los cemente r ios f o r m a d o s po r p a r t i c u l a r e s . 

T r a s l a c i ó n del cementerio I n g l é s . 

E n e l t e r r e n o de l a cal le 18 de J u l i o des t inado h o y a pa lac io m u n i c i p a l , 
estaba ub i cado has ta 18 84 el c emen te r io B r i t á n i c o . U n a ley de ese a ñ o auto
r izó l a e x p r o p i a c i ó n de las dos manzanas que abarcaba el e s t a b l e c i m i e n t o y 
o t r a l ey c o m p l e m e n t a r i a a u t o r i z ó la e x p r o p i a c i ó n de c u a t r o cuadras de terreno 
en el Buceo con des t ino a l nuevo cemen te r io B r i t á n i c o . L a t r a s l a c i ó n de los 
restos se h izo efec t iva t r es a ñ o s d e s p u é s . 

Manifestaciones y honores dentro del cementerio. 

L a D i r e c c i ó n de Cemente r ios h i zo una encuesta en 188 4 acerca de l a 
procedenc ia o i m p r o c e d e n c i a de las man i fes tac iones y honores r e a l i z a d o s d e n t r o 
de l r e c i n t o de los cemente r ios . L a m a y o r í a de las personas consu l t adas o p i n ó 
que d e b e r í a n p e r m i t i r s e , a c o n d i c i ó n de que los res tos de las personas objeto 
de los homena jes e s t u v i e r a n sepul tados en el c e m e n t e r i o . A l g u n a s c o n t e s t a r o n 
que e l p e r m i s o d e b í a o to rga r se s in esa r e s t r i c c i ó n . Y o t ras que en n i n g ú n caso 
d e b e r í a n t o l e r a r s e las mani fes tac iones . D e s p u é s de ap rec i a r esos d i s t i n t o s pare
ceres, a c o n s e j ó la D i r e c c i ó n de Cemen te r io s , y a s í l o r e s o l v i ó en d e f i n i t i v a l a 
J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a de l a Cap i t a l , que d e b e r í a n p e r m i t i r s e l o s 
homena je s p ú b l i c o s a l t i e m p o de l a i n h u m a c i ó n y en e l a n i v e r s a r i o d e l fal le
c i m i e n t o t r a t á n d o s e de res tos exis tentes en el C e m e n t e r i o y p r o h i b i r s e en caso 
c o n t r a r i o , salvo el caso de honores a c iudadanos de r e levan tes s e rv i c ios a l p a í s . 

Impuestos munic ipales . 

L a A s a m b l e a v o t ó en 1885 u n i m p u e s t o des t inado a los se rv ic ios de sa lu 
b r i d a d y a l u m b r a d o de l a C a p i t a l , que osci laba desde la m e n s u a l i d a d de $ 7 
a p l i c a b l e a los hoteles , j o y e r í a s y t e a t ro s , hasta la de 50 c e n t é s i m o s a ca rgo 
de los p e q u e ñ o s comerc ian tes e i n d u s t r i a l e s . Ese i m p u e s t o , que estaba calcado 
en la ley de Patentes , q u e d ó derogado u n a ñ o d e s p u é s en v i r t u d de las g randes 
res i s tenc ias con que se luchaba p a r a su cobranza, quedando en v i g e n c i a de 
nuevo l a s leyes t r i b u t a r i a s an te r io res . 

E l con t r a s t e de pesas y medidas m é t r i c a s f u é a d j u d i c a d o a u n a E m p r e s a 
p a r t i c u l a r p o r diez a ñ o s sobre la base de u n i m p u e s t o a n u a l de 50 c e n t é s i m o s 
en la C a p i t a l , 7 5 c e n t é s i m o s en las poblac iones u rbanas de c a m p a ñ a y 1 peso 
eii las r u r a l e s , a ca rgo de cada comerc i an t e . 

L a l ey de Pa tentes de Rodados de 1883 e s t a b l e c i ó la cuota a n u a l de $ 6 
p a r a las ca r re tas de c a m p a ñ a de dos ruedas s in e l á s t i c o s y $ 4 con e l á s t i c o s ; 
de $ 12 p a r a los ca r ros y c a r r e t i l l a s de l a C a p i t a l de 2 ruedas s i n e l á s t i c o s y 
6 con e l á s t i c o s ; de $ 14 p a r a los car ros y c a r r e t i l l a s de 4 ruedas s i n e l á s t i c o s 
y 8 con e l á s t i c o s ; de, $ 16 para los ca r rua j e s de paseo de 2 ruedas y 25 p a r a 
los de 4 ruedas . 

V i a U d a d . 

U n a l ey de 1885 a u t o r i z ó a l Poder E j e c u t i v o p a r a conceder a las J u n t a s 
E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s facul tades ampl i a s en m a t e r i a de c o n s t r u c c i ó n y 
r e f e c c i ó n de cercos y ve redas en todos los pueblos y v i l l a s de c a m p a ñ a . E s a 
m i s m a l e y p r e s c r i b i ó l a a l t u r a m á x i m a de los e d i f i c i o s : 17 me t ros en las cal les 
de 17 m e t r o s ; 2 1 en l a s m á s anchas; 22 en los bu l eva re s y plazas. 
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A pedido de l a M u n i c i p a l i d a d de M o n t e v i d e o , se r e s o l v i ó dar a l b u l e v a r 
de c i r c u n v a l a c i ó n el n o m b r e de « B u l e v a r A r t i g a s » . 

Desde 1885 q u e d ó p r o h i b i d o en las cal les ,de M o n t e v i d e o el t r á n s i t o de 
cabal los «con á r g a n a s » y t a m b i é n e l de ca r r e t a s de bueyes, d e s p u é s de las 10 
de l a m a ñ a n a . L a s á r g a n a s e r a n u t i l i z adas p o r los r e p a r t i d o r e s de pan y vende
dores a m b u l a n t e s de f r u t a s y las car re tas de bueyes po r los proveedores de 
fo r ra j e s de las cabal ler izas y t ambos y por los cons igna ta r ios de cueros y f r u t o s 
de l a campafia. 

Higiene p ú b l i c a . Hospitales y asi los. 

E l s igu ien te resumen establece e l n ú m e r o de enfe rmos y asi lados en los 
d i s t i n tos es tab lec imientos de benef icencia p ú b l i c a de M o n t e v i d e o d u r a n t e e l 
q u i n q u e n i o 1882 - 1886: 

1882 1884 1885 1886 

H o s p i t a l de C a r i d a d : 

E n í e r m o s en 1.° de enero . 
E n t r a d o s en e l a ñ o . 
F a l l e c i d o s 

A s i l o de M e n d i g o s : 

E n f e r m o s en 1.° de enero . 
, E n t r a d o s en e l a ñ o . 

F a l l e c i d o s 

M a n i c o m i o : 

E n f e r m o s en 1.° de enero . 
E n t r a d o s en el a ñ o . 
F a l l e c i d o s 

H u é r f a n o s y E x p ó s i t o s : 

A s i l a d o s en l.o de enero . 
E n t r a d o s en e l a ñ o . 
F a l l e c i d o s 

488 
3,683 

344 

232 
197 

36 

488 
229 

64 

505 
250 

83 

A s i l o s m a t e r n a l e s 

291 
¡,816 

371 

284 
137 

29' 

479 
261 

57 

466 
299 
149 

276 
3,517 

400 

300 
134 

40 

526 
281 

57 

464 
268 
132 

318 
3,793 

404 

291 
135 

37 

537 
233 

46 

457 
242 

85 

346 
3,722 

407 

262 
208 

70 

543 
201 

61 

215 
155 

1,788 

E l t é r m i n o med io de las defunciones osc i laba a l r e d e d o r de l 10 % en el 
H o s p i t a l de C a r i d a d , A s i l o de C r ó n i c o s y M e n d i g o s y M a n i c o m i o , y d e l d o b l e 
de ese porcen ta je en el A s i l o de H u é r f a n o s y E x p ó s i t o s . 

L a beneficencia privada. 

E n 1884 f u é colocada l a p i e d r a f u n d a m e n t a l del h o s p i t a l I t a l i a n o . E n t r e 
e l t e r reno de 3 h e c t á r e a s a d q u i r i d o en las T r e s Cruces y el d i n e r o ex i s ten te en 
e l Banco d i s p o n í a e l C o m i t é E j e c u t i v o de $ 110 ,000 r ep re sen ta t ivos de l esfuerzo 
persis tente de u n a ve in tena de a ñ o s . 

Dos a ñ o s d e s p u é s se p o n í a n en m o v i m i e n t o los res identes e s p a ñ o l e s p a r a 
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i m i t a r el e j emplo de los i t a l i a n o s y empezaban con g r a n é x i t o l a t a rea die 
r e c o l e c c i ó n de fondos p a r a c o n s t r u i r e l H o s p i t a l - A s i l o de l R e d u c t o . 

L a « A s o c i a c i ó n F r a t e r n i d a d » , f u n d a d a en 1866 p o r t res j ó v e n e s o r i en t a l e s 
encabezados po r d o n J u a n Orceto M a g a r i ñ o s , apenas t e n í a u n a t r e i n t e n a de 
adeptos en el curso de sus p r i m e r o s a ñ o s de f u n c i o n a m i e n t o . E n 18 73 el n ú 
mero de sus adheren tes no pasaba de 60. Pero en 1882 s u b í a a 563 . L o s i n 
gresos t r i m e s t r a l e s de ese a ñ o l l egaban a $ 1,200 y con el los a t e n d í a 135 enfer
mos y le era dado i n a u g u r a r las obras de su e d i f i c i o p rop io . 

L o s cuadros de l a Sociedad de E c o n o m í a P o l í t i c a e s t a b l e c í a n que en 1882 
f u n c i o n a b a n en M o n t e v i d e o cua ren t a y tan tas sociedades de t o d o g é n e r o con 
12,000 asociados. 

Las r en tas de l a C a r i d a d . 

l i a . e m i s i ó n de b i l l e t e s de L o t e r í a a l c a n z ó a $ 3.610,000 en 1884 y a 
3.178,000 en 1885, r e t e n i e n d o el p ú b l i c o 3.205,042 en e l p r i m e r a ñ o y 2 .506,942 
en el segundo . Es te descenso h a b í a empezado con m u c h a a n t e r i o r i d a d , reper 
cu t i endo como es n a t u r a l en f o r m a do lo rosa sobre los e s t ab l ec imien to s de 
ca r idad que t e n í a n en l a L o t e r í a su ú n i c a fuente de recursos. 

A mediados de 1882 el d i r e c t o r de los A s i l o s M a t e r n a l e s , d o n J u a n M a 
nuel de l a S ie r ra , se d i r i g i ó a l a J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a de M o n t e 
video p a r a dec i r le que l a carencia a b s o l u t a de recursos le h a b í a o b l i g a d o a ped i r 
a los h a b i t a n t e s de l a c i u d a d u n ó b o l o mensua l de 4 a 20 c e n t é s i m o s y a los 
padres pud ien te s de los n i ñ o s as i lados o t r o de 1 a 4 c e n t é s i m o s d i a r i o s . L o s 
presupuestos , agregaba , e s t á n i m p a g o s desde d i c i e m b r e de 1 8 8 1 . U n mes 
d e s p u é s d i r i g í a e l s e ñ o r de la S i e r r a u n a nueva n o t a a l a M u n i c i p a l i d a d , en 
la que expresaba que n a d a se h a b í a r e c i b i d o por concepto de la L o t e r í a d u r a n t e 
los ú l t i m o s 9 meses; que e l p r o d u c t o de la s u s c r i p c i ó n p ú b l i c a h a b í a r e su l t ado 
I n s u f i c i e n t e ; que t a m b i é n era i n s u f i c i e n t e el p r o d u c t o de la cuo ta i m p u e s t a 
a los padres de los n i ñ o s ; que en f e b r e r o a l hacerse cargo de los t r e s A s i l o s 
r e g í a u n presupuesto de gastos de $ 3,000 y e x i s t í a u n a deuda de 2 0 , 0 0 0 ; que 
h a b í a r e d u c i d o e l p resupues to a $ 1,800 y a m o r t i z a d o con e l lo u n a pa r t e de 
la deuda , pero que los atrasos v o l v í a n a crecer y a s c e n d í a n y a a $ 16 ,000, y 
que en consecuencia cons ideraba l l e g a d o el momento de clcntsurar los Asilos 
Maternales. 

T r e s a ñ o s m á s t a r d e , en 1885, d e c í a a la M u n i c i p a l i d a d e l n u e v o d i r e c t o r 
de los A s i l o s M a t e r n a l e s d o n Oscar H o r d e ñ a n a que l a s i t u a c i ó n de los es tableci
m i e n t o s se h a c í a cada vez m á s a f l i g e n t e y que de esa s i t u a c i ó n s ó l o p o d r í a 
sal irse m e d i a n t e e l pago de una cuo ta m e n s u a l de 6 a 15 reales po r cada n i ñ o . 

N o e r a m á s t o l e r a b l e l a s i t u a c i ó n de los o t ros e s t ab l ec imien tos de c a r i d a d . 
E l p e r s o n a l de se rv ic io de l H o s p i t a l y de l M a n i c o m i o se d e c l a r ó en h u e l g a en 18 82, 
i n v o c a n d o que los sueldos t e n í a n y a u n atraso de c u a t r o meses. E n uno de 
sus Mensa jes del a ñ o 1884 man i f e s t aba el Poder E j e c u t i v o a l a A s a m b l e a que 
las d i f i c u l t a d e s con que se c o n t i n u a b a l uchando « h a c í a n i m p o s i b l e e l sos teni
m i e n t o de los A s i l o s de Mend igos , M a t e r n a l e s y de H u é r f a n o s » y a t r i b u í a e l 
hecho a las costosas obras del M a n i c o m i o y A s i l o de M e n d i g o s que h a b í a n 
cercenado una pa r t e de los p roven tos de l a C a r i d a d . 

A mediados de 1885 la J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a l l a m a b a l a 
a t e n c i ó n de l Gob ie rno acerca de l a d i f í c i l s i t u a c i ó n de los e s t ab lec imien tos de 
benef icencia . Se a d e u d a n , d e c í a , sumas bas tante crec idas y el d é f i c i t a u m e n t a 
mes a mes. Para c o n j u r a r el m a l s ó l o se le o c u r r í a , a la J u n t a u n r e m e d i o : 
l a s u p r e s i ó n de l a C o m i s i ó n de C a r i d a d y la c e n t r a l i z a c i ó n de sus recursos 
en e l Tesoro M u n i c i p a l . Y a s í lo r e s o l v i ó el G o b i e r n o , s in p e r j u i c i o de ges t io
nar y ob tene r de la A s a m b l e a u n a l ey que r e fo rzaba los fondos de l a C a r i d a d 
m e d i a n t e u n derecho a d i c i o n a l de abasto de 50 c e n t é s i m o s por a n i m a l p o r c i n o , 
20 po r a n i m a l vacuno y 5 por a n i m a l l ana r . 

L o s e s t ab lec imien tos de C a r i d a d q u e d a r o n desde entonces ba jo la depen-
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â e n c i á d i r e c t a de la J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a has ta f ines de 188G en 
que e l G o b i e r n o de l genera l Ta jes v o l v i ó a poner los b a j o e l c o n t r a l o r de l a 
C o m i s i ó n d é C a r i d a d en v i r t u d de haberse ag ravado los ma le s que se p r e t e n d í a 
c o m b a t i r . 

Amagos de f iebre amar i l la y c ó l e r a . 

A fines de 1883 o c u r r i e r o n a lgunos casos sospechosos de f iebre a m a r i l l a 
e n Buenos A i r e s . Nues t ras au to r idades s a n i t a r i a s se a p r e s u r a r o n a d i c t a r m e 
didas precaucionales c o n t r a l a s procedencias a rgen t inas , s i n adop ta r l a s a la 
vez c o n t r a las b r a s i l e ñ a s , que e ran r e a l m e n t e las del c o n t a g i o , dando l u g a r con 
ello a represal ias ' que no t a r d a r o n en c o n d u c i r a un c a m b i o fecundo de no tas 
sobre a d o p c i ó n de medidas comunes en ambas m á r g e n e s d e l P la ta . A l g o se 
h a b l ó t a m b i é n entonces Se la o r g a n i z a c i ó n de u n lazare to i n t e r n a c i o n a l en la 
i s la de F lo re s . Pero l a idea e n c o n t r ó g randes res is tencias del pun to de v i s t a 
de l a i n conven i enc i a de some te r una p a r t e d e l t e r r i t o r i o o r i e n t a l a l a j u r i s 
d i c c i ó n a r g e n t i n a , y q u e d ó abandonada . 

U n a ñ o d e s p u é s era el c ó l e r a el que amenazaba desde las costas de I t a l i a , 
F r a n c i a y E s p a ñ a . L a D i r e c c i ó n de S a l u b r i d a d a d o p t ó en e l acto u n p l a n 
de medidas de l que f o r m a b a n pa r t e la i n s p e c c i ó n de comes t ib le s y bebidas de 
plaza; l a r e g l a m e n t a c i ó n d e los t ambos ; la r e g l a m e n t a c i ó n de los l a v a d e r o s ; 
e l t e r r a p l e n a m i e n t o de la p l a y a N o r t e de l a c i u d a d ; la r e c o n s t r u c c i ó n y p r o l o n 
g a c i ó n hasta e l m a r de los c a ñ o s maes t ros ; l a c o l o c a c i ó n de r e s u m i d e r o s en 
las casas, el t e r r a p l e n a m i e n t o y cercado de todos los t e r r e n o s b a l d í o s de la 
c i u d a d y l a i n s p e c c i ó n de las casas de i n q u i l i n a t o . 

E l Poder E j e c u t i v o d ' r i g i ó en esa o p o r t u n i d a d un Mensa je a la A s a m b l e a 
en que expresaba el t e m o r de que la c l a u s u r a de los p u e r t o s de la R e p ú b l i c a 
a l a s procedencias de F r a n c i a , E s p a ñ a e I t a l i a p r o d u j e r a u n descenso en l a 
r e n t a aduanera , y p e d í a como medio de c o n t r a r r e s t a r los efectos de esa b a j a 
u n v o t o de conf i anza para d i s m i n u i r l a m a y o r í a de los r u b r o s de egresos de l 
Presupuesto Gene ra l de Gastos. 

C a ñ o s maes t ros . 

Nues t r a r e d cloacal, d e c í a en 18 83 el d i r e c t o r de S a l u b r i d a d i n g e n i e r o 
E d u a r d o C a n s t a t t a la M u n i c i p a l i d a d de la C a p i t a l , c o n t r i b u y e a l a h t e i e n i z a c i ó n 
de la c iudad , pero le f a l t a t o d a v í a el c a ñ o colec tor que h a de i m p e d i r q u e las 
m a t e r i a s fecales se d e r r a m e n en la costa, p r o d u c i e n d o en los d í a s » de b a j a 
m a r e a emanaciones f é t i d a s que hacen i n h a b i t a b l e s c ier tos b a r r i o s de la c i u d a d , 
y ello a p e á a r de la p r o l o n g a c i ó n de a l g u n o s de los c a ñ o s m a r aden t ro . 

Como consecuencia de esa voz de a l a r m a l a A s a m b l e a a b o r d ó de i n m e 
d i a t o el e s tud io de u n p r o y e c t o de ley por e l que se m a n d a b a c o n s t r u i r e l c a ñ o 
co lec to r de c i r c u n v a l a c i ó n des t inado a l d e s a g ü e de toda l a r e d y se i m p o n í a 
a los p r o p i e t a r i o s de ed i f ic ios s i tuados en cal les con c a ñ o s maes t ros l a o b l i g a 
c i ó n de ped i r la c o m u n i c a c i ó n c loacal co r respond ien te y de cegar sus d e p ó s i t o s 
negros . 

E l h u n d i m i e n t o de la l e t r i n a de una casa de los a l r ededores de la c i u d a d , 
d o n d e m u r i e r o n asf ixiados u n n i ñ o y t res personas que a c u d i e r o n en su a u x i l i o , 
d i ó ambien te f avorab le a l cegamien to de pozos negros que e s t a b l e c í a e l p r o y e c t o . 

Diversas medidas de saneamiento. 

R è c i ó n en 1884 se p r e o c u p ó l a A s a m b l e a de p r o m o v e r l a c a m p a ñ a de sanea
m i e n t o que e x i g í a n los pan tanos y lagunas infec tas de la a n t i g u a p l aya de l a 
A g u a d a y t e r r e n o s anexos ganados a l m a r c o n m o t i v o de l a c o n s t r u c c i ó n d e l 
m u r o del f e r r o c a r r i l C e n t r a l . T o d a esa zona estaba c u b i e r t a po r aguas es tan
cadas donde los carros a r r o j a b a n d i a r i a m e n t e toneladas de basura a t í t u l o 
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de m a t e r i a s de t e r r a p l e n a m i e n t o . L a A s a m b l e a v o t ó l a suma de $ 10,000 con 
des t ino a l a r r e g l o de las calles. E r a e l ú n i c o m e d i o de que la M u n i c i p a l i d a d 
p u d i e r a e x i g i r a los p r o p i e t a r i o s p a r t i c u l a r e s la o b l i g a c i ó n de d isecar y t e r r a 
p l e n a r sus manzanas b a l d í a s . 

De acue rdo con lo aconsejado por la D i r e c c i ó n de S a l u b r i d a d se f i jó p a r a 
e l f u n c i o n a m i e n t o de e s t ab lec imien tos insa lubres la zona c o m p r e n d i d a desde 
el Buceo has ta M a r o ñ a s , Paso de Casaval le , ' C u c h i l l a de J u a n F e r n á n d e z y 
Cer ro . 

L o s numerosos t a m b o s que f u n c i o n a b a n d e n t r o d e l casco u r b a n o f u e r o n 
t a m b i é n r e g l a m e n t a d o s , e s t a b l e c i é n d o s e la a m p l i t u d m í n i m a de cada es tablo , 
e l n ú m e r o de vacas que p o d í a n tener , l a clase de los pisos, l a f o r m a de la, 
l i m p i e z a , l a v i s i t a d i a r i a de los v e t e r i n a r i o s y el a n á l i s i s de l a leche por l a 
O f i c i n a Q u í m i c a M u n i c i p a l . 

L a v a c u n a c i ó n obl igatoria. 

E l r e c r u d e c i m i e n t o de la v i r u e l a en 1 8 8 2 i n d u j o a l Consejo de H i g i e n e 
P ú b l i c a a p resen ta r u n p royec to de ley de l que en seguida e m p e z ó a ocuparse 
e l Cuerpo L e g i s l a t i v o . 

De acuerdo con ese p royec to , m o d i f i c a d o por l a C á m a r a de D i p u t a d o s , 
t o d o n i ñ o d e b e r í a ser vacunado d e n t r o de l p r i m e r a ñ o de su n a c i m i e n t o e n 
los c en t ro s urbanos y de los dos a ñ o s en las zonas r u r a l e s , y , a d e m á s , seriai 
o b l i g a t o r i a la v a c u n a c i ó n y r e v a c u n a c i ó n decenal t r a t á n d o s e de escuelas p ú b l i 
cas o p a r t i c u l a r e s , as i los , hospi ta les , cuar te les , c á r c e l e s , o f ic inas p ú b l i c a s , ca
sas de i n q u i l i n a t o , f á b r i c a s , t a l le res , saladeros o c u a l q u i e r o t ro e s t a b l e c i m i e n t o 
c o m e r c i a l de m á s de 20 personas. 

Nftmero de conventil los. 

E n 1882 f u n c i o n a b a n en la c i u d a d de M o n t e v i d e o (hasta e l l í m i t e de l a 
ca l le S i e r r a ) 452 c o n v e n t i l l o s con 6,365 cuar tos y 13 ,826 hab i t an tes . 

U n segundo censo l evan tado en 1884 a r r o j ó d e n t r o de l m i s m o p e r í m e t r o 
439 c o n v e n t i l l o s , 6,436 cuar tos y 14,650 hab i t an tes , d i s t r i b u i d o s a s í : H o m b r e s 
5,370, m u j e r e s 4 , 2 6 1 , n i ñ o s 5,019. 

E l M u n i c i p i o de Buenos A i r e s t e n í a en 1883, s e g ú n u n i n f o r m e de l doc
t o r G u i l l e r m o R a w s o n , 1,868 c o n v e n t i l l o s con 25,645 cuar tos y 64 ,156 h a 
b i t a n t e s . 

I n s p e c c i ó n de comestibles y bebidas. 

L a M u n i c i p a l i d a d de M o n t e v i d e o p r o h i b i ó en 1883 el expendio de bebidas; 
en envases de cobre, b r o n c e o p l o m o de baja ley y e l empleo de a n i l i n a s para, 
l a c o l o r a c i ó n de bebidas y comest ibles . S iguiendo e l m i s m o p l a n de medidas, , 
c r e ó e l Pode r E j e c u t i v o en 1885 u n a Of ic ina de A n á l i s i s depend ien te de l a 
A d u a n a pa ra la v e r i f i c a c i ó n de los v i n o s y bebidas e x t r a n j e r o s o de p r o d u c c i ó n 
n a c i o n a l , i nvocando l a creciente a d u l t e r a c i ó n de los a r t í c u l o s de consumo . 
Y e l C u e r p o L e g i s l a t i v o , a m p l i a n d o l a esfera de a c c i ó n m u n i c i p a l , a b o r d ó e l 
es tud io de u n p royec to que r e g u l a r i z a b a las facul tades de las Jun t a s en ma te r i a , 
de r e g l a m e n t a c i ó n de la ven t a de comest ib les y bebidas , con sanciones eficaces 
de $ 100 de m u l t a o en su defecto q u i n c e d í a s de p r i s i ó n l a p r i m e r a vez y e l 
dob le en caso de r e i n c i d e n c i a . 

R e g l a m e n t a c i ó n de l a p r o s t i t u c i ó n . 

E n 188 2 f u é pues to en e j e c u c i ó n u n r e g l a m e n t o p royec tado p o r l a F o l f c i a 
d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n L a t o r r e . De acuerdo con ese r e g l a m e n t a quedaba 
p e r m i t i d o e l t ' unc ionan . i en to de las catas de t o l e r a n c i a que se s o m e t i e r a n a 
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l a r e v i s i ó n m é d i c a y a d iversas disposic iones de o rden i n t e r n o t end ien tes a 
f a c i l i t a r el c o n t r a l o r de la P o l i c í a . L a p r o s t i t u c i ó n c l a n d e s t i n a era cas t igada 
c o n t res d í a s de c á r c e l . C o m p l e m e n t a n d o sus disposiciones, f i j ó luego la P o l i c í a 
r ad ios especiales para el e s t ab lec imien to de las casas de p r o s t i t u c i ó n . 

A l ges t iona r la a p r o b a c i ó n del r e g l a m e n t o de 18 77 invocaba e l Jefe 
P o l í t i c o la d i f u s i ó n creciente de la s í f i l i s , especia lmente en e l e j é r c i t o de l í n e a . 

l i a s P o l i c í a s (Je c a m p a ñ a . 

L a enorme resonancia de los castigos i n f l i g i d o s a V o l p i y Pa t rone en l a 
C á r c e l del Cab i ldo duran te l a A d m i n i s t r a c i ó n V i d a l , m o r a l i z ó g r a n d e m e n t e l a 
a c c i ó n de la P o l i c í a de M o n t e v i d e o . 

Pero no s u c e d i ó lo m i s m o con la P o l i c í a de c a m p a ñ a , s e g ú n lo r eve l a l a 
p rop i a d o c u m e n t a c i ó n o f i c i a l de la é p o c a . 

E l M i n i s t r o de Gobierno doc to r Car los de Castro se v i ó ob l igado en 1883 
a e s t in iu la r e l celo del F i s c a l d e l C r i m e n c o n t r a la P o l i c í a de Rocha que h a b í a 
t o r t u r a d o el preso A n t o n i o L e a l « h a s t a d e j a r l o expuesto a no recobrar e l uso 
de las m a n o s » . 

E l J u r a d o l l a m a d o a a c t u a r en l a causa i n s t r u i d a en 1884 a l c o m i s a r i o 
de l Salto J a c i n t o A n d r a d a , e s t a b l e c i ó en su vered ic to que p o r o rden de ese 
comisar io h a b í a sido u l t i m a d o a balazos y degol lado el preso Juan M o r a p o r 
e l gua rd ia c i v i l J u a n F e l i c i a n o , y este ú l t i m o degol lado a su t u r n o p o r n o 
haber guardado e l secreto de lo que h a b í a hecho . 

E l e j é r c i t o cie l í u e a . 

E l e j é r c i t o de l í n e a se c o m p o n í a en 1884 , s e g ú n el Mensa je p r e s i d e n c i a l 
de c lausura de las sesiones o r d i n a r i a s del Cuerpo L e g i s l a t i v o , de 3,2 60 so lda 
dos, 208 of ic ia les y 26 jefes d i s t r i b u i d o s en 1 r e g i m i e n t o de a r t i l l e r í a , l a g u a r 
n i c i ó n de la F o r t a l e z a « G e n e r a l A r t i g a s » , 3 ba ta l lones de cazadores y 5 r e g i 
mien tos de c a b a l l e r í a . Las un idades m á s numerosas e r a n e l r e g i m i e n t o de 
a r t i l l e r í a que t e n í a 656 plazas y el B a t a l l ó n 5.o de Cazadores que t e n í a 594 . 
D u r a n t e las f iestas del 25 de agosto de ese a ñ o el e j é r c i t o r e a l i z ó en P u n t a 
C a r r e t a u n s i m u l a c r o de combate en el que t o m a r o n par te 3,233 soldados. 

H a b í a a d e m á s una f l o t i l l a compuesta de la c a ñ o n e r a « G e n e r a l A r t i g a s » 
cons t ru ida en Tr ies t e , la c a ñ o n e r a « G e n e r a l R i v e r a » c o n s t r u i d a en l a E'scuela 
de Ar t e s y' Of ic ios , 5 vaporc i tos y u n pa i l ebo t , con una t r i p u l a c i ó n de 10 j e fes . 
15 oficiales, 35 maqu in i s t a s y 100 m a r i n e r o s . 

Dos a ñ o s d e s p u é s , en 1886 , a l a b r i r las sesiones o r d i n a r i a s de l C u e r p o 
L e g i s l a t i v o d e c í a e l Pres idente Santos que e l e j é r c i t o de l í n e a se c o m p o n í a 
de 26 jefes, 190 oficiales y 3,323 soldados de t r o p a d i s t r i b u i d o s en el m i s m o 
n ú m e r o de un idades del Mensa je a n t e r i o r . Pe ro hubo en segu ida u n a u m e n t o 
con m o t i v o de l a r e v o l u c i ó n de l Quebracho que e l e v ó e l n ú m e r o de jefes a 27 , 
e l de los of ic ia les a 2'30 y e l de los soldados de l í n e a a 3,79 5. 

E n febre ro de 1886, ú l t i m o mes de su m a n d a t o p r e s i d e n c i a l , d i c t ó e l gene
r a l Santos u n decreto por e l que se c o n c e d í a n los despachos- de g e n e r a l de 
b r i g a d a a 8 coroneles y los de co rone l e fec t ivo a 35 corone les g r aduados y 
tenientes coroneles . ¡ 4 3 ascensos de g o l p e ! 

l i a Sociedad de los I S . ' 

D u r a n t e t o d o el t i empo de su A d m i n i s t r a c i ó n p r e s i d i ó é l genera l Santos 
u n a sociedad compuesta de 13 jefes de Cue rpo que se r e u n í a i n v a r i a b l e m e n t e 
e l 13 de cada mes, en t o r n o de u n a o p í p a r a mesa pa ra ce l eb ra r la c a í d a d© 
L a t o r r e , o c u r r i d a e l 13 de m a r z o de 1880. 

Esa fecha, que c o r r e s p o n d í a a l e n t r o n i z a m i e n t o de l s an t i smo , f u é u n a 
vez d ibu j ada en l a plaza I n d e p e n d e n c i a con a y u d a de r a m i t o s de flores c o l o -
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cados p o r los soldados de los ba ta l lones que des f i l aban por a l l í con ese obje to . 
E n 1885 á l r eg re sa r el P res iden te Santos de M a l d o n a d o donde h a b í a i d o 

con m o t i v o de la c o l o c a c i ó n de la p i e d r a f u n d a m e n t a l de l a A d u a n a de P u n t a 
del Es te , l a Sociedad de los 13 c o l o c ó su r e t r a t o a l f r e n t e ' d e l Cab i ldo rodeado de 
u n g r a n arco de f l o r e s en cuyo cen t ro se l e í a esta i n s c r i p c i ó n « B i e n v e n i d o s e a » . 

L a l e v a como procedimiento de remonta . 

L a l e v a o caza de hombres c o n t i n u ó en v i g e n c i a d u r a n t e t o d o el curso 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Santos. E r a el ú n i c o p r o c e d i m i e n t o a p l i c a d o para l a 
r e m o n t a d e l e j é r c i t o de l í n e a a despecho de las d isposic iones legales que lo 
p r o s c r i b í a n en abso lu to . Y por efecto de e l lo t u v o que presenciar l a p o b l a c i ó n 
de M o n t e v i d e o m á s de. u n a vez luchas sangrientas." Es que los fo rzados prefe
r í a n l a m u e r t e a l r i g o r de los cuar te les . A mediados de 1883 t res soldados de l 
R e g i m i e n t o de A r t i l l e r í a , que es taban de servic io en la C á r c e l de l a cal le Y i , 
r e s o l v i e r o n evadirse , y a s í lo h i c i e r o n co r r i endo con sus fusiles en d i r e c c i ó n 
a la p l a y a R a m í r e z . Numerosa s p a r t i d a s sa l i e ron en p e r s e c u c i ó n de los p r ó 
fugos y les d i e ron alcance a la a l t u r a de la e s t a c i ó n de l t r a n v í a de los Poci tos , 
t r a b á n d o s e a l l í u n a t e r r i b l e l u c h a cuerpo a cuerpo en que f u e r o n u l t i m a d o s , 
uno t r a s o t r o , los t r es soldados. 

L a e n s e ñ a n z a m i l i t a r . 

E l Coleg io M i l i t a r , e l i m i n a d o d u r a n t e va r ios a ñ o s del m e c a n i s m o a d m i 
n i s t r a t i v o , v o l v i ó a f u n c i o n a r en 1885 bajo la d i r e c c i ó n del sa rgen to m a y o r 
don J u a n Bernassa y Jerez. E l p l a n de estudios c o m p r e n d í a u n examen de 
ingreso basado en el p r o g r a m a de las escuelas p ú b l i c a s de 2.o g r a d o y cinco 
a ñ o s de es tudios super io res . 

Dos a ñ o s antes h a b í a sido a p r o b a d o el r e g l a m e n t o de l a Escue la de 
M a r i n a que e s t a b l e c í a c u a t r o a ñ o s de estudios. 

Honrandb a los proceres. 

L a A s a m b l e a v o t ó en 1883 l a s u m a de $ 80,000 con dest ino a l a e r e c c i ó n 
de u n a es ta tua ecuestre de A r t i g a s en el cent ro de l a plaza I n d e p e n d e n c i a . 
L a e s t a tua d e b e r í a ser de bronce y e l pedesta l de g r a n i t o e x t r a í d o de las can
teras de L a s Piedras . 

E l p royec to p r i m i t i v o sancionado p o r la C á m a r a d 3 D i p u t a d o s p r e s c r i b í a 
que l a e s ta tua t e n d r í a es ta i n s c r i p c i ó n : « L a P a t r i a ag radec ida a d o n J o s é A r 
t igas , f u n d a d o r de l a N a c i o n a l i d a d O r i e n t a l de l U r u g u a y » . Pero la C o m i s i ó n 
de L e g i s l a c i ó n del Senado la c o m b a t i ó v i c t o r i o s a m e n t e . « E l Gene ra l A r t i g a s , 
d e c í a en su i n f o r m e , e s t á r epu tado como la pe r sona l i dad p o l í t i c a m á s l e v a n t a d a 
de n u e s t r o p a í s . . . Pe ro l a i n s c r i p c i ó n no a r m o n i z a con l a t endenc ia d e l p r ó c e r 
a p r o p ó s i t o de una c o n f e d e r a c i ó n a f a v o r de la que l u c h ó hasta que a b a n d o n ó 
el suelo de la p a t r i a » . . . L o que cor responde es que s i m p l e m e n t e se i n s c r i b a 
e l n o m b r e de A r t i g a s , p o r q u e t r a t á n d o s e de una p e r s o n a l i d a d t a n e n c u m b r a d a 
su solo n o m b r e s i m b o l i z a todo el pensamien to y es m á s s o l e m n e » . 

C o n t i n u a n d o los honores r e s o l v i ó l a Asamblea en 1884 que e l a n i v e r s a r i o 
de l a m u e r t e de A r t i g a s f u e r a declarado d í a de due lo n a c i o n a l , y a l d a r c u m p l i 
m i e n t o a esa ley r e s o l v i ó e l Pres idente Santos que l a u r n a fue ra t r a í d a a l a 
C a t e d r a l p a r a r ea l i za r u n f u n e r a l y r e conduc ida luego a l cemente r io cus tod i ada 
por el e j é r c i t o y el pueb lo . E n el c e m e n t e r i o h a b l a r o n e l M i n i s t r o de G o b i e r n o 
doc to r C a r l o s de Cas t ro , d o n J o s é C á n d i d o B u s t a m a n t e , don N i c o l á s G r a n a d a » 
don A l c i d e s D e - M a r í a y e l doctor M a n u e l H e r r e r o y Espinosa . L a prensa de 
M o n t e v i d e o se a s o c i ó a l homena je con una corona que fué colocada, sobre 
la u r n a . 
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De o t r o homenaje m á s i m p o r t a n t e se e n c a r g ó la p rensa de M o n t e v i d e o 
por i n t e r m e d i o de «La R a z ó n » a cuyo f ren te estaba en esa é p o c a el doc to r Car 
los M a r í a R a m í r e z . 

U n d i a r i o de Buenos A i r e s , «Sud A m é r i c a » , r e p r o d u c i e n d o las d i a t r i b a s 
c o n que los enemigos del p r ó c e r h a b í a n t r a t a d o de h u n d i r l o en e l curso de 
sus grandes luchas por la l i b e r t a d y las i n s t i t u c i o n e s desde 1811 has ta 1820 , 
i n s e r t ó un a r t í c u l o t i t u l a d o « L a apoteosis de u n b a n d o l e r o » , que f u é e l co
m i e n z o de u n a p o l é m i c a que d i ó l uga r a l p u b l i c i s t a o r i e n t a l para e x a l t a r en 
í o r m a d e f i n i t i v a el p r o g r a m a de A r t i g a s , e l m á s g r a n d e *y d u r a d e r o de la 
R e v o l u c i ó n Sudamer icana . 

Cor responden a este m i s m o p e r í o d o de l a A d m i n i s t r a c i ó n Santos las leyes 
â é e r e c c i ó n de estatuas a los generales R i v e r a , L a v a l l e j a y B r u n o M a u r i c i o 
Zabala , ges t ionada esta ú l t i m a por la Sociedad « L a u r a k B a t » , y la d o n a c i ó n a l 
E s t a d o d e l m o n u m e n t o e r i g i d o a los T r e i n t a y Tres en l a p l a y a de la A g r a c i a d a 
por don D o m i n g o O r d o ñ a n a . 

L a m u e r t e de l genera l G a r i b a l d i , uno de los grandes je fes de la Defensa 
de Mon tev ideo , o c u r r i d a a mediados de 1882, d i ó luga r a n u m e r o s o s h o m e n a j e s 
of ic ia les y popu la res . 

E l Gob ie rno d e c r e t ó u n f u n e r a l en la M a t r i z que f r a c a s ó por la r e s i s t enc ia 
de la Ig les ia , u n desfile de todas las fuerzas de la g u a r n i c i ó n y el uso de las 
a r m a s a l a f u n e r a l a d u r a n t e c u a t r o d í a s . E l Cuerpo L e g i s l a t i v o v o t ó $ 10,00 0 
c o m o base de u n a s u s c r i p c i ó n p ú b l i c a des t inada a la e r e c c i ó n de una es ta tua . 
Y los res identes i t a l i anos r e a l i z a r o n , con e l concurso de u n a g r a n p a r t e de l 
pueBlo de M o n t e v i d e o , una p r o c e s i ó n c í v i c a d i g n a del a u t o r de esta p r o c l a m a 
a los soldados i t a l i anos a l (Jarse en 1849 l a s e ñ a l de p a r t i d a d e s p u é s de l a 
e n t r a d a de las t ropas francesas en R o m a , p r o c l a m a i n s p i r a d a en las m i s m a s 
ideas de que tan tas pruebas h a b í a dado d u r a n t e la Defensa de M o n t e v i d e o : 

•*;Soldados! he a q u í lo que ofrezco a los que q u i e r a n s e g u i r m e : h a m b r e , 
f r í o , sed. N o ofrezco pan, n i cua r t e l , n i mun ic iones , s ino v i g i l i a s c o n t i n u a s , 
ba ta l l as , m a r c h a s forzadas y cargas a la bayone ta . A q u e l que ame a la p a t r i a , 
que me s i g a . » 

V a r i o s tratados y resoluciones de c a r á ç t e r i n t e r n a c i o n a l . 

L a L e g i s l a t u r a de este p e r í o d o a p r o b ó : e l T r a t a d o a j u s t a d o con E s p a ñ a 
e n 1870 sobre r econoc imien to de --nuestra independenc ia y pago de deudas d e l 
co lon ia je de que antes hemos hab l ado ; u n a a m p l i a c i ó n a l T r a t a d o de E x t r a 
d i c i ó n con el B r a s i l m e d i a n t e l a cual se a u t o r i z a b a , en casos u rgen tes o de 
p e l i g r o de e v a s i ó n , a los jefes p o l í t i c o s de l Sa l tOí T a c u a r e m b ó , Cerro L a r g o y 
R o c h a y a l P res iden te de la P r o v i n c i a de R í o Grande p a r a obtener has ta p o r 
t e l é g r a f o l a e f e c t i v i d a d de las ó r d e n e s de p r i s i ó n dic tadas por a u t o r i d a d c o m 
petente, "bajo e l compromiso de p resentar d e n t r o del p lazo de t r e i n t a d í a s l a 
d o c u m e n t a c i ó n respec t iva ; u n T r a t a d o de C o m e r c i o con l a G r a n B r e t a ñ a que 
e x c l u í a de la c l á u s u l a de l a N a c i ó n m á s f a v o r e c i d a el cabo ta j e r i b e r e ñ o de los 
r ios P a r a n á , U r u g u a y y sus a f luen tes que d e b e r í a n r eg i r s e por las leyes de 
los respect ivos p a í s e s ; u n T r a t a d o de C o m e r c i o con I t a l i a q u e e x c l u í a de l a 
m i s m a ¡ c l á u s u l a los favores especiales, exenciones y p r i v i l e g i o s acordados por 
e l U r u g u a y a t í t u l o de r e c i p r o c i d a d a l c o m e r c i o de f r o n t e r a o a l c o m e r c i o 
r i b e r e ñ o de l o s r í o s P a r a n á , U r u g u a y y sus a f luen te s s i empre que no r e c a y e r a n 
sobi-e p roduc tos s imi la res a los de I t a l i a ; u n a C o n v e n c i ó n c o n F r a n c i a sobre 
as is tencia j u d i c i a l que e x t e n d í a a los i n d i g e n t e s u ruguayos y franceses l a pro
c u r a c i ó n y l a defensa g r a t u i t a s de que g o z a r a n los nac iona les con a r r e g l o a 
l a s leyes de cada p a í s ; un Convenio T e l e g r á f i c o con l a A r g e n t i n a p a r a l a 
p r o l o n g a c i ó n de las l í n e a s o r i en t a l e s has ta e m p a l m a r con las de M a r t í n G a r c í a ; 
y l a C o n v e n c i ó n L a t i n o a m e r i c a n a a jus tada en Ch i l e en t r e los represen tan tes 
de l U r u g u a y , C h i l e , A r g e n t i n a y C o l o m b i a p a r a el f o m e n t o y p r o t e c c i ó n de 
obras de n o t o r i a u t i l i d a d . 
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Desde 1881 h a b í a n quedado derogadas las v i e j a s y abusivas p r á c t i c a s 
a n t e r i o r e s sobre deser tores de buques de g u e r r a y mercan tes , en v i r t u d de las 
cuales n u e s t r a P o l i c í a a r r e s t aba y m a n d a b a a b o r d o a todos los m a r i n e r o s 
que e r a n r e q u e r i d o s p o r los C ó n s u l e s y has ta por los s imples P a t r o n e s o Capi
tanes de buques . Pero e l Gobie rno de Santos r e s t a b l e c i ó en 1885 esas p r á c t i c a s 
derogadas i nvocando e l C ó d i g o de Comerc io , las cos tumbres i n t e r n a c i o n a l e s 
y e l i n t e r é s de a t r ae r a l p u e r t o de M o n t e v i d e o el c o m e r c i o m a r í t i m o . 

U n a l e y de 1886 r e g l a m e n t ó el uso de las banderas . L o s pabel lones e x t r a n 
j e ros s ó l o p o d r í a n ena rbo la r se con p e r m i s o de la a u t o r i d a d compe ten te , salvo 
en las Legac iones y Consulados . L a bande ra n a c i o n a l p o d r í a ena rbo la r se en las 
f ies tas p a t r i a s . E n las mani fes tac iones ca l le jeras s ó l o p o d r í a f i g u r a r la ban
de ra n a c i o n a l . 

Correos . 

D u r a n t e e l q u i n q u e n i o 1882 - 1886 , que cor responde a la A d m i n i s t r a c i ó n 
Santos, h u b o en los cor reos de la R e p ú b l i c a el m o v i m i e n t o que subs igue aten
d i d o p o r u n a D i r e c c i ó n Genera l , 18 a d m i n i s t r a c i o n e s depa r t amen ta l e s , 4 1 sucur
sales, 1 1 estafetas a m b u l a n t e s y 382 agencias: 

C a r t a s o r d i n a r i a s 
C a r t a s y o f ic ios r e c o m e n d a c l o s 
T a r j e t a s p o s t a l e s 
P i e z a s i m p r e s a s 
P a q u e t e s de m u e s t r a s y p a p e l e s 

fie n e g o c i o s 
C o r r e s p o n d e n c i a o f i c i a l . 
R e n t a s 

18S3 18SS 18S4 

1.353,335 ; 1.57!),141 2.635,980 
36,746 ¡ 46,264 j 84,174 
15,128 j 16,776 ' 32,217 

2.094,711 I 3.770.144 8.689,269 

4,219 5,371 
66,730 j 65,122 

$ 127,601 ! $ 148,295 

103,310 
116,543 
170,559 

1885 

2.911,969 
103,746 
28,811 

8.876,805 

150,394 
131,656 

$ 163,133 

18SC 

3,.074)637 
111,652 

30,642 
7.907,789 

161,858 
121,018 

$ 164,762 

C r e a c i ó n de Departamentos . 

E n 1884 fue ron creados por la Asamblea , a p e d i d o de l Poder E j e c u t i v o , 
e l D e p a r t a m e n t o de A r t i g a s con u n a zona del D e p a r t a m e n t o d e l Sa l to , el de 
R i v e r a con una pa r t e d e l D e p a r t a m e n t o de T a c u a r e m b ó , y e l de T r e i n t a y Tres 
eon una, p a r t e de los D e p a r t a m e n t o s de Cer ro L a r g o y M i n a s . U n a ñ o d e s p u é s 
f u é c reado e l de P lo re s con una pa r t e d e l D e p a r t a m e n t o de San J o s é . 

R e s p o n d í a n en e l fondo todas esas creaciones a intereses p o l í t i c o s v i n c u 
lados a l a u m e n t o de bancas l eg i s l a t i va s y c r e a c i ó n de elevados cargos a d m i n i s 
t r a t i v o s , l a ú l t i m a sob re todo , como que de e l la se v a l i ó el gene ra l Santos pa ra 
r e c u p e r a r l a Pres idenc ia d e s p u é s de l a t e r m i n a c i ó n de su m a n d a t o , como sena
d o r p o r F l o r e s p r i m e r o , pres idente de l Senado en seguida , y enca rgado luego 
d e l Pode r E j e c u t i v o p o r r e n u n c i a de l doc to r V i d a l . 

T e a t r o s y e s p e c t á c u l o s . 

E n t r e los festejos d e l 18 de j u l i o de 1885 f i g u r ó l a r e p r e s e n t a c i ó n de la 
o b r a d e l maes t ro n a c i o n a l don T o m á s G i r i b a l d i « M a n f r e d i d i S v e v i a » , por la 
c o m p a ñ í a i t a l i a n a de ó p e r a que ac tuaba en e l t e a t ro S o l í s . E l a u t o r f u é g r ande 
m e n t e ovac ionado p o r e l p ú b l i c o . 

L a sociedad m u s i c a l « L a L i r a » i n a u g u r ó en 1885 u n C o n s e r v a t o r i o de M ú -
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sica y u n p l a n de veladas con par te de l i t e r a t u r a y par te de m ú s i c a t e n d i e n t e 
a i l u s t r a r a l a u d i t o r i o y l e v a n t a r el n i v e l de l a c u l t u r a a r t í s t i c a de M o n t e v i d e o . 

Una t e r r i b l e c a t á s t r o f e o c u r r i d a en e l l o c a l que ocupaba l a l og i a m a s ó n i c a 
« G a r i b a l d i » d i ó l u g a r a que la M u n i c i p a l i d a d de M o n t e v i d e o se p r eocupa ra de 
d i c t a r a lgunas medidas de s e g u r i d a d de l a r g o t i e m p o a t r á s rec lamadas . L a l o g i a 
r e n d í a u n h o m e n a j e a la m e m o r i a del gene ra l G a r i b a l d i an t e numeroso p ú b l i c o . 
De p ron to u n a l á m p a r a de k e r o s é n cay'ó de l t ú m u l o e i n c e n d i ó un pedazo de 
te la . T r a t á b a s e de un p r i n c i p i o de incend io m u y p e q u e ñ o y f ác i l de l o c a l i z a r 
y e x t i n g u i r . Pero el p á n i c o se a p o d e r ó de l a concu r r enc i a y todo el m u n d o 
c o r r i ó a la escalera. L a cabeza de la c o l u m n a as í desbordada c e r r ó las dos 
hojas de l a p u e r t a de cal le po r la v i o l e n c i a con que se p r e c i p i t a b a y sobre 
los que m a r c h a b a n delante f u e r o n cayendo los d e m á s has ta p roduc i r s e ba jo la 
fo rmidab le p r e s i ó n de los cuerpos el d e r r u m b e de las p a r e d e s ' d e l a escalera. 
M u r i e r o n a l l í aplastados y asf ix iados t res s e ñ o r a s , t res n i ñ o s y trece h o m b r e s 
ent re ellos el m é d i c o i t a l i a n o doctor T r i a n i . 

F u é con m o t i v o de ese h o r r i b l e acc idente que la P o l i c í a d i c t ó u n a o rde
nanza por la cua l se p r e s c r i b í a que las pue r t a s de los t e m p l o s y tea t ros d e b e r í a n 
colocarse de m o d o que se a b r i e r a n para a fue ra y hacia ade l an t e , s in cancelas 
n i rejas, deb iendo permanecer s iempre ab i e r t a s d u r a n t e los e s p e c t á c u l o s . 

L a c u e s t i ó n r e l i g i o s a . E l m a t r i m o n i o c i v i l o b l i g a t o r i o . 

A p r i n c i p i o s de 1885 p r e s e n t ó el P res iden te Santos con la f i r m a de su 
Ministre? de C u l t o , Jus t i c i a e I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a don J u a n L i n d o l f o Cuestas , 
un proyecto de ley de m a t r i m o n i o c i v i l o b l i g a t o r i o , poniendo a s í de nuevo sobre 
e l tapete e l m i s m o p rob l ema que h a b í a obs tacul izado l a s a n c i ó n de l p r o y e c t o 
de C ó d i g o C i v i l de l doctor E d u a r d o Acevedo du ran t e las cua t ro l e g i s l a t u r a s 
seguidas de G i r ó , F lores , P e r e y r a y B e r r o . 

E l p royec to g u b e r n a t i v o declaraba o b l i g a t o r i o el m a t r i m o n i o c i v i l p a r a 
todos los h a b i t a n t e s de la R e p ú b l i c a . D e s p u é s de celebrado e l m a t r i m o n i o c i 
v i l p o d r í a n los cont rayentes s o l i c i t a r la c e l e b r a c i ó n de l ac to r e l i g ioso , p e r o 
n i n g ú n p á r r o c o o pastor p o d r í a celebrar l a ce remonia r e l i g i o s a sin la p r e v i a 
p r e s e n t a c i ó n de l ce r t i f i cado co r respond ien te a l m a t r i m o n i o c i v i l . Los j u i c i o s 
de d ivo rc io , de d i s o l u c i ó n y de n u l i d a d de m a t r i m o n i o s s e r í a n regidos en ade
lante por las leyes y t r i b u n a l e s c ivi les con abso lu ta p resc indenc ia de las a u t o 
r idades e c l e s i á s t i c a s . 

Es i n c o m p l e t a la ley de Reg i s t ro C i v i l de 1879, d e c í a e l Poder E j e c u t i v o 
fundando ese p royec to . Sucede que personas que por su fe de b a u t i s m o o po r 
sus p r á c t i c a s re l ig iosas per tenecen a la Ig l e s i a C a t ó l i c a r e c u r r e n a l m a t r i m o n i o 
c i v i l dec larando que no t i e n e n n i n g u n a r e l i g i ó n o s i m p l e m e n t e que no son 
c a t ó l i c a s . O c u r r e t a m b i é n con f recuencia que esas m i s m a s personas r e c u r r e n 
luego a la i g l e s i a para b a u t i z a r a sus h i j o s , l a cual entonces ob je ta l a l e g i 
t i m i d a d de l m a t r i m o n i o ce lebrado ante la a u t o r i d a d c i v i l . O t ro s casos se h a n 
dado: el de c ó n y u g e s que d e s p u é s de*haberse declarado d i s iden tes pa ra o b t e n e r 
e l m a t r i m o n i o c i v i l se h a n presentado a l a i g l e s i a s o l i c i t a n d o con t rae r m a t r i 
m o n i o c a t ó l i c o ; de par ientes cola tera les que d e s p u é s de haberse presentado a 
la Cur i a en demanda de dispensas para c o n t r a e r e l m a t r i m o n i o c a t ó l i c o , se 
h a n presentado a l Juzgado de Paz d e c l a r á n d o s e d is identes p a r a la c e l e b r a c i ó n 
de l m a t r i m o n i o c i v i l ; de v i u d o s que luego de presentarse a l Juzgado p a r a con
t r a e r el m a t r i m o n i o c i v i l s i n c u m p l i r p r e v i a m e n t e lo que prev iene e l C ó d i g o 
p a r a s a l v a g u a r d a r los bienes de los in te resados en l a s u c e s i ó n de l p r i m e r 
m a t r i m o n i o , se h a n presentado a la Ig l e s i a p a r a celebrar e l m a t r i m o n i o r e l i 
gioso sin preocuparse de sus obl igaciones j u r í d i c a s . 

L a r e f o r m a e m p r e n d i d a p o r L a t o r r e e ra e fec t ivamente una r e f o r m a a 
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medias . E l d i c t a d o r h a b í a somet ido los n a c i m i e n t o s y las defunciones a la ley 
de R e g i s t r o C i v i l . Pe ro e l m a t r i m o n i o c o n t i n u a b a s o m e t i d o a la I g l e s i a , salvo 
en e ¡ caso de con t r ayen te s no c a t ó l i c o s . 

Las a u t o r i d a d e s e c l e s i á s t i c a s r e s o l v i e r o n lanzarse a l a lucha . C o m p r e n d í a n 
que e l p r o y e c t o no a tacaba n i n g ú n d o g m a desde que se l i m i t a b a a . separar 
el contrato que corresponde a la ley, del sacramento que corresponde a la Iglesia^ 
Pero se d a b a n cuen ta de que a r r eba taba a la Ig l e s i a u n a j u r i s d i c c i ó n que e l la 
estaba a c o s t u m b r a d a a e je rcer s in l i m i t a c i ó n y de l a que usaba y abusaba con 
f ines f i n a n c i e r o s y sec ta r ios . 

E l ob ispado, en u n a l a r g a e x p o s i c i ó n d i r i g i d a a l a Asamblea , d e c í a que 
el p r o y e c t o de m a t r i m o n i o c i v i l « d e s c o n o c í a la va l idez y l e g i t i m i d a d d e l sacra
mento a l establecer que so lamente s e r í a l e g í t i m o e l m a t r i m o n i o ce leb rado ante 
la a u t o r i d a d c iv i l» ; que a t r i b u í a «al sac ramento la c o n d i c i ó n de c a l i d a d e x t r í n 
seca o a d j u n t a a l c o n t r a t o a l dec la ra r que celebrado e l acto ante l a a u t o r i d a d 
c i v i l p o d r í a n s o l i c i t a r los con t rayen tes ante la I g l e s i a la c e r e m o n i a r e l i 
g i o s a » ; q u e negaba l a d o c t r i n a de l a I g l e s i a s e g ú n l a cua l el c o n t r a t o c i v i l 
s in el s ac ramen to es n u l o como c o n t r a t o ; y que a l a t r i b u i r a la a u t o r i d a d c i v i l 
la d e t e r m i n a c i ó n de los i m p e d i m e n t o s d i r i m e n t e s « d e j a b a de reconocer como 
tales i m p e d i m e n t o s a ú n p a r a los c a t ó l i c o s el vo to r e l i g i o s o y a l g u n o s de los 
grados de parentesco j u s t a m e n t e p r o h i b i d o s por la I g l e s i a » . 

Y p r o c u r ó r e f o r z a r su r e p r e s e n t a c i ó n con u n a s o l i c i t u d de v e i n t i t a n t a s 
m i l f i r m a s de s e ñ o r a s , que la C á m a r a de D ipu t ados m a n d ó d e v o l v e r por l a 
f o r m a i r r e spe tuosa en que estaba redac tada , y que el Senado m a n d ó archivas ' 
por razones a n á l o g a s . 

«A la pa r de la r e l i g i ó n y de la l i b e r t a d , d e c í a n las s e ñ o r a s en su repre
s e n t a c i ó n , s e r á la m u j e r la v í c t i m a sac r i f i cada por esa p r o f a n a c i ó n d e l sacra
men to de l m a t r i m o n i o , i n s t i t u c i ó n d i v i n a de Nues t ro S e ñ o r Jesucr i s to a la cua l 
debe la m u j e r toda l a e l e v a c i ó n y d i g n i d a d con que nos h o n r a la c i v i l i z a c i ó n 
c r i s t i a n a , d e s p u é s de habe rnos l i b r a d o de aque l l a o m i n o s a p o s t r a c i ó n , degrada
c i ó n y s e r v i l i s m o en q u e y a c í a la m u j e r pagana . . . N o siendo y a v e n e r a d o por 
la ley e l m a t r i m o n i o sac ramen to , se l e g i t i m a r í a en su l u g a r una u n i ó n cuyo solo 
n o m b r e r e p u g n a a n u e s t r a d i g n i d a d : e l concub ina to l e g a l . » 

F u é r á p i d a l a m a r c h a de l p royec to como t e n í a que suceder d e s p u é s de 
p r o m u l g a d a y a c l i m a t a d a la ley de r e g i s t r o c i v i l de n a c i m i e n t o s y defunc iones . 
Apenas d u r ó dos meses su t r a m i t a c i ó n en el Cuerpo L e g i s l a t i v o . 

L a l ey de 1885, s u r g i d a de esa i n i c i a t i v a , daba o b l i g a t o r i e d a d a l m a t r i 
m o n i o c i v i l ; p r e v e n í a que en ade lan te s ó l o se r e c o n o c e r í a como l e g í t i m o el 
m a t r i m o n i o celebrado con a r r e g l o , a l a l e y ; y e s t a b l e c í a que una vez e fec tuado 
el m a t r i m o n i o c i v i l p o d r í a n los cont rayentes , s o l i c i t a r l a c e r emon ia r e l i g i o s a , 
pero que n i n g ú n sacerdote o pastor p o d r í a a u t o r i z a r e l acto r e l i g i o s o s in l a 
p r e v i a p r e s e n t a c i ó n d e l ce r t i f i c ado p r o b a t o r i o del m a t r i m o n i o c i v i l , ba jo pena 
de seis meses de p r i s i ó n l a p r i m e r a vez y de u n a ñ o l a segunda, sa lvo e l caso 
de m a t r i m o n i o i n extremis que no p r o d u c i r í a efectos c iv i l es . L o s j u i c i o s deí 
d i v o r c i o , d i s o l u c i ó n y n u l i d a d del m a t r i m o n i o quedaban regidos po r l a j u s t i c i a 
c i v i l con abso lu t a p resc indenc ia de l a e c l e s i á s t i c a . 

A estas disposiciones concordantes con el p royec to que antes hemos ext rac
tado ag regaba la l ey o t r a s dos m á s . E n p r i m e r l u g a r que el m a t r i m o n i o era 
una u n i ó n i nd i so lub l e , que só lo p o d í a t e r m i n a r en cuan to a l v í n c u l o por l a 
m u e r t e de uno de los con t rayen tes . Con e l lo m a n t e n í a la A s a m b l e a e l m i s m o 
r é g i m e n es tablecido p o r e l C ó d i g o C i v i l , n ega to r io de l d i v o r c i o . Y e n segundo 
l u g a r que los m a t r i m o n i o s c iv i les en t r e c a t ó l i c o s ce lebrados con a n t e r i o r i d a d 
e r a n v á l i d o s y legales desde la fecha de su c e l e b r a c i ó n . Con el lo p o n í a l a A s a m 
blea t é r m i n o a u n a i n s i s t e n t e p ropaganda de las a u t o r i d a d e s e c l e s i á s t i c a s , s e g ú n 
l a cua l e l bau t i zo f i j a b a de u n a m a n e r a d e f i n i t i v a l a f i l i a c i ó n r e l i g i o s a y 
s o m e t í a a l bau t i zado a la j u r i s d i c c i ó n exc lus iva de l a I g l e s i a C a t ó l i c a , no s i é n -
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dole p e r m i t i d o en consecuencia p resc ind i r de l sacramento a t í t u l o de d i s i d e n t e , 
ú n i c o caso en que el C ó d i g o au to r i zaba el m a t r i m o n i o c i v i l s in c e r e m o n i a 
re l ig iosa . 

E n t r e los i m p e d i m e n t o s d i r i m e n t e s i n c l u í a l a ley l a f a l t a de c o n s a g r a c i ó n 
rel igiosa cuando la ce remonia ante la I g l e s i a h u b i e r a s ido es t ipu lada como 
c o n d i c i ó n r e s o l u t o r i a del c o n t r a t o c i v i l y f u e r a r ec l amado su c u m p l i m i e n t o en 
el curso del m i s m o d í a de la c e l e b r a c i ó n d e l m a t r i m o n i o . 

H a b í a n sido vencidas las au to r idades e c l e s i á s t i c a s . Pe ro la c a m p a ñ a de 
la Ig les ia c o n t i n u ó con el m i s m o a rdo r d e s p u é s de la p r o m u l g a c i ó n de l a l ey . 

E l obispo Y é r e g u i p u b l i c ó una p a s t o r a l en la que p r e v e n í a a los n o v i o s 
c a t ó l i c o s que d e b í a n c o n c u r r i r a la C u r i a y c o r r e r a l l í las d i l igenc ias e c l e s i á s 
ticas antes de presentarse a l Juzgado, p o r q u e l a c o n c u r r e n c i a a l Juzgado de 
Paz, les d e c í a , debe só lo considerarse como « u n r e q u i s i t o a l que la ley o b l i g a 
antes de r e c i b i r e l sacramento del m a t r i m o n i o que só lo t e n d r á l u g a r cuando 
reciban la b e n d i c i ó n del p á r r o c o o de q u i e n haga sus v e c e s » . 

« C o n s i d e r a n d o , agregaba la pas to ra l , que e l acto a que l a ley o b l i g a a los 
que van a c o n t r a e r m a t r i m o n i o es só lo el c u m p l i m i e n t o de u n precepto m e r a 
mente c i v i l y no l a r e c e p c i ó n de u n sacramento , los que h a n p rac t i cado ese ac to 
c i v i l no pueden hacer v ida c o m ú n hasta que c o n t r a i g a n el m a t r i m o n i o r e l i g i o s o , 
pues de lo c o n t r a r i o v i v i r í a n en estado de pecado m o r t a l . . . Tengan p r é s e n t e 
los c a t ó l i c o s que nada abso lu tamen te se ha cambiado , n i puede cambiarse en 
lo r e l a t ivo a los esponsales, a los i m p e d i m e n t o s y d e m á s cosas concern ien tes 
a l m a t r i m o n i o prescr ip tas po r l a I g l e s i a . . . T e n g a n b ien presente los c a t ó l i c o s 
ci.ue en el expediente o acta que hagan ante e l Juez de Paz debe hacerse cons t a r 
como c o n d i c i ó n r e s o l u t o r i a , esto es esencial a la va l idez de l c i v i l conven io , e l 
compromiso m u t u o de r ea l i za r en seguida el m a t r i m o n i o r e l i g io so , pues de no 
hacer lo se e x p o n d r í a n a graves i n c o n v e n i e n t e s . » 

E l doc to r M a r i a n o Soler, que ocupaba entonces el ca rgo de v i c a r i o gene
r a l , se d e s t a c ó en t re todos po r la v i r u l e n c i a de su p r o p a g a n d a c o n t r a l a ley 
de m a t r i m o n i o c i v i l . Desde el p ú l p i t o de la Ca t ed ra l d i j o y sostuvo que el 
m a t r i m o n i o c i v i l era u n « c o n c u b i n a t o l e g a l » , dando l u g a r con el lo a que e l 
Poder E j e c u t i v o se d i r i g i e r a en t é r m i n o s e n é r g i c o s a la C u r i a para que l l a m a r a 
a l orden a l o r a d o r , y a l F i s c a l de l C r i m e n y a l a P o l i c í a p a r a que a d o p t a r a n 
las medidas coerc i t ivas de su resor te . 

E l doc to r Soler, d e c í a e l M i n i s t r o Cuestas en su n o t a a l obispo Y é r e g u i , 
« e s c a n d a l i z a a l a sociedad casi d i a r i a m e n t e desde el p ú l p i t o de la C a t e d r a l 
con discursos o sermones c o n t r a r i o s a la m o r a l y a los respetos que se deben 
a una sociedad c u l t a » . . . A t a c a la ley de m a t r i m o n i o c i v i l que hoy r i g e p a r a 
los c a t ó l i c o s , comete u n acto que bien p u d i e r a caer bajo l a a c c i ó n de l a j u s t i c i a 
correcc ional o c r i m i n a l y c o n c i t a a l desorden y represa l ias , t o d o lo cua l puede 
t r a e r a l te rac iones del o r d e n p ú b l i c o y s i tuac iones v i o l e n t a s de las que s e r á 
responsable e l obispo a l p e r m i t i r como p e r m i t e que su p r o p i o h e r m a n o e l c u r a 
de la C a t e d r a l p a t r o c i n é y a l i e n t e las exageraciones de ese o rador sagrado 
« p o s e í d o de v e r d a d e r a f u r i a s e c t a r i a » . 

E n su n o t a a l F isca l d e l C r i m e n l l a m a b a t a m b i é n la a t e n c i ó n e l M i n i s t r o 
Cuestas acerca de los sermones de la C a t e d r a l , « p r o n u n c i a d o s , d e c í a , con e s c á n 
da lo de las f a m i l i a s honestas que c o n c u r r e n a l t e m p l o a o i r pa labras de ense
ñ a n z a m o r a l y c r i s t i ana y no exageraciones que conducen a e x t r a v í o s l a m e n 
t a b l e s » . C o n c l u í a su nota man i f e s t ando que en e l caso de repe t i r se esa p r o p a 
ganda el G o b i e r n o esperaba que el F i sca l « e n t a b l a r í a la. a c c i ó n cor respond ien te 
con a r reg lo a l a ley i n i c i a n d o el proceso c r i m i n a l a que d i e r a l uga r e l a c t o » . 

No se c o n t u v o por eso e l doc tor Soler . D e l p ú l p i t o de l a C a t e d r á l p a s ó a l 
p ú l p i t o de l a i g l e s i a de l C o r d ó n con e l p r o p ó s i t o de c o n t i n u a r su p r o p a g a n d a . 
Pero el G o b i e r n o , que estaba dec id ido a l l e v a r ade lante sus decisiones, p a s ó 
una nueva n o t a a la C u r i a en l a que luego de r e fe r i r se a los ataques que e l 
o r a d o r d i r i g í a «a l a sociedad, a l a m o r a l y a l h o n o r de las f a m i l i a s , i n f i r i e n d o 
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a la vez i n j u r i a s a l a a u t o r i d a d p ú b l i c a de que d e p e n d í a y conc i t ando con ello, 
a Ja a n a r q u í a » , t e r m i n a b a con l a p r e v e n c i ó n de que se h a b í a dado in s t rucc iones 
a la P o l i c í a para que en el caso de repe t i r se los avances a r r e s t a r a a l o rador y 
lo c o n d u j e r a a la C á r c e l para ser some t ido a la j u s t i c i a . 

Y a l a p r o p a g a n d a c o n t r a la ley de m a t r i m o n i o c i v i l no p o d í a c o n t i n u a r 
y el ob ispo Y é r e g u i d i r i g i ó una n o t a a l Gob ie rno en la que expresaba que. 
h a b í a o rdenado a los sacerdotes que cesaran en su p r é d i c a m i e n t r a s la Ig l e s i a 
no r e c o b r a r a sus derechos. A la vez s u s p e n d i ó el obispo Y é r e g u i los sermones 
de S a m a n a Santa que co i2 i c id í an con l a fecha de su no ta . 

O t r o inc iden te de resonancia p r o m o v i ó la I g l e s i a antes de aca ta r la ley-
de m a t r i m o n i o c i v i l o b l i g a t o r i o . A mediados de 1885 dispuso el G o b i e r n o que 
la C u r i a pasara a l T r i b u n a l Super io r de Jus t i c i a todos los expedientes en t r á 
m i t e sobre d i v o r c i o y n u l i d a d de m a t r i m o n i o , de acuerdo con la d i s p o s i c i ó n 
l ega l que h a c í a cesar l a j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a en esos expedientes . L a Curia , 
no d io c u m p l i m i e n t o a l decreto y el T r i b u n a l r e c l a m ó entonces d i r e c t a m e n t e 
los expedientes , y como tampoco fue ra a tend ido r e i t e r ó su n o t a con l a adver 
t enc i a de que en caso de i n c u m p l i m i e n t o se a d o p t a r í a n las medidas necesarias. 
E l c o n f l i c t o e'ra i n m i n e n t e y ante la g ravedad de las medidas anunc iadas se 
d e c i d i ó la C u r i a a e n t r e g a r los expedientes en t r á m i t e , no sin u n a p ro t e s t a e n 
l a que expresaba que esa ent rega estaba en pugna « c o n la d o c t r i n a d o g m á t i c a 
de l a I g l e s i a C a t ó l i c a con ten ida en el canon 12, s e s i ó n 24 del C o n c i l i o de T r e n t o 
s e g ú n el c u a l : «Si a l g u i e n dijese que las causas m a t r i m o n i a l e s no per tenecen 
a los t r i b u n a l e s e c l e s i á s t i c o s sea e x c o m u l g a d o » , y^en p u g n a con l a C o n s t i t u c i ó n 
de la R e p ú b l i c a que e s t a b l e c í a que l a r e l i g i ó n c a t ó l i c a e ra la r e l i g i ó n de l Es tado . 
E l m a t r i m o n i o , agregaba , es u n sac ramen to y s ó l o q u i e n t iene f a c u l t a d pa ra 
a d m i n i s t r a r l o puede j u z g a r y r e so lve r acerca de su va l idez o n u l i d a d . 

L a l e y de conventos . 

J u n t a m e n t e con e l p royec to de ley de m a t r i m o n i o c i v i l o b l i g a t o r i o p re 
s e n t ó e l Poder E j e c u t i v o a la A s a m b l e a o t ro p royec to de l ey po r el que s© 
p r o h i b í a en l o sucesivo l a f u n d a c i ó n de conventos , casas de e j e r c i c io s u o t ras 
des t inadas a la v i d a c o n t e m p l a t i v a o d i s c i p l i n a r i a , y se r e g l a m e n t a b a el f u n 
c i o n a m i e n t o (le las que y a e x i s t í a n en e l p a í s . 

Dos meses antes h a b í a d ic tado e l Poder E j e c u t i v o u n decre to por el que 
se p r o h i b í a la f u n d a c i ó n de nuevos conventos has ta que la A s a m b l e a se ocu
para d e l asunto. 

A l proceder a s í invocaba el Poder E j e c u t i v o las disposic iones c o n s t i t u c i o 
nales y Regales sobre e l p a t r o n a t o . 

« L a sociedad, d e c í a en su Mensa je a la A s a m b l e a , j u s t a m e n t e a l a r m a d a 
por l a i n v a s i ó n de fundac iones r e l i g iosas sin p e r m i s o prev io de la a u t o r i d a d 
p ú b l i c a , s in c o n t r o l y s i n r eg l amen tos c laros y precisos a l alcance de las f a m i 
l ias que h a n v i s to u n d í a y o t r o d í a desviarse de l hoga r a j ó v e n e s casi n i ñ a s 
que h a c í a n su f e l i c i d a d buscando c iegamente el confes iona r io , l a he rmandad , , 
c o f r a d í a o ia celda de l convento y s e p a r á n d o s e de el las y de l a sociedad pa ra 
s i empre , impone so lemnemente el c u m p l i m i e n t o de deberes p r e v i s t o s por las 
l e y e s . » 

E s t a b a m u y ca ldeado el a m b i e n t e en esos m o m e n t o s por efecto de l ingreso-
a los conventos de v a r i a s n i ñ a s suje tas a la p a t r i a potes tad y r ec lamadas p o r 
sus pad re s ante l a j u s t i c i a c i v i l . E l p royec to de l Pode r E j e c u t i v a m a r c h ó p o r 
eso r á p i d a m e n t e en las . C á m a r a s . 

L a ley de 1885, s u r g i d a de esa i n i c i a t i v a , empezaba p o r dec la ra r s i n 
ex i s t enc i a l ega l todos los conventos, casas de e j e rc ic ios o cua l e squ i e r a o t ras 
de r e l i g i ó n das t inadas a l a v ida c o n t e m p l a t i v a o d i s c i p l i n a r i a c u y a c r e a c i ó n n o 
h u b i e r a s ido a u t o r i z a d a por el Poder E j e c u t i v o en e je rc ic io det. p a t r o n a t o n a 
c i o n a l ; y agregaba: *, 
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Los vo tos m o n á s t i c o s o e c l e s i á s t i c o s de cua lqu i e r g é n e r o no p r o d u c e n 
efectos c iv i l es . L o s conventos actuales en e l caso de c o n t i n u a r f u n c i o n a n d o 
n o p o d r á n a u m e n t a r el n ú m e r o de asi lados n i a d m i t i r o t ros como nov ic io s o 
profesos . Las casas de re l ig iosos como h e r m a n a s de c a r i d a d , bened ic t inos , etc., 
n o p o d r á n t r a n s f o r m a r s e en conventos , y a ese efecto no se a d m i t i r á en e l las 
:Sino el n ú m e r o e s t r i c t amente ind ispensable p a r a a tender las escuelas o es table
c i m i e n t o s en que s i rven . Todos los e s t ab lec imien tos r e l ig iosos quedan ba jo l a 
dependencia de l Poder E j e c u t i v o en cuan to a t a ñ e a h i g i e n e y' o rden p ú b l i c o . 
U n caso de i n f r a c c i ó n a l a ley o res is tencia a su c u m p l i m i e n t o p o d r á el P o d e r 
-Ejecut ivo c l ausu ra r los conventos . 

A l r e g l a m e n t a r la ley d ispuso el Poder E j e c u t i v o que l a J u n t a E c o n ó m i c o -
A d m i n i s t r a t i v a de la C a p i t a l p r a c t i c a r í a u n a i n s p e c c i ó n m e n s u a l en los c o n 
ventos , en la que t o m a r í a n o t a de todas las personas que h u b i e r e en e l los con 
i n d i c a c i ó n de n o m b r e y edad. A todas esas personas se les acordaba el de recho 
de recobrar su l i b e r t a d . Las nov ic ia s menores de edad s e r í a n devuel tas a sus 
f ami l i a s . Los castigos o penas corporales quedaban p r o h i b i d o s . L a J u n t a 
E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a f o r m u l a r í a y h a r í a c u m p l i r la o rdenanza h i g i é n i c a 
a. que d e b í a n someterse los conventos . Y d ispuso t a m b i é n que l a D i r e c c i ó n de 
I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a p r a c t i c a r í a l a i n s p e c c i ó n de los e s t ab lec imien tos escolares 
rel igiosos. 

Todas las super ioras de los conventos o monas te r ios se d i r i g i e r o n en 
e l acto a la C u r i a en son de pro tes ta , dec l a rando que t a n t o l a ley como eT 
reg lamento eran violatortos de las leyes divinas y humanas, cpmo y a lo h a b í a d i c h o 
e l Obispo m i s m o an te la C á m a r a de D i p u t a d o s a l in i c i a r se l a d i s c u s i ó n de l p r o 
yec to . 

P a r e c í a n i n m i n e n t e s los conf l i c tos . Pe ro ante la a c t i t u d resuel ta de las 
au to r idades g u b e r n a t i v a s las inspecciones se r e a l i z a r o n t r a n q u i l a y serena
men te , s in res is tencias de n i n g u n a especie, sa lvo en el A s i l o « B u e n P a s t o r » . 

L a S u p e r i o r a del « B u e n P a s t o r » se n e g ó a p e r m i t i r l a e n t r a d a de l a Co
m i s i ó n Delegada de la J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a encargada de l a i n s 
p e c c i ó n . H u b o necesidad de a l l a n a r la casa y a b r i r a v i v a fuerza las p u e r t a s 
y decretar el desalojo y c l ausura de l ed i f i c io de acuerdo con l a l e y de conven tos . 
A l en t r a r l a C o m i s i ó n I n s p e c t o r a para t o m a r p o s e s i ó n d e l e s t a b l e c i m i e n t o 
lias once mon ja s y las t r e i n t a y nueve as i ladas que a l l í h a b í a se e n c e r r a r o n 
en dos piezas i n t e r i o r e s y de e l las sa l i e ron con las caras c u b i e r t a s s in q u e r e r 
o í r la l ec tu ra de l a ley cuyo c u m p l i m i e n t o se h a c í a e fec t ivo en ese m o m e n t o . 
L a s monjas se r e t i r a r o n en e l acto y las as i ladas fue ron conduc idas p r o v i s i o 
n a l m e n t e a u n depa r t amen to d e l A s i l o de Mend igos . 

E n el pa t io de l M o n a s t e r i o h a b í a t res sepulcros. E l M i n i s t e r i o i n d a g ó s i 
las defunciones h a b l a n sido i n s c r i p t a s en el R e g i s t r o de E s t a d o C i v i l , y r e s u l t ó 
que sí. Los c a d á v e r e s fueron en e l acto e x h u m a d o s y conduc idos a l c e m e n t e r i o . 
V a l e la pena de agregar que en se t iembre d e l m i s m o a ñ o f u é en t e r r ado en e l 
cemen te r io el c a d á v e r de la p r i m e r a m o n j a m u e r t a d e s p u é s de l a p r o m u l g a c i ó n 
de la Ley de Conventos . 

Pocas horas d e s p u é s de la c lausura de l e s t ab lec imien to se e m b a r c a b a n 
las monjas con r u m b o a Buenos A i r e s . « L a conciencia , l a d i g n i d a d p e r s o n a l 
y las reglas de su piadoso y c a r i t a t i v o i n s t i t u t o , les d e c í a e l obispo Y é r e g u i a l 
desped i r las , ' no p e r m i t í a n u n s o m e t i m i e n t o c u a l era el que r e q u e r í a el dec re to 
r e g l a m e n t a r i o de l a Ley de C o n v e n t o s » . Pe ro r eg resa ron a mediados de 1886 
a m é r i t o de u n a a u t o r i z a c i ó n concedida po r e l Pres idente V i d a l d u r a n t e e l 
c o r t o t i empo que separa las dos a d m i n i s t r a c i o n e s de l g e n e r a l Santos. L a a u t o 
r i z a c i ó n c o n s i s t í a en una t a r j e t a del P res iden te a l obispo Y é r e g u i que d e c í a 
a s í : «Las h e r m a n a s del « B u e n P a s t o r » pueden v e n i r a M o n t e v i d e o , que t o d o se 
a r r e g l a r á del m o d o m á s c o n v e n i e n t e » . V u e l t o e l genera l Santos a l g o b i e r n o 
se f i jó a l a C u r i a u í i plazo de c inco d í a s pa ra rec.abar el p e r m i s o r e g l a m e n t a r i o 
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bajo a p e r c i b i m i e n t o de c l ausura de l M o n a s t e r i o . L a Supe r io ra s o l i c i t ó e l per
miso d e n t r o de ese p lazo y entonces e l Poder E j e c u t i v o se d i r i g i ó a la A s a m b ' e a 
en d e m a n d a de una l ey de r e a p e r t u r a que en el ac to f u é vo tada . 

L a l i i g a L i b e r a l adh iere a las L e y e s de Matr imonio C i v i l y de Conventos . 

L a L i g a L i b e r a l f u n d a d a a med iados de 18S4 po r los doctores J u a n Pau -
l l i e r y M a n u e l B . O te ro , como r e su l t ado de la in t ensa p ropaganda l i b e r a l r e a l i 
zada desde la t r i b u n a d e l Ateneo , p u b l i c ó su p r o g r a m a de p r i n c i p i o s en los-
mismos m o m e n t o s en que el Gob ie rno de Santos ges t ionaba an te l a Asamblea , 
las leyes de M a t r i m o n i o C i v i l o b l i g a t o r i o y de Conventos . 

L a s o b e r a n í a de l a N a c i ó n , d e c í a en ese d o c u m e n t o , es esenc ia lmente inde
pend ien te de todo pode r r e l ig ioso . Las declaraciones de l Syllabus h a n hecho 
i m p o s i b l e t o d a c o n c i l i a c i ó n ent re la I g l e s i a r o m a n a que a n a t e m a t i z a e l p rogreso , 
el l i b e r a l i s m o y la c i v i l i z a c i ó n m o d e r n a , y la N a c i ó n U r u g u a y a cuya ca r t a 
f u n d a m e n t a l consagra l a s o b e r a n í a de l Es tado y l a l i b e r t a d i n d i v i d u a l . . . Las 
congregaciones r e l i g iosas deben estar sujetas a l a l ey c o m ú n . . . L a a u t o r i d a d 
p ú b l i c a puede pene t r a r en los c o n v e n t o s . . . L a d i r e c c i ó n de los e s t ab l ec imien tos 
de ,benef icencia p ú b l i c a debe ser la ica . 

C o r r i d o s los p r i m e r o s t r á m i t e s de o r g a n i z a c i ó n r e s o l v i ó la C o m i s i ó n 
D i r e c t i v a de la L i g a r e a l i z a r u n acto p ú b l i c o de a d h e s i ó n a los p royec tos guber
na t ivos de que empezaba a ocuparse la C á m a r a de D i p u t a d o s . 

E s t a b a n en esos m o m e n t o s a l f r e n t e de « L a R a z ó n » — el b a l u a r t e de la 
o p o s i c i ó n p o l i t i c a — los s e ñ o r e s T e ó f i l o G i l y J o s é B a t l l e y O r d ó ñ e z y el los 
se d e c l a r a r o n en a b s o l u t a o p o s i c i ó n con e l p royec tado m i t i n de la L i g a L i b e r a l . 
«Sin e m b a r g o de profesar , d e c í a n , las doc t r inas fundamen ta l e s de l l i b e r a l i s m o , 
creemos d~e nues t ro deber abs tenernos de t o m a r p a r t i c i p a c i ó n en e l m i t i n que 
va a ce lebrarse y en t o d a m a n i f e s t a c i ó n p ú b l i c a que d i r ec t a o i n d i r e c t a m e n t e 
c o n c u r r a a p r e s t i g i a r los Poderes P ú b l i c o s e x i s t e n t e s » . 

L a L i g a L i b e r a l r e u n i ó , s in e m b a r g o , a sus adheren tes en e l C i r co «18 de 
J u l i o » y a l l í e l d o c t o r M a n u e l B . O t e r o p r o n u n c i ó u n discurso en e l que se 
r e f i r i ó a los monjes bened ic t inos , au to re s de co r rec tas y p r o l i j a s copias de 
l i b r o s , que h a b í a n d e s t r u i d o el p r i m e r e s t ab lec imien to t i p o g r á f i c o s u r g i d o de l 
i n v e n t o de G u t e n b e r g , que el los cons ideraban como obra de l d e m o n i o ; a 
las h e r m a n a s de la P e r p e t u a A d o r a c i ó n que p e r m a n e c í a n doce h o r a s cada d í a 
pos t radas sobre l a d u r a p i e d r a ves t idas de gruesa l a n a en el v e r a n o y de d e l -

»gada t e l a en el i n v i e r n o ; y a los c a r t u j o s que s ó l o p o d í a n hab la r p a r a r eco rda r 
a sus h e r m a n o s que h a b í a n de m o r i r . 

T e r m i n a d o s los d iscursos la A s a m b l e a v o t ó u n a d e c l a r a c i ó n po r la que 
a d h e r í a a los p royec tos de leyes de M a t r i m o n i o C i v i l y de Conventos y r e s o l v i ó 
r ea l i za r u n desfi le p o r las calles p a r a v i t o r e a r a los d ia r ios l i b e r a l e s . 

Se restablece la d i s p o s i c i ó n que pfroliibe a los p á r r o c o s adjn in i s trar el bautismo 
antes de l a i n s c r i p c i ó n c iv i l . 

Desde 1880 r e g í a u n a ley d i c t a d a du ran t e l a A d m i n i s t r a c i ó n V i d a l que 
a u t o r i z a b a a los p á r r o c o s para a d m i n i s t r a r el b a u t i s m o s in la p r e v i a presenta
c i ó n d e l c e r t i f i c a d o de i n s c r i p c i ó n c i v i l que e x i g í a e l decre to- ley de l a ñ o a n t e r i o r . 
Y como consecuencia de esa ley, r e l a m a d a i n s i s t e n t e m e n t e por los c ler ica les , 
h a b í a quedado de hecho res tab lec ido p a r a muchas personas e l r é g i m e n contra 
el cua l h a b í a r eacc ionado el Gobie rno de L a t o r r e . 

L a l ey de 1886 p r o h i b i ó de nuevo a los p á r r o c o s a d m i n i s t r a r el b a u t i s m o 
s in l a p r e v i a p r e s e n t a c i ó n de l c e r t i f i c a d o c i v i l y a c o r d ó a los padres omisos 
u n a ñ o de plazo p a r a c o n c u r r i r ante e l Juzgado de Paz y r ea l i za r a l l í l a i n s c r i p 
c i ó n co r r e spond ien te . 
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A p a r t i r de la m o d i f i c a c i ó n de la ley de 1879 , d e c í a l a C o m i s i ó n de L e g i s 
l a c i ó n de l a C á m a r a de D i p u t a d o s fundando l a r e f o r m a , « n u e s t r a e s t a d í s t i c a 
acusa d i s m i n u c i ó n en los nac imientos , en u n a c i f r a cons ide rab le , en m e d i o de 
causas que d e b í a n a u m e n t a r l a como el m a y o r n ú m e r o de m a t r i m o n i o s y e l 
goce perfecto de Ja'paz y de la sa lud. T o d o induce a c reer que desobl igados 
los p á r r o c o s de ex ig i r el c e r t i f i c a d o de i n s c r i p c i ó n pa ra p o d e r a d m i n i s t r a r e l 
bau t i smo , los padres del bau t i z ado descu idan o menosp rec i an su deber, i n c l i 
n á n d o s e a segu i r la cos tumbre antes que los preceptos legales , cuyas conse
cuencias desconocen q u i z á por c o m p l e t o » . 

E n esos mi smos d í a s a p a r e c i ó la M e m o r i a de l a D i r e c c i ó n del R e g i s t r o 
de Estado C i v i l co r respondien te a l e je rc ic io 1885 - 1886. E l Inspec to r de San 
J o s é d e c í a en su i n f o r m e que e n t r e los jueces de Paz de su D e p a r t a m e n t o era 
o p i n i ó n genera l que un 10 % de los n a c i m i e n t o s dejaba de anotarse p o r q u e 
los padres j u z g a b a n que era suf ic ien te con e l bau t i smo . E s a m i s m a o p i n i ó n 
era c o m p a r t i d a po r ios d e m á s Inspectores . Y que no h a b í a e x a g e r a c i ó n en eJIo 
se e n c a r g ó de p r o b a r l o este conc luyen te r e s u m e n r e c a p i t u l a t i v e de los l i b r o s 
de estado c i v i l de todos los depa r t amen tos de l a R e p ú b l i c a : 

A N O S 

1879 
1880 
1881 
1882 
t&83 
1884 

N a c i m i e n t o s 
i n s c r i p t o s 

23,895 
23,84G 
20,399 
21,714 
22,147 
21,781 

E l descenso h a b í a sido n o t a b l e a pesar d e l c r e c i m i e n t o no i n t e r r u m p i d o 
de la p o b l a c i ó n y de l aumen to de los m a t r i m o n i o s que a lcanzaba a l 18 % . 

Pero apenas res tablec ida la p r o h i b i c i ó n derogada en 1880 v o l v i ó e l 
Reg is t ro de E s t a d o C i v i l a r ecupe ra r la i m p o r t a n c i a que h a b í a p e r d i d o b a j o 
l a doble p r e s i ó n de la i g n o r a n c i a y del f a n a t i s m o e s t i m u l a d o p o r los p á r r o c o s . 
E n 1886 el n ú m e r o de asientos s u b i ó a 24,712 y « n 1887 s u b i ó t o d a v í a a 2 5 , 1 3 2 . 

Es i n t e r e s a n t e agregar que nues t ra g r a n r e f o r m a de 1879 r e c i é n a l c a n z ó , 
a r epe rcu t i r d e l o t r o lado d e l P l a t a t res a ñ o s d e s p u é s . F u é e f ec t i vamen te en 
1882 cuando e l Gobierno a r g e n t i n o p i d i ó a l Congreso e l e s t ab l ec imien to d e l 
Regis t ro que ya estaba i n c o r p o r a d o a n u e s t r a l e g i s l a c i ó n . 

Lia e r e c c i ó n del obispado. 

A l i n s t a l a r se e l obispado en 1882 i n t e n t ó l a C u r i a R o m a n a de ja r en g r a n 
par te sin efecto e l P a t r o n a t o establecido po r l a C o n s t i t u c i ó n de la R e p ú b l i c a . 

Las bu las p o n t i f i c i a s c o n f e r í a n a l C a b i l d o E c l e s i á s t i c o el n o m b r a m i e n t o de 
v i c a r i o ; a l obispo l a p r o v i s i ó n de todas las d e m á s d i g n i d a d e s y benef i c ios ; y 
a l a C u r i a R o m a n a la o r g a n i z a c i ó n de los T r i b u n a l e s E c l e s i á s t i c o s , t o d o e l l o 
ein i n t e r v e n c i ó n de la a u t o r i d a d c i v i l . 

Esa i n v a s i ó n de a t r i b u c i o n e s f u é s e ñ a l a d a por e l F i s c a l de lo C i v i l . Pe ro , 
e l T r i b u n a l P l eno a u t o r i z ó e l pase de las bu l a s s in p e r j u i c i o , d e c í a en su de
c re to , de los recursos necesarios para ob tener l a r e f o r m a o a c l a r a c i ó n de las 
c l á u s u l a s pe r t i nen t e s . Y de acue rdo con e l lo e l Gob ie rno de Santos c o n c e d i ó 
e l pase a d v i r t i e n d o a l a C u r i a que el Poder E j e c u t i v o se r e se rvaba i n c ó l u m e 
su derecho en m a t e r i a de n o m b r a m i e n t o de v i c a r i o y d i g n i d a d e s e c l e s i á s t i c a s y 
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• o r g a n i z a c i ó n de t r i b u n a l e s . E l obispo Y é r e g u i a c e p t ó e l decreto que c o n t e n í a 
esa a d v e r t e n c i a y s ó l o d e s p u é s de su a c e p t a c i ó n es que el Gob ie rno le s e ñ a l ó 
a u d i e n c i a pa ra la p r e s t a c i ó n del j u r a m e n t o . 

A l a s u m i r el ob i spado d i j o lo s i g u i e n t e el s e ñ o r Y é r e g u i : 
« J u r o y p r o m e t o po r ios Santos Evange l io s obed ienc ia y f i d e l i d a d a l Go

b i e r n o de l a R e p ú b l i c a e i g u a l m e n t e p r o m e t o no c o a d y u v a r a n i n g u n a p ropues ta , 
pe rsona o consejo q u e sea noc ivo a la t r a n q u i l i d a d e i ndependenc ia de la Re
p ú b l i c a . » 

L a t o m a de p o s e s i ó n de l obispado f u é so l emn izada con e l des f i l e de dos 
ba ta l lones de l í n e a f r e n t e a la Casa de Gobierno y u n T e d é u m en l a C a t e d r a l 
a l que a s i s t i ó el P re s iden te Santos. 

L a e n s e ñ a n z a de l a r e l i g i ó n en las escuelas. 

L a Ig l e s i a r e a n u d ó en 1883 su i n t ensa c a m p a ñ a c o n t r a la escuela v a r e l i a n a . 
E n u n a r e p r e s e n t a c i ó n susc r i t a por m i l l a r e s de s e ñ o r a s de t o d a la R e p ú b l i c a 
se c l a m a b a con t r a lo que el c l e r i c a l i s m o d e n o m i n a b a « E s c u e l a s in D i o s » . 

L a d i r e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , a cuyo f r e n t e se encon t r aba en esos 
m o m e n t o s el doctor J o r g e H . Ba l l e s t e ros , d e m o s t r ó que de acuerdo con la ley 
de E d u c a c i ó n C o m ú n se e n s e ñ a b a r e l i g i ó n a todos los n i ñ o s , con e x c e p c i ó n de 
aque l l o s cuyos padres o t u t o r e s se negaban a que l a r e c i b i e r a n , y a n u n c i ó t a m 
b i é n , p a r a c o n j u r a r l a t o r m e n t a que p a r e c í a amenazadora , que el h o r a r i o esco
l a r se r l a a l t e r ado a f i n de que la r e l i g i ó n t u v i e r a 20 m i n u t o s d i a r io s . N o era eso, 
s i n e m b a r g o , lo que ans iaba el c l e r i c a l i s m o , sino l a p ropaganda r e l i g i o s a hecha 
p o r los maes t ros y l a s e g r e g a c i ó n de todas aque l l as a s igna tu ras que h a b í a n 
c o n t r i b u í d o a desper ta r los poderes men ta l e s del n i ñ o y a t r a n s f o r m a r t a n r a d i 
c a l m e n t e l a f i s o n o m í a de las escuelas p ú b l i c a s . Pe ro l a r e f o r m a de J o s é Pedro 
V a r e l a é s t a b a ya m u y a r r a i g a d a y l a Ig l e s i a t u v o que con ten ta r se con el 
a u m e n t o de l t i e m p o des t inado a la r e p e t i c i ó n del Catec ismo. v 

L o s cemen te r io s y l a I g l e s i a . 

E l c u r a p á r r o c o de M a l d o n a d o r e s o l v i ó en 1885 d i v i d i r e l c e m e n t e r i o de 
•esa c i u d a d en dos secciones; una p a r a c a t ó l i c o s y o t r a pa ra no c a t ó l i c o s . L a M u 
n i c i p a l i d a d p r o t e s t ó n a t u r a l m e n t e c o n t r a el lo y e n v i ó el expedien te a l Poder 
E j e c u t i v o pa ra su r e s o l u c i ó n d e f i n i t i v a . De acuerdo con el d i c t a m e n d e l F i sca l 
-de l o C i v i l d e c l a r ó entonces el G o b i e r n o que los cemen te r ios no eran r e l ig iosos 
.sino c i v i l e s ; que e ra i n a d m i s i b l e l a d i v i s i ó n que se p r e t e n d í a ; que los curas 
s ó l o p o d í a n i n t e r v e n i r cuando los deudos s o l i c i t a r a n sus of ic ios ; y que en ade
l a n t e n o p o d r í a n hacerse bendic iones episcopales en los cemente r ios y sí solo 
bend ic iones i n d i v i d u a l e s de los sepulcros cuyos d u e ñ o s g e s t i o n a r a n of ic ios 
Teligiosos. 

E n ese m i s m o a ñ o h u b o una c o n t i e n d a ent re e l c u r a p á r r o c o de la c iudad 
de M i n a s y los deudos de una persona f a l l ec ida y e n t e r r a d a en M i g u e s . E l cu ra 
de M i n a s r ec lamaba los derechos de s e p u l t u r a ( q u e a s c e n d í a n a $ 30 ) po r 
t r a t a r s e , d e c í a , de u n a f a m i l i a avec indada en su p a r r o q u i a . L a C u r i a d i ó l a 

. r a z ó n a l p á r r o c o r e c l a m a n t e , con l a adve r t enc i a s in e m b a r g o de que e l r e c l a m o 
en vez de i n t e rpone r se c o n t r a los deudos d e b í a d i r i g i r s e c o n t r a e l c u r a de M i 
gues, que era q u i e n h a b í a p e r c i b i d o los derechos de s epu l t u r a . Pe ro el Go
b i e r n o , t o m a n d o car tas en e l asunto , r e s o l v i ó p r e v i a v i s t a f i sca l deses t imar e l 

: r e c l a m o , dec la rando que dado e l c a r á c t e r la ico y a b s o l u t a m e n t e m u n i c i p a l de 
los cemen te r ios , e ra un v e rdade ro abuso e l cobro de derechos de s e p u l t u r a po r 
l a I g l e s i a . L o s curas, agregaba el decreto, no deben n i pueden e x i g i r o t ros 
derechos p iar roquia les que los cor respondientes a los oficios u hono re s v o l u n -

- . tar iamentes so l i c i t ados p a r los deudos. 
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E l homenaje f ú n e b r e a G a r i b a l d i . 

Hemos d i cho ya que en el p r o g r a m a de honores a la m e m o r i a de l g e n e r a l 
G a r i b a l d i decre tado por el Gob ie rno de Santos , f i g u r a b a u n f u n e r a l en Ta Cate
d r a l que hubo que s u p r i m i r p o r efecto de las res is tencias de l a Ig l e s i a . 

F u n d a n d o su nega t iva d e c í a l a C u r i a que el gene ra l G a r i b a l d i « p o r sus 
actos p o l í t i c o s y sus repe t idas mani fes tac iones por escr i to no p e r t e n e c í a a l 
n ú m e r o de los ffeles de la I g l e s i a » . 

A l de jar s i n efecto ese n ú m e r o del p r o g r a m a , r e s o l v i ó e l Gob ie rno d i r i 
girse a la C u r i a R o m a n a en son de p ro t e s t a con t ra l a d e c i s i ó n del ob i spado , 
suspendiendo en t r e t an to el a u x i l i o p e c u n i a r i o con que c o n t r i b u í a a las cere
monias del Corpus C h r i s t i , que ese a ñ o q u e d a r o n c i r c u n s c r i p t a s , po r efecto 
de el lo , a una p r o c e s i ó n en el i n t e r i o r de l a Ig les ia . 

E l pueblo y l a P o l i c í a en e l interior de los templos. 

E n 1855, d u r a n t e las ceremonias de l a Semana Santa en la I g l e s i a de 
l a U n i ó n , o c u r r i ó un i n c i d e n t e de mucha resonanc ia en t re el c u r a don R i c a r d o 
Isasa y a lgunos j ó v e n e s que se encon t r aban en el i n t e r i o r de l t e m p l o . E l c u r a 
e x i g i ó a esos j ó v e n e s que se a r r o d i l l a r a n y no h a b i é n d o l o conseguido se d i r i g i ó 
a l o f i c i a l de P o l i c í a para que h i c i e ra e f e c t i v a su i n t i m a c i ó n o en su defec to 
expulsara a los omisos. Pero t ampoco el o f i c i a l de P o l i c í a e n c o n t r ó a t e n d i b l e 
la exigencia, i nvocando l a a c t i t u d c i rcunspec ta de los j ó v e n e s sobre qu ienes se 
p r e t e n d í a e je rcer es^i p r e s i ó n , y entonces se p r o d u j o u n v i o l e n t o c a m b i o de 
palabras que d i ó l uga r a l m o m e n t á n e o a r r e s t o del s e ñ o r Isasa. E l G o b i e r n o 
a p r o b ó la c o n d u c t a de su suba l t e rno y d e s e s t i m ó los r e c l a m o s de l ob i spado , 
juzgando s in d u d a que d e n t r o del escenario de u n acto p ú b l i c o puede y debe 
exig i rse c i r c u n s p e c c i ó n de conduc ta , pero no s o m e t i m i e n t o a dogmas o p r á c 
t icas de te rminadas . 

L a Casa de los E j e r c i c i o s . 

L a C u r i a i n t e n t ó r e i v i n d i c a r en 1885 l a Casa o I g l e s i a de los E j e r c i c i o s 
de la calle S a r a n d í esquina M a c i e l ocupada a la s a z ó n po r l a F a c u l t a d d e 
Med ic ina . 

A d v i é r t a s e que desde l a é p o c a de l a Defensa de M o n t e v i d e o en que e l 
ed i f i c io h a b í a s ido dest inado exc lu s ivamen te a a l o j a m i e n t o de f a m i l i a s pobres 
y a l I n s t i t u t o de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , no se r e a l i z aban a l l í e je rc ic ios e s p i r i t u a l e s . 

E l Gob ie rno se l i m i t ó a contes tar que e x i s t í a u n l i t i g i o pend ien te sobre 
m e j o r derecho cuya d e c i s i ó n h a b í a que a g u a r d a r , y que p o r o t r a pa r t e 1&, C u r i a 
c a r e c í a de p e r s o n e r í a por t r a t a r s e de una f i n c a que el t e s t a m e n t o o t o r g a d o p o r 
don Francisco G a r c í a de Z ú ñ i g a en 1803 des t inaba expresamente a l a e x t i n 
g u i d a C o m p a ñ í a de J e s ú s . Pocos meses d e s p u é s el Es t ado a d q u i r í a p o r t r a n 
s a c c i ó n esa f i n c a , poniendo con el lo t é r m i n o a l l i t i g i o y a l a r e c l a m a c i ó n de 
l a Cur ia . 

l í a M a s o n e r í a inscribe sus Es ta tutos . 

E l Gob ie rno a p r o b ó en 1882 los E s t a t u t o s de la M a s o n e r í a U r u g u a y a . 
E r a la p r i m e r a vez que esa i n s t i t u c i ó n l evan taba u n a p a r t e de l ve lo q u e 

la separaba de nues t ro p ú b l i c o . ' 
' « L a M a s o n e r í a del U r u g u a y , declan los E s t a t u t o s aprobados , es u n a i n s 

t i t u c i ó n f i l o s ó f i c a , p rogres i s ta , c i v i l i z a d o r a y f i l a n t r ó p i c a f o r m a d a p o r l a 
a s o c i a c i ó n de hombres honrados , l ibres , independ ien tes , observadores de l a 
C o n s t i t u c i ó n y de las leyes de l p a í s , u n i d o s en f a m i l i a po r los v í n c u l o s de l a 
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f r a t e r n i d a d . . . Su p r i n c i p i o es la c reenc ia en u n D ios , Ser S u p r e m o y G r a n 
A r q u i t e c t o de l U n i v e r s o ; su base l a l i b e r t a d c i v i l y de conc ienc ia ; su ob je to 
•conocer, p rofesar y p r o p a g a r la v e r d a d en todas sus man i f e s t ac iones ; e l es tudio 
de l a m o r a l u n i v e r s a l y l a p r á c t i c a de todas las v i r t u d e s ; el e j e r c i c i o de la 
« a r i d a d , educando y e n s e ñ a n d o a l que no sabe, s o c o r r i e n d o s in h u m i l l a c i ó n a l 
en f e rmo pobre , el i m p e d i d o de t r a b a j a r , a los h u é r f a n o s desamparados y a las 
v i u d a s desgraciadas p a r a que se conserven d ignas de respeto ; sus f ines e l 
a m o r a l a h u m a n i d a d y su pe r f ecc ionamien to m o r a l y progreso m a t e r i a l , com
ba t i endo e l m a l , los v i c i o s y las im.perfecciones; sus preceptos la honradez , la 
i l u s t r a c i ó n , el t r a b a j o , e l respeto y c o n s i d e r a c i ó n m u t u o s ; su l e m a l i b e r t a d , 
i g u a l d a d , f r a t e r n i d a d . » 

* • 





I V 

G O B I E R N O D E T A J E S 

(1886-1890) 





C A P I T U L O I 

M O V I M I E N T O P O L Í T I C O 

E s e l e g i d o P re s iden t e de l a R e p ú b l i c a e l genera l M á x i m o Tajes . 

E'l gene ra l M á x i m o Santos p r e s e n t ó r e n u n c i a de su cargo de p res iden te 
de l Senado en e j e r c i c io de l Poder E j e c u t i v o el 18 de N o v i e m b r e de 1886, y 
ese m i s m o d í a f u é n o m b r a d o el g e n e r a l M á x i m o Tajes , P res iden te de la R e p ú 
b l i ca , p o r el vo to de los 53 leg i s ladores que c o n c u r r í a n a l a s e s i ó n d » l a 
A s a m b l e a Genera l . E l m a n d a t o de l P res iden te e lecto se e x t e n d í a has ta el 1:° 
de m a r z o de 1890, en que v e n c í a n los cua t ro a ñ o s c o n s t i t u c i o n a l e s cor respon
d ien tes a l a A d m i n i s t r a c i ó n V i d a l . 

« S o l d a d o de la L i b e r t a d , d i j o el genera l Ta jes a l pres tar j u r a m e n t o , en 
e l la e s t á n r econcen t rados m i s idea les . . . Vengo a este puesto exento de preven
ciones , odios o r e n c o r e s . . . Desde é l no d iv iso s ino u n pueblo de h e r m a n o s . . . 
Dec id le a l pueblo , que h a delegado en vosotros la s o b e r a n í a , que yo he sa l ido 
de é l y que j a m á s me he sent ido m á s c on fund i do con é l , que h o y que me ha 
l l e v a d o a este puesto , desde donde a lcanzo a v e r todas sus necesidades y a 
s e n t i r todas las pa lp i t ac iones de su inmenso c o r a z ó n . . . U l t i m a p a l a b r a que 
m a n d o a todos los á m b i t o s de l a R e p ú b l i c a : a t r a b a j a r en paz po r los intereses 
de l a P a t r i a » . 

E l g e n e r a l Tajes s a l i ó del C a b i l d o , seguido po r u n a g ran c o l u m n a popu l a r , 
has ta l a Casa de G o b i e r n o , donde t o m ó p o s e s i ó n de l cargo, y luego a c o m p a ñ ó 
a l g e n e r a l Santos has ta e l d o m i c i l i o de é s t e en m e d i o de v í t o r e s y ac lamaciones 
a ambos personajes y a l M i n i s t e r i o de l a C o n c i l i a c i ó n . 

H a b í a estado e l gene ra l Ta jes has ta ese m o m e n t o en los puestos de 
m a y o r conf ianza de su antecesor, como jefe de b a t a l l ó n y como M i n i s t r o de 
la G u e r r a , y su c a n d i d a t u r a p r e s idenc i a l h a b í a s ido asegurada po r e l m i s m o 
Santos , m e d i a n t e u n c o m p r o m i s o e sc r i to por el c u a l 50 leg is ladores se o b l i 
g a b a n a v o t a r l o « p a r a e l resto de l p e r í o d o el l.«> de m a r z o de 1887 o antes si 
p o l í t i c a m e n t e a s í c o n v i n i e r a » , d e c í a e l d o c u m e n t o susc r i t o el 15 de n o v i e m b r e 
de 1886 . 

Con e l nuevo m a n d a t a r i o q u e d a r o n los M i n i s t r o s de la C o n c i l i a c i ó n doc
tores J o s é Pedro R a m í r e z , J u a n Car los Blanco y A u r e l i a n o R o d r í g u e z L a r r e t a 
y don A n t o n i o M a r í a M á r q u e z . P a r a ocupar la ca r t e ra de Guer ra , que el gene
r a l Ta jes dejaba vacan te , f u é des ignado el corone l Ped ro de L e ó n . 

Santos se embarca p a r a E u r o p a . 

U n a semana d e s p u é s r e s o l v í a e l genera l Santos embarcarse en el vapor 
« N o r d - A m é r i c a » , con r u m b o a E u r o p a . 

E l d í a de l v i a j e c o n c u r r i ó a l m u e l l e e l P re s iden te Tajes a c o m p a ñ a d o de 
dos de sus M i n i s t r o s , e l genera l Ped ro de L e ó n y d o n A n t o n i o M a r í a M á r q u e z . 

T o d o e l t r a y e c t o has ta e l m u e l l e estaba ocupado po r los b a t a l l o n e s 4.o 
y 5.'-> de Cazadores, e l R e g i m i e n t o de A r t i l l e r í a , l a Escue la M i l i t a r , l a Escuela 
de A r t e s y Oficios y las p o l i c í a s de e x t r a m u r o s . L a l í n e a estaba ba jo e l m a n d o 
de l c o r o n e l A b r e u . 

L a F o r t a l e z a d e l C e r r o y la C a ñ o n e r a « A r t i g a s » , h i c i e r o n salvas de 2 1 
c a ñ o n a z o s a l t i e m p o de l embarque de Santos y de la s a l i d a del « N o r d - A m é r i c a » . 

Dentro de u n ambiente de concordia. 

Desde los p r i m e r o s momen tos de la c o n c i l i a c i ó n p o l í t i c a de n o v i e m b r e 
el g e n e r a l Santos h a b í a ped ido y o b t e n i d o la ley de a m n i s t í a y la v e n i a l e g i s l a t i v a 
p a r a r e i n c o r p o r a r a todos los m i l i t a r e s dados de ba ja p o r causas p o l í t i c a s . 
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« E s t e t r a scenden ta l paso, d e c í a el Mensa je de Santos r e f i r i é n d o s e a la. 
C o n c i l i a c i ó n de n o v i e m b r e , s in e jemplo en l a H i s t o r i a P a t r i a , s in i g u a l en la 
de los o t ros p a í s e s del C o n t i n e n t e amer icano , que marca l a m á s g lo r iosa h u e l l a 
d e l o lv ido , l i b e r a l i d a d y f r a t e r n i d a d , u n i d o s todos en u n a san ta y ú n i c a asp i 
r a c i ó n c í v i c a , l a grandeza y e l p o r v e n i r de l a n a c i o n a l i d a d , r equ i e r e y es de 
esperar que a s í suceda, la u n á n i m e a c e p t a c i ó n de los d e m á s Poderes de l E s t a d o , 
g r a b á n d o l a con actos solemnes y p a t r i ó t i c o s d ic tados por los m á s generosos 
sen t imien tos de o lv ido y f r a t e r n i d a d » . 

Una c o m i s i ó n de c iudadanos p r e s i d i d a por el d o c t o r D u v i m i o s o T e r r a , 
d o n Feder ico Canf i e ld , doc to r A n a c l e t o D u f o r t y A l v a r e z y d o n Pedro B . Casa-
m a y o u , r e s o l v i ó a su vez l e v a n t a r fondos en toda l a R e p ú b l i c a para p r o m o v e r 
la i nmed ia t a r e p a t r i a c i ó n de los m i l l a r e s de o r i en ta les a le jados de l p a í s d u r a n t e 
las p o s t r i m e r í a s de l san t i smo y radicados en R í o Grande, E n t r e R í o s , C o r r i e n 
tes y Buenos A i r e s . 

E l a m b i e n t e era 46 p a c i f i c a c i ó n v e r d a d e r a y de g randes esperanzas de 
r e s u r g i m i e n t o p o l í t i c o y e c o n ó m i c o . 

« N u e s t r o s conciudadanos, d e c í a el P r e s iden t e Tajes en u n a c i r c u l a r a los 
jefes p o l í t i c o s , deben pene t ra r se de la s u p r e m a necesidad que tenemos d e 
abandonar l amentab les desvar ios , que nos h a n l l evado p o r caminos t o r t u o s o s y 
ex t i rpa r el c á n c e r de l a f eb r i c i en te p a s i ó n p o l í t i c a que de t iene a l o b r e r o en 
su tarea y conv ie r t e el t a l l e r en el c en t ro de agr ias e i n ú t i l e s disputas . Ense
ñ e m o s que no h a y m á s v o l u n t a d que l a p r e s c r i p c i ó n c o n s t i t u c i o n a l , que n o 
existe a r m o n í a n i l i b e r t a d , cuando no h a y s ince r idad , que e l t r aba jo f ecunda 
todos los b ienes y los hace permanentes , q u e l a paz es l a p r i m e r a c o n d i c i ó n de 
la v ida y que los derechos son t an to m á s respetables c u a n t o m á s se c u m p l e n 
los deberes . . . Si nuestros compa t r i o t a s h a n demos t rado en 65 a ñ o s de i n c e 
sante b a t a l l a r , l a a l t ivez y v a l e n t í a de l a raza , ¿ p o r q u é ahora no h a n de 
e x h i b i r en e l t r a b a j o ennoblecedor y fecundo de l a paz, i g u a l for ta leza y a r d o r ? 
Para consegui r este anhelo , necesi tamos i n c u l c a r el p r i n c i p i o de l a i n i c i a t i v a 
p a r t i c u l a r , que ha sido casi n u l o hasta e l presente en t r e nosotros . E s t a m o s 
acos tumbrados a considerar e l Gobierno como u n a P r o v i d e n c i a , con f i ando en 
que él r e a l i z a r á las empresas que deseamos. Es ta t u t o r í a de l Es tado no es 
p rop ia de p a í s e s nuevos y r i cos , sino de naciones en que l a l u c h a po r l a v i d a 
ha a d q u i r i d o su m á x i m o de i n t e n s i d a d . . . T r a i g o a l Gob ie rno e l f i r m e p r o p ó s i t o 
de cooperar a l desa r ro l lo de l p rog re so . . . Gobe rna r no es s i m p l e m e n t e p o b l a r , , 
porque la dens idad de l a p o b l a c i ó n no ofrece fecundos resu l t ados sino c u a n d o * 
la t i e r r a y la conducta de los gobernantes , of recen e lementos de r a d i c a c i ó n y 
a s i m i l a c i ó n permanentes e i n f l u y e n por esos medios de u n modo poderoso 
en la e l a b o r a c i ó n p rogres iva de la nueva n a c i o n a l i d a d de que es fuente p r i n 
c ipa l el m o v i m i e n t o i n m i g r a t o r i o . Debe us ted , pues, e s t i m u l a r en su esfera 
cuanta i n i c i a t i v a de ade lan to se p r o d u j e r a , seguro de que e l Poder A d m i n i s 
t r a d o r s e c u n d a r á en su m a r c h a genera l ese e s p i r i t u l a u d a b l e » . 

P r imeros s í n t o m a s de r e a c c i ó n san t i s ta . 

E l homena je t r i b u t a d o a l genera l Santos p r o v o c ó c o m e n t a r i o s en la p rensa , 
que d i e ron l u g a r a que e l Jefe P o l í t i c o de M o n t e v i d e o y u n a ve in tena d e o f i 
c í a l e s generales , en t re los que f i g u r a b a n los .jefes de ' los ba ta l lones 1.», 4.0 y 5.° 
de Cazadores, R e g i m i e n t o de A r t i l l e r í a , P l a n t e l del P a r q u e y F o r t a l e z a d e l 
Cer ro , p u b l i c a r a n u n m a n i f i e s t o en que d e c í a n : 

«Que cons ideran i n d i g n o de una prensa c u l t a v i l i p e n d i a r la p e r s o n a l i d a d 
de l c a p i t á n g e n e r a l don M á x i m o Santos, cuando é s t e se encuen t ra ausente de 
la pa t r i a y no puede, po r cons iguien te , hace r uso del de recho de l e g í t i m a de
fensa. Que no se responde, a los f ines de l a c o n c i l i a c i ó n , i n i c i a d a p a t r i ó t i c a 
men te por e l j e fe de n u e s t r a c o m u n i d a d p o l í t i c a y secundada por e l a c t u a l 
Pres idente de l a R e p ú b l i c a , genera l don M á x i m o Tajes, a b r i e n d o en las c o l u m -
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nas de los d i a r i o s u n a c a m p a ñ a de d ic t e r ios e i n s u l t o s groseros c o n t r a el e m i 
nente c iudadano a q u i e n el pueblo ha ac lamado po r sus a l tos se rv ic ios . Y que 
c u m p l i e n d o u n deber sagrado, a sumen l a p e r s o n e r í a d e l c a p i t á n g e n e r a l Santos, 
para r e sponsab i l i za r en todos los t e r r enos a los que le d e n i g r e n d u r a n t e su 
a u s e n c i a . » 

E l P res iden te Ta jes s u s p e n d i ó a l Jefe P o l í t i c o de la C a p i t a l y a m o n e s t ó 
a los j e fe s de b a t a l l ó n . 

« N o siendo c o m p a t i b l e , d e c í a en su decreto de s u s p e n s i ó n , la a c t i t u d asu
m i d a p o r e l s e ñ o r Jefe P o l í t i c o de l a C a p i t a l , co rone l don Z e n ó n Tezanos, con 
e l c a r á c t e r que i n v i s t e y en cuya v i r t u d t i ene a su ca rgo ve la r po r l a e f e c t i v i d a d 
de las g a r a n t í a s i n d i v i d u a l e s y de los derechos p o l í t i c o s de todos los c iuda 
d a n o s . » 

« E l Gob ie rno h a v i s t o con s u m o desagrado, ag regaba en l a a m o n e s t a c i ó n , 
u n a s o l i c i t u d en cuyo p i e aparecen las f i r m a s de a l g u n o s s e ñ o r e s je fes de l a 
g u a r n i c i ó n . . . E n l o sucesivo les e s t á p r o h i b i d o en abso lu to hacer pub l i cac iones 
a n á l o g a s a l a i n d i c a d a , que v i e n e n a p e r j u d i c a r se r i amente los in tereses d e l 
p a í s y que no les compete en m a n e r a a lguna , dado el c a r á c t e r o f i c i a l quer 
i n v i s t e n . » 

K s t a l l a e n f o r m a f o r m i d a b l e l a c r i s i s . 

E l g e n e r a l Santos h a b í a i n s t i t u i d o una J u n t a de Jefes de B a t a l l ó n con 
el p r o p ó s i t o de e v i t a r t o d o acto que p u d i e r a poner en pe l ig ro su c o n d i c i ó n de 
d u e ñ o y s e ñ o r de l a s i t u a c i ó n . N o es que d u d a r a d e l genera l Ta jes , su p r e d i 
lec to j e f e de b a t a l l ó n p r i m e r o , y su p r e d i l e c t o M i n i s t r o de la G u e r r a , d e s p u é s . 
Pero d e b i e r o n a s a l t a r l e temores de que el n u e v o m a n d a t a r i o p u d i e r a ser 
a r r a s t r a d o por las c o r r i e n t e s popu la re s . E l hecho es q u é o r g a n i z ó antes de 
su e m b a r q u e , en f o r m a de cuerpo ce r r ado , a sus p r i n c i p a l e s h o m b r e s de a rmas , 
pa ra que en n i n g ú n m o m e n t o p u d i e r a mod i f i ca r se l a s i t u a c i ó n p o l í t i c a que é l 
h a b í a creado a base de t ransacciones populares , a c o n d i c i ó n de que e l r é g i m e n 
i m p e r a n t e no p u d i e r a ser sup lan tado p o r n i n g ú n o t r o r é g i m e n . 

A l d i c t a r se l a s u s p e n s i ó n de l Jefe P o l í t i c o y e l a p e r c i b i m i e n t o a los f i r m a n 
tes de l a p ro tes ta c o n t r a l a prensa, l a J u n t a de M i l i t a r e s se puso en c o m u n i 
c a c i ó n t e l e g r á f i c a con e l genera l Santos, que a l a s a z ó n l legaba a l p u e r t o de 
R í o J a n e i r o , dando l u g a r con e l lo a que los m i n i s t r o s de l a C o n c i l i a c i ó n se 
i n c a u t a r a n de esa y o t ras comunicac iones c i f radas m á s graves y p l a n t e a r a n 
a l P r e s i d e n t e Tajes u n p r o b l e m a que d i ó por r e s u l t a d o i n m e d i a t o l a . r e n u n 
cia d e l m i n i s t e r i o y pocas horas d e s p u é s el d e r r u m b e d e f i n i t i v o de l san t i smo. 

V é a s e c ó m o e l M i n i s t r o de G o b i e r n o , doctor J o s é Pedro R a m í r e z , expre
saba las causas de l a r e n u n c i a de l m i n i s t e r i o , en c a r t a a l Pres idente T a j e s : 

« N o es posible g o b e r n a r cuando cada tres o c u a t r o d í a s s u r g e u n a g rave 
d i s i d e n c i a en t r e e l P res iden te y sus m i n i s t r o s . . . » A l embarcarse e l g e n e r a l 
Santos se le d e c r e t a r o n honores i n u s i t a d o s , a pesar de l a o p o s i c i ó n de los m i 
n i s t r o s , que r e s o l v i e r o n ceder en l a creencia de que se t r a t a b a de u n acto 
a i s l ado . L u e g o s o b r e v i n o l a p ro tes ta co lec t iva de los jefes de b a t a l l ó n , agra 
vada con e l t e l e g r a m a de uno de e l los , e l co rone l A m u e d o a l g e n e r a l Santos, 
que es taba en R í o de J a n e i r o a l a s a z ó n , c o m u n i c á n d o l e la s u s p e n s i ó n de l Jefe 
P o l í t i c o y p i d i é n d o l e que regresara de i n m e d i a t o p r e t e x t a n d o e n f e r m e d a d , te le
g r a m a que f u é contes tado en los s igu ien tes t é r m i n o s : 

« A c a b o de pasar t e l e g r a m a a l Pres iden te ex ig i endo r e p o s i c i ó n Tezanos. 
M i r egreso a l p u e r t o de M o n t e v i d e o m e h a r í a hacer u n m a l pape l a m í y 
ustedes. Ustedes no m e dicen, n i yo veo, los m o t i v o s para e l lo . S o s t é n g a n s e 
u n i d o s y d e f i é n d a n s e unos en o t ros , l o m i s m o que sus puestos. Les prohibo , 
que a b a n d o n e n e l que t i e n e n . » 

E n t r a b a luego e l d o c t o r R a m í r e z a ocuparse de los comic ios de senador 
en los d e p a r t a m e n t o s de F l o r i d a , M i n a s , Co lon ia y T a c u a r e m b ó , p r ó x i m o s a. 



382 A N A L E S HISTÓRICOS DEL UUUGTJAY 

rea l izarse . Se s a b í a , d e c í a , que las c a n d i d a t u r a s no r e s p o n d í a n a las ex igenc ias 
•de la n u e v a p o l í t i c a , pero los M i n i s t r o s m a n i f e s t a r o n desde e l p r i m e r m o m e n t o 
que era p r e f e r i b l e el t r i u n f o de esas c a n d i d a t u r a s a la i n t r o m i s i ó n g u b e r n a t i v a 
en los comic ios . A s í las cosas, sobrevino u n cambio de t e l eg ramas e n t r e el 
co rone l A m u e d o y e l Jefe P o l í t i c o de la C o l o n i a , co rone l C l a r k , en que e l p r i 
m e r o t r a s m i t í a a l segundo resoluciones sobre candida tos que el segundo aca taba 
con esta f rase : « D e s d e ya g a r a n t o lo que us ted me p i d e » . Y pa ra a s e g u r a r la 
e fec t iv idad de su promesa, el Jefe P o l í t i c o de l a Co lon ia c o n s t i t u y ó en seguida 
u n Colegio E l e c t o r a l , en que f i g u r a b a n dos comisa r ios , e l sub inspec to r de P o l i 
c í a s , el Juez de Paz, u n subreceptor , dos empleados y dos comerc ian tes . 

«Se i m p o n e la d e s t i t u c i ó n de l Jefe P o l í t i c o de la C o l o n i a , c o n c l u í a e l doc
t o r R a m í r e z . Pero con la d e s t i t u c i ó n no se c o r r i g e e l m a l . F r e n t e a l G o b i e r n o 
existe una o l i g a r q u í a m i l i t a r que obedece a l genera l Santos y ese hecho es 
i ncompa t ib l e con. todo G o b i e r n o r e g u l a r , que aspi ra a conso l ida r las i n s t i t u 
ciones, a res tablecer la conf i anza y a hacer estable y f ecunda la p a z . » 

Una segunda car ta p o l í t i c a d i r i g i ó e l doc to r R a m í r e z a l P res iden te Ta jes 
para destacar a lgunas de las conquis tas d e l m o v i m i e n t o de l a C o n c i l i a c i ó n . 

« Q u e d a n en el seno de la p a t r i a dos o t res m i l c iudadanos que v a g a b a n 
•en t i e r ras e x t r a ñ a s , s o ñ a n d o en conspi rac iones para r e c o n q u i s t a r a v i v a fue rza 
sus hogares; a lgo m á s que u n centenar de c o m p a t r i o t a s r e d i m i d o s a l a escla
v i t u d de los cuar te les ; e l pueb lo se ha s en t ido renacer d u r a n t e a l g u n o s d í a s 

&, las agi tac iones de la v i d a p ú b l i c a y , l o que es m á s i m p o r t a n t e que t o d o eso, 
ha tenido o c a s i ó n de m a n i f e s t a r en sucesivas man i fes tac iones de o p i n i ó n c u á l e s 
son sus l e g í t i m o s m ó v i l e s , c u á l e s sus asp i rac iones supremas , c u á l e s sus ideales 
duran te t an tos a ñ o s re legados a l cu l to í n t i m o de las expansiones p r i v a d a s . » 

Quiso a l a vez e l d o c t o r R a m í r e z e x p l i c a r su a c t i t u d a l aceptar e l M i n i s 
t e r i o de la C o n c i l i a c i ó n , y contes tar , por ese med io , las c r í t i c a s de a l g u n o s de 
sus propios amigos , y lo h i z o en una ca r t a p o l í t i c a a su c o m p a ñ e r o de M i n i s 
t e r i o el doc to r Juan Car los B l a n c o . 

«As i s t í a esas conferencias , d e c í a r e f i r i é n d o s e a sus cambios de ideas con 
e l genera l Santos, no como u n t r á n s f u g a , s ino como u n p a r l a m e n t a r i o que e n t r a 
a l campo enemigo con su d i v i s a y con sus a r n i a s . . . L a s i t u a c i ó n era g r a v í s i m a , 
desesperante, en el m o m e n t o en que el G o b i e r n o de Santos m e hizo su p r i m e r a 
obe r tu ra . L a p a t r i a se m o r í a , como lo h a d i cho con e n t e r a p r o p i e d a d u n o de 
los oradores de l banquete. L a p o b l a c i ó n n a c i o n a l e m i g r a b a en masa, e l comer 
cio cer raba sus puertas , e l tesoro estaba exhaus to , e l d é f i c i t era e n o r m e y el 
r é g i m e n i m p e r a n t e t e n í a que seguir a l i m e n t á n d o s e de las d i l ap idac iones que le 
h a b í a n se rv ido de pedestal . A g r é g u e s e a esto las consp i rac iones de b a n d e r í a s 
que de un m o m e n t o a o t r o d e b í a n t r a d u c i r s e en devastaciones para la c a m p a ñ a , 
y d í g a s e si h a b í a sobrado f u n d a m e n t o pa ra t e m e r hasta p o r l a p r o p i a n a c i o n a 
l i d a d . . . E n los mismos m o m e n t o s en que se s e g u í a n las negociaciones con 
Santos, se i ncubaban conspi rac iones de los blancos y conspi rac iones de los 
co lo rados . . . P rec i samente u n a de las causas d e t e r m i n a n t e s de m i a c t i t u d de 
f ines de O c t u b r e , fué la s u p r e m a necesidad de deshacer las conspi rac iones que 
se f r aguaban y de i m p e d i r las revue l tas que estaban p r ó x i m a s a e s ta l l a r , ob ra 
de verdadero p a t r i o t a , como a n d á n d o e l t i e m p o y d e s a p a s i o n á n d o s e los . á n i m o s , 
h a n de reconocer lo los m i s m o s que es taban a f i l i a d o s a esos t r aba jos , i n s p i r a d o s 
por los m ó v i l e s m á s puros , s i n duda, pero dest inados a p r o d u c i r los m a y o r e s 
d e s a s t r e s . » 

Se d e r r u m b a e l san t l smo. < 

E l P r e s iden t e Tajes c o n t e s t ó acep tando las r e n u n c i a s de los doc tores 
R a m í r e z , B l a n c o y R o d r í g u e z L a r r e t a , pero con l a p r o t e s t a expresa de que 
su a u t o r i d a d no estaba suped i t ada a l g e n e r a l Santos, n i a nadie . A g r e g a b a 
que los hechos p roduc idos c a r e c í a n de l a g r avedad que se les a t r i b u í a , no 
obstante lo c u a l h a b í a decre tado las r emoc iones necesarias. 
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Ese m i s m o d í a , e fec t ivamente , e ran enviados a la prensa dos decretos-
sensacionales, po r los cuales se d e s t i t u í a a los comandan tes C i p r i a n o A b r e u 
y J o s é A m u e d o , je fes de los ba t a l lones 1.» y 5:-> de Cazadores, y a l 'Jefe P o l í t i c o , 
de la Co lon ia , c o r o n e l C l a r k . 

E l pueb lo , que se daba cuen ta d e l vuelco s a ludab le que s u f r í a l a s i t u a c i ó n , 
s a l u d ó a los M i n i s t r o s d i m i t e n t e s con una m a n i f e s t a c i ó n m á s i m p o n e n t e que-
la que b a b í a n r e c i b i d o a l aceptar sus n o m b r a m i e n t o s . 

Pocas horas d e s p u é s el P res iden te Tajes i n t e g r a b a el M i n i s t e r i o con los 
doc tores J u l i o H e r r e r a y Obes, D o m i n g o M e n d i l h a r z u y D u v i m i o s o T e r r a , y 
c o m p l e t a n d o su p l a n de medidas decre taba el d e r r u m b e d e f i n i t i v o de l santismo-
con l a d i s o l u c i ó n de su b a l u a r t e m i l i t a r , el b a t a l l ó n 5.^ de Cazadores y la Es
co l t a P re s idenc i a l , y las des t i tuc iones de l Jefe de l B a t a l l ó n 3.o de Cazadores,, 
del j e f e de l Cuerpo de Serenos, d e l j e fe del P a r q u e , del j e f e >de l a Escuela 
de A r t e s y Of ic ios , y l a d e s i g n a c i ó n de nuevos Jefes P o l í t i c o s p a r a M o n t e v i d e o , 
P a y s a n d ú , C o l o n i a y R í o Negro . 

E l jefe y o f i c i a l e s de l 5.» de Cazadores s u p i e r o n , en el ac to de ser sepa
rados de sus puestos, las causas de l a d i s o l u c i ó n . 

« E l Gobierno , les d i j o en l a M a y o r í a el M i n i s t r o de l a G u e r r a , en v i s t a 
de los t e l eg ramas hab idos , que hacen suponer que no manda y que depende de l 
gene ra l Santos, ha r e sue l to d i so lve r el 5.» de Cazadores para d e m o s t r a r que-
s ó l o é l m a n d a . » 

Es tos decretos e i n f o r m a c i o n e s aparec ie ron e l 28 de d i c i e m b r e , «Día de 
los I n o c e n t e s » , y c o s t ó m u c h o t r a b a j o a l pueblo persuad i r se de que efec t iva
men te h a b í a c a í d o hecho pedazos e l r é g i m e n p o l í t i c o que v e n í a i m p e r a n d o 
desde e l m o t í n m i l i t a r de l 15 de enero de 1875. 

L o s agasajos populares . 

U n g r u p o de c iudadanos o r g a n i z ó en el acto u n banquete de 200 cubier tos ; 
en e l t e a t r o San F e l i p e , en el que l l e v a r o n l a p a l a b r a los doctores J o s é Ped ro 
R a m í r e z , Juan Car los B l a n c o , A u r e l i a n o R o d r í g u e z L a r r e t a , Ped ro Bus tamante , , 
Gonzalo R a m í r e z , P a b l o de M a r í a , J u l i o H e r r e r a y Obes, D o m i n g o M e n d i l h a r z u 
y D u v i m i o s o T e r r a , y el gene ra l Tajes , que c e r r ó los d iscursos con estas 
pa l ab ra s : 

«Se ha d icho que todos los p r o g r a m a s de G o b i e r n o son m u y bon i to s , pero, 
que lo d i f í c i l es c u m p l i r l o s . Y o he f o r m a d o e l m í o y p r o m e t o que lo c u m p l i r é , 
cueste l o que cueste. Tengo s e ñ o r e s muchas a m b i c i o n e s , g randes ambic iones ; 
pero no p a r a m í , pues to que hasta los en torchados me pesan, s ino p a r a la p a t r i a . 
He de hacer la f e l i c i d a d de la R e p ú b l i c a , lo p r o m e t o so lemnemente , pero para, 
e l lo es necesario que todos me a c o m p a ñ é i s en la t a rea , porque de todos necesi ta 
la p a t r i a en los m o m e n t o s a c t u a l e s . » 

E l pueb lo de M o n t e v i d e o , c o n t i n u a n d o su p r o g r a m a de agasajos, r e a l i z ó -
a i d í a s igu ien te de l banquete u n a g r a n m a n i f e s t a c i ó n ca l l e j e ra , a la que se 
i n c o r p o r ó el P res iden te Tajes , causando con e l lo explosiones de en tus i a smo que 
d i e r o n nuevos y excepcionales p r e s t i g io s a l Gobe rnan te y lo o r i e n t a r o n d e f i n i 
t i v a m e n t e hac ia el r é g i m e n de los gob ie rnos c iv i l e s y de la p o l í t i c a de c o p a r t i 
c i p a c i ó n de todos los p a r t i d o s en e l Poder . 

A s i c e r r ó , en f o r m a t a n auspic iosa , el a ñ o I8816, e l a ñ o de los desastres-
del Quebracho , e l a ñ o en que m á s se h a b í a acen tuado e l desp res t ig io de los 
gob ie rnos o r i en ta les , e l a ñ o en que e l d i v o r c i o e n t r e el pueblo y sus a u t o r i 
dades h a b í a a lcanzado su m á x i m o de i n t ens idad . 

E l g e n e r a l Santos t r a t a de regresar a l p a í s , pero es desterrado. 

E l g e n e r a l Santos , que i g n o r a b a l a grave r e p e r c u s i ó n de su t e l e g r a m a a 
los j e fes de b a t a l l ó n , estaba en v i a j e de R í o de J a n e i r o a E u r o p a cuando elí 
P res iden te Tajes d i c t a b a las med idas que acabamos de r e f e r i r . 
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Su a s o m b r o fué g rande a l enterarse en P a r í s de que todo el a n d a m i a j e , 
t a n e m p e ñ o s a m e n t e c o n s t r u i d o para m a n t e n e r su p o d e r í o abso lu to sobre l a base 
del e j é r c i t o de l í n e a , h a b í a sido d e r r u m b a d o . Y de i n m e d i a t o e m p r e n d i ó el 
v i a j e de regreso . 

Pero el Pres idente Ta jes r e s o l v i ó c e r r a r l e la e n t r a d a y d i r i g i ó u n Mensa je 
a la Asamblea , en que luego de pedi r u n a l ey de e x t r a ñ a m i e n t o , d e c í a : 

« E s p o r d e m á s n o t o r i a la e x c i t a c i ó n p ú b l i c a que h a n p r o d u c i d o las n o t i c i a s 
t r a s m i t i d a s desde Europa , de ha l la rse el c a p i t á n genera l y senador don M á x i m o 
'.Santos, en v i a j e de regreso a l t e r r i t o r i o n a c i o n a l . L a a l a r m a y la a g i t a c i ó n , 
creciendo de d í a en d í a , t o m a n p roporc iones g r a v í s i m a s , amenazando conver 
t i r s e en u n acto de c o n m o c i ó n y p e r t u r b a c i ó n del o r d e n p ú b l i c o , que puede 
l legar en l a e x p l o s i ó n de los odios popu l a r e s a poner en pe l ig ro la v i d a del 
mi smo c a p i t á n genera l Santos. Por o t r a p a r t e , la presencia de l c a p i t á n g e n e r a l 
Santos en el t e r r i t o r i o de la R e p ú b l i c a , p o r causas y c i r cuns t anc i a s excepcio
nales que son de l d o m i n i o p ú b l i c o , ha l l e g a d o a hacerse i n c o m p a t i b l e p o r e l 
momento con la t r a n q u i l i d a d y la paz i n t e r n a del Es t ado , y en t a l s i t u a c i ó n 
los Poderes P ú b l i c o s ' t i e n e n el deber de a d o p t a r , en e j e r c i c i o de sus f acu l t ades , 
•todas aquel las medidas que la defensa de los intereses nac iona les r e c l a m e . » 

Es de l i cada la s i t u a c i ó n , agregaba e l M i n i s t r o de Gob ie rno d o c t o r J u l i o 
Her re ra y Obes en la C á m a r a de D i p u t a d o s , robus tec iendo e l Mensaje . L a ve
nida del genera] Santos a g i t a r í a a l p a í s en te ro . Se t r a t a , es c i e r t o , de un 
h o m b r e solo , pero de u n h o m b r e que ha gobernado en abso lu to •-. 

E l e x t r a ñ a m i e n t o f u é vo tado . Pero en f o r m a t a n r e ñ i d a que en la C á -
.mara de D i p u t a d o s só lo t u v o 16 votos c o n t r a 15. A l g u n o s de los o radores 
s o s t e n í a n que no se p o d í a condenar a u n c iudadano s in p r e v i o j u z g a m i e n t o , 
tesis c o m p a r t i d a por uno de los d ia r ios independien tes , « L a R a z ó n » , que agre-
•gaba que l o que h a b í a que hacer era s enc i l l amen te d i s o l v e r las C á m a r a s y 
establecer, « u n a franca y r e p a r a d o r a d i c t a d u r a » . L a b a r r a s i lbaba a los defen
sores de Santos, que no e r an , s in embargo , t an to s como lo h a b r í a n hecho suponer 
la perfecta homogene idad de la Asamblea y la abso lu ta d e v o c i ó n que s i empre 
h a b í a man i fe s t ado a l ex m a n d a t a r i o . L a m a y o r í a t emerosa , s in d u d a , de una 
f o r m i d a b l e b a r r i d a , h a b í a reaccionado, dando con e l lo p ie a l i n i m i t a b l e c ro
nis ta de « E l S ig lo» , don D e r m i d i o De - M a r í a , para e s c r i b i r estas p a l a b r a s : 

«Cae e l á r b o l y de é l hacen l e ñ a , a t e n i é n d o s e a l f i l a n t r ó p i c o mensa j e de l 
Gobierno, los mismos que d í a s antes gozaban a su s o m b r a y e n g o r d a b a n con 
sus f r u t o s . . . E n t r e la f i d e l i d a d del p e r r o hac ia la m a n o que le d i ó ca r i c i a s y 
a l imen tos y l a a f i c i ó n de l ga to hacia l a casa, sean cuales fueren qu ienes la 
h a b i t a r o n y la hab i t en , dec id idamen te s e r í a p r e f e r ib l e p a r a l a m o r a l e l p r i m e r o 
de esos e x t r e m o s . » 

«Lá A s a m b l e a N a c i o n a l , d e c í a l a M i n u t a vo tada , ap rec i ando con e l m i s m o 
c r i t e r i o que e l Poder E j e c u t i v o los sucesos que pueden p roduc i r se , y c o i n c i -
•diendo e s t r i c t amen te en op in iones en c u a n t o a las funes tas consecuencias que 
t r a e r í a en pos de sí la p e r t u r b a c i ó n cons igu i en t e a l hecho que t r a t a de ev i t a r se 
•en gua rda de l o rden g e n e r a l y de la t r a n q u i l i d a d t a n necesar ia hoy a l á n i m o 
p ú b l i c o p r o f u n d a m e n t e exc i t ado , como se h a l l a en estos m o m e n t o s , resue lve 
el a l e j a m i e n t o t e m p o r a r i o de l s e ñ o r c a p i t á n genera l d o n M á x i m o Santos y 
. p r e s t a r á su a m p l i o acuerdo a toda o t r a m e d i d a que de c o n f o r m i d a d con lo 
dispuesto po r el a r t í c u l o 8 1 de la C o n s t i t u c i ó n de la R e p ú b l i c a j u z g u e el 
Poder E j e c u t i v o convenien te adoptar , con el f i n de hacer p r á c t i c o s los elevados 
p r o p ó s i t o s mani fes tados en e l Mensaje que tengo e l h o n o r de c o n t e s t a r . » 

« C a d a o r i e n t a l s e r í a u n O r t i z » , e s c r i b í a « E l D í a » r e f i r i é n d o s e a l caso de 
desembarco. 

E l g e n e r a l Santos l l e g ó e l pue r to de M o n t e v i d e o a mediados de f eb re ro . 
E l vapor « M a t t e o B r u z z o » en que ven ia , f u é rodeado p o r l a e scuad r i l l a , y una 
c o m i s i ó n m i l i t a r p res id ida po r el c o r o n e l Olave, se e n c a r g ó de n o t i f i c a r a l 
v i a j e ro la l ey de e x t r a ñ a m i e n t o . E l ex m a n d a t a r i o aca tando la r e s o l u c i ó n , 
t o m ó en el ac to o t ro t r a n s a t l á n t i c o que e m p r e n d í a v i a j e <a R í o de J a n e i r o y a l l í 
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p u b l i c ó u n m a n i f i e s t o , en el que luego de hacer la a p o l o g í a de su Gobie rno , 
c o n c l u í a con las s i gu i en t e s palabras , insp i radas s in d u d a en l a esperanza q u i 
m é r i c a de a l g u n a r e a c c i ó n favorab le a sus planes de r econqu i s t a d e l Pode r : 

«Si m i pa l ab ra e jerce a ú n a l g u n a i n f l u e n c i a en m i s amigos p o l í t i c o s , yo 
les pidOj en n o m b r e d e l p o r v e n i r de l a R e p ú b l i c a , que pres ten a l Gobie rno 
a c t u a l t o d o el concurso de su p a t r i o t i s m o , de su a b n e g a c i ó n , s i es necesario, 
para hace r l e f ác i l l a nob l e m i s i ó n de r a d i c a r la paz, que es e l b i e n supremo 
de la p a t r i a . E s t r e c h e n los v í n c u l o s de f r a t e r n i d a d y condenen p a r a s iempre 
las r e c r i m i n a c i o n e s p o l í t i c a s , p o r q u e el las só lo e n g e n d r a n d i v i s i o n e s y odios 
y sobre odios no se f u n d a n i n s t i t u c i o n e s b e n é f i c a s n i f e l i c i d a d p a r a l a p a t r i a . » 

Q u e d a n pac i f icados l o s e s p í r i t u s . 

Con e l des t i e r ro d e l genera l Santos y la f ranca a p r o x i m a c i ó n d e l Pres iden te 
Tajes a l pueb lo , se t r a n q u i l i z ó el a m b i e n t e p o l í t i c o y q u e d ó el p a í s en s i t u a c i ó n 
de e m p r e n d e r g randes y s ó l i d o s progresos . 

« L a R e p ú b l i c a e s t á en paz, d e c í a po r eso el P res iden te Ta jes a l a b r i r las 
sesiones o r d i n a r i a s d e l Cuerpo L e g i s l a t i v o en f e b r e r o de 1887 , y todo a u 
t o r i z a a l Poder E j e c u t i v o para g a r a n t i r que este g r a n d e hecho esencial a la 
p r o s p e r i d a d de las nac iones y que ha l l egado a ser l a a s p i r a c i ó n sup rema de 
nues t ro ag i t ado p a í s , e s t á s ó l i d a m e n t e rad icado po r u n a l a rga serie de a ñ o s . 
Los e lementos m a t e r i a l e s de todo g é n e r o , los m e d i o s p rod ig iosos de c o m u n i 
c a c i ó n que l a c ienc ia y el p rogreso h a n puesto en manos de los gob ie rnos y 
que ap l i cados a la g u e r r a se h a n c o n v e r t i d o en fuerza a b r u m a d o r a , que lo 
m i s m o pueden s e r v i r p a r a t u t e l a r que para o p r i m i r a las naciones , h a n p r o 
d u c i d o p o r efecto en todas par tes f o r t i f i c a r e l p r i n c i p i o de a u t o r i d a d con 
d e t r i m e n t o a veces de l p r i n c i p i o de l i b e r t a d , que le hace cont rapeso , y que es 
i nd i spensab le para p r o d u c i r en el mecan i smo p o l í t i c o u n e q u i l i b r i o estable del 
orden , que si ha de ser ve rdade ro y fecundo , debe mantenerse a i g u a l d i s t anc ia 
de l despot i smo de a r r i b a y de la demagog ia de aba jo . E n t r e noso t ros , u n a se
r ie de r evo luc iones es ta l ladas en estos ú l t i m o s diez a ñ o s y todas comple ta 
mente venc idas en b r e v í s i m o t i e m p o , h a n ev idenc iado la t r a n s f o r m a c i ó n ope
rada en las condic iones de l a g u e r r a de c a m p a ñ a , a r r a i g a n d o en todos los 
á n i m o s l a c o n v i c c i ó n , h i j a de l a exper ienc ia , de que es empresa poco menos 
que i m p o s i b l e d e r r o c a r los Poderes C o n s t i t u i d o s con r evo luc iones popula res . 

« E l derecho de r e v o l u c i ó n , de que se ha abusado t an to e n t r e nosotros , 
que casi ha p e r d i d o su l e g i t i m i d a d , queda r e d u c i d o a s í a lo que debe ser: u n 
recurso e x t r e m o , de ú l t i m a necesidad, opuesto s ó l o a los gob i e rnos t i r á n i c o s 
que no de j an a l pueb lo o t r o camino p a r a l l egar a l a r e i v i n d i c a c i ó n de sus dere
chos y l i be r t ades usurpados , que e l desesperado y azaroso de las l uchas a r m a 
das. E n este sen t ido puede a f i r m a r s e s in t e m e r i d a d , que e s t á ce r r ada pa ra 
s i empre en t re noso t ros l a era t u m u l t u a r i a de las r evo luc iones popu la re s , a las 
cuales n . u é s t r o p a í s debe sin duda l a conquis ta de a lgunas de sus l i be r t ades , 
a r r ancadas en g i r o n e s de l poder de las dominac iones opresoras, pero a las 
cuales debe t a m b i é n , y sobre t o d o , su d e s c r é d i t o en e l e x t e r i o r y en la v i d a 
i n t e r n a esa serie de inca lcu lab les males , que emp iezan con l a a n a r q u í a , que 
todo l ó d i sue lve y conducen f a t a l m e n t e a l despot i smo, que todo lo s u p r i m e . 

« P e r o la paz que reposa s ó l o sobre la f ue r za a r m a d a y es e l p r o d u c t o 
m i s m o de l a i m p o s i c i ó n y de l a v i o l e n c i a , es una paz e f í m e r a y e s t é r i l , que no 
responde a las ex igenc ias n i satisface las necesidades p r i m o r d i a l e s de la v i d a 
n a c i o n a l y que no l l e n a r í a nunca los p r o p ó s i t o s p a t r i ó t i c o s y las asp i rac iones 
anhelosas de l Poder E j e c u t i v o de ve r a la R e p ú b l i c a l i b r e , f u e r t e y fe l iz , p o r 
la so la v i r t u d de sus i n s t i t u c i o n e s d e m o c r á t i c a s . Y es pensando y s i n t i e n d o a s í 
que el Gob ie rno a c t u a l h a i do a buscar en las co r r i en t e s v i v i f i c a n t e s de la 
o p i n i ó n p ú b l i c a esa f u e r z a m o r a l , s i n l a que l a fuerza m a t e r i a l es s ó l o u n 
hecho s i ñ l e g i t i m i d a d , s i n s i g n i f i c a c i ó n a l g u n a ; y en l a l e g a l i d a d de sus actos 
la base ancha y s ó l i d a de l a paz, que s e r á i n a l t e r a b l e j no n e c e s i t a r á e j é r c i t o s 



386 AMALES HISTÓRICOS DEL URUGUAY 

numerosos pa ra ser m a n t e n i d a , el d í a en que cada h a b i t a n t e de l p a í s , apre
c i á n d o l a po r sus benef ic ios , se vea a r r a s t r a d o a d e f e n d e r l a cuando pe l ig re , 
con en tu s i a smo y e n e r g í a s iguales a las que pone en l a defensa de sus bienes 
p a r t i c u l a r e s . » 

Las j e f a t u r a s p o l í t i c a s , d e s e m p e ñ a d a s en su g r a n m a y o r í a por c iudadanos 
que r e s p o n d í a n a este he rmoso p r o g r a m a de Gob ie rno , c o n t r i b u y e r o n g rande 
mente a r e p o b l a r la c a m p a ñ a , a t r a e r d e l e x t r a n j e r o a todos los que h a b í a n 
t en ido que h u i r por t e m o r a las persecusiones, a las a r b i t r a r i e d a d e s , a l se rv ic io 
forzado en e l e j é r c i t o . E l Jefe P o l í t i c o de M i n a s , don J o s é B a t l l e y O r d ó ñ e z , 
en una c i r c u l a r a los comisa r io s de su dependencia , daba estas i n s t r u c c i o n e s , 
que eran las generales d e l m o m e n t o : 

«Sea us ted suave con los vecinos, sea c u a l sea la c o n d i c i ó n soc ia l de é s t o s . 
L a m i s i ó n de la a u t o r i d a d no consiste en imponer se p o r l a v i o l e n c i a . — Debe 
t r a t a r de captarse la conf ianza , p r e s e n t á n d o s e como p r o t e c t o r de los de rechos .— 
No se t o m a r á a los vecinos por la fuerza p a r a el s e rv i c io p o l i c i a l . — L o s suel
dos deben ser entregados pe r sona lmen te . — No se puede ap l i c a r cas t igos a los 
c r imina le s . — L a P o l i c í a debe l i m i t a r s e a asegurar los , s i n i m p o n e r l e s t o r t u r a s 
o mor t i f i c ac iones ¡ n e c e s a r i a s . » 

L a p o l í t i c a de confraternidad alteradla por u n a « b a n d e r i t a a l t o p e » . 

E l P res iden te Tajes h a b í a p r o m e t i d o hacer p o l í t i c a de c o p a r t i c i p a c i ó n . 
E l h a b í a d i cho que q u e r í a m a r c h a r a l f r e n t e de todos los o r i en ta les , s i n dis
t i n c i ó n de d iv isas . Y f u é po r eso que h u b o u n m o v i m i e n t o genera l de sorpresa, 
cuando en las fiestas c í v i c a s de l mes de a b r i l de. 1887 , a p a r e c i ó u n a bande ra 
ro j a en l a pa r t e m á s a l t a de l a g r a n t o r r e de h i e r r o c o n s t r u i d a en l a P laza 
Independenc ia , para los p r i m e r o s ensayos de l serv ic io de l a l u m b r a d o e l é c t r i c o . 

T r a t á b a s e de u n n ú m e r o del p r o g r a m a de su M i n i s t r o de G o b i e r n o , doc
tor J u l i o H e r r e r a y Obes, que in i c i aba en esos m o m e n t o s sus t r aba jos p o l í t i c o s 
para la p r ó x i m a e l e c c i ó n p res idenc ia l . 

«Mi Gob ie rno , d e c í a comen tando e l hecho el P res iden te Ta jes a don 
H é c t o r F . V a r e l a , se ca rac te r i za en t re o t r a s cosas p o r l a a m p l i a l i b e r t a d de 
r e u n i ó n y de l a pa labra esc r i t a . . . Todos los pa r t i dos h a n pod ido a s í e j e r c i t a r 
l i b r e m e n t e su a c c i ó n . E l P a r t i d o Co lo rado , en uso de los suyos, t a m b i é n cele
b r ó una r e u n i ó n p ú b l i c a y u n p a r t i c u l a r e n a r b o l ó u n a bande ra p u n z ó en la 
t o r r e de l a l uz e l é c t r i c a de su p rop iedad , colocada en l a P laza I n d e p e n d e n c i a . . . 
Este ú l t i m o e i n s i g n i f i c a n t e inc iden te , a que ha sido t o t a l m e n t e e x t r a ñ o e l Go
bierno , d i ó p re tex to a m i s t i f i c ac iones que n i n g u n o de m i s actos a u t o r i z a . 
No me conocen los que pueden creer que f a l t o a m i s p romesas . . . L a s ideas 
de p o l í t i c a elevada, de f r a t e r n i d a d a m p l i a , que m a n i f e s t é a l r e c i b i r m e de la 
p r i m e r a m a g i s t r a t u r a de m i ' p a t r i a , son las mismas que h o y g u í a n m i conduc ta , 
y las que s e g u i r é en ade lan te , po rque estoy convenc ido de que e l las , en su 
p r á c t i c a s incera , son las que pueden engrandecer l a R e p ú b l i c a . . . Tengo e l sen t i 
mien to de l deber y las a l t u r a s de l Poder no m e m a r e a n , p o r q u e s é que m a ñ a n a 
b a j a r é a c o n f u n d i r m e con m i s conc iudadanos y debo r e s p o n s a b i l i z a r m e ante 
ellos y la h i s t o r i a de m i s procederes como G o b e r n a n t e . » 

C u a t r o meses d e s p u é s aprovechaba e l genera l Ta jes l a c o n m e m o r a c i ó n 
de la D e c l a r a t o r i a de la Independenc ia , ce lebrada po r e l pueb lo con g r a n en tu
siasmo y a m p l i o e s p í r i t u de c o n f r a t e r n i d a d , para d i r i g i r a todos los Jefes P o l í 
ticos un t e l e g r a m a en que d e c í a : 

«No podemos fes te jar m e j o r nues t ro g lo r io so a n i v e r s a r i o que i n c u l c a n d o 
el a ca t amien to de las i n s t i t u c i o n e s , f u e r a de cuyos preceptos no h a y nada 
estable n i f r u c t í f e r o , como nos lo e n s e ñ a u n pasado do loroso . D i g a V . S. a 
los h a b i t a n t e s de ese d e p a r t a m e n t o que a lbo rea u n p e r í o d o de f ecunda t rans 
f o r m a c i ó n y que vamos a e n t r a r de l l e n o a u n a lucha , en que no se o i r á n sino 
c á n t i c o s de v i c t o r i a , l a g u e r r a con t r a e l a t r aso , la u t i l i z a c i ó n de los e s p l é n d i d o s 
dones que nos o t o r g ó l a N a t u r a l e z a p a r a e l b ienes tar d e l h o m b r e , y q u e el 
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Pres idente de la R e p ú b l i c a c o n f í a en que la v i r i l i d a d demos t r ada s i empre por 
nuestros c o m p a t r i o t a s en los campos de ba ta l l a , se s o b r e p o n d r á en l a l isa de l 
t r aba jo ena l tecedor , donde hay u n a p a l m a m á s h e r m o s a que g a n a r : l a pros
per idad de la p a t r i a y e l respeto e fec t ivo de las naciones a m i g a s » . 

De m i e v o Santos sobre e l tapete . 

C inco meses d e s p u é s de la ley de des t ie r ro , a mediados de 1887 , v o l v í a 
a aparecer el g e n e r a l Santos en e l P u e r t o de M o n t e v i d e o , de regreso de su 
viaje a R í o de J ane i ro . Pero la C a p i t a n í a de tuvo e l barco en la i s l a de F l o r e s 
y el ex Pres iden te se v i o ob l igado a segui r v i a j e a Buenos A i r e s , donde f i j ó 
su res idenc ia . 

Su presencia , a u n q u e acc iden ta l en las aguas j u r i s d i c c i o n a l e s , p r o v o c ó 
g randes m o v i m i e n t o s de protes ta . U n a c o l u m n a de pueblo se d i r i g i ó a l d o m i 
c i l io d e l P res iden te de la R e p ú b l i c a , p a r a ped i r l e que t o m a r a l a i n i c i a t i v a de 
una g e s t i ó n e n c a m i n a d a a obtener el desafuero de l ca rgo de senador y l a supre
s i ó n d e l empleo de c a p i t á n gene ra l , cargos ambos que s e g u í a d e s e m p e ñ a n d o . 
E l G o b i e r n o p r o h i b i ó o t r o m i t i n o p r o c e s i ó n c ív i ca que se h a b í a p royec t ado en 
homena j e a l a m e m o r i a del t en ien te G r e g o r i o O r t i z . V é a s e lo que d e c í a el M i 
n i s t ro de Gobie rno , d o c t o r H e r r e r a y Obes, a l a P o l i c í a , f u n d a n d o esa p r o 
h i b i c i ó n : 

« E l c iudadano G r e g o r i o Or t i z , c u y a m e m o r i a se t r a t a de h o n r a r con p ú b l i 
cos t e s t i m o n i o s de a d m i r a c i ó n y g r a t i t u d , p o d r á aparecer ante l a H i s t o r i a como 
la v í c t i m a de ideas y s en t im ien to s p a t r i ó t i c o s t a n nobles en su o r i g e n , como 
ex t r av i ados en su d i r e c c i ó n ; pero a n t e l a m o r a l y an te la ley n o es sino u n 
h o m i c i d a y un su ic ida , es deci r , e l r eo de dos actos que las leyes c a l i f i c a n de 
de l i tos y cas t igan como t a l e s . » 

Santos se d i r i g i ó a p r i n c i p i o s de 1888 a la C o m i s i ó n P e r m a n e n t e y luego 
a la C á m a r a de D i p u t a d o s , s o l i c i t a n d o l a d e r o g a c i ó n de la ley de e x t r a ñ a m i e n t o . 
Esa l ey , d e c í a en su esc r i to , d i c t ada s i n f o r m a de proceso n i sen tenc ia l ega l , 
es v i o l a t o r i a de la C o n s t i t u c i ó n de l a R e p ú b l i c a . L a C o m i s i ó n P e r m a n e n t e se 
d e s e n t e n d i ó de la g e s t i ó n , i n v o c a n d o f a l t a de facul tades , y a su t u r n o l a 
C á m a r a de D i p u t a d o s d e s e c h ó el ped ido , d e s p u é s de u n l a r g o y a r d o r o s o debate, 
por l a a b r u m a d o r a m a y o r í a de 38 v o t o s con t r a 5. 

E l doc to r J o s é P e d r o R a m í r e z , que t a m b i é n consideraba i n c o n s t i t u c i o n a l 
la ley de e x t r a ñ a m i e n t o , p r e s e n t ó a l a C á m a r a de Senadores, de que f o r m a b a 
par te , u n p royec to d e r o g a t o r i o de l a l ey de honores d i c t ada en a b r i l de 1886, 
que c o n f e r í a a Santos e l empleo de c a p i t á n genera l y le declaraba G r a n Ciuda
dano, j u z g a n d o , y con r a z ó n , que e r a ese el paso p r e v i o a t o d a o t r a m e d i d a 
con t r a e l des ter rado. Pero el Senado r e c h a z ó e l p royec to , como r e c h a z ó t a m 
b i é n o t r o p royec to que en esos m i s m o s momentos h a b í a sancionado l a C á m a r a 
de D i p u t a d o s , por e l que se derogaba , a t í t u l o de i n c o n s t i t u c i o n a l , la ley que 
a b r í a las puer tas de l P a r l a m e n t o a los of ic ia les genera les , o sea l a l ey en cuya 
v i r t u d e l genera l Santos s e g u í a i n v i s t i e n d o el ca rgo de senador. 

E l gene ra l Santos se e m b a r c ó entonces de n u e v o para E u r o p a y a l l í per
m a n e c i ó v a r i o s meses. A l regresar a Buenos A i r e s y estando ya m u y a d e l a n t a d a 
la e n f e r m e d a d que h a b í a de l l e v a r l o a l a t u m b a , e l Senado s a n c i o n ó u n proyec to 
d e r o g a t o r i o de la ley de e x t r a ñ a m i e n t o . «El estado de su sa lud , d i j o uno de 
los o radores , a n u n c i a su p r ó x i m o f i n . H a y , pues, u n s e n t i m i e n t o de p iedad , a 
que todos debemos pres ta rnos , c o n c e d i é n d o l e a l g e n e r a l Santos, a g o n i z a n t e l o 
que no se le c o n c e d i ó es tando en pe r fec ta s a l u d » . E n l a C á m a r a de D i p u t a d o s 
se m o c i o n ó s in é x i t o p a r a que el a sun to fuera t r a t a d o sobre tab las , y e l deceso 
se p r o d u j o antes de que l a C o m i s i ó n i n f o r m a n t e p r o d u j e r a s u d i c t a m e n . 
L a f a m i l i a g e s t i o n ó entonces e l t r a s p o r t e del c a d á v e r a M o n t e v i d e o , y conce
d ida l a a u t o r f e a c i ó n , el Gob ie rno le m a n d ó r e n d i r los honores co r respond ien tes 
a la m á s a l t a g e r a r q u í a m i l i t a r . 

Poco d e s p u é s l a A s a m b l e a s u p r i m í a el empleo de c a p i t á n g e n e r a l , de-
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j a n d o t e r m i n a d o con ese ac to f i n a l el r é g i m e n p o l í t i c o que d u r a n t e l a r g o s a ñ o s 
h a b í a i m p e r a d o en l a R e p ú b l i c a , sobre la base de l a s u b v e r s i ó n de las i n s t i t u 
ciones y e l p r e d o m i n i o de l m i l i t a r i s m o c u a r t e l e r o . 

T o r m i n a s u o b r a p o l í t i c a ele p a c i f i c a c i ó n e l g e n e r a l Ta jes . 

M u e r t o y en te r rado e l san t i smo p r o s i g u i ó el g e n e r a l Tajes t r a n q u i l a y 
serenamente su obra de p a c i f i c a c i ó n p o l í t i c a . V é a s e c ó m o d e s c r i b í a esa obra 
a l i n a u g u r a r las sesiones o r d i n a r i a s de l C u e r p o L e g i s l a t i v o , en febre ro de 1 8 8 8 : 

« H a y u n hecho f u n d a m e n t a l , i n c o n t r o v e r t i b l e : l a c o n s o l i d a c i ó n de l a paz 
p ú b l i c a y la e s t ab i l idad de las s i tuac iones p o l í t i c a s f undadas sobre esa ancha 
base de g o b i e r n o . L a s i g n i f i c a c i ó n y t r ascendenc ia de este g r a n hecho , e s t á 
en que no es u n accidente de c i r cuns t anc i a s y, por l o t a n t o , p r e c a r i o ; en que 
no es e l efecto de un acuerdo de v o l u n t a d e s , que s i empre s e r á e f í m e r o , po rque 
es impos ib l e de man tene r en las ag i t ac iones t u m u l t u o s a s y apasionadas de 
la v i d a p ú b l i c a ; e s t á en que no es e l p r o d u c t o en fe rmizo de las i m p o s i c i o n e s 
de la fuerza m a t e r i a l , que es i m p o t e n t e p a r a funda r p o r s í sola nada es table 
y mucho menos la paz p ú b l i c a . . . L a a l t a s i g n i f i c a c i ó n de este hecho e s t á en 
que es la consecuencia necesar ia , la p r e s i ó n sensible de u n a e v o l u c i ó n l en t a 
que se v i ene operando de m u c h o t i e m p o a t r á s en l a v i d a de l a n a c i ó n . . . 
Es la r iqueza p a r t i c u l a r a c u m u l a d a , que po r su i m p o r t a n c i a y por su i n f l u e n c i a 
tiene ya en los acon tec imien tos de l a v i d a p ú b l i c a voz y v o t o para defender 
sus intereses, v incu l ados de i g u a l m o d o a l a c o n s o l i d a c i ó n de la paz y a l a 
e fec t iv idad de las leyes; es e l c r e c i m i e n t o p r o g r e s i v o de l a p o b l a c i ó n , engrosada 
con las nuevas generaciones y con l a i n m i g r a c i ó n e x t r a n j e r a , a g e n í i s a las 
pasiones de nues t ras luchas p o l í t i c a s t r a d i c i o n a l e s , pero « n las cuales i n f l u y e 
I n d i r e c t a m e n t e como e l e m e n t o m o d e r a d o r ; es l a e d u c a c i ó n p ú b l i c a g r a t u i t a , 
que el E s t a d o d i funde p r ó d i g a m e n t e , h a c i é n d o l a pene t r a r en todos los hogares 
y especia lmente en el h o g a r de l pobre , d o n d e « s ya r a r o encon t r a r u n h o m b r e 
o una m u j e r que no sepan leer y e sc r ib i r , y a donde, po r cons igu ien te , puede 
l legar y l l ega poco a poco l a i n f l u e n c i a poderosa de las ideas y de la c i v i l i z a c i ó n 
que la c i u d a d i r r a d i a incesan temente sobre l a c a m p a ñ a ; es la t r a n s f o r m a c i ó n 
de nues t ra i n d u s t r i a p a s t o r i l , que, pe r fecc ionando p r o g r e s i v a m e n t e sus pro
ductos bajo l a i n s t i g a c i ó n , d e l i n t e r é s p r i v a d o , e n t r a con sus r e su l t ados como 
factor p r i n c i p a l en las causas d e t e r m i n a n t e s de l p rogreso y de l a c i v i l i z a c i ó n 
de nues t ro p a í s ; y son en p r i m e r t é r m i n o en t r e estas mod i f i cac iones de c a r á c t e r 
p r ivado , pero de i n f l u e n c i a socia l , los cercos de a l a m b r e , que, des t inados a 
va lo r i za r y g a r a n t i r l a p r o p i e d a d p a r t i c u l a r , h a n c a m b i a d o las co s tumbr e s y 
modi f i cado e l c a r á c t e r de los hab i t an t e s de nues t r a c a m p a ñ a , fuente de n u e s t r a 
r iqueza y t a m b i é n de nues t r a s pasadas g u e r r a s c i v i l e s . . . A estas causas h a n 
venido a agregarse , como •elemento de paz y de gob i e rno , las ade lantos de l a 
ciencia ap l i cados a la g u e r r a , los f e r r o c a r r i l e s , los t e l é g r a f o s , las a rmas de p r e c i 
s i ó n y de l a r g o alcance y con é s t a s la p r e p o n d e r a n c i a i n c o n t r a r r e s t a b l e de l a 
i n f a n t e r í a , de l a a r t i l l e r í a y de l a c a b a l l e r í a de l í n e a , que r e q u i e r e n o r g a n i 
z a c i ó n , d i s c i p l i n a , i n s t r u c c i ó n y que h a n c a m b i a d o f u n d a m e n t a l m e n t e las c o n d i 
ciones de nues t r a s gue r ra s y de nues t ros e j é r c i t o s de o t r o s t i empos , en- que 
preponderaba l a c a b a l l e r í a i r r e g u l a r . . . Es te c o n j u n t o c o m b i n a d o de causas 
morales y ma te r i a l e s d e t e r m i n a en sus efectos necesar ios u n huevo es tado 
social , cuya c a r a c t e r i z a c i ó n es el i m p e r i o d e l p r i n c i p i o de a u t o r i d a d , que ase
g u r a la pe rmanenc i a de los gob ie rnos y l a c o n s o l i d a c i ó n de l a paz que asegura ! 
la e f e c t i v i d a d de las leyes a los g o b e r n a d o s . » 

Su ú l t i m o . Mensaje a l a Asamblea , a l a b r i r las sesiones o r d i n a r i a s d e l 15 
de febrero de 1890, r e s u m í a e n esta f o r m a m á s v i v a la o b r a de p a c i f i c a c i ó n de 
los e s p í r i t u s que h a b í a r ea l i zado d u r a n t e su g o b i e r n o : 

«Si l a c ienc ia de g o b e r n a r consiste en i m p u l s a r e l de sa r ro l l o m o r a l y 
m a t e r i a l de los pueblos, p a r a que é s t o s se h a g a n r icos , poderosos y respetados , 
puedo dec i ros , honorab les s e ñ o r e s , que l a a d m i n i s t r a c i ó n que concluye d e n t r o 
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de pocos d í a s ha l l e n a d o hasta donde ha sido pos ib le , en las condic iones de 
nues t r a v i d a ac t iva , i mpa c i e n t e e impres ionab le , los m á s ansiados y fecundos 
p r o p ó s i t o s en ese o r d e n de ideas. . . Concluye m i G o b i e r n o s in t ene ros que d a r 
esas cuentas que en vano t r a t a n de d i s i m u l a r las frases rebuscadas y a l t i so 
nantes, pa ra esconder las vergonzantes rea l idades que todos p a l p a n y a todos 
a f l i g e n y d e p r i m e n . . . N i guer ras c iv i l e s , n i m o t i n e s sangr ien tos , n i depreda-

• ciones vergonzosas en e l E r a r i o P ú b l i c o , n i avance de a u t o r i d a d , n i ex tors iones 
de fuerza m a n c h a n l a era fel iz en que con a y u d a de todos voso t ro s , de l noble 
y generoso pueb lo que r e p r e s e n t á i s y de los h o m b r e s de todo e l u n i v e r s o qu-e 
h a n buscado nues t r a p a t r i a como cen t ro de sus ac t iv idades y t a l vez como 
h o g a r de su d icha , l i e pod ido l l e g a r a t é r m i n o f e l i z ba jo los ausp ic ios de l a 
D i v i n a P r o v i d e n c i a . 

« L a p r á c t i c a de l a l i b e r t a d y el e je rc ic io de las i n s t i t u c i o n e s que de e l l a 
d i m a n a n , i n c u l c a n en el pueblo ideas fecundas y exper iencias sa ludab les ; es 
este t a l vez el m o t i v o porque d e n t r o de l p e r í o d o de m i gob i e rno no he pod ido 
n o t a r su inmenso a n h e l o , cada vez m á s creciente, e l anhe lo de l o r d e n , la asp i 
r a c i ó n sup rema de l t r a b a j o a l a s o m b r a de la paz y de l a j u s t i c i a . . . Por eso, 
hono rab l e s s e ñ o r e s , las r evo luc iones que por t a n t o t i e m p o a t r a s a r o n , empobre 
c i e r o n y desconcep tuaron el n o m b r e de l a R e p ú b l i c a , se han hecho h o y abso lu
t a m e n t e impos ib les , y es la s e g u r i d a d de esta i m p o s i b i l i d a d lo que f o r m a en 
estos m o m e n t o s la base de nues t ro b ienes tar y de n u e s t r o c r é d i t o . 

« T o d o e l m u n d o e s t á hoy convenc ido de que so lamente en e l respeto de 
la l ey y en e l c u l t o de las i n s t i t u c i o n e s , se enc ie r ra el b ienestar de l a P a t r i a y 
que las r evo luc iones son males t r e m e n d o s que i n f i l t r a n en e l o r g a n i s m o de l a 
n a c i ó n g é r m e n e s de desquic io , de r u i n a , de pobreza, que no se e l i m i n a n sino 
t ras l a rgos a ñ o s de mise r i a s , abnegaciones y s a c r i f i c i o s . . . L o s e r ro res de l a . 
p o l í t i c a son males e f í m e r o s : el m o t í n , l a r e v o l u c i ó n , son como e l i ncend io que 
abraza e l suelo, a taca e l hogar , e s t e r i l i z a la s i m i e n t e y calc ina l a t i e r r a , s e c á n 
d o l a p o r muchos a ñ o s p a r a las cosechas del p o r v e n i r . . . A p l i c a d e l o í d o hac ia 
todos los v ien tos , no e s c u c h a r é i s de todas partes s ino los r u m o r e s d e l t r a b a j o 
con su r i t m o a legre y en tu s i a s t a . . . E l comerc io , la i n d u s t r i a , los f e r r o c a r r i l e s 
l l a m a n de todos lados a l h o m b r e l abo r io so y hones to , para c o n d u c i r l o a zonas 
v e r d a d e r a m e n t e p r ó d i g a s y l u j u r i a n t e s , en donde l a t i e r r a y l a e s p e c u l a c i ó n 
p o n e n cada d í a m á s en su mano e l p rec io de su f a t i g a y de su i n g e n i o . . . 
Si a g r e g á i s a esto que nues t ro estado s an i t a r i o es i n m e j o r a b l e y que las buenas , 
y abundan te s cosechas de u n a ñ o excepcional , l l e v a n su a l e g r í a y su b ienes tar 
has ta donde nues t ro h i p e r b ó l i c o m o d o de h a b l a r des igna con e l n o m b r e de 
m i s e r i a , que a Dios g rac ias no se conoce en l a R e p ú b l i c a , p o d r é i s c o n c l u i r con 
que pocas veces se h a b r á -efectuado la t r a s m i s i ó n c o n s t i t u c i o n a l de l m a n d o , en 
n u e s t r o mecan i smo a d m i n i s t r a t i v o , ba jo m á s l audab le s y p r ó s p e r o s auspicios . 

« P r o m e t í l a paz a toda costa, l a concord ia en t r e los h i j o s de l a m i s m a 
p a t r i a , l a g a r a n t í a , e l o r d e n , la m o r a l a d m i n i s t r a t i v a , e n una p a l a b r a , e l c u l t o 
f e r v i e n t e y respetuoso a nuest ras sabias y augus tas i n s t i t u c i o n e s . Creo, s in 
v a n i d a d , habe rme m a n t e n i d o f i e l a m i s promesas y que si no he a lcanzado a 
l l e n a r todos los anhe los de m i e s p í r i t u , t r a t á n d o s e d e l b ien de la N a c i ó n , he 
c u m p l i d o por lo menos con los p r o p ó s i t o s p r i m o r d i a l e s de m i p r o g r a m a . » 

E l ex d i c t a d o r L a t o r r e t r a t a de r e in s t a l a r s e en e l p a í s . 

C o n t r a e l co rone l L a t o r r e no e x i s t í a n i n g u n a l ey de e x t r a ñ a m i e n t o . E l san
g r i e n t o d i c t a d o r h a b l a h u i d o del p a í s co r r i do po r su l u g a r t e n i e n t e e l gene ra l 
Santos . Pero d e r r u m b a d o el san t i smo quiso t e n t a r f o r t u n a y u n b u e n d í a de l 
mes de j u n i o de 1S87 b a j ó de uno de los vapores de l a c a r r e r a y se d i r i g i ó a 
s u d o m i c i l i o de l a ca l l e C o n v e n c i ó n casi esquina S o r i a n o , y de a h í a l a casa 
de l P r e s iden t e Tajes , a q u i e n no e n c o n t r ó . A u n r e p ó r t e r que f u é á s a luda r lo , 
l e d i j o que el P r e s iden t e Tajes acababa de d i r i g i r l e u n a t a r j e t a en l a que' 
l a m e n t a b a no haberse encon t rado en su casa en esos m o m e n t o s . 
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Tres d í a s p e r m a n e c i ó L a t o r r e en M o n t e v i d e o , rodeado por a lgunos de 
BUS an t iguos parcia les y ana tema t i zado por sus adversa r ios que t o m a r o n la 
i n i c i a t i v a de u n m i t i n encaminado a ges t iona r su a l e j a m i e n t o del p a í s . E l P re 
sidente Tajes le hizo ver entonces la necesidad de ev i t a r el m i t i n y e l ex d i c t a d o r 
se r e e m b a r c ó e n el acto. I n t e r r o g a d o po r u n r e p ó r t e r de « L a N a c i ó n » de B u e n o s 
A i r e s , e x p r e s ó L a t o r r e que antes de e m p r e n d e r su v i a j e a M o n t e v i d e o , h a b í a 
ges t ionado y ob ten ido l a a u t o r i z a c i ó n p r e s idenc i a l , pero que el genera l Ta jes 
i hab í a reaccionado luego, cediendo a la p r e s i ó n de su M i n i s t r o de G o b i e r n o , 
doc to r H e r r e r a y Obes. 

Dos meses d e s p u é s v o l v í a L a t o r r e a presentarse en M o n t e v i d e o , y p u b l i 
caba una ca r t a d i r i g i d a a l Pres idente Tajes , en la que expresaba el p r o p ó s i t o 
de radicarse en su pa t r i a , de acuerdo en e l l o , d e c í a , con las propias m a n i f e s t a 
ciones del Pres idente de l a R e p ú b l i c a . E l g e n e r a l Tajes se a p r e s u r ó a r e p l i c a r l e 
que antes de l p r i m e r v i a j e , en respuesta a su consu l ta , le h a b í a d icho que no exis
t i endo sentencia n i ley que lo a l e j a r a d e l p a í s , no v e í a i nconven ien te en que 
rea l izara sus deseos, pero que en presencia de las ag i tac iones subs igu ien tes a 
su desembarco h a b í a cambiado de o p i n i ó n y le h a b í a ped ido a m i s t o s a m e n t e que 
regresara a l ex t r an j e ro , ha s t a que p u d i e r a vo lve r s in p rovoca r t r a s t o r n o s . 
Terminaba d i c i é n d o l e que le causaba v e r d a d e r o asombro que, s in p r e v i a con
s u l t a , h u b i e r a vue l to a M o n t e v i d e o y que an te las a l a r m a s que r e c r u d e c í a n , 
.se ve ía en la necesidad de hacer lo sa l i r i n m e d i a t a m e n t e de l p a í s . 

L a o rden de a l e j a m i e n t o f u é comun icada por l a P o l i c í a . L a t o r r e t r a t ó de 
-eludirla, buscando asi lo en l a L e g a c i ó n de l B r a s i l . Pero no habiendo o b t e n i d o 
é x i t o en su g e s t i ó n , se r e e m b a r c ó en e l ac to . 1 

Hace poco t i empo , d e c í a e l Pres iden te Tajes a la C o m i s i ó n P e r m a n e n t e 
dando cuen ta de la m e d i d a , l l e g ó a M o n t e v i d e o el ex d i c t a d o r L a t o r r e . L a a g i 
t a c i ó n p ú b l i c a que ese hecho p r o d u j o f u é de t a l na tu ra leza , que e l Poder E j e 
c u t i v o i n s t ó a l r e fe r ido s e ñ o r a alejarse v o l u n t a r i a m e n t e de l p a í s , an tes de 
adop t a r o t r a med ida . E l ex d ic t ador , colocado bajo la p r e s i ó n de una c r ec i en t e 
y amenazadora a g i t a c i ó n p ú b l i c a , c e d i ó a las ins inuac iones de l Poder E j e c u t i v o . 
Pero en e l d í a de hoy h a v u e l t o de nuevo a M o n t e v i d e o y ha p u b l i c a d o ujaa 
•carta en que man i f i e s t a e l p r o p ó s i t o de r ad ica r se a c á . L a presencia d e l ex 
d ic tador en estos momen tos es u n ve rdade ro e i n m i n e n t e p e l i g r o para l a t r a n 
q u i l i d a d y el o rden p ú b l i c o , conmov ido p r o f u n d a m e n t e po r e l s ó l o hecho de su 
l legada y su p r o p ó s i t o p ú b l i c a m e n t e m a n i f e s t a d o de i n t e r v e n i r d i r e c t a m e n t e 
en la p o l í t i c a . Su presencia es y t iene que ser, a los ojos de l p a í s , u n c e n t r o 
permanenfe de c o n s p i r a c i ó n c o n t r a e l o r d e n p ú b l i c o y en todo caso u n a causa 
i r r e m o v i b l e de a la rmas y desconfianzas, que nos i m p e d i r á o rgan iza r l a h a c i e n d a 
p ú b l i c a y f u n d a r el c r é d i t o nac iona l . E l ex d i c t a d o r se encuen t ra , cuando me
nos, en s i t u a c i ó n a n á l o g a a l genera l Santos, a l e jado de l p a í s por t i e m p o i n d e 
f in ido , no como pena, que no p o d r í a i m p o n e r s e s in j u i c i o n i sentencia l e g a l , 
s ino como u n a m e d i d a defens iva de los m á s v i t a les intereses de l p a í s . 

Dos semanas m á s t a r d e v o l v í a e l P res iden te Tajes a d i r i g i r s e a l a C o m i 
s i ó n Pe rmanen te y esta vez en demanda de a u t o r i z a c i ó n p a r a que el ex d i c t a d o r 
pud ie ra v e n i r a M o n t e v i d e o y as i s t i r a l e n t i e r r o de su esposa d o ñ a V a l e n t i n a 

, G o n z á l e z de L a t o r r e . L a a u t o r i z a c i ó n f u é concedida y en uso de e l la v i n o e l 
coronel L a t o r r e y luego de rea l izada l a f ú n e b r e ce remonia r e g r e s ó a B u e n o s 
A i r e s . 

Vale la pena de s e ñ a l a r la cur iosa co inc idenc ia de que en febrero de 1889 
:se cruzaban en el p u e r t o de M o n t e v i d e o , con pocas ho ras de d i f e r e n c i a , e l 
coronel L a t o r r e , que s a l í a de Buenos A i r e s con r u m b o a E u r o p a y e l g e n e r a l 
;Santos que v o l v í a de E u r o p a para m o r i r en Buenos A i r e s . 

.Durante l a A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes n o h u b o r evo luc iones . 

N i n g ú n m o v i m i e n t o a r m a d o p e r t u r b ó el ambien te de paz du ran t e los t res 
.años de l a A d m i n i s t r a c i ó n Tajes , po rque los hombres de todos los p a r t i d o s 
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h a b í a n resue l to r o d e a r a l P res iden te y a y u d a r l o en e l m o v i m i e n t o de r e a c c i ó n 
c o n t r a e l r é g i m e n que acababa de caer. 

Pe ro hubo u n a c o n j u r a c i ó n o t e n t a t i v a de c o n j u r a c i ó n , m á s b i e n d icho, que-
la p o l i c í a d e s c u b r i ó a t i empo , i n c a u t á n d o s e de v a r i a s bombas O r s i n i . E l hecho 
o c u r r i ó a mediados de l a ñ o 1889 y d i ó o r igen a l e n j u i c i a m i e n t o d e l a g r i m e n s o r 
don C a r m e l o C a b r e r a y de v a r i o s m i e m b r o s de l a C o m i s i ó n D i r e c t i v a de la. 
« S o c i e d a d T i r o y G i m n a s i o N a c i o n a l » , que f i g u r a b a como c e n t r o de l a c o n j u 
r a c i ó n . 

L a l ibertad de imprenta durante l a A d m i n i s t r a c i ó n . T a j e s . 

U n o de los p r i m e r o s mensajes de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes í u é e l de d i c i e m 
bre de 1886 p i d i e n d o y ob ten iendo l a d e r o g a c i ó n de las leyes d i c t adas c o n t r a 
la i m p r e n t a a med iados de 1882 y a f ines de 1886 y res tab lec iendo la v igenc i a 
de las d isposic iones de l C ó d i g o de I n s t r u c c i ó n C r i m i n a l . 

U n a sola s o m b r a a r r o j a n los anales de la é p o c a ; e l alevoso asesinato de l 
j o v e n A n t o n i o Coel lo , gace t i l l e ro de « L a R e f o r m a » , u n d i a r i o de o p o s i c i ó n que 
se p u b l i c a b a en l a c i u d a d de Mercedes . E l hecho o c u r r i ó a f ines de 1887 . 
E l c o r o n e l Pablo Ga la rza , Jefe P o l í t i c o de So r i ano , f u é a r re s t ado como conse
cuencia de l s u m a r i o . Pero el F i s c a l de l C r i m e n , d o c t o r Car los M u ñ o z A n a y a , 
d e c l a r ó que no e x i s t í a n pruebas c o n t r a él y en consecuencia f u é puesto en. 
l i b e r t a d . 

E l movimiento e lectoral de 1887. 

Desde los comienzos de la A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes , en d i c i e m b r e de 1886,. 
se i n i c i ó u n m o v i m i e n t o de a m p l i a c o n f r a t e r n i d a d encaminado a e v i t a r d i s t an -
c i a m i e n t o s p a r t i d i s t a s . U n numeroso g r u p o de c iudadanos de todos los p a r t i d o s 
d e c í a , a d h i r i e n d o a esos p r o p ó s i t o s : 

« E n los ac tua les m o m e n t o s la p o l í t i c a de c o n c i l i a c i ó n debe ser el p u n t a 
de r e u n i ó n de todos los c iudadanos b i e n in t enc ionados , para robus t ece r l a a c c i ó n 
de l g o b i e r n o , m i e n t r a s permanezca f i e l , como esperamos que lo sea, a l p r o g r a m a 
de e levada p o l í t i c a nac iona l f o r m u l a d o por e l P res iden te de l a R e p ú b l i c a a l 
p re s t a r j u r a m e n t o an te la Asamblea G e n e r a l . . . Rechazamos y condenamos, en 
consecuencia, como e v i d e n t e m e n t e c o n t r a r i a a los m á s v i t a les y a p r e m i a n t e s 
in tereses del p a í s en l a s i t u a c i ó n a c t u a l , toda p r o p a g a n d a que se e x t r a v í e e n 
e s t é r i l e s r e c r i m i n a c i o n e s personales y en rencorosas r e c r i m i n a c i o n e s de l pasado, 
que s ó l o pueden t e n e r por r e s u l t a d o d i v i d i r a los c iudadanos y d e b i l i t a r su 
a c c i ó n coopera t iva de l a obra r e p a r a d o r a que se h a i n i c i a d o ba jo los auspicios 
de l a C o n c i l i a c i ó n . » 

U n a vez ab i e r to s los reg i s t ros con dest ino a los comic ios generales que 
d e b í a n efectuarse en n o v i e m b r e de 1887, r e c r u d e c i e r o n los t r a b a j o s en ese 
sen t ido , t an to en l a c a p i t a l , como en l a c a m p a ñ a . E n la c i i i d a d de Mercedes 
se f o r m ó una a g r u p a c i ó n acc iden ta l b a j o el n o m b r e de « P a r t i d o de la C o n c i l i a 
c i ó n » , con u n p r o g r a m a que s i n t e t i z a b a n a s í sus p r o m o t o r e s : 

« H a c e ya t a n t o t i e m p o que la C o n s t i t u c i ó n d e j ó de i m p e r a r , que se re 
q u i e r e de todos los o r i en ta les u n esfuerzo g rande y co lec t ivo p a r a l a r e s t au ra 
c i ó n de l r é g i m e n c o n s t i t u c i o n a l . L a o r g a n i z a c i ó n de los p a r t i d o s se expl ica y 
t i ene su r a z ó n de ser cuando la c o n s t i t u c i ó n p o l í t i c a es una v e r d a d ; pero n o 
en m o m e n t o s de s a l i r de una s i t u a c i ó n de fuerza . Y es i n s p i r á n d o s e en estas 
ideas, que los c iudadanos que susc r iben dec la ran que en las ac tua les c i r cuns 
tanc ias no conviene o rgan i za r n i n g u n o de los p a r t i d o s p o l í t i c o s en que se h a l l a 
d i v i d i d a la o p i n i ó n ; que habiendo p r o c l a m a d o e l Pres idente de l a R e p ú b l i c a 
que e s t á dispuesto a i n i c i a r una p o l í t i c a f r ancamen te nac iona l , no debe l e v a n 
ta r se d i v i s a a l g u n a que pueda c o n t r a r i a r t a n a l t o p r o p ó s i t o ; que en la p r ó -
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x i m a l u c h a e lec tora] e l p a t r i o t i s m o ex ige que los c and ida to s para r epresen
tantes de l p u e b l o , se b u s q u e n entre los h o m b r e s h o n r a d o s y p a t r i o t a s , s i n dis
t i n c i ó n de co lo res p o l í t i c o s y que no p r e d o m i n e o t r a b a n d e r a que l a C o n s t i t u c i ó n 
de la R e p ú b l i c a , supremo i d e a l de todos los p a r t i d o s de p r i n c i p i o s , p o r cuya 
r e s t a u r a c i ó n deben t r a b a j a r un idos todos los o r i en ta l e s , sean cuales fue ren 
sus op in iones i n d i v i d u a l e s y su c r i t e r i o acerca de l a o r g a n i z a c i ó n de los par 
t idos , una vez que el p a í s en t r e de l l e n o a su v i d a n o r m a l . » 

Los h o m b r e s d i r i gen t e s de l P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l c e l e b r a r o n dos sesiones 
p repa ra to r i a s en el d o m i c i l i o de l doc to r J o s é Pedro R a m í r e z y u n a a s a m b l e a 
p ú b l i c a d e s p u é s . E n la c o n v o c a t o r i a p a r a l a r e u n i ó n p ú b l i c a se h a b l a b a de la 
cr is is e c o n ó m i c a y f i n a n c i e r a que g r a v i t a b a sobre el p a í s y l a necesidad p a t r i ó 
t i ca de no c o m p l i c a r esa s i t u a c i ó n con u n a c r i s i s p o l i t i c a a r a í z «de l a l a r g a y 
oprobiosa d o m i n a c i ó n p e r s o n a l » que acababa de t e r m i n a r . Po r el c a m i n o que 
h o y s iguen los pa r t idos , agregaba l a c o n v o c a t o r i a , t e n d r e m o s d u r a n t e l a rgos 
meses una v i o l e n t a a g i t a c i ó n , s i n m á s pe r spec t iva que e l t r i u n f o de u n a p a r c i a 
l i d a d p o l í t i c a favorec ida po r los resor tes o f ic ia les de l r é g i m e n a n t e r i o r y la 
pro tes ta o l a a b s t e n c i ó n de los d e m á s p a r t i d o s . Todos los c iudadanos deben 
agruparse en t o r n o de la b a n d e r a c o n s t i t u c i o n a l , como se ha i n t e n t a d o en v a r i o s 
depar tamentos . 

M u y avanzado ya el proceso e lec tora l v o l v i ó a h a b l a r l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a 
de l P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l y entonces p a r a a d v e r t i r a las comis iones d e p a r t a 
mentales que h a b í a r e sue l to abstenerse de c o n c u r r i r a los j u i c i o s de t achas ; 
que s u b s i s t í a n los v ic ios de los resortes e lec tora les de las pasadas é p o c a s ; que 
l a l ucha c í v i c a e ra i m p o s i b l e den t ro de l a o r g a n i z a c i ó n v i g e n t e de los j u r a d o s 
de tachas; que era necesario i r a l acuerdo e l e c t o r a l y que l a c o n c u r r e n c i a del 
P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l - a los j u i c i o s de t achas d i f i c u l t a r í a ese acue rdo . 

E l acue rdo t e n í a , s in embargo , u n adve r sa r io f o r m i d a b l e en e l M i n i s t r o 
de Gobie rno , doc tor J u l i o H e r r e r a y Obes, q u e i n i c i a b a y a t raba jos e n f a v o r 
de su c a n d i d a t u r a p re s idenc ia l . 

«Si he consent ido en t r i p u l a r l a c o m b a t i d a nave d e l Poder , d e c í a en u n 
t e legrama a l doc to r A n g e l F l o r o Costa, es p o r q u e navega en las aguas de nues
t r a g lo r io sa t r a d i c i ó n , con nues t r a v i e j a bande ra de p a r t i d o a l tope , y con 
r u m b o f i j o a l puer to de s a l v a c i ó n de l a l i b e r t a d d e n t r o de l a s i n s t i t u c i o n e s y 
de la paz .» 

Ese t e l e g r a m a l e v a n t ó g r a n po lva reda , espec ia lmente en t re los n a c i o n a 
l is tas y, como consecuencia de e l lo , don A m a r o Sienra , r e n u n c i ó e n e l ac to l a 
Je fa tu ra de F l o r e s que d e s e m p e ñ a b a . E l P re s iden te Ta jes , que deseaba m a n 
tener la p o l í t i c a de c o p a r t i c i p a c i ó n , le p i d i ó que r e t i r a r a su r enunc i a . 

« E l t e l e g r a m a que* da m o t i v o s a su a c t i t u d , d e c í a l e en su car ta , no i m p o r t a 
u n acto o f i c i a l n i m u c h o menos la p r o f e s i ó n de fe p o l í t i c a de m i Gobie rno . . 
Sabe usted que es el P r e s i d e n t e de l a R e p ú b l i c a q u i e n i m p r i m e la m a r c h a de l 
poder a d m i n i s t r a d o r y le r u e g o recuerde las dec larac iones conten idas en m i 
p r o g r a m a m a n i f e s t a c i ó n de ideas, que no l i m i t a b a u n p r o p ó s i t o p a r t i d i s t a , s ino 
que se e levaba a las asp i rac iones honestas de todas las ag rupac iones que f o r m a n 
l a v i d a y l a o p i n i ó n n a c i o n a l . Ese t e l e g r a m a es h i j o de l a i m p r e v i s i ó n , s i b i e n 
lo han i n s p i r a d o expansiones l e g í t i m a s . . . N o h a y n i h a b r á ac to m í o que m o d i 
f i q u e las ideas y p r o p ó s i t o s que he m a n i f e s t a d o s o l e m n e m e n t e . » 

Pero e l M i n i s t r o de G o b i e r n o , le jos de r e t rocede r en su p ropaganda , s i g u i ó 
a c e n t u á n d o l a . A mediados d e l m i s m o a ñ o , en efecto, a p a r e c i ó en lo a l t o de l a 
t o r r e de l a L u z E l é c t r i c a de l a plaza Independenc ia , « l a b a n d e r a r o j a a l t o p e » , 
de que antes hemos hab lado , dando e l lo l u g a r , como t a m b i é n lo hemos d i c h o , 
a nuevas desautor izac iones pres idencia les , s i n obs tacu l i za r l o s t r aba jos p o l í t i c o s 
d e l doc tor H e r r e r a , a los quo el Pres iden te a d h e r í a r e a l y p o s i t i v a m e n t e en él 
fondo. 
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R e f o r m a s e lec tora les emprend idas en e l curso de ese m i s m o a ñ o . 

V a r i a s leyes se d i c t a r o n en e l curso del m o v i m i e n t o e l e c t o r a l de 1887 . 
Por u n a de el las cesaban las a t r i b u c i o n e s que la ley de R e g i s t r o C í v i c o de 1874 
c o n f e r í a a las J u n t a s E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s y se creaba u n o r g a n i s m o 
nuevo en cada d e p a r t a m e n t o , la J u n t a E l e c t o r a l , compues ta de n u e v e m i e m b r o s 
e legidos d i r e c t a m e n t e p o r el pueb lo . 

P o r o t r a se r e g l a m e n t a b a n los j u i c i o s de tachas , e s t a b l e c i é n d o s e que los 
j u r a d o s , que se c o m p o n d r í a n de c u a t r o c iudadanos , bajo l a p re s idenc ia de l 
juez de paz seccional , s e r í a n sor teados entre los p r i m e r o s c ien i n s c r i p t o s de l 
R e g i s t r o C í v i c o a n t e r i o r . 

P o r o t r a , f i n a l m e n t e , se d i v i d i ó e l Reg i s t ro C í v i c o en secciones de 300 a 
350 i n s c r i p t o s , como base pa ra e l f u n c i o n a m i e n t o de las mesas receptoras de 
votos . L a exper ienc ia demues t r a , d e c í a el Poder E j e c u t i v o en su mensaje , que 
la r e c e p c i ó n e fec t iva de cada v o t o , absorbe a l r e d e d o r de dos m i n u t o s , y 
que desde entonces el m á x i m o de vo tan te s en cada mesa no debe exceder de 
300, p o r q u e si hay m á s , e l excedente t iene que queda r exc lu ido , emanando de 
a h í los t u m u l t o s y a t rope l l o s de é p o c a s an te r io res . 

J u n t a m e n t e con estas r e fo rmas d i r i g í a el G o b i e r n o una c i r c u l a r a los Jefes 
P o l í t i c o s , pa ra a d v e r t i r l e s que n i e l los , n i t ampoco los empleados c i v i l e s o m i l i 
tares de su dependencia , p o d í a n a f i l i a r s e a los c lubs p o l í t i c o s , n i i n t e g r a r las 
mesas e lectorales , n i t o m a r pa r t e en las mani fes tac iones p o l í t i c a s . 

IÍOS colorados r e c h a z a n el acuerdo e l e c t o r a l . 

E l R e g i s t r o C í v i c o exis tente estaba f u n d a m e n t a l m e n t e v i c i a d o y no era 
pos ib le que los p a r t i d o s independientes , p u d i e r a n a f r o n t a r la l u c h a con me
d ianas esperanzas de é x i t o . Por eso todos los esfuerzos de sus d i r i g e n t e s y 
en g e n e r a l de todos los c iudadanos in teresados en conso l ida r y p ro tege r l a 
nueva s i t u a c i ó n p o l í t i c a , p r o p e n d í a n a ev i t a r l a l u c h a a l p ie de las u rnas , 
m e d i a n t e la c e l e b r a c i ó n de u n acue rdo e l ec to ra l en t r e los t r es p a r t i d o s que 
a c t u a b a n a la s a z ó n : e l Colorado , el C o n s t i t u c i o n a l i s t a y el N a c i o n a l i s t a . 

L o s colorados h a b í a n i n i c i a d o su o r g a n i z a c i ó n desde los comienzos de la 
P re s idenc ia de l g e n e r a l Tajes. Pero su p r i m e r a a samblea en e l c i r c o San M a r 
t ín c o n c l u y ó en f o r m a desastrosa, p o r el choque de opiniones e n t r e los pa r 
t i d a r i o s de l r é g i m e n ca ldo y los d e l n u e v o r é g i m e n . A l a p r o x i m a r s e e l d í a de 
los c o m i c i o s v o l v i e r o n a ce lebrar u n a nueva y g rande asamblea , pa ra ocu
parse d e l acuerdo e l e c t o r a l a que t e n d í a n las o t ras dos ag rupac iones p o l í t i c a s . 
E n u n a c i r c u l a r d i r i g i d a a las comis iones depa r t amen ta l e s d e c í a e l c o m i t é eje
c u t i v o que p r e s i d í a d o n F e r n a n d o T o r r e s , luego de r e fe r i r se a l a a b s t e n c i ó n 
de los cons t i t uc iona l e s y a las d iv i s iones que o c u r r í a n entre los n a c i o n a l i s t a s : 

« E l 8 de o c t u b r e de 1 8 5 1 , el P a r t i d o Co lo rado o b t u v o l a g r a n g l o r i a de 
c e r r a r u n p e r í o d o de r u i n a s y de sangre , i n a u g u r a n d o o t ro de paz y de con
c o r d i a en t r e los o r i en t a l e s . E l 8 de oc tubre de 18 87 ( d í a s e ñ a l a d o para l a 
g r a n A s a m b l e a en e l c i r co San M a r t í n ) , t e n d r á l a no menos g r a n d e de hacer 
p r á c t i c o s por p r i m e r a vez, los ve rdade ros p r i n c i p i o s d e m o c r á t i c o s r epresen ta 
t i v o s consagrados en nues t r a C o n s t i t u c i ó n . » 

L l e g a d o el d í a de l a Asamblea se r e d a c t ó y v o t ó u n d o c u m e n t o que d e c í a 
a s í : 

« L a C o n v e n c i ó n d e l P a r t i d o Co lo rado ha r e s u e l t o , por m a y o r í a abso lu ta 
de v o t o s , rechazar t o d o pacto de c a r á c t e r e l ec to ra l con los p a r t i d o s adversos, 
por c u a n t o él i m p o r t a u n acto de ev iden t e i n m o r a l i d a d p o l í t i c a . P e r o hab iendo 
n u e s t r o p a r t i d o condenado en su p r o g r a m a p o l í t i c o e l e x c l u s i v i s m o p a r t i d i s t a en 
l a c o m p o s i c i ó n de l C u e r p o L e g i s l a t i v o , la C o n v e n c i ó n h a resue l to hacer p r á c 
t i co e l p r i n c i p i o de l a r e p r e s e n t a c i ó n de las m i n o r í a s , que ha f i g u r a d o s iempre 
c o m o l e m a de n u e s t r a bande ra l i b e r a l , y a l efecto, i n s p i r á n d o s e en a l tos y' 
p a t r i ó t i c o s p r o p ó s i t o s , h a sancionado l a s iguiente p r o p o s i c i ó n : P r e s t a r su v o t o 
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a la e l e c c i ó n de una m i n o r í a p r o p o r c i o n a l de los p a r t i d o s N a c i o n a l i s t a y Cons-
t i t u c i o n á l i s t a ; de legar en la c o m i s i ó n d i r e c t i v a del P a r t i d o Colorado lo re la 

t i v o a a co rda r y conveni r l a d e s i g n a c i ó n de los c iudadanos que hayan de v e n i r 
.-al Cuerpo L e g i s l a t i v o represen tando a su respect ivo p a r t i d o . » 

E l P a r t i d o Nac iona l t e n í a dos d i r e c t o r i o s que es taban en pugna . E l que 
• p r e s i d í a d o n J u l i o Pereyra se d i r i g i ó a las comisiones depa r t amen ta l e s , m a n i 
f e s t á n d o l e s que, agotado t o d o esfuerzo en p r o del acue rdo , era necesar io i r 
a las u rnas . 

E l P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l r e s o l v i ó abstenerse de f o r m u l a r l i s t a de c a n d i 
d a t o s « r e s e r v á n d o s e a d h e r i r a cua lqu i e r c o m b i n a c i ó n e l ec to ra l que de una 
m a n e r a m á s o menos a m p l i a o comple ta sat isf iciese las j u s t a s asp i rac iones del 
p a t r i o t i s m o » . E n las combinac iones e lec tora les de los p a r t i d o s adversos, -¡agre
gaba en su man i f i e s to , se ha dado r e p r e s e n t a c i ó n a t odos los p a r t i d o s y los 
« o n s t i t u c i o n a l e s deben c o n c u r r i r a las u r n a s y pres tar su concurso a la l i s t a 
que mejor responda a los intereses de l p a í s y a los p r o p ó s i t o s del P a r t i d o Cons
t i t u c i o n a l . E l doc tor J o s é Ped ro R a m í r e z , pres idente de l a c o m i s i ó n c o n s t i t u 
c ional i s ta , d i r i g i ó a la vez u n a car ta p o l í t i c a a l Pres idente Tajes , en que d e c í a : 

E l rechazo del acuerdo e l ec to ra l p o r l a C o n v e n c i ó n Co lo rada pudo p r e c i 
p i t a r a l P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l , s ino a l a o p o s i c i ó n , por l o menos a l r e t r a i 
m ien to o a b s o l u t a a b s t e n c i ó n p o l í t i c a . H a p r o c u r a d o e l P res iden te de l a R e p ú -
M i c a a l l a n a r los o b s t á c u l o s . Pero l a f ó r m u l a propues ta po r la C o m i s i ó n Colo
rada, — 4 cons t i tuc iona les en una A s a m b l e a de 73 m i e m b r o s — no es compa-
t i b i e con e l decoro de n u e s t r o P a r t i d o . Con todo, s in p a r t i c i p a c i ó n p a r l a m e n 
t a r l a o con e l l a , e s t á n h o y resuel tos los d i r i gen t e s de l P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l 
:a mantener l a p o l í t i c a de c o n c i l i a c i ó n , p res t ando a la s i t u a c i ó n y a l G o b i e r n o , 
todo su concurso , s i empre que el P re s iden te de la R e p ú b l i c a se m a n t e n g a 
¡ d e n t r o de su p r o p ó s i t o de hacer p o l í t i c a nac iona l a m p l i a y generosa. 

E l P re s iden te Tajes, a l contes tar esa no t a , se f e l i c i t a b a de l g i r o a d o p t a d o 
p o r el P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l , r e i t e r aba su r e s o l u c i ó n de no ejercer p r e s i ó n 
sobre sus- c o r r e l i g i o n a r i o s , p o r q u e eso p o n d r í a en p e l i g r o las conqu i s t a s ya 
alcanzadas en el cor to p e r í o d o de su g o b i e r n o , creando acomodos e f í m e r o s , 
p r e ñ a d o s de protestas y amenazas pa ra e l f u t u r o ; y c o n c l u í a m a n t e n i e n d o su 
fe en que e l m i s m o e j emp lo de a b n e g a c i ó n p a t r i ó t i c a de los cons t i t uc iona l e s , 
s e r í a un e s t í m u l o para todos en el s en t ido de someter las i n t r a n s i g e n c i a s a 
las conveniencias nacionales . 

E n a l g u n o s depa r t amen tos , como P a y s a n d ú , los? dos pa r t i dos de l l l a n o , 
e l Nac iona l i s t a y e l C o n s t i t u c i o n a l , r e s o l v i e r o n vo t a r l i s t a s m i x t a s , ba jo el l e m a 
de «L iga P a t r i ó t i c a » . 

E n e l d í a de los comicios . 

Las elecciones de n o v i e m b r e de 1887 se r e a l i z a r o n en t o d o el p a í s con r e l a 
t i v o orden. Salvo en a l g u n o que o t ro d e p a r t a m e n t o , donde e l o f i c i a l i s m o t u v o 
que a p u r a r sus resortes de p r e s i ó n , como P a y s a n d ú , R o c h a y San J o s é , e l d í a 
de los comic ios c o r r i ó t r a n q u i l a y se renamente , con t r a los temores de c o n m o 
c i ó n y de a t r o p e l l o que m u c h o s p r e s u m í a n . Es que la o b r a de l f r a u d e estaba 
en la c o m p o s i c i ó n del R e g i s t r o C ív ico y entonces r e s u l t a b a n innecesar ios los 
actos ostensibles de v i o l e n c i a . 

E n l a n u e v a L e g i s l a t u r a t u v o en t r ada , s i n embargo , u n a ve in tena de c i u d a 
danos represen ta t ivos que se enca rga ron de r ea l i za r con t a l e n t o , con b r i l l o y 
con independenc ia , la m i s i ó n que el m o m e n t o p o l í t i c o y a d , m i n i s t r a t i v o e x i g í a . 

Los cand ida tos m á s vo tados en e l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o o b t u 
v i e r o n 9,210 suf ragios en los esc ru t inos de d ipu tados y 6,998 en los de J u n t a 
E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a . 

E l e l ec to rado se c o m p o n í a de 34,497 vo tan te s en t o d o e l p a í s . V é a s e c ó m o 
c las i f icaba esos vo tan tes « L a N a c i ó n » , que era e l ó r g a n o o f i c i a l del P r e s iden t e 
Tajes,: 
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D E P A R T A M E N T O S 

M o n t e v i d e o . 
C a n e l o n e s . . 
S a n J o s é . . 
F l o r i d a . . . 
D u r a z n o . . . 
T a c u a r e m i b ú . 
C e r r o L a r g o 
M i n a s . . . . 
C o l o n i a . . . 
S o r i a n o . . . 
P a y s a n d ú ". . 
S a l t o . . . . 
R í o N e g r o . 
R o c h a . . . . 
T r e i n t a y T r e 
R i v e r a . . . 
A r t i g a s . . . 
P l o r e s . . 
M a l d o n a d o 

•a 

5í 

7,365 
1,303 
1.190 

G26 
1,345 

750 
300 

1,040 
669 
« 8 0 
597 

1,000 
430 

1,000 
240 
680 
281 
206 
861 

20,763 

369 
114 

560 

1,043 

1,423 
693 
525 
494 
480 
380 
662 
511 
377 
536 
270 

167 

252 
* 60 

32 
172 

7,034 

1,111 

20 
22 
72 

150 
1 

58 
6 

103 

348 
30 

4 
15 

1,997 

3,307 
87 

20 

100 

45 
79 

22 

3,660 

ti 

13,206 
2,083 
1,735 
1,142 
1,917-
1,130 
1,212 
1,552 
1,149' 
1,501 

970-
1,114 

654 
1,560 

840 
770 
317, 
415 

1,230" 

34,49.7" 

E n t r e las bancas l l enadas en esta e l e c c i ó n , í i g u r a b a la de l D e p a r t a m e n t o ' 
de F l o r e s , que ocupaba e l genera l Santos y que e l Senado d e c l a r ó vacan te a-, 
med iados de 1887, i n v o c a n d o la ley de des t i e r ro d i c t a d a con t r a e l ex P r e s i d e n t e . 

Se a c e n t ú a l a i n t e r v e n c i ó n oficial en los comicios de senador de J888 . 

, U n a ñ o d e s p u é s v o l v i ó a r e u n i r s e e l e lec torado p a r a la e l e c c i ó n de senadQJt 
en los d e p a r t a m e n t o s de Sor iano, D u r a z n o , Sal to y P a y s a n d ú . Y de los excesos:; 
del o f i c i a l i s m o puede d a r idea lo o c u r r i d o en Mercedes . 

E l Coleg io E l e c t o r a l f u é seleccionado por e l g e n e r a l Gervas io Galarza , que^ 
era e l b razo e j e c u t i v o d e l Pres iden te Tajes. L l e g a d o el d í a ^e l a e l e c c i ó n , , 
c o n c u r r i e r o n los nueve m i e m b r o s de l Colegio . Pero en vez de p rocede r con la . 
u n a n i m i d a d esperada, se d i v i d i e r o n . L a m a y o r í a , compues ta de c inco electores, . 
i n c l i n ó sus vo tos a f a v o r de don J o s é I r i s a r r i . L o s cua t ro de l a m i n o r í a se-
r e t i r a r o n entonces y convoca ron a los suplentes de sus colegas de l a m a y o r í a , , , 
y con a y u d a de el los , n o m b r a r o n senador a don A m a r o Carve, que era el can
d i d a t o o f i c i a l . 

E l * doc to r J o s é P e d r o R a m í r e z , que ocupaba en esos m o m e n t o s u n a bancai, 
en l a C á m a i - a de Senadores, d i j o que e l i n s p i r a d o r y o rdenador de esos hechos: 
era e l P res iden te Tajes , y d e s p u é s de dec i r lo p r e s e n t ó su r e n u n c i a en s i g n » ; dte 
p ro tes ta . 

« E l S i g l o » se e n c a r g ó m á s t a r d e de d o c u m e n t a r t a n r o t u n d a afirm-arción-, 
con las s iguientes pa l ab ra s del Jefe P o l i t i c o de S o r i a n o , no desmen t idas po r 
nadie , a l ce r r a r e l proceso e l e c t o r a l : 
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« C u e s t e l o que cueste, h a de t r i u n f a r e l c a n d i d a t o d e l P r e s i d e n t e , p o r q u e 
a s i l o o r d e n a é s t e t e l e g r á f i c a m e n t e . » 

T a n a r r a i g a d o estaba e l c o n v e n c i m i e n t o de la a b s o l u t a i n e f i c a c i a d e l v o t o 
p o p u l a r , que u n a semana an te s de los c o m i c i o s h a c í a n o t a r e l m i s m o d i a r i o el 
h e c h o s a l t a n t e de que en n i n g u n o de los c u a t r o d e p a r t a m e n t o s que d e b í a n ele
g i r senador e x i s t í a n c a n d i d a t u r a s p r o c l a m a d a s . 

E n enero de 1890, a l a b r i r s e de n u e v o e l R e g i s t r o C í v i c o , o c u p a b a n pues
tos de p r i m e r a f i l a en los j u z g a d o s de paz de M o n t e v i d e o t o d o s los s a r g e n t o s 
y cabos de los ba t a l l one s , c o n e l p r o p ó s i t o de a segura r se los p r i m e r o s c i e n 
as ien tos de l R e g i s t r o , e n t r e los cuales d e b í a n sor tearse las mesas i n s c r i p t o r a s 
y los j u r a d o s de tachas . 

E l g e n e r a l Tajes p r o c u r ó , s i n e m b a r g o , en todo e l t r a n s c u r s o de su Go-
>bierno que los p a r t i d o s d e l l l a n o t u v i e r a n a l g u n a p a r t i c i p a c i ó n en las e l ecc io 
nes, y e l lo u n i d o a l r é g i m e n de g a r a n t í a s de los derechos i n d i v i d u a l e s q u e h i z o 
e fec t ivo y a l g o l p e de m u e r t e que a s e s t ó a los g o b i e r n o s c u a r t e l e r o s en q u e se 
d e b a t í a el p a í s desde 1 8 7 5 , c o n t r i b u y e r o n a a t e n u a r s o m b r a s que e n o t r o s 
m o m e n t o s y b a j o el i m p e r i o de o t r a s c i r c u n s t a n c i a s , h a b r í a n t e n i d o t o d a la 
excepc iona l g r a v e d a d que a r r a n c a b a a l d o c t o r R a m í r e z su n o t a de r e n u n c i a . 

L a p o l í t i c a i n t e r n a c i o n a l d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n T a j e s . 

N i n g ú n i n c i d e n t e p e r t u r b ó la t r a n q u i l i d a d de n u e s t r o a m b i e n t e i n t e r 
n a c i o n a l d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n T a j e s y , en c a m b i o , f u e r o n m u c h o s y 
fecundos los ac tos de a c e r c a m i e n t o y de s o l i d a r i d a d d e s a r r o l l a d o s a su s o m b r a , 
d e s v a n e c i é n d o s e , g rac ias a e l l o s , las h u e l l a s s in i e s t r a s de las dos a d m i n i s t r a 
c iones a n t e r i o r e s . 

E l Congreso de Derecho I n t e r n a c i o n a l P r i v a d o de 1888. 

E x p l i c a n d o e l o r i g e n de este Congreso d e c í a e l M i n i s t r o de R e l a c i o n e s 
E x t e r i o r e s , d o c t o r I l d e f o n s o G a r c í a L a g o s : 

N u e s t r o M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o en l a A r g e n t i n a , d o c t o r Gonza lo R a m í 
rez , i n d i c ó a l G o b i e r n o o r i e n t a l e l p e n s a m i e n t o de p r o p o n e r a l G o b i e r n o a r 
g e n t i n o la c e l e b r a c i ó n de u n T r a t a d o de D e r e c h o I n t e r n a c i o n a l P r i v a d o , q u e 
a b a r c a r í a los s igu ien te s p u n t o s : c o m u n i d a d de derechos p r i v a d o s e n t r e n a c i o 
na les y e x t r a n j e r o s y u n i d a d de l a l ey que debe r e g i r l o s ; r é g i m e n de l o s b i e 
nes ; de las o b l i g a c i o n e s ; d e l m a t r i m o n i o ; de las suces iones ; de los i ncapaces 
y sus r ep re sen t an t e s o m a n d a t a r i o s l e g a l e s ; de las pe r sonas j u r í d i c a s ; de l a 
p r e s c r i p c i ó n c o m o m o d o de a d q u i r i r ; de los concursos o q u i e b r a s ; d e l d e r e c h o 
j u r i s d i c c i o n a l ; de las s en t enc i a s ; de las o b r a s i n t e l e c t u a l e s y a r t í s t i c a s , i n v e n 
t o s y marcas de f á b r i c a s ; de los ausentes ; de l a f o r m a de l o s actos j u r í d i c o s ; 
d e los e x h o r t e s y l e g a l i z a c i o n e s ; de los d o m i c i l i a d o s y t r a n s e u n t e s . 

A c e p t a d o e l p e n s a m i e n t o , a g r e g a b a e l M i n i s t r o , y f o r m u l a d o e l p r o y e c t o 
de T r a t a d o p o r e l p r o p i o d o c t o r R a m í r e z , r e s o l v i ó e l G o b i e r n o d a r l e m a y o r 
a m p l i t u d , c o n v i n i e n d o c o n e l G o b i e r n o a r g e n t i n o en i n v i t a r a u n C o n g r e s o a 
los d e m á s g o b i e r n o s s u d a m e r i c a n o s . 

Poco d e s p u é s de s u r g i d a l a i n i c i a t i v a p u b l i c a b a e l d o c t o r Gonza lo R a m í r e z 
s u p r o y e c t o de « C ó d i g o de D e r e c h o I n t e r n a c i o n a l P r i v a d o » , l l a m a d o a s e r v i r 
de base a l o s e s tud ios de l Congreso . 

E l Congre so i n i c i ó sus sesiones en M o n t e v i d e o e l 25 de agosto de 1 8 8 8 , 
bajo l a p r e s i d e n c i a de l C a n c i l l e r de l U r u g u a y , con a s i s t e n c i a de las s i g u i e n t e s 
de legac iones : 

Po r el U r u g u a y , I l d e f o n s o G a r c í a L a g o s y Gonza lo R a m í r e z ; por l a A r g e n 
t i n a , R o q u e S á e n z P e ñ a y M a n u e l Q u i n t a n a ; por B o l i v i a , S a n t i a g o V a c a G u z -
m á n ; p o r e l B r a s i l , D o m i n g o D e A n d r a d e F i g u e i r a ; p o r C h i l e , G u i l l e r m o M a t t a 
y B e l i s á r i o P r a t t s ; p o r e l P a r a g u a y , B e n i g n o A c e v a l y J o s é Z . C a m i n o s ; por el 
P e r ú , C e s á r e o C h a c a l t a n a y M a n u e l M . G a l v é s . 



GOBIERXO DE T A J E S 397 

D u r a r o n seis meses los t r a b a j o s y sesiones de este Congreso , q u e ha s ido 
c a l i f i c a d o como e l m á s n o t a b l e de t o d o s los de su g é n e r o en e l m u n d o en te ro , 
y d u r a n t e esos seis meses q u e d a r o n r edac t ados y a p r o b a d o s los ocho i m p o r t a n 
t í s i m o s t r a t a d o s cuyos a r g u m e n t o s i n d i c a m o s a c o n t i n u a c i ó n : 

Derecho 'Procesal. — L o s j u i c i o s y sus i n c i d e n c i a s se t r a m i t a r á n c o n a r r e g l o 
a la l e y de la N a c i ó n en cuyo t e r r i t o r i o se p r o m u e v a n . L a s p r u e b a s se a d m i 
t i r á n y se a p r e c i a r á n s e g ú n l a l ey a que e s t á su j e to e l ac to j u r í d i c o m a t e r i a d e l 
proceso. Se e x c e p t ú a e l g é n e r o de p r u e b a s que p o r su n a t u r a l e z a n o a u t o r i c e 
la l e y d e l l u g a r en que se s igue e l j u i c i o . 

Propiedad l i t e ra r i a y a r t í s t i c a — E l a u t o r de t o d a o b r a l i t e r a r i a o a r t í s t i c a 
y sus sucesores g o z a r á n en los E s t a d o s s i g n a t a r i o s d e los d e r e c h o s que les 
acuerde l a l ey d e l E s t a d o en que t u v o l u g a r su p r i m e r a p u b l i c a c i ó n o p r o 
d u c c i ó n . 

Patentes de invenc ión . — T o d a p e r s o n a que o b t e n g a pa t en t e o p r i v i l e g i o de 
i n v e n c i ó n en a l g u n o de los Es t ados s i g n a t a r i o s , d i s f r u t a r á en l o s d e m á s de 
los de rechos de i n v e n t o r , si^ en e l t é r m i n o m á x i m o de u n a ñ o h i c i e r a r e g i s t r a r 
su p a t e n t e en l a f o r m a d e t e r m i n a d a p o r las leyes d e l p a í s en q u e p i d i e r a su 
r e c o n o c i m i e n t o . 

Marcas de comercio y de f á b r i c a . — T o d a pe r sona a q u i e n se conceda en 
uno de los Es t ados s i g n a t a r i o s el d e r e c h o de usar e x c l u s i v a m e n t e u n a m a r c a 
de c o m e r c i o o de f á b r i c a , g o z a r á d e l m i s m o p r i v i l e g i o en los d e m á s Es tados , 
con s u j e c i ó n a las f o r m a l i d a d e s y c o n d i c i o n e s es t ab lec idas por sus leyes . 

Derecho Penal In ternac ional . — D i s p o s i c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s s o b r e j u r i s d i c 
c i ó n , a s i l o , e x t r a d i c i ó n y p r i s i ó n p r e v e n t i v a . 

Profesiones l i b e r a l e s . — L o s n a c i o n a l e s o e x t r a n j e r o s que en c u a l q u i e r a de 
los E s t a d o s s i g n a t a r i o s h u b i e r a n o b t e n i d o t í t u l o o d i p l o m a e x p e d i d o p o r l a 
a u t o r i d a d n a c i o n a l c o m p e t e n t e , p a r a e j e r c e r p r o f e s i o n e s l i b e r a l e s , se t e n d r á n 
por h a b i l i t a d o s p a r a e j e r c e r l a s en los o t r o s Es tados . 

Derecho Civ i l In te rnac iona l . — L a c a p a c i d a d de las personas se r i g e p o r las 
leyes d e s u d o m i c i l i o . L a l ey d e l l u g a r en e l c u a l r e s i d e l a persona d e t e r m i n a 
las c o n d i c i o n e s r e q u e r i d a s p a r a que l a r e s i d e n c i a c o n s t i t u y a d o m i c i l i o . L a 
c a p a c i d a d de las pe r sonas p a r a c o n t r a e r m a t r i m o n i o , l a f o r m a d e l ac to y l a 
e x i s t e n c i a y v a l i d e z d e l m i s m o , se r i g e n p o r l a l e y d e l l u g a r en q u e se ce lebre . 
S in e m b a r g o , los E s t a d o s s i g n a t a r i o s n o q u e d a n o b l i g a d o s a r e c o n o c e r e l 
m a t r i m o n i o que se h u b i e r a ce l eb rado en u n o de e l l o s , c u a n d o se h a l l e a fec tado 
p o r a l g u n o de los s i g u i e n t e s i m p e d i m e n t o s : f a l t a de edad , r e q u i r i é n d o s e como 
m í n i m o 14 a ñ o s en e l v a r ó n y 12 a ñ o s e n l a m u j e r ; pa ren tesco en l í n e a r e c t a ; 
pa ren tesco en t r e h e r m a n o s ; habe r d a d o m u e r t e a u n o de los c ó n y u g e s ; el 
m a t r i m o n i o a n t e r i o r n o d i s u e l t o l e g a l m e n t e . L o s b ienes , c u a l q u i e r a que sea 
su n a t u r a l e z a , son e x c l u s i v a m e n t e r e g i d o s po r las leyes d e l l u g a r d o n d e ex i s t en , 
en c u a n t o a su c a l i d a d , su p o s e s i ó n , su e n a j e n a c i ó n , a b s o l u t a o r e l a t i v a y en 
todas l a s r e l a c i o n e s de c a r á c t e r r e a l de que son suscep t ib les . L o s b u q u e s en 
aguas n o j u r i s d i c c i o n a l e s , se r e p u t a n s i t u a d o s en e l l u g a r de su m a t r í c u l a . 

Derecho Comercial In ternacional . •— L o s actos j u r í d i c o s s e r á n c o n s i d e r a d o s 
c i v i l e s o c o m e r c i a l e s , c o n a r r e g l o a las leyes d e l p a í s en q u e se e f e c t ú a n . 
E l c a r á c t e r de c o m e r c i a n t e de las pe r sonas se d e t e r m i n a po r las leyes d e l p a í s 
en e l c u a l ex is te e l a s i e n t o de sus negoc ios . E l c o n t r a t o soc ia l se r i g e t a n t o 
en su f o r m a como r e spec to de las r e l a c i o n e s j u r í d i c a s e n t r e los soc ios y e n t r e 
los t e r c e r o s y l a soc i edad , p o r l a l e y d e l p a í s en q u e é s t a t i e n e s u d o m i c i l i o 
c o m e r c i a l . 

Protocolo adicional. — L a s leyes de los Es tados c o n t r a t a n t e s s e r á n ap l i cadas 
en l o s casos o c u r r e n t e s , sean nac iona l e s o e x t r a n j e r a s las personas i n t e r e s a d a s 
en l a r e l a c i ó n j u r í d i c a de que se t r a t e . Su a p l i c a c i ó n s e r á hecha d e o f i c i o p o r 
el j u e z de l a causa, s i n p e r j u i c i o de q u e l a p a r t e p u e d a a l ega r y p r o b a r l a . 
e x i s t e n c i a y c o n t e n i d o de l a l e y i n v o c a d a . Las l eyes de los d e m á s E s t a d o s 
j a m á s s e r á n a p l i c a d a s c o n t r a las i n s t i t u c i o n e s p o l í t i c a s , c o n t r a las leyes de 
o r d e n p ú b l i c o o c o n t r a l a s buenas c o s t u m b r e s de l l u g a r d e l p roceso . 
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A la s e s i ó n de c l a u s u r a c o n c u r r i e r o n e l Pres iden te de l U r u g u a y , g e n e r a l 
Tajes y e l P res iden te de l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , doc to r J u á r e z C e l m a n . S in 
t e t i zando en e l l a la ob ra rea l i zada , d i j o e l doc to r G a r c í a L a g o s : 

« E l Congreso ha a lcanzado a es tablecer reglas f i j a s p a r a la s o l u c i ó n de 
los conf l i c tos creados por la d ive rgenc i a de sus leyes en o r d e n a las r e l ac iones 
p r ivadas , t a n t o de la v i d a c i v i l como d e l i n t e r c a m b i o c o m e r c i a l y de l t r á f i c o 
m a r í t i m o . H a log rado c o n c i l i a r la ex igenc ia de l a j u s t i c i a r ep res iva de los 
Estados con el derecho de l i b e r t a d i n d i v i d u a l ; ha consagrado el r e c o n o c i m i e n t o 
de l derecho de p rop iedad l i t e r a r i a , a r t í s t i c a e i n d u s t r i a l d e n t r o de los l í m i t e s 
que le s e ñ a l a e l i n t e r é s s o c i a l ; ha d e t e r m i n a d o r e c í p r o c a s f r a n q u i c i a s p a r a el 
e jerc ic io de las profesiones l ibera les , y h a f i j a d o , en f i n , l a j u r i s d i c c i ó n a que 
e s t á n somet idas las re lac iones j u r í d i c a s que afectan a las personas, a los actos 
y a los bienes, a s í como las reg las especiales que deben observarse en l a sus tan-
c i a c i ó n y d e c i s i ó n de los procesos, p r o c u r a n d o y a f i r m a n d o en e l v a s t í s i m o 
campo que abarcan sus es t ipulac iones , e l p r i n c i p i o de l a t e r r i t o r i a l i d a d de las 
leyes, que i m p o r t a el respeto m u t u o de l a s o b e r a n í a de los E s t a d o s . » 

E l p l e n i p o t e n c i a r i o b r a s i l e ñ o no f i r m ó los T r a t a d o s de Derecho P e n a l , de 
Derecho C i v i l y de las Profes iones L i b e r a l e s . Este ú l t i m o f u é m á s t a r d e a p r o 
bada por el Gobie rno de l B r a s i l , subs i s t i endo el rechazo de los o t ros dos. 

L a v i s i t a de l P res iden te a r g e n t i n o f u é poco d e s p u é s r e t r i b u i d a p o r e l 
Presidente de l U r u g u a y , c e r r á n d o s e con ese cambio de sa ludos pres idencia les , 
en f o r m a b r i l l a n t í s i m a p o r efecto de la h o n d a r e p e r c u s i ó n p o p u l a r aquende y 
a l lende el P l a t a , los v í n c u l o s de s o l i d a r i d a d creados p o r la obra f ecunda de l 
Congreso. 

I j a C o n v e n c i ó n S a n i t a r i a de 1887. 

A p r i n c i p i o s de 1887 e l B r a s i l c e r r ó sus puer tos a l a carne t a sa jo de 
procedencia ex t r an j e r a , ba jo pre tex to de a lgunos casos de c ó l e r a o c u r r i d o s 
en el R í o de l a P la ta , dando o r igen con e l l o , t an to en la A r g e n t i n a c o m o en 
e l U r u g u a y , pero m u y especia lmente en este ú l t i m o , a u n a g r a v í s i m a c r i s i s 
ganadera. H a b í a un p r o p ó s i t o p ro t ecc ion i s t a en el fondo de la m e d i d a . Pero 
el B r a s i l lo ocu l t aba y p a r e c í a m u y d i f í c i l , p o r lo m i s m o , ob tener l a r e a p e r t u r a 
de los pue r to s median te e l debate de l m o t i v o os tens ib le que se i nvocaba . 
D o n J o s é A r e c h a v a l e t a , Jefe de l L a b o r a t o r i o de B a c t e r i o l o g í a de la F a c u l t a d 
de Med ic ina de M o n t e v i d e o , se e n c a r g ó , s i n embargo , de p r e p a r a r la s o l u c i ó n 
de! con f l i c to en t é r m i n o s a l t a m e n t e f avorab les a nues t ros ganaderos . R e a l i z ó 
experiencias pacientes y numerosas , con a y u d a de los es tudiantes J u a n B . 
M o r e l l i y F e l i p e So la r i , p a r a a v e r i g u a r si l a carne salada p o d í a o no s e r v i r de 
v e h í c u l o a l « b a c i l l u s v í r g u l a » y sobre la base de los resu l tados ob t en idos , 
f o r m u l ó las s iguientes conc lus iones : 

« Q u e e l tasajo cont iene g é r m e n e s de m i c r o o r g a n i s m o s a l estado de esporos ; 
que estos esporos g e r m i n a n en cuanto se les pone en condic iones adecuadas 
(medios n u t r i t i v o s , caldos, g e l a t i n a p e p t o n i z a d a ) ; que todas las especies h a l l a 
das son de las que a b u n d a n en l a a t m ó s f e r a y que no son nocivas a l h o m b r e ; 
que el tasajo es á c i d o y desprende ca rbono y absorbe o x í g e n o ; que las expe
r iencias hechas con el tasajo roseado con ca ldo con ten iendo « b a c i l l u s v í r g u l a » 
en pleno d e s e n v o l v i m i e n t o y que pe rec i e ron , p rueban que en vez de ser u n 
medio de v i d a pa ra esos o rgan i smos es, p o r e l c o n t r a r i o , u n o de m u e r t e . » 

E n presencia de estos resu l tados n u e s t r o Gobie rno r e s o l v i ó e n v i a r u n a 
m i s i ó n d i p l o m á t i c a a l B r a s i l , con el doble p r o p ó s i t o de d e m o s t r a r la i n o c u i d a d 
de l a carne tasajo como g é n e r o suscept ible de l l eva r y t r a s m i t i r el g e r m e n 
c o l e r í g e n o , y de a jus t a r u n a C o n v e n c i ó n s a n i t a r i a que p u s i e r a a l U r u g u a y a 
cub i e r to de nuevas c l ausu ras de puer tos . L a m i s i ó n d e b í a t r a b a j a r t a m b i é n 
en favor de l a r e d u c c i ó n de los derechos de i m p o r t a c i ó n que pagaba e l t a s a jo 
en las aduanas b r a s i l e ñ a s . F u e r o n des ignados pa ra c o m p o n e r l a el d o c t o r Car
los M a r í a R a m í r e z , como M i n i s t r o E x t r a o r d i n a r i o , el P ro fesor don J o s é A r e c h a -
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vale ta y el doc tor E l i a s Regules , como Delegados H i g i é n i c o s , y el d o c t o r Pedro 
S á e n z de Z u m a r á n como Secretar io . 

E l P ro fesor A r e c h a v a l e t a r e p i t i ó en R í o de J a n e i r o las exper iencias que ha
b í a r ea l i zado en e l L a b o r a t o r i o de l a F a c u l t a d de M e d i c i n a , y sus conclus iones 
fue ron p l enamen te r a t i f i c a d a s por los t é c n i c o s b r a s i l e ñ o s . 

A l l a n a d o el c a m i n o en esa f o r m a , p i d i ó y o b t u v o la C a n c i l l e r í a u r u g u a y a , 
¡a c e l e b r a c i ó n de u n Congreso S a n i t a r i o en R í o de J a n e i r o con ce legados de l U r u 
guay, de la A r g e n t i n a y del B r a s i l , que estableciera n o r m a s de defensa sita 
p e r j u d i c a r los intereses comerc ia les m á s a l l á de lo que fue ra necesar io para e l 
m a n t e n i m i e n t o Vie la s a l u d p ú b l i c a . 

E l Congreso se r e u n i ó a fines de l m i s m o a ñ o 1 887, con la c o n c u r r e n c i a 
de l d o c t o r Carlos M a r í a R a m í r e z , por e l U r u g u a y ; del doctor E n r i q u e M o r e n o 
por la A r g e n t i n a ; el B a r ó n de Coteg ipe , por el B r a s i l y como delegados t é c n i 
cos, los doctores J . B . Lace rda , Núñ ' ez de A n d r a d e , A r a ú j o Goes ( b r a s i l e ñ o s ) , 
E l i a s Regu les y J o s é A r e c h a v a l e t a ( u r u g u a y o s ) , J . A s t i g u e t a y F . Sus in i 
( a r g e n t i n o s ) ; y s a n c i o n ó u n a c o n v e n c i ó n por la c u a l se p r o s c r i b í a e l rechazo 
abso lu to de los buques infec tados , se a r b i t r a b a n en su l u g a r medios de desinfec
c i ó n y de h ig iene y se d e t e r m i n a b a e l p e r í o d o de i n c u b a c i ó n de las enfe rme
dades pes t idencia les e x ó t i c a s , la d u r a c i ó n de las cuarentenas , e l t r a t a m i e n t o a 
que d e b í a n quedar somet idos los buques y las procedencias infec tadas o sospe
chosas. Quedaban e l i m i n a d o s de ese t r a t a m i e n t o e l tasajo, el ganado en pie 
y o t ros p roduc tos de n u e s t r a i n d u s t r i a ganadera , que en adelante d e b í a n encon
t r a r , po r l o t an to , m e r c a d o s iempre a b i e r t o en t re las naciones con t r a t an te s . 

L o s t res p a í s e s se ob l igaban a f u n d a r lazaretos, a respetar las cuarentenas 
y m e d i d a s san i ta r ias d ic tadas en cada u n o ' de e l los y a no c l a u s u r a r sus 
pue r tos n i rechazar b u q u e a lguno , c u a l q u i e r a que fue ra su estado san i t a r i o . 
L o s vapores d e b í a n t ene r m é d i c o " a b o r d o y estufas de d e s i n f e c c i ó n , y l l eva r 
patentes de sanidad de l p u e r t o de procedencia . Cada uno de los t res p a í s e s se 
o b l i g a b a a i n s t i t u i r u n cuerpo de inspec tores s an i t a r i o s de navios . S e g ú n los 
casos se e s t a b l e c e r í a n cuarentenas de r i g o r y' cuaren tenas de o b s e r v a c i ó n ; las 
p r i m e r a s po r el t i e m p o de i n c u b a c i ó n m á x i m o de la e n f e r m e d a d ; las segundas 
por el t i e m p o necesario pa ra inspecc ionar el estado de l buque. C o n s i d e r á b a s e 
como ob je tos suscept ibles de re tener y de t r a s m i t i r e i contag io , las ropas , los 
colchones, los b a ú l e s , los cueros frescos, a g r e g á n d o s e que. los d e m á s no s e r í a n 
cons iderados como sospechosos. 

L a d e l e g a c i ó n u r u g u a y a , que en f o r m a t a n b r i l l a n t e h a b í a r ea l i zado su 
p r o g r a m a , f u é ob je to de grandes y merec idas demos t rac iones a su regreso a 
M o n t e v i d e o . E l comerc io se c o t i z ó p a r a rega lar u n á l b u m a l doc to r R a m í r e z , 
una p l aca a l doc to r Regu les y un ob je to de a r te a l doc to r Z u m a r á n . A l profesor 
A r e c h a v a l e t a se le r e g a l ó u n a casa «en p remio , a d e m á s , de sus t r a b a j o s c i e n t í 
ficos y de su abnegada conduc ta d u r a n t e la ú l t i m a e p i d e m i a c o l é r i c a » , d e c í a en 
su m a n i f i e s t o la c o m i s i ó n o rgan i zado ra de l homena je . L a A s o c i a c i ó n R u r a l le 
c o n f i r i ó a su vez el n o m b r a m i e n t o de Socio H o n o r a r i o . 

E n lo ú n i c o que no ob tuvo é x i t o l a d e l e g a c i ó n u r u g u a y a fué en su g e s t i ó n . 
para ob tene r una reba ja en los derechos aduaneros de l B r a s i l . E l d o c t o r R a m í 
rez, a l e n t a b l a r sus gest iones, h a b í a hecho notar , s i n embargo , que antes de l 
l . o de j u l i o de 1887 e l tasajo pagaba 36 re is por k i l o y d e s p u é s da esa fecha 
72 Y i , en v i r t u d de haberse elevado el derecho a l 20 % y haberse sub ido e l 
a fo ro a 350 reis . 

C o n v e n c i ó n de Pa ros . 

L a s C a n c i l l e r í a s de l P la ta , representadas po r e l M i n i s t r o d e l U r u g u a y 
d o c t o r I l d e f o n s o G a r c í a Lagos , y el doc to r Roque S á e n z P e ñ a , P l e n i p o t e n c i a r i o 
a r g e n t i n o , su sc r i b i e ron en 1888 una C o n v e n c i ó n de F a r o s , por l a c u a l se esta
b l e c í a que « l a s a u t o r i d a d e s m a r í t i m a s de la R e p ú b l i c a O r i e n t a l y de l a R e p ú 
b l i c a A r g e n t i n a , no d a r í a n en t rada n i sa l ida en sus respect ivos p u e r t o s a los 
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buques que no p resen ta ran los j u s t i f i c a t i v o s de haber sa t i s fecho el i m p u e s t o de 
faros v i g e n t e en uno y o t r o pa í s» . 

Cuando d icha C o n v e n c i ó n p a s ó a e s tud io del Senado la C o m i s i ó n de H a 
cienda de esa r a m a del Cuerpo L e g i s l a t i v o se e n c a r g ó de establecer que el 
impues to de faros que g r a v i t a b a sobre los buques de u l t r a m a r hasta e l p u e r t o 
de M o n t e v i d e o , s u b í a a doce c e n t é s i m o s y med io po r t o n e l a d a de r e g i s t r o , 
r e su l t ando entonces que u n buque de 800 toneladas t e n í a que pagar c i en pesos. 

A d v i é r t a s e que los buques que no se res ignaban a pagar esa t r i b u t o 
p o d í a n l i b r a r s e de él con s ó l o seguir de l a r g o por e l p u e r t o de M o n t e v i d e o y 
t r a sbo rda r en Buenos A i r e s su carga a los buques de la c a r r e r a . E l c o m a n d a n t e 
general de M a r i n a , co rone l B e r n a r d o D u p u y , ca lculaba en una n o t a d i r i g i d a 
a l M i n i s t e r i o de la Gue r r a , en un m i l l ó n de toneladas lo s u s t r a í d o a nues t ro 
impuesto de faros por los buques que pasaban d i r e c t a m e n t e a Buenos A i r e s , 
s in detenerse en M o n t e v i d e o . L a v e n t a j a de la C o n v e n c i ó n c o n s i s t í a precisa
mente en q u i t a r a esos barcos todo m o t i v o pa ra s u p r i m i r l a escala de M o n t e 
video. Y a veremos, s in emba rgo , que la C o n v e n c i ó n no a l c a n z ó a c o n v e r t i r s e 
en ley. 

E l p rac t i ca je en e l R í o de l a P l a t a . 

Ot ra C o n v e n c i ó n i m p o r t a n t e s u s c r i b i e r o n los M i n i s t r o s G a r c í a L a g o s y 
S á e n z P e ñ a . 

Por e l l a se declaraba l i b r e la p r o f e s i ó n de p r á c t i c o l e m á n a f a v o r de todo 
i n d i v i d u o d i p l o m a d o o pa t en t ado por las au to r idades competen tes de l U r u g u a y 
o de la A r g e n t i n a , y se e s t a b l e c í a que t a n t o en el R í o de l a P l a t a c o m o fuera 
de cabos p o d r í a n los buques t o m a r i n d i s t i n t a m e n t e p r á c t i c o u r u g u a y o o p r á c 
t ico a r g e n t i n o , con la sola l i m i t a c i ó n de que e l barco que safiera de ü n p u e r t o 
en cua lqu i e r d i r e c c i ó n , d e b í a t o m a r p r á c t i c o de la n a c i o n a l i d a d de d i cho p u e r t o . 

L a A s a m b l e a a p r o b ó esa C o n v e n c i ó n , poniendo a s í t é r m i n o a c o n f l i c t o s 
enojosos que con f recuencia daban base a rec lamaciones de mucha resonancia 
en ambas margenes del P l a t a . 

Sucesos b r a s i l e ñ o s . 

L a p r o c l a m a c i ó n de l a R e p ú b l i c a en el B r a s i l , en n o v i e m b r e de 1 8 8 9 , d ió 
l uga r a manifes tac iones de s i m p a t í a y de s o l i d a r i d a d que p o n í a n t é r m i n o a 
la p o l í t i c a de a b s o r c i ó n t e r r i t o r i a l , de od ios y de prevenc iones , que era u n a 
de las n o r m a s del i m p e r i o der rocado. 

Nues t ro Gobierno , a l r e c i b i r las comunicac iones d e l m a r i s c a l D e o d o r o da 
Fonseca, m a n d ó enarbo la r e l p a b e l l ó n b r a s i l e ñ o en todos los edi f ic ios , p ú b l i c o s , 
y s a l u d ó con salvas de a r t i l l e r í a el é x i t o de la r e v o l u c i ó n que acababa de 
operarse. 

Respondiendo a esas mani fes tac iones e l m a r i s c a l Deodoro da Fonseca 
o r d e n ó a su t u r n o que e l p a b e l l ó n o r i e n t a l f ue ra ena rbo l ado en todos los ed i 
ficios p ú b l i c o s y saludado c o n tres salvas de a r t i l l e r í a , a l s a l i r el sol , a l m e d i o 
d í a y a l ponerse el sol . 

Y a u n a ñ o antes h a b í a empezado e l m o v i m i e n t o de s o l i d a r i d a d i n t e r n a 
c iona l , con m o t i v o de la a b o l i c i ó n de la e s c l a v i t u d dec re tada por el P a r l a m e n t o 
b r a s i l e ñ o . V a l e la pena de r eco rda r que, s e g ú n los datos de l senador Dan tas , 
redactor de l a ley a b o l i c i o n i s t a , el n ú m e r o de los que a l a s a z ó n g e m í a n en la 
s e r v i d u m b r e p o d í a e s t imarse en 500 ,000 . A l conocerse la s a n c i ó n de l a ley, 
nues t ra C á m a r a de D i p u t a d o s v o t ó por a c l a m a c i ó n u n a M i n u t a de f e l i c i t a c i ó n 
a la C á m a r a de D ipu t ados de l B r a s i l . 

Con las mani fes tac iones c o n m e m o r a t i v a s de la p r o c l a m a c i ó n de l a R e p ú 
b l i ca q u e d ó r á p i d a m e n t e o lv idado u n desagradable i n c i d e n t e p r o m o v i d o ^ en 
el mes de o c t u b r e por el M i n i s t r o del B r a s i l en M o n t e v i d e o , s e ñ o r P o n t e R i b e i r o . 
E l Pres iente Ta jes que h a b í a resuel to p r e s i d i r la i n a u g u r a c i ó n del f e r r o c a r r i l a 
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la C o l o n i a , se e m b a r c ó con toda su c o m i t i v a en e l vapo r « C a m i l o » , c o n t r a t a d o 
con ese ob je to por la empresa conces ionar ia de a q u e l l a l í n e a f é r r e a . T r a t á b a s e 
de u n ba rco m e r c a n t e de la m a t r í c u l a b r a s i l e ñ a , pero cuyo p r o p i e t a r i o h a b í a 
a u t o r i z a d o la s u s t i t u c i ó n de banderas du ran t e la j i r a p r e s idenc i a l . N i n s u n a 
d i f i c u l t a d o c u r r i ó en e l v ia je de ida . Pero en el de regreso el M i n i s t r o Ponte 
R i b e i r o , que f i g u r a b a en t re los i n v i t a d o s , m a n d ó i za r la b a n d e r a b r a s i l e ñ a . 
E l P re s iden te Ta jes y su c o m i t i v a se t r a s l a d a r o n en el acto a u n o de los 
barcos de la e s c u a d r i l l a o r i e n t a l que los escoltaba y el i n c i d e n t e q u e d ó te r 
m i n a d o . 

E s in te resan te ag rega r que e l Congreso de Derecho I n t e r n a c i o n a l P r i v a d o , 
en que e l U r u g u a y r e u n i ó a todos los pueblos de A m é r i c a pa ra u n i f o r m a r su 
l e g i s l a c i ó n , t u v o u n he rmoso c o m p l e m e n t o pocos meses d e s p u é s , a l l l e g a r a su 
t é r m i n o e l l i t i g i o secular de las Mis iones en t r e l a A r g e n t i n a y e l B r a s i l y 
f i r m a r s e el t r a t a d o p o r los M i n i s t r o s P l e n i p o t e n c i a r i o s Q u i n t i n o Bocayuba y 
E s t a n i s l a o Zebal los , en el s a l ó n de nues t ro M i n i s t e r i o de Relac iones E x t e r i o r e s , 
o f rec ido con ese o b j e t o por el P res iden te Tajes. 

T r a t a d o s i n t e r n a c i o n a l e s . 

L a C á m a r a de D i p u t a d o s r e c h a z ó en 1887 u n t r a t ado de a r b i t r a j e f i r 
mado en P a r í s c u a t r o a ñ o s antes po r nues t ro E n c a r g a d o de Negocios , el co rone l 
J u a n J o s é D í a z , y el P l e n i p o t e n c i a r i o de la R e p ú b l i c a d e l Salvador , s e ñ o r To r r e s 
Caicedo. Y a contaba desde 18 85 con la a p r o b a c i ó n de l Senado. Pero la C á 
m a r a de D i p u t a d o s d e c r e t ó su rechazo de acuerdo con el m i e m b r o i n f o r m a n t e 
de la C o m i s i ó n de L e g i s l a c i ó n , d o n BYancisco B a u z á . E n concepto de ese legis
l ador , u n p a í s p e q u e ñ o como el U r u g u a y no d e b í a l igarse con t r a t a d o s de 
esta n a t u r a l e z a . « S i e m p r e hemos s ido v í c t i m a s , d e c í a , de los t r a t a d o s , desde 
el de 1828 , que nos a r r a n c ó las c u a t r o m i l leguas de las M i s i o n e s » . 

A l d i scu t i r se e l t r a t a d o de e x t r a d i c i ó n con la A r g e n t i n a , la m i s m a C o m i 
s i ó n de L e g i s l a c i ó n p i d i ó el a p l a z a m i e n t o del asunto . L a e x t r a d i c i ó n , d e c í a en 
su i n f o r m e , se ges t iona c o r r i e n t e m e n t e por la v í a d i p l o m á t i c a en t r e e l repre
sen tan te del gob i e rno e x t r a n j e r o y la C a n c i l l e r í a , s in i n t e r v e n c i ó n de las a u t o 
r i dades j u d i c i a l e s , y es necesario reacc ionar c o n t r a esa p r á c t i c a , como l o 
ha hecho I n g l a t e r r a , donde el g o b i e r n o no puede acordar la e x t r a d i c i ó n s ino 
m e d i a n t e sentencia d i c t ada por j u e z competente , luego de o i r a l f u g i t i v o . 
E l M i n i s t r o de Relac iones E x t e r i o r e s , doctor G a r c í a Lagos , que c o n c u r r í a a la 
s e s i ó n , d i j o que su pensamien to c o i n c i d í a con e l de l a C o m i s i ó n ; que el Go
b i e r n o h a b í a r e sue l to adop ta r la d o c t r i n a be lga o i t a l i á n a que hace de l a 
e x t r a d i c i ó n no u n a sun to a d m i n i s t r a t i v o , como ha s ido s iempre e n t r e nosot ros 
y en F r a n c i a , s ino u n asunto j u d i c i a l ; pero que todo el lo se h a r í a en u n 
p r o t o c o l o que f o r m a r í a par te i n t e g r a n t e del T r a t a d o . L a C á m a r a r e s o l v i ó 
esperar l a r e m i s i ó n de l p ro toco lo . 

L a C á m a r a de Senadores s a n c i o n ó en esa m i s m a é p o c a u n p royec to po r 
e l c u a l se e s t a b l e c í a que el Poder E j e c u t i v o i n i c i a r í a gest iones t end ien tes a 
l a d e n u n c i a de l t r a t a d o de e x t r a d i c i ó n a jus tado en 1851 por e l U r u g u a y y' e l 
B r a s i l . R e f i r i é n d o s e a l a r t í c u l o 6, r e l a t i v o a la casa de esclavos que h u í a n de l 
B r a s i l y se r e f u g i a b a n en nues t ro t e r r i t o r i o , d e c í a la C o m i s i ó n de L e g i s l a c i ó n , 
de l a que f o r m a b a pa r t e el doc to r M a n u e l H e r r e r a y Obes, ex canc i l l e r de l 
G o b i e r n o de la Defensa de M o n t e v i d e o : 

« S ó l o puede exp l ica rse como u n a c o n c e s i ó n a r r a n c a d a a nues t r a d e b i l i d a d , 
en d í a s de i n f o r t u n i o , pa ra f a c i l i t a r l a c e l e b r a c i ó n de los de A l i a n z a y P r é s 
t amos , f i r m a d o s e l m i s m o d í a y que fue ron la base del m o v i m i e n t o p o l í t i c o 
que d i ó en t i e r r a con e l poder de l t i r a n o Rosas. . . A q u e l l a c l á u s u l a v e j a t o r i a 
de n u e s t r a s o b e r a n í a y opuesta a los preceptos de nues t r a L e g i s l a c i ó n , no f u é 
e l ú n i c o sac r i f i c io i m p u e s t o entonces a l s e n t i m i e n t o nac iona l . O t ro s , a lgunos 
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desg rac i adamen te i r r epa rab l e s , se o f r ec i e ron en ho locaus to a la s a l v a c i ó n de 
l a p a t r i a . » 

L a r e f o r m a c o n s t i t u c i o n a l . 

L a L e g i s l a t u r a de 18 8 8 d e c l a r ó que e l i n t e r é s n a c i o n a l e x i g í a la r e f o r m a 
de la C o n s t i t u c i ó n . Esa d e c l a r a c i ó n se s a n c i o n ó por 33 vo tos con t ra 13. 

( ;a i i ( I ida turas pres idcncia les . 

E l genera l Tajes l i a b í a s i d o e legido pa ra comple t a r el cuadren io c o n s t i 
t u c i o n a l del doc to r V i d a l . Su manda to c o r r í a entonces desde n o v i e m b r e de 1886 
hasta marzo de 1890. A l a p r o x i m a r s e el v e n c i m i e n t o de l plazo s u r g i e r o n o p i 
niones en f a v o r de la p r ó r r o g a del m a n d a t o hasta el c u m p l i m i e n t o e f ec t ivo de 
los cuat ro a ñ o s . Pero el g e n e r a l Tajes, pe r suad ido de l a abso lu ta i n c o n s t i t u -
c iona l idad de la p r ó r r o g a , se a p r e s u r ó a d e c l a r a r o f i c i a l m e n t e , desde las c o l u m 
nas de «La N a c i ó n » , que no pensaba, n i p o d í a pensar s i q u i e r a u n i n s t a n t e en 
que sus poderes pres idencia les p u d i e r a n ser p r o r r o g a d o s m á s a l l á de l l í m i t e 
preciso que marcaba la ley . 

• D u r a n t e los tres a ñ o s l a rgos de su A d m i n i s t r a c i ó n se f o r m ó y c o n s o l i d ó 
la c a n d i d a t u r a de su M i n i s t r o de Gobie rno , doc to r J u l i o H e r r e r a y Obes. 

E r a esa l a p r i m e r a c a n d i d a t u r a c i v i l que s u r g í a desde la A d m i n i s t r a c i ó n 
E l l a u r i , si p re sc ind imos de los i n t e r i n a t o s conf iados por Santos a l doc to r V i d a l 
en 1880 y 1886. Pero t e n í a e l apoyo de l P res iden te Ta jes , y fué por e l l o que . 
los jefes de b a t a l l ó n , que no p o d í a n m i r a r con s i m p a t í a l a c a í d a del m i l i t a r i s m o , 
la aca taron s in vac i l a r , se a b s t u v i e r o n de c o n c u r r i r a r eun iones p o l í t i c a s , y 
hasta h i c i e r o n a lgunos de e l los declaraciones honrosas y t e r m i n a n t e s que ev i 
denciaban e l p r o p ó s i t o de l e j é r c i t o de l í n e a de vo lve r a l c u m p l i m i e n t o e s t r i c t o 
de sus deberes. 

L a p r o c l a m a c i ó n o f i c i a l de la c a n d i d a t u r a H e r r e r a se hizo a m e d i a d o s 
de enero de 1890 por 35 leg is ladores co lorados , r e u n i d o s con ese o b j e t o en 
la casa - h a b i t a c i ó n de don A g u s t í n de Cas t ro , y pocos d í a s d e s p u é s p o r u n 
grupo de 6 legis ladores nac iona l i s tas , encabezados por el d o c t o r M a r t í n A g u i r r e , 
luego de saber de labios de l cand ida to que h a r í a p o l í t i c a a m p l i a de c o p a r t i 
c i p a c i ó n de todos los p a r t i d o s en la a d m i n i s t r a c i ó n de l p a í s . 

Una vez asegurada su c a n d i d a t u r a p u b l i c ó el doc to r H e r r e r a y Obes u n 
mani f i e s to - p r o g r a m a por e l que se o b l i g a b a e f ec t i vamen te a m a n t e n e r « la 
prudente c o p a r t i c i p a c i ó n de todos los p a r t i d o s en l a a d m i n i s t r a c i ó n d e l p a í s , 
que con t a n t o p a t r i o t i s m o como acier to h a b í a i n a u g u r a d o y hecho p r á c t i c a el 
Gobierno de l genera l T a j e s » . 

«Al m i s m o t i empo , agregaba , y como u n a consecuencia i n m e d i a t a de esa 
p o l í t i c a de respeto a todos los derechos y de g a r a n t í a a todas las l i b e r t a d e s , 
surge la necesidad de hacer e fec t iva l a p resc indenc ia a b s o l u t a de los e l emen tos 
oficiales en las luchas de l a d e m o c r a c i a . » 

C o m p r o m e t í a s e a apoyar los s igu ien tes p royec tos : d a r a l pueblo j u s t i c i a 
p ron ta , buena y ba ra t a ; o rgan i za r el r é g i m e n m u n i c i p a l , en t regando a los 
depa r t amen tos la g e s t i ó n y e l fomento de sus intereses locales ; a b o r d a r de 
i nmed ia to l a c o n s t r u c c i ó n de puentes y caminos , para r e so lve r e l g r a n p r o b l e m a 
de la c o l o n i z a c i ó n y de p u e r t o s en M o n t e v i d e o , Co lon ia y M a l d o n a d o . 

Y t e r m i n a b a d ic iendo que era necesar io r e n u n c i a r e n é r g i c a m e n t e a la 
c o n t r a t a c i ó n de e m p r é s t i t o s externos que no t u v i e r a n p o r base la c o n s t r u c c i ó n 
de obras p ú b l i c a s r e p r o d u c t i v a s ; que era necesario e q u i l i b r a r los ingresos 
con los egresos; que era necesar io conse rvar e l r é g i m e n m e t á l i c o . 

E n concepto de todos , amigos y adversa r ios , u n g r a n p r o g r a m a . 



C A P I T U L O I I 

M O V I M I E N T O E C O X Ó M I C O 

P o b l a c i ó n de la R e p ú b l i c a . 

L a ' D i r e c c i ó n de E s t a d í s t i c a ca lcu laba a s í l a p o b l a c i ó n de la R e p ú b l i c a 
en I f 

M o n t e v i d e o 204,S72 
D e p a r t a m e n t o s 443,425 

648,297 

A i i n a l i z a r el a ñ o s igu ien te f u é l evan tado el censo m u n i c i p a l de l D e p a r t a 
men to de M o n t e v i d e o y esa o p e r a c i ó n a r r o j ó un t o t a l de 215 , 061 hab i t an te s , 
Quedando a s í c o n f i r m a d o en lo f u n d a m e n t a l el c á l c u l o de la D i r e c c i ó n de 
E s t a d í s t i c a , si se t i ene en cuenta el c r e c i m i e n t o v e g e t a t i v o y m i g r a t o r i o d u r a n t e 
los meses i n t e r m e d i o s . 

L a p o b l a c i ó n de M o n t e v i d e o s e g ú n e l censo de 1880 . 

E l censo de 1889 f u é l evan tado por una c o m i s i ó n compuesta de los s e ñ o 
res Ca r lo s M a r í a de Pena ( p r e s i d e n t e ) , Jacobo A . V a r e l a , J u a n M a r í a P é r e z , 
D o m i n g o Lamas , H o n o r é R o u s t á n , M a r t í n C. M a r t í n e z y E d u a r d o Acevedo, 
ac tuando como c o m i s a r i o s generales don Eugen io R u i z Z o r r i l l a y d o n O r o s m á n 
M o r a t ó r i o . 

Y a e x i s t í a n seis censos of ic ia les , y v é a s e el c r e c i m i e n t o que d e n u n c i a b a n : 

1803 M o n t e v i d e o y s u b u r b i o s 
1813 » » » 
1829 » » » 
1835 » » » 
1852 Todo el d e p a r t a m e n t o 
1860 » » » 
1884 » » » 
1889 » » 

4,722 
13,937 
14,000 
23,000 
33,994 
57,913 

164,028 
215,061 

L i m i t a n d o la c o m p a r a c i ó n a los c u a t r o censos que abarcan todo e l Depar
t a m e n t o de M o n t e v i d e o , r e su l t a que en los 37 a ñ o s co r r idos desde 1852 hasta 
1889 la p o b l a c i ó n se m u l t i p l i c ó p o r seis, y en los 29 a ñ o s que separan las 
censos de 1860 a 18S9 po r cua t ro , ba jo la a c c i ó n d e l c r e c i m i e n t o v e g e t a t i v o 
y de l c r e c i m i e n t o m i g r a t o r i o . 

P a r a destacar la a c c i ó n del c r e c i m i e n t o v e g e t a t i v o , b a s t a r á n estas c i f ras : 

Q U I N Q U E N I O S 

1875 - 1879 
1880 - 1884 
1885 - 1889 

N a c i m i e n t o s 

26,317 
27,886 
34,165 

D e f u n c i o n e s 

16,045 
17,646 
23,141 

"Excedente de n a c i m i e n t o s en los t r es qu inquen ios , 31,536. 

E n cuan to a l c r e c i m i e n t o m i g r a t o r i o , hay que t ene r en cuen t a en p r i m e r 
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l u g a r , e l m o v i m i e n t o de en t radas y sa l idas de pasajeros en t re e l p u e r t o de 
M o n t e v i d e o y los puer tos de u l t r a m a r : 

Q U I N Q U E N I O S 

1875 - 1879 
1880 - 1884 
1¡;85 • I8S9 

E n t r a d a s 

37,210 
50,773 
84,767 

S a l i d a s 

31,699 
31,476 
37,782 

Excedente de las en t radas en los t r e s q u i n q u e n i o s , 71 ,793 . 
Y en segundo l u g a r e l m o v i m i e n t o en t r e el p u e r t o de M o n t e v i d e o y los 

puer tos a rgen t inos , que f u é a s í en los ú l t i m o s 13 a ñ o s de ese p e r í o d o : 

E n t r a d a s 329,107 
S a l i d a s 322,372 

E x c e d e n t e de l a s e n t r a d a s 6.735 

Hechas todas las sumas, r e s u l t a que en e l p e r í o d o que abarcan nues t r a s 
c i f ras hubo u n aumen to v e g e t a t i v o y' m i g r a t o r i o de 110 ,064 i n d i v i d u o s , a u n 
que es necesario a d v e r t i r que h a b r í a que r e b a j a r de la p o b l a c i ó n de M o n t e v i d e o 
los pasajeros dest inados a los d e p a r t a m e n t o s de l l i t o r a l e i n t e r i o r , cuyo n ú 
mero no c a l c u l a b a n las e s t a d í s t i c a s de l a é p o c a . 

C l a s i f i c a c i ó n de los censados. 

Los censos de 1852 a 1889 d i s t r i b u í a n a s í la p o b l a c i ó n de M o n t e v i d e o : 

C E N S O S N a c i o n a l e s E x t r a n j e r o s 

1852 
1860 
1884 
1889 

18,590 
30,187 
91,247 

114,322 

15,404 
27,674 
72,781 

100,739 

Por cada m i l hab i t an tes daba e l censo de 1889, 5 3 1 nacionales , 218 i t a 
l ianos , 151 e s p a ñ o l e s , 38 franceses, 25 a r g e n t i n o s y en m e n o r p r o p o r c i ó n las 
dfemás nac iona l idades , 

Otras clasificaciones del censo de 1889». 

POE EDADES: 

H a s t a c i n c o a ñ o s . . - . . . > 26,739 
D e 5 a 15 a ñ o s 47,315 

» 15 a 50 a ñ o s 121,499 
» 50 a r r i b a . . . . . . . . . -. . . . . . . . 19,508 

POK INSTRUCCIÓN (SIN DISTINCIÓN DE EDADES) : 

A l f a b e t o s . . . . . . . . . . . . 122,018 
S e m i a l f a b e t o s 4,861 
A n a l f a b e t o s 88,182 
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POR RELIGION: 

C a t ó l i c o s 179,468 
P r o t e s t a n t e s 10,982 
D i v e r s o s 74 
L i b r e p e n s a d o r e s 3,524 
S i n d e c l a r a c i ó n 13,358 
S i n r e l i g i ó n 7,655 

POR S E X O S : 

V a r o n e s n a c i o n a l e s 53,457 
» e x t r a n j e r o s 62,947 

M u j e r e s n a c i o n a l e s 60,775 
» e x t r a n j e r a s 37,792 

POR ESTADO C I V I L : 

S o l t e r o s 62,800 
C a s a d o s 66,698 
V i u d o s 11,509 

H a b í a en el D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o , el d í a de l l e v a n t a m i e n t o del 
censo, 74 ,054 menores de 15 a ñ o s y 141 ,007 mayores . T o m a n d o exc lu s ivamen te 
por base esta ú l t i m a c i f r a , v é a s e c ó m o se d e s c o m p o n í a l a p o b l a c i ó n : 

POR E L COLOK: 

B l a n c o s 214,441 
N e g r o s 1,288 
M u l a t o s 700 
M e s t i z o s * 632 

POR LA RELACIÓN ECONÓMICA: ' 

L a p o b l a c i ó n t r a b a j a d o r a se c o m p o n í a en 1889 de 95,294 personas que se 
d i s t r i b u í a n a s í : 

T r a b a j a n d o por c u e n t a p r o p i a 33,886 
» » » a j e n a 61,408 

H e a q u í c u á l e s e r a n las i n d u s t r i a s que a b s o r b í a n e l mayor n ú m e r o de 
•censados: 

I n d u s t r i a s f a b r i l e s 24,639 
C o m e r c i a l e s 16,002 
P r o f e s i o n e s l i b e r a l e s , ar t e s , o f i c ios y s e r v i c i o p e r s o n a l . . 47,007 

•Cifras de l censo i n d u s t r i a l . 

E l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o presentaba en 1889 el s i g u i e n t e cuadro 
. e c o n ó m i c o : 

N ú m e r o de e s t a b l e c i m i e n t o s c e n s a d o s 6,564 
C a p i t a l en g i r o d * Jos e s t a b l e c i m i e n t o s $ 55.614,110 

» » Ibienes r a í c e s » 9.544,510 
P e r s o n a l de t r a b a j o » 32,794 
M o n t o a n u a l .d,e l o s s a l a r i o s 7.446,604 

» » .» » a r r e n d a m i e n t o s » 2.. ffOíjT&l 
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Cifras del censo escolar. 

F u n c i o n a b a n ese a ñ o en M o n t e v i d e o 256 escuelas p ú b l i c a s y p r i v a d a s , con 
u n t o t a l de 28,215 a l u m n o s in sc r ip tos . E l n ú m e r o de n i ñ o s en edad escolar 
(6 a 14 a ñ o s ) , e ra de 42 ,337 , y de e l los s ó l o c o n c u r r í a n a las escuelas 2 3 , 2 6 1 , 
cor respondiendo los d e m á s a o t ras edades. E l percenta je de la i g n o r a n c i a era 
en el p r i m e r caso de 33,36 % y en e l segundo de 45,05 % , c i f r a e n o r m e , decía , 
en su i n f o r m e el doctor C a r l o s M . de Pena, que d e m u e s t r a c u á n i n m e n s a es 
l a labor escolar que queda p o r hacer t o d a v í a en el D e p a r t a m e n t o de l a C a p i t a l , 
el m á s r i co y el m á s pob lado de la R e p ú b l i c a ! 

Cifras del censo de e d i f i c a c i ó n . 

T e n í a el D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o 20,788 ed i f i c io s , que se c l a s i f i caban 

N ú c l e o u r b a n o 11,292 
» s u b u r b a n o ( U n i ú n , Refluoto, P a s o del Mol ino , T r e s C r u 

ces y P o c i t o s ) 0,882 
R u r a l 2,614 

Casi todos los ed i f i c ios e ran bajos, como resu l t a de las s iguientes c i f r a s : 

a s í : 

D e l p iso 
» 2 p i s o s 
» 3 » 
» 4 » 

16,884 
3,516 

369 

B l 75 % de esos ed i f i c io s t e n í a agua de a lg ibe . 
D e n t r o de l t o t a l de casas censadas h a b í a 12,537 que estaban a r r e n d a d a s 

y p r o d u c í a n , u n a l q u i l e r a n u a l de % 7 .692 ,500 , equ iva l en t e a u n p r o m e d i o de 
$ 614,14 po r a ñ o o % 51,18 po r mes. A p l i c a n d o el m i s m o porcen ta je a las casas 
ocupadas p o r sus d u e ñ o s , la C o m i s i ó n de l Censo h a c í a s u b i r la r e n t a de la 
propiedad i n m o b i l i a r i a de l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o a % 11 .826 ,535 . Casi 
un m i l l ó n por ir*es. 

Otros censos departamentales . 

L a J e f a t u r a P o l í t i c a de l Salto l e v a n t ó , a l f i n a l i z a r e l a ñ o 1888, u n censo 
que a r r o j ó 30,952 hab i t an t e s ( h o m b r e s 17,452 y m u j e r e s 1 3 , 5 0 0 ) , sobre
sal iendo los nacionales ( 2 1 , 6 1 0 ) , los b r a s i l e ñ o s ( 4 , 0 3 9 ) , los i t a l i a n o s ( 1 , 8 8 5 ) , 
los a rgen t inos ( 1 , 6 8 0 ) y los e s p a ñ o l e s ( 1 , 1 5 2 ) . Menores de 15 a ñ o s , 1 2 , 9 6 7 ; 
mayores, 17 ,985 . 

L a J e f a t u r a de A r t i g a s l e v a n t ó o t r o censo, a l f i n a l i z a r el a ñ o 1889 , que 
dió- 17,652 hab i t an te s , sobresa l iendo los nacionales ( 1 1 , 4 5 1 ) , los b r a s i l e ñ o s 
(4 ,057) y los i t a l i a n o s ( 1 , 0 4 2 ) . 

Y la J e f a t u r a de Cer ro L a r g o l e v a n t ó u n te rcer censo en 1890 que a r r o j ó 
la c i f r a de 24,792 hab i t an te s , sobresa l iendo los nac ionales ( 1 9 , 5 3 1 ) , los b ra 
s i l e ñ o s ( 3 , 7 2 9 ) y los e s p a ñ o l e s ( 9 0 3 ) . 

Movimientos ' d e m o g r á f i c o s . 

D u r a n t e los t res a ñ o s de l a A d m i n i s t r a c i ó n Tajes t u v o la p o b l a c i ó n de la 
R e p ú b l i c a e l s igu ien te m o v i m i e n t o : 

M a t r i m o n i o s 
N a c i m i e n t o s 
D e f u n c i o n e s * 

1887 

3,428 
25,132 
12,573 

18S8 

3,976 
25,832 
12,077 

1889 

4,175 
26,981 
12,882 
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E l po rcen ta j e de n a c i m i e n t o s i l e g í t i m o s era en 1889 de 10,86 </,• para 
M o n t e v i d e o , de 23,39 % para los depa r t amen tos de c a m p a ñ a , y de 19,72 <%> 
para l a R e p ú b l i c a en c o n j u n t o . Que no se t r a t aba de u n porcen ta je acc iden ta l , 
lo d e m u e s t r a n estas c i f r a s de l q u i n q u e n i o 1885 - 1 8 8 9 : 

M o n t e v i d e o : 9,76 
- D e p a r t a m e n t o s de c a m p a ñ a 22,83 » 
T o d a l a R e p ú b l i c a 19,30 » 

L o s n a c i m i e n t o s i n a n i m a d o s de 1887 ( 5 4 5 ) no f i g u r a b a n en las defun-
-ciones, pe ro sí en las de 1888 ( 5 0 5 ) y en las de 1889 ( 5 2 0 ) . 

A m p l i a n d o los da tos , l l egamos a l s igu ien te c u a d r o de l a m o r t a l i d a d 
i n f a n t i l : 

Nacidos s i n v i d a 
De 1 d í a a. 3 a ñ o s 
T)e 3 a 7 a ñ o s . 

5 15 
•1,0 10 

121 

5,G7í) 

1888 

505 
4,319 

768 

5,592 

188» 

520 
5,463 

568 

6,551 

E n t r e las causas de las defunciones destacamos las s igu ien tes : 

V i r u e l a 
. S a r a m p i ó n 
D i f t e r i t i s , croup 
F i e b r e s 
Mening- i t i s t i A e r c u l o s a . . . . 
C ó l e r a m o r b u s 
T u b e r c u l o s i s p u l m o n a r y l a r í n g e a . 
T é t a n o y c o n v u l s i o n e s de los n i ñ o s 
Se i g n o r a o s i n c e r t i f i c a d o m é d i c o 
N a c i d o s s i n v i d a 
M u e r t e s v i o l e n t a s 

1887 

6,46 "k 
0,32 » 
7,32 » 
3,67 » 
3,38 » 
1,96 » 
8,24 » 
4,95 » 

22.40 » 

2,80 » 

1888 

4,05 % 
0,76 » 
6,22 » 
4,37 » 
3,25 » 

11,21 » 
5,02 » 

15,29 » 
4,18 » 
4,87 » 

188» 

0,85 
0,95 
3,21 
3,71 
3,73 
0,03 

11,03 
5,20 

22,43 
4,04 
3,69 

L a e s t a d í s t i c a de l doc tor W o n n e r , basada en las papeletas de d e f u n c i ó n , 
as ignaba las s iguientes c i f ras a la d i f t e r i a , a la v i r u e l a y a la í i e b r e t i fo idea , 
en e l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o : 

1880 

D i f t e r i a . . . 
V i r u e l a . 
F i e b r e t i f o i d e a 

288 
37 

125 

1887 

628 
307 
137 

A n t e el e n o r m e es t rago causado por la d i f t e r i a , p u b l i c ó el Consejo de 
H i g i e n e u n p l a n de medidas precaucionales que empezaba con l a s igu ien te 
c o n f e s i ó n de impotencia:.-
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« S i e n d o el c rup y l a d i f t e r i a enfe rmedades e m i n e n t e m e n t e contag iosas y 
no c o n o c i é n d o s e n i n g ú n m e d i c a m e n t o p r e s e r v a t i v o de l con tag io , debe ev i ta rse 
desde e l p r i m e r m o m e n t o e l contacto de los n i ñ o s sanos con los e n f e r m o s . » 

E l m o v i m i e n t o a i s l ado de l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o a r r o j a b a estas 
cifras en e l afio del censo: 

CRECIMIENTO VEGETATIVO: 

M a t r i m o n i o s 1,386 
N a c i m i e n t o s 7,079 
D e f u n c i o n e s 4,825 

MORTALIDAD I N F A N T I L : 

N a c i d o s s i n v i d a 
De 1 d t a a 3 a ñ o s 
D e 3 a 7 a ñ o s . 

242 
1,804 

365 

PRINCIPALES CAUSAS DE L A S DEFUNCIONES: 

V i r u e l a 351 
50 

456 
108 

• . 271 
870 
110 

S a r a m p i ó n 
D i f t e r i a . 
Fiebres 
M e n i n g i t i s t u b e r c u l o s a 
T u b e r c u l o s i s 
Se I g n o r a y s i n a s i s t e n c i a m é d i c a 

Movimiento migratorio. 

E l m o v i m i e n t o de en t r adas y sa l idas de pasajeros e n t r e el p u e r t o de M o n 
tevideo y los puer tos ex t r an j e ros , puede s in te t i za rse a s í d u r a n t e el t r i e n i o de 
la A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes : 

¡87 — D e u l t r a m a r 
887 -

389 -

A r g - e n t i n a . 
u l t r a m a r . 
A r g e n t i n a . 
u l t r a m a r . 
A r g e n t i n a . 

l O n t r a d a s 

12,867 
32,141 
16,581 
53,366 
27,349 
59,545 

201,849 

S a l i d a s 

6,252 
34,620 

7,601 
46,474 
10,658 
50,742 

156,347 

E l excedente de las en t radas sobre las sal idas e s t á r epresen tado por 
4,136 i n m i g r a n t e s en 1887 , por 15,782 en 1888 , p o r 25 ,494 en 1889. E n t o d o 
el p e r í o d o e l saldo f a v o r a b l e a l p a í s l l e g a a 45,502 pasajeros . E n los cua t ro 
a ñ o s a n t e r i o r e s (1883 - 1 8 8 6 ) , cor respondien tes a las A d m i n i s t r a c i o n e s de 
Santos y de V i d a l , l a e n t r a d a de pue r to s e x t r a n j e r o s f u é de 51,010, l a sa l ida 
de 25,400 y e l e x c e d e ü t e a f avo r de l a p o b l a c i ó n de 25 ,610 pasajeros . 

No t o d o e l m o v i m i e n t o i n m i g r a t o r i o de l a A d m i n i s t r a c i ó n Tajes f u é espon
t á n e o . D u r a n t e e l p e r í o d o de esa a d m i n i s t r a c i ó n se f i r m ó el c o n t r a t o T a d d e i 
( a s í se l l a m a b a e l agente de i n m i g r a c i ó n ) p a r a l a i n c o r p o r a c i ó n a l p a í s de dos 
a t res m i l f a m i l i a s i t a l i a n a s . E l G o b i e r n o se c o m p r o m e t í a a pagar $ 5 por 
cada colono a d u l t o , has ta el m á x i m o de 10 ,000 , y nada p o r las mu je re s y n i ñ o s . 
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E l pasaje del colono y de toda su f a m i l i a c o r r í a a cargo de l Es t ado , a s í como 
el hospedaje y a l i m e n t a c i ó n , a r a z ó n de $ 2.50 po r los hombres y de 1.20 
por las muje res . Ese c o n t r a t o f u é seguido de o t r o con la C o m p a ñ í a General 
de N a v e g a c i ó n I t a l i a n a , representada por don A n t o n i o P i agg io , m e d i a n t e el 
cual se o b l i g a b a d icha C o m p a ñ í a a t r a n s p o r t a r has ta 10,000 i n m i g r a n t e s a l 
precio de $ 30 por los mayores de 12 a ñ o s , $ 15 po r los n i ñ o s de 4 a 12 a ñ o s , 
$ 7 po r los n i ñ o s de 1 a 4 a ñ o s . De i n m e d i a t o comenza ron las remesas. • Las tres 
p r i m e r a s , que bas t a ron p a r a dar la n o t a de a l a r m a y poner en g u a r d i a a l Go
b ie rno , a l canza ron u n t o t a l de 3 ,241 i n d i v i d u o s , en t r e los cuales s ó l o en t r aban 
1,444 como per tenecientes a f a m i l i a s de a g r i c u l t o r e s , co r respond iendo los d e m á s 
a la p o b l a c i ó n f l o t a n t e de , l a s ca l les y muel les de I t a l i a . Has ta v a r i o s escri
banos f i g u r a b a n como a g r i c u l t o r e s en esas remesas! 

E l Cuerpo L e g i s l a t i v o a b o r d ó en e l m i s m o a ñ o e l es tudio de u n p lan 
m u c h o m á s r a c i o n a l p a r a e s t i m u l a r l a i n m i g r a c i ó n europea, a base de p ropa
gandas consulares , a n t i c i p o de pasajes reembolsables med ian te cuotas semes
t ra les de l 20 % , y a l o j a m i e n t o en los p r i m e r o s d í a s de l a r r i b o a l p a í s , l l e g á n d o s e 
f i n a l m e n t e a vo t a r u n a ñ o d e s p u é s , d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a y Obes, 
la ley de que nos ocuparemos m á s adelante . 

L a e d i f i c a c i ó n en M o n t e v i d e o . 

L a M u n i c i p a l i d a d e x p i d i ó el s igu ien te n ú m e r o de permisos d u r a n t e la 
A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes : 

188" 
18S8 
1889 

E d i f i c a c i ó n eedif i cac ion 

667 
594 
833 

12 
36 

9 

R e f a c c i o n e s 

124 
119 
218 

L a c o n s t r u c c i ó n d e l B a r r i o Reus a l Sur, ub icado en una manzana f rente a 
la E s c u e l a de A r t e s y Of ic ios , y l a de l B a r r i o Reus a l Nordes te , ub icado en 18 
manzanas , cor responden a la f iebre ed i f i cadora de 1889 . E n el m i s m o caso se 
encuen t r a el g r a n h o t e l ba lnear io de l a calle C e r r i t o , ocupado d e s p u é s por la 
U n i v e r s i d a d y po r la I n t e n d e n c i a de Gue r r a . 

Es te m o v i m i e n t o a c t i v o de e d i f i c a c i ó n , que f o r m a b a par te de l progreso 
genera l d e l p a í s , c o i n c i d í a con l a suba de los a l q u i l e r e s y l a o c u p a c i ó n t o t a l 
de los ed i f i c ios exis tentes . L a prensa de 1889 s e ñ a l a b a con asombro l a desapa
r i c i ó n c o m p l e t a de los carteles de a l q u i l e r y la d u p l i c a c i ó n de los a r renda
m i e n t o s con r e l á c i ó n a l a ñ o a n t e r i o r . 

Comercio exterior. 

L a s s iguientes c i f r a s d e m u e s t r a n el va lo r o f i c i a l del comerc io ex t e r io r 
d u r a n t e e l q u i n q u e n i o a que pertenece la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes : 

I m p o r t a c i ó n E x p o r t a c i ó n T o t a l 

1886 
1887 
1888 
1889 
1890 

20.194,655 
24.615,944 
29.477,448 
36.823,863 
32.3.64,627 

23.854,490 
18.703,950 
28.021,121 
26.009,366 
29.172,457 

44.049,145 
43.319,894 
57.498,569 
62.833,229 
61.537,084 
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Es te n u e v o cuadro , que abarca c u a t r o q u i n q u e n i o s , 
el m o v i m i e n t o de nues t ro i n t e r c a m b i o : 

p e r m i t e s egu i r m e j o r 

Q U I N Q U E N I O S 

1869 - 1873 
1874 - 1878 
1879 - 1883 
1884 - 1888 

I m p o r t a c i ó n 

86.633,437 
73.386,900 
91.844,766 

124.113,597 

E x p o r t a c i ó n 

71.834,606 
75.056,957 

103 .912,272 
120.504,757 

P r o m e d i o a n u a l 

31. 693,608 
29 . 688,771 
39 .151,407 
48 . 923,670 

E l p r i m e r q u i n q u e n i o es de r e s u r g i m i e n t o e c o n ó m i c o del p a í s , a r a í z de 
la g u e r r a d e l Pa raguay y de l a t e r m i n a c i ó n de l a g u e r r a de A p a r i c i o . E l se
gundo es de cr is is e c o n ó m i c a y t a m b i é n de cr is is p o l í t i c a emanada d e l m o t í n 
cuar te le ro de 1875. E l t e rce ro es de c r e c i m i e n t o de las fuerzas e c o n ó m i c a s 
del p a í s , a l a sombra de l a paz, aunque no de las i n s t i t u c i o n e s , que c o n t i n u a b a n 
violadas. Y e l cua r to cor responde a l p e r í o d o p r ó s p e r o que s u b s i g u i ó a la 
c o n c i l i a c i ó n p o l í t i c a de 1886 y a la c a í d a d e l san t i smo. L a ú l t i m a c o l u m n a d e l 
cuadro,, que s e ñ a l a e l p r o m e d i o a n u a l de cada q u i n q u e n i o , d e n u n c i a fuerzas 
cons iderables en p l e n o , ensanche, f u e r a d e l p a r é n t e s i s que cor responde a la 
f o r m i d a b l e c r i s i s de 1875 . 

L a s exportaciones por rubros . 

E l comerc io de e x p o r t a c i ó n , p resen ta las s igu ien tes osci laciones d u r a n t e 
el p e r í o d o de l a A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes : 

R U B R O S 

A n i m a l e s en p i e 
P r o d u c t o s de g a n a d e r í a y s a l a d e r o s 
P r o d u c t o s r u r a l e s 
Otros p r o d u c t o s 
C o n s u m o de los b u í j u e s 

799,649 
16.501,265 

712,371 
579,593 

79,110 

$ 18.671,996 

1888 

$ 853,640 
» 24.221,069 
» 1.722,639 
» 1.090,954 
» 119,962 

$ 28.008,254 

1889 

466,272 
23.824,672 

373,280 
1.221,847 

68,036 

$ 25.954,107 

E n 188 7 el B r a s i l c l a u s u r ó sus p u e r t o s , i n v o c a n d o razones s a n i t a r i a s y, 
como consecuencia de e l l o , e s t a l l ó u n a f o r m i d a b l e c r i s i s s a l ade r i l . Dos a ñ o s 
d e s p u é s , en 1889, u n a f u e r t e m o r t a n d a d d e l ganado o v i n o a r r e b a t a b a e l 30 % 
de los r e b a ñ o s y la a g r i c u l t u r a s u f r í a i m p o r t a n t e s p é r d i d a s por efecto de las 
grandes l l u v i a s . 

Comercio de i m p o r t a c i ó n . 

E l comerc io de i m p o r t a c i ó n , en c a m b i o , s i g u i ó u n progreso no i n t e r r u m 
pido en n i n g u n a de sus c a t e g o r í a s , pero m u y espec ia lmente .en la de-comest ibles , 
por efecto de l b ienestar d e l p a í s y en l a de ma te r i a s y m a t e r i a l e s p a r a l a indus
t r i a , por efecto de las empresas su rg ida s de esa m i s m a p rospe r idad ! 

JHe a q u í sus c i f r a s : 
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R V B K O S 

B e b i d a s 
C o m e s t i b l e s 
T a b a c o s 
G é n e r o s . 
R o p a h e c h a y c o n f e c c i o n e s . . . . 
M a t e r i a s p a r a la i n d u s t r i a , m a t e r i a l e s 

y m á q u i n a s 
V a r i o s 

3.95C>,9<¡ l j ? 
•I.3S4,6U0 i » 

n-lS.ílãS j » 
1 l!Ki,o:sJ I » 
1.372,BIS i » 

1SSS 

4 . 0 0 4 , 7 Í 7 
4.676,So3 

530,772 
'l.S96,09a 
1.700,299 

•!.:)r)S,425 » 7.266,91 9 
5.007,340 » 6.351,723 

21.615,941 $ 29.477,448 

4.945,814 
8.076,056 

585,36.1 
4.932,201 
1.712,81 1 

8.466,058 
8.074,92 1 

$ 36.823,853 

L a e s t a d í s t i c a c o m e r c i a l de la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a asignaba en 1888 a l a 
e x p o r t a c i ó n 69.000,000 y a la i m p o r t a c i ó n 95 .000 ,000 , pesos pape l , equ iva
lentes en c o n j u n t o a $ 110.000,000 o ro , para una p o b l a c i ó n de t res y med io 
m i l l o n e s de hab i t an tes . 

Mercados de nuestro intercambio, 

"Víase c u á l e s e ran los p r inc ipa les mercados de nues t ro i n t e r c a m b i o : 

I! 1 S 8 8 

I m p o r t a c i ó n I S - x p o r l a c i õ n 

J 8 8 9 

I m p o r t a c i ó n E x p o r t a c i ó n 

I n g l a t e r r a I 32 % 18 % 28 % ] 14 
F r a n c i a | 15 » t6 » 15 » I 20 ;> 
A l e m a n i a | 10 » 4 » 
B r a s i l I 9 » ! 19 » 
I t a l i a ! S » 1 » 8 » ) 1 » 
E s t a d o s U n i d o s . . . . ¡j 5 » ¡ 8 » 9 » ¡ 6 ¡> 
B é l g i c a íj 5 » ¡ 12 » 4 
A r g e n t i n a '; 3 » j 7 » | 4 

S u p r e s i ó n de los derechos de e x p o r t a c i ó n . 

E l Poder E j e c u t i v o p i d i ó y o b t u v o a p r i n c i p i o s de 1888 l a s u p r e s i ó n de 
los derechos de e x p o r t a c i ó n , a favor de los p roduc tos na tu ra les , f r u t o s y ar
t í c u l o s m a n u f a c t u r a d o s , con e x c e p c i ó n de l oro de las minas , p i e d r a b r u t a o 
l ab rada , a rena y ganado en pie. 

Desde hace a l g ú n t i e m p o , d e c í a e l Poder E j e c u t i v o en su Mensa je , viene 
descendiendo el p rec io de las lanas, cueros y sebos. Es u n a baja que puede esti
marse en e l 20 % respecto de las lanas, hab iendo l l e g a d o en c ier tos m o m e n t o s 
a l 48 %; en e l 25 % respecto de los cueros ; en t re e l 40 % y 50 % respeato 
de los sebos. Las ba r racas e s t á n a tes tadas de lanas . L a faena s a l a d e r i l se 
encuen t r a en to rpec ida . A g r é g u e s e , c o n c l u í a el Mensaje , que la A r g e n t i n a acaba 
de s u p r i m i r los derechos de e x p o r t a c i ó n , quedando po r esa c i r cuns t anc i a nues
t ros p r o d u c t o s en desventa josa s i t u a c i ó n den t ro de l mercado i n t e r n a c i o n a l . 

E l comercio especial con e l B r a s i l . 

N u e s t r o comerc io con el B r a s i l t e n í a en la é p o c a que r e c o r r e m o s una 
i m p o r t a n c i a cons iderable , en r a z ó n de que ese p a í s y l a i s la de Cuba c o n s t i t u í a n 
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los dos ú n i c o s mercados consumidores de la carne t asa jo , y que la s a l a z ó n 
e ra l a ú n i c a g r a n p u e r t a de sa l ida de l a g a n a d e r í a . 

V é a s e d u r a n t e e l t r i e n i o de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes e l m o v i m i e n t o comer
c i a l en t r e e l U r u g u a y y e l B r a s i l : 

I M P O R T A C I O N 

P o r m a r . 
» t i e r r a . 

1S87 

1.673,015 
152,655 

1.826,170 

1.785,207 
838,632 

2.623,933 

1 8 8 » 

1.-428,119 
1.076,573 

2.504,692 

E X P O R T A C I O N 1887 1 8 8 » 

P o r m a r . 
» t i e r r a . 

1.808,728 
755,206 

$ 2.563,934 

4.555,611 
876,391 

5.432.002 

2.844,002 
451,4» , ¡ 

3.295,485 

A d v i é r t a s e que l a e x p o r t a c i ó n por t i e r r a estaba casi e x c l u s i v a m e n t e cons
t i t u i d a p o r el ganado en pie con dest ino a los saladeros de R í o Grande . 

E l B r a s i l c l a u s u r ó sus puer tos en 1887, como l o hemos d icho ya a pre
texto de a l g u n o s casos de c ó l e r a o c u r r i d o s en e l e l R í o de la P l a t a ; y luego 
en el curso de ese m i s m o a ñ o , cuando estaban en m o v i m i e n t o las c a n c i l l e r í a s 
para el a jus t e de una c o n v e n c i ó n s a n i t a r i a i n t e r n a c i o n a l que evi tase l a repe
t i c i ó n de la medida , e l e v ó los derechos de i m p o r t a c i ó n en f o r m a a b r u m a d o r a , 
s e g ú n lo demues t r a e l estado c o m p a r a t i v o que subs igue : 

A p r i n c i p i o s 
de 

1887 

D e s d e m e d i a d o s 
de l 

m i s m o a ñ o 

H a r i n a 
A f r e c h o 
M a í z . 
Porotos 
F i d e o s 
A l f a l f a 
Sebo . 
T a s a j o 

K i l o s 10 r e i s 
8 » 
8 » 

24 » 
96 » 

8 » 
64 » 
32 » 

16 
15 
15 
30 

120 
15 
70 
70 

L a prensa b r a s i l e ñ a i n s i n u ó que en e l fondo s ó l o se t r a t a b a de una 
represa l ia aduanera c o n t r a l a a g r a v a c i ó n de los derechos a r g e n t i n o s a diversos 
p roduc tos b r a s i l e ñ o s . Pe ro l a suba afec taba a todas las procedencias d e l R í o 
de la P l a t a . 

A favor de l comercio de t r á n s i t o . _ "N 

H e m o s hablado , a l ocuparnos de l a A d m i n i s t r a c i ó n E l l a u r i , de u n m a l 
i n sp i r ado decre to del a ñ o 1874 , que a t í t u l o de d i f i c u l t a r e l c o n t r a b a n d o e?i-
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g í a que los permisos para r emove r m e r c a d e r í a s de l a A d u a n a de l Sal to , con 
des t ino a los p a í s e s l i m í t r o f e s , c o n t u v i e r a n la d e c l a r a c i ó n de a f o r o y se l i q u i 
d a r a n en la m i s m a f o r m a que si f u e r a n para el consumo, y que a b o n a r a n los 
derechos en el caso que el despachante no d e m o s t r a r a , con d o c u m e n t o s ema
nados de las aduanas ex t ran je ras , que las m e r c a d e r í a s h a b í a n sa l ido efec t iva
men te del t e r r i t o r i o n a c i o n a l . Ba jo la p r e s i ó n de ese decreto b u e n a par te de 
nues t r a g r a n c o r r i e n t e de t r á n s i t o se d e s v i ó hac ia la costa a r g e n t i n a . 

E n 188 7 v o l v i ó el Gobie rno sobre sus pasos, a r a í z de u n a r e u n i ó n de 
comerc i an te s ce lebrada en el Sal to , en la que el s e ñ o r M o r i x e , r ep resen tan te 
de l F e r r o c a r r i l Noroes te , l e y ó una e x p o s i c i ó n que demos t r aba que t o d o el t r á 
f ico se h a c í a por i n t e r m e d i o de la l í n e a de Concord ia . 

De acuerdo con e l nuevo decreto las medidas d ic tadas c o n t r a e l c o n t r a 
bando quedaban a ca rgo de las aduanas nacionales y no de las aduanas 
e x t r a n j e r a s . Los b u l t o s que sa l i e ran de la A d u a n a de M o n t e v i d e o , r u m b o a 
la de l Sa l to , para c o n t i n u a r por las v í a s t e r res t res de Santa Rosa y San E u g e n i o , 
con d e s t i n o a los p a í s e s l i m í t r o f e s , d e b e r í a n i r a c o m p a ñ a d a s de u n manif ies to-
con d e c l a r a c i ó n expresa de las m e r c a d e r í a s , pero a l solo efecto d e l c o n t r a l o r 
n a c i o n a l , como era lo procedente y lo que c o n v e n í a . 

E l Gob ie rno a r g e n t i n o , que no se contentaba con la par te que ya h a b í a 
a b s o r b i d o a l a s o m b r a de nues t r a desastrosa r e g l a m e n t a c i ó n de 1874 , e x i g i ó 
en ,1888 que los barcos procedentes de nues t ros pue r to s entregasen a las adua
nas a r g e n t i n a s de su pasaje un m a n i f i e s t o de ta l l ado de l con ten ido , clase, can
t i d a d y c a l i d a d de cada b u l t o . Buscaba con el lo r econcen t r a r t odo e l t r á n s i t o -
en B u e n o s A i r e s . 

Con e l p r o p ó s i t o de en tonar nues t ro comerc io de t r á n s i t o p r e s e n t ó el 
d o c t o r M a n u e l B . O te ro a la C á m a r a de D i p u t a d o s en el m i s m o a ñ o u n p r o 
yecto de l ey por el c u a l e ran declarados francos, p a r a la i m p o r t a c i ó n y expor
t a c i ó n , los t e r r i t o r i o s f r on t e r i zos de Santa Rosa y A r t i g a s . 

E n l a P r o v i n c i a de R í o Grande , d e c í a el doc to r Otero f u n d a n d o su pro
yec to , se venden m u c h a s m e r c a d e r í a s a precio i n f e r i o r a los que r i g e n en 
M o n t e v i d e o , por efecto de las t a r i f a s d i fe renc ia les que ha es tablecido e l B r a s i l 
pa ra c o m b a t i r el c o n t r a b a n d o . R i v e r a decae y en cambio Santa A n a se con
v i e r t e en u n a especie de zona f ranca , donde se s u r t e n los mismos comerc ian tes 
de n u e s t r a f ron te ra . E n l a é p o c a de L a t o r r e h a b í a en R i v e r a 14 casas i n t r o 
duc to ras . Esas casas, c o n c l u í a el o r a d o r , han t r anspues to ¡a l í n e a f r o n t e r i z a y 
e s t á n a h o r a ins ta ladas en Santa A n a . 

P e r o la C á m a r a no l l e g ó a ocuparse del i m p o r t a n t e asunto, t emerosa s in 
d u d a de los r iesgos inhe ren tes a l e s t ab lec imien to de u n t e r r i t o r i o f ranco en 
la f r o n t e r a , que p o d í a t o rna r s e en foco poderoso de con t r abando n a c i o n a l . 

M e t á l i c o amonedado . 

V é a s e l a en t r ada y sa l ida de m e t á l i c o amonedado , po r el p u e r t o de M o n t e 
v ideo , d u r a n t e los a ñ o s 1887, 1888 y 1 8 8 9 : 

A N O S 

18S i — U l t r a m a r 
A r g e n t i n a 

1S88 — U l t r a m a r 
A r g - e n t i n a 

188 9 — U l t r a m a r 
A r g e n t i n a 

E n t r a d a s 

313,546 
3.246,894 
2.297,563 
5.200,023 
1 .169,288 
4 .526,823 

S a l i d a s 

6.554,454 
572,693 

5 .178,429 
2.435,718 
7.501,265 
2 .647,403 
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F u é c o n t i n u a la sa l ida de m e t á l i c o en e l curso de los t res a ñ o s , como 
resu l tado de l i n c r e m e n t o de l comercio de i m p o r t a c i ó n y de la c rec ien te l o c a l i 
z a c i ó n en los mercados europeos de los t í t u l o s y acciones u r u g u a y a s . 
A % 8 .000,000 s u b i ó el d rena je de o ro . Y a t e n d r e m o s o p o r t u n i d a d de refe
r i r n o s a esas cifras , m á s ade lante , a l e x p l i c a r la c r i s i s de 1890. , 

E l c a m b i o b a n c á r i o sobre L o n d r e s o s c i l ó en 1887 de 50 yA a 5 1 3^ y 
en 1888 de 50 % a 51 y el de F r a n c i a , de 5 .33 a 5 . 4 1 en e l p r i m e r o dje 
esos a ñ o s y de 5 .36 a 5 . 4 1 en el segundo. 

Comercio interior. 

A las plazas de f ru to s y estaciones de f e r r o c a r r i l e s de M o n t e v i d e o e n t r a r o n 
.26,093 v e h í c u l o s en 1887 ; 31,808 en 1 8 8 8 ; 29,983 en 18S9, conduc iendo f r u t o s 
y productos de los depa r t amen tos de c a m p a ñ a . He a q u í los p r inc ipa le s de esos 
p roduc tos : 

C u e r o s v a c u n o s . 
» l a n a r e s . . 
» cor t l er i to s . 

Lanas 
H a r i n a . . 
.Maíz . . . . . 
Triso 

U n i d a d e s 

K i l o g r a m o s 

1887 

337,046 
2.129,140 

393,300 
13.790,154 

318,548 
17.622,785 
35.698,680 

1888 

345,847 
2.219,052 

349,610 
22.318,334 

193,502 
16.086,028 
31.656,478 

1889 

328,873 
3.738,782 
1.184,682 

18.043,325 
240,680 

18.463,574 
15.247,616 

Todos los domingos se rea l izaba u n a f e r i a f r anca p a r a la v e n t a d i r e c t a 
de l p r o d u c t o r a l c o n s u m i d o r . A l p r i n c i p i o en la cal le 18 de J u l i o y l uego en 
la calle I b i c u í , y a e l l a c o n c u r r í a n de 200 a 2 50 vendedores . 

E n t r e las novedades de l a é p o c a f i g u r a una Sociedad de C o n s u m o , f u n 
dada por don C á n d i d o R o b i d o , con u n c a p i t a l de $ 250 ,000 d i s t r i b u i d o en ac
ciones de cinco pesos. L a Sociedad h a c í a sus ventas a l p ú b l i c o a p rec ios co
r r i en t e s ; g a r a n t í a el prec io y l a buena c a l i d a d de los p r o d u c t o s ; y r e p a r t í a las 
u t i l i dades en t re los socios. 

M o v i l i z a c i ó n de l a propiedad terr i tor ia l . 

He a q u í e l va lo r de las propiedades r a í c e s vendidas y e l m o n t o de los cap i 
tales pres tados con g a r a n t í a h i p o t e c a r i a d u r a n t e los dos ú l t i m o s a ñ o s de la 
A d m i n i s t r a c i ó n Santos y los tres de la A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes : 

A N O S V e n t a s 

1885 
1SS6 
1S87 
1888 
1SS9 

14.276,154 
9.859,703 

18.683,365 
35.108,468 
63.546,624 

H i p o t e c a s 

12.788,660 
27.821,273 

L a c i f r a de l a ñ o 1886 t r aduce la p a r a l i z a c i ó n t r a n s a c c i o n a l y e l descenso 
de precios a que d i e ron o r i g e n la r e v o l u c i ó n de l Quebracho y los a c o n t e c i m i e n -
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tos que s u b s i g u i e r o n has ta la c a í d a d e f i n i t i v a de l san t i smo. U n a ñ o d e s p u é s , 
i n i c i a d a ya la r e a c c i ó n e c o n ó m i c a en f o r m a f o r m i d a b l e , se d u p l i c a el v a l o r 
de las propiedades v e n d i d a s y el m o v i m i e n t o p ro s igue con i g u a l i n t e n s i d a d en 
1888 y en 1889, ba jo la p r e s i ó n de las grandes especulaciones de la é p o c a . 
B a s t a r á saber que l a C o m p a ñ í a de C r é d i t o y de Obras P ú b l i c a s , que era e l 
fac tor de que se v a l í a para sus negocios de c o m p r a v e n t a de propiedades el 
s ind ica to f u n d a d o r de l Banco N a c i o n a l , t e n í a en su balance de n o v i e m b r e de 
1888, e n t r e f incas y t e r renos , la p a r t i d a de $ 5 .008 ,000 . 

N o se presta la c o l u m n a r e l a t i v a a los c r é d i t o s h ipo teca r ios a igua les obser
vaciones, porque s ó l o a fines de 1887 e m p e z ó l a p u b l i c a c i ó n r e g u l a r de sus 
datos. Pero las c i f ras de los a ñ o s subs iguientes denunc i an a l l í t a m b i é n el. 
m o v i m i e n t o v e r t i g i n o s o de las t ransacciones . 

E l w a r r a n t . 

E l Poder E j e c u t i v o p r e s e n t ó a la Asamblea en 18 88 u n p r o y e c t o de l e y 
de w a r r a n t s , en que se m o d i f i c a b a f u n d a m e n t a l m e n t e la o r g a n i z a c i ó n dada a 
ese i n s t r u m e n t o de c r é d i t o por el decre to - ley de 1877 , obra de la d i c t a d u r a 
de L a t o r r e . 

D e c í a el Poder E j e c u t i v o en su mensaje que en los ocho a ñ o s t r anscu
r r i d o s la A d u a n a no h a b í a t en ido necesidad de exped i r un solo w a r r a n t , por 
l o c u a l se h a b í a r e sue l t o la i n u t i l i z a c i ó n de los l i b r o s t a l o n a r i o s cor respon
dientes . Agregaba que d e s p u é s de la f u n d a c i ó n de l Banco N a c i o n a l se h a b í a 
a u t o r i z a d o la i m p r e s i ó n de nuevos l i b r o s , con igua l e s resu l tados nega t ivos , 
como que apenas h a b í a expedido la A d u a n a tres ce r t i f i cados de p e q u e ñ o v a l o r 
y de d i f í c i l cobranza, a causa de la q u i e b r a de u n o de los cedentes. E l Poder-
E j e c u t i v o a t r i b u í a el fracaso a que se o to rgaba u n solo c e r t i f i c a d o , obstacu
l i z á n d o s e con e l lo l a v e n t a de las m e r c a d e r í a s dadas en prenda. Po r el n u e v o 
p r o y e c t o , que no a l c a n z ó a c o n v e r t i r s e en ley, c r e á b a s e u n ce r t i f i c ado de d e p ó 
s i to p a r a t r a n s f e r i r las m e r c a d e r í a s y u n w a r r a n t p a r a t o m a r d i n e r o en prenda. 
Los dos documentos p o d í a n separarse a v o l u n t a d , pero era e n t e n d i d o que la 
ven ta de las m e r c a d e r í a s s ó l o p o d r í a hacerse e fec t iva a c o n d i c i ó n de exh ib i r se 
t a m b i é n e l w a r r a n t o en su defecto deposi tarse en la A d u a n a u n a c a n t i d a d 
i g u a l a l v a l o r afectado por el w a r r a n t . 

N a v e g a c i ó n . 

S e ñ a l a el s i g u i e n t e cuadro el n ú m e r o de buques ent rados a l P u e r t o de 
M o n t e v i d e o y a los p u e r t o s de las r e c e p t o r í a s d u r a n t e el q u i n q u e n i o 1885 - 1889 
( e n t r a d a s s o l a m e n t e ) : 

A N O S 

1885 
1S8C 
1887 
1SS8 
1889 

P U E R T O D E M O N T E V I D E O 

D e u l t r a m a r 

1,249 
1,156 
1.225 
1,357 
1,753 

1.232,962 
1.232,416 
1.346,715 
1.624,928 
2.178,017 

D e cabota je y r í o s 

Tíurjues T o n e l a d a s BiHiues ; T o n e l a d a s 

3,326 
2,945 
3,176 
3,540 
3,625 

1.163,283 
950,446 

1.170,631 
1.549,777 
1.978,,818 

P U K I I T O S 
D E L , A S 

R E C E P T O R I A S 

10,315 
10,170 
10,677 
12,767 
12,512 

R u q u e s T o n e l a d a s 

1,892,550 
1.966,342 
2.195,630 
2.117,669 
2.094,430' 
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E n c o n j u n t o : 

1SS5 14,890 buques 
1.886 14,271 » 
1 887 15,078 » 
1888 17,674 » 
1889 17,890 » 

'le 4.288,795 t o n e l a d a s 
» 4.149,208 » 
» 4.712,076 » 
» 5.292,374 » 
» 6.251,365 » 

L a e n t r a d a de u l t r a m a r revela u n progreso c o n t í n u o a p a r t i r de 18 86, 
como consecuencia del d e s e n v o l v i m i e n t o e c o n ó m i c o d e l p a í s y su r e p e r c u s i ó n 
especial en e l m o v i m i e n t o i n m i g r a t o r i o , en la m u l t i p l i c a c i ó n de las empresas, 
en el m a y o r confo r t de l a v i d a , en el ensanche cons ide rab l e de los consumos . 

Es te nuevo cuadro demues t r a c ó m o se d i s t r i b u í a n los buques p o r ban
deras d u r a n t e el m i s m o q u i n q u e n i o ( e n t r a d a s e x c l u s i v a m e n t e ) : 

A N o S 
I Í A N D K U A N A C I O N A L , 

R u q u e s T o n e l a j e 

1S85 
1886 
1887 
1888 
1889 

5,808 
5,305 
5,270 
5,750 
5,432 

B A N U B K A E X T 1 í A N J E R A 

B u q u e s i T o n e l a j e 

414,636 
301,885 
222,357 
275,1 36 
256,233 

9,082 
8.966 
9,808 

11,914 
12,458 

3.874,059 
3.847,319 
4.490,'610 
5.017,238 
5.995,132 

C o n c r e t á n d o n o s a l P u e r t o de M o n t e v i d e o he a q u í e l n ú m e r o de toneladas 
de carga efectiva t r a n s p o r t a d a por los buques del m o v i m i e n t o de u l t r a m a r y 
del m o v i m i e n t o de cabota je (en t radas y sal idas r e u n i d a s ) : 

A N O S 

1885 
1886 
1887 
1888 
1889 

U l t r a m a r C a b o t a j e T O T A L 

679,820 
590,811 
673,421 
800,868 

1.100,165 

515,618 
461,302 
514,136 
610,818 
673,445 

1.195,433 
1 052,113 
1.187,557 
1.411,686 
1.773,610 

E s anulado el contrato (1c c o n s t r u c c i ó n de l Puerto de Montevideo. 

E l Poder E j e c u t i v o n o m b r ó a p r i n c i p i o s de 1887 u n a c o m i s i ó n de abo
gados compues ta de los doctores J u a n Car los B l a n c o , J o s é Pedro R a m í r e z , 
J o a q u í n Requena , Pab lo de M a r í a , L a u d e l i n o V á z q u e z , E d u a r d o B r i t o d e l P ino , 
M a r t í n B e r i n d u a g u e y Rosendo Ote ro , p a r a el e s tud io j u r í d i c o de l c o n t r a t o 
de c o n s t r u c c i ó n del P u e r t o de M o n t e v i d e o rea l izado dos a ñ o s antes con C u t b i l l 
Son A n d de L u n g o . 

Esa c o m i s i ó n p r e s e n t ó u n l a r g o y l u m i n o s o i n f o r m e , obra d e l doctor 
Blanco , p o r e l cual se dec la raba que los con t ra tos a es tud io v i o l a b a n t e r m i 
nantes disposic iones de la C o n s t i t u c i ó n de l a R e p ú b l i c a y que u n o de ellos 
c a r e c í a de s a n c i ó n l e g i s l a t i v a . Y e l Pode r E j e c u t i v o , hac iendo suyo ese d ic ta 
men , d e c l a r ó nu los y no exequibles los con t ra tos de l a re fe renc ia . 

L a R e p ú b l i c a , e s c r i b í a el doc to r Car los M a r í a R a m í r e z en esa mi sma 
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o p o r t u n i d a d , acordaba a la empresa c o n s t r u c t o r a las s iguientes p rebendas : por 
concepto de costo de las obras 275 ,000 l i b r a s e s te r l inas anuales d u r a n t e 
75 a ñ o s ; e l 2 % a n u a l sobre el c a p i t a l empleado, a t í t u l o de gastos de a d m i n i s 
t r a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de las obras , m i e n t r a s e l m o v i m i e n t o p o r t u a r i o no 
excediera de 1.500,000 toneladas y con u n a u m e n t o p r o p o r c i o n a l en caso de 
exceder, r ep resen tando ese porcen ta je once m i l l o n e s de pesos en t o d o el pe
r í o d o ; e l derecho e x c l u s i v o de e x p l o t a r las obras p o r t u a r i a s p a r a l a carga y 
descarga de m e r c a d e r í a s ; l a m i t a d de las manzanas de t e r r eno que se gana ran 
a l m a r ; y todo e l lo s i n base a l g u n a de estudios p r e v i o s en Ia b a i l i a de M o n 
tevideo . 

S u r g i e r o n dudas m u y fundadas acerca de las facu l tades legales d e l Poder 
E j e c u t i v o para a n u l a r los con t ra tos p o r t u a r i o s y esas dudas v o l v i e r o n a 
man i f e s t a r se cuando e l Gob ie rno se d i r i g i ó a la A s a m b l e a d i c i e n d o que la 
empresa h a b í a p ro t e s t ado c o n t r a el decre to y p e d í a a t í t u l o de r e s a r c i m i e n t o 
de gastos $ 900,000 en t í t u l o s de D e u d a U n i f i c a d a . 

L a C o m i s i ó n de H a c i e n d a de l a C á m a r a de D i p u t a d o s , que a c o m e t i ó en 
p r i m e r t é r m i n o el e s tud io del asun to , e m p e z ó po r dec i r en su d i c t a m e n que 
el G o b i e r n o de Santos h a b í a pasado a la Asamblea c inco piezas r e l a t i v a s a los 
con t r a to s de l P u e r t o , y que era sobre esas cinco piezas que l a A s a m b l e a se 
h a b í a p r o n u n c i a d o . A g r e g a b a que con p o s t e r i o r i d a d h a b í a p u b l i c a d o el ex 
secre ta r io de la L e g a c i ó n en L o n d r e s , don M e l i t ó n G o n z á l e z , u n p ro toco lo 
secreto c u y a a u t e n t i c i d a d h a b í a quedado deb idamen te c o m p r o b a d a y que ese 
p r o t o c o l o , que, es taba h e r i d o de n u l i d a d , v i c i aba en la m i s m a f o r m a a los 
que t e n í a n s a n c i ó n l e g i s l a t i v a , dado l a i n d i v i s i b i l i d a d de los c o n t r a t o s . Pero 
l a d e c l a r a c i ó n de n u l i d a d , en concepto de la c o m i s i ó n , c o r r e s p o n d í a exc lus iva
men te a l Cuerpo L e g i s l a t i v o . C o n c l u í a el d i c t a m e n p ropon iendo u n a m i n u t a 
por la que se dec l a raba que los c o n t r a t o s e ran n u l o s y no exequib les y no: 
daban base p a r a i n d e m n i z a c i ó n a l g u n a , pero que deseando e l i m i n a r debates 
se a u t o r i z a r a a l Poder E j e c u t i v o pa ra pagar a l a E m p r e s a los gastos j u s t i f i 
cados y los estudios y t r a b a j o s a c u m u l a d o s para da r a n d a m i e n t o a su propues ta . 

L a m i n u t a f u é sanc ionada y e l Gobierno e n t r e g ó a l a E m p r e s a los 
$ 900,000 pedidos, quedando a s í l i b r e e l p a í s de l desastroso c o n t r a t o celebrado 
en 1885. 

Nuevo l l a m a m i e n t o a propues tas p a r a l a c o n s t r u c c i ó n d e l P u e r t o . 

U n a ñ o m á s t a rde v o l v i ó el a s u n t o Pue r to a f i g u r a r en la o r d e n de l d í a , 
con m o t i v o de l nuevo l l a m a m i e n t o a propuestas p a r a l a c o n s t r u c c i ó n de las 
obras . 

C o m o consecuencia de ese l l a m a m i e n t o se p re sen t a ron diez proyectos , 
que f u e r o n pasados a e s tud io del Consejo de Obras P ú b l i c a s . L a m a y o r í a del 
Consejo, encabezada po r el i n g e n i e r o don R o d o l f o de A r t e a g a , a c o n s e j ó el 
rechazo de todos los proyec tos , y p i d i ó que en el caso de que e l E s t a d o resol 
v i e r a r e a l i z a r d i r e c t a m e n t e las obras fue ra c o n t r a t a d o u n t é c n i c o n o t a b l e en 
el r a m o de h i d r o g r a f í a para p r a c t i c a r e l es tudio m i n u c i o s o y c o m p l e t o de l 
r é g i m e n de la b a h í a y f o r m u l a r el p l a n de las obras ; y que en e l caso de que 
se r e a l i z a r a n po r p a r t i c u l a r e s se e x i g i e r a como base p r e v i a a t o d o proyec to 
ese m i s m o es tudio , c o n t r a l o r e a d o po r las of ic inas t é c n i c a s del E s t a d o . 

E n ese m i s m o d i c t a m e n ca lcu laba a s í el Consejo de Obras P ú b l i c a s los 
recursos de que p o d í a echarse mano , sobre la base de las e s t a d í s t i c a s de 1886, 
que a r r o j a b a n u n m o v i m i e n t o de 4 .335 ,141 tone ladas de r eg i s t r o y 1.052,113 
de ca rga e fec t iva ( e n t r a d a s y sal idas r eun idas de u l t r a m a r y c a b o t a j e ) : 

A c t u a l m e n t e a b o n a n los buques, p o r concepto de ab r igo , anc la j e , sel lado 
y patentes , diversos impues to s que a ú n reduc idos a $ 0 . 1 0 po r t o n e l a d a de 
r e g i s t r o , pueden p r o d u c i r $ 433 ,514 ; e l impues to de faros, que h o y sube a 
$ 0,135 p a r a el m o v i m i e n t o de u l t r a m a r y $ 0,155 p a r a los buques que s iguen 
a los r í o s , a ú n r e d u c i d o a la m i t a d , d a r í a $ 3 2 5 , 1 3 5 ; cada tone lada de carga 
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y descarga paga a r a z ó n de $ 0,90 p o r es l ingaje y de $ 1,20 a 1,30 por 
lanchaje , .cuyas cuotas reduc idas a $ 1, p r o d u c i r í a n $ 1.052,113. E n con
j u n t o $ 1.880,772. 

Tales e ran las conclus iones del Consejo de Obras P ú b l i c a s en m a y o r í a . 
Pero como l a m i n o r í a , compues ta de dos vocales , a r r i b a b a a o t ras conclus iones , 
e l Poder E j e c u t i v o r e s o l v i ó decre tar u n nuevo l l a m a m i e n t o a p ropues tas , que 
c o m p l i c ó el p rob l ema , pues se d u p l i c ó e l n ú m e r o de p roponen tes , s i n que n i n 
guno de e l los h u b i e r a hecho el e s tud io p r e v i o y í u n d a m e n t a l de l r é g i m e n de 
l a b a h í a . 

Como dato in t e re san te r eco rda remos que uno de esos p royec t i s t a s quiso 
consu l ta r con e l i n g e n i e r o d o n Juan P. L a m o l l e su p l a n de obras , an tes de 
someter lo a l examen de l Consejo de Obras P ú b l i c a s . E l i n g e n i e r o L a m o l l e le 
o b s e r v ó que uno de los grandes m u r a l l o n e s t r a b a b a e l m o v i m i e n t o de las 
cor r ien tes de l i m p i e z a y e l a u t o r de l p r o y e c t o c o n t e s t ó , s i n i n m u t a r s e , que en 
t a l caso p o d r í a cons t ru i r se e l m u r a l l ó n de l lado opuesto y acto c o n t i n u o t r a z ó 
sobre el p l ano la nueva l í n e a y d i ó o r d e n a su d i b u j a n t e para que p r a c t i c a r a 
e l c a m b i o ! 

R e g l a m e n t a c i ó n del prac t i ca je . 

Nues t r a s C á m a r a s a b o r d a r o n en 1887 el e s tud io de u n p r o y e c t o de 
r e g l a m e n t a c i ó n del s e rv i c io de p r á c t i c o s lemanes , p resen tado dos a ñ o s an tes por 
e l Gob ie rno de Santos. V é a s e lo que d e c í a n los agentes de vapores y consigna
ta r ios de buques de u l t r a m a r , o p o n i é n d o s e a l se rv ic io o b l i g a t o r i o de p r á c t i c o s 
a l a e n t r a d a y a la sa l ida de l cabo Santa M a r í a , que e s t a b l e c í a ese p r o y e c t o : 

« A c t u a l m e n t e los vapores de u l t r a m a r r e c i é n t o m a n p r á c t i c o p a r a l a ca
r r e r a de M o n t e v i d e o a Buenos A i r e s , p o r q u e las d i f i c u l t a d e s c o m i e n z a n en 
pun t a de l I n d i o . Salvo a los que l l e g a n p o r p r i m e r a vez, a los d e m á s les basta 
l a i l u m i n a c i ó n de nues t ros faros. E l s e rv i c io o b l i g a t o r i o r e c a r g a r í a los gastos 
de cada v a p o r de u l t r a m a r en t re $ 320 a $ 340. E l gas to a c t u a l , r e d u c i d o 
a l v i a j e de Buenos A i r e s , es de $ 120, y po r el p r o y e c t o s e r í a de 440 a 460.1 
Si se sanc ionara el nuevo g r a v a m e n , c o n c l u í a n d i c i e n d o los f i r m a n t e s a la 
Asamblea , la n a v e g a c i ó n de u l t r a m a r q u e d a r í a a s í r e c a r g a d a : 

« P r a c t i c a j e por v i a j e redondo , $ 3 4 0 ; derechos de fa ros de u n b u q u e de 
1.05 7 toneladas , a r a z ó n de 15 y' y2 po r tone lada , $ 225 ; pa ten te anua l , 
$ 90; suma, % 655. 

« E n c o n j u n t o , u n t r i b u t o de $ 2 . 3 0 p o r tone lada de m e r c a d e r í a s m o v i l i 
zadas en e l P u e r t o de M o n t e v i d e o . T o m a n d o por base e l m o v i m i e n t o de 1885, 
r e s u l t a r l a a n u a l m e n t e u n a gabela de $ 405.000 i m p u e s t a a la n a v e g a c i ó n de 
u l t r a m a r . » 

E n e l curso de l a d i s c u s i ó n de este p r o y e c t o d e n u n c i ó uno de los d i p u t a d o s 
que el g o b i e r n o a r g e n t i n o h a b í a r e g l a m e n t a d o la t o m a d e l serv ic io de p r a c t i 
caje en p u n t a del I n d i o , l o cua l i m p o r t a b a una i n v a s i ó n de j u r i s d i c c i ó n , que 
d e b í a da r base a un r e c l a m o de nues t r a C a n c i l l e r í a . 

O t r a p l a n i l l a p u b l i c a d a por l a D i r e c c i ó n de E s t a d í s t i c a en 1887 f i j aba 
a s í los derechos que los buques de u l t r a m a r pagaban a l a s a z ó n a l a C a p i t a n í a 
General de Pue r to s : 

V a p o r e s . — P a t e n t e de paquete , $ 9 0 ; Sanidad , $ 4 ; F a r o s nac iona les , por 
tonelada $ 0 . 0 3 c e n t é s i m o s . Paros p a r t i c u l a r e s , s i g u i e n d o a l U r u g u a y , 12 
c e n t é s i m o s , tocando en M o n t e v i d e o 10 c e n t é s i m o s » . 

Barcos de V e l a , — L o s m i s m o s impues tos , excepto l a pa ten te , pero a d e m á s 
$ 150 p o r e l bote de p r á c t i c o . Todo p o r v i a j e r edondo . 

E n e l m i s m o a ñ o f u e r o n s u p r i m i d o s e l derecho de tone la j e de r e g i s t r o a 
los buques que e n t r a r a n a M o n t e v i d e o , e l derecho sobre l a p i e d r a y l a arena 
dest inados a las t re y el derecho de e x p o r t a c i ó n sobre l a p i e d r a l a b r a d a . 
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Obras de v a l i z a m i c n t o y c a n a l i z a c i ó n . 

U n a ñ o d e s p u é s e l p r á c t i c o m a y o r don M a n u e l Sosa, dando cuenta a l 
c a p i t á n g e n e r a l de P u e r t o s de las ob ras de v a l i z a m i e n t o que acababa de prac
t i c a r en los canales de M a r t í n G a r c í a , I n f i e r n o y r í o U r u g u a y , a d v e r t í a que 
h a b í a colocado l a p r i m e r a boya en los pozos de San J u a n , luego en e l Globo, 
en la r e s t i n g a de p i e d r a de Nueva P a l m i r a , en el cana l del Paso de Marcos , 
en el c ana l de Los Ing leses y desde a l l í hasta el Sa l to . E l p r o g r a m a conc lu ido 
c o m p r e n d í a 46 boyas y 4 bal izas. T e r m i n a b a d i c i e n d o que en e l Globo y en 
p-unta P e r e y r a h a b í a e n c o n t r a d o dos boyas a rgen t inas , pero que es tando ambos 
pun to s d e n t r o de l a j u r i s d i c c i ó n u r u g u a y a , los h a b í a bal izado con boyas de 
n u e s t r a n a c i o n a l i d a d . 

E l Gob ie rno a r g e n t i n o p u b l i c ó avisos, a med iados de 1887 , l l a m a n d o a 
propues tas para l a c a n a l i z a c i ó n de l R í o de l a P l a t a , desde el fondeadero de 
Tos paquetes de u l t r a m a r en e l cana l e x t e r i o r d e l p u e r t o de Buenos A i r e s , 
has ta l a i s l a de M a r t í n G a r c í a , y la de los pasos 'del r í o U r u g u a y ' desde la i s l a 
de A l m i r ó n has ta el p u e r t o de C o n c o r d i a . Pero poco t i e m p o d e s p u é s , en d i c i e m 
bre de l m i s m o a ñ o , l a L e g a c i ó n a r g e n t i n a en M o n t e v i d e o , a cuyo f r e n t e estaba 
e l d o c t o r Roque S á e n z P e ñ a , se d i r i g í a a, nues t r a C a n c i l l e r í a recabando l a 
c o n c u r r e n c i a del G o b i e r n o o r i e n t a l , con lo cual subsanaba una g r a v e o m i s i ó n , 
que segu ramen te h a b r í a sido denunc i ada a t i e m p o . 

Dos a ñ o s m á s t a r d e se p r e s e n t a r o n a l G o b i e r n o o r i e n t a l los s e ñ o r e s 
J o s é M a r í a M a r t í n e z y C » , p r o p o n i e n d o la c a n a l i z a c i ó n del R í o de l a P la ta , 
p o r aguas exc lu s ivamen te u r u g u a y a s , en l a par te co r respond ien te a l a en t rada 
a l cana l de l I n f i e r n o , ha s t a a lcanzar la p r o f u n d i d a d de 21 met ros . L a empresa 
p e d í a en c o m p e n s a c i ó n u n impues to de seis c e n t é s i m o s por t o n e l a d a de regis
t r o a t odos los barcos que u t i l i z a r a n e l canal . O c u p á n d o s e de esa propues ta 
d e c í a « E l S i g l o » : 

« C a d a Estado r i b e r e ñ o t iene j u r i s d i c c i ó n sobre l a m i t a d de l R í o que se 
cons idera d i v i d i d o p o r e l T a l w e g , pero e l d o m i n i o se conserva p r o i n d i v i s o sobre 
todo e l R í o . E l derecho de j u r i s d i c c i ó n comprende l a p o l i c í a de l r í o en cuan to 
a personas y buques y lo ejerce cada Estado con a r r e g l o a su l e g i s l a c i ó n . 
L a c o n c e s i ó n M a r t í n e z , que in teresa a ambos Es tados , debe ser m a t e r i a de u n a 
c o n v e n c i ó n d i p l o m á t i c a , desde que no p o d r í a reconocerse a u n o de los dos 
Es tados e l derecho de c rea r impues tos discrecionales que p o d r í a n hacer i m p o 
sible la n a v e g a c i ó n . » 

De c u a t r o obras de c a n a l i z a c i ó n m á s rea l i zab les tuvo o p o r t u n i d a d de 
ocuparse l a A s a m b l e a de l a é p o c a : l a c a n a l i z a c i ó n d e l a r royo de L a s Vacas, 
has ta ob tene r 2 m e t r o s 40 cent, de p r o f u n d i d a d y 40 met ros de ancho , sobre 
l a base de u n i m p u e s t o de 10 c e n t é s i m o s por t o n e l a d a de r e g i s t r o , que e l 
conces ionar io p e r c i b i r í a d u r a n t e 25 a ñ o s ; la c a n a l i z a c i ó n del a r r o y o M i g u e l e t e , 
desde su b a r r a has t a e l puente de l f e r r o c a r r i l de l N o r t e , en u n a e x t e n s i ó n de 
2,600 m e t r o s , t a m b i é n sobre la base d é u n i m p u e s t o de t one l a j e ; l a canal iza
c i ó n d e l a r r o y o de l R o s a r i o , sobre l a base de u n i m p u e s t o de 30 c e n t é s i m o s 
po r t o n e l a d a de r e g i s t r o ; l a e x c a v a c i ó n de u n cana l desde el R í o de l a P l a t a 
has ta e l a r r o y o R o s a r i o , sobre l a base d e l m o n o p o l i o de la n a v e g a c i ó n a vapor 
por 5 a ñ o s y l a l i b r e e x p o r t a c i ó n de p i e d r a y arena. L a s cua t ro canal izac iones 
fue ron au to r i zadas p o r l a Asamblea . 

De u n a q u i n t a o b r a se o c u p ó l a l e g i s l a t u r a de l a é p o c a , aunque s in l l egar 
a s o l u c i o n a r l a : e l c ana l Zabala , desde el paso de las Toscas d e l r í o Santa 
L u c í a , ha s t a l a B a h í a de M o n t e v i d e o , pasando por el M i g u e l e t e , en u n a e x t e n s i ó n 
de 70 a 80 k i l ó m e t r o s , con g a r a n t í a de l 7 % de i n t e r é s sobre la suma de 
dos m i l l o n e s de pesos en que se ca l cu l aban las obras y el r e g a d í o de 20,000 
h e c t á r e a s de t e r r e n o a u n o y o t ro lado del canal. 
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Siniestros m a r í t i m o s y f lnv ia les . 

Desde 1886 has ta 1889 o c u r r i e r o n , d e n t r o de nues t ras aguas j u r i s d i c c i o 
nales , los s igu ien te s s i n i e s t ro s : 

1886 — 13 buques, de los cuales 8 p e r d i d o s . 
1887 — 25 buques , de los cuales 14 p e r d i d o s , u n o de e l los con t o d a l a 

t r i p u l a c i ó n , en e l banco I n g l é s , 
1 8 8 8 ^ — 1 4 buques , de los cuales 7 p e r d i d o s . 
1889 — 14 buques , de los cuales 9 p e r d i d o s . 
E n j u n i o de 1887 se p r o d u j o en M o n t e v i d e o u n p e q u e ñ o t e m b l o r de t i e r r a , 

que d u r ó u n c u a r t o de m i n u t o y poco d e s p u é s u n segundo t e m b l o r en f o r m a 
m á s d é b i l , « u n a especie de r u i d o s u b t e r r á n e o , d e c í a la p rensa , como si d e b a j o 
d e l piso pasara u n a l o c o m o t o r a ; las paredes se e s t r e m e c í a n , los mueb le s de 
las habi tac iones m o v í a n s e y a ú n las ca l les p a r e c í a como si se c o n m o v i e r a n 
bajo el peso de los que sobre e l l a t r a n s i t a b a n a esas h o r a s » . 

F e r r o c a r r i l e s . 

L a D i r e c c i ó n de Obras P ú b l i c a s f o r m u l ó a mediados de 1887 u n es tado 
de los f e r r o c a r r i l e s , que a r r o j a b a 353 k i l ó m e t r o s de v í a en e x p l o t a c i ó n , 402 en 
c o n s t r u c c i ó n y 112 en p r o y e c t o . E n c o n j u n t o , 867 k i l ó m e t r o s d i s t r i b u i d o s 
en t r e cinco l í n e a s ; Noroes te , desde e l Sa l to has t a e l C u a r e i m , con u n r a m a l a 
San E u g e n i o ; C e n t r a l , desde M o n t e v i d e o h a s t a el Paso de los Toros , c o n u n 
r a m a l a San J o s é ; Nordes te , desde M o n t e v i d e o a Pando y M i n a s ; N o r t e , desde 
M o n t e v i d e o h a s t a los C o r r a l e s de A b a s t o ; M i d l a n d , desde R í o Negro h a s t a 
P a y s a n d ú y Sa l t o . 

A l a b r i r las sesiones o r d i n a r i a s de l C u e r p o L e g i s l a t i v o en 1890 h a c í a 
cons ta r el P r e s i d e n t e Tajes que las l í n e a s a b i e r t a s a l s e rv i c io p ú b l i c o m e d í a n 
708 k i l ó m e t r o s , de los cuales 4 59 t e n í a n g a r a n t í a de u n m í n i m u n de i n t e r é s 
y 172 c a r e c í a n de e l l a . 

L a m á s i m p o r t a n t e de esas l í n e a s , l a d e l C e n t r a l de l U r u g u a y , t u v o e n 
los dos e j e rc i c ios i n t e r m e d i o s de l a A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes e l s i g u i e n t e m o v i 
m i e n t o : 

N ú m e r o de p a s a j e r o s . 
T o n e l a d a s t r a n s p o r t a d a s 
E n t r a d a s t o t a l e s 
G a s t o s de e x p l o t a c i ó n . 
G a n a n c i a l í q u i d a . 

1886-87 

281,379 
180,047 
^16,703 
455,999 
460,704 

1887-88 

332,571 
236,127 

1.041,679 
485,072 
556,606 

A pedido d e l p res iden te de l a M u n i c i p a l i d a d de M o n t e v i d e o , doc tor C a r 
los M a r í a de Pena, f o r m u l ó e l a d m i n i s t r a d o r d e l C e n t r a l en 1889 u n es tado 
de los d i v i d e n d o s pagados a los acc ionis tas a r p a r t i r l a i n a u g u r a c i ó n de l a l í n e a , 
d e l que r e s u l t a b a que desde 1869 has ta 1877 no se h a b í a d i s t r i b u i d o u n solo 
peso; que en 1878 se h a b í a p a g a d o e l yí % ; en 1879 e l 3 % ; en 1880 e l 4 % ; 
en 1881 y 1882 e l 5 % ; de 1883 a 1885 e l 6 % ; en 1885 - 86 e l 5 % ; de 
1886 a 1888 e l 6 %, y en 1889' e l 7 % . 

C o m e n t a n d o estas c i f r a s h a c í a cons t a r « E l S i g l o » , con r a z ó n , q u e las 
gananc ias de l C e n t r a l h a b í a n i d o c rec iendo s i n i n t e r r u p c i ó n y que e l b a j o 
p o r c e n t a j e de las u t i l i d a d e s d e b í a a t r i b u i r s e a l a c o n s t i t u c i ó n de u n f o n d o de 
rese rva , a l ensanche de las v í a s y a o t r a s i n v e r s i o n e s que e q u i v a l í a n a" c a p i 
t a l i z a c i ó n de u t i l i d a d e s . 
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I^as t a r i f a s no b a j a b a n , s in e m b a r g o . T o d a v í a en 1889 los a g r i c u l t o r e s 
y los m o l i n e r o s de los d e p a r t a m e n t o s d e l i n t e r i o r se q u e j a b a n de que l a E m 
presa c o b r a r a desde L a s P iedras a M o n t e v i d e o p o r cada 100 k i l o s de m a í z 
desg ranado 11 cen te s imos y por cada 100 k i l o s de h a r i n a $ 1,20 desde L a s P ie 
dras, $ 2,10 desde Cane lones , $ 3,90 desde San J o s é y $ 4,20 desde F l o r i d a , 
y e l l o a pesar de que , c o m o lo h a c í a cons ta r e l a d m i n i s t r a d o r en su i n f o r m e 
a n u a l a l r e f e r i r s e a l d i v i d e n d o de 7 "A, « u n a r á f a g a de f e l i c i d a d a c a r i c i a b a l a s 
m e j i l l a s de los a c c i o n i s t a s » . 

E l f e r r o c a r r i l N o r o e s t e de l Sa l to a l a F r o n t e r a t u v o en esos m i s m o s e jer
cicios este m o v i m i e n t o : 

N ú m e r o de p a s a j e r o s . 
T o n e l a d a s t r a n s p o r t a d a s 
E n t r a d a t o t a ! 
G a s t o s de e x p l o t a c i ó n . 

1886-87 

11,342 
21,784 

119,893 
77,990 

1888-89 

12,282 
18,923 

106,179 
91,699 

Y e l N o r d e s t e de M o n t e v i d e o a P a n d o : 

N ú m e r o de p a s a j e r o s . 
T o n e l a d a s t r a n s p o r t a d a s 
E n t r a d a t o t a l 
G a s t o s de e x p l o t a c i ó n . 

1886-87 

67,451 
21,159 
68,206 
45,607 

1888-89 

56,211 
28,001 
87,431 
50,957 

E n 1 8 8 7 f u e r o n ap robados los p l anos de l f e r r o c a r r i l M i d l a n d , desde el 
Paso de l o s T o r o s h a s t a P a y s a n d ú y Sa l to , sobre l a m a r g e n de l río UruguayA 
E n e l m i s m o a ñ o t u v o l u g a r la i n a u g u r a c i ó n de las l í n e a s a San ta R o s a y e l 
C u a r e i m , d e l f e r r o c a r r i l Noroes te . 

E n 1 8 8 8 , a ñ o de o p t i m i s m o , se a u t o r i z ó l a c o n s t r u c c i ó n de u n f e r r o c a r r i l 
f r o n t e r i z o , desde San E u g e n i o has t a R i v e r a y M e l o , con g a r a n t í a d e l 7 % 
de i n t e r é s . E l conces iona r io se o b l i g a b a a f u n d a r c inco co lonias e n t r e San E u 
genio y R i v e r a y 15 e n t r e R i v e r a y M e l o , con 100 f a m i l i a s cada u n a , p a r a lo 
cual p o d r í a e x p r o p i a r ha s t a 200 leguas . L a C o m i s i ó n de H a c i e n d a de l a C á 
m a r a de D i p u t a d o s f i j a b a en 600 k i l ó m e t r o s el l a r g o de l a l í n e a y su costo en 
14 m i l l o n e s de pesos. 

A l a ñ o s i g u i e n t e la A s a m b l e a a u t o r i z ó la c o n s t r u c c i ó n de u n p u e r t o de 
a b r i g o en e l Sauce, d e p a r t a m e n t o de l a C o l o n i a , y u n a l í n e a f é r r e a d e l Sauce 
a l a C o l o n i a , s i n g a r a n t í a de l E s t a d o , concediendo a l a E m p r e s a e l 80 % de 
las t i e r r a s que se g a n a r a n a l r í o y e l u s u f r u c t o t e m p o r a r i o de los m u e l l e s . 
T a m b i é n c o n c e d i ó e l f e r r o c a r r i l I n t e r i o r d e l U r u g u a y , desde la C o l o n i a has ta 
el B r a s i l , con g a r a n t í a d e l 6 % de i n t e r é s . 

E n ese m i s m o a ñ o t u v o l u g a r l a i n a u g u r a c i ó n de la l í n e a a M i n a s . 
« H a s t a hace poco t i e m p o , d e c í a e l P r e s i d e n t e Tajes en su d i scurso , se emp leaba 
para e l r e c o r r i d o de M o n t e v i d e o a M i n a s la c a r r e t a de bueyes, c o n 5, 8 y 
has ta m á s d í a s de c a m i n o . H a c é u n a ñ o t o d a v í a e l ex P r e s iden t e d o c t o r F r a n 
cisco A n t o n i n o V i d a l p i d i ó en el m i s m o d í a u n a p a r t i d a de m á r m o l e s a I t a l i a 
y o t r a p a r t i d a a l capa taz de sus can te ras de M i n a s , y p u d o c o m p r o b a r que l a 
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p a r t i d a eu ropea h a b í a empleado menos t i e m p o y h a b í a pagado menos f l e te 
que l a de M i n a s ! » 

L a c o n s t r u c c i ó n de l í n e a s p o r e l Es tado . 

E l Pode r E j e c u t i v o se d i r i g i ó a p r i n c i p i o s de 1888 a la A s a m b l e a , en 
demanda de re fo rmas i m p o r t a n t e s a la l e y de f e r r o c a r r i l e s de 1884. 

Esa l ey , d e c í a en su Mensaje , f i j a de u n modo u n i f o r m e el ancho de la 
t rocha , d e t e r m i n a el n ú m e r o de l í n e a s que pueden c o n s t r u i r s e y prescribe_ el 
r é g i m e n de las concesiones a empresas p a r t i c u l a r e s con l a g a r a n t í a de u n m í n i 
m u m de i n t e r é s . Y el Poder E j e c u t i v o j u z g a que conviene a u m e n t a r e l n ú m e r o 
de l í n e a s , a d m i t i r el cambio de t rocha y , sobre todo , a u t o r i z a r a l E s t a d o pa ra 
cons t ru i r f e r r o c a r r i l e s po r su cuenta. 

De acuerdo en lo f u n d a m e n t a l con las ideas del Mensa je d i c t ó la A s a m b l e a 
una nueva ley de f e r r o c a r r i l e s a fines de ese mi smo a ñ o . Po r el la se a m p l i a b a 
el t razado con una l í n e a de Durazno a T r i n i d a d , o t r a l í n e a a la f r o n t e r a , en 
d i r e c c i ó n a l camino de B a g é , y o t r a de Pando a M i n a s , y se e s t a b l e c í a que 
las l í n e a s comprend idas en e l t razado g e n e r a l que no h u b i e r a n sido concedidas 
hasta entonces, a s í como las nuevas, p o d r í a n c o n s t r u i r s e por cuen ta de la 
N a c i ó n o m e d i a n t e c o n c e s i ó n a empresas pa r t i cu l a r e s , y que t a m b i é n p o r uno 
u o t ro de esos p r o c e d i m i e n t o s p o d r í a n cons t ru i r s e f e r r o c a r r i l e s locales de t r o 
cha angosta o de t r o c h a ancha , con costo m á x i m o de 3,000 l ib ra s e s t e r l i na s 
por k i l ó m e t r o . M a n t e n í a con r e l a c i ó n a las l í n e a s de l t r a zado la g a r a n t í a de l 
7 "/o de i n t e r é s sobre e l costo m á x i m o de 5,000 l ib ras e s te r l inas d u r a n t e el p lazo 
de 33 a ñ o s , con este a g r e g a d o : que si p o r d i f i cu l t ades de l t r ayec to e l costo de 
la v í a fue ra mayor , e l Poder E j e c u t i v o f i j a r í a el t a n t o po r ciento de g a r a n t í a 
p r o p o r c i o n a l m e n t e a l v a l o r r e a l , s in exceder el l í m i t e de 7,000 l ib ras y de m o d o 
que la s u m a t o t a l a satisfacerse fuera s i e m p r e equ iva len te a l 7 % sobre 5,000 
l ib ras . P a r a e l pago de las l í n e a s que e l Es tado r e so lv i e r a c o n s t r u i r e l Pode r 
E j e c u t i v o e m i t i r í a bonos de f e r r o c a r r i l e s con 6 % de i n t e r é s y 1 % de a m o r 
t i z a c i ó n , n o pudiendo exceder su costo d e l l í m i t e f i j a d o a las l í n e a s concedidas . 
Los .bonos se n e g o c i a r í a n a l t i p o m í n i m o de 8 5 %. E n ade lan te se e s t a b l e c e r í a 
en los con t ra tos de c o n c e s i ó n el derecho d e l Es tado a i n t e r v e n i r en las t a r i f a s , 
una vez que los beneficios excedieran d e l 8 % y el t raspaso de las l í n e a s a l 
Estado, s in r e m u n e r a c i ó n a lguna , a los 90 a ñ o s de o t o r g a d a la c o n c e s i ó n . 
E n las concesiones f u t u r a s se p r e s c r i b i r í a l a t a r i f a m á x i m a de fletes. 

L a m o d i f i c a c i ó n de l costo del k i l ó m e t r o , de 5,000 a 7,000 l i b r a s ester
l inas , c a r e c í a de i m p o r t a n c i a t r a t á n d o s e de los f e r r o c a r r i l e s concedidos, desde 
que el tesoro p ú b l i c o s ó l o quedaba o b l i g a d o a desembolsar una suma e q u i v a 
lente a l 7 % sobre 5,000 l i b r a s . Pero l a t e n í a y g r a n d e t r a t á n d o s e de f e r r o 
car r i les cons t ru idos po r cuen ta del Es t ado , porque entonces si el costo era 
de 7,000 l i b r a s , h a b í a que paga r lo en bonos a l 85 % , en cuyo caso el k i l ó m e t r o 
r e p r e s e n t a r í a 8,200 l i b r a s nomina les , con u n serv ic io de 483 l i b r a s anuales , 
en vez de las 350 l i b r a s que la ley de 1884 f i j a b a como m á x i m u m de la 
g a r a n t í a . N a d a de eso p r e o c u p ó a la A s a m b l e a a l decre ta r l a r e f o r m a de l a ley, 
por efecto de l e x t r a o r d i n a r i o o p t i m i s m o con que el Poder E j e c u t i v o p resen taba 
su p l a n de c o n s t r u c c i ó n de f e r r o c a r r i l e s po r e l Es tado . 

«El E s t a d o , d e c í a el Poder E j e c u t i v o en su Mensaje , puede c o n s t r u i r hoy 
por su cuen ta las l í n e a s que qu ie ra , e m i t i e n d o t í t u l o s de l 6 % de i n t e r é s y 1 % 
de a m o r t i z a c i ó n , g a r a n t i d o s po r las m i s m a s l í n e a s , d é c o l o c a c i ó n segura y 
ventajosa. Esos t í t u l o s no se c o l o c a r í a n a l a par , por a h o r a a l menos , l o que 
h a r í a que su d e p r e c i a c i ó n a u m e n t a r a el costo de la v í a ; pe ro este exceso e s t a r í a 
compensado por el m e n o r costo de la m i s m a : en vez de 5,000 l ib ras e s t e r l i n a s 
e l k i l ó m e t r o , no s e r í a n u n c a mayor de 4 ,000 a 4,500 l i b r a s , s e g ú n lo demues 
t r a n las d iversas propuestas que en ese s e n t i d o h a r e c i b i d o e l Go b i e rn o . Con 
é s e se rv ic io de intereses y de a m o r t i z a c i ó n , i g u a l a l de l a g a r a n t í a que h o y 
paga el Es t ado , los t í t u l o s e m i t i d o s q u e d a r í a n a m o r t i z a d o s a los 33 a ñ o s , es 
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decir , con una e c o n o m í a de 7 a ñ o s de servic io de g a r a n t í a sobre e l s i s tema 
ac tua l . Pe ro con es ta o t r a v e n t a j a m á s dec is iva : que los f e r r o c a r r i l e s s e r í a n 
desde e l p r i m e r d í a p r o p i e d a d de l Es t ado , que p o d r í a ena jenar los a p a r t i c u l a r e s , 
s e g ú n lo e n t e n d i e r a m á s convenien te , m i e n t r a s que p o r e l s i s tema a c t u a l paga 
ese m i s m o 7 % d u r a n t e 40 a ñ o s , p a r a que a l cabo de ese t i empo los f e r r o c a r r i l e s 
queden de p r o p i e d a d de la empresa c o n s t r u c t o r a . » 

L a n e g o c i a c i ó n d e l f e r r o c a r r i l d e l N o r t e . 

V e a m o s ahora c ó m o se c u m p l i e r o n t an ha lagadoras promesas . 
E l f e r r o c a r r i l a l a Co lon ia h a b í a s ido concedido en 1887 a d o n Franc i sco 

L e ó n i d a s B a r r e t o , c o n l a g a r a n t í a de l 7 % sobre 5,000 l i b r a s e s te r l inas que 
e s t a b l e c í a la ley de 1884 . Pero a l a m p a r o de la n u e v a ley se f o r m ó o t r a e m 
presa c o n s t i t u i d a p o r los s e ñ o r e s C l e m i n s o n y B a r r e t e , que se h i zo cargo de 
la c o n s t r u c c i ó n de la v í a por cuenta del Estado. E l c o n t r a t o de c o n c e s i ó n 
c o m p r e n d í a 563 k i l ó m e t r o s , a l p rec io de 6,000 l i b r a s es te r l inas o r o el k i l ó 
m e t r o , pagadero en bonos de l C % de i n t e r é s y 1 % de a m o r t i z a c i ó n , a l t i p o 
de 85 % de s u v a l o r . 

D e n t r o del r é g i m e n de l a c o n c e s i ó n el costo k i l o m é t r i c o p a r a el Es tado 
h a b r í a s ido de 7 % sobre 5,000 l i b r a s es te r l inas ; d e n t r o del n u e v o r é g i m e n 
de c o n s t r u c c i ó n por cuen ta de l Es t ado , e ra de 6 % sobre u n p rec io que e x c e d í a 
de 7,000 l ib ra s . Con r a z ó n los conces ionar ios p u d i e r o n en el ac to enajenar sus 
derechos med ian t e u n benef ic io de 140 ,000 l i b r a s es te r l inas a l con tado y a l r e 
dedor de $ 3,000 p o r k i l ó m e t r o de l a l í n e a c o n t r a t a d a . 

N o p a r a r o n a h í los desastres p a r a el tesoro p ú b l i c o . E l c o n t r a t o de cons
t r u c c i ó n de los f e r r o c a r r i l e s de l Oeste q u e d ó f i r m a d o a p r i n c i p i o s de 1889. 
Pocos meses d e s p u é s se e x t e n d i ó e l c o n t r a t o con l a casa B a r i n g B r o t h e r s , pa ra 
la e m i s i ó n de los bonos de f e r r o c a r r i l e s . L a casa B a r i n g t o m a b a los bonos a l 
85 % y con su p r o d u c t o , ac red i t ado en l a cuenta de l Gobie rno , se ob l igaba a 
pagar los ce r t i f i cados d e obras expedidos por los ingen ie ros f iscales . Y antes 
de f i n a l i z a r e l a ñ o se daba p r i n c i p i o a la i n a u g u r a c i ó n de las obras en l a 
Co lon ia , a l m i s m o t i e m p o que se consumaba en M o n t e v i d e o l a c o m p r a f i c t i c i a 
del t r a n v í a y f e r r o c a r r i l de l N o r t e , « p a r a dar e n t r a d a a la nueva l í n e a y s u m i 
n i s t r a r e l t e r r eno des t inado a su E s t a c i ó n C e n t r a l » . 

L l e v á n d o s e a efecto esa n e g o c i a c i ó n í i c t i c i a d o n J u a n B i l l ó n v e n d i ó en o c t u 
bre de 1889 a d o n F ranc i s co A . B o w e n l a l í n e a d e l f e r r o c a r r i l de l N o r t e a los 
m a t a d e r o s de Santa L u c í a , por 319 ,000 l i b r a s es te r l inas . L a v e n t a se h a c í a 
con a u t o r i z a c i ó n de d o n E d u a r d o Casey. Pocos m o m e n t o s d e s p u é s el c o m 
p r a d o r comun icaba a l M i n i s t r o de Gob ie rno , d o c t o r J u l i o H e r r e r a y Obes, que 
de acue rdo con l o conven ido esa l í n e a debia s e r v i r de cabecera a los f e r r o 
ca r r i l e s d e l Oeste y que e l Gobie rno estaba ob l igado a s u m i n i s t r a r los t e r renos 
para la e s t a c i ó n y l a e n t r a d a a M o n t e v i d e o . A g r e g a b a que la empresa cons t ruc
to ra , de l a que era represen tan te e l p r o p i o B o w e n , c a r g a r í a con l a par te de 
Vía que ocupa ra y que lo d e m á s d e b í a i m p u t a r s e a l a cuenta d e l Gob ie rno . 
E l M i n i s t r o c o n t e s t ó que estaba de acuerdo con e l lo y que en consecuencia se 
o r d e n a r l a a l i n g e n i e r o f i sca l don A n d r é s L l o v e t que exp id ie ra e l c e r t i f i c a d o 
cor respond ien te , p a r a ser abonado por , la casa B a r i n g y cargado a l a cuenta 
del G o b i e r n o . E l c e r t i f i c a d o f u é expedido y el Banco Nac iona l lo p a g ó , g i r a n d o 
en e l ac to sobre l a casa B a r i n g , aunque s in consegu i r que é s t a aceptara 
los g i r o s . 

L o que h a b í a o c u r r i d o era s enc i l l amen te que e l f e r r o c a r r i l de l N o r t e y 
el t e r r e n o des t inado a l a E s t a c i ó n C e n t r a l , no h a b í a n sal ido de l d o m i n i o de 
sus ve rdade ros d u e ñ o s ; que la n e g o c i a c i ó n de c o m p r a era p u r a m e n t e f a n t á s t i c a ; 
que l o ú n i c o r e a l e ra que el Banco N a c i o n a l h a b í a s u m i n i s t r a d o u n m i l l ó n 
y m e d i o de pesos p a r a hacer f r en te a u n a o p e r a c i ó n de bolsa que se l i q u i d a b a 
en esos m o m e n t o s . 
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Dos a ñ o s d e s p u é s , a mediados de 1892 , d e c í a el d i r e c t o r i o del f e r r o c a r r i l 
de l N o r t e a sus accionis tas , que la l í n e a f é r r e a y el t r a n v í a « j a m á s h a b í a n 
sa l ido de su d o m i n i o » , y que en manos de los mismos acc ion is tas estaba « la casi 
t o t a l i d a d de las a c c i o n e s » . 

Los especuladores que i n t e r v e n í a n en la n e g o c i a c i ó n t e n í a n s i m p l e m e n t e 
un c ie r to n ú m e r o de acciones, las m i s m a s que la C o m p a ñ í a de C r é d i t o y Obras 
P ú b l i c a s h a b í a caucionado en el Banco I n g l é s del R í o de la P l a t a y que m á s 
ta rde , a l l i q u i d a r s e este e s t ab lec imien to , fue ron t raspasados a l E s t a d o , en 
c o m p e n s a c i ó n de cuentas p roven ien tes de servicios de l a deuda p ú b l i c a . E n 
cuanto a l c r t i f i c a d o que h a b í a servido de base para l a e x t r a c c i ó n d e l m i l l ó n 
y medio de pesos, es t a m b i é n i l u s t r a t i v o r eco rda r que a l p rac t i ca r se l a l i q u i 
d a c i ó n del Banco N a c i o n a l , l a C o m i s i ó n F i s c a l i z a d o r a d é l a E m i s i ó n se d i r i g i ó 
a l M i n i s t e r i o de Hac ienda , p r e g u n t a n d o s i r e c o n o c í a l a l e g i t i m i d a d de ese 
c r é d i t o c o n t r a e l gob ie rno , s in conseguir respuesta de n i n g ú n g é n e r o . 

F u é esa una n e g o c i a c i ó n que l e v a n t ó enorme p o l v a r e d a y p r o v o c ó la 
r enunc ia de l M i n i s t r o de Gobie rno , doc to r H e r r e r a y Obes, que h a b í a o rdenado 
la e x p e d i c i ó n de l c e r t i f i c ado , y a la vez l a de los d e m á s m i n i s t r o s , p o r q u e todos 
se a p r e s u r a r o n a r e t i r a r s e , en son de p r o t e s t a c o n t r a l a n e g o c i a c i ó n rea l i zada . 

L a casa B a r i n g , antes de lanzar los bonos de f e r r o c a r r i l e s , r e s o l v i ó a su 
t u r n o ped i r a l Gobierno que some t i e r a su con t r a to a l a s a n c i ó n l e g i s l a t i v a , 
Invocando que l a ley de 1888 e s t a b l e c í a , con respecto a l r é g i m e n de l a con
c e s i ó n , que e l desembolso pa ra el tesoro p ú b l i c o no p o d í a exceder de una 
can t idad equ iva l en t e a l 7 % sobre 5,000 l i b r a s , y que e ra necesario saber si 
esa l i m i t a c i ó n r e g í a t a m b i é n para las l í n e a s del E s t a d o . 

L a C o m i s i ó n de F o m e n t o de la C á m a r a de D i p u t a d o s , a cuyo es tudio 
p a s ó el a sun to , p rodu jo u n i n f o r m e que h i zo o p i n i ó n en e l seno de la A s a m b l e a 
y d ió l u g a r a l a d e r o g a c i ó n pa r c i a l de la ley de 188 8. 

D e c í a l a C o m i s i ó n en su i n f o r m e que el Poder E j e c u t i v o , a l p e d i r auto
r i z a c i ó n p a r a c o n s t r u i r f e r r o c a r r i l e s po r cuen ta de l E s t a d o , h a b í a a l egado que 
e l servic io de los bonos se p a g a r í a con lo m i s m o y a ú n con menos de lo que 
por r a z ó n de g a r a n t í a h u b i e r a sido necesar io pagar a u n a empresa p a r t i c u l a r , 
con e l agregado de que ob raban en su poder propues tas de c o n s t r u c c i ó n por 
4,000 y 4,500 l ibras es te r l inas el k i l ó m e t r o , m i e n t r a s que ahora se ob l igaba 
a pagar el precio u n i f o r m e de 6,000 l i b r a s es ter l inas o r o en bonos a forados 
a l 85 % de su va lo r , apa r t e de la o b l i g a c i ó n que t a m b i é n c o n t r a í a de a d q u i r i r 
terrenos pa ra l a E s t a c i ó n C e n t r a l en M o n t e v i d e o , con lo c u a l i m p o n í a a l Es tado 
servicios m u y super iores a los de l a g a r a n t í a , que desacred i taban e l nuevo 
Bistema y h a c í a n m i l veces p r e f e r ib l e e l r é g i m e n de l a l ey de 1884. A d v e r t í a 
la C o m i s i ó n que eran fundadas las observaciones de la casa B a r i n g , y1 t e r m i n a b a 
3u i n f o r m e estableciendo que a la subs is tencia del c o n t r a t o estaba y a compro 
met ido el c r é d i t o del p a í s en el e x t e r i o r y que el buen sen t ido y el p a t r i o t i s m o 
aconsejaban su a p r o b a c i ó n , pero que h a b í a que poner va l l a s a los nuevos 
cont ra tos y e x i g i r en cada caso la a p r o b a c i ó n l eg i s l a t i va , como medio de que no 
pe rmanec i e r an en la o s c u r i d a d y p u d i e r a n las C á m a r a s y la o p i n i ó n p ú b l i c a 
con t r a lo r ea r l o s ef icazmente. 

Respondiendo a estas mismas ideas v o t ó l a A s a m b l e a la ley de febrero 
de 1890, po r la cual se a p r o b ó e l c o n t r a t o de los s e ñ o r e s B a r r e t o , C a i m a r i y 
C leminson , con el agregado, que e q u i v a l í a a la d e r o g a c i ó n de la ley de 1888, 
d é aue en adelante no p o d r í a darse a n d a m i e n t o a n i n g ú n c o n t r a t o de cons
t r u c c i ó n p o r cuenta de l Es tado , s in la p r e v i a a p r o b a c i ó n por e l C u e r p o Le
g i s l a t i v o . 

T r a n v í a s . 

E n 1887 func ionaban siete l í n e a s en M o n t e v i d e o : U n i ó n y M a r o ñ a s , con 
u n m o v i m i e n t o de 4.169,760 pasajeros; Paso de l M o l i n o y Cer ro , con 1.870,260 



GOBIEEXO DK T A J E S 425 

pasajeros ; Este, con 1 .814 ,841; P o d i o s , U n i ó n y l i nceo , con 7 8 9 , 0 3 4 ; O r i e n t a l 
con 2 .439 .052 ; R e d u c t o , con 1.000,000. E n con jun to - 12 .082,947 pasajeros. 
Dos a ñ o s d e s p u é s , en 1889, el m o v i m i e n t o de pasajeros, s u b í a a 20 .119,539. 
Las empresas de t r a n v í a s t e n í a n en esa é p o c a 436 vagones, 3.890 cabal los , 
13 estaciones y u n pe r sona l de s e r v i c i o compues to de 1,000 empleados . 

D u r a n t e el p e r i o d o 1880 - 1888 (9 a ñ o s ) e l m o v i m i e n t o de pasajeros de l 
t r a n v í a a la U n i ó n y M a r o ñ a s , o s c i l ó de 1.264,856 en el p r i m e r o de esos a ñ o s , 
a 4 .464,778 en e l ú l t i m o , y los d i v i d e n d o s r e p a r t i d o s a los accionis tas de i y¿ % 
a 8 y3 % . 

D u r a n t e el p e r í o d o de 1870 - 1SS9 (19 a ñ o s ) , el m o v i m i e n t o de pasajeros 
en e l t r a n v í a de Paso de l M o l i n o y C e r r o osc i ló de 352,092 en el p r i m e r a ñ o , 
a 3 .242,515 en el ú l t i m o , y los d i v i d e n d o s de 9 . 8 2 '/í a 8 . 5 0 , h a b i e n d o h a b i d o 
a ñ o s excepcionales de 12, 13, 16 v has t a 23 r/,, r e spec t ivamente en 1 8 7 1 , 1872, 
1873 y 1874. 

H u b o una i m p o r t a n t e r e f u n d i c i ó n de l í n e a s a l f i n a l i z a r el a ñ o 1889. 

T e l é g r a f o s . 
E n 1887 c i r c u l a r o n por las l í n e a s del T e l é g r a f o O r i e n t a l 11,837 te le

g r a m a s ; por la l í n e a T h e R i v e r P la t e , 42 ,814; y po r las l í n e a s de l P l a t i n o B r a 
s i l e ñ o , 46,119. E n c o n j u n t o , 100 ,771 despachos. Esas tres l í n e a s , ú n i c a s que 
f u n c i o n a b a n a l a s a z ó n m e d í a n 1,858 k i l ó m e t r o s y agregando las de los f e r ro 
c a r r i l e s 3,165 k i l ó m e t r o s . E n el m i s m o a ñ o quedaban en c o n s t r u c c i ó n 450 
k i l ó m e t r o s de las l í n e a s del T e l é g r a f o N a c i o n a l , des t inadas a l i g a r las capi tales 
de los depa r t amen tos con M o n t e v i d e o . 

A l f i n a l i z a r la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes h a b í a seis l í n e a s en e x p l o t a c i ó n , 
que t e n í a n en c o n j u n t o , sin c o m p u t a r las de los f e r r o c a r r i l e s , 3,764 k i l ó m e t r o s 
y u n m o v i m i e n t o de 189,412 t e l eg ramas . C o m p u t a n d o los f e r r o c a r r i l e s , 4,807 
k i l ó m e t r o s . 

T e l é f o n o s . 

« L a U r u g u a y a » t e n í a 1,616 abonados en 1887 y una red de 2,000 m i l l a s . 
Su c o m p e t i d o r a , la « O o w e r Be l l» , 5 50 abonados y u n a e x t e n s i ó n de 718 m i l l a s . 
A m b a s c o m p a ñ í a s se r e f u n d i e r o n p o s t e r i o r m e n t e , ba jo la d e n o m i n a c i ó n de 
« C o m p a ñ í a T e l e f ó n i c a de M o n t e v i d e o » , a l m i s m o t i e m p o que se fundaba o t r a 
c o m p a ñ í a , l a « C o o p e r a t i v a T e l e f ó n i c a » . A l f i n a l i z a r el a ñ o 1889 t e n í a n 1,800 
abonados y 3,000 m i l l a s de a l a m b r e la p r i m e r a y 900 abonados y 450 m i l l a s 
de a l a m b r e la segunda, con un n ú m e r o , de comunicac iones d i a r i a s de 10,000 
y 2,500 respec t ivamente . 

Cal les y caminos . 

L a D i r e c c i ó n Genera l de C a m i n o s , creada en 1884, fué s u b d i v i d i d a d u 
r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes en t r e s secciones, p a r a a tender respect iva
m e n t e los caminos nacionales , los c a m i n o s depar t amenta les y vec ina les y los 
d e m á s serv ic ios de su incumbenc ia . Pero nada m á s que por concepto de 
r e g l a m e n t a c i ó n , p o r q u e la fal ta de r u b r o i n h a b i l i t a b a a la D i r e c c i ó n para, 
r e a l i z a r su a m p l i o p r o g r a m a . 

E n cambio se h i z o sent i r f u e r t e m e n t e la a c c i ó n m u n i c i p a l en M o n t e v i d e o , 
bajo e l i m p u l s o de l a J u n t a E c c n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a que p r e s i d í a el doc to r 
Ca r lo s M a r í a de P e n a * E n 1888 f u é au to r i zada l a J u n t a para emprende r e l 
a d o q u i n a d o de las cal les de la c i u d a d y una pa r t e de los caminos de A g r a 
c iada , R e d u c t o , Goes y U n i ó n . E n las calles de la c iudad se a p l i c a r í a el 
a d o q u í n de g r a n i t o a z u l , y en los caminos , fajas de med io a d o q u í n ent re dos 
h i l a d a s de g r a n i t o l a b r a d o . Los p r o p i e t a r i o s a b o n a r í a n la m i t a d y l a M u n i -
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c i p a l i d a d l a o t r a m i t a d , f i j á n d o s e e! costo en $ 4 e l m e t r o de ca l l e y en 
$ 2,80 e l de los caminos , pagadero en 10 mensua l idades . L a obra e m p e z ó a 
e jecutarse a p r i n c i p i o s de 1889, o b t e n i é n d o s e en l a l i c i t a c i ó n los p rec ios de 
$ 3,56 a. $ 3,66 por m e t r o de a d o q u í n y de $ 1,20 a $ 1,40 por m e t r o de 
c o r d ó n . A l f i n a l i z a r el a ñ o quedaban c o n s t r u i d o s 201 ,087 met ros cuadrados . 

J u n t a m e n t e con el e m b e l l e c i m i e n t o de la p l a n t a u r b a n a de M o n t e v i d e o , 
e m p r e n d í a l a M u n i c i p a l i d a d el es tudio de la red de c a m i n o s en t o d a l a zona 
suburbana y r u r a l del D e p a r t a m e n t o , ba jo la d i r e c c i ó n de una n u e v a e i m 
po r t an t e o f i c i n a t é c n i c a a cargo de l i n g e n i e r o don J u a n P. L a m o l l e . Dando 
cuenta de los estudios p rac t i cados d e c í a el doctor Pena a l M i n i s t r o de Go
bierno a mediados de 1 8 8 9 : 

« P u e d e darse por r e sue l to el d i f í c i l e i m p o r t a n t e p r o b l e m a de l a cons
t r u c c i ó n de los caminos , sobre là base de l extenso, m e t ó d i c o y l u m i n o s o 
i n f o r m o de l i ngen ie ro d e p a r t a m e n t a l don Juan 1 ' . L a m o u e . r a í a el ¿ ó de 
agosto q u e d a r á n d e f i n i t i v a m e n t e t e r m i n a d o s los p royec tos y p l iegos de las 
obras en los caminos a M a l d o n a d o , Goes, C u c h i l l a G r a n d e , A r t i g a s , el depar
t a m e n t a l de las t ropas , e l de Las P i ed ra s , el de la B a r r a de Santa L u c í a . 
L a suma des t inada a p a v i m e n t a c i ó n de los caminos , obras t é c n i c a s necesarias 
a los mismos , indemnizac iones , expropiac iones , etc., es de $ 1.600,000. Se cons
t r u i r á n de 100 a 120 k i l ó m e t r o s de c a m i n o , lo que represen ta u n a p e q u e ñ í 
s ima pa r t e de lo mucho que hay que hacer . Se reserva m e d i o m i l l ó n de pesos 
para a tender a la c o n s e r v a c i ó n . E n los t r a t a d o s de la m a t e r i a hay u n a f o r i s m o 
que dice « P e n s a r en la c o n s e r v a c i ó n , antes que en l a c o n s t r u c c i ó n de los 
c a m i n o s » . L a exper ienc ia n u e s t r a abona l a s a b i d u r í a de esa m á x i m a . R e c u é r 
dese que l a C o m i s i ó n E x t r a o r d i n a r i a de l a A d m i n i s t r a c i ó n Plores , c o n s t r u y ó 
l a may'or p a r t e 'de los c a m i n o s de la p l a n t a u rbana has ta e l M i g u e l e t e , C e r r i t o 
y U n i ó n , y que por f a l t a de recursos los caminos q u e d a r o n sin c a m i n e r o s y 
d e s a p a r e c i ó has ta la a d m i n i s t r a c i ó n t é c n i c a que los h a b í a c o n s t r u i d o . E l p ro
p ó s i t o de l a Jun ta , es que por n i n g ú n concepto la a d m i n i s t r a c i ó n que le 
suceda se encuent re p r i v a d a de e lementos pa ra m a n t e n e r las obras que haya
mos pod ido hacer nosot ros . E l med io m i l l ó n se e m p l e a r á en obras y em
presas de c a r á c t e r m u n i c i p a l que p r o d u z c a n rentas . L a J u n t a h a r e sue l to 
seguir el t r azado ac tua l en la m a y o r p a r t e de los caminos . Se p a v i m e n t a r á 
en el cen t ro una l a j a de 8 met ros en los nacionales , de 6 en los 'depar ta
mentales y de 5 en los vecinales , n i v e l á n d o s e y a b o v e d á n d o s e los sobran tes , a 
uno y o t r o costado, y p l a n t á n d o s e u n a o dos h i l e r a s de á r b o l e s d e n t r o de 
los anchos que f i j a e l C ó d i g o R u r a l , de 40, 27 y 17 m e t r o s r e spec t i vamen te 
para los t r es t ipos de caminos . Se ha adop tado el m a c a d a m como s i s t ema d * 
p a v i m e n t a c i ó n . » 

L a r e d de caminos de l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o abarcaba u n a exten
s i ó n de 1,000 k i l ó m e t r o s y su p a v i m e n t a c i ó n t o t a l e x i g i r í a , en concepto de la 
o f ic ina t é c n i c a de la M u n i c i p a l i d a d , u n desembolso de $ 10 .000 ,000. L a o b r a a 
real izarse de i n m e d i a t o se r e d u c í a , pues, a l a d é c i m a pa r t e de la r e d y su 
costo a u n m i l l ó n de pesos. 

Conc lu idos los es tud ios de l a p a r t e de obras de r e a l i z a c i ó n i n m e d i a t a , 
fue ron sacados a l i c i t a c i ó n e l camino de l a B a r r a de San ta L u c í a , e l de Las 
Piedras, e l de A r t i g a s , e l de Goes, el de Mendoza , el de l a C u c h i l l a Grande , 
el de M a l d o n a d o y e l de Corra les . E n c o n j u n t o 110 k i l ó m e t r o s , 13 7 a lcan
t a r i l l a s y puentes, 230 a l c a n t a r i l l a s de e m p a l m e y 4,000 me t ros c ú b i c o s de 
muros de c o n t e n c i ó n , o b t e n i é n d o s e el p rec io de $ 1,9 2 5 po r m e t r o , i n c l u i d a s 
las obras de a r t e . 

R e f i r i é n d o s e a l a r b o l a d o de los caminos , d e c í a el» d o c t o r Pena en 1889: 
«No concibo caminos car re teros macadamizados s i n p l an tac iones que 

t engan p o r ob je to u t i l i z a r l a super f ic ie i m p r o d u c t i v a sobran te a u n o u o t ro 
lado de la ca lzada; s u m i n i s t r a r por l a poda o el co r t e maderas pa ra combus 
t i b l e o p a r a la i n d u s t r i a ; l e v a n t a r e l t e r r e n o ; d i s m i n u i r l a v i o l e n c i a de las 
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aguas t o r r e n c i a l e s ; i m p e d i r la excesiva sequedad de las calzadas; p ro teger a l 
v i a j e ro c o n t r a el r i g o r de los r ayos solares; embe l l ece r el p a i s a j e . » 

Las obras f u e r o n i n a u g u r a d a s e l 25 de agos to de 1889 y los t raba jos 
de m a c a d a m i z a c i ó n comenzaron el m i s m o d í a con g r a n empuje , m e d i a n t e l a 
a c c i ó n de 600 obreros . Para f a c i l i t a r su e j e c u c i ó n la J u n t a p i d i ó y ob tuvo 
dos leyes : una de e l las que a u t o r i z a b a la e x p r o p i a c i ó n de todas las t i e r r a s 
que f u e r a n necesarias pa ra la a p e r t u r a , ensanche o r e c t i f i c a c i ó n de calles 
y c a m i n o s ; y o t r a que i m p o n í a a la p rop i edad p r i v a d a una s e r v i d u m b r e de 
d e s a g ü e , a r r o j e de t i e r r a s , paso y e x t r a c c i ó n de ma te r i a l e s , con des t ino a l a 
c o n s t r u c c i ó n , c o n s e r v a c i ó n y l i m p i e z a de los caminos . 

Esa g rande o b r a de la M u n i c i p a l i d a d de M o n t e v i d e o no a l c a n z ó a consu
marse en su t o t a l i d a d , a causa de l a q u i e b r a de l Banco N a c i o n a l , que a r r a s t r ó 
una p a r t e i m p o r t a n t e de los fondos de l E m p r é s t i t o M u n i c i p a l afectados a p la
nes de v i a l i d a d . 

L a i n d u s t r i a ganadera . 

L a c l a u s u r a de los puer tos b r a s i l e ñ o s en 1887, bajo el p r e t e x t o de a l g u 
nos casos de c ó l e r a o c u r r i d o s en el R í o de la P l a t a , p r o v o c ó una in t ensa cr is is 
ganadera y una p a r a l i z a c i ó n en el mercado gene ra l de los negocios . 

L a A s o c i a c i ó n R u r a l n o m b r ó una c o m i p i ó n compues ta de l doc to r Car
los M a r í a de Pena, d o n L u i s de la T o r r e y don E n r i q u e A r t a g a v e y t i a , para que 
estudiase los med ios de c o n t r a r r e s t a r la cr is is . Esa c o m i s i ó n a c o n s e j ó e l 
s igu ien te p l a n de m e d i d a s : 

C r e a c i ó n de una p r i m a de un peso por cada c ien k i l o s de carne expor
tados a los mercados europeos; e x e n c i ó n de impues to s a los cap i ta les i n v e r 
t idos en m a q u i n a r i a s o apara tos des t inados a la p r e p a r a c i ó n y e x p o r t a c i ó n de 
carnes; e x e n c i ó n de C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a a los ganados ; e x e n c i ó n de impues tos 
a las cons t rucc iones y m e j o r a s en los predios r u r a l e s ; r e d u c c i ó n de los dere
chos de abasto a f a v o r de los cent ros u rbanos ; d i v u l g a c i ó n de l a ley de 1885 
sobre g a r a n t í a de u n m í n i m u n de i n t e r é s a las empresas de c o n s e r v a c i ó n y 
e x p o r t a c i ó n de carnes; r eba ja de los derechos de e x p o r t a c i ó n sobre los p ro 
ductos de la g a n a d e r í a y los sa laderos ; e s t ab lec imien to de cabanas de a n i 
males t i p o s , con l a a y u d a de l E s t a d o ; r e o r g a n i z a c i ó n de la P o l i c í a R u r a l ; 
me jo ras de v i a l i d a d en toda la c a m p a ñ a -

A n t e s de f i n a l i z a r e l a ñ o v o l v i e r o n a r eab r i r se los puer tos b r a s i l e ñ o s de 
acuerdo con la C o n v e n c i ó n San i t a r i a susc r i t a en R í o de Jane i ro po r los Repre
sentantes D i p l o m á t i c o s de l U r u g u a y , de la A r g e n t i n a y del B r a s i l . Pero la 
cr is is g a n a d e r a no d e s a p a r e c i ó de l t o d o y el t ema abordado por l a A s o c i a c i ó n 
R u r a l c o n t i n u ó po r v a r i o s meses a l a o rden de l d í a . 

N u e s t r o s sa lader i s tas p resen ta ron a l Poder E j e c u t i v o , a r a í z de l a reaper
t u r a , u n a extensa e x p o s i c i ó n r edac tada por el d o c t o r Pena, en l a que s e ñ a 
laban a l g u n o s de los factores de la c r i s i s . 

Desde 1873, d e c í a n , e m p e z ó en el m u n d o en te ro u n a baja g e n e r a l de los 
precios, p o r efecto de l a v a l o r i z a c i ó n de l oro . S e g ú n una r e v i s t a ing lesa , 
d u r a n t e e l decenio 1875 - 1885 la l a n a b a j ó un 24 % , l a carne v a c u n a u n 25 % , 
e l t r i g o u n 3 1 % y e l sebo un 3 3 % . H a sido pa ra con t r aba l ancea r este 
descenso que la C á m a r a de D i p u t a d o s de l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a acaba de 
vo ta r l a a b o l i c i ó n de los derechos de e x p o r t a c i ó n . A l m i s m o t i e m p o que baja
ban los precios d e c l i n a b a n las expor tac iones de ca rne de l R í o de l a P l a t a a 
l a i s l a d e Cuba: 762 ,500 qu in ta l e s en 1872; 778 ,900 en 1873 ; 520,000 en 
1878; 423,000 en 1 8 8 1 ; 427,000 en 1 8 8 3 ; 367,000 en 188-6 y e l lo p o r efecto 
de t r es causas locales : l a l i b e r t a d de los esclavos, l a cr is is e c o n ó m i c a i n t e r n a 
y e l a u m e n t o de l a g a n a d e r í a . 

Con r e l a c i ó n a l B r a s i l s e ñ a l a b a n los sa lader is tas las s igu ien te s osci la
ciones en l a e x p o r t a c i ó n de ganado u r u g u a y o por l a f r o n t e r a y en la faena 
de los saladeros de R í o Grande : 
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A N O S 

G a n a d o 
3xportaclo por 

l a f r o n t e r a 
t e r r e s t r e 

S a l a d e r o s 
de R i o G r a n d e 

1878 ( n ú m e r o de a n i m a l e s v a c u n o s 
1879 » » » » 
1880 » » » » 
1881 » » » » 
1882 » » » » 
1883 » » » » 
1884 » » » » 
1885 » » » » 
1886 » » » » 
1887 » » » » 

109,700 
102,436 
82,775 
54,582 

52,578 
34,730 
36,070 
35,786 

465,450 
460,000 
415,000 
310,600 
340,000 
310,000 
330,000 
375,000 
335,000 
410,000 

De u n m o m e n t o a o t r o , c o n c l u í a la e x p o s i c i ó n de los sa lader is tas , se fun 
d a r á un nuevo saladero en R í o Grande, d e l o t r o lado de l C u a r e i m , ba jo e l i m 
pulso p r o t e c t o r de la suba do derechos a l tasa jo del R i o de la P la ta que acaba 
de decre ta r e l P a r l a m e n t o b r a s i l e ñ o : e l derecho de I m p o r t a c i ó n era hasta 
ahora de 33 re is por k i l o y en ade lante s e r á de 73 re is equ iva len tes a $ 2,19 
por a n i m a l faenado, y t a l es la p r i m a que se p ropone embolsar el nuevo 
saladero. 

Para c o n t r a r r e s t a r los efectos de esa p r i m a p e d í a n los sa lader is tas que 
nuest ro derecho de e x p o r t a c i ó n sobre e l ganado en pie fue ra a lzado en una 
p r o p o r c i ó n equ iva len te a la cuota b r a s i l e ñ a , o l v i d a n d o que el c o n t r a b a n d o se 
h a b í a encargado ya y s e g u í a e n c a r g á n d o s e de e l u d i r e l m i s m o pago de los 
derechos moderados que e x i s t í a n a la s a z ó n . 

Pero e l Gobierno b r a s i l e ñ o que estaba decidido a p ro tege r f u e r t e m e n t e 
la i n d u s t r i a sa l ade r i l r í o g r a n d e n s e , l e jos de detenerse, p r o s i g u i ó su p l a n de 
aumento g r a d u a l de derechos, s in p reocuparse de l a c r i s i s que a r r e c i a b a en 
el R í o de l a P la ta . Dos a ñ o s d e s p u é s , en 1889, era a l zado a r t i f i c i a l m e n t e el 
a fo ro del tasa jo a 350 reis e l k i l o , a pesar de que e l c o m e r c i o de R í o de J ane i ro 
demost raba que el p r o m e d i o co r r i en t e de los precios no e x c e d í a de 200 reis 
y por med io de esa suba a r t i f i c i a l s u b í a r e a l m e n t e l a cuota po r a n i m a l 
faenado a ,$ 3,8 4. 

Los saladeros de l R í o de la P la ta a c e n t u a r o n , s in emba rgo , sus matanzas , 
porque era forzoso da r sa l ida a c u a l q u i e r precio a l excedente de an ima le s 
que t e n í a n las estancias. H e a q u í e l m o n t o de sus faenas : 

A N O S 
A n i m a l e s v a c u n o s 

f a e n a d o s en los s a 
l a d e r o s u r u g u a y o s 

E n los s a l a d e r o s 
a r g e n t i n o s 

1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 

556,500 
665,500 
576,170 
738,500 
704,400 
853,600 
647,029 
751,067 
499,554 
773,449 
708,923 

539,000 
491,500 
399,000 
434,500 
365,000 
316,800 
610,700 
480,900 
323,208 
467,450 
701,400 
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N o todos los p roduc to ra s j u z g a b a n su negocio con el c r i t e r i o pes imis ta 
de la r e p r e s e n t a c i ó n que l iemos ex t rac tado . L é a s e en prueba de e l lo esta 
p l a n i l l a de ingresos y egresos, en la que don L o r e n z o H i l l , d u e ñ o de una 
estancia s i tuada en e l D e p a r t a m e n t o de San J o s é , r e f l e j aba en 188 7 su expe
r i enc ia de 17 a ñ o s de v i d a de e s t anc ie ro : 

E s t a n c i a de c i n c o s u e r t e s de b u e n campo a $ 20,000 . . $ 100,000 
7,500 a n i m a l e s v a c u n o s a $ 6,00 » 45,000 
10,000 lanares a $ 1,20 » 12,000 
A l a m b r a d o s >> 11,000 
P o b l a c i ó n , c o r r a l e s , b a ñ o s v -1,000 
C a r r e t a s , h e r r a m i e n l a s , etc » 1,000 
C a b a l l o s y b u e y e s » 500 

C a p i t a l i n v e r t i d o Í3,500 

G A S T O S : 

A d m i n i s t r a d o r 
1 c a p a t a z y 2 peones . 
1 m u c a m o y c o c i n e r o y 3 

M a r c a c i ó n 
tSsqui la y p r o v i s i o n e s . 
R e p a r a c i o n e s , c o n l r i b u c i 

p a s t o r e s 

es y o tros gastos 

2,000 
64 8 
9 SO 
¡IDO 

i,::oo 

!)00 

6,108 

I N G R E S O S : 

V e n t a del 10 % de nov i l lo s p a r a s a l a d e r o a $ 15,00 . . . $ 11,250 
V e n t a del 5 % de v a c a s a ? 12,00 » 4,020 
P r o c r e o de c a n a d o s deduc idas l a s v e n t a s del 10 % a $ 6,00. » 4,500 
C u e r o s de v a c u n o s m u e r t o s » ISO 
L a n a de 13,000 o v e j a s y corderos . 3 l i b r a s por c a b e z a a $ 3,50 

l a s 25 l i b r a s » 5,460 
1,500 capones a $ 1,80 » 2,700 
P i e l e s de a n i m a l e s m u e r t o s . » 1!)2 
V a l o r neto del a u m e n t o de l a n a r e s , exc lu idos los capones 

vend idos » 1,800 

$ 30,702 

U t i l i d a d $ 24 ,594 , o sea el 14 r/r de l cap i ta l i n v e r t i d o . 
U n a ñ o d e s p u é s de publ icadas estas cifras, que su a u t o r des t inaba a 

una C o m i s i ó n I n t e r n a c i o n a l no r t eamer i cana , eran rematadas por d o n J o s é B . 
Gomensoro ocho suer tes de campo en el Durazno , per tenecientes a la suce
s i ó n de d o n Car los Reyles , o b t e n i é n d o s e el prec io de $ 30,000 po r suerte, o 
sea con suba cons iderab le del p r o m e d i o que u t i l i z a b a el s e ñ o r H i l l pa ra sus 
C á l c u l o s . 

L a l ey de a b o l i c i ó n de los derechos de e x p o r t a c i ó n aquende y a l lende e l 
P l a t a , de que h a b l a r e m o s m á s ade lan te , cor responde a l per iodo de cr is is que 
r eco r r emos . 

Precio del tasajo. 

D u r a n t e el a ñ o 18 89 el precio de la carne tasa jo en el mercado de R í o 
de J a n e i r o o s c i l ó de 160 a 440 reis pa ra las procedencias del R í o de l a P la ta , 
y de 180 a 300 pa ra las procedencias de R í o Grande . 
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L a indus tr ia f r i g o r í f i c a . 

T o d a v í a estaba en p a ñ a l e s la i n d u s t r i a f r i g o r í f i c a , y por eso todos los 
ojos se d i r i g í a n a los mercados del tasa jo . 

L o s es tab lec imien tos fundados por los s e ñ o r e s D r a b l e y C » , en e l Depar
t a m e n t o de l a Colonia y en l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , p a r a l a e x p o r t a c i ó n de 
carneros congelados, h a b í a n t en ido r e su l t ados desalentadores . D e l balance 
presentado a mediados de 1887, por « T h e R i v e r P la te F r e s h TVÍeat C o m p a n y » , 
resu l taba que en 18 86 h a b í a n sido i n t r o d u c i d o s y v e n d i d o s en el m e r c a d o i n 
g l é s 188,000 carneros, con u n a p é r d i d a de 20,000 l i b r a s es ter l inas , p o r efecto 
de un f u e r t e descenso en los precios emanado de las i m p o r t a c i o n e s de Aus
t r a l i a y de l R í o de l a P l a t a . 

E n m a t e r i a de e x p o r t a c i ó n de carnes vacunas e ran m á s a l e n t a d o r a s las 
perspectivas, gracias a la f u n d a c i ó n en la A r g e n t i n a de l f r i g o r í f i c o « L a N e g r a » 
de los s e ñ o r e s Sansinena y C.a y a los t raba jos que a q u í en e l U r u g u a y 
h a c í a n , aunque sin igua les resu l tados , los s e ñ o r e s T h e o b a l d y C * y don L u i s 
Lerena L e n g u a s en r e p r e s e n t a c i ó n de u n g r u p o de i n d u s t r í a l e s y cap i t a l i s t a s 
de los Es tados Unidos . L o s s e ñ o r e s T h e o b a l d y C.1 expresaban en su repre
s e n t a c i ó n a l Gobierno q u e . s e p r o p o n í a n i n v e r t i r dos m i l l o n e s de pesos en 
la i n s t a l a c i ó n de un g r a n ma tade ro para el abasto y de u n a f á b r i c a de prepa
r a c i ó n de carnes por el e s t i l o de las que f u n c i o n a b a n en Chicago, con capa
cidad para u n a faena d i a r i a de 500 a 1,000 vacunos. P e d í a n f r a n q u i c i a s adua
neras para l a i m p o r t a c i ó n de sus m a q u i n a r i a s y m a t e r i a l e s y p a r a l a expor
t a c i ó n de sus productos . E l s e ñ o r L e r e n a Lenguas h a b l a b a en su e x p o s i c i ó n 
de i n v e r t i r dos m i l l o n e s de pesos en e l e s t ab lec imien to de una f á b r i c a en el 
Cerro, pa ra p repa ra r carnes frescas, cocidas y saladas, con capacidad para 
faenar d i a r i a m e n t e 1,000 vacunos, 4,000 ovinos y 2,000 cerdos. P e d í a exo
n e r a c i ó n de C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a y Patente de G i r o y e l m a n t e n i m i e n t o 
por diez a ñ o s del r é g i m e n de f r anqu ic i a s aduaneras exis tente a l a s a z ó n . 
Pero uno y o t r o proyecto quedaron abandonados , por efecto , s e g ú n se d i j o , de 
nuevos es tud ios que demos t r aban que la m e s t i z a c i ó n de nues t ros ganados no 
h a b í a a lcanzado t o d a v í a e l g r ado de ade l an to exigido po r e l s is tema f r i g o r í f i c o . 

Se a c e n t ú a el trabajo de refinamiento de los ganados. 

E l t r a b a j o de m e s t i z a c i ó n a que empezaban a dedicarse con ah inco nues
t ros ganaderos demos t raba , s in embargo , que no t r a n s c u r r i r í a n m u c h o s a ñ o s 
sin que l a i n d u s t r i a f r i g o r í f i c a t u v i e r a asegurada l a m a t e r i a p r i m a que ya 
encontraba en l a A r g e n t i n a gracias a u n a p ro longada paz que f o r m a b a con
traste con el estado de g u e r r a c r ó n i c a en que nosotros h a b í a m o s v i v i d o . 

I n v o c a n d o la i m p o r t a n c i a que estaba a d q u i r i e n d o l a c r í a de a n i m a l e s 
vacunos y cabal los de raza p u r a , r e s o l v i ó l a A s o c i a c i ó n R u r a l en 1887 a b r i r 
l i b ros g e n e a l ó g i c o s para l a i n s c r i p c i ó n de los an ima le s i m p o r t a d o s y d e los 
nacidos en e l p a í s . 

V a r i o s d ipu tados p r e sen t a ron u n p r o y e c t o de ley po r el que se estable
c í a n cor ra les - b á s c u l a s en l a Tab lada , y se h a c í a o b l i g a t o r i o é l pesaje de 
los ganados dest inados a l abasto y a los saladeros y e l pago de u n i m p u e s t o 
de 20 cents, po r tone lada m é t r i c a . E r a t a m b i é n esa u n a m e d i d a i n s p i r a d a 
por la c rec iente r e f i n a c i ó n de nuestros ganados y la conven ienc ia de i m p l a n t a r 
el r é g i m e n de ventas a l peso. Pero el p royec to no e n c o n t r ó a m b i e n t e en la 
C á m a r a . L a C o m i s i ó n de Hac ienda , a l aconsejar su rechazo, d e c í a que el 
pesaje era innecesar io y a d e m á s de innecesar io i n c ó m o d o ; que nues t ros gana
dos c a r e c í a n de la d o m e s t i c i d a d necesar ia pa ra que p u d i e r a n rea l i za r se , s in 
graves p e r j u i c i o s , las operac iones de r ecuen to y e n c i e r r o ; que se e s t a b l e c e r í a 
l a cos tumbre de faenar los an imales s in p r e v i o descanso, pa ra e v i t a r que el 
pasto y el agua de los ú l t i m o s m o m e n t o s e n t r a r a n como peso abus ivo en la 
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balanza: que no t e n í a m o s t o d a v í a razas d e t e r m i n a d a s ; que en una m i s m a 
t r o p a e n t r a b a n a n i m a l e s de d i s t i n t a alzada y d i s t i n t o v o l u m e n , an imales 
de inmensas aspas y de aspas chicas ; que la f á b r i c a I j i e b i g d e s p u é s de haber 
i m p l a n t a d o la ba lanza h a b í a c o n c l u i d o por a b a n d o n a r l a . 

En la Tablada de Montcvkleo. Ganados paru abasto y saladpro. 

Las s iguientes c i f ras demues t r an el n ú m e r o de animales des t inados a l 
abasto de la p o b l a c i ó n de M o n t e v i d e o y a los e s t ab lec imien tos sa lader i les de l 
Cerro , d u r a n t e los t res a ñ o s de la A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes : 

188« 

Vacunos para consumo ! 11,071 127,:)̂ .") ; 153,302 
» » saladero 173,S!)2 :;70,4S:; ] 293,0fi8 

Ovinos » consumo 55,SIS HT.Ml | 75,369 
» * saladero 1 1,096 20,135 ! 19,S66 

Porcinos » consumo 5,5'ÍO : (i.9] 2 ; ti,774 

L a c i f r a s a l ade r i l de 18S7 corresponde al a ñ o de clausura de los puer tos 
b r a s i l e ñ o s a l tasajo. Las d e m á s , y m u y especia lmente las de l consumo de 
carne vacuna , co r r e sponden a l m o v i m i e n t o de e x p a n s i ó n de los negocios y a l 
m a y o r b ienes tar e c o n ó m i c o de la p o b l a c i ó n d u r a n t e e l pe r iodo que ven imos 
r e c o r r i e n d o . 

L a d i s t r i b u c i ó n po r k i l o s , en l a f o r m a en que lo h a c í a la e s t a d í s t i c a o f i 
c i a l ( 1 6 1 k i l o s de ca rne en los vacunos y 23 en los ovinos) t r aduce a s í el 
consumo de la p o b l a c i ó n de la é p o c a : 

A Ñ O K ' K i l o s de c a r n e j K i l o s de c a r n e 
¡i v a c u n a ' o v i n a 

1887 
1888 
1889 

18.027,814 ! 1.272,314 
20.499,325 j 1.555,743 
24.031,622 ! 1.773,487 

N u e s t r o s tock ganade ro . 

Las declaraciones para el pago de la C ' o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a , l lenas de 
omis iones y def ic iencias , denunc iaban en 1888 las s iguientes ex is tenc ias : ga
nado vacuno , 5 .519 ,856; ganado o v i n o , 12.9 4 3 , 6 5 1 ; yeguar izo , 3 6 4 , 0 4 0 ; m u 
lar , 6 ,364 ; c a b r í o , 3 ,772; porc ino , 1 2 , 0 8 1 . 

E n a lgunos depa r t amen tos fué levantado el censo du ran t e ese m i s m o a ñ o . 
E l de l Sal to a r r o j a b a las s iguientes c i f r a s : vacunos c r i o l l o s , 4 5 7 , 0 0 7 ; vacu
nos i m p o r t a d o s y mes t izos , 7,967; vacas lecheras, 18 ,109 ; ganado l ana r c r i o 
l l o , 2 1 3 , 5 3 5 ; m e r i n o , 20 ,748 ; mest izos , 276,617. 

E l censo de l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a levantado en 1 888 d io 20.902,110 
vacunos y 66.613,816 ovinos . 

Marcas y s e ñ a l e s ganaderas . 

Desde la a d m i n i s t r a c i ó n an t e r i o r obraba en la Asamblea u n Mensaje en 
que el Poder E j e c u t i v o comun icaba que ia D i v i s i ó n de G a n a d e r í a h a b í a ter
m i n a d o e l Reg i s t ro de Marcas y S e ñ a l e s de todo e l p a í s , p r e v i a e l i m i n a c i ó n 
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de las marcas iguales , y p e d í a que se es tablec iera una cuo ta de $ 0,50 p o r 
m a r c a p a r a r e t r i b u i r el t r a b a j o de los agentes . Y a s í lo r e s o l v i ó el Cuerpo 
L e g i s l a t i v o en 1888. 

C o n t r a l a s a rna . 

T a m b i é n a b o r d ó la A s a m b l e a el e s tud io de un p royec to de ley por el que 
se declaraba o b l i g a t o r i a l a e x t i r p a c i ó n de la sarna en e l ganado o v i n o , se 
e x i g í a pa ra e l t r á n s i t o de ma j adas u n c e r t i f i c a d o de haberse hecho la c u r a c i ó n 
y de no e x i s t i r pe l ig ro de con t ag io y se i m p o n í a una m u l t a de $ 20 p o r cada 
i n f r a c c i ó n . 

Una ley de c o l o n i z a c i ó n . 

Var ias empresas de c o l o n i z a c i ó n se d i r i g i e r o n a l Pode r E j e c u t i v o en 1888 , 
en demanda de f r anqu ic i a s p a r a l l eva r a cabo sus planes. Y el Poder E j e c u 
t i v o r e s o l v i ó ped i r a l a A s a m b l e a n o r m a s generales sobre l a m a t e r i a . E n su 
Mensaje r ecordaba la ley de ,1880, que f acu l t aba a l G o b i e r n o para p r o p o r 
cionar t i e r r a s con ayuda de $ 200,000 de l i m p u e s t o de pa tentes , f a c u l t a d que 
h a b í a quedado i n u t i l i z a d a po r l a a f e c t a c i ó n de dicho i m p u e s t o a l s e rv i c io de 
la Deuda P ú b l i c a , y el decre to de 1881 que ap l icaba a c o l o n i z a c i ó n las t i e r r a s 
fiscales. 

L a C o m i s i ó n de H a c i e n d a de la C á m a r a de D i p u t a d o s , que acababa de 
i n t e r v e n i r en l a ley de l E m p r é s t i t o de C o n v e r s i ó n y Obras P ú b l i c a s , que dest i
naba un m i l l ó n y medio de pesos a c o l o n i z a c i ó n , a b o r d ó con en tus iasmo e l 
estudio de u n p lan gene ra l . 

« E s c o n v i c c i ó n í n t i m a , d e c í a el i n f o r m e suscr i to por los s e ñ o r e s Ca r lo s 
M a r í a R a m í r e z , Franc isco B a u z á , M a r t í n A g u i r r e , J u a n A l b e r t o C a p u r r o , 
D o m i n g o M e n d i l h a r z u , A n t o n i o M a r í a R o d r í g u e z . J u a n J o s é de H e r r e r a y 
M a n u e l H e r r e r o y Espinosa , a d q u i r i d a po r nosot ros en el curso de nues t ro s 
t rabajos , que l a R e p ú b l i c a necesi ta a f r o n t a r con in t r ep idez e l p r o b l e m a de su 
r e p o b l a c i ó n , no só lo como acto de conven ienc ia i n d u s t r i a l , ' s i n o como ex igenc i a 
de l p a t r i o t i s m o . Estamos abocados a u n a c r i s i s que n i n g u n a p r e v i s i ó n h u 
mana p o d r á contener , si e l de sa r ro l lo de los e lementos i n d u s t r i a l e s a g l o m e 
rados por el B r a s i l y !a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , a l e s t a l l a r con todo e l v i g o r 
del pe r fecc ionamien to a que m a r c h a n , nos encuen t ran en u n a s i t u a c i ó n s i m i 
l a r a la a c t u a l . Seremos envue l to s po r la o l a de una c o n c u r r e n c i a s in prece
dentes, que nos a r r e b a t a r á t o d a perspec t iva de l ucha en u n campo d o n d e so
mos i n f e r i o r e s po r la e x i g ü i d a d de la p o b l a c i ó n y los c u l t i v o s , por la Cdivs t ia 
de los t r a spo r t e s y a ú n por las mismas i n d u s t r i a s n a t i v a s que ellos v a n per
feccionando has ta el p u n t o de hacer las super io res a las nues t ras , en aque l l o s 
ramos en que l a concur renc ia apenas les p e r m i t í a ser r i v a l e s d e s a f o r t u n a d o s . » 

E n t r a n d o luego a l examen de los p r o c e d i m i e n t o s empleados en l a A m é 
r i ca del Sur pa ra p r o m o v e r l a c o r r i e n t e de brazos, i n m i g r a c i ó n e x p o n t â n e a , 
i n m i g r a c i ó n r eg l amen tada , i n m i g r a c i ó n c o n t r a t a d a o f i c i a l m e n t e , d e c í a que la 
o p i n i ó n se i b a i n c l i n a n d o t a n t o en m a t e r i a de i n m i g r a c i ó n , como de c o l o n i 
z a c i ó n a l a i n t e r v e n c i ó n a c t i v a del Es t ado , s in e x c l u i r po r eso la a c c i ó n 
e x p o n t â n e a de los pa r t i cu l a r e s . 

Y c o n c l u í a f o r m u l a n d o u n proyecto de ley que e s t a b l e c í a lo s i g u i e n t e : 
C r e a c i ó n de una D i r e c c i ó n de I n m i g r a c i ó n , C o l o n i z a c i ó n y A g r i c u l t u r a 

y de agencias de i n f o r m a c i ó n y p ropaganda en e l e x t e r i o r ; 
O r g a n i z a c i ó n de un fondo de i n m i g r a c i ó n , c o l o n i z a c i ó n y a g r i c u l t u r a , con 

ayuda del m i l l ó n y med io de l e m p r é s t i t o de 20 m i l l o n e s y de las r en tas de 
papel se l lado y de faros, u n a vez que e s t u v i e r e n d i spon ib l e s ; 

A l o j a m i e n t o g r a t i s ¡y c o n d u c c i ó n dfel i n m i g r a n t e has ta su p u n t o de d e s t i n o ; 
C r e a c i ó n de u n fondo de $ 250,000 p a r a an t i c ipo de pasajes r e e m b o l 

sables en cuo tas semestrales d e l 20 % ; 
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C l a u s u r a de nues t ros puer tos pa ra la i n m i g r a c i ó n a f r i cana y a s i á t i c a y 
t a m b i é n pa ra los z í n g a r o s o bohemios , los en fe rmos contagiosos, los mendigos, , 
los i n d i v i d u o s incapac i t ados para el t r aba jo po r v i c i o o r g á n i c o , las personas 
de m á s de 60 a ñ o s , t odo e l lo , n a t u r a l m e n t e , t r a t á n d o s e de pasajeros de t e r 
cera clase; 

C r e a c i ó n de u n h o t e l de i n m i g r a n t e s ; 
O r g a n i z a c i ó n de una agencia de t r aba jo encargada de la c o l o c a c i ó n de 

los i n m i g r a n t e s . 
E l m i s m o p r o y e c t o facul taba a l Poder E j e c u t i v o para e x p r o p i a r t res 

zonas de cua t ro leguas cada una y vender las en chacras a r a z ó n de ? 7 la 
h e c t á r e a , pagaderas en 10 anua l idades ; para f o m e n t a r en los t e r r enos adya
centes a las estaciones de f e r r o c a r r i l e s la o r g a n i z a c i ó n de cen t ros a g r í c o l a s , 
m e d i a n t e e x e n c i ó n de l a C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a , cargando el Estado con 
el costo de la s u p e r f i c i e dest inada a n ú c l e o s u rbanos ; para ensanchar los e j idos 
de los pueblos sobre l a base de e x p r o p i a c i ó n de t i e r r a s por el Es tado y su 
r e v e n t a a los co lonos ; para i n s t a l a r la Escuela de A g r i c u l t u r a en Toledo y 
es tablecer h a r á s cen t r a l e s y seccionales con es tab lec imien tos de m o n t a para el 
m e j o r a m i e n t o de las razas ganaderas . 

A b u n d a n d o en el m i s m o orden de ideas p r e s e n t ó el Poder E j e c u t i v o a 
la A s a m b l e a u n p r o y e c t o de c o l o n i z a c i ó n , f undado en la e m i s i ó n do bonos de 
7 % de i n t e r é s y 5 % de a m o r t i z a c i ó n ; p u b l i c ó avisos l l a m a n d o a propuestas 
p a r a la ven ta a l E s t a d o de 5 a 10 suertes de estancia , con des t ino a c o l o n i 
z a c i ó n , pagaderas con el r e m a n e n t e del e m p r é s t i t o de C o n v e r s i ó n y Obras 
P ú b l i c a s ; y c o n c e d i ó una p r i m a a la Colonia R í o Negro , i n s t a l a d a en el 
D e p a r t a m e n t o de T a c u a r e m b ó , d e n t r o de una super f ic ie de 3 8,216 cuadras 
d i s t r i b u i d a s en 361 chacras, que p o d í a n a l o j a r 193 f a m i l i a s compuestas de 
1,200 personas. 

D u r a n t e la d i s c u s i ó n del p royec to de la C o m i s i ó n de H a c i e n d a en el seno 
de l a C á m a r a de D i p u t a d o s , c o r r i ó e l r u m o r , m á s t a rde c o n f i r m a d o , de que 
el r e m a n e n t e del e m p r é s t i t o de 20 m i l l o n e s des t inado a i n m i g r a c i ó n y c o l o n i 
z a c i ó n se h a b í a e s fumado y que, en consecuencia, era t i empo pe rd ido el que 
se i n v i r t i e r a en r e g l a m e n t a r la a p l i c a c i ó n de ese remanente . I^a C á m a r a 
r e s o l v i ó i n t e r p e l a r a l M i n i s t r o de Hac ienda , y l uego de ob tener las explica
ciones de que t e n d r e m o s o p o r t u n i d a d de ocuparnos m á s ade lan te , p r o s i g u i ó 
la d i s c u s i ó n del p royec to , hasta pasar lo al Senado, aunque no ya con el e n t u 
siasmo i n i c i a l , puesto que a despecho de las segur idades m i n i s t e r i a l e s cada 
d í a se a r r a i g a b a m á s l a c o n v i c c i ó n de que los fondos h a b í a n s ido a r reba tados 
por las especulaciones b u r s á t i l e s y que n i n g ú n apo r t e serio p o d í a pres tar el 
tesoro p ú b l i c o a la i n m i g r a c i ó n y c o l o n i z a c i ó n . 

L a E s c u e l a de A g r i c u l t i m » (lo Toledo. 

l a Escuela de A g r i c u l t u r a s i t u a d a en T o l e d o , que desde su f u n d a c i ó n 
d e p e n d í a de la D i r e c c i ó n de A g r i c u l t u r a , fué con f i ada en 1887 a la A s o c i a c i ó n 
R u r a l . E l pe r sona l del e r t a b l e c i m i e n t o era m u y ex iguo : u n a g r ó n o m o -
v e t e r i n a r i o , u n encargado de la Escuela y dos peones; y los servic ios que 
pres taba a l p a í s t e n í a n que ser y e r a n e fec t ivamente m u y pobres . 

Diversas industr ias . I j a v i t icul tura . 

E n 1887 q u e d ó in s t a l ada la Sociedad V i t í c o l a U r u g u a y a con un capi ta l : 
de $ 100 ,000 , des t inado a la compra de un campo apa ren te y a l a p l a n t a c i ó n de 
u n v i ñ e d o de 100 h e c t á r e a s . Uno de sus in ic i adores , don Fede r i co R. V i d i e l l a , 
a d v e r t í a a los a g r i c u l t o r e s en esa o p o r t u n i d a d , que en su e s t ab l ec imien to de 
T o l e d o h a b í a p l a n t a d o 22,000 pies de v i ñ a , a r a z ó n de 4 ,141 por cuadra 
cuadrada , ob ten iendo a los 30 meses 28 bordelesas de v ino por cuadra , que 
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a l precio de $ 30 cada una , le p r o d u c í a n $ 600 l í q u i d o s po r cuadra , y e l l o 
a pesar de que su c u l t i v o e ra p r o l i j o y caro . 

L a d e m o s t r a c i ó n de los resu l tados ob ten idos r e s u l t a b a conc luyen te , y 
se p e n s ó entonces en l a neces idad de h o n r a r a los dos h o m b r e s que con su 
i n t e l i g e n t e t enac idad h a b í a n dado el p r i m e r i m p u l s o a la v i t i c u l t u r a : d o n 
F ranc i sco V i d i e l l a en M o n t e v i d e o y don Pascua l H a r r i a g u e en e l Sal to , 

Don D o m i n g o O r d o ñ a n a t o m ó la i n i c i a t i v a del h o m e n a j e a la m e m o r i a 
de don F ranc i sco V i d i e l l a , y de esa i n i c i a t i v a s u r g i ó l a idea de la e s t a tua 
•que poco d e s p u é s era e r i g i d a en la plaza p ú b l i c a de V i l l a C o l ó n , con e l p r o 
d u c t o de u n a s u s c r i p c i ó n p o p u l a r , a la que a p o r t ó don F e d e r i c o R. V i d i e l l a 
el p r emio de $ 2,500 acordado por u n a ley de 1877 a la g r a n j a de su pad re . 
« A l g ú n d í a , h a b í a dicho d o n F ranc i sco V i d i e l l a , s e g ú n lo r eco rdaba el s e ñ o r 
O r d o ñ a n a , se m e h a r á j u s t i c i a , y a d e m á s , yo que v i n e a este p a í s s i n n a d a , 
he quer ido r e t r i b u i r de a l g u n a manera a la p a t r i a de m i s h i j o s , todo el b ien 
que de e l la he r e c i b i d o » . 

Descr ib iendo la obra de don Pascual H a r r i a g u e d e c í a a su t u r n o don 
A r s ê n i o L e r m i t t e : 

Cerca de su saladero e m p e z ó los ensayos de a c l i m a t a c i ó n de p l a n t a s . 
P i d i ó a Bu rdeos var iedades p a r a v inos y las c u l t i v ó d u r a n t e una p o r c i ó n de 
a ñ o s , sin p rovecho a lguno . P i d i ó a E s p a ñ a u n a c o l e c c i ó n , que fué c u l t i v a d a 
s in mayor r e su l t ado . P i d i ó a I t a l i a o t ras var iedades , que t ampoco c o n s i g u i ó 
a c l i m a t a r . F i n a l m e n t e , u n a m i g o suyo, e l s e ñ o r J a u r e g u y , le d ió v a r i o s sar
m i e n t o s procedentes de los Ba jos P i r i neos , y con el los, p u d o a l f i n , o b t e n e r 
a los dos a ñ o s una bordelesa de buen v i n o . Resuel to e l p r o b l e m a , e m p e z ó 
a extender el v i ñ e d o , has ta ob tener una p r o d u c c i ó n de 600 bordelesas anua les . 

K s t í m u l o s a las f á b r i c a s de tejidos. 

L a A s a m b l e a p r o c u r ó en 1887 e s t i m u l a r el p l a n t e a m i e n t o de f á b r i c a s de 
t e j idos , m e d i a n t e una !ey que c o n c e d í a d u r a n t e diez a ñ o s e x e n c i ó n de P a t e n 
tes de Gi ro y C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a y f r a n q u i c i a s aduaneras a f a v o r de 
¡ a s m a q u i n a r i a s . Esos benef ic ios fueron a m p l i a d o s dos a ñ o s d e s p u é s en u n a 
l e y especial, que no a l c a n z ó resu l tados , po r l a que se o t o r g a b a a la empresa de 
M u r ó , Cor t ada y C.-i, a u t o r i z a c i ó n para i n s t a l a r u n a f á b r i c a de h i l ados y t e j i d o s 
de lana, a l g o d ó n , h i l o y seda, con i m p o r t a c i ó n l i b r e de u r d i m b r e s de a l g o d ó n , 
h i l o y seda, o sea de la m a t e r i a p r i m a , o b l i g á n d o s e los conces ionar ios a i n v e r t i r 
has ta $ 2.000,000 y a t r a e r a l p a í s 1,500 f a m i l i a s con 4,500 i n d i v i d u o s c o m o 
m í n i m o y a c o n s t r u i r v i v i e n d a s para e l los . 

Acentuando el proteccionismo. 

E n esa m i s m a é p o c a se d i c t ó una l ey aduanera que i n t e n s i f i c a b a la 
p r o t e c c i ó n a las i n d u s t r i a s nacionales , lo que d i ó m o t i v o a u n g r u p o de i n d u s 
t r i a l e s para d i r i g i r una n o t a a l d i p u t a d o d o n D o m i n g o L a m a s , au to r d e l i n 
f o r m e .de l a C o m i s i ó n de H a c i e n d a que h a b í a propues to esa ley , en la que se 
e log iaba la o b r a rea l izada a l a sombra de l decreto - ley de 1875, r e f r e n d a d o 
por el M i n i s t r o de Hac ienda de l a é p o c a , d o n A n d r é s L a m a s , que c o m u n i c ó el 
p r i m e r i m p u l s o serio a la' f a b r i c a c i ó n n a c i o n a l . 

«La f i d e l e r í a nac iona l , d e c í a la no ta , ha cer rado los pue r tos a l p r o d u c t o 
e x t r a n j e r o . Las c u r t i d u r í a s y las m u e b l e r í a s h a n r e a l i z a d o progresos a s o m 
brosos. Tenemos m á s de c ien c u r t i d u r í a s con u n m i l l a r de obreros . L a sue la , 
que en o t ro t i e m p o va l ía , once pesos, se vende hoy a la m i t a d de ese p r e c i o . » 

L n cr ía de avestruces . 

Don A m b r o s i o Sapello i n s t a l ó en L a s P iedras u n c r i a d e r o de aves t ruces 
c o n 400 e j empla re s c r i o l l o s y va r io s r e p r o d u c t o r e s de l Cabo de B u e n a Espe
ranza , ob t en i endo excelentes mest izos y u n p r o d u c t o a n u a l de p l u m a s , que 
en o p i n i ó n de los t é c n i c o s de l a é p o c a era a l t a m e n t e r e m u n e r a d o r . 
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L a pesca de lobos . 

D u r a n t e los 16 a ñ o s co r r idos de 1873 a 1888 f u e r o n benef ic iados en 
las islas de M a l d o n a d o y Rocha . 218,270 lobos, s e g ú n l a e s t a d í s t i c a m a n d a d a 
levanta r p o r e l j e fe p o l í t i c o del p r i m e r o de esos depa r t amen tos , d o n E l i a s 
Devincenzi . De esa e s t a d í s t i c a ex t r aemos los s iguientes datos: 

P r o d u c t o de l a e x p l o t a c i ó n : f 1.000,000 por las pieles, a r a z ó n de $ 4.70 
t é r m i n o m e d i o cada u n a , y $ 66,000 por 33,536 a r robas de ace i te a r a z ó n 
de $ 1.2 0 l a a r roba . 

Gas tos : ( e x p l o t a c i ó n $ 100 ,000 ; impues tos , $ 45 ,000; p r o v e d u r í a s , 
$ 11 ,200; sal , f le te , capataces y m a y o r d o m o s , $ 57 ,600 ; sa lar io de l a peonada , 
a r a z ó n de if 0,20 po r lobo , comis iones , e t c . ) , $ 300 ,000 . 

Gananc ia : a l r e d e d o r de $ 800 ,000 . 

Con r a z ó n eran t a n codiciados los con t ra tos en la é p o c a de Santos! 

P remios e n las exposic iones . 
L o s p roduc tos nac iona les a l canza ron premios i m p o r t a n t e s en las dos 

exposiciones i n t e r n a c i o n a l e s rea l izadas d u r a n t e el p e r í o d o que r e c o r r e m o s : la 
de B a r c e l o n a en 188S, donde la S e c c i ó n U r u g u a y a o b t u v o 2 d i p l o m a s de honor , 
14 m e d a l l a s de o ro , 20 meda l l as de p l a t a , y l a de P a r í s en 1889 , donde! 

ob tuvo 3 g randes p r e m i o s , 32 meda l l as de oro y 81 de p la ta . E n t r e los expo
si tores p r e m i a d o s en Ba rce lona f i g u r a b a n el doc to r Franc i sco A . B e r r a y 
el p ro fesor don J o s é A r e c h a v a l e t a . L a s e c c i ó n u r u g u a y a de la e x p o s i c i ó n 
de P a r í s no es tuvo t a n b i e n represen tada como l a de Barce lona po r efecto 
de una tenaz p r o p a g a n d a c l e r i ca l , e nc a mi na da a hacer el v a c í o en t o r n o de la 
c o n m e m o r a c i ó n de l a epopeya del 89 en F r a n c i a , que c o n s i g u i ó que a lgunos 
de nues t ros i n d u s t r i a l e s se a b s t u v i e r a n de c o n c u r r i r con sus p r o d u c t o s . 

In tereses obre ros . 

V é a s e e l p r o m e d i o de los sa la r ios que r e g í a n en los a ñ o s p r ó s p e r o s de 
1888 y 1 8 8 9 : 

J o r n a l e r o s en g e n e r a l : 80 a 100 c e n t é s i m o s po r d í a . 
C a r p i n t e r o s : 14 a 33 reales por d í a . 
Panaderos : 18 a 36 reales por d í a . 
Cocheros : $ 20 a $ 25 mensuales . 
Zapa t e ros : $ 15 a $ 20 mensuales . 
S i r v i e n t e s en g e n e r a l : $ 10 a $ 18 mensuales ( con casa y c o m i d a ) . 
A l b a ñ i l e s : o f ic ia les , 18 a 22 reales por d í a . Peones $ 1 a $ 1.20. 
T i p ó g r a f o s : $ 40 a $ 45 mensuales . 
E l d í a de t r a b a j o se c o m p o n í a entonces de 11 horas , deducido e l t i e m p o 

de la c o m i d a y de l descanso. 
E l p rec io de l a h a b i t a c i ó n para la clase t r a b a j a d o r a era de ? 5 a $ 7 

mensuales . 

L a t i e r r a f i sca l . 

L a o b r a p r i n c i p a l de l a A d m i n i s t r a c i ó n Tajes en m a t e r i a de t i e r r a s fis
cales, c o n s i s t i ó en l a a n u l a c i ó n de a lgunas de las concesiones o to rgadas d u 
r an t e l a a d m i n i s t r a c i ó n a n t e r i o r . 

Po r u n decreto de c a r á c t e r genera l d ic tado en 188 7 fue ron dec laraaos 
nu los t o d o s y cada u n o de los con t r a to s de e n a j e n a c i ó n de t i e r r a s fiscales 
o to rgados p o r el Poder E j e c u t i v o s in e l r equ i s i t o de l a denunc ia t r a m i t a d a 
de acuerdo con la ley de 1835 y d e c r e t o - l e y de 1869 . Como f u n d a m e n t o de 
esa r e s o l u c i ó n i n v o c a b a e l decreto que e l gobie rno no p o d í a ena jenar t i e r r a s 
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s i n a u t o r i z a c i ó n l e g i s l a t i v a y que los poseedores es taban amparados p o r la 
l e g i s l a c i ó n v i g e n t e . 

Por u n segundo decreto se dec la raba n u l o el c o n t r a t o ce lebrado po r la 
A d m i n i s t r a c i ó n Santos en 1883 con don E d u a r d o G r a ü e r t , aunque r e s p e t á n 
dose la sa l ida de l d o m i n i o f i sca l de las t i e r r a s que has ta ese m o m e n t o h a b í a 
e s c r i t u r a d o el conces ionar io . 

Resumiendo los antecedentes de l a c o n c e s i ó n e s t a b l e c í a el Pode r Ejje-
•cutivo en los considerandos de su decreto, q u e el conces ionar io h a b í a p r o p u e s t o 
que se le e s c r i t u r a r a n de 10 a 12 leguas, p a r a vender las y ap l i ca r su i m p o r t e 
a la c o m p r a de 6 a 8 suertes de estancia de campos de l ab ranza , que s e r í a n 
f racc ionados y revendidos a 360 o 400 f a m i l i a s a l emanas ; que los gastos de 
c o l o n i z a c i ó n d e b í a n cub r i r s e con el p r o d u c t o de las ven ta s de las t i e r r a s 
f iscales; que l a colonia se e s t a b l e c e r í a a i n m e d i a c i o n e s d e l A t l á n t i c o en el 
p u n t o de Santa, Teresa o en e l D e p a r t a m e n t o de l Sa l to ; que m á s t a rde f u e r o n 
escr i tu radas a l concesionar io 4 6 f racciones de campo en Canelones, C o l o n i a , 
Maldonado , P a y s a n d ú , Sal to , Cerro L a r g o y T a c u a r e m b ó , con una s u p e r f i c i e 
de 47,885 cuadras , equ iva len tes a 17 suer tes de es tancia , y p o s t e r i o r m e n t e 
4 suertes m á s a t í t u l o de p e r j u i c i o s ; que de esas f racciones h a b í a ena j enado 
G r a ü e r t 13 suertes de es tanc ia ; que m á s ade lante h a b í a pedido y o b t e n i d o 
e l concesionar io otras 3 suer tes de es tanc ia en el D e p a r t a m e n t o de M a l d o n a d o , 
con destino a l a Colonia Santa Teresa, u t i l i z a n d o campos fiscales sobre los 
cuales a legaban derecho los poseedores. 

Por o t r o decreto se a n u l ó e l c o n t r a t o celebrado con I s o l a y C." p a r a la 
mensu ra de l D e p a r t a m e n t o de Canelones, cuyos antecedentes r e c a p i t u l a b a a s í el 
decreto de a n u l a c i ó n : 

Que el a g r i m e n s o r I s o l a se h a b í a o f r e c i d o para r e a l i z a r la mensu ra catas
t r a l de Canelones, m e d i a n t e e l 20 % de las t i e r ras f iscales que r e s u l t a r a n 
de la mensu ra , pagadero en d i n e r o o con las mismas t i e r r a s ; que la m e n s u r a 
d e l a p r i m e r a f r a c c i ó n t e r m i n a d a en 188 4 ( e j i d o de San J u a n B a u t i s t a ) , h a b í a 
a r r o j a d o , d e n t r o de una super f ic ie de 5,124 cuadras, 2 ,424 s in t í t u l o , cuyo 
20 "/o, a l p rec io de $ 100 l a cuadra , s u b í a a $ 48,000; que las mensuras sub
s iguientes de 3 secciones prac t icadas en 1885 y 1886, d e m o s t r a b a n l a exis
t enc i a de 21 ,779 cuadras fiscales sobre u n t o t a l m e d i d o de 42,386 cuad ras , 
representando el 20 % , a r a z ó n de $ 40 la h e c t á r e a , $ 174,239 que h a b í a n 
s ido pagados con Deuda Conso l idada . E n c o n j u n t o , $ 222 ,000 y a g r e g á n d o s e 
las donaciones a los poseedores, $ 1.400,000. 

A l a n u l a r a s í por v í a a d m i n i s t r a t i v a , a lgunas de las concesiones o t o r 
gadas por e l Gobierno de Santos, todo l o que se h a c í a en r e a l i d a d , e ra p r o 
m o v e r p le i tos , que degeneraban en t ransacc iones ru inosas o en condenas j u d i 
ciales de i g u a l g ravedad . 

T r a t á b a s e , po r o t r a p a r t e , de v ic ios i ncu rab le s de l amb ien t e a d m i n i s 
t r a t i v o de la é p o c a , y nada lo p rueba t a n c o n c l u y e n t e m e n t e como l a c o n c e s i ó n 
e sc r i t u r ada a l doc tor B o r g h i n i por l a m i s m a mano y l a m i s m a p l u m a que 
h a b í a declarados nulos , í r r i t o s y s in n i n g ú n v a l o r los c o n t r a t o s de que acaba
mos de h a b l a r . Po r esa c o n c e s i ó n a d q u i r í a e l doctor B o r g h i n i todas las t i e 
r r a s fiscales comprend ida s en t r e la L a g u n a y S ie r ra de los D i f u n t o s , A v e r í a s . 
C e b o l l a t í , B r a s i l y O c é a n o A t l á n t i c o , el de recho de e x p r o p i a r todas las t i e r r a s 
de p rop iedad p a r t i c u l a r s i tuadas den t ro de estos l í m i t e s y e l derecho de a b r i r 
puer tos en l a C o r o n i l l a y en o t ros pun tos . F u é u n asun to que l e v a n t ó f u e r t e 
po lva reda y' que d i ó m é r i t o a u n a i n t e r p e l a c i ó n de la C o m i s i ó n P e r m a n e n t e . 
Contes tando l a i n t e r p e l a c i ó n d i j o e l M i n i s t r o de G o b i e r n o , d o c t o r J u l i o 
H e r r e r a y Obes, que los b a ñ a d o s de I n d i a M u e r t a aba rcaban u n a s u p e r f i c i e 
de 40 a 60 leguas y que e l doc tor B o r g h i n i se h a b í a ob l igado a desecar 
esos b a ñ a d o s y establecer a l l í colonias e i n d u s t r i a s f a b r i l e s , a c a m b i o de 
las t i e r r a s f iscales y de las lagunas que desecase. H u b o u n l a rgo debate , 
e n que el d o c t o r D o m i n g o M e n d h i l a r z u y d o n Franc i sco B a u z a s o s t u v i e r o n que 
e l Gobierno h a b í a v io lado l a C o n s t i t u c i ó n y las leyes, en c u a n t o donaba t i e r r a s 



GOBIERNO DE TAJES 43 7 

fiscales y en cuanto c o n c e d í a obras de p u e r t o y acordaba p r i v i l e g i o s s in i n t e r -
v e a c i ó n l e g i s l a t i v a . A r m o n i z a d o s todos los pareceres, r e s o l v i ó la C o m i s i ó n 
Pe rmanen te , por u n a n i m i d a d , a d v e r t i r a l Poder E j e c u t i v o que e l c o n t r a t o re
q u e r í a pa ra su va l idez la i n t e r v e n c i ó n c o n s t i t u c i o n a l de la A s a m b l e a . 

U n cuad ro de l a C o n t a d u r í a , r e l a t i v o a l e j e rc i c io 1889 - 90, f i j a b a en 
89 leguas, equ iva len tes a 23G.422 h e c t á r e a s , la supe r f i c i e co r re spond ien te a 
los derechos a ub ica r t i e r r a s fiscales existentes en c i r c u l a c i ó n , con el agre
gado de que h a b í a o t r a s leyes y disposiciones especiales que a d j u d i c a b a n 
61 leguas, equ iva len tes a 163,862 h e c t á r e a s a la? J u n t a s E. A d m i n i s t r a t i v a s y 
a d iversos t emplos . 

Los bancos , l a m o n e d a y l a bolsa, d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n Ta je s . P r e l i 
m i n a r e s de c r i s i s . 

E l p e r í o d o co r re spond ien te a la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes f u é de m o v i 
m i e n t o f e b r i l en todas las esferas de la a c t i v i d a d e c o n ó m i c a , y f u é entonces 
que se i n c u b ó la f o r m i d a b l e cr is is de 1890, d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n de', 
doc tor H e r r e r a y Obes. 

D a idea de la m a g n i t u d del m o v i m i e n t o de ese p e r í o d o el n ú m e r o verda
de ramen te e x t r a o r d i n a r i o de bancos, c o m p a ñ í a s y sociedades, i n s c r i p t o s en 
el R e g i s t r o P ú b l i c o de Comerc io de 1887 y 1888: 1 1 1 i n s t i t uc iones , con un 
« a p i t a i n o m i n a l de $ 294 .523 ,000 ; y en 1889: 75 con u n cap i t a l n o m i n a l de 
$ 247 .791 ,000 . E n c o n j u n t o , 186 empresas, con u n cap i t a l dec la rado de 
$ 542 .114 ,000 . Descontadas v e i n t i t a n t a s sociedades, que t u v i e r o n que r e p e t i r 
su i n s c r i p c i ó n , como consecuencia de cambios en sus es ta tutos , quedaba t o d a v í a 
u n c a p i t a l n o m i n a l de $ 400 .000 ,000 , y e l lo s in c o m p u t a r d iversas empresas 
m á s que no a l canza ron a f i g u r a r en e l Reg i s t ro , como el Banco T e r r i t o r i a l 
y A g r í c o l a de don M a r i a n o Cabal , a l que f a l t ó b i e n poca cosa en e l Cuerpo 
L e g i s l a t i v o para o b t e n e r de l tesoro p ú b l i c o l a g a r a n t í a del 8 % sobre una 
e m i s i ó n de 50 m i l l o n e s de bonos u obl igac iones represen ta t ivos de sus valores 
•de ca r t e r a . 

F u n d a c i ó n de l B a n c o N a c i o n a l . 

L a p ropues ta pa ra e l e s t ab lec imien to del Banco Nac iona l , — obra de 
un s i n d i c a t o c o n s t i t u i d o p o r don E m i l i o Reus, don E d u a r d o Casey, d o n E m i l i o 
B u n g e , d o n T o m á s D u g g a n y don E d u a r d o A y a r r a g a r a y , — f u é pasada por 
el Pode r E j e c u t i v o a la Asamblea , j u n t a m e n t e con o t ros 9 proyectos de Ban
cos de E m i s i ó n y de Bancos H i p o t e c a r i o s . « E j e m p l o sorprendente , d e c í a el Po
der E j e c u t i v o en su Mensa je , que m a r c a una é p o c a de r e c o n s t r u c c i ó n o de 
r e n a c i m i e n t o del c r é d i t o ! P rueba ev iden te de que nues t ro c r é d i t o renace y 
que la conf ianza se c o n s o l i d a » . T a n t o e l Poder E j e c u t i v o como la A s a m b l e a 
se i n c l i n a r o n , s in v a c i l a r , a f avor de aque l l a p ropues ta . 

L a l ey v o t a d a en esa o p o r t u n i d a d f i j aba a l Banco N a c i o n a l u n cap i ta l 
de diez m i l l o n e s de pesos y a u t o r i z a b a la a c u ñ a c i ó n de su m o n t o en monedas 
de o ro y p l a t a , en l a p r o p o r c i ó n que i n d i c a r í a el Poder E j e c u t i v o . E l plazo de 
la c o n c e s i ó n se e x t e n d í a a 40 a ñ o s . E l Gobie rno n o m b r a r í a el p res iden te y la 
te rcera p a r t e del D i r e c t o r i o . Se e s t a b l e c e r í a n sucursales en las capi ta les de 
los depa r t amen tos . F u n c i o n a r í a n dos secciones; la comerc i a l y de h a b i l i t a -

• c i ó n y l a h i p o t e c a r i a . E l Banco p o d r í a e m i t i r b i l l e t e s de $ 10 y mayores de 
$ 10, has ta el dup lo de su cap i t a l r ea l i zado , con g a r a n t i a de u n encaje de l 
25 % . T e n d r í a a d e m á s e l m o n o p o l i o de l a e m i s i ó n m e n o r , p u d i e n d o e m i t i r 
(bi l letes de $ 5, $ 2, $ 1, 50 c e n t é s i m o s , 20 c e n t é s i m o s y 10 c e n t é s i m o s , 
has ta e l 40 % de su c a p i t a l rea l izado . L a S e c c i ó n H i p o t e c a r i a p o d r í a o t o r g a r 
p r é s t a m o s has ta 30 a ñ o s en c é d u l a s h ipo tecar ias . E l Banco g o z a r í a d e l m o n o -

-jmlio de l a c é d u l a h i p o t e c a r i a . E s t a r í a exento de t i e m b r e s y sel los. H a r í a el 
serv ic io de l a deuda p ú b l i c a . T e n d r í a los d e p ó s i t o s j u d i c i a l e s y a d m i n i s t r a t i v o s . 
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A b r i r í a a l G o b i e r n o una cuen ta c o r r i e n t e en descubie r to , hasta el l í m i t e de 
$ 1.500,000. 

Antes de dar en t r ada a las p ropues tas el Poder E j e c u t i v o a n u l ó un 
c o n t r a t o ad r e f e r é n d u m para el e s t ab l ec imien to de l Banco del U r u g u a y , 
a u t o r i z a d o p o r la ley de 1883 y negociado d e s p u é s po r l a L e g a c i ó n d e l U r u 
guay en F r a n c i a con el s e ñ o r Donoy. A ese p r i m e r paso s i g u i ó u n p r o y e c t o 
de ley, que la Asamblea s a n c i o n ó , por el que se e s t a b l e c í a que los $ 500 ,000 

• asignados p o r la ley de u n i f i c a c i ó n de deudas de 1883 a l s i n d i c a t o que fundase 
e l Banco, s e r í a n apl icados a obl igac iones pendien tes de l a N a c i ó n . 

L a i n a u g u r a c i ó n de l B a n c o N a c i o n a l , c o i n c i d i ó con los festejos d e l 2 5 de 
agosto de 1S87 y asociando ambos acon t ec imien to s d e c í a el P res iden te Tajes , 
a l alzar su copa en el banque t e dado por a lgunos m i e m b r o s del c o m e r c i o de 
Montev ideo a los i n i c i ado re s de la n u e v a i n s t i t u c i ó n de c r é d i t o : 

« A c a b a m o s de fes te jar el an ive r sa r io de nues t ra i ndependenc i a p o l í t i c a y 
hoy nos congrega de nuevo u n a f iesta s o l e m n e : fes te jamos la i ndependenc i a 
e c o n ó m i c a de l a R e p ú b l i c a . » 

Y a veremos en q u é f o r m a desastrosa se d e s e n v o l v i ó ese p r o g r a m a de 
independencia e c o n ó m i c a . 

E l Banco Comerc i a l , que f i g u r a b a e n t r e las i n s t i t u c i o n e s emisoras de l a 
é p o c a , se a p r e s u r ó a r e n u n c i a r a su derecho y a c o n v e r t i r sus b i l l e t e s u n mes 
d e s p u é s de l a f u n d a c i ó n de l Banco N a c i o n a l . Pero su l u g a r fué en e l acto 
ocupado por el Banco I t a l i a n o del U r u g u a y . 

í j a s grandes especulaciones b u r s á t i l e s (le este p e r í o d o . 

E l Banco N a c i o n a l f u é el eje p r i n c i p a l de l m o v i m i e n t o b u r s á t i l d u r a n t e 
la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes. E l s ind ica to que l o habla f u n d a d o e m p e z ó p o r de
m o s t r a r su p o d e r í o acaparando casi toda la Deuda C'onsolidada de 1886 , e m i 
t i d a d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n Santos, po r $ 12 .700,000, de 8 % de i n t e r é s y 
4 % de a m o r t i z a c i ó n , y luego de conseguido su p r o p ó s i t o , e m b a r c ó a l E s t a d o 
en el E m p r é s t i t o de C o n v e r s i ó n y Obras P ú b l i c a s de 20 m i l l o n e s , de s t i nado 
f u n d a m e n t a l m e n t e a l pago en m e t á l i c o de los t í t u l o s acaparados . 

E l m i s m o s ind ica to i n v i t ó en seguida a l p ú b l i c o a s u s c r i b i r 20,000 accio
nes del Banco, represen ta t ivas de $ 2 .000 ,000 , y a los 10 diez de pub l icados , 
los avisos quedaba cer rado e l r eg i s t r o con 16 m i l l o n e s de pesos. No e ra u n 
hecho ais lado. L a r g o t i e m p o d e s p u é s , d u r a n t e l a m i s m a A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes , 
o t r a de las i n s t i t u c i o n e s emanadas del r e f e r i d o s ind i ca to , e l Banco T r a n s a t l á n 
t i c o , l a n z ó a la s u s c r i p c i ó n p o p u l a r 20 m i l acciones y u n p ú b l i c o de n u e v e 
m i l personas a c u d i ó en d e m a n d a de 142 m i l acciones. E s que con el c e r t i f i c a d a 
en la mano c o r r í a n los suscr ip to res a l a Bo l sa en busca de ganancias , que 
nunca f a l t aban . T a l era el mareo de la é p o c a que u n pseudo banco, a p a r e n 
temente i n s t a l a d o en la ca l le 25 de M a y o , p u b l i c ó u n aviso l l a m a n d o a con
curso para l a p r o v i s i ó n de numerosos empleos a d m i n i s t r a t i v o s . E x i g í a a los. 
aspi rantes u n d e p ó s i t o en d i n e r o . C o n c l u i d o e l plazo d e l l l a m a m i e n t o , e l e m 
presar io se e m b a r c ó pa ra B u e n o s A i r e s con los fondos que h a b í a a lcanzado 
a recoger! 

L i q u i d a d a s estas p r i m e r a s operaciones • c o n t i n u ó el Banco N a c i o n a l su 
p r o g r a m a de especulaciones de bolsa, f o r z a n d o s iempre los precios a expensas 
de sus caudales, hasta absorber los m i s m o s sobrantes de l E m p r é s t i t o de C o n 
v e r s i ó n y Obras P ú b l i c a s , b u e n a par te de l e m p r é s t i t o m u n i c i p a l de s t i nado a 
v i a l i d a d e i n t e g r a m e n t e su c a p i t a l de f u n c i o n a m i e n t o . D u r a n t e esa c a m p a ñ a 
l l e g ó a i n m o v i l i z a r en s ó l o t r es cuentas nueve m i l l o n e s de pesos, o sea u n a 
can t i dad casi i g u a l a su p r o p i o c a p i t a l : l a c o m p r a f i c t i c i a de l f e r r o c a r r i l de l 
N o r t e por $ 1.500,000, la cuen t a de d o n E d u a r d o Casey p o r 4.500,000 y l a 
l l a m a d a cuen ta especial , por 3.000,000. 

Dos g randes k r a c k s b u r s á t i l e s o c u r r i e r o n en este p e r í o d o . 
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E l p r i m e r o a m e d i a d o s de 1888. Las acciones de l Banco N a c i o n a l , que 
h a b í a n sub ido hasta el 200 %, descendieron b ruscamen te al 1 3 1 y en p r o 
p o r c i ó n b a j a r o n todos los fondos p ú b l i c o s . F u é en ese m o m e n t o de a p u r o que 
el d i r e c t o r i o de l Banco N a c i o n a l d e j ó e scur r i r , con dest ino a l a Bo l sa , los 
sobrantes de l e m p r é s t i t o de 20 m i l l o n e s dest inados a c o l o n i z a c i ó n y obras 
p ú b l i c a s , que se m a n e j a b a n por i n t e r m e d i o de la l l a m a d a « C u e n t a E s p e c i a l » . 

L a C á m a r a de D i p u t a d o s que, como hemos d i c h o , se ocupaba entonces 
de a p l i c a r a c o l o n i z a c i ó n esos sobrantes , i n t e r p e l ó a l M i n i s t r o de H a c i e n d a 
acerca de ios r u m o r e s que c o r r í a n , obte2iiei ido declarac iones t e r m i n a n t e s sobre 
la ex i s t enc i a de los fondos en las arcas del Banco . «Yo no p r e t e n d o , con
c l u í a su d iscurso el M i n i s t r o , que se d i g a de m í h a b l ó e locuen temen te , pero 
sí que s é d i g a : h a b l ó l a ve rdad , no d i j o sino la v e r d a d » . Pocas semanas 
d e s p u é s se p u b l i c a b a n , s in embargo , los balances de l Banco y en e l lo s no apa
r e c í a n los sobrantes del e m p r é s t i t o ! 

M u c h o se h a b l ó en esa o p o r t u n i d a d de e x i g i r f ianzas a los co r redores y 
de r e g l a m e n t a r s e v e r a m e n t e las operaciones de bolsa , s in a r r i b a r s e a nada, 
por t e m o r a la f o r m a c i ó n de bolsas c landes t inas de m á s desastrosos resu l tados . 
H a h í a u n a sola m e d i d a ef icaz: la n u m e r a c i ó n de los t í t u l o s y acciones en los 
boletos de c o m p r a v e n t a . Pero t ampoco e n c o n t r ó ambien t e , j u z g á n d o s e que 
p o d í a causar demoras i n c o m p a t i b l e s con la rap idez de las t ransacc iones 
b u r s á t i l e s . 

A f ines de l a ñ o s igu i en t e o c u r r i ó el o t ro k r a c k . L a C â m a r a de Comerc io 
y la C o m i s i ó n de Cor redores t u v i e r o n que p r o r r o g a r cons ide rab lemen te la 
l i q u i d a c i ó n de los negocios , para da r u n respi ro a los especuladores c o m p r o 
me t idos , y fué en m e d i o de los g randes apuros de esos especuladores , que se 
c o n s u m ó l a c o m p r a f i c t i c i a el f e r r o c a r r i l de l N o r t e , a f i n de e x t r a e r d e l tesoro 
de l B a n c o N a c i o n a l u n m i l l ó n y' med io de pesos y c u b r i r las d i f e r enc i a s cau
sadas p o r l a baja de los va lores . 

E r a ' t an ta la r ap idez con que se ma ne j a ba n los fondos d e l Banco , que 
uno de los grandes especuladores, que t en i a que r e n o v a r un v a l e m i l l o n a r i o , 
d e j ó sobre la mesa de la gerencia e l va l e renovado j u n t a m e n t e con. e l r e c i é n 
f i r m a d o . O t r o de los especuladores, que t e n í a que ex t r ae r d i n e r o , d e j ó o l v i 
dada, j u n t o a la v e n t a n i l l a , una bolsa de m i l l i b r a s es ter l inas , que , como no 
fue ra r e c l a m a d a po r n a d i e r e t o r n ó a l tesoro de l Banco , sin que en n i n g ú n 
t i e m p o aparec ie ra su d u e ñ o . H a b í a o l v i d o para t o d o ! 

Se h a b í a n s i m p l i f i c a d o de t a l m a n e r a los p r o c e d i m i e n t o s p a r a d a r sa l ida 
a los fondos del Banco , que don T o m á s Gomensoro , tesorero de l a i n s t i t u c i ó n , 
d e n u n c i ó p o r la p rensa en 1888, que las tres l l aves de l tesoro, que d e b í a n 
estar d i s t r i b u i d a s en t r e d i s t i n to s f u n c i o n a r i o s , es taban reconcen t radas en l a 
ge renc ia . 

T e n t a t i v a s pa ra a u m e n t a r los recursos d e l Banco . 

H a b í a que a p u n t a l a r a l Banco N a c i o n a l , que se desmoronaba a l c u m p l i r 
el p r i m e r a ñ o de ex is tenc ia . 

P r i m e r a m e n t e se a b r i ó en 1888 u n a recia c a m p a ñ a a f a v o r d e l m o n o 
po l io de l a e m i s i ó n . L a plaza era c o n t r a r i a a l pensamien to y e l d i r e c t o r i o de l 
Banco p i d i ó o p i n i ó n a su abogado, el doc tor J o s é P e d r o R a m í r e z . C o n t e s t ó 
el d o c t o r R a m í r e z que l a c o n c e s i ó n de l m o n o p o l i o c h o c a r í a con las concesio
nes l i sas y l l anas de que gozaban e l Banco I n g l é s de l R í o de l a P l a t a , e l 
Banco I t a l i a n o y e l B a n c o E s p a ñ o l y las mismas concesiones d e l Banco de 
L o n d r e s y R í o de l a P l a t a y del Banco Comerc i a l , y que lo m á s p r u d e n t e se
r í a e n t a b l a r negociac iones con d ichos Bancos. F u é de efectos decis ivos la 
c o n s u l t a . E l d i r e c t o r i o d e c l a r ó que po r el m o m e n t o n ó d e b í a p e d i r o f i c i a l 
m e n t e e l p r i v i l e g i o de la e m i s i ó n en f o r m a que p u d i e r a l e s iona r derechos 
a d q u i r i d o s , pero que estaba dispuesto a en t r a r en acuerdos p a r a ges t ionar 
l a r e n u n c i a de las d e m á s i n s t i t u c i o n e s de c r é d i t o a l derecho de e m i t i r . 
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A r a í z d e l fracaso de ese p l an p r e s e n t ó el Poder E j e c u t i v o u n proyecto-
de ley por e l cua l se d u p l i c a b a el c a p i t a l de l Banco, se f acu l t aba a l Estafdo 
para s u s c r i b i r l a m i t a d de las nuevas acciones, se e levaba a G.000,000 el m o n t o 
de la e m i s i ó n menor y se c o n c e d í a la g a r a n t í a del E s t a d o a la c é d u l a h ipo
tecar ia . Pero t a m b i é n este proyecto e n c o n t r ó i nvenc ib l e s res is tencias en la 
plaza y en l a Asamblea . 

A l f i n a l i z a r el a ñ o 188D- el Gobie rno r e s o l v í a con ten ta r se con la g a r a n t í a 
de la c é d u l a h ipo teca r i a . E n su Mensa je a la Asamblea d e c í a que la c é d u l a 
g a r a n t i d a a t r a e r í a poco a poco el c a p i t a l e x t r a n j e r o . H a s t a ahora , agregaba , 
la c é d u l a r e s u l t a un papel absurdo . E l banco cobra a! d e u d o r h i p o t e c a r i o el 
8 </(, de i n t e r é s y el 1 % de c o m i s i ó n , paga a l cap i t a l i s t a e l 6 % y s ó l o ob t i ene 
en la Bolsa por esos papeles del 7 5 a l 8 0 % . L a n u e v a c é d u l a t e n d r á un 
servicio i g u a l para el d e u d o r y para el cap i t a l i s t a , con l a sola u t i l i d a d del 
1 % para e l e s t ab lec imien to emisor . Se e s t a b l e c e r á n diversas d isposic iones 
encaminadas a ga ran t i za r la buena d i s t r i b u c i ó n del c r é d i t o . Con ta les re for 
mas, c o n c l u í a el Mensaje, la c é d u l a de l 6 % a l c a n z a r á el 90 % de su va lo r . 

D e s p u é s de largos debates y demoras la A s a m b l e a Genera l v o t ó a l a ñ o 
s iguiente u n a ley que acordaba a la c é d u l a la g a r a n t í a de l E s t a d o ; pres
c r i b í a que e l Banco no p o d r í a cobrar a sus deudores h ipo t eca r io s i n t e r é s ma
yor que el de la c é d u l a ; creaba una c o m i s i ó n f i sca l i zadora de la S e c c i ó n H i p o 
tecaria , compues ta de t res m i e m b r o s designados por e l Poder E j e c u t i v o con 
acuerdo de l Senado; y e s t a b l e c í a como l í m i t e de los p r é s t a m o s las dos ter
ceras par tes de la t a s a c i ó n . O t r a ley c o m p l e m e n t a r i a , en e l i n t e r é s de separar 
las emisiones nuevas de las an te r io res , e s t a b l e c i ó que las « c é d u l a s » se l l a m a 
r í a n en ade lan te « t í t u l o s h i p o t e c a r i o s » . 

Pero ya el Banco N a c i o n a l estaba abocado a l a c r i s i s , con su c a p i t a l 
perd ido y su c r é d i t o por el suelo, y e l re fuerzo de l a g a r a n t í a de l E s t a í d o 
n i n g u n a a c c i ó n p o d í a e je rcer en favor de l a i m p o r t a c i ó n de m e t á l i c o europeo-
a que asp i raba el Poder E j e c u t i v o . 

A c u ñ a c i ó n de moneda . 

L a A s a m b l e a d e r o g ó en 1887 la ley de 1875 que d i s p o n í a el r e t i r o de 
las piezas de cobre y su reemplazo por monedas de n í q u e l . 

De los cuadros presentados por la C o m i s i ó n de H a c i e n d a de la C á m a r a 
de Dipu tados , en apoyo de esa d e r o g a c i ó n , r e su l t aba u n saldo c i r c u l a n t e de-
% i l l , i l l . La s a c u ñ a c i o n e s de 1844 a 1870 m o n t a b a n a $ 512,800 y las 
amor t izac iones a $ 134 ,322 . 

N u e s t r a c i r c u l a c i ó n m o n e t a r i a , ag regaba la C o m i s i ó n , oscila, s e g ú n o p i 
niones au to r i zadas , ent re 17 y 20 m i l l o n e s de pesos. 

Balances de los Bancos de l a é p o c a . 

He a q u í a lgunas de las c i f ras de los balances de l B a n c o N a c i o n a l corres
pondientes a l mes de d i c i e m b r e del p e r í o d o que v a m o s r e c o r r i e n d o : 

C a r t e r a c o m e r c i a l . 
C a j a 
E m i s i ó n c i r c u l a n t e 
D e p ó s i t o s a p l a z o y ; 
C é d u l a s h i p o t e c a r i a s 

1887 

4.159,662 
2.442.143 
3.201,114 

144,384 
424,800 

1888 

14.779,112 
5.114,074 
6.994,147 
5.247,922 
5.947,700 

1889 

17.654,276 
4.314,719 
8.975,270 
4.462,676 
9.944,000 
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E l d e s a r r o l l o g a l o p a n t e de los va lo res de ca r t e r a , de la e m i s i ó n y de las 
c é d u l a s h ipo teca r i a s , no seguido en la m i s m a p r o p o r c i ó n n i por los d e p ó s i t o s 
n i po r e l encaje, bas ta para dar idea de l g rado de e s t a b i l i d a d d e l Banco, 
mucho m á s ten iendo en cuenta la abso lu t a i n so lvenc ia de la m a y o r í a de los 
f i r m a n t e s de los d o c u m e n t o s de ca r t e r a . 

L o s d e m á s Bancos de e m i s i ó n , no s igu i e ron c i e r t a m e n t e ese m o v i m i e n t o 
i n f l a c i o n i s t a del e s t ab l ec imien to p r i v i l e g i a d o . E n d i c i e m b r e de 188 7 só lo 
f u n c i o n a b a n el Banco de L o n d r e s y e l Banco I n g l é s d e l R í o de l a P l a t a y en 
1888 y 188 9 esos m i s m o s bancos y a d e m á s el Banco I t a l i a n o y e l Banco de 
E s p a ñ a . V é a s e , e f ec t i vamen te , las c i f ras del encaje y de la e m i s i ó n de esos 
e s t ab lec imien tos en e l m i s m o mes de d i c i e m b r e : 

1887 
1888 
1889 

TCnca je 

7.221,193 
10.318,378 

9.779,381 

Tímisión 

$ 4.600,040 
» 7.106,110 
» 7.013,910 

E n el Banco N a c i o n a l la e m i s i ó n superaba s i e m p r e a l encaje, m i e n t r a s 
que en los bancos p a r t i c u l a r e s el encaje superaba s i e m p r e a la e m i s i ó n . 

L a i n c u r a b l e t e n d e n c i a b u r s á t i l de l Banco N a c i o n a l , fuente de pe rma
nentes a l a r m a s en el p ú b l i c o , i m p i d i ó que, la e m i s i ó n sa l i e ra de c i e r to s l í m i t e s , 
y p o r eso, cuando el e s t ab l ec imien to c a y ó en qu i eb ra , pudo f á c i l m e n t e el p a í s 
escapar a l desastre de l curso forzoso en que se d e b a t í a n nuestros dos grandes 
l i m í t r o f e s , la A r g e n t i n a y el B r a s i l . 

L a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a t e n í a , a l f i n a l i z a r el a ñ o 1889, una e m i s i ó n i n 
c o n v e r t i b l e de 160 m i l l o n e s de pesos y el B r a s i l o t r a de 204 ,277 contos, 
e q u i v a l e n t e s a $ 102 .000 ,000 . 

N u e s t r a e m i s i ó n i n c o n v e r t i b l e , procedente de la c r i s i s banca r i a y f i n a n 
ciera de 1875 , que m o n t a b a a $ 1 2 .125,335, estaba entonces r e d u c i d a a 
$ 1 9 2 , 5 5 1 , gracias a las constantes amor t i zac iones prac t icadas desde 1876. 

* • 
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M O V I M I E N T O A D M I N I S T R A T I V O 

Rentas y gastos . 

Desde los p r imeros d í a s de la p res idenc ia del g e n e r a l Tajes , en n o v i e m b r e 
de 1886, h u b o necesidad de r e c u r r i r a p r é s t a m o s a p r e m i a n t e s para c u b r i r los 
gastos de la A d m i n i s t r a c i ó n . E l comerc io y la banca de M o n t e v i d e o ofre
c ie ron un e m p r é s t i t o de $ 600,000, r eembolsab le m e d i a n t e entregas d i a r i a s 
de la A d u a n a , con g a r a n t í a de la C o n t r i b u c i ó n D i r ec t a , que e l Gob ie rno a c e p t ó 
d e s p u é s de obtener una ley de la A s a m b l e a que lo capac i taba para esa opera
c ión . E l Banco I n g l é s de l R í o de la P l a t a a n t i c i p ó , po r su par te , u n m i l l ó n 
de pesos, sobre la base de reembolsos i g u a l m e n t e r á p i d o s , o b t e n i é n d o s e gra
cias a e l lo l a i n m e d i a t a r e g u l a r i z a c i ó n f i n a n c i e r a y e l r e s t a b l e c i m i e n t o de los 
pagos a l d í a . 

Dos a ñ o s d e s p u é s , en 1888 , f i j a b a e l Pres idente Ta jes en $ 4.174,185 
e l dé f i c i t ex is ten te , y' agregaba que 'de ese d é f i c i t s ó l o l a p a r t i d a de $ 751,018 
era i m p u t a b l e a su G o b i e r n o y que t o d o l o d e m á s emanaba de l a A d m i n i s 
t r a c i ó n Santos. Los $ 751 ,000 c o r r s p o n d í a n t o t a l m e n t e a gastos even tua les 
de los d i s t i n t o s M i n i s t e r i o s , d e s t a c á n d o s e el de G o b i e r n o con $ 250 ,508 . 
Para cancelar e l dé f i c i t p r o p o n í a el Poder E j e c u t i v o l a e m i s i ó n de L e t r a s o 
de Bonos de l Tesoro por $ 4 .200,000, a l 9 % de i n t e r é s , que e l Banco N a c i o n a l 
p o d r í a negoc ia r med ian te l a c o m i s i ó n de 1 y ^ % . P a r a el se rv ic io de i n t e 
reses s e ñ a l a b a el Mensaje l a r en ta a fec tada a la Deuda F r a n c o - Ing le sa , cuyo 
m o n t o estaba reduc ido a $ 79,000 y l a r e n t a afec tada a l rescate d e l papel 
nac iona l izado , cuyo saldo c i r c u l a n t e l l egaba a $ 427 ,000 . L a r e n t a a fec tada 
a l a deuda s u b í a $ 174,000 y l a del pape l nac iona l i zado a $ 180 ,000 . E n t r e 
las dos d a r í a n lo necesario para el s e rv i c io de los bonos que i n s u m i r í a n 
$ 430,000, i n c l u y e n d o la c o m i s i ó n de l Banco . Tan to la D e u d a F r a n c o - Ing le sa , 
como los b i l l e t e s , s e r í a n rescatados con a y u d a del m o v i m i e n t o de l a cuen ta 
cor r ien te de l Banco N a c i o n a l . A d v e r t í a e l Poder E j e c u t i v o que t o d a v í a que
d a r í a un d é f i c i t de $ 900 ,000 , a cub r i r s e con Deuda Conso l idada , 2.ii Serie. 

L a A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes c e r r ó su ú l t i m o balance e l 28 de f e b r e r o de 
1890, con u n dé f i c i t de $ 2 .234,210, s e g ú n e l Mensa je en que su sucesor el 
Pres idente H e r r e r a y Obes p e d í a a u t o r i z a c i ó n para c o n t r a t a r en L o n d r e s un 
e m p r é s t i t o de $ 9.400,000, con des t ino a ese dé f i c i t , a l que se p r o d u c i r í a en 
los p r i m e r o s cua t ro meses de la nueva a d m i n i s t r a c i ó n y a l rescate d e los 
$ 4.200,000, de Bonos de l Tesoro . 

De los cuadros de la C o n t a d u r í a N a c i o n a l ex t raemos las s igu ien tes c i f r a s : 

K j e r c i c l o 1S85 - 80: 

I n g r e s o s ( c o m p r e n d i e n d o tres p r é s t a m o s por $ 557,000) . $ 12.793,842 
D e u d a s e m i t i d a s ' . . » 4.977,056 

E j e r c i c i o 1886 - 87 : 

I n g r e s o s ( c o m p u t a n d o t r e s p r é s t a m o s p o r $ 2.094,260) . » 16.115,617 
D e u d a s e m i t i d a s » 9.426,677 

E j e r c i c i o 1887 - SS: 

I n g r e s o s ( i n c l u y e n d o e l produc to de e m p r é s t i t o s p o r 
$ 8.844,889) . .' » 22.867,145 

D e u d a s e m i t i d a s » 20.970 571 



GOBIERNO DE T A J E S 443 

E j e r c i c i o 188S - 89: 

I n g r e s o s ( i n c l u y e n d o los B o n o s clel T e s o r o y l a c u e n t a 
c o r r i e n L e del B a n c o N a c i o n a l p o r $ 5.868,310) . » 20.946,231 

"Ejerc ic io 1889 - 90: 

I n g r e s o s ( i n c l u y e n d o e l e m p r é s t i t o de 1S90 y un s a l d o del 
de C o n v e r s i ó n y O b r a s p u b l i c a s por $ 10.080,096) . » 27.226,58-1 

D e u d a s e m i t i d a s » 10.790,955 

L a p a r t e de ingresos cor respond ien te a impues tos f i g u r a b a a s í en los cua
dros p u b l i c a d o s p o r ' e l M i n i s t e r i o de H a c i e n d a : 

R E N T A S 

A d u a n a . — C a p i t a l 
R e c e p t o r í a s 
I n m o b i l i a r i a . — C a p i t a l . 

» D e p a r t a m e n t o s 
P a t e n t e s de G i r o . 
S e l l a d o 
T i m b r e s 
I n s t r u c c i ó n P r i m a r i a . 
C o r r e o s 
C o m a n d a n c i a de M a r i n a . 
J u n t a E c o n ó m i c a . — C a p i t a l 
J e í a t u r a . — C a p i t a l . 
J u n t a s . — D e p a r t a m e n t o s . 
J e f a t u r a s . — D e p a r t a m e n t o s 
M a r c a s y s e ñ a l e s . 
H e r e n c i a s , f i r m a s , etc. 
I m p u e s t o 1 % sobre p a g o s 

1885-80 

5.839,992 
599,787 
670,394 

1.146,192 
814,162 
325,269 
508,505 
185,858 
171,009 

92,921 
867,829 

12,641 
178,554 
32,685 

4,013 
100,386 

44,488 

1880-S7 1S,S»-ÍM) 

7.212,200 
557,250 
685,780 

1.129,062 
783,403 
330,022 
203,485 
175,223 
151,825 

90,354 
489,171 

12,165 
212,013 

33,556 
3,494 

124,653 
63,937 

3.182,283 
402,732 
645,191 
908,448 
888,688 
379,924 
253,643 
191,310 
183,068 
111,365 
560,407 

13,271 
239,268 

32,315 
2,745 

120,029 
88,353 

9.180,732 
377,103 
731,489 
898,948 

1.180,755 
453,050 
283,008 
199,615 
194,774 
146,244 

23,787 
310,691 
40,835 

3,343 
230,698 
97,529 

10.630,029 
448,678 
774,381 
951,171 

1.219,943 
485,849 
381,058 
214,450 
216,535 
153,121 

25,427 
313,265 

34,254 
4,986 

184,847 
108,951 

H a y que a d v e r t i r , con r e l a c i ó n a los ingresos de la J u n t a E c o n ó m i c o -
A d m i n i s t r a t i v a de la C a p i t a l , que desde 1886 - 87 q u e d ó exc lu ida la L o t e r í a 
de l a C a r i d a d , y que desde 1888 q u e d a r o n afectadas a l M u n i c i p i o las ren tas 
locales, p o r cuya r a z ó n no las h a c í a f i g u r a r la C o n t a d u r í a en sus estados. 

De las pub l icac iones of ic ia les de l a é p o c a ex t r aemos , f i n a l m e n t e , las s i 
gu i en t e s c i f ras g lobales de las ren tas recaudadas: 

E J E R C I C I O S 

1885 - 86 
1886 - 87 
1887 - 88 
1888 - 89 
1889 - 90 

D i r e c c i ó n ¡ M i n i s t e r i o 
de E s t a d í s t i c a j de H a c i e n d a 

11.294,692 
12.260,631 
13.212,499 
15.234,697 
16.960,154 

11.594,692 
12.257,631 
13.212,499 
14.352,607 
1 6 066,892 

A m b o s r e s ú m e n e s e m a n a n de l a C o n t a d u r í a G e n e r a l de la N a c i ó n y sus 
d i f e r enc i a s se exp l i c an po r las d i s t i n t a s maneras de c o m p u t a r los ingresos . 
A s í , en. e l cuad ro de l a E s t a d í s t i c a , f i g u r a n las r en tas m u n i c i p a l e s de 1888 a 
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1890, que no aparecen en los cuadros de l M i n i s t e r i o de Hac i enda . E n n i n g u n o 
de los dos cuadros f i g u r a n los descuentos a las clases pasivas, los m o n t e p í o s 
y los j u b i l a d o s en c o m i s i ó n , cuyo m o n t o g l o b a l osci laba a l r e d e d o r de $ 450 ,000 
a l a ñ o . 

IjCgisIación tr ibutar ia . E l impuesto de A d u a n a . 

L a l e g i s l a t u r a de 1887 a b o r d ó la r e f o r m a s u s t a n c i a l de n u e s t r a l eg i s 
l a c i ó n t r i b u t a r i a . 

R e f i r i é n d o s e a la ley de A d u a n a d e c í a la C o m i s i ó n de H a c i e n d a de l a 
C á m a r a de D i p u t a d o s , a f ines de ese a ñ o : 

Has ta aho ra ha p reva l ec ido en t re noso t ros el s i s t ema de los derechos 
ad valorem, que só lo t i ene en cuenta u n o de los fac tores que d e t e r m i n a n e l 
p roduc to de l impues to , con lo cual p i e r d e n su f i jeza los c á l c u l o s de las r en tas . 
E n 1886 r e s o l v i ó la A s a m b l e a a u m e n t a r l a r en ta con a y u d a de u n r e c a r g o 
de derechos sobre el a z ú c a r , l a c a ñ a y o t r o s a r t í c u l o s de consumo extenso. 
Pero la t a r i f a de a v a l ú o s se e n c a r g ó de f r u s t r a r e l p l a n , m e d i a n t e l a r e b a j a 
de los aforos . Los a z ú c a r e s estaban p a g a n d o $ 6,14 los cien k i l o s con los 
derechos y a foros v ie jos , y d e s p u é s de u n a u m e n t o de l 17 % v i n i e r o n a p a g a r 
$ 5,79, por efecto del a b a r a t a m i e n t o de l a m e r c a d e r í a g r a v a d a . 

Con e l p r o p ó s i t o de asegura r la e s t a b i l i d a d y e l p rogreso de l a r e n t a , 
b u s c ó la C o m i s i ó n de H a c i e n d a c u á l e s e r a n los p roduc tos de m a y o r r e n d i m i e n t o 
f i sca l , ob ten iendo estos doce en t re los 4,000 renglones con ten idos en l a t a r i f a 
de a v a l ú o s , ( e s t a d í s t i c a a d u a n e r a de 1 8 8 5 ) : 

P R O D U C T O S 

Vinos 
Otras bebidas 
Géneros de a lgodón 
Azúcares . . . . 
Tabaco 

'Verba 
I'ino 
Casimires . . . . 
Aceites 
Arroz 
Fierro . . ' . 
Madera labrada. 

Valor 
importado 

3.067,241 
729,615 

1.706,970 
1.389,381 

519,600 
661,063 
981,229 
586,935 
506,499 
352,981 
493,387 
315,327 

11.310,228 

Derechos 
«ad va lorem» 

Por ciento 
47 
51 
31 
30 y2 
51 y 
30 V¡¡ 
20 
31 
30 % 
30 y2 
20 
30 % 

41 

Producto 
de la renta 

1.441,603 
372,103 
529,760 
423,761 
221,127 
201,624 
196,245 
181,949 
154,482 
107,659 
98,677 
96,747 

4.025,737 

Estos doce a r t í c u l o s p r o d u c í a n las dos terceras par te s de la ren ta de i m 
p o r t a c i ó n . 

Para d e m o s t r a r l a t endenc i a a l a b a r a t a m i e n t o de los p roduc tos de e labo
r a c i ó n europea que c o n s u m í a l a p o b l a c i ó n de l U r u g u a y , c i taba la C o m i s i ó n 
el caso de l a z ú c a r y e l caso de l v ino c o m ú n . L a a r r o b a de a z ú c a r que v a l í a 
$ 3,20 en 1868 c o t i z á b a s e a $ 1,40. E l v i n o t i n t o de C a t a l u ñ a , que r ep resen 
taba el 40 % de nues t ra i m p o r t a c i ó n de v inos , h a b í a descendido en e l curso 
de l a ñ o 1887 has ta u n 27 % y todos los v i n o s en c o n j u n t o u n 20 % . 

E r a necesar io, en concepto de la C o m i s i ó n , r e e m p l a z a r los derechos ad 
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valorem po r derechos e s p e c í f i c o s . « C u a n d o el i m p u e s t o se cobra a r a z ó n de 
tanto po r k i l o , por l i t r o o por m e t r o , no i m p o r t a que e l a r t í c u l o suba o b a j e 
de prec io , puesto que el c o n s u m i d o r s igue pagando lo m i s m o » . 

H a y que r e fo r za r , agregaba , l a t endenc ia p r o t e c t o r a o i n d u s t r i a l de los de
rechos de a d u a n a ; h a y que t r a s p o r t a r a l a r en ta a d u a n e r a todas las gabelas so
bre la i m p o r t a c i ó n que f i g u r a n en la ley de C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a ; h a y que 
l lenar f i n a l m e n t e el v a c í o que ha p r o d u c i d o la s u p r e s i ó n de la C o n t r i b u c i ó n 
D i r ec t a sobre los ganados . 

P a r a c o m p r o b a r l a abso lu t a e f icac ia de los derechos p r o t e c t o r e s de la 
i n d u s t r i a n a c i o n a l p u b l i c a b a a la vez l a C o m i s i ó n de Hac ienda e l s i gu i en t e 
cuadro de u n a v e i n t e n a de r u b r o s en 1872 , antes de la t a r i f a p r o t e c t o r a de 1875 
y en 1886 , d e s p u é s que esa t a r i f a se e n c a r g ó de f o m e n t a r el p r o g r e s o de la. 
i n d u s t r i a n a c i o n a l : 

A R T i C u i , O S 

A l p a r g a t a s 
C a l z a d o 
Z a c a t i l l a s y zuecos . . . . 
C a m i s a s de a l g o d ó n p a r a h o m b r e 
C a m i s a s de a l g o d ó n p a r a s e ñ o r a s 
C a l z o n e s y c a l z o n c i l l o s 
P o n c h o s de l a n a y de a l g o d ó n . 
R o p a b l a n c a 
R o p a h e c h a 
S o m b r e r o s de p a ñ o 
A g u a r d i e n t e y c a ñ a . . . . 
C e r v e z a , b o t e l l a s 
F i d e o s 
F ó s f o r o s 
S u e l a s 
M u e b l e s 
V e l a s de e s t e a r i n a . . . . 
C i g a r r o s 'hoja 
C i g a r r i l l o s n e g r o s 

» b l a n c o s 
J e r g a s y p e l l o n e s 

» 
D o c e n a s 

L i t r o s 
D o c e n a s 

K i l o s 
G r u e s a s 

P i e z a í 
V a l o r 

P a q u e t e s 
V a l o r 

» 
C a j i l l a s 

V a l o r 

I m p o r t a d o en 
1872 

•11,440 
59,359 
14,202 
41,595 

2,908 
5,(¡74 

78,915 
142,925 
330,905 

28,803 
4.300,083 

73,280 
456,894 
] 87,888 

27,027 
236,405 
528,693 
165,957 

15,560 
387,422 

59,717 

I m p o r t a d o en 
1886 

930 
9,079 
5,331 
6,021 
1,151 
2,355 

48,790 
10,867 
47,245 
11,715 

2.498,156 
45,640 
24,244 

109,942 
636 

120,128 
189,388 

80,101 
240 
153 

9,662 

Esa v e i n t e n a de a r t í c u l o s estaba a forada en l a e s t a d í s t i c a de aduana 
de 1872 en la c a n t i d a d de $ 3 .567,007 y en la e s t a d í s t i c a de 1886 en la 
c an t i dad de $ 1.083,770, lo que a r r o j a una d i s m i n u c i ó n de cerca de dos y 
med io m i l l o n e s de pesos, s in c o m p u t a r e l aumen to de consumo por efecto de l 
c r e c i m i e n t o de la p o b l a c i ó n . 

Aconse jaba , f i n a l m e n t e , la C o m i s i ó n un a u m e n t o de derechos sobre los 
v inos , agua rd ien te s , tabacos, c iga r ros , c i g a r r i l l o s , a z ú c a r , a r roz , l i cores y 
d e m á s bebidas a l c o h ó l i c a s , k e r o s é n , acei te de o l i v a , cerveza, velas de estea
r i n a , f ó s f o r o s , naipes, a l m i d ó n , acei te de l inaza . D i c h o s a r t í c u l o s p r o d u c í a n 
$ 2 . 8 5 2 , 5 8 1 , y p o d í a n p r o d u c i r , con e l a u m e n t o p royec t ado , $ 3 .462 ,225 , obte
n i é n d o s e a s í u n a u m e n t o de $ 600,000, apa r t e de l a v e n t a j a de e v i t a r l a baja 
de m e d i o m i l l ó n a que e x p o n í a el r é g i m e n de los derechos nd valorem, con t r a 
e l c u a l se reaccionaba. P r o p o n í a a la vez la C o m i s i ó n que fue ran i n c o r p o r a d o s 
a l a l i s t a de m a t e r i a s exentas de derechos de i m p o r t a c i ó n , los a rados , m á 
quinas y ú t i l e s a g r í c o l a s , soda, m á q u i n a s de coser, a l a m b r e para cercos, m á 
qu inas de i n d u s t r i a s , cuyo r e n d i m i e n t o aduanero a lcanzaba a $ 1 2 0 , 0 0 0 . 
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L a A s a m b l e a , de acuerdo en gene ra l con las conclus iones de este i n f o r m e , 
ob ra de d o n D o m i n g o L a m a s , h i j o de l i n i c i a d o r de l m o v i m i e n t o p ro t ecc io 
n i s t a de 1 8 7 5 , v o t ó la ley de enero de 1888 , que a p l i c a b a e l r é g i m e n de los 
derechos e s p e c í f i c o s a los p r inc ipa l e s a r t í c u l o s de a l m a c é n y de t i e n d a y 
que en m a t e r i a de derechos a ã valoren: e s t a b l e c í a el p o r c e n t a j e genera l de 3 1 % , 
c o n cuotas especiales de l 5 1 % pa ra el queso, la man teca , las conservas, etc.; 
del 48 % p a r a l a ropa hecha, sombreros , muebles , cep i l l o s , c a r r u a j e s ; del 
4 4 % para las ga l l e t i t a s , ve las de es tea r ina , fideos, p ie les c u r t i d a s ; de l 20 % 
para las maderas en b r u t o y el h i e r r o en chapas, b a r r a s y l i n g o t e s ; del 
10 % p ra las papas; de l 8 % para los l i b r o s encuadernados ; del 6 % p a r a los 
l ib ros en r ú s t i c a . 

L a t r a n s f o r m a c i ó n de los derechos a ã valorem en derechos e s p e c í f i c o s , 
c a u s ó la m e j o r i m p r e s i ó n en la A d u a n a , y pocos meses d e s p u é s , en e l curso 
d e l p rop io a ñ o 1888, p i d i ó e l Poder E j e c u t i v o que o t r o s 60 a r t í c u l o s de 
t i enda y a l m a c é n , como e l c a f é , el choco la te , las conservas , los f ideos , la 
f rane la , e l b r i n , el m a d r á s , e l p a ñ o , el t é , la ye rba m a t e , la zarasa, que 
pagaban derechos ad valorem, fue ran somet idos a l r é g i m e n de los derechos 
e s p e c í f i c o s . Y la A s a m b l e a a u t o r i z ó l a t r a n s f o r m a c i ó n en enero d e l a ñ o 
s igu ien te . 

U n i n c o n v e n i e n t e g r a v e sobrevino . L a t a r i f a de a v a l ú o s que has t a en
tonces se r ev i saba a n u a l m e n t e , q u e d ó c o n v e r t i d a en ley y s ó l o por nuevas le
yes p o d r í a en adelante ser m o d i f i c a d a . 

L a r en ta a d u a n e r a l l e g a a l m i l l ó n . 

E n enero de 1888 a l c a n z ó a p r o d u c i r l a r en ta de i m p o r t a c i ó n y expor
t a c i ó n $ 1.106,679. E l d i r e c t o r de A d u a n a , don E n r i q u e G r a d í n , se a p r e s u r ó 
a c o m u n i c a r la c i f ra a l Pres iden te Tajes , q u i e n a l acusar recibo de l a no ta , 
•decía c o m p l a c i d o : « E s l a p r i m e r a vez que la A d u a n a a lcanza esa c i f r a » . 

L a A d u a n a de Buenos A i r e s r ecaudaba a n u a l m e n t e 13 m i l l o n e s en 1880, 
23 y2 m i l l o n e s en 1885, 28 m i l l o n e s en 1886 y 36 y % m i l l o n e s en 1887 . 

S u p r e s i ó n de los derechos de e x p o r t a c i ó n . 

E n los mismos m o m e n t o s en que l a C o m i s i ó n de H a c i e n d a de l a C á m a r a 
de D ipu tados abordaba e l e s tud io de la t a r i f a de i m p o r t a c i ó n , el Poder E j e c u 
t i v o se d i r i g í a a la A s a m b l e a pa ra p e d i r l a s u p r e s i ó n de los de rechos de 

- e x p o r t a c i ó n sobre los p r o d u c t o s na tu ra l e s , f ru to s y a r t í c u l o s m a n u f a c t u r a d o s 
en el p a í s , con e x c e p c i ó n de l oro de las m i n a s , la p i ed ra , l a arena y e l ganado 
•en pie. 

Tres a r g u m e n t o s i n v o c a b a el M e n s a j e : l a baja pers i s ten te de l p r ec io de 
las lanas, cueros y sebos, de l 20 % a l 40 % respecto de l a l ana , de l 40 a l 50 % 
respecto de los sebos, de l 25 % respecto de los cueros; e l estado de las bar racas 
de M o n t e v i d e o , con su grueso stock de l a n a y el de los saladeros, con su 
faena d e t e n i d a ; la s u p r e s i ó n de los m i s m o s derechos e n la A r g e n t i n a , que 
colocaba a nues t r a e x p o r t a c i ó n en c o n d i c i ó n desventajosa. L a r e n t a de expor
t a c i ó n h a b í a p r o d u c i d o $ 1.346,047 en 1 8 8 3 ; $ 1.255,142 en 1884; $ 1.125,217 
en 1885; $ 887,114 en 1886 - 1887 ( a ñ o de reba ja de a foroa y de c r i s i s 
s a l a d e r i l ) . 

A l d i s cu t i r s e la e x c e p c i ó n r e l a t i v a a l a p iedra l a b r a d a o sin l a b r a r uno 
de los o radores l e y ó l a s i g u i e n t e cuen ta : 

« F a b r i c a c i ó n de 100 adoquines en u n a can te ra de l t e r r i t o r i o o r i e n t a l 
s i t uada a c inco k i l ó m e t r o s de la costa, i n c l u y e n d o gas tos de can te ra , f l e t e 
te r res t re , c o n d u c c i ó n a B u e n o s A i r e s o L a P la t a , $ 6 ,59 ; derechos de expor
t a c i ó n , $ 0,42. T o t a l , $ 6,92. Los m i s m o s adoquines e laborados en e l T a n d i l 
y puestos .en l a e s t a c i ó n -del f e r r o c a r r i l en Buenos A i r e s , cuestan $ 6,57 oro 
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u r u g u a y o . La t one l ada de piedra b r u t a del t e r r i t o r i o u r u g u a y o , puesta eu 
Buenos A i r e s o L a P l a t a , cuesta $ 2,48 y la del T a n d i l , $ 2 ,20 .» 

Pero e l a r g u m e n t o no p r e v a l e c i ó . L a ley vo tada p o r la A s a m b l e a en 1888 
e x i m í a de i m p u e s t o a los p roduc tos na tu ra l e s , los f r u t o s y los a r t í c u l o s m a n u 
fac tu rados en el p a í s , con e x c e p c i ó n de la p iedra b r u t a o sin l a b r a r , la arena 
y el ganado en pie. 

L o s derechos fronterizos. 

T a m b i é n se o c u p ó la Asamblea , aunque sin r e su l t ado , de u n p r o y e c t o que 
s u p r i m í a los derechos de e x p o r t a c i ó n de l ganado en pie des t inado a los sala
deros r í o g r a n d e n s e s . L a C o m i s i ó n de Hac ienda de l a C á m a r a de D i p u t a d o s , 
a u t o r a de l p royec to , p r o p o n í a en reemplazo de ese derecho, la c r e a c i ó n de u n 
impues to de t res c e n t é s i m o s por cada k i l o g r a m o de tasajo b r a s i l e ñ o que c r u 
zara en t r á n s i t o p o r nues t ro t e r r i t o r i o , en busca de sa l ida por e l P u e r t o de 
M o n t e v i d e o . 

De los datos e s t a d í s t i c o s pub l i cados en la prensa resu l taba que el p ro 
ducto de l i m p u e s t o dec l inaba r á p i d a m e n t e bajo la dob le p r e s i ó n de l con t ra 
bando, i m p o s i b l e de e v i t a r en la f r o n t e r a t e r res t re , y de la m u l t i p l i c a c i ó n de 
las es tancias de c r í a en la p r o v i n c i a de R í o Grande . E n 1878 l a r en ta era 
de $ 1 0 9 , 7 0 8 ; en 1879 de $ 102 ,436 ; en 1880 de $ 82.775; en 1881 de-
$ 5 4 , 5 8 2 ; en 1882 de $ 36 ,204; en 1883 de $ 52 ,578 ; en 1884 de $ 34 ,730 ; 
en 1885 de $ 36,070 y en 1886 de $ 35,786. 

L o s estancieros de Cer ro L a r g o a d h i r i e r o n en e l acto a l a i n i c i a t i v a . 
Dec lan en su r e p r e s e n t a c i ó n a l a C á m a r a que el i m p u e s t o g ravaba exc lus iva
mente a los hacendados f ron te r i zos , cuyo p r i n c i p a l mercado era R í o Grande,, 
y que, p o r o t r a pa r t e , la p r o d u c c i ó n de nues t ros saladeros no a lcanzaba a 
absorber l a t o t a l i d a d de l ganado a n u a l de faena. 

L a C o m i s i ó n de H a c i e n d a , a l aconsejar la s a n c i ó n de l p royec to , e s t a b l e c í a 
que e l v a l o r de a fo ro de los ganados expor tados h a b í a osci lado d u r a n t e e l 
q u i n q u e n i o 1883-87 de $ 644,448 en el p r i m e r a ñ o a $ 704,450 en e l ú l t i m o , 
y que l a s u p r e s i ó n d e l 8 % del i m p u e s t o no c o n s t i t u í a una m e r m a r e n t í s t i c a 
i m p o r t a n t e . A g r e g a b a que los sa laderos de R í o Grande t e n í a n necesidad 
de g a n a d o u r u g u a y o , pero que no e r a n compet idores serios, pues to que sus 
matanzas , que apenas a lcanzaban a l a m i t a d de las nuestras , e s taban esta
c iona r i a s . 

E l a s u n t o q u e d ó s i n resolver , a la espera de u n a n e g o c i a c i ó n d i p l o m á t i c a 
que p e r m i t i e s e i r a l a e l i m i n a c i ó n d e l impues to sobre l a base de a l g u n a ven
ta ja a f a v o r de l tasajo u r u g u a y o , que estaba pagando en esos m o m e n t o s a la 
A d u a n a b r a s i l e ñ a $ 2,19 por a n i m a l faenado. 

U n pensamien to m á s avanzado s u r g i ó en esa é p o c a : e l de la zona f ranca 
para i m p o r t a c i ó n y e x p o r t a c i ó n , en Santa Rosa, R i v e r a y A r t i g a s , p ropues to 
por e l doc to r M a n u e l B . Otero a la C á m a r a de D i p u t a d o s de que f o r m a b a 
par te . Pe ro tampoco a l c a n z ó a tener a n d a m i e n t o . 

Ofic ina de Contra lor aduanero. 

E l P res iden te Ta j e s r e s t a b l e c i ó la Of i c ina de C o n t r a l o r de l a Aduana , , 
c reada d u r a n t e la d i c t a d u r a de L a t o r r e y' s u p r i m i d a ba jo e l G o b i e r n o de l doc
t o r V i d a l . L a expe r i enc ia h a b í a demos t r ado , en f o r m a conc luyen te , l a nece
s idad de esa o f i c ina . 

C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a . 

L a l e g i s l a t u r a de 1877 i n t r o d u j o r e f o r m a s sus tancia les en la a n t i g u a ley 
de C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a , de acuerdo con lo aconsejado por la C o m i s i ó n de 
H a c i e n d a de l a C á m a r a de D ipu t ados . 
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« D e b e separarse de esa ley, d e c í a l a C o m i s i ó n , l a pa r t e de derechos de 
aduana, y pasarse a la ley respect iva . E s necesario t a m b i é n separar l a par te 
que cor responde a las Pa ten tes de G i r o , a l Papel Se l lado , a los T i m b r e s y a 
los Rodados . N u e s t r a ley de C o n t r i b u c i ó n D i r ec t a , t a l como existe a c tua l 
men te , es u n a especie de m u e s t r a r i o de las diversas c o n t r i b u c i o n e s d i rec tas . 
D u p l i c a las cargas, y e l lo s in benef ic io a l g u n o . Bas te saber que e l c ap i t a l 
•en g i r o dec la rado en casi* t o d a la R e p ú b l i c a , pa ra el a c t u a l e je rc ic io e c o n ó m i c o , 
se reduce a once m i l l o n e s y med io de pesos, c o m p r e n d i d o s los bancos, que 
e s t á n representados por c u a t r o y med io m i l l o n e s y los t r a n v í a s por u n m i l l ó n 
setecientos m i l pesos. E n vez de la pa ten te f i j a , hay que i r a la p a t e n t e pro
po rc iona l , como lo ha hecho l a l e g i s l a c i ó n francesa, a f i n de r e p a r t i r e q u i t a t i 
vamente e l impues to . Es necesario t a m b i é n s u p r i m i r el impues to sob re los 
ganados, que , apar te de ser i nconven i en t e , s ó l o p roduce $ 2 70,000. Descar
tados todos esos impues tos , conviene d a r a la ley de C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a la 
d e n o m i n a c i ó n de C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a , d i v i d i é n d o l a en c o n t r i b u c i ó n t e r r i 
t o r i a l y en c o n t r i b u c i ó n sobre las cons t rucc iones . L a t i e r r a puede g rava r se 
m á s o menos, s in a l t e r a r l a p r o d u c c i ó n n i los precios. E l g r a v a m e n sobre las 
const rucciones afecta a l c a p i t a l i n v e r t i d o en mejoras . E's necesario, f i n a l m e n t e , 
d e t e r m i n a r e l ve rdadero v a l o r de los cap i ta les , con lo cua l p o d r í a r e d u c i r s e al 
4 y, '•/,,• la a c t u a l cuota de 6 i/£ %,..% 

La ley de C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a s u r g i d a de esas no rmas t razadas 
por la C o m i s i ó n de H a c i e n d a , e s t a b l e c í a l a cuota de 6 y2 "/<<, sobre las p ro 
piedades u rbanas , los t e r r e n o s sin c u l t i v o y los campos de pas toreo , y la 
cuota de 5 yí %r, sobre las t i e r r a s de l ab ranza , los campos de pas to reo con 
c u l t i v o de fo r ra j e s para el ganado y los campos sembrados con cereales o p l an 
tas i n d u s t r i a l e s . Quedaban e l i m i n a d o s de l a nueva ley de C o n t r i b u c i ó n I n m o 
b i l i a r i a todos los d e m á s impues tos englobados en l a ley de C o n t r i b u c i ó n 
D i r e c t a . 

U n a ñ o d e s p u é s , a l p royec ta r la ley de C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a para 
el e jerc ic io 1888 - 89, la C o m i s i ó n de H a c i e n d a p ropuso el e s t ab l ec imien to 
de una cuota u n i f o r m e pa ra toda la R e p ú b l i c a como m e d i o de e v i t a r l a f isca
l i zac ión m i n u c i o s a a que o b l i g a b a la coexis tencia de las cuotas de 5 54 7 6 54 %<>• 
Y as í q u e d ó resuel to por l a nueva ley , que e s t a b l e c i ó u n a cuota u n i f o r m e de 
•6 '/2 '/,.,. pa ra todas las propiedades u rbanas , suburbanas y r u r a l e s , las dos 
p r imeras sobre la base de l v a l o r de l a t i e r r a y de las cons t rucc iones y la 
te rcera sobre el va lo r de la t i e r r a exc lu idas las me jo ras . 

E l p l a n de r e fo rmas c u l m i n ó en l a l e y de 1889 - 90, con la c r e a c i ó n de 
comisiones seccionales compues tas de t r es vecinos a f incados , y de u n a c o m i s i ó n 
cen t ra l de apelaciones, compues ta de c inco m i e m b r o s e legidos en t re los ma
yores o n t r i b u y e n t e s , pa ra e fec tuar l a t a s a c i ó n t e r r i t o r i a l de l D e p a r t a m e n t o de 
Mon tev ideo . E l proyec to de l Poder E j e c u t i v o , obra de l M i n i s t r o de H a c i e n d a , 
clon Jacobo A . V a r e l a , e x t e n d í a el a v a l ú o a todos los depa r t amen tos . 

V é a s e c u á l era el n ú m e r o de p r o p i e t a r i o s y e l m o n t o de los capi ta les 
declarados pa ra el pago de la C o n t r i b u c i ó n I n t a o b i l i a r i a en 1888 : 

N ú m e r o de p r o p i e t a r i o s 
Monto de los c a p i t a l e s 

M o n t e v i d e o 

11,436 
$ 112.546,540 

D e m á s 
d e p a r t a m e n t o s 

35,614 
134.913,806 

E n c o n j u n t o , 47,050 c o n t r i b u y e n t e s , con u n c a p i t a l de $ 247 .460 ,346 . 
L o s c o n t r i b u y e n t e s se c l a s i f i caban a s í de l p u n t o de v i s t a de la naciona-
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l i d a d : 22,823 o r i en ta l e s , con un c a p i t a l de $ 112.099,418 y 24,227 e x t r a n j e r o s , 
con u n c a p i t a l de $ 135 .360 ,000 . 

E n t r e los c o n t r i b u y e n t e s e x t r a n j e r o s de toda la R e p ú b l i c a s o b r e s a l í a n 
los b r a s i l e ñ o s (4 ,724 c o n t r i b u y e n t e s , con u n c a p i t a l de $ 3 6 . 9 6 4 , 0 1 0 ) , los 
i t a l i anos (7 ,725 c o n t r i b u y e n t e s , con $ 3 2 . 3 2 7 , 3 1 9 ) , los e s p a ñ o l e s ( 7 , 0 1 9 con
t r i b u y e n t e s , con $ 2 9 . 7 2 7 , 0 0 1 ) y los franceses ( 2 , 4 8 1 c o n t r i b u y e n t e s con 
$ 1 5 . 1 9 5 , 6 3 7 ) . 

E l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o t e n í a a la s a z ó n 20,227 f i nca s bajas y 
y 6,3 5 3 f incas al tas . 

Patentes de G i r o . 

I . a m i s m a l e g i s l a t u r a r e f o r m ó t a m b i é n las Pa tentes de G i r o , d i c t ando 
una l e y pa ra M o n t e v i d e o y' o t r a ley p a r a los d e m á s d e p a r t a m e n t o s , a f i n de 
t o m a r en cuen ta la d i v e r s i d a d de poblaciones , y separando las pa ten tes f i jas 
de las pa ten tes p r o p o r c i o n a l e s que l a l e g i s l a c i ó n v i g e n t e englobaba . 

P a r a e l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o e s t a b l e c i ó 15 c a t e g o r í a s f i jas , 
desde la pa ten te de $ 5, ap l icab le a los ambulan tes , has ta la de $ 2 ,000 a p l i 
cable a los bancos de e m i s i ó n , plazas de toros y casas de ba i les p ú b l i c o s . 
Las m á s a l t a s en t r e esas dos cuotas ex t remas c o r r e s p o n d í a n a los bancos 
de d e p ó s i t o s y descuentos, a las empresas de i l u m i n a c i ó n , a los r e ñ i d e r o s de 
ga l los y a l t i r o a l a p a l o m a ($ 500 a 1 ,500) . L a s patentes p r o p o r c i o n a l e s 
se g r a d u a b a n sobre l a base de la fue rza m o t r i z , a l q u i l e r , t one la j e , n ú m e r o 
de c u a r t o s de hospedaje , cap i ta l en existencias, c a p i t a l m o v i l i z a d o el a ñ o 
a n t e r i o r . 

P a r a los d e m á s depa r t amen tos e s t a b l e c í a 12 pa tentes f i j as , desde la de 
$ 5 p a r a los a m b u l a n t e s , has ta la de 2,000 para l a s plazas de t o r o s y casas 
de ba i l e s p ú b l i c o s . L a s patentes i n t e r m e d i a s m á s a l t a s ($ 200 a 2 , 0 0 0 ) , 
c o r r e s p o n d í a n a las d e s t i l e r í a s , f á b r i c a s de l icores, a lmacenes a l p o r m a y o r y 
empresas de faros. H a c í a s e a d e m á s u n a e x c e p c i ó n con los d e p a r t a m e n t o s de 
R i v e r a y A r t i g a s , en e l i n t e r é s de p r o v o c a r su d e s e n v o l v i m i e n t o c o m e r c i a l : 
quedaban suje tos a las patentes f i j a s los despachos de bebidas, los m e r c a c h i 
fles, los r e ñ i d e r o s de g a l l o s y las casas de ba i les p ú b l i c o s , y a l c a p i t a l en exis
tencias l a s , c i g a r r e r í a s , t i endas , z a p a t e r í a s , almacenes y d e m á s r a m o s a n á l o g o s . 

E n 1888 h a b í a 21 ,075 patentables en toda la R e p ú b l i c a , que l a e s t a d í s 
t ica o f i c i a l c las i f icaba a s í : 

C o m e r c i o 
I n d u s t r i a s . 
P r o f e s i o n e s 
D i v e r s o s 

M o n t e v i d e o 

4,524 
4,726 

803 
652 

10,705 

D e m á s 
d e p a r t a m e n t o s 

5,023 
3,181 

624 
1,524 

10,370 

A l a ñ o s igu ien te e l n ú m e r o de pa tentables era s ó l o de 19 ,253 , corres
p o n d i e n d o 9,368 a M o n t e v i d e o . Sus declaraciones p e r m i t í a n des tacar las s i 
gu ien tes c i f r a s : 
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C a p i t a l d e c l a r a d o 
N ú m e r o de dependientes 

» » obreros . 
V a l o r l o c a t i v o 

E n t o d a 
l a R e p ú b l i c a 

91.660,031 
10,61S 
16,31S 

541,420 

M o n t e v i d e o 
a i s l a d a m e n t e 

$ 73.2.56,100 
» 5,681 
» 10,191 
» 268,547 

E l Poder E j e c u t i v o o r g a n i z ó en 1887 l a D i r e c c i ó n Genera l de Impues tos 
Directos , con todos los comet idos de la a n t i g u a O f i c i n a de C r é d i t o P ú b l i c o , 
invocando la ley del m i s m o a ñ o que t raspasaba a l B a n c o N a c i o n a l la f u n c i ó n 
de aque l l a Of ic ina en lo r e l a t i v o a l s e rv i c io de l a D e u d a P ú b l i c a . 

Presupuesto Genera l de Gastos. 

He a q u í el m o n t o de los gastos y' recursos de las leyes de presupuesto 
general v igen tes en el p e r í o d o del g e n e r a l Tajes : 

E J E R C I C I O S G a s t o s R e c u r s o s 

1886 - 87 
1887 - SS 
1888 - Sí) 
1889 - 90 

13.018,530 
13.834,149 
13.811,308 
14.589,513 

13.044,209 
13.798,796 
13.862,000 
14.954,500 

E l p r i m e r o de esos presupuestos, f u é votado d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n 
Santos y l o hemos ya es t rac tado. S ó l o ag regaremos que en f e b r e r o de 1887 
la A s a m b l e a a u t o r i z ó reducciones po r ? 472,518, y a l a vez e s t a b l e c i ó u n i m 
puesto de l 10 % sobre todos los sueldos de las clases act ivas y de l 5 % 
sobre las asignaciones de las clases pasivas. 

E l presupuesto de l e jerc ic io 1887 - 88 se d i s t r i b u í a a s í : 

P o d e r L e g i s l a t i v o $ 538,474 
P r e s i d e n c i a de l a R e p ú b l i c a » 64,630 
M i n i s t e r i o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s » 1 1 5 , « 6 8 

» » G o b i e r n o » 2.098,765 
» » H a c i e n d a ' . . . . » 1.071,598 
» » J u s t i c i a , C u l t o e I . P ú b l i c a » 951,710 
» » G u e r r a » 3.229,271 

S e r v i c i o de D e u d a s P ú b l i c a s y d e m á s o b l i g a c i o n e s de 
l a N a c i ó n » 5.764,024 

D e n t r o de la p l a n i l l a de l M i n i s t e r i o de G o b i e r n o f i g u r a b a n todas las 
Juntas E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s y Je fa tu ras de P o l i c í a del p a í s . L a Jun ta 
de la C a p i t a l , con $ 373 ,745 y la J e f a t u r a de P o l i c í a con $ 426 ,475 . 

D e n t r o de la p l a n i l l a de l M i n i s t e r i o de Jus t i c i a , C u l t o e I n s t r u c c i ó n P ú 
bl ica a p a r e c í a n la U n i v e r s i d a d con $ 72 ,670 , des t inados a 15 c a t e d r á t i c o s de 

. p r epa ra to r io s , 9 de Derecho y' 17 de M e d i c i n a , y l a I n s t r u c c i ó n P r i m a r i a con 
$ 496 ,423 . 

D e n t r o de la p l a n i l l a de Guer ra f i g u r a b a n u n R e g i m i e n t o de A r t i l l e r í a , 
4 ba ta l lones de cazadores y 4 r e g i m i e n t o s de c a b a l l e r í a de l í n e a , con un 
con jun to de 2,564 soldados rasos y e l n ú m e r o co r r e spond ien t e de cabos y 
sargentos. 
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L a p l a n a m a y o r a c t i v a se c o m p o n í a de un c a p i t á n genera l , 1 t en ien te 
genera l . 7 generales de d i v i s i ó n y' 8 de b r i g a d a . 

L a p l a n a m a y o r pas iva c o n t e n í a los s iguientes je fes y of ic ia les : 

75 c o r o n e l e s . 
16 c o r o n e l e s g r a u d a d o s . 

.144 t e n i e n t e s c o r o n e l e s . 
14 t e n i e n t e s c o r o n e l e s é 

220 s a r g e n t o s m a y o r e s . 
22 s a r g e n t o s m a y o r e s j 

239 c a p i t a n e s . 
3 c a p i t a n e s g r a d u a d o s . 

23 a y u d a n t e s m a y o r e s . 
111 t e n i e n t e s l.os. 

87 t e n i e n t e s 2.os. 
71 s u b t e n i e n t e s . 

r a d u a d o s . 

r a d u a d o s . 

L I S T A D E S E T I E M B R E 

2 
2 1 

1 
105 

9 
236 

4 
2 

309 
296 
41S 

corone les . 
ten ientes c o r o n e l e s . 
teniente c o r o n e l g r a d u a d o . 
s a r g e n t o s m a y o r e s . 
s a r g e n t o s m a y o r e s g r a d u a d o s . 
c a p i t a n e s . 
c a p i t a n e s g r a d u a d o s , 
a y u d a n t e s m a y o r e s , 
t en ientes l.os. 
t en ientes 2,os. 
s u b t e n i e n t e s . 

E n e l c á l c u l o de recursos ($ 13 .798 ,796 ) se des tacaban la A d u a n a con 
9.000,000, l a C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a con 1.600,000 y las Patentes de G i ro 
con 900 ,000 . 

E l descuento de l 25 % que sopor t aban los sueldos y pensiones de las 
clases ac t i va s y' pasivas, q u e d ó r educ ido a l 10 % desde oc tubre de 1887 . 

L a C o m i s i ó n de H a c i e n d a de la C á m a r a de D i p u t a d o s a p r o v e c h ó e l estu
dio de este presupues to p a r a d e m o s t r a r que el U r u g u a y era u n p a í s r i co , 
que h a b í a c u m p l i d o y p o d í a seguir c u m p l i e n d o sus compromisos . 

Desde 1873 has ta 1885 , d e c í a , e l U r u g u a y ha hecho las s iguientes a m o r 
t izaciones y reducciones de deudas: 

1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
3879 

2.148,711 
2.174,147 

431,890 
189,400 
185,295 

1.586,224 
2.459,363 

1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1S85 

728,570 
3.138,607 
3.447,721 
3.684,190 

897,422 
1.281,206 

Sin c o n t a r el papel m o n e d a a m o r t i z a d o ( 1 1 . 0 0 0 , 0 0 0 ) y la r e d u c c i ó n de 
fleudas p o r efecto de un i f i cac iones ( 5 . 3 3 4 , 8 5 6 ) . 

E n c o n j u n t o : $ 38 .687 ,606 en t rece a ñ o s . 
L a s r en tas p ú b l i c a s , agregaba l a C o m i s i ó n , h a n seguido a su t u r n o el 

s igu ien te t r e n de a u m e n t o ( s i n c o m p u t a r , d u r a n t e los primeros" c inco a ñ o s , 
$ 500,000 de ren tas m u n i c i p a l e s y po l i c i a l e s , que r e c i é n en 1872 f u e r o n i n c o r 
poradas a r en t a s g e n e r a l e s ) : 

1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

8.221,952 
8.962,685 
8.252,087 
7.015,558 
7.885,012 

1882 . 
1S83 . 
1884- 85 
1885- 86 

9.095,409 
10.928,637 
12.373,689 
11.294,693 

A l ocuparse de l p resupues to p a r a e l e je rc ic io 1888 - 1889 observaba la 
C o m i s i ó n que de l m o n t o t o t a l de gastos ($ 13 .834 ,000) a b s o r b í a n e l se rv ic io 
de las deudas $ 5 .764,024, e l M i n i s t e r i o de Guer ra $ 3 . 2 2 9 , 2 7 1 , los j u b i l a d o s 
y pens ionis tas c iv i les $ 300 ,000 , quedando a s í r educ ido a c u a t r o y m e d i o m i l l o 
nes el r e m a n e n t e des t inado a todos los d e m á s se rv ic ios p ú b l i c o s . 
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E l n u e v o presupuesto q u e d ó f i j a d o en $ 13 .811 ,308 . Pe ro sin c o m p u t a r la 
p l a n i l l a de l a J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a de l a C a p i t a l que e m p e z ó a 
f i g u r a r a p a r t e con $ 493 ,894 de gastos y 819,950 de recursos . 

E l p resupues to de 1889 - 1890, ú l t i m o de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes , s u b i ó 
a $ 14 .589 ,513 , d i s t r i b u i d o s a s í : 

P o d e r L e g i s l a t i v o $ 545,146 
P r e s i d e n c i a » 64,636 
M i n i s t e r i o (le R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s » 140,758 

» » G o b i e r n o » 2.028,111 
» » H a c i e n d a » 1.172,707 
» » J u s t i c i a , C u l t o e I . P ú b l i c a » 1.222,854 
» » G u e r r a » 3.397,067 

O b l i g a c i o n e s » 6.009,231 

E n e l c á l c u l o de recursos por $ 14 .954 ,000 , d e s t a c á b a n s e la A d u a n a con 
10.000,000, l a C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a con 1.800,000 y las Pa ten tes de 
Gi ro con 9 50 ,000 . Los j u b i l a d o s y m i l i t a r e s r e t i r ados en se rv ic io a c t i v o f i g u 
raban con $ 380,000. 

Los pagos a l d í a . 

D u r a n t e e l a ñ o 1887 el presupuesto de las clases pasivas c o n t i n u ó con 
un atraso de t r es meses, Pero en c a m b i o se r e g u l a r i z ó por comple to e l de 
las clases ac t ivas . A med iados del mes de a b r i l a n u n c i a b a con j ú b i l o e l Ins 
pector N a c i o n a l de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , d o n Jacobo A . V a r e l a , que los pagos 
escolares de t o d a l a R e p ú b l i c a quedaban a l d í a . « E s este u n hecho de a l t a 
t rascendencia , d e c í a , que r e a n i m a y f o r t i f i c a el e s p í r i t u , so rp rend iendo a todos 
por l a r ap idez con que a l a m p a r o de u n a m a r c h a a d m i n i s t r a t i v a r e p a r a d o r a , 
se desenvuelven fuerzas poderosas que se s u p o n í a n e x t i n g u i d a s » . H u b o luego 
d i f i cu l t ades en 1888, que ocas ionaron en el pago de l presupues to escolar 
hasta dos meses de a t raso. Pero venc idas esas d i f i c u l t a d e s , c o n t i n u a r o n ha
c i é n d o s e los pagos de todo el presupuesto mes a mes, con s imples demoras 
de 15 a 20 d í a s . 

K l pago de las diotas do los l eg i s l adores . 

L a A s a m b l e a s a n c i o n ó en 1887 u n a l ey por la que se d i s p o n í a que la 
T e s o r e r í a Gene ra l de la N a c i ó n s e p a r a r í a m e n s u a h n e n t e e l 10 % de las r en tas 
y lo p o n d r í a a d i s p o s i c i ó n de los p res iden tes de ambas C á m a r a s , p a r a ase
g u r a r el pago de las d ie tas y de los gastos y sueldos de S e c r e t a r í a . 

E l P res iden te Tajes se a p r e s u r ó a f o r m u l a r observaciones . Empezaba , en 
su Mensaje , po r l a m e n t a r que esa ley ca lcada en la de 1830 , v i n i e r a a d i c t a r se 
en los precisos momentos en que los pagos quedaban r egu la r i zados , s i n que 
nada h u b i e r a n i n t e n t a d o los l eg i s ladores ba jo el g o b i e r n o a n t e r i o r , cuando 
el atraso l l egaba a nueve meses y e r a n cub ie r t a s las d ie tas con t í t u l o s de 
Deuda P ú b l i c a . P r e v e n í a que el 10 % de la r e n t a osc i l aba a l r e d e d o r de 
$ 1.400,000, m i e n t r a s que e l presupuesto de l Cuerpo L e g i s l a t i v o no pasaba 
de 400,000. Agregaba que n i los p res iden tes de las C á m a r a s , n i cada C á 
m a r a a i s l adamente , p o d í a n v o t a r erogaciones , porque los gastos l e g i s l a t i v o s 
como todos los d e m á s , d e b í a n ser m a t e r i a s de leyes de l a Asamblea . Y ter 
m i n a b a d i c i e n d o que a l s e rv i c io de l a D e u d a P ú b l i c a es taban afectados v a r i o s 
impuestos y que el apar te d e l 10 % o b l i g a r í a a v i o l a r c o m p r o m i s o s so lemnes 
de la N a c i ó n . 

L a A s a m b l e a r e s o l v i ó ac l a ra r entonces su r e s o l u c i ó n , de acue rdo con 
las observaciones del Pode r E j e c u t i v o . L a s e p a r a c i ó n d e l 10 % se h a r í a des
p u é s de c u b i e r t o el s e rv i c io de l a D e u d a P ú b l i c a . L o s pres identes de las 
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C á m a r a s g i r a r í a n , a l f i n a l i z a r cada mes, por el i m p o r t e de las d ie tas , gastos 
y sueldos de s e c r e t a r í a «y cua lqu ie r o t r a e r o g a c i ó n a u t o r i z a d a po r e l Cuerpo 
L e g i s l a t i v o » . 

L a s c lases pasivas. 

V é a s e las sumas que a b s o r b í a n los r ub r os p r i n c i p a l e s de las clases pasi
vas, d e n t r o del Presupues to General de Gastos, d u r a n t e los e je rc ic ios co r r i dos 
desde 1883 hasta 1 8 8 9 : 

E J E R C I C I O S 

1S83-84 
1884- 85 
1885- 86 
1887- 88 
1888- 89 

J u b i l a d o s 
M e n o r e s 

y p e n s i o n i s t a s 
c i v i l e s 

130,000 
147,000 
143,000 
166,000 
164,000 

82,000 
102,000 
113,000 
149,000 
155,000 

V i u d a s 
y m e n o r e s 

m i l i t a r e s 

L i s t a 
de s e t i e m b r e 

545,000 
557,000 
534,000 
606,000 
606,000 

125,000 
187,000 
219,000 
461,000 
461,000 

A g r e g a n d o d iversas l is tas m i l i t a r e s no i n c l u i d a s en ese cuad ro a r r o j a b a 
el ú l t i m o a ñ o l a s u m a de $ 2.081,109 po r concepto de clases pasivas den t ro 
de u n p resupues to de 14 m i l l o n e s . 

E l d i p u t a d o don J u a n Pedro Cas t ro p r e s e n t ó en 1887 un p r o y e c t o de ley' 
de r e v i s i ó n de grados m i l i t a r e s , que p o n í a t é r m i n o a l derecho que d u r a n t e 
todas l a s é p o c a s se h a b í a n a t r i b u i d o los presidentes u r u g u a y o s de m u l t i p l i c a r 
a su a l b e d r í o los empleos de coronel abajo . L a C o m i s i ó n en m a y o r í a a c o n s e j ó 
el desechamien to de l p royec to . Pero l a m i n o r í a p r o d u j o u n i n f o r m e f avorab le , 
j u z g a n d o que e l derecho de crear empleos era p r i v a t i v o de la A s a m b l e a . 

De los 'datos de l i n f o r m e de l a m i n o r í a r e su l t aba que en esos m o m e n t o s 
h a b í a 2 ,307 jefes y o f ic ia les , o sea u n a p lana m a y o r p a r a u n e j é r c i t o de 80 a 
100,000 soldados. L a l i s t a «7 de s e t i e m b r e » , creada en 1876 por L a t o r r e , que 
se h a b í a i n a u g u r a d o con $ 1,180, h a b í a crecido en l a f o r m a a l a r m a n t e que 
d e n u n c i a nues t ro cuad ro por efecto de esa p r o d i g a l i d a d con que se r e p a r t í a n 
los empleos m i l i t a r e s . 

E l r emanente de las rentas destinado a gastos generales . 

A l t e r m i n a r l a A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes o, m á s b i e n dicho a l empezar la 
A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a y Obes, en m a r z o de 1890 , a b s o r b í a el s e rv i c io de 
in tereses y a m o r t i z a c i ó n de las deudas p ú b l i c a s $ 5 .681,808. Una de las deu
das, los Bonos de l Tesoro , por $ 4 .200,000 d e b í a rescatarse con a y u d a de o t r a 
deuda m a y o r , el e m p r é s t i t o de $ 9 .400,000, e l e v á n d o s e con e l lo e l serv ic io 
a $ 6 .000,000 en n ú m e r o s redondos. Con los $ 2.081,109 de las clases pasivas 
y' l a p a r t i d a de $ 500 ,000 que en esos m o m e n t o s des t inaba el p resupues to a l 
pago de g a r a n t í a s de f e r r o c a r r i l e s , r e s u l t a b a n 8 y y2 m i l l o n e s s u s t r a í d o s a los 
sueldos ac t ivos y gastos generales de l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a . 

E l con tra lor de los legisladores. 

U n debate m u y in t e re san te se d e s a r r o l l ó en 1889 acerca de los gastos 
ex t r ap resupues to . L a C á m a r a de D i p u t a d o s i n t e r p e l ó a l M i n i s t r o de H a c i e n d a 
y es-te f u n c i o n a r i o se n e g ó a c o n c u r r i r , invocando que c o r r e s p o n d í a a la A s a m 
blea G e n e r a l y' no a i s l adamen te a cada una de sus dos ramas , a p r o b a r o 
r e p r o b a r las cuentas de l Poder E j e c u t i v o y eso m i s m o , no en c u a l q u i e r é p o c a , 
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s ino en las fechas marcadas para la r e n d i c i ó n de cuentas , y d e s p u é s de hechas 
las t raspos ic iones des t inadas a c u b r i r con e c o n o m í a s de unos r u b r o s los exce
sos de o t r o s r u b r o s . I^a C o m i s i ó n de I j e g i s l a c i ó n r e f u t ó v i c t o r i o s a m e n t e esa 
tesis; pero deseando, d e c í a en su i n f o r m e , da r e j emplo de a l t u r a , p a t r i o t i s m o 
y p r u d e n c i a , aconsejaba u n a d e c l a r a c i ó n po r la que se e s t a b l e c í a s i m p l e m e n t e 
que l a C á m a r a h a b í a hecho uso co r rec to de sus f acu l t ades y que es taba dis
puesta a e j e rce r esas f acu l t ades en casos a n á l o g o s . U n o de los m i e m b r o s de 
la C o m i s i ó n , i n c l i n a d o a f ó r m u l a s m á s radica les , d i j o que no c a b í a n t ransac
ciones, p o r q u e los M i n i s t r o s estaban ob l igados a c o n c u r r i r y dar expl icac iones 
y que era esa l a p r i m e r a vez que se d e s c o n o c í a un derecho t a n c laro d e l Pa r l a 
mento . L l e g a d o e l m o m e n t o de la v o t a c i ó n , l a m a y o r í a se c o n t e n t ó con decla
r a r que l a C á m a r a hab ia hecho uso de sus facul tades a l i n t e r p e l a r a l M i n i s t r o , 
y en el ac to p a s ó a la o r d e n del d í a . 

L a m i s m a l e g i s l a t u r a e x a m i n ó las cuentas de l e j e rc ic io 1884 - 18S5, 
cor respondien tes a l a A d m i n i s t r a c i ó n Santos, c o m p r o b a n d o u n exceso de 
$ 2.726,43!) sobre la c i f r a de gastos a u t o r i z a d o s por la ley de presupues to . 

Deudas p ú b l i c a s . 

D u r a n t e e l q u i n q u e n i o 1886 - 1890 t u v o l a Deuda P ú b l i c a C o n s o l i d a d a el 
s iguiente m o v i m i e n t o : 

1886 
1887 
188S 
1889 
1890 

A N O S E m i s i ó n a n u a l 

13.812,130 
333,653 

2 1.072,14!) 
3.843,343 

1 0.698,103 

R m i s l ó n p r o g r e s i v a Monto c i r c u l a n t e 

169.370,489 
169.704,142 
191.276,292 
195.119,635 
205.817,79-9 

72.220,721 
71.145,176 
79.189,944 
81.279,752 
89.848,850 

E m p r é s t i t o d e C o n v e r s i ó n y Obras P ú b l i c a s . 

A mediados de 1887 se p r e s e n t ó el Banco I n g l é s de l R í o de l a P l a t a , en 
su n o m b r e y en el de u n s ind ica to de l a plaza de L o n d r e s , p r o p o n i e n d o la 
c b n t r a t a c i ó n de un e m p r é s t i t o de ve in te m i l l o n e s de pesos, con des t ino a l res
cate de l a D e u d a Conso l idada de 1886 y a l a e j e c u c i ó n de obras p ú b l i c a s . 
L a c o n v e r s i ó n se h a r í a po r i n t e r m e d i o de l Banco N a c i o n a l , p a g á n d o s e los t í t u 
los en efec t ivo a la par , o e n t r e g á n d o s e $ 116 de los n u e v o s t í t u l o s p o r cada 
100 de los an t iguos . E l s e rv i c io de la D e u d a Conso l idada (8 % de i n t e r é s y 
4 % de a m o r t i z a c i ó n ) a b s o r b í a $ 1.524,000 y e l de l E m p r é s t i t o de C o n v e r s i ó n 
(6 % de i n t e r é s y 1 % de a m o r t i z a c i ó n ) $ 1.400,000. D e b í a r ea l i za r , en conse
cuencia, e l tesoro p ú b l i c o u n a e c o n o m í a a n u a l de $ 124 ,000 . E n c a m b i o , se 
a l a r g a r í a el plazo de l a e x t i n c i ó n de 14 a ñ o s que e x i g í a l a C o n s o l i d a d a , a 
33 a ñ o s que n e c e s i t a r í a l a nueva deuda. Pero a la vez se o b t e n d r í a un 
sobrante de c o n s i d e r a c i ó n p a r a obras p ú b l i c a s . 

E r a u n p l a n que emanaba de t r a b a j o s de l s ind ica to de especuladores pro
m o t o r de l a f u n d a c i ó n de l Banco N a c i o n a l , que h a b í a empezado p o r a c a p a r a r 
casi todo e l m o n t o de l a D e u d a Conso l idada , con el p r o p ó s i t o de hacerse d u e ñ o 
de la p l aza y p r o d u c i r l a v a l o r i z a c i ó n f e b r i l de t o d o s los va lo re s de B o l s ^ , 
Pa ra que l a e s p e c u l a c i ó n d i e r a u t i l i d a d e s e ra necesario c o n v e r t i r los papeles 
a s í acaparados, y t a l era e l p r o g r a m a a que r e s p o n d í a e l p r o y e c t o p resen tado . 

L a A s a m b l e a , que es taba en l a m i s m a co r r i en t e de ideas, se a p r e s u r ó a 
v o t a r el e m p r é s t i t o . L a ley sancionada en esas c i r c u n s t a n c i a s d e s t i n a b a el 
grueso de l e m p r é s t i t o a rescate o canje de l a Conso l idada y el r e m a n e a t e a 
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c o l o n i z a c i ó n ($ 1 .500 ,000) y a obras depa r t amen ta l e s ($ 80,000 p a r a v i a l i d a í l 
y $ 50 ,000 para ed i f i c io s p ú b l i c o s a cada uno de los d e p a r t a m e n t o s ) . 

E l Banco I n g l é s de l R í o de la P l a t a no pudo l l e v a r a cabo Iq. n e g o c i a c i ó n 
y entonces se d i c t ó u n a segunda ley en 1888 que a u t o r i z a b a a l Poder E j e c u t i v o 
pa ra r ea l i za r el c o n t r a t o con la casa B a r i n g B r o t h e r s de Londres . E l con t r a to , 
que en el acto se r e a l i z ó , acordaba a la casa B a r i n g una c o m i s i ó n , de l 3 % 
sobre el m o n t o n o m i n a l y declaraba a cargo del g o b i e r n o todos los gastos por 
concepto de « c o r r e t a j e , sellos, avisos, i m p r e s i ó n de t í t u l o s , e t c . » . 

A mediados del m i s m o a ñ o p r e s e n t ó el Banco N a c i o n a l a l G o b i e r n o el 
r e su l t ado de la o p e r a c i ó n real izada por B a r i n g B r o t h e r s . Los $ 20 .000,000 
nomina l e s de l e m p r é s t i t o h a b í a n p r o d u c i d o $ 16 .499 ,925 , equ iva len tes a l t i po 
de 8 2 i / , <'/c. E r a ese el p roduc to b r u t o . Las comis iones , los sel los, los cor re 
tajes, las d i fe renc ias de cambio , los endosos y t e l e g r a m a s h a b í a n absorb ido 
$ 1.014,955. E l saldo l í q u i d o a s c e n d í a a % 15 .484 ,969 . 

L a c o n v e r s i ó n de l a Deuda Consol idada , 1 . " y 2.» serie, a b s o r b i ó 
% 12 .484 ,597 . D e d u c i d a u n a p a r t i d a de esa deuda que p e r t e n e c í a a l Gob ie rno 
y que estaba p e n d i e n t e de c o n v e r s i ó n t o d a v í a , quedaba un r e m a n e n t e de 
$ 2 .134 ,622 . 

T a l e ra la suma d i spon ib le para c o l o n i z a c i ó n y' obras depa r t amen ta l e s . 
Pero ¿ e l sobran te que resu l taba de las cuentas, estaba r ea lmen te en e l tesoro 
de l B a n c o Nac iona l? 

H e m o s d icho y a que d u r a n t e los debates del p royec to de i n m i g r a c i ó n y 
c o l o n i z a c i ó n , s u r g i e r o n a lgunas dudas en el seno de la C á m a r a de D i p u t a d o s , 
acerca de la ex is tenc ia o no ex is tenc ia de los fondos , que d i e r o n l u g a r a 
que e l M i n i s t r o de H a c i e n d a d i j e r a que se t r a t aba de suposiciones g r a t u i t a s y 
ofensivas , agregando estas pa labras : «No se ha tocado un solo peso de lo 
p r o v e n i e n t e de l e m p r é s t i t o , que e s t á ba jo la s a l v a g u a r d i a del Banco N a c i o n a l 
y de su d i g n o p r e s i d e n t e » . 

L o s fondos h a b í a n ven ido , e fec t ivamente . S e g ú n l a m e m o r i a de Hac i enda 
de l a é p o c a , los vapores « T a g u s » y « E l b e » h a b í a n t r a í d o 600,000 l i b r a s ester
l inas procedentes de la l i q u i d a c i ó n f i n a l del e m p r é s t i t o . Pero como lo hemos 
d icho antes t a m b i é n , el d e p ó s i t o se h a ' b í a c o n s t i t u i d o en la famosa « C u e n t a 
E s p e c i a l » que s e r v í a a l Banco N a c i o n a l pa ra i m p u l s a r las especulaciones de 
Bolsa , y todas esas l i b r a s es ter l inas , s in exceptuar u n a sola, q u e d a r o n absor
bidas p o r las d i fe renc ias de f i n de mes, s in c u m p l i r s e n i n g u n o de los c a p í t u l o s 
del p r o g r a m a de c o l o n i z a c i ó n y obras p ú b l i c a s p laneado por el l eg i s l ado r . 

De u n a e s p e c u l a c i ó n de Bolsa h a b í a su rg ido el E m p r é s t i t o de C o n v e r s i ó n , 
y o t r a e s p e c u l a c i ó n de B o l s a se e n c a r g ó de l levarse los sobrantes que h a b í a n 
s e rv ido p a r a p r e s t i g i a r la o p e r a c i ó n . 

Otras deudas. 

L a deuda « F o m e n t o de F e r r o c a r r i l e s » fué e m i t i d a en 1888, de acuerdo 
con u n a ley' de 1884 que au to r i zaba a l Poder E j e c u t i v o para c o n t r a t a r con el 
F e r r o c a r r i l C e n t r a l l a p r o l o n g a c i ó n de l a l í n e a desde el Yí has ta la r i b e r a 
N o r t e de l r í o N e g r o en el Paso de los Toros , m e d i a n t e la s u b v e n c i ó n de 
% 2,3 50 p o r m i l l a , pagadera en t í t u l o s de l 4 % de i n t e r é s . M o n t o de esa 
deuda, $ 94 ,478. 

A l a ñ o s igu ien te se a u t o r i z ó la e m i s i ó n de las Cuotas de A m o r t i z a c i ó n , 
con m o n t o de $ 2 .000 ,000 , para c u b r i r los c r é d i t o s que t e n í a n o p c i ó n a en t r a r 
en l a Conso l i dada de 1886 y que no h a b í a n sido canjeados has t a entonces. 
Sobre e l c a p i t a l r econoc ido en 1886 se l i q u i d a r í a n doce a ñ o s de intereses a l 
8 % a n u a l . Los t í t u l o s se e n t r e g a r í a n a la par y no d e v e n g a r í a n i n t e r é s , pero 
g o z a r í a n de u n 6 7o de a m o r t i z a c i ó n a l a puja . 

U n a ley del m i s m o a ñ o a u t o r i z ó la e m i s i ó n de l a deuda l l a m a d a de 
« I n d e m n i z a c i ó n » , con m o n t o de $ 1.077,538, para cancelar u n c r é d i t o de don 
A u g u s t o Clausen . L o s t í t u l o s t e n í a n e l 4 % de i n t e r é s y el 2 % de a m o r t i -
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z a c i ó n a l a p u j a . E m a n a b a ese c r é d i t o de la denunc ia de u n t e r r eno s u b m a r i n o 
hecha po r e l doctor M a n u e l H e r r e r a y Obes, causa h a b i e n t e de C lausen , en 
1839 y 1845. E l t e r r eno s u b m a r i n o estaba s i tuado en l a p r o l o n g a c i ó n de las 
calles Zaba l a y C o l ó n y se c o m p o n í a , de 7,500 varas. E l d e n u n c i a n t e no h a b í a 
pod ido ob tene r la p o s e s i ó n , a pesar de habe r sido aceptada y e s c r i t u r a d a la 
denuncia , y e l asunto f u é pasado a los T r i b u n a l e s , d á n d o s e con e l lo m é r i t o 
a que fue ra condenado e l F i sco a l pago d e l precio y p r eva l ec i e r a u n a l i q u i d a 
c i ó n que h a c í a subi r el c a p i t a l a $ 520 ,950 y a o t r a s u m a a p r o x i m a d a m e n t e 
i g u a l los intereses. 

Una t e r c e r a ley del m i s m o a ñ o 1889 e s t a b l e c i ó que en adelante no p o d r í a 
el Poder E j e c u t i v o e m i t i r t í t u l o s de la D e u d a A m o r t i z a b l e s in p r e v i a au to
r i z a c i ó n l e g i s l a t i v a . E r a u n a m e d i d a que v e n í a n ges t i onando con e m p e ñ o 
los tenedores de esa deuda, j u s t a m e n t e a l a r m a d o s po r l a c o n t i n u a e m i s i ó n de 
t í t u l o s . A l d ic ta rse la l ey de A m o r t i z a b l e , d e c í a n en su r e p r e s e n t a c i ó n a la 
C á m a r a de D ipu t ados , c a l cu l aban los o radores que e l m o n t o de los c r é d i t o s 
pendientes de pago no p a s a r í a de siete m i l l o n e s , y , sin. embargo , ya en marzo 
de 1883 l a e m i s i ó n l l e g a b a a seis m i l l o n e s , a l f i n a l i z a r el a ñ o 1887 á 
$ 15.203,495 y ahora se a p r o x i m a a 19 m i l l o n e s , con u n saldo c i r c u l a n t e de 
$ 5.000,000, y e l lo po rque e l Poder E j e c u t i v o emi t e t í t u l o s p o r su cuen ta cada vez 
que lo j u z g a necesario, no obstante e l a r t í c u l o c o n s t i t u c i o n a l que acuerda 
p r i v a t i v a m e n t e a la A s a m b l e a la f a c u l t a d de con t rae r y conso l ida r la deuda 
nac iona l . 

Precios de a lgunas deudas. 

He a q u í los t ipos de c o t i z a c i ó n m á s bajos y m á s a l to s de la D e u d a U n i 
f icada de 5 % de i n t e r é s y de la Deuda A m o r t i z a b l e , s in i n t e r é s , d u r a n t e los 
a ñ o s 1885 a 1889 : 

18S5 
1Ü86 
1887 
I 888 
188!) 

A N O S D e u d a U n i f i c a d a 

42 52 % % % 
38 % a 49 

48 a 73 
68 % a 73 i 

71 a 75 % 

Deuda Amortizable 

12 a 18 
11 a 85 
35 a 85 
28 a 50 
35 a 48 % 

E l a ñ o 188 6 fué de g randes osci lac iones . E n sus comienzos , p o r efecto 
de la r e v o l u c i ó n del Quebracho que d e p r i m i ó todos los va lo res , y en sus p o s t r i 
m e r í a s po r l a c o n c i l i a c i ó n p o l í t i c a i n i c i a d a en n o v i e m b r e y l a c a í d a sub
s iguiente de l sant i smo ba jo e l Gob ie rno de Tajes, que p r o m o v i e r o n l a suba 
de todos los valores . L a c o m p a r a c i ó n de los ex t remos d e l q u i n q u e n i o , r eve la 
el p re s t ig io creciente de l c r é d i t o p ú b l i c o . 

De l m o v i m i e n t o cons iderab le de l a Bo l sa d u r a n t e e l p e r í o d o de l a A d m i 
n i s t r a c i ó n Tajes , puede da r idea l a c o t i z a c i ó n de l a C ó n s o l i a d a de 1886. 
E r a u n a deuda que gozaba d e l 8 % de i n t e r é s y d e l 4 % de a m o r t i z a c i ó n . 
Su prec io o s c i l ó del 46 a l 56 % en el curso de 1886 y d e l 53 a l 97 % en el 
curso del a ñ o 1887. E l f o r m i d a b l e e m p u j ó n lo d i ó e l s ind i ca to f u n d a d o r del 
Banco N a c i o n a l , a l m o n o p o l i z a r a ba jo p rec io la m a y o r í a de los t í t u l o s y l l e 
va r los a los a l rededores de l a par, con f i ado en, su p l a n de c o n t r a t a c i ó n del 
e m p r é s t i t o de ve in te m i l l o n e s dest inado a l a c a n c e l a c i ó n en oro de l a enorme 
masa de papeles que h a b l a acaparado. 

Pa ra m o v e r a s í los va lo re s de Bo l sa y los va lo res t e r r i t o r i a l e s q u e mar 
chaban en e l m i s m o t r e n , l l e g ó a c o n t a r l a plaza de M o n t e v i d e o con recursos 
v e r d a d e r a m e n t e excepcionales : a l r ededor de c incuen ta m i l l o n e s de pesos, entre 
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los t í t u l o s de Deuda U n i f i c a d a expor tados a Londre s , el p roduc to d e l E m p r é s 
t i t o de C o n v e r s i ó n y Obras P ú b l i c a s , la c a u c i ó n on L o n d r e s de los Bonos de l 
Tesoro y l a ven t a de los t r a n v í a s a u n a c o m p a ñ í a inglesa . 

U n colazo b u r s á t i l d e l s an t i smo . 

A mediados de 1887 , en p leno ambien t e de p rospe r idad e c o n ó m i c a y 
f i nanc i e r a , hubo u n m o m e n t o de a l a r m a en la Bolsa , po r efecto de l a no tab le 
baja gue acababa de s u f r i r nues t ro c r é d i t o p ú b l i c o en l a plaza de L o n d r e s . 
E l P re s iden te Tajes l l a m ó a todos los gerentes de Banco , para a v e r i g u a r el 
o r i g e n de l a ba ja , y' entonces se supo que e l la e m a n a b a de u n a p u b l i c a c i ó n 
depres iva d e l ex m i n i s t r o i n g l é s en M o n t e v i d e o , M r . P a l l g r a v e , de l a es t recha 
a m i s t a d de l gene ra l Santos. Los gerentes r e s o l v i e r o n en el acto d i r i g i r u n 
t e l e g r a m a a la casa B a r i n g B r o t h e r s , d á n d o l e cuen ta de l estado p r ó s p e r o de l 
U r u g u a y . 

Obras p ú b l i c a s . 

M e d i a n t e u n s i m p l e decreto a d m i n i s t r a t i v o f u é creado en 1887 e l Con
sejo G e n e r a l de Obras P ú b l i c a s , ba jo la dependencia de l M i n i s t r o de Gobie rno , 
con seis ingen ie ros , t r e s a rqu i t ec tos , el d i r ec to r de caminos y dos abogados, 
apar te de l d i r e c t o r g e n e r a l de Obras P ú b l i c a s . Se le encargaba de l a confec
c ión de p lanos , p royec tos y concesiones de obras p ú b l i c a s , y de las cuestiones 
contencioso - a d m i n i s t r a t i v a s re lac ionadas con su p r o g r a m a . U n segundo de
creto m o d i f i c ó el p e r s o n a l en esta f o r m a : cua t ro ingen ie ros , u n a r q u i t e c t o , 
un abogado y u n m é d i c o y dispuso que m i e n t r a s ese pe rsona l no f u e r a presu
puestado s e r í a r e m u n e r a d o por eventua les a r a z ó n de $ 150 mensua les cada 
m i e m b r o . 

E l i n g e n i e r o f r a n c é s don N o r b e r t o M a i l l a r d , « G r a n P r e m i o de R o m a » se 
p r e s e n t ó a l Gobie rno en 1888 , d u r a n t e el p e r í o d o de r e s u r g i m i e n t o e c o n ó m i c o , 
p r o p o n i e n d o l a c o n s t r u c c i ó n del Pa lac io de los t res a l t o s poderes de l Es tado , 
en los t e r r enos del ex Cemen te r io I n g l é s (des t inado h o y a Palacio M u n i c i p a l ) , 
la a p e r t u r a de una a v e n i d a de 25 m e t r o s desde e l palacio has t a l a cal le 
A g r a c i a d a , la a p e r t u r a de o t r a a v e n i d a de 25 m e t r o s hacia e l Sudeste, l a 
c o n s t r u c c i ó n de u n a p laza de 15,000 m e t r o s en la conf luenc ia de la p r i m e r a 
aven ida y caHe A g r a c i a d a y' las obras c o m p l e m e n t a r i a s de o r n a m e n t a c i ó n y 
p a v i m e n t a c i ó n , todo e l lo a costa de l p roponen te , a q u i e n en c a m b i o se le 
a u t o r i z a r í a a e x p r o p i a r a l r ededor de 4 0 manzanas de t e r r e n o y se le e x i m i r í a 
de C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a d u r a n t e el plazo de v e i n t e a ñ o s . 

E l Consejo de Obras P ú b l i c a s ca lcu laba en c inco mi l lones de pesos e l 
costo de las obras proyec tadas , y en dos m i l l o n e s la gananc ia del conces ionar io 
en el curso de los v e i n t e a ñ o s por concepto del may'or v a l o r de las manzanas 
a exp rop ia r se y de la e x e n c i ó n del pago de la C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a . 

L a c o n c e s i ó n f u é a u t o r i z a d a po r e l Cuerpo L e g i s l a t i v o en los m i s m o s 
t é r m i n o s en que estaba f o r m u l a d a . Pero el p r o p o n e n t e la d e j ó caduca r en 
los comienzos del aflo 1889, cuando ya la f iebre de los negocios y l a v a l o r i 
z a c i ó n a r t i f i c i a l de los t e r renos empezaban a l u c h a r con d i f i cu l t ades y a p ro 
vocar expecta t ivas que no eran como pa ra a v e n t u r a r e l grueso c a p i t a l que 
s e r v í a de base a l a c o n c e s i ó n . 

D e n t r o de la- l e g i s l a t u r a que a c t u ó en este p e r í o d o tuvo t a m b i é n eco 
m u y s i m p á t i c o u n p r o y e c t o suscr i to po r va r ios d i p u t a d o s , que a u t o r i z a b a 
la e x p r o p i a c i ó n de 100 h e c t á r e a s de t e r r e n o en cada u n a de las secciones j u d i 
c ia les de los depa r t amen tos , con des t ino a res idencia f i j a de las comisa r l as , 
j u z g a d o s d e paz, comis iones a u x i l i a r e s de las J u n t a s E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a 
t ivas , Of i c inas de Cor reos y T e l é g r a f o s y de R e c a u d a c i ó n de Ren tas . E l mo
m e n t o era , s in e m b a r g o , de estrechez f i n a n c i e r a y l a C o m i s i ó n i n f o r m a n t e de 
la C á m a r a de D i p u t a d o s r e s o l v i ó ap laza r l a s a n c i ó n de l p royec to . 
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L a e n s e ñ a n z a p r i m a r i a . 

E n 1 8 8 7 func ionaban en el U r u g u a y 807 escuelas p ú b l i c a s y p a r t i c u l a r e s 
c o n 52,382 a lumnos , que se d i s t r i b u í a n a s í : 

Públicas . 
Particulares 

Xúmero I Alumnos ' Asistencia Aíaéstros 1 de escuelas *' | inscriptos | media 

306 • 673 i 30,572 I 22,430 
441 S67 ! 21,810 ! 17,036 

E l pe r sona l de maes t ros de las escuelas p ú b l i c a s se c o m p o n í a de 447 m u 
jeres y 226 hombres y el de las escuelas p r ivadas de 492 m u j e r e s y' 375 
hombres . 

A l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o c o r r e s p o n d í a n 63 escuelas p ú b l i c a s con 
11,645 a l u m n o s in sc r ip tos y 255 escuelas p a r t i c u l a r e s c o n 14,968 a l u m n o s ; 
a Canelones, 51 escuelas p ú b l i c a s con 3 ,561 a lumnos y 34 p a r t i c u l a r e s con 
1,124, y' en escala descendente los d e m á s depa r t amen tos . 

A l i n i c i a r s e l a r e f o r m a escolar en 1877 só lo t e n í a el p a í s 199 escuelas 
p ú b l i c a s y 225 pa r t i cu l a r e s . E n c o n j u n t o 42 4 escuelas o sea la m i t a d de las 
gue f u n c i o n a b a n diez a ñ o s d e s p u é s . 

De las 4 4 1 escuelas p a r t i c u l a r e s que e x i s t í a n en 1887 eran la icas 367 y 
re l ig iosas 74 (57 de estas ú l t i m a s en M o n t e v i d e o ) . L a e s t a d í s t i c a de 1876 
s ó l o ano taba t res escuelas re l ig iosas . 

Los da tos s u m i n i s t r a d o s por l a C u r i a a la D i r e c c i ó n de E s t a d í s t i c a a r ro 
j aban 4 ,261 a l u m n o s en los 21 es tab lec imien tos d i r i g i d o s por comun idades 
re l ig iosas . L o s As i los M a t e r n a l e s y de H u é r f a n o s ( c o n 1,956 a l u m n o s los 
p r imeros y 3 79 los segundos) estaban entonces a ca rgo de comunidades 
rel igiosas. 

Pero la m e m o r i a de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a del m i s m o a ñ o elevaba a 74 el 
n ú m e r o de escuelas a cargo de comun idades re l ig iosas , c o n u n t o t a l de 8,144 
a lumnos , que se d i s t r i b u í a n a s í : 20 escuelas de va rones con 1,906 a l u m n o s ; 
23 escuelas de n i ñ a s con 2,497 a l u m n a s ; 3 1 escuelas m i x t a s con 3 ,741 a l u m n o s . 

A l t e r m i n a r la A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes , e n 1889, f u n c i o n a b a n en t o d o el 
p a í s 412 escuelas p ú b l i c a s con 32,726 a l u m n o s i n s c r i p t o s y' 402 escuelas 
pa r t i cu l a r e s con 21 ,017<alumnos . 

E ! a u m e n t o , con r e l a c i ó n a l p r i m e r a ñ o de esa A d m i n i s t r a c i ó n , era de 
46 escuelas y de 2,154 a l u m n o s i n s c r i p t o s . 

L a e n s e ñ a n z a p r i v a d a h a b í a s u f r i d o , en cambio , u n a ba ja de 39 escuelas, 
s i n a l t e r a c i ó n sensible de l n ú m e r o de a l u m n o s . • 

Es t ado d e l a e n s e ñ a n z a p ú b l i c a . . 

Pero si a l g ú n progreso deno taban las c i f ras e s t a d í s t i c a s en m a t e r i a de 
can t i dad de escuelas y de c a n t i d a d de a l u m n o s , no o c u r r í a lo m i s m o cuando 
se e n t r a b a a apreciar e l g rado de d e s e n v o l v i m i e n t o de la r e f o r m a escolar. 
Dando l a voz de a l a r m a , d e c í a con su a d m i r a b l e s i n c e r i d a d de s i e m p r e el 
Inspec tor N a c i o n a l don Jacobo A . V a r e l a , h i s t o r i a n d o l a l abor de 1 8 8 7 : 

«Yo no puedo n i debo decir t o d a v í a , s e ñ o r e s vocales , que en g e n e r a l las 
escuelas p ú b l i c a s de n u e s t r o p a í s e s t é n decadentes, p o r q u e no s e r í a esa la 
ve rdad , p e r o me creo s í , en e l deber a u s t e r o de m a n i f e s t a r que las c o n c e p t ú o 
e s t a c i o n a r i a s . . . A l lado d e l e s t ancamien to , m u y a l l a d o y muy' cerca, e s t á la 
d e c a d e n c i a . . . L a e d u c a c i ó n p ú b l i c a neces i ta d i n e r o , m u c h o d i n e r o . . . A l i 
v i a r y d a r a m p a r o a l desva l ido , a l e n f e r m o , a l v a l e t u d i n a r i o , es s i n duda 
a lguna u n deber, pero d e n t r o de l í m i t e s r e s t r i n g i d o s . E l p r o b l e m a de la 
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e d u c a c i ó n p ú b l i c a es d i s t i n t o y a d is tancias m i r i a m é t r i c a s de l a n t e r i o r . . . 
E l uno es f o r m a r ol a l m a de la sociedad m i s m a , g a n a r l a ba ta l l a de l engran
d e c i m i e n t o n a c i o n a l ; e l o t r o es nada m á s que c u i d a r de las a m b u l a n c i a s . . . 
HaV necesidad de d o t a r a la e n s e ñ a n z a p r i m a r i a de ren tas p r o p i a s . . . Por e l 
m o m e n t o u n m i l l ó n de pesos a l a ñ o . . . O t ra de las necesidades i m p r e s c i n 
dibles , es l a c o n s t r u c c i ó n de edi f ic ios escolares. L a q u i n t a pa r t e de l presu
puesto escolar la absorben los a lqu i l e r e s . Sobre u n presupuesto de $ 500,000, 
en 1887, e s t á n represen tados los a l q u i l e r e s por $ 98 ,290 . Ot ra t a m b i é n es e l 
a u m e n t o de los sueldos de l personal de e n s e ñ a n z a . L o s mejores a b a n d o n a n la 
e n s e ñ a n z a , los peores se q u e d a n . » 

« E s preciso establecer , agregaba, u n s is tema de e s t imu lo que seleccione 
c o n t i n u a m e n t e el p e r s o n a l , apa r t ando a los que no s i rven y s u p l a n t á n d o l o s 
po r los m á s competen tes y t raba jadores . H a y que o rgan iza r u n s i s t ema de 
p romoc iones que d a r í a en cor tos a ñ o s excelentes resu l tados , si f u e r a mane
j a d o po r l a a u t o r i d a d s u p e r i o r escolar. T e n d r í a por base la abso lu ta s u p r e s i ó n 
de los n o m b r a m i e n t o s i n d e f i n i d o s . Se h a r í a n c o n t r a t o s b i l a t e ra l e s por dos 
a ñ o s , r enovab les po r r e s o l u c i ó n expresa de ambas par tes , el m a e s t r o y l a 
D i r e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a . Co r r e l ac ionando esto con un seguro o Caja 
de A h o r r o s Escolares , p e r m i t i r í a ob tener el me jo r pe rsona l de la A m é r i c a del 
Sur. Pero esto r equ i e r e ren tas p rop ias y' bastantes que aseguren la r e g u l a r i d a d 
de los p a g o s . » 

Dos a ñ o s d e s p u é s , i nvocando la necesidad « d e da r c o r r e l a c i ó n , u n i d a d y 
pe r f ecc ionamien to a l a e n s e ñ a n z a » creaba el Poder E j e c u t i v o a ped ido del se
ñ o r V a r e l a e l cargo de Inspec to r T é c n i c o , y e ra des ignado para e j e rce r lo el 
in spec to r d e p a r t a m e n t a l de Rocha, d o n J o s é H . F i g u e i r a . 

Costo de l a e n s e ñ a n z a . 

Gastamos a l a ñ o en I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , c o n t i n u a b a diciendo el Inspec tor 
N a c i o n a l , m e d i o m i l l ó n de pesos. Tenemos de setecientos a ochocientos m i l 
hab i t an t e s . T o m a n d o l a c i f r a m á s baja , r e s u l t a n se tenta c e n t é s i m o s por cabeza! 

A l i n i c i a r se l a R e f o r m a , el costo de la e n s e ñ a n z a por a l u m n o i n s c r i p t o 
era de $ 21,72. Pero d e s p u é s e m p e z ó a descender en esta f o r m a : 

1878 $ 21,72 
1879 » 18,11 
1880 •> 1C,90 
1881 •> 15,15 

1882 $ 15,09 
1S83 » 15,56 
1887 » 15,S5 

Es necesario s u b i r el costo, s e g u í a d ic iendo el Inspec tor N a c i o n a l , para 
tener e d i f i c i o s aprop iados , a m p l i a m e n t e dotados de m a t e r i a l de e n s e ñ a n z a , y 
con p e r s o n a l b i en r e m u n e r a d o . 

E r a l a m i s m a voz de a l a r m a que pocos a ñ o s antes h a b í a dado en N o r t e 
a m é r i c a e l Pres iden te G a r f i e l d . 

«Un d é c i m o de las ren tas de los Estados U n i d o s , exc lamaba, ap l i cado 
d u r a n t e 50 a ñ o s a la d i f u s i ó n de la e n s e ñ a n z a , nos h a b r í a a h o r r a d o la sangre 
d e r r a m a d a y los inmensos tesoros gastados en la g u e r r a s e p a r a t i s t a . » 

E l sueldo de los maestros . 

A p r i n c i p i o s de 1887 c o r r i ó l a n o t i c i a de que en t r e las reba jas encami
nadas a ob tener e l r e s t a b l e c i m i e n t o de l e q u i l i b r i o f i nanc i e ro , m o m e n t á n e a 
m e n t e a l t e r a d o por l a c l a u s u r a de los puer tos b r a s i l e ñ o s a l tasa jo , f i g u r a b a 
un descuento del 10 % a t o d o el persona l ac t ivo de l a A d m i n i s t r a c i ó n P ú b l i c a , 
apa r t e d e l 15 % que y'a r e g í a . E l In spec to r N a c i o n a l , s e ñ o r V a r e l a , se d i r i g i ó 
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con t a l m o t i v o a l Poder E j e c u t i v o pa ra dec i r l e que en e l caso de no quedar 
exc lu ido e l m a g i s t e r i o , los sueldos s u f r i r í a n la reba ja que se expresa a con
t i n u a c i ó n : 

1887 

D i r e c t o r e s de e s c u e l a s de 3 . " grado i' $ 125,00 I $ 75,74 
» » » » 2." » i1 » 100,00 ! » 53,02 
» » » » 1 ." » I, » 80,00 i » 47,72 
» » » » 2.» » r u r a l . . . ! . » 70,00 » 37,87 
» » » » 1." » » . . . ; . » 50,00 I » 26,52 

A y u d a n t e s de 3 . " grado i » 50,00 [ » 37,87 
» » 2.» » ' » 50,00 I » 2G,52 
» » 1." » j i » 50,00' I » 20,46 

L a c o m p a r a c i ó n e ra eonc luyente . U n a vez hecha la reba ja los maes t ros 
v e n d r í a n a r e c i b i r casi l a m i t a d de los que devengaban a l rea l izarse l a r e f o r m a 
escolar y e l Poder E j e c u t i v o se abstuvo de l l e v a r ade lan te e l nuevo descuento . 

E l p r o m e d i o de los sueldos del p e r s o n a l e n s e ñ a n t e e ra de $ 3S p a r a los 
maestros y de $ 32 pa ra las maestras . 

E l ana l f abe t i smo c o n t i n u a b a , e n t r e t a n t o , i n t e n s i f i c á n d o s e . E l setenta por 
ciento de l a p o b l a c i ó n i n f a n t i l de l a R e p ú b l i c a , s e g ú n e l c á l c u l o de l a a l t a 
a u t o r i d a d escolar, no r e c i b í a e d u c a c i ó n a l g u n a ! 

Horarios y e x á m e n e s de las escuelas p ú b l i c a s . 

E l h o r a r i o escolar v i g e n t e en 1888 c o m p r e n d í a c inco horas , desde las 
11 de la m a ñ a n a hasta las 4 de la t a r d e . Es taba d i v i d i d o en dos p e r í o d o s , 
separados po r 30 m i n u t o s de ejercic ios f í s i c o s . Cada p e r í o d o se s u b d i v i d i a a 
su t u r n o en dos secciones separadas por 15 m i n u t o s de recreo l i b r e . L a es
cuela func ionaba sin i n t e r r u p c i ó n d u r a n t e todos los d í a s h á b i l e s . 

Los e x á m e n e s anuales de las escuelas p ú b l i c a s t e n í a n en esa é p o c a , como 
lo h a b í a n t e n i d o en las an te r io re s , v e r d a d e r o c a r á c t e r t é c n i c o . He a q u í las 
ins t rucc iones que en 1889 h i zo d i s t r i b u i r l a D i r e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n P r i m a r i a : 

«A l a Mesa E x a m i n a d o r a se le e n t r e g a r á una r e l a c i ó n n o m i n a l de los 
a lumnos de cada clase, c o n i n d i c a c i ó n de edad, as is tencia , etc. Los a l u m n o s 
se c o l o c a r á n en el o rden de l a n ó m i n a . L a Mesa p r o c l a m a r á e l n o m b r e de 
los a l u m n o s que se h a y a n d i s t i n g u i d o , y e n t r e g a r á t a r j e t a s c o n m e m o r a t i v a s 
de esta d i s t i n c i ó n . E n su i n f o r m e c o n s i g n a r á e l estado de l a escuela, los v i c i o s 
que haya n o t a d o y la m a n e r a de c o r r e g i r l o s . » 

Tentativas de reformas a l a ley de e d u c a c i ó n c o m ú n . 

E l Poder E j e c u t i v o se d i r i g i ó en 1887 a l a A s a m b l e a s e ñ a l a n d o l a nece
sidad de i n t r o d u c i r va r i a s mod i f i c ac iones a l a ley de E d u c a c i ó n C o m ú n . 

Hay1 que in t ens i f i c a r l a e n s e ñ a n z a en las escuelas r u r a l e s de t o d o e l p a í s , 
empezaba d i c i endo e l Mensa je . Has t a a h o r a hemos r e c u r r i d o a la escuela r u r a l 
y a la escuela a m b u l a n t e . H u b o que s u p r i m i r esta ú l t i m a a l poco t i e m p o de 
ensayada, p o r q u e no daba re su l t ado . Y en cuanto a l a p r i m e r a , t a m p o c o a l 
canza a l l e n a r las necesidades, por no es tar concen t rada , s ino d i s e m i n a d a l a 
p o b l a c i ó n de nues t ra c a m p a ñ a . T e r m i n a b a e l Poder E j e c u t i v o p r o p o n i e n d o 
la c r e a c i ó n de cua t ro i n t e r n a t o s de e n s e ñ a n z a p r i m a r i a , que se u b i c a r í a n en 
los depa r t amen tos f r o n t e r i z o s con e l B r a s i l y e l a u m e n t o de los recursos 
escolares m e d i a n t e la a f e c t a c i ó n de l u n o po r m i l de l a C o n t r i b u c i ó n TDirecta, 
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e l saldo de la r e n t a de Correos, la r e n t a de Mercados , la ren ta de A b a s t o y 
T a b l a d a en toda la c a m p a ñ a , el derecho de e x p o r t a c i ó n a l ganado en pie , el 
derecho de e x p o r t a c i ó n a la p i ed ra y la avena, la pa tente de pe r ro s y el 
i m p u e s t o de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . F e l i z e l d í a , exc lamaba , en que a n i n g ú n 
o r i e n t a l se le pueda nega r l a ba lo ta de c iudadano po r no saber leer n i e s c r i b i r ! 

Pero e l med io que se p r o p o n í a , c r e a c i ó n de los c u a t r o i n t e r n a t o s de ense
ñ a n z a p r i m a r i a , e ra u n a r b i t r i o de m u y dudosa ef icacia , y la A s a m b l e a r e s o l v i ó 
enca rpe t a r l o . 

L a o b r a d e l I n t e r n a t o N o r m a l de S e ñ o r i t a s . 

A l g o i n m e n s a m e n t e m á s ú t i l h a c í a en esos m o m e n t o s el I n t e r n a t o N o r m a l 
d e - S e ñ o r i t a s , bajo l a h á b i l d i r e c c i ó n de d o ñ a M a r í a Stagnero de M u n a r : pre
p a r a r buenas maes t ras pa ra los depa r t amen tos de c a m p a ñ a : 17 en 1884, 14 
en 1885 , 3 en 1886, 32 en 1887. Sesenta y seis maes t ra s n o r m a l i s t a s en cua
t r o a ñ o s y casi todas el las de los depa r t amen tos de c a m p a ñ a , c o m o lo h a c í a 
n o t a r e l I n s p e c t o r N a c i o n a l y f u n d a d o r de l I n s t i t u t o don Jacobo A . V á r e l a . 
Es que g rac ias a la p r e v i s o r a d i s p o s i c i ó n adoptada desde los p r i m e r o s d í a s de 
la f u n d a c i ó n del I n s t i t u t o , cada d e p a r t a m e n t o de c a m p a ñ a p o d í a m a n d a r has ta 
tres a l u m n a s que h u b i e r a n cursado la sexta clase de l p r o g r a m a escolar. 

Planes de e d i f i c a c i ó n escolar . 

H a y que c o n s t r u i r ed i f ic ios adecuados, d e c í a e l Inspec tor N a c i o n a l don 
Jacobo A . V a r e l a en 3S87. Donde f a l t a el a ire pu ro , donde la s i m p l e e m i s i ó n 
de l a voz es un esfuerzo e x t r a o r d i n a r i o , donde hay a g l o m e r a c i ó n , su f r en los 
maes t ro s y su f ren los a l u m n o s : lecciones m a l dadas, a p r o v e c h a m i e n t o i n c o m 
p l e to . E n un e d i f i c i o adecuado, donde se l l enan las condic iones h i g i é n i c a s , 
maes t ros y a l u m n o s t r a b a j a n con l a se ren idad de l que e je rc i t a u n a f a c u l t a d 
e n l a l i b r e d i s p o n i b i l i d a d de su m e d i o de a c c i ó n . L a f o r m a c i ó n y e l de sa r ro l l o 
i n t e l e c t u a l y' m o r a l de l i n d i v i d u o , dependen en g r a n pa r t e del m e d i o a m b i e n t e 
en que pe rmanece d u r a n t e largas horas el n i ñ o en la escuela. E u vez de s o ñ a r 
c o n e m p r é s t i t o s , debemos adsc r i b i r u n a ren ta a e d i f i c a c i ó n de casas para 
escuelas. 

Pocos meses d e s p u é s d ic taba e l Poder E j e c u t i v o u n decreto p o r e l cua l 
se o r d e n a b a la c o n s t r u c c i ó n de una docena de ed i f i c ios escolares en l a c iudad 
de M o n t e v i d e o , de acue rdo con los p lanos que p r e s e n t a r í a el i n g e n i e r o don 
J u a n T o s i y sobre la base de los s igu ien tes recursos : $ 200,000 d e l saldo del 
e m p r é s t i t o de $ 20 .000 ,000 des t inado a obras p ú b l i c a s , y' el p r o d u c t o de l i m 
pues to de e x p o r t a c i ó n sobre la p i e d r a y la arena. Ese decreto p r o v o c ó una 
r u i d o s a i n t e r p e l a c i ó n en la C á m a r a de Dipu tados , f u n d a d a en que l a ley del 
e m p r é s t i t o só lo des t inaba $ 50,000 p a r a obras p ú b l i c a s en cada d e p a r t a m e n t o ; 
i n t e r p e l a c i ó n d o b l e m e n t e ru idosa , p o r q u e d u r a n t e e l l a el M i n i s t r o d i r i g i ó . 
fuer tes a taques a l I n s p e c t o r N a c i o n a l de I n s t r u c c i ó n P r i m a r i a , que o r i g i n a r o n 
la r e n u n c i a de l p r o p i o M i n i s t r o , doc to r D u v i m i o s o T e r r a y' del I n s p e c t o r Na
c i o n a l d o n Jacobo A . V a r e l a . , 

E l Poder E j e c u t i v o p a s ó a la A s a m b l e a en 1889 o t ro p r o y e c t o de ley , 
p o r e l c u a l se des t inaba e l 15 % del p r o d u c t o de l a C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a 
de t o d a la R e p ú b l i c a a l a c o n s t r u c c i ó n de edi f ic ios escolares, y se f a c u l t a b a 
a la D i r e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a pa ra negoc ia r e m p r é s t i t o s sobre esa 
base de ingresos . H a b í a v u e l t o de nuevo el s e ñ o r V a r e l a a l a I n s p e c c i ó n de 
E n s e ñ a n z a P r i m a r i a , y e ra por efecto de sus e m p e ñ o s a s gestiones que r e s u r g í a 
a l a o r d e n de l d í a e l p a l p i t a n t e p r o b l e m a de la e d i f i c a c i ó n escolar . L o que 
p e d í a e l s e ñ o r V a r e l a no era eso prec isamente , s ino l a c r e a c i ó n de u n derecho 
a d i c i o n a l de 1 por m i l a l a C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a , para ob tene r e l r e n d i 
m i e n t o a n u a l de $ 256 ,000 . 
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L a C o m i s i ó n de H a c i e n d a de la C á m a r a de D i p u t a d o s se a p r e s u r ó a des
pachar f a v o r a b l e m e n t e el proyecto . L a C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a , d e c í a en 
su i n f o r m e , ha p r o d u c i d o $ 1.550,960 en el e je rc ic io 1887 - 1888. E l 15 % 
d a r í a $ 23 2,500, y' sobre esa base p o d r í a l evan ta rse u n e m p r é s t i t o de t r es m i l l o 
nes de pesos. E l fondo de c o n s t r u c c i ó n , agregaba, se a u m e n t a r í a luego con 
la p a r t i d a de $ 100,000 que la ley des t ina a a lqu i l e r e s en toda la R e p ú b l i c a . 
En la C á m a r a tampoco h u b o vac i lac iones , y el p r o y e c t o q u e d ó r á p i d a m e n t e 
sancionado. Pero el p e r í o d o de p r o s p e r i d a d de la A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes l le
gaba a su t é r m i n o en esos mi smos m o m e n t o s y y'a empezaba a d i s e ñ a r s e la 
f o r m i d a b l e cr is is que h a b r í a de a b a t i r a l Banco N a c i o n a l y con el B a n c o Na
c iona l a l Tesoro P ú b l i c o , t a n í n t i m a m e n t e v i n c u l a d o a ese es tab lec imien to 
de c r é d i t o . Y el p royec to q u e d ó encarpe tado en la C á m a r a de Senadores. 

C r e a c i ó n del Museo P e d a g ó g i c o y de la Bibl ioteca de Maestros. 

E l d o c t o r A l b e r t o G ó m e z Ruano d i r i g i ó en 1889 u n a no ta a l Gobierno , 
en que expresaba que po r i n d i c a c i ó n de l Inspec tor N a c i o n a l de I n s t r u c c i ó n 
P r i m a r i a , don Jacobo A . V a r e l a , h a b í a i n c l u i d o en el p r o g r a m a de su v ia je 
o f i c i a l a E u r o p a el e s tud io de la o r g a n i z a c i ó n de u n Museo P e d a g ó g i c o y' de 
una B i b l i o t e c a Especia l p a r a la Escue la N o r m a l . A g r e g a b a que h a b í a hecho 
ese es tudio y que se encon t r aba en condic iones de f u n d a r ambos estableci
mientos , s in ex ig i r por e l lo c o m p e n s a c i ó n a lguna , « i n s p i r a d o , d e c í a , en el 
deber que t iene todo c iudadano de c o n t r i b u i r con su a c t i v i d a d , po r p e q u e ñ a 
que sea, a l aumen to de las fuerzas de l a a g r u p a c i ó n soc ia l y del b ien c o m ú n » . 

L a a u t o r i z a c i ó n no se h izo esperar y en el acto comenzaron los t rabajos 
de o r g a n i z a c i ó n de los dos i m p o r t a n t e s e s t ab lec imien tos proyec tados . 

F u n d a c i ó n de l a L i g a P a t r i ó t i c a de l a E n s e ñ a n z a . 

Los p rob lemas escolares, que p e r m a n e n t e m e n t e e s t u v i e r o n a la o r d e n del 
d í a d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes, e s t i m u l a r o n v a r i a s i n i c i a t i v a s p a r t i c u 
lares, e n t r e ellas la f u n d a c i ó n de la L i g a P a t r i ó t i c a de la E n s e ñ a n z a po r el 
doctor R a m ó n L ó p e z L o m b a . L a L i g a estaba des t inada a r a m i f i c a r s e en todo 
el p a í s y' a rea l i za r este he rmoso p r o g r a m a , que se d e t u v o en sus comienzos 
por efecto de la honda c r i s i s e c o n ó m i c a que sobrev ino : 

P r o p e n d e r al ade lan to , m e j o r a y d i f u s i ó n de l a e n s e ñ a n z a p r i m a r i a , se
cundar i a y super io r y de una manera especial en la zona f r o n t e r i z a con el 
B r a s i l ; c rear i n t e rna tos r u r a l e s o granjas-escuelas ; r e g u l a r i z a r los haberes del 
personal e n s e ñ a n t e , m e d i a n t e la c r e a c i ó n de un fondo especial . 

Una r e p e r c u s i ó n de nuestros progresos escolares. 

H e m o s r e fe r ido en o t r o cap i tu lo de esta m i s m a o b r a la i m p r e s i ó n que 
r e c o g i ó S a r m i e n t o en M o n t e v i d e o , d u r a n t e sus j i r a s de 1 8 8 1 y 1883 y e l v ivo 
deseo que m a n i f e s t ó entonces de crear en Buenos A i r e s modelos a n á l o g o s a 
los de la r e f o r m a v a r e l i a n a . Uno de e l los , como t a m b i é n lo hemos d i c h o , era 
l a f u n d a c i ó n de una sociedad de A m i g o s de la E d u c a c i ó n Popu la r , semejante 
a la nues t r a . Y ese deseo lo r e a l i z ó en d i c i e m b r e de 1887 , en la c i u d a d de L a 
Pla ta , el s e ñ o r B e l i m S a r m i e n t o , de acuerdo con las i n s t rucc iones de su i l u s t r e 
i n sp i r ado r . E l p r i m e r ac to de la Sociedad A r g e n t i n a , f u é ponerse en contac to 
con la de M o n t e v i d e o . 

E l f a l l e c i m i e n t o d e l g r a n estadista a r g e n t i n o o c u r r i d o unos meses des
p u é s d i ó l u g a r , en t re o t r a s demost rac iones , a una r e u n i ó n de los pe r iod i s tas 
de M o n t e v i d e o , en que f u e r o n designados los s e ñ o r e s A g u s t í n de V e d i a , E d u a r d o 
Acevedo D í a z , J o s é S ienra Car ranza , E u g e n i o G a r z ó n y A n t o n i o B a c h i n i , para 
represen ta r a l a prensa de aquende el P l a t a en el acto de la i n h u m a c i ó n de 
sus restos. 
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E n s e ñ a n z a un ivers i tar ia . 

Por u n decreto r e g l a m e n t a r i o de la ley de 1885, propuesto po r el Rec tor 
doctor A l f r e d o Vasquez Acevedo, q u e d ó resuel to desde 1887 que e l bach i l l e 
rato d u r a r í a seis a ñ o s y c o m p r e n d e r í a las s iguientes a s igna tu ras : M a t e m á t i c a s , 
G e o g r a f í a , C o s m o g r a f í a , F í s i c a , Q u í m i c a , H i s t o r i a N a t u r a l , H i s t o r i a U n i v e r s a l , 
G r a m á t i c a Genera l y' R e t ó r i c a , L i t e r a t u r a y E s t é t i c a , H i s t o r i a Sudamer i cana , 
H i s t o r i a N a c i o n a l , F i l o s o f í a , I n g l é s , F r a n c é s , L a t í n , D i b u j o , G i m n a s i a y E je r 
cicios F í s i c o s . 

H a b r í a cursos p r e p a r a t o r i o s de t res a ñ o s para el ingreso a M a t e m á t i c a s 
y de dos a ñ o s para F a r m a c i a , O d o n t o l o g í a y Obs t e t r i c i a . 

L o s es tudios super io res o profes ionales d u r a r í a n 5 a ñ o s p a r a Derecho, 
fi a ñ o s pa ra M e d i c i n a , 3 a ñ o s para F a r m a c i a , 3 a ñ o s pa ra O d o n t o l o g í a , 3 a ñ o s 
para O b s t e t r i c i a , 4 a ñ o s p a r a I n g e n i e r í a o A r q u i t e c t u r a y 2 para A g r i m e n s u r a . 

E l a ñ o escolar c o r r e r í a desde e l 1. ' de marzo has ta el 30 de n o v i e m b r e . 
E l cuerpo de c a t e d r á t i c o s se c o m p o n d r í a de t i t u l a r e s y' su s t i t u to s . Los ca

t e d r á t i c o s t e n d r í a n que redac ta r y p u b l i c a r sus lecciones. 

R e g l a j n e n t a c i ó n de l a l ibertad de estudios. 

L a C o m i s i ó n de L e g i s l a c i ó n de la C á m a r a de Dipu tados p ropuso , a su 
t u r n o , u n proyec to de r e g l a m e n t a c i ó n de la l i b e r t a d de estudios. 

T r e s pun tos abarca el proyecto , d e c í a la C o m i s i ó n en su i n f o r m e : la l i 
ber tad de es tudios : la a u t o r i z a c i ó n dada a los es tab lec imien tos p a r t i c u l a r e s 
para o r g a n i z a r cursos r egu la re s ; el r e s t ab l ec imien to de l examen gene ra l de 
f in de c a r r e r a . E l Es t ado , agregaba, es el ú n i c o que puede c o n f e r i r grados y 
t í t u l o s c i e n t í f i c o s , y' s iendo asi e s t á f acu l t ado p a r a r e g l a m e n t a r los estudios. 
E l U r u g u a y no t u v o l i b e r t a d de es tudios hasta 1877, en cuyo a ñ o L a t o r r e la 
d e c r e t ó p a r a la e n s e ñ a n z a secundar ia y super ior , s u p r i m i e n d o a la vez los 
cursos o f ic ia les de E n s e ñ a n z a Secundar ia . Ese r é g i m e n , que d u r ó ocho a ñ o s , 
fué de pern ic iosos r e su l t ados , d á n d o s e el caso de que numerosos bach i l l e res 
y doc tores r i n d i e r a n en u n só lo a ñ o todos los e x á m e n e s del p l an de estudios, 
y' de que nues t ros t í t u l o s fueran rechazados en el e x t r a n j e r o . L a l ey de 1885 
puso f i n a ese desorden , pero yendo m á s a l l á de lo rec lamado , s u p r i m i ó en 
absolu to l a l i b e r t a d de estudios super iores . T e r m i n a b a el i n f o r m e demos
t rando la necesidad de s u p r i m i r la c a l i d a d de d i p l o m a d o que la l e y v igen te 
ex ig í a a los profesores de es tab lec imien tos pa r t i cu l a r e s , de m o d i f i c a r los t r i 
bunales de examen, que estaban dando malos resu l tados , y de res tab lecer el 
examen gene ra l de f i n de carrera . 

N o todas esas ideas e n c o n t r a r o n ambien t e f a v o r a b l e en la C á m a r a de 
D ipu t ados . E l p royec to sancionado d e s p u é s de l a rgos debates dec la raba l i b r e 
la e n s e ñ a n z a p r i m a r i a , la e n s e ñ a n z a secundar ia y l a e n s e ñ a n z a super ior . 
P r e s c r i b í a , a d e m á s , que los e x á m e n e s de e n s e ñ a n z a secundar ia r e n d i d o s en los 
es tab lec imien tos l i b r e s s e r í a n v á l i d o s , s iempre que su p r o g r a m a y l a d u r a c i ó n 
de sus pruebas no f u e r a n in fe r io res a los of ic ia les ; que el Rec tor de la U n i 
ve r s idad t e n d r í a la f a c u l t a d de n o m b r a r u n delegado, que s e r í a el Pres idente 
de la Mesa . Los e x á m e n e s de las facu l tades super iores só lo p o d r í a n rend i r se 
en la U n i v e r s i d a d . 

A l pasar a l Senada s u f r i ó el p royec to var ias modi f i cac iones , q u e fue ron 
aceptadas por la C á m a r a r e m i t e n t e , quedando a l f i n sancionada la ley en los 
t é r m i n o s que ex t r ac t amos a c o n t i n u a c i ó n : 

L o s d i rec to res de cursos l ib res de e n s e ñ a n z a supe r io r d e b e r á n pasar a 
la U n i v e r s i d a d una n ó m i n a de sus a l u m n o s ; los profesores d e b e r á n poseer d i 
p lomas u n i v e r s i t a r i o s ; los cursos p o d r á n ser v i g i l a d o s a l só lo o b j e t o de ave
r i g u a r s i no es c o n t r a r i a su e n s e ñ a n z a a la m o r a l , l a C o n s t i t u c i ó n y' las leyes; 
los p r o g r a m a s s e r á n igua les a los de l a U n i v e r s i d a d ; los e x á m e n e s t e n d r á n 
luga r en los mismos colegios p a r t i c u l a r e s ante u n t r i b u n a l m i x t o compuesto 
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de dos de legados de l a U n i v e r s i d a d y u n o de l Coleg io ; e l examen d u r a r á una 
ho ra y m e d i a sobre d i s t i n t o s temas sacados a la suer te de las d i f e ren te s mate
r ias de l b a c h i l l e r a t o . L o s e x á m e n e s de facul tades super io res s ó l o p o d r á n 
rendi rse en l a U n i v e r s i d a d . L o s es tudios de Derecho se l i a r á n en 5 a ñ o s y los 
de M e d i c i n a en 6, quedando s u p r i m i d o s los e x á m e n e s generales para op t a r a 
los g rados a c a d é m i c o s . 

E l Pode r E j e c u t i v o v e t ó esta ley, i n v o c a n d o que la l i b e r t a d de estudios 
no a lcanzaba, como d e b í a a lcanzar , a los a l u m n o s que es tudiasen en su casa 
o con profesores p a r t i c u l a r e s ; que los e x á m e n e s d e b í a n r end i r se exc lus iva
mente en l a U n i v e r s i d a d ; que era m a l o e l r é g i m e n de los t r i b u n a l e s m i x t o s ; 
que si p o d í a s u p r i m i r s e e l examen g e n e r a l de b a c h i l l e r a t o , no era conven ien te 
s u p r i m i r e l examen g e n e r a l de f i n de c a r r e r a en las Facu l t ades . 

Pero la A s a m b l e a m a n t u v o su s a n c i ó n y la ley q u e d ó p r o m u l g a d a . 
No t u v i e r o n l a r g a d u r a c i ó n a lgunas de las r e f o r m a s sancionadas en esa 

o p o r t u n i d a d . U n a ñ o y m e d i o m á s t a r d e se p r o m u l g a b a , d e s p u é s de largos 
debates, u n a nueva ley de r e o r g a n i z a c i ó n u n i v e r s i t a r i a . H e a q u í sus no rmas 
generales: 

Pueden cursarse l i b r e m e n t e los es tud ios secundar ios y super iores . Excep-
t ú a n s e los es tudios super io res que los r e g l a m e n t o s u n i v e r s i t a r i o s dec l a r en p r á c 
ticos y todos los de M e d i c i n a y ramas anexas, que s ó l o p o d r á n cu r sa r se en la 
Un ive r s idad . Los es tudios secundar ios c o m p r e n d e r á n : A r i t m é t i c a , A l g e b r a , 
G e o m e t r í a , T r i g o n o m e t r í a , G r a m á t i c a Cas te l l ana S u p e r i o r , L i t e r a t u r a , F í s i c a 
Q u í m i c a , H i s t o r i a N a t u r a l , G e o g r a f í a , C o s m o g r a f í a , H i s t o r i a N a c i o n a l y A m e 
ricana, H i s t o r i a U n i v e r s a l , F i l o s o f í a , L a t í n , un i d i o m a v i v o y G i m n a s i a . E l 
d i b u j o s e r á o b l i g a t o r i o p a r a los que a s p i r e n a i n g r e s a r en la F a c u l t a d de 
M a t e m á t i c a s . Para poder cu r sa r l i b r e o r e g l a m e n t a r i a m e n t e los e s tud ios secun
darios, s e r á forzoso a c r e d i t a r p r e v i a m e n t e suf ic ienc ia en G r a m á t i c a Cas te l l ana 
e lementa l , G e o g r a f í a de la R e p ú b l i c a y d e sc r ip t i va , e l ementos de H i s t o r i a Na
c iona l y' A r i t m é t i c a has ta e l s is tema m é t r i c o dec ima l . E l t i empo de d u r a c i ó n 
de los e x á m e n e s l ib res s e r á doble de l que t engan los r e g l a m e n t a d o s . Se ren
d i r á u n examen genera l de Doc to rado , que c o m p r e n d e r á las ma te r i a s esenciales 
a l d e s e m p e ñ o de la p r o l e s i ó n y o t ro de tesis. Los es tud ian tes que cu r sen en 
es tab lec imien tos p a r t i c u l a r e s se c o n s i d e r a r á n r e g l a m e n t a d o s a c o n d i c i ó n de 
que esos es tab lec imien tos se sometan a los r e g l a m e n t o s u n i v e r s i t a r i o s . Los 
a lumnos de los colegios h a b i l i t a d o s de M o n t e v i d e o r e n d i r á n sus e x á m e n e s 
en la U n i v e r s i d a d y los de c a m p a ñ a en sus respect ivos colegios, a n t e mesas 
examinadoras nombradas po r la U n i v e r s i d a d . L a d i r e c c i ó n de la U n i v e r s i d a d 
e s t a r á a cargo de u n R e c t o r que e l e g i r á el Poder E j e c u t i v o de u n a t e rna 
votada po r l a Sala de Doc to res . 

E l n ú m e r o <3e es tud ian tes u n i v e r s i t a r i o s . 

E n 1887 t e n í a l a U n i v e r s i d a d 468 a l u m n o s , d i s t r i b u i d o s en esta f o r m a : 
Es tudios secundar ios , 2 6 0 ; F a c u l t a d de Derecho , 122 ; F a c u l t a d de M e d i c i n a , 
86. E l n ú m e r o de e x á m e n e s l l e g ó a 1,496, con el s i g u i e n t e r e s u l t a d o : apro
bados, 1,379; reprobados , 117 . 

A l a ñ o s igu ien te se c o m p l e t ó el c u a d r o con l a c r e a c i ó n de l a F a c u l t a d 
de M a t e m á t i c a s y el n ú m e r o de a l u m n o s s u b i ó a 69 5, d i s t r i b u i d o s a s í : Ense
ñ a n z a Secundar ia , 4 4 4 ; F a c u l t a d de Derecho , 154; F a c u l t a d de M e d i c i n a , 82; 
Facu l t ad de M a t e m á t i c a s , 15. N ú m e r o de e x á m e n e s , 1.769; con a p r o b a c i ó n , 
1,596 y s in e l l a , 173. 

E l n ú m e r o de a l u m n o s r e t r o c e d i ó en 1889 a 692 , co r r e spond iendo a 
P repa ra to r i o s 460, a Derecho 147, a M e d i c i n a y r a m a s anexas 79 y a Mate 
m á t i c a s 6, con u n pe r sona l e n s e ñ a n t e de 57 profesores : 16 en P r e p a r a t o r i o s , 
14 en Derecho , 21 en M e d i c i n a y r a m a s anexas y 6 en M a t e m á t i c a s . Sobre 
u n t o t a l de 1,991 e x á m e n e s hubo 196 reprobados , s iendo a d m i t i d o s todos 
los d e m á s . 
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Empezaban a m o v e r s e las b ib l io tecas , t en iendo la de Derecho 3,066 v o l ú 
menes y l a de M e d i c i n a 860. 

B u las f acu l t ades tie M a t e m á t i c a s y de M e d i c i n a . 

L a F a c u l t a d de M a t e m á t i c a s p e r m a n e c í a como se ve, casi des ie r ta , a pe
sar de las grandes facil idad-es acordadas en esa é p o c a a los a l u m n o s . S ó l o des
p u é s de c rear a m b i e n t e a fuerza de p ropangada , c o n s i g u i e r o n e l R e c t o r doc tor 
A l f r e d o V á s q u e z A c e v e d o y' el Decano ingen ie ro d o n J u a n M o n t e v e r d e , pres
t i g i a r ¡ a s ca r re ras que a l l í se cursaban . 

L a n u e v a F a c u l t a d p r o c u r ó , a su vez, desde el p r i n c i p i o p r e s t i g i a r los 
es tudios m á s modes tos de maest ro cons t ruc to r , pa ra cuyo d e s e m p e ñ o r e s o l v i ó 
e x i g i r dos a ñ o s de e s tud ios p r e p a r a t o r i o s y tres a ñ o s de estudios super iores , 
j u z g a n d o con el i n g e n i e r o don I g n a c i o Pedralbes que el maes t ro c o n s t r u c t o r 
«es u n a r q u i t e c t o de segundo o r d e n » . 

E n l a F a c u l t a d de M e d i c i n a p r o s e g u í a la v i e j a l u c h a entre los profesores, 
que e x i g í a n c a d á v e r e s p a r a l a sala de d i s e c c i ó n y c l í n i c a s en el h o s p i t a l , y la 
C o m i s i ó n de C a r i d a d que o p o n í a res is tencias a u n a y' o t r a cosa, t emerosa de 
una i n v a s i ó n de a t r i b u c i o n e s que consideraba f a t a l para su a d m i n i s t r a c i ó n . 
Pero a s i m i s m o , era esa F a c u l t a d la que m á s v i g o r o s a m e n t e se d e s e n v o l v í a en 
BU c a r r e r a p r i n c i p a l y en sus ramas anexas de Obs t e t r i c i a , F a r m a c i a y Odonto
l o g í a o rgan izadas en 1886 y 1888. 

L o s doctores Soca, Sa l t e r a in y Pouey , que p r o s e g u í a n la c o m p l e m e n t a c i ó n 
de sus es tud ios en E u r o p a , en uso de las Bolsas de V i a j e acordadas por l a 
l e g i s l a t u r a de 1884, e n v i a b a n p e r i ó d i c a m e n t e m e m o r i a s o i n f o r m e s , que daban 
m o t i v o pa ra in t e re san te s cambios de ideas en l a F a c u l t a d de M e d i c i n a : e i 
doc to r Soca, sobre p l e u r e s í a p u r u l e n t a de l n i ñ o , s e m e y ó t i c a c a r d í a c a y c o r a z ó n ; 
el d o c t o r Sa l t e r a in sobre c i r u g í a , t é c n i c a m i c r o s c ó p i c a del o jo , c o n t r i b u c i ó n 
a l e s tud io de la o f t a l m o l o g í a p u r u l e n t a en los r e c i é n nacidos; el doc to r Pouey 
sobre a l b u m i n u r i a y ec lamps ia , b l e n o r r a g i a , a b o r t o ; y' los doctores Sa l t e r a in y 
Pouey en c o l a b o r a c i ó n , sobre la r a b i a . 

U n a c o l a c i ó n de g r a d o s . 

A f ines de 1887 t u v o l uga r en el t e a t r o So l í s u n a g r a n c o l a c i ó n de grados 
u n i v e r s i t a r i o s . ' 

E l doc to r J u a n Ca r lo s B lanco , p a d r i n o de v a r i o s graduados , d e s t a c ó la. 
ausenc ia de Juan Sampere , uno de los a lumnos sobresal ientes de su é p o c a , 
que en esa o p o r t u n i d a d h a b r í a r e c i b i d o los grados a c a d é m i c o s , si no h u b i e r a 
c a í d o en los campos d e l Quebracho , y de' o t ros dos abogados, c a í d o s en el 
m i s m o campo, el d o c t o r Segundo Posada y el doc to r T e ó f i l o D . G i l , «el per io 
d i s t a a r r o g a n t e de las po r f i adas l ides , m u e r t o como u n romano en la r o t a de 
F a r s a l i a » . 

O t r o de los p a d r i n o s , el doc to r J o s é Pedro R a m í r e z , s e ñ a l a b a en estos 
t é r m i n o s l a r e p e r c u s i ó n de l a e n s e ñ a n z a u n i v e r s i t a r i a en el escenario p o l í t i c o 
de l U r u g u a y : 

«La. v o l u n t a d , s i , l a v o l u n t a d que se p repa ra y se f o r m a y se mode la , 
po r d e c i r l o a s í , en e l m e d i o en que se v ive , en l a a t m ó s f e r a que se resp i ra , 
en las t r a d i c i o n e s que se venera y en las e n s e ñ a n z a s que se r e c i b e n en esta 
U n i v e r s i d a d , en que h a b é i s v i v i d o 10 a ñ o s , va l e m á s por lo que educa que 
po r l o que i n s t r u y e , p o r lo que ed i f i c a que po r lo que e n s e ñ a , p o r lo que 
l e v a n t a e l e s p í r i t u y t e m p l a los caracteres . E n ho ras aciagas hemos v i s t o caer 
todas las i n s t i t u c i o n e s , a todas las corporaciones p legarse a la v o l u n t a d impe
r an t e , a l a r e a l i d a d v i v i e n t e ; s ó l o l a U n i v e r s i d a d ha pe rmanec ido i n c o n m o 
v i b l e ; y' cuando p o r o d i o a sus res is tencias i nvenc ib l e s se i d e ó y se c o n s u m ó 
uri go lpe de Es tado p a r a c o n c l u i r con su a u t o n o m í a y a r r e b a t a r l e su inde
pendenc ia , el p a í s l o sabe, c o n t e s t ó env iando a l a u l t i m a r e v o l u c i ó n p o p u l a r 
m á s c iudadanos que c u a l q u i e r a de los depa r t amen tos de la R j e p ú b l i c a y o f r e -
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cie i ido en ho locaus to de las l ibe r tades p ú b l i c a s las preciosas v idas de Sampere 
y T e ó f i l o G i l , de M a g a r i ñ o s V e i r a y de P o s a d a s . » 

l í o s « A n a l e s (le la U n i v e r s i d a d » . 

E l R e g l a m e n t o genera l de e n s e ñ a n z a e s t a b l e c í a que los c a t e d r á t i c o s de 
la U n i v e r s i d a d r e d a c t a r í a n y' p u b l i c a r í a n sus lecciones. Pa ra dar e f i cac ia a 
esa d i s p o s i c i ó n el Rector de l a U n i v e r s i d a d , doctor A l f r e d o Vasquez Acevedo , 
i n i c i ó la p u b l i c a c i ó n de los « A n a l e s de la U n i v e r s i d a d » , u n a de las m e j o r e s 
revistas de su g é n e r o en la A m é r i c a de l Sur . 

l i d i f i c i o p a r a l a U n i v e r s i d a d . 

T a m b i é n se o c u p ó el doc to r Vasquez Acevedo de la c o n s t r u c c i ó n de un 
ed i f ic io , donde pud ie r an f u n c i o n a r a m p l i a m e n t e todos los cursos u n i v e r s i t a r i o s . 
P i d i ó y o b t u v o , con ese ob j e to , la c o m p r a de media m a n z a n a de t e r r e n o en t re 
las calles So r i ano , Canelones y C u a r e i m . E l precio pac tado , de $ 2 2 l a va r a , 
fué a n t i c i p a d o por el Banco N a c i o n a l y p a r a reembolsa r ese precio y a b o r d a r 
l a c o n s t r u c c i ó n del e d i f i c i o p i d i ó e l Poder E j e c u t i v o a l a Asamblea a u t o r i 
z a c i ó n p a r a c o n t r a t a r un p r é s t a m o h i p o t e c a r i o de $ 400 ,000 . 

E r a l a segunda vez que se p lan teaba e l p rob l ema de l a e d i f i c a c i ó n u n i v e r 
s i t a r i a . E n 1 8 8 1 , e fec t ivamente , la A s a m b l e a h a b í a a u t o r i z a d o con el m i s m o 
objeto la e x p r o p i a c i ó n de l t e r r e n o s i tuado en t re las cal les Colonia y C u a r e i m 
y la plaza Cagancha, que luego r e s u l t ó i n su f i c i en t e , y f u é des t inado a sede 
de la Escuela N o r m a l de S e ñ o r i t a s y de l Museo y B i b l i o t e c a P e d a g ó g i c o s . 

H e p o s l c l ó n d e l c a t e d r á t i c o de Derecho C o n s t i t u c i o n a l . 

L a c á t e d r a de Derecho C o n s t i t u c i o n a l h a b í a quedado vacante desde el 
a ñ o 1884, en que el G o b i e r n o de Santos d e s t i t u y ó a l c a t e d r á t i c o doc to r J u s t i n o 
J i m é n e z de A r é c h a g a , a l R e c t o r J o s é Pedro R a m í r e z y a va r io s m i e m b r o s del 
Consejo U n i v e r s i t a r i o po r su a c t i t u d f r en t e a la s e p a r a c i ó n v i o l e n t a d e l cate
d r á t i c o de H i s t o r i a U n i v e r s a l , don L u i s D e s t é f f a n i s . 

Tres a ñ o s d e s p u é s , en 1887, bajo la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes , el d o c t o r A r é 
chaga fué n o m b r a d o c a t e d r á t i c o de la m i s m a a s i g n a t u r a . Pero é l p i d i ó y 
ob tuvo , que en vez del decre to de nombramiento, se d i c t a r a uno de reposición. 
L a C o m i s i ó n Permanente , que h a b í a i n t e r v e n i d o en la d e s t i t u c i ó n , i n t e r p e l ó 
a r a í z del nuevo decreto, pero luego de o í d a s las expl icac iones m i n i s t e r i a l e s , 
p a s ó a la o r d e n del d í a . 

101 b a t a l l ó n u n i v e r s i t a r i o . 

De acuerdo con las au to r idades u n i v e r s i t a r i a s , a u t o r i z ó el Poder E j e c u t i v o 
en 1888 l a o r g a n i z a c i ó n de u n b a t a l l ó n de es tudiantes . L a J e f a t u r a f u é con
f iada a l c o m a n d a n t e don J u a n J. D e b a l i y la o f i c i a l i d a d f u é r e c l u t a d a en t r e 
los mismos estudiantes . D u r a n t e va r ios meses, ese b a t a l l ó n , que estaba u n i 
fo rmado y a r m a d o a l a pa r de las un idades de l e j é r c i t o de l í n e a , h izo e je rc ic ios 
que p u s i e r o n de man i f i e s to su perfecta o r g a n i z a c i ó n y d i s c i p l i n a . 

L a Escue la de A r t e s y O f i c i o s . 

A f ines de 1886 h u b o dos l e v a n t a m i e n t o s o m o t i n e s de a l u m n o s , por 
efecto de cas t igos impues tos por la d i r e c c i ó n de l e s t ab lec imien to . E n e l ú l t i m o 
de esos l e v a n t a m i e n t o s , t u v o que c o n c u r r i r l a t r o p a de l í n e a p a r a ob tener 
el r e s t ab l ec imien to de l o r d e n . 

E l G o b i e r n o de Tajes , que r e c i é n se i n i c i aba , a p r o v e c h ó la o p o r t u n i d a d 
para dar de ba j a a l a m a y o r í a de los a l u m n o s , y sacar l a Escuela d e l M i n i s 
t e r i o de G u e r r a , donde func ionaba desde l a é p o c a de L a t o r r e , y co loca r l a 
bajo la dependencia del M i n i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a . Como e l m i s m o 
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decreto lo dec í a , se t r a t a b a de una i n s t i t u c i ó n c i v i l y no de un e s t ab lec imien to 
m i l i t a r . 

E l M i n i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a r e o r g a n i z ó e l e s t ab lec imien to sobre 
la base de 5 secciones: Bel las A r t e s ; M e c á n i c a ; Of ic ios comunes ; Conoci
mien tos c i e n t í f i c o s con a p l i c a c i ó n a A r t e s y Ofic ios ; G i m n a s i a y E j e r c i c i o s M i l i 
tares, ba jo la d i r e c c i ó n de una J u n t a compuesta por el d i r ec to r de l a Escuela, 
e l s u b d i r e c t o r y 4 vocales nombrados po r el Poder E j e c u t i v o . Dos meses des
p u é s el Gobie rno reacc ionaba con t ra la o r g a n i z a c i ó n de la J u n t a de seis m i e m 
bros, invocando que la exper iencia demost raba la necesidad de d a r u n i d a d a 
la d i r e c c i ó n . M á s ade lan te fué colocada la Escuela de Ar t e s y Of ic ios bajo la 
dependencia de la C o m i s i ó n de C a r i d a d , por razones s i m p l e m e n t e f inancieras . 

E n 1888 t e n í a la Escuela 260 a l u m n o s d i s t r i b u i d o s en los 23 ta l le res 
que enumeramos a c o n t i n u a c i ó n : m e c á n i c a , m u e b l e r í a , t i p o g r a f í a , c a r p i n t e r í a , 
t a l a b a r t e r í a , h o j a l a t e r í a , p i n t u r e r í a , z a p a t e r í a , t o r n e r í a , f o t o g r a f í a , l u s t r a c i ó n , 
h e r r e r í a , e scu l tu ra en yeso, f u n d i c i ó n , escu l tu ra en madera , p l a t e r í a , s a s t r e r í a , 
grabados , compos turas de i n s t r u m e n t o s , e n c u a d e m a c i ó n , p e l e t e r í a , d i b u j o 
l i n e a l y de o rna to y estudios super iores . 

Uno de esos t a l l e res fué encargado de la i m p r e s i ó n de las obras de don 
F ranc i s co A c u ñ a de F i g u e r o a . 

L a D i r e c c i ó n de la Escuela p u b l i c ó en 1889 una r e l a c i ó n n o m i n a l de los 
a l u m n o s que h a b í a n egresado del ' e s t ab lec imien to , con l a p o s e s i ó n de u n oficio 
y las ap t i t udes necesarias para abr i r se camino en la v i d a . E r a n m á s de 100, 
y en t r e el los f i g u r a b a n 5 a lumnos que en ese m o m e n t o h a b í a n conquis tado 
en la U n i v e r s i d a d el b a c h i l l e r a t o en ciencias y en le t ras , d e s p u é s de r e n d i r 
con b r i l l o todas las pruebas . 

Bibl ioteca Nacional. 

L a B i b l i o t e c a N a c i o n a l t e n í a 20,187 v o l ú m e n e s y 1,618 fo l l e tos en 1887. 
E l m o v i m i e n t o de lectores fué en ese a ñ o de 2,140, cont ra 1,157 en 1886, 

897 en 1885, 1,184 en 1884 y 1,930 en 1883. 
U n a ley de este p e r í o d o a c o r d ó a don Jus to Maeso $ 6,000 por 1,000 

e j emp la r e s de la ob ra « A r t i g a s y su é p o c a » . 
Y o t r a ley c r e ó recursos especiales para el f o m e n t o de la B i b l i o t e c a y 

A r c h i v o N a c i o n a l : una e s t a m p i l l a de 25 c e n t é s i m o s por cada f o j a de copia, 
t e s t i m o n i o , ce r t i f i cado o i n fo rmes que exp id ie ran las oficinas p ú b l i c a s en 
asuntos de i n t e r é s p r i v a d o . 

A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a . R e o r g a n i z a c i ó n (le T r i b u n a l e s . 

E l Poder E j e c u t i v o p r o m o v i ó en 1888, aunque sin conseguir que la 
A s a m b l e a se ocupara del asunto, la c r e a c i ó n de la A l t a Cor te de Jus t i c ia . 
De acuerdo con el p royec to presentado, ese Poder de l Estado se c o m p o n d r í a 
do c inco le t rados , un comerc ian te o i n d u s t r i a l y u n m i l i t a r con g r ado de Of ic i a l 
Genera l . 

T a m b i é n p r o m o v i ó , y esta vez con é x i t o , l a c r e a c i ó n de la F i s c a l í a del 
C r i m e n de 2.° t u r n o . L a j u s t i c i a c r i m i n a l d e c í a el Mensaje, m a r c h a con len
t i t u d ; en l a F i s c a l í a de l C r i m e n hay de o r d i n a r i o 500 causas en v i s t a ; las 
penas p i e r d e n su e f icac ia ; la p r o l o n g a d a pe rmanenc ia en las c á r c e l e s aumen ta 
las erogaciones. L a c a n t i d a d que hoy paga el E s t a d o po r concepto de manu
t e n c i ó n de presos, c o n c l u í a el Mensa je , asciende, po r esa c i r c u n s t a n c i a a 
30 m i l pesos anuales. 

C ó d i g o s y Leyes . 

L a C o m i s i ó n n o m b r a d a en 18 80 pa ra redactar el C ó d i g o / P e n a l , i n t eg rada 
en a ñ o s poster iores con nuevos m i e m b r o s , p r e s e n t ó su p royec to en 1888. 
C o m p o n í a n en ese m o m e n t o la C o m i s i ó n r edac to ra , los doctores I ldefonso 
G a r c í a Lagos , J o a q u í n Requena, A l f r e d o V á s q u e z Acevedo y L i n d e r o For teza . 
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E l p r o y e c t o estaba dividicJo en t res par tes . L a p r i m e r a c o n t e n í a los p r i n 
cipios genera les apl icables a tocios los actos c r i m i n a l e s . L a segunda se ocu
paba de l o s de l i t o s y sus penas. M a n t e n í a la pena de m u e r t e para los casos de 
t r a i c i ó n c o n t r a l a p a t r i a , c o n t r a el derecho de gentes y c o n t r a la v i d a , cuando 
fue ran a c o m p a ñ a d o s de c i r cuns tanc ia s que d e m o s t r a r a n en el agente excep
c iona l f e r o c i d a d . L a t e r ce ra se ocupaba de las fa l tas . 

A m b a s C á m a r a s se a p r e s u r a r o n a sancionar a l i b r o cerrado ese C ó d i g o , 
obra v e r d a d e r a m e n t e n o t a b l e , que p o d í a f i g u r a r en t r e las m á s ade lan tadas 
de l m u n d o . E n la C á m a r a de D ipu t ados apenas a l c a n z ó a ocupar dos sesiones. 

O t r a c o m i s i ó n fué n o m b r a d a en ese m i s m o p e r í o d o para r e d a c t a r un 
p lan de r e f o r m a s a la pa r t e de l C ó d i g o de Comercio r e l a t i v a a qu ieb ras . 

T a m b i é n se a b o r d ó el es tudio de l a r e f o r m a de l C ó d i g o R u r a l . U n g r u p o 
de hacendados se d i r i g i ó con t a l m o t i v o a la C á m a r a de D i p u t a d o s p i d i e n d o 
,que se f i l a r a un precio r a z ona b l e a la s e r v i d u m b r e de pas toreo. Hoy' los estan
cieros, d e c í a n , m i r a n e l pastoreo como u n sacr i f i c io y le. des t inan la peor 
par te de su campo, con lo cual el t r a n s p o r t e de t ropas sufre e n o r m e m e n t e ; 
pero que se pague b ien , y entonces la s e r v i d u m b r e s e r á u n negocio r e p r o d u c 
t i v o para el estanciero y los t roperos . 

E n t r e las ley'es suel tas de este p e r í o d o f i g u r a la que establece que la 
promesa de compraven ta hecha en d o c u m e n t o p r ivado , da a c c i ó n para r e c l a m a r 
d a ñ o s y p e r j u i c i o s en caso de fa l ta de c u m p l i m i e n t o . 

L a propiedad del C ó d i g o C i v i l . 

E l Pode r E j e c u t i v o se d i r i g i ó en 1887 a la A s a m b l e a p id i endo a u t o r i 
z a c i ó n p a r a exprop ia r la p rop iedad l i t e r a r i a del C ó d i g o C i v i l , ced ida a l doc
t o r T r i s t á n N a r v a j a por u n decreto - ley de la d i c t a d u r a del gene ra l P lo res . 
L a A s a m b l e a a c o r d ó la a u t o r i z a c i ó n so l i c i t ada . Pero cuando el a sun to v o l v i ó 
a l P a r l a m e n t o , con el p rec io de t a s a c i ó n , que a s c e n d í a a 15 m i l pesos, se pro
dujo en la C á m a r a de Senadores un sensacional debate sobre p a t e r n i d a d efec
t i v a de la o b r a expropiada , en que t o m a r o n pa r t e el doc to r J o s é Pedro R a m í r e z 
y el doc to r M a n u e l H e r r e r a y' Obes, p res iden te este ú l t i m o de la C o m i s i ó n de 
C ó d i g o s que h a b í a ac tuado d u r a n t e la d i c t a d u r a de F l o r e s y de la cua l f o r m a b a 
par te como voca l el p r o p i o doctor N a r v a j a . 

«El C ó d i g o C i v i l , d i j o e l doctor R a m í r e z , es u n a ob ra a d e l a n t a d í s i m a ; 
es el C ó d i g o m á s comple to y m á s per fec to que se conoce, como que e l doc to r 
Narva ja , con cuya pe r sona l i dad p o l í t i c a , como h o m b r e p ú b l i c o , a b s o l u t a m e n t e 
no s impa t i zaba , era u n e m i n e n t e y' d i s t i n g u i d o j u r i s c o n s u l t o . » 

«El d o c t o r N a r v a j a , c o n t e s t ó el d o c t o r M a n u e l H e r r e r a y Obes, n o fué 
n i m á s , n i m e j o r que los d e m á s colegas que t u v o en l a c o n f e c c i ó n de l C ó d i g o . 
M u y respetable por sus conoc imien tos j u r í d i c o s , no era e l ú n i c o que e s t aba en 
esas condic iones . Pero n i n g ú n m é r i t o t i ene el doctor N a r v a j a en ese t r a b a j o . 
Como pres iden te de la C o m i s i ó n de C ó d i g o s , tengo que d e c i r l o . C o n c l u i d a la 
gue r r a con Rosas, u n j o v e n y sabio j u r i s c o n s u l t o de n u e s t r o fo ro , e l doc tor 
don E d u a r d o Acevedo, p r e s e n t ó un p r o y e c t o de C ó d i g o C i v i l que e s t á en todas 
las b ib l io t ecas de los abogados. Ese C ó d i g o , s e ñ o r P res iden te , es l a s í n t e s i s 
de todos los c ó d i g o s e s p a ñ o l e s que en a q u e l l a é p o c a h a b í a n estado v igen tes 
en estos p a í s e s ; pero n u m e r o s o s como e r a n y c o n t r a d i c t o r i a s entre s í m i smos , 
estaban su je tos a comen ta r io s , m á s o menos respetables, cuya e r u d i c i ó n era 
costosa. E l doc tor Acevedo , ap rovechando los ocios que t u v o en u n a é p o c a 
d e t e r m i n a d a , se con t ra jo a s in t e t i za r esos C ó d i g o s y a pone r los en u n i d i o m a 
v u l g a r co r respond ien te , has ta cambiar les su f o r m a , que le d i ó la d e l C ó d i g o 
F r a n c é s . Esas disposiciones todas v e n í a n comentadas po r el doctor Acevedo , 
m o s t r a n d o u n a e r u d i c i ó n j u r í d i c a so rp renden te en u n h o m b r e de su edad. 
Conc lu ida la g u e r r a y res tab lec ido el o r d e n c o n s t i t u c i o n a l , el doc tor Acevedo 
hizo la i m p r e s i ó n de su C ó d i g o y lo i ba a someter a l a s a n c i ó n y' a p r o b a c i ó n 
de l Cuerpo Legis la t ivo . , cuando v i n i e r o n los acon tec imien tos p o l í t i c o s de esa 
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é p o c a que son conocidos . E n ese estado quedaron sus t rabajos . Pero v i n i e n d o 
'el genera l F lores a l a Pres idenc ia de l a Repub l i ca , u n a de las p r i t n e r a s cosas 
de que se o c u p ó f u é de dar c o n t i n u i d a d a los t r a b a j o s del d o c t o r Acevedo, 
n o m b r a n d o una c o m i s i ó n de j u r i s c o n s u l t o s que se ocupase de e l los y p romo
viendo todas las m e j o r a s de que f u e r a n susceptibles. In fec t ivamente , e l Presi
dente de l a R e p ú b l i c a de esa é p o c a , me n o m b r ó a m i como Pres iden te de 
la c o m i s i ó n y como colaboradores a l doctor R o d r í g u e z Caba l l e ro , a l doc
t o r J o a q u í n Requena y don T r i s t á n N a r v a j a . E l doc tor Na rva j a f u é el se
c r e t a r i o de la c o m i s i ó n y é l fué el encargado de l a r e d a c c i ó n de las actas y 
de todos los t r aba jos de i m p r e s i ó n de aque l l a é p o c a . E l t r aba jo , s e ñ o r presi
dente , e ra so rp renden te por su l a b o r i o s i d a d y por su saber, pero t e n í a v a c í o s , 
y entonces la c o m i s i ó n se con t r a jo a hacer de él un es tud io comple to y perfecto . 
Puso s iempre a c o n t r i b u c i ó n los c ó d i g o s m á s a famados de n u e s t r a A m é r i c a 
del Sur y de E u r o p a , B r a s i l , A r g e n t i n a , Chi le , B é l g i c a y' los d e m á s Estados. 
Todos e l los f ue ron m a t e r i a de e s tud io , de d e l i b e r a c i ó n y de d i s c u s i ó n en la 
c o m i s i ó n . E l doc tor N a r v a j a tuvo u n a o p i n i ó n como tantos , no s i empre acer
tada, p o r q u e el d o c t o r Na rva j a , h a c i é n d o l e la j u s t i c i a que le l i a hecho el se
ñ o r senador , era u n j u r i s c o n s u l t o consumado, pero le fa l taba la m e j o r cua
l i d a d : no era l i b e r a l . Los m i e m b r o s de la C o m i s i ó n de C ó d i g o s , con e x c e p c i ó n 
de é l , é r a m o s l i be ra l e s y de a h í los v a c í o s que t iene ese C ó d i g o C i v i l , t an 
bueno, como dice el s e ñ o r senador, po rque no se pudo hacer t o d o lo que se 
q u e r í a y se p o d í a hacer . B i e n : con esta r e s e ñ a c o m p r o b a d a y p ú b l i c a , demues
t r o que el m é r i t o que se le da a l d o c t o r N a r v a j a no es el que ha m o t i v a d o la 
c o n c e s i ó n , porque él no t en ia n i m á s n i me jo r que los otros m i e m b r o s de la 
C o m i s i ó n . . . E l no ha t en ido n i el m é r i t o de la o r i g i n a l i d a d . Esa o r i g i n a 
l i d a d ha s ido exc lu s ivamen te del doc to r clon E d u a r d o Acevedo, que fué la 
que s i r v i ó de base pa ra la d i s c u s i ó n de la c o m i s i ó n . » 

L a A s a m b l e a v o t ó , f i n a l m e n t e , u n a ley' que au to r i zaba e l pago de los 
q u i n c e m i l pesos a l a l i b r e r í a de don Franc i sco I b a r r a , cesionaria de los dere
chos de l doc to r T r i s t á n N a r v a j a . 

Jios p r o t o c o l o s de los escribanosi. 

E l T r i b u n a l P leno f i jó a los escr ibanos u n t é r m i n o p e r e n t o r i o en 1887, 
pa ra que de acuerdo con una aco rdada del a ñ o a n t e r i o r e n t r e g a r a n sus 
p ro toco lo s a la E s c r i b a n í a de Gob ie rno y Hac ienda y a las o f i c inas ac tuar ias 
de los depa r t amen tos de c a m p a ñ a . H u b o un r e c l a m o del Coleg io de E s c r i 
banos. Pero el T r i b u n a l m a n t u v o su acordada, i n v o c a n d o que los p ro toco los 
c o n s t i t u í a n una p r o p i e d a d p ú b l i c a , que no p o d í a permanecer i n d e f i n i d a m e n t e 
en manos de los p a r t i c u l a r e s . Como consecuencia de l m o v i m i e n t o de o p i n i ó n 
que se p r o d u j o con t a l m o t i v o , e l Pode r E j e c u t i v o se d i r i g i ó a l a A s a m b l e a 
a d j u n t a n d o u n p r o y e c t o . d e mod i f i cac iones a l decre to - ley de 1878 , de que 
emanaba l a acordada de l T r i b u n a l . E l proy'ecto m a n t e n í a e l t raspaso de 
los p r o t o c o l o s per tenec ientes a los escribanos que f a l l ec i e ran o que abando
n a r a n e l e j e rc ic io de su p r o f e s i ó n , y se l i m i t a b a respecto de los d e m á s a esta
blecer l a o b l i g a c i ó n de r e m i t i r q u i n c e n a l m e n t e copia de las e sc r i tu ra s , en vez 
de las esc r i tu ras m i s m a s . Pero la l e g i s l a t u r a t e r m i n ó sus tareas , s in que 
el c o n f l i c t o quedara so luc ionado . 

P o r o t r a acordada de este m i s m o p e r í o d o ob tuvo el d o c t o r Osvaldo 
A c o s t a t í t u l o de escr ibano , por la sola v i r t u d de su d i p l o m a de abogado y , por 
c o n s i g u i e n t e , s in r e n d i r el examen que r e g í a para todos los d e m á s . E r a el 
p r i m e r abogado que en esa f o r m a se i n c o r p o r a b a a la m a t r í c u l a de escribanos. 

E l a r a n c e l de costas. 
O t r a r e f o r m a m á s i m p o r t a n t e a b o r d ó - e ! Poder E j e c u t i v o en 1 8 8 7 : la del 

a r a n c e l de costas j u d i c i a l e s v igen te desde el a ñ o 178 7, en que f u é p r o m u l g a d o 
p o r e l V i r r e y de l R í o de l a P la ta , m a r q u é s de L o r e t o . Has ta los precios se-

. g u í a n f i g u r a n d o en l a m o n e d a c o l o n i a l , e l m a r a v e d í y a desconocido en absolu to . 
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L a C o m i s i ó n de H a c i e n d a de la C á m a r a de D i p u t a d o s a c e p t ó el p royec to 
de l Poder E j e c u t i v o d e s p u é s de u n l a b o r i o s o debate acerca de l de recho de 
r e f o r m a r e l a rance l de o f i c ios vend idos a p a r t i c u l a r e s . Pa ra l a m a y o r í a de 
l a C o m i s i ó n de Hac ienda , el l eg i s l ador p o d í a hacer lo . E l debate p r o s i g u i ó 
d e s p u é s de la p u b l i c a c i ó n de l i n f o r m e , p o r q u e a lgunos de los p r o p i e t a r i o s de 
of ic ios p re sen t a ron consul tas de va r io s abogados i m p o r t a n t e s de n u e s t r o fo ro , 
para d e m o s t r a r que m i e n t r a s el Es tado n o e x p r o p i a r a los of ic ios que hab í a ' 
enajenado, estaba l e g a l m e n t e incapac i t ado para cercenar sus p r o v e n t o s . 

L a C á m a r a de D i p u t a d o s s i g u i ó el i n f o r m e de la C o m i s i ó n de H a c i e n d a 
en m a y o r í a . Pero el asunto q u e d ó es tancado en la C á m a r a de Senadores. 

E s t a d í s t i c a jud ic ia l . 

E l c u a d r o del m o v i m i e n t o de los t r i b u n a l e s y j u z g a d o s , co r respond ien te 
a la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes , a r r o j a las s igu ien tes c i f r a s : 

1887 

J u z g a d o s de P a z : 

Montev ideo: 
N ú m e r o de c a u s a s t r a m i t a d a s 
De e l l a s : por desa lo jo . 

» » » cobro de pesos 
C a u s a s c o n c l u i d a s . . 

D e p a r t a m e n t o s de c a m p a ñ a : 
N ú m e r o de c a u s a s t r a m i t a d a s . 
De e l l a s : i;or desa lojo . . . . 

» » » cobro de pesos 

T r i b u n a l e s : 

. N ú m e r o de c a u s a s 
» » s e n t e n c i a s d e f i n i t i v a s 
» » f a l l o s 

J u z g a d o s de C o m e r c i o : 

N ú m e r o de . c a u s a s 
» » s e n t e n c i a s d e f i n i t i v a s . 
» » » i n t e r l o c u t ó r i a s . 

J u z g a d o s de lo C i v i l : 

N ú m e r o de c a u s a s 
» » s e n t e n c i a s d e f i n i t i v a s . 
» » » i n t e r l o c u t ó r i a s . 

J u z g a d o L e t r a d o de M o n t e v i d e o : 
N ú m e r o de c a u s a s . . . . 

» » s e n t e n c i a s d e f i n i t i v a s . 
» » » i n t e r l o c u t ó r i a s . 

Juzg-ados I l e t r a d o s de C a m p a ñ a : 

N ú m e r o de c a u s a s 
» » s e n t e n c i a s d e f i n i t i v a s . 
» » decre tos 

3,932 
1,428 
1,150 
2,518 

7,211 
638 

3,964 

2,490 
390' 

1,745 

5,022 
?84 

1,451 

4,454 
537 

2,030 

959 
642 
721 

4,336 
2,074 

45,324 

4,848 
1,755 
1.872 
2.993 

6,361 
648 

3,250 

3,258 
294 

2,186 

5,592 
458 

1,536 

4,914 
246 

2,585 

1,069 
780 
963 

4,757 
3,140 

51,408 

1 8 8 » 

4,616 
2,619 
1,187 

5,853 
655 

3,469 

3,143 
353 

2,261 

6,812 
587 

1,458 

5,6S<7 
. 419 
2,461 

1,234 
786 

1,012 

4,966 
2,.47H 

48,023 
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M o v i m i e n t o do presos en las c á r c e l e s . 

V é a s e el n ú m e r o de presos en t r ados en el m i s m o p e r í o d o : 

.1S8S i 1889 

C á r c e l P r e v e n t i v a , C o r r e c c i o n a l y P e n i t e n c i a r í a 

P r e s o s e n t r a d o s : 

H o m b r e s 
M u j e r e s 

P r i n c i p a l e s c a u s a s : 

H e r i d a s 
H o m i c i d i o 
Robo 

C á r c e l e s P o l i c i a l e s de toda la U e p ú b l i c a : 

P r e s o s e n t r a d o s : 

H o m b r e s 
M u j e r e s 

P r i n c i p a l e s c a u s a s : 

K s c á n d a l o i; 2,113 
E b r i e d a d i' 2 9 1 
P e l e a . .: 1,599 
D e s a c a t o Ii 588 
H e r i d a s ¡; $~$ 
L e s i o n e s ¡I 342 
Hobo I' 1,117 
I n f r a c c i ó n p o l i c i a l 735 

S97 
86 

274 
S3 

118 

9,008 
1,071 

1,015 
109 

266 
1 i 3 
121 

8,S9S 
1,261 

2,279 
198 

1,596 
475 
968 
332 

1,054 
731 

1,088 
92 

328 
120 
176 

8,972 
1,128 

2,352 
171 

1,514 
554 
921 
453 
873 
752 

Se c l a m a b a m u c h o , y con r a z ó n , con t r a la e x t r e m a b e n i g n i d a d de los 
Jueces de l C r i m e n . E l Jefe P o l í t i c o de Mon tev ideo , corone l S a l v a d o r Tajes, 
h a c i é n d o s e eco de esas protestas, d i r i g i ó una no ta a l M i n i s t r o de Gobierno 
en 188 7, d e n u n c i á n d o l e la f recuencia con que los encausados s a l í a n en l i b e r t a d 
bajo f i anza , a los pocos d í a s de ing reso . E n su r e l a c i ó n f i g u r a b a n asesinos, 
l ad rones y' f a l s i f i cadores . 

E l M i n i s t r o de Gob ie rno se d i r i g i ó m á s ta rde a l a P o l i c í a de M o n t e v i d e o , 
para dec i r l e que estaba invad iendo funciones j u d i c i a l e s , a l c i t a r y hacer com
parecer a su presencia a ios hab i t an te s del pafs, para ex ig i r les declaraciones 
que c o r r e s p o n d í a n a los jueces sumar ian te s . 

T e r m i n a l a c o n s t r u c c i ó n de l a P e n i t e n c i a r í a . 

L a C á r c e l P r e v e n t i v a , Cor recc iona l y P e n i t e n c i a r í a m a n d a d a c o n s t r u i r 
por e l Gob ie rno de Santos en 1882, sobre la base de los fondos dest inados a 
este f i n d u r a n t e la d i c t a d u r a de L a t o r r e , q u e d ó c o n c l u í d a a p r i n c i p i o s de 1888, 
y a e l l a fue ron t r a s l adados de i n m e d i a t o todos los penados y p reven idos que 
•estaban hacinados en e l a n t i g u o l o c a l de l t a l l e r de adoquines de l a cal le Y i . 

Intereses municipales . 

H e m o s hab lado de las grandes obras de p a v i m e n t a c i ó n e m p r e n d i d a s por 
la J u n t a E c o n ó m i c a de M o n t e v i d e o en 1888 y' 1889 ba jo l a p res idenc ia de l 
d o c t o r Car los M.» de Pena. Para r e a l i z a r esa y' las d e m á s obras que l l enan el 
m i s m o p e r í o d o , hubo que r e c u r r i r a l c r é d i t o p ú b l i c o . 
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E l e m p r é s t i t o munic ipa l de 1888. 

L a l e y d i c t ada por la Asamblea , a ped ido de la M u n i c i p a l i d a d ele M o n t e 
video, f i j a b a e l m o n t o de $ 4.700,000 efect ivos o $ 6.000,000 n o m i n a l e s de 
6 % de i n t e r é s , reembolsables a la par en 3 0 a ñ o s . Pa ra hacer f r en te a l reem
bolso c r e á b a s e un fondo a m o r t i z a n t e de l i % anua l a c u m u l a t i v o , que se em
p l e a r í a en la compra de t í t u l o s del m i s m o e m p r é s t i t o , cuando e s t u v i e r a n debajo 
de la par y en otros t í t u l o s u ruguayos , cuando se c o t i z a r a n a r r i b a . Esos t í t u 
los se d e p o s i t a r í a n en el Banco de I n g l a t e r r a , para ser l i q u i d a d o s y' ap l icados 
a l rescate de l e m p r é s t i t o . L a casa p r e s t a m i s t a t e n d r í a u n a c o m i s i ó n d e l 1 % 
sobre el s e rv i c io del e m p r é s t i t o y m a n e j o de l fondo a m o r t i z a n t e . D e c l a r á b a n s e 
rentas m u n i c i p a l e s de M o n t e v i d e o : las de corra les , abas to , mercados , sereno, 
a l u m b r a d o , s a l u b r i d a d , rodados , p roven tos de cemente r ios , permisos de e d i f i 
c a c i ó n , obras mun ic ipa l e s , r eg i s t r o de ventas , cont ras te de pesas y medidas , 
l o t e r í a de cartones, derechos de r i fas , descuento del 1 % sobre e l p resupues to 
de la J u n t a , desagote de a lg ibes y l e t r i n a s y el 1 % de C o n t r i b u c i ó n I n m o b i 
l i a r i a des t inada a l a d o q u i n a d o . E l p r o d u c t o del e m p r é s t i t o se a p l i c a r í a a la 
a d q u i s i c i ó n de una casa m u n i c i p a l con m á x i m u m de $ 100 .000 , a l a d o q u i n a d o 
de la c iudad , a la a p e r t u r a , c o n s t r u c c i ó n y compos tu ra de calles y caminos , a 
obras de s a l u b r i f i c a c i ó n y a rescate o e x p r o p i a c i ó n de obras de c a r á c t e r m u 
n ic ipa l . 

E l c o n t r a t o «ad r e f e r é n d u m » de que emanaba esa ley e s t a b l e c í a que la 
casa de S a m u e l B . H a l e y C." t o m a r í a y' p a g a r í a el e m p r é s t i t o a l t i p o l í q u i d o 
de 85 % en o ro y en M o n t e v i d e o , y g rac i a s a el lo el t esoro m u n i c i p a l ob tuvo 
en n o v i e m b r e de 1888 u n ingreso e fec t ivo de % 5 .100,000, que en e l ac to fué 
colocado a i n t e r é s en el Banco N a c i o n a l , e s c a l o n á n d o s e los plazos en esta 
f o r m a que c o i n c i d í a con el pago de las d iversas obras p r o g r a m a d a s : % 300 ,000 , 
a l 3 % en cuenta c o r r i e n t e ; $ 1.500,000 a l 4 % has ta may'o de 1889 ; 
$ 1.800,000 a l 5 % has ta n o v i e m b r e de l m i s m o a ñ o ; % 1.500,000 a l 6 % 
hasta may'o de 1890. -

V é a s e el p r o g r a m a de obras que h a b í a f o r m u l a d o la M u n i c i p a l i d a d para 
dar empleo ú t i l a los fondos depositados en el Banco N a c i o n a l : 

P a r a c a m i n o s : c o n s t r u c c i ó n , % 1.500,000: c o n s e r v a c i ó n , 
% 500,000; e x p r o p i a c i ó n de m a t e r i a l e s , % 100,000 . . % 2.100,000 

C a s a M u n i c i p a l . . . » 100,000 
A d o q u i n a d o » 1.400,000 
E x p r o p i a c i ó n p a r a c a l l e s » 200,000 
O b r a s de s a l u b r i d a d » 200,000 
M e j o r a s en el P r a d o y a d q u i s i c i ó n de t e r r e n o s p a r a c o n s 

t r u i r u n P a r q u e C e n t r a l ¡> 250,000 
C o m p r a de l M e r c a d o C e n t r a l » 400,000 
M e j o r a s en los m e r c a d o s » 100,000 
C o r r a l e s de abas to » 40,000 
C e m e n t e r i o s » 60,000 
P l a z a s y ca l l e s » 50,000 
S o b r a n t e s p a r a c u a l q u i e r d é f i c i t » 200,000 

Desgrac iadamente , como lo hemos d i cho ya, la c o n t r a t a c i ó n de l e m p r é s 
t i t o c o i n c i d i ó con las g randes especulaciones de Bo l sa en que el B a n c o Na
c iona l h a c í a en t r a r e l d i n e r o p rop io y e l d ine ro ageno, p e r d i é n d o s e p o r esa 
causa en e l n a u f r a g i o todo lo que no p u d o ser ap l i cado de i n m e d i a t o bajo 
f o r m a de obras de p a v i m e n t a c i ó n , ensanche del P r ado , c o m p r a de l a casa 
m u n i c i p a l s i t uada en l a ca l l e 2 5 de M a y o y Juan Car los G ó m e z , c o m p r a del 
Mercado C e n t r a l , o p e r a c i ó n v e n t a j o s í s i m a esta ú l t i m a , que i n s u m í a $ 400 ,000 
y1 que t e n í a u n r e n d i m i e n t o a n u a l de % 70 ,000 , y obras de s a l u b r i f i c a c i ó n . 

Los t e r r e n o s del P r a d o , a d q u i r i d o s en par te po r t r a n s a c c i ó n d e l p l e i t o 
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seguido con don A d o l f o de l Campo y' en par te por c o m p r a de acuerdo con una 
ley de e x p r o p i a c i ó n que la Asamblea h a b í a vo tado a pedido de l a M u n i c i p a 
l i d a d , f u e r o n des t inados a u n g r a n paseo. Para la f o r m a c i ó n de los v iveros y 
de los j a r d i n e s de f lo re s fue ron con t r a t ados los se rv ic ios de don E rnes to Ra
cine, y p a r a el p l an de o r g a n i z a c i ó n de los paseos, los de l a r q u i t e c t o paisa j i s ta 
A n d r é , dos t é c n i c o s franceses m u y d i s t i n g u i d o s . 

L a M u n i c i p a l i d a d que se h a b í a t razado un vas to p l a n de obras p ú b l i c a s , 
p r o y e c t ó u n a g r a n r a m b l a de c i r c u n v a l a c i ó n de la c i u d a d de M o n t e v i d e o en 
el costado Sur y l a e x t e n s i ó n del a m a n z a n a m i e n t o has ta el camino de Propios 
E l a m a n z a n a m i e n t o s ó l o l legaba en esa é p o c a , po r e l Este has ta las T res 
Cruces y por el N o r t e has ta poco m á s a l l á de l R e d u c t o . E l Poder E j e c u t i v o 
a u t o r i z ó el ensanche de l a m a n z a n a m i e n t o y a p l a z ó l a r a m b l a pa ra m e j o r 
o p o r t u n i d a d . 

Obras de l i i g i e n i z a c i ó n . 

T a m b i é n t r a b a j ó e m p e ñ o s a m e n t e la M u n i c i p a l i d a d en m a t e r i a de obras 
de h i g i e n i z a c i ó n de l a c i u d a d . 

M e j o r ó el M a t a d e r o de la B a r r a . « N a d a m á s r epugnan te , e s c r i b í a el doc
t o r Pena, a r a í z de su p r i m e r a v i s i t a de i n s p e c c i ó n , que las man ipu l ac iones 
por que pasaba la carne des t inada a l consumo: se l a despojaba de la sangraza 
por m e d i o de una a r p i l l e r a y' t rapos i n m u n d o s que se empapaban en u n b a r r i l 
l l eno de agua sucia y s a n g u i n o l e n t a » . 

O r g a n i z ó los se rv ic ios de b a r r i d o y de r iego en las calles de la c iudad . 
E l b a r r i d o , con a y u d a de u n persona l compuesto de 16 capataces, 166 peones 
y 26 ca r ros , m i e n t r a s l l egaban las ba r r ede ra s m e c á n i c a s que se h a b í a n encar
gado a E u r o p a . E l r i e g o , con a y u d a de 13 regadoras . 

M e j o r ó el se rv ic io de d e s i n f e c c i ó n de los locales infectados, cons igu iendo 
con e l lo que d i s m i n u y e r a n los contag ios . L a d i f t e r i a , que a b s o r b í a e l 9,45 % 
de la m o r t a l i d a d g e n e r a l en 1888, b a j ó a l 4,42 % a l a ñ o s igu ien te . 

E s t a b l e c i ó el C o n s e r v a t o r i o de Vacuna , ob ten iendo desde, el p r i m e r a ñ o 
de su f u n c i o n a m i e n t o ocho m i l tubos de l i n f a , g rac ias a lo cual la v i r u e l a que 
a b s o r b í a e l 5,93 % de l a m o r t a l i d a d gene ra l en 1887 y' el 7,27 % en 1888, 
d e s c e n d i ó a l 0,49 % . 

C o n t r a t ó con la empresa de c a ñ o s maestros la p r o l o n g a c i ó n de las cloa
cas, pa ra m e j o r a r el saneamien to de l a c iudad . 

R e a l i z ó el s aneamien to de la a n t i g u a p laya de l a A g u a d a , compues ta de 
t e r r e n o s bajos , amiu ra l l ados hasta l a a l t u r a de 3 y 4 met ros . Cada manzana 
c o n s t i t u í a u n Inmenso es tanque de aguas nauseabundas. Todas esas manzanas 
fue ron r e l l enadas con escombros y' b a r r i d o s de l a c i u d a d has ta i g u a l a r su 
n i v e l a l de las cal les c i r cundan te s . 

A b o r d ó l a c o n s t r u c c i ó n de la g r a n cloaca des t inada a l saneamiento de la 
zona de l A r r o y o Seco y de l b a r r i o de l a H u m e d a d . 

C r e ó e l L a b o r a t o r i o Q u í m i c o M u n i c i p a l , anexo a l a Of ic ina de A n á l i s i s , 
c o n d e s t i n o a l a V i g i l a n c i a de las sus tancias a l i m e n t i c i a s , v e r i f i c a c i ó n de la 
p o t a b i l i d a d de las aguas de consumo y' o t ros comet idos de i g u a l i m p o r t a n c i a . 

P r o h i b i ó la e x t r a c c i ó n de arenas de las calles de los Pocitos y de l a m i s m a 
p l aya , d e n t r o de la f a j a o zona des t inada a s e r v i d u m b r e p ú b l i c a , como medio 
de e v i t a r e l avance de las aguas y la d e s t r u c c i ó n de esa p laya j u z g a d a como u n 
i m p o r t a n t e fac tor de h i g i e n e p ú b l i c a . 

C e r r a r e m o s esta l i s t a con la m e n c i ó n de u n a ordenanza m u n i c i p a l por 
la que se e s t a b l e c í a que los crespones y lazos negros que se co locaban en las 
p u e r t a s de cal le como s e ñ a l de l u t o , s ó l o p o d r í a n mantenerse d u r a n t e el 
t i e m p o de p e r m a n e n c i a de l f é r e t r o en l a casa m o r t u o r i a . Has ta ese m o m e n t o , 
los crespones y lazos negros se conservaban d u r a n t e semanas enteras y a ú n 
d u r a n t e l a rgos meses, dando a l a c i u d a d u n aspecto de t r i s teza , c o n t r a el 
cua l e ra u r g e n t e r eacc iona r t a m b i é n en n o m b r e de la h ig iene p ú b l i c a . 



474 ANALES HISTÓRICOS DEL URUGUAY 

Aguas corrientes . 

Dejaba g r a n d e m e n t e que desear el se rv ic io de aguas cor r i en tes en la 
é p o c a en que e m p e z ó a a c t u a r la J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a de que aca
bamos de ocuparnos. E l agua l legaba a M o n t e v i d e o casi en el m i s m o estado 
en que era absorbida por las bombas de l r í o Santa L u c í a , y los d e p ó s i t o s eran 
p e q u e ñ o s pa ra el desa r ro l lo que h a b í a a d q u i r i d o la c i u d a d . 

Tres defectos denunc i aban las Of i c inas T é c n i c a s : aguas t u r b i a s ; exceso 
de mate r ias o r g á n i c a s ; t e m p e r a t u r a m u y elevada en v e r a n o y m u y b a j a en 
inv i e rno . 

L a J u n t a ex ig ió y o b t u v o , d e s p u é s de largos debates, que la empresa 
c o r r i g i e r a los dos p r i m e r o s m e d i a n t e l a c o n s t r u c c i ó n de u n d e p ó s i t o de decan
t ac i ón para diez m i l l o n e s de l i t r o s y dos d e p ó s i t o s de f i l t r a c i ó n con capacidad 
para s u m i n i s t r a r d i a r i a m e n t e hasta q u i n c e m i l l o n e s de l i t r o s ; y el te rcero 
m e d í a n t e Ja c o n s t r u c c i ó n de d e p ó s i t o s s u b t e r r á n e o s y cub ie r tos p a r a l a t o m a 
de agua. E r a n obras m o n u m e n t a l e s p a r a l a é p o c a , que a t e s t i guaban e l celo 
y la e n e r g í a de la M u n i c i p a l i d a d , como l o h a c í a cons tar el presidente, de la 
Jun ta en su i n f o r m e a n u a l . 

L a A s a m b l e a d i c t ó u n a ley en 1889 a u t o r i z a n d o a l Poder E j e c u t i v o para 
con t r a t a r con los s e ñ o r e s M e l v i l l e , H o r e y C.« el e s t ab l ec imien to de aguas co
r r ien tes en las ciudades de l Sal to y P a y ' s a n d ú , sobre l a base de u n m o n o p o l i o 
por 30 a ñ o s y e x e n c i ó n de impues tos . 

E l servicio fie i l u m i n a c i ó n . Se insta la l a p r i m e r a empresa de luz e l é c t r i c a . 

A mediados de 1887 se r e a l i z ó u n i m p o r t a n t e ensayo de i l u m i n a c i ó n e l é c 
t r i ca en las p r o x i m i d a d e s de l a Plaza C o n s t i t u c i ó n , por u n a c o m p a ñ í a deno
minada » L a U r u g u a y a » , de que. era i n i c i a d o r el escr ibano don M a r c e l i n o D íaz 
y G a r c í a y que t e n í a su us ina en l a ca l l e Y e r b a l . Pocos meses d e s p u é s la 
Asamblea c o n c e d i ó a esa empresa e x e n c i ó n de impues to t e r r i t o r i a l y de pa ten
tes d u r a n t e el plazo de c inco a ñ o s . U n a segunda empresa se o r g a n i z ó en 
seguida, aunque sin el m i s m o é x i t o a pesar de estar a y u d a d a por e l Es tado , 
que c o n t r i b u y ó con m á s de $ 100,000 p a r a suf ragar los gastos de i n s t a l a c i ó n , 

, entre los que f i gu raba la g r a n t o r r e de h i e r r o e r i g i d a en la Plaza I n d e p e n 
dencia, que l l e g ó a a d q u i r i r p o p u l a r i d a d po r «la b a n d e r i t a co lorada a l t o p e » , 
que a l l í h i zo f l amear el M i n i s t r o de G o b i e r n o doc to r J u l i o H e r r e r a y Obes, 
d u r a n l e sus t raba jos para obtener la p res idenc ia de l a R e p ú b l i c a . 

E l ensayo hecho po r « L a U r u g u a y a » t u v o u n é x i t o cons iderab le . E n su 
memor ia m u n i c i p a l de 1889 h a c í a ya cons ta r el p re s iden te de l a J u n t a Eco
n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a que l a c iudad de M o n t e v i d e o t e n í a , a m e d i a d o s de 
ese a ñ o , doscientas c i n c u e n t a manzanas con servic io de l u z e l é c t r i c a , y que la 
red se e x t e n d í a d i a a d í a . Recordaba con t a l m o t i v o e l p res iden te de l a M u n i -
pa l idad que el i n i c i a d o r de la empresa, d o n M a r c e l i n o D í a z y G a r c í a , t r a b a j a b a 
con ayuda de cua t ro i n g e n i e r o s : los s e ñ o r e s T o p o l a n s k y , B e r n d t , Z a p p e l y 
H o f f m a n . 

Una ley' de 1887 c r e ó en todas las poblaciones de c a m p a ñ a u n i m p u e s t o 
denominado de luces, con dest ino a l sos t en imien to de l a l u m b r a d o p ú b l i c o . 
L a cuota m e n s u a l era de $ 0,20 pa ra cada casa de f a m i l i a , de $ 0,70 para 
las casas de comerc io en gene ra l , y $ 1,20 pa ra las casas de super io r c a t e g o r í a . 

Obras de v ia l idad en los departamentas de c a m p a ñ a . 

Las J u n t a s de c a m p a ñ a , por su pa r t e , daban p ruebas sensibles de ac t i 
v idad en este p e r í o d o de t i e m p o , s e g ú n lo demues t ra e l s igu ien te r e s u m e n de 
obras r ea l i zadas : 
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18S9 

P u e n t e s e o n s f r u i d o s ' 10 
» c o m p u e s t o s 13 

C a l z a d a s c o n s t r u i d a s 168 89 
» c o m p u e s t a s 78 96 

C a m i n o s a b i e r t o s 3 157 
» a r r e g l a d o s 120 

Ley o r g á n i c a m u n i c i p a l . 

L a C á m a r a de D i p u t a d o s sanciono en 1887 un proyec to de L e y O r g á n i c a 
de J u n t a s E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s , calcado en dos proyectos a n t e r i o r e s : 
el de l c o n s t i t u y e n t e d o n Solano G a r c í a y e l de l senador don Pedro B a u z á . 

F i j a b a a s í ¡ as a t r i b u c i o n e s de las J u n t a s : ve la r po r la c o n s e r v a c i ó n de los 
derechos i n d i v i d u a l e s ; c u i d a r de l a s a l u d ( l i m p i e z a de calles, p u r e z a de las 
aguas y d e l a i re , buen r é g i m e n de c o n s t r u c c i ó n , comest ib les , vacuna, hospi ta les , 
cemente r ios , obras de s a l u b r i f i c a c i ó n ) ; cu ida r de la i l u s t r a c i ó n y m o r a l de 
las personas (escuelas, t emplos , casas de b e n e f i c e n c i a ) ; cuidar de l a como
d i d a d de los hab i t an t e s (caminos , cal les , puentes, calzadas, paseos p ú b l i c o s , 
l a v a d e r o s ) ; a tender en lo r e l a t i v o a e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s y fiestas nacionales , 
venta y a r r e n d a m i e n t o de solares, hue r to s y' chacras ; propender po r todos 
los med ios a l de sa r ro l lo de las i n d u s t r i a s y del comerc io (co lonias , escuelas 
a g r í c o l a s , fe r ias y exposiciones, semi l las , publ icac iones de p r o p a g a n d a ) . Cada 
J u n t a se c o m p o n d r í a de cinco a nueve t i t u l a r e s . E n los pueblos donde se 
crey'era necesar io, e s t a b l e c e r í a n las J u n t a s Comisiones A u x i l i a r e s . Cada Jun ta 
n o m b r a r í a de su seno u n a c o m i s i ó n e j e c u t i v a p re s id ida por el p res iden te de 
la m i s m a J u n t a , compues ta de dos o t res m i e m b r o s . D e c l a r á b a n s e r en tas m u n i 
cipales los impues tos de rodados, derechos de abasto, tabladas y mercados, 
a l u m b r a d o , l imp ieza , sereno, permisos de e d i f i c a c i ó n , r e g i s t r o de ventas , p ro
ventos de cementer ios . A l a J u n t a de M o n t e v i d e o c o r r e s p o n d e r í a a d e m á s la 
L o t e r í a de la C a r i d a d . 

A l pasar ese p royec to a l Senado, p r e s e n t ó o t r o a n á l o g o el senador don 
L u i s E d u a r d o P é r e z , d e t e n i é n d o s e por efecto de e l lo l a s o l u c i ó n de u n p ro 
blema que p a r e c í a ya r e sue l to d e s p u é s de 50 a ñ o s de espera. 

E l p res iden te de l a M u n i c i p a l i d a d , d o c t o r Pena, c r e y ó que p o d r í a , po r lo 
menos, sancionarse u n a l ey especial p a r a M o n t e v i d e o , y r e d a c t ó u n te rcer 
p royec ta , que en el ac to f u é pasado por e l Poder E j e c u t i v o a l a Asamblea . 
A c o r d a b a a l M u n i c i p i o r en tas propias , l a f a c u l t a d de v o t a r impues tos locales 
y l a l i b e r t a d para a p l i c a r su p roduc to y creaba el cargo e jecu t ivo de i n t e n d e n t e 
r e m u n e r a d o , . d e j a n d o a las Jun tas como Concejos De l ibe ran tes . 

Pero l a l e g i s l a t u r a t e r m i n ó sus funciones , s in que n i n g u n o de los pro
yectos p a s a r a a f i g u r a r e n l a orden de l d í a . 

Rentas munic ipales . 

L a l e g i s l a t u r a s u r g i d a del m o v i m i e n t o p o l í t i c o de 1886 - 1887 d e b u t ó en 
febre ro de 18 88 con u n a i n t e r p e l a c i ó n de la C á m a r a de D i p u t a d o s acerca 
del decreto de j u l i o de 1886 , que r econcen t raba en l a T e s o r e r í a G e n e r a l todas 
las r en t a s depa r t amen ta l e s . L l e v ó l a p a l a b r a en ese m o m e n t o el d o c t o r Carlos 

' Mar ía R a m í r e z . L a C 'ámara, luego de o í r las expl icaciones de l M i n i s t r o de 
Hac ienda , v o t ó u n a d e c l a r a c i ó n por l a que man i fe s t aba l a esperanza de que el 
Poder E j e c u t i v o d e r o g a r í a ese decreto. 

L o s presupuestos depa r t amen ta l e s f i g u r a b a n entonces y s i g u i e r o n f i g u 
rando como p l a n i l l a s de l Presupuesto Genera l de Gastos. 

E l de 1887 - 18 88, p e r í o d o cor respondien te a esa i n t e r p e l a c i ó n , acor
daba a M o n t e v i d e o las pa r t i da s de $ 426,475 y de $ 373,745 respec t ivamente 
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p o r concepto de gastos de l a J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a y de la P o l i c í a ; 
a Canelones, $ 8,382 y $ 5 1 , 1 4 6 ; y en escala descendente los d e m á s depa r t a 
men tos . E n e l c á l c u l o g e n e r a l de recursos a p a r e c í a l a J u n t a de M o n t e v i d e o 
c o n $ 461 ,200 y' las de c a m p a ñ a con $ 80 ,000 . 

S e g ú n los estados de C o n t a d u r í a los ingresos de las Jun t a s de c a m p a ñ a 
l l e g a b a n en e l e j e rc ic io 1889 - 1890 a la c a n t i d a d de $ 641,267 que se d i s 
t r i b u í a a s í : 

C a n e l o n e s 
S a n J o s é 
F l o r e s 
F l o r i f l a . 
D u r a z n o . 
C o l o n i a . 
S o r i a n o . 
R í o N e g r o 
P a y s a n d ú 

101,507 
44,920 
25,904 
27,897 
26,399 
48,603 
51,079 
15,848 
69,595 

S a l t o . . . . 
A r t i g a s . 
T a c u a r e m b ó 
R i v e r a . 
C e r r o L a r g o . 
T r e i n t a y T r e s 
M a l d o n a d o . 
R o c h a 
M i n a s 

66,841 
12,859 
28,485 
11,37S 
30,2SS 

9,447 
30,373 
19,974 
20,219 

Los p r i n c i p a l e s r u b r o s de ingresos es taban c o n s t i t u i d o s por e l saldo de l 
e jerc ic io a n t e r i o r ($ 1 0 6 , 6 2 3 ) , la pa ten te de rodados ($ 1 0 3 , 3 9 9 ) , y los dere
chos de abasto y t ab lada ($ 100 ,651 po r l o s derechos genera les y $ 42 ,377 
por los derechos especiales) . 

E n t r e los egresos se destacaban l a v i a l i d a d con $ 146 ,074 y la i n s t r u c 
c i ó n p ú b l i c a con $ 73,669. 

Higiene p ú b l i c a . Hospita les y Asi los . 

L a C o m i s i ó n N a c i o n a l de C a r i d a d t e n í a a su cargo, en este p e r í o d o , o c h o 
es tab lec imien tos . He a q u í a lgunas de las c i f r a s m á s i m p o r t a n t e s de l a e s ta 
d í s t i c a de esos e s t ab l ec imien tos : 

H o s p i t a l de C a r i d a d : 
A s i s t i d o s d u r a n t e e l a ñ o . . . . 
F a l l e c i d o s 
E x i s t e n t e s e l 31 de D i c i e m b r e . 

M a n i c o m i o : 
A s i s t i d o s d u r a n t e el a ñ o . . . . 
F a l l e c i d o s 
E x i s t e n t e s e l 31 de D i c i e m b r e . 

M e n d i g o s : 
A s i s t i d o s d u r a n t e e l a ñ o . . . . 
F a l l e c i d o s 
E x i s t e n t e s e l 31 de D i c i e m b r e . . 

A s i l o de H u é r f a n o s y E x p ó s i t o s : 
A s i s t i d o s d u r a n t e e l a ñ o . . . . 
F a l l e c i d o s 
E x i s t e n t e s e l 31 de D i c i e m b r e . . 

L a z a r e t o de V a r i o l o s o s : 
A s i s t i d o s d u r a n t e el a ñ o . . . . 
F a l l e c i d o s 
E x i s t e n t e s e l 31 de D i c i e m b r e . . 

A s i l o s M a t e r n a l e s : 
E x i s t e n t e s 

1887 

4,094 
451 
321 

801 
122 
569 

404 
47 

254 

567 
100 
379 

. 126 
51 
10 

1,956 

1888 1889 

4,786 
427 
350 

881 
49 

606 

424 
39 

279 1 

638 
110 
441 

142 
28 

2 

2,127 

5,658 
537 
462 

898 
66 

668 

490 
81 

304 

753 
146 
514 

63 
13 

2 

2,097 ' 
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V a m o s a c o m p l e t a r los datos r e l a t i v o s a la As i s t enc i a P ú b l i c a con los: 
m u y i ncomple to s que a r r o j a una e s t a d í s t i c a de la as is tencia p r i v a d a en 1886: 

E n M o n t e v i d e o , e l H o s p i t a l I n g l é s ; l a J u n t a C e n t r a l E s p a ñ o l a de Bene-
Cicencia (188 s u s c r i p t o r e s ) ; la A s o c i a c i ó n F r a t e r n i d a d (2,208 s u s c r i p t o r e s ) ; 
la Sociedad I t a l i a n a y C í r c u l o N a p o l i t a n o (836 s u s c r i p t o r e s ) ; y la Sociedad 
Francesa de Socorros M u t u o s (1 ,094 s u s c r i p t o r e s ) . 

E n Canelones, l a Sociedad I t a l i a n a (72 s u s c r i p t o r e s ) ; la Sociedad F r a n 
cesa ( 5 7 susc r ip to res ) y l a Sociedad E s p a ñ o l a (127 s u s c r i p t o r e s ) . 

E n F l o r i d a , a p a r t e de u n H o s p i t a l costeado por el Estado, la Sociedad d e 
Benef icenc ia (28 s u s c r i p t o r e s ) ; la Sociedad C o s m o p o l i t a (54 s u s c r i p t o r e s ) ; 
la Sociedad E s p a ñ o l a ( 1 5 2 s u s c r i p t o r e s ) ; la Sociedad I t a l i a n a ( 1 0 4 suscrip
t o r e s ) ; el Cen t ro Ga l l ego ( 3 1 susc r ip to re s ) y el C í r c u l o N a p o l i t a n o (55 sus
c r i p t o r e s ) . 

E n P a y s a n d ú , u n H o s p i t a l y 8 sociedades de socorros .mutuos. 
E n T r e i n t a y Tres , dos sociedades de socorros m u t u o s con 52 y 20 socios. 
E n e l Durazno , 4 sociedades de socorros m u t u o s . 
E n Rocha , 4 sociedades con 254 suscr ip tores . 
E n Co lon ia , 3 sociedades con 269 socios. A d e m á s , en N u e v a P a l m i r a 

2 sociedades con 70 socios, en C a r m e l o , 4 con 426, en Rosar io , 3 con 170 y 
en N u e v a H e l v e c i a , 1 con 79. 

E n Sa l to , un H o s p i t a l y va r i a s sociedades. 
E n T a c u a r e m b ó , 1 h o s p i t a l y 2 sociedades con 159 socios. 
E n Cer ro L a r g o , 2 sociedades con 364 socios. 
E n Sor iano , 4 sociedades con 522 socios. 
O t r o r e sumen m á s comple to , p u b l i c a d o por la D i r e c c i ó n de E s t a d í s t i c a 

en 1888 , i nco rpo raba a los hospi ta les p r ivados de M o n t e v i d e o el H o s p i t a l I t a 
l i ano y e l H o s p i t a l E s p a ñ o l (en c o n s t r u c c i ó n ) , f i j a b a en 4,400 socios los com
ponentes de la Sociedad de Benef icenc ia de S e ñ o r a s , de l a J u n t a C e n t r a l Espa
ñ o l a , de l a Sociedad F r a t e r n i d a d y de l a Sociedad Francesa de Socorros M u 
tuos, y daba a los d e p a r t a m e n t o s de c a m p a ñ a , en c o n j u n t o , 5 h o s p i t a l e i í , 6 so
ciedades de ca r idad y 50 sociedades de socorros m u t u o s , con un t o t a l de 3,500 
socios. E n con jun to 7,900 socios p a r a toda l a R e p ú b l i c a . 

L a D i r e c c i ó n ele l a Benef icenc ia P ú b l i c a . 

E l Poder E j e c u t i v o r e s o l v i ó res tablecer , a f ines de 1886, la supe r in t enden 
cia d e l M i n i s t e r i o de Gob ie rno sobre los hospi ta les y asi los, que u n a r e so lu 
c i ó n d e l Gob ie rno de Santos h a b í a reemplazado por la de la J u n t a E c o n ó m i c o -
A d m i n i s t r a t i v a de l a C a p i t a l , y crear a la vez u n a c o m i s i ó n h o n o r a r i a con 
a m p l i a s facu l tades p a r a d i r i g i r y a d m i n i s t r a r d ichos es t ab lec imien tos y' las 
ren tas que les estaban adscr iptas ." 

F u é t a n fecundo e l cambio de d i r e c c i ó n , que la benef icencia p ú b l i c a , que 
estaba en p lena b a n c a r r o t a , q u e d ó c o m p l e t a m e n t e a l d í a y con sobrantes que 
p e r m i t i e r o n a l Poder E j e c u t i v o d i r i g i r s e a la A s a m b l e a p id iendo que el ad i 
c i o n a l de abasto creado en. 1885 p a r a en juga r e l d é f i c i t , fue ra ap l i cado a l 
C o n s e r v a t o r i o de V a c u n a , a l e s t ab lec imien to de u n H a r á s N a c i o n a l y a la 
c o n s t r u c c i ó n de u n e d i f i c i o dest inado a la Escuela de A g r i c u l t u r a de T o l e d o , 

L a exper ienc ia e ra decis iva, y en v i s t a de e l lo r e s o l v i ó l a A s a m b l e a en 
1889 d e c l a r a r nac iona les e l H o s p i t a l de Ca r idad , e l A s i l o de M e n d i g o s , e l 
A s i l o de H u é r f a n o s , e l A s i l o de Dementes y los A s i l o s Ma te rna l e s y colocar los 
bajo l a dependencia de u n a C o m i s i ó n N a c i o n a l de C a r i d a d y Benef icenc ia P ú 
b l i ca compues t a de v e i n t i ú n vecinos de r e sponsab i l i dad y a r r a igo . 

C r e a c i ó n de l a As is tenc ia P ú b l i c a domic i l iar ia . 

E l Consejo de H i g i e n e P ú b l i c a que p r e s i d í a el doc to r J o s é M . C a r a f í , 
p i d i ó y' o b t u v o a u t o r i z a c i ó n g u b e r n a t i v a en 18 89 p a r a crear t res plazas de 
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m é d i c o s encargados de la as is tencia d o m i c i l i a r i a de los pobres , con la d o t a c i ó n 
de $ 60 cada uno . Los puestos fueron conf iados a los doc tores J o s é S c o s e r í a , 
L u i s G. L e n g u a s y A t a n á s i o C u b i l ó . 

Todo e n f e r m o pobre de s o l e m n i d a d t e n í a el derecho de r e q u e r i r l a asis
tenc ia d o m i c i l i a r i a g r a t u i t a , por i n t e r m e d i o de la c o m i s a r í a de su s e c c i ó n . 
L a s recetas s e r í a n despachadas, g r a t u i t a m e n t e t a m b i é n , p o r las f a r m a c i a s de 
los e s tab lec imien tos dependientes de l a C o m i s i ó n de C a r i d a d . Para l a d i s t r i 
b u c i ó n de las tareas de los m é d i c o s , l a c i u d a d quedaba d i v i d i d a en t r es zonas. 

Medidas c o n t r a e l c ó l e r a . 

E n d i c i e m b r e de 1886 e s t a l l ó el c ó l e r a en Buenos A i r e s , Santa Fe y 
o t ros pun tos de la A r g e n t i n a . Desde el p r i m e r m o m e n t o el Poder E j e c u t i v o 
se d i r i g i ó a l a Asamblea , en demanda de fondos pa ra o r g a n i z a r l a defensa 
san i t a r i a , i n c l u i d o s los gastos de m o v i l i z a c i ó n de va r ios R e g i m i e n t o s de Caba
l l e r í a para establecer u n c o r d ó n de v i g i l a n c i a a lo l a r g o de la cos ta del 
Uruguay . 

No obstante la e n e r g í a de las .medidas adoptadas , e n t r e las que a l c a n z ó a 
f i g u r a r la clausura, de nues t ros puer tos a las procedencias a rgen t inas , e l con
tag io se p r o d u j o , por lo menos en f o r m a de casos mnpeehorwt en el A s i l o de 
Mendigos y sus a l rededores de la U n i ó n , y t a m b i é n en F r a y Bentos . ^ 

L a C ' o m i s i ó n de S a l u b r i d a d p u b l i c ó un m a n i f i e s t o con el p r o p ó s i t o de 
t r a n q u i l i z a r a la p o b l a c i ó n . 

« L a s i t u a c i ó n h i g i é n i c a de M o n t e v i d e o , d e c í a la C o m i s i ó n de S a l u b r i d a d , 
no es de aque l l as que puedan c las i f icarse de malas . L a s medidas p r e v e n t i v a s 
que se adop t en no deben a l a r m a r a nad i e . S ó l o se l l e v a a l a Casa de A i s l a 
mien to a los atacados de c ó l e r a 'que carecen de personas que puedan a t en 
derlos . Con e l p r o p ó s i t o de que se conozcan todas las decisiones de l a C o m i 
s i ó n , se ha resuel to i n v i t a r a la prensa a que mande sus r epor t e r s a l a sala 
de sesiones de l a C o r p o r a c i ó n . » 

E l Consejo de H i g i e n e P ú b l i c a d i c t ó a su t u r n o dos ordenanzas. 
L a p r i m e r a declaraba o b l i g a t o r i a la denunc ia de los casos sospechosos 

y p r e s c r i b í a una d e s i n f e c c i ó n constante en el cua r to de l en fe rmo , r o p a s y 
deyecciones, med ian te b i c l o r u r o a l uno po r m i l o á c i d o f é n i c o a l 5 %. E l m é 
dico d e b e r í a desinfectarse en la m i s m a f o r m a a l s a l i r de la h a b i t a c i ó n del 
enfermo. L o s c a d á v e r e s s e r í a n a m o r t a j a d o s en s á b a n a s empapapadas en una 
s o l u c i ó n de s u b l i m a d o a l dos por m i l y en te r rados en e l suelo a u n m e t r o y 
medio de p r o f u n d i d a d . 

Por la o t r a se d i s p o n í a que a la casa en que o c u r r i e r a n casos sospechosos 
s ó l o p o d r í a n e n t r a r e l m é d i c o , el sacerdote , el escr ibano, el c o m i s a r i o y el 
agente de s a l u b r i d a d encargado de la d e s i n f e c c i ó n , y que el a i s l a m i e n t o c o n t i 
n u a r í a por espacio de siete d í a s desde l a c u r a c i ó n o de l f a l l e c i m i e n t o . 

' A n t e l a p o s i b i l i a d de que el con t ag io se p r o p a g a r a s u r g i e r o n va r i a s 
comisiones populares . E n t r e ellas, u n a de socorros a los pobres ba jo f o r m a 
de s u m i n i s t r o ' d e a l i m e n t o s , ropa , r emed ios , d e s i n f e c c i ó n , p r e s id ida p o r don 
C i p r i a n o B r i a n y R í o s , y o t r a de as i s tenc ia a los e n f e r m o s compues ta por 
don Nicomedes Castro y' d o ñ a Doro tea B . de E r r a s q u i n . 

E l , d o c t o r Pedro V i z c a , c a t e d r á t i c o de C l í n i c a M é d i c a , d i ó en esa o p o r t u 
n i d a d va r i a s conferencias de es tudio y d i v u l g a c i ó n , que c o n t r i b u y e r o n a f o r m a r 
o p i n i ó n acerca ' de l p l a n de medidas m á s eficaz c o n t r a l a i m p o r t a c i ó n de l 
f lagelo . 

A I f i n a l i z a r el mes de febre ro del a ñ o s igu ien te r e s o l v i ó el Pode r E j e c u 
t i v o de ja r s i n efecto las m e d i d a s precau.cionales adoptadas c o n t r a las proce
dencias a r g e n t i n a s , i n v o c a n d o l a d e s a p a r i c i ó n d e l c ó l e r a . J u n t a m e n t e c o n ese 
decreto e s t a b l e c í a nues t ro b o l e t í n s a n i t a r i o que h a b í a n cesado los casos «ospe-
ehosos en M o n t e v i d e o y que l a C o m i s i ó n de S a l u b r i d a d h a b í a resue l to d a r po r 
t e r m i n a d o su p l a n de c a m p a ñ a con t ra la e p i d e m i a c o l é r i c a . 
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¿ P o d í a n i m p u t a r s e a l c ó l e r a los canos nofin chotos a que i n v a r i a b l e m e n t e 
se r e f e r í a n las pub l i cac iones of ic ia les? 

E l profesor d o n J o s é A r e c h a v a l e t a y el d o c t o r Feder ico Susv ie la Guarch 
p re sen t a ron a la U n i v e r s i d a d en f eb re ro de 1887 el r e su l t ado de los estudios 
p rac t i cados , d u r a n t e la ep idemia de c ó l e r a de f ines de 18S6, en d ive rsas mues
t r a s de agua de l a l j i b e de l A s i l o de Mendigos , de los estanques y a l j ibes de 
M a r o ñ a s , de las aguas de l a r royo Seco, de las aguas de l c u a r t e l de la Aguada , 
y de l C i r co de las Car re ras de P u n t a Carretas , con la a d v e r t e n c i a de que 
h a b í a n descubier to en todos esos p u n t o s de i n f e c c i ó n , e l bac i lu s de l c ó l e r a , 
como causa e x p l i c a t i v a de la e p i d e m i a r e inan te . 

E l doc to r W o n n e r p u b l i c ó , a su vez, una e s t a d í s t i c a de la que resu l taba 
¡lúe en d i c i e m b r e de 1886 h a b í a n o c u r r i d o 67 defunciones de c ó l e r a y casos 
sospechosos de c ó l e r a y en enero y febre ro de 1887, 27!) y 105. A d v e r t í a el 
d o c t o r W o n n e r que su e s t a d í s t i c a era m á s a l t a que la o f i c i a l , en r a z ó n de que 
é s t a no h a b í a c o m p u t a d o las defunciones ocu r r idas en la Casa de A i s l a m i e n t o , 
en e l A s i l o de l a U n i ó n y en el c u a r t e l del 3." de Cazadores. 

I n s t i t u t o de V a c u n a A n t i r r á b i c a . 

E n las p o s t r i m e r í a s de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes q u e d ó i n s t a l a d o en M o n 
t e v i d e o e l I n s t i t u t o de Vacuna A n t i r r á b i c a . 

P o l i c í a . 

M e d i a n t e u n decre to a d m i n i s t r a t i v o de 1887 f u é d i v i d i d a la P o l i c í a de 
M o n t e v i d e o en dos secciones: l a m u n i c i p a l , que e j e r c í a la m i s m a f u n c i ó n que 
ya es taba en a c t i v i d a d , y l a de s egu r idad , que se o c u p a r í a de los de l i tos que 
se c o m e t i e r a n y' del d e s c u b r i m i e n t o y a p r e n h e s i ó n de sus autores , ambas bajo 
l a dependenc ia de l j e f e de p o l i c í a . 

A ins tanc ias d e l j e f e p o l í t i c o de l a C a p i t a l , c o r o n e l Sa lvador Tajes , r e 
s o l v i ó e l Poder E j e c u t i v o que los menores de edad r e inc iden te s en hechos 
graves de m u e r t e y r obo fue ran somet idos a una v i g i l a n c i a especial . E l jefe 
de p o l i c í a p r o p o n d r í a a los padres y t u t o r e s e l i ng reso de los p e q u e ñ o s d e l i n 
cuentes en una casa de c o r r e c c i ó n e i n s t r u c c i ó n , po r cuenta de l Es t ado , pre
v i n i e n d o que en caso nega t ivo s e r í a n considerados los padres y t u t o r e s como 
responsables de los d e l i t o s comet idos y somet idos en ese c a r á c t e r a los t r i b u 
nales de j u s t i c i a . 

T a m b i é n t r a b a j ó el coronel Ta jes a favor de u n a r e g l a m e n t a c i ó n enca
m i n a d a a ev i t a r que las mujeres re inc iden tes en e s c á n d a l o , desacato a la 
a u t o r i d a d p o l i c i a l y d e m á s in f racc iones , e n t r a r a n p o r breves d í a s a la c á r c e l , 
p a r a v o l v e r en seguida en l i b e r t a d ba jo f ianza a l t e a t r o de sus h a z a ñ a s . U r g í a , 
en su concepto , res tab lecer la a n t i g u a casa de c o r r e c c i ó n . 

Su sucesor, el c o r o n e l J u l i o M u r ó , p r o m o v i ó u n a s u s c r i p c i ó n p o p u l a r que 
h i z o pos ib le la f o r m a c i ó n del p r i m e r Cuerpo de Bomberos de M o n t e v i d e o . 
C o n e l p r o d u c t o de l a s u s c r i p c i ó n p ú b l i c a y la ayuda de l Gobie rno se a d q u i r i ó 
en E u r o p a e l m a t e r i a l de incendios . H a s t a entonces el servicio de e x t i n c i ó n 
de i n c e n d i o s se h a c í a s i n o r g a n i z a c i ó n p rev ia , po r l a p o l i c í a , los ba ta l lones 
de l i n e a y los vec inda r io s , en f o r m a fo rzosamen te ' i ne f i caz por f a l t a de m a t e r i a l 
y de d i r e c c i ó n . 

E l m o v i m i e n t o p o l í t i c o de la c o n c i l i a c i ó n de n o v i e m b r e de 1886 se ex ten
d i ó a l a c a m p a ñ a . H a b í a n ex ig ido los M i n i s t r o s l a abso lu ta p r o s c r i p c i ó n de 
l a l eva , y va r ios de los jefes p o l í t i c o s surg idos de ese m o v i m i e n t o de r e n o v a c i ó n 
a d m i n i s t r a t i v a y de saneamiento , se ap re su ra ron a devolver l a l i b e r t a d a 
t odos los forzados. E l j e fe p o l í t i c o de Cerro L a r g o , d o n E e m i g i o Castel lanos, 
f o r m ó l a g u a r d i a p o l i c i a l compues ta de 38 h o m b r e s , y d i jo que los que no 
q n i s i e r a n s&rvl r d i e r a n u n paso ade lan te . Y a v a n z a r o n 34, que en e l ac to 
f u e r o n exonerados de l se rv ic io . 
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U n cuadro o f i c i a l de los ingresos y egresos de las p o l i c í a s de los depar
t a m e n t o s de c a m p a ñ a , a r r o j a b a en 1889 - 90, $ 1.087,270 po r concepto de 
ingresos , cor respondiendo 901 ,496 a remesas de la T e s o r e r í a C e n t r a l y l o 
d e . m á s a ren tas locales. 

L a pr imera Sociedad Protectora de A n i m a l e s . 

Sobre l a base del apoyo dec id ido de l a p o l i c í a e m p e z ó a f u n c i o n a r , a 
med iados de 1888, u n a Sociedad P r o t e c t o r a de los A n i m a l e s , p r e s i d i d a p o r 
don Jac in to A l b i s t u r , el p res t ig ioso r e d a c t o r de «El S i g l o » . Los e s t a tu tos 
fijaban a s í los f ines de la Sociedad: 

« P r e v e n i r l a c rue ldad p a r a con los a n i m a l e s ; p ropende r , por todos los 
medios posibles, a la e s t i m a c i ó n y buen t r a t o de los m i s m o s ; p ropender a la 
f u n d a c i ó n de u n a escuela de v e t e r i n a r i a ; e s t i m u l a r , po r m e d i o de la p rensa , 
a los d u e ñ o s de an imales que se hagan m e r i t o r i o s en su c u i d a d o . » 

E l e j é r c i t o de l í n e a . 

E l e j é r c i t o de l í n e a se c o m p o n í a en 1887 de u n r e g i m i e n t o de a r t i l l e r í a 
-compuesto de 500 plazas, c u a t r o ba ta l lones de cazadores de 381 plazas cada 
u n o y cua t ro r e g i m i e n t o s de c a b a l l e r í a de l í n e a de 256 plazas. E n c o n j u n t o , 
3,048 soldados. A g r e g a n d o las guard ias de l a fo r ta leza de l Cer ro y de l Pa r 
que, r e su l t aba u n t o t a l en a c t i v i d a d de 20 jefes , 201 o f i c ia les y 3,234 h o m 
bres de t r o p a . 

L a f l o t i l l a se c o m p o n í a de 3 c a ñ o n e r a s , 7 vapores, u n a l ancha a v a p o r , 
u n pa i lebot , con un pe r sona l de 10 jefes , 12 of ic ia les , 43 m a q u i n i s t a s y 
119 hombres de t ropa . 

E l Pres iden te Tajes e s t a b l e c í a en su Mensaje de a p e r t u r a de las sesiones 
o rd ina r i a s de l a ñ o s igu ien te , que el e j é r c i t o de l í n e a se c o m p o n í a de 3 , 5 3 1 
hombres en t r e jefes, of ic ia les y soldados, c o n t r a 4 ,361 que e x i s t í a n en n o v i e m 
bre de 1886, a l reemplazar a l genera l Santos en la P res idenc ia de la R e p ú b l i c a . 

Y , d e n t r o de los m i s m o s l í m i t e s se c o n s e r v ó el e j é r c i t o has ta el f i n a l de 
l a A d m i n i s t r a c i ó n Tajes. L a l ey de presupues to co r respond ien te a l e j e r c i c io 
1889 - 90 f i j a b a el e fect ivo de las nueve un idades exis tentes en 3,048 h o m b r e s 
de t ropa , exactamente lo m i s m o que en e l e je rc ic io 1887 - 1888. 

E l d i p u t a d o don Juan P e d r o Castro p ropuso a la l e g i s l a t u r a de 1887 la 
s u p r e s i ó n de todos los empleos y despachos m i l i t a r e s confe r idos a personas 
•ajenas a l e j é r c i t o y u n a l ey en que se d i j e r a que el P r e s iden t e de la R e p ú b l i c a 
p o d í a proveer, pero no orear empleos m i l i t a r e s . E r a l a segunda vez que se 
in t en taba l a sensacional r e f o r m a , pues y a en 1873 h a b í a presentado u n p r o 
yecto en i g u a l sent ido el d o c t o r J o s é M a r í a M u ñ o z . E l s e ñ o r Cas t ro , d a n d o 
la voz de a l a r m a , i n v o c á t i a l a suba g a l o p a n t e de l a l i s t a 7 de s e p t i e m b r e ; 
$ 1,180 en 1 8 7 6 : 10,394 en 1 8 7 9 ; 20,970 en 1 8 8 5 ; 147 ,000 en 1886 ; 2 9 6 , 4 0 0 
•en los p r i m e r o s meses de 1887 . A l g o m á s d i j o e l a u t o r de l p royec to : que en 
l a o f i c i a l i d a d de l e j é r c i t o co r respond ien te a l a A d m i n i s t r a c i ó n Santos, f i g u r a b a 
un menor de nueve a ñ o s con e l grado de capi táoa. Pe ro l a C á m a r a de 1887 
como la de 1873 , no se r e s o l v i ó a q u i t a r l e a l Pres idente de l a R e p ú b l i c a u n a 
f a c u l t a d t a n c o n t r a r i a a l a l e t r a y a l e s p í r i t u de la C o n s t i t u c i ó n e j e r c i d a s in 
debate po r t odos los p res iden tes u ruguayos . 

E n 1889 f u é a m p l i a d o e l p r o g r a m a de la Escuela M i l i t a r , r e s t ab l ec ida 
ba jo la A d m i n i s t r a c i ó n Santos, con u n a s e c c i ó n de n á u t i c a , y a l a vez se c r e ó 
en el P a r q u e N a c i o n a l una escuela de cabos y sargentos . 

Homenajes p a t r i ó t i c o s . 

E n e l p r o g r a m a de fes te jos c o n m e m o r a t i v o s de l 25 de agosto de 1887 , 
f i g u r a b a u n t ro feo en los balcones de l C a b i l d o , f o r m a d o con la b a n d e r a de 
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A r t i g a s , el r e t r a t o de l p roce r , el escudo de armas de M o n t e v i d e o y' una leyenda 
que d e c í a : «El pueb lo u r u g u a y o a l f u n d a d o r de su n a c i o n a l i d a d » . 

Una ley del a ñ o s igu i en t e a u t o r i z ó la e x p r o p i a c i ó n de la casa solar iega 
de la f a m i l i a del g e n e r a l L a v a l l e j a en la c iudad de M i n a s . Esa casa d e b e r í a 
des t inarse a escuela p ú b l i c a de varones , y l l e v a r í a la s iguiente i n s c r i p c i ó n : 
« A q u í n a c i ó el Jefe de los 3 3 Or ien ta l e s , b r i g a d i e r g e n e r a l don J u a n A n t o n i o 
L a v a l l e j a . L a R e p ú b l i c a , h o n r a n d o l a m e m o r i a de aque l h é r o e , dedica este 
ed i f i c io a escuela p ú b l i c a » . Don A n g e l Cabana se e n c a r g ó de c o m p l e t a r e l 
homena je , donando u n a f r a c c i ó n de t e r r e n o en t o r n o de la p i r á m i d e de la 
A g r a c i a d a c o n m e m o r a t i v a de l desembarco de .los 3 3. 

Coa o t r o g r a n h o m e n a j e a los gue r re ros de l a Independenc ia , que t u v o 
l u g a r e l 18 de j u l i o de 1889, c e r r ó el pueblo de M o n t e v i d e o los actos p a t r i ó 
t icos de este p e r í o d o . E l genera l C i p r i a n o M i r ó , u n o de los pocos sobre
v i v i e n t e s de las c a m p a ñ a s de la independenc ia , f ué paseado y ac l amado por las 
cal les, l l e v a n d o la p a l a b r a en esa o p o r t u n i d a d el d i p u t a d o don F ranc i s co B a u z í . 

Correos . 

E l cor reo m o v i l i z ó 17.157,345 piezas en 1887, y' 21.366,472 en 1889. 
H e a q u í los r u b r o s componen tes de esas cifras y de las d e m á s de l q u i n q u e n i o 
1885 - 1 8 8 9 : 

1888 1889 1885 

C a r t a s o r d i n a r i a s . 
R e c o m e n d a d a s 
T a r j e t a s p o s t a l e s . 
I m p r e s o s . . . . 
M u e s t r a s de negoc ios 
C o r r e s p o n d e n c i a e s p e c i a l 
R e i i t a # 

2.911,969 
103,748 

28,811 
8.876,805 

150,394 
131,656 

$ -163,133 

3.074,637 
111,652 

30,642 
7.907,789 

161,858 
121,018 

$ 164,762 

4.742,271 
164,361 

21,917 
11.756,171 

187,717 
284,508 

$ 165,582 

5.439,501 
200,713 

56,140 
13.889,928 

274,514 
311,133 

$ 184,694 

5.625,6!U 
232,537 

63,481 
14.629,270 

313,348 
302,175 

$ 202,162 

Es u n cuadro que r e f l e j a b ien e l m o v i m i e n t o g e n e r a l del p a í s en e l q u i n 
q u e n i o : e s t ac ionamien to y' hasta p e q u e ñ o retroceso d u r a n t e el a ñ o de cr is is 
p o l í t i c a ( 1 8 8 6 ) y c r e c i m i e n t o fue r t e d u r a n t e los a ñ o s de p ro spe r idad e c o n ó 
m i c a ( 1 8 8 7 a 1 8 8 9 ) . 

A l f i n a l i z a r e l ú l t i m o a ñ o de nues t ro cuadro era a tendido el servic io 
de cor reos por 19 a d m i n i s t r a c i o n e s , 50 sucursales, 415 agencias, 17 of ic inas 
de ú l t i m a ho ra y 13 estafetas, a p a r t e de va r ios centenares de o f i c ina s subal
t e r n a s con a t r i b u c i o n e s l i m i t a d a s p a r a r e c i b i r y' d i s t r i b u i r cor respondenc ia . 

E s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s . S u p r e s i ó n de las corridas de toros. 

D u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n Tajes s i g u i ó f u n c i o n a n d o la p laza de to ros 
de la U n i ó n , con t o r e r o s e s p a ñ o l e s de g r a n fama, como L u i s M a z a n t i n i , y toros 
r e c l u t a d o s en t re las g a n a d e r í a s m á s b rav ias de E s p a ñ a . 

E n u n a .de las c o r r i d a s c a y ó m o r t a l m e n t e h e r i d o el p r i m e r espada, F r a n 
cisco Sans ( a l i a s ) P u n t e r e t . Y grac ias a ese dep lo rab le accidente , l a C o m i s i ó n 
de L e g i s l a c i ó n de la C á m a r a de D i p u t a d o s se a p r e s u r ó a despachar f avorab le 
m e n t e u n proyec to de l ey p r o h i b i t i v o de las co r r idas de toros, p resen tado por 
d o n J o s é C á n d i d o B u s t a m a n t e en 1 8 8 1 . «No e n t r a ñ a en esencia o t r a cosa, 
d e c í a l a C o m i s i ó n , r e f i r i é n d o s e a l p royec to , que l a e x p r e s i ó n m á s abso lu ta de 
u n anhe lo genera l en p r o de la c i v i l i z a c i ó n y c u l t u r a de l pueblo u r u g u a y o » . 
U n o de los f i r m a n t e s de l i n f o r m e , d o n N i c o l á s Granada , i n v o c ó razones de 
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m o r a l p ú b l i c a , razones de h u m a n i d a d , razones de c i v i l i z a c i ó n , a l p e d i r a la 
C á m a r a su v o t o a f avo r de la ley p r o h i b i t i v a . 

E l a m b i e n t e gene ra l concordaba con esas mani fes tac iones , y e l p royec to 
f u é v o t a d o p o r l a C á m a r a de D ipu t ados , d e s p u é s de a rdorosos debates, y luego 
po r el Senado, en f o r m a m u c h o m á s r á p i d a . « T o d o lo que t i enda a d u l c i f i c a r 
las cos tumbres , d e c í a l a C o m i s i ó n del Senado, ev i t ando a l pueblo e s p e c t á c u l o s 
de sangre que la c i v i l i z a c i ó n relega y a a l a h i s t o r i a d e l pasado, merece la 
a p r o b a c i ó n y el aplauso p ú b l i c o » . 

Pero a pedido dei v e c i n d a r i o de la U n i ó n , que invocaba los benef ic ios 
pecun ia r ios que la a f l u e n c i a de p ú b l i c o p r o d u c í a en la l o c a l i d a d , y d e l empre
sario de l a plaza, don F e l i p e V i c t o r a , que h a c í a va l e r los pe r ju i c io s q u e i r r o 
g a r í a esa m e d i d a a un e s t ab lec imien to que acababa de f u n d a r para l a produc
c ión de t o r o s bravos con p lan te les t r a í d o s de E s p a ñ a , l a A s a m b l e a f i jó un 
plazo p e r e n t o r i o de dos a ñ o s para la c l a u s u r a de las co r r idas . D u r a n t e esa 
p r ó r r o g a el c i rco de la U n i ó n v o l v i ó a quedar r egado con la sangre de otro 
torero, conoc ido con el apodo de «El L o c o » . Y en o t r a c o r r i d a , en q u e fa l t aban 
incidentes de sangre, p o r q u e los t o r o s e r a n demasiado mansos, el p ú b l i c o se 
e m b r a v e c i ó y d e s t r u y ó las s i l las , los palcos y' las g radas , a b r e v i á n d o s e con 
el lo el p lazo de la p r ó r r o g a l ega l . 

L a c u e s t i ó n religiosa. T e n t a t i v a para derogar l a l e y de conventos. 

E l Poder E j e c u t i v o . s e d i r i g i ó a l a A s a m b l e a a f i nes de 1887, p i d i e n d o 
l a d e r o g a c i ó n de la ley de conventos p r o m u l g a d a d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n 
Santos. 

I n v o c a b a e l Mensa je e l derecho de a s o c i a c i ó n « q u e l a democrac i a acepta 
entre sus p r i n c i p i o s f u n d a m e n t a l e s y' consagra como u n a de sus m á s vaiiosaff 
a d q u i s i c i o n e s . . . Só lo en é p o c a s de apas ionamien to y de e x t r a v í o , que fel iz
mente v a n pasando a l d o m i n i o de l a h i s t o r i a , ha pod ido d e s c o n o c é r s e l e » . A l Po
der E j e c u t i v o , agregaba, l e basta con e l derecho de p a t r o n a t o para v e l a r sobre 
las conciencias re l ig iosas y hacer s en t i r su i n f l u e n c i a . 

P o r e l p royec to a c o m p a ñ a d o se d e j a b a s in efecto l a p r o h i b i c i ó n de a d m i 
t i r personas en ca l idad de novic ias o profesas en los c l aus t ros o conventos 
re l ig iosos , y se declaraba l i b r e la f u n d a c i ó n de nuevos e s t ab l ec imien tos de 
i g u a l na tu ra l eza , s i empre que se e n c u a d r a r a n d e n t r o de los p r i n c i p i o s del 
p a t r o n a t o nac iona l . 

No p u d i e r o n a r m o n i z a r s e las op in iones en el seno de l a C o m i s i ó n de Legis
l a c i ó n de l a C á m a r a de D i p u t a d o s . L a m a y o r í a a d h e r í a con e n t u s i a s m o a la 
tesis del Poder E j e c u t i v o y l a m i n o r í a no encon t raba m o t i v o s p a r a l a dero
g a c i ó n de l a ley. 

« L o s vo tos m o n á s t i c o s y' r e l ig iosos , l l egaba a e s t a m p a r ia p r i m e r a en su 
i n f o r m e , t i e n e n una s a n c i ó n expresa en l a C o n s t i t u c i ó n y en las leyes , que los 
han reconoc ido como u n a c o n d i c i ó n i n h e r e n t e a las personas del es tado c le r ica l 
y r e l i g i o s o . . . T ienen efectos p o l í t i c o s y c iv i les , y t o d a d i s p o s i c i ó n des t inada 
a q u i t á r s e l o s , e s t á h e r i d a en sí m i s m a de n u l i d a d . » 

A d v i é r t a s e que la l e g i s l a t u r a de que emanaban conc lus iones t a n radicales , 
era la m i s m a que h a b l a v o t a d o l a l e y p r o h i b i t i v a . Pe ro h a b í a v a r i a d o e l c r i 
t e r i o p re s idenc ia l , e l de Ta jes en vez de l de Santos, y era a l a m p a r o de esa 
v a r i a c i ó n , que el c l e r i c a l i s m o daba p o r t e r m i n a d o su p a r é n t e s i s d e someti
m i e n t o . L a s i t u a c i ó n r e su l t aba , po r l o m i s m o , m u y v i o l e n t a , y d e s p u é s de un 
l a rgo debate , se o p t ó p o r e l ap l azamien to de l a sun to has ta l a c o n s t i t u c i ó n 
de una n u e v a l e g i s l a t u r a . 

Pocos meses d e s p u é s en t r aba en f u n c i ó n la n u e v a l e g i s l a t u r a . P e r o como 
el a m b i e n t e se m o s t r a b a ya menos f a v o r a b l e a l a d e r o g a c i ó n de l a l e y de 
conventos , r e s o l v i ó el P o d e r E j e c u t i v o l l e v a r ade lan te su p l a n , y esta vez por 
v í a a d m i n i s t r a t i v a . D e r o g ó , pues, e l dec r e to r e g l a m e n t a r i o de la ley , a pre texto 
de que e ra demasiado r e s t r i c t i v o y e s t a b l e c i ó que s i e m p r e que l a J u n t a E c o n ó -
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mico - A d m i n i s t r a t i v a cons ide ra ra c o m p r o m e t i d a la h ig i ene o el o r d e n p ú b l i c o 
en los conventos , d a r í a cuenta a l m i n i s t e r i o para a u e é s t e adop ta ra en cada 
caso las med idas p e r t i n e n t e s . 

E r a l o m i s m o que de j a r en suspenso la ley de conventos. 

L a C u r i a desacata u n a sentencia j u d i c i a l . 

E n u n segundo y a rdoroso c o n f l i c t o i n t e r v i n o e l Poder E j e c u t i v o a favor 
de la Ig l e s i a . 

E l j u e z d e p a r t a m e n t a l de M o n t e v i d e o , doctor J a c i n t o Real , d i c t ó sentencia 
de n u l i d a d de m a t r i m o n i o en u n a sun to de su j u r i s d i c c i ó n , y, luego de ejecu
to r i ada su sentencia , se d i r i g i ó a l v i c a r i o doctor Soler y a l cu ra p á r r o c o del 
C o r d ó n p r e s b í t e r o P í o Ste la , para la a n o t a c i ó n de lo resuel to en los reg i s t ros 
p a r r o q u i a l e s . C o n t e s t a r o n los f u n c i o n a r i o s e c l e s i á s t i c o s que los interesados 
d e b í a n presentarse an te l a C u r i a y p e d i r a l l í l a a n u l a c i ó u c a n ó n i c a , y' j u n t a 
mente con su n e g a t i v a r e c l a m a r o n an te el T r i b u n a l P leno . E i f i sca l de lo C i v i l 
sos tuvo que e l m a n d a t o j u d i c i a l d e b í a c u m p l i r s e y e l T r i b u n a l P l e n o d e c l a r ó 
entonces i m p r o c e d e n t e e l r ec lamo. Devue l tos los antecedentes a l Juzgado 
D e p a r t a m e n t a l y an t e u n nuevo desacato del m a n d a t o j u d i c i a l , r e s o l v i ó el 
doc to r R e a l i ncau ta r se de l a r ch ivo de l a P a r r o q u i a y a r res ta r a l c u r a p á r r o c o . 
E l p r e s b í t e r o Ste la se f u é en queja a l Poder E j e c u t i v o y ob tuvo u n Mensaje en 
que el M i n i s t r o de G o b i e r n o expresaba a l T r i b u n a l que d e b í a poner en l i b e r t a d 
a l cura , agregando que en ade lan te no se p r e s t a r í a e l apoyo de la fuerza p ú b l i c a 
para la e j e c u c i ó n de esa clase de med idas . 

F r e n t e a l c o n f l i c t o el T r i b u n a l m a n d ó poner en l i b e r t a d a l preso y d e c l a r ó 
que el Juzgado h a b í a p roced ido con exceso de celo, en los precisos momen tos 
e n que se pub l i caba u n a r e s o l u c i ó n de l M i n i s t r o de Gobierno , doc to r J u l i o 
H e r r e r a y Obes, o r d e n a n d o a la P o l i c í a que pus ie ra en l i b e r t a d a l p r e s b í t e r o 
Stela . 

Se t r a t a b a de u n caso m u y g r a v e de i n v a s i ó n de a t r ibuc iones , que ú i ó 
l u g a r a u n a p ro t e s t a d e l T r i b u n a l , a l a que el doc to r H e r r e r a y Obea puso 
t é r m i n o , d i c i endo que la no ta de l m i n i s t e r i o que se h a b í a p u b l i c a d o , no era 
p rec i samen te una nota, s ino u n inoyecto de nota. 

Tenta t ivas para derogar el matr imonio c iv i l obligatorio y la i n s c r i p c i ó n previa 
de los nacimientos en e l Regis tro C i v i l . 

E l d i p u t a d o d o n Franc i sco B a u z á p r e s e n t ó , a r a í z de estos inc identes , 
dos p royec tos de ley acerca del m a t r i m o n i o c i v i l y de l Reg i s t ro de Es t ado C i v i l . 

V é a s e c ó m o estaba redactado e l p r i m e r o de e l l o s : 
« E s o b l i g a t o r i a l a i n s c r i p c i ó n de todo m a t r i m o n i o c o n t r a í d o , l o que se 

h a r á en el t é r m i n o de 10 d í a s en los pueblos y de 30 en las secciones ru ra les , 
a n t e e l Juez de Paz seccional , p r e v i a p r e s e n t a c i ó n de l a p a r t i d a m a t r i m o n i a l 
exped ida po r la a u t o r i d a d re l ig iosa a cuya c o m u n i d a d per tenezcan los compa
rec ien tes , o po r el Juez de Paz r e spec t ivo ante q u i e n se haya ce lebrado el 
m a t r i m o n i o c iv i l .» 

H a s t a en la p r ensa l i b e r a l e n c o n t r ó amb ien t e ese p royec to . 
« L a s b o m b á s t i c a s leyes de 1885 , e s c r i b í a el doc to r M a r t í n C. M a r t í n e z 

en « L a R a z ó n » , d i c t adas ú n i c a m e n t e p a r a d i s t r ae r a l p a í s de las cuest iones 
p a l p i t a n t e s . . . E s t á b a m o s b ien con las conquis tas alcanzadas en m a t e r i a de 
m a t r i m o n i o en e l C ó d i g o y en la l ey de Reg i s t ro C i v i l . L o esencial e ra res
pe t a r las creencias de los dis identes y establecer que el m a t r i m o n i o só lo 

« " s u r t e efectos legales desde la fecha de su i n s c r i p c i ó n . Conseguido eso, poco i m 
p o r t a que los c a t ó l i c o s « s i g a n ce lebrando su u n i ó n en los a l t a res s imple 
m e n t e . . .» E n t r e noso t ros no hay c u e s t i ó n r e l i g i o s a . . . Somos u n p a í s cosmo
p o l i t a y', po r cons igu ien te l i b e r a l , a u n q u e s in come f r a i l e s . » 
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Pero en la C á m a r a de D i p u t a d o s se op inaba de o t r o modo . Ese p royec to , 
d e c í a la C o m i s i ó n de L e g i s l a c i ó n , deroga la l ey de m a t r i m o n i o c i v i l o b l i g a t o r i o 
« q u e ha dado a q u í los m i s m o s b e n é f i c o s resu l tados que en las d e m á s naciones 
que la l i a n i n c l u i d o en la l e g i s l a c i ó n que las r i g e » . T e r m i n a d o el extenso 
debate la C á m a r a r e c h a z ó el p royec to p o r 2 1 votos c o n t r a 16. 

E l o t r o proyecto de. l e y de l s e ñ o r B a u z á a u t o r i z a b a el b a u t i s m o antes 
de la i n s c r i p c i ó n en el R e g i s t r o de E s t a d o C i v i l . Y esta vez « L a R a z ó n » 
a p o r t ó a r g u m e n t o s concluyentes a f avo r de l m a n t e n i m i e n t o de la ley de 1879. 

Y a hemos expe r imen tado , d e c í a ese d i a r i o , los males de la d i s p o s i c i ó n 
que se p re tende res tablecer . L a ley de 1880 a u t o r i z ó l a p r e v i a i n s c r i p c i ó n en 
los reg i s t ros pa r roqu i a l e s y' esa ley c o n t i n u ó en v i g e n c i a has ta 1886, en que 
v o l v i ó a i m p e r a r l a de r e g i s t r o c i v i l , t a l como habia s ido i n s t i t u i d a en 1879 . 
V é a s e c u á l e s fueron sus r e su l t ados : 

«Es o p i n i ó n general e n t r e los jueces de c a m p a ñ a , e s c r i b í a el i n spec to r de 
San J o s é , r e p i t i e n d o una a f i r m a c i ó n que estaba en boca de todos sus colegas, 
que un 10 % de los nacidos deja de ano ta rse en los r eg i s t ros , en v i r t u d 
de la creencia de muchos padres de que bas ta la. i n s c r i p c i ó n p a r r o q u i a l . » 

Pasando de los i n f o r m e s a los cuadros e s t a d í s t i c o s pub l i caba « L a R a z ó n » 
las cifras o f ic ia les de la D i r e c c i ó n Genera l de Reg i s t ro de Es tado C i v i l , de las 
que resultaba que du ran t e los cinco a ñ o s de v igenc ia de l a ley de 18 80, se 
habia p r o d u c i d o u n descenso de 9,588 inscr ipc iones , a pesar del c r e c i m i e n t o 
de la p o b l a c i ó n y del m a y o r porcen ta je de n a t a l i d a d , y' e l l o por efecto de la 
creencia de los padres de que todo quedaba conc lu ido en el b a u t i s t e r i o de las 
iglesias. 

Y este segundo p royec to tampoco a l c a n z ó a t r i u n f a r en el Cuerpo L e g i s 
l a t i v o . 

» E n uno y otro p u n t o marchaba el U r u g u a y ' a l a v a n g u a r d i a de los pue
blos de la A m é r i c a del Sur . R e c i é n en 1882 p i d i ó el g o b i e r n o a r g e n t i n o a l 
Congreso la c r e a c i ó n del R e g i s t r o de Es t ado C i v i l que estaba i m p l a n t a d o e n t r e 
nosotros desde 1879, y s ó l o en 1889 la A r g e n t i n a i n c o r p o r ó a su l e g i s l a c i ó n 
el m a t r i m o n i o c i v i l o b l i g a t o r i o , que noso t ros t e n í a m o s desde 1885. 

E l e j érc i to de l í n e a en las funciones rel ig iosas . 

V é a s e lo que p r e s c r i b í a una orden g e n e r a l de la I n s p e c c i ó n de A r m a s en 
la v í s p e r a de la Semana Santa de 1 8 8 7 : 

«Los cuerpos de l a g u a r n i c i ó n l l e v a r á n a rmas a l a f u n e r a l a en los actos 
de servic io , las banderas a r r o l l a d a s y las cajas y corne tas a la s o r d i n a ; la 
for ta leza de l Cer ro h a r á u n d isparo de c a ñ ó n cada m e d i a h o r a ; los cuerpos 
vestidos de pa rada y por c o m p a ñ í a s , con u n o f i c i a l a l a cabeza, v i s i t a r á n los 
templos; las bandas m i l i t a r e s t o c a r á n l a r e t r e t a f ú n e b r e en la P l a t a C o n s t i 
t u c i ó n y e l s á b a d o de g l o r i a en la I g l e s i a . » 

E l Asi lo de l B u e n Pastor como reformatorio de mujeres y n i ñ o s . 

«Es c rec ido , d e c í a el Poder E j e c u t i v o a la Asamblea en 1 888, el n ú m e r o 
de mujeres menores de edad que p u l u l a n en los lupanares . H a b r í a q ü e cVear 
u n asi lo con des t ino a esas menores , a d e m á s de l a C á r c e l de Muje re s , y con 
los e lementos de ambos o rgan i smos o r g a n i z a r una Escue la de A r t e s y Of ic ios 
des t inada a l a m u j e r . ¿ P e r o a q u i é n c o n f i a r la d i r e c c i ó n ? N o basta cas t iga r 
u n a f a l t a ; hay que r e c o n s t r u i r una n a t u r a l e z a m o r a l p e r d i d a . L a m u j e r l a i ca 
ya t iene l a e d u c a c i ó n c o m ú n . Por e l lo ha pensado el Poder E j e c u t i v o en las 
he rmanas de l B u e n Pastor , que se consagran a ese t r a b a j o de r e c o n s t r u c c i ó n . » 

Por el p royec to del Poder E j e c u t i v o se creaba u n a Escuela de A r t e s y 
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Ofic ios y C á r c e l de M u j e r e s , bajo la d i r e c c i ó n de las he rmanas d e l B u e n P a s 
t o r o de o t r a c o n g r e g a c i ó n r e l ig iosa , con tres d e p a r t a m e n t o s ais-lados: uno p a r a 
el ap rend iza je de n i ñ a s menores de 10 a ñ o s ; o t r o p a r a ap rend i za j e y' correc
c ión de m u j e r e s menores de edad y de v i d a i r r e g u l a r ; o t ro p a r a l a correc
c ión de muje res a d u l t a s . 

D e n t r o del a m b i e n t e l i b e r a l de l a l e g i s l a t u r a no p o d í a t r i u n f a r ese p l a n 
j el proy'ecto de c r e a c i ó n de l a C á r c e l de Muje re s , A s i l o C o r r e c c i o n a l de Meno
res y Escuela de A r t e s y Oficios , q u e d ó encarpetado de i n m e d i a t o . 

E l l o no obs tan te , d i c t ó e l P o d e r E j e c u t i v o u n decreto p o r el que se 
r eg l amen taba la a d m i s i ó n de m u j e r e s y de n i ñ o s en el A s i l o de l B u e n Pas to r . 
Los padres y t u t o r e s p o d r í a n , s in neces idad de r e c u r r i r a la j u s t i c i a , hacer d a r 
a sus h i j o s menores l a i n s t r u c c i ó n m o r a l y e l ap r end i za j e m a n u a l de p r á c t i c a 
en e l e s t ab l ec imien to y' en cuanto a las muje res a d u l t a s , quedaba l i b r a d o s u 
ingreso a la abso lu t a l i b e r t a d de las interesadas. 

Iglesias y congregaciones. 

L a e s t a d í s t i c a o f i c i a l de 1887 a t r i b u í a a t o d a la R e p ú b l i c a 50 templos 
(7 en c o n s t r u c c i ó n ) y 36 capi l las , con u n persona l do 161 sacerdotes en e j er 
c ic io ; 5 congregaciones de he rmanas de ca r idad , con 280 personas; un monas
t e r i o con 40 m o n j a s ; u n convento con 9 conven tua le s ; y un s e m i n a r i o con 50 
seminar i s t a s . 

• • 
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C A P I T U L O I 

M O V I M I E N T O P O L Í T I C O 

E s e l eg ido Pres idente de l a R e p ú b l i c a e l doctor J u l i o H e r r e r a y Obes , 

H e m o s t en ido ya o p o r t u n i d a d de dec i r que la c a n d i d a t u r a de l d o c t o r J u l i o 
H e r r e r a y Obes, a u n q u e incubada con todo el apoyo o f i c i a l d u r a n t e los t r es 
a ñ o s en que d icho c i u d a d a n o o c u p ó e l M i n i s t e r i o de Gobierno de l a A d m i n i s 
t r a c i ó n de l genera l Ta jes , cons t i tuye la ú l t i m a y' d e f i n i t i v a etapa de l a r e a c c i ó n 
in i c i ada en 1886 a f a v o r de l r e s t ab l ec imien to de los gobie rnos r e g u l a r e s d e r r i 
bados por e l m o t í n c u a r t e l e r o de 1875 . 

N o p o d í a con ta r , s i n embargo , y no c o n t ó el doc to r H e r r e r a y Obes, con 
todos los su f rag ios de l a Asamblea . E n t r e los m i e m b r o s de la l e g i s l a t u r a que-
no o b e d e c í a n a l i m p u l s o o f i c i a l , h a b í a muchos que j u z g a b a n que l a a c t u a c i ó n ; 
p o l í t i c a y , sobre t odo , l a a c t u a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a y' f i n a n c i e r a de l d o c t o r H e 
r r e r a y' Obes, e x p o n í a a l p a í s a g r a v í s i m o s riesgos. Y esos l eg i s l adores reso l 
v ie ron p r o c l a m a r la c a n d i d a t u r a del gene ra l L u i s E d u a r d o P é r e z , que o f r e c í a 
a m p l i a g a r a n t í a de t r a n q u i l i d a d p o l í t i c a y e s t ab i l idad f i nanc i e r a y e c o n ó m i c a . 

L l e g a d o el 1.° de m a r z o de 1890, los votos de la Asamblea se d i s t r i b u 
yeron a s í : 

J u l i o H e r r e r a y O b e s 47 v o t o s 
L u i s l i d u a r d o P é r e z 21 » 
M i g u e l H e r r e r a y O b e s 1 v o t o 
J u a n A. C a p u r r o 1 » 

70 v o t o s 

L u e g o de p res t a r j u r a m e n t o , el doc tor H e r r e r a y Obes se d i r i g i ó a l a 
Casa de Gob ie rno , donde t o m ó p o s e s i ó n del mando , y de a l l í s a l i ó a l a cal le y 
a c o m p a ñ ó a l gene ra l Ta jes has ta su d o m i c i l i o , seguido de una c o l u m n a p o p u l a r 
que. ocupaba una c u a d r a de la c i u d a d . Las mani fes tac iones a l P res iden te 
saliente y a l P res iden te electo, c o n t i n u a r o n en la noche del 1.° de m a r z o y1 
fueron coronadas con u n banquete dado a l doctor H e r r e r a y Obes en e l t e a t ro 
Cibi ls , po r e lementos r ep resen ta t ivos de la j u v e n t u d . 

De su p r o g r a m a de Gobierno ya hemos t en ido o p o r t u n i d a d de h a b l a r a l 
ocuparnos de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes . 

E l a m b i e n t e p o l í t i c o . 

D u r a n t e e l p e r í o d o p res idenc ia l de l doctor H e r r e r a y Obes s i g u i ó ac tuando 
el e s p í r i t u de p a c i f i c a c i ó n que h a b í a i m p e r a d o en todos los p a r t i d o s desde l a 
calda de Santos. Apenas s e ñ a l a n los anales de la é p o c a t res t en t a t ivas de m o v i 
mientos r e v o l u c i o n a r i o s ; pero t res t e n t a t i v a s que no a lcanzaron a p e r t u r b a r 
la paz y' que f u e r o n r á p i d a m e n t e loca l izadas y vencidas . 

L a p r i m e r a , en agosto de 1890 , pocos meses d e s p u é s de i n a u g u r a d o el 
nuevo Gob ie rno . A r a í z de a lgunos r u m o r e s vagos de a c u a r t e l a m i e n t o de 
tropas y r e n u n c i a de l M i n i s t e r i o , se supo que h a b í a n s ido des t i tu idos e l d i r e c t o r 
del Colegio M i l i t a r y t r e s jefes de b a t a l l ó n . Y nada m á s se d i j o , p o r q u e nada 
m á s h a b í a . 

L a segunda, e l 1 1 de oc tubre de 1 8 9 1 , en e l c u a r t e l del r e g i m i e n t o de 
a r t i l l e r í a s i t uado en l a U n i ó n . E x t r a c t a m o s del pa r t e de l coronel V a l e n t í n M a r 
t ínez , j e f e de ese r e g i m i e n t o : 

«A las 10 de l a noche se p r e sen t a ron en el c u a r t e l el doctor D u v i m i o s o 
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T e r r a , el s e ñ o r V e n t u r a Gotuzzo y el doc to r Pan t a l eon P é r e z , que se l l a m a b a n 
jefes de u n a c o l u m n a de 600 hombres d i seminados en d i s t i n t o s pun tos . Con
t a b a n con l a c o o p e r a c i ó n de l corone l L a t o r r e , el cua l d e s e m b a r c a r í a en el 
Buceo. C u m p l i e n d o in s t rucc iones del s e ñ o r Pres idente , r e d u j e a p r i s i ó n a esos 
s e ñ o r e s , y d ispuse que fue ran d i sue l tos los d e m á s g r u p o s que e x i s t í a n en las 
callea. U n o de los presos, e l doctor P é r e z , p r e t e n d i ó escapar d e l c u a r t e l y 
f u é m u e r t o . U ñ o de esos g r u p o s que estaba estacionado f r e n t e a l l o c a l de la 
Sociedad de Socorros M u t u o s de l P a r t i d o N a c i o n a l , h izo fuego sobre l a compa
ñ ía ; que h a b í a sa l ido de l c u a r t e l e h i r i ó a dos of ic ia les , p r o v o c a n d o con e l lo 
u n a descarga q u e m a t ó a D r a m a n t i n o F e r n á n d e z , M a n u e l Cordones y N . Stela 
e h i r i ó a" c inco personas m á s , de las que f o r m a b a n el g r u p o agresor. U n o de 
los heridos, A d e m a r Cordones, f a l l e c i ó ho ras d e s p u é s . » 

Agregaba e l coronel M a r t í n e z que en los m o m e n t o s en que se desa r ro l l aba 
ese suceso,, el b a t a l l ó n 2." de Cazadores se encon t raba a c c i d e n t a l m e n t e en el 
c u a r t e l de a r t i l l e r í a . 

• Oigamos aho ra la e x p l i c a c i ó n del p r o p i o Pres idente H e r r e r a y Obes a la 
Asamblea G e n e r a l : 

•Varios comis ionados de l ex coronel L a t o r r e se e n t r e v i s t a r o n con e l coro
ne l C ó r d o b a , je fe del Sal to , con el je fe de l Blstado M a y o r , genera l Santos 
A r r i b i o , con e l coronel V a l e n t í n M a r t í n e z , j e f e del r e g i m i e n t o de a r t i l l e r í a 
l i ge ra , y con e l corone l R o b e r t o Usher , j e f e del b a t a l l ó n 4.° de Cazadores. 
« T o d o s estos j e f e s ' d i e ron cuen ta i n m e d i a t a m e n t e a l P res iden te de la R e p ú b l i c a , 
e l cua l o r d e n ó que, s in d a r c o n t e s t a c i ó n a l g u n a pos i t i va , p r o c u r a r a n ob tener 
datos precisos sobre la v e r d a d y ser iedad de los t r aba jos r e v o l u c i o n a r i o s que 
los re fe r idos comis ionados aseguraban que e x i s t í a n en t o d o el p a í s . U n o de 
los jefes de l e j é r c i t o , el c o r o n e l K l i n g e r , e n t r ó de l l e n o en el c o m p l o t , para 
estar en s i t u a c i ó n de peder e v i t a r su e s t a l l i d o y sus p e l i g r o s en e l m o m e n t o 
o p o r t u n o » . L o s con jurados asegura ron a l co rone l K l i n g e r que los ba t a l lones 
de M o n t e v i d e o e e r í a n i n d u c i d o s a sublevarse por m e d i o d e l soborno, y que 
los que pe rmanec i e r an f ie les a l gobie rno s e r í a n atacados con d i n a m i t a y p u ñ a l 
p o r 600 h o m b r e s l legados de Buenos A i r e s , que estaban acampados en d iversas 
par tes de M o n t e v i d e o y que r e s p o n d í a n a L a t o r r e . E l G o b i e r n o h a b r í a pod ido 
l i m i t a r s e a p r e n d e r a l doc to r T e r r a . Pero como só lo h a b í a denuncias a is ladas 
de los coroneles Usher, M a r t í n e z y K l i n g e r , que h a b r í a n pod ido tacharse , la 
s u b l e v a c i ó n h a b r í a quedado aplazada para rea l izarse en o t r o m o m e n t o . « P o r 
estas consideraciones, se r e s o l v i ó por el P res iden te de ja r l l e v a r las cosas has ta 
e l ú l t i m o i n s t a n t e , de m o d o de poder de scub r i r , sofocar y d i so lve r p o r com
p le to esos t r a b a j o s c r i m i n a l e s s in que p u d i e r a n ser negados y, sobre todo , 
s in d e r r a m a m i e n t o de s a n g r e » . 

«Del s u m a r i o a d m i n i s t r a t i v o , c o n t i n u a b a d ic iendo -el P res iden te H e r r e r a , 
resu l ta que s i b i e n todos los c iudadanos de la f r a c c i ó n p o l í t i c a a que per tenece 
e l doctor T e r r a t e n í a n c o n o c i m i e n t o de los t r aba jos y' m o v i m i e n t o s r e v o l u c i o 
nar ios , la m a y o r par te y los p r inc ipa le s po r su e spec tab i l idad y su i m p o r t a n c i a 
rio los c o m p a r t í a n y hasta los condenaban, l i m i t á n d o s e a t ene r la c o m p l i c i d a d 
de l s i lencio p o r u n s e n t i m i e n t o de conven ienc ia y l e a l t a d p a r t i d i s t a . » 

Pero «a l que no estaba, le g u s t a b a » , d e c í a « L a N a c i ó n » en uno de los 
ed i to r ia les q u e con f recuencia s a l í a n de l a p l u m a p r e s i d e n c i a l . 

E l m a n i f i e s t o redac tado por el doc to r T e r r a e x p l i c a b a a s í las causas 
d e l m o v i m i e n t o que d e b í a p r o d u c i r s e : 

' «El G o b i e r n o del doc to r H e r r e r a y Obes se i n a u g u r ó por la v i o l a c i ó n 
evidente y a f ren tosa de l m á s sagrado de los derechos d e l c iudadano , c u a l es 
e l derecho de l su f rag io , que cons t i tuye l a base de nues t ras i n s t i t u c i o n e s ; y ese 
Gobie rno h a d e p r i m i d o los intereses p ú b l i c o s y' p r ivados , g r a v a d o l a p r o p i e d a d , 
l á s i ü d u s t r i a s y el comerc io con i m p u é s t o s excesivos y a r b i t r a r i o s , y p o r o t r a 
par te , segado a s í de t a l m a n e r a insensata las fuentes de n u e s t r a r i queza , nece
s i tando p'ara a tender los gastos reales y f i c t i c i o s de la a d m i n i s t r a c i ó n e l gas-
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tado r ecu r so de los e m p r é s t i t o s , lo que ha dado po r r e su l t ado d e p r i m i r nues
t r o c r é d i t o p ú b l i c o , ha s t a l l ega r a l e x t r e m o vergonzoso de tener q u e f a l t a r a 
nuestros c o m p r o m i s o s de la Deuda E x t e r n a , de j ando de se rv i r los intereses, 
lo que h a o r i g i n a d o que los mercados europeos nos s ind iquen con esta frase 
d e p r i m e n t e : el U r u g u a y en b a n c a r r r o t a . » 

Y , exp l i cando su i n t e r v e n c i ó n pe r sona l , agregaba e l doctor T e r r a en una 
d e c l a r a c i ó n pres tada an te las a u t o r i d a d e s a d m i n i s t r a t i v a s : 

« E l c o r o n e l K l i n g e r r e c a b ó m i c o o p e r a c i ó n p a r a u n m o v i m i e n t o r e v o l u 
c ionar io en que i n t e r v e n d r í a n v a r i o s jefes de cue rpo . Uno de esos jefes de 
cuerpo, el co rone l V a l e n t í n M a r t í n e z , m e c o n f i r m ó e l hecho y m e a s e g u r ó l a 
c o n c u r r e n c i a de l c o r o n e l A m u e d o , y f u é en esa f o r m a y como r e v o l u c i ó n colo
rada, con e l concurso de e lementos nac iona l i s tas , que yo c o n c u r r í a l c u a r t e l 
de a r t i l l e r í a en l a noche en que se p r o d u j o la p r i s i ó n . » 

P a r a d o n V e n t u r a Gotuzzo, los verdaderos au to res de la c o n j u r a c i ó n eran 
los coroneles V a l e n t í n , M a r t í n e z , A n d r é s K l i n g e r y R o b e r t o Usher , y e r a n ellos 
los que h a b í a n s o l i c i t a d o e l concurso nac iona l i s t a p a r a l l eva r a cabo su a c c i ó n 
cont ra e l G o b i e r n o d e l doc to r H e r r e r a . 

L a r g o s a ñ o s d e s p u é s de o c u r r i d o los sucesos, d e c í a el d o c t o r T e r r a a! 
au to r de este l ib ro , , que L a t o r r e , con q u i e n se h a b í a en t r ev i s t ado , le h a b í a 
dado una, c a r t a para v a r i o s jefes de b a t a l l ó n , en la que les p e d í a que r e c i b i e r a n 
sus pa l ab ras como si f u e r a n las suyas p rop ias ; que los jefes a l u d i d o s , a s í que 
se e n t e r a r o n de l c o n t e n i d o de la car ta , se pus ie ron i n m e d i a t a m e n t e a sus ó r d e 
nes, f i j á n d o s e en segu ida e l p l a n d e l m o v i m i e n t o ; que en la noche de l 11 de 
octubre , L a t o r r e l l e g ó d i s f razado y' r e g r e s ó a Buenos A i r e s d e s p u é s de l fracaso 
del m o v i m i e n t o . 

E l d i r e c t o r i o de l P a r t i d o N a c i o n a l i s t a que p r e s i d í a el doc tor Juan J o s é 
de H e r r e r a , se a p r e s u r ó a p u b l i c a r u n man i f i e s to en que descargaba toda l a 
r esponsab i l idad sobre el g r u p o de c o r r e l i g i o n a r i o s que encabezaba e l m o v i 
mien to y sobre el g o b i e r n o que h a b í a e s t imu lado a los dir igentes , de ese g rupo . 

« R e c h a z a hoy , como r e c h a z a r á m a ñ a n a , d e c í a el d i r e c t o r i o en su m a n i f i e s t o , 
toda s o l i d a r i d a d con las personas o las fracciones que, con la idea de c a m b i a r 
v i o l e n t a m e n t e la s i t u a c i ó n p o l í t i c a , so l i c i t asen o a d m i t i e s e n todo concurso que 
pudiera c o m p r o m e t e r a l a vez que las ideas p r i m o r d i a l e s de l a c o m u n i d a d 
que. d i r i g e , la base de decoro que es indispensable a l d e s e n v o l v i m i e n t o de su 
a c c i ó n p o l í t i c a en e l seno de l p a í s . . . Y r e p u d i a y condena como u n nuevo p r i n 
cipio de d i s o l u c i ó n i n t r o d u c i d o en nues t ro p a í s , ese s i s t ema tenebroso empleado 
por e l g o b i e r n o , para sa lva r se de p e l i g r o s reales o i m a g i n a r i o s , ese s i s t ema que 
consiste en p rovoca r o a l e n t a r por m e d i o de sus agentes los p r o p ó s i t o s subver
sivos o l o s planes r e v o l u c i o n a r i o s . » 

'E l c o m i s a r i o d e l Paso de l M o l i n o , d o n Francisco M e d i n a , en n o t a d i r i g i d a : 
al Jefe de P o l i c í a c o r o n e l M i r ó , expresaba que en el p l a n de los r e v o l u c i o n a r i o s 
f igu raba e l secuestro de l Pres idente H e r r e r a y que p a r a p repara r ese p l a n hubo 
una r e u n i ó n d e c o n j u r a d o s a la que é l m i s m o c o n c u r r i ó como i n v i t a d o . 

R e s u l t a de estos antecedentes of ic ia les que e l g r u p o nac iona l i s t a que 
encabezaba el m o v i m i e n t o , contaba con la c o l a b o r a c i ó n ac t iva de l corone l 
L a t o r r e y de a l t o s je fes m i l i t a r e s , en t r e los que f i g u r a b a n a lgunos que t e n í a n 
fuerzas de l í n e a ba jo sus ó r d e n e s . R e s u l t a t a m b i é n que esos jefes m i l i t a r e s , 
que has t a t e n í a n d í a y h o r a s e ñ a l a d o s para el e s t a l l i do del m o v i m i e n t o , 
estaban a l h a b l a con el Pres idente H e r r e r a , el cua l r e c i b í a i n f o r m a c i o n e s y 
daba in s t rucc iones . 

S e g ú n una o p i n i ó n m u y genera l i zada , las i n fo rmac iones que daban los 
jefes r e s p o n d í a n a l p r o p ó s i t o de f a c i l i t a r la r e a l i z a c i ó n de u n m o v i m i e n t o 
r e v o l u c i o n a r i o que se l l e v a r í a a cabo po r e l P a r t i d o Colorado, con e l apoyo 
o l a s i m p a t í a de l P a r t i d o N a c i o n a l i s t a . P a r a los que a s í opinaban, l a p r i s i ó n 
del doc tor T e r r a y' las descargas de f u s i l e r í a de l a t r o p a que s a l i ó a la cal le , 
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e m a n a b a n de cambios bruscos po r f a l t a de apoyo o por vac i l ac iones de ú l t i m a 
h o r a de a l g u n o s de los jefes de b a t a l l ó n . 

Dos cosas c o n d e n ó de i n m e d i a t o l a conc ienc ia p ú b l i c a : l a t e n t a t i v a pa ra 
r e i n s t a l a r a l ex d i c t a d o r L a t o r r e en el escenar io que h a b í a c u b i e r t o de s a n g r e 
q u i n c e a ñ o s antes, y la farsa creada y o r g a n i z a d a por e l P res iden te H e r r e r a 
y Obes, pa ra a h o g a r un m o v i m i e n t o que pudo y' d e b i ó ser desbara tado r á p i d a y 
p ú b l i c a m e n t e en su o r igen , s in dar l u g a r a que se d e r r a m a r a sangre de los 
c o n j u r a d o s en e l cua r t e l y sangre de, inocentes en las cal les de la U n i ó n . 

Pe r suad ido de que h a b í a e s t imu lado el e s p í r i t u r e v o l u c i o n a r i o , en vez de 
r e p r i m i r l o f r a n c a y a b i e r t a m e n t e desde e l p r i m e r d í a , se a p r e s u r ó el P r e s i 
d e n t e H e r r e r a y' Obes a ped i r a la A s a m b l e a una ley de a m n i s t í a . 

« P o d e m o s co r re r el ve lo de l o lv ido , d e c í a en su M e n s a j e de med iados de 
n o v i e m b r e , y darnos la s e r en idad de e s p í r i t u necesaria p a r a c u m p l i r los á r d u o s 
deberes que los acon tec imien tos nos i m p o n e n : ayudar a l p a í s a sa l i r de l a 
p o s t r a c i ó n m a t e r i a l en que se encuen t ra y c o n s u m a r en lo m o r a l todas las 
r e f o r m a s necesarias y' r eque r ida s en el s en t ido de h a b i l i t a r a los c iudadanos 
y a los p a r t i d o s para ejercer sus derechos p o l í t i c o s al a m p a r o de la m á s a m p l i a 
l i b e r t a d y de las m á s eficaces g a r a n t í a s . » 

L a A s a m b l e a d i c t ó , s in vac i lac iones la ley que se le p e d í a , r e s t a b l e c i é n d o s e 
con e l lo la pe r fec ta t r a n q u i l i d a d del m e d i o a m b i e n t e p o l í t i c o . 

L a t e r ce ra y ú l t i m a t e n t a t i v a de r e v o l u c i ó n se p r o d u j o en febrero de 1892 . 
E l r e g i m i e n t o de a r t i l l e r í a destacado en l a U n i ó n s a l i ó de su c u a r t e l d e s p u é s 
d e l toque de l i s t a , sin a u t o r i z a c i ó n n i c o n o c i m i e n t o del E s t a d o May'or. E l P r e 
s idente H e r r e r a y Obes, c o n c u r r i ó en el acto a la J e f a t u r a de P o l i c í a y t odos 
los m i l i t a r e s se pus ie ron en m o v i m i e n t o . Pero el r e g i m i e n t o r e g r e s ó a su 
c u a r t e l s i n r e a l i z a r nada a n o r m a l . Pocas ho ras d e s p u é s e ran des t i t u idos a l g u 
nos jefes de b a t a l l ó n y se p r o d u c í a un c a m b i o en el M i n i s t e r i o que a seguraba 
l a comple t a e s t a b i l i d a d de l a s i t u a c i ó n . Es que apar te de l a mi s t e r io sa s a l i d a 
d e l r e g i m i e n t o de a r t i l l e r í a , en o t ro de los cuar te les se h a b í a n i n s u b o r d i n a d o 
u n sargento y dos cabos « d a n d o g r i t o s s e d i c i o s o s » s e g ú n lo confesaba e l d i a r i o 
o f i c i a l « L a N a c i ó n » . 

H u b o t o d a v í a , a mediados del m i s m o a ñ o , r u m o r e s de r e v o l u c i ó n , pe ro 
l a paz estaba s ó l i d a m e n t e es tablec ida y' esos r u m o r e s se desvanec ie ron s in que 
e l p a í s les a t r i b u y e r a i m p o r t a n c i a de n i n g u n a especie. 

I r f i l i b e r t a d de l a prenso. 

E n su Mensa je de a p e r t u r a de las sesiones o r d i n a r i a s de la A s a m b l e a en 
f eb re ro de 1893 , se c o n g r a t u l a b a , y con r a z ó n , el P res iden te H e r r e r a y Obes 
d e haber respetado la l i b e r t a d de i m p r e n t a . 

TJna sola vez se o c u p ó de la prensa, a r a í z de los sucesos de oc tub re d e 18 91 
•en e l c u a r t e l de l r e g i m i e n t o de a r t i l l e r í a de l a U n i ó n , y entonces só lo f u é p a r a 
p e d i r a los pe r iod i s t a s que no exc i t a r an las pasiones p o l í t i c a s . E n su n o t a a 
l a Po l i c i a , p r e v e n í a que de acuerdo con e l a r t í c u l o 81 d e la C o n s t i t u c i ó n po
d í a s d ic ta rse medidas r e s t r i c t i v a s ; pero e l Pres idente , agregaba , desea m a n 
t ene r ilesos todos los fueros de l a prensa y' a s í lo h a r á saber us ted a los d i r e c 
to re s de p e r i ó d i c o s , apelando s i n embargo a su p a t r i o t i s m o pa ra que se abs
t e n g a n de t o d a a p r e c i a c i ó n que pueda exc i t a r i n ú t i l m e n t e las pasiones p o l í t i c a s . 

H o m e n a j e de l a prensa a rgen t ina , a l a p r e n s a de M o n t e v i d e o . 

A m e d i a d o s de 1890 e s t a l l ó en las ca l les de Buenos A i r e s la r e v o l u c i ó n 
de l a U n i ó n C í v i c a encabezada por el d o c t o r L e a n d r o A l e m , con t r a e l go 
b i e r n o de J u á r e z Ce lman , q u e representaba la a n u l a c i ó n de la s o b e r a n í a 
n a c i o n a l , el d e s p i l f a r r o f i n a n c i e r o , la i n f l a z ó n a r t i f i c i a l de todos los v a l o r e s , 
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las emis iones ga lopan tes de b i l l e tes , y el oro por las nubes. L a U n i ó n C í v i c a 
í u é venc ida m i l i t a r m e n t e . Pero pocas horas d e s p u é s t e n í a e l doc to r J u á r e z 
Gelman que r e n u n c i a r y e l Congreso a r g e n t i n o n o m b r a b a en su reemplazo a l 
doctor Car los P e l l e g r i n i . U n caso p e r f e c t a m e n t e a n á l o g o al de l Pres idente 
Santos, d e s p u é s de l Quebracho . 

L a prensa a r g e n t i n a o r g a n i z ó u n fue r t e h o m e n a j e a la prensa o r i e n t a l , 
por su p r o p a g a n d a de s o l i d a r i d a d en esos m o m e n t o s . E'l d i r e c t o r de «La Na
ción» a r g e n t i n a , don B a r t o l o m é M i t r e y V e d i a , encargado de l l e v a r la pa labra , 
dec ía a l i n a u g u r a r los b r i n d i s : 

« E n j u l i o y' agos to de 1890, como desde hace 8 0 a ñ o s , en la paz, en la 
guer ra , en las a l e g r í a s y en los do lores , con fo r t ando e s p í r i t u s , a l e n t a n d o espe
ranzas, a s i l ando c a í d o s , a u x i l i a n d o menesterosos, c u r a n d o her idos , e n t e r r a n d o 
muer tos , ba t i endo p a l m a s o f u l m i n a n d o anatemas, l a prensa u r u g u a y a y la 
a rgen t ina , como co lec t iv idades independ ien tes y como fuerzas u n i d a s por el 
lazo de sus mezclados e lementos , h a n a len tado en todo t i empo ese fuego sa
grado cuyas g ra tas esencias, c o n d e n s á n d o s e y d i l a t á n d o s e a la vez, h a n con
cluido p o r f o r m a r e l a m b i e n t e que nos r o d e a . » 

FH s u f r a g i o p o p u l a r d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a y Obes. IÍOS p repara 
t i v o s e lec tora les de 1890 . 

E l 1." de enero de 1890 q u e d a r o n abier tos los reg is t ros c í v i c o s en toda 
la R e p ú b l i c a . 

L o s p r i m e r o s c ien asientos, des t inados por la ley para se rv i r de base a l 
sorteo de las Comis iones I n s c r i p t o r a s y Ju rados de Tachas, fueron l lenados en 
todos los Juzgados de Paz de M o n t e v i d e o por cabos y sargentos, ve rdaderos o 
disfrazados, que m a r c h a b a n por las ca l les a paso m i l i t a r , de a dos en fondo , 
en c u m p l i m i e n t o de cons ignas que p a r t í a n de la Casa de Gobierno. 

D u r a n t e el p e r í o d o de i n s c r i p c i ó n las au to r idades de los p a r t i d o s t r a d i 
cionales e s t i m u l a r o n v a r i a s vecss a sus c o r r e l i g i o n a r i o s a l c u m p l i m i e n t o de 
sus deberes c í v i c o s . P e r o e l f r aude o f i c i a l , t r a n q u i l a y serenamente e je rc ido 
en los r eg i s t ro s c í v i c o s , con l a c o l a b o r a c i ó n de las Comis iones I n s c r i p t o r a s y 
de los J u r a d o s de Tachas,, a c a b ó po r e n f r i a r todos los entusiasmos. 

A c t i t u d q u e a s u m e n l o s p a r t i d o s a n t e o l f r a u d e o f i c i a l . 

E l P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l c e l e b r ó una r e u n i ó n a mediados de a ñ o , y en 
ella f u é n o m b r a d a u n a c o m i s i ó n compues ta de los doctores J o s é Pedro R a m í r e z , 
Pablo de M a r í a , D o m i n g o A r a m b u r ú , L u i s M e l i á n L a f i n u r , M a r t í n C. M a r t í n e z 
y A l f r e d o E . Cas te l lanos para que aconsejara la a c t i t u d que el P a r t i d o d e b í a 
asumir en l a c o n t i e n d a e l ec to ra l . L a c o m i s i ó n r e d a c t ó una f ó r m u l a , que f u é 
votada po r a c l a m a c i ó n en u n a nueva r e u n i ó n del P a r t i d o . 

H a c í a s e constar en e l l a que el P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l , por u n acuerdo 
t ác i to de todos sus m i e m b r o s , h a b í a de jado p r o d u c i r los actos fundamen ta l e s 
del s u f r a g i o , la i n s c r i p c i ó n y las tachas, s i n agi tarse i n d i v i d u a l o co l ec t ivamen te 
en el s en t ido de la o r g a n i z a c i ó n y de la lucha . « E s a a c t i t u d , agregaba el 
documento , ha s ido e l r e s u l t a d o de l c o n v e n c i m i e n t o que todos y cada uno de 
los m i e m b r o s de l P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l t i enen de que con las leyes v igentes 
y con l a a c t u a l o r g a n i z a c i ó n e l ec to ra l , es a b s o l u t a m e n t e e s t é r i l todo esfuerzo 
de las co lec t iv idades p o l í t i c a s que no p r i m a n en las esferas of ic ia les , sean ellas 
m a y o r í a o m i n o r í a ; y' que antes que b e n é f i c a , l a l u c h a , con sus agi tac iones 
en esas condic iones , es acaso p e r j u d i c i a l y r e t a r d a t a r i a de la e v o l u c i ó n l en ta , 
pero r e a l y e fec t iva q u e se v a p r o d u c i e n d o en todos los e s p í r i t u s en f avo r de 
la necesidad de que todos los p a r t i d o s coexis tan , y t e n g a n conveniente repre-
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s e n t a c i ó n en e l gob ie rno de l p a í s p o r los medios legales y por su p r o p i o 
e s f u e r z o » . 

C o n c l u í a el documento aconsejando u n a a c t i t u d de m e r a especta t iva , s in 
p e r j u i c i o de l a que asumiesen los c o r r e l i g i o n a r i o s de los d e p a r t a m e n t o s 

E l P a r t i d o Na c i ona l i s t a d e j ó avanzar m á s el proceso e l ec to ra l an tes de 
a s u m i r ac t i t udes radicales . R e c i é n a f ines de oc tubre , cuando f a l t aba u n 
mes para los comic ios , se r e s o l v i ó a h a b l a r , y entonces f u é ¿ p a r a p r e d i c a r 
l a a b s t e n c i ó n y decir que n a d a p o d í a hacerse c o n t r a el f r a u d e t r i u n f a n t e . 

« L a c o n c u r r e n c i a de l P a r t i d o N a c i o n a l a l su f rag io de n o v i e m b r e , d e c í a 
e l man i f i e s to d e l d i r e c t o r i o que p r e s i d í a e l d o c t o r Juan J o s é de H e r r e r a , dadas 
las condic iones de o p r e s i ó n y de v e j a m e n en que sigue m a n t e n i é n d o s e co locado 
e l r é g i m e n e l e c t o r a l v i g e n t e ; ca lcu lado como e s t á todo y t o d o combinado en l a 
ley', en los r eg l amen tos y en las p r á c t i c a s a que e s t á n avezados los f u n c i o n a r i o s 
p ú b l i c o s que en e l los i n t e r v i e n e n , p a r a que el Poder m o n o p o l i c e y u s u r p e el 
derecho de l a c o m u n i d a d , h i e r e hasta a n u l a r l o el que a l P a r t i d o N a c i o n a l 
corresponde y reduce a este P a r t i d o a l d e s e m p e ñ o de u n r o l d e p r i m e n t e , que 
en mane ra a l g u n a puede merece r su p r o p i a c o n s a g r a c i ó n n i su s i lenciosa t o l e 
r a n c i a . . . J a m á s en é p o c a a l g u n a se h a n ex t r emado , como en el p resen te 
p e r í o d o , el abuso y el f r a u d e de par te de las au to r idades encargadas de v e l a r 
por la pureza de los actos p r e p a r a t o r i o s de l a e l e c c i ó n . . . N u n c a se h a n mos 
t r ado m á s c í n i c a s las confabu lac iones en t r e esas a u t o r i d a d e s y las c a m a r i l l a s 
locales que las rodean, h a s t a el p u n t o de c o n s t i t u i r unas y' otras en e l pais 
entero esa r e d de l o f i c i a l i s m o elector ba jo l a a y u d a de l Poder C e n t r a l , d i s 
pensador a r b i t r a r i o e i r r e sponsab le de los favores que el v o t o de la d e m o c r a c i a , 
y j a m á s el a n t o j o idel Pode r , es l í c i to d i s c e r n i r . . . Reg i s t ros C í v i c o s f o r m a d o s 
a capr icho ; insc r ipc iones f r a u d u l e n t a s a d m i t i d a s como l í c i t a s cuando f avo recen 
a la p a r c i a l i d a d o f i c i a l ; i n sc r ipc iones e s t r i c t a m e n t e legales tachadas por i l í c i t a s 
y como tales a tendidas po r la a u t o r i d a d , cuando el i n s c r i p t o es concep tuado 
adversa r io a l o f i c i a l i s m o ; i n s c r i p c i ó n por m i l l a r e s m u l t i p l i c a d a de las fuerzas 
m i l i t a r e s y po l i c i a l e s ; bo le tas con nombres supuestos y' v u e l t a s m e r c a n c í a s , 
m a t e r i a de. comprave n t a acaso -con los d ine ros del E s t a d o ; y luego p a r a 
ponerse a l a b r i g o de todo pos ib le m a l é x i t o y conservar el sup remo d e r e c h o 
de las suplantac iones de ú l t i m a hora , J u n t a s E ' l e c t o r a l é s y Comis iones E s c r u 
tadoras de d o c i l i d a d a s e g u r a d a . » 

Estas declaraciones no e ran c o m p a r t i d a s por todos los nac iona l i s t a s . 
L a C o m i s i ó n D e p a r t a m e n t a l de M o n t e v i d e o , que p r e s i d í a e l doctor M a r t í n 
A g u i r r e , p u b l i c ó en el acto o t r o m a n i f i e s t o en que s o s t e n í a la neces idad de 
c o n c u r r i r a las urnas, i n v o c a n d o que las condic iones de entonces e ran i g u a l e s 
a las que e x i s t í a n d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n Tajes y que s i e l P a r t i d o N a c i o n a l 
h a b í a c o n c u r r i d o a los comic ios de 1887, d e b í a c o n c u r r i r t a m b i é n a los de 1890 . 

É l electorado de Montevideo. ; 

Los comic ios de Jueces de Paz apenas i n s p i r a r o n i n t e r é s a los cabos y 
sargentos, ú n i c o s que v o t a r o n y m u l t i p l i c a r o n sus vo tos en f o r m a i n u s i t a d a . 

E n las elecciones de d i p u t a d o s del D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o e l can
d i d a t o m á s vo tado só lo o b t u v o 8,617 su f r ag ios y en los de Colegio E l e c 
t o r a l 4,708. 

E n t r e los sufragantes de M o n t e v i d e o h a b í a a lgunos de l a m i n o r í a n a c i o 
na l i s t a que o b e d e c í a n a l a C o m i s i ó n D e p a r t a m e n t a l , y esa m i n o r í a c o n s i g u i ó , 
con el concurso colorado de l a m a y o r í a o f i c i a l i s t a , f i g u r a r en las l i s t a s vence
doras . Pero el d i r e c t o r i o , que h a b í a dec re t ado la a b s t e n c i ó n , r e s o l v i ó desau to 
r i z a r tales designaciones . 

« D e c l á r a s e , d e c í a el d i r e c t o r i o en su nuevo m a n i f i e s t o , que el P a r t i d o ' 
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N a c i o n a l , dada la i m p u r e z a del su f r ag io que s i rve de base a la f u t u r a legis la
t u r a , carece en e l la de r e p r e s e n t a c i ó n . » 

P r c i i a r a n d o e l t e r r e n o p a r a las nuevas elecciones. 

A l a p r o x i m a r s e el mes de d i c i e m b r e de 1892, en que d e b í a n celebrarse 
elecciones de Colegio E l e c t o r de senador en Minas . Colonia , T a c u a r e m b ó y 
F l o r i d a , u n g r u p o de colorados a s u m i ó la i n i c i a t i v a de la o r g a n i z a c i ó n de los 
t r a b a j o s e lectorales en dos reuniones que t u v i e r o n l u g a r en el t e a t r o P o l i t e a m a . 
Pero s in alcanzar r e s u l t a d o a l g u n o , po r f a l t a de amb ien t e en la Casa de 
Gob ie rno . 

T a n g r a n d e era e l desa l iento causado por la p r e s i ó n del o f i c i a l i s m o elector , 
que el d o c t o r L u i s M e l i á n L a f i n u r r e s o l v i ó p resen ta r renunc ia i n d e c l i n a b l e 
de l ca rgo de d i p u t a d o , penet rado , d e c í a en su no ta , «de que en l a s i t u a c i ó n 
p o l í t i c a p o r que pasa l a R e p ú b l i c a , el sacr i f ic io i n d i v i d u a l es e s t é r i l e i n ú t i l 
de t o d o p u n t o l a a c t i t u d de un d i p u t a d o i n d e p e n d i e n t e » . 

Desde se t iembre de 1891 e x i s t í a u n decreto « q u e p r o h i b í a a b s o l u t a m e n t e 
a todos los m i l i t a r e s en a c t i v i d a d a f i l i a r s e a cent ros o clubes de c a r á c t e r 
p o l í t i c o , y' c o n c u r r i r a reuniones de la m i s m a n a t u r a l e z a » , decreto que se h a b í a 
d i c t a d o a r a í z de i n f o r m a c i o n e s p e r i o d í s t i c a s que a t r i b u í a n a u n m i l i t a r colo
rado e l p r o p ó s i t o de f u n d a r u n a a s o c i a c i ó n con tendencias p o l í t i c a s y a l 
d i r e c t o r i o n a c i o n a l i s t a u n cen t ro a n á l o g o con los m i l i t a r e s de su f i l i a c i ó n . 

I n v o c a n d o ese decre to , o r d e n ó el Gobierno , a mediados de 1892 , e l ar res to 
de v a r i o s jefes y o f i c i a les desafectos a, la s i t u a c i ó n , que se d i s p o n í a n a i n t e r 
v e n i r a c t i v a m e n t e en e l m o v i m i e n t o p o l í t i c o . L a m e d i d a p r o v o c ó protes tas 
que t r a s c e n d i e r o n a l Senado, y entonces el Pres idente d i c t ó o t r o decreto por 
el que s u p r i m í a el E s t a d o M a y o r Pas ivo y' f i j aba estas tres s i tuac iones a los 
m i l i t a r e s de l í n e a : de a c t i v i d a d en los cuerpos de l E j é r c i t o y r epa r t i c iones 
m i l i t a r e s ; de c u a r t e l , en d i s p o n i b i l i d a d ; de reemplazo , para los d e m á s . Las 
d ispos ic iones penales y d i s c i p l i n a r i a s , agregaba el decreto, ' que establece el 
C ó d i g o M i l i t a r para los jefes y o f ic ia les en a c t i v i d a d , son t a m b i é n apl icables 
a los j e f e s y oficiases en cua r t e l . 

L a s d ispos ic iones d e l C ó d i g o M i l i t a r que asi e x t e n d í a el decre to p r o h i 
b í a n a los m i l i t a r e s de l í n e a , m i e n t r a s es tuv ie ran en a c t i v i d a d , l a e m i s i ó n del 
p e n s a m i e n t o en p ú b l i c o , en cuanto e l e je rc ic io de ese dereqjio p u d i e r a afectar 
l a m o r a l , l a id i sc ip l ina o la s u b o r d i n a c i ó n . 

P a r a c o n t r a r r e s t a r l a m a l a i m p r e s i ó n causada po r ese decre to , e x p i d i ó 
luego e l Gob ie rno u n a c i r c u l a r a los jefes p o l í t i c o s , por la que §e p r o h i b í a 
« a b s o l u t a m e n t e u l a a u t o r i d a d p o l i c i a l , fuere cua l fuere su j e r a r q u í a , f o r m a r 
pa r t e de clubes p o l í t i c o s o colegios electorales y ser m i e m b r o s de las C o m i 
siones I n s c r i p t o r a s o Mesas R e c e p t o r a s » . 

« E l Gob ie rno comprende , agregaba la c i r c u l a r , que d u r a n t e las luchas 
e lec to ra les e l a p a s i o n a m i e n t o en f a v o r de cand ida tu ra s de te rminadas , a ú n por 
p a r t e de los c i u d a d a n o s inves t idos de a u t o r i d a d , es u n hecho i n e v i t a b l e y 
has ta p r e v i s t o po r n u e s t r a l e g i s l a c i ó n , que excluye las i n f luenc i a s indeb idas y 
cas t iga las coacciones o f ic ia les ; pero d e l uso de ese derecho i n a l i e n a b l e , no 
se s i gue l a a u t o r i z a c i ó n pa ra echar eri l a balanza e l e c t o r a l una i n f l u e n c i a cuy'a 
n e u t r a l i d a d es la m e j o r g a r a n t í a de l l i b r e su f rag io , po r lo cual e s t á p r o h i b i d o 
que los agentes de l o r d e n p ú b l i c o , t r a n s f o r m á n d o s e en agentes ac t ivos de 
p r o p a g a n d a p p l í t i c a , a s u m a n u n doble c a r á c t e r para sostener c a n d i d a t u r a s de 
su p r e d i l e c c i ó n . » 

P o r u n a segunda c i r c u l a r se e s t a b l e c i ó que a los jefes p o l í t i c o s , c o m i 
sar ios y d e m á s agentes po l ic ia les , a e x c e p c i ó n de los a d m i n i s t r a t i v o s , les estaba 
p r o h i b i d o convocar a reun iones p o l í t i c a s y a s i s t i r a esas r eun iones ; f a c i l i t a r 
el l o c a l de las o f i c inas para r e u n i o n e s ; f o r m a r p a r t e de clubes o comis iones 
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e lec tora les : e je rcer c o a c c i ó n m o r a l o m a t e r i a l en f a v o r de cand ida tos de te r 
m i n a d o s ; hacer p ropaganda en favor de a lguna c a n d i d a t u r a a t r i b u y é n d o l e 
c a r á c t e r o f i c i a l . 

Se a c e n t ú a l a p r e s i ó n o f i c i a l . E l caso de l c a f é f r í o en M i n a s . 

No obs tan te estas pro tes tas de i m p a r c i a l i d a d , el P r e s iden t e de la R e p ú 
b l ica f o r z ó todos los resor tes e lectorales p a r a obtener e l t r i u n f o en los c u a t r o 
depa r t amen tos l l amados a e l eg i r senador, y a l l í donde s u r g i e r o n res i s t enc ias 
esas res is tencias fue ron sofocadas por los m i s m o s f u n c i o n a r i o s p o l i c i a l e s a 
quienes se p r o h i b í a t oda i n t e r v e n c i ó n en los comicios . 

L a m a y o r í a del Co leg io E l e c t o r de M i n a s h a b í a p r o c l a m a d o l a c a n d i 
d a t u r a del genera l Pedro de L e ó n . E l P res iden te de la R e p ú b l i c a r e s o l v i ó 
i m p e d i r el t r i u n f o de l g e n e r a l de L e ó n y e n v i ó con ese ob je to una c o m i s i ó n 
m i l i t a r p r e s i d i d a por el g e n e r a l R i c a r d o Es t evan . U n o de los t i t u l a r e s d e l 
Colegio, d o n A r t u r o G a r c í a , t r aba j aba en u n ca fé de la c i u d a d , y a l l í p r o m o v i ó 
u n t u m u l t o e l genera l E s t e v a n , a p r e t e x t o de que estaba f r í a la taza de c a f é 
que h a b í a ped ido , y a r a í z de l t u m u l t o l a p o l i c í a p e n e t r ó en el e s t a b l e c i m i e n t o 
y se l l e v ó a la c á r c e l a " ' G a r c í a . A n t e semejan te a t r o p e l l o , o t r o de los t i t u l a r e s 
de l Colegio se abstuvo de c o n c u r r i r , y la m i n o r í a a p r o v e c h ó la o p o r t u n i d a d 
para convocar a los suplentes y e leg i r senador a l c a n d i d a t o o f i c i a l , que era 
don P r u d e n c i o E l l a u r i . 

L a m a y o r í a del Coleg io p r o t e s t ó an t e e l Senado, pero i n ú t i l m e n t e , p o r q u e 
el jefe p o l í t i c o de M i n a s , c o r o n e l don S a l v a d o r L a r r o b l a , se e n c a r g ó de e x p l i 
car el suceso, d ic iendo que l a p o l i c í a i g n o r a b a que G a r c í a fuera e l ec to r de 
senador y que f u é r e c i é n a l d í a s igu ien te de la e l e c c i ó n , que v i n o a saber que 
e l c iudadano ar res tado en la c á r c e l t e n í a ese c a r á c t e r ! 

Re fo rmas e lec tora les . 

Desde mediados de 1 8 9 1 h a b í a empezado a ocuparse el doctor H e r r e r a y 
Obes de la c o n f e c c i ó n de u n a ley que le p e r m i t i e r a c o n c e h t r a r en l a Casa de 
Gobierno todos los resor tes electorales , desde la i n s c r i p c i ó n hasta los escru
t in ios . Pero con el p r o p ó s i t o de m a n t e n e r la espec ta t iva de los p a r t i d o s , 
f o r m ó una c o m i s i ó n m u y pres t ig iosa p a r a p royec ta r l a nueva ley e l e c t o r a l . 
Esa c o m i s i ó n , de la que f o r m a b a n p a r t e los s e ñ o r e s F r a n c i s c o B a u z á , J u a n 
J o s é de H e r r e r a , Juan Ca r lo s B lanco , Gonza lo R a m í r e z y' J u s t i n o J i m é n e z de 
A r é c h a g a , d e b í a , en t re o t r a s cosas, d e t e r m i n a r si c o n v e n í a que el R e g i s t r o 
Cív ico fuera pe rmanen te , s in p e r j u i c i o de las r enovac iones de cada p e r í o d o 
e l ec to ra l ; si era convenien te c e n t r a l i z a r las insc r ipc iones en las cap i t a l e s o 
pueblos p r i n c i p a l e s de cada D e p a r t a m e n t o , o crear c i r cunsc r ipc iones e lec to 
rales ; si e l v o t o d e b í a ser p ú b l i c o o secre to ; .si l a r e p r e s e n t a c i ó n d e b í a o no 
ser p r o p o r c i o n a l . 

L a c o m i s i ó n se e x p i d i ó d e s p u é s de l a r g o es tudio . Su p royec to , v u l g a r i z a d o 
por una n o t a b l e conferencia que d ió el d o c t o r Gonzalo R a m í r e z en e l t e a t r o 
San Fe l ipe , e s t a b l e c í a : que todo g rupo de m á s de 2 5 e lec tores t e n d r í a e l dere
cho de presentarse a l Juzgado L e t r a d o , m a n i f e s t a n d o e l p r o p ó s i t o de cons
t i t u i r una C o m i s i ó n I n s c r i p t o r a ; que e i m i s m o g r u p o q u e d a r í a h a b i l i t a d o 
para des ignar la C o m i s i ó n I n s c r i p t o r a ; que los Ju rados de Tachas, se c o n s t i 
t u i r í a n por e l e c c i ó n de las Comis iones I n s c r i p t o r a s ; que las elecciones se prac
t i c a r í a n p o r e l s istema de la r e p r e s e n t a c i ó n p r o p o r c i o n a l . 

Nada d e eso encajaba d e n t r o de los p lanes of ic ia les , y e l P re s iden te H e 
r r e r a a l p re sen ta r el p r o y e c t o a la A s a m b l e a , a n t i c i p a b a que no lo cons ide raba 
aceptable, y que se reservaba hacer su c r í t i c a en .el m o m e n t o de su e s t u d i o 
y' d i s c u s i ó n . 
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L a t e o r í a de l a inHuei ie ia (lirectriz. 

A l abr iv las sesiones o r d i n a r i a s d e l Cuerpo L e g i s l a t i v o , en febre ro de 1893, 
expresaba a s í el P res iden te H e r r e r a su verdadero pensamien to : 

«E's i n d u d a b l e que el Gobie rno t iene y t e n d r á s i empre y es necesario y 
conven ien te que lo t enga , una poderosa y' l e g í t i m a i n f l u e n c i a en la d e s i g n a c i ó n 
de los candida tos d e l p a r t i d o gobe rnan t e , y' entonces de lo que puede a c u s á r 
sele es del buen o m a l uso que h a g a de esa i n f l u e n c i a d i r e c t r i z , pero no 
de que la ejerza, y m u c h o menos p o d r á decirse r a c i o n a l m e n t e que el e je rc ic io 
de esa f a c u l t a d i m p o r t e el despojo de l derecho e l ec to ra l de los c i u d a d a n o s . » 

E r a una t é s i s de viejo abolengo, como lo d e m o s t r ó l a prensa de la é p o c a , 
con l a t r a n s c r i p c i ó n de un Mensaje de l d ic tador Rosas a la Sala de Represen
tan tes de la P r o v i n c i a de Buenos A i r e s en enero de 1837, que d e c í a a s í : 

« M u c h o se ha escr i to y hab l ado en t re nosotros acerca de l s i s t ema cons t i 
t u c i o n a l ; pero en m a t e r i a de elecciones co,mo en o t ras , la p r á c t i c a ha estado 
b ien d i s t a n t e de las doc t r i na s m á s ponderadas, A todos los Gobiernos , a d e m á s 
se ha reprochado cpmo u n c r i m e n y a sus amigos como un signo de s e r v i l i d a d , 
mezc la rse en las elecciones de representantes d e n t r o de los t é r m i n o s de la ley'. 
E l G o b i e r n o a c t u a l deseando a l e j a r de en t re nosot ros esas t e o r í a s e n g a ñ o s a s que 
ha i n v e n t a d o la h i p o c r e s í a y de ja r establecida una g a r a n t í a l ega l pe rmanen te 
p a r a l a a u t o r i d a d , h a d i r i g i d o p o r t o d a la e x t e n s i ó n de la P r o v i n c i a , a muchos 
vec inos y mag i s t r ados respetables, l i s t a s que c o n t e n í a n los nombres de aquel los 
c iudadanos que en su concepto m e r e c í a n representar los derechos de su p a t r i a , 
con e l ob je to de que p r o p e n d i e r a n a su e l e c c i ó n , si t a l era su v o l u n t a d . » 

Se a u m e n t a e l n ú m e r o de bancas legislativas. 

A n t e el cons iderab le n á m e r o de aspirantes a las bancas de la represen
t a c i ó n n a c i o n a l , se p r e s e n t ó el P re s iden te H e r r e r a a la Asamblea en demanda 
de u n a u m e n t o que con t ras taba con l a s i t u a c i ó n angust iosa de l e r a r i o p ú b l i c o . 
L a l ey que él p e d í a , y que se d i c t ó en el acto, h a c í a subi r el n ú m e r o de d i p u 
tados de 53 a 69, as ignando 12 a Montev ideo , 6 a Canciones y' 3 a los 
d e m á s depar tamentos de la R e p ú b l i c a . 

E l Pres idente H e r r e r a hace dictar u n a ley que concentra, en la C a s a de Gobierno 
todos los resortes electorales. 

L a Asamblea , que r e s p o n d í a c iegamente a l i m p u l s o pres idenc ia l , se apre
s u r ó desde las p r i m e r a s sesiones de 1893 a asegurar la p lena y absolu ta 
e f icac ia de la i n f l u e n c i a d i r e c t r i z que pregonaba el doctor H e r r e r a y Obes, 
m e d i a n t e las dos leyes que d e b í a n r e g i r los comic ios de f i n de a ñ o . 

L a p r i m e r a e s t a b l e c í a que e l R e g i s t r o C í v i c o s e r í a pe rmanen te , pero que 
se a b r i r í a todos los a ñ o s para las ampl iac iones y depuraciones que el t i empo 
y las d isposic iones legales h i c i e r a n necesarias. E'n cada C a p i t a l de Depar ta 
m e n t o h a b r í a u n a J u n t a E l e c t o r a l compues ta de l Jefe de P o l i c í a como pres i 
dente, de l p res iden te de la J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a , de l d i r e c t o r 
g e n e r a l de Impues tos Di rec tos o e l a d m i n i s t r a d o r de Rentas, de t res delegados 
de l Cuerpo L e g i s l a t i v o elegidos po r e l sistema del vo to i n c o m p l e t o y de t r es 
c iudadanos sorteados de una l i s t a f o r m a d a por el pres idente de l a Jun ta , e l 
d i r e c t o r de i m p u e s t o s o a d m i n i s t r a d o r de Rentas y e l Jefe de P o l i c í a , cons t i 
t u i d o s en J u n t a P r o v i s o r i a . ' La s J u n t a s Elec tora les f o r m a r í a n en cada s e c c i ó n 
j u d i c i a l una l i s t a de c iudadanos i n s c r i p t o s en el R e g i s t r o C í v i c o , y de esa l i s t a 
s o r t e a r í a n c inco t i t u l a r e s y cinco suplentes para componer las Mesas I n s c r i p -
t o r ã s , de Tachas y Receptoras de votos . Las m i s m a s Juntas E lec to ra l e s reso l 
v e r í a n las apelaciones deducidas en los j u i c i o s de tachas y p r a c t i c a r í a n los 
e sc ru t in ios . 
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L a segunda ley d i s p o n í a la f o r m a c i ó n de d i s t r i t o s e lec tora les por cada 
300 c iudadanos o f r a c c i ó n que no bajara de 150, y el f u n c i o n a m i e n t o de u n a 
Mesa Recep to ra de Votos en cada d i s t r i t o . 

N a d a h a b í a que ob je t a r a esta ú l t i m a , i n s p i r a d a en el p r o p ó s i t o de e v i t a r 
las ag lomerac iones de vo tan te s en t o r n o de u n a sola Mesa o de un r e d u c i d o 
n ú m e r o de Mesas Receptoras de Votos . E n c a m b i o , la p r i m e r a estaba des t i nada 
a concen t ra r en la Casa de G o b i e r n o todos los resortes e lec tora les , desde l a 
i n s c r i p c i ó n bas ta las tachas y' has ta los e sc ru t in ios , y e l l o po r i n t e r m e d i o de 
t r e s f u n c i o n a r i o s de la abso lu t a d e v o c i ó n de l Pres idente de l a R e p ú b l i c a , c o m o 
e r a n el Jefe de P o l i c í a , e l a d m i n i s t r a d o r de Rentas y el p re s iden te die l a 
J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a y de t r e s c iudadanos designados po r esos 
m i s m o s f u n c i o n a r i o s . Y a no h a b r í a necesidad de apelar a las medidas v i o l e n t a s . 
Todas las man ipu l ac iones f r a u d u l e n t a s p o d r í a n hacerse po r i n t e r m e d i o de las 
Comisiones I n s c r i p t o r a s , J u r a d o s de Tachas y Mesas Receptoras n o m b r a d a s a 
dedo desde l a J e f a t u r a de P o l i c í a , y si a lgo quedara p o r hacer, ese a lgo se 
h a r í a a la sombra de los e sc ru t i n io s f ina les prac t icados en l a m i s m a J e f a t u r a 
de P o l i c í a . Con esa ley se h a b í a propues to e l Pres iden te H e r r e r a q u e b r a r l a 
i n f l u e n c i a de los caud i l los locales y r e a l i z a r él m i s m o las elecciones t r a n q u i l a 
y serena,mente d e n t r o de los marcos legales. 

F r e n t e a los comicios de 1893 . L o s nacional i s tas resuelven abstenerse. 

C o n s t r u i d o ya todo e l a n d a m i a j e des t inado a a segura r el t r i u n f o de la 
i n f l u e n c i a d i r e c t r i z , se d i e r o n cuenta los p a r t i d o s de que nada p o d í a n hacer 
c o n t r a el o f i c i a l i s m o e lec tor . 

Pero los co lorados de l l l a n o empezaron a o rgan iza r se en la esperanza de 
hacerse o í r a l t i e m p o de l a p r o c l a m a c i ó n de candida tos y los nac iona l i s t a s 
r e s o l v i e r o n p o n c u r r i r a la i n s c r i p c i ó n , c u a l q u i e r a fuese l a d e c i s i ó n f i n a l que 
i m p u s i e r a n los sucesos. 

E n u n m a n i f i e s t o de m a r z o de 1893 recordaba el d i r e c t o r i o n a c i o n a l i s t a 
las palabras de l Mensaje p res idenc ia l r e l a t i v a s a la i n f l u e n c i a d i r e c t r i z ; e l 
rechazo del p royec to de ley e lec to ra l f o r m u l a d o por la C o m i s i ó n Espec ia l que 
con templaba las aspiraciones de los d i s t i n t o s sectores p o l í t i c o s del p a í s ; l a 
nueva ley de elecciones que c o n f e r í a a l Pode r E j e c u t i v o e l m e d i o de d e s i g n a r 
todos los cand ida tos ; y c o n c l u í a expresando que b r e v e m e n t e s e r í a convocado 
e l P a r t i d o p a r a ocuparse de los p rob lemas de a c t u a l i d a d y que en t r e t a n t o 
d e b í a n todos los c o r r e l i g i o n a r i o s i n sc r ib i r s e en los R e g i s t r o s C í v i c o s . 

Los comic ios de ese ¡año t e n í a n - a l t í s i m a i m p o r t a n c i a , pues a la n u e v a 
l eg i s l a tu r a tocaba des ignar Pres iden te de l a R e p ú b l i c a , p o r e x p i r a c i ó n d e l m a n 
dato del doc to r H e r r e r a y Obes. Y los nac iona l i s t a s y' los m i s m o s c o l o r a d o s 
que no r e s p o n d í a n a los t r a b a j o s of ic ia les , r e s o l v i e r o n p l a n t e a r los dos p r o 
b lemas a la vez, el de l a p r o c l a m a c i ó n de l eg i s ladores y e l de la p r o c l a m a c i ó n 
de una. c a n d i d a t u r a p r e s i d e n c i a l a la que esos leg is ladores adh i r i esen . 

L a « a n d i d a t u r a de l g e n e r a l M á x i m o Ta jes era en esos m o m e n t o s la de 
m a y o r v o l u m e n ¡ d e n t r o de las f i l a s coloradas . De los 2 1 c lubes seccionales de 
Mon tev ideo , 14 la h a b í a n p r o c l a m a d o . 

E l d i r e c t o r i o nac iona l i s t a r e s o l v i ó t a m b i é n a d h e r i r a e l l a dos meses antes 
de los comic ios , aunque con l a adve r t enc i a de « q u e le es taban cercenados a l 
pueb lo , por l a u s u r p a c i ó n de l Poder, los a t r i b u t o s p r i v a t i v o s de la s o b e r a n í a 
que a su f a v o r consagraba l a ley c o n s t i t u c i o n a l » . ' Pero e l o f i c i a l i s m o e x p l o t ó 
en el acto la a d h e s i ó n b lanca , como u n acto de f u s i ó n con e l t a j i s m o , o b l i g a n d o 
c o n e l lo a l g e n e r a l Tajes a p u b l i c a r una n o t a en l a que d e c í a , para e v i t a r e l 
v a c í o co lo rado , que el concurso n a c i o n a l i s t a era de c a r á c t e r m o r a l y no le 
i m p o n í a c o m p r o m i s o s p o l í t i c o s de n i n g u n a especie. 

Los nac iona l i s t a s , que se j u z g a b a n desairados, r e s o l v i e r o n entonces r e t í -
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r a r l e su a d h e s i ó n , y' d e j a r en l i b e r t a d a sus covi -e l i s ionar ios . E l g e n e r a l Tajes, 
d e c í a n en su m a n i f i e s t o , « a p r e c i a m á s como m o r a l que como efect ivo el 
concurso d e l P a r t i d o N a c i o n a l , o r g a n i s m o esencia lmente p o l í t i c o , y j u z g a que 
la a d h e s i ó n que de é l ha rec ib ido es una de las t an t a s mani fes tac iones , como 
la de l a l t o comerc io de la Cap i t a l , que no apareja compromisos p o l í t i c o s de 
n i n g u n a especie, s ino e l que ha c o n t r a í d o con su conciencia de c u m p l i r y 
observar en el G o b i e r n o l a C o n s t i t u c i ó n y las leyes de la R e p ú b l i c a ; cuyas 
dec larac iones e s t á n en pugna con las hechas a l d i r e c t o r i o , en ca l idad , de 
c o m p r o m i s o p o l í t i c o , de que g o b e r n a r í a con la c o o p e r a c i ó n de todos y en 
b ien de todos , s u j e t á n d o s e a las prescr ipciones de la m o r a l i d a d en l a a d m i 
n i s t r a c i ó n y de la p r o b i d a d en p o l í t i c a con v o l u n t a d pers is tente y e s p í r i t u 
elevado de concord ia , ba jo la p reponderanc ia ú n i c a y a todo supe r io r del 
o rden , de l a l i b e r t a d y de la ley». 

E n u n a c i r c u l a r a las comisiones depar tamenta les , que s u b s i g u i ó a ese 
m a n i f i e s t o , a d v e r t í a e l d i r e c t o r i o nac iona l i s t a que h a b í a resue l to suspender 
una asamblea p a r t i d a r i a que d e b í a r eun i r se en Canelones, en presencia de 
a lgunas vers iones que h a c í a n p r e s u m i r que esa asamblea s e r v i r í a de pre tex to 
para p r o v o c a r con f l i c to s , y' c o n c l u í a , d ic iendo que d e b í a n suspenderse las 
reun iones en todos los depar t amentos . 

L a c o m i s i ó n n a c i o n a l i s t a de C e r r o L a r g o , que s e g u í a t r a b a j a n d o con 
en tus i a smo a favor de la c a n d i d a t u r a del general Tajes , tuvo que p roc l amar 
la a b s t e n c i ó n i n v o c a n d o que la l u c h a era impos ib le , porque el Gob ie rno que 
h a b í a destacado a l l í fuerzas de l í n e a con el pre texto de resguardar l a f ron te ra , 
engrosaba esas fuerzas con los c iudadanos que no le entregaban sus balotas 
y luego expl icaba el a t en t ado m e d i a n t e u n t e l eg rama de l Jefe P o l í t i c o de Melo 
que d e c í a t e x t u a l m e n t e a s í : 

« L o s c iudadanos que pres tan se rv ic io en la f ron te ra , son de los m á s 
desocupados que hay en cada s e c c i ó n . » 

L a C o m i s i ó n D e p a r t a m e n t a l de Mon tev ideo , s igu iendo el e j e m p l o de la 
de Cer ro L a r g o y de o t ras , se p r o n u n c i ó t a m b i é n c o n t r a la concur renc ia a las 
urnas . « E l P a r t i d o N a c i o n a l , d e c í a en su man i f i e s to , se encuent ra comple ta
m e n t e p r i v a d o en el depa r t amen to de hacer uso de l derecho de suf rag io , en 
r a z ó n de que las i r r e g u l a r i d a d e s y f raudes comet idos en la f o r m a c i ó n del 
R e g i s t r o C í v i c o ,y la i m p o s i b i l i d a d de su d e p u r a c i ó n por m á s esfuerzos em
pleados po r a lgunas comis iones seccionales, dan la m e d i d a exacta de las n i n 
gunas g a r a n t í a s que e x i s t i r á n en los p r ó x i m o s c o m i c i o s » . 

N o hemos hab l ado de l P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l en esta cont ienda , porque 
ese P a r t i d o q u e d ó de hecho en receso desde el a ñ o 1893, de acuerdo con la 
o p i n i ó n p r e d o m i n a n t e de que c o n v e n í a que aus a f i l i ados r e ing resa ran a los 
a n t i g u o s p a r t i d o s p a r a l u c h a r con m á s eficacia c o n t r a el o f i c i a l i s m o elector. 

C ó m o se rea l i zaron los comicios de 1893. 

L o s comic ios de 1893 fueron baut izados con una d e n o m i n a c i ó n especial 
por la prensa de la é p o c a . 

L a p o l i c í a de M o n t e v i d e o h a b í a t r a í d o de Buenos A i r e s un pa rdo l l a m a d o 
M a r c i a n o y e l n o m b r e de ese nuevo agente s i r v i ó para ca rac te r iza r los c o m i 
cios en q u e le h a b í a tocado actuar . « L a s elecciones d e l p a r t i d o M a r c i a n o » : a s í 
las l l a m a b a « E l S i g l o » , y a s í s i g u i ó l l a m á n d o l a s el pueblo por l a r g o t i e m p o . 

B a s t a b a n los resor tes legales p a r a asegurar el t r i u n f o de los candidatos 
of ic ia les , puesto que l a nueva ley de elecciones concent raba todos los h i los , 
desde l a i n s c r i p c i ó n has ta las tachas y desde las tachas hasta los escru t in ios , 
en l a Casa de G o b i e r n o . Pero e l o f i c i a l i smo r e s o l v i ó apelar, a d e m á s , a las 
medidas de v i o l e n c i a p a r a a le ja r ihasta l a p o s i b i l i d a d de cua lqu ie r resis tencia 
capaz.de poner en p e l i g r o sus planes. 
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M o n t e v i d e o a m a n e c i ó c o n v e r t i d o en u n a plaza de a r m a s el d í a de los 
comic ios . Cada Mesa Recep tora de Votos p a r e c í a un r e d u c t o m i l i t a r , a fue rza 
d e agruparse a l l í fusiles y' machetes p a r a a l e j a r a los p r o p i o s co lo rados , 
-únicos que v o t a b a n , porque los nac iona l i s t as se h a b í a n abs t en ido y los c o n s t i 
tuc iona les es taban disuel tos . 

E n los depa r t amen tos de c a m p a ñ a , d o n d e qu ie ra q u e h a b í a l ucha , como 
en Cerro L a r g o , l a po l i c í a y los piquetes m i l i t a r e s se e n c a r g a b a n de a l l a n a r el 
c a m i n o a los candida tos o f ic ia les . 

L a l i t e r a t u r a p o l í t i c a de la é p o c a se e n r i q u e c i ó con e l s igu ien te te le
g r a m a , d i r i g i d o po r el co rone l M a n u e l I s las , desde T r i n i d a d , a l co rone l F o r 
t u n a t o F lo res , que el d i a r i o o f i c i a l «La N a c i ó n » se e n c a r g ó de p u b l i c a r : 

«Una vez m á s , en l u c h a de uno c o n t r a cua t ro , y l l e n a de d i f i c u l t a d e s 
t r i u n f ó la l i s t a de l P a r t i d o C o l o r a d o . » 

E'l co rone l Is las no t e n í a empacho en confesar que u n v o t o o f i c i a l i s t a , 
pesaba m á s en l a balanza que cua t ro vo tos de adversa r ios . E r a en el f o n d o 
una va r i an t e de l famoso escamoteo que en é p o c a s a n t e r i o r e s p e r m i t í a a u n 
Juez de Paz, d e s p u é s de la e l e c c i ó n , m o n t a r a cabal lo con dos ba l i j a s , u n a de 
votantes co lorados y o t r a de vo tan tes b lancos y' echar esta ú l t i m a a l a g u a a l 
vadear un a r r o y o , con lo cua l p o d í a r e sponder a s í a los a m i g o s que a g u a r 
daban con ans iedad para p r e g u n t a r l e de q u i e n h a b í a s ido e l t r i u n f o : « H a s t a 
que me e c h é a l agua, v e n c í a n los b lancos ; pero ahora sernos nosot ros los 
v e n c e d o r e s » . 

E n Canelones, los R e g i s t r o s C ív i cos f u e r o n reab ie r tos y a d u l t e r a d o s y en 
P a y s a n d ú y M i n a s aplazados los comicios , p a r a dar t i e m p o a que la i n f l u e n c i a 
d i r e c t r i z fuera a b s o l u t a m e n t e i n c o n t r a r r e s t a b l e . 

Los cand ida tos del o f i c i a l i s m o en M o n t e v i d e o a l canza ron a obtener 8,294 
votos , gracias a ,1a m u l t i p l i c a c i ó n de ba lo tas po r una m i s m a persona, y 1,803 
las cand ida tu ra s de los co lo rados independien tes . E n las elecciones de J u n t a 
E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a de M o n t e v i d e o , e l cand ida to m á s vo tado o b t u v o 
3,458 votos. 

Pro tes tas c o n t r a las elecciones. 

L a c o m i s i ó n d i r e c t i v a de l P a r t i d o C o l o r a d o que r e s p o n d í a a la c a n d i 
d a t u r a p res idenc ia l del gene ra l Tajes , p u b l i c ó a r a í z de los comic ios u n m a n i 
f ies to en que su pres idente , d o n F e r n a n d o T o r r e s , d e c í a : que los hechos que 
h a b í a « p r e s e n c i a d o l a C a p i t a l en e l d í a de las elecciones no t e n í a n precedentes 
en la h i s t o r i a e l ec to ra l de n u e s t r o pa í s» . 

E l doctor J o s é M a r í a M u ñ o z , pres idente h o n o r a r i o de l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a 
de l P a r t i d o Co lo rado que r e s p o n d í a a l o f i c i a l i s m o e lec tor , no pudo g u a r d a r 
s i lenc io an te los excesos a que c o n d u c í a l a i n f l u e n c i a d i r e c t r i z de l d o c t o r H e 
r r e r a y Obes y p u b l i c ó u n a v i b r a n t e no ta de r e n u n c i a en que condenaba los 
a ten tados a l s u f r a g i o que acababan de « c o n s u m a r s e . E r a e l doc to r M u ñ o z en 
esos momen tos e l c iudadano m á s r e p r e s e n t a t i v o de l P a r t i d o Co lo rado y p o r 
eso prec isamente le h a b í a hecho conf i a r e l P r e s iden t e H e r r e r a la p re s idenc ia 
h o n o r a r i a de la c o m i s i ó n d i r e c t i v a que t e n í a a su cargo los t r a b a j o s e lec tora les . 

E'n su n o t a d e c í a el doc to r M u ñ o z que la c o m i s i ó n que é l p r e s i d í a h a b í a 
coar tado la a u t o n o m í a de los depa r t amen tos , p r o h i b i é n d o l e s que se t r a z a r a n 
r u m b o s en l a c u e s t i ó n p r e s idenc i a l a t í t u l o « d e una s u b o r d i n a c i ó n deg radan t e 
de l P a r t i d o Co lo rado , cuyos m i e m b r o s se e n c o n t r a r í a n a s í c o n v e r t i d o s en i n s t r u 
m e n t o s abyectos e i ncond ic iona l e s de p r o p ó s i t o s d e s c o n o c i d o s » . 

« E n vez de la u n i ó n y o r g a n i z a c i ó n de l P a r t i d o C o l o r a d o , agregaba, p a r a 
e l e je rc ic io de l su f rag io p o p u l a r , se ha p r o d u c i d o su m á s c o m p l e t a d e s u n i ó n y 
d e s o r g a n i z a c i ó n y se ha o r g a n i z a d o el m á s escandaloso f r a u d e por m e d i o de 
fa ls i f icac iones de reg is t ros , m u l t i p l i c a c i ó n de v o t o s de u n a m i s m a persona con 
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di fe ren tes balotas , s u s p e n s i ó n a r b i t r a r i a de elecciones y d e m á s e s c á n d a l o s 
con que se ha a f r en t ado a l p a í s y p r i n c i p a l m e n t e a l P a r t i d o C o l o r a d o el d í a 
26 del c o r r i e n t e . . . A n t e el e x t r e m o i n a u d i t o a que h a n l l egado los a ten tados 
al s u f r a g i o p o p u l a r en e l presente p e r í o d o e l ec to ra l , no puedo y'a cons ide ra r 
como u n h o n o r e l t í t u l o de pres iden te h o n o r a r i o de esa c o m i s i ó n , a la que 
t ampoco puedo reconocer le la g e n u í n a r e p r e s e n t a c i ó n de l v e r d a d e r o P a r t i d o 
C o l o r a d o . » 

T a m b i é n s u r g i e r o n protes tas a l t i v a s y p a t r i ó t i c a s del seno de l c o n s t i t u 
c i o n a l i s m o . 

E l doc to r Pab lo de M a r í a , a c l a m a d o en P a y s a n d ú p o r el v o t o del 
oficialisTOo y' del p u e b l o , d e c l i n ó l a d i p u t a c i ó n « e n presencia , d e c í a , de l 
hecho de resu l tar nombrado r ep resen tan te po r P a y s a n d ú , s e g ú n el e s c r u t i n i o prac
t icado po r la J u n t a E l e c t o r a l . . . E l pues to de r ep re sen tan te ú n i c o que he a m b i 
cionado y que a m b i c i o n a r é en la v i d a , c o l m a r í a m i s m á s a l tas a sp i rac iones ; 
pero e n t i é n d a s e b i en , s i é n d o m e o f r ec ido en condic iones que sa t i s fac iesen a 
m i conc ienc ia de c i u d a d a n o » . 

E l doc to r J o s é P e d r o R a m í r e z que h a b í a s ido p r o c l a m a d o senador por 
Rocha, a c e p t ó la p r o c l a m a c i ó n de su c a n d i d a t u r a , pero r e s e r v á n d o s e j u z g a r e l 
modo y f o r m a de la e l e c c i ó n antes de aceptar o no e l cargo. 

« N o he pod ido m e n o s de l a m e n t a r , d e c í a en su no ta , el g i r o que se ha 
dado a l m o v i m i e n t o e l e c t o r a l y e l se l lo g e n u i n a m e n t e o f i c i a l que se le ha 
impreso lo m i s m o en l a ley que en los hechos de l Poder E j e c u t i v o y só lo a 
c o n d i c i ó n de que la e l e c c i ó n que en m i persona reca iga , por las condic iones 
en que se produjese , f ue ra e x p r e s i ó n r i g u r o s a de u n s e n t i m i e n t o y' de una 
t endenc ia con t r a r i a s , l l e v a n d o a m i á n i m o el c o n v e n c i m i e n t o de que m i e l e c c i ó n 
era la v o l u n t a d m a n i f i e s t a del d e p a r t a m e n t o , a despecho de la i m p o s i c i ó n 
o f i c i a l , m e c r e e r í a h a b i l i t a d o para acep ta r el c a r g o . . . Las elecciones se han 
hecho po r l a I n f l u e n c i a y bajo l a i n f l u e n c i a d e l P re s iden te de l a R e p ú b l i c a , 
qu ien a l proceder a s í h a t en ido la f r anqueza de a n u n c i a r s o l e m n e m e n t e con 
a n t i c i p a c i ó n que a s í p r o c e d e r í a . » 

Ta le s m a n i f e s t a c i o n e s d e m o s t r a b a n que el rechazo se p r o d u c i r í a d e s p u é s 
da la e l e c c i ó n , y entonces el Colegio E l e c t o r a l , pa ra no verse desa i rado , p ro 
c l a m ó o t r a c a n d i d a t u r a . 

A esas protes tas se a g r e g ó la d e l doc tor L o r e n z o B a r b a g e l a t a , q u i e n a l 
rehusarse a ocupar m á s t a r d e u n a banca en la C á m a r a de D i p u t a d o s , d e c í a , 
r e f i r i é n d o s e a los m i s m o s comic ios : 

« S o n de l d o m i n i o p ú b l i c o los sucesos que se d e s a r r o l l a r o n en e l ú l t i m o 
p e r í o d o e l e c t o r a l . . . N a d i e i g n o r a que se v i o l a r o n las p r á c t i c a s d e m o c r á t i c a s 
del s u f r a g i o y se r e c o n o c i ó por los e lementos d i r i g e n t e s de los c o m i c i o s que 
la i n t e r v e n c i ó n d i r e c t a de l Poder E j e c u t i v o en la r e n o v a c i ó n de l a represen
t a c i ó n n a c i o n a l , era pe r f ec t amen te l e g í t i m a y c o n s t i t u c i o n a l . . . E n t r a r í a a la 
C á m a r a c o n t r a r i a d o , s i n a u t o r i d a d , p o r q u e c a r e c e r í a de l a f u e r z a m o r a l 
necesaria pa ra conse rva r m i i ndependenc i a con respecto a l Pode r a qu ien 
deber la a l f i n y' a l cabo m i s i l l ó n de d i p u t a d o . . . C reo que los que hemos 
tenido c ie r tos ideales y defend ido c i e r to s p r i n c i p i o s , no debemos o l v i d a r l o s en 
d í a s de p r u e b a si a s p i r a m o s a que t r i u n f e n en el p o r v e n i r y se e n c a r n e n en e l 
c o r a z ó n de las m u l t i t u d e s . » 

E l problema pres idencia l de l a ñ o 1894. 

Si t a n f u e r t e i n t e r v e n c i ó n h a b í a t e n i d o el d o c t o r H e r r e r a en los comic ios 
de n o v i e m b r e de 1893 , e ra p o r q u e l a l e g i s l a t u r a que entonces se e l e g í a estaba 
l l a m a d a a reso lve r e l p r o b l e m a p r e s i d e n c i a l de m a r z o de 189 4, y é l t e n í a el 
p r o p ó s i t o dec id ido de r e so lve r po r s í m i s m o ese p r o b l e m a . 

T e r m i n a d o s los c o m i c i o s , hubo u n a r e u n i ó n de leg is ladores en la i m p r e n t a 
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d e l d i a r i o o f i c i a l « L a N a c i ó n » , y a l l í se f i r m ó un documen to por el cua l se 
o b l i g a b a n los f i r m a n t e s a no i n t e r v e n i r en p r o c l a m a c i ó n a l g u n a , m i e n t r a s no 
se u n i f o r m a r a la o p i n i ó n de l a m a y ' o r í a abso lu t a de la A s a m b l e a compues ta 
de 45 votantes . E l n ú . m e r o de f i r m a n t e s l l e g ó a 22 en la r e u n i ó n ; pocas ho ras 
d e s p u é s s u b í a a 32 , y luego l l egaba a l a m a y o r í a abso lu ta de 45. E r a n « lo s 
c o m p r o m e t i d o s a no c o m p r o m e t e r s e » o los « i n c o n d i c i o n a l e s » o los « i n c o n m o 
v i b l e s » , como los denominaba l a prensa de la é p o c a . A l r e d e d o r de ese eje, 
d e b í a n desenvolverse los t r a b a j o s pres idencia les . ¿ E n q u é c o n s i s t í a n los t r a 
bajos? Todas las versiones de l a é p o c a concordaban en establecer que los 
í n c o n . m o v í b ¡ e s no p r o c i a m a r f a n cand ida to p r e s idenc i a l hasta e l 1." de m a r z o ; 
que l legado ese d í a , s e r í a p r o c l a m a d o y v o t a d o e l doctor J o s é B l l a u r i ; que e l 
doc to r E l l a u r i d e c l i n a r í a su c a n d i d a t u r a , y entonces e n t r a r í a e l pres idente de l 
Senado a ejercer el "Poder E j e c u t i v o , d u r a n t e u n a ñ o , como medio de da r 
t i e m p o a la r e f o r m a c o n s t i t u c i o n a l , o m á s b i e n d icho, a la s u p r e s i ó n de l ar 
t í c u l o p r o h i b i t i v o de la . r e e l e c c i ó n p res idenc ia l , con lo cua l e l doc to r H e r r e r a y 
Obes v o l v e r í a n u e v a m e n t e a su puesto. 

A mediados de febrero o c u p ó la p res idenc ia de l Senado don D u n c a n 
S tewar t , d e s p u é s de una r e ñ i d a v o t a c i ó n , en que hubo t res empates en t r e las 
cand ida tu ras de d icho c iudadano y la de don Blas V i d a l y u n sorteo f i n a l , 
con ayuda de c é d u l a s , aue d i ó el t r i u n f o a l p r i m e r o , es dec i r a l c and ida to 
de l doctor H e r r e r a . 

Den t ro de l a nueva l e g i s l a t u r a h a b í a u n a m i n o r í a i ndepend ien t e compues ta 
de senadores e legidos en p e r í o d o s an te r io res y de d ipu tados r e a l m e n t e vo tados 
por sus c o r r e l i g i o n a r i o s , s in l a p r e s i ó n de la i n f l u e n c i a d i r e c t r i z . Y esos leg i s 
ladores d i v i d i e r o n sus s i m p a t í a s e n t r e las cand ida turas , de los generales M á x i m o 
Ta jes y L u i s E d u a r d o P é r e z , f u s i o n á n d o s e l uego en t o r n o de la c a n d i d a t u r a 
de d o n T o m á s Gomensoro . 

T a l era l a f o r m a en que quedaba p lan teado el p rob l ema de la P res idenc ia 
de l a R e p ú b l i c a a l l l ega r el 1.' ' de marzo de 1894 . 

Tentat ivas p a r a fac i l i tar l a r e e l e c c i ó n de los presidentes. 

L a r e f o r m a de l a C o n s t i t u c i ó n estaba i n i c i a d a desde 18 88, por una p r i 
m e r a l e g i s l a t u r a que h a b í a dec la rado que el i n t e r é s nac iona l e x i g í a la r e v i s i ó n 
de nues t ra Ca r t a F u n d a m e n t a l . 

A la l e g i s l a t u r a del 1893 tocaba conc re t a r los pun tos de r e f o r m a . 
L a f ó r m u l a de l o f i c i a l i s m o elector , era es ta: una vez que la A s a m b l e a 

dec la re l a necesidad de la r e v i s i ó n c o n s t i t u c i o n a l , la r e f o r m a se l l e v a r á a 
efecto med ian te u n a C o n v e n c i ó n N a c i o n a l i n t e g r a d a poi; u n n ú m e r o de m i e m 
bros i g u a l a l 'de l a l e g i s l a t u r a o r d i n a r i a . E l p r o p ó s i t o era f a c i l i t a r la r e a l i z a 
c i ó n de la r e f o r m a , po rque con a r r eg lo a l p r o c e d i m i e n t o v i g e n t e se r e q u e r í a 
l a i n t e r v e n c i ó n sucesiva de t r e s l eg i s l a tu ras , u n a que declarase la neces idad 
de l a r e fo rma , o t r a que d i j e r a en q u é c o n s i s t í a n las r e f o r m a s y o t r a , f i n a l 
men te , que aprobase 'o . rechazase las r e f o r m a s . 

F u é una f ó r m u l a que m a r c h ó r á p i d a m e n t e en la C á m a r a de D i p u t a d o s , 
pero que s u f r i ó a l g ú n e n t o r p e c i m i e n t o en el Senado, a causa de que la C o m i s i ó n 
de L e g i s l a c i ó n , compues ta de los doctores Car los M a r í a R a m í r e z , J o s é L a d i s l a o 
T e r r a , Lucas H e r r e r a y Obes, M a r t í n A g u i r r e y A lc ides M o n t e r o , p r o d u j o un 
d i c t a m e n adverso. 

« D e s p u é s de m a d u r o examen , d e c í a e l d i c t a m e n , los m i e m b r o s de l a 
C o m i s i ó n i n t e g r a d a , con e x c e p c i ó n del s e ñ o r s enador .po r F l o r e s (A lc ide s M o n 
t e r o ) h a n estado de acuerdo en considerar , que en las ac tua les c i r cuns tanc ias 
d e l p a í s , n o h a y convenienc ia a l g u n a en a b r i r la pue r t a a f á c i l e s y f recuentes 
r e f o r m a s de n u e s t r a C o n s t i t u c i ó n , por el s i m p l e vo to de u n a l eg i s l a tu ra - y de 
u n a C o n v e n c i ó n convocada a ese solo efecto.- Tampoco j u z g a m o s o p o r t u n o p r o -



GOBIERNO DE HERRERA. V OBKS 503 

poner enmiendas de o t r a í n d o l e . . . B a j o la p r e s i ó n de la crisis e c o n ó m i c a , el 
p a í s no se ha p reocupado , n i ha pod ido preocuparse de las r e f o r m a s qua s e r í a 
ú t i l i n t r o d u c i r . . . Pensamos , pues, que a semejanza de l o que se h izo en 1882, 
!a r e v i s i ó n c o n s t i t u c i o n a l de 18S8 debe quedar s in efecto, por f a l t a de enmien 
das que r e ú n a n u n a t e r c e r a par te de los votos de ambas C á m a r a s , y aplazarse, 
en consecuencia, l a r e f o r m a de la C o n s t i t u c i ó n p a r a t i empos m á s p rop ic io s a l 
debate de las cuest iones sociales, r e l i g iosas y p o l í t i c a s , . .» 

E l Pres idente H e r r e r a c o n s i g u i ó , s in embargo , que su f ó r m u l a quedara 
sanc ionada en j u l i o de 1893 . 

Tocaba a la n u e v a l e g i s l a t u r a , que d e b í a e legi rse a fines de ese m i s m o 
a ñ o , a b o r d a r la r e f o r m a c o n s t i t u c i o n a l de acuerdo con el nuevo p r o c e d i m i e n t o 
.establecido. Si e l l a r e s o l v i e r a en f eb re ro de 18 9 4 que el i n t e r é s n a c i o n a l ex i - ' 
g í a la r e f o r m a , en e l acto se c o n v o c a r í a una C o n v e n c i ó n C o n s t i t u y e n t e encar
gada de p royec ta r , s anc iona r y e j ecu t a r lo que e l la m i s m a reso lv ie ra . 

T o d a s las ve r s iones de la é p o c a , como lo hemos d icho ya, concordaban en 
que e l doc to r H e r r e r a y Obes a sp i raba a la r e e l e c c i ó n p r e s idenc i a l ; de njanera 
que si l a C o n v e n c i ó n s u p r i m í a el a r t í c u l o c o n s t i t u c i o n a l p r o h i b i t i v o "de la 
r e e l e c c i ó n , p o d r í a d i cho c iudadano v o l v e r a la Pres idenc ia d e s p u é s de un breve 
i n t e r i n a t o , que e s t a r í a a cargo de l pres idente de l Senado, pa ra lo cual se 
t r a t a r í a de que en la e l e c c i ó n d e l 1." de .marzo n i n g ú n cand ida to t u v i e r a el 
m í n i m u m legal de 46 vo tos . 

L a ley de r e f o r m a c o n s t i t u c i o n a l era, pues, e l c o m p l e m e n t o de l a ley de 
elecciones. Con la ley' 'de elecciones, e l Pres idente de l a R e p ú b l i c a h a c í a u n 
Cue rpo L e g i s l a t i v o a su a n t o j o ; con l a r e f o r m a c o n s t i t u c i o n a l , o b t e n í a su 
p r o p i a r e e l e c c i ó n . 

U n cambio de o r i e n t a c i ó n de la Asamblea se e n c a r g ó , empero , como lo 
ve remos m á s ade lan te , d© i m p e d i r la r e a l i z a c i ó n de ese p lan . 

Asuntos internacionales . JjH r e v o l u c i ó n de R í o G r a n d e . 

D u r a n t e u n p e r í o d o extenso de l a A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a y Obes pe rma
n e c i ó en estado de g u e r r a l a P r o v i n c i a de R í o Grande y de ese estado de 
guerra , e m a n a r o n d ive r sos inc iden tes que, en m á s de u n a o p o r t u n i d a d , m a n t u 
v i e r o n t i r a n t e s nues t r a s re lac iones d i p l o m á t i c a s con e l B r a s i l . 

L a s pa r t idas b r a s i l e ñ a s i n v a d í a n nues t ro t e r r i t o r i o en las a l t e r n a t i v a s de 
l a l u c h a , comet iendo muchas veces actos de saqueo y d e g ü e l l o s que p r o m o v í a n 
in tensos m o v i m i e n t o s de i n d i g n a c i ó n en todo e l p a í s . 

L a L e g a c i ó n d e l B r a s i l , excusando a lgunos de los actos de v a n d a l a j e de 
sus connacionales , se a v a n z ó a dec i r , a p r i n c i p i o s de 1893, que e l c u a r t e l 
gene ra l de los r e v o l u c i o n a r i o s de R í o Grande estaba en R i v e r a y que eso 
p o d í a d a r l u g a r a invas iones de fuerzas b r a s i l e ñ a s . Nues t ra C a n c i l l e r í a se 
a p r e s u r ó a rechazar los t é r m i n o s de esa no ta descomedida . Desde hace dos 
a ñ o s , d e c í a en su respuesta , e s t á en g u e r r a R í o G r a n d e del Sur y es la p r i 
m e r a vez que se f o r m u l a n o f i c i a l m e n t e quejas c o n t r a e l G o b i e r n o o r i e n t a l . 
E n r epe t idas o p o r t u n i d a d e s h a n expresado el P re s iden te de R í o Grande, e l 
M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s de l B r a s i l y' l a L e g a c i ó n , que las medidas 
adoptadas por e l G o b i e r n o o r i e n t a l reve laban e l c u m p l i m i e n t o l e a l de sus 
deberes ' de n e u t r a l i d a d . Es r e c i é n a h o r a que l a L e g a c i ó n f o r m u l a denunc ias* 
sobre f a l t a de n e u t r a l i d a d y avanza, que el B r a s i l dec l ina toda r e sponsab i l i dad 
p a r a el caso de que las fuerzas que le obedecen pene t ren en t e r r i t o r i o d e l 
U r u g u a y . Hace m á s de u n a ñ o que con m o t i v o de los cambios p o l í t i c o s d e l 
Es t ado de R í o Grande e n t r a r o n a l t e r r i t o r i o o r i e n t a l m á s de -diez m i l emig rados 
b r a s i l e ñ o s , que v i n i e r o n a r e s i d i r en las estancias d e sus connacionales a l 
N o r t e d e l r í o N e g r o . Pe ro todas las denuncias h a n sido a tendidas y todas las 
med idas de n e u t r a l i d a d h a n s ido r i g u r o s a m e n t e m a n t e n i d a s , lo que no ha i m p e -
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d i d o que fuerzas de l Estado, de R í o Grande se h a y a n lanzado a hacer r e c o n o c i 
m i e n t o s m i l i t a r e s de este lado de la l í n e a de l a f r o n t e r a . 

Si a pesar <de e l lo , c o n t i n u a b a d i c i endo nues t r a C a n c i l l e r í a , se r e a l i z a n 
las agresiones a nues t ro p a í s que la L e g a c i ó n p r e v é , «el G o b i e r n o o r i e n t a l a 
su vez dec l ina desde ahora t o d a r e sponsab i l i dad en las consecuencias de u n 
hecho que es seguro s e r í a e j e m p l a r m e n t e c a s t i g a d o » . . . « L a d e c l a r a c i ó n con te 
n i d a eri l a n o t a de V . E . es t a n t o m á s i n u s i t a d a cuando que se d i r i g e a u n 
Gob ie rno cuyo c u m p l i m i e n t o de sus deberes i n t e r n a c i o n a l e s ha sobrepujado los 
l í m i t e s de la buena v o l u n t a d y' c o r t e s í a que deben r e i n a r e n t r e p a í s e s a m i g o s , 
p a r a dar e j emplos de i m p a r c i a l i d a d desconocidos en estos p a í s e s en el l a r g o 
p e r í o d o de sus luchas in tes t inas , conducta que con t ra s t a con la i ne r t e i n d i 
f e renc ia con que e l Gobie rno c e n t r a l de los Estados U n i d o s de l B r a s i l ha 
r ec ib ido los g raves y repe t idos rec lamos de v i o l a c i ó n a r m a d a de nues t ro t e r r i 
t o r i o perpe t rados po r fuerzas per tenecientes a l Es tado de R í o G r a n d e » . 

A mediados de" 1893 se i n t e n s i f i c a r o n los a t rope l los . Las fuerzas de l í n e a 
• de las P r o v i n c i a de R io Grande t r a n s p u s i e r o n la f r o n t e r a y ases inaron a u n 
•of ic ia l del e j é r c i t o o r i e n t a l y a un empleado de P o l i c í a . L a n o t i c i a p r o d u j o 
enorme efervescencia en M o n t e v i d e o . Fue r t e s co lumnas de c iudadanos reco
r r í a n las cal les, en son de a r d o r o s a pro tes ta , y para d i s o l v e r l a s y' r e s g u a r d a r 
los locales de l a L e g a c i ó n y Consulado del B r a s i l , t u v o la P o l i c í a que r e c u r r i r 
a todos sus e lementos de fuerza . E l Gob ie rno o r i e n t a l e n v i ó en el acto a l a 
f r o n t e r a un b a t a l l ó n de l í n e a y a l m i s m o t i e m p o e n t a b l ó l a r e c l a m a c i ó n d i p l o 
m á t i c a co r re spond ien te y el Gob ie rno de R í o de Jane i ro , a su t u r n o o r d e n ó , 
a su M i n i s t r o res iden te que se t r a s l ada ra a la f r o n t e r a y' p r a c t i c a r a una r i g u 
rosa I n v e s t i g a c i ó n . 

L a L e g a c i ó n o r i e n t a l en R í o de Jane i ro , que estaba a cargo de l doc tor V á z 
quez Sagastume, luego de r e f e r i r s e en su n o t a a los asesinatos del t e n i e n t e 
S i lves t re Cardozo , y de l empleado de p o l i c í a G o n z á l e z , y a o t ras s a n g r i e n t a s 
escenas en que las fuerzas de l Es tado de R í o Grande a p a r e c í a n asesinando y 
m u t i l a n d o a p a c í f i c o s vecinos, a d v e r t í a que en M o n t e v i d e o se h a b í a f o r m a d o 
« u n a a t m ó s f e r a ve rdade ramen te amenazante pa ra la c o n s e r v a c i ó n de l a p a z » . 

E l grave i n c i d e n t e q u e d ó a r r eg l ado e n ' u n p ro toco lo de enero de 1 8 9 4 , 
por e l cual el Gob ie rno b r a s i l e ñ o l amen taba y condenaba los de l i t o s c o m e t i d o s , 
c o n c e d í a una i n d e m n i z a c i ó n de 100 contos a las f a m i l i a s d e l o f i c i a l y' empleado-
asesinados, y se c o m p r o m e t í a a ac t iva r los procesos i n s t r u í d o s y a que se 
i n i c i a r a n los d e m á s que fue ran necesarios pa ra cas t igar a los de l incuentes . 

A n t e s de paci f icarse a s í e l amb ien t e i n t e r n a c i o n a l ' y en l o m á s á l g i d o de 
los rec lamos d i p l o m á t i c o s a que daba l u g a r la gue r r a de R í o Grande , se 
d i r i g i ó la L e g a c i ó n d e l B r a s i l en M o n t e v i d e o a nues t ro G o b i e r n o d e n u n c i a n d o 
l a C o n v e n c i ó n S a n i t a r i a f i r m a d a du ran t e l a A d m i n i s t r a c i ó n Tajes. 

A g r e g a r e i n o s que m á s de u n a vez c o r r i e r o n r u m o r e s en e l curso de esta 
g u e r r a , de posibles al ianzas r iograndenses con los caud i l los de l P a r t i d o B l a n c o , 
que el d i r e c t o r i o de ese p a r t i d o r e c t i f i c ó ^en f o r m a decisiva y' t e r m i n a n t e . 

Obras de c a n a l i z a c i ó n en aguas jurisdicc ionales . 

E l Poder E j e c u t i v o se d i r i g i ó a mediados de 1892 a l a A s a m b l e a , c o m u -
* n i c a n d o que e l Gobie rno a r g e n t i n o p royec taba r ea l i za r ob ras en el cana l de 

las L i m e t a s y en o t ros parajes , pa ra obtener aguas hondas que f a c i l i t a r a n l a 
n a v e g a c i ó n de l P l a t a y d e l U r u g u a y , y que, como pa r t e de esas ó b r a s d e b í a n 
l l evarse a cabo en aguas de n u e s t r a j u r i s d i c c i ó n , lo h a b í a p a r t i c i p a d o a l G o 
b i e r n o o r i e n t a l , e l cua l aceptaba e l pensamien to y t e n í a i n t e n c i ó n de c o n 
c u r r i r al pago de los gastos. 

L a i n v i t a c i ó n de la C a n c i l l e r í a a rgen t i na , a l re fe r i r se a l cana l del I n f i e r n o , 
e s t a b l e c í a que u n a par te de las obras se r e a l i z a r í a en aguas o r ien ta les . L a C a n -
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c i l l e r í a o r i e n t a l se a p r e s u r ó a a d v e r t i r eu su respues ta , que las obras de la 
re fe renc ia se r e a l i z a r í a n «en aguas de j u r i s d i c c i ó n o r i e n t a l e x c l u s i v a m e n t e » . 
Y entonces la I / e g a c i ó n a r g e n t i n a , a c l a r a n d o el p u n t o , e x p r e s ó que las obras 
no se r e a l i z a r í a n e x c l u s i v a m e n t e en aguas o r i en ta les , puesto que e m p e z a r í a n 
desde e l m i s m o p u e r t o de Buenos A i r e s . 

L a C o m i s i ó n de F o m e n t o de la C á m a r a de D i p u t a d o s , a l aconsejar l a au to 
r i z a c i ó n q u e se p e d í a p a r a su f ragar u n a par te de los gastos, h a c í a n o t a r que 
el G o b i e r n o a r g e n t i n o no d i s c u t í a ya , como o t r o r a , nues t ros derechos j u r i s 
d icc ionales sobre e l P l a t a y el U r u g u a y . 

M i e n t r a s a s í se c r u z a b a n las notas , el Gob ie rno a r g e n t i n o , s in esperar la 
s a n c i ó n de l a ley, d i ó p r i n c i p i o a l a e j e c u c i ó n de las obras , p rovocando con el lo 
una r e c l a m a c i ó n de n u e s t r a C a n c i l l e r í a , que f u é a t e n d i d a , m e d i a n t e el r e t i r o 
i n m e d i a t o de las embarcac iones que es taban operando en aguas j u r i s d i c c i o n a l e s . 

U n a empresa p a r t i c u l a r , encabezada por don J o s é M a r í a M a r t í n e z y' el 
doctor A n g e l F l o r o Costa , i n i c i ó ges t iones en 18 93 a f a v o r de u n p royec to de 
c a n a l i z a c i ó n del e s t u a r i o de l P l a t a , sobre la base de u n derecho a cargo de 
los buques que h i c i e r a n uso de l canal , p r e v i o acuerdo con e l G o b i e r n o a r g e n t i n o . 
La C á m a r a de D i p u t a d o s s a n c i o n ó e l p royec to . E n e l Senado e n c o n t r ó a lgunas 
resis tencias , j u z g á n d o s e po r la C o m i s i ó n de H a c i e n d a que esas obras , en el 
caso de rea l izarse , no d e b í a n ser concedidas a empresas pa r t i cu l a r e s . Pero los 
i n i c i ado re s e v i t a r o n el debate m e d i a n t e el r e t i r o de su proyec to . 

Edif ic ios p a r a las legaciones. 

E n t r e las c a p c i l l e r í a s de l P l a t a se a r r i b ó en 189 2 a un acuerdo i n t e r n a 
c iona l , p a r a la a d q u i s i c i ó n de i n m u e b l e s dest inados a se rv i r de as ien to a las 
legaciones de uno y o t r o p a í s . 

Un colazo del tratado de las Misiones. 

Nos hemos r e f e r i d o en los c a p í t u l o s r e l a t ivos a l a A d m i n i s t r a c i ó n Tajes, 
a l t r a t a d o de las M i s i o n e s , f i r m a d o en M o n t e v i d e o po r los m i n i s t r o s P l e n i p o t e n 
ciar ios de l a A r g e n t i n a y' de l B r a s i l . 

U n a c r ó n i c a de l p a r l a m e n t o b r a s i l e ñ o , p u b l i c a d a por el « J o r n a l do Com-
m e r c i o » a med iados de 1 8 9 1 , p o n í a en boca del ex m i n i s t r o de Re lac iones E x t e 
r iores , s e ñ o r Bocayuba , estas pa lab ras : 

« E n l a confe renc ia de M o n t e v i d e o q u e d ó de r e l i e v e la neces idad de i n i 
ciar u n a p o l í t i c a e c o n ó m i c a de u n i ó n y f r a t e r n i d a d , p r e v i é n d o s e l a p o s i b i l i d a d 
de sucesos i n m i n e n t e s , que in te resando a l Es tado O r i e n t a l y a B o l i v i a , t r a e r í a n 
una c i e r t a a l t e r a c i ó n en la ca r t a g e o g r á f i c a de la A m é r i c a de l S u r . » 

L a C a n c i l l e r í a o r i e n t a l o r d e n ó en el acto a nues t ras legac iones en la 
A r g e n t i n a y en el B r a s i l , que p i d i e r a n expl icaciones , que fueron dadas a p lena 
s a t i s f a c c i ó n de nues t ro Gob ie rno , s e g ú n lo hizo cons t a r el M i n i s t r o de Rela
ciones E x t e r i o r e s , d o c t o r H e r r e r o y' Esp inosa , en su i n f o r m e a n u a l a l Cuerpo 
L e g i s l a t i v o . L a C a n c i l l e r í a b r a s i l e ñ a a g r e g ó que e l p r o p i o senador Bocayuba 
h a b í a r e c t i f i c a d o la v e r s i ó n d e l « J o r n a l do C o m m e r c i o » , dec l a rando expresa
m e n t e que e ran falsas las pa labras que se le a t r i b u í a n en el t e l e g r a m a d i r i g i d o 
a l m i n i s t r o a r g e n t i n o . 

Importantes votos de a d h e s i ó n a l Congreso M u n d i a l de A r b i t r a j e reunido 
en Chicago . 

E n 1893 se r e u n i ó en Chicago u n Congreso de a r b i t r a j e y de paz en cele
b r a c i ó n d e l cua r to c e n t e n a r i o de l d e s c u b r i m i e n t o de A m é r i c a . E l A t e n e o de 
M o n t e v i d e o , .que h a b í a s ido i n v i t a d o p a r a a d h e r i r a d icho Congreso, e x p r e s ó 
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a s í sus a sp i rac iones de p o l í t i c a i n t e r n a c i o n a l , en una n o t a r edac tada p o r los 
doctores Gonza lo R a m í r e z , I l de fonso G a r c í a L a g o s y J o s é S ienra y C a r r a n z a : 

« 1 . " Que e l d e s e n v o l v i m i e n t o de la r a z ó n p ú b l i c a y' el n i v e l m o r a l de las 
naciones comprend id a s en e l cuad ro de la c i v i l i z a c i ó n m o d e r n a , a t e s t i g u a n su 
c o m ú n respeto y a d h e s i ó n a la j u s t i c i a c o m o n o r m a ú n i c a de su c o n d u c t a , 
c u y a obse rvanc ia in teresa a todas el las m a n t e n e r i n v a r i a b l e en sus r e c í p r o c a s 
relaciones de a m i s t a d , a s í c o m o en el caso de conf l i c tos de opuestas p r e t e n 
siones e in te reses ; 

«2." Que dada t a l c o m u n i d a d de c r i t e r i o en cuan to a los benef ic ios d e l 
r e inado de l a j u s t i c i a , no puede concebirse, d e n t r o de los resor tes h u m a n o s , 
r é g i m e n a l g u n o super io r a l que e l l a ofrece, p a r a d e t e r m i n a r e n t r e las nac iones 
cua l sea la que se ha m a n t e n i d o en los l í m i t e s de la r a z ó n o hasta q u é l í m i t e 
a c o m p a ñ a l a r a z ó n a cada u n a en sus opuestas p re tens iones ; 

«3.° Que po r cons igu ien te e l m i s m o g é n e r o de cons iderac iones que m i l i t a 
en p ro de l a i n s t i t u c i ó n de l a j u s t i c i a en cada p a í s p a r a d i r i m i r los l i t i g i o s 
sobre intereses de orden i n t e r n o , convence de la u t i l i d a d y l e g i t i m i d a d de l a 
c r e a c i ó n de u n a j u s t i c i a i n t e r n a c i o n a l , p a r a reso lver las cuest iones e n t r e los 
diversos Es tados , que s i b i e n son l ib res e independ ien tes , c o m p o n e n t a m b i é n 
en t r e sí una sociedad l i gada y ob l igada p o r e l v í n c u l o y' los deberes de u n a 
c o m ú n c i v i l i z a c i ó n ; 

«4.° Que e l s i s tema del a r b i t r a j e i n t e r n a c i o n a l ap l i cado p o r los t r i b u n a l e s 
cons t i t u idos ad-hoc en casos p r á c t i c o s , que se s e ñ a l a n ya como t r i u n f o s escla
rec idos de la c i v i l i z a c i ó n a c t u a l , puede s e r v i r de base p a r a ap rec ia r las v e n 
ta jas que la causa de la h u m a n i d a d r e p o r t a r í a con la a f i r m a c i ó n del p r o c e d i 
m i e n t o p a c í f i c o , po r med io de u n g r a n t r i b u n a l p e r m a n e n t e o r g a n i z a d o de 
c o m ú n acue rdo p o r l a c o m ú n e i g u a l r e p r e s e n t a c i ó n de todas las nac iones ; 

«S.o Que reconocidas las d i f i c u l t a d e s , preconceptos y e g o í s m o s que h a s t a 
el presente se h a n opuesto y de hecho s e g u i r á n por l a r g o t i e m p o r e s i s t i e n d o 
a l a r e a l i z a c i ó n de t a n a l t a a s p i r a c i ó n , toda t e n t a t i v a a a p r o x i m a r la é p o c a de 
su v i c t o r i a d e f i n i t i v a , es ac reedora a la d e c i d i d a c o o p e r a c i ó n de todas las f u e r 
zas i n t e l i gen t e s y' generosas que en el seno de los pueblos c u l t o s se a g i t a n en 
se rv ic io de l o s grandes ideales de l p rogreso y de la f e l i c i d a d de l g é n e r o 
h u m a n o . » 

A p r o b a c i ó n d e los t ra tados d e l Congreso de Derecho I n t e r n a c i o n a l P r i v a d o 
de M o n t e v i d e o . 

Nues t ras C á m a r a s a p r o b a r o n en 1892 los T r a t a d o s de l Congreso de D e r e 
cho I n t e r n a c i o n a l r eun ido en M o n t e v i d e o d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n Ta j e s , 
v o t a n d o a l a vez e l s igu ien te ag regado : 

« E n e l caso que q u i s i e r a n a d h e r i r a u n o o m á s t r a t a d o s naciones que n o 
per tenezcan a l a A m é r i c a L a t i n a , se r equ i e r e expresamente l a a p r o b a c i ó n l e g i s 
l a t i v a en cada caso y p o d r á denegarse si la n a c i ó n que s o l i c i t a l a a d h e s i ó n , s i n 
per tenecer a l -expresado h e m i s f e r i o , no ofrece en cambio benef ic ios c o m p e n 
sadores y v e r d a d e r a r e c i p r o c i d a d . » 

Otros tratados. 

E l Poder E j e c u t i v o se d i r i g i ó en 1893 a l a A s a m b l e a , a c o m p a ñ a n d o u n 
T r a t a d o de C o m e r c i o y N a v e g a c i ó n que acababa de a j u s t a r con el G o b i e r n o 
de F r a n c i a . 

L a ley' de 1880 , d e c í a en su Mensaje, p re sc r ibe que no se p o d r á conceder 
a l a potencia c o n q u i e n se t r a t e el derecho de quedar en i g u a l d a d de c o n d i 
ciones con la m á s favorec ida po r la R e p ú b l i c a , a no m e d i a r in tereses espe
ciales de m u y s e ñ a l a d a i m p o r t a n c i a . Juzga e l Poder EJjecutivo que F r a n c i a se 
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encuen t ra en condic iones para ob tener e l t r a t a m i e n t o de la n a c i ó n m á s favo
recida. F i g u r a con e l 2 1 r/c del v a l o r o f i c i a l de nues t r a s expor tac iones en 1890, 
h a b i é n d o s e dup l i cado ese v a l o r en c u a t r o a ñ o s , como l o r eve lan las s iguientes 
c i f ras : en 1886 f u é de 2 ,597,744 pesos; en 1889, de 5 .223 ,343; en 1890, de 
6 .190,965. 

L,a F r a n c i a , ag regaba , posee a c t u a l m e n t e dos t a r i f a s : l a m á x i m a y l a 
m í n i m a . Todos nues t ros p roduc tos pagan la t a r i f a m á x i m a , pero p a g a r á n la 
m í n i m a s i se sanciona e l t r a t a d o . E l ex t rac to L i e b i g , po r e j e m p l o , que paga 
ahora a r a z ó n de 40 f rancos los 10 k i l o s , p a g a r á d e s p u é s 30 f rancos . 

A m b a s Par tes C o n t r a t a n t e s , e s t a b l e c í a el T r a t a d o , se g a r a n t e n r e c í p r o c a 
mente e l t r a t a m i e n t o de la n a c i ó n m á s favorec ida . S i n embargo , queda reser
vado a l a R e p ú b l i c a O r i e n t a l la f a c u l t a d de conceder ven ta jas especiales a l a 
A r g e n t i n a , B r a s i l y P a r a g u a y . Esas ven ta jas no p o d r á n ser r ec l amadas po r 
F r a n c i a , como consecuencia de l t r a t a m i e n t o a la n a c i ó n m á s f a v o r e c i d a , salvo 
que sean ex tend idas a o t r a s potencias . Queda e n t e n d i d o que los favores espe
ciales a s í acordados no p o d r á n r e f e r i r s e a los v i n o s , t e j i d o s de seda, l ana o 
a l g o d ó n , a r t í c u l o s de p a s a m a n e r í a , a z ú c a r e s re f inados , pieles p reparadas , obras 
de pie les y' cueros, mueb le s , m á q u i n a s y en gene ra l todos los p r o d u c t o s que 
sean s i m i l a r e s a los p roduc tos franceses. E l cabota je c o n t i n u a r á somet ido 
exc lu s ivamen te a las leyes de cada p a í s . 

F u é ap robado po r las C á m a r a s . 
Con A l e m a n i a a j u s t ó nues t ro G o b i e r n o • o t ro t r a t a d o . E l Pode r E j e c u t i v o , 

d e c í a e l Mensa je r e spec t ivo , ha r e se rvado a l U r u g u a y el derecho de hacer 
convenciones especiales con l a A r g e n t i n a , B r a s i l y Paraguay . « S u s c l á u s u l a s 
no pueden^ser r ec l amadas po r u n a t e r c e r a potencia como u n derecho que r e su l t a 
de la d e c l a r a c i ó n de la n a c i ó n m á s favorec ida . Pero a ú n t r a t á n d o s e de ot ras 
naciones que las enunc iadas , el T r a t a d o establece que no se a d q u i r i r á por e l 
I m p e r i o A l e m á n l a c l á u s u l a o benef ic io que a o t r a t e r ce ra potencia se acuerde, 
sino en l a f o r m a que t a l c l á u s u l a o benef i c io se concediere , es dec i r , g r a t u i t a 
mente , s i l a c o n c e s i ó n fuese g r a t u i t a , y med ian t e c o m p e n s a c i ó n cuando a s í se 
hub i e r a e s t i p u l a d o » . 

S e ñ a l a b a , s in d u d a a lguna , este t r a t a d o u n p rogreso sobre los a n t e r i o r 
mente a jus tados , en lo que a t a ñ e a l a c l á u s u l a de l a n a c i ó n m á s favorec ida . 

Gestiones re la t ivas a l a i s l a de G o r r i t i . 

L a L e g a c i ó n n o r t e a m e r i c a n a i n i c i ó gest iones p a r a l a compra de u n t e r r e n o 
en l a i s l a de G o r r i t i , des t inado a c e m e n t e r i o de m a r i n o s de aque l la n a c i o n a l i d a d . 
Pero e l G o b i e r n o o r i e n t a l se n e g ó t e r m i n a n t e m e n t e a e l lo y o r d e n ó a la M u n i 
c i p a l i d a d de M a l d o n a d o que t r a s l a d a r a los c a d á v e r e s a l l í en te r rados a l cemen
te r io de l a l o c a l i d a d , donde p o d r í a hacerse la ven ta ges t ionada de acuerdo con 
la l e g i s l a c i ó n c o m ú n y s i n alcance i n t e r n a c i o n a l . 



C A P I T U L O V 

M O V I M I E N T O E C O N Ó M I C O 

P o b l a c i ó n de l a R e p ú b l i c a . A lgunos censos departamentales . 

S e g ú n los c á l c u l o s de l a D i r e c c i ó n Gene ra l de E s t a d í s t i c a , la R e p ú b l i c a 
t e n i a 793,077 hab i t an te s en 1893 . 

Dos a ñ o s antes , los jefes p o l í t i c o s de l l i t o r a l e i n t e r i o r h a b í a n l e v a n t a d o 
e l censo en sus respect ivos depa r t amen tos , y' de los ex t rac tos que se p u b l i c a r o n 
entonces, r e p r o d u c i m o s a c o n t i n u a c i ó n los datos r e l a t i v o s a seis d e p a r t a m e n t o s : 

MALDONADO. 

19,646 hab i t an te s . Or i en t a l e s 18,348. De co lo r b l anco , 18 ,345. 
N i ñ o s de 5 a 15 a ñ o s que c o n c u r r e n a escuela, 1,930; que no c o n c u 

r r e n , 4,000. 
N ú m e r o de p rop ie t a r io s , 1,693; de a r r e n d a t a r i o s , 694 ; de puesteros, 1 6 8 ; 

de agregados, 925 . 
Ed i f i c io s de m a t e r i a l , 1 , 2 0 1 ; de t e r r ó n , 1,713. 
Casas de comerc io , 215, con u n c a p i t a l en g i r o de $ 485 ,450 . 
A n i m a l e s de r aza : vacunos puros , 134 ; mest izos , 3,668, ov inos ¿ m r o s , 3 5 ; 

mest izos, 136 ,436 . 

FLORES. 

13,564 hab i t an te s . Or ien ta les , 11,812. De co lo r b lanco , 12 ,297 . 
N i ñ o s de 5 a 15 a ñ o s que concu r r en a escuela, 1,527; que no c o n c u 

r r e n 2,325. 
N ú m e r o de p rop ie t a r io s , 7 5 7 ; de a r r e n d a t a r i o s , 6 0 0 ; de puesteros y 

encargados, 1 2 0 ; de agregados, 487. 
Casas de m a t e r i a l , 766 ; de t e r r ó n , 829 . 
Casas de comerc io , 136, con u n c a p i t a l en g i r o de $ 504 ,900 . 
A n i m a l e s de raza : vacunos puros , 3 1 0 ; mest izos , 1 0 , 1 2 7 ; ovinos p u r o s , 

3 ,284 ; mestizos, 270,166. 

ROCHA. 

21,785 hab i t an t e s . Varones , 1 1 , 3 3 1 ; m u j e r e s , 10 ,544. Or i en t a l e s , 1 9 , 3 9 9 ; 
ex t ran je ros , 2 ,476. 

N i ñ o s de 6 a 14 a ñ o s que saben leer y e s c r i b i r , 1,499; que no saben, 3 .999 ; 
mayores de 14 a ñ o s que saben leer y e sc r ib i r , 5 ,426; que no saben, 6 , 6 4 1 . 

E d i f i c i o s de l a d r i l l o , 1 ,229; de p i ed ra , 2 4 9 ; de t e r r ó n , 1,573, de pa lo a 
p i q u e , 82. 

A n i m a l e s de raza : vacunos puros , 133 ; mes t izos , 9 ,420; o v i n o s puros , 2 3 1 ; 
mest izos , 479 ,769 . 

Casas de g i r o i n d u s t r i a l y c o m e r c i a l , 304 , con 442 ob re ros . 
L a C o m i s i ó n d e l Censo, p r e s id ida p o r e l Jefe P o l í t i c o d o n Pedro Lapey ' re 

( h i j o ) , ca lcu laba l a r iqueza d e l D e p a r t a m e n t o en diez m i l l o n e s de pesos, e q u i 
va len tes a $ 946 p o r k i l ó m e t r o s y a 446 p o r h a b i t a n t e . 
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CANELONES. 

63 ,714 hab i t an te s . Varones , 3 3 , 6 1 0 ; mujeres , 30 ,104 . Or ien ta l e s , 49 ,435; 
ex t r an j e ros , 14 ,279. De c o l o r b lanco , 61 ,193. 

N i ñ o s de 5 a 15 a ñ o s que v a n a escuela, 8 ,427; que no v a n , 11 ,212 . 
P r o p i e t a r i o s , 3 , 654 ; a r r e n d a t a r i o s , 4 ,865; pues teros y enca rgados , 232-

agregados, 1,3 4 1 . 
Casas de m a t e r i a l , 2 , 596 ; de t e r r ó n 5,747. 
T i e r r a s c u l t i v a d a s p o r los a g r i c u l t o r e s , 148,269 h e c t á r e a s ; p o r los gana

deros, 2 8 8 , 6 7 3 . 
Casas de comerc io , 7 8 1 , con u n ' c a p i t a l en g i r o de $ 1 ,184,034. 

32 ,609 hab i t an tes . De color b l anco , 30,74 6. 
N i ñ o s d© 5 a 15 a ñ o s que c o n c u r r e n a escuela, 3 , 4 2 1 ; que no concu

r r e n , 6 ,636. 
N ú m e r o de p r o p i e t a r i o s , 2 ,198; de a r r e n d a t a r i o s , 1,936; de pues teros , 473, 

de agregados , 1,083. 
Casas de m a t e r i a l , 2 , 980 ; de t e r r ó n , 1,501. 
A n i m a l e s de r aza : vacunos puros , 1,265; mest izos , 44,285; o v i n o s puros , 

6 ,317; mes t i zos , 191 ,780 . 

28 ,500 hab i t an te s . Or ien ta les , 2 5 , 3 0 1 . 
N i ñ o s de 5 a 15 a ñ o s que c o n c u r r e n a escuela, 3 ,260; que no concu

r r e n , 5 ,775. • 
N ú m e r o de p r o p i e t a r i o s , 1,895; de a r r e n d a t a r i o s , 1,064; de pues teros , 235, 

de agregados , 963. 
E d i f i c i o s de m a t e r i a l , 1,364; de t e r r ó n , 2 ,050. 
Casas de g i r o , 342 , con un c a p i t a l de $ 1.014,279. 
A n i m a l e s de r a z a : vacunos p u r o s , 4 5 8 ; mes t izos , 10 ,728; ov inos p u 

ros, 8 5 5 ; mest izos , 107 ,817 . 

Movimientos d e m o g r á f i c o s . Matrimonios y nacimientos. 

P u b l i c a m o s en s e g u i d a las c i f ras absolutas de los m a t r i m o n i o s , n a c i m i e n 
tos y de func iones ( e x c l u i d o s los nac idos m u e r t o s ) y las p ropo rc iona l e s po r 
cada 1.000 hab i t an t e s d u r a n t e el p e r i o d o 1890 - 1 8 9 3 : 

A N O S M a t r i m o n i o s N a c i m i e n t o s D e f u n c i o n e s 

1890 
1891 
1892 
1893 

4,082 (5,77 M 
3,524 (4,97 » ) 
3,390 (4,65 » ) 
3,349 (4,48 »') 

27,899 (39,47 ' M 
28,696 (40,52 » ) 
28,071 (38,54 » ) 
27,388 (36,60 » ) 

14,473 (20,48 
12,410 (17,52 » ) 
12,004 (16,47 » ) 
12,551 (16,77 » ) 

E l descenso de los m a t r i m o n i o s y , c o n s i g u i e n t e m e n t e , el de los n a c i m i e n t o s , 
emanaban de l a c r i s i s e c o n ó m i c a y f i n a n c i e r a de 1890 . E l de las defunciones , 
acusaba e l m e j o r a m i e n t o de l estado s a n i t a r i o de l a p o b l a c i ó n . 

V é a s e e l p r o m e d i o a n u a l de m a t r i m o n i o s y n a c i m i e n t o s en u n p e r í o d o 
m á s a m p l i o : 
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Q U I N Q U K N I O S 

M A T T t l M O N l O S 

I P r o m e d i o 
T o t a l a n u a l 

1S76-1SS0 
1881-1885 
1886-1890 
1S91-1896 

15,195 
17,023 
18,754 
18,269 

3,039 
3,404 
3,750 
3,653 

N A C I M I E N T O S 

T o t a l 
P r o m e d i o 

a n u a l 

109,962 
110,860 
ISO,556 
143,044 

21,992 
22,172 
26,111 
28,608 

Otro cuadro e s t a d í s t i c o de l q u i n q u e n i o 1889 - 1893 c l a s i f i caba a s í los n a c i 
mien tos del p u n t o de v is ta de l estado c i v i l : 

1SS9 
1890 
1S91 
1892 
1893 

H i j o s l e g í t i m o s 

21,654 
22,524 
23,COI 
22,137 
21.336 

110,052 

H i j o s n a t u r a l e s 

5,327 
5,375 
5,695 
5,9:;4 
6,052 

28,383 

L a p r o p o r c i ó n genera l de l q u i n q u e n i o era d e 79,59 % de h i j o s l e g í t i m o s 
y' de 20,41 de h i j o s na tura les . L a d i s t r i b u c i ó n de esa c i f r a g l o b a l e n t r e l a 
c a p i t a l y los d e m á s depa r t amen tos a r r o j a b a estas p r o p o r c i o n e s : 

E n Montev ideo 
E n los d e m á s d e p a r t a m e n t o s 

H i j o s l e g í t i m o s 

88,29 
76,19 

H i j o s n a t u r a l e s 

11,71 
23,81 

E r a u n p o r c e n t a j e m u y a l t o e l de los h i j o s na tu ra l e s . H a b í a d e p a r t a m e n t o s , 
en que se acen tuaba e x t r a o r d i n a r i a m e n t e . E n 1890, f i g u r a b a A r t i g a s c o n 
37,3 % ; R í o N e g r o con 35,3 ; So r i ano con 33 ,4 . E'n cambio , San J o s é , s ó l o t e n í a 
8,1 % ; Canelones 8,5 y M o n t e v i d e o 10 % . 

O c u p á n d o n o s de estos m i s m o s porcenta jes hemos d i cho , en o t r a o p o r t u 
n i d a d , que e l a l e j a m i e n t o de los juzgados de paz en las zonas ru ra l e s d a b a 
m a r g e n muchas veces à l a i n t e r v e n c i ó n de personas e x t r a ñ a s que i g n o r a b a n 
abso lu t amen te e l estado c i v i l de los padres-, o r i g i n á n d o s e con e l lo l a m e n t a b l e s 
equivocaciones en los asientos. 

Defunciones. 

Veamos a h o r a las c i f ras de las de func iones : 



GOBIERNO DE HERRERA V OBES 511 

1S78-1882 . 
1S83-1887 . 
1888-1892 . 

E n el q u i n q u e n i o P r o m e d i o a n u a l P o r c a d a m i l h a b i t a n t e s 

40,259 
50,984 
62,830 

8,051 
10,196 
12,566 

17,47 % 
17,73 » 
18,08 » 

Este nuevo c u a d r o reve la e l í n d i c e de la m o r t a l i d a d en e l D e p a r t a m e n t o 
de M o n t e v i d e o y en los d e c a m p a ñ a d u r a n t e el q u i n q u e n i o 1890 - 1 8 9 4 : 

A N o S 

1S90 
1891 
1892 
1893 
1894 

M o n t e v i d e o K n los d e m á s 
d e p a r t a m e n t o s 

29,79 % 
20,69 » 
17,87 -> 
16,59 » 
15,76 » 

19,34 % 
15,97 » 
15,80 » 
15,86 » 
18,84 » 

Y este o t ro d e m u e s t r a el n ú m e r o v e r d a d e r a m e n t e a l a r m a n t e de n i ñ o s de 
15 a ñ o s a b a j o : 

18S9 1891 1893 1893 

T o t a l de d e f u n c i o n e s 
D e e l l a s : 

N a c i d o s s i n v i d a . 
De 1 d í a a 3 a ñ o s . 

» 3 a 7 a ñ o s . •. 
» 7 a 15 a ñ o s . 

M e n o r e s de 15 a ñ o s 

12,882 

520 
5,463 

568 
355 

15,174 

701 
5,040 

912 
659 

13,146 

727 
4,854 

664 
571 

12,676 

,467 

13,282 

5,677 

Destacamos a c o n t i n u a c i ó n las p r inc ipa l e s causas de las defunciones e n 
cada u n o de esos a ñ o s : 

V i r u e l a . . . . 
S a r a m p i ó n 
T o s c o n v u l s a . . . . 
D i f t e r i t i s , c r u p . . . . 
F i e b r e s e n g e n e r a l . . 
F i e b r e t i f o i d e a y t i f u s . 
M e n i n g i t i s t u b e r c u l o s a . 
T u b e r c u l o s i s . . . " . 
T é t a n o y c o n v u l s i o n e s de 

los n i ñ o s 
C â n c e r 
B r o n c o - i p n e u m o n í a . 
P n e u m o n í a . . . , . 
E n t e r i t i s . . . - . 
G a s t r o - e n t e r i t i s i n f a n t i l . 
Se I g n o r a 

1880 1891 1802 1893 

164 
199 
106 
445 
617 

506 
1,450 

766 

3,422 

692 
22 

124 
403 
147 
322 
225 
988 

499 
277 

868 

2,701 

169 
121 

91 
373 

70 
15" 
122 
911 

358 
335 

735 

2,917 

39 
137 

52 
234 

89 
330 

1,152 

102 
346 
388 
570 
182 
467 

3,476 
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D u r a n t e e l decenio 1882 - 1 8 9 1 o c u r r i e r o n en toda la R e p ú b l i c a 116 ,573 
defunciones , en t r e las que f i g u r a b a n as í los menores de 14 a ñ o s (no i n c l u i d o s 
los n a c i m i e n t o s i n a n i m a d o s , que sumaban 5 , 6 2 1 ) : 

M e n o r e s ríe 3 a ñ 
D e ,3 a 6 a ñ o s 
D e 7 a 14 a ñ o s 

27,X65 
4,645 
3,548 

36,058 

Duran te e l p e r í o d o 1887 - 1 8 9 1 ( e x c l u i d o 1889 , por f a l t a de da tos) f a l l e 
c i e r o n en el H o s p i t a l de C a r i d a d , s e g ú n u n a e s t a d í s t i c a o f i c i a l p u b l i c a d a en l a 
prensa de la é p o c a , 1,964 en fe rmos , co r r e spond iendo a l s i s t ema r e s p i r a t o r i o 762 , 
y de esta c i f r a a l a tube rcu los i s , 556. A d v i é r t a s e que era c o r r i e n t e en tonces , 
y s i g u i ó s i é n d o l o p o r espacio de muchos a ñ o s , que e n f e r m o s ajenos a t o d a 
a f e c c i ó n del s i s t ema r e s p i r a t o r i o , r eg resa ran a sus hogares con el g e r m e n de 
l a t ubercu los i s a d q u i r i d o po r contag io en el e s t ab l ec imien to , y v o l v i e r a n a 
hospi ta l izarse con esa e n f e r m e d a d declarada. 

Ot ra e s t a d í s t i c a de l a m i s m a é p o c a r e l a t i v a a l D e p a r t a m e n t o de M o n t e 
v ideo , demos t r aba que en e l p e r í o d o de seis a ñ o s c o m p r e n d i d o de 1887 a 1 8 9 2 , 
h a b í a n o c u r r i d o 30,539 defunc iones , f i g u r a n d o las enfe rmedades del s i s t e m a 
r e s p i r a t o r i o con 7,623 v í c t i m a s y de ellas por t ube rcu los i s 4 ,343, y' en t o d a 
la R e p ú b l i c a 78,528 defunciones co r re spond iendo a l s i s tema r e s p i r a t o r i o 13 ,822 
y espec ia lmente a la t ube rcu los i s 7,113. 

Son c i f ras que dan idea de la ex t r ema a c e n t u a c i ó n de ese f a c t o r de m u e r t e . 
E l Gobie rno n o m b r ó en 1 8 9 1 una c o m i s i ó n de m é d i c o s p a r a e s t u d i a r l a 

eficacia de la l in fa K o c k en e l t r a t a m i e n t o de l a t ube rcu los i s , u t i l i z a n d o u n a 
remesa de ese p r o d u c t o env iada por el p rofesor V i r c h o u de B e r l í n . 

E l crecimiento de u n decenio. 

D u r a n t e e l decenio 1886 - 1895 a n o t ó e l R e g i s t r o de E s t a d o C i v i l 37 ,023 
m a t r i m o n i o s , 273,590 n a c i m i e n t o s y 124,423 defunciones ( s i n c o m p u t a r los 
nac imien tos i n a n i m a d o s , cuyo n ú m e r o a s c e n d í a en el q u i n q u e n i o 1892 - 1895 a 
3,858, equ iva l en te a l p r o m e d i o a n u a l de 7 7 1 ) , lo que a r r o j a b a a f a v o r de l a 
p o b l a c i ó n un a u m e n t o v e g e t a t i v o de 149,167 hab i t an te s . 

Movimiento migrator io . 

Corresponden los s iguientes n ú m e r o s a l m o v i m i e n t o de en t radas y s a l i d a s 
de pasajeros p o r e l pue r to de M o n t e v i d e o , d u r a n t e el q u i n q u e n i o 1889 - 1 8 9 3 : 

ANOS 

E N T R A D A S 

D e 
u l t r a m a r 

D e 
l a A r g e n t i n a 

S A L I D A S 

P a r a 
u l t r a m a r 

: P a r a 
¡ l a A r g e n t i n a 

S A L D O S 

1S89 
3S90 
1891 
1992 
1893 

27,349 
24,117 
11,916 
11,871 

9,730 

59,546 
52,284 
35,440 
33,832 
45,828 

10,658 
19,852 
19,809 

8,827 
6,861 

50,742 
47,103 
30,259 
38,095 
46,231 

+ 25,494 
+ 9,446 
— 2,712 
— 1,219 
+ 2,466 
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E n 1 8 8 9 , ú l t i m o a ñ o de la e x p a n s i ó n e c o n ó m i c a de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes , 
el excedente de en t r adas sobre las sa l idas f u é de 2 5,49 4; en 189 0, p r i m e r a ñ o 
de l a c r i s i s con que se e s t r e n ó la A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a y Obes, e l sa ldo b a j ó 
a la t e r ce r a par te d e esa c i f r a . E n los dos a ñ o s subs igu ien tes , a ñ o s de l i q u i d a 
c ión de la c r i s i s , p r e d o m i n a r o n las sa l idas sobre las ent radas . Y en e l ú l t i m o 
de la A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a , se i n i c i ó la r e a c c i ó n , comenzando de nuevo el 
pais a conve r t i r s e , a u n q u e d é b i l m e n t e todav ia , en c e n t r o de a t r a c c i ó n de los 
brazos e x t r a n j e r o s . 

L a e d i f i c a c i ó n e n Montevideo. 

Ofrece i n t e r é s e l c o n o c i m i e n t o de l n ú m e r o de permisos de e d i f i c a c i ó n 
expedidos po r la M u n i c i p a l i d a d de M o n t e v i d e o . A r a í z de los a l to s niveles 
alcanzados d u r a n t e e l p e r í o d o de e x p a n s i ó n de los negocios y de p rospe r idad 
de los hoga re s , que se ext iende has ta mediados de 1890 desciende g r a d u a l 
y pe r s i s t en t emen te ese n ú m e r o en todo e l curso de la A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a . 

1889 S3.'! p e r m i s o s p a r a e d i f i c a r 

1890 894 » » » 

1891 472 » » » 
1892 380 » » » 

1893 298 » » » 

Comercio exterior. V a l o r oficial de las importaciones y exportaciones. 

E l v a l o r o f i c i a l de las i m p o r t a c i o n e s y de las expor tac iones e x p e r i m e n t ó 
las s igu ien tes osci laciones d u r a n t e e l q u i n q u e n i o 1899 - 1893: 

1889 
1890 
1891 
1892 
1893 

A N O S I m p o r t a c i o n e s 

$ 36.823,863 
» 32.364,627 
» 18.978,420 
» 18.404,296 
» 19.671,640 

E x p o r t a c i o n e s 

25 .954,107 
29.085,519 
26.998,270 
25.951,819 
27.681,373 

T o t a l 

62.777,970 
61.450,146 
45.976,690 
44 .356,115 
47.353,013 

E l a ñ o 1889 f u é de g r a n e x p a n s i ó n en los consumos , bajo l a i n f l u e n c i a de 
la suba g e n e r a l de los va lo res y de l m a y o r b ienes tar e c o n ó m i c o de l a p o b l a c i ó n . 
L a c r i s i s que en segu ida se p r o d u j o p r o m o v i ó u n sensible descenso en 1890 y 
luego u n a fue r t e r e s t r i c c i ó n , que r e d u j o las i m p o r t a c i o n e s a la m i t a d d e l v a l o r 
a lcanzado en 1889. 

L a s expor tac iones , en cambio , c r ec i e ron en e l a ñ o de c r i s i s , y d e s p u é s 
de u n a b a j a sensible en 1 8 9 1 c o n t i n u a r o n a l rededor d e l n i v e l a lcanzado en 1889. 
A d v i é r t a s e , s i n e m b a r g o , en lo que respec ta a l a u m e n t o de 1890, que desde ese 
a ñ o e m p e z ó a ser c a l c u l a d a l a e x p o r t a c i ó n sobre la base de los prec ios co r r i en tes , 
d e j á n d o s e de lado las t a r i f a s de a v a l ú o s que h a b l a n r e g i d o has ta ese m o m e n t o . 

V é a s e como d i s t r i b u í a l a e s t a d í s t i c a aduanera e l v a l o r de las i m p o r t a c i o n e s : 
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1889 1890 1891 1892 1893 

Bebidas . . . 
Comestibles . 
Tabacos . . . 
Géneros . . . 
R o p a hecha y 

confecciones 
Materias primas 

y máquinas . 
Varios . . . . 
Ganado en pie 

4.945,814 
8.076,686 

585,369 
1.932,201 

1.742,814 

8.466,058 
8.074,921 

4 . 408,468 : 5 2.998,361 
6.777,837 : » 4.317,317 

589,595 ! » 273,132 
3.770,977 » 2.561,546 

» 1.532,206 ; » 
i 

» 8.677,114 
» 6 . 608,430 

964,115 

4.480,142 
2.619,318 

764,489 

36.823,863 $ 32.364,627 I $ 18.978,420 

$ 2. 
» 4 

632,990 
245,147 
330,599 
113,235 

1.107,318 

409,320 
392,117 
173,570 

664,152 
141,650 
270,147 
893,315 3. 

1.198,694 

551,963 
386,014 
565,705 

$ 18.404,296 ' $ 19.671,640 
I 

L o s a r t í c u l o s comprend idos en los r a m o s de a l m a c é n ( comes t ib l e s y b e b i 
d a s ) , fue ron los m á s r u d a m e n t e cast igados. De t rece m i l o n e s de pesos en 1 8 8 9 , 
b a j a r o n a l a m i t a d en 1893. Con i g u a l i n t e n s i d a d b a j a r o n las m a t e r i a s p r i m a s , 
m a t e r i a l e s y m á q u i n a s : de ocho y m e d i o m i l l o n e s a c u a t r o y m e d i o . A l r u b r o 
« V a r i o s » c o r r e s p o n d í a n los a r t í c u l o s m á s d ive r sos y por efecto de esa d i v e r s i d a d 
no t i enen sus osci laciones el m i s m o v a l o r c o m p a r a t i v o que las a n t e r i o r e s . 
E l de tabacos d e s c e n d i ó a la m i t a d , bajo l a p r e s i ó n de la c r i s i s y a la vez d e l 
c o n t r a b a n d o e s t i m u l a d o por l a f u e r t e suba de los derechos de a d u a n a e i n t e r n o s 
de consumo. 

L a e s t a d í s t i c a o f i c i a l de l a é p o c a d e s c o m p o n í a e l v a l o r de n u e s t r o c o m e r c i o 
de e x h o r t a c i ó n en los s iguientes r u b r o s : 

1889 1800 1891 1802 1803 

Animales en pie 
Productos de ga

nader ía y sala
dero . . , . 

Prod'uctos rurales 
» varios 

Prov i s ión de bu
ques . . . . 

$ 466,272 

23.824,672 
373,280 

1.221,847 

68,036 

$ 25.954,107 

544,709 

» 26.007,091 
» 1 . 234,934 
» 1.253,849 

» 44,936 

$ 1.510,084 

24.577,083 
158,982 
618,778 

133,343 

I 1.114,927 

» 24.273,559 
» 139,300 
» 308,087 

» 115,946 

$ 710,383 

» 25.763,185 
» 769,259 
» 347,830 

» 90,716 

» 29.085,519 26.998,270 $ 25.951,819 $ 27.681,373 

Como dato in t e re san te p a r a c o m p a r a r las co r r i en te s comerc i a l e s de a m b o s 
p a í s e s del P l a t a e n esos m o m e n t o s , r e p r o d u c i m o s de los i n f o r m e s de l Consu lado 
O r i e n t a l el v a l o r de las expor tac iones a r g e n t i n a s en los m i s m o s a ñ o s que aba rca 
n u e s t r o c u a d r o : 
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1SS9 P r e c i o s c o r r i e n t e s en oro 
1890 » » » » 
1891 » » » » 
1892 » » » » 
1893 » » » » 

122.596,583 
100.401,997 

98.964,279 
112.809,232 

92.713,112 

l i a p r o d u c c i ó n t a s a j e r a . 

Estab lece el s i g u i e n t e cuad ro e l n ú m e r o de k i l o g r a m o s de c a r n e tasajo 
expor tados po r los sa laderos o r i en ta l e s y po r los sa laderos a r g e n t i n o s d u r a n t e 
el q u i n q u e n i o 1889 - 1893 . 

A N O S 

D e l o s s a l a d e r o s u r u g u a y o s 

A l B r a s i l j A C u b a 

1888- 89 
1889- 90 
1890- 91 
1891- 92 
1892- 93 

35.123,760 
30 .770,780 
24.165,180 
31.117,160 
36.602,200 

4.523,640 
3.718,640 
6 . 592,260 
6.434,700 
5.422,020 

D e l o s s a l a d e r o s a r g e n t i n o s 

A l B r a s i ! , A C u b a 

23 .753,020 
25.002,840 
23 .099,820 
25.667,080 
26.226,440 

16.888,980 
19.133,240 
19 .163,600 
15 .539,720 
19.387,160 

No t r a d u c e n esas c i f r a s osci laciones i m p o r t a n t e s , s ino m á s b i e n marcada 
t endenc ia a l e s t a c i o n a m i e n t o . 

Pr inc ipa le s mercados de nuestro intercambio. 

N u e v e p a í s e s s u r t í a n p r i n c i p a l m e n t e nues t r a p laza d u r a n t e e l q u i n q u e n i o 
1889 - 1 8 9 3 . E r a n los s igu ien t e s : 

P A I S E S 
A ñ o 

de i m p o r t a c i ó n 
m a y o r 

A ñ o 
de i m p o r t a c i ó n 

m e n o r 

I n g l a t e r r a . 
F r a n c i a 
B r a s i l . 
E s p a ñ a . 
I t a l i a 
E s t a d o s U n i d o s 
A l e m a n i a . 
A r g e n t i n a . 
B é l g i c a . 

32,55 
15,74 

8,88 
9,64 

10,98 
9,26 

11,36 
8,31 
5,51 

27,17 
9,93 
6,80 
6,71 
8,12 
4,89 
8,67 
3,93 
3,85 

A d v i é r t a s e que l a c o r r i e n t e c o m e r c i a l a r g e n t i n a , c o r r e s p o n d í a a la p ro 
d u c c i ó n l o c a l y a l t r á n s i t o europeo po r i n t e r m e d i o d e l p u e r t o de B u e n o s A i r e s . 
A s í p o r e j e m p l o en 1893 , sobre u n t o t a l de $ 1 .195,334, s ó l o r e c o n o c í a nues t r a 
D i r e c c i ó n de E s t a d í s t i c a 778,155 como de o r i g e n a r g e n t i n o , co r r e spond iendo 
l o d e m á s a l t r á n s i t o do p roduc tos e x t r a n j e r o s . 

N u e s t r o s f r u t o s y p r o d u c t o s de e x p o r t a c i ó n e r a n comprados p r i n c i p a l 
m e n t e , d u r a n t e el m i s m o q u i n q u e n i o , p o r los seis p a í s e s que i n d i c a m o s a con
t i n u a c i ó n : 
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P A I S E S 
A ñ o 

de e x p o r t a c i ó n 
m a y o r 

I n g l a t e r r a . 
F r a n c i a 
B r a s i l , 
B é l g i c a . . 
E s t a d o s Un idos 
A l e m a n i a . 

18,37 
23,27 
19,85 
15,84 

S,65 
7,73 

A ñ o 
de e x p o r t a c i ó n 

m e n o r 

11,76 
16,99 
11,27 
10,80 

5,17 
3,51 

L a acción proteccionista del decreto - ley de Í875. 

A,l h a b l a r de l a r e f o r m a a d u a n e r a de 1888 p u b l i c a m o s u n cuadro c o m p a 
r a t i v o de una v e i n t e n a de a r t í c u l o s de i m p o r t a c i ó n que en l a e s t a d í s t i c a de 1872 
f i g u r a b a n con el m o n t o de $ 3 .567,507 y en l a de 1885 con $ 1,083,770, p o r 
efecto del d e s e n v o l v i m i e n t o de l a p r o d u c c i ó n n a c i o n a l . H e a q u í a h o r a e l v a l o r 
de los m á s i m p o r t a n t e s de esos a r t í c u l o s ( a l p a r g a t a s , ca lzado, bebidas e s p i r i 
tuosas, camisas, c iga r ros , cohetes , f ideos, na ipes , ropa hecha , suelas, ve las , 
suecos, zapa t i l l a s , bolsas de a r p i l l e r a ) d u r a n t e los t r i e n i o s 1872 - 1874 y 
1888 - 1890 : 

A ñ o s 1872, 1873 y 1874 
•» 1888, 1889 y 1890 

$ 8,223,198 
» 3.452,661 

U n a d i s m i n u c i ó n de 4 y y2 m i l l o n e s en e l v a l o r de las i m p o r t a c i o n e s , 
que se a c e n t ú a cons ide rab l emen te s i a l a vez se t o m a en cuen ta e l m o v i 
m i e n t o de la p o b l a c i ó n de la R e p ú b l i c a . E l U r u g u a y t e n í a 450 .000 h a b i t a n t e s 
en 1873 y 750.000 en 1890. Si se hubiese m a n t e n i d o la i m p o r t a c i ó n a l n i v e l 
d e l p r i m e r t r i e n i o , e l v a l o r o f i c i a l de los p r o d u c t o s ex t r an j e ro s h a b r í a s ido de 
t rece y m e d i o m i l l o n e s de pesos, en vez de ser de t res y m e d i o m i l l o n e s . 

H a y que agregar , para que l a c o m p a r a c i ó n sea m á s c o m p l e t a , que la i m p o r 
t a c i ó n de te j idos , tabacos, h i l o de coser, cebada f e r m e n t a d a , p l a n t i l l a s de a l p a r 
ga tas , e l á s t i c o s p a r a bot ines y m á q u i n a s de coser, u t i l i z a d o s po r l a p r o d u c c i ó n 
n a c i o n a l , fué en e l p r i m e r t r i e n i o de $ 10 .547 ,979 y en e l segundo de 
% 1 6 . 1 0 7 , 8 3 1 , l l e n á n d o s e a s í e n g r a n par te con m a t e r i a s p r i m a s y m á q u i n a s , 
e l v a c í o causado p o r e l p roduc to m a n u f a c t u r a d o que antes se c o n s u m í a 

Metálico amonedado. 

D u r a n t e el q u i n q u e n i o 1889 - 1893 e n t r a r o n y' s a l i e r o n las s i gu i en t e s 
can t idades de m e t á l i c o por el p u e r t o de M o n t e v i d e o : 

A Ñ O S "fentradas 
del e x t r a n j e r o 

S a l i d a s 
p a r a el e x t r a n j e r o 

1889 
• 1890 
1891 . 
1892 . 
1893 . 

5.696,111 
7.733,806 
6.417,405 
3.336,508 
4.618,639 

% 10.148,668 
» 7.515,048 
» 5.618,582 
» 3.029,311 
» 3.766,398 
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E n 1889, a ñ o de p r o s p e r i d a d e c o n ó m i c a , de i n f l a z ó n de todos los va lo re s , 
de ensanche de los consumos , de l o c a l i z a c i ó n en e l e x t r a n j e r o de fue r t e s va lo re s 
i n t e rnac iona l e s , l a e x p o r t a c i ó n l l e g ó casi a l doble de l a i m p o r t a c i ó n . A l a ñ o 
s igu ien te l a e n t r a d a y l a sa l ida se e q u i l i b r a r o n , con t endenc ia a l a a b s o r c i ó n -
de m e t á l i c o por l a p laza , efecto de l a h o r r o n a c i o n a l . Y el m o v i m i e n t o s i g u i ó 
a c e n t u á n d o s e en los a ñ o s subs igu ien tes . 

Comercio con el B r a s i l . 

N u e s t r a c o r r i e n t e c o m e r c i a l con el B r a s i l se d i s t r i b u í a a s í d u r a n t e e l 
q u i n q u e n i o 1889 - 1893 . 

I m p o r t a d o 
de l B r a s i l : 

P o r m a r . . . . 
P o r t i e r r a . . . 

E x p o r t a d o 
a l B r a s i l 

P o r m a r . 
P o r t i e r r a 

1890 1S91 1892 

1.428,11!) ? 1.350,261 
1.076,573 » 1.122,525 

$ 2.504,692 : $ 2.472,786 

$ 2.844,002 i $ 2.670,055 
» 451,483 I » 608,719 

$ 3.295,485 ¡ $ 3.278,774 

$ 1.441,676 
» 243,018 

$ 1.684,696 

1.133,368 ' $ 1.151,897 
179,827 ! » 447,163 

$ 1.313,195 $ 1.599,060 

2.993,138 
1.719,229 

$ 4.712,367 

$ 3.395,943 
» 1.118,131 

1.612,332 
883,541 

$ 4.514,074 ! $ 5.495,873 

E'l U r u g u a y c o m p r a b a a l B r a s i l , en esa é p o c a , p r i n c i p a l m e n t e a g u a r d i e n t e , 
c a ñ a , y e r b a , tabaco, a z ú c a r , c a f é , f a r i ñ a y le v e n d í a tasajo, g o r d u r a s vacunas 
y h a r i n a s . E r a u n i n t e r c a m b i o que se pres taba a d m i r a b l e m e n t e p a r a una con
v e n c i ó n aduanera de concesiones m u t u a s de i m p o r t a c i ó n , que j a m á s , s in e m 
bargo , a l c a n z ó a reaJizarse, por efecto de las res is tencias invenc ib l e s de l B r a s i l 
p a r a e n t r a r en u n g é n e r o de acuerdos que un comienzo t an p r o m i s o r h a b í a ' 
t e n i d o en 1857. 

R e g l a m e n t a c i ó n del t r á n s i t o . 

L a p r o l o n g a c i ó n de nuest ras l í n e a s f é r r e a s - d i ó l u g a r a v a r i o s decretos 
des t inados a i m p u l s a r e l comerc io de t r á n s i t o . 

P o r u n o de e l los q u e d ó a u t o r i z a d o en 1891 e l r eembarco de m e r c a d e r í a s 
desde M o n t e v i d e o h a s t a P a y s a n d ú y desde P a y s a n d ú has ta Santa Rosa, pa ra 
segu i r l uego a los p a í s e s l i m í t r o f e s . L o s pe rmisos d e b e r í a n ser t r a m i t a d o s p o r 
despachantes m a t r i c u l a d o s ; el m a n i f i e s t o e x p r e s a r í a los bu l tos , clase, n ú m e r o y 
m a r c a s ; las m e r c a d e r í a s i r í a n en v a g o ñ e s cer rados y lacrados. 

P o r o t r o decreto d e l m i s m o a ñ o , se a u t o r i z ó e l r eembarco desde l a A d u a n a 
de M o n t e v i d e o has ta R i v e r a . Los p e r m i s o s d e b e r í a n ser t r a m i t a d o s po r despa
chantes m a t r i c u l a d o s ; los man i f i e s tos è x p r e s a r í a n e l n ú m e r o , m a r c a s y con te 
n idos de los b u l t o s ; las m e r c a d e r í a s s e r í a n t r a s p o r t a d a s en vagones cer rados ; 
en los d e p ó s i t o s de R i v e r a se p e r m i t i r í a e l f r a c c i o n a m i e n t o de los b u l t o s , t o d o 
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e l lo d e n t r o de u n r é g i m e n ' d e medidas e n c a m i n a d o a a segu ra r la e f e c t i v i d a d 
d e l t r a n s p o r t e a l B r a s i l . 

P o r un t e r c e r decreto d e l a ñ o 1893 q u e d ó e x t e n d i d a l a a u t o r i z a c i ó n de 
reem bar co desde e l Salto has ta e l p u n t o t e r m i n a l de la l í n e a a San E u g e n i o . 

A f ines de ese ú l t i m o a ñ o p i d i ó l a D i r e c c i ó n de A d u a n a s a l G o b i e r n o e l 
r e s t a b l e c i m i e n t o de las medidas de c o n t r a l o r que la m i s m a A d u a n a h a b í a p e d i d o 
que f u e r a n derogadas en 1888. L a r e g l a m e n t a c i ó n a n t i g u a , que era r e l a t i v a a l 
t r á n s i t o de m e r c a d e r í a s des t inadas a l B r a s i l p o r v í a de l S a l t o y Santa R o s a , 
o b l i g a b a a m a n i f e s t a r d e t a l l a d a m e n t e el c o n t e n i d o de cada b u l t o . Su d e r o g a 
c i ó n , d e c í a el d i r e c t o r de A d u a n a , don E n r i q u e G r a d í n , s ó l o h a se rv ido p a r a 
d a r i n c r e m e n t o a l con t rabando . Y el Poder E j e c u t i v o r e s t a b l e c i ó la r e g l a m e n 
t a c i ó n a n t i g u a . 

Nuestro c o m e r c i o de t r á n s i t o con el P a r a g u a y s u f r i ó u n r u d o golpe c o n 
motivo de la abus iva r e g l a m e n t a c i ó n aduanera d i c t a d a por l a A r g e n t i n a en 1 8 9 1 , 
p o r l a cua l se e s t a b l e c í a que t o d o b u q u e que h i c i e r a escalas en puer tos a r g e n 
t inos, conduciendo m e r c a d e r í a s de los p a í s e s l i m í t r o f e s , estaba ob l igado a de
c l a r a r d e t a l l a d a m e n t e la ca rga y a su je ta r se a la f i s c a l i z a c i ó n a d u a n e r a . 
C o m p l e t a n d o su p l a n de med idas a f avo r d e l a l o c a l i z a c i ó n d e l comerc io de 
t r á n s i t o en Buenos A i r e s , e s t a b l e c i ó luego el G o b i e r n o a r g e n t i n o derechos m u y 
elevados a l cabo ta je u r u g u a y o . L a L e g a c i ó n o r i e n t a l pudo ob t ene r en 1893 , en 
cuanto a l cabotaje , que la bande ra u r u g u a y a q u e d a r a a s i m i l a d a a l a a r g e n t i n a , 
y en cuanto a l a f i s c a l i z a c i ó n aduanera , que se i n i c i a r a n t r a b a j o s ante el C o n 
greso a rgen t ino p a r a ev i t a r que l a carga e m b a r c a d a en M o n t e v i d e o , con d e s t i n o 
a l B r a s i l o a l Pa raguay , queda ra somet ida a l a i n t e r v e n c i ó n a r b i t r a r i a de los 
puertos i n t e r m e d i o s . A legaba con r a z ó n n u e s t r a C a n c i l l e r í a , a l c o m b a t i r esa 
r e g l a m e n t a c i ó n e v i d e n t e m e n t e abus iva , que l a a u t o r i d a d a d u a n e r a a r g e n t i n a 
no t e n í a el derecho de f i sca l izar el contenido de los bu l tos des t inados a p u e r t o s 
paraguayos o b r a s i l e ñ o s ; que t a l f i s c a l i z a c i ó n e ra c o n t r a r i a a l p r i n c i p i o de l a 
l ibre n a v e g a c i ó n ; que s i e l l a f u e r a l e g i t i m a , p o d r í a la A d u a n a de M o n t e v i d e o , 
con e l m i s m o t í t u l o , i m p o n e r a todos los buques de u l t r a m a r dec la rac iones y 
t rabas r e la t ivas a las m e r c a d e r í a s dest inadas a l a A r g e n t i n a . 

C o m e r c i o interior. 

De la r e l a c i ó n de p roduc tos de los d e p a r t a m e n t o s de c a m p a ñ a t r a í d o s a 
M o n t e v i d e o por los f e r r o c a r r i l e s a l a E s t a c i ó n C e n t r a l y por ca r re ta s de bueyes 
a l a P laza de F r u t o s , ex t rac tamos las s iguientes c i f ras r eve ladoras de la i m p o r 
t a n c i a de ese m o v i m i e n t o . 

1889 1890 18»! 1S92 1893 

C u e r o s v a c u n o s 
» l a n a r e s 
» c o r d e r i t o 

L a n a . 
M a í z . 
Trigo . . 

» 
" V e h í c u l o s 

n ú m e r o 

k i l o s 

h e c t o l i t r o s 
n ú m e r o 

328,863 
3.738,782 
1.184,682 

18.043,325 
18.463,574 
15.247,616 

29,983 

312,737 
1.718,329 

449,433 
8.367,890 

18.492,002 
9.351,532 

28,454 

373,413 
1.577,603 

408,267 
13.473,377 
2 4 Í 5 7 , 0 4 7 
23.367,381 

27,108 

453,581 
1.888,124 

480,397 
17.434,011 
16.315,921 
28.781.544 

112,826 

659,017 
1.838,078 

380,271 
18.085,537 

1.306,754 
4.221,531 

430,612 
32,529 

Desde el a ñ o 1 8 9 1 e m p e z ó t a m b i é n la e s t a d í s t i c a n a c i o n a l a t o m a r n o t a 
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de los f r u t o s y p r o d u c t o s t r a í d o s a M o n t e v i d e o p o r l a v í a f l u v i a l . V é a s e l a 
i m p o r t a n c i a de a l g u n o s de los a r t í c u l o s que f i g u r a b a n en esa n u e v a r e l a c i ó n : 

C u e r o s v a c u n o s N ú m e r o 
» l a n a r e s » 
» » k i l o s 
» c o r d e r i t o n ú m e r o 
» » . . . . . k i l o s 

L a n a » 
M a í z » 
T r i g o » 

JS01 

250,164 
18,853 

473,555 
ISO 

32,934 
3.018,250 

305,737 
13.708,997 

1S!>2 

155,627 

742,200 
313 

6,691 
3.689,149 
5.878,050 

10.810,464 

1893 

357,160 
3 , 8 8 » 

1.244,207 
85 

1,821 
2 . 7 7 7 , 3 4 » 

562,507 
18.212,243 

E n las p o s t r i m e r í a s de l a A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes se f o r m ó u n a soc iedad 
a n ó n i m a d e n o m i n a d a « M e r c a d o C e n t r a l de F r u t o s de l U r u g u a y » , que se p r o 
p o n í a i n s t a l a r s u sede en cinco manzanas de la p l a y a de la A g u a d a , con m u e l l e s , 
d e p ó s i t o s , e levadores de granos y' u n cap i t a l de dos m i l l o n e s de pesos. L o s 
t r a b a j o s empeza ron b a j o los me jo re s auspic ios ; pero la c r i s i s d e l a ñ o 1 8 9 0 
los d e t u v o b r u s c a m e n t e , ob l i gando a l i q u i d a r en f o r m a desastrosa has ta e l 
m i s m o e levador de g ranos , que f u é desarmado y t r a s p o r t a d o a l a A r g e n t i n a . 

T a m b i é n es tuvo a l a o rden d e l d í a en 1892, con m o t i v o de u n a h u e l g a 
de v e r d u l e r o s y de c o n f l i c t o s de a t r i b u c i o n e s en t re e l Poder E j e c u t i v o y la J u n t a 
E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a de l a C a p i t a l , el p r o b l e m a de la s u p r e s i ó n de l o s 
i n t e r m e d i a r i o s en l a v e n t a de a l g u n o s de los a r t í c u l o s de abasto de l a p o b l a 
c i ó n . Y h a y que d e c i r que a b u n d a b a n los m o t i v o s p a r a pensar en esas m e d i d a s , 
puesto que de las i n f o r m a c i o n e s pub l i cadas r e s u l t a b a , por e j e m p l o , que los 
a g r i c u l t o r e s que v e n í a n a l a plaza t e n í a n que paga r $ 180 a l a ñ o , y que cada 
res q u e e n t r a b a a l a T a b l a d a t e n í a que pagar $ 2,10, s in c o n t a r l a p a t e n t e 
de los abastecedores y los derechos de mercado que r e p e r c u t í a n sobre e l c o n 
s u m i d o r . 

Ven t a s e h ipo tecas . 

L o s r eg i s t ros t e r r i t o r i a l e s de V e n t a s e H i p o t e c a s t u v i e r o n e l siguiente1 
m o v i m i e n t o d u r a n t e e l q u i n q u e n i o 1889 - 1893: 

1889 
1890 
1891 
1892 
1893 

A N O S V e n t a s 

63.546,624 
29.273,198 
22.267,381 
16.208,601 
15.117,768 

H i p o t e c a s 

$ 27.821,673 
» 22.569,360. 
» 13.545,253 
» 7.709,675 
» 6.823,51& 

A l a e x p a n s i ó n cons iderab le d e todos los negocios en 1889 , s u c e d i ó , a 
p a r t i r d e l e s t a l l ido de l a cr is is en 1890 , u n descenso r á p i d o y c o n t i n u a d o du-? 
r an t e t o d a l a A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a y Obes, s e g ú n lo d e m u e s t r a e l c u â d r o 
que antecede. 
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G r e m i o s comerc i a l e s e i n d u s t r i a l e s sujetos a l i m p u e s t o d e Pa ten tes de G i r o . 

De los c u a d r o s de la D i r e c c i ó n <de I m p u e s t o s Di rec tos co r re spond ien te s a l 
q u i n q u e n i o 1889 - 1893 ex t r aemos los datos que v a n a c o n t i n u a c i ó n : 

N ú m e r o de con
t r i b u y e n t e s 

C a p i t a l dec lara
do . . . 

N ú m e r o de de
pendientes . 

N ú m e r o de obre 
r o s . ., . 

"Valor locat ivo 

188» 1890 1891 

19,953 

$ 91..660,031 

10,618 

22,144 \ 20,32S 

$ 102.739,619 ¡ f 89.329,539 

! 

12,834! 11,639 

16,318 i 
541,420 i $ 

21,808 
386,404 

16,621 
394,969 

18,302 

67.876,943 

10,806 

1 4 , 9 í 1 
364,88 i 

1893 

18,305 

$ 55.605,779 

10,596 

14,371 
$ 372,617 

L a crisis de 1890 s o r p r e n d i ó a la R e p ú b l i c a ba jo el i m p u l s o de l m o v i m i e n t o 
i n f l a c i o n i s t a d e l afio a n t e r i o r , y el n ú m e r o de pa tentables , l o m i s m o que e l 
g r a d o de i m p o r t a n c i a de sus e s t ab l ec imien tos no s u f r i ó de i n m e d i a t o c a m b i o s 
bruscos . R e c i é n en 1891 e m p e z ó e l descenso, pero en f o r m a muy ' suave, c o m o 
o c u r r e s i empre en casos a n á l o g o s , dadas las resis tencias que e n c u e n t r a el 
abandono d e f i n i t i v o de u n a empresa o g é n e r o de t r a b a j o . 

De esas c i f r a s , que co r responden a t o d a l a R e p ú b l i c a , en t resacamos a 
c o n t i n u a c i ó n las r e l a t i va s a l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o : 

188» 1890 1893 

N ú m e r o de con 
t r i b u y o n t e s 

C a p i t a l d e c l a r a 
do . . . 

N ú m e r o de de 
p e n d i e n t e s . 

' N ú m e r o de obre 
ros . . 

V a l o r l oca t ivo 

9,368 

% 73.256,100 

5,681 

10,191 
$ 268,511 

10,822 

85.350,433 

7,600 

14,025 
233,809 

9,667 

$ 67.837,625 

6,870 

10,491 
t 296,627 

9,188 

$ 50.028,273 

5,993 

9,032 
$ 269,724 

9,630 

$ 40.430,200 

6,353 

9,287 
$ 276,117 

A l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o c o r r e s p o n d í a , como se ve , a l r ededo r de 
l a m i t a d de los pa tentables de t o d a l a R e p ú b l i c a y una p r o p o r c i ó n m u c h o m a 
y o r t o d a v í a en los r u b r o s de c a p i t a l y obreros . 

O t ro dato in te resan te s u m i n i s t r a la e s t a d í s t i c a de las Pa tentes de G i r o 
d e l a ñ o 1893. Sobre e l t o t a l de pa ten tables de ese a ñ o , que a s c e n d í a a 1 8 , 3 0 5 , 
c o n u n cap i t a l dec larado de $ 55 .605 ,779 , el e lemento n a c i o n a l sólo5 es taba 
represen tado p o r $ 4,082 c o n t r i b u y e n t e s , con u n c a p i t a l de $ 1 5 . 9 0 6 , 9 5 1 , 
co r r e spond iendo l o d e m á s a los pa tentables ex t r an je ros . 

De los c u a d r o s de ta l lados cor respondien tes a l e je rc ic io 1890 - 9 1 , v a m o s 
a e x t r a e r aho ra las cifras de a lgunos de ios g r e m i o s m á s n u m e r o s o s : 
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D e m á s 
departamentos 

M o n t e v i d e o 

P A T E N T E S F I J A S : 

A s t i l l e r o s y v a r a d e r o s 
A c o p l a d o r e s de f r u t o s 
A l m a c e n e s por m a y o r . . . . 
B a r r a c a s de p r o d u c t o s g a n a d e r o s 

» » m a t e r i a l e s de c o n s t r u c c i ó n 
B o t i c a s 
B a n c o s 
C a n c n a s de j u e g o 
C o r r e d o r e s en g e n e r a l 

» » de B o l s a 
C a r p i n t e r í a s de c a r r e t a s 

» » o b r a b l a n c a 
» » muefoles 

y c o c h e r í a s C a b a l l e r i z a s 
C o n f i t e r í a s . 
C u r t i d u r í a s . 
F e r r e t e r í a s p o r 
L i c o r e r í a s . 
P r o c u r a d o r e s . 
P a n a d e r í a s . 
R e g i s t r o s . 

m a y o r 

P A T E N T E S P R O P O R C I O N A L E S : 

A l m a c e n e s de c o m e s t i b l e s y beb idas 
s> con t i e n d a y f e r r e t e r í a . 

F e r r e t e r í a s 
A b a s t e c e d o r e s 
A l m a c e n e s por m a y o r 
B a r r a c a s de a r t í c u l o s de c o n s t r u c c i ó n 

» » p r o d u c t o s g a n a d e r o s . 
C i g a r r e r í a s 
C o r r e d o r e s en g e n e r a l . . . . 
C a r p i n t e r í a s de c a r r e t a s . . . . 

» » o b r a b l a n c a . 
» » m u e b l e s . . . . 

C u r t i d u r í a s • . 
D e s p a c h o s de b e b i d a s 
F o n d a s 
I m p o r t a d o r e s y e x p o r t a d o r e s . 
L i b r e r í a s y p a p e l e r í a s 
M e r c e r í a s y t i e n d a s 
M u e b l e r í a s y t a p i c e r í a s . . . . 
M é d i c o s 
M o l i n o s 
P a n a d e r í a s 
R o p e r í a s 
S a s t r e r í a s 
Z a p a t e r í a s 
T a l a b a r t e r í a s 

•¿2 
3 

21 
86 
l í 

161 
75 
40 
23 

137 
28 
30 
22 
33 

6 
12 

261 
107 

17 

1,266 

44 
27 

3 
8 

14 
67 

4 
13 
19 
10 

4 
202 
303 
197 
38 

309 
39 
74 
15 
14 
69 

134 
248 

44 

37 
99 

10 
296 
205 

1,860 
1,603 

22 
60 
25 
38 
34 
18 

440 
17 
35 

2,881 
233 

9 

201 
35 
38 

205 
4 

134 
235 

46 
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1889 
1890 
1891 
1892 
1893 

D e u l t r a m a r 

1.100,165 
688,771 
614,769 
544,165 
518,827 

De c a b o t a j e 

673,445 
627,525 
475,223 
465,346 
549,797 

T o t a l de t o n e l a d a s 

1.773,610 
1.316,296 
1 .089,992 
1.009,511 
1.068,624 

E l m o v i m i e n t o con u l t r a m a r d e s c e n d i ó f u e r t e m e n t e a l a m i t a d en e l 
curso d e l q u i n q u e n i o , ba jo la f o r m i d a b l e p r e s i ó n de l a cr is is de 1890 . E l co r res 
p o n d i e n t e a l cabo ta j e d e s c e n d i ó t a m b i é n , pero en f o r m a m u c h o m á s d é b i l y 
r e a c c i o n ó en e l ú l t i m o a ñ o . 

E n 1 8 9 1 q u e d a r o n h a b i l i t a d o s los puer tos a r t i f i c i a l e s de Buenos A i r e s y 
L a P l a t a , y no f a l t ó q u i e n a t r i b u y e r a el descenso de l pue r to de M o n t e v i d e o a 
l a c o n c u r r e n c i a de a q u é l l o s , o l v i d a n d o que t a m b i é n e l m o v i m i e n t o a r g e n t i n o , 
d e s c e n d i ó en vez de a u m e n t a r , s e g ú n l o d e m u e s t r a n estas cifras que ex t r aemos 
de l a m e m o r i a de H a c i e n d a a r g e n t i n a co r respond ien te a l a ñ o 1 8 9 1 : 

P u e r t o de B u e n o s A i r e s 

A N O S N a v e g a c i ó n 
de u l t r a m a r 

T o n e l a j e 

D e c a b o t a j e 

T o n e l a j e 

P u e r t o d e L a P l a t a 

U l t r a m a r 

T o n e l a j e 

Cabotaje 

Tonelaje 

1888 
1889 
1890 
1891 

2.228,224 
3.184,890 
2.721,336 
2.108,324 

941,406 
1 .135,649 

814,042 
945,707 

229,902 
207,606 
194,084 
110,250 

39,346 
302,349 

85,463 
125,'29S 

L a cr i s i s de 1890 a f e c t ó pues a los dos p a í s e s de l P l a t a y a e l l a debe 
a t r i b u i r s e el descenso d e r tone la je que a r r o j a n nues t ros cuadros . 

C o n s t r u c c i ó n de l puerto úfi Montevideo. 

E l Poder E j e c u t i v o se d i r i g i ó a la Asamblea en 1892 d a n d o cuen ta d e l 
r e s u l t a d o de l l l a m a d o a propues tas pa ra la c o n s t r u c c i ó n del p u e r t o de M o n t e 
v i d e o . E ' ran 24 los p royec tos presentados y' el M i n i s t r o de F o m e n t o , i n g e n i e r o 
d o n J u a n A l b e r t o C a p u r r o , que j u z g a b a , y con r a z ó n , que todos e l los c a r e c í a n 
de l a necesar ia base de es tudio , p i d i ó a la A s a m b l e a l a s a n c i ó n de u n ante~ 
p r o y e c t o , por e l c u a l se i nd i caba la conven ienc ia de s u p r i m i r l a p a r t e costosa 
de u n a d i g a e x t e r i o r , se l i m i t a b a n las obras a u n p l a n de d á r s e n a s b i e n 
ab r igadas , con u n a n t e p u e r t o , ence r rado todo e l l o d e n t r o de u n a super f i c i e 
de aguas r e l a t i v a m e n t e r e d u c i d a y suscept ib le de p r o f u n d i z a r s e m e d i a n t e e l 
d r aga j e . L a l o n g i t u d de las r a m b l a s estaba ca l cu l ada para u n m o v i m i e n t o 
p o r t u a r i o t r i p l e del a lcanzado en los p e r í o d o s de m a y o r p r o s p e r i d a d . Las aguas 
c o m p r e n d i d a s d e n t r o d e l p l a n de obras t e n d r í a n u n a supe r f i c i e de 250 h e c t á r e a s . 
E l p u e r t o y a n t e p u e r t o t e n d r í a n 2 1 pies de p r o f u n d i d a d . E l Pode r E j e c u t i v o 
p o d r í a n o m b r a r u n a c o m i s i ó n enca rgada de p r a c t i c a r los es tud ios y f o r m u l a r 
los p l a n o s de las ob ras a cons t ru i r s e , de la que f o r m a r í a n p a r t e uno o d o s 
i n g e n i e r o s e x t r a n j e r o s de n o t o r i a c ienc ia en l a m a t e r i a ; o c o n t r a t a r esos e s tu -
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d i o s con una empresa e x t r a n j e r a especial is ta en obras h i d r á u l i c a s , p a r a lo 
« u a l se le a u t o r i z a b a a gas tar has ta la s u m a de 150 m i l pesos. E l p r o y e c t o 
•de p u e r t o s e r í a l u e g o somet ido a la s a n c i ó n l e g i s l a t i v a . 

E r a esa l a ú n i c a s o l u c i ó n r a c i o n á l . H a s t a entonces n a d i e a b s o l u t a m e n t e 
h a b í a abordado e l e s tud io s i s t e m á t i c o de la b a h í a de M o n t e v i d e o y' era necesar io 
que ese es tudio se rea l i za ra p a r a que los p lanes de obra t u v i e r a n una base 
•c i en t í f i c a . 

L a C o m i s i ó n de F o m e n t o de la C á m a r a de D ipu t ados , que se i n c l i n a b a 
d e c i d i d a m e n t e a u n o de los 24 proyectos presentados , r e d a c t ó una f ó r m u l a 
s u s t i t u t i v a , por la cua l se a u t o r i z a b a a l Poder E j e c u t i v o a c o n t r a t a r con el 
a u t o r de ese p royec to , el i n g e n i e r o G u i l l e r m o R i g o n i , el e s tud io y c o n s t r u c c i ó n 
d e las obras de p u e r t o . 

E n cambio , l a C o m i s i ó n de F o m e n t o de l Senado, a d h i r i e n d o a l p r o y e c t o 
d e l Poder E j e c u t i v o , d e c í a en su i n f o r m e : 

« E l examen de la c u e s t i ó n pue r to , a ú n h a c i é n d o l o en r e s u m e n , o b l i g a r í a 
a e sc r ib i r u n l i b r o , cuyas conclus iones s e r í a n p r o b a b l e m e n t e las de la f i l o s o f í a 
s o c r á t i c a : só lo sabemos que no sabemos nada . N i s iqu i e ra h a y datos acerca 
de los fondos de l a b a h í a , pues, m i e n t r a s que a lgunos c a l c u l a n t res m e t r o s de 
b a r r o blando, o t r o s hab lan de diez, y has ta no fa l t a q u i e n hab le de 30 y 
40 m e t r o s ! » 

D e s p u é s de l a rgos debates, que se p r o l o n g a r o n hasta l a A d m i n i s t r a c i ó n 
I d i a r t e Borda , c o m o lo ve remos m á s ade lante , q u e d ó t r i u n f a n t e la tesis de l 
M i n i s t r o Capur ro , en lo f u n d a m e n t a l por lo m e n o s : en cuan to i m p o n í a la r e a l i 
z a c i ó n de es tudios serios y' d e f i n i t i v o s por i n t e r m e d i o de h o m b r e s de c ienc ia 
en la ma te r i a . 

E n los m i s m o s m o m e n t o s en que el Poder E j e c u t i v o encauzaba en esa 
f o r m a los es tudios p o r t u a r i o s , los ingen ie ros B u e t t e y D u b o i s r ea l i zaban t r e s 
s ó n d a j e s que d e s c u b r í a n l à roca d u r a a los 12, 14 y 18 m e t r o s de p r o f u n d i d a d , 
a 300 me t ros de l m u e l l e de l a ca l le del C e r r ó , y a 270 m e t r o s de l m u e l l e de 
l a ca l le Mis iones . 

Derechos de fa ros . 

U n vapor de u l t r a m a r de 1,500 toneladas de r eg i s t ro , d e c í a e l Poder E j e 
c u t i v o a la A s a m b l e a en 1 8 9 1 , paga a c t u a l m e n t e $ 90 por concepto de pa t en t e , 
$ 187,50 por concepto de faros de empresas p a r t i c u l a r e s y $ 45 por concepto 
de faros per tenec ientes a l Estado." E n c o n j u n t o , $ 322 por cada v i a j e , y e l l o 
a pesar de que los vapores s ó l o descargan y c a r g a n en M o n t e v i d e o el 10 % 
d e su tonela je , co r respond iendo l o d e m á s a l a A r g e n t i n a . 

Los faros de l Es tado a b s o r b í a n 3 c e n t é s i m o s y los p a r t i c u l a r e s 12 y y? 
« e n t è s i m o s y1 p a r a r e d u c i r t a n e n o r m e carga p r o p o n í a el Poder E j e c u t i v o u n a 
p r ó r r o g a de las concesiones que p e r m i t i e r a a las empresas resarc i r se de sus 
p é r d i d a s . M e d i a n t e esa p r ó r r o g a la cuota g l o b a l de los f a ro s p a r t i c u l a r e s , 
San ta M a r í a , P o l ó n i o , J o s é I g n a c i o , P u n t a B r a v a , F a r a l l ó n y Panela , q u e d a r í a 
¡ r e b a j a d a a 7 y ^ c e n t é s i m o s y l a del Es tado q u e d a r í a s u p r i m i d a . 

E l p l an e n c o n t r ó m u y b u e n a acogida en e l seno de l a A s a m b l e a . 
L o s vapores de u l t r a m a r , d e c í a en su i n f o r m e l a C o m i s i ó n de H a c i e n d a de la 
C á m a r a de D i p u t a d o s , que t i e n e n una capac idad m e d i a de 1,500 toneladas de 
r e g i s t r o , que h o y p a g a n $ 322 ,50 , s ó l o p a g a r í a n $ 116,25, y los buques de v e l a 
q u e t i e n e n 700 toneladas de capac idad m e d i a , que hoy p a g a n $ 108,50, s ó l o 
p a g a r í a n % 54,25. L a e c o n o m í a pa ra los vapores s e r í a de $ 206,25 y p a r a 
los veleros de 54 ,25 . 

, E l puer to de M o n t e v i d e o empezaba a despoblarse . A l g u n a s de las e m p r e 
sas navieras h a b í a n ordenado que sus buques pasaran de l a r g o y ot ras se d i s -
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p o n í a n a hacer lo m i s m o . Sobre la base de las t a r i f a s v igentes en ambas m á r 
genes d e l R í o de l a P l a t a , r e p r o d u c í a la prensa la s igu ien te cuen ta de un 
vapor de 1,700 tone ladas de r e g i s t r o : 

P u e r t o de M o n t e v i d e o : pa ten te de paquete, $ 90; (aros pa r t i cu l a r e s , 
12 y Y2 c e n t é s i m o s po r tone lada , 2 1 2 , 5 0 ; faros de la N a c i ó n a 3 c e n t é s i m o s 
por t one l ada , 5 1 ; P a t e n t e de agencia, 10 ; Patente de sanidad , 4; Permisos y 
man i f i e s to s , 10. E n s u m a , % 377,50. 

P u e r t o de Buenos A i r e s : pa ten te de paquete, $ 50 ; faros, 7 c e n t é s i m o s por 
tone lada , 1 1 9 ; San idad , 2 c e n t é s i m o s po r tone lada , 34 ; Pue r to , 2 c e n t é s i m o s 
por t one l ada , 34 ; P a t e n t e de sanidad , 5,50; se l lado, 5; pe rmisos y man i f i e s 
tos, 50. E n s u m a : $ 297,50 po/jcí, s in c o m p u t a r los derechos cor respondien tes 
a l p u e r t o a r t i f i c i a l que a h o r r a los gastos de lanchaje existentes en M o n t e v i d e o . 

D u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes , como hemos d i c h o o p o r t u n a m e n t e , a r r i 
b a r o n las C a n c i l l e r í a s d e l P l a t a a u n convenio de fa ros , que h a b r í a q u i t a d o a 
las empresas nav ie ras t o d o e s t í m u l o p a r a pasar de l a r g o po r el p u e r t o de M o n t e 
v ideo y hacer e l v i a j e d i r e c t a m e n t e a Buenos A i r e s . Cada p a í s , s e g ú n esa con
v e n c i ó n , se ob l igaba a hacer efect ivo e l pago de los impues tos de luces m a r í 
t i m a s v igen te s en e l o t r o p a í s . Sancionada la C o n v e n c i ó n , el buque que s igu ie ra 
d i r e c t a m e n t e a B u e n o s A i r e s t e n d r í a que abonar a nues t ro pue r to los mismos 
derechos de faros que s i h u b i e r a hecho escala en M o n t e v i d e o . Pero esa Conven
c i ó n e n c o n t r ó i n v e n c i b l e s resistencias en e l Congreso a r g e n t i n o y no pudo ser 
r a t i f i c a d a . Los agentes de vapores y buques de v e l a se enca rga ron de hacer la 
encarpe ta r . « E l p u e r t o de Buenos A i r e s , d e c í a n en su r e p r e s e n t a c i ó n , es h ú y el 
p u e r t o d o n d e v i enen a r e c i b i r o r d e n todos los buques dest inados a los r í o s 
U r u g u a y ' y P a r a n á , deb ido a la b a r a t u r a de sus derechos. U n b u q u e de 500 
tone ladas paga a c t u a l m e n t e por f a ros y sanidad % 47,50. Sancionado e l con
v e n i o , p a g a r í a a d e m á s $ 83 oro a r g e n t i n o , que a l c a m b i o de 400 % suben a 
% 332 . Todos los buques se q u e d a r í a n entonces a r e c i b i r orden en M o n t e v i d e o » . 

F u é ese u n a r g u m e n t o m á s en f a v o r de la r á p i d a s a n c i ó n de l p l a n de reba
j a s p ropues to por el Pode r E j e c u t i v o y l a Asamblea se a p r e s u r ó a v o t a r l o . 

L a l e y de enero de 1892 r e d u j o a u n c e n t é s i m o po r tone lada de r eg i s t r o 
e l i m p u e s t o de los c inco fa ros de l Es t ado ( P u n t a de l E'ste, I s la de P lo re s , Banco 
I n g l é s , C e r r o y C o l o n i a ) ; s u p r i m i ó la pa ten te por cada v i a j e ; y a u t o r i z ó a l 
Poder E j e c u t i v o p a r a c o n t r a t a r con las empresas de los seis faros p a r t i c u l a r e s 
( P o l ó n i o , San ta M a r í a , J o s é Ignac io , P u n t a B r a v a , F a r a l l ó n y' P a n e l a ) , la 
r e b a j a a 7 y yA c e n t é s i m o s , med ian te u n a p r ó r r o g a de las concesiones compen
sadora de las rebajas . L o s barcos que s ó l o a r r i b a r a n a nues t ro p u e r t o en busca 
de c a r b ó n o de v í v e r e s , quedaban exentos del i m p u e s t o de faros. 

R á p i d a m e n t e l l e g a r o n el Poder E j e c u t i v o y las empresas concesionar ias 
a l a p r ó r r o g a de los c o n t r a t o s sobre l a base de l r e n d i m i e n t o o b t e n i d o po r cada 
u n a d u r a n t e e l semes t re i n m e d i a t o a n t e r i o r a la p r o m u l g a c i ó n de l a ley', de 
c o n f o r m i d a d con lo r e sue l to por la A s a m b l e a , r e a l i z á n d o s e de i n m e d i a t o g r a n 
des fes te jos en la b a h í a , a los que a d h i r i ó la p o b l a c i ó n entera de M o n t e v i d e o . 

Siniestros m a r í t i m o s . 

E n e l curso de l a ñ o 1890 o c u r r i e r o n 22 s in ies t ros en nues t r a s costas 
m a r í t i m a s y f l u v i a l e s , p e r d i é n d o s e seis buques y s a l v á n d o s e los d e m á s . 

A l a ñ o s igu i en t e el n ú m e r o de s in ies t ros q u e d ó r educ ido a t res , con p é r 
d i d a de dos buques. E n ese m i s m o a ñ o hubo u n a g r a n creciente en e l r í o Y a -
g u a r ó n que m a n t u v o , p o r breves horas , i nundadas las calles de A r t i g a s . 

E n 1892 los s in ies t ros m a r í t i m o s y f l uv i a l e s l l e g a r o n a 14 y los 14 b u 
ques q u e d a r o n pe rd idos . E n l a l i s t a f i g u r a b a n el acorazado b r a s i l e ñ o « S o l i m o e s » , 
h u n d i d o e n Cas t i l los , con p é r d i d a de casi toda su t r i p u l a c i ó n , y la to rpedera 
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a r g e n t i n a « R o s a l e s » , h u n d i d a a 200 m i l l a s de l favo P o l ó n i o . E n oc tubre h u b o 
u n g r a n t e m p o r a l en el p u e r t o de M o n t e v i d e o , d u r a n t e e l c u a l va r i a s e m b a r 
caciones z a f a r o n de sus a m a r r a s y se f u e r o n sobre la costa. 

E n 1893 h u b o siete s in ies t ros , l l e g a n d o a cua t ro e l n ú m e r o de b u q u e s 
pe rd idos . 

O b r a s portuarias en Maldonado y en e l Buceo . 

Los s e ñ o r e s P o r r i t W a l t e r y C.a se p r e s e n t a r o n a l Poder E j e c u t i v o en 18 90, 
p ropon iendo c o n s t r u i r en l a l a g u n a de l D i a r i o u n a d á r s e n a , dos d iques y los 
rompeolas y m u e l l e s cor respondien tes , con u n canal de 3 0 m e t r o s de ancho , 
que u n i r í a la d á r s e n a a l a b a h í a de M a l d o n a d o . Las obras t e n d r í a n l a p r o f u n 
d i d a d cor respondien te a los buques de m a y o r ca lado de la n a v e g a c i ó n de u l t r a 
m a r en el R í o de l a P la ta . P e d í a n los p roponen tes el m o n o p o l i o de l a v e n t a 
d e l c a r b ó n de p i e d r a en M a l d o n a d o , el derecho de e x p r o p i a r los t e r renos nece
sarios, l a p e r c e p c i ó n de u n derecho sobre los buques que h i c i e r a n uso de l a 
d á r s e n a . U n a l e y d ic tada a l a ñ o s igu ien te a u t o r i z ó l a e j e c u c i ó n de las ob ras 
y a c o r d ó a l a empresa conces ionar ia los p r i v i l e g i o s y m o n o p o l i o s r e l a t i v o s a 
l a ven ta de c a r b ó n y derechos p o r t u a r i o s , ba jo l a c o n d i c i ó n de que la p r o p i e d a d 
de la d á r s e n a pasar la a l E'stado s i n desembolso a l g u n o a los t r e i n t a a ñ o s . 

T r a t á b a s e de una ob ra costosa, que s e g ú n el i n f o r m e de l a C o m i s i ó n de 
H a c i e n d a de l Senado i n s u m i r l a u n cap i t a l de $ 4 .700,000. Pero la s a n c i ó n de 
l a ley c o i n c i d i ó con el pe r i odo de in tensa d e p r e s i ó n e c o n ó m i c a que s u b s i g u i ó 
a l a cr is is de 1890 y la empresa d e j ó c o r r e r los plazos s in d a r s e ñ a l e s de v i d a . 

Ot ro p r o y e c t o de i m p o r t a n c i a s u r g i ó en 1 8 9 2 : la c o n s t r u c c i ó n de u n p u e r t o 
de pescadores en e l Buceo, con e l m i s m o r e s u l t a d o nega t ivo , s e g ú n lo v e r e m o s 
m á s adelante . 

Obras de c a n a l i z a c i ó n . 

Una ley de 1890 a u t o r i z ó a l Poder E j e c u t i v o para c o n t r a t a r con los s e ñ o 
res J o s é M a r í a Ca r re ra y Serap io de la S i e r r a l a c o n s t r u c c i ó n y e x p l o t a c i ó n 
d e l canal Zaba la , p royec tado en una e x t e n s i ó n de 75 a 80 k i l ó m e t r o s , desde 
e l Paso de las Toscas, en e l r í o Santa L u c í a a i n m e d i a c i o n e s de l pueb lo San 
R a m ó n , hasta su d e s a g ü e en el a r r o y o M i g u e l e t e . E l cana l s e r i a 'de r i e g o y de 
n a v e g a c i ó n . L a super f i c i e r egab l e t e n d r í a 20 ,000 h e c t á r e a s , deb iendo a b o n a r s e 
p o r cada 50 k i l o l i t r e s , desde e l canon de $ 1.50, hasta e l . d e $ 3, s e g ú n las 
d is tancias . L o s p rop i e t a r i o s de t e r renos s i t uados en la zona regable , e s t a r í a n 
su je tos a u n consumo a n u a l de 250 k i l o l i t r o s po r h e c t á r e a , pud i endo l a e m 
presa, en caso de res is tencia , e n t a b l a r el j u i c i o de e x p r o p i a c i ó n de esos t e r r e n o s . 
E l Estado g a r a n t i r í a el 6 % de i n t e r é s sobre e l c a p i t a l de dos m i l l o n e s de pesos 
en que se c a l c u l a b a el costo de las obras. 

O t r a ley d e l m i s m o a ñ o a u t o r i z ó a l Poder E j e c u t i v o p a r a c o n t r a t a r l a cana
l i z a c i ó n del a r r o y o Pantanoso y e l d raga je de los r í o s San t a L u c í a y San J o s é , 
en una e x t e n s i ó n de 16 k i l ó m e t r o s , desde e l p u e b l o de l a B a r r a has ta l a b a h í a 
de M o n t e v i d e o . L a obra estaba ca lcu lada en dos m i l l o n e s de pesos y sob re esa 
s u m a el E s t a d o acordaba l a g a r a n t í a de 6 % de i n t e r é s a n u a l d u r a n t e v e i n t e 
a ñ o s . 

A m b a s leyes c a r e c í a n de suf ic ientes es tud ios previos y t a n t o por esa c i r 
cuns tanc ia , c o m o por l a t i r a n t e s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a que s u b s i g u i ó a l a c r i s i s 
de 1890, q u e d a r o n s in e j e c u c i ó n . 

I m p u l s a d o po r las c o r r i e n t e s de l a é p o c a , p i d i ó e l P o d e r E j e c u t i v o a l a 
A s a m b l e a la i n c o r p o r a c i ó n a l Presupuesto G e n e r a l de Gastos, de u n a p a r t i d a 



GOBIERNO DE HERRERA Y OBUS 527 

des t inada a e s t ud i a r l a c a n a l i z a c i ó n de l r í o N e g r o , de acuerdo con una ley 
d ic tada en el 1885. T a m b i é n a c e p t ó una p ropues ta de los s e ñ o r e s H u f f n a g e l , 
P l o t t i e r y C.11 y A n t o n i o Santa M a r í a pa ra e l d r a g a j e del Paso de A l m i r ó n , 
o b s t r u i d o en par te p o r los a r r a s t r e s de a rena p r o d u c i d o s d u r a n t e las grandes 
crecientes de 1888 y 1889 . E l costo de la obra , que se ca lcu laba en $ 30,000 
s e r í a r eembolsado c o n e l p roduc to d e l derecho de t one l a j e a cargo de los buques 
de u l t r a m a r que s i g u i e r a n v ia je has ta P a y s a n d ú y Sa l to . 

C r e a c i ó n d e l D e p a r t a m e n t o Naciona.! d e I n g e n i e r o s . 

E l Poder E j e c u t i v o p r e s e n t ó a l a Asamblea en 1891 un p r o y e c t o de ley 
por el c u a l se creaba e l D e p a r t a m e n t o N a c i o n a l de Ingen ie ros , en s u s t i t u c i ó n 
de l a D i r e c c i ó n G e n e r a l de Obras P ú b l i c a s y de l a D i r e c c i ó n G e n e r a l de Ca
minos , que f u n c i o n a b a n a la s a z ó n , y de l Consejo Genera l de Obras P ú b l i c a s 
que h a b í a quedado s u p r i m i d o desde el a ñ o a n t e r i o r . 

E l i m p o r t a n t e M e n s a j e que a c o m p a ñ a b a ese p royec to , o b r a d e l M i n i s t r o 
de F o m e n t o , don J u a n A l b e r t o C a p u r r o , concretaba a s í la obra e fec t iva de l a 
p r i n c i p a l de esas corporac iones t é c n i c a s : 

« L a m a y o r p a r t e de los t r a b a j o s de l a D i r e c c i ó n de Obras P ú b l i c a s se 
reduce en la a c t u a l i d a d a l despacho de los asuntos que se le r e m i t e n a i n f o r m e , 
ya sea de obras p ú b l i c a s o de mensuras , y a inspecc ionar l a l í n e a de los fe r ro 
ca r r i l e s en la é p o c a de su a p e r t u r a , pero no le es pos ib le n u n c a presentar n i 
inspecc ionar d e b i d a m e n t e n i n g ú n t r a b a j o de i m p o r t a n c i a , como t ampoco ase
sora r a l Gob ie rno sobre las propues tas de planes o t r aba jos p ú b l i c o s que cons
t a n t e m e n t e se p r e sen t an a su c o n s i d e r a c i ó n , por carecer del pe r sona l n e c e s a r i o . » 

H i s t o r i a n d o l u e g o los ade lan tos rea l izados p o r e l U r u g u a y en m a t e r i a de 
obras p ú b l i c a s , d e c í a l o s igu i en t e : 

FERROCARRILES. 

E l Central del Uruguay f u é i n i c i a d o en 18 66 y r eo rgan i zado en 18 77 y e s t á 
ya a b i e r t o a l s e rv i c io p ú b l i c o has t a e l pueblo de San F r u c t u o s o , en u n a exten
s i ó n de 447 k i l ó m e t r o s . Las obras de a r t e y de t i e r r a a lcanzan hasta, e l pueblo 
de R i v e r a en una e x t e n s i ó n de 119 k i l ó m e t r o s . Goza de la g a r a n t í a de l Es tado , 
desde e l Paso de los T o r o s en el r í o Negro , ha s t a e l pueblo de R i v e r a , en 
u n a e x t e n s i ó n de 293 k i l ó m e t r o s . 

Mid land . •— Desde e l Paso de los Toros has ta P a y s a n d ú y Sa l to , en u n a 
e x t e n s i ó n de 317 k i l ó m e t r o s . Goza de l a g a r a n t í a de l Es tado y l a u t i l i z a í n t e g r a 
m e n t e . L a v e r d a d e r a d i r e c c i ó n de esta l í n e a d e b i ó ser, de acue rdo con l a l e y 
d-e 1884 , de l Paso de los Toros a l a c iudad de l Sa l to d i r e c t a m e n t e , con u n 
r a m a l a P a y s a n d ú en u n p u n t o i n t e r m e d i o de su t r ayec to , s i r v i e n d o a s í l a 
p a r t e c e n t r a l de los dos depa r t amen tos , que hoy1 h a n quedado p r i v a d o s de sus 
benef ic ios . L o s c o n t r a t o s c a m b i a r o n l a d i r e c c i ó n . 

Noroeste. — E n t r e l a c i u d a d d e l Sal to y e l C u a r e i m , pasando por Santa 
Rosa, en una e x t e n s i ó n de 178 k i l ó m e t r o s . Só lo t i ene g a r a n t í a d e l Es tado l a 
p a r t e c o m p r e n d i d a e n t r e Y a c u í y San t a Rosa ( 8 0 k i l ó m e t r o s ) , y su r a m a l de 
I s l a de Cabel los a San E u g e n i o ( 1 1 4 k i l ó m e t r o s ) . 

Nordeste. — Per tenece hoy a l C e n t r a l y se l l a m a e x t e n s i ó n Es te . Desde 
M o n t e v i d e o hasta e l p u e b l o de A r t i g a s , pasando p o r To ledo , San R a m ó n , N i c o 
P é r e z y M e l o , con u n r a m a l de N i c o P é r e z a T r e i n t a y T re s . E n c o n j u n t o 
500 k i l ó m e t r o s , de los que s ó l o e s t á n ab ie r tos a l p ú b l i c o 206 . Goza de l a 
g a r a n t í a de l Es tado . 

Toledo a Mimas. — C o n s t i t u y e r e a l m e n t e u n r a m a l de l a n t e r i o r . T i e n e 124 
k i l ó m e t r o s . Goza de l a g a r a n t í a desde Pando has t a Minas en u n a e x t e n s i ó n 
de 88 k i l ó m e t r o s . 
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25 de Agosto a San José . — E s t a l í n e a de 33 k i l ó m e t r o s h a quedado p a r a 
l i z a d a en San J o s é , en m é r i t o de la c o n s t r u c c i ó n del f e r r o c a r r i l del Oeste po r 
e l Es t ado , que debe sa l i r de M o n t e v i d e o en d i r e c c i ó n a l R o s a r i o y' Mercedes , 
c o n u n r a m a l a l a Co lon ia y o t r o a N u e v a P a l m i r a . 

Uruguayo del Este. — E m p a l m a en O l m o s con el C e n t r a l . S ó l o l lega a S o l í s 
Ch ico , , pero debe l l ega r has t a e l p u e r t o de C e b o l l a t í en u n a e x t e n s i ó n de 419 
k i l ó m e t r o s . 

De l Oeste. — Desde M o n t e v i d e o a Mercedes e I n d e p e n d e n c i a , con u n r a m a l 
a l a Colonia y o t r o a l C a r m e l o , en una e x t e n s i ó n de 532 k i l ó m e t r o s . 

E n r e s u m e n : 9 l í n e a s , a s í r e p a r t i d a s : en e x p l o t a c i ó n , 1 , 5 7 1 ; en cons t ruc 
c i ó n , 306 ; en es tud io , 925. T o t a l , 2,802 k i l ó m e t r o s . 

DATOS AMPLIATORIOS. 

E l jefe de l a s e c c i ó n de los f e r r o c a r r i l e s p r e s e n t ó a l a ñ o s i g u i e n t e u n 
i n f o r m e , en e l que se a m p l i a b a n los datos que acabamos de e s t r a c t a r con nuevos 
antecedentes que c o m p l e t a b a n a s í la r e l a c i ó n d e l M i n i s t r o de F o m e n t o : 

Ferroearril Central. — L a c o n c e s i ó n f u é o t o r g a d a en 1866 , empezaba d i c i e n d o 
e l i n f o r m e , con l a g a r a n t í a de l 7 % sobre e l p rec io de 10 ,000 l i b r a s e s t e r l i na s 
p o r m i l l a , a p a r t e de las d e c inco m i l acciones que t o m a b a e l Es tado . L a l í n e a 
e m p e z ó a f u n c i o n a r en 1869 y l a g a r a n t í a se l i q u i d ó has ta e l c o n t r a t o de 1877 , 
p o r e l cual e l Es t ado c e d í a las cinco m i l acciones y r e c o n o c í a una d e u d a de 
% 1.025,000 pagadera con bonos de l i % de i n t e r é s y 2 % de a m o r t i z a c i ó n . 
L a empresa, po r su par te , r e n u n c i ó a l a g a r a n t í a y se o b l i g ó a p r o l o n g a r los 
r i e l e s hasta e l D u r a z n o , r e c i b i e n d o una s u b v e n c i ó n f i j a de $ 25,000 anua le s 
d u r a n t e diez afios. P o s t e r i o r m e n t e la A s a m b l e a a u t o r i z ó l a p r o l o n g a c i ó n de 
lo s r ie les desde e l Y i hasta e l r í o Negro , en e l Paso de los T o r o s , f a c u l t a n d o 
a l Poder E j e c u t i v o para abonar $ 2,350 po r m i l l a , en bonos de l a D e u d a F o 
m e n t o de F e r r o c a r r i l e s , de 4 % . E n 1876 se a b r i ó a l t r á f i c o la l i nea a H i g u e -
r i t a s , de 25 de Agos to a San J o s é , con la g a r a n t í a del 7 % , que c u a t r o a ñ o s 
d e s p u é s f u é r e n u n c i a d a por la empresa m e d i a n t e la e n t r e g a de $ 700 ,000 en 
t í t u l o s de deuda. 

Nordeste. — L o t iene a r r e n d a d o a p e r p e t u i d a d e l f e r r o c a r r i l C e n t r a l . 
Extens ión Este, a r rendada a p e r p e t u i d a d p o r el C e n t r a l . 
Extens ión Nor te , a r r endada t a m b i é n a p e r p e t u i d a d p o r e l C e n t r a l . 
E l C e n t r a l explota , en consecuencia, 929 k i l ó m e t r o s , de los cuales 3 4 1 

f o r m a n la a n t i g u a l inea s in g a r a n t í a y 589 las nuevas ex tens iones g a r a n t i d a s . 
Noroeste. — Comprende dos secciones: de l Sal to a l Y a c u í , s in g a r a n t í a 

( 9 7 k i l ó m e t r o s ) ; de l Y a c u í a l C u a r e i m (80 . k i l ó m e t r o s ) , con g a r a n t í a . L a p r i 
m e r a s e c c i ó n gozaba de l a g a r a n t í a , pero é s t a f u é r e n u n c i a d a e n 1881 m e d i a n t e 
l a en t rega de $ 1.800,000 en t í t u l o s de 4 % de i n t e r é s y 2 % de a m o r t i z a c i ó n , 
quedando a l a vez re levado e l Gob ie rno de su o b l i g a c i ó n de s u s c r i b i r u n a 
p a r t e de las acciones. 

Norte. — E s u n r a m a l d e l Nordes te , que sale de la e s t a c i ó n Cabellos y' va 
a San E'ugenio r eco r r i endo 114 k i l ó m e t r o s . Goza de la g a r a n t í a . 

CAMINOS NACIONALES. 

L a ley de 1884 o r d e n ó e l e s tud io de l a r e d genera l de c a m i n o s i n c l u i d o s 
los puentes y calzadas necesarios , t o m a n d o p o r n o r m a l a d i r e c c i ó n ex i s t en t e 
t r a z a d a desde u n p r i n c i p i o p o r e l t r á n s i t o p ú b l i c o . U n a vez p r a c t i c a d o e l e s t u d i ó , 
p a s a r í a n los antecedentes a l a A s a m b l e a p a r a l a e x p r o p i a c i ó n d e los t e r r e n o s 
necesarios. Poco se ha hecho desgrac iadamente . L a D i r e c c i ó n Genera l de Ca
m i n o s l l evaba es tudiados 217 l eguas ' de c a m i n o s nacionales , cuando f u é s u p r i 
m i d a a l sancionarse la ú l t i m a l ey de presupues to . 
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PUERTOS. 

T e n e m o s que c o n s t r u i r pue r to s . Debemos p r o c u r a r que las m e r c a d e r í a s 
e x t r a n j e r a s pasen d i r e c t a m e n t e a los m i s m o s vagones de los í e r r o c a r r i l e s que 
deben l l e v a r l a s a l i n t e r i o r o en t r á n s i t o a los p a í s e s l i m í t r o f e s . A c t u a l m e n t e 
absorbe e l l ancha je $ 1,50 po r t o n e l a d a . E l p u e r t o de M o n t e v i d e o es m u y caro 
t a m b i é n . U n v a p o r de 2 ,000 tone l adas de r e g i s t r o t i e n e que a b o n a r p o r con
cepto de e n t r a d a y s a l i d a $ 482 ,85 , f i g u r a n d o los f a ro s con 310 a r a z ó n de 
15 y l/¿ c e n t é s i m o s p o r t o n e l a d a de r e g i s t r o , l a p a t e n t e de p a q u e t e con 90, el 
despacho y su d i l i g e n c i a m i e n t o con 50 y lo d e m á s p o r se l lado, consu lados y 
p a t e n t e de s an idad . 

L a s p r i m e r a s exp lo t ac iones m i n e r a s de i m p o r t a n c i a se i n i c i a r o n en 1879 
por l a Soc iedad F r a n c e s a « M i n a s de o r o de l U r u g u a y » , que i n v i r t i ó en e l las u n 
c a p i t a l de diez m i l l o n e s de f rancos . D e s g r a c i a d a m e n t e , s i n r e s u l t a d o , pues t u v o 
d i c h a e m p r e s a q u e l i q u i d a r en 1 8 8 3 . E n 1884 se í o r m ó o t r a soc iedad f rancesa , 
« M i n a s de o ro de C o r r a l e s » , que t u v o t a m b i é n q u e l i q u i d a r . E n ese m i s m o 
a ñ o se i n t r o d u j e r o n p o r p r i m e r a vez los m o l i n o s de a m a l g a m a c i ó n usados en 
C a l i f o r n i a . U n a ñ o d e s p u é s se f u n d ó l a sociedad de « M i n a s de o r o de Z a p u c a y » , 
hoy « S o c i e d a d G e n e r a l d e M i n a s d e l U r u g u a y » . E n 1888 se f o r m ó en L o n d r e s 
l a soc i edad « G o l d s F i e l d o f U r u g u a y ' » , con u n c a p i t a l de 300 m i l l i b r a s n o m i 
nales . E n 1890 se f o r m ó en las a n t i g u a s m i n a s de Cor ra l e s o t r a soc iedad, 
« H e r m a o s Golds M i n i n g » . F i n a l m e n t e , acaba d& f u n d a r s e en R í o d e J a n e i r o la 
soc iedad « O r o de C a r t u m e » , con $ 400 ,000 de c a p i t a l . Son t res las empresas 
que f u n c i o n a n a c t u a l m e n t e ; « M i n a s de o r o de Z a p u c a y » , « G o l d s F i e l d o f U r u 
g u a y » y « H e r m a o s G o l d s M i n i n g » , con u n c o n j u n t o t o t a l de 100 peones. 

L a l e y de 1892 , d i c t a d a de a c u e r d o con las conc lus iones de l M e n s a j e del 
M i n i s t r o de F o m e n t o , c r e ó e l D e p a r t a m e n t o N a c i o n a l de I n g e n i e r o s , p a r a el 
e s tud io y d i r e c c i ó n de t o d o s los t r a b a j o s p ú b l i c o s y o r g a n i z a c i ó n d e l s e rv i c io 
de c a m i n o s , canales, r í o s , puentes , f e r r o c a r r i l e s y e d i f i c i o s p ú b l i c o s , t o d o e l lo 
d i s t r i b u i d o en c u a t r o g randes secciones: de f e r r o c a r r i l e s y' obras h i d r á u l i c a s ; 
de puen te s , c a m i n o s y t o p o g r a f í a ; de a r q u i t e c t u r a y' d i b u j o ; de i n d u s t r i a s 
y m i n a s . 

D u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a y Obes se c o l o c ó la p iedra f u n d a m e n t a l 
de l a E s t a c i ó n C e n t r a l de f e r r o c a r r i l e s y f u e r o n i n a u g u r a d a s la l í n e a a R i v e r a 
y l a l í n e a a N i c o P é r e z . 

E n d i c i e m b r e de 1893 t e n í a la R e p ú b l i c a 1 ,601 k i l ó m e t r o s d e l í n e a s en 
e x p l o t a c i ó n : e l C e n t r a l de M o n t e v i d e o a l Paso de los T o r o s , la e x t e n s i ó n N o r t e 
de l Paso de los T o r o s a R i v e r a y sus r ama le s , 609 k i l ó m e t r o s ; M o n t e v i d e o a 
M i n a s , 122 k i l ó m e t r o s ; Nordes t e , de T o l e d o a N i c o P é r e z , 206 k i l ó m e t r o s ; 
U r u g u a y o de l Es te , de O l m o s a S o l í s , 30 k i l ó m e t r o s ; M i d l a n d , 317 k i l ó m e t r o s ; 
N o r d e s t e , de Sa l to a San t a Rosa, 178 k i l ó m e t r o s ; N o r t e , de I s l a Cabel los a 
San E u g e n i o , 114 k i l ó m e t r o s ; y ' N o r t e , de M o n t e v i d e o a l a B a r r a de San t a L u c í a , 
23 k i l ó m e t r o s . 

F u é p u b l i c a d a en este p e r í o d o l a o b r a f u n d a m e n t a l de l ex M i n i s t r o de F o 
m e n t o d o n J u a n J o s é C a s t r o , « E s t u d i o s sobre los f e r r o c a r r i l e s s u d a m e r i c a n o s » , 
d e s t i n a d a a l a E x p o s i c i ó n I n t e r n a c i o n a l de C h i c a g o , en que so e s t u d i a con 
a b u n d a n c i a de datos las l í n e a s f é r r e a s d e l U r u g u a y , de l a A r g e n t i n a , d e l B r a s i l , 
de C h i l e , de l P a r a g u a y , de B o l i v i a , d e l P e r ú y su c o n e x i ó n p a r a e l t r a z a d o de 
dos l i n e a s i n t e r n a c i o n a l e s : e l f e r r o c a r r i l i n t e r c o n t i n e n t a l y el f e r r o c a r r i l i n t e r 
o c e á n i c o . 
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L a l í n e a del C e n t r a l . 

L a m e m o r i a d e l d i r e c t o r i o co r re spond ien te a l e je rc ic io 1889 - 1890 a n u n 
c iaba el r e p a r t o de u n d i v i d e n d o de 7 y2 %, s i n tocar el f o n d o de reserva , y 
d a b a estas c i f ras reve ladoras de l progreso o b t e n i d o : 

N ú m e r o de p a s a j e r o s . 
P r o d u c t o ele los t i o l e t o s 

T o n e l a f l a s t r a n s p o r t a d a s 

1888 - 8 » 

388,433 
£ 74,783 

600,000 

1889 - 90 

651,988 
£ 121,000 

300,000 

Se habla p r o d u c i d o un fue r t e a u m e n t o en e l n ú m e r o de pasajeros ( 2 6 3 , 5 5 5 ) , 
y en el p roduc to d e los boletos (47 ,000 & ) . Pe ro , en cambio , h a b í a bajado a l a 
m i t a d e l peso t o t a l t r an spo r t ado , po r efecto de la cr is is que e s t a l l ó en e l ú l t i m o 
de esos ejercicios . 

L a m e m o r i a de se t iembre de 1893 a r r o j a b a los s igu ien te s benef ic ios : 
E n la l í n e a d e l Cen t ra l , i n c l u y e n d o el f e r r o c a r r i l a M i n a s , 118,200 l i b r a s 

es te r l inas c o n t r a 111,000 en e l a ñ o a n t e r i o r . E n la e x t e n s i ó n a R i v e r a 10,600 
l i b r a s , con t ra 9,000 e l a ñ o a n t e r i o r . E n la l í n e a de Nico P é r e z 26,000 l i b r a s 
c o n t r a cerca de l a m i t a d de esa c i f r a en el a ñ o a n t e r i o r . 

E n 1891 e m p e z ó a f u n c i o n a r l a Of i c ina de C o n t r o l de F e r r o c a r r i l e s , y u n 
a ñ o d e s p u é s de su c r e a c i ó n p u b l i c a b a las s igu ien tes c i f ras , co r respondien tes 
a los beneficios o r e n d i m i e n t o s netos de l C e n t r a l y de sus extens iones : 

A N O S I n g r e s o s E g r e s o s Rendimiento neto 

.13jercicioft v e n c i d o s en J i m i o de 

1SÍ>4 
1885 
1886 
1SS7 
1SS8 
1889 
1890 
1891 

798,981 
909,403 
786,916 
916,703 

1.041,679 
1.294,738 
1.831,929 
1.418,974 

392,368 
440,168 
424,499 
455,999 
485,072 
603,988 
910,832 
751,089 

406,613 
469,235 
362,417 
460,704 
556,606 
690,749 
921,097 
667,884 

N o concue rdan a lgunas de las c i f ras d e l cuadro que antecede con estas 
o t r a s de la D i r e c c i ó n Genera l de E s t a d í s t i c a , a pesar de que proceden de las 
m i s m a s fuentes, p o r efecto de va r i an t e s en los p r o c e d i m i e n t o s de c ó m p u t o : 

1 8 » 0 - 91 

N ú m e r o de p a s a j e r o s . . 
T o n e l a d a s t r a n s p o r t a d a s . 
I n g r e s o s 

• G a s t o s de e x p l o t a c i ó n . , 
• •Ganancias 

$ 1 

578,324 
460,293 

.513,760 
813,111 
700,649 

1891 - 92 

496,718 
311,744 

1.427,856 
794,855 
633,001 

1892 - 93 

453,593 
302,290 

1.597,741 
867,939 
729,892 

1893 - 94 

527,254 
450,719 

2.000,172 
941,002 

1.059,170 
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Algunos datos acerca de l movimiento de las d e m á s l í n e a s . 

M I D L A N D . 

N ú m e r o de p a s a j e r o s . 
K i l o g r a m o s t r a n s p o r t a d o s 
I n g r e s o s 
G a s t o s de e x p l o t a c i ó n . 

1890 

12,674 
9.990,812 

$ 63,036 
f 125,000 

1891 1892 

14,64') j 12,291 
13.948,222 | 21.080,579 

$ 99,279 ¡ $ 109,018 
£ 137,238 i í 120,482 

189S 

13,679 
24.985,460 

í 141,037 
£ 126,754 

N O R O E S T E ( S A L T O A L . C U A R E I M ) . 

N ú m e r o de p a s a j e r o s , 
T o n e l a d a s t r a n s p o r t a d a s 
I n g r e s o s . . . 
G a s t o s de e x p l o t a c i ó n . 

1890 

24,144 
41,667 

519,365 
185,298 

1881 

16,868 
32,746 

144,252 
139,866 

1892 

14,684 
35,789 

138,764 
143,000 

1893 

15,578 
36,766 

151,906 
141,000 

N O R T E ( I S L A C A B E L L O A S A N E U O E N I O ) . 

N ú m e r o de p a s a j e r o s . 
K i l o g r a m o s t r a n s p o r t a d o s 
Ingresos 
G a s t o s de e x p l o t a c i ó n . 

1891 

3,353 
4.030,028 

21,596 
55,672 

3,038 
3.804,185 

23,353 
42,678 

1803 

5,269 
7.645,038 

43,901 
39,191 

N O R T E ( A L A B A R R A D E S A N T A L U C I A ) . 

N ú m e r o de p a s a j e r o s 

A n i m a l e s m u e r t o s t r a n s p o r t a d o s : 
V a c u n o s 
O v i n o s . 
P o r c i n o s 

1891 

45,519 

1892 

37,599 

111,334 
4Ü,0Í9 

21 

3893 

32,204 

103,546 
56,029 

24 

Dos c i f ras globales importantes . 

H e aç tu í e l n ú m e r o de pasajeros y de toneladas t r a n spo r t a dos po r todas 
las l í n e a s f é r r e a s de l U r u g u a y d u r a n t e e l q u i n q u e n i o 1889-1893 : 
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1889 
1890 
1891 
1892 
1893 

A X O S 
j N ú m e r o 

de p a s a j e r o s 

672,745 
591,597 
577,108 
521,205 
593,986 

T o n e l a d a s 
t r a n s p o r t a d a s 

663,702 
469,747 
366,048 
365,591 
521,468 

L a crisis de 1890 a b a t i ó -la c i f r a de pasajeros y la c i f r a de m e r c a d e r í a s , 
y e l descenso p r o s i g u i ó d u r a n t e todo el p e r í o d o de l i q u i d a c i ó n , has ta el ú l t i m o 
a ñ o de la A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a y Obes, en que se i n i c i ó la r e a c c i ó n . 

•Tranvías . 

T e n í a la c i u d a d de M o n t e v i d e o , d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n H a r r e r a y Obes, 
nueve l í n e a s de t r a n v í a s , cuyo m o v i m i e n t o s i n t e t i z a n las s igu ien tes c i f r a s : 

18D0 181)1 

Ni'imero de p a s a j e r o s . 
» » e m p l e a d o s . 
» » v a g o n e s . 
» » c a b a l l o s . 
» » e s t a c i o n e s . 

20.295,350 
1,092 

473 
3,894 

14 

17 . 421,221 
1,019 

507 
3,622 

14 

1892 

16.139,766 
1,027 

520 
3,524 

14 

181)3 

15.773,853 
995 
511 

3,341 
14 

L a crisis de 1890 r e p e r c u t i ó f u e r t e m e n t e , como se ve, sobre e l n ú m e r o de 
pasajeros, que f u é bajando de a ñ o en a ñ o d u r a n t e todo e l p e r í o d o que reco
r r emos . 

T e l é g r a f o s . 

E n 1890 f u n c i o n a b a n - s i e t e l í n e a s t e l e g r á f i c a s , con 4 .357 k i l ó m e t r o s de 
r e c o r r i d o , 79 o f i c inas , 222. empleados y u n m o v i m i e n t o de 232 ,597 despachos 
t r a n s m i t i d o s . D e n t r o de esas c i f r a s c o r r e s p o n d í a n a l T e l é g r a f o N a c i o n a l 9 5 1 
M ó m e t r o s , 22 o f ic inas , 47 empleados y' 31,218 t e legramas . H a b í a a d e m á s e n 
se rv ic io y en c o n s t r u c c i ó n 1,045 k i l ó m e t r o s <de l í n e a s de los f e r r o c a r r i l e s . 
E n co n jun to 5,402 k i l ó m e t r o s . H e a q u í las c i f ras r e l a t ivas a los t res a ñ o s sub
s igu ien tes : ' 

1891 1893 

K i l ó m e t r o s de l í n e a . . 
N ' ú m e r o de o f i c i n a s . 

» » e m p l e a d o s . . 
» » t e l e g r a m a s . 

J ) e los f e r r o c a r r i l e s , k i l ó m e t r o s 

4,719 
79 

236 
256,467 

1,568 

4,716 
76 

238 
224,267 

1,568 

4,929 
83. 

250 
269,454 

1,544 
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Desde el a ñ o 1892 , en que c a d u c ó el con t r a to que conf iaba a don F r a n 
cisco A . L a n z a la d i r e c c i ó n de las l í n e a s nacionales , quedaron é s t a s a cargo 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Genera l de Correos . 

T e l é f o n o s . 

E n 1893 la C o m p a ñ í a T e l e f ó n i c a de Mon tev ideo y la Coope ra t iva T e l e f ó n i c a 
t e n í a n 10,136 k i l ó m e t r o s de red y 2,756 suscr ip tores . 

Puen tes y caminos . 

L a s Jun ta s E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s del l i t o r a l e i n t e r i o r r e a l i z a r o n , 
d u r a n t e los a ñ o s cor respondien tes a l a A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a y Obes, las obras 
que i n d i c a m o s a c o n t i n u a c i ó n : 

P u e n t e s c o n s t r u i d o s . 
» c o m p u e s t o s . 

A l c a n t a r i l l a s c o n s t r u i d a s 
» c o m p u e s t a s 

C a l z a d a s c o n s t r u i d a s . 
» c o m p u e s t a s 

í ' a m i n o s a b i e r t o s . 
» c o m p u e s t o s 

1890 

79 
56 

6 
127 

1801 

10 
9 

13 
6 

65 
43 
10 

133 

1S92 

39 
18 

3 

04 
49 
20 

116 

1S93 

2S 
22 

39 
46 

4 
93 

Y la de M o n t e v i d e o ( m e t r o s ) : 

A N O S 
P o r m e d i o de c o n t r a t i s t a s 

A d o q u i n a d o E m p e d r a d o 

P o r A d m i n i s t r a c i ó n 

E m p e d r a d o R e e m p e d r a d o M a c a d a n i s a d o 

1890 
1891 
1892 
1893 

301,513 
56,380 

• 20,869 
8,110 

227,653 
71,316 

7,567 
7,109 

22,492 
31,035 

5,631 
63,483 

62,795 
54,094 
60,791 

10,342 
8,056 

20,494 
20,579 

E l Pode r E j e c u t i v o "se d i r i g i ó a l a A s a m b l e a en 1890 , en d e m a n d a de au to 
r i z a c i ó n p a r a a d q u i r i r dos puentes y u n a calzada cons t ru idos y explotados 
por empresas concesionar ias . Uno de los puentes e ra el del a r r o y o de Pando. 
H a b í a s ido concedido en 1871 por 30 a ñ o s y el s igu ien te pea je : rodados, 
20 c e n t é s i m o s ; j ine tes , 6 c e n t é s i m o s ; an imales suel tos , 2 c e n t é s i m o s ; lanares 
y po rc inos , 1 c e n t é s i m o . E l o t ro era el de Mosqu i to s , concedido en 1880 po r 
40 a ñ o s y l a m i s m a t a r i f a que el de Pando . Para a d q u i r i r ambos puen tes p e d í a 
el G o b i e r n o l a c a n t i d a d de $ 170,000. 

P o r o t r o Mensaje d e l m i s m o a ñ o p i d i ó $ 9,000 p a r a rescatar u n a calzada 
en el a r r o y o So l í s Grande , concedida en 1877. 

Y a se h a b í a reacc ionado f e l i zmen te con t ra el r é g i m e n de l a c o n c e s i ó n de 
puentes y calzadas, que pesaba como una capa de p l o m o sobre l a c a m p a ñ a y 
a l que se h a b í a r e c u r r i d o , en a lgunos casos, para sat isfacer menguados intereses 
p a r t i c u l a r e s , y en o t r o s po r f a l t a a b s o l u t a de fondos apl icables a obras de 

•v ia l idad . 
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L a D i r e c c i ó n Genera l de Caminos t e r m i n ó en 18 92 e l e s tud io de los c a m i 
nos nac iona les de Canelones y' San J o s é y a b o r d ó el de los puentes y calzadas 
que h a b í a neces idad de c o n s t r u i r . 

G a n a d e r í a . 

S e g ú n las declaraciones prestadas po r los estancieros, c o n o c a s i ó n de l pago 
de la C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a , t e n í a l a R e p ú b l i c a en 1889 e l s i gu i en t e n ú 
m e r o de a n i m a l e s : 

V a c u n o s 5.281,522 
13.757,143 O v i n o s . 

Y e g u a r i z o s 
M u l a r e s . 
C a b r í o s . 
P o r c i n o s 

357,725 
3,904 
6,460 
9,885 

Son c i f ras exces ivamente bajas, que no g u a r d a n p r o p o r c i ó n con e l m o n t o 
de los an ima le s sacr i f icados en los saladeros y en los co r r a l e s de abasto. 

F a e n a sa lader i l . 

He a q u í el n ú m e r o de a n i m a l e s vacunos sacr i f icados en e l R í o de l a P l a t a 
y en R í o Grande , con des t ino a la e l a b o r a c i ó n de tasajo y ex t r ac to de ca rne : 

Aí í O s S a l a d e r o s 
o r i e n t a l e s 

S a l a d e r o s 
a r g e n t i n o s 

S a l a d e r o s 
de R í o 
G r a n d e 

S a l a d e r o s 
del C u a r e i m 

1888- 89 
1889- 90 
1890- 91 
1891- 92 
1892- 93 

708,923 
642,100 
613,500 
636,400 
747,500 

701,400 
764,000 
846,600 
766,000 
741,800 

365,000 
380,000 
455,000 
485,000 
450,000 

44,300 
37,700 
63,000 
74,400 
69,100 

D u r a n t e e l q u i n q u e n i o los saladeros o r i en ta l e s f a e n a r o n 3.348,423 a n i 
males y los a r g e n t i n o s 3 .817 ,800. Cerca de m e d i o m i l l ó n m á s en l a A r g e n t i n a , 
y e l lo debido a que de este l ado del P l a t a h a b í a en t r ado con f u r o r el r é g i m e n 
de la i n v e r n a d a , a l m i s m o tiem.po que a l l e n d e el P l a t a se i n t e n s i f i c a b a el 
r é g i m e n de c r í a , con su cons igu i en t e m u l t i p l i c a c i ó n de las exis tencias . L o s 
saladeros de l C u a r e i m , a u n q u e ubicados en t e r r i t o r i o b r a s i l e ñ o , se a l i m e n t a b a n 
exc lus ivamente con ganado u r u g u a y o , y h a b l a n sido es tablec idos a l l í , p r ec i sa 
mente , con e l ob je to de escapar a los derechos aduaneros que r e c a í a n sobre e l 
charque 'de p r o d u c c i ó n u r u g u a y a . 

V é a s e en u n p e r í o d o m á s a m p l i o el m o v i m i e n t o de los saladeros u ruguay 'os : 

Q U I N Q U E N I O S A n i m a l e s f a e n a d o s 

1873 - 74 a 1877 - 78 
1878 - 79 a 1882 - 83 
1883 - 84 a 1887 - 88 
1888 - 89 a 1892 - 93 

2.985,026 
3.241,070 
3.524,699 
3.348,423 
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Precios de la carne. 

A l f i n a l i z a r el a ñ o 1890 los sa laderos d e l C e r r o a r r i b a r o n a u n acuerdo 
t end i en t e a ev i t a r los excesos de la compe tenc ia en la Tab lada . A cada saladero 
se le f i j a b a u n d ia de l a semana, p a r a que r ea l i za ra sus compras en l a f o r m a 
que c o n c e p t u a r a m á s convenien te . Po r efecto de ese acuerdo se h i c i e r o n co
r r i e n t e m e n t e las c o m p r a s , d u r a n t e el mes de n o v i e m b r e , a r a z ó n de $ 9 a $ 10 
por las vacas y de $ 10 a $ 12 po r los n o v i l l o s , l l e g á n d o s e en casos excepcio
nales a , $ 1 4 y $ 1 6 . T r e s a ñ o s d e s p u é s , en n o v i e m b r e de 18 9 3, la a c t i v i d a d 
s a l a d e r i l a u m e n t ó c o n s i d e r a b l e m e n t e con m o t i v o de la g u e r r a c i v i l de R í o 
Grande , que estancaba l a p r o d u c c i ó n tasa jera b r a s i l e ñ a , y las n o v i l l a d a s l lega
r o n a co t iza rse en T a b l a d a a r a z ó n de •$ 23 y $ 24. 

E n el p e r í o d o i n t e r m e d i o en t re las dos zafras que acabamos de menc iona r , 
r e f o r m ó e l Poder E j e c u t i v o las t a r i f a s y aforos cor respondien tes a l ganado de 
e x p o r t a c i ó n con des t ino a los saladeros de R í o Grande , es tableciendo para los 
bueyes y n o v i l l o s el p r ec io de $ 9, p a r a las vacas e l de $ 6, pa ra los te rneros 
el de $ 3 y para las ovejas el de 50 c e n t é s i m o s . H a b í a que paga r el 8 % 
sobre esos precios. 

Derechos a l tasajo. 

L a A d u a n a de C u b a cobraba en 1892 l a cuota de $ 2,40 por cada 100 k i l o s 
de ca rne de tasajo. U n a ñ o d e s p u é s e l e v ó el derecho a $ 3,60, s in que se d i e ran 
por sa t is fechos los p r o d u c t o r e s de tabaco y' c igar ros y los p roduc to re s de c a ñ a , 
quienes i n v o c a b a n que nues t r a A d u a n a cobraba $ 6 por cada k i l o g r a m o de 
c iga r ros habanos y 14 c e n t é s i m o s p o r cada l i t r o de c a ñ a habanera que en el 
p u e r t o de M o n t e v i d e o se cot izaba a 6 c e n t é s i m o s . 

E n e l B r a s i l estaba el tasajo i g u a l m e n t e cas t igado. Nues t ros sa lader is tas 
i n i c i a r o n gest iones en 1893 para ob t ene r una r eba ja en los derechos de i m p o r 
t a c i ó n que pagaban las carnes, y en el las e s t a b l e c í a n que cada k i l o g r a m o de 
tasajo pagaba 60 reis , que a l cambio d e l 'día s i g n i f i c a b a 69 c e n t é s i m o s oro por 
q u i n t a l , y agregaban que nues t ra A d u a n a cobraba a l a vez 40 c e n t é s i m o s por 
cada 100 k i l o s , o sea en c o n j u n t o 8 7 c e n t é s i m o s o r o po r q u i n t a l . 

C a r n e consumida por l a p o b l a c i ó n de Montevideo. 

H e a q u í e l n ú m e r o de an ima le s a d q u i r i d o s po r los abastecedores en la 
T a b l a d a de M o n t e v i d e o , con dest ino a l consumo de l a p o b l a c i ó n : 

1889 
1890 
1891 
1892 
1893 

A N O S V a c u n o s 

153,302 
153,567 
155,820 
147,558 
132,240 

O v i n o s 

75,369 
44,416 
36,845 
49,816 
59,392 

P o r c i n o s 

6,774 
5,869 
5,354 
7,704 
6,038 

Esos an imales , a l p r o m e d i o de 1 6 1 k i l o g r a m o s de carne v a c u n a y de 
23 k i l o g r a m o s de carne ov ina , en que los ca lcu laba l a e s t a d í s t i c a o f i c i a l , a r r o 
j a b a n e l s i g u i e n t e n ú m e r o de k i l o g r a m o s : 
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1889 
1890 
1891 
1892 
1893 

A N O S 

L a p o b l a c i ó n del D e p a r t a m e n t o 
240,000 h a b i t a n t e s en e l a ñ o 1893 . 

C a r n e v a c u n a 

24.681,622 
24.724,287 
25.087,020 
23.756,838 
21.290,640 

C a r n e o v i n a 

1 . 733,487 
1.021,568 

847,435 
1 .1 45,768 
] .366,01 6 

de M o n t e v i d e o osc i l aba a l r e d e d o r de 

E n busca de nuevas formas de e x p o r t a c i ó n . 

Has ta e l pe r i odo que v a m o s r e c o r r i e n d o s ó l o h a b í a r e sue l t o la i n d u s t r i a 
f r i g o r í f i c a e l p r o b l e m a de l a e x p o r t a c i ó n de l a carne o v i n a . E l de l a carne 
vacuna estaba t o d a v í a en p ie . 

«De los i n f o r m e s r ec ib idos , d e c í a l a Sociedad R u r a l A r g e n t i n a en un 
no tab le e s tud io de 1890, se deduce que en v i r t u d de las a l t e r n a t i v a s de f l a c u r a 
y de g o r d u r a a que e s t á n expuestos las a n i m a l e s y a que e l pastoreo se hace 
la m á s de las veces en pastos s i n m a d u r e z , las carnes no son i n f i l t r a d a s de 
g o r d u r a , s ino cub ie r t a s de e l l a s u p e r f i c i a l m e n t e e i n f i l t r a d a s de agua en dema
s í a , lo que c o n s t i t u y e u n i n c o n v e n i e n t e g r a v e . » 

Las empresas f r i g o r í f i c a s , consul tadas p o r la Sociedad R u r a l , ag r egaban 
que el agua , a l congelarse, r o m p í a las c é l u l a s y t e j idos en t a l f o r m a que, al 
p r o d u c i r s e e l deshielo, se escapaban todos los jugos , d e j a n d o una sus tanc ia 
seca y de m a l aspecto. 

Ese fracaso, p u r a m e n t e t r a n s i t o r i o , d e t e r m i n ó en t o d o e l R í o de l a P l a t a 
u n fuer te m o v i m i e n t o a f a v o r d é la e x p o r t a c i ó n del g a n a d o en pde, que era, 
s i n embargo , u n p r o b l e m a m u c h o m á s d i f í c i l que el de l a e x p o r t a c i ó n de carne 
congelada. 

Los s e ñ o r e s Y o u n g , Cas t ro y C.a, p r e s e n t a r o n en 1890 a l Cuerpo L e g i s l a t i v o 
u n proy'ecto po r e l que des t i naban tres m i l l o n e s y m é d i o de pesos a la c o m p r a 
de campos para engorde y m e s t i z a c i ó n de los ganados y de vapores especiales 
pa ra el t r a n s p o r t e a E u r o p a , sobre la base >de la g a r a n t í a d e l 6 % del c a p i t a l 
empleado. 

L a C o m i s i ó n de F o m e n t o de la C á m a r a de D i p u t a d o s a c o g i ó con m u c h a 
s i m p a t í a el p royec to . Los n o v i l l o s a rgen t i nos , d e c í a en su i n f o r m e , con u n peso 
med io de 450 k i l o s , acaban de venderse a $ 90 oro en los mercados europeos . 
L o s n o v i l l o s de l Uruguay1, con u n peso m e d i o de 400 k i l o s , p o d r í a n venderse a 
$ 80. Como los gastos de r emesa asc ienden a $ 34,42, q u e d a r í a un p rec io ne to 
de $ 45,58, y como la empresa puede c o m p r a r l o s en p laza a •$ 30, o b t e n d r í a 
u n a u t i l i d a d l í q u i d a de $ 15,58 po r cabeza. 

Pero las gest iones de esta empresa q u e d a r o n envue l t a s en la p a r a l i z a c i ó n 
de todos los negocios que s u b s i g u i ó a* l a c r i s i s e c o n ó m i c a y f i n a n c i e r a de! 
m i s m o a ñ o . 

A n t e s de f i n a l i z a r l a A d m i n i s t r a c i ó n H e f r e r a y Obes v o l v i ó l a A s a m b l e a 
a ocuparse de l a c u e s t i ó n carnee. D o n T e r t u l i a n o Ramos , que era e l n u e v o p r o 
ponente , h a b l a b a de i n v e r t i r t r e s m i l l o n e s d e pesos en la c o m p r a de seis barcos 
p a r a el t r a n s p o r t e de carnes congeladas y ganado en pie de M o n t e v i d e o a R í o de 
Jane i ro . L a empresa se a c o g í a a l a ' l e y d é f r a n q u i c i a s de 1885 y p e d í a a d e m á s 
l a e x e n c i ó n de derechos de> e x p o r t a c i ó n , pa ten tes y c o n t r i b u c i ó n i n m o b i l i a r i a . 
F u é t a m b i é n u n proyec to que q u e d ó a b a n d o n a d o a poco de in i c i a r se su t r a 
m i t a c i ó n . 
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L a g r a n s e q u í a de 1 8 9 2 . 

A f ines de 1892 o c u r r i ó u n a i n t ensa s e g u í a , que puso a muchos estancieros 
en el caso de ges t iona r s e r v i d u m b r e de aguadas y' pas toreo en los campos l i n 
deros, con el o f r e c i m i e n t o de la i n d e m n i z a c i ó n co r respond ien te . E l a sun to f u é 
l l evado a l Poder E j e c u t i v o , e l cual lo s o m e t i ó a e s tud io de una C o m i s i ó n com
puesta de los s e ñ o r e s J o s é Lad i s l ao T e r r a , Lucas H e r r e r a y Obes, J u l i o L a m a r c a , 
Blas C o r o n e l , J u a n Mazza , J . E . E t c h e v e r r y y A n d r é s C a c h ó n . E'l i n f o r m e de 
la C o m i s i ó n f u é adverso a l a i m p o s i c i ó n de la s e r v i d u m b r e y ese i n f o r m e fué 
adoptado como r e s o l u c i ó n de l Poder E j e c u t i v o . 

E r a ese u n caso b i e n d i s t i n t o de los en t reveros e invas iones de haciendas , 
que se p r o d u c í a n en aampos abiertos, antes de la s a n c i ó n de l C ó d i g o R u r a l , y 
efue é s t e h a b í a t e n i d o que resolver , p o r q u e entonces las invas iones no p o d í a n 
i m p u t a r s e a los es tancieros , sino a l a fuerza ma yo r . 

A d v i é r t a s e que l a f a l t a de agua que cast igaba a la c a m p a ñ a e ra l a c o n t i 
n u a c i ó n « d e una s e q u í a tenaz que abarcaba tres a ñ o s s e g u i d o s » s e g ú n el M e n 
saje p r e s i d e n c i a l de a p e r t u r a de las sesiones o r d i n a r i a s de 1893. 

Fe r i a s y exposic iones . 

L a Sociedad R u r a l s o l e m n i z ó e l a n i v e r s a r i o de su f u n d a c i ó n , en oc tubre 
de 1 8 9 1 , con una f e r i a de g a n a d e r í a y e x p o s i c i ó n , en e l l oca l de la Escuela 
A g r í c o l a de To ledo , que abarcaba t res secciones: r ep roduc to r e s ganaderos ; ins
t r u m e n t o s de a g r i c u l t u r a ; p roduc tos de l a g a n a d e r í a y de l a a g r i c u l t u r a . 

A l a m i s m a i n s t i t u c i ó n c o n f i ó el gobie rno on 18 90 la f o r m a c i ó n de l 
S tud - B o o k 'de la raza p u r a de c a r r e r a . 

A g r i c u l t u r a . 

« L a cosecha de 1 8 9 0 - 9 1 puede ca lcularse , d e c í a l a C o m i s i ó n D i r e c t i v a de 
la Soc iedad R u r a l r e spond iendo a u n a consul ta de l M i n i s t e r i o de F o m e n t o , 
en t r e 750 y 800,000 fanegas de 110 k i l o s cada una , como r e s u l t a n t e de u n a 
s i e m b r a de 100,000 fanegas. L a p o b l a c i ó n de M o n t e v i d e o consume 400,000 fa 
negas y l a s ipoblaciones de los ' depar t amentos del l i t o r a l e i n t e r i o r , e n t r e 250 y 
300 m i l . Hace 20 o 30 a ñ o s nues t ros a g r i c u l t o r e s r e c o g í a n , cuando menos, 
16 fanegas por cada f anega de s i e m b r a . E n la a c t u a l i d a d ese r e n d i m i e n t o es 
excepc iona l . E l t é r m i n o m e d i o de los a ñ o s buenos no pasa de diez. A n t e s no 
se s e m b r a b a m á s de m e d i a fanega po r cuadra . A h o r a hay' que echar has ta u n a 
fanega en los m i s m o s campos . H e m o s t en ido c u a t r o a ñ o s de m a l a s cosechas, 
por efecto d e l l u v i a s p r o l o n g a d a s en l a é p o c a de las s i embras y de las cosechas, 
o por s e q u í a s , o po r he ladas . Se h a b l a de la d e g e n e r a c i ó n de las semi l l a s y 
de a g o t a m i e n t o de los poderes f e r t i l i z a n t e s de l a t i e r r a , aunque se*observa 
respecto a esto ú l t i m o , que las t i e r r a s v í r g e n e s no d a n u n p roduc to m u c h o m á s 
a b u n d a n t e que las o t r a s » . 

L a Sociedad R u r a l p i d i ó y o b t u v o a r a í z de este i n f o r m e que se d i r i g i e r a 
u n M e n s a j e a la A s a m b l e a en d e m a n d a de una l e y de e x e n c i ó n de derechos 
aduaneros a l t r i g o de s t i nado a s e m i l l a . 

L a e s t a d í s t i c a a g r í c o l a i d e 1892 . 

E l M i n i s t r o de F o m e n t o , don J u a n A l b e r t o C a p u r r o , h izo l e v a n t a r en 1 8 9 1 , 
por i n t e r m e d i o de las J e f a tu ra s de P o l i c í a s , una e s t a d í s t i c a de l a a g r i c u l t u r a , 
que no a l c a n z ó a p u b l i c a r s e en su t o t a l i d a d . 

M u c h o m á s a m p l i a y comple t a f u é la r ea l i zada p o r e l m i s m o M i n i s t e r i o 
en 1892 y entonces s.e p u b l i c a r o n las c i f ras g loba les de todo e l p a í s , como 
p u n t o de a r r a n q u e p a r a es tudios c o m p a r a t i v o s de d i f í c i l o i m p o s i b l e r e a l i z a c i ó n 
has ta ese m o m e n t o . 
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L a cosecha de t r i g o a s c e n d í a a 1.151,206 h e c t o l i t r o s , equ iva l en t e s a 839 ,072 
fanegas . E s t a b a n bajo c u l t i v o ' 214,673 cuadras . L a cosecha a r r o j a b a una p r o 
p o r c i ó n de 4 fanegas por c u a d r a y de 7,50 p o r fanega sembrada . 

E l co n s u mo de l a C a p i t a l a s c e n d í a a 450 ,000 h e c t o l i t r o s ; e l de los d e p a r t a 
m e n t o s de c a m p a ñ a p o d í a e s t imarse t a m b i é n en 450 ,000 ; l a s i e m b r a en 2 0 0 , 0 0 0 ; 
el sobrante ' d i spon ib le en 60 ,000 . E n c o n j u n t o : 1.160,000 h e c t o l i t r o s , e q u i v a 
len tes a 850 m i l fanegas, c i f r a u n poco m á s a l t a que l a de l a cosecha, pero 
que en o p i n i ó n de l m i n i s t r o d e b í a aceptarse como l a ú n i c a ve rdade ra p a r a 
todos los c á l c u l o s , dadas las p robab les o m i s i o n e s de l a e s t a d í s t i c a o f i c i a i . 

L a cosecha de m a í z a s c e n d í a a 898,585 fanegas, e q u i v a l e n t e s a 1.232,855 
h e c t o l i t r o s . E s t a b a n bajo c u l t i v o 126,144 cuadras y la s i e m b r a h a b í a abso rb ido 
42,599 fanegas. 

E l n ú m e r o de a g r i c u l t o r e s a s c e n d í a a 21 ,324 , s iendo nac ionales 10,353 y 
ex t r an j e ros 1 0 , 9 6 1 ; p r o p i e t a r i o s 10,853 y a r r e n d a t a r i o s 1 0 , 4 7 1 . 

E n las faenas a g r í c o l a s t r a b a j a b a n 37 ,762 personas con 35 ,801 a rados 
y 105,495 bueyes. 

L o s v i ñ e d o s ocupaban 2,597 h e c t á r e a s con 10.437,065 v i ñ a s . 
A g r e g a n d o los d e m á s c u l t i v o s , l a s u p e r f i c i e s embrada abarcaba 384 ,026 

cuadras, co r re spond iendo a cereales 361 ,936 y a l e g u m i n o s a s , f a r i n á c e a s , etc. 
22 ,190 . 

He a q u í e l r e s u m e n r e c a p i t u l a t i v e de los diez p r o d u c t o s c o m p r e n d i d o s en 
l a e s t a d í s t i c a q u e vamos e x t r a c t a n d o : 

H e c t á r e a s 
c u l t i v a d a s 

H e c t o l i t r o s 
s e m b r a d o s 

H e c t o l i t r o s 
c o s e c h a d o s 

T r i g o 
M a í z 
C e b a d a . 
D i n o 
A l p i s t e 
A v e n a 
M a n í 
P a p a s 
P o r o t o s 
B a t a t a s 

159,219 
105,870 

1,554 
57 

250 
113 
343 

3,582 
7,881 
1,964 

151,697 
48,220 

1,706 
39 
98 

208 
329 

21,042 
7,143 
3,041 

160,042 
233,502 

17,082 
558 

2,090 
1,029 
2,181 

73,145 
46,929 
45,564 

V é a s e c o m o c o m p u t a b a e l M i n i s t e r i o de F o m e n t o e l v a l o r de la p r o d u c c i ó n 
a g r í c o l a de 1 8 9 2 : 

C a n t i d a d e s P r e c i o m e d i o V a l o r e s 

T r i g o . 
M a í z . . 
Ceibada 
L i n o . . 
A l p i s t e 
A v e n a 
M a n í . . 
P a p a s . 
P o r o t o s 
B a t a t a s 

850,000 ( a n e g a s de 
898,563 » » 

12,444 » » 
3,256 a r r o b a s » 

12,184 » » 
6,000 » » 

12,712 » » 
52,755 f a n e g a s » 

273,496 a r r o b a s » 
23,192 f a n e g a s » 

104 
110 

a 108 
9 

11 1/3 

115 
11 1/3 

115 

a r r o b a 

4,00 por f a n e g a 
2,60 » » 
2,00, 
0,70 
0,80 
0,60 
0,80 
3,20 
0,90 
3,30 

f a n e g a 
a r r o b a 
f a n e g a 

400,000 
336,263 

24,888 
2,279 
9,747 
3,600 

11,169 
168,816 
246,106 

76,533 

$ 6.279,401 
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E n los cuadros e s t a d í s t i c o s de 18 92 f i g u r a b a n los p roduc tos a g r í c o l a s e 
I n d u s t r i a l e s enviados a M o n t e v i d e o po r los d e p a r t a m e n t o s de c a m p a ñ a ( tabaco, 
v i n o , m a n t e c a , queso, huevos , zapal los , a l f a l f a , b a l a n g o , granza, pas to , e t c . ) , 
con un v a l o r o f i c i a l de $ 828,877 en 1892 y de $ 425,605 en 1 8 9 1 . 

C o m p u t a n d o la pa r t e co r r e spond ien t e a l consumo de la p o b l a c i ó n de cam
p a ñ a y a las s iembras , l l egaba el M i n i s t e r i o a la c o n c l u s i ó n de que e l v a l o r de 
la cosecha de 1892 a s c e n d í a a $ 7A3<),804. 

L a e s t a d í s t i c a a g r í c o l a de 1893. 

E n 1893 v o l v i ó e l M i n i s t e r i o de F o m e n t o a l e v a n t a r la e s t a d í s t i c a de la 
p r o d u c c i ó n a g r í c o l a en t o d o e l p a í s , c o n u n r e su l t ado que reve laba e l fue r t e 
t r e n de p rog reso en que se ha l l aba ese r a m o de l a i n d u s t r i a nac iona l . 

E l n ú m e r o de a g r i c u l t o r e s h a b í a sub ido de 21,324 a 22,138, e l de las 
personas ocupadas en los t raba jos a g r í c o l a s de 37 ,762 a 44,964, el de los 
arados de 3 5 , 8 0 1 a 40 ,412 , e l de los bueyes de 105,495 a 117,619. 

L a supe r f i c i e c u l t i v a d a h a b í a sub ido de 384,026 cuadras a 492 ,296 . 
M á s de c i en m i l cuadras de a u m e n t o . 

L o s v i ñ e d o s ocupaban 3,908 cuadras equ iva len tes a 2,883 h e c t á r e a s , con 
13.951,175 v i ñ a s . 

H e a q u í , por c a t e g o r í a s de p roduc tos , el a u m e n t o de l a supe r f i c i e c u l t i 
vada, de l a s i e m b r a y de l a cosecha: 

H E C T A R E A S 
S E M B R A D A S 

1 8 » 2 1S93 

H E C T O L I T R O S 
S E M B R A D O S I ' R E C O G I D O S 

S e m i l l a s e m b r a d a 

1892 1893 

C o s e c h a 

1892 1893 

T r i g o 
M a í z 
C e b a d a 
L i n o 
A l p i s t e 
A v e n a 
M a n í 
P a p a s 
P o r o t o s . 
B a t a t a s y b o n i a t o s 

159,219 
105,870 

1,554 
57 

250 
113 
343 

3,582 
7,881 
1,964 

207,392 
137,186 

4,020 
106 

1,007 
25 

408 
3,727 
8,088 
1,244 

151,697 
48,220 

1,706 

98 
208 
329 

21,042 
7,143 
3,041 

197,528 
43,865 

5,634 
93 

657 
58 

668 
21,629 

7,985 
4,265 

1.160,642 I 2.009,716 
1.233,502 

17,082 
558 

2,090 
1,029 
2,181 

73,145 
46,929 
45,564 

.119,335 
45,108 

1,321 
11,251 

81 
4,983 

80,393 
37,983 
31,203 

C a m p a ñ a c o n t r a l a langosta . 

A f ines de 1 8 9 1 h u b o u n a fuer te i n v a s i ó n de l angos tas y el G o b i e r n o p i d i ó 
y o b t u v o l a s a n c i ó n de u n a l ey que dec la raba o b l i g a t o r i o « p a r a los hacendados 
y a g r i c u l t o r e s y e n g e n e r a l p a r a todos l o s hab i t an t e s de las zonas i n v a d i d a s » , 
l a p r e s t a c i ó n de su concurso persona l para , l a d e s t r u c c i ó n de l a p l aga . Só lo 
quedaban exen tos los que e s tuv ie ran f í s i c a m e n t e i m p e d i d o s . A l r e m i s o se le 
a p l i c a r í a u n a m u l t a de dos pesos por cada d í a de i n c u m p l i m i e n t o . 

C a m p a ñ a c o n t r a l a f i loxera. 

A p r i n c i p i o s de 1893 se d i r i g i ó el Poder E j e c u t i v o a l a Asamblea , a n u n 
ciando que e x i s t í a n f u n d a d o s m o t i v o s pa ra creer que a lgunos de los v i ñ e d o s 
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de l a R e p ú b l i c a t e n í a n « f i l o x e r a v a s t a t r i x » , y a c o m p a ñ a n d o u n proyec to de l e y 
p o r e l cua l se dec laraba o b l i g a t o r i a la e x t i n c i ó n por el fuego de ¡as p l a n t a s 
atacadas y" e l a i s l a m i e n t o de l e s t ab l ec imien to , ba jo pena, en caso de i n c u m p l i 
m i e n t o , de $ 500 de m u l t a o en su defecto u n mes de p r i s i ó n . 

L a denunc ia emanaba de u n a c o m i s i ó n i n v e s t i g a d o r a que t raba jaba desde 
el a ñ o a n t e r i o r , ba jo la p re s idenc ia de l p ro fe so r A r e c h a v a l e t a . Esa c o m i s i ó n 
h a b í a comprobado la ex i s tenc ia de la f i l o x e r a en a l g u n o s de los v i ñ e d o s 
de C o l ó n . 

Dos leyes se a p r e s u r ó a d i c t a r la A s a m b l e a , como consecuencia de los 
es tudios de l a c o m i s i ó n y de l Mensaje g u b e r n a t i v o , 

Por una de el las se e s t a b l e c í a que los d u e ñ o s de v i ñ e d o s , en que se c o m 
p r o b a r a la ex is tenc ia de l a f i l o x e r a , estaban ob l igados a p e r m i t i r la d e s t r u c c i ó n 
de las manchas f i l oxe radas ; se p r o h i b í a l a e x t r a c c i ó n de s a r m i e n t o s , cepas y 
barbajdos de los e s t ab lec imien tos f i l o x e r a d o s ; se creaba u n cuerpo de inspec
tores , y se m a n d a b a i n s t a l a r v i v e r o s de v ides amer icanas . 

Por la o t r a se p r o h i b í a l a i m p o r t a c i ó n de vides , s a r m i e n t o s , uvas" (excep
tuadas las pasas en ca jas ) , abonos vegetales, t i e r r a s , abonos te r rosos y abonos 
de establos. Quedaba a u t o r i z a d a la i m p o r t a c i ó n de vides y s a r m i e n t o s de C h i l e . 
P a r a la i m p o r t a c i ó n de p l an ta s forestales , f r u t a l e s y de o r n a t o , s e r í a necesar io 
e x h i b i r un c e r t i f i c a d o en que se h i c i e r a cons ta r que en el e s t ab l ec imien to de 
su procedencia no h a b í a n ex i s t i do p lantas de v i d d u r a n t e los ú l t i m o s cinco a ñ o s . 
E l i n c u m p l i m i e n t o s e r í a cas t igado con p r i s i ó n de 15 d í a s a seis meses y m u l t a s 
de $ 25 a $ 500 . 

L a p r o d u c c i ó n nac iona l de v inos h a b í a ya a d q u i r i d o bas tan te d e s a r r o l l o . 
Se calculaba c o r r i e n t e m e n t e en 17,000 bordelesas aforadas a l prec io de $ 25 
cada una. Y a e l lo se a t r i b u í a e l descenso g r a d u a l y pe r s i s t en te de la i m p o r 
t a c i ó n de v inos comunes ex t r an j e ro s , que r e v e l a n las s i gu i en t e s c i f ras de l a 
e s t a d í s t i c a a d u a n e r a : 

A N O S 

1889 
1900 
1901 
1902 
1903 

L i t r o s 

33.592,886 
29.370,703 
21.505,618 
18.541,097 
18 ,230,000 

V a l o r o f i c i a l 

4.202,058 
3.659,886 
2.649,192 
2.266,505 
2.249,659 

O r g a n i z a c i ó n de l a e n s e ñ a n z a a g r í c o l a . 

Desde 1885 r e g í a u n decre to por e l que se dest inaba e l campo que e l E s 
tado p o s e í a en T o l e d o a la i m p l a n t a c i ó n de u n a escuela de capataces a g r ó n o m o s . 
L a A s o c i a c i ó n R u r a l s o l i c i t ó c inco a ñ o s d e s p u é s que en vez de u n a E s c u e l a 
de Capataces se c reara a l l í u n a Escuela S u p e r i o r de A g r i c u l t u r a y u n a C a b a ñ a 
N a c i o n a l . Y e l Poder E j e c u t i v o accediendo a e l l o , d i c t ó u n decre to , a m e d i a d o s 
de 1890, po r e l que se c reaban en esa escuela cursos de p e r i t o a g r ó n o m o y se 
p o n í a el e s t ab lec imien to a ca rgo de una c o m i s i ó n encabezada p o r él p r e s i d e n t e 
de l a A s o c i a c i ó n R u r a l . 

Nada se h a b í a hecho d u r a n t e la p r i m e r a etapa, de s t i nada a los capataces 
a g r ó n o m o s . Y n a d a p r á c t i c o a l c a n z ó a hacerse t ampoco d u r a n t e l a s e g u n d a 
e tapa consagrada a los p e r i t o s a g r ó n o m o s . L a Sociedad R u r a l p ropuso e l n o m 
b r a m i e n t o de u n a c o m i s i ó n o r g a n i z a d o r a de l a que f o r m a b a n par te d o n L u i s 
L e r e n a Lenguas , d o n A l f r e d o M a r g a t y d o n Car los Y o u n g y f o r m u l ó el p r e s u 
pues to de i n s t a l a c i ó n y f u n c i o n a m i e n t o de l a Escue la de A g r i c u l t u r a y' H a r á s 



GOBIERNO DE HEHKERA Y OBES 541 

N a c i o n a l anexo. L a p l a n i l l a de sueldos de profesores y gastos de f u n c i o n a m i e n t o 
de u n a escuela de. 70 a l u m n o s , s u b í a a $ 2,289 mensua les ; los gastos de ins ta 
l a c i ó n a $ 10 ,500; e l m o b i l i a r i o a $ 5 ,500 ; los a n i m a l e s de l a b o r a $ 960; 
los p l a n t e l e s del H a r a s a $ 10,500. 

P e r o a l t r a t a r s e de dar a n d a m i e n t o a este presupues to , ya las f inanzas 
nac ionales es taban cas t igadas i n t e n s a m e n t e por la c r i s i s de 1890 y e l asunto 
q u e d ó ap lazado has ta 1893 , en que e l M i n i s t r o de F o m e n t o , don J u a n A l b e r t o 
C a p u r r o , lo puso de n u e v o sobre el tape te y le d i ó o t r a o r i e n t a c i ó n c o m p l e t a 
m e n t e d i s t i n t a : en vez de u n a Escuela Supe r io r y u n H a r á s N a c i o n a l , se c r e a r í a 
una G r a n j a E x p e r i m e n t a l con a l u m n o s in t e rnos y ex te rnos , encargada de orga- ' 
n i za r lecciones p r á c t i c a s de a g r i c u l t u r a , rea l izar expe r imen tos en los p r i n c i 
pales c u l t i v o s , ensayar abonos, a n a l i z a r t i e r r a s y' d a r conferencias p ú b l i c a s de 
p r o p a g a n d a . E l nuevo p royec to p a s ó a la A s a m b l e a y a l l í se h a b l ó con en tu
siasmo de a u t o r i z a r l a c o n t r a t a c i ó n de u n d i r ec to r en el ex t r an j e ro , que deven
g a r í a e l sue ldo de $ 300 mensuales . Desgrac iadamen te , tamipoco esta vez a l c a n z ó 
a s a l i r de su es tancamien to e l e s t ab lec imien to de T o l e d o , porque el nuevo pro
yecto s i g u i ó el des t ino de los an te r io ras . 

C o l o n i z a c i ó n . L e y e s de fomento. 

L a A s a m b l e a s a n c i o n ó en 1890 la l ey de I n m i g r a c i ó n y C o l o n i z a c i ó n pro
yectada d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes , cuando t o d a v í a estaban d isponib les 
los sobran tes de l e m p r é s t i t o de v e i n t e m i l l o n e s y' no se h a b í a p r o d u c i d o el 
descalabro de l Banco N a c i o n a l . 

E r a u n a ley m u y c o m p l e t a , que f i j a b a las func iones de los c ó n s u l e s en 
m a t e r i a de p ropaganda i n m i g r a t o r i a ; que acordaba a los i n m i g r a n t e s a lo ja 
m i e n t o y m a n u t e n c i ó n d u r a n t e u n a semana y la t r a s l a c i ó n g r a t u i t a a los p u n 
tos de l t e r r i t o r i o n a c i o n a l donde r e s o l v i e r a n f i j a r su res idenc ia ; que au to r i zaba 
el a n t i c i p o de pasajes a f a v o r de t o d a persona o empresa que q u i s i e r a hacer 
ven i r i n m i g r a n t e s , ba jo l a o b l i g a c i ó n de efectuar e l reembolso de las sumas 
an t i c ipadas den t ro de u n plazo a m p l i o de dos a ñ o s y med io ; que e s t a b l e c í a 
no rmas genera les pava i m p e d i r que, a t í t u l o de f o m e n t o de la i n m i g r a c i ó n , 
e m b a r c a r a n los capi tanes de buques y t r a j e r a n a M o n t e v i d e o en fe rmos de 
afecciones contagiosas, mend igos , incapac i tados para e l t r aba jo , y mayores de 
60 a ñ o s ; q u e creaba u n a O f i c i n a de T r a b a j o des t inada a encargarse de la colo
c a c i ó n de los i n m i g r a n t e s . 

Pero l a s a n c i ó n de esta ley c o i n c i d i ó con el d e r r u m b e del Banco N a c i o n a l 
y la p é r d i d a de los sobran tes del e m p r é s t i t o , quedando detenido por efecto de 
el lo e l f u e r t e i m p u l s o que se h a b í a p royec tado dar a los t r aba jos de c o l o n i z a c i ó n . 

" E l Pode r E j e c u t i v o p r o c u r ó e n t r e t a n t o f o m e n t a r la i n i c i a t i v a p a r t i c u l a r , 
med ian t e l a a m p l i a c i ó n de l a ley de f r a n q u i c i a s d i c t ada e l a ñ o a n t e r i o r . E n su 
Mensaje de 1890 decia que esa ley no h a b i a t en ido r e p e r c u s i ó n a l g u n a y que, 
para que l à t u v i e r a , e r a convenien te que ' la A s a m b l e a h i c i e r a ex tens ivos sus 
beneficios a f avor de t o d o p r o p i e t a r i o de m á s de u n a suer te de es tancia que 
des t ina ra l a m i t a d de su campo a c u l t i v o s a g r í c o l a s . L a ley de 1889 , d i c t ada 
de a cue rdo con esas gest iones, e x i g i ó u n m í n i m u m de dos leguas p a r a aco rda r 
la e x e n c i ó n d e C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a y de Patentes de Gi ro . 

IJOS campos de l Departamento de Art igas . 

E l d o c t o r Lo renzo Cabel los , que h a b í a con t ra tado la c o l o n i z a c i ó n de var ios 
campos d e l D e p a r t a m e n t o de A r t i g a s , comprados con fondos del e m p r é s t i t o de 
veinte m i l l o n e s , se p r e s e n t ó a l Gob ie rno a fines de 18,90, d ic iendo que h a c í a 
abandono de las obras y me jo ras rea l izadas a l l í , que é l es t imaba en m á s de 
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c i en m i l pesos. Esos campos f u e r o n eu el ac to en t regados a l a D i r e c c i ó n de 
I n m i g r a c i ó n y' C o l o n i z a c i ó n , p a r a que ¡ l e v a r a ade l an t e la o b r a encomendada a ¡ 
d o c t o r Cabellos. Pero pocos meses d e s p u é s e l Pode r E j e c u t i v o t e n í a que d i c t a r 
u n nuevo decre to , por el que reve laba la m a g n i t u d de l desas t re . D i s p o n í a ese 
dec re to que va r i a s fracciones que en c o n j u n t o f o r m a b a n 14 ,089 cuadras cua
dradas , que no se pres taban a c o l o n i z a c i ó n po r su poca e x t e n s i ó n y' su a l e j a 
m i e n t o de San Eugen io , fue ran vendidas en r e m a t e para cance la r u n c r é d i t o 
de don M a n u e l A l l e n d e , p roceden te de m a n u t e n c i ó n de los co lonos ; que las 
chacras de las Colonias R i v e r a y P i n t a d o , que en c o n j u n t o s u m a b a n 10,175 
cuadras , fue ran d i s t r i b u i d a s e n t r e las f a m i l i a s pobres d e l m i s m o D e p a r t a m e n t o , 
y que las f racciones restantes, con una s u p e r f i c i e de 32,783 cuadras , f u e r a n 
sacadas a r e m a t e y con su p r o d u c t o c o m p r a r a e l E'stado caniipos en o t ros depar
tamentos . 

U n decreto de 1892 a u t o r i z ó a l a C o m i s i ó n de I n m i g r a c i ó n y C o l o n i z a c i ó n , 
pa ra vender las chacras de las Colonias R i v e r a y P i n t a d o a l p rec io de. $ 5, 
la cuadra , pagadero en cua t ro anua l idades , b a j o o b l i g a c i ó n de t r a b a j a r la t i e r r a . 

D e l r e su l t ado obten ido en es ta segunda e tapa de la c o l o n i z a c i ó n de los 
campos de A r t i g a s , i n s t r u y e u n i n f o r m e de l d i r e c t o r de la O f i c i n a de I n m i g r a 
c i ó n y C o l o n i z a c i ó n , don M o d e s t o Cluzeau M o r t e t . L a C o l o n i a « L a v a l l e j a » , 
compues ta de 5,280 h e c t á r e a s d i s t r i b u i d a s en 2 2 1 chacras, t e n í a u n a p o b l a c i ó n 
de 241 f a m i l i a s compuestas de 1,445 i n d i v i d u o s . Es t aban b a j o c u l t i v o 1,200 
h e c t á r e a s . S ó l o 59 chacras h a b í a n pod ido ser e sc r i tu radas , p o r q u e sus o c u 
pantes eran los ú n i c o s que h a b í a n c u l t i v a d o l a t i e r r a . E l r e p a r t o de chacras 
se h a b í a hecho g r a t u i t a m e n t e e n t r e las f a m i l i a s pobres de Sa l to y A r t i g a s ; 
pero esas f a m i l i a s , que en g e n e r a l c a r e c í a n de h á b i t o s de t r a b a j o , h a b l a n con
c l u i d o por negoc ia r sus bo le tos p r o v i s o r i o s . L a C o l o n i a P i n t a d o con 1,739 hec
t á r e a s , t e n í a 40 f a m i l i a s , y la C o l o n i a R i v e r a , con 5,218 h e c t á r e a s , 70 f a m i l i a s . 
E n v i s t a de ese r e su l t ado t a n desastroso, la A s a m b l e a d i c t ó u n a ley en 1893 , 
p o r l a que se f i j a b a a todos los colonos de los campos de A r t i g a s e l p lazo i m 
p r o r r o g a b l e de u n a ñ o para hacer efect iva l a o b l i g a c i ó n de p o b l a r y c u l t i v a r , 
que h a b í a n c o n t r a í d o . 

O t r a s inic iat ivas . 

Los representantes de l a Co lon ia V a l d e n s e se p r e s e n t a r o n en 189 0 a l 
Pode r E j e c u t i v o en demanda de ayuda p a r a l a c o m p r a y f r a c c i o n a m i e n t o de 
u n campo de 9,000 cuadras c o n t i g u o a l a C o l o n i a . R e c o r d a b a n en su p e t i c i ó n 
que po r efecto d e l c r e c i m i e n t o vege ta t ivo y de l a i n c o r p o r a c i ó n de nuevas 
f a m i l i a s procedentes de los va l l e s del P i a m o n t e , l a p o b l a c i ó n h a b í a c r ec ido 
cons tan temente , dando l uga r con e l lo a que m u c h o s de sus pob ladores e m i g r a 
r a n a E n t r e R í o s y R í o Grande , como en 1884, o f u n d a r a n nuevos cent ros a g r í 
colas , como l a C o l o n i a C o s m o p o l i t a y la de l R i a c h u e l o . A g r e g a b a n que esta 
vez los excedentes de la C o l o n i a , f a l tos de chacras, anmenazaban e m i g r a r , y 
que era para e v i t a r esa e m i g r a c i ó n que se j u z g a b a necesar io l a c o m p r a de u n 
c a m p o a m p l i o cuyo precio a n t i c i p a r í a el, Es t ado y que los co lonos r e e m b o l s a r í a n 
en e l curso de t r e s a ñ o s . 

Casi en los m i s m o s m o m e n t o s se p resen taba don E d u a r d o Casey, en r e p r e 
s e n t a c i ó n de l B a n c o Genera l U r u g u a y o , o f rec iendo encargarse de la co lon i za 
c i ó n de doscientas a t resc ientas suertes de es tancia , con 100 ,000 a 200 ,000 
colonos , sobre l a base de l a e m i s i ó n de va les h ipo t eca r io s , r eembolsab les en 
diez anua l idades , que f i r m a r í a n los colonos y" p o r cuyo m o n t o e m i t i r í a e l E s t a d o 
ob l igac iones con. 6 % de i n t e r é s . 

Y a la c r i s i s e c o n ó m i c a estaba enc ima, y u n a y o t r a i n i c i a t i v a q u e d a r o n 
estancadas. 
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Diversas industr ias . 

U n a l ey de 1 8 9 1 , d i c t ada de acue rdo con las ges t iones de d o n L u i s T o r r o -
sella, a u t o r i z ó l a f u n d a c i ó n de u n a f á b r i c a y r e f i n e r í a de a z ú c a r , con cap i t a l 
de $ 2 5 0 , 0 0 0 . Las me lazas quedaban exentas del derecho de i m p o r t a c i ó n ; los 
te rc iados p a g a r í a n 2 cen tes imos po r k i l o , y los c e n t r í f u g o s 44 m i l é s i m o s . 

U n a segunda ley d e l m i s m o a ñ o a c o r d ó a don Marce lo D u p u y diversas 
f r a n q u i c i a s para el e s t ab l ec imien to de u n a f á b r i c a de papel . L a m a q u i n a r i a 
quedaba exen ta de derechos de i m p o r t a c i ó n y d u r a n t e diez a ñ o s e s t a r í a n l ib res 
de C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a las ins ta lac iones de l a f á b r i c a . 

V é a s e a cuan to a s c e n d í a el v a l o r o f i c i a l de i m p o r t a c i ó n de l i b r o s en 
b lanco, p a p e l b lanco , pape l de i m p r e n t a , papel de estraza y' bolsas de papel 
en esos m o m e n t o s : 

K i l o s V a l o r o f i c i a l 

1887 
1888 

1.260,184 
1 .739,365 

$ 267,366 
» 329,606 

A d v i é r t a s e que s e g ú n l a D i r e c c i ó n de E s t a d í s t i c a esos va lores of iciales 
d e b í a n ser elevados en u n 30 p a r a a p r o x i m a r s e a l v a l o r de p laza y que 
entonces l a i m p o r t a c i ó n de 1888 p o d í a es t imarse en $ 445,662. 

U n a t e r ce ra ley de 1892 a u t o r i z ó a los s e ñ o r e s T o r i b i o Roca y C > para l a 
i n s t a l a c i ó n de u n a f á b r i c a de sombreros , con cap i ta l de $ 100,000 y u n personal . 
m í n i m o de 100 obreros . D u r a n t e c inco a ñ o s no p a g a r í a n i C o n t r i b u c i ó n I n m o - ' 
b i l i a r i a , n i Pa tentes de G i r o . 

Es t a s i n i c i a t i v a s , que r e s p o n d í a n a necesidades reales de l a plaza , pero 
que l u c h a b a n con e l p e s i m i s m o i n h e r e n t e a todo p e r í o d o de l i q u i d a c i ó n de cr is is , 
fue ron a p l a z á n d o s e has ta encon t r a r el c a p i t a l que r e q u e r í a n para su i n s t a l a c i ó n 
efect iva . 

E n o t r o sector i m p o r t a n t e de l m o v i m i e n t o i n d u s t r i a l , el de las d e s t i l e r í a s , 
u n a de las f á b r i c a s , l a m á s poderosa, r e a l i z ó a r r e g l o s con las d e m á s para 
que c e r r a r a n sus puer t a s , conqu i s t ando po r ese m e d i o e l m o n o p o l i o de hecho 
en 1 S 9 1 . 

Minas de oro. 

L a e x p l o t a c i ó n m i n e r a s e g u í a estancada, s e g ú n lo r eve la este c u a d r o del 
q u i n q u e n i o 1889 - 1 8 9 3 : 

1889 . T o n e l a d a s 
1890 . » 
1891 . . » 
1892 . » 
1893 . » 

M i n e r a l 
b e n e f i c i a d o 

17,804 
32,244 
40,320 
16,470 
13,238 

O r o e x t r a í d o 

139 k i l o s 261 
207 » 695 
212 » 883 
121 » 579 
102 » 230 

G r a m o s 
p o r t o n e l a d a 

7,822 
6,441 
5,279 
7,382 
7,722 

P r o d u c t o de l a 
v e n t a de l oro 

55,259 
86,968 
90,743 
53,635 
45,474 

E l j e f e de l a I n s p e c c i ó n de M i n a s , i n g e n i e r o F l o r e n c i o M i c h a e l s o n , a t r i b u í a 
en 1892 l a poca a c t i v i d a d de nues t ra i n d u s t r i a m i n e r a a la cr is is de los mer
cados europeos , a los defectos de las concesiones, a las disposiciones d,el C ó -
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d i g o de M i n e r í a r e l a t i va s a l a m a n e r a de conse rva r la p r o p i e d a d de las m i n a s 
y a la m a l a a d m i n i s t r a c i ó n de las c o m p a ñ í a s . 

« E s t á n en e x p l o t a c i ó n , agregaba , las m i n a s de Zapucay , Guay'aberas y Co
r r a l e s . L a de San G r e g o r i o , en Corra les , es l a m á s i m p o r t a n t e . B ' m p e z ó a 
t r a b a j a r s e en 1867 por e l g e n e r a l G r e g o r i o S u á r e z ; pe ro su e x p l o t a c i ó n en 
g r a n escala s ó l o da ta de 1879 , é p o c a en que f u é a d q u i r i d a po r la c o m p a ñ í a 
G o l d F i e l d of Uruguay ' . L a c o m p a ñ í a c o m p r a d o r a se l i m i t ó b a s t a enero de 1892 
a exp lo t a r los cuarzos de l a super f i c i e d e l t e r r e n o , en c u y a ta rea i n v i r t i ó 
t r e i n t a y dos meses, t r i t u r ó 95 ,945 toneladas y o b t u v o 544 k i l o g r a m o s de oro , 
de u n v a l o r de $ 220,000, o sea u n t é r m i n o med io de $ 2,29 por t o n e l a d a 
de m i n e r a l . A g o t a d o el m i n e r a l de la s u p e r f i c i e , e m p e z a r o n las excavaciones, 
e x t r a y é n d o s e 12 ,670 toneladas de cuarzo, que p r o d u j e r o n 98 ,704 g r a m o s de 
o r ó , con u n v a l o r de $ 43 ,000 , o sea $ 3,39 por t o n e l a d a de m i n e r a l . » 

Freanios en l a s exposiciones. 

E n la E x p o s i c i ó n I n t e r n a c i o n a l de Genova en 18 92 o b t u v o la S e c c i ó n 
U r u g u a y a 11 meda l l a s de o r o , 35 meda l l a s de p la t a y v a r i o s d i p l o m a s de 
h o n o r . 

E l valor de l a r iqueza p ú b l i c a en 1893. 

L a c o m i s i ó n de l Censo M u n i c i p a l de 1889 ca lcu laba el v a l o r de l a p r o 
p iedad i n m o b i l i a r i a de l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o , exc lu idas las casas 
desocupadas y l o s t e r renos b a l d í o s , en 169 m i l l o n e s de pesos, t o m a n d o p o r base 

' l a r en ta b r u t a de l 7 % . E n 1 8 9 1 se p r o c e d i ó a l a v a l ú o a d m i n i s t r a t i v o de la 
t i e r r a y ed i f i c io s de l m i s m o D e p a r t a m e n t o , o b t e n i é n d o s e l a c i f r a de 204 m i l l o 
nes de .pesos. E r a n dos c á l c u l o s que d i sc repaban poco, s i se cons idera que la 
t a s a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a c o m p r e n d í a los t e r r e n o s b a l d í o s y' las casas desocu
padas. Y , s in embargo , la d e c l a r a c i ó n de los c o n t r i b u y e n t e s , para el pago de 
l a C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a , apenas l l e g a b a a 120 m i l l o n e s ! 

Las dec larac iones pa ra el pago de l a C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a de t o d a 
l a R e p ú b l i c a , en 1892, a r r o j a b a n 266 m i l l o n e s de pesos, d i s t r i b u i d o s en t r e 
c incuen ta m i l c o n t r i b u y e n t e s . Con el a u m e n t o de 25 % , j u s t i f i c a d o p o r los 
a v a l ú o s de l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o , r e s u l t a b a n 333 m i l l o n e s . ! 

Los capi ta les en g i r o g r avados por l a l e y de pa tentes a l canzaban a 89 % 
m i l l o n e s , d i s t r i b u i d o s e n t r e v e i n t e m i l pa ten tab les . Las omis iones e r a n m u 
cho mayores y las declaraciones de los c o n t r i b u y e n t e s p o d í a n dup l i ca r se . 

L a r i q u e z a pecuar ia h a b í a sido c a l c u l a d a po r l a C o m i s i ó n O r g a n i z a d o r a 
de l a S e c c i ó n U r u g u a y a de l a E x p o s i c i ó n de Chicago , en 8 .000,000 de n o v i l l o s 
y an imales de c r í a , 700.,000 buey'es, 23 .000 ,000 de ovejas,- 600,000 caba l los y 
yeguas, con u n v a l o r t o t a l de $ 73 .000 ,000. 

L a i n d u s t r i a a g r í c o l a aba rcaba s e g ú n l a e s t a d í s t i c a l e v a n t a d a po r los jefes 
p o l í t i c o s , 2 8 1 , 1 8 1 h e c t á r e a s , equ iva len tes a 106 leguas cuadradas . D i v i d i d a s 
las 7,036 l eguas d e l t e r r i t o r i o en 66 pa r t e s i gua l e s , s ó l o u n a c o r r e s p o n d í a a 
l a a g r i c u l t u r a . E l censo de 1889 a t r i b u í a a l a e x p l o t a c i ó n a g r o p e c u a r i a de 
M o n t e v i d e o u n c a p i t a l en g i r o de $ 2 .677 ,000 , den t ro de u n a supe r f i c i e sem
b r a d a de 13 ,247 h e c t á r e a s , s in c o m p u t a r los bienes r a í c e s e s t imados en 
? 2 .000,000. P o d í a a t r i b u i r s e sobre esa base a toda l a R e p ú b l i c a u n c a p i t a l 
a g r í c o l a 2 1 veces m a y o r , pero r e d u c i é n d o l o a 10 veces, r e s u l t a b a n 26 m i l l o n e s 
exentos de l i m p u e s t o de pa ten tes . 

A g r e g a n d o los f e r r o c a r r i l e s en e x p l o t a c i ó n ( 4 7 m i l l o n e s ) , l a m o n e d a 
m e t á l i c a c i r c u l a n t e ( 2 0 . 0 0 0 , 0 0 0 ) y todos los va lo res e x c l u i d o s de las c a t e g o r í a s 
enunpiadas ( 2 0 . 0 0 0 ; 0 0 0 ) , l l egaba «El S i g l o » a f i j a r en 700 m i l l o n e s d e pesos 
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el m o n t o d e l a r i q u e z a p ú b l i c a de l U r u g u a y , e q u i v a l e n t e a $ 875 p o r cabeza 
de h a b i t a n t e . 

E n esa m i s m a é p o c a e l je fe de l a E s t a d í s t i c a a r g e n t i n a , d o c t o r L a t z i n a , 
ca lcu laba a s í l a r i q u e z a p ú b l i c a de su p a í s : 

E l v a l o r de l a p r o p i e d a d r a í z de l M u n i c i p i o Fede ra l asciende a 
$ 1 .600.000,000 papel , de acuerdo con la e s t a d í s t i c a de las ventas de i n m u e b l e s . 
Las ava luac iones o f i c i a les apenas l l e g a n a la m i t a d , de esa c i f r a . E l v a l o r de 
la p r o p i e d a d r a í z de las P rov inc i a s ( e l p r o d u c t o de l a C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a 
m u l t i p l i c a d o po r 2 0 0 ) agregado a los 150 .000 ,000 de la par te h a b i t a b l e de los 
t e r r i t o r i o s nacionales , a r r o j a 3 .460 .000 ,000 . L a r i q u e z a pecuar ia asciende a 
$ 450 .000 ,000 , t o m a n d o p o r base el censo de 1888 y los precios c o r r i e n t e s de l 
ganado. E l v a l o r de l o que los h a b i t a n t e s de l p a í s t i e n e n en sus casas puede 
ca lcu la r se en 600 .000 ,000 . Los b ienes nac ionales pueden aprec ia rse en 
710 .000 ,000 t o m a n d o p o r base el m i s m o Censo. 

E n r e s u m e n , ' d e c í a e l doc to r L a t z i n a : 5 ,240.000,000 pesos papel , que 
a l t i p o de 320 % , e q u i v a l e n a 1,638,000,000 de pesos o ro . D e d u c i d a l a Deuda 
E x t e r n a ( 2 5 0 m i l l o n e s o r o ) y las C é d u l a s H i p o t e c a r i a s loca l izadas en el exte
r i o r ( 5 0 m i l l o n e s ) queda u n m o n t o e fec t ivo de 1 .338.000,000. L o s capi ta les 
e x t r a n j e r o s cor respondien tes a las d i s t i n t a s empresas i n d u s t r i a l e s y comer
ciales, se hacen ascender a 1 ,000,000,000 o ro . Pero como las acciones e s t á n 
loca l izadas en E u r o p a , el ac t ivo y e l pasivo se compensan . T a m b i é n se com
pensan en e l ac t ivo y en el pasivo los 307 m i l l o n e s de moneda i n c o n v e r t i b l e 
que e s t á n en c i r c u l a c i ó n . Y en cuan to a la m o n e d a mie t á l i c a , e s t á depos i tada 
en los bancos y per tenece a los cap i ta les ex t r an j e ro s . D i s t r i b u i d o e l ac t ivo 
en t re los i y2 m i l l o n e s a que asciende l a p o b l a c i ó n de l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , 
se l l ega a la cuota de $ 300 oro p o r cabeza, y ag regando los m i l m i l l o n e s 
de cap i t a l e s ex t r an j e ros , a la de 52 0. 

E s t e ú l t i m o a u m e n t o se h izo a consecuencia de u n v i v o deba te acerca 
de l a e x c l u s i ó n de l c a p i t a l e x t r a n j e r o en los c ó m p u t o s de la r i q u e z a p ú b l i c a . 
H a b í a q u i e n invocaba , y con r a z ó n , que el d ine ro empleado en f e r r o c a r r i l e s y 
otras empresas i n d u s t r i a l e s , f o r m a p a r t e de l a c t i v o de l p a í s , c o n s t i t u y e u n 
fac tor va l i o so de p r o d u c c i ó n y se e n c u e n t r a en m u y d i s t i n t o caso que los 
t í t u l o s de deuda, en que e l t enedor s ó l o se m u e v e para c o r t a r e l c u p ó n y 
p e r c i b i r su i m p o r t e . 

Poco t i e m p o antes , en 1890, e l doc tor Car los P e l l e g r i n i ca l cu laba a s í , 
en una c a r t a d i r i g i d a a l P res iden te a r g e n t i n o doc to r J u á r e z C e l m a n , las sumas 
necesarias para el s e rv i c io de todos los capi tales ex t r an j e ros i n c o r p o r a d o s a l 
p a í s y pago de las i m p o r t a c i o n e s de m e r c a d e r í a s dest inadas a l consumo 
n a c i o n a l : 

E m p r é s t i t o s n a c i o n a l e s , p r o v i n c i a l e s y m u n i c i p a l e s y 
g - a r a n t í a de e m p r e s a s i n d u s t r i a l e s . . . _ . . . . $ 23.750,000 

S e r v i c i o de C é d u l a s . H i p o t e c a r i a s » 15.000,000 
D i v i d e n d o s de f e r r o c a r r i l e s , B a n c o s , t r a n v í a s , gas , 

a g u a s c o r r i e n t e s . » 25.000,000 
I n t e r e s e s sobre d i n e r o empleado en o p e r a c i o n e s c o m e r 

c i a l e s o de c r é d i t o , a corto p lazo , r e m e s a s de e x t r a n 
j e r o s d o m i c i l i a d o s en l a A r g e n t i n a » 12.000,000 

V a l o r de l a i m p o r t a c i ó n » 80.000,000 

$ 155.750,000 

L a p r o d u c c i ó n n a c i o n a l del a ñ o 1890 , ag regaba e l doc tor P e l l e g r i n i , se 
ca lcu la en 100 m i l l o n e s , r e su l t ando entonces que ex is te c o n t r a e l p a í s u n 
d é f i c i t de 55 m i l l o n e s de pesos oro . 
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T i e r r a s f iscales . 

Los cuad ros de la C o n t a d u r í a G e n e r a l de la N a c i ó n co r re spond ien te s a l 
©je rc ic io 1 8 9 4 - 95 f i j a b a n en 215,000 h e c t á r e a s los t í t u l o s a U b i c a r T i e r r a s 
Fiscales per tenecientes a 102 acreedores p a r t i c u l a r e s , y en 163,000 los a d j u 
dicados a d iversas Je fa tu ras 'de P o l i c í a , J u n t a s E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s y 
comis iones cons t ruc to r a s de t e m p l o s . 

Hemos d i cho , en su o p o r t u n i d a d , q u e e l Gob ie rno d e l gene ra l F lo r e s 
c r e ó en 1866 l a Deuda Resca te de T i e r r a s , con des t ino a l a c a n c e l a c i ó n de 
esos t í t u l o s , a l precio de $ 5,500 la sue r t e de es tanc ia ; pe ro que e l Gob ie rno 
d e l genera l B a t l l e c e r r ó esa deuda, a l a r m a d o por la c i f r a de 1.373,000 que 
h a b í a a lcanzado en 1869, r e a n u d á n d o s e desde entonces l a e x p e d i c i ó n de t í -
tulosi a u b i c a r has ta el a ñ o 1885 , en que e l Gob ie rno de Santos d e c i d i ó reac
c ionar de n u e v o , i nvocando e l r iesgo de que e l m o n t o de los c r é d i t o s l l ega ra 
a ser m a y o r que el de la p r o p i e d a d f i s ca l . 

A d v i é r t a s e que los t í t u l o s a U b i c a r .T ie r ras Fisca les se co t izaban a 3, 4 
y 5 reales l a h e c t á r e a ! 

Antecedentes de l a cris is comerc ia l <le 1890. 

E l p e r í o d o de 1886 a 1889 es de u t i l i z a c i ó n f e b r i l de los ahor ros nac io
nales a c u m u l a d o s desde l a l i q u i d a c i ó n de l a c r i s i s de 1875 . 

D u r a n t e los doce a ñ o s de los gob ie rnos de V a r e l a , L a t o r r e , Santo's y V i d a l , 
que cor responden a ese p e r í o d o de a h o r r o , las expor tac iones s u b i e r o n a 237 
y y2 m i l l o n e s de pesos y las i m p o r t a c i o n e s a 218 m i l l o n e s , r e s u l t a n d o a f a v o r 
de la p laza u n a d i f e r enc i a de 19 y Vi m i l l o n e s de pesos. D e l g rado de e n e r g í a 
del a h o r r o n a c i o n a l i n s t r u y e n l a tasa de l descuento y' el i n t e r é s de los vales, 
que en 1885 b a j a r o n r e spec t i vamen te a l 3 y a l 5 % . 

A l abordarse l a u n i f i c a c i ó n de la d e u d a en 1883 la g r a n masa de los 
fondos p ú b l i c o s estaba l o c a l i z a d a en el p a í s . E l serv ic io de intereses y a m o r 
t i z a c i ó n co r re spond ien te a l mes de a b r i l de 1884 d e m o s t r ó que en M o n t e v i d e o 
h a b í a 6.808,500 l ib ra s e s te r l inas de U n i f i c a d a y en L o n d r e s 4 .318,500. Pues 
b i en , el 1.» de enero de 1890 e l s tock de M o n t e v i d e o h a b í a ba j ado a 2 .992 ,230 
l i b r a s es te r l inas y el de L o n d r e s h a b í a s u b i d o a 7 .766 ,800. Y e l 1.° de enero 
de 1891 l l egaba la ex is tenc ia de la p laza de M o n t e v i d e o a 2 .815,800 y l a de 
L o n d r e s a 8 .467,700 l i b r a s es te r l inas . C o m p a r a n d o los dos e x t r e m o s se v e que 
el U r u g u a y h a b í a expor tado v e i n t e m i l l o n e s de pesos n o m i n a l e s y e l l o en 
p leno m o v l m i i e n t o de suba b u r s á t i l . E n e n e r ó de 1886 l a U n i f i c a d a de 5 .% 
se cot izaba a l 3 9 % y l uego f u é subiendo g r a d u a l m e n t e h a s t a l l ega r a 7'5 % 
en s e t i embre de 1888, t i p o que f u é exced ido u n a ñ o d e s p u é s . 

E n 1888 f u e r o n c o n t r a t a d o s el E m p r é s t i t o de C o n v e r s i ó n y Obras P ú 
blicas de v e i n t e m i l l o n e s , des t inado a l pago de los Conso l idados de 1886 y 
a obras de v i a l i d a d y' de c o l o n i z a c i ó n y el E m p r é s t i t o M u n i c i p a l de seis m i l l o 
nes, y en 1890 el E m p r é s t i t o de nueve m i l l o n e s 400 ,000 p a r a resca ta r los 
Bonos de l Tesoro que es taban caucionados en L o n d r e s y c u b r i r e l d é f i c i t . 
E n c o n j u n t o , 35 y y2 m i l l o n e s , que agregados a la e x p o r t a c i ó n de U n i f i c a d a 
daban u n t o t a l de 55 m i l l o n e s n o m i n a l e s , s i n ag rega r operac iones p a r t i c u l a r e s 
de t an t a i m p o r t a n c i a como l a ven t a de los t r a n v í a s a u n s ind i ca to i n g l é s 
en 1889, po r seis m i l l o n e s de pasos. 

Sobre l a base de esos a h o r r o s y de esos fondos p ú b l i c o s pudo desa r ro 
l la r se y se d e s a r r o l l ó en e l p a í s u n g r a n m o v i m i e n t o de e x p a n s i ó n encabezado 
p o r va r ias de las 186 i n s t i t u c i o n e s y empresas de que h e m o s hecho m e n c i ó n 
a l ocuparnos de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes. 

E l p rec io de l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l se i n f l ó ha s t a dup l i ca r se , y ba jo 
su i m p u l s o c r e c i e r o n cons ide rab l emen te t a m b i é n las ven tas t e r r i t o r i a l e s , desde 
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$ 14 .276 ,454 en 1885 , hasta 63 .546 ,694 en 1889 , y las h ipo tecas , desde 
12 ,788,660 en 1888 has ta 27.821,663 a l a ñ o s i f iu ien te . 

E l m o v i m i e n t o m i g r a t o r i o , o t r o de los factores de l p e r í o d o p r ó s p e r o de 
la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes , a r r o j ó u n excedente de 55 ,000 pasajeros d u r a n t e e l 
c u a d r i e n i o 1887 - 1890 (en t radas de u l t r a m a r , 80 ,914 y de la A r g e n t i n a , 
197 ,336 ; sal idas, r e spec t ivamen te 44 ,363 y de 1 7 8 , 9 3 9 ) . E n e l curso de los 
doce a ñ o s an te r io re s , e l excedente apenas h a b í a s ido de 32,020 ( e n t r a d a s de 
u l t r a m a r , 115 ,953 ; de A r g e n t i n a , 1 8 4 , 0 5 5 ; sal idas, r e spec t ivamente , 76,446 
y 1 9 0 , 5 3 6 ) . 

D e l i n t enso m o v i m i e n t o de e d i f i c a c i ó n , i n s t r u y e la c i f ra de 3,000 casas 
c o n s t r u i d a s d u r a n t e e l cuad r i en io 1 8 8 7 - 90. 

L o s consumos de la p o b l a c i ó n t e n í a n que a u m e n t a r y a u m e n t a r o n fuer te 
men te ba jo l a i m p r e s i ó n o p t i m i s t a de la i n f l a z ó n genera l de los va lores . 
D u r a n t e los cua t ro a ñ o s co r r idos de 1887 a 1890, e l m o n t o de las i m p o r t a 
ciones s u b i ó a $ 123 .311 ,882 y el de las expor tac iones se m a n t u v o en 
101 .719 ,876 , p r o d u c i é n d o s e u n d é f i c i t de 21 y' % m i l l o n e s . Y h a y que a d v e r t i r 
que el g rueso de nues t ras i m p o r t a c i o n e s estaba c o n s t i t u i d o entonces, como ha 
seguido e s t á n d o l o , po r a r t í c u l o s de c onsumo persona l , m á s que por ma te r i a s 
p r i m a s o capi ta les de t r a b a j o . 

E l s i gu i en t e c u a d r o de las p r i n c i p a l e s cuentas de los bancos de e m i s i ó n , 
r e f l e j a b i e n las a l t e r n a t i v a s del p e r í o d o 1886 - 9 1 (en 1886 y 87 func io
naban e l Banco C o m e r c i a l , el Banco de Londre s y el Banco I n g l é s de l R í o de 
la P l a t a ; en 1888, el Banco N a c i o n a l , el Banco de Londre s , el Banco I n g l é s 
y e l B a n c o I t a l i a n o , h a b i e n d o r e n u n c i a d o a la e m i s i ó n el Banco C o m e r c i a l ; 
en 1889, 1890 y 1891 los mismos y e l Banco de E s p a ñ a ) : 

A N O S 
( M a r z o ) 

1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 

C a j a D e u d o r e s C a p i t a l 

9.317,930 
7.825,283 

10.158,910 
19.228,509 
12.371,067 

8.493,876 

$ 12.434,466 
2. 10.834,315 
» 45.583,785 
» 70.149,500 
» 100.141,293 
» 94.503,828 

4.034,000 
4.034,000 

16.950,000 
19.950,000 
19.950,000 
20.050,000 

E m i s i ó n 

5.759,590 
7.130,820 

10.112,934 
14.946,364 
15.361,611 

8.896,427 

A c r e e d o r e s 

11.958,806 
13.494,779 
28 .679,762 
54.481,646 
77.140,794 
74.051,277 

L a s cuentas de deudores y de acreedores y l a de e m i s i ó n , d a n idea de 
la i n t e n s i d a d del m o v i m i e n t o de e x p a n s i ó n de los negocios a p a r t i r de l mes de 
marzo de 1886, que corresponde a las p o s t r i m e r í a s de l Gobierno de Santos, 
hasta m a r z o de 1890, en l a v í s p e r a de l a cr is is que e s t a l l ó en j u l i o de ese 
m i s m o a ñ o . 

N o se p u b l i c a b a n entonces los cuad ros r e c a p i t u l a t i v o s de las operaciones 
de Bo l sa . Pero e l m o v i m i e n t o d i a r i o de las ventas a l contado y de las ventas 
a p lazo, r eve l aban que a l l í , en t o r n o de l a rueda b u r s á t i l , estaba e l foco p r i n 
c ipa l d e l i n f l a c i o n i s m o de l p e r í o d o p r ó s p e r o que cor responde a l a A d m i n i s 
t r a c i ó n Tajes , el foco poderoso que se t r a g ó los caudales de l B a n c o N a c i o n a l / 
y que a r r a s t r ó a l E s t a d o a operaciones t a n estupendas como la c o m p r a f i c t i c i a 
del f e r r o c a r r i l del N o r t e . 

L a e s t a d í s t i c a m u y ' i n c o m p l e t a d e l m e t á l i c o amonedado , d e m u e s t r a que 
d u r a n t e e l p e r í o d o de ocho a ñ o s , c o m p r e n d i d o de 1878 a 1885, e n t r a r o n a l 
pue r to de M o n t e v i d e o con procedencia d e l e x t r a n j e r o , $ 33.376,313 y sa l i e ron 
para e l e x t r a n j e r o 33 .111 ,835 , e q u i l i b r á n d o s e casi t o t a l m e n t e las en t radas 
con las sa l idas ; y que en e l p e r í o d o de cinco a ñ o s , c o m p r e n d i d o desde 1886 
hasta 1890 , con t r a u n a e n t r a d a de 29 .376 ,944 , h u b o u n a sa l ida de 39 .131 ,728 , 
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a p r o x i m á n d o s e a diez m i l l o n e s las ex t racc iones de la p laza . 
L a tasa de los cambios sob re L o n d r e s y P a r í s , r e v e l a d o r a de la i n t e n s i d a d 

de esa c o r r i e n t e , o sc i ló en l a f o r m a que subs igue ( c a m b i o b a n c á r i o a 90 d í a s ) : 

1S85 
1886 
1887 
1888 
1S90 
1891 
1892 
1893 
1894 

A X O S 
L / o n d r e s 

C L a p a r 51 Vie) 

50 % 
so y2 
50 
50 
50 

3', » 51 % 
» 51 % 

. » 51 % 
50 % » 52 y2 
50 % » 52 % 
50 % » 51 % 
51 Vio » 52 Y, 

F r a n c i a 
( L a p a r 5,36) 

5.29 a 5,-i 7 
5.30 » 5,50 
5,33 » 5,41 
5,35 » 5,41 
5.33 » 5,3S 
5.34 » 5,47 
5,32 » 5,42 
5.31 » 5,40 
5,34 » 5,43 

Los a ñ o s 1885 y 1886 , co r respond ien tes a la A d m i n i s t r a c i ó n Santos, 
son de a h o r r o , de r e s t r i c c i ó n de los consumos y' de a u m e n t o d e l s tock m e t á l i c o . 
L o s a ñ o s 1887, 1888 y 1889 , co r respond ien tes a la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes , son 
de i n f l a z ó n gene ra l , de c r e c i m i e n t o cons ide r ab l e del m o v i m i e n t o t r a n s a c i o n a l , 
de m u l t i p l i c a c i ó n de los consumos , y de e x p o r t a c i ó n de m e t á l i c o . L a c r i s i s 
de 1890, que puso f i n a l p e r í o d o p r ó s p e r o , no pudo de tener d e golpe las t r a n 
sacciones con e l e x t r a n j e r o y l a plaza s i g u i ó pe rd iendo m e t á l i c o . Pero desde 
1 8 9 1 e m p e z ó l a l i q u i d a c i ó n y , con e l l a , e l a h o r r o , l a r e s t r i c c i ó n de l o s con
sumos, la p a r a l i z a c i ó n de los negocios, c o n v i r t i é n d o s e m á s t a rde la p laza de 
expor tadora , en i m p o r t a d o r a de m e t á l i c o . 

Abarca , a l a vez, el c u a d r o del p e r í o d o de la A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes u n 
fac to r adverso de considerable i m p o r t a n c i a : l a c l a u s u r a de los pue r tos b r a s i 
l e ñ o s en 1887 y l a crisis s a l a d e r i l que esa m e d i d a p r o m o v i ó , ba jo f o r m a de 
d i s m i n u c i ó n de las matanzas y d e p r e s i ó n gene ra l de l a r i queza ganade ra . 
L o s saladeris tas h a c í a n s u b i r l a p é r d i d a a 18 m i l l o n e s de pesos, en u n a r e p r e 
s e n t a c i ó n a l Gobierno , m o t i v a d a por el e s t a b l e c i m i e n t o de l sa ladero de l Cua-
r e i m en t e r r i t o r i o b r a s i l e ñ o . 

Dos a ñ o s d e s p u é s , en 188 9, p r ec i s amen te en el apogeo de l m o v i m i e n t o 
i n f l a c i o n i s t a , s u f r i ó una g r a n m o r t a n d a d e l ganado o v i n o , e s t imada en e l 30 % 
de las exis tencias ; se p e r d i e r o n casi t o t a l m e n t e las cosechas de l a a g r i c u l t u r a , 
hasta el p u n t o de pagarse t r es m i l l o n e s de pesos a l e x t r a n j e r o para l l e n a r el 
d é f i c i t de la p r o d u c c i ó n n a c i o n a l , y se a g r a v ó l a s i t u a c i ó n d e l mercado p o r e l 
descenso pers i s ten te de los prec ios de los p r i n c i p a l e s a r t í c u l o s de l a e x p o r t a 
c i ó n , especia lmente los cueros , s e g ú n lo r eve l a la s i g u i e n t e escala de c o t i 
zaciones: 

A N O S N o v i l l o s de s a l a d e r o s N o v i l l o s de m a t a d e r o s Secos a m e r i c a n o s 

18S5 
1887 
1888 
1889 
1890 

6,75 
5,70 
4,60 
5,35 
5,55 

7,70 
7,50 
5,55 
6,25 
6,27 

6,10 
5,35 
4,50 
4,55 
4,40 

6,70 
7,30 
5,90 
5,50 
5,80 

7,10 
5,40 
5,20 
4,40 
3,70 

7,50 
7,05 
6,00 
5,40 
4,70 
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T a l os, a g randes rasgos, el m e d i o a m b i e n t e en que se i n c u b ó l a c r i s i s 
de 1 8 9 0 . 

H a y que a g r e g a r que esa c r i s i s c o i n c i d i ó con l a de l a R e p ú b l i c a A r g e n 
t i n a , e x a c t a m e n t e c o m o h a b í a o c u r r i d o en l a o t r a g r a n cr i s i s de 1874 . L o s m i s 
mos f ac to res de i n f l a c i o n i s m o de los prec ios , de i n c r e m e n t o de los consumos,, 
de f i e b r e de la e d i f i c a c i ó n , de abuso de los e m p r é s t i t o s que a c t u a b a n a q u í , 
a c t u a b a n a l l á . Pe ro m i e n t r a s que n u e s t r a c r i s i s f u é p u r a m e n t e e c o n ó m i c a 
y' f i n a n c i e r a , en la A r g e n t i n a t u v o resonan te r e p e r c u s i ó n p o l í t i c a , pues to que 
p r o v o c ó l a r e v o l u c i ó n encabezada p o r l a U n i ó n C í v i c a , venc ida m i l i t a r m e n t e 
en e l P a r q u e , como l o hemos d i c h o antes de a h o r a , pero t r i u n f a n t e en l a 
c o n c i e n c i a p ú b l i c a , q u e o b l i g ó a l d o c t o r J u á r e z G e l m a n a ceder l a P r e s i d e n c i a 
a l d o c t o r Car los P e l l e g r i n i , en m e d i o de una s i t u a c i ó n f i n a n c i e r a angus t io sa , 
que e l M i n i s t r o de H a c i e n d a de l n u e v o Gob ie rno , d o c t o r V icen t e F i d e l L ó p e z , 
c a r a c t e r i z a b a a s í a n t e l a C í á m a r a de Senadores: 

« H e m o s e n c o n t r a d o a l Banco N a c i o n a l s in t e n e r a b s o l u t a m e n t e c ó m o 
m o v i l i z a r s e , n i c ó m o p a g a r su deuda ex te rna , n i c ó m o abona r l e a l G o b i e r n o 
las i n m e n s a s can t idades que le debe y r educ ido a u n c a p i t a l , que v o r g ü e n z . a 
s e r í a d e c i r l o en este l u g a r . » 

L a casa B a r i n g B r o t h e r s , la g r a n casa f i n a n c i e r a d e l U r u g u a y y l a A r g e n 
t i n a c a y ó en n o v i e m b r e de 1890 , en pa r t e ap l a s t ada por las m o n t a ñ a s d e 
papeles d e l R í o de l a P l a t a . 

E l c o m e r c i o e x t e r i o r y las c r i s i s . 

A n t e s de la c r i s i s de 1890 h a b í a su f r i do n u e s t r a plaza o t ras dos cr is is 
que h e m o s ca r ac t e r i zado a su deb ido t i e m p o . He a q u í c ó m o p o d r í a n a g r u p a r s e 
los 30 a ñ o s en que l ó g i c a m e n t e se i n c u b a r o n , se p r o d u j e r o n y se l i q u i d a r o n 
esas t r e s c r i s i s : 

P E R I O D O S 

1864 - 1867 
1868 - 1871 
1872 - 1873 
1874 - 1875 
1876 - 1886 
1887 - 1889 
1890 - 1894 

N ú m e r o 
d e a ñ o s 

3 
i 
2 
2 

11 
3 
5 

I m p o r t a c i o n e s E x p o r t a c i o n e s 

40.650,176 
62.800,742 
39.935,170 
29 .613,080 

205.638,791 
90 .917,255 

113 .219,353 

29.077,541 
52.183,022 
31.791,304 
27 . 938,393 

224.855,343 
72.634,357 

143.196,492 

T o t a l 

69.727,717 
114.983,764 

71. 726,474 
57.551;473 

430.494,134 
163.551,612 
256. 415,845 

D e 1864 a 1867 se ensanchan c o n s i d e r a b l e m e n t e los consumos po r efecto 
de l a s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a especial en que la g u e r r a de l Paraguay ' colocaba a l 
c o m e r c i o y a l p u e r t o de M o n t e v i d e o . E l m o v i m i e n t o d e compras des t inadas a l 
e j é r c i t o b r a s i l e ñ o , que se r ea l i zaba en nues t ra C a p i t a l , e s t i m u l a b a u n a i n f l a -
z ó n g e n e r a l , y' con e l l a u n sensible d e s e q u i l i b r i o e n t r e las expo r t ac iones y las 
i m p o r t a c i o n e s , con saldos des favorab les de once y m e d i o m i l l o n e s de pesos. 

D u r a n t e e l s e g u n d o p e r í o d o se p r o d u c e la c r i s i s de 1868, p e r o e l p a í s 
c o n t i n ú a e x p o r t a n d o e i m p o r t a n d o casi en la m i s m a p r o p o r c i ó n que en los 
a ñ o s a n t e r i o r e s , p o r efecto de los m i s m o s fac tores que en esos a ñ o s h a b í a n 
a c t u a d o . E l saldo des favorab le de diez y med io m i l l o n e s de pesos, se h a b r í a 
c u b i e r t o s i n las m o r t a n d a d e s de ganados y p é r d i d a s de las cosechas a g r í c o l a s 
que o c u r r i e r a n en tonces . 
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E l t e rce r p e r í o d o es de f r a n c a r e a c c i ó n en todos l o s negocios. V u e l v e 
a p r o d u c i r s e l a i n f l a z ó n gene ra l , como consecuencia de la paz de a b r i l de 18 72, 
y l a balanza c o m e r c i a l a r r o j a en f avo r de las i m p o r t a c i o n e s u n saldo de ocho 
m i l l o n e s . 

D u r a n t e e l cua r to p e r í o d o es ta l la la c r i s i s e c o n ó m i c a y f i n a n c i e r a de 
1 8 7 4 , ag ravada po r e l m o t í n m i l i t a r de l 15 de enero de 1 8 7 5 , que pone t é r 
m i n o a l a i n f l a z ó n y ob l iga a l i q u i d a r todos los negocios. E'l sa ldo des favorab le 
a l p a í s se r educe a u n m i l l ó n y med io de pesos. 

E'l q u i n t o p e r í o d o es de e s t ancamien to de todos los negocios . L o l l e n a n 
I n t e g r a m e n t e los gobiernos m i l i t a r e s s u r g i d o s de l m o t í n de 1875. E l p a í s 
a h o r r a f u e r t e m e n t e d u r a n t e once a ñ o s , r e s u l t a n d o de e l lo u n saldo f avo rab l e 
de diez y nueve y' cua r to m i l l o n e s de pesos. 

D u r a n t e e l sexto p e r í o d o e n t r a el p a í s en plena y' a r d o r o s a a c t i v i d a d . 
Todos los va lo res se i n f l a n y el saldo des favorab le del c o m e r c i o e x t e r i o r l l ega 
a 18 m i l l o n e s . 

D u r a n t e e l s é p t i m o p e r í o d o es ta l la l a c r i s i s de 18 90 y se p roduce u n 
fue r t e 'descenso en las i m p o r t a c i o n e s que da po r r e su l t ado u n saldo f a v o r a b l e 
a l p a í s de t r e i n t a m i l l o n e s de pesos. 

E s t a l l a l a c r i s i s de 1890 . La, q u i e b r a d e l B a n c o N a c i o n a l . 

E n los p r i m e r o s d í a s de j u l i o de 1890 a p a r e c i ó u n c a r t e l en la p u e r t a 
' p r i n c i p a l del B a n c o N a c i o n a l , que d e c í a « A p l a z a d a ¡a c o n v e r s i ó n » . F u é u n 

suceso que a n a d i e s o r p r e n d i ó , po rque era n o t o r i o desde d í a s y hasta de sema
nas antes, que l a reserva m e t á l i c a de l e s t ab l ec imien to h a b í a desaparecido 
en g r a n pa r t e . 

E n su n o t a a l Poder E j e c u t i v o d e c í a e l D i r e c t o r i o que desde e l l . " de 
m a y o h a b í a c o m u n i c a d o a l M i n i s t e r i o que e l brusco d e b i l i t a m i e n t o de l encaje 
creaba al Banco u n a s i t u a c i ó n i r r e g u l a r ; que s ó l o h a b í a n s u r g i d o tres f ó r m u l a s 
de r e a c c i ó n : l a c o n t r a t a c i ó n de l e m p r é s t i t o de dos m i l l o n e s de l i b r a s e s t e r l i na s 
que se concer taba en esos m o m e n t o s , pa ra c o n v e r t i r los B o n o s de l Tesoro y 
cancelar el d é f i c i t hasta e l 30 de j u n i o ; l a c o l o c a c i ó n de las C é d u l a s H i p o 
tecar ias en E u r o p a ; la e m i s i ó n de los B o n o s de l f e r r o c a r r i l a la C o l o n i a . 
De esas tres f ó r m u l a s , agregaba e l d i r e c t o r i o , s ó l o una, e l e m p r é s t i t o , h a po
d i d o real izarse , y el lo en condic iones desfavorables , pues to que en vez de 
pagarse en o r o , se p a g a r á en l e t ras de c a m b i o . 

A l pasar los antecedentes a la A s a m b l e a a d v e r t í a e l G o b i e r n o que h a b í a 
que e legi r e n t r e estos dos ú n i c o s c a m i n o s : l a l i q u i d a c i ó n de l Banco, o su 
c o n t i n u a c i ó n sobre nuevas bases o las v i e j a s m o d i f i c a d a s . 

Pocas h o r a s bas ta ron a l Cuerpo L e g i s l a t i v o para s anc iona r una l ey de 
emergenc ia des t inada a e v i t a r l a d e c l a r a c i ó n de qu ieb ra . 

Quedaba suspendida la c o n v e r s i ó n de los b i l l e tes d u r a n t e seis meses. 
E l d e p a r t a m e n t o ' d e e m i s i ó n s e r í a r eg ido p o r u n c o m i t é de t r e s personas q u e 
t e n d r í a facu l tades para t o m a r de l a ca r t e ra d e l Banco los v a l o r e s de g a r a n t í a 
m á s seguros. L a e m i s i ó n m a y o r q u e d a r í a c i r c u n s c r i p t a a l m o n t o de l c a p i t a l 
d e l Banco ($ 1 0 . 1 9 6 , 0 0 0 ) , y l a e m i s i ó n m e n o r a 2 .500,000. L o s b i l l e t e s goza
r í a n de l a g a r a n t í a del E'stado hasta t r es meses d e s p u é s de r e a n u d a d a l a 
c o n v e r s i ó n ; so r e c i b i r í a n como moneda l e g a l en las o f i c i n a s r ecaudadoras , 
sa lvo e l 20 % de los derechos de A d u a n a , que se c o b r a r í a en o r o , para r e f o r z a r 
e l encaje de c o n v e r s i ó n , y' s e r í a n i g u a l m e n t e rec ib idos , c o m o moneda l e g a l , 
en las t ransacc iones p a r t i c u l a r e s ; sin perjuicio de estarse en los contratos celebrados 
antes o después de l a ley, o lo que en los mismos contratos se estableciera. E l s e r v i c i o 
de l a deuda p ú b l i c a se h a r í a en oro . 

T a l f u é e l comienzo de l a c r i s i s de 1890 , r e su l t ado f i n a l de l m o v i m i e n t o 
desordenado de los tres a ñ o s an te r io res , en q u e se h a b í a n i n f l a d o a r t i f i c i a l 
m e n t e todos los va lores , espec ia lmente los t e r r i t o r i a l e s y los de Bolsa , m u l t i -
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p l i cado las t ransacc iones en f o r m a f e b r i l , i n m o v i l i z a d o sumas enormes en 
e d i f i c a c i ó n , a u m e n t a d o todos los consumos, espec ia lmente los r e l a t i v o s a 
m e r c a d e r í a s e x t r a n j e r a s , y abusado de l c r é d i t o e x t e r n o e i n t e r n o , a l m i s m o 
t i e m p o que rudos contras tes r e su l t an t e s de la m o r t a n d a d de los ganados, 
p é r d i d a s de las cosechas de la a g r i c u l t u r a y d e p r e c i a c i ó n de los f r u t o s y p r o 
duc tos de l p a í s , a g r a v a b a n la s i t u a c i ó n de la p laza . 

E n ese m o v i m i e n t o de los tres a ñ o s an te r io res h a b í a co laborado en f o r m a 
in t ensa l a a c c i ó n o f i c i a l , bajo f o r m a de c o n t r a t a c i ó n de e m p r é s t i t o s y u t i l i z a 
c i ó n de los caudales de l Banco N a c i o n a l con f ines p u r a m e n t e b u r s á t i l e s . 
Y e l p r i n c i p a l o r g a n i z a d o r de esa a c c i ó n o f i c i a l , e r a el m i s m o c iudadano que 
s u f r í a , como Pres iden te de la R e p ú b l i c a , las consecuencias de actos en que él 
h a b í a co l abo rado como M i n i s t r o de Gob ie rno de l a A d m i n i s t r a c i ó n Tajes . 

E l d e r r u m b e de l Banco N a c i o n a l f u é an teced ido de una d e t e n c i ó n de l 
m o v i m i e n t o i n f l a c i o n i s t a , que « E l S i g l o » a t r i b u í a en marzo de 1890 a la 
d e s p r o p o r c i ó n e n t r e e l cap i t a l m o n e t a r i o y la masa de va lo res que d e b í a 
m o v i l i z a r , a l d rena je 'de oro, a l a p é r d i d a de las cosechas y m o r t a n d a d de 
ganado y a l a c r i s i s a r g e n t i n a que nos p r ivaba de l a c o l a b o r a c i ó n de capi ta les 
val iosos y que a la vez a b s o r b í a nues t r a s propias d i s p o n i b i l i d a d e s con el ha lago 
de sus va lo res en b a j a . 

Seis d í a s antes d e l d e r r u m b e , el 3 1 de j u n i o de 1890, t e n í a el Banco 
N a c i o n a l un m o n t o c i r c u l a n t e de $ 6.931,500 ( e m i s i ó n m a y o r 4 .838,400, 
e m i s i ó n m e n o r 2 .093 ,150 ) y u n encaje de 1.958,704. A l f i n a l i z a r e l • m è s 
s i g u i e n t e , el mes de la c a t á s t r o f e , l a c i r c u l a c i ó n de b i l le tes era de 6.758,289 
y e l encaje de 594 ,194 . U n mes d e s p u é s , el 31 de agosto, la c i r c u l a c i ó n era 
de 6 .332,756 y en encaje de 256 ,610 . Todo e l lo , s e g ú n los p r o p i o s balances 
o f i c i a l e s . 

A l g u n a s de las cuentas del Banco Nacional . 

E l d i r e c t o r i o de l Banco N a c i o n a l p u b l i c ó en j u l i o de 1 8 9 1 , o sea a l a ñ o 
s i g u i e n t e de l d e r r u m b e , u n balance de l que r e s u l t a b a que el c a p i t a l de l esta
b l e c i m i e n t o h a b í a s ido absorbido po r estas tres cuen tas : « S u p e r i o r Gobie rno , 
n e g o c i a c i ó n de l f e r r o c a r r i l de l N o r t e , 1 .734,046; sa ldo de don E d u a r d o Casey', 
4 . 5 2 5 , 9 2 2 ; cuenta especial , 2 . 9 1 4 , 7 6 1 » . M o n t o de las t res p a r t i d a s : 9.174,729 
pesos. A g r e g a b a el d i r e c t o r i o que el ac t ivo r e s u l t a n t e de los l i b r o s era de 
3 3 . 8 5 7 , 3 3 4 ; pero que h a b í a que d e d u c i r 8.705,649, po r concepto de p é r d i d a s 
en los t r e s a ñ o s de f u n c i o n a m i e n t o de l Banco. E'ra u n balance exageradamente 
o p t i m i s t a y ca lcu lado pa ra ev i t a r la s a n c i ó n de leyes que i m p u s i e r a n la l i q u i 
d a c i ó n d e l e s t ab lec imien to y la c o m p r o b a c i ó n e fec t iva de las enormes p é r d i d a s 
s u f r i d a s . 

L a cuen ta de l f e r r o c a r r i l del N o r t e emanaba de la venta f i c t i c i a de que 
hemos h a b l a d o antes de ahora . L a C o m i s i ó n F i s c a l , i n s t i t u i d a po r l a ley de 
j u l i o de 1890, a l r e c i b i r el ce r t i f i cado de venta j u n t a m e n t e con o t r o s va lores 
de c a r t e r a para g a r a n t i r la e m i s i ó n , se d i r i g i ó a l Poder E j e c u t i v o p r e g u n 
t á n d o l e s i el d ine ro h a b í a sido en t r egado a don E d u a r d o Casey po r cuen ta de l 
E s t a d o o po r cuen ta de l Banco, y en caso de r e s u l t a r lo p r i m e r o , con q u é 
fondos se c u b r i r í a . L a consu l ta era c o m p r o m e t e d o r a y no fué contes tada . 

L a Cuen ta Espec i a l emanaba de l r e m a n e n t e »del e m p r é s t i t o de v e i n t e 
m i l l o n e s c o n t r a t a d o en 1888, con des t ino a la c o n v e r s i ó n de los Consol idados 
de 1886 y a l a e j e c u c i ó n de obras de v i a l i d a d y de c o l o n i z a c i ó n . Consumada 
la c o n v e r s i ó n de los Consol idados , quedaba u n r e m a n e n t e de $ 2 .600 ,000 , que 
f u é a b s o r b i d o por las operaciones b u r s á t i l e s . . . ¿ E n q u é f o r m a ? 

De l a d o c u m e n t a c i ó n o f i c i a l p u b l i c a d a en 1892 r e su l t a que en marzo 
de 1889 e l d i r e c t o r i o d e l Banco se d i r i g i ó a l G o b i e r n o e x p r e s a n ü o que estaba 
d i spues to a abonar u n i n t e r é s m a y o r que el p r i m i t i v a m e n t e o f rec ido , s iempre 
que s é le a u t o r i z a r a p a r a poner a d i s p o s i c i ó n de l a T e s o r e r í a N a c i o n a l «la t o t a -
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l i d a d de l r e m a n e n t e en la especie o especies y p ropo rc iones en que se encon
t r a r a , es dec i r , en d ine ro o en las g a r a n t í a s sobre que se h u b i e r a n hecho las 
• c o l o c a c i o n e s » . E n d e f i n i t i v a , lo que q u e r í a e l B a n c o era que se le a u t o r i z a r a 
•a. especular po r cuen ta y r iesgo de l Es tado . Esa f ó r m u l a no p o d í a ser aceptada 
y , e n consecuencia, la r e c h a z ó e l M i n i s t r o de H a c i e n d a , d o n Jacobo A . V a r e l a , 
q u i e n propuso en cambio que se m a n t u v i e r a « l a abso lu ta r e s p o n s a b i l i d a d de l 
B a n c o » , quedando en d i s p o n i b i l i d a d i n m e d i a t a $ 600,000 y e l resto en l e t r a s 
a ca rgo exc lus ivo de l Banco. Y esa p r o p o s i c i ó n f u é aceptada p o r el d i r e c t o r i o . 
A d v i é r t a s e que e n la nota en que se f o r m u l a b a n tales bases d e c í a el M i n i s t r o 
de Hac i enda que e l p res iden te de l d i r e c t o r i o , d o c t o r Pedro B u s t a m a n t e , le hab la 
expresado que p o r o rden v e r b a l de l M i n i s t r o de Gob ie rno , d o c t o r J u l i o H e r r e r a 
y Obes, se h a b í a empezado a co locar una p a r t e de l e m p r é s t i t o , y que en pre
senc ia de e l lo h a b í a p reven ido e l M i n i s t r o V a r e l a al d o c t o r B u s t a m a n t e que 
d e b í a abstenerse de hacer nuevas operaciones has t a la a c e p t a c i ó n de las bases 
e n t r á m i t e . 

Uno de los-vocales del d i r e c t o r i o de l Banco , e l s e ñ o r D o m i n g o Ay 'aragaray , 
t e r c i ando en e l deba te , p u b l i c ó u n a car ta en que expresaba que antes del a r r e g l o 
rea l izado con e l M i n i s t r o de H a c i e n d a , «ya h a b í a comprado acciones de l Banco 
N a c i o n a l por $ 2 .807,834, de acuerdo con el Gobierno». 

E l n ú m e r o de acciones que po r efecto de la l i q u i d a c i ó n de l a Cuenta Espe
c i a l p a s ó a l d o m i n i o exc lus ivo de l m i s m o B a n c o a s c e n d í a a 18 ,379, s e g ú n la 
d o c u m e n t a c i ó n presentada p o r e l d i r e c t o r i o a l a A s a m b l e a de accionis tas r e u 
n i d a en el t e a t r o San Fe l i pe en agosto de 1 8 9 1 . 

E l doc to r J o s é M a r í a M u ñ o z , que e n t r ó a p r e s id i r e l Banco a r a í z de l 
d e r r u m b e , d e c l a r ó en marzo de l a ñ o s i gu i e n t e , a l d i scu t i r se en e l Senado los 
proyectos b a n c á r i o s , que la Cuen ta Espec ia l era m a n e j a d a r e se rvadamen te 
b a j o l a d i r e c c i ó n de a lgunos m i e m b r o s de l d i r e c t o r i o , s in r e n d i r cuenta , pues to 
que t o d a v í a a mediados de 1 8 9 1 t e n í a n que p e d i r los abogados de l Banco que 
se exigiese a esos d i rec tores l a d o c u m e n t a c i ó n respect iva . 

A d v i é r t a s e que los es ta tu tos de l Banco N a c i o n a l p r o h i b í a n expresa y t e r m i 
nan t emen te t o d a o p e r a c i ó n sobre las p rop ia s acciones d e l e s t a b l e c i m i e n t o , y 
a d v i é r t a s e t a m b i é n que las acciones a s í a d q u i r i d a s s e r v í a n a su vez pa ra rea
l i z a r cauciones que el d i r e c t o r i o n o m b r a d o a r a í z de l d e r r u m b r e t u v o que 
r e a d q u i r i r pa ra ev i t a r la a g r a v a c i ó n del desastre . 

Esfuerzos p a r a reconstruir e l B a n c o Nacional . 

U n Banco que c a í a en esa f o r m a desastrosa, no p o d í a enderezarse m á s . 
Pero como h a b í a u n i n t e r é s m u y v i v o en que no t r a s c e n d i e r a n las causas de l 
d e r r u m b e , t r a t ó e m p e ñ o s a m e n t e e l Poder E j e c u t i v o , de busca r recursos p a r a 
r eanuda r su f u n c i o n a m i e n t o . 

Antes de f i n a l i z a r el a ñ o 1890, en que se p r o d u j o l a c a í d a , p r e s e n t ó e l 
Poder E j e c u t i v o a l a A s a m b l e a u n p lan de r e c o n s t r u c c i ó n que c o m p r e n d í a t r e s 
p royec tos : po r e l p r i m e r o de e l los se a u t o r i z a b a la c r e a c i ó n de una d e u d a de 
6 % de i n t e r é s y 1 % de a m o r t i z a c i ó n , con u n m o n t o de $ 14 .500,000 s i se 
v e n d í a y de 16.000,000 si se caucionaba, p a r a ob tener en u n o u o t ro caso diez 
m i l l o n e s de pesos con des t ino a l nuevo c a p i t a l de f u n c i o n a m i e n t o de l B a n c o 
N a c i o n a l ; por e l segundo se r eo rgan i zaba e l B a n c o y se e levaba su c a p i t a l a 
2 2 . 0 0 0 , 0 0 0 ; p o r e l tercero se creaba el B a n c o H i p o t e c a r i o sobre l a base de l a 
s e c c i ó n h i p o t e c a r i a del Banco N a c i o n a l , con u n c a p i t a l de $ 3 .000,000. 

«Si b i en es fa lso , e s c r i b í a e l Poder E j e c u t i v o en su Mensa je , deci r q u e e l 
B a n c o N a c i o n a l , po rque s u f r e las consecuencias de l a c r i s i s , es q u i e n l a ha 
p r o d u c i d o , es f u e r a de duda que es él q u i e n l a m a n t i e n e h o y , i m p i d i e n d o c o n la 
i n c o n v e r s i ó n de sus b i l l e tes , que desaparezca p o r c o m p l e t o . » 

L a A s a m b l e a s a n c i o n ó las t r e s leyes que p e d í a el G o b i e r n o . 



COBIKRXO DE HERREKA Y OBES 553 

E l c o m e r c i o de M o n t e v i d e o c o n t r a e l b i l l e t e i n c o n v e r t i b l e . 

Pocos d í a s d e s p u é s t e n í a el Pode r E j e c u t i v o que d i r i g i r s a apresurada
m e n t e a la Asamblea , pa ra r e c t i f i c a r u n a de las bases p r inc ipa l e s de su p l a n 
de r e o r g a n i z a c i ó n . H a b í a c r e í d o que el p ú b l i c o s e g u i r í a aceptando s in d i f i c u l t a d 
la e m i s i ó n c i r c u l a n t e , y , en f o r m a t a n o p t i m i s t a , que a l r edac ta r l a ley de 
i n c o n v e r s i ó n f i j a b a a l a e m i s i ó n m a y o r el l í m i t e de $ 10 .196,000, a pesar de 
que e l m o n t o c i r c u l a n t e en esos m o m e n t o s só lo l l egaba a $ 7 .300 ,000 . E n su 
nuevo Mensaje d e c í a el Poder E j e c u t i v o que el b i l l e t e s u f r í a ya u n a deprec ia
c i ó n de l 3 5 y ' d e l 40 <"/, ; que se h a b í a n def raudado las esperanzas fundadas en 
la l ey de i n c o n v e r s i ó n ; que la m a r c h a de la a d m i n i s t r a c i ó n se hac ia i m p o s i b l e 
a l r ecaudarse los i m p u e s t o s a papel y pagarse en o ro e l servicio de las deudas 
p ú b l i c a s ; que se i m p o n í a en f o r m a a p r e m i a n t e la v u e l t a a l r é g i m e n m e t á l i c o . . 

D e acuerdo con el nuevo p r o y e c t o de ley los impues tos se p a g a r í a n a l 
m á s a l t o t i po de c o t i z a c i ó n del d í a a n t e r i o r ; el G o b i e r n o p o d r í a e x i g i r q u e 
los derechos de A d u a n a se paga ran í n t e g r a m e n t e en o r o ; el Es t ado h a r í a sus; 
pagos en b i l le tes a l t i p o de c o t i z a c i ó n ; o l servicio de l a deuda s e g u i r í a h a c i é n 
dose a o r o ; la e m i s i ó n may'or y m e n o r no e x c e d e r í a de nueve m i l l o n e s . 

L a d e p r e c i a c i ó n a que se r e f e r í a e l Mensaje p r o v e n í a de la a c t i t u d de l a 
p laza an te la ley de i n c o n v e r s i ó n . Se t e m í a que esa ley fuera e l p u n t o de 
p a r t i d a de l curso forzoso, y el t e m o r no era q u i m é r i c o , dada la tenaz p ropa
g a n d a que se h a b í a hecho el a ñ o a n t e r i o r a favor de l m o n o p o l i o de l a e m i s i ó n 
y de l b i l l e t e i n c o n v e r t i b l e , y dados los propios t é r m i n o s de la ley de i n c o n 
v e r s i ó n , a l establecer que salvo pacto en c o n t r a r i o las obl igaciones en t r e par
t i c u l a r e s p o d r í a n cancelarse con b i l l e t e s de curso l ega l . Las ob l igac iones con
t r a í d a s antes de la ley e ran a o r o , ú n i c a fo rma de pago exis tente en el p a í s 
y e l l o has ta po r d i s p o s i c i ó n expresa de una ley de 1874, s e g ú n la cua l , 
« t o d a o b l i g a c i ó n ce lebrada en m o n e d a c o r r i e n t e nac iona l , s in expresar la especie 
de m o n e d a , se e n t e n d e r í a que era en o r o s e l l a d o » . Pero como la ley de i ncon
v e r s i ó n p r e v e n í a que sa lvo pacto en c o n t r a r i o las obl igaciones se p a g a r í a n en 
b i l l e t e s de curso l e g a l , r e su l t aba que a f a l t a de c o n t r a t o escr i to p o d r í a n los 
deudores i m p o n e r u n a moneda deprec iada . 

H e a q u í el d o c u m e n t o por el c u a l todos los bancos p a r t i c u l a r e s y m á s d^ 
500 casas de comerc io , r e s o l v i e r o n desmonet iza r e l b i l l e t e i n c o n v e r t i b l e : 

« E n e l deseo de robus tecer y da r m a y o r eficacia a las disposiciones v igentes , 
que a seguran el pago en oro de las obl igaciones c o n t r a í d a s ba jo l a fe y l a 
g a r a n t í a de esas m i s m a s disposiciones , y con el p r o p ó s i t o t a m b i é n de desva
necer todas las dudas en e l p o r v e n i r dando de esta m a n e r a m a y o r a m p l i t u d a l 
c r é d i t o y' c o n t r i b u y e n d o a s í a f a c i l i t a r t an to la b reve t e r m i n a c i ó n de la cr is is 
pend ien te , como el c u m p l i m i e n t o de las d isposic iones dictadas pa ra s o l u c i o n a r l a , 
los que suscr iben r e sue lven y se o b l i g a n so lemnemente a no a m p a r a r s e a n i n 
g u n a l ey u o t r a d i s p o s i c i ó n c u a l q u i e r a que establezca el curso forzoso con 
efecto r e t r o a c t i v o y a sat isfacer en o r o sellado todos sus c o m p r o m i s o s , salvo 
los q ú e hayan sido o puedan ser c o n t r a í d o s expresamente en pape l de curso 
l ega l o de curso f o r z o s o . . . A suspender toda clase de t r a n s a c c i ó n comerc i a l 
y a r e t i r a r el c r é d i t o a todos los que f a l t a r e n a lo establecido en e l a r t í c u l o 
a n t e r i o r . » 

L a ley d i c t ada por la A s a m b l e a , de c o n f o r m i d a d con el p royec to de l Poder 
E j e c u t i v o , l i m i t a b a la e m i s i ó n a 9.000,000 y e s t a b l e c í a que el Es tado r e c a u d a r í a 
los i m p u e s t o s y' r e a l i z a r í a todos sus pagos en b i l l e t e s a l t ipo m a y o r de su c o t i 
z a c i ó n o f i c i a l è n la Bo l sa . E l se rv ic io de la deuda p ú b l i c a c o n t i n u a r í a h a c i é n 
dose en oro y en o r o t e n d r í a que hacerse t a m b i é n e l pago de l 5 0 % de los 
derechos de aduana , pud iendo el Poder E j e c u t i v o en todo m o m e n t o e x i g i r 
en o r o e l pago de l a t o t a l i d a d de esos derechos. 

E l m o n t o de l a e m i s i ó n c i r c u l a n t e en esos m o m e n t o s era de $ 7.300,000 
y e l Banco conservaba por lo t a n t o e l derecho de segu i r e m i t i e n d o hasta el 
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m á x i m u m de $ 9 .000,000. Pe ro ¿ q u é esperanzas p o d í a a b r i g a r e l Banco, a n t e 
l a a c t i t u d de res i s tenc ia que h a b í a a sumido la plaza a l e x c l u i r el b i l l e t e de 
las t ransacciones? 

E l B a n c o r eab re l a c o n v e r s i ó n . 

Fresca t o d a v í a la t i n t a c o n que se h a b í a n escr i to las dos leyes de l mes 
de j u l i o , l a que as ignaba a l b i l l e t e v a l o r c ance l a to r io í n t e g r o y l a que l i m i t a b a 
ese v a l o r a l de l a c o t i z a c i ó n b u r s á t i l , c o m u n i c ó l a c o m i s i ó n f i s ca l del B a n c o 
N a c i o n a l , c o n s t i t u i d a por los s e ñ o r e s M a u r i c i o L l a m a s , J o s é Saavedra y E m i l i o 
L a p u e n t e , que el e s t ab lec imien to no p o d í a a b s o l u t a m e n t e r e a b r i r la c o n v e r s i ó n 
d e n t r o del plazo l e g a l de seis meses, por la i m p o s i b i l i d a d de l i q u i d a r los va lo re s 
de ca r t e ra dados en g a r a n t í a . L a c o m i s i ó n aprec iaba esos va lores en $ 8 .323,422, 
i n c l u i d o el c e r t i f i c a d o del f e r r o c a r r i l del N o r t e que f i g u r a b a ya en la cuen ta 
de l Gobierno. 

E l l o no obs tan te , el Banco r e s o l v i ó r e a b r i r p a r c i a l m e n t e l a c o n v e r s i ó n de 
acuerdo cón la l ey de m o r a t o r i a s de l a ñ o a n t e r i o r . Pero no con ayuda de sus 
p rop ios recursos, s ino med ian te u n p r é s t a m o de t r es m i l l o n e s de pesos, r e e m -
bolsable en 18 meses, que o b t u v o de l Banco de C r é d i t o P o p u l a r de R í o de Ja 
n e i r o , con la g a r a n t í a del G o b i e r n o . L a e m i s i ó n c i r c u l a n t e estaba r e d u c i d a en 
esos momentos a $ 4.500,000 grac ias a las cancelaciones de deudas e s t i m u l a d a s 
por l a f acu l t ad de en t regar p o r su v a l o r escr i to los b i l le tes que se co t izaban 
con fue r t e d e p r e c i a c i ó n . 

E l decreto de r e a p e r t u r a e s t a b l e c í a que e l Banco p r o c e d e r í a a la conver 
s i ó n g r adua l , po r amor t i zac iones p e r i ó d i c a s no menores de ? 300 ,000 a l mes , 
debiendo d e j a r l a t e r m i n a d a el 1.° de j u l i o , y des t inaba el 5 % a d i c i o n a l de 
i m p o r t a c i ó n a r e f o r z a r el fondo a m o r t i z a n t e . P r e v e n í a a d e m á s el decreto que 
e l i m p o r t e I n t e g r o de los derechos de A d u a n a se p a g a r í a en o ro . 

U n a nueva q u i e b r a d e l Banco N a c i o n a l que se c o m p l i c a c o n l a c l ausura d e l 
Banco I n g l é s d e l R í o de l a P l a t a . 

E l Banco N a c i o n a l e m p e z ó a c o n v e r t i r l e n t a m e n t e desde los p r i m e r o s d í a s 
de enero de 1 8 9 1 . Pero p r o n t o r e s u l t a r o n in su f i c i en te s los t r e s m i l l o n e s d e l 
e m p r é s t i t o para a f r o n t a r las pers is tentes demandas de l p ú b l i c o , y m i e n t r a s se 
i n i c i a b a n gest iones para obtener la a m p l i a c i ó n d e l e m p r é s t i t o a c inco m i l l o n e s , 
d i c t á r o n s e dos nuevos decretos por los cuales se f i j a b a el mes de j u n i o p a r a 
r e a b r i r la c o n v e r s i ó n de la e m i s i ó n menor y el mes de j u l i o p a r a r e a b r i r t o t a l 
m e n t e la c o n v e r s i ó n de la e m i s i ó n may'or. 

L a s i t u a c i ó n de la plaza se c o m p l i c ó en esos m o m e n t o s con la c l ausu ra 
d e l Banco I n g l é s de l R í o de l a P l a t a , una i n s t i t u c i ó n s ó l i d a y l l e n a de p r e s t i g i o 
q u e c a í a por efecto d e la b a n c a r r o t a de l a casa m a t r i z de L o n d r e s . L o m á s 
g r a v e era que u n a pa r t e de las l e t r a s g i radas p>or e l Banco N a c i o n a l , pa ra e l 
pago' del servic io de la Deuda P ú b l i c a , estaba a cargo de l a casa m a t r i z y no 
p o d í a ser pagada p o r esa causa. 

E l Poder E j e c u t i v o se a p r e s u r ó a ped i r a t a Asamblea u n mes de m o r a 
t o r i a s a favor de l Banco N a c i o n a l , para p r o y e c t a r su r e o r g a n i z a c i ó n , y u n a ñ o 
de m o r a t o r i a s a f a v o r del Banco I n g l é s de l R í o de la P la t a , p a r a p rac t i ca r l a 
l i q u i d a c i ó n d e f i n i t i v a d e l e s t ab lec imien to . A l a vez t i r ó u n decre to por e l c u a l 
quedaban cer rados por c u a t r o d í a s l a Bolsa , los Bancos y los T r i b u n a l e s , 
i n v o c a n d o el p á n i c o y l a d e p r e c i a c i ó n de los v a l o r e s . U n segundo decreto p r o 
r r o g ó l a fe r i a g e n e r a l por dos d ias , y u n t e r c e r decre to , que s ó l o era ap l i cab le 
a l a Bolsa y a los Juzgados, e x t e n d i ó la p r ó r r o g a s i n plazo a l g u n o , hasta que 
e l Cuerpo L e g i s l a t i v o se ocupara de los proy'ectos de r e o r g a n i z a c i ó n del B a n c o 
N a c i o n a l , 
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U n a rqueo de los Bancos emisores , p rac t icado en esos m o m e n t o s por e l 
con t ado r genera l de la N a c i ó n y e l inspec tor de Bancos, a r r o j ó las s iguientes 
ex i s tenc ias : 

K f e c t i v o 

B a n c o I n g l é s 
N> de L o n d r e s y K . de l a n a t a 
» E s p a ñ o l 
» I t a l i a n o 
» 1 talo - Oriental . . . . 

677,487 
.S57,149 
204,711 
102,144 

48,174 

.979,665 

E m i s i õ n 

SS9,720 
.237,060 
187,720 
225,700 

28,640 

$ 3 .568,840 

L a A s a m b l e a d i c t ó de i n m e d i a t o la doble m o r a t o r i a pedida po r el Gobie rno , 
y l a p r ó r r o g a de la s u s p e n s i ó n de l a l i q u i d a c i ó n b u r s á t i l . 

D u r a n t e esta segunda cr is is e l D i r e c t o r i o del Banco N a c i o n a l p u b l i c ó u n 
m a n i f i e s t o en que h a c í a constar que la e m i s i ó n c i r c u l a n t e h a b í a quedado r edu 
cida a $ 750 ,000 . 

E l P o d e r E j e c u t i v o se decide por fin a proponer l a l i q u i d a c i ó n del Jianco Nacional. 

A n t e s de t e r m i n a r el mes de las m o r a t o r i a s concedidas al Banco Nac iona l , 
se p r e s e n t ó de nuevo e l Poder E j e c u t i v o a l a A s a m b l e a para dec la ra r que 
h a b í a n fracasado las gest iones des t inadas a obtener l a a m p l i a c i ó n de l p r é s t a m o 
de l B a n c o P o p u l a r de R i o de Jane i ro , y que era necesar io proceder a l a l i q u i d a 
c i ó n de l a S e c c i ó n C o m e r c i a l y a la f u n d a c i ó n de u n nuevo Banco p r i v i l e g i a d o 
«s in m á s i n t e r v e n c i ó n d i r e c t a del E s t a d o en su a d m i n i s t r a c i ó n que la necesaria 
para f i s ca l i za r su m a r c h a den t ro de sus e s t a t u t o s » . P e d í a a la vez a u t o r i z a c i ó n 
para negoc ia r con los accionis tas l a t ras fe renc ia a l Es tado del a c t i v o y pasivo 
de l B a n c o , con cargo de someter las bases del c o n t r a t o a la s a n c i ó n l e g i s l a t i v a . 
L a m o r a t o r i a y la s u s p e n s i ó n de la l i q u i d a c i ó n b u r s á t i l del mes de l a cr is is , . 
q u e d a r í a n subord inadas a l a r e s o l u c i ó n d e f i n i t i v a de l asunto. 

L a A s a m b l e a v o t ó de i n m e d i a t o la m o r a t o r i a i n d e f i n i d a que p e d í a el Poder 
E j e c u t i v o . 

M i e n t r a s p r o s e g u í a n las negociaciones para ob tene r el c a p i t a l de l nuevo 
Banco , negociaciones que m a r c h a b a n de fracaso en fracaso, el Gob ie rno f o r 
m u l ó u n piroyecto de ley r e l a t i v o a la e m i s i ó n menor . E l Banco N a c i o n a l e m i 
t i r í a u n m i l l ó n de pesos en b i l l e tes f racc ionar ios , con dest ino a u n a Caja de 
C o n v e r s i ó n a d m i n i s t r a d a po r tres comerc iantes . L a Caja e m i t i r í a los b i l l e tes a 
cambio de l oro que l e l l e v a r a el p ú b l i c o y' m a n t e n d r í a ese oro como encaje de 
c o n v e r s i ó n . L a e m i s i ó n m e n o r de l Banco Nac iona l s e r í a r e t i r a d a . Se m a n d a r í a 
a c u ñ a r u n m i l l ó n de pesos p la t a con cargo a l encaje de c o n v e r s i ó n de l a Caja, 
p r e c e d i é n d o s e luego de hecha l a a c u ñ a c i ó n a l r e t i r o de la e m i s i ó n c i r cu l an t e 
de l a m i s m a Caja. 

Ese p royec to f u é consul tado a l a C á m a r a de C o m e r c i o y abandonado luego, 
en presenc ia de l a o p o s i c i ó n de la p laza , que t e m í a que el nuevo a r b i t r i o fuera 
el c o m i e n z o de u n m o v i m i e n t o papel is ta , a l que e m p u j a b a la p ropaganda t o d a v í a 
a rdo rosa de los p a r t i d a r i o s del b i l l e t e i n c o n v e r t i b l e . 

R e c i é n a f ines de 1 8 9 1 r e s o l v i ó e l Gobierno a f r o n t a r de l l e n o l a l i q u i 
d a c i ó n d e f i n i t i v a de l B a n c o Nac iona l . Y a no h a b í a esperanzas de r e c o n s t r u c c i ó n 
y era necesar io e v i t a r que los T r i b u n a l e s l l ega ran a l g ú n d í a a incau ta r se de 
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l a 'Car tera de l B a n c o y a de j a r en t r a n s p a r e n c i a todas las cuentas y negocios 
p o r donde se h a b l a n escur r ido el cap i t a l y los d e m á s caudales del es tab le
c i m i e n t o . 

E l nuevo p lan financiero. Tenta t ivas para fundar otro B a n c o . 

T r e s c a p í t u l o s c o m p r e n d í a e l p l an g u b e r n a t i v o : la l i q u i d a c i ó n d e f i n i t i v a de 
l a S e c c i ó n C o m e r c i a l del Banco N a c i o n a l , en f o r m a j u d i c i a l o en f o n r a a d m i 
n i s t r a t i v a , sobre la doble base de la t r a n s f e r e n c i a de l a c t i v o y pas ivo a i E'stado 
y de la d o n a c i ó n de l Banco H i p o t e c a r i o a los acc ionis tas ; l a t r a n s f o r m a c i ó n 
de l a S e c c i ó n H i p o t e c a r i a del B a n c o N a c i o n a l en Banco H i p o t e c a r i o , con c u a t r o 
m i l l o n e s de pesos de cap i t a l y' e l m o n o p o l i o de l a c é d u l a ; l a c r e a c i ó n de un 
B a n c o de E m i s i ó n con ocho m i l l o n e s de pesos de cap i t a l , que se o f r e c e r í a en 
p a r t e a la s u s c r i p c i ó n p ú b l i c a y que t e n d r í a e l p r i v i l e g i o de los d e p ó s i t o s j u d i 
c ia les y a d m i n i s t r a t i v o s . 

V é a s e c ó m o t razaba el Mensa je los l i n e a m i e n t o s genera les de esos p r o 
yectos : 

Liquidación de la Sección C o m e r c i a l . — E l E s t a d o es e l p r i n c i p a l a c r e : d o r , 
p o r s í m i s m o o p o r sus dependencias , la J u n t a E c o n ó m i c a - A d m i n i s t r a t i v a y 
l a s Comisiones de Obras P ú b l i c a s . Responde, a d e m á s , e l E s t a d o a la e m i s i ó n , 
a los d e p ó s i t o s j u d i c i a l e s y a l Banco de C r é d i t o P o p u l a r de R í o de J a n e i r o . 
E n con jun to , c inco m i l l o n e s de pesos. «El Estado, al luicer suya, ¡a l iqu idac ión 
de la Sección Comercial del Banco Nacional, se pone en s i tuac ión de administrar sus 
propio-i intereses». L o s accionis tas rec iben , en c o m p e n s a c i ó n , e l Banco H i p o t e 
c a r i o , con c u a t r o m i l l o n e s de pesos en t í t u l o s de Deuda P ú b l i c a y o b t i e n e n 
a d e m á s la r e m i s i ó n de $ 1.600,000 que la S e c c i ó n H i p o t e c a r i a adeuda a l a 
¡Secc ión C o m e r c i a l . 

Sanco Hipotecario. — L a ley de c r e a c i ó n de l Banco N a c i o n a l a u t o r i z a b a a 
•cobrar el 1 % de c o m i s i ó n , pe ro a favor de l a o b s c u r i d a d de sus t é r m i n o s e! 
!Banco i m p o n í a u n 2 % de exceso sobre el i n t e r é s de las c é d u l a s . L a ley' que 
- a c o r d ó a l a c é d u l a la g a r a n t í a de l Es tado e s t a b l e c i ó que e l i n t e r é s ' d e los 
; p r é s t a m o s ser ia i g u a l a l de la c é d u l a y que e l Banco se l i m i t a r í a a c o b r a r e l 
; l % de ' c o m i s i ó n sobre el c a p i t a l p r i m i t i v o . Pero ese m i s m o porcen ta je , que 
:al p r i n c i p i o es d é b i l para e l Banco , se t o r n a m u y g ravoso p a r a e l d e u d o r a 
m e d i d a que avanza la a m o r t i z a c i ó n y es necesar io en consecuencia r e d u c i r l o . 

Bane® de E m i s i ó n . — «IS1 Poder E j e c u t i v o t i e n e ade l an t ada u n a n e g o c i a c i ó n 
que le p e r m i t e con f i a r en l a c o n s e c u c i ó n e f e c t i v a de t a n h a l a g ü e ñ o s r e s u l 
tados . . . L a P r o v i d e n c i a nos ha deparado u n a ñ o p r o p i c i o p a r a t o d a l a p r o d u c 
c i ó n nac iona l . L á balanza c o m e r c i a l nos s e r á m u y f a v o r a b l e . N u e s t r a a g r i c u l 
t u r a comienza a r ea l i za r no tab le s progresos , a s í en la e x t e n s i ó n de l á r e a 
c u l t i v a d a , como en el ensayo de nuevos c u l t i v o s . Los f e r r o c a r r i l e s t o c a n y a 
muest ras f r o n t e r a s m á s le janas y ab ren nuevos r u m b o s a l c a m b i o i n t e r n a c i o n a l 
.y a l comerc io de t r á n s i t o . L a r e d u c c i ó n de los gas tos d e l P u e r t o de M o n t e v i d e o , 
.ya sancionada po r l a C á m a r a de D ipu t ados , a f i anza i n d u d a b l e m e n t e el p r i v i -
. legio de su p o s i c i ó n g e o g r á f i c a . Si a la vez e l P o d e r E j e c u t i v o fuese a f o r t u n a d o , 
•como l o espera, en l a r e a l i z a c i ó n d e l proy'ecto cuya s a n c i ó n s o l i c i t a de V . E . , 
¡ p o d r í a m o s estar seguros de que ahora , como en ot ras ocasiones, la R e p ú b l i c a 
s a b r á sa l i r t r i u n f a n t e de la r i g u r o s a cr is is con que l u c h a . » 

E l Banco N a c i o n a l era en esos m o m e n t o s u n m o n t ó n de e scombros . 
P o d í a n los accionis tas darse p o r satisfechos con e l e s p l é n d i d o r ega lo de l B a n c o 
H i p o t e c a r i o . Pero ante el esfuerzo que r e a l i z a b a e l G o b i e r n o p a r a i m p e d i r l a 
l i q u i d a c i ó n j u d i c i a l y la d i v u l g a c i ó n de las causas del desast re , no v a c i l a r o n 
en d i r i g i r u n a r e p r e s e n t a c i ó n en l a que p e d í a n que se m e j o r a r a su s u e r t e , 
i n v o c a n d o que e l D i r e c t o r i o d e s p u é s de i m p o n e r a l ac t ivo u n cas t igo de n u e v e 
m i l l o n e s de pesos, a d m i t í a la exis tencia de u n c a p i t a l de % 2 .819,685. 

L a ley de m a r z o de 1892 , i n sp i r ada en • e l p l a n p r o p u e s t o por el P o d e r 
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E j e c u t i v o d e c l a r ó en l i q u i d a c i ó n a l Banco N a c i o n a l y a u t o r i z ó a l Gobie rno 
para convocar a los accionis tas y p ropone r l e s estas so luciones : la t r ans fe renc i a 
del a c t i v o y pasivo a l Es tado , r ec ib iendo como prec io el Banco H i p o t e c a r i o , 
y la l i q u i d a c i ó n j u d i c i a l de l e s t ab lec imien to . A c e p t a d a la p r i m e r a f ó r m u l a , l a 
S e c c i ó n H i p o t e c a r i a se r e f u n d i r í a en el Banco H i p o t e c a r i o y la S e c c i ó n Comer
c i a l s e r í a l i q u i d a d a a d m i n i s t r a t i v a m e n t e den t ro de u n a m o r a t o r i a de t res a ñ o s , 
por i n t e r m e d i o de una c o m i s i ó n de c inco m i e m b r o s n o m b r a d o s por el Poder 
E j e c u t i v o con venia de l Senado, que t e n d r í a a m p l i o s poderes p a r a h ipo tecar , 
vender , t r a n z a r y' r e a l i z a r los d e m á s actos conducentes a la l i q u i d a c i ó n . 
Todos los atrasos de la S e c c i ó n H i p o t e c a r i a q u e d a r í a n a cargo de la S e c c i ó n 
C o m e r c i a l . 

Sobre la base de l a S e c c i ó n H i p o t e c a r i a se o r g a n i z a r í a el Banco H i p o t e 
cario con u n cap i t a l de cuatuo m i l l o n e s de pesos en t í t u l o s de D e u d a P ú b l i c a 
de 4 % de i n t e r é s y 1 % de a m o r t i z a c i ó n y' o t ro m i l l ó n m á s c o n s t i t u i d o por 
d iversos a r b i t r i o s . A l Banco H i p o t e c a r i o p e r t e n e c e r í a t odo lo que adeuda ran los 
deudores de l a S e c c i ó n H i p o t e c a r i a s in o b l i g a c i ó n de r e s t i t u i r lo que é s t a adeu
dase a l a S e c c i ó n C o m e r c i a l . D u r a n t e dos a ñ o s el i n t a r é a de las c é d u l a s y 
t í t u l o s h ipo t eca r io s en c i r c u l a c i ó n q u e d a r í a r educ ido a l 4 % y en los dos a ñ o s 
subs igu ien tes a l 5 % . E l Banco g o z a r í a de l m o n o p o l i o de la c é d u l a h ipo t eca r i a 
d u r a n t e t r e i n t a a ñ o s . 

A u t o r i z a b a f i n a l m e n t e la ley a l Poder E j e c u t i v o para f u n d a r u n nuevo 
Banco de e m i s i ó n con c a p i t a l de ocho m i l l o n e s de pesos y m i e n t r a s el nuevo 
Banco no se f u n d a r a a restablecer l a a n t i g u a Of i c ina de C r é d i t o P ú b l i c o , para 
a tender el servicio de la deuda y la a d m i n i s t r a c i ó n de los d e p ó s i t o s j u d i c i a l e s . 

U n a vez p r o m u l g a d a la ley se r e u n i e r o n los accionis tas del Banco Nac iona l 
en el t e a t r o San F e l i p e , y puesta a v o t a c i ó n la f ó r m u l a de la t r ans fe renc ia 
del a c t i v o y pasivo a l Es tado a c a m b i o del Banco H i p o t e c a r i o , f u é aceptada 
por 8 2 1 vo tos c o n t r a 5 que op taban po r la l i q u i d a c i ó n j u d i c i a l . 

A d v i é r t a s e que l a c o m i s i ó n l i q u i d a d o r a de la S e c c i ó n C o m e r c i a l , opo
n i é n d o s e en se t i embre de 1892 a las ejecuciones que h a b í a i n i c i a d o e l Banco 
H i p o t e c a r i o , es t imaba en $ 2.969,516, d i s t r i b u i d o s en la f o r m a que subsigue, 
los c r é d i t o s de la S e c c i ó n C o m e r c i a l c o n t r a la S e c c i ó n H i p o t e c a r i a perdonados a 
esta ú l t i m a : cupones vencidos , $ 4 3 4 , 5 5 4 ; serv ic ios atrasados, $ 1.609,699; 
p rop iedades ad jud icadas a l a S e c c i ó n Comerc ia l con g r a v a m e n h ipo t eca r io , 
$ 1 5 3 , 0 0 0 ; segundas hipotecas , $ 772 ,263 . 

Fracasan, las ú l t i m a s gest iones pava f u n d a c i ó n de u n nuevo B a n c o N a c i o n a l . 

E l Gob ie rno se puso en el acto en c o m u n i c a c i ó n con diversos agentes 
f i n a n c i e r o s de l mercado i n g l é s , para ges t ionar la f u n d a c i ó n de l nuevo Banco. 

E ' ran . tan nerv iosos los momen tos , que la C á m a r a de D i p u t a d o s se r e u n i ó , 
a m e d i a d o s de a ñ o , en s e s i ó n secreta, pa ra cons iderar u n proyecto de m o r a t o r i a 
gene ra l p o r t res meses, que fué rechazado. 

L a s gest iones g u b e r n a t i v a s t ropezaban con u n a g r a n d i f i c u l t a d : la nega
t i v a abso lu ta ' ' de los cap i ta l i s tas ingleses a a d m i t i r l a i n t e r v e n c i ó n de l Es tado 
en l a a d m i n i s t r a c i ó n de l Banco. E'staba fresca la i m p r e s i ó n de l a c a t á s t r o f e 
del B a n c o N a c i o n a l y a p a r e c í a como t e m i b l e todo nuevo contacto con los func io 
na r ios of ic ia les , a quienes se a t r i b u l a pa r t e p r i n c i p a l í s i m a en los males que 
a f l i g í a n a l a plaza. 

E n su Mensaje de j u l i o de 1892 d i ó cuenta el Poder E j e c u t i v o a la A s a m 
blea de l a s gestiones i n i c i adas en L o n d r e s con los banque ros Cassei y N o e t z l i n . 
Los c a p i t a l i s t a s ingleses j uzgaban necesario la c o n c u r r e n c i a de l c a p i t a l u r u 
guayo , represen tado po r e l Banco C o m e r c i a l . Y el B a n c o C o m e r c i a l , e x i g í a que 
f u e r a n e l i m i n a d o s de l a ley l a c l á u s u l a que a t r i b u í a a l Gobierno e l n o m b r a 
m i e n t o de p res iden te ; la que asignaba a l Estado p a r t i c i p a c i ó n en las u t i l i d a d e s ; 
la que acordaba a l B a n c o lí* f a c u l t a d de a c u ñ a r p l a t a , pero no en f o r m a de 
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p r i v i l e g i o exc lu s ivo y' p e r m a n e n t e , y la que daba a l m i s m o Banco la f a c u l t a d 
de e m i t i r b i l l e t e s menores conve r t i b l e s en p l a t a . 

Esas mod i f i c ac iones f u e r o n rechazadas po r e l Cuerpo L e g i s l a t i v o . 
Dos nuevos proyectos p r e s e n t ó entonces e l Gob ie rno a l a A s a m b l e a . Po r 

u n o de ellos se m o d i f i c a b a l a t a b l a de equ iva lenc ia s de las monedas d é o r o , 
e n l o r e l a t i v o a l v a l o r de los a l fons inos y de los a r g e n t i n o s y se a u t o r i z a b a a l 
P o d e r E j e c u t i v o para a c u ñ a r t r e s m i l l o n e s de pesos p l a t a . P o r e l o t ro se a u t o 
r i z a b a a la O f i c i n a de C r é d i t o P ú b l i c o p a r a e m i t i r dos m i l l o n e s de pesos en 
b i l l e t e s f r acc iona r ios c o n v e r t i b l e s en p l a t a . 

Los Bancos, d e c í a e l Mensa je , t i enen a c t u a l m e n t e u n encaje m e t á l i c o de 
$ 7.579,782 y u n a e m i s i ó n de $ 2 .388,000. N u e s t r o s tock de oro puede apre
ciarse en 20 .000 ,000 . Es ta s i t u a c i ó n e s t á ca rac te r i zada , s i n embargo , por la 
d e s a p a r i c i ó n de l med io c i r c u l a n t e y por l a r e s t r i c c i ó n d e l c r é d i t o . 

E l doc to r H e r r e r a y Obes • que j u z g a b a que so lamente con la f u n d a c i ó n 
de u n nuevo B a n c o q u e d a r í a res tab lec ida l a conf ianza , e n t r ó en seguida en 
negociaciones con u n nuevo f i n a n c i s t a , e l b a r ó n de R e i n a c k . Cediendo a los 
planes de ese agente de negocios , p i d i ó y o b t u v o l a s a n c i ó n de u n a cu r iosa l ey , 
p o r l a cua l se a u t o r i z a b a l a c o n t r a t a c i ó n de u n e m p r é s t i t o de cinco m i l l o n e s 
de pesos, en t í t u l o s de 5 % de i n t e r é s y 1 % de a m o r t i z a c i ó n , que el c o n t r a t i s t a 
p a g a r í a a l t i p o de 85 % en l i b r a s es te r l inas , r ec ib iendo en c a m b i o la s u m a de 
$ 10.800,000 i m p o r t e t o t a l d e l serv ic io de in tereses y a m o r t i z a c i ó n , en t i m b r e s 
volantes que a d m i t i r í a l a A d u a n a hasta e l m á x i m u m de $ 25 ,000 mensua les , 
c an t i dad e q u i v a l e n t e a l s e rv i c io de l e m p r é s t i t o . 

T r a t á b a s e de una s i m p l e a v e n t u r a , que n i n g ú n eco p o d í a encon t r a r y que 
n i n g ú n eco e n c o n t r ó e a el me rcado i n t e r n a c i o n a l . A d v i é r t a s e que en e l mes 
de agosto, cuando se e s c r i b í a ese Mensaje , la Deuda C o n s o l i d a d a se co t i zaba 
a l 30 % de su v a l o r ! 

L a d e p r e c i a c i ó n d e l b i l l e t e i n c o n v e r t i b l e . 

Uno de los factores de m á s in tensa a c t u a c i ó n d u r a n t e el doloroso p e r í o d o 
que s u b s i g u i ó a la crisis de 1890 , fué el r i e sgo de l e m p a p e l a m i e n t o y de l cu r so 
forzoso a l que daban a m b i e n t e l a a c t i t u d d e l Gobie rno a l m a n t e n e r en c i r c u 
l a c i ó n el b i l l e t e i n c o n v e r t i b l e , cuando l a p laza en te ra lo r e p u d i a b a y' l a p r o p a 
ganda de u n ó r g a n o de la p rensa t a n p re s t i g io so como « L a R a z ó n » . D u r a n t e 
dos a ñ o s l a r g o s se estuvo d i s cu t i endo si e l U r u g u a y d e b í a man tene r se o no 
a oro , p o r q u e los p a r t i d a r i o s de l curso forzoso se m o s t r a b a n incansables en su 
p r é d i c a a t í t u l o de que era necesario s egu i r a la A r g e n t i n a en sus p rogresos 
e c o n ó m i c o s , o l v i d a n d o la tesis que ya empezaba a a r r a i g a r s e e n t r e los es tadis tas 
de ese p a í s y que e l P res iden te S á e n z P e ñ a concre taba a s í en un Mensa je de 
f ines de 1893, re fe ren te a l a r r e g l o del s e rv i c io de la D e u d a E x t e r n a : 

«Los p e r j u i c i o s que é l i r r o g a ( e l pape l m o n e d a ) a l p a í s , son i n c a l c u l a b l e s 
y muy ' super iores , en consecuencia, a las v e n t a j a s que se s e ñ a l a n por los pa r 
t i d a r i o s de semejan te s i s tema. E l e v a en g e n e r a l la tasa d e l i n t e r é s , l l e v a la 
i n c e r t i d u m b r e a t o d a o p e r a c i ó n , deprecia e l v a l o r de los p r o d u c t o s nac iona les , 
establece u n a p r i m a a f avo r de toda m e r c a d e r í a e x t r a n j e r a , d i f i c u l t a las r e l a 
ciones e c o n ó m i c a s i n t e rnac iona le s , p ropende a l abuso d e las emis iones y d e l 
e m p a p e l a m i e n t o , f o m e n t a e l j u e g o y l a e x p e c u l a c i ó n y c o r r o m p e , po r ú l t i m o , 
a pueblos y G o b i e r n o . E l Pode r E j e c u t i v o desea v i v a m e n t e q u e l a condena a l 
r é g i m e n de l a i n c o n v e r s i ó n sea u n á n i m e , s i f u e r a pos ib le , p o r q u e a s í , p u e b l o 
y Gobie rno t r a t a r í a n de a u n a r sus esfuerzos p a r a la c o n q u i s t a de la v e r d a d e r a 
p r o s p e r i d a d . » 

E n v a r i a s o p o r t u n i d a d e s t r a t ó el doc to r H e r r e r a y Obes d e a l e j a r e l t e m o r 
de que en el f o n d o de sus p l anes b a n c á r i o s existiese u n s e d i m e n t o d e cu r so 
forzoso . 
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«Al a ñ o de e m i t i d o , o antes, ese papel i n ú t i l y v ic ioso , a la vez, es tar la 
c o n v e r t i d o en Deuda P ú b l i c a » , d e c í a a la Asamblea en j u l i o de 1892 , «y es 
necesar io, p o r lo t a n t o , a f i r m a r en el pueblo la c o n v i c c i ó n de que no se d i c t a r á 
n i n g u n a ley de curso forzoso , s u p r i m i e n d o a s í las dudas y temores c i r cu l an te s 
que h o y r e s u l t a n m á s pe r jud i c i a l e s que e l m i s m o curso fo rzoso .» 

Pe ro que su p e n s a m i e n t o era o t r o m u y d i s t i n t o , se e n c a r g ó el p r o p i o doc
to r H e r r e r a de c o m p r o b a r l o en su ú l t i m o Mensaje de 15 de f eb re ro de 1894, 
en el que luego ú e r e f e r i r s e a la q u i e b r a de l Banco N a c i o n a l y a l a c i r c u l a c i ó n 
de sus b i l l e t e s , « q u e po r efecto de l p á n i c o iban a q u e d a r r e p e n t i n a m e n t e des
mone t i zados , s u p r i m i e n d o de un golpe el medio c i r c u l a n t e , cuando era m á s que 
nunca necesar io para f a c i l i t a r la l i q u i d a c i ó n ob l igada de la c r i s i s » , agregaba: 

« P e r o las preocupaciones inve te radas del p a í s , las resis tencias invenc ib les 
de l c o m e r c i o y las ideas p r e d o m i n a n t e s en el Cuerpo L e g i s l a t i v o de aque l l a 
é p o c a , h i c i e r o n i m p o s i b l e la a d o p c i ó n de aque l l a m e d i d a e x t r e m a a que se i n c l i 
naba e l Pode r E j e c u t i v o , aunque r o d e á n d o l a de precauciones y' g a r a n t í a s para 
que fue ra t r a n s i t o r i a . » 

V a l e l a pena de r e c o r d a r que a l declararse la i n c o n v e r s i ó n de los b i l le tes 
del Banco N a c i o n a l , en j u l i o de 1890, t o d a v í a e x i s t í a u n r emanen te de $ 176,658 
de los $ 12 .125 ,335 , procedente de la c r i s i s de 1875. 

L a d e p r e c i a c i ó n del bil lete. 

H e a q u í los t ipos ex t remos de las cotizaciones of iciales de la Bolsa de 
C o m e r c i o , d u r a n t e los a ñ o s 1890, 1 8 9 1 , 1892 y 1 8 9 3 : 

1890! 

J u l i o O r o por b i l l e t e s de 115 136 
A g o s t o 
S e t i e m b r e 
O c t u b r e . 
N o v i e m b r e 
D i c i e m b r e . 

de 121 % a 143 Vi, 
de 132 a 136 
de 119 a 135 
de 125 'A a 148 
de 131) y2 a 109 

1801: 

E n e r o . 
F e b r e r o 
M a r z o . 
A b r i l . . 
M a y o 
J u n i o 
J u l i o . . 
A g o s t o . 
S e t i e m b r e . 
O c t u b r e 
N o v i e m b r e 
D i c i e m b r e . 

B i l l e t e s 

1802: 

B i l l e t e s 

de 
de 
de 
de 
de 
de 

de 
de 
de 
de 

E n e r o • • 
F e b r e r o 
M a r z o 
A b r i l 
M a y o 
J u n i o E m i s i ó n mayor de 

» » menor de 
J u l i o » • mayor de 

s> » menor de 

de 
de 
de 
de 
de 

127 
115 
119 

SO 
40 
SO 

76 
76 
60 
67 

67 
68 
66 
53 
55,20 
49,50 
63,50 
51 
62 

a 200 
a 130 
a 129 
a 91 
a 94 
a 98 

76 
78 
70 
71 

6S,60 
6S 
68 
66 
64,80 
55 
64,20 
54 
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A g o s t o K m i s i ó n m a y o r ele :-¡7 a 51.50 
S e t i e m b r e » » de 45 a 50 
O c t u b r e » » de 40,20 a 41,SO 
N o v i e m b r e » » de 48 a 50 
D i c i e m b r e » » — — 

E n e r o K i n i s i ó n m a y o r de 39,80 a 39,80 
F e b r e r o » » — — 
M a r z o » » de 4 0 a 42 
A b r i l » » de 40,20 a 40,20 

E l cambio de í o r m a de c o t i z a c i ó n , f u é p r o m o v i d o p o r u n a no ta de l M i n i s 
t e r io de H a c i e n d a a la C á m a r a N a c i o n a l de Comerc io , cuyas conclus iones j u z g ó 
é s t a a tendib les . 

« D e b e s u p r i m i r s e en abso lu to en ia B o l s a la c o t i z a c i ó n de l o ro , d e c í a el 
M i n i s t r o de Hac ienda , s in p e r j u i c i o de co t iza rse los b i l l e t e s d e l Banco N a c i o n a l 
en la m i s m a f o r m a que los d e m á s va lores de c o m e r c i o . . . L a s cot izaciones del 
oro , t r a s m i t i d a s a l e x t r a n j e r o , como se t r a s m i t e n las de las plazas vecinas some
t idas a l r é g i m e n de l papel moneda , dan l u g a r a pensar que t a m b i é n la nues t r a 
se encuent ra en e l m i s m o r é g i m e n con lo c u a l se d e s n a t u r a l i z a la v e r d a d de las 
cosas y se d a ñ a cons ide rab lemen te nues t ro c r é d i t o . » 

L a p laza se i ba t r a n q u i l i z a n d o , a m e d i d a que avanzaba el r e t i r o de la 
e m i s i ó n po r l a c o m i s i ó n l i q u i d a d o r a de l a S e c c i ó n C o m e r c i a l del Banco Na
c iona l , y a ese r e t i r o r á p i d o y a los decretos g u b e r n a t i v o s que i b a n exc luyendo 
g r a d u a l m e n t e e l b i l l e t e de las of ic inas recaudadoras , debe a t r i b u i r s e l a ba ja 
pers is tente que empieza en a b r i l de 1892, con la p r o m u l g a c i ó n de la ley de 
l i q u i d a c i ó n d e f i n i t i v a de l e s t ab lec imien to emiso r . 

Forana especial de l i q u i d a c i ó n del Banco I n g l é s del R í o de l a Plato . 

E l Banco I n g l é s del R í o de la P l a t a , como hemos d i cho ya, c e r r ó sus 
puer tas a f ines de l mes de j u l i o de 1 8 9 1 , a consecuencia de l a s u s p e n s i ó n d e ' 
pagos de l a casa m a t r i z es tablecida en L o n d r e s . 

De acue rdo con el p l a n propues to po r e l Poder E j e c u t i v o , l a A s a m b l e a 
d i c t ó en e l acto una ley por l a cual se e s t a b l e c í a que e l B a n c o I n g l é s e n t r a r í a 
de i n m e d i a t o en l i q u i d a c i ó n , ba jo la d i r e c c i ó n de u n c o m i t é compues to de u n 
delegado de la casa m a t r i z en Londres , u n delegado de los acreedores y un 
delegado del Poder E j e c u t i v o . L a c o m i s i ó n l i q u i d a d o r a a b r i r í a de i n m e d i a t o la 
c o n v e r s i ó n de los b i l le tes . E l Banco t e n d r í a u n a ñ o de m o r a t o r i a . 

V é a s e c u á l era la s i t u a c i ó n del e s t ab l ec imien to a l t i e m p o de l a c l ausu ra , 
s e g ú n u n a n o t a de l gerente s e ñ o r M a c - C r i n d l e a la C o m i s i ó n de H a c i e n d a de la 
C á m a r a de D i p u t a d o s : 

C r é d i t o s e x i g i b l e s i n c l u y e n d o l a e m i s i ó n p o r % 663,420 . . % 3.266,040 
C r é d i t o s a cot irar » 7.117,637 

E n t r a r o n a componer la c o m i s i ó n l i q u i d a d o r a el s e ñ o r M a c - C r i n d l e , pol
la casa m a t r i z , e l doc tor I l d e f o n s o G a r c í a L a g o s por los acreedores y e l s e ñ o r 
Juan R a m ó n G ó m e z por el Gob ie rno . 

E n o c t u b r e de 1 8 9 1 , t res meses d e s p u é s de comenzada l a l i q u i d a c i ó n , pre
s e n t ó la c o m i s i ó n l i q u i d a d o r a u n estado gene ra l , i n c l u y e n d o las sumas e x i g i b l e ^ 
a que se r e f e r í a el estado que antecede y todas las d e m á s deudas de l es tab lec i 
m i e n t o . E l a c t i v o se c o m p o n í a de $ 6 . 3 3 3 , 1 8 1 , d e s p u é s de un cas t igo de 
1 .208,401, y' e l pasivo l l egaba a 5 .673 ,791 , quedando u n saldo a f a v o r del 
Banco de % 659 ,389 . 
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No a l c a n z ó el plazo de u n a ñ o para r ea l i za r la l i q u i d a c i ó n , y la Asamblea 
tuvo que d i c t a r va r ias leves de p r ó r r o g a , hasta mediados de 1.893, en que se 
s a n c i o n ó u n a ley genera l de l i q u i d a c i ó n de las sociedades a n ó n i m a s , que d io 
base a la c o m i s i ó n l i q u i d a d o r a para r e a l i z a r un concorda to j u d i c i a l y vender 
el a c t i vo y pasivo de l e s t ab lec imien to a u n a nueva c o m p a ñ í a « T h e M o n t e v i d e o 
Assets C o m p a n y » . 

L a propues ta de ven ta del ac t i vo y pasivo, e s t a b l e c í a que el 55 % 
seria pagadero en oro y a l contado; el 3 0 % en acciones de la nueva c o m p a ñ í a ; 
el 15 % en vales con 4 % de i n t e r é s . 

Po r efecto de l a r r e g l o de cuentas procedentes de g i ros des t inados a l ser
v ic io de la Deuda P ú b l i c a , envuel tos en la s u s p e n s i ó n de pagos, e l Banco I n g l é s 
del R í o de la P l a t a e n t r e g ó al Es tado 800 acciones de l F e r r o c a r r i l y T r a n v í a 
del N o r t e , caucionadas p o r don E d u a r d o Casey', representa t ivas de $ 403,200 
nomina l e s y $ 300,000 en acciones de la E m p r e s a de la L u z E l é c t r i c a . Las co t i 
zaciones cor r ien tes as ignaban a las p r i m e r a s el prec io de 5 % y a las segundas 
el 30 % de su v a l o r escr i to . Las acciones del F e r r o c a r r i l c o n s t i t u í a n el eje 
de l a n e g o c i a c i ó n que h a b í a servido de baso para exped i r el famoso ce r t i f i c ado 
de Obras de l F e r r o c a r r i l a la Colon ia , que impuso a l Es tado la p é r d i d a de u n 
m i l l ó n y med io de pesos. A d v i é r t a s e que esas acciones no alcanzaban n i r emo
t amen te a l a m i t a d del m o n t o c i r c u l a n t e en el m o m e n t o de la v e n t a de toda 
¡a empresa . 

Una l e y de l i q u i d a c i ó n de sociedades a n ó n i m a s . 

C u a n d o el Banco I n g l é s del R í o de l a P la ta c e r r ó sus puer tas estaban a 
la o r d e n de l d í a las inves t igac iones j u d i c i a l e s . Re inaba desconfianza acerca 
del c r i t e r i o para la p r o v i s i ó n de cargos r emunerados , y el T r i b u n a l P leno ha
b í a t e n i d o que d i c t a r reg las que asegurasen los intereses de los l i t i gan te s , 
dando l u g a r con el lo a que la prensa insis t iese en la necesidad 'de l evan t a r el 
n ive l m o r a l , para que todos pud ie r an r e p e t i r el a p ó s t r o f e del m o l i n e r o a Fede-

. r i co e l G r a n d e : « T e n e m o s jueces en B e r l í n » . E ra n o t o r i o t a m b i é n que los con
cursos comercia les , por l o costoso y e x t r e m a d a m e n t e lento de sus t r á m i t e s , 
a b s o r b í a n la t o t a l i d a d de l ac t ivo de las qu iebras . 

I m p u l s a d o po r ambas c i rcuns tanc ias el Poder E j e c u t i v o f o r m u l ó u n pro
yecto que l a C o m i s i ó n de L e g i s l a c i ó n del Senado m o d i f i c ó sus tanc ia lmente y 
en esa n u e v a f o r m a quedo conver t ido en ley desde mediados de 1893. 

R e g l a m e n t a b a la nueva ley' los casos de d i s o l u c i ó n necesaria, las ob l iga 
ciones y responsabi l idades de los a d m i n i s t r a d o r e s , la f o r m a de l i q u i d a c i ó n 
j u d i c i a l , el concordato p reven t ivo , las responsabi l idades penales efe los d i rec
tores y a d m i n i s t r a d o r e s , l a l i q u i d a c i ó n de los Bancos y la i n t e r v e n c i ó n de l Poder 
E j e c u t i v o t r a t á n d o s e de es tablec imientos .emisores. 

Los coanienzos d e l Banco H i p o t e c a r l o . 

E l p r i m e r pensamien to del Poder E j e c u t i v o , a l decidirse a a f r o n t a r l a 
l i q u i d a c i ó n del Banco Nac iona l , f u é e l de ofrecer a los accionistas dos o tres 
m i l l o n e s de pesos en t í t u l o s de deuda, po r concepto de i n d e m n i z a c i ó n o, m á s 
bien d i cho , para que no pus ieran res is tencia a l t raspaso del a c t i v o y pasivo 
al Es t ado . I n t e r v i n i e r o n , con t a l m o t i v o , diversos c iudadanos in teresados en 
que la i n d e m n i z a c i ó n t u v i e r a un des t ino m á s r ac iona l , y uno de e l los , e l s e ñ o r 
Carlos G r a d í n , propuso que en vez de darse a los accionis tas , se a p l i c a r a a la 
f u n d a c i ó n del Banco H i p o t e c a r i o , sobre l a base de la S e c c i ó n H i p o t e c a r i a de l 
Banco N a c i o n a l . L a v a r i a n t e fué en el acto aceptada por todos los que i n t e r v e n í a n 
en l a g e s t i ó n , y de a h í p a s ó a la Casa de Gobierno y a l Cuerpo L e g i s l a t i v o . 

H a b í a c a í d o en t a l desprest igio la C é d u l a H i p o t e c a r i a , a ú n antes de la 
qu ieb ra de l Banco N a c i o n a l , que el Gob ie rno , a) ges t iona r la g a r a n t í a del Es-
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t a d o en 1890, p i d i ó u n cambio de d e n o m i n a c i ó n : en vez de C é d u l a s H i p o t e 
ca r i a s , « B o n o s H i p o t e c a r i o s » , pava ca rac te r iza r , d e c í a , los nuevos papeles que 
t e n í a n l a g a r a n t í a subs id ia r i a de l Es tado . L a A s a m b l e a e n c o n t r ó p r e f e r i b l e el 
n o m b r e de « T í t u l o s H i p o t e c a r i o s de l U r u g u a y » , que t o d a v í a conservan . 

E l Banco H i p o t e c a r i o e m p e z ó a f u n c i o n a r en 1892, a d m i n i s t r a d o por un 
D i r e c t o r i o compues to de los s e ñ o r e s J o s é M a r í a M u ñ o z ( p r e s i d e n t e ) , D o m i n g o 
A r a m b u r ú , M a r t í n C. M a r t í n e z , G e r m á n C o l l a d ó n y' J u a n A n t o n i o A r t a g a v e y t i a . 

De c o n f o r m i d a d a la ley de su c r e a c i ó n y a los es ta tu tos redactados po r 
e l m i s m o D i r e c t o r i o , el cap i t a l de l e s t ab l ec imien to se c o m p o n d r í a de $ 5.070,000 
( c o m p r e n d i d o s los 4.000,000 en t í t u l o s de D e u d a P ú b l i c a f i j a d o s como prec io 
de l a ce s ión del a c t i v o y pasivo de l Banco N a c i o n a l a l E s t a d o ) . D u r a n t e t r e i n t a 
a ñ o s t e n d r í a el m o n o p o l i o de los T í t u l o s H i p o t e c a r i o s . No p a g a r í a o t ros i m 
puestos que el de C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a y los m u n i c i p a l e s . E s t a r í a exento 
de t i m b r e s . Los p r é s t a m o s se h a r í a n en t í t u l o s h ipo t eca r io s con g a r a n t í a de p r i -
mrera hipoteca, a p lazos que no exced ie ran de t r e i n t a a ñ o s , p o r el s i s tema de las 
amor t i zac iones a c u m u l a t i v a s . N o t e n d r í a n derecho a l p r é s t a m o las propiedades 
•que no fue ran susceptibles de p r o d u c i r r en t a . C o m o regla g e n e r a l el. p r é s t a m o 
no e x c e d e r í a de l a m i t a d de l v a l o r de l i n m u e b l e y en n i n g ú n caso p o d r í a exce
der de las dos te rceras partes. P a r a que excediera de la m i t a d se r e q u e r i r í a 
u n a n i m i d a d de v o t o s en s e s i ó n p l ena . Sobre los t e r r enos b a l d í o s de los cent ros 
i i r b a n o s y a l rededores só lo se l i a r í a n p r é s t a m o s de c o n s t r u c c i ó n por l a m i 
t a d d e l va lo r de l t e r r eno y la m i t a d del v a l o r de la c o n s t r u c c i ó n . Para l a 
d e t e r m i n a c i ó n d e l v a l o r se t e n d r í a en cuenta l a r e n t a de l i n m u e b l e y la r e n t a 
•de las propiedades a n á l o g a s , los a foros pa ra e l pago de l a C o n t r i b u c i ó n I n 
m o b i l i a r i a , las an t e r io r e s tasaciones j u d i c i a l e s y el v a l o r v e n a l co r r i en t e . L a 
e m i s i ó n de T í t u l o s H i p o t e c a r i o s se h a r í a por series de 5 .000 ,000 . L o s T í t u l o s 
H i p o t e c a r i o s g o z a r í a n del i n t e r é s m á x i m o de 8 % . L a a m o r t i z a c i ó n se h a r í a a 
"la par y por sor teo . E l i n t e r é s as ignado a las hipotecas n u n c a e x c e d e r í a d e l 
Ü % sobre el de los T í t u l o s H i p o t e c a r i o s . L a d i f e r enc i a e n t r e ambos in tereses 
c o n s t i t u i r í a la ú n i c a c o m i s i ó n de l Banco. Los t í t u l o s de p r o p i e d a d q u e d a r í a n 
en cus todia en e l Banco d u r a n t e todo el t i e m p o de l c o n t r a t o . L o s deudores 
p o d r í a n an t i c i pa r en cua lq iue r t i e m p o el r eembol so t o t a l o p a r c i a l del c a p i t a l 
p res tado , h a c i é n d o l o en oro o en t í t u l o s de l a m i s m a serie a l a par. C u a n d o 
e l p r o p i e t a r i o f a l t a r a a u n v e n c i m i e n t o y d e j a r a t r a n s c u r r i r 90 d í a s s in po
nerse a l d ía , e l Banco p o d r í a hacer sacar a r e m a t e el i n m u e b l e por e l re 
m a t a d o r pa ten tado que des ignara , s in neces idad de i n t e r v e n c i ó n j u d i c i a l , a l 
m e j o r postor o con el l í m i t e que f i jase . E l D i r e c t o r i o de l B a n c o se c o m p o n 
d r í a de cinco m i e m b r o s . E l p res iden te s e r í a des ignado por e l Poder E j e c u t i v o 
y los cua t ro vocales por la a samblea de acc ionis tas . 

L a ca r te ra de l Banco H i p o t e c a r i o se c o m p o n í a de n u m e r o s a s p r o p i e d a 
des gravadas po r u n a can t i dad i g u a l o m a y o r que su p rec io v e n a l , y abando
nadas por sus d u e ñ o s , que n i n g ú n i n t e r é s conservaban en el las . H a b í a u r 
gencia en l i q u i d a r esas h ipo tecas . Pero las propiedades a q u e r e s p o n d í a n , 

•estaban a la vez efectadas en g a r a n t í a d e l p r é s t a m o de $ 3 .000,000 o t o r g a d o 
p o r e l Banco P o p u l a r de R í o de J ane i ro a l B a n c o N a c i o n a l , y apenas i n i c i a d a s 
las ejecuciones i n t e r p u s o t e r c e r í a la i n s t i t u c i ó n b r a s i l e ñ a y o b t u v o un decre to 
de i n t e r d i c c i ó n gene ra l , que i m p i d i ó a l Banco H i p o t e c a r i o hacerse de r e c u r 
sos para c u b r i r e l servic io de las C é d u l a s y T í t u l o s H i p o t e c a r i o s . 

E'l Cuerpo L e g i s l a t i v o s a l v ó las d i f i c u l t a d e s del m o m e n t o , m e d i a n t e l a 
s a n c i ó n de una l e y de m o r a t o r i a s que a u t o r i z a b a a l Banco H i p o t e c a r i o p a r a 
c u b r i r el se rv ic io con ayuda de bonos g a r a n t i d o s por t o d o e l m e t á l i c o que 
i n g r e s a r a en las arcas de l e s t ab l ec imien to . V 

E l p le i to d u r ó hasta f ines de 1893, en que f u é t r a n z a d o « m e d i a n t e u n a 
e q u i t a t i v a i n d e m n i z a c i ó n de p e r j u i c i o s » , d e c í a e l D i r e c t o r i o a l Gob ie rno , a l 
d a r cuenta del l e v a n t a m i e n t o de las i n t e r d i c c i o n e s . 
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A c u ñ a c i ó n de p l a t a . 

D e n t r o del p l a n de medidas adop tado a r a í z de la segunda s u s p e n s i ó n de 
pagos d e l Banco N a c i o n a l , f i g u r a b a l a a c u ñ a c i ó n de monedas de p la ta . 

U n a de las mani fes tac iones m á s evidentes de la cr is is es l a escasez de 
m o n e d a c i r c u l a n t e , d e c í a e l Poder E j e c u t i v o en su Mensaje de agos to de 1 8 9 1 . 
H a y en el p a í s , f e l i z m e n t e , grandes cant idades de moneda m e t á l i c a , pero el 
e g o í s m o y la desconfianza las t i enen casi abso lu t amen te r e t r a í d a s de la c i r 
c u l a c i ó n . F r e n t e a esta c o n c l u s i ó n , hay' dos so luc iones : e m i s i ó n g a r a n t i d a 
c o n v e r t i b l e y e m i s i ó n g a r a n t i d a i n c o n v e r t i b l e . L a p r i m e r a s o l u c i ó n , p res t i 
g i ada po r el e j emp lo de los Estados U n i d o s , p o d r á ser una f ó r m u l a de f u t u r o , 
pero no de presente, dadas las osci laciones de nues t ros fondos p ú b l i c o s y la 
r e sponsab i l i dad de los propios Bancos . E n cuanto a la segunda « E l Poder 
E j e c u t i v o l a declara c a t e g ó r i c a m e n t e exc lu ida de su p r o g r a m a e c o n ó m i c o » . 

P r o p o n í a el Gob ie rno la a c u ñ a c i ó n de un m i l l ó n y medio de pesos. Pero 
d e s p u é s r e s o l v i ó d u p l i c a r la c an t i dad y, de acuerdo con el lo d i c t ó l a Asamblea 
la ley' de oc tubre de 1892, que a u t o r i z a b a a l Poder E j e c u t i v o p a r a a c u ñ a r 
t res m i l l o n e s en piezas de un peso, 50 c e n t é s i m o s , 20 c e n t é s i m o s y 10 c e n t é 
s imos, con ley de 900 m i l é s i m o s y peso de 25, 12, 5 y 2 g ramos respect iva
men te . E n los pagos menores de $ 10, p o d r í a e l deudor en t regar has ta $ 5 
p l a t a ; en los pagos de $ 10 a 25, el 30 % ; en los pagos de 25 a 100 , el 20 % ; 
en los pagos de 100 a 500, el 10 % ; en los pagos de 500 a 5,000 e l 5 % ; en 
los pagos mayores e l 2 % . 

E n ese m o m e n t o c i r c u l a b a n las monedas nacionales procedentes del m i 
l l ó n de pesos a c u ñ a d o s d u r a n t e la d i c t a d u r a de L a t o r r e y numerosas monedas 
de c u ñ o e x t r a n j e r o . L a nueva ley e s t a b l e c i ó que u n a vez rea l izada l a a c u ñ a 
c i ó n de los t res m i l l o n e s , q u e d a r í a p r o h i b i d a la c i r c u l a c i ó n de monedas de 
p l a t a ex t r an j e r a s . 

E l p r i m e r m i l l ó n f u é con t r a t ado duran te la A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a , con 
don J u a n A . B a r r i g a y su a c u ñ a c i ó n se r e a l i z ó en l a Casa de Moneda de 
Ch i l e . De acuerdo con sus es t ipulac iones el Es tado p a g a r í a 70 c e n t é s i m o s 
oro p o r cada peso p l a t a . A d v e r t í a e l con t r a to que si a l t i empo de l a ent rega, 
el v a l o r de l a p la ta en bar ras en e l mercado de L o n d r e s excediera de 39 pe
niques l a onza t r o y , e l Gobierno a b o n a r í a la d i f e renc ia a r a z ó n de u n c e n t é 
s imo y 53 m i l é s i m o s p o r cada pen ique de a u m e n t o , y que s i , a l c o n t r a r i o , 
f ue ra m e n o r , el c o n t r a t i s t a a b o n a r í a a l Gobierno la d i fe renc ia en la m i s m a 
p r o p o r c i ó n . Ambas par tes quedaban obl igadas a p res ta r g a r a n t í a . 

E l segundo m i l l ó n f u é c o n t r a t a d o , t a m b i é n d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n 
H e r r e r a , con don J o a q u í n C a s ó para l l evarse a cabo en la Casa de Moneda 
de B u e n o s A i r e s . , Se p a g a r í a por l a p l a t a en ba r ras el precio m á x i m o de 35 
peniques l a onza t r o y , siendo en tend ido que en caso de obtenerse u n precio 
m e n o r , se l i q u i d a r í a a favor del Es tado l a pa r t e p r o p o r c i o n a l ,del bene
f i c io o b t e n i d o . A l conces ionar io se le p a g a r í a el 3 % 'del m o n t o a c u ñ a d o 
po r concepto de gastos de a c u ñ a c i ó n , . seguros y embala je , y e l 7 % por 
concepto de intereses y comisiones. S ó l o s e r í a n a c u ñ a d a s dos clases 'de mo
nedas: las de 1 peso y las de 50 c e n t é s i m o s , quedando en consecuencia sus
pendidas las de 20 y 10 c e n t é s i m o s . Dado el p rec io de la p l a t a en barras , 
se f i j a b a como benef ic io m í n i m o ^ e l Es tado la c a n t i d a d de $ 364 ,000 . 

E l t e rce r m i l l ó n f u é con t ra tado por don A l e j a n d r o Beisso, a p r i n c i p i o s 
de 1 8 9 5 , d u r a n t e la A d m i n i s t r a c i ó n I d i a r t e Borda . L a a c u ñ a c i ó n p o d r í a r e a l i 
zarse en las Casas d e Moneda de Londres , P a r í s , B é l g i c a o Buenos A i r e s . 
E l E s t a d o p a g a r í a p o r cada peso a c u ñ a d o , l i b r e de gastos, 62 y 1/2 c e n t é s i m o s 
oro , ob t en i endo , en consecuencia, u n beneficio l í q u i d o de $ 377 ,500 . Por cada 
$ 100 ,000 p la ta , $ 62,250 oro. E n e l caso de que l a p l a t a en ba r ra s , fuera 
a d q u i r i d a abajo de l p rec io de 27 3 /16 peniques la onza troy', e l benef ic io 
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• c o r r e s p o n d e r í a a l Es tado (en d o c u m e n t o subs igu i en t e , d i j o e l c o n t r a t i s t a que 
h a b í a hecho la c o m p r a en L o n d r e s a 27 y Va y 27 9 / 1 6 ) . A m b a s partes deposi 

t a r í a n g a r a n t í a . 
L a a c u ñ a c i ó n de este t e r c e r m i l l ó n se h i z o en l a Casa de Moneda de 

Buenos Ai r e s . 
E l precio de l a p l a t a en b a r r a s h a b í a i do ba jando c o n s t a n t e m e n t e en la 

p laza de L o n d r e s . Si a l t i e m p o de la c o m p r a se hubiese a g r e g a d o el 10 % en 
que estaban ca lcu lados los gas tos y comis iones , el Es tado s ó l o h a b r í a t e n i d o 
que pagar $ 1.6.88,866. Pero en vez de esa c a n t i d a d , p a g ó $ 1.951,000 s e g ú n 
se e n c a r g ó de d e m o s t r a r l o « E l S i g l o » de la é p o c a con el s i g u i e n t e c u a d r o : 

C O X T R A T O S 
P r e c i o e f ec t ivo 

de la p l a t a 
pronto p a g a d o 

(Monto que d e b i ó 
i p a g a r s e 

B a r r i g a 
(..'asó 
B e i s s o . 

39 .1) 
34 D 
27 14 

700,000 
631,600 
620,000 

1.951,600 

657,016 
572,782 
4 5 9 . 0 G S 

$ 1.688,806 

E n l a B o l s a de Comercio . 

L a l i q - u i d a c i ó n b u r s á t i l de l mes de enero de 1890 a r r a s t r ó a don E d u a r d o 
Casey, acentuando e l d e r r u m b e de valores i n i c i a d o s con la c a í d a de don E m i l i o 
K e u s , pocos meses antes, en u n a de Jas l i q u i d a c i o n e s de 1889 . E r a n los dos 
grandes propulsores del i n f l a c i o n i s m o de 1887 y 1888. 

E'I d e r r u m b e c o n t i n u ó . L a Deuda U n i f i c a d a de l 5 % , que se h a b í a co t i zado 
a l 75 % en m a y o de 1890, b a j ó a l 52 % en d i c i e m b r e . L a s acciones de l a 
C o m p a ñ í a de C r é d i t o y Obras P ú b l i c a s , c a ye ron de l 51 % en febre ro a l 3 % 
en d ic i embre . L a s acciones del Banco N a c i o n a l , que se h a b í a n cot izado a 119 
en febrero , b a j a r o n a l 12 % en d i c i embre . Las C é d u l a s H i p o t e c a r i a s , de l 70 % 
a que ¡ l e g a b a n en mayo, descendieron a l 35 % en d i c i e m b r e . E l mes de j u n i o 
f u é de f o r m i d a b l e a c e n t u a c i ó n de l a baja y el de j u l i o , de d e r r u m b e de l B a n c o 
Nac iona l , s in quedar t r abada empero la l i q u i d a c i ó n b u r s á t i l , que l a C á m a r a 
de Comercio m a n d ó p r ac t i c a r desoyendo las gestiones de a p l a z a m i e n t o de 
muchos cor redores que v a t i c i n a b a n d i f i c u l t a d e s que no se p r o d u j e r o n . 

A l a ñ o s igu ien te , en 1 8 9 1 , las acciones d e l Banco N a c i o n a l , que h a b í a n 
comenzado a cot izarse a l 30 % , descendieron a l 8 % . Las acciones de la C o m 
p a ñ í a Nac iona l de C r é d i t o y Obras P ú b l i c a s , b a j a r o n de l 5 % a l 1 % , has t a 
ce r ra r a l prec io de 80 c e n t é s i m o s cada una . L a s C é d u l a s H i p o t e c a r i a s , desde e l 
47 % hasta el 26 % . L a l i q u i d a c i ó n de j u l i o f u é suspendida , p r i m e r a m e n t e p o r 
efecto de resoluc iones a d m i n i s t r a t i v a s d ic tadas a r a í z de l a c a í d a de l B a n c o 
I n g l é s y del B a n c o Nac iona l y luego por acto l e g i s l a t i v o has t a enero de 189 2. 

E l a ñ o 1892 e m p e z ó con la qu ieb ra de la C o m p a ñ í a de C r é d i t o y Obras 
P ú b l i c a s . L a D e u d a U n i f i c a d a d e s c e n d i ó a l 29 % ; las acciones de l B a n c o 
N a c i o n a l b a j a r o n a l 7 %, y las C é d u l a s H i p o t e c a r i a s a l 2 3 % . 

P e r o desde mediados de a ñ o e m p e z ó a d a r l a p laza s e ñ a l e s pa lpables de 
r e a c c i ó n , con la ba ja del descuento emanado de la a b u n d a n c i a de d i n e r o . 
Si ese d ine ro no se ¡co locaba , s i t o d a v í a la ba j a g e n e r a l p r o s e g u í a , era po r t e m o r 
a l b i l l e t e de curso forzoso, a que daban a m b i e n t e los p lanes g u b e r n a t i v o s . 

E n 1893, ú l t i m o de la A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a , la D e u d a Conso l idada 
(3 % % de i n t e r é s ) osc i ló de l 32 a l 36 % y l a C é d u l a H i p o t e c a r i a ( d e 4 % ) 

• de l 21 a l 34 % . 
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M O V I M I E N T O A D M I N I S T R A T I V O 

l i entas y gastos. 

Pocos d í a s d e s p u é s de t o m a r p o s e s i ó n de la P res idenc ia de la R e p ú b l i c a , 
se d i r i g i ó el doctor H e r r e r a y Obes a la Asamblea p a r a dar cuenta de l a s i tua 
c i ó n f i n a n c i e r a y' r e g u l a r i z a r los pagos. 

E l balance ce r rado el 28 de febre ro de 1890, ú l t i m o d í a de la A d m i n i s t r a 
c ión Tajes , revelaba u n d é f i c i t de $ 2.83 4,218, c o m p r e n d i d o el sa ldo de la 
cuenta c o r r i e n t e en descubier to del Banco Nac iona l . C o m o el Banco estaba o b l i 
gado p o r sus es ta tu tos a a n t i c i p a r a l G o b i e r n o $ 1.500,000, el d é f i c i t p o d í a con
s iderarse r educ ido a $ 1.300,000. E l m o v i m i e n t o r e n t í s t i c o del e j e rc i c io en los 
ocho meses cor respondientes a la A d m i n i s t r a c i ó n Ta jes , acusaba s in embargo 
u n a u m e n t o sobre el c á l c u l o de recursos de $ 1.517,056. Agregaba el P res i 
dente H e r r e r a que en los cua t ro meses restantes de l e j e rc ic io e c o n ó m i c o 1889-
1890, se p r o d u c i r í a con toda p r o b a b i l i d a d o t ro d é f i c i t de un m i l l ó n de pesos, 

P a r a c u b r i r ambos d é f i c i t y a l a vez rescatar $ 4.200,000 en Bonos del 
Tesoro e m i t i d o s por l a A d m i n i s t r a c i ó n Tajes, que devengaban el 9 % de 
i n t e r é s y e l 1 % de c o m i s i ó n a n u a l , p r o p o n í a e l G o b i e r n o la c o n t r a t a c i ó n de 
u n e m p r é s t i t o de $ 9 .400,000 con 6 % de i n t e r é s y 1 % ú e a m o r t i z a c i ó n . 

E n apoyo de sus conclusiones presentaba el Pres iden te H e r r e r a dos cua
dros de la C o n t a d u r í a Gene ra l de la N a c i ó n . 

E l p r i m e r o de e l los con el d é f i c i t de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes , que se 
d e s c o m p o n í a a s í : 

M s t a c i v i l $ 407,545 
» m i l i t a r » 279,981 

L i q u i d a c i o n e s » 341,960 
D i v e r s o s c r é d i t o s » 21.5,569 
S a l d o de l a c u e n t a c o r r i e n t e del B a n c o N a c i o n a l . . . . » 1.459,150 

$ 2.834,218 

E s t a b l e c í a el o t r o cuadro que las ren tas h a b í a n p roduc ido en esos ocho 
meses $ 10.949,052, c o n t r a un c á l c u l o de recursos por $ 9.431,996, lo cua l 
a r r o j a b a u n s u p e r á v i t de 1.500,000. 

Dos semanas d e s p u é s v o l v í a el Pres idente H e r r e r a y' Obes a d i r i g i r s e a 
la A s a m b l e a para dec i r l e que el G o b i e r n o de l g e n e r a l Tajes h a b í a absorb ido 
la t o t a l i d a d de los eventua les y que era necesario v o t a r un c r é d i t o sup l emen
t a r i o de $ 120,000 pa ra l l e n a r las exigencias de los c u a t r o meses res tantes de l 
e j e rc ic io . 

C o m o veremos m á s adelante , la A s a m b l e a se a p r e s u r ó a vo ta r e l e m p r é s t i t o 
de $ 9;400,000 so l i c i t ado por el Poder E j e c u t i v o . 

E l estado genera l de ingresos y egresos del e j e rc i c io 1890 - 1 8 9 1 a c u s ó 
u n a e n t r a d a de $ 16 .617 ,839 , i n c l u y e n d o $ 612,896 procedentes de saldos de l 
e m p r é s t i t o de C o n v e r s i ó n y Obras P ú b l i c a s de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes . 

F u é en los comienzos de ese e je rc ic io que e s t a l l ó la cr is is e c o n ó m i c a 
de 1890, con su v i o l e n t a r e p e r c u s i ó n en l a marcha f i n a n c i e r a , v i é n d o s e ' o b l i g a d o 
por e l l o e l Poder E j e c u t i v o a d i r i g i r s e de nuevo a l a A s a m b l e a en demanda 
de recursos para m a n t e n e r el e q u i l i b r i o en t r e las en t r adas y' las sal idas . 

N o es posible, d e c í a el Pres iden te H e r r e r a en su Mensaje de d i c i e m b r e , 
buscar e c o n o m í a s considerables d e n t r o de l Presupues to Genera l de Gastos. 
De los $ 14.954,500 a que asciende n u e s t r o presupuesto , $ 9.050,938 absorben 
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el se rv ic io de las deudas p ú b l i c a s y g a r a n t í a s de f e r r o c a r r i l e s ( r e spec t i vamen te 
$ 6.869,938 y 2 . 1 8 1 , 0 0 0 ) . D e l r e m a n e n t e de .$ 5 .883 ,062 , co r r e spondan 
$ 3.201,192 a l Cuerpo L e g i s l a t i v o , la I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , l a A d u a n a , l a O f i 
c i n a de Impues to s Direc tos , e l Cor reo , el Obispado , la U n i v e r s i d a d , los ves tua 
r i o s , los a l q u i l e r e s de casas, e l gas y las aguas cor r i en tes . L a s e c o n o m í a s s ó l o 
p o d r í a n recaer sobre los d e m á s sueldos y gastos, cuyo m o n t o es de .f 2 .681 ,070 . 
H a y que r e c u r r i r , pues, ag regaba e l Mensa je , a l Impues to . Y de acuerdo con 
ese c r i t e r i o , el Poder E j e c u t i v o p r o p o n í a los s igu ien tes a r b i t r i o s : 

Derechos adicionales de i m p o r t a c i ó n sobre las bebidas a l c o h ó l i c a s de g r a n 
consumo, las s e d e r í a s , las conservas a l i m e n t i c i a s , los f ó s f o r o s , los a z ú c a r e s r e f i 
nados, los c iga r ros , tabacos y c i g a r r i l l o s . E l P o d e r E j e c u t i v o h a b í a p ropues to 
a n t e r i o r m e n t e g r a v a r los c i g a r r o s y' tabacos con un t i m b r e , del que aho ra 
d e s i s t í a por t r a t a r s e de u n p r o c e d i m i e n t o de f i s c a l i z a c i ó n d i f í c i l y costoso. 

Impuestos internos sobre ciertas industrias d e l p a í s que no e l abo ran a r t í c u l o s 
de p r i m e r a neces idad y que e s t á n p ro teg idas po r los derechos de A d u a n a , como 
los f ó s f o r o s , el agua rd i en t e , l a cerveza y los l icores . 

Unos y o t ros p r o d u c i r í a n a l F i sco $ 2 .518 ,000 . 
U n cuadro de l a A d u a n a , que el Poder E j e c u t i v o a d j u n t a b a a la Asam.blea, 

' p o n í a de m a n i f i e s t o que h a b í a 2 1 a r t í c u l o s g ravados con derechos e s p e c í f i c o s 
que p r o d u c í a n en esos m o m e n t o s $ 1.524,300-, y que, con los aumen tos p royec
tados, p o d r í a n p r o d u c i r o t r a c a n t i d a d s u p l e m e n t a r i a de $ 1 .249 ,111 . 

Los impues to s fueron decretados en e l ac to por la A s a m b l e a , lo que no 
i m p i d i ó que el e j e r c i c io e c o n ó m i c o 1890-91 c e r r a r a con u n d é f i c i t de $ 2 .134,819 
que l a C o n t a d u r í a Genera l de l a N a c i ó n d i s t r i b u í a a s í : 

L i s t a c i v i l $ 388,904,27 
» m i l i t a r » 522,334,62 

L i q u i d a c i o n e s por s u m i n i s t r o s '. > 69,585,21 
V a r i o s c r é d i t o s » 4,750,00 
Gastos l iquidados de fe r rocar r i les » 1,149,245,89 

$ 2,134,819,99 

Y con d é f i c i t ,más o menos i m p o r t a n t e s f ue ron c e r r a n d o los e j e rc ic ios 
subsiguientes . E l de 1891 - 1892 , con $ 7 3 2 , 3 1 7 ; e l de 1892 - 1893, con 
$ 1.052,669; e l de 1893 - 1894, con $ 6 3 8 , 1 9 1 . L a pa r t e p r i n c i p a l de todos e l los 
estaba c o n s t i t u i d a por los a t rasos de sueldos c i v i l e s y m i l i t a r e s . 

Son cifras que ex t raemos de las respec t ivas m e m o r i a s de Hac i enda . Pe ro 
a d v i é r t a s e que el Mensaje i n s e r t o en l a ú l t i m a de esas m e m o r i a s e levaba a 
$ 1.367,749 e l d é f i c i t del e j e rc i c io 1892 - 93 , c u b i e r t o con r e n t a s de los e je r 
cicios subs iguientes y a $ 1 .042,891 e l d e l e j e rc i c io 1893 - 94, y que o t r o 
cuad ro anexo a l Mensaje p r e s idenc i a l de a p e r t u r a de las sesiones o r d i n a r i a s 
de l Cuerpo L e g i s l a t i v o , 'de f e b r e r o de 1894, ú l t i m o de l a A d m i n i s t r a p i ó n H e 
r r e r a y' Obes, r e c a p i t u l a b a a s í los dé f i c i t de esa a d m i n i s t r a c i ó n : 

1890 - 1891 1. 333,419 
1891 - 1892 » 1.030,817 
1892 - 1893 . • » 1.052,669 
1893 - 1894 » 1 .053,856 

$ 4.470,761 

E l Presupues to só lo acordaba $ 189,000 Con dest ino a gastos eventua les y 
e x t r a o r d i n a r i o s . Y , s i n emba rgo , lo gastado p o r eventuales y acuerdos g i j b e r -
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na t ivos a s c e n d i ó , s e g ú n las mismas m e m o r i a s , en 1890 - 1891 a $ 8 4 0 , 0 0 0 : 
en 1 8 9 1 - 1892 a $ 1 .082,255; en 1892 - 1893 a $ 1.103,240, 

P o r efecto de e l lo , en mucha pa r t e , e l pago de los presupuestos se fué 
a t rasando en t a l f o r m a que a mediados de enero de 1894, en las p o s t r i m e r í a s 
de l a P re s idenc ia del d o c t o r H e r r e r a y Obes, r e c i é n empezaba la c a n c e l a c i ó n 
de l mes de agosto de l a ñ o an t e r io r . 

H e a q u í el p r o d u c t o de las rentas recaudadas en los c inco e jerc ic ios cor r idos 
de 1889 - 90 a 1893 - 1894 , s e g ú n los estados de la C o n t a d u r í a Gene ra l de la 
N a c i ó n ( s i n c o m p u t a r m o n t e p í o s n i j u b i l a d o s en c o m i s i ó n ) : 

18S9 - 1S90 
1590 - 1891 
1591 - 1892 
1892 - 1893 
1893 - 1 894 

16.960,154 
14.485,363 
13.985,820 
1 3.994,988 
15.326,614 

E'sas cant idades p r o c e d í a n de las s iguientes fuentes t r i b u t a r i a s : 

1880 - no 18!)0 - f)l J 8 9 2 - 03 1893 - 94 

A d u a n a de M o n t e v i d e o 
A d u a n a . — R e c e p t o r í a s . 

C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a — 
M o n t e v i d e o . . . . 

C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a — 
D e p a r t a m e n t o s . . . 

P a t e n t e s de G i r o . . . 
P a p e l S e l l a d o . . . . 
T i m b r e s 
T T a b r i c a c i ó n n a c i o n a l . 
I n s t r u c c i ó n P r i m a r i a . 
C o r r e o s 
C o m a n d a n c i a de Mar ina 

J u n t a E c o n ó m i c o . — 
Caip i ta l 

P o l i c í a . — C a p i t a l . . . 
Juntas D e p a r t a m e n t a l e s 
P o l i c í a s Departamentales 
M a r c a s y s e ñ a l e s . . 
H e r e n c i a s , etc. . . . 
1 % s o b r e los pagos . 

10.630,029 
> 448,678 

774,381 

954,171 
• 1.219,943 

485,849 
> 301,058 

214,450 
> 216,535 

153,121 

> 893,261 
> 25,427 
> 313,205 

34,254 
> 4,986 
> 184,847 
> 108,951 

$ 8.302,806 
» 722,918 

» 859,510 

» 873,875 
» 1.001,467 
» 414,996 
» 220,962 

» 210,020 
» 217,936 
» 105,742 

» 815,736 
» 28,462 
» 313,533 
» 38,005 
» 2,942 
» 271,170 
s> 85,276 

$ 7.890,353 
» 683,i80 

» 88 1,751 

» 888,083 
» 939,138 
» 347,619 
» 221,593 
s> 261,868 
» 202,700 
» 201,069 
» 46,561 

» 781,218 
» 14,926 
s. 240,324 
» 32,191 
» 2,802 
» 260,988 
» 86,446 

$ 7.823,595 
» 665,629 

» 838,552 

» 892,157 
» 854,743 
» 343,418 
» 210,192 
» 416,763 
» 261,672 
» . 217,901 
» 21,960 

» 866,275 
» 20,112 
» 226,841 
» 48,851 
» 2,799 
» 204,667 
» 78,854 

:.976,686 
855,469 

883,294 

937,428 
857,470 
360,802 
201,162 
410,242 
258,847 
217,091 

15,551 

806,058 
18,636 

200,426 
38,005 

2,715 
194,829 

91,733 

Medidas de contralor y de r e g u l a r i z a c i ó n de l a contabi l idad. 

C o n dos excelentes decretos f inanc ie ros se e s t r e n ó la A d m i n i s t r a c i ó n 
H e r r e r a y Obes. De c o n f o r m i d a d a l p r i m e r o de e l los no se l i q u i d a r í a n i n 
guna cuen ta , s in p r e v i o aviso a l M i n i s t e r i o de H a c i e n d a ; las erogaciones 
no presupues tadas s ó l o se a u t o r i z a r í a n en acuerdos de M i n i s t r o s , y todas las 
ó r d e n e s de pago d e b e r í a n tener e l c ú m p l a s e del M i n i s t r o de Hac ienda . E l se
g u n d ó e s t a b l e c í a que l a c o n t a b i l i d a d de los e jerc ic ios e c o n ó m i c o s , en vez de 
cerrarse e l 30 d é j u n i o , se e x t e n d e r í a has ta e l 31 de agosto, como m e d i o de 
que d u r a n t e los dos .meses complemen ta r i o s p u d i e r a n t e r m i n a r los ingresos y 
pagos d e l e j e rc ic io v e n c i d o . 
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R e o r g a n i z a c i ó n minis ter ia l . 

U n a ley de 1891 a u t o r i z ó a l Poder E j e c u t i v o para c a m b i a r la d e n o m i 
n a c i ó n de l M i n i s t e r i o de J u s t i c i a , Cu l to e I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a y d e t e r m i n a r sus 
a t r i b u c i o n e s , s i n a u m e n t a r e l n ú m e r o de los M i n i s t e r i o s . Y de acuerdo con esa 
a u t o r i z a c i ó n e l Pres idente H e r r e r a e s t a b l e c i ó las s iguientes d e n o m i n a c i o n e s : 
G o b i e r n o , F o m e n t o , Hac ienda , Relac iones E x t e r i o r e s y' G u e r r a y M a r i n a . 

E l M i n i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a s ó l o h a b í a se rv ido has ta entonces, 
pa ra crear con f l i c to s con l a D i r e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a y sus ta reas te
n í a n que a m p l i a r s e cons ide rab lemente y se a m p l i a r o n ba jo l a nueva d e n o m i 
n a c i ó n de M i n i s t e r i o de F o m e n t o . 

IJOS impuestos. L a renta de A d u a n a . 

A l f i n a l i z a r e l a ñ o 1890 f u é votada , a ped ido de l G o b i e r n o , una ley que 
g r avaba la i m p o r t a c i ó n con u n derecho a d i c i o n a l del 5 % y que r e s t a b l e c í a 
los derechos de e x p o r t a c i ó n abo l idos en el U r u g u a y desde 1888 . L a l a n a que
daba g ravada con el derecho e s p e c í f i c o de $ 1,30 los 100 k i l o s , l a carne tasa jo 
con el derecho e s p e c í f i c o de $ 0,40 los 100 k i l o s , los cueros vacunos sa lados 
con 2 5 c e n t é s i m o s cada uno , los cueros vacunos secos con 12 c e n t é s i m o s , e l 
e x t r a c t o de carne con 10 c e n t é s i m o s cada k i l o . 

Para la f i j a c i ó n de los derechos e s p e c í f i c o s se a d o p t ó como base e l 5 % 
ad valorem. E n la zaf ra ú l t i m a h a b í a n pagado los saladeros d e l Uruguay ' y l a 
F á b r i c a L i e b i g a l rededor de $ 12 por n o v i l l o . A g r e g a n d o los gastos r e s u l t a b a 
p o r a n i m a l faenado el prec io de $ 14 a $ 15. E l 5 % e q u i v a l í a entonces a u n 
i m p u e s t o de 7 a 8 reales. 

L a ley de enero de 1891 a c e n t u ó la suba de los dsrechos aduaneros . V é a s e 
lo que t e n í a n que pagar a lgunos de los a r t í c u l o s por e l la g r avados : 

C i g a r r o s de h o j a h a b a n o s $ 6,00 k i l o 
» » o t r a s p r o c e d e n c i a s » 3,00 » 

C i g a r r i l l o s » 6,00 » 
T a b a c o en r a m a , » 0,50 » 
B e b i d a s a l c o h ó l i c a s » 0,37 l i t r o 
C e r v e z a » 0,16 » 
F ó s f o r o s - 1,30 k i l o 
C o n s e r v a s a l i m e n t i c i a s » 0,30 » 
A z ú c a r r e f i n a d a » 0,06 » 
M a í z » 0,80 los 100 k i l o s 
T r i g o » • 1,35 » » » 
H a r i n a » 2,70 » » » 

Los a g r i c u l t o r e s y m o l i n e r o s se p r e s e n t a r o n a l a C á m a r a de D i p u t a d o s 
d u r a n t e la t r a m i t a c i ó n de l a l ey , p id iendo l a r e v i s i ó n de l a escala m ó v i l v i 
gente desde 1888. Se c o m e t i ó entonces u n e r r o r , d e c í a n , a l establecer u n dere
cho u n i f o r m e p a r a e l t r i g o y p a r a la h a r i n a , que favorece l a i m p o r t a c i ó n de 
la h a r i n a , en p e r j u i c i o de la i m p o r t a c i ó n de l t r i g o . A l p rec io a c t u a l , ag r egaban , 
de $ 4,80 la fanega de t r i g o , ( q u e da seis a r r o b a s de h a r i n a ) t i e n e que venderse 

. l a h a r i n a n a c i o n a l a 80^ c e n t é s i m o s , f ren te a l a h a r i n a a r g e n t i n a que se e s t á 
o f rec iendo en nues t r a plaza a 70 c e n t é s i m o s . L a C o m i s i ó n de Hac ienda , l u e g o 
de c o m b a t i r l a idea de p r o s c r i b i r l a escala m ó v i l , que f a v o r e c í a a l a g r i c u l t o r , 
s i n o l v i d a r a l consumido r , p r o p o n í a una n u e v a r e g l a m e n t a c i ó n para f i j a r los 
prec ios co r r i en te s en plaza. P a r t i e n d o f ie l p r ec io de l t r i g o a $ 3,20 y de l m a í z 
a $ 1,60, que compensaba los gastos de n u e s t r a a g r i c u l t u r a s e g ú n todas las 
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i n f o r m a c i o n e s rec ib idas , p r o p o n í a u n a nueva escala encaminada a asegurar a l 
p r o d u c t o r n a c i o n a l la e s t a b i l i d a d de las cot izaciones. 

L o s i m p o r t a d o r e s de c igar ros de h o j a r e s o l v i e r o n r ec lamar , a su vez, 
con t ra las ley'es que d u p l i c a b a n el derecho a los c i g a r r o s habanos y sex tup l i caban 
el derecho sobre los c i g a r r o s de las d e m á s procedencias , y p r e sen t a ron esta 
e s t a d í s t i c a de la i m p o r t a c i ó n de c iga r ros , pa ra demos t r a r que la suba desmedida 
del i m p u e s t o a b a t í a las ent radas y, po r cons igu ien te , el n i v e l de la r e n t a que 
se p r e t e n d í a i m p u l s a r : 

A N O S Kilos de cigarros V a l o r o f i c i a l 

1890 !! 105,765 
1891 5,740 
1892 ¡| 4,522 

136,054 
10,513 
10,126 

E n 1892 fue ron r educ idos los aforos re la t ivos a la e x p o r t a c i ó n de ganado 
en pie p o r l a f r o n t e r a t e r r e s t r e . E l v a l o r de los n o v i l l o s quedaba f i j a d o en .$ 9, 
el de las vacas en 6 y el de las ovejas en 50 centes imos. E l derecho de 
e x p o r t a c i ó n a s c e n d í a a l 8 % . Los estancieros del N o r t e de r í o Neg ro , que eran 
los que v e n d í a n a los saladeros b r a s i l e ñ o s , o b t e n í a n u n a ven ta j a de l 45 a l 50 % . 
l a r e b a j a f u é d i c t ada a r a í z de la s a n c i ó n de una t a r i f a b r a s i l e ñ a , que luego 
q u e d ó en suspenso po r gestiones de nues t r a C a n c i l l e r í a , que gravaba con $ 3,50 
la e n t r a d a de ganado a l B r a s i l . 

Po r diversas leyes especiales de 18 9 3 fue ron alzados los derechos sobre 
los a r t í c u l o s de. t i p o g r a f í a y l i t o g r a f í a , co.mo m e d i o de e s t i m u l a r l a f a b r i c a c i ó n 
n a c i o n a l de l i b ros en b lanco , l i b r e t a s , f o r m u l a r i o s , sobres, papeles, cajas de 
f ó s f o r o s ; g ravados con derechos a ã valorem que osc i l aban del 5 a l 25 % var ios 
a r t í c u l o s que hasta entonces h a b í a n gozado de e x e n c i ó n de impues tos , como 
el azu f re , e l a l a m b r e para cercos, los postes y med ios postes, las m á q u i n a s 
a g r í c o l a s e i n d u s t r i a l e s , l a soda; exonerados de derechos de i m p o r t a c i ó n el su l 
fa to de, h i e r r o , los superfosfa tos , e l guano y o t ros a r t í c u l o s des t inados a l 
f o m e n t o a g r í c o l a ; r eba jado el derecho sobre la a r p i l l e r a en piezas de l 25 % 
a l 10 % , como medio do e s t i m u l a r l a f a b r i c a c i ó n de bolsas. 

A l e n t a d o s por esta suba de derechos, en que e l E'stado se preocupaba m á s 
de i m p u l s a r la ren ta , que de p r o m o v e r la d i v e r s i f i c a c i ó n de nuestras i n d u s t r i a s , 
se p r e s e n t a r o n en 1 8 9 1 los ca rp in te ros de M o n t e v i d e o , en demanda de mayores 
cargas sobre los mueb les ex t ran je ros . L a ley' que acababa de d ic tarse ap l icaba 
el 5 % a d i c i o n a l y en concepto de los carp in te ros , el impues to d e b í a sub i r a l 
70 % sobre el costo de f a c t u r a para que entonces l a i n d u s t r i a n a c i o n a l pud i e r a 
desa r ro l l a r se . A l e s tud ia r esa r e p r e s e n t a c i ó n , h a c í a n o t a r la Co .mis ión de H a 
cienda de l a C á m a r a de Dipu tados que la t a r i f a v i g e n t e desde 1888 gravaba 
los mueb l e s ex t ran je ros con el 48 % y que apar te de ese a l t o porcen ta je e x i s t í a 
el, a d i c i o n a l de 5 % . E l comercio de i m p o r t a c i ó n , agregaba en su d i c t a m e n , 
opera sobre muebles de l u j o , que son precisamente los que el p a í s no produce . 
Y la r e p r e s e n t a c i ó n q u e d ó desechada. 

L a suba de los derechos de i m p o r t a c i ó n puso a la orden de l d í a el p ro 
b lema c o m p l e j o de l de senvo lv imien to de l a i n d u s t r i a n a c i o n a l y de l i n c r e m e n t o 
de l c o n t r a b a n d o en a lgunos r u b r o s t a n fue r t emen te g ravados como e l de ciga
r ro s y' tabacos, el de na ipes y el de guantes . E l s i g u i e n t e cuadro p e r m i t e com
parar l a i m p o r t a c i ó n de l t r i e n i o 1872 - 1874 con la d e l t r i e n i o 1892 - 1894, 
debiendo a d v e r t i r s e que e l p r i m e r o de esos periodos cor responde a una p o b l a c i ó n 
de 450 ,000 a lmas y e l segundo a una p o b l a c i ó n de 822 ,000 . 
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1872 
1873 
1874 

A N O S 

T a b a c o s 

( V a l o r ) 

$ 548,235 
» 583,882 
» 5D4,675 

1892 
1SD3 
1894 

A N O S 

T a b a c o s 

( V a l o r ) 

330,599 
270,147 
254,646 

1872 
1873 
1874 

A N O S 

N a i p e s 

( G r u e s a s ) 

2,410 
1,994 
2,197 

1892 
1893 
1894 

A N O S 
N a i p e s 

( G r u e s a s ) 

.138 
527 
479 

A N O S 

G u a n t e s 

( D o c e n a s ) 
A N O S 

G u a n t e s 

( D o c e n a s ) 

1872 
1873 
1874 

8,569 
7,555 
6,003 

1892 
1893 
1894 

3,264 
3.764 
5,057 

L a r e n t a a d u a n e r a aquende j ' a l lende el P l a t a . 

Nues t ros derechos aduaneros h a b í a n l l e g a d o a exceder a los a r g e n t i n o s 
en renglones de g r a n consumo y ajenos a l a a c t i v i d a d i n d u s t r i a l de la é p o c a . 
V é a s e e l caso de los t e j idos ( p o r k i l o y o ro u r u g u a y o ) : 

T e j i d o s de a l g o d ó n 
» » h i lo . 
» » l a n a . 

T a r i f a u r u g u a y a 

? 0,30 
» 0,40 
» 1,00 

T a r i f a a r g e n t i n a 

$ 0,24 
» 0,29 
» 0,73 

E n los a r t í c u l o s confeccionados o c u r r í a lo c o n t r a r i o : 

T a r i f a u r u g u a y a T a r i f a a r g e n t i n a 

C a m i s a s de a l g o d ó n p a r a homibres 
( d o c e n a s ) 

C a m i s a s v i s t a s de h i l o 
$ 3,18 
» 5,30 

$ 4,83 
i 11,36 

H e a q u í e l p r o d u c t o de l a r e n t a a d u a n e r a de la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a 
en 1 8 9 1 : 
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I m p o r t a c i ó n 
E x p o r t a c i ó n 

O r o P a p e 1 

187,7 I S j $ 47.486,207 
24,li3S i » 5.226,259 

H e c h a la r e d u c c i ó n de l papel a o ro a r g e n t i n o , resu l taba u n m o n t o de 
% 15 .016 ,400 , co r respond iendo 13.494,180 a la i m p o r t a c i ó n y 1.522,220 a la 
e x p o r t a c i ó n . 

L a A d u a n a u r u g u a y a p r o d u j o en e l curso del m i s m o a ñ o c i v i l $ 8.648,500. 

L a C o n t r i b u c i ó n I i u n o b i l i a r i a . 

L o s estados de C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a correspondientes a l a ñ o 188 9, 
f o r m u l a d o s sobre l a base de las declaraciones de los con t r ibuyen te s , a t r i b u í a n a 
toda la R e p ú b l i c a u n c a p i t a l t e r r i t o r i a l de $ 256 .472 ,499. A p a r e c í a n los c o n t r i -
buyentes nac ionales con $ 119.243,000, o sea menos de la m i t a d de l m o n t o 
t o t a l . 

E n e l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o h a b í a 12,358 c o n t r i b u y e n t e s con u n 
cap i t a l de $ 119 .289 ,439 . Los nacionales estaban representados po r 3,868 con
t r i b u y e n t e s y u n c a p i t a l de $ 53 .596,719. S e g u í a n los i t a l i anos , con 4,267 con
t r i b u y e n t e s y u n c a p i t a l de 27.139,666 y los e s p a ñ o l e s con 2,127 con t r i buyen te s 
y u n c a p i t a l de 15 .488 ,216 . 

L o s depa r t amen tos de l l i t o r a l e i n t e r i o r , f i g u r a b a n con 35,434 c o n t r i b u 
yentes y u n c a p i t a l de $ 137.183,060. H a b í a 18,906 c o n t r i b u y e n t e s or ien ta les 
con u n c a p i t a l de 65 .647 ,713 . V e n í a n ' d e s p u é s los b r a s i l e ñ o s con 4,526 c o n t r i 
buyen tes y U n cap i t a l de 34 .554,600, los e s p a ñ o l e s con 5,031 con t r ibuyen te s 
y u n c a p i t a l de 14 .553,843 y los i t a l i a n o s con 3,979 con t r i buyen te s y' un ca
p i t a l de 6 .779,025. 

L a p o b l a c i ó n contaba con 67,040 casas, que se d i s t r i b u í a n a s í : f incas ba
jas, 3 5 , 4 4 9 ; fincas a l tas , 6 ,555; f incas ru ra l e s de m a t e r i a l , 9 , 4 2 1 ; f incas r u r a 
les de adobe, 15,615. A l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o c o r r e s p o n d í a n de esas 
c i f ras , 2 0 , 5 8 1 casas bajas y 6,378 de a l tos . 

A l e l eva r la e s t a d í s t i c a de 1 8 9 1 , e l d i r ec to r de I m p u e s t o s Di rec tos a d v e r t í a 
a l M i n i s t e r i o de H a c i e n d a que los cuadros parcia les de las Comis iones Sec
c ionales A v a l u a d o r a s de Mon tev ideo a r r o j a b a n 3,593 f incas a l tas y 18,558 
bajas. E'n c o n j u n t o , 2 2 , 1 5 1 casas. 

Dos a ñ o s d e s p u é s , en 1893, los c o n t r i b u y e n t e s de M o n t e v i d e o dec la raban 
13,103 f i n c a s bajas y 2,463 al tas , s eguramen te por efecto de e n g l o b a m i e n t o de 
fincas en las p l an i l l a s , y los c o n t r i b u y e n t e s de los 18 depa r t amen tos restantes 
17,110 f i nca s bajas, 170 al tas , 8,173 r u r a l e s de m a t e r i a l y' 10,836 de adobe. 

L o s capi ta les declarados s u b í a n a $ 266.932,000, d i s t r i b u i d o s en t r e 14,549 
c o n t r i b u y e n t e s de M o n t e v i d e o , con u n c a p i t a l de $ 124.207,235 y 41,335 c o n t r i 
buyentes de los d e m á s depar tamentos , con $ 1 4 2 . 7 2 5 , 6 3 1 . E l f ac to r nac iona l 
estaba represen tado ese a ñ o en M o n t e v i d e o por 5,748 c o n t r i b u y e n t e s y u n capi
t a l de 61 .340 ,807 , y en los d e m á s depa r t amen tos p o r 21,423 c o n t r i b u y e n t e s y 
un c a p i t a l de 69 .876 ,047. 

L a l ey de C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a de 1890 - 9 1 e s t a b l e c i ó u n a cuota 
u n i f o r m e d e l 6 Vi %> sobre l a t i e r r a y' las const rucciones en las zonas urbanas , 
y e x c l u s i v a m e n t e sobre l a t i e r r a en las zonas ru ra l e s . Las t i e r ras suburbanas , 
e n t e n d i é n d o s e por ta les las si tuadas d e n t r o de los e j idos de los pueblos , que
daban su je tas a u n r eca rgo del 50 % en el caso de no estar c u l t i v a d a s o 
explo tadas po r una i n d u s t r i a d i s t i n t a de l a ganadera . L o s e j idos es tahan t o t a l 
mente i n v a d i d o s por las estancias y el l eg i s l ador p rovocaba , con el a u m e n t o del 
i m p u e s t o , l a i m p l a n t a c i ó n de otras i n d u s t r i a s que i m p u l s a r a n el p rogreso de 
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las respec t ivas poblac iones . L a p r o p i e d a d r u r a l quedaba d i s t r i b u i d a en siete 
c a t e g o r í a s o zonas con a foros que osc i laban desde $ 5 la h e c t á r e a , en Rocha , 
ha s t a $ 13 ,en Canelones. 

H e a q u í e l m o n t o de las recaudaciones de la C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a 
d u r a n t e el p e r í o d o de la A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a : 

E J E R C I C I O S M o n t e v i d e o 

1890 - 91 
1891 - 92 
1892 - !)3 
1893 - 94 

895,510 
884,752 
838,767 
883,395 

Campaña 

873,875 
880,015 
892,086 
937,429 

T o t a l 

1.733,385 
1.772,767 
1.730,853 
1.820,824 

Patentes de G i r o . 

L a ley de Patentes de G i r o sancionada en 1892, con des t i no a l D e p a r t a 
m e n t o de M o n t e v i d e o , e s t a b l e c í a 15 c a t e g o r í a s f i j a s , desde l a de $ 5 hasta, 
l a de $ 2,000. Pagaban $ 200 las casas de c a m b i o , ba r racas , r eg i s t ros , a l m a 
cenes por m a y o r ; $ 300, las Empresas de f a ro s y t r a n v í a s ; $ 400 l a B o l s a ; 
$ 500, los Bancos en g e n e r a l ; $ 700, la E m p r e s a de la L u z E l é c t r i c a ; $ 1,000, 
l o s Bancos de d e p ó s i t o s y descuentos; $ 1,500, las E m p r e s a s de gas y aguas 
co r r i en te s ; $ 2 ,000, los bancos de e m i s i ó n . E s t a b a n su je tos a pa ten te p r o p o r 
c i o n a l los abogados y m é d i c o s , sobre l a base de l va lo r l o c a t i v o ; las emba rca 
ciones, sobre e l t one l a j e ; los hoteles , sobre e l n ú m e r o de piezas; las casas de 
comerc io en g e n e r a l , sobre su c a p i t a l en exis tencias o sobre el c a p i t a l m o v i l i z a d o 
e l a ñ o a n t e r i o r . S ó l o e n u m e r a m o s a lgunos g r e m i o s y no todos los c o m p r e n d i d o s 
d e n t r o de cada c a t e g o r í a . 

E l n ú m e r o d e patentes expedidas p a r a toda la R e p ú b l i c a a s c e n d i ó a 
25,198 en 1 8 9 1 -,92 y' se r e d u j o a 23,489 en el curso de l e j e rc i c io s i g u i e n t e . 
A l D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o c o r r e s p o n d í a n 11,736 en e l p r i m e r o de esos 
ejercic ios y 1 0 , 9 1 1 en el segundo. De las 11 ,736 patentes de l e j e rc ic io 1 8 9 1 - 92, 
6,508 eran f i j a s y 5,228 p roporc iona les . D e n t r o de las pa ten tes f i j a s se desta
caban las c a t e g o r í a s de $ 10,000 con 2,093 patentes , de $ 15,000 con 1,174 y1 
de $ 25,000 con 1,233. 

D u r a n t e el e je rc ic io 1893 - 94 e x p i d i ó la D i r e c c i ó n de I m p u e s t o s 23 ,920 
patentes , co r re spond iendo 10 ,977 a M o n t e v i d e o y 12,943 a los d e m á s depar 
t amentos . 

V é a s e e l p r o d u c t o de las recaudac iones : 

1890 
1891 
1892 
1893 

A N O S M o n t e v i d e o 

830,043 
650,814 
623,220 
561,233 

C a m p a ñ a 

389,900 
350,591 
315,919 
293,510 

T o t a l 

1 .219,943 
1.001,405 

939,139 
854,743 

P a p e l Sel lado y T imbres . 

Has ta e l a ñ o 1891 h a b í a u n a ley de T i m b r e s y o t r a de Papel Se l l ado . 
E n 1892 f u e r o n r e fund idas en u n a sola ley a t í t u l o de que se t r a t a b a de u n 
solo i m p u e s t o pagadero en Pape l Sel lado o en T i m b r e s . De acuerdo c o n la 
n u e v a ley e r a a p l i c a b l e el t i m b r e t r a t á n d o s e de l e t ras de cambio , p a g a r é s , 
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conformes y en general de todos los dociunentos de comercio, obligaciones civi
les de adeudo, recibos y chegues. Se a d m i t í a Que los documentos sujetos a l 
t imbre p o d í a n redactarse en Papel Sellado. Pero en cambio los sujetos a l 
Papel Sel lado no p o d í a n pagarse en t imbre. 

He a q u í el producto del impuesto: 

1890 - 91 
1891 - 92 
189Z - 93 
1893 - 94 

E J E R C I C I O S T i m b r e s 

220,882 
221,146 
210,163 
201,026 

P a p e l Se l l ado 

414,160 
346,755 
3-12,347 
360,002 

Impuestos internos de consumo. 

E n t r e los a r b i t r i o s propuestos por el Poder E j e c u t i v o , para compens'ar el 
descenso de las ren tas que s u b s i g u i ó a l a cr is is de 18 90, f i g u r a b a u n impues to 
sobre e l a l c o h o l , los l i co res , la cerveza y los f ó s f o r o s de p r o d u c c i ó n nac iona l . 

L a l ey de enero de 1 8 9 1 , s u r g i d a de esa i n i c i a t i v a , g r a v ó e l l i t r o de 
a g u a r d i e n t e , cerveza y v inos a r t i f i c i a l e s con 3 c e n t é s i m o s ; el l i t r o de l icores 
y beb idas a l c o h ó l i c a s con 12 c e n t é s i m o s ; las cajas de f ó s f o r o s de 5 0 cer i l las 
con 5 m i l é s i m o s . A l m i s m o t i e m p o a l z ó el i m p u e s t o aduanero sobre los p ro 
duc tos s i m i l a r e s de l e x t r a n j e r o , en f o r m a de que l a i n d u s t r i a n a c i o n a l quedara 
s i e m p r e en la s i t u a c i ó n p r i v i l e g i a d a que l e aseguraban las leyes p ro tecc ion i s tas 
v igen te s . L o s nuevos impues tos d e b í a n ser pagados po r las m i s m a s f á b r i c a s 
cuy'a p r o d u c c i ó n se g r avaba . 

M i e n t r a s se d i s c u t í a esa ley en l a A s a m b l e a se p resen ta ron los fabr ican tes 
de l i co re s , p ropon iendo que el i m p u e s t o sobre el p r o d u c t o que e l los e laboraban 
recayera exc lus ivamen te sobre la m a t e r i a p r i m a . E x i s t í a n a la s a z ó n dos ú n i c a í , 
f á b r i c a s de a lcoho l , f á c i l m e n t e f iscal izables , en t a n t o que la e l a b o r a c i ó n de l i co 
res es taba t a n ex tensamente d i f u n d i d a , que cada p u l p e r í a p o d í a ser considerada 
como u n a f á b r i c a . T a l era el c o n t u n d e n t e a r g u m e n t o de los f abr ican tes , quienes 
no a l c a n z a r o n , s in e m b a r g o , el resul tado, que era de esperarse, pues l a A s a m b l e a 
v o t ó , c o m o ya hemos d icho , un i m p u e s t o de 3 c e n t é s i m o s sobre el a l coho l y 
o t ro de 12 c e n t é s i m o s sobre los l icores . 

L a exper ienc ia se e n c a r g ó b i e n p r o n t o de da r l a r a z ó n a los fabr ican tes 
de l i c o r e s . L a t r a s t i e n d a de cada a l m a c é n era una p e q u e ñ a f á b r i c a de g u i n d a d o , 
d u r a z n i l l o y ' d e m á s bebidas a l c o h ó l i c a s , de i m p o s i b l e f i s c a l i z a c i ó n como que 
el n ú m e r o de a lmacenes era de 1,060 en M o n t e v i d e o y de 3,088 en c a m p a ñ a , 
y el m i s m o Poder E j e c u t i v o se e n c a r g ó de d e c i r l o en u n nuevo Mensaje , a l 
p r o p o n e r que el i m p u e s t o recayera sobre la m a t e r i a p r i m a y no sobre el p ro
duc to e l aborado . L a A s a m b l e a se a p r e s u r ó a vo t a r a mediados de l p r o p i o a ñ o 
1891 u n a segunda ley' que s u p r i m í a el impues to de 12 c e n t é s i m o s sobre las 
f á b r i c a s de l i cores ; creaba en cambio u n impues to de 132 m i l é s i m o s por l i t r o 
de a l c o h o l nac iona l , de cua lqu i e r g r ado de fuerza a l c o h ó l i c a ; y e levaba a la 
vez e l derecho aduane ro de i m p o r t a c i ó n sobre el a r t í c u l o s i m i l a r e x t r a n j e r o a 
136 m i l é s i m o s has ta 20 grados c a r t i e r , con un r eca rgo p r o p o r c i o n a l p-or cada 
g rado de exceso. Quedaba t a m b i é n s u p r i m i d o el derecho sobre los v inos a r t i 
f ic ia les . 

E l i m p u e s t o sobre los f ó s f o r o s f u é m o d i f i c a d o a l a ñ o s igu ien te , c r e á n d o s e 
en l u g a r d e l que se h a b í a establecido l a e s t a m p i l l a de cinco m i l é s i m o s sobre 
cada ca ja de f a b r i c a c i ó n nac iona l y de 13 m i l é s i m o s por cada caja de f a b r i -
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c a c i ó n e x t r a n j e r a . B u s c á b a s e con e l lo el m e d i o de c o m b a t i r e l c o n t r a b a n d o v 
l a - e l a b o r a c i ó n c landes t ina . 

H e a g u í e l m o n t o de la m a t e r i a i m p o n i b l e d u r a n t e el p e r í o d o 1892 - 1894 . 

L i t r o s de a l c o h o l j L i t r o s de c e r v e z a C a j a s de f ó . s ü o r o s 

1892 - 93 . . . . 1 2.126,409 
1893 - 94 . . . . ! 1.363,198 

1.642,645 
1.949,891 

20.0.89,872 
33 .055,200 

E n 1893 func ionaban en M o n t e v i d e o seis f á b r i c a s de f ó s f o r o s , t r e s de 
a l c o h o l y t res de cerveza y e n los d e m á s d e p a r t a m e n t o s seis f á b r i c a s de cer
veza, con u n c a p i t a l declarado de $ 430 ,414 . 

L a s a n c i ó n de la ley' de impues tos i n t e r n o s de c o n s u m o d ió o r i g e n a 
u n a ardorosa p ro t e s t a de los defensores d e l comerc io i m p o r t a d o r . E l M i n i s t r o 
de Hac ienda de l a é p o c a , d o c t o r Car los M a r í a R a m í r e z , c o m b a t i é n d o l a , h izo 
e n esa o p o r t u n i d a d el e logio c o n t u n d e n t e de l a l e g i s l a c i ó n p r o t e c t o r a de las 
i n d u s t r i a s nac ionales . 

E l e j emp lo de l a I n g l a t e r r a , d e c í a e l d o c t o r R a m í r e z , que s i empre s e ñ a l a n 
los l i b recambis t a s , f u é e l i m i n a d o por T h i e r s a l d e m o s t r a r que las g randes i n 
dus t r i a s inglesas se h a b í a n f o r m a d o con la p r o t e c c i ó n ; que , p o r ejemiplo, l a 
f a b r i c a c i ó n de t e j i d o s de l ana se h a b í a i m p l a n t a d o grac ias a l a p r o h i b i c i ó n de 
expor ta r la l a n a en b r u t o y a l a p r o h i b i c i ó n de i m p o r t a r los t e j idos de l a n a ; 
y que só lo d e s p u é s de f o r m a d a s esas i n d u s t r i a s y de t ener l a p r i m e r a m a r i n a 
de l m u n d o , es que la I n g l a t e r r a t i r ó las m u l e t a s de l a p r o t e c c i ó n y se h i zo 
l i b r e c a m b i s t a . B i s m a r c k d e c l a r ó u n a vez a l e m b a j a d o r f r a n c é s que él se c o r t a r í a 
la mano, antes de presentar u n proyecto p ro t ecc ion i s t a , y pocos a ñ o s d e s p u é s 
d i r i g í a un t e l e g r a m a a l d i p l o m á t i c o f r a n c é s , a n u n c i á n d o l e que acababa de 
f i r m a r un p royec to p ro tecc ion i s ta y que no se h a b í a c o r t a d o l a m a n o . E l l i b r e 
c a m b i o , a r g u m e n t a b a el c a n c i l l e r a l e m á n , es e l derecho d e l m á s fue r t e , y l a 
I n g l a t e r r a que po r la p r o t e c c i ó n se ha hecho l a m á s f u e r t e , p r o c l a m a e l l i b r e 
c amb io . Los Es tados Unidos h a n a d q u i r i d o u n poder f o r m i d a b l e con e l p ro t ec 
c ion i smo y c o n t r a lo que se supone r e c a u d a n en la A d u a n a u n a r e n t a dob le 
d e l a que perc ibe cua lqu ie r o t r o p a í s de l m u n d o . Es que e l derecho e levado no 
s i g n i f i c a el rechazo de las m e r c a d e r í a s e x t r a n j e r a s que l l e n a n e l d é f i c i t de la 
p r o d u c c i ó n n a c i o n a l . E l d e s e n v o l v i m i e n t o i n d u s t r i a l que p r o d u c e la p r o t e c c i ó n 
a u m e n t a el t r a b a j o , eleva los sa la r ios , da e m p l e o a los cap i ta les y t r ae e l i n c r e 
m e n t o de la r e n t a de A d u a n a . H a y que desechar l a creencia , c o n c l u í a el d o c t o r 
R a m í r e z , de que l a v ida b a r a t a favorece l a i n m i g r a c i ó n . N i n g ú n p a í s de v i d a 
b a r a t a a t rae brazos , po rque donde la v i d a es muy ' ba r a t a , no hay i n d u s t r i a s 
numerosas , n i h a y comerc io a c t i v o . 

Impuesto de Herenc ias y Donaciones . 

E l Poder E j e c u t i v o p i d i ó a la A s a m b l e a en 1893 l a c r e a c i ó n de u n i m 
pues to de l 2 % sobre las herenc ias d i rectas , que hasta entonces estaban exentas 
de todo pago. L a l e g i s l a c i ó n v i g e n t e g r avaba las he renc i a s t r ansversa les y l a 
e x t r a c c i ó n de bienes h e r e d i t a r i o s por he rederos o l ega t a r io s d o m i c i l i a d o s en e l 
e x t r a n j e r o . Pero los derechos de e x t r a c c i ó n e ran b u r l a d o s c o r r i e n t e m e n t e c o n 
a y u d a de u n a e n a j e n a c i ó n s i m u l a d a o r a d i c á n d o s e t r a n s i t o r i a m e n t e el i n t e r e 
sado en el p a í s d u r a n t e e l p e r í o d o de la a p e r t u r a de l a s u c e s i ó n . 

V é a s e e l m o n t o de los capi ta les g r avados con los derechos t r ansversa les 
y de e x t r a c c i ó n que invocaba e l Poder E j e c u t i v o para d e m o s t r a r la neces idad 
d e u n a a m p l i a c i ó n de l a ley': 
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C a p i t a l e s 
q u e h a n pagado 

d e r e c h o s t r a n s v e r s a l e s 

C a p i t a l e s 
que h a n p a g a d o 

derechos de e x t r a c c i ó n 
T o t a l 

1888 - 89 
18S9 - 90 
1890 - 91 
1891 - 92 

1.397,955 
914,832 

1.409,837 
1. 091,0?,C 

$ 57S,720 
» 415,173 
» 254,059 
» 48,417 

1.916,675 
1.330,005 
1.713,896 
1.139,443 

L a C o m i s i ó n de H a c i e n d a de l a C á m a r a de D i p u t a d o s a c o n s e j ó l a s a n c i ó n 
de u n p royec to s u s t i t u t i v o m u c h o m á s a m p l i o , obra de uno de sus m i e m b r o s , el 
doc to r A n t o n i o M a r i a R o d r í g u e z , po r e l cua l se r eo rgan izaba y se r e g l a m e n t a b a 
el i m p u e s t o de he renc ias en f o r m a eficaz y a la vez se creaba el Tesoro de In s 
t r u c c i ó n P ú b l i c a , r e a l i z á n d o s e con e l lo uno de los m á s pers is tentes pos tu lados 
del g r a n p l a n de l a r e f o r m a escolar de 1877. Y ese proyec to s u s t i t u t i v o f u é 
r á p i d a m e n t e c o n v e r t i d o en ley. 

L a nueva ley i m p o n í a el 1 % a los descendientes d i rec tos m e n o r e s (de edad; 
el 1 i / i % a los m a y o r e s ; el 2 % % & los ascendientes l e g í t i m o s . A los cola tera les 
Ies i m p o n í a desde e l 5 % hasta e l 10 % s e g ú n el g r ado de parentesco. A los 
e x t r a ñ o s e l 12 %, t o d o e l lo i n d e p e n d i e n t e m e n t e del. 4 % de e x t r a c c i ó n . Sobre 
l a base d e l i m p u e s t o de herencias se creaba e l Teso ro de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , 
a l c u a l se a d s c r i b í a n a d e m á s e l I m p u e s t o U r b a n o de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , el 
i m p u e s t o de e x p o r t a c i ó n sobre la p i e d r a y arena, e l impues to de abasto dest i 
nado a i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , l a pa t en t e de perros , las herencias yacentes, las 
m u l t a s y las donaciones a favor de la I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a . 

Preaupuesto Genera l de Gastos. 

E l p r i m e r p royec to de presupuesto presentado po r el doctor H e r r e r a y Obes 
a la A s a m b l e a en 1890 , con dest ino a l e je rc ic io e c o n ó m i c o 1890 - 9 1 , a s c e n d í a 
a $ 16 .081 ,247 . E r a e l m i s m o presupues to de l e j e rc ic io a n t e r i o r ($ 1 4 . 5 8 9 , 5 1 3 ) , 
con l a i n c o r p o r a c i ó n de todas las d e m á s erogaciones v igentes , p o r concepto de 
leyes especiales ($ 1 4 1 , 2 8 0 ) , excesos en la l i s t a c i v i l ($ 2 3 0 , 0 0 0 ) , excesos en 
la l i s t a m i l i t a r ($ 2 5 0 , 0 0 0 ) , exceso en ¡os eventua les y e x t r a o r d i n a r i o s 
($ 5 8 0 , 0 0 0 ) . 

L a c r i s i s que e s t a l l ó casi i n m e d i a t a m e n t e d e s p u é s o b l i g ó a l Gobie rno a 
v o l v e r sobre sus pasos. P o r un segundo Mensaje de l mes de d i c i e m b r e propuso 
y o b t u v o reducciones po r $ 4 9 9 , 2 0 1 , a expensas p r i n c i p a l m e n t e de los sueldos 
y d ie tas , que s u f r i e r o n u n a reba ja de l 10 %, y c r e a c i ó n de nuevos recursos bajo 
f o r m a de derechos de aduana impues to s i n t e r n o s de consumo, cuyo m o n t o 
t o t a l c a l cu l aba e l Mensa je en $ 2 .518,000. Pero como a l m i s m o t i e m p o que se 
d i c t a b a n rebajas , e ran aumentadas las erogaciones po r concepto de r e g u l a r i -
z a c i ó n de gastos, e l presupues to q u e d ó a l f i n f i j a d o en $ 14 .954 ,000 . 

E l p royec to de presupuesto pa ra el e j e rc ic io 1891 - 92 a s c e n d í a a 
$ 15 .246 ,175 . E l se rv ic io de la D e u d a Conso l idada ($ 5 .963 ,320 ) , las G a r a n t í a s 
de F e r r o c a r r i l e s ($ 1.250,000) las Clases Pasivas ($ 1 .809,550) y o t ros c r é 
d i tos ($ 7 3 , 0 8 5 ) , a b s o r b í a n $ 8 .720,257, o sea m á s de l a m i t a d de l m o n t o t o t a l . 
L o s r ecursos estaban ca lculados en $ 15 .409,500, d e s t a c á n d o s e la A d u a n a con 
$ 10 .622 ,000 , l a C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a con $ 1.800,000 y las Patentes de 
Giro c o n u n 1.000,000. 

U n a ñ o d e s p u é s presentaba el Poder E j e c u t i v o u n nuevo proyec to con 
des t ino a l e je rc ic io 1892 - 93. A l i n a u g u r a r s e l a a c t u a l p res idenc ia , d e c í a en 
su M e n s a j e e l doc to r H e r r e r a y Obes, r e g í a el p resupues to de 1 8 8 9 - 1 8 9 0 que 
l e g a l m e n t e e ra de $ 14 .589,503, pero que en, r e a l i d a d s u b í a a $ 16 .000 ,000 . 
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D u r a n t e el e j e r c i c io 1890 - 9 1 los gastos a scend ie ron a $ 17 .445 ,754 , c o m p u t a 
dos los aumen tos de las Obl igac iones de l a N a c i ó n y los nuevos servic ios . 
H a y que agregar ahora $ 1.333,000 por efecto de nuevas y crecientes o b l i g a 
c iones y ' s e r v i c i o s . E l presupues to d e b e r í a ascender a $ 18 .778 ,500 . Pero co - ro 
a p a r t e de las supresiones reales, hemos o b t e n i d o rebajas en e l se rv ic io de la 
D e u d a Conso l idada y de las G a r a n t í a s de F e r r o c a r r i l e s , por $ 4 .379,160, ha 
quedado r e d u c i d o e l presupues to v i g e n t e a $ 14 .439 ,557 . Y es sobre esta c i f r a , 
ag regaba e l Mensa je , que p r o p o n e el Poder E j e c u t i v o nuevas rebajas en los 
sueldos y pensiones, de 20 % en las p r i m e r a s y de 15 en las segundas, 
has ta r educ i r el m o n t o de los gastos a $ 13 .616 ,382 , con u n c á l c u l o de recursos 
p o r $ 12.985,875. 

P r e v e n í a el Gobie rno en su Mensaje que el e je rc ic io 18 90 - 91 h a b í a de jado 
u n d é f i c i t de $ 4 .158,259, y el e je rc ic io 1 8 9 1 - 92 o t ro d é f i c i t de $ 1.453,662. 
E n c o n j u n t o : $ 5 .611 ,921 . Y agregaba que de esos d é f i c i t s ó l o e x i s t í a u n saldo 
de $ 500,000, g rac ias a l a a b s o l u t a d i s p o n i b i l i d a d de la c a n t i d a d co r respond ien te 
a l servicio de las Deudas P ú b l i c a s y G a r a n t í a s de F e r r o c a r r i l e s has ta d i c i e m 
bre de 1891 , cuyo mon to a s c e n d í a a $ 3 .196,509 y a d ive rsas e c o n o m í a s en 
o t ros rub ros . Quedaba un d é f i c i t de $ 630 ,000 y" para c u b r i r l o p r o p o n í a el 
Poder E j e c u t i v o u n a nueva d i s t r i b u c i ó n d e l i m p u e s t o de abas to y t a b l a d a , el 
2 % sobre las herencias d i r ec ta s , el r e s t a b l e c i m i e n t o de los derechos de expor
t a c i ó n s u p r i m i d o s desde 1888 y l a u n i f i c a c i ó n y r e g u l a r i z a c i ó n de los i m p u e s t o s 
mun ic ipa l e s de Mon tev ideo . P r o p o n í a a l a vez v a r i o s derechos de A d u a n a , en t re 
e l los uno sobre las papas cuya co r r i en t e de i m p o r t a c i ó n v e n í a a u m e n t a n d o en 
esta f o r m a l l a m a t i v a : 

1S8G 
1887 
1888 
I.X89 
1890 
1S91 

( K i l o s i m p o r t a d o s ) 111,567 
506,419 
129,167 

3.331,905 
5.627,090 
4.337,071 

Hasta entonces só lo se t r a t a b a de proy'ectos de p resupues to que no a lcan
zaban a tener s a n c i ó n l e g i s l a t i v a . Los gastos se iban i n f l a n d o , e n t r e t a n t o , ba jo 
e l solo i m p u l s o y con t r a lo r de l Gobierno y e l d é f i c i t h a b r í a sido f o r m i d a b l e 
s in l a ayuda inesperada de l concorda to de L o n d r e s , grac ias a l cua l p a s a r o n 
fuer tes atrasos a engrosar e l m o n t o de Deuda P ú b l i c a y o b t u v o el Es tado cons i 
derables rebajas en los se rv ic ios f u t u r o s . 

R e c i é n en 1893 s a l i ó u n a ley de Presupues to de l a A s a m b l e a G e n e r a l . 
Esa l ey .de s t i nada a l e je rc ic io 1893 - 94 f i j a b a e l m o n t o de los gastos p ú b l i c o s 
en $ 13.647,925 a s í d i s t r i b u i d o s : 

Poder L e g i s l a t i v o 
P r e s i d e n c i a 
M i n i s t e r i o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s 

» » G o b i e r n o 
» » H a c i e n d a 
» » F o m e n t o . . . . _ . 
» » G u e r r a 

O b l i g a c i o n e s de l a N a c i ó n . . . . 

505,489 
62,044 

117,407 
2.213,693 

'832,026 
953,346 

1.730,507 
7.233,410 

D e n t r o d e l ú l t i m o r u b r o f i g u r a b a el se rv ic io de las deudas p ú b l i c a s y ' 
g a r a n t í a s de f e r r o c a r r i l e s , con $ 5.721,735, co r r e spond iendo e l resto a Clases 
Pasivas y' D ive r sos C r é d i t o s . 

E l p resupues to de la J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a de M o n t e v i d e o 
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í i g u r a b a en una ley a p a r t e eon $ 836 ,940 de gastos y $ 894 ,311 de recursos, 
sobresa l iendo en t re las fuentes t r i b u t a r i a s , Abas to v Tab lada ($ 2 6 0 , 0 0 0 ) , 
Serenos ($ 1 0 0 , 0 0 0 ) , S a l u b r i d a d ($ 1 0 0 . 0 0 0 ) , Mercados ($ 1 0 5 , 0 0 0 ) , A l u m 
b rado ($ 9 0 , 0 0 0 ) , Rodados ($ 6 0 , 0 0 0 ) , y C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a ($ 1 2 4 , 0 0 0 ) . 

E n los mi smos m o m e n t o s en que nues t ro Cuerpo L e g i s l a t i v o abordaba el 
es tud io d e l presupuesto para 1893 - 94, e l Pres idente a r g e n t i n o d o c t o r S á e n z 
P e ñ a pasaba a l Congreso de su p a í s e l proyecto de presupuesto p a r a 189 4. 
L o s gastos a papel a s c e n d í a n a $ 6 3 y % m i l l o n e s y los gastos a o ro , dest i 
nados casi í n t e g r a m e n t e a l servic io de l a Deuda P ú b l i c a , a 13 y 54 m i l l o n e s de 
pesos. A I t i p o del 300 % que r e g í a entonces, resu l taba u n m o n t o de $ 35.000,000 
oro, o sea menos de l t r i p l e que el nues t ro , a pesar de que c o r r e s p o n d í a a una 
p o b l a c i ó n c inco veces m a y o r . 

V é a s e lo que d e c í a l a C o m i s i ó n de Cuentas de l Cuerpo L e g i s l a t i v o que 
p r e s i d í a d o n T o m á s Gomensoro en su i n f o r m e de 18 92, r e f i r i é n d o s e a l e jerc ic io 
1889 - 1 8 9 0 , que abarca e l f i n a l de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes y el p r i n c i p i o 
de l a A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a : 

«Al de j a r consignadas las observaciones que s u r j e n del e x a m e n y fisca
l i z a c i ó n de las cuentas presentadas po r el Poder E j e c u t i v o del e j e rc i c io 1889-
1890, en c u m p l i m i e n t o de su come t ido , esta C o m i s i ó n l l a m a n u e v a m e n t e l a 
a t e n c i ó n de V . H o n o r a b i l i d a d , acerca de l cuadro que a c o m p a ñ a , por el cual 
se d e m u e s t r a el t o t a l d e l p roduc to de Jas rentas de la N a c i ó n , que es m u y 
super io r a l c á l c u l o de recursos que d e b i ó serv i r de base a l Poder E j e c u t i v o a l 
f o r m u l a r e l Presupues to General de Gastos, pero su excedente excepcional ha 
s ido a b s o r b i d o por e l exceso de gastos no presupuestados de la A d m i n i s t r a c i ó n 
d u r a n t e este e j e r c i c i o . » 

E l a t r a s o e n los pagos. 

A l f i n a l i z a r el a ñ o 1890 eran l l a m a d a s las Clases Pasivas pa ra el pago 
d e l p resupues to de s e t i embre . Los ce r t i f i cados de sueldos , que negoc iaban los 
c o m p r a d o r e s de los « A r c o s de la P a s i v a » , se co t i zaban a l 50 % de su v a l o r ! 

E l a ñ o 1891 c e r r ó con un a t raso que oscilaba a l r ededo r de tres y med io 
meses p a r a las Clases Pasivas y de tres meses para las Act ivas . 

L o s pagos m e j o r a r o n algo en los p r i m e r o s .meses de 1892 p a r a las Clases 
A c t i v a s , cuyo atraso q u e d ó reduc ido a dos meses, m á s no a s í p a r a las Clases 
Pasivas, como que r e c i é n en febrero cobraban e l mes de oc tubre d e l a ñ o a n t e r i o r . 
A l c e r r a r e l a ñ o , l l e g a b a e l a traso de las Clases A c t i v a s a cua t ro .meses y el 
de las Clases Pasivas a cinco meses. R e c i é n a f ines de enero de 1893 , l l a m a b a 
la h a b i l i t a c i ó n de las Clases Pasivas pa ra la c a n c e l a c i ó n de agosto de l a ñ o 
a n t e r i o r . 

A l a b r i r las sesiones o r d i n a r i a s de l Cuerpo L e g i s l a t i v o , en f eb re ro de 1893, 
d e c í a el Pres iden te H e r r e r a y Obes: 

« E l 15 de febrero de 1892 se adeudaban l'os presupuestos de d i c i e m b r e , 
enero y f e b r e r o , no obs t an te haberse ap l icado a su se rv i c io l a r e n t a que dejaba 
d i spon ib le l a s u s p e n s i ó n d e l servicio de l a Deuda P ú b l i c a . E n el m i s m o d í a de 
este a ñ o , a r r a n c a e l a t r a so de l mes de n o v i e m b r e , o sea u n mes m á s , p o r efecto 
de l r e e t a b l e c i m i e n t o d e l serv ic io de las deudas. L o q u e el Gobie rno adeuda a ú n 
por concep to de presupuesto y gastos de la A d m i n i s t r a c i ó n , asciende a 
.% 2 . 0 8 4 , 2 2 6 . » 

A f i nes de d i c i e m b r e de 1893 e r a n l l amadas l a s Clases Pas ivas para el 
pago de j u l i o . E l a ñ o c e r r ó con cua t ro y med io presupuestos impagos . 

Y c o n e l m i s m o a t raso q u e d ó la T e s o r e r í a a l t e r m i n a r la A d m i n i s t r a c i ó n 
H e r r e r a y Obes en f e b r e r o de 1894. A mediados de enero r e c i é n empezaba el 
pago de las p l a n i l l a s de agosto y s e t i e m b r e del a ñ o a n t e r i o r . 

D u r a n t e este p e r í o d o f u é reorgan izada l a H a b i l i t a c i ó n General de las Clases 
Pasivas. E l ac tua l s i s t ema de h a b i l i t a c i ó n d e c í a e l dec re to de a b r i l de 1892, 
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creado para l a d i s t r i b u c i ó n y pago de u n a p a r t e del p resupues to , es g ravoso 
p a r a los empleados y pens ionis tas , por l a c o m i s i ó n de 1 % y 2 >/c que se 
les cobra, a p a r t e de l 1 % de g i r o pos ta l ; y es p e r j u d i c i a l p a r a el G o b i e r n o , 
p o r los abusos a que da l u g a r . Las h a b i l i t a c i o n e s son v e r d a d e r a s o f i c inas p ú 
b l icas , dependientes del Pode r E j e c u t i v o que es qu ien n o m b r a h a b i l i t a d o s y 
responde, en consecuencia, 'de sus actos. E n ade lan te , se r e c o n c e n t r a r á n en u n a 
o f i c i n a c e n t r a l , que se d e n o m i n a r á H a b i l i t a c i ó n Genera l de Clases Pasivas, con 
dos secciones, cuyos jefes p r e s t a r a n f ianza de $ 20,000. L a H a b i l i t a c i ó n , t e r m i 
naba e l decre to , c o b r a r á p o r t o d a c o m i s i ó n y gastos el 1 % % t r a t á n d o s e de 
pagos a la c a m p a ñ a y el 1 % % t r a t á n d o s e de pagos en l a c a p i t a l . 

U n a de las causas d e l a t raso e n los pagos. 

E n t r e las causas del d e s e q u i l i b r i o f i n a n c i e r o f i g u r a b a l a f a l t a de acata
m i e n t o a la ley' de Presupuesto Genera l de Gastos. E l c u a d r o que subs igue 
demues t ra , con r e l a c i ó n a los gastos even tua les o ex t r ap resupues to , e l m o n t o 
au to r i zado p o r l a ley y e l m o n t o gastado r e a l m e n t e por e l Gob ie rno s e g ú n las 
m e m o r i a s de H a c i e n d a : 

E J E R C I C I O S G a s t a d o P r e s u p u e s t a d o 

1885 - 86 
1886 - 87 
1887 - 88 
1888 - 89 
1889 - 90 
1890 - 91 
1891 - 92 
1892 - 93 
1893 - 94 

.453,000 
538,000 

.033,000 

.507,000 
938,000 
840,000 
070,000 
103,000 
083,000 

9 .565,000 

257,000 
232,000 
232,000 
167,000 
272,000 
189,000 
220,000 
220,000 
220,000 

2.009,000 

E n los nueve a ñ o s , dos m i l l o n e s (iiUorizaclos y nueve m i l l o n e s gastados. 
D u r a n t e los cua t ro a ñ o s de A d m i n i s t r a c i ó n de H e r r e r a y Ó b e s , ochocien tos 

m i l pesos autorizados y c u a t r o m i l l o n e s gastados. 

L a s Clases Pas ivas . 

E x t r a e m o s de los presupues tos de 1 8 7 1 , 1880 y 1890 las s iguientes c i f r a s , 
cor respondientes a las Clases Pas ivas : 

1871 1880 1890 

Ju:bilaclos 
M e n o r e s y P e n s i o n i s t a s C i v i l e s 
P l a n a M a y o r a c t i v a . 
P l a n a M a y o r p a s i v a . 
I n v á l i d o s 

V i u d a s y M e n o r e s M i l i t a r e s 
L i s t a 7 (le s e t i e m b r e . 
P e n s i o n i s t a s M i l i t a r e s 
G u e r r e r o s de l a I n d e p e n d e n c i a 

44,154 
4(i,G04 
58,440 

419,846 
110,500 
485,751 

16,344 
1,491 

$ 1.118,144 

124,104 
75,996 
40,200 

527,664 
125,616 
545,901 

20,532 
15,060 
60,892 ' 

$ 1.535,965 

166,033 
156,165 
119,296 
585,678 
108,090 
616,281 
486,810 
21,240 
34,880 

$ 2.295,103 
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E n el i n t e r v a l o de l í ) a ñ o s , c o m p r e n d i d o de 1 8 7 1 a 1890, el presupuesto 
de las Clases Pasivas l l e g ó a dupl icarse , como se ve, y e l lo p r i n c i p a l m e n t e como 
resu l t ado de la c r e a c i ó n de empleos m i l i t a r e s a g r a n e l , por el Poder E j e c u t i v o . 
L a l i s t a 7 de se t i embre , creada bajo la d i c t a d u r a de l corone l L a t o r r e , como 
medio de s u p r i m i r las j ub i l ac iones y pensiones, s u m i n i s t r a el caso m á s extra
o r d i n a r i o de esa m u l t i p l i c a c i ó n de empleos : de $ 20,532 que a b s o r b í a en 1880, 
a cerca de med io m i l l ó n en 1889! 

O t r o cuadro c o m p a r a t i v o m u y in t e re san te es el que p u b l i c a m o s a con t i 
n u a c i ó n : 

( L a t o r r e ) ¡ ( S a n t o s ) j ( T a j e s ) j ( H e r r e r a ) 
188» ISS« 1888 ! ISftl 

S e r v i c i o s a c t i v o s del p r e - ji ¡ ! ; 
s u p u e s t o .! } 3.950,539 j 5 6.1 «3,197 i % « . 1 8 3 , 5 5 0 i $ 6.525,918 

P a s i v o s y D e u d a P ú b l i c a |j » 4 . í i 6 2 , 2 1 5 j »• 6.855,333 [ » 7.627,768 j » 8.720,257 

E l se rv ic io de las deudas p ú b l i c a s i n c l u i d o en el segundo r u b r o , a b s o r b í a 
$ 2 .600,000 en 1880; $ 4.638,325 en 1 886 ; $ 5.119,573 en 1889, y $ 5.963,230 
en 1 8 9 1 . ' 

E l c r e c i m i e n t o en los doce a ñ o s a l c a n z ó , en n ú m e r o s redondos , a dos 
y m e d i o m i l l o n e s en los servicios ac t ivos y a cua t ro m i l l o n e s en los pasivos y 
deudas p ú b l i c a s . 

Deuda P ú b l i c a . L a c o n s o l i d a c i ó n de 1891. 

A med iados de 1 8 9 1 q u e d ó suspendido el serv ic io de la Deuda P ú b l i c a . 
S e g ú n u n o de los mensajes de l Poder E j e c u t i v o , como consecuencia de la c lau
sura d e l Banco I n g l é s d e l R í o de l a P l a t a y del Banco Nac iona l , que compro
m e t i ó a lgunas de las remesas de fondos dest inadas a l pago del se rv ic io de 
intereses y a m o r t i z a c i ó n . Pero en r e a l i d a d por el descenso de las r en tas p ú b l i 
cas y l a s i t u a c i ó n de a n g u s t i a f i n a n c i e r a en que se h a l l a b a el Es tado . Var i a s 
semanas antes de l a c l ausura de aque l los bancos, ya h a b í a m a r c h a d o con 
r u m b o a L o n d r e s el ex Pres idente de l a R e p ú b l i c a , doc to r J o s é E . E l l a u r i , comi 
s ionado po r el Gobierno p a r a abordar u n p r o g r a m a de t r a b a j o , en que en t r aban 
estos t r e s p u n t o s : s u s t i t u i r e l r é g i m e n de la a m o r t i z a c i ó n a la f a r , por el r é g i 
m e n de l a a m o r t i z a c i ó n a la pu ja ; p r o c u r a r e lementos pa ra la r e o r g a n i z a c i ó n 
del B a n c o N a c i o n a l ; hacer arreglos para el pago de Mm Garantiu* de F e n o c n r r ü e s . 
L a c a í d a de los bancos, a m p l i ó s i m p l e m e n t e el concorda to a que de todos modos 
empu jaba l a s i t u a c i ó n f i nanc i e r a del m o m e n t o . 

Pocos esfuerzos t u v o que desplegar el comis ionado para e n t r a r en ar re
glos con e l c o m i t é de legado de los acreedores de la plaza de L o n d r e s . L a sus
p e n s i ó n d e l serv ic io , e r a e l peor de todos los males, y los tenedores de deudas 
se a p r e s u r a r o n a f a c i l i t a r l a r e a n u d a c i ó n de los pagos. H e a q u í las bases a que 
a r r i b a r o n ambas par tes : 

A ) E m i s i ó n de la « D e u d a Conso l idada del U r u g u a y ' » po r 20 .500,000 l ib ras 
es te r l inas nomina le s , p a r a conve r t i r y conso l idar : el E m p r é s t i t o U n i f i c a d o de 
5 % de 1 8 8 3 , por 10 .624,000 l ib ras es te r l inas ; el E m p r é s t i t o del 6 % de 1888, 
por 4 .119,0 00 l i b r a s es te r l inas ; el E m p r é s t i t o de 6 % de 1890, por 1.980,000 
l ib ras e s t e r l i n a s ; las G a r a n t í a s de F e r r o c a r r i l e s has ta 3 1 ' d e d i c i e m b r e de 1 8 9 1 ; 
los gas tos de c o n s t r u c c i ó n del f e r r o c a r r i l a la Co lon ia , a cargo de l Gobie rno , 
por 1.200,000 l i b ra s . 

B ) L a Deuda Conso l idada g o z a r á de 3 % % de i n t e r é s a n u a l y se can
j e a r á c o n las s iguientes boni f icac iones : 105 l ib ras po r cada 100 de U n i f i c a d a ; 
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115 por cada 100 de l E m p r é s t i t o de 1888 ; 113 por cada 100 dei E m p r é s t i t o 
de 1890. 

C ) L a g a r a n t í a del 7 % de i n t e r é s aco rdada a las empresas de f e r r o 
c a r r i l e s , q u e d a r á r educ ida a 3 J/í¡ % , s in t o m a r en cuen ta p a r a el pago d e l 
n u e v o I n t e r é s los r e n d i m i e n t o s netos que no excedan de l 1 ' k -

D ) A l pago de l se rv ic io de intereses de l a Deuda Conso l idada y de las. 
G a r a n t í a s de F e r r o c a r r i l e s , se a f e c t a r á e l 45 % de la r e n t a b r u t a de A d u a n a , 
deb iendo en t rega r se d i a r i a m e n t e ese po rcen t a j e a l r e p r e s e n t a n t e de los tene
dores de deudas y r e m i t i r s e a L o n d r e s a l B a n c o que designe e l Gob ie rno p a r a 
r e a l i z a r los pagos. D e l excedente que a r r o j e e l 45 % se d e s t i n a r á a a m o r t i z a c i ó n 
acmrmlativa has ta e l 1 % d e l m o n t o de l a D e u d a Conso l idada , a la puja m i e n t r a s 
los t í t u l o s e s t é n abajo de l a pa r , y por sor teo en caso c o n t r a r i o . L o que sobre, 
s e r á en t regado a l Gobie rno y lo que fa l te s e r á c u b i e r t o p o r é s t e . 

E l Cuerpo L e g i s l a t i v o a p r o b ó ese conven io m e d i a n t e l a ley de o c t u b r e 
de 1 8 9 1 , cuyas c l á u s u l a s pueden s in te t izarse a s í : 

«Se a u t o r i z a a l Poder E j e c u t i v o pa ra c rea r la « D e u d a Conso l idada de l 
U r u g u a y » po r 20 .500,000 l i b r a s es ter l inas , equ iva len tes a $ 96 .350 ,000 , con 
3 Yz % de i n t e r é s a l a ñ o ; y' p a r a a p l i c a r su i m p o r t e en l a s i g u i e n t e f o r m a : 

C o n v e r s i ó n de l E m p r é s t i t o U n i f i c a d o de 5 % de i n t e r é s ($ 4 9 . 9 3 4 , 6 8 0 ) , 
d e l E m p r é s t i t o de C o n v e r s i ó n y de Obras P ú b l i c a s de 6 % (.$ 1 9 . 5 6 3 , 5 3 0 ) , y 
d e l E m p r é s t i t o de 6 % de 1890 ($ 9 . 3 0 6 , 0 0 0 ) , con u n a b o n i f i c a c i ó n de l 10 % 
a f a v o r de los e m p r é s t i t o s d e l 6 % ($ 2 . 8 6 6 , 9 5 3 ) . 

C o n s o l i d a c i ó n de los in tereses de las deudas externas has ta el 31 de enero 
de 1892 ( 3 . 7 4 4 , 0 9 0 ) . 

C o n s o l i d a c i ó n de las g a r a n t í a s de F e r r o c a r r i l e s ($ 2 . 9 7 5 , 1 0 0 ) . 
A r r e g l o s u l t e r i o r e s que aseguren l a t e r m i n a c i ó n de l f e r r o c a r r i l a l a Co lo 

n i a .($ 5 . 6 4 0 , 0 0 0 ) . 
Gastos y comis iones , a r a z ó n de 2 y §^ % sobre e l m o n t o de l a D e u d a 

, Conso l idada de l U r u g u a y ($ 2 . 5 1 9 , 6 4 6 ) . 
De i n m e d i a t o se e m i t i r á la suma de $ 90 .710,000 y e l sa ldo de 5 .640,000 

« ú n i c a y e x c l u s i v a m e n t e » en el caso de que ap ruebe e l Pode r L e g i s l a t i v o el 
c o n t r a t o de t e r m i n a c i ó n del f e r r o c a r r i l de M o n t e v i d e o a l a C o l o n i a y los a r r e 
g los con la casa c o n s t r u c t o r a y con la casa f i n a n c i e r a que t o m ó a su ca rgo l a 
e m i s i ó n de los bonos cor respondien tes a esa l í n e a . 

Las g a r a n t í a s acordadas a los f e r r o c a r r i l e s quedan r e d u c i d a s a l 3 ^ % 
a n u a l , s in i n c l u i r los r e n d i m i e n t o s netos que no excedan d e l 1 % % . 

Se afecta fluirá el se rv ic io de l a Deuda Conso l idada y G a r a n t í a s de F e r r o 
c a r r i l e s el 4,5 % de la r e n t a de A d u a n a , pero s i n n i n g u n a i n t e r v e n c i ó n e x t r a ñ a 
en la a d m i n i s t r a c i ó n a d u a n e r a de l a R e p ú b l i c a . 

E l excedente que de je e l 45 % d e s p u é s de cub ie r to e l s e rv i c io de in te reses 
de l a Deuda Conso l idada y G a r a n t í a s de F e r r o c a r r i l e s , se a p l i c a r á a l a a m o r t i 
z a c i ó n de los t í t u l o s de d i c h a deuda hasta el 1 % de m monto, m e d i a n t e c o m p r a s 
a l a pu ja cuando se m a n t e n g a n abajo de l a pa r , y po r su v a l o r escr i to c u a n d o 
e s t é n a r r i b a de l a p a r . » 

A l poner e l c ú m p l a s e a esta ley , p r e v i n o e l Poder E j e c u t i v o que e l a p a r t e 
d e l 45 % y su en t r ega d i a r i a a l agente de los. tenedores c e s a r í a u n a vez c o m p r o 
bada l a en t rega de l a c a n t i d a d necesaria p a r a e l se rv ic io m á x i m o d e l a ñ o ; 
y que a l e fec tuar las remesas a L o n d r e s no se i n c l u i r í a l a p a r t e co r r e spond ien t e 
a los t í t u l o s loca l izados en M o n t e v i d e o . 

L o s c o m i t é s de L o n d r e s r a t i f i c a r o n e l conven io con las m o d i f i c a c i o n e s san-\ 
c lonadas por e l Cuerpo L e g i s l a t i v o , e n t r e las que f i g u r a b a n l a s u p l a n t a c i ó n 
d e l r é g i m e n de l a a m o r t i z a c i ó n a c u m u l a t i v a , p o r e l r é g i m e n de l a a m o r t i z a c i ó n 
s i m p l e , y el dec re to del P o d e r E j e c u t i v o sobre remesas de fondos a» l a p laza 
de L o n d r e s . 

Cua t ro ven t a j a s f i nanc i e r a s a t r i b u í a e l Poder E j e c u t i v o a l a o p e r a c i ó n 
r ea l i zada . H e a q u í c ó m o las f o r m u l a b a : 
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«1.» D u r a n t e e l e j e rc ic io e c o n ó m i c o 1891 - 92 e l Estado no t e n d r á que 
pagar en efect ivo la suma de $ 6 .499,130: G a r a n t í a s de F e r r o c a r r i l e s 
( 2 . 0 0 0 , 0 0 0 ) , se rv ic io de los tres e m p r é s t i t o s c o n v e r t i d o s ( 3 . 4 2 3 , 2 3 0 ) , d i f e 
renc ia d e l se rv ic io de l a Deuda E x t e r n a ( 6 5 0 , 0 0 0 ) y d i fe renc ia de in tereses 
en las g a r a n t í a s ( 4 2 5 , 0 0 0 ) . 

2. ° E l servic io de las t res deudas que se conso l i dan absorbe $ 4 .934 ,327 , 
en t a n t o que l a pa r t e de Deuda Conso l idada que se d a r á en canje ($ 8 7 . 7 3 4 , 0 0 0 ) , 
só lo t e n d r á u n serv ic io de $ 3 .948,070, s i l a ' a m o r t i z a c i ó n alcanza a l 1 %. 

3. ° De acuerdo con las leyes y con t ra tos respect ivos el e m p r é s t i t o de 
C o n v e r s i ó n y Obras P ú b l i c a s d u r a r á has ta se t i embre de 1921 , con u n se rv i c io 
f i j o a l a ñ o de $ 1 .399,993,70; el e m p r é s t i t o de 1890 , hasta j u n i o de 1924, 
con u n se rv i c io f i j o a l a ñ o de $ 658 ,000 , y el E m p r é s t i t o U n i f i c a d o has ta a b r i l 
de 1932 , con u n se rv ic io f i j o de $ 2 .876 ,329, a lcanzando en c o n j u n t o los desem
bolsos de las t res deudas , hasta su t o t a l e x t i n c i ó n , a $ 179 .840 ,526 . Supo
n iendo que e l 45 % de l a r e n t a de A d u a n a no p e r m i t a a m o r t i z a r en los dos 
p r i m e r o s a ñ o s ; que l a a m o r t i z a c i ó n l l egue a l % % en los c inco a ñ o s sub
s igu ien tes , y a i 1 % d e s p u é s , y que e l t i po de a m o r t i z a c i ó n sea de 50 % en 
el p r i m e r 'decenio, de 60 en el segundo y de 70 en e l t e rce ro , la p a r t e de Deuda 
C o n s o l i d a d a co r r e spond ien t e a l canje de los t res e m p r é s t i t o s se e x t i n g u i r á en 
29 a ñ o s , con u n desembolso t o t a l de $ 117.391,583. C a n t i d a d que a h o r r a r á e l 
p a í s : $ 62 .448 ,942 . Comprend idas las d e m á s emis iones , toda la D e u d a Conso
l i d a d a a b s o r b e r á has ta su e x t i n c i ó n $ 129.238,374 y el ahor ro de l pais s e r á 
entonces de $ 5 0 . 6 0 2 , 1 5 1 . 

4. " Quedan r educ idas las G a r a n t í a s de F e r r o c a r r i l e s a la m i t a d de l a 
c a n t i d a d pactada en las concesiones v i g e n t e s . » 

L a s verdaderas ven t a j a s de l a c o n s o l i d a c i ó n c o n s i s t í a n en la r e d u c c i ó n de l 
i n t e r é s de las deudas d e l 5 y 6 % a l 3 % % , y en el r e s t a b l e c i m i e n t o de 
nues t ro a n t i g u o y eficaz s is tema de a m o r t i z a c i ó n a l a pu j a , r eemplazado desde 
1883 p o r l a a m o r t i z a c i ó n a la par s i n benef ic io para nadie y con grandes per
j u i c i o s p a r a e l tesoro p ú b l i c o . E n c o n t r a p o s i c i ó n a esas venta jas g randes estaba 
l a p a r t i d a r e l a t i v a a l f e r r o c a r r i l a l a Colon ia , des t inada a i n d e m n i z a r a los 
i n t e r m e d i a r i o s de u n a o p e r a c i ó n desastrosa para e l Es t ado , y estaba t a m b i é n l a 
c o n s o l i d a c i ó n de in tereses y g a r a n t í a s que p u d i e r o n y debie ron ev i ta r se con 
e c o n o m í a s y, sobre t o d o , con el c u m p l i m i e n t o e s t r i c to de l a ley de presupues to . 

E l canje f u é r á p i d o y d e b í a ser a s í , desde que los tenedores de deudas 
t e n í a n i n t e r é s en que se operara l a r e a n u d a c i ó n de l serv ic io suspendido desde 
med iados de 1 8 9 1 . E n su Mensaje de ape r tu ra de las sesiones o r d i n a r i a s de 
l a A s a m b l e a , en f eb re ro de 1892, a n u n c i a b a el P res iden te de la R e p ú b l i c a que 
sobre e l m o n t o t o t a l de l a deuda e x t e r n a (16 .780,000 l i b r a s e s t e r l i nas ) y'a esta
b a n c o n v e r t i d a s 1 4 . 0 6 7 , 0 0 0 ; que se d i s t r i b u í a n a s í : en Londres , 12 .036 ,000 ; en 
M o n t e v i d e o , 2 .031,000. Pocos d í a s d e s p u é s llegaba, u n aviso de L o n d r e s a n u n 
c iando que s ó l o quedaban por c o n v e r t i r 1.644,400 l i b r a s . Agregaba e l P re s iden te 
en su Mensa je que apenas u n t enedor de 200 l i b r a s h a b í a expresado que n o 
aceptaba e l canje. 

A med iados de 1893 se p u b l i c ó e l cuadro d e f i n i t i v o de la o p e r a c i ó n , que 
abarcaba los $ 96 .350 ,000 de la D e u d a Consol idada , d i s t r i b u i d o s en los s i gu i en 
tes r u b r o s : 

E m p r é s t i t o U n i f i c a d o , con 5 % de b o n i f i c a c i ó n . . . . $ 52.431,414 
» de 6 % 1888, con 15 % » » . . . . » 22.268,050 
» » 6 % 189,0, » 13 % » » . . . . » 10.515,780 

G a r a n t í a de F e r r o c a r r i l e s » 2.943,531 , 
C o m i s i ó n a B . N o e l z t i n , 2/5 % » 2.381,137 
Sobrante no a p l i c a d o . * 22,027 
F e r r o c a r r i l del Oeste y comis ión de 2/5 % » 5.788,050 
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Todas estas cant idades a u e d a b á n e m i t i d a s con e x c e p c i ó n de l a par te r e l a 
t i v a a l f e r r o c a r r i l a l a C o l o n i a y t res saldos a ú n pend ien tes : 496,312 de U n i 
f i cada , 49,467 d e l E m p r é s t i t o de 1888, 22 ,027 de sobrantes no apl icados . 

L a bancarrota argent ina. 

Casi a l m i s m o t i empo que e l U r u g u a y , c a í a la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a en 
s u s p e n s i ó n 'de pagos. 

E l p r i m e r concorda to a r g e n t i n o se p a c t ó en 1890. E s t a b l e c í a que d u r a n t e 
c u a t r o a ñ o s la N a c i ó n p a g a r í a los intereses con nuevos t í t u l o s de deuda. 

A d v i é r t a s e que esos t í t u l o s se co t izaban en p laza p o r l a m i t a d de su v a l o r . 
E n 1893 c o m p r e n d i ó e l Gob ie rne a r g e n t i n o que era i m p o s i b l e v o l v e r a 

los pagos en m e t á l i c o y entonces p ro -mov ió en L o n d r e s u n n u e v o y m á s a m p l i o 
concorda to por siete y med io a ñ o s . 

C o m p r e n d í a e l nuevo concorda to a r g e n t i n o 14 e m p r é s t i t o s , ex te r io res o 
ex te r io r izados , con u n m o n t o t o t a l de 43 .647 ,958 l i b r a s e s t e r l inas , equ iva len tes 
a $ 218.473,710 o r o y un se rv i c io de intereses, a m o r t i z a c i ó n y comis iones que 
a b s o r b í a $ 14 .227,667 oro. D u r a n t e los p r i m e r o s cinco a ñ o s s ó l o se a b o n a r í a 
a n u a l m e n t e $ 7.887,600 oro . D u r a n t e los dos y m e d i o a ñ o s s igu ien tes se paga
r í a $ 11.169,902, cor respondien tes a l se rv ic io í n t e g r o de i n t e r é s e s y comis iones . 
Y desde enero de 1901 q u e d a r í a res tab lec ido e l se rv ic io c o m p l e t o de in tereses , 
a m o r t i z a c i ó n y comis iones po r $ 14 .227 ,667. 

U n i f i c a c i ó n de deudas internas. 

D e s p u é s de haber conso l idado y un i f i cado las deudas ex te rnas , se p r e o c u p ó 
e l Poder E j e c u t i v o de ex tender su p l an de e c o n o m í a s a las deudas i n t e r n a s , 
cuyo m o n t o f i j a b a a s í en 31 de d i c i e m b r e de 1 8 9 1 : 

A m o r t i z a r l e (4 % de a m o r t i z a c i ó n ) . 
C u o t a s de a m o r t i z a c i ó n (6 % de a m o r t i z a c i ó n ) 
D e u d a de i n c t e m n i z a c i ó n (4 

y 2 % ae a m o r t i z a c i ó n ) . 
F e r r o c a r r i l C e n t r a l 

» a S a n t a R o s a 
» de H i g ' u e r i t a s 

% de i n t e r é s 

Monto 

2.418,836 
853,647 

975,938 
668,000 

1.535,000 
589,500 

S e r v i c i o 

336,865' 
90,420 

59,904 
60,000 
42,000^ 

108,000 

E n c o n j u n t o , $ 7.040,823, con u n servffcio a n u a l de $ 697 ,219 , e q u i v a l e n t e 
a l 10 % de su m o n t o . 

E l p l a n de l Poder E j e c u t i v o c o n s i s t í a en l a c r e a c i ó n de u n a deuda u n 
poco m á s a l t a , que se o f r e c e r í a con bon i f i cac iones a los t enedores d e la d e u d a 
c i r c u l a n t e . L a nueva deuda t e n d r í a un m o n t o de $ 7 .510 ,663 , y u n se rv i c io 
de 4 % de i n t e r é s y 1 % de a m o r t i z a c i ó n , e q u i v a l e n t e a $ 375 ,533 , o b t e n i é n d o s e 
c o n e l lo una e c o n o m í a de $ 321 ,686 , que p o d r í a des t inarse a l servicio de l a 
« D e u d a de G a r a n t í a » acordada a los accionis tas d e l Banco N a c i o n a l como c a p i t a l 
d e l Banco H i p o t e c a r i o . E l canje s e r í a v o l u n t a r i o . Pero los tenedores q u e n o 
l o aceptasen t e n d r í a n u n se rv i c io m á s r e d u c i d o que el de sus leyes y' c o n t r a t o s 
respect ivos has ta nueva r e s o l u c i ó n l eg i s l a t i va . 

Como observaba el Mensa je , t a n t o l a D e u d a A m o r t i z a b l e , como las Cuo tas 
de A m o r t i z a c i ó n , no devengaban intereses, pe ro t e n í a n en c a m b i o u n a a l t a 
a m o r t i z a c i ó n , y las o t ras gozaban de l 4 % d é i n t e r é s y 2 % de a m o r t i z a c i ó n . 
A l f i j a r a todas el las el 4 % de i n t e r é s y e l 1 % de a m o r t i z a c i ó n , se a l a r g a b a 
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cons ide rab lemen te e l p e r í o d o de e x t i n c i ó n da esas deudas. Y t a l era efect iva
m e n t e la grave o b j e c i ó n a que se pres taba el p l a n , no compensaba por la eco
n o m í a d e l servic io , desde que esa e c o n o m í a se des t inaba a un r ega lo i n j u s t i 
f icado que se h a c í a a los accionistas del Banco N a c i o n a l , consis tente en el Banco 
H i p o t e c a r i o a c a m b i o de u n m o n t ó n de escombros. 

E x i s t í a , s in e m b a r g o , buen a m b i e n t e en f avo r de la u n i f i c a c i ó n , porque 
h a b í a v i v o i n t e r é s en i m p e d i r la l i q u i d a c i ó n j u d i c i a l de l Banco N a c i o n a l . Y, en 
consecuencia, la A s a m b l e a d i c t ó a p r i n c i p i o s de 1S92 una ley' que au to r i zaba l a 
c r e a c i ó n de la « D e u d a I n t e r i o r U n i f i c a d a » , con 4 r/i de i n t e r é s y 1 % de amor
t i z a c i ó n a c u m u l a t i v a y a la pu ja . L a Deuda A j m o r t i z a b l e t e n d r í a u n a b o n i f i 
c a c i ó n de 15 7c; las Cuotas de A m o r t i z a c i ó n , 12 <,<; l a de l F e r r o c a r r i l C e n t r a l , 
S ' / c ; l a de los d e m á s f e r r o c a r r i l e s , 5 '•;. Los tenedores que no aceptasen el 
canje, r e c i b i r í a n t e m p o r a r i a m e n t e u n serv ic io m e n o r ( r eba ja de la a m o r t i z a c i ó n 
en unos casos y s u p r e s i ó n de la a m o r t i z a c i ó n en o t r o s ) hasta que mejorase l a 
s i t u a c i ó n f inanc ie ra y lo reso lv ie ra la Asamblea . L a e c o n o m í a se d e s t i n a r í a a l 
se rv ic io de la D e u d a de cua t ro m i l l o n e s des t inada a cap i t a l de l Banco H i p o 
t eca r io y el sobran te a l a deuda f l o t a n t e . 

U n a vez consumada la u n i f i c a c i ó n sobre las bases p re f i j adas por la A s a m 
blea, d i c t ó u n decre to e l Poder E j e c u t i v o a mediados de 1893, po r el cual 
f i j a b a en $ 7.246,153 el m o n t o de las deudas que en t r aban en l a u n i f i c a c i ó n , 
y en $ 7.900,000 e l m o n t o de la n u e v a deuda, hac iendo constar que n i n g ú n 
t enedor h a b í a f o r m a l i z a d o o p o s i c i ó n a l canje. 

Noventa, y cuatro mi l lones de pesos por servirlo de intereses. 

H a c í a n o t a r el P o d e r E j e c u t i v o que desde 1860 hasta 1875 h a b í a pagado 
el t esoro p ú b l i c o , p o r concepto de intereses, amor t i zac iones y comisiones , 
% 43 .755 ,506 y desde 1.875 hasta 1 8 9 1 , $ 51 .135 ,611 . E n con jun to , % 94 .891,117. 
Con r e l a c i ó n a l a p o b l a c i ó n , agregaba el Mensaje, n i n g ú n o t ro p a í s puede pre
sen tar c i f ras equ iva l en te s para a t e s t i g u a r su e m p e ñ o en el m a n t e n i m i e n t o de 
su c r é d i t o . 

E l E m p r é s t i t o B r a s i l e ñ o . 

H e m o s hab lado ya de l e m p r é s t i t o con t r a t ado a p r inc ip ioe de 1 8 9 1 , pocas 
semanas d e s p u é s de l a p r i m e r a r e a n u d a c i ó n de pagos del Banco N a c i o n a l , 
para asegurar la c o n v e r s i ó n de los b i l l e t e s de d i cha i n s t i t u c i ó n de c r é d i t o , de 
acuerdo con la ley de r e o r g a n i z a c i ó n de d i c i e m b r e de 1890. 

E l c o n t r a t o susc r i t o por el P res iden te de l a R e p ú b l i c a y' el d i r e c t o r i o d e l 
Banco N a c i o n a l , po r u n a par te , y e l Banco de C r é d i t o Popu la r de l B r a s i l , po r 
o t r a , f i j a b a el .monto de l p r é s t a m o en % 3.000,000 o ro , c a n t i d a d que p o d r í a 
e levarse a 5 .000,000. L o s p res tamis tas p o d r í a n en t r ega r como d i n e r o b i l l e t e s 
de l B a n c o N a c i o n a l ha s t a % 750,000 en el p r i m e r caso, y' hasta 1.000,000 en el 
segundo. Todo e l p r o d u c t o se d e s t i n a r í a a la c o n v e r s i ó n de los b i l l e t e s . E l em
p r é s t i t o g o z a r í a de l 9 % de i n t e r é s y de l 3 % de c o m i s i ó n por u n a sola vez. 
E l r eembo l so d e b e r í a efectuarse en 18 meses, si el e m p r é s t i t o era por 3 .000,000, 
y en 24 s i era por 5 .000,000. E n g a r a n t í a del f i e l c u m i p l i m i e n t o se afectaba el 
5 % de a d i c i o n a l de i m p o r t a c i ó n que se ca lcu laba en % 1.000,000 a l a ñ o , y 
las propiedades , h ipo tecas , acciones y t í t u l o s de l Banco N a c i o n a l . E l reembolso 
d e b í a operarse en yapcl moneda del Bras i l . « L a s d i fe renc ias de c a m b i o , agregaba 
el c o n t r a t o , c o r r e r á n po r cuenta de l Banco N a c i o n a l , debiendo l iqu ida r se , a 
m e d i d a que tenga l u g a r cada p r e s t a c i ó n , de modo que e l p res tador r ec iba s iem
pre l a m i s m a c a n t i d a d de m o n e d a co r r i en t e de l B r a s i l que r e su l t e haber 
e n t r e g a d o » . 

C o m o se ve, el B a n c o Popu la r de R í o de J a n e i r o en t regaba $ 3.000,000 oro 
y se o b l i g a b a a r e c i b i r esos m i s m o s 3.000,000, pero no en m e t á l i c o , sino en 
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p a p e l moneda b r a s i l e ñ o , c o r r i e n d o las con t ingenc i a s de l c a m b i o a cargo de l 
B a n c o N a c i o n a l . S i e l cambio m e j o r a b a , t e n d r í a e l Banco N a c i o n a l que desem
b o l s a r m á s de 3 .000,000 o r o ; si l a moneda b r a s i l e ñ a se deprec iaba , p o d r í a el 
B a n c o , con menos de esa c a n t i d a d , c u b r i r su adeudo . C r e í a s e en esos m o m e n t o s 
q u e e l papel m o n e d a estaba en t r e n de v a l o r i z a c i ó n y los cap i t a l i s t a s b r a s i l e ñ o s 
r e a l i z a b a n con e l lo una s i m p l e e s p e c u l a c i ó n b u r s á t i l . 

Pero l a e s p e c u l a c i ó n t u v o resu l tados con t r ap roducen t e s , en v i r t u d de l a 
d e s v a l o r i z a c i ó n cons tante de l a m o n e d a b r a s i l e ñ a y el p r é s t a m o p o d í a , en conse
cuenc ia , cancelarse con u n a c a n t i d a d m u c h o m e n o r . S e g ú n l a m e m o r i a p resen
t a d a por el D i r e c t o r i o del Banco N a c i o n a l a l a asamblea de acc ionis tas , en agos to 
de 1 8 9 1 , los 9 .310 ,220$580 re i s equ iva len tes a 3.000,000 o r o a l t i e m p o de l con
t r a t o , p o d í a n ser cancelados, en esos m o m e n t o s , m e d i a n t e e l desembolso de 
$ 2 .652,000 o ro . E n una s egunda m e m o r i a de l Banco N a c i o n a l , d e c í a el D i r e c 
t o r i o que a l c a m b i o ex i s ten te entonces de 16 ,500 reis, la l i q u i d a c i ó n de l p r é s 
t a m o , i n c l u y e n d o cap i t a l e intereses , a r r o j a b a u n benef ic io de $ 350 ,000 . 
A d v i é r t a s e que a l t i e m p o de concertarse l a o p e r a c i ó n , en m a r z o de 1 8 9 1 , l a 
l i b r a es te r l ina , que estando a l a p a r v a l í a 8,900 re is , se co t i zaba a 13,500. 

A n i n g u n a d u d a se h a b r í a pres tado l a c a n c e l a c i ó n en esa f o r m a , si e l 
G o b i e r n o h u b i e r a hecho e f e c t i v a l a en t rega d e l p r o d u c t o d e l 5 % a d i c i o n a l de 
i m p o r t a c i ó n y s i el Banco N a c i o n a l h u b i e r a l i q u i d a d o y' e n t r e g a d o los va lo re s 
c o m p l e m e n t a r i o s d e n t r o de los plazos pactados . Pero d e s p u é s de las p r i m e r a s 
cuo t a s mensuales entregadas , t a n t o el G o b i e r n o como e l B a n c o suspend ie ron l a 
a m o r t i z a c i ó n , s i n que t a m p o c o d i e r a s e ñ a l e s de v i d a el D i r e c t o r i o de l B a n c o 
P o p u l a r en la esperanza, q u i z á , de una r e a c c i ó n en los cambios que p e r m i t i e r a 
l i q u i d a r s in p é r d i d a s . E n la m e m o r i a de H a c i e n d a co r respond ien te a l e j e rc i c io 
Í 8 9 1 - 9 2 , apenas f i g u r a en l a cuen ta del G o b i e r n o una s u m a de $ 500,000 p o r 
concepto de s e rv i c io de l E m p r é s t i t o B r a s i l e ñ o . 

Cuando l l e g ó e l m o m e n t o de a r r e g l a r cuentas , a f ines de 1893, e l c a m b i o 
osc i laba ent re 23 y 24,000 re is , lo que p e r m i t í a cancelar la deuda con eno rmes 
ven ta jas . Pero entonces r e s o l v i ó e l Gobierno r e n u n c i a r a l pago en papel b r a s i 
l e ñ o , y ello a pesar de que no se d i s c u t í a e l derecho a u t i l i z a r ese papel , como 
l o demues t ran los s iguientes p á r r a f o s de l a co r re spondenc ia cambiada e n t r e 
e l Pres idente de l a R e p ú b l i c a , doc to r H e r r e r a y Obes, y e l s e ñ o r P o r t o , r ep re 
sen tan te del Banco de la R e p ú b l i c a del B r a s i l , ces ionar io d e l Banco P o p u l a r : 

« H e l l evado a l acuerdo d e l Gob ie rno l a p ropues t a que u s t e d .me p r e s e n t ó , 
d e c í a el Pres iden te H e r r e r a en agosto de 1893 . L a s objeciones que ha susc i t ado 
son las s igu ien tes : 1." la l i q u i d a c i ó n de l c r é d i t o debe hacerse en l a f o r m a que 
•establece el c o n t r a t o , esto es, c o n v i r t i e n d o los r e i s a oro a l t i p o de l d í a en que 
se v e r i f i q u e e l p a g o . . . » , 

«Mi cons t i t uyen t e , con tes taba el s e ñ o r P o r t o , no q u i e r e l u c r a r n i con las 
d i f e r enc i a s de l c a m b i o , n i con e l t i p o de l e m p r é s t i t o . C o n t é n t a s e con r e c i b i r e l 
« a p i t a i e in tereses de su c r é d i t o en papel m o n e d a de l B r a s i l . . . E m p e z a r é dec la 
r a n d o a V . E . que acepto po r sa ldo del e m p r é s t i t o l a c a n t i d a d de $ 2 .585 ,000 
•o l o que p roduzca e l c r é d i t o al cambio del d í a en que se realice el pago .» 

A l pasar los antecedentes a l a A s a m b l e a , p i d i ó el Pode r E j e c u t i v o a u t o 
r i z a c i ó n para cancelar e l c r é d i t o d e l Banco de l a R e p ú b l i c a d e l B r a s i l , mediante , 
u n a Deuda I n t e r n a c i o n a l de 5 % de i n t e r é s y 1 % de a m o r t i z a c i ó n a c u m u l a t i v a 
y a l a pu ja . E l c r é d i t o s e r í a l i q u i d a d o a o r o a l t i p o de 14 ,586 reis l a l i b r a 
e s t e r l i n a , v i g e n t e al tiempo de la contratacAón del p r é s t a m o . L a deuda se e n t r e 
g a r í a a la par y su m o n t o no e x c e d e r í a de t r e s f med io m i l l o n e s de pesos. . 

L a C o m i s i ó n de Hac ienda de la C á m a r a de D i p u t a d o s , a l aconsejar l a san
c i ó n de l p royec to , d e c í a que e l c o n t r a t o de e m p r é s t i t o a u t o r i z a b a a cancelar a l 
t i p o ú e l c a m b i o de cada p a g o ; que l a tasa h a b l a bajado; de 14 ,500 a 1 7 , 6 1 0 ; 
« u e l a deuda p o d r í a cubr i r se con $ 2 .921,700. S e g ú n una de las cuentas a d j u n t a s 
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a su d i c t a m e n , la l i q u i d a c i ó n a s c e n d í a el 31 de d i c i e m b r e de 1893, a 11.328,340 
reis, equ iva len tes a $ 2.275,453 oro al t i po de 23 ,400 rois la l i b r a . 

L a l ey de j u n i o de 1894, d i c t ada de acuerdo con el p royec to de l Podar 
E j e c u t i v o , a u t o r i z ó l a c r e a c i ó n de u n a Deuda P ú b l i c a I n t e r n a c i o n a l que ae 
d e n o m i n a r í a « E m p r é s t i t o B r a s i l e ñ o » , con m á x i m u m de tres y m e d i o m i l l o n e s 
de pesos, a l 5 % de i n t e r é s y 1 % de a m o r t i z a c i ó n acumula t iva , y a l a p u j a , 
para cance la r el c r é d i t o pendiente , debiendo p rac t i ca r se l a l i q u i d a c i ó n a l t i p o 
de 14 ,586 reis la l i b r a es te r l ina , v i g e n t e a l t i e m p o en que el B a n c o N a c i o n a l 
r e c i b i ó e l p r é s t a m o . A g r e g a b a l a l ey que p o d r í a darse a cuen ta de pago las 
sumas deposi tadas en e l Banco de L o n d r e s por concepto de valores afectados « n 
g a r a n t í a de l p r é s t a m o . 

U n a o p e r a c i ó n desastrosa, como se ve, a que e m p u j a b a n la i n so lvenc i a d e l 
Banco N a c i o n a l y la angus t iosa s i t u a c i ó n de las f inanzas nacionales . 

E l e m p r é s t i t o de 1890 . 

E l Gob ie rno de l d o c t o r H e r r e r a c o n t r a t ó a med iados de 1890 el e m p r é s t i t o 
de $ 9 .400,000 n o m i n a l e s , de que antes hemos hab lado , para cancelar e l d é f i c i t 
del e j e r c i c io e c o n ó m i c o 1889 - 1890 y los Bonos del Tesoro e m i t i d o s d u r a n t e l a 
A d m i n i s t r a c i ó n Tajes . 

Ese e m p r é s t i t o , que gozaba de l 6 % de i n t e r é s y 1 % de a m o r t i z a c i ó n 
a c u m u l a t i v a , fué t o m a d o po r la casa B a r i n g B r o t h e r s y C." de L o n d r e s a l p re 
cio b r u t o de 84 % % y l i q u i d o de 80 %, cor respond iendo las d i fe renc ias en t r e 
ambos precios a comis iones (2 Vi c / c ) , cor re ta je ( 1 % ) , g i ros ( 1 % ) . Su I m 
por t e era pagadero en le t ras . 

V é a s e l a l i q u i d a c i ó n que f o r m u l a b a el M i n i s t r o de Hac ienda a l dar cuenta 
del r e s u l t a d o de la o p e r a c i ó n : 

Comisiones y corretajes $ 598,414 
Diferencia entre el valor nominal y el fle venta a 84 % % » 1.457,000 
Rescate de los «Bonos del Tesoros » 4.200,000 
Terreno para la Universidad » 110,000 
Saldo de la cuenta corriente del Banco Nr.cioiial . . . » 1.330,000 
Pin efectivo al Gobierno » t. 704,585 

E l saldo del Gob ie rno , des t inado a cancelar el d é f i c i t , q u e d ó envue l to en 
la q u i e b r a del Banco N a c i o n a l . 

L a d e u d a flotante. 

E l P o d e r E j e c u t i v o f i j a b a a s í a mediados de 1890, en u n Mensaje a la 
A s a m b l e a Genera l , e l m o n t o de la deuda f l o t a n t e : 

A m o r t i z a r e diferida ? 1.244,933 
Consolidada de 1880, diferida » 212,710 
Billetes del Tesoro, diferidos » 169,994 

P e r o era esa u n a pa r t e de la deuda f lo t an t e y no toda l a deuda . E n t r e 
las que t o d a v í a a g u a r d a b a n c o n s o l i d a c i ó n f i g u r a b a l a deuda b r a s i l e ñ a po r sub
s id ios acordados a l Gob ie rno de la Defensa de M o n t e v i d e o y a l Gob ie rno de 
F l o r e s , p a r a l a l u c h a c o n t r a Rosas a l p r i m e r o , y p a r a l a lucha c o n t r a el D i c 
t a d o r L ó p e z a l segundo. Una l i q u i d a c i ó n de l a C o n t a d u r í a b r a s i l e ñ a corres
p o n d i e n t e a l a ñ o 1893 la h a c í a sub i r a 20 .662 ,676$183 reis, equ iva len tes a 
10 y % m i l l o n e s de pesos, suponiendo e l cambio a l a par. E l c a p i t a l de los 
p r é s t a m o s ($ 3 . 1 6 8 , 7 4 6 ) , se h a b í a t r i p l i c a d o , po r efecto de l a I n c o r p o r a c i ó n , 
de in tereses . C o m e n t a n d o esa l i q u i d a c i ó n , «El S i g l o » sostuvo l a i dea de que e l 
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B r a s i l d e b í a l i m i t a r s e a ped i r el c ap i t a l , t e n i e n d o en cuen ta que en las dos 
g u e r r a s i n t e r n a c i o n a l e s causantes de los p r é s t a m o s , el e j é r c i t o o r i e n t a l h a b í a 
s e r v i d o de poderoso a u x i l i a r a la p o l í t i c a de l I m p e r i o . Y u n d i a r i o t an a d i c t o 
a l a caac i l l e r i a b r a s i l e ñ a como e l « J o r n a l do C o m m e v c i o » r e p r o d u j o e l a r g u 
m e n t o y' r e c o n o c i ó su j u s t i c i a . 

Movimiento de l a deuda. 

H e a q u í e l m o v i m i e n t o de la Deuda Conso l idada d u r a n t e los seis a ñ o s 
c o r r i d o s desde 1889, ú l t i m o de la A d m i n i s t r a c i ó n Tajes, has ta 1894, ú l t i m o 
de l a A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a : 

R m i s i õ n p r o g r e s i v a E m i s i ó n a n u a l ANOS 

84:5.343 
98,183 
S6,182 

102.003.944 

00,000 

195.119,635 
205.817,799 
205 .903,981 
308.507,925 
308.507,925 
312.007,925 

M o n t o c i r c u l a n t e 
en 1.0 de e n e r o 

81.279,752 
89.848,850 
87. 789,973 

104.072,739 
103.584,139 
106.606,153 

Desde 1859, en que e m p e z ó e l servicio r e g u l a r y s i s t e m á t i c o de n u e s t r a s 
deudas p ú b l i c a s , has ta 1894, el U r u g u a y e m i t i ó $ 312 .007 ,925 y e x t i n g u i ó 
205 .401,772, m e d i a n t e amor t i zac iones , convers iones y un i f i cac iones . E l sa ldo 
de 106.606,153 de l cuadro que antecede, r e s u l t a de la d i f e r e n c i a en t r e lo e m i 
t i d o y lo e x t i n g u i d o en todo ese p e r í o d o . 

I i o c a l i z a c i ó n de los t í t u l o s . 

L a Deuda U n i f i c a d a , que en 1 8 9 1 e n t r ó a f o r m a r pa r t e de l a Deuda Conso
l i d a d a , estaba a s í d i s t r i b u i d a e n t r e las dos p lazas que a t e n d í a n su se rv ic io de 
intereses y amor t i zac iones : 

A N O S 

1888 (enero 1.») 
188& » » 
1890 » » 
1891 » » 

C i r c u l a c i ó n 
en M o n t e v i d e o 

5.549,700 
3.468.400 
2.940,200 
2.098,300 

C i r c u l a c i ó n 
e n . L o n i i . r e s 

5.349,300 
7.372,300 
7.818,800 
8.585,200 

V é a s e a h o r a l a d i s t r i b u c i ó n de la Deuda Conso l idada r e s u l t a n t e de l a 
u n i f i c a c i ó n de las deudas ex te rnas : 

A N O S E n M o n t e v i d e o E n L o n d r e s 

1892 (ag-osto) 
1893 » 
1894 » 

£ 2.645,540 
» 2.500,000 
» 2.555,000 

£ 16.622,960 
» 16.768,500 
» 16.713,500 
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C o t i z a c i ó n d i ; las deudas. 

E n 1890, el a ñ o en que e s t a l l ó l a cris is , l a D e u d a U n i f i c a d a de 5 % de 
i n t e r é s , que se co t i zaba a 75 % en m a y o , b a j ó a 52 en d i c i e m b r e ; la Deuda 
A m o r t i z a b l e de 4 % de a m o r t i z a c i ó n , b a j ó en las m i s m a s o p o r t u n i d a d e s de l 4 1 
a l 2 1 % % . 

E l descenso p r o s i g u i ó en 1 8 9 1 , l l egando la D e u d a U n i f i c a d a a cotizarse 
a l 3 1 % , como consecuencia de l a s u s p e n s i ó n d e l se rv ic io de in tereses y a m o r 
t i z a c i ó n . 

E n 1892 la D e u d a Consol idada , de 3 % % de i n t e r é s , o s c i l ó de l 3 7 % 
al 29 c / i L a I n t e r i o r U n i f i c a d a , de 4 % de i n t e r é s , se m a n t u v o a l r ededor de 
29 % . 

E n 1893 la Conso l idada o s c i l ó de l 3fi,50 % a l 32,50 % y' la I n t e r i o r Un i f i7 
cada de l 34,80 a l 26,70 %. 

E n s e ñ a n z a P r i m a r i a . 

E'n 1890 f u n c i o n a b a n en el U r u g u a y 470 escuelas p ú b l i c a s con u n a ins 
c r i p c i ó n de 38,747 a l u m n o s y 407 escuelas p r i v a d a s con una i n s c r i p c i ó n de 
21,409 a l u m n o s . E n c o n j u n t o , 60,156 a lumnos . 

E l costo de la e n s e ñ a n z a p ú b l i c a , que era de $ 15,85 por a l u m n o in sc r ip to 
en 1887 , s u b i ó a 15,95 en 1888, a 18,27 en 1889 y b a j ó a 16,85 en 1890. 

Dos a ñ o s d e s p u é s , en 1892, el n ú m e r o de escuelas p ú b l i c a s s u b í a a 491 
con 45,953 a l u m n o s , y el de las escuelas p r ivadas a 411 con 21,016 a lumnos . 
E n c o n j u n t o , 67,000 a l u m n o s , con u n a asistencia m e d i a de 34,539 las p r i m e r a s , 
y de 17 ,044 las segundas. 

E l persona l e n s e ñ a n t e de las escuelas p ú b l i c a s se c o m p o n í a de 8 79 maes
t ros ( 6 2 0 mujeres y 259 h o m b r e s ) . C a r e c í a n de d i p l o m a 246 maes t ros . E l p r o 
m e d i o de los sueldos era de $ 40 mensuales pa ra los hombres y de 35 para 
las m u j e r e s . i 

E l personal de las escuelas pa r t i cu l a r e s se c o m p o n í a de 948 maestros 
(312 per tenecientes a comunidades re l ig iosas y 636 a es tab lec imien tos l a i co s ) . 

D e n t r o de l a c a n t i d a d g lobal de $ 658,276 a que se elevaba el presupuesto 
p ú b l i c o , a b s o r b í a n los sueldos 348 ,566 , los a lqu i l e r e s 130,432, los ú t i l e s 19,914, 
el p e r s o n a l de i n s p e c c i ó n 39,556 y cant idades menores les o t ros rub ros . 

E l costo de l a e n s e ñ a n z a b a j ó a $ 13,27 en 1 8 9 1 , a 12,06 en 1892, y 
r e a c c i o n ó a 13,12 en 1893. 

E n 1891 e m p e z ó a func iona r e l I n s t i t u t o N o r m a l de Varones , ba jo la d i 
r e c c i ó n de los maes t ros de segundo g r ado don J o a q u í n R. S á n c h e z y' don Sal
v a d o r Candela , y en 1892 el J a r d í n de In fan tes , b a j o la d i r e c c i ó n de la s e ñ o r i t a 
E n r i q u e t a Compte y R i q u é , des ignada a r a í z de u n v i a j e de e s tud io a E u r o p a 
p a r a i n t e r i o r i z a r s e en e l mecan i smo de la i n s t i t u c i ó n que se le h a b í a conf iado . 

O t r a m i s i ó n de « s t u d i o a E u r o p a fué conf iada , du ran te ese p e r í o d o , a 
don J o s é H . F i g u e i r a y don Casio B a s a l d ú a , como paso prev io a l a i m p l a n t a c i ó n 
de l a e n s e ñ a n z a de los t raba jos m a n u a l e s en nues t ras escuelas p ú b l i c a s . E l p r i n 
c i p a l m o d e l o de o r g a n i z a c i ó n de esa e n s e ñ a n z a e x i s t í a en Suecia, bajo e l 
n o m b r e de Sloyd, que en la l engua escandinava s i g n i f i c a « t o d o t r a b a j o m a n u a l 
hecho p a r a el se rv ic io d o m é s t i c o de l a f a m i l i a y s in á n i m o de l u c r o » . Cuando 
los comis ionados t e r m i n a r o n su j i r a , e l d i r ec to r de l a escuela sueca, don Ot to 
S a l o m ó n , d i r i g i ó u n a expres iva ca r t a , en la que d e c í a que una de las pruebas 
m á s pa lpab les de la i m p o r t a n c i a d e l S loyd , era l a de haber sido env iado a Sue
cia u n h o m b r e como F i g u e i r a , que s i h a b í a o b t e n i d o a l g ú n p rovecho en e l 
e s t ab l ec imien to , h a b í a dejado a l l í t a m b i é n hue l l a s i m b o r r a b l e s , ba jo f o r m a de 
e n s e ñ a n z a s p e d a g ó g i c a s . 

D e l I n s t i t u t o N o r m a l de S e ñ o r i t a s s e g u í a n egresando nuevas y competentes 
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maes tras ba jo l a d i r e c c i ó n de d o ñ a M a r í a S t agne ro de M u n a r : en 1890, 13 de 
p r i m e r grado y 8 de segundo, y en 1 8 9 1 , 24 de p r i m e r o y 1 de segundo. 

E l Curso de so rdomudos . Que func ionaba ba jo f o r m a de anexo en una de 
l a s escuelas comunes, contaba en esa é p o c a con 2 5 a lumnos . 

E n t r e las I n s t i t uc iones que co laboraban a c t i v a m e n t e en la l ucha c o n t r a e l 
analfabetismo, se destacaba l a « L i g a P a t r i ó t i c a de la E n s e ñ a n z a » , fundada y d i 
r i g i d a por el doctor R a m ó n L ó p e z L o m b a . E n M o n t e v i d e o s o s t e n í a el Cole
gio Nacional, bajo la d i r e c c i ó n de don A l b i n o B e n e d e t t i , con u n vasto p r o g r a m a 
d e estudios elementales, p r e p a r a t o r i o s y comerc ia les , a los que c o n c u r r í a n 400 
alumnos.; y en los depar tamentos de c a m p a ñ a va r i a s sociedades f i l i a l e s , a l g u 
n a s de ellas de i m p o r t a n c i a , como la de S o r i a n o , obra de l doc to r M a r i a n o 
P e r e i r a N ú ñ e z que a l c a n z ó a f u n d a r var ias escuelas ru ra l e s , con e l concurso 
d e los estancieros bajo f o r m a de a l o j a m i e n t o y m a n u t e n c i ó n de l personal en
s e ñ a n t e . 

E n s e ñ a n z a univers i tar ia . 

D u r a n t e este p e r í o d o la U n i v e r s i d a d s i g u i ó ex tend iendo su esfera de 
a c c i ó n y acrecentando la e f icac ia de su e n s e ñ a n z a , ba jo e l m i s m o I m p u l s o 
del rec torado de l doc to r A l f r e d o V á z q u e z Acevedo, dado en e l p e r í o d o a n t e r i o r . 

L a s Facu l t ades de Derecho y M a t e m á t i c a s f u e r o n t r a s ladadas a u n a m p l i o 
edificio de la cal le U r u g u a y , y la S e c c i ó n de E n s e ñ a n z a Secunda r i a e m p e z ó 
a funcionar en un local de l a cal le Queguay, compuesto de cuatro grandes 
sa las para clases y salones especiales para e l l a b o r a t o r i o de F í s i c a , el gabinete 
de Q u í m i c a , el Museo de H i s t o r i a N a t u r a l y la B i b l i o t e c a . E n e l an t iguo l o c a l 
de l a calle Mac ie l esquina S a r a n d í q u e d ó la F a c u l t a d de M e d i c i n a . 

E l n ú m e r o de alumnos se m a n t e n í a es tac ionar io , s e g ú n lo demues t r an 
estas cifras suminis tradas por l a U n i v e r s i d a d a la D i r e c c i ó n de E s t a d í s t i c a , 
que no « o l n c i d e n exactamente con las inser tas en los i n f o r m e s rec to ra les : 

xs»o 1881 1892 1893 

Praparatorios 
Derecho . . . 
Medicina. . . 
Matemáticas . 

356 
168 

93 
21 

63S 

377 
176 

85 
30 

668 

519 
120 
101 

41 

781 

336 
113 
113 

55 

617 

L o s 617 a lumnos de 1893 rindieron 4,128 e x á m e n e s , obteniendo la nota 
d e aprobado en 3,504 de ellos y de reprobado en 624. E l personal e n s e ñ a n t e 
•se c o m p o n í a entonces de 75 c a t e d r á t i c o s (12 de Derecho, 21 de Medicina, 
16 de M a t e m á t i c a s y 16 de Preparator ios ) . 

E n 1890 h a b í a en l a Bibl io teca de Derecho 2,276 v o l ú m e n e s ; en l a de 
Medic ina, 1,703; en la de M a t e m á t i c a s , 510; en la de Preparatorios , 2,419. 

E l doctor Car los Berg, director del Museo de His tor ia N a t u r a l de Mon
tevideo, p u b l i c ó en ese a ñ o su texto « E l e m e n t o s de B o t á n i c a » con destino a 
los estudiantes de l a Univers idad. 

E l Gobierno terc iando en favor de l espiri tual ismo. 

E n la c á t e d r a de F i l o s o f í a r e g í a un programa amplio, que abarcaba el 
estudio de los cuatro sistemas que entonces se disputaban el tr iunfo: el espi
r i tual i s ta , el mater ia l i s ta , e l positivista, e l evolucionista. E m a n a b a de u n a 
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fue r t e r e a c c i ó n c o n t r a la e n s e ñ a n z a que d u r a n t e la rgos a ñ o s h a b í a estado 
r e d u c i d a e s t r i c t a m e n t e a los textos of ic ia les de S i m ó n y G<?riiséz. Jus t amen te 
en esos m o m e n t o s , a d q u i r í a p re s t ig io • ent re nues t ros es tudiantes l a e n s e ñ a n z a 
de las c iencias n a t u r a l e s . 

E l P res iden te de la R e p ú b l i c a , doc to r J u l i o H e r r e r a y Obes, y su M i n i s 
t r o de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , doc to r Car los B e r r o , r e so lv i e ron en e l acto to rce r 
esa o r i e n t a c i ó n . E m p e z a r o n por i n t e g r a r el Consejo U n i v e r s i t a r i o con va r ios 
c iudadanos desafectos a las nuevas ideas. U n o de ellos d i j o , f undando su 
vo to , que le bastaba pa ra rechazar e l p r o g r a m a de f i losof í a el hecho de que 
e x i g i e r a e l es tudio de todos los s is temas, en vez de concretarse a l e sp i r i tua 
l i s t a . L a c á t e d r a de F i l o s o f í a fué luego d i v i d i d a en dos c á t e d r a s , quedando e 
p ro fe so r que la d e s e m p e ñ a b a a cargo de la L ó g i c a y de la H i s t o r i a de la F i l o 
s o f í a y a d j u d i c á n d o s e l a P s i c o l o g í a , l a M e t a f í s i c a y l a M o r a l a u n nuevo pro
fesor, que d e b í a su je ta r se a l t ex to e s p i r i t u a l i s t a adoptado. 

D a n d o cuen ta de esa obra , con la que se asestaba un golpe de maza a l a 
t r a d i c i ó n l i b e r a l de l a U n i v e r s i d a d , d e c í a el d o c t o r H e r r e r a a l a b r i r las sesio
nes o r d i n a r i a s de l a A s a m b l e a en f eb re ro de 1891 : 

« E l Gobie rno se h a sent ido se r i amente a l a r m a d o por el m a t e r i a l i s m o f i 
l o s ó f i c o que desde hace a lgunos a ñ o s d o m i n a b a en absoluto en l a e d u c a c i ó n 
escolar . . . Pa ra c o n j u r a r ese p e l i g r o , usando de u n derecho y c u m p l i e n d o u n 
e s t r i c t o deber, ha dec la rado o f i c i a l l a doc t r ina y los textos e sp i r i t ua l i s t a s en •, 
la e n s e ñ a n z a p ú b l i c a » , como med io de contener el m a t e r i a l i s m o f i lo só f i co que 
e s t á d i f u n d i e n d o l a U n i v e r s i d a d y e v i t a r que se f o r m e « u n a g e n e r a c i ó n des
c r e í d a y e g o í s t a s in las ambic iones abnegadas de los grandes i d e a l e s » . 

R e f o r m a s en ©1 p lan d e es tudios . 

E l doc tor L u i s M e l i á n L a f i n u r p r e s e n t ó en 1890 un proyec to de ley, por 
e l q u e se s u p r i m í a e l l a t í n del p l a n de estudios de l a E n s e ñ a n z a Secundaria . 
L a C o m i s i ó n de L e g i s l a c i ó n de l a C á m a r a de D i p u t a d o s a c o n s e j ó la s a n c i ó n de l 
p royec to . Pero la m a y o r í a de l a C á m a r a v o t ó en con t r a , d e s p u é s de u n a rdo
roso debate en que e l i n t e r é s r e l i g i o s o p r e d o m i n ó sobre el i n t e r é s p e d a g ó g i c o . 

L a A s a m b l e a s u p r i m i ó , en c a m b i o , el e x a m e n general y el examen de 
tesis en las Facu l t ades de Derecho y M e d i c i n a , respondiendo a u n t r aba jo 
i n t e n s o de los es tud ian tes . 

F a c u l t a d de Medic ina . 

L a r g a y l l e n a de inc idenc ias f u é la lucha en t r e l a F a c u l t a d de Med ic ina , 
e m p e ñ a d a e n da r o r i e n t a c i ó n p r á c t i c a a la e n s e ñ a n z a , y la C o m i s i ó n de C a r i 
dad , e m p e ñ a d a en sus t raer a la a c c i ó n de los es tudiantes los c a d á v e r e s con 
des t ino a l a mesa de d i s e c c i ó n y las salas de en fe rmos con des t ino a las c l í 
nicas . Paso a paso f u é t r i u n f a n d o l a U n i v e r s i d a d , med ian te t ransacciones 
sucesivas, hasta consegu i r la t o t a l i d a d de los c a d á v e r e s d isponibles y o rgan iza r 
las c l í n i c a s en los ú l t i m o s reduc tos cons t i t u idos p o r la sala de muje res , la 
sala de par tos , l a sa la de n i ñ o s y e l M a n i c o m i o . 

E l doc to r J o a q u í n de S a l t e r a i n , que r e g r e s ó a l p a í s en 1890, d e s p u é s de 
haber ocupado e l pues to de je fe de c l í n i c a del p r i m e r c o n s u l t o r i o de ojos de 
F r a n c i a , g e s t i o n ó l a c r e a c i ó n de una. c l í n i c a o f t a l m o l ó g i c a g r a t u i t a , con i a 
que deseaba r e t r i b u i r l a bolsa de v i a j e que l a l e g i s l a t u r a de 1884 l e h a b í a 
aco rdado a é l y a los doctores F ranc i sco Soca y E n r i q u e Pouey. Pero no pudo 
c o n s e g u i r l o , p o r las m i s m a s res is tencias de la C o m i s i ó n d e C a r i d a d , y entonces 

: f u n d ó a sus expensas u n a p o l i c l í n i c a g r a t u i t a , e n l á que desde e l p r i m e r a ñ o 
a t e n d i ó a l r ededor d e 400 enfermos y p r a c t i c ó 143 operaciones, s e g ú n é l m i s m o 
se e n c a r g ó de d o c u m e n t a r l o a l agradecer el h o m e n a j e de sus c l ien tes . 
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«Ofrezco t r a b a j a r y e s t u d i a r m á s que nunca , d e c í a en esa o p o r t u n i d a d 
e l doc to r S a l t e r a i n , s i q u i e r a p a r a r o b a r l e u n a l á g r i m a , a u n q u e sea u n a sola, 
a l do lo r , u n lecho a l s u f r i m i e n t o y devo lve r u n h o m b r e a l a sociedad de 
inri p a t r i a . » 

O t ro de los becados de l a m i s m a l e g i s l a t u r a , el b a c h i l l e r A l f r e d o N a 
v a r r o , que s e g u í a sus es tudios m é d i c o s en F r a n c i a , a lcanzaba en el p e r í o d o 
que recor remos t r i u n f o s de resonanc ia en u n concurso p a r a e l i n t e r n a d o de 
los hospi ta les de P a r í s , donde i n t e r v e n í a n 450 asp i ran tes . D e s p u é s de las 
p r i m e r a s pruebas , q u e d a r o n 59, y d e s p u é s de las p ruebas f inales , s ó l o 4, 
que eran los laureados y en t r e ellos f i g u r a b a el b a c h i l l e r N a v a r r o , q u e a la 
s a z ó n contaba 22 a ñ o s . 

E l e s p í r i t u de es tudio s e g u í a a la vez i n t e n s i f i c á n d o s e -dentro de nues t ro 
cuerpo m é d i c o , como lo a t e s t i g u a n la f u n d a c i ó n de la Sociedad de M e d i c i n a 
en Montev ideo , « p a r a p ropende r a l e s tud io de las ciencias m é d i c a s y de sus 
r a m a s a u x i l i a r e s » , y la p laca c o n m e m o r a t i v a que el Consejo U n i v e r s i t a r i o , a 
ped ido de l Decano doctor E l i a s Regules , o t o r g ó a l c a t e d r á t i c o de F i s i o l o g í a , 
doc tor Juan B . M o r e l l i , como d e m o s t r a c i ó n a sus t r a b a j o s en l a c á t e d r a y' 
en el l a b o r a t o r i o anexo, de l que h a b í a n sa l ido inves t igac iones o r i g i n a l e s t an 
i m p o r t a n t e s , como la del m i c r o b i o p a t ó g e n o de l b e r i - b e r i , j uzgada po r el 
C í r c u l o M é d i c o a r g e n t i n o como d igna de r e c i b i r la m e d a l l a de oro v o t a d a por 
esa i n s t i t u c i ó n . 

F i m t l a c i ó n d e l Coleg io de Abogados . 

Como r e s u l t a d o de l a p ropaganda de l cuerpo de profesores de la F a c u l t a d 
de Derecho, e m p e z ó a f u n c i o n a r desde 1892 e l Colegio de Abogados ba jo la 
presidencia de l doctor Car los M a r í a de Pena. 

Homena jes u n i v e r s i t a r i o s . 

E l f a l l e c i m i e n t o del ex r ec to r y c a t e d r á t i c o de Derecho I n t e r n a c i o n a l , 
doc tor A l e j a n d r o M a g a r i ñ o s Cervantes , o c u r r i d o en 1893 , d i o l u g a r a que u n 
g r u p o de in te lec tua les p u b l i c a r a una i n v i t a c i ó n « p a r a a c o m p a ñ a r en p r o c e s i ó n 
c í v i c a los restos de l i l u s t r e p o e t a » . 

«La m á s fecunda y poderosa de las personal idades que han ocupado 
nuest ro escenario, d i j o el d o c t o r Car los M a r í a R a m í r e z , q u e l l e v a b a la p a l a b r a 
en nombre de l Senado. H a s ido c a t e d r á t i c o y r ec to r de l a U n i v e r s i d a d , m a 
g i s t rado , m i n i s t r o , m i e m b r o de l P a r l a m e n t o , y h a l l a m o s en todas par tes e! 
r a s t ro l u m i n o s o de su c iencia , de su c r i t e r i o l evan tado , de sus asp i rac iones 
p a t r i ó t i c a s , de su elocuencia e s p o n t á n e a y s incera . A n c i a n o y a y' con su cuerpo 
m i n a d o por estragos mor t a l e s , ha conservado hasta sus ú l t i m o s m o m e n t o s el 
a m o r a l es tud io , el cul to de las bellas l e t r as , e l en tus iasmo p o r todo lo bueno , 
l a f i r m e z a en e l c u m p l i m i e n t o de los deberes p ú b l i c o s , s e g ú n sus conv i cc io 
nes e n é r g i c a s , y p o d r í a m o s a s í c o m p a r a r l o a un v i e j o o m b ú , e r g u i d o en 
nues t r a m á s a l t a c ima i n t e l e c t u a l , desprend iendo cantos , of rec iendo s o m b r a 
y s e ñ a l a n d o r u m b o s has ta e l i n s t an te f a t a l de caer desp lomado sobre sus 
r a í c e s c a r c o m i d a s . » 

Poco t i e m p o antes de m o r i r se ocupaba , en u n a de sus f recuentes p u 
bl icaciones , d é s e ñ a l a r « e j e m p l o s de h e r o í s m o a la j u v e n t u d de su p a t r i a » . . 
C i t a b a a A r t i g a s , a l rechazar l a p r o p o s i c i ó n s a l v a d o r a d e los a rgen t inos , d i 
c iendo que é l « j a m á s v e n d e r l a e l r i co p a t r i m o n i o de los o r i en ta les a l ba jo 
p rec io de l a n e c e s i d a d » . A J o a q u í n S u á r e z , que h a b í a dado su f o r t u n a a la 
p a t r i a y que ya en la vejez y en l a m i s e r i a rechazaba l a d o n a c i ó n de $ 50,000 
que l e aco rdaba l a A s a m b l e a N a c i o n a l , d i c i e n d o «yo no l l e v o cuentas a m i 
m a d r e » . A F r a n c i s c o Tajes, a M a r c e l i n o Sosa, a los h e r m a n o s V a l i e n t e , a .Lean -
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dro G ó m e z , entre los m i l i t a r e s . Y en t re los c iv i les , a E d u a r d o Acevedo, que 
a b a n d o n ó su m a g n í f i c o es tudio de Buenos A i r e s pa ra ocupar el M i n i s t e r i o de 
B e r r o , dec la rando «que sabía que sólo le aguardaban nuevas a m a r g u r a s y des
e n g a ñ o s » . A Juan Car los G ó m e z , que v s c h a z ó todos los o f r ec imien tos de 
M i t r e y de S a r m i e n t o , para d e m o s t r a r el a l t r u i s m o de su p ropaganda ane
x i o n i s t a . 

O t r o de los ex rectores, el doc to r P l á c i d o E l l a u r i , fué ob je to de u n me
rec ido homena je u n i v e r s i t a r i o en 1 893, a l c u m p l i r los 78 a ñ o s de edad. L a 
c o l u m n a de es tud ian tes y de in te lec tua les que lo a c o m p a ñ a b a , r e c o r r i ó las 
las cal les bajo u n a l l u v i a de flores que las f a m i l i a s a r r o j a b a n desde los 
balcones. 

H a b í a d i r i g i d o d u r a n t e t r e i n t a a ñ o s la C á t e d r a de F i l o s o f í a , con un c r i 
t e r i o a m p l i a m e n t e l i b e r a l . Cuando el í n d i c e de los manuales de S i m ó n y Ge-
r u s é z , que le s e r v í a de pauta , f u é s u s t i t u i d o por e l p r o g r a m a a m p l i o de que 
antes hemos hablado , obra de los doctores M a r t í n C. M a r t í n e z y E d u a r d o Ace
vedo, que daba e n t r a d a a todas las grandes t e o r í a s .modernas, se l i m i t ó a 
dec i r «es la ley de Cous in , sobre s u c e s i ó n de los sistemas f i l o s ó f i c o s , que se 
c u m p l e » . Juan Carlos B lanco , s i n t e t i zando la i m p r e s i ó n de todos sus d i s c í p u 
los, c a r a t e r i z ó a s í l a pa r t e f u n d a m e n t a l de su o b r a : 

«Yo no he v i s t o , s e ñ o r e s , n i en B a i n , ni en Spencer, n i en S t u a r t M i l l , 
ni en n i n g u n o de los grandes pensadores que sucedieron al eclect ismo, yo 
no he v i s t o i n f u n d i r ese concepto de la pe r sona l idad humana , de la fuerza 
de las ideas, de la p r o p i a a u t o n o m í a , como lo i n f u n d í a con su pa labra y con 
su e j e m p l o el doc to r P l á c i d o E l l a u r i . He a h í nues t r a deuda de g r a t i t u d , la 
deuda de tres generaciones de es tudiantes . L a f i l o s o f í a ha pod ido cambiar , 
como c a m b i a el pensamien to h u m a n o , pero la fe en la l i b e r t a d , en las con
v icc iones austeras, en e l poder de la v o l u t a d , pero ese f e rmento de estoicismo 
pues to en nuest ras a lmas por el doc to r E l l a u r i , queda a h í f i r m e y perdu
rab le como el g r a n i t o . » 

U n te rcer h o m e n a j e u n i v e r s i t a r i o fué t r i b u t a d o a l doctor E d u a r d o Ace
vedo, autoT del p r o y e c t o de C ó d i g o C i v i l para e l U r u g u a y y de l C ó d i g o de 
C o m e r c i o v igen te en ambas m á r g e n e s del R í o de l a P la ta , con m o t i v o de l a 
c o l o c a c i ó n de un r e t r a t o suyo en e l au l a de Derecho C i v i l , costeado por sus
c r i p c i ó n en t re los abogados. 

Corresponde t a m b i é n a este p e r í o d o de homenajes u n i v e r s i t a r i o s , el t ras
lado a l P a n t e ó n N a c i o n a l de los restos del doctor M a n u e l H e r r e r a y Obes, el 
i l u s t r e o rgan izador de l a U n i v e r s i d a d de Mon tev ideo du ran t e la G u e r r a Grande. 

Inst i tuciones auxi l iares la r n i v e r s i d a d . E l Ateneo del Vi-uguay. 

E l Ateneo -del U r u g u a y s e g u í a f i g u r a n d o a la cabeza de las i n s t i t uc iones 
que co laboraban , con sus c á t e d r a s y sus t r i b u n a s , en la obra c u l t u r a l de la 
U n i v e r s i d a d . V é a s e lo que d e c í a su presidente , el doc to r Pablo de M a r í a , a l 
i n a u g u r a r una de las veladas de l t ea t ro S o l í s : 

« P a r a tener derecho a la c o n s i d e r a c i ó n p ú b l i c a , para tener los bien ga
nados t í t u l o s a la s i m p a t í a popu la r , le basta a l a c t u a l Ateneo con dec i r : «Soy 
e l r e s u l t a d o de la f u s i ó n de la Sociedad U n i v e r s i t a r i a con el A t e n e o de l U r u 
g u a y ; soy e l c o n t i n u a d o r de aquel las independientes i n s t i t uc iones , de cuyo 
seno ha sal ido una fa lange de in t e l igenc ia s i l u s t r a d a s que b r i l l a n hoy en l a 
c ienc ia , en e l f o r o , en la v ida p ú b l i c a , y una f a l ange de j ó v e n e s c iudadanos 
de t e m p l e c ív ico y de c o r a z ó n fue r t e , que cuando e l caso ha l l egado en t r i s tes 
d í a s que o j a l á no se r ep roduzcan j a m á s , ha sabido adorna r con las acciones 
la s i n c e r i d a d de sus convicciones y hasta d e r r a m a r su sangre po r e l l a s . . . 
H o y e l Ateneo , r espondiendo a su m i s i ó n ac tua l , t a l como las exigencias de 
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l a é p o c a se l a s e ñ a l a n y se l a i m p o n e n , qu i e r e ante todo u n obrero t r a n q u i l o 
en las fecundas labores de l e s tud io y si l l a m a a su seno a l a j u v e n t u d no es 
p a r a ped i r l e que juegue su v i d a en el c a m p o de b a t a l l a , s ino para p e d i r l e 
que ponga el e m p u j e de sus en tus iasmos a l se rv ic io de l g r a n fac to r de todos 
los e n g r a n d e c i m i e n t o s : a l s e rv i c io de la c i e n c i a . » 

E l M i n i s t r o de F o m e n t o , don Juan J o s é Cas t ro , p ropuso en 1893 a l A t e 
neo, idea que f u é aceptada en e l acto, l a c r e a c i ó n de l I n s t i t u t o H i s t ó r i c o y. 
G e o g r á f i c o , ba jo los auspicios de l Gobie rno y' de l m i s m o A t e n e o . 

Bolsas de v ia je . 

E n t r e las becas o bolsas de v i a j e acordadas d u r a n t e este p e r í o d o f i g u r a n l a 
de don Juan M a n u e l F e r r a r i , p a r a es tudiar e s cu l t u r a , la de d o n R a m ó n M a s s i n i , 
para estudiad p i n t u r a , y la de don J o s é M a c h i a v e l o , p a r a e s tud ia r i n g e n i e r í a 
a g r o n ó m i c a . 

L a Bibl ioteca Nacional y e l M u s e o . 

L a B i b l i o t e c a Nac iona l t e n í a 27,000 v o l ú m e n e s en 1892'. Su d i r e c t o r , el 
s e ñ o r M a s c a r ó , h a c í a constar en l a m e m o r i a de ese a ñ o que a l hacerse ca rgo 
d e l e s t ab lec imien to en 1882 , s ó l o h a b í a 9,000 v o l ú m e n e s . E l n ú m e r o de lec
tores era de 2,089 en 1 8 9 0 ; de 2,187 en 1 8 9 1 ; de 4,857 en 1892 ; de 3,090 
en 1893. 

E l Museo 'de H i s t o r i a N a t u r a l , que e ra u n m o n t ó n de escombros has ta 
1890, f u é r eo rga i i i zado suces ivamente por su d i r e c t o r i n t e r i n o , don J o s é A r e -
chavale ta , y l uego por su d i r e c t o r t i t u l a r el doctor Car los B e r g . E l t r a b a j o 
de las colecciones se i n t e n s i f i c ó cons ide rab lemen te bajo l a d i r e c c i ó n de este ú l 
t i m o , sobre l a base de u n p l a n que él s i n t e t i z a b a a s í : « l a r e u n i ó n de las p ro 
ducciones n a t u r a l e s de la R e p ú b l i c a , pa ra s e r v i r a los es tud ios de l a cons
t i t u c i ó n f í s i c a de l suelo u r u g u a y o , sobre e l c u a l apenas ex i s t en a lgunos que 
o t ros t r aba jos aislados, de suer te que no es posible p r e t e n d e r en ta les con
diciones que este p a í s sea c i e n t í f i c a m e n t e conocido en e l e x t r a n j e r o , cuando 
hasta pe rmanecen ignoradas a q u í m i s m o m u c h a s fuentes n a t u r a l e s de r i q u e z a » . 

E l doc to r B e r g r e n u n c i ó dos a ñ o s d e s p u é s , para ocupar e l cargo de d i r e c 
t o r de l Museo de Buenos A i r e s , y fué r eemplazado por e l profesor A r e c h a v a -
le ta , el m á s compe ten t e y a u t o r i z a d o de los n a t u r a l i s t a s de l R í o de l a P l a t a . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia . C r e a c i ó n de tr ibunales y juzgados . 

D u r a n t e e l p e r í o d o de l a A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a y Obes la A s a m b l e a 
c r e ó e l S u p e r i o r T r i b u n a l M i l i t a r y e l J u z g a d o N a c i o n a l de Hac i enda . 

E'l Poder E j e c u t i v o , por su par te , n o m b r ó una c o m i s i ó n p a r a e l e s t u d i o 
de l proyecto de ley de c r e a c i ó n de l a A i l t a C o r t e de J u s t i c i a , redactado p o r e l 
doc to r A n g e l F l o r o Costa, y u n a vez r ea l i zado ese es tudio , p a s ó los an teceden
tes a l Cuerpo L e g i s l a t i v o . 

C ó d i g o s . , 

T a m b i é n n o m b r ó u n a C o m i s i ó n c o m p u e s t a de los doc tores M a r t í n B e r i n -
duage , L u i s P i ñ e y r ó de l C a m p o , E d u a r d o V a r g a s y J u a n P e d r o Cas t ro para 
c o r r e g i r y c o m p l e t a r e l C ó d i g o C i v i l , sobre l a base de las leyes d i c t adas 
con p o s t e r i o r i d a d a su s a n c i ó n , y luego de hecha la r e v i s i ó n , p a s ó e l C ó d i g o 
a las C á m a r a s y é s t a s ICK s anc iona ron en 1893 . 
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E n este m i s m o p e r í o d o el Gob ie rno d i c t ó un decreto dec la rando l i b r e l a 
r e i m p r e s i ó n de todos los c ó d i g o s con s u j e c i ó n a los textos a u t é n t i c o s depo
s i tados en la B i b l i o t e c a Nac iona l y en la C o n t a d u r í a General de la N a c i ó n . 

C r e a c i ó n de l R e g i s t r o «Je A r r e m í a i n i e n t o s . 

E n 1890 f u é creado el R e g i s t r o General de A r r e n d a m i e n t o s , con la decla
r a c i ó n expresa de que los con t ra tos de, ese g é n e r o s ó l o p r o d u c i r í a n efectos j u r í 
dicos, respecto de terceros , d e s p u é s de su i n s c r i p c i ó n . 

E n t r e e l T r i b u n a l y l a C o m i s i ó n P n i m a n e n t c . 

L a C o m i s i ó n Pe rmanen te d i r i g i ó en 18 93 u n a M i n u t a de C o m u n i c a c i ó n 
a l P o d e r E j e c u t i v o acerca de u n j u i c i o sobre a l ambrados , que t r a m i t a b a an te 
e l J u z g a d o L e t r a d o de la Co lon ia y en el que t e n í a i n t e r v e n c i ó n u n d ipu t ado . 
P e d í a l a C o m i s i ó n P e r m a n e n t e que el T r i b u n a l , en uso de sus facu l t ades d i s c i 
p l i n a r i a s , adop ta ra medidas t end ien tes a ev i t a r l a r e p e t i c i ó n de los hechos 
denunc iados . 

C o n t e s t ó el T r i b u n a l Pleno que l a C o n s t i t u c i ó n no au to r i zaba a l a C o m i s i ó n 
P e r m a n e n t e para d i r i g i r adver tenc ias a l Poder J u d i c i a l . L a ú n i c a r e l a c i ó n exis
t e n t e en t r e el Poder L e g i s l a t i v o y e l Poder J u d i c i a l , agregaba en su no ta , es 
la r e l a t i v a a los casos de e n j u i c i a m i e n t o de los M i n i s t r o s de la A l t a Cor te . 

Pe ro como a l a vez a d j u n t a b a e l T r i b u n a l va r io s antecedentes que demos
t r a b a n que el j u i c i o h a b í a quedado solucionado, el inc iden te sobre j u r i s d i c c i ó n 
no t u v o u l t e r i o r i d a d e s . 

F u n c i o n e s <te contralor. 

U n a i n v e s t i g a c i ó n ru idosa se p r a c t i c ó en 1892 en algunos de los Juzgados 
de l o C i v i l y de Comerc io , para a v e r i g u a r si los mag i s t r ados que d e s e m p e ñ a b a n 
esos j uzgados p r o c e d í a n con abso lu ta d e s v i n c u l a c i ó n de toda clase de intereses 
de c a m a r a d e r í a . E r a n r a r í s i m o s los casos en que el T r i b u n a l P leno h a c í a uso 
de sus funciones de con t r a lo r , la m á s i m p o r t a n t e q u i z á de su m i n i s t e r i o , y p o r 
eso l a m e d i d a a l c a n z ó notable resonancia y p r o p e n d i ó a dar base m á s saneada 
a l a A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia . 

R e o r g a n i z a c i ó n de c á r c e l e s . 

E n 1890 hubo u n a t e n t a t i v a de e v a s i ó n de presos encabezada po r dos pena
dos, cuyas condenas v e n c í a n en 1916 y 1917. U n o de ellos, que of ic iaba de 
p e l u q u e r o , acababa de degol la r a o t r o penado con l a navaja de a f e i t a r , mere 
c iendo p o r el lo u n a r e c l u s i ó n c e l u l a r y con t inua de seis meses. 

l a C á r c e l P e n i t e n c i a r i a y Cor recc iona l r e s u l t a b a ya m u y estrecha, L o s 
penados v i v í a n hac inados ; no t r a b a j a b a n a b s o l u t a m e n t e en nada , y t a l era l a 
causa de los d i s t u r b i o s que a l l í o c u r r í a n . 

P o r u n decreto de l m i s m o a ñ o e l Gobierno d e s t i n ó el ed i f i c io de l a cal le Y i 
a los encausados p o r del i tos leves. E r a el modo de descongest ionar a lgo l a 
P e n i t e n c i a r í a . 

Con e l p r o p ó s i t o de propender a la r e o r g a n i z a c i ó n del r é g i m e n carce la r io , 
la A s a m b l e a c r e ó en 1 8 9 1 un C o n s e j ó Pen i t enc i a r i o , compues to de c inco m i e m 
bros elegidos por e l Poder . E j e c u t i v o de acuerdo con e l T r i b u n a l Super io r de 
J u s t i c i a . Quedaba el Consejo encargado de la supe r in tendenc ia d i r e c t i v a de l a 
C á r c e l P e n i t e n c i a r i a y de la C á r c e l Cor recc iona l y le c o r r e s p o n d í a ve la r por l a 
c o r r e c t a a p l i c a c i ó n de l r é g i m e n pen i t enc i a r io , f o r m u l a r r eg lamen tos , p roponer 
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•el n o m b r a m i e n t o de d i rec tores y a r b i t r a r med ios p a r a que los penados y c u m p l i 
dos se ded ica ran a l t r a b a j o . 

L a m i s m a l ey r e g l a m e n t a b a la c o n d i c i ó n de los p reven idos . T e n d r í a n re
c l u s i ó n ce lu la r d u r a n t e la n o c h e ; p o d r í a n pe rmanece r en su celda c o n t i n u a 
m e n t e si lo deseaban «con todas las comodidades que p u d i e r a n p r o p o r c i o n a r s e » 
o pasar el d í a en los pat ios . E l t r a b a j o s e r í a v o l u n t a r i o . P o d r í a n h a b l a r y 
c o m u n i c a r s e con el ex te r io r , po r med io de co r respondenc ia y' acceso f á c i l de 
t o d a s las personas que q u i s i e r a n h a b l a r con e l los . 

A n t e el cons tan te a u m e n t o d e l n ú m e r o de presos, se r e s o l v i ó h a b i l i t a r l a 
F o r t a l e z a de Santa Teresa, m i e n t r a s no se a b o r d a r a l a c o n s t r u c c i ó n de l a n u e v a 
P e n i t e n c i a r í a , que y a f i g u r a b a en la o rden de l d í a de las comis iones p a r l a 
m e n t a r i a s . 

E jecuc iones en l a P e n i t e n c i a r í a . 

A mediados de X890 f u e r o n fus i lados en e l pa t io de l a P e n i t e n c i a r í a dos 
condenados a m u e r t e , L u n a y B e j a r a n o , po r u n asesinato c o m e t i d o en B a c a c u á . 
JEntre la e j e c u c i ó n de l c r i m e n y e l c u m p l i m i e n t o de la pena h a b í a n m e d i a d o 
seis años . Los reos, como si eso no fuera bas t an te , p e r m a n e c i e r o n en c a p i l l a 
tres d í a s . E r a n dos graves acusaciones que la p rensa se a p r e s u r ó a d i r i g i r a la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a . 

A fines de 1893 hubo o t ras dos e jecuciones en l a P e n i t e n c i a r í a : l a de 
V i t a l i n o V á z q u e z , po r u n asesinato comet ido seis años a t r á s ; y la de A n g e l F e r 
n á n d e z , por u n asesinato que con taba cuatro l a rgos a ñ o s de a n t i g ü e d a d . 

L a numerosa concu r r enc i a que a s i s t i ó a esas ejecuciones, n i de o í d a s 
c o n o c í a y a los c r í m e n e s comet idos p o r los condenados a m u e r t e y só lo se o c u p ó 
de comen ta r los rasgos de v a l o r o de c o b a r d í a de los que i b a n des f i l ando con 
r u m b o a l b a n q u i l l o . 

l i a P r e n s a y los suicidios. 

E l Jefe de P o l i c í a de M o n t e v i d e o , co rone l J u l i o M u r ó , r e u n i ó en su des
pacho en 1891 a los representantes de l a prensa , para c a m b i a r ide*as acerca 
de la conveniencia de s u p r i m i r las c r ó n i c a s de los su ic id ios . I n v o c a b a que h a b í a n 
c a í d o en desuso los compromisos c o n t r a í d o s po r los pe r iod i s tas en a ñ o s an te 
r io re s . «El S ig lo» , « L a R a z ó n » , « L a N a c i ó n » , « E l B ien» , « L a T r i b u n a » , « L a 
E s p a ñ a » , « L ' I t a l i a » , « L a E p o c a » y « E l T e l é g r a f o » , a d h i r i e r o n p l enamen te a l 
pensamiento . 

« I n s p i r a d a l a prensa de M o n t e v i d e o , d e c í a n en esa d e c l a r a c i ó n , en s e n t i 
m i e n t o s propios de su a l t a m i s i ó n . . . en e l concepto, g e n e r a l m e n t e a d m i t i d o , de 
q u e las publ icac iones m á s o menos deta l ladas de los casos de s u i c i d i o que ocu
r r e n , sugest ionan a los e s p í r i t u s e n f e r m o s . . . que la prensa p e r i ó d i c a ve a 
m e n u d o coar tada su m i s i ó n de ser i n t é r p r e t e de las sanciones sociales en lo que 
a l s u i c i d i o se r e f i e re , porque e l s e n t i m i e n t o que n a t u r a l m e n t e d o m i n a a l e s p í r i t u 
a n t e l a mue r t e y la desgracia o l a culpa que f u e r o n su causa i n m e d i a t a , es l a 
c o n m i s e r a c i ó n que a l e j a o q u i t a cuando menos t o d o su v i g o r a l a c o n d e n a c i ó n 
que deb ie ra f o r m u l a r s e c o n t r a e l su ic id io , y a po rque ese d e l i t o t i ene en sí 
m i s m o su s a n c i ó n o cas t igo . . . » . 

Esta< l í s t i ca j u d i c i a l . 

Las cifras que subs iguen co r respond ien tes a los T r i b u n a l e s , Juzgados de 
C o m e r c i o y de l o C i v i l , t r a d u c e n e l m o v i m i e n t o genera l de expedientes. L a s 
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cor respondien tes a los Juzgados L e t r a d o s Depa r t amen ta l e s s ó l o t r aducen el 
n ú m e r o de causas in i c i adas y de sentencias d e f i n i t i v a s . 

18ÍM) 18!>1 

T r i b u n a l e s : 
N ú m e r o de c a u s a s 
S e n t e n c i a s d e f i n i t i v a s 
F a l l o s 

J u z g a d o s de C o m e r c i o : 
N ú m e r o de c a u s a s . . . 
S e n t e n c i a s d e f i n i t i v a s . . 

» i n t e r J o c u t o r i a s 

J u z g a d o s de lo C i v i l : 
N ú m e r o de c a u s a s . . . 
S e n t e n c i a s d e f i n i t i v a s . . 

» i n l o i i o e u t o r i a s 

J u z g a d o L.. de M o n t e v i 
deo: 

N ú m e r o de c a u s a s . . . 
S e n t e n c i a s d e f i n i t i v a s . . 

» i n t e r l o c u t ó r i a s 

J u z g a d o s TJ. de C a m 
p a ñ a : 

N ú m e r o de c a u s a s . . . 
S e n t e n c i a s d e f i n i t i v a s . . 

.'¡.03!) 
3(>S 

l.STT 

8,743 
612 

1,991' . 

•1.66» 
343 

2,0.X 7 

1,400 
638 
8S9 

5,273 
2,025 

3,98,5 
1,2 ?.:% 
3,002 

10,265 
62 1 

2,60!) 

5,50!) 
Jl,> 

3,022 

1,333 
794 

1,001 

5,955 
2 , R l t i 

3,955 
307 

3,078 

11,230 
727 

2,667 

6,206 
488 

2,81!) 

1,303 
750 
65.8 

5;59 7 
2,929 

lSí>:¡ 

3,8] 4 
362 

3,063 

6,028 
430 

'2,293 

5,426 
665 

3,554 

1,1 SI 
1,142 
1,837 

5,654 
2,467 

E l m o v i m i e n t o se i n t e n s i f i c ó d u r a n t e el pe r iodo de l i q u i d a c i ó n de la cr is is 
de 1890 , como consecuencia de l a m i s m a l i q u i d a c i ó n que o b l i g a b a a t e r m i n a r 
t odos los negocios. 

.Tuígaclos de P a z de toda l a R e p ú b l i c a . 

N ú m e r o de c a u s a s de s u 
j u r i s d i c c i ó n . . . . . . . 

D e e l l a s , por cobro de 
pesos 

» por desa lo jo . . 

181KI 

9,643 

4,013 
3,083 

1801 

9,726 

4,514 
2,63S 

8,646 

4,140 
2,276 

6,254 

2,943 
1,706 

E n 1891 c o n t i n u ó el i m p u l s o de l p e r í o d o a n t e r i o r a l e s t a l l i do de la cr is is . 
Pe ro en los dos a ñ o s subsiguientes se p r o d u j o el descenso, c o m o consecuencia 
de l a p l a s t a m i e n t o g e n e r a l de los negocios. 
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C á r c e l e s . 

H e a q u í e l m o v i m i e n t o de ent radas en l a C á r c e l P e n i t e n c i a r i a y en las 
c á r c e l e s po l i c ia les de t o d a l a R e p ú b l i c a , d u r a n t e los c u a t r o a ñ o s de la A d m i 
n i s t r a c i ó n H e r r e r a : 

C á r c e l P e n i t e n c i a r l a : 

"Presos e n t r a d o s : 
Hombres 
M u j e r e s 
P r i n c i p a l e s c a u s a s : 

P o r h e r i d a s 
» h o m i c i d i o 
» rotoo 

C á r c e l e s P o l i c i a l e s : 

1'resos e n t r a d o s : 
H o m b r e s 
M u j e r e s 
P r i n c i p a l e s c a u s a s : 

T í s c á n d a l o 
E b r i e d a d . . . 
Pelea . . . . . . . . . 
D e s a c a t o a l a a u t o r i d a d . 
H e r i d a s . . . 
"Lesiones 
K o b o • • • 
I n í r a c e i o n e s p o l i c i a l e s y 

m u n i c i p a l e s . . . . . . 

1890 18»! 1892 1893 

565 
50 

394 
83 
94 

11,757 
1,09S 

8.052 
232 

2,179 
689 

1,123 
401 

1,287 

1,158 

198 
70 

109 
32 

9,818 
965 

1,945 
320 

1,839 
533 
904 
427 

1,416 

638 

348 

134 
139 

24 

10,264 
1,397 

2,309 
279 

1,818 
583 
806 
413 

1,365 

• 902 

281 
30 

83 
92 
29 

8,947 
1,304 

2,118 
135 

1,604 
534 
783 
343 

1,176 

711 

A l afio 1890 cor responden los n ive les m á s a l tos en l a g e n e r a l i d a d de los 
de l i tos . F u é ese e l afio en que e s t a l l ó l a c r i s i s e c o n ó m i c a y f i n a n c i e r a de l 
pe r iodo que r eco r r emos . 

Intereses municipales . L e y o r g á n i c a de J u n t a s E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s . 

L a l e g i s l a t u r a d e l p e r í o d o co r r e spond ien t e a la A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a , 
no a l c a n z ó a r eso lve r el p r o b l e m a de l a a u t o n o m í a de las J u n t a s E c o n ó m i c o -
A d m i n i s t r a t i v a s , apesar de h a b e r l o p l a n t e a d o en f o r m a c o n c r e t a l a C o m i s i ó n 
de L e g i s l a c i ó n de l a C á m a r a de D i p u t a d o s . E s a C o m i s i ó n , l u e g o de e s t u d i a r el 
p royec to de l doc to r M a r t í n A g u i r r e que c reaba m u n i c i p a l i d a d e s elegidas p o p u 
l a r m e n t e en todos los lugares poblados , d e m á s de 300 h a b i t a n t e s , y e l p r o y e c t o 
menos r a d i c a l d e l doctor Car los M a r í a R a m í r e z que en vez de m u n i c i p a l i d a d e s , 
e s t a b l e c í a comis iones a u x i l i a r e s n o m b r a d a s p o r las m i s m a s Jun ta s , aconsejaba 
l a s a n c i ó n de este ú l t i m o p r o y e c t o , pero c o n u n a a d v e r t e n c i a : que p r e v i a m e n t e 
la A s a m b l e a h i c i e r a l u g a r a l ve to opuesto p o r e l Poder E j e c u t i v o en 1887 a l a 
L e y O r g á n i c a de Jun tas sanc ionada en a q u e l a ñ o . 

O b r a s de « m b o l l o c i m i e n t o . 

E l i n g e n i e r o pa i sa j i s ta A n d r é , c o n t r a t a d o p o r l a J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s 
t r a t i v a que p r e s i d í a el doc to r Car los M a r í a de Pena, l l e g ó a nues t ro p u e r t o a 
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m e d i a d o s de 1890 y d e s p u é s de un es tud io m i n u c i o s o sobre e l t e r r e n o p r e s e n t ó 
un p l a n de e m b e l l e c i m i e n t o de la c i u d a d de M o n t e v i d e o , que abarcaba las p l a -
.zas, e l P r ado , dos nuevos y amp l io s paseos a l a a l t u r a del H o s p i t a l I t a l i a n o 
y en las p r o x i m i d a d e s de l C e r r i t o , un camino de c i n t u r a o c i r c u n v a l a c i ó n que 
a r r a n c a r í a del Buceo, una extensa explanada en e l fondo de la B a h í a y l a 
r e c t i f i c a c i ó n de la r e d de caminos . 

í í u e v o p l a n de amanzanamiento de M o n t e v i d e o . 

B'n 1893 fué ap robado el p l an de a m a n z a n a m i e n t o de la c i u d a d de M o n t e 
v ideo , d e n t r o de la super f ic ie c o m p r e n d i d a por e l b u l e v a r A r t i g a s , la B a h í a , 
e l a r r o y o Migue l e t e , e l camino de P rop ios y el R í o de l a P la ta , con e l t razado 
de todas sus calles y la s e r v i d u m b r e de a l i n e a c i ó n co r respond ien te . Ese p l a n 
era o b r a de la I n s p e c c i ó n D s p a r t a m e n t a l a cargo de l i ngen ie ro don Juan P. 
L a m o l l e . L a s e c c i ó n t o p o g r á f i c a del D e p a r t a m e n t o N a c i o n a l de Ingen ie ros , que 
p r e s i d í a e l a g r i m e n s o r don S e n é n R o d r í g u e z , a l aconsejar a l Poder E j e c u t i v o 
su s a n c i ó n , i nd icaba a l a vez la conven ienc ia de u b i c a r va r ias plazas y edi f ic ios 
p ú b l i c o s , que el p o r v e n i r se e n c a r g a r í a de hacer e fec t ivos . 

L a n o m e n c l a t u r a de las calles y caminos del D e p a r t a m e n t o de M o n t e v i d e o , 
acababa de ser e s tud iada por don I sodo ro De - M a r í a , en un i n f o r m e que esta
b l e c í a e l o r igen de las denominac iones vigentes . 

Mejoramiento de l servicio de aguas corrientes. 

O t r a i n i c i a t i v a i m p o r t a n t e de la J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a t u v o 
r e a l i z a c i ó n en este p e r í o d o : la i n a u g u r a c i ó n d é las obras de m e j o r a m i e n t o de l 
s e rv i c io de aguas co r r i en te s . Las aguas que c o n s u m í a la p o b l a c i ó n de M o n t e 
v ideo es taban cargadas de lodo y ma te r i a s o r g á n i c a s , y gracias a la fue r t e 
p r e s i ó n de la M u n i c i p a l i d a d , la E m p r e s a tuvo que i n s t a l a r g randes f i l t r o s de 
a rena , c u a t r o nuevos d e p ó s i t o s y u n apara to r e v u l s i v o des t inado a p a r i f i c a r e l 
agua m e d i a n t e el a u m e n t o de su v o l u m e n de a i re y l a e x t r a c c i ó n de l a m a t e r i a 
o r g á n i c a por la a c c i ó n ca rbu ran t e de l o x í g e n o . 

S e g ú n los t é c n i c o s encargados de f iscal izar las obras , M o n t e v i d e o era l a 
segunda c i u d a d del m u n d o que t e n í a esa clase de ins ta lac iones . 

Obras y medidas de saneamiento. 

L a J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a de 1 8 9 1 se p r e o c u p ó i n t ensamen te 
de l s aneamien to de los Poci tos . D e n t r o de l p l an de medidas e s tud iado por l a 
D i r e c c i ó n de S a l u b r i d a d , f i g u r a b a n l a c a n a l i z a c i ó n de los 'dos a r r o y i t o s infectos 
q ü e c o n s t i t u í a n e l p e l i g r o p r i n c i p a l de esa zona, e l p l a n t e a m i e n t o de lavaderos 
p ú b l i c o s y la severa r e g l a m e n t a c i ó n de l a e x t r a c c i ó n de arenas p a r a i m p e d i r 

•que e l m a r s i g u i e r a avanzando y amenazara l a e s t a b i l i d a d de los edi f ic ios 
. p r ó x i m o s . 

D e c r e t ó a la vez el desagote de todos los a l j ibes de las casas de i n q u i l i n a t o , 
escuelas, asilos y hosp i t a les , para proceder a su e x a m e n . 

V a r i a s ordenanzas de i n t e r é s . 

L a m i s m a c o r p o r a c i ó n r e g l a m e n t ó en 1890 e l expendio de a r t í c u l o s de 
' consumo, d e t e r m i n a n d o las condiciones que d e b e r í a n r e u n i r las bebidas y subs
tanc ias a l i m e n t i c i a s y las penas que d e b í a n i n f l i n g i r s e a los fa l s i f i cadores o 
a d u l t e r a d o r e s . 
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E s t a b l e c i ó u n asi lo n o c t u r n o , des t inado a p res tar a b r i g o y a l i m e n t o , d u 
r a n t e l a noche, a los desamparados . 

P r o h i b i ó l a v e n t a p a r t i c u l a r o en r e m a t e , de a l f o m b r a s , colchones, r o p a 
de cuerpo o de cama usada, s in e l c e r t i f i c a d o de l a p r e v i a d e s i n f e c c i ó n en l a 
U s i n a M u n i c i p a l . 

P r o h i b i ó los m u e s t r a r i o s y t ab le ros a l e g ó r i c o s de ob je tos f ú n e b r e s , esta
b lec iendo que en ade lan te s ó l o p o d r í a n e x h i b i r s e en el i n t e r i o r de los estable
c i m i e n t o s comerc ia les . A l d i c t a r esa r e g l a m e n t a c i ó n , i nvocaba la M u n i c i p a l i d a d 
que en cier tos d í a s del a ñ o los escaparates y v i d r i e r a s se l l e n a b a n de ob je tos 
f ú n e b r e s , i m p r i m i e n d o con e l lo u n a no ta de t r i s t e z a . 

F i j ó la t a r i f a de los ca r rua j e s de a l q u i l e r , es tableciendo que todo coche 
que se s i t ua ra en las plazas, en la e s t a c i ó n de l f e r r o c a r r i l y en o t ros s i t i o s de 
p rop iedad c o m ú n , estaba o b l i g a d o a t o m a r pasajeros a l p r ec io de 0,8 0 l a p r i 
m e r a hora , 0,60 las subs iguientes , o de 0,50 po r los v ia jes de ca r re ra d e n t r o 
de l r ad io u r b a n o . 

F u é p r o m u l g a d a en esta m i s m a é p o c a u n a ley por l a que se creaba el 
cargo de d e p o s i t a r i o m u n i c i p a l de bienes m u e b l e s lanzados a la v í a p ú b l i c a , 
en c u m p l i m i e n t o de sentencias de desalojo . 

F e c h a de l i i f u n d a c i ó n de l a c indad de Mercedes . 

L a J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a de l D e p a r t a m e n t o de Sor iano p i d i ó 
a l Gobie rno en 1 8 9 1 que f i j a r a l a fecha o f i c i a l de l a f u n d a c i ó n de la c i u d a d de 
Mercedes. D o n I s i d o r o D e - M a r í a la r e m o n t a b a a l a ñ o 1788 , m i e n t r a s que d o n 
C lemen te F r e g e i r o , i nvocando l a a u t o r i d a d de A z a r a , l a f i j a b a en 1 7 9 1 . F a l t a n 
datos fehacientes , empezaba d i c i endo el decre to g u b e r n a t i v o , pero l a p i e d r a 
f u n d a m e n t a l de l a ig les ia de l a l oca l idad con t i ene una c i f r a , la de 788, que 
es de suponer que corresponda a la de 1788, en cuyo a ñ o pos ib l emen te e x i s t í a 
a l l í u n n ú c l e o de p o b l a c i ó n r e l a t i v a m e n t e cons iderab le . Y c o n c l u í a e l dec re to 
d e t e r m i n a n d o ese a ñ o como e l de f u n d a c i ó n de la c i u d a d . 

F i n a n z a s munic ipales . 

Por un .decre to de p r i n c i p i o s de 1892 q u e d a r o n capaci tadas las J u n t a s 
E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s p a r a ap l i ca r d i r e c t a m e n t e , d á n d o l e s e l de s t i no 
d e t e r m i n a d o po r las leyes de su c r e a c i ó n y a m e j o r a s locales , los impues to s de 
l i m p i e z a p ú b l i c a , cemente r io , rodados , psaje, r e g i s t r o de ven tas , e d i f i c a c i ó n , 
l o t e r í a de car tones , cont ras te de pesas y m e d i d a s y ven ta de solares y chacras . 
E l impues to de A b a s t o y T a b l a d a , afectado a I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , ser la a d m i 
n i s t r a d o por las Comisiones D e p a r t a m e n t a l e s . 

H e a q u í e l m o n t o de los ingresos de todas las J u n t a s d u r a n t e l a A d m i 
n i s t r a c i ó n H e r r e r a : 

1800-01 1801-93 1S82-03 1893-04 

M o n t e v i d e o . 
C a . m p a ñ a . 

2.740,675 
605,936 

1.165,911 
513,941 

1.091,099 
408,705 

951,351 
432,004 

E'I descenso f u é cons tante d u r a n t e todo e l p e r í o d o de l i q u i d a c i ó n de l a 
c r i s i s de 1890 que abarca e l cuad ro . 

E n t r e los ingresos de l a M u n i c i p a l i d a d de M o n t e v i d e o , s o b r e s a l í a n los a r b i 
t r i o s que s e ñ a l a m o s a c o n t i n u a c i ó n : " 
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lOx i s tenc ia a n t e r i o r 
A b a s t o y T a b l a d a . . 
M e r c a d o s 
S a l u b r i d a d . . . . . . 
R o d a d o s . . . . . 
A l u m b r a d o 
S e r e n o s . . . * . 
V e n t a de b i l l e tes b a n c á 

r i o s 
V e n t a de D e u d a U n i f i c a d a 
B a n c o N a c i o n a l 
1 % C o n t r i b u c i ó n I n m o 

b i l i a r i a . . . . . . 

I.S90-ÍM 1 8 » ! - 0 3 1892-9:1 1893-94 

402, 
25 3, 
104, 
101 

!>,>, 

aos, 
1S2 
347 

642 
SOS 
9SS 
806 
S77 
S6S 

100 
ma 
¡12S 

1 ? 27S, 
109 
99. 
61, 
87, 
94 

4;¡7 
973 
OIS 
086 
574 
067 

250, 
103, 

98, 

S4, 
91 

927 
740 
344 

S75 
,690 

134,484 92,415 

260,203 
94,928 

101,838 
59,909 
S6,632 
94,733 

130,000 

L a c i f r a cons iderable del p r i m e r o de esos e jerc ic ios emanaba, como se ve, 
de ingresos v e r d a d e r a m e n t e e x t r a o r d i n a r i o s , por concepto de u t i l i z a c i ó n de 
los fondos del e m p r é s t i t o depositados en el Banco Nac iona l , v e n t a de papel 
de l m i s m o Banco y de t í t u l o s de deuda . 

E n t r e los ingresos de las Jun tas de los d e m á s depar tamentos s o b r e s a l í a n 
estos r u b r o s : 

isoa-oa 

Saldo del e j e r c i c i o a n t e r i o r . . . . 
R e m e s a s de l a T e s o r e r í a G e n e r a l . 
P a t e n t e de R o d a d o s 
A b a s t o y T a b l a d a ( p a r t e de las J u n t a s ) 
M e r c a d o s (de l a s J u n t a s ) . . . . . . 
C e m e n t e r i o s 
S o l a r e s y c h a c r a s 
R e g i s t r o de V e n t a s 
A l u m b r a d o 
S e r e n o s 

82,812 
46,996 
83,069 
42,619 
16,104 
13,995 
10,179 
14,55 9 
27,700 
1S,2S6 

1893-94 

82,338 
89,746 
51,112 
15,976 
13,926 

14,439 
31,872 
11,767 

E l arreg lo del servicio de l E m p r é s t i t o Municipal . 

E l serv ic io r e g u l a r del E m p r é s t i t o M u n i c i p a l de 1888 q u e d ó i n t e r r u m p i d o 
en 1 8 9 1 , como consecuencia de la s u s p e n s i ó n de pagos del Banco N a c i o n a l y 
de l B a n c o I n g l é s de l R í o de la P l a t a y de l a s i t u a c i ó n angus t iosa en que que
daba l a J u n t a E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a de M o n t e v i d e o . L a l i q u i d a c i ó n del 
Banco I n g l é s h a b í a envue l t o 45,000 l i b r a s es ter l inas correspondientes a l ser
v i c i o d e l E m p r é s t i t o M u n i c i p a l , y l a l i q u i d a c i ó n de l Banco N a c i o n a l una par
t i d a que se elevaba a $ 1.986,892, procedente de l e m p r é s t i t o de 1888 y de 
r en tas m u n i c i p a l e s . H a b í a que r e a l i z a r u n concorda to y e l concorda to se hizo 
con l a casa B a r i n g B r o t h e r s de L o n d r e s , que era la que t e n í a a su cargo el 
s e r v i c i o y la que a l a vez representaba a los tenedores de t í t u l o s . 

De acuerdo con e l c o n t r a t o que susc r ib ie ron e l Poder E j e c u t i v o y la Junta , 
por u n a par te , y e l representante de B a r i n g por o t r a , el servic io de l p r imer 
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semestre de 1 8 9 1 , an t i c ipado por la casa B a r i n g en el m o m e n t o de l a q u i e b r a 
de los dos bancos de M o n t e v i d e o , s e r í a r eembo l sado m e d i a n t e t í t u l o s ad i c iona le s 
d e l e m p r é s t i t o a l t ipo de 7 5 % , pagaderos con los fondos que e n t r e g a r a la 
C o m i s i ó n L i q u i d a d o r a de l Banco I n g l é s d e l R í o de l a P l a t a . Wl se rv ic io de l se
g u n d o ^semestre se h a r í a t a m b i é n con a y u d a de t í t u l o s ad ic iona les a l a pa r . 
Desde 1892 e m p e z a r í a el s e rv i c io en o ro , pero no con a r r e g l o a l c o n t r a t o 
o r i g i n a r i o , Sino en esta f o r m a : d u r a n t e el p r i m e r t r i e n i o l a J u n t a p a g a r í a el 
i % de i n t e r é s e x c l u s i v a m e n t e ; d u r a n t e e l segundo t r i e n i o , e l 4 Va % de i n t e r é s 
y e l Va % de a m o r t i z a c i ó n ; d u r a n t e e l t e r c e r t r i e n i o e l 5 % de i n t e r é s y ©1 

% de a m o r t i z a c i ó n y desde e l a ñ o 1 9 0 1 q u e d a r í a r e s t ab lec ido e l s e rv i c io 
o r i g i n a r i o de 6 % de i n t e r é s . Es te c o n t r a t o f u é aprobado po r el Cuerpo L e g i s 
l a t i v o y e n t r ó en v igenc ia de i n m e d i a t o . 

H i g i e n e p ú b l i c a . Hosp i t a l e s y A s i l o s . 

E l m o v i m i e n t o de los hosp i t a les y' as i los dependientes de la C o m i s i ó n de 
Car idad , d u r a n t e e l p e r í o d o que r eco r remos , e s t á r ep resen tado por las s i g u i e n 
tes c i f ras : 

Hospi ta l de Caridad: 
En íe r .mos en 1.° de enero 
Entrados en el a ñ o . 
Fallecidos 

Asilo de Mendigos : 
Enieritnos en 1." de enero 
Entrados en el a ñ o 
Fallecidos 

Manicomio: 
Enfermos en 1.° de enero 
Entrados en el a ñ o 
Fallecidos 

H u é r f a n o s y e x p ó s i t o s : 
Asilados en . 1.° de enero. 
Entrados en el a ñ o . 
Fallecidos 

Asilos maternales . 

462 
6,378 

638 

304 
165 

54 

668 
344 

74 

514 
345 
146 

1,980 

1890 1891 1 8 » 2 1893 

489 
5,361 

451 

334 
139 

64 

729 
258 

58 

574 
397 
150 

1,937 

373 
4,846 

403 

342 
164 

64 

768 
277 

682 
400 
167 

l,-869 

399 
4,751 

420 

370 
120 

78 

821 
270 

90 

735 
375 
153 

1,908 

L a a l t a p o b l a c i ó n de l M a n i c o m i o l l a m ó m á s de u n a vez la a t e n c i ó n de 
las au to r idades . E l M i n i s t r o de Gob ie rno d i r i g i ó en 1888 Una. c i r c u l a r a los 
je fes p o l í t i c o s d e l l i t o r a l de l U r u g u a y y de l a f r o n t e r a t e r r e s t r e , en l a que , a 
ped ido de l a C o m i s i ó n de C a r i d a d , h a c í a u n a g rave denunc i a . « L a casi t o t a l i d a d 
de los a l i enados procedentes de aque l las reg iones y r e m i t i d o s a l M a n i c o m i o 
N a c i o n a l , decia e l M i n i s t r o en esa c i r c u l a r , no son h a b i t a n t e s de l p a í s , s ino 
ex t ran je ros a r r o j a d o s de ex profeso a n u e s t r o t e r r i t o r i o p a r a aprovechar , s i n 
derecho, la p r o t e c c i ó n s o l í c i t a que t a n cos tosamente se dispensa a q u í a los, 
desval idos de l a r a z ó n » . C u a t r o a ñ ó s d e s p u é s v o l v í a l a C o m i s i ó n de C a r i d a d a 
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d i r i g i r s e a l Gobie rno pa ra dec i r le que el abuso c o n t i n u a b a apesar de las me
d idas adoptadas , en t r e las que f i g u r a b a u n f o r m u l a r i o impreso a l que d e b í a n 
su je ta r se las au to r idades que cap turasen al ienados, para f i j a r los antecedentes 
y procedencia de cada enfermo, antes de r e m i t i r l o a l M a n i c o m i o . Y el M i n i s 
t e r i o r e s o l v i ó que se r e i t e r a r a la c i r c u l a r , h a c i é n d o l a esta vez ex tens iva a las 
p o l i c í a s de todos los depar tamentos , con nuevas ins t rucc iones p a r a el d i l i g e n -
c i a m i e n t o eficaz de los f o r m u l a r i o s . 

L a benef icencia p ú b l i c a c o n t ó con un nuevo e i m p o r t a n t e f a c t o r d u r a n t e 
este p e r í o d o : el H o s p i t a l I t a l i a n o , i n a u g u r a d o en 1890 . 

En fe rmedades e p i d é m i c a s . E l Consejo N i u ' i o n a l de H i g i e n e en t rega u n a m e d a l l a 
de p l a t a a l d o c t o r T a r d í o . 

E l c ó l e r a v o l v i ó a amenazar a la p o b l a c i ó n de Mon tev ideo en 1892, o b l i 
gando a nues t ras a u t o r i d a d e s san i t a r i a s a adoptar med idas de r i g o r con t r a las 
procedencias de u l t r a m a r . A l Laza re to de la isla de F l o r e ^ b a j a r o n , con m o t i v o 
de esas medidas , 6,599 pasajeros. 

E l doc to r Pedro V i sca r e a n u d ó entonces las conferencias sobre el c ó l e r a 
que ya h a b í a d ic tado a ñ o s a t r á s en el H o s p i t a l de C a r i d a d . Su c o n c l u s i ó n era 
é s t a : que el medio c o r r i e n t e de i m p o r t a c i ó n es el buque con enfe rmos , y r a ro 
o menos frecuente e l de las m e r c a d e r í a s , a l r e v é s de lo que o c u r r e con la f iebre 
a m a r i l l a , d e r i v á n d o s e de a h í los d i s t i n t o s p roced imien tos de defensa san i t a r i a . 

A f ines de 1893 e s t a l l ó una f o r m i d a b l e ep idemia de d i f t e r i a en Pan de 
A z ú c a r , d u r a n t e la cua l e l doctor T a r d í o e j e r c i ó u n a l to y' noble apostolado, 
que e l Consejo N a c i o n a l de H i g i e n e r e s o l v i ó p r e m i a r con una m e d a l l a de p la ta . 

E l ac to de en t r ega de la m e d a l l a t u v o l u g a r en la F a c u l t a d de Medic ina , 
en presencia de numerosos m é d i c o s y es tudiantes . E l doctor J o s é M . C a r a f í , 
p res iden te del Consejo N a c i o n a l de H i g i e n e , hizo n o t a r que en el curso de esa 
e p i d e m i a el doctor T a r d í o h a b í a o f i c i ado de m é d i c o , de f a r m a c é u t i c o y de enfer
m e r o de las clases pobres . Y e l secre ta r io de la m i s m a c o r p o r a c i ó n , doc tor Joa
q u í n de Sa l t e r a in , a g r e g ó : 

« H a b é i s p robado que la m e d i c i n a no l i m i t a sus ideales a r eso lve r ecua
ciones n u m é r i c a s , en que e l d i a g n ó s t i c o f r ío se presenta como p r i m e r a i n c ó g n i t a ; 
que no es tampoco u n med io para l l e g a r a la opu lenc ia , exp lo t ando s in pudor 
las l á g r i m a s de los que sufren , s ino que es una fuen te pu ra de verdaderos 
conoc imien to s y á r i d o y e r m o para los que como vos a l i en t an en su a l m a que 
no e l u c i d a n las d iser tac iones del a n f i t e a t r o , n i las experiencias de l l a b o r a t o r i o , 
el a f á n d e l b ien , el mi s t e r ioso y p e r p é t u o e s t í m u l o de l p e n s a m i e n t o . » 

R e g l a m e n t o de l a p r o s t i t u c i ó n . U n i n c i d e n t e en t re e l Pode r E j e c u t i v o y e l Poder 
J u d i c i a l . 

E l M i n i s t e r i o de Gobierno d i c t ó u n decreto a p r i n c i p i o s de 1892 , por el 
que f i j a b a radios de t e rminados a l a p r o s t i t u c i ó n , a pedido de u n estableci
m i e n t o r e l ig ioso s i t uado en las calles Reconqu i s t a y Santa Teresa, y l a P o l i c í a 
i n t i m ó en e l acto e l desalojo a las casas de p r o s t i t u c i ó n que es taban en las 
p r o x i m i d a d e s de ese es tab lec imien to . 

A lgunos , de los p rop i e t a r i o s a c a t a r o n l a o rden . Ot ros r e c u r r i e r o n a l Juz
gado L e t r a d o D e p a r t a m e n t a l , y é s t e , luego de c o n s u l t a r a los p r i n c i p a l e s abo
gados, q u e op inaban que e l decreto a d m i n i s t r a t i v o y el desalojo e r a n i n c o n s t i t u 
cionales , a m p a r ó a los r ecur ren tes y m a n d ó suspender el desalojo . 

L a P o l i c í a r e s o l v i ó hacer caso omiso de la sentencia j u d i c i a l y , entonces 
el Juez I l e t r a d o d i ó cuen ta a l T r i b u n a l Pleno, e l c u a l se d i r i g i ó en el acto a l 
Poder E j e c u t i v o sosteniendo la per fec ta l e g i t i m i d a d de l m a n d a t o desacatado 
por l a P o l i c í a . 

IJE no ta de l T r i b u n a l Pleno f u é contestada p o r e l M i n i s t r o de Gobierno,, 



602 A.VALKS HISTÓRICOS DEL 

d o n F ranc i sco B a u z á . Desde 1SS3, d e c í a el M i n i s t r o Bauza , e s t á en v i g e n c i a 
u n r e g l a m e n t o que demarca el r a d i o de las casas de p r o s t i t u c i ó n y r e g l a m e n t a 
su i n s p e c c i ó n h i g i é n i c a y p o l i c i a l . Ese r e g l a m e n t o no ha s ido hasta a h o r a a ta
cado por nad ie . Apesar de sus disposic iones , los p r o s t í b u l o s se han i d o ex ten 
d i endo hasta las p r o x i m i d a d e s de l t emp lo p ro t e s t an t e de l a ca l l e Tre in ta , y Tres 
y de l colegio c a t ó l i c o de la ca l l e Reconqu i s t a . L o que ha q u e r i d o el G o b i e r n o , 
es dar c u m p l i m i e n t o a l decre to de la r e f e renc i a , desoy'endo a los d u e ñ o s de 
p r o s t í b u l o s que invocan las disposic iones cons t i t uc iona l e s que p ro t egen en su 
v i d a , honor y segur idad a los c iudadanos y ga r an t en l a l i b e r t a d i n d i v i d u a l . 
« E l Gobierno c r e y ó que semejantes f u n d a m e n t o s eran i m p e r t i n e n t e s , por c u a n t o 
s i l a l i b e r t a d de ent regarse a l v i c i o o a l c r i m e n es u n a f a c u l t a d d e r i v a d a de l 
l i b r e a l b e d r í o y s ó l o enfrenable por el s e n t i m i e n t o m o r a l , n u n c a c o n s t i t u y e un 
derecho en l a a c e p c i ó n co r rec ta que la pa labra t i e n e » . 

Tales e r a n los t é r m i n o s de l con f l i c to de j u r i s d i c c i ó n . E l T r i b u n a l P l eno 
juzgaba y con r a z ó n que no era m e d i a n t e u n s imple decre to a d m i n i s t r a t i v o , 
s ino con a y u d a de una ley que p o d í a f i j a r se radios a los p r o s t í b u l o s . E l Go
b ie rno , s in desconocer que era u n s imple decre to y no una ley' lo que e x i s t í a , 
se l i m i t a b a a r e p l i c a r que e l r e g l a m e n t o s i e m p r e h a b í a s ido respetado. Pe ro 
como el c o n f l i c t o resu l taba i n so lub l e , t a n t o e l T r i b u n a l P l eno como el Poder 
E j e c u t i v o r e s o l v i e r o n d i r i g i r s e a la A s a m b l e a Genera l , y as i l o h i c i e r o n . L a s me
didas del Poder E j e c u t i v o d e c í a en su Mensa je e l T r i b u n a l , a l t e r a n las f u n 
ciones de los jueces e i n v a d e n las a t r i buc iones j u d i c i a l e s . L a p o l i c í a de las cos
tumbres , d e c í a a su t u r n o e l Poder E j e c u t i v o , corresponde a l Poder A d m i n i s 
t r a d o r , en v i r t u d de sus a t r i b u c i o n e s cons t i t uc iona le s pa ra l a c o n s e r v a c i ó n de l 
o r d e n p ú b l i c o . 

A d j u n t a b a a la vez el Poder E j e c u t i v o u n proyecto de l e y que r e g l a m e n 
taba el e s t ab lec imien to de casas de p r o s t i t u c i ó n den t ro de r a d i o s d e t e r m i n a d o s ; 
que au to r i zaba a la P o l i c í a pa ra c l ausura r p r o s t í b u l o s ; que dec la raba que las 
cuestiones pecunar ias ent re las p r o s t i t u t a s y los d u e ñ o s de p r o s t í b u l o s s e r í a n 
resueltas por la P o l i c í a , y que au to r i zaba a i m p o n e r m u l t a s hasta de $ 25 y 
arres tos hasta de S d í a s . 

L a con t i enda no a l c a n z ó a ser s o l u c i o n a d a entonces, a pesar de que la 
C o m i s i ó n de L e g i s l a c i ó n de la C á m a r a de D i p u t a d o s e s t u d i ó de i n m e d i a t o sus 
antecedentes y a c o n s e j ó la s a n c i ó n de u n p royec to de ley' que e s t a b l e c í a que 
el Poder E j e c u t i v o d e b í a c e ñ i r s e , en lo r e l a t i v o a l a s a l u d p ú b l i c a , a l o que 
prescr ib ie ra el Consejo N a c i o n a l de H i g i e n e ; que la P o l i c í a s ó l o p o d í a a p l i c a r 
penas bajo f o r m a de m u l t a s de $ 10 y a r res tos de t res d í a s ; que los t e rce ros 
que i n t e r v i n i e r a n en la e x p l o t a c i ó n de los p r o s t í b u l o s s e r í a n cast igados con 
u n a ñ o . d e p r i s i ó n y 1,000 pesos de m u l t a . 

Tesoro de C a r i d a d . 

D u r a n t e e l e je rc ic io 1890 - 91 la C o m i s i ó n de C a r i d a d r e c i b i ó $ 1.052,867. 
L a p r i n c i p a l f u e n t e de ingresos era la L o t e r í a , que p r o d u j o ese a ñ o $ 698 ,180 . 
E l presupuesto de l H o s p i t a l de C a r i d a d a b s o r b í a 140,133, e l de la Escue la de 
A r t e s y Ofic ios 1 3 0 , 2 4 1 , e l de l M a n i c o m i o 94 ,659 y en escala descendente los 
d e m á s asilos. H u b o u n sob ran te que a l c a n z ó p a r a c o n s t r u i r e l A s i l o M a t e r n a l 
n ú m e r o 2 ( 6 8 , 1 9 1 pesos) y a m p l i a r e l H o s p i t a l de C a r i d a d ( 6 6 , 6 4 5 ) . 

Los ingresos de l e je rc ic io 1891 - 92 b a j a r o n a 727 ,814 , p o r efecto de la 
l i q u i d a c i ó n de l a cr is is de 1890 . L a L o t e r í a s ó l o p r o d u j o 505 ,127 . Pero asi
m i s m o el e j e rc ic io c e r r ó con u n sobrante de $ 50,656. 

E l e j e rc ic io 1892 - 93 t u v o u n ingreso de $ 8 4 8 , 6 2 1 , co r r e spond iendo a 
l a L o t e r í a 613 ,088 y a l a Escue l a de A r t e s y Ofic ios 59 ,967 . L a C o m i s i ó n de 
C a r i d a d pudo r e a n u d a r su p l a n de cons t rucc iones y' c e r r a r las cuentas de l a ñ o 
con un sobran te de $ 78,303. 

Los ingresos de-189,3 - 94 l l e g a r o n a $ 825 ,789 . E l H o s p i t a l de C a r i d a d 
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absorbió 125,102, el Manicomio 100,366, el Asilo de Huérfanos y Expósitos 
97,206, el Asilo de Mendigos 41,481, la Escuela de Artes y Oficios 72,978, los 
Asilos Maternales 29,248. Al cerrarse el ejercicio quedaba un sobrante de 
$ 93,695. 

E n el curso de este último ejercicio la Comisión de Caridad se dirigió 
a la Cámara de Diputados en demanda de una.ley' que asegurara la integridad 
de la renta de lotería, amenazada por un reciente sentencia judicial. Pedía la 
Comisión que la Asamblea declarara que las condiciones.y prevenciones estam
padas en los billetes de lotería y los sellos y extractos de la administración 
de Lotería fueran declarados actos auténticos, que obligaban a la administra
ción y a los terceros compradores o portadores de billetes. 

L a ley de 1893, dictada de acuerdo con esa representación, estableció que 
los extractos publicados por la administración de Lotería eran actos auténticos 
que fijaban-inapelablemente los derechos de los tenedores de billetes, en cuanto 
a la extracción de las suertes, agregando que la Lotería de la Caridad consti
tuía, un contrato especial, exclusivamente regido por los términos, condiciones 
y prevenciones estampados en sus billetes. 

Policía. Tentativa de reorganización de sus servicios. 

Desde los primeros días de su Administración se dirigió el doctor Herrera 
y Obes a todos los jefes políticos pidiéndoles informes acerca de varios pun
tos pendientes de estudio y de resolución en esos momentos. Los jefes políticos 
deberían indicar los aumentos de personal que fueran necesarios, la conve
niencia de especializar las funciones urbanas y las funciones rurales, las condi
ciones personales de los aspirantes a guardias civiles, el sueldo y la reforma 
del régimen carcelario. 

Más adelante pidió a la Asociación Rural su cooperación y propaganda 
para la reorganización del servicio policial, mediante cesiones o donaciones 
de lotes de 40 a 50 cuadras en cada sección policial para asiento de las 
comisarías; para la servidumbre de pastoreo de las caballadas en los campos 
l imítrofes; para el aumento prudencial de la Contribución Inmobiliaria con 
destino al mejoramiento de las policías. 

Ninguna de esas aspiraciones alcanzó a realizarse. E n cambio, fué implan
tada la «olla policial» sobre la base de un descuento en el sueldo de los guar
dias civiles. L a publicación del hecho dió lugar a una interpelación de la Cá
mara de Diputados. E l Ministro de Gobierno, contestando al interpelante, dijo 
que era necesario que los guardias civiles comieran en las comisarías, porque 
de otra manera no había servicio posible. L a cuestión no era esa, sin embargo: 
lo que estaba en tela de juicio era el derecho del Poder Ejecutivo a imponer 
un descuento a los guardias civiles. Pero como no se quería censurar esa inva
sión de atribuciones legislativas, la Cámara, reaccionando contra el derecho de 
observar tan vigorosamente defendido durante la Administración El lauri , se 
l imitó a votar una moción que decía simplemente: «oídas las explicaciones 
ministeriales, la Cámara pasa a la orden del día». 

L a Policía de Seguridad fué suprimida en 1893. Invocaba el Poder Ejecu
tivo en su decreto que esa sección no había dado los resultados que se espe
raban. E n su lugar fué creada la Comisaría General de Investigaciones. Sólo se 
trataba en rigor, de un simple cambio de nombres, para hacer lugar a un 
cambio de funcionarios. 

Varias ordenanzas policiales. 

E l juego de Carnaval fué suprimido en 1892 de acuerdo con un decreto 
del Gobierno que invocaba los. incidentes calleg'eros y la suspensión del trabajo 
a que daba lugar. 
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L a forma de extinción de los perros fué modificada fundamentalmente 
ese misrrjo año. E n vez del reparto de bolillas de carne envenenada en todas 
las calles, se instituyó la perrera municipal, estableciéndose que los perros 
capturados serían conservados durante tres días y se devolverían a sus dueños, 
previo pago de la patente y de la multa, y que pasado ese término, serían 
sacrificados. 

E n 1893 estalló en el Cerro un depósito de pólvora y dinamita pertene
ciente a don Eduardo Cooper, promoviendo el derrumbe de varias casas de 
los alrededores, aunque sin ocasionar desgracia personal alguna. La Policía 
abordó de inmediato el estudio de una reglamentación encaminada a evitar 
la repetición del accidente. 

Todavía en 1891 tenía que clamar la prensa contra las guerrillas que 
en las calles de la ciudad sostenían grandes bandas de muchachos provistos 
de piedras y cascotes, que más de una vez herían a los transeuntes. 

Ingresos policiales. 

Los ingresos de la Policía de Montevideo durante el primer año de la 
Administración Herrera y Obes, montaban a $ 808,839, correspondiendo a 
rentas generales 649,325; y los del último ejercicio, a 621,449, correspondiendo 
a rentas generales 549,208 y lo demás a carcelajes, multas y' otras rentas 
policiales. 

Ejército de línea., Su composición. 

Véase cual era la composición del ejército de línea en los primeros años 
de la Administración Herrera y Obes, según los cuadros del Ministerio de 
Guerra: 

C o r o n e l e s 13 
T e n i e n t e s c o r o n e l e s ' 14 
S a r g e n t o m a y o r ( p r a c t i c a n t e ) 1 
C a p i t a n e s ' 48 
T e n i e n t e s l.os 45 
T e n i e n t e s 2.os 34 
S u b t e n i e n t e s 80 
S a r g e n t o s l.os 47 
Sargentos 2.os i z o • 
Cabos l.os 137 
Cabos 2.03 
C o r n e t a s y t a m b o r e s 104 
S o l d a d o s r a s o s . . . . . . . . 3,007 

E n 1893 fué reforzado el personal de los regimientos de caballería, para 
aumentar la vigilancia de la frontera durante la revolución de Río Grande, ele
vándose entonces a 4,000 el número de individuos de tropa, distribuidos en un 
regimiento de artillería ligera, un batallón de artillería, 4 batallones de infan
tería y 4 regimientos de caballería de línea. 

E l número de jefes y oficiales distribuidos en las distintas planillas del 
Presupuesto General de Gastos, subía en esa época a 2 .639. Una enorme legión, 
como se ve, frente al número de soldados de los cuerpos de línea. 

Por uno de los primeros decretos de la Administración Herrera, en marzo 
de 1894, quedaron divididas las fronteras territoriales y fluviales en dos sec
ciones militares. Cada sección contaba con un general y una división de infan
tería y de caballería. Al Norte del río Negro y al Sur del mismo río, se ponían 
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otros dos jefes. E l decreto invocaba la necesidad de prover a la defensa de los 
intereses económicos, vale decir, a la represión del contrabando. Pero la verda
dera razón era de carácter político y no de carácter económico. 

E l constante aumento de oficiales por simple decreto administrativo, 
dió lugar a que el doctor José María Muñoz reprodujera en el Senado el pro
yecto que ya había presentado en 1873. por el que se fijaba el número de 
jefes y oficiales inscriptos en el escalafón y se establecía que en adelante las 
vacantes que se produjeran y la concesión de ascensos, quedarían sujetas a las 
disposiciones del Código Militar o, lo que es lo mismo, que el Poder Ejecutivo 
no podría crear empleos militares, ni otorgar ascensos a voluntar]. 

Castigos corporales. 

Varias veces tuvo que protestar la prensa durante este período contra
ía leva, como procedimiento de remonta del ejército de línea, y contra los 
castigos corporales que se aplicaban en algunos de los cuarteles. Pero sólo-
por excepción quedaban comprobadas las denuncias, y las excepciones ocurrían 
cuando las víctimas de los castigos eran conducidas al Hospital de Caridad.-
E n 1891 ingresó a dicho establecimiento un soldado a quien el oficial de 
guardia le había arrancado la mano de un hachazo. 

Por efecto del servicio forzado, de los malos tratamientos y de la pequenez 
del sueldo, los soldados desertaban con frecuencia y se dirigían al extranjero-
en busca -de un asilo seguro. E l fuerte número de los que se encontraban en 
ese caso, obligó al Gobierno a preocuparse de adoptar medidas tendientes a su 
repatriación. E n agosto de 1890 se les dió de baja y se les autorizó a volver 
sin riesgo de ser penados, «considerando, decía el preámbulo del decreto, que 
el Gobierno tiene conocimiento de que existen en el extranjero numerosos indi
viduos que han desertado por diferentes causas, desde hace años, del ejército 
de línea». 

Sfedallas conmemorativas de la guerra del Paraguay. 

L a Asamblea autorizó al Poder Ejecutivo en 1890 para adherirse a un 
protocolo suscrito por los Ministros Plenipotenciarios de la Argentina y' del 
Brasil, que acordaba una medalla conmemorativa de la guerra del Paraguay 
a todos los militares que hubieran actuado en esa campaña. 

E l Uruguay, decía el Presidente Herrera y Obes al pedir esa ley a la 
Asamblea, concurrió a la campaña del Paraguay con tanta elevación de miras 
que una vez concluida la guerra renunció al reembolso de los gastos y' devolvió 
los trofeos. Pero eso no obsta, agregaba, al derecho de premiar las virtudes 
militares de su ejército. 

L a medalla fué en el acto contratada con una casa ele plaza, sin llenarse 
el requisito de la licitación pública exigido por la ley de 1860. Esa circunstancia 
dió lugar a una ruidosa interpelación de la Cámara de Diputados, en la que-
el Ministro de la Guerra sostuvo que tratándose de un objeto de arte no era 
aplicable la licitación. L a mayoría de la Cámara votó una moción que decía así: 
«No considerando satisfactoria la explicación que ha dado el Ministro de Guerra, 
la Cámara pasa a la orden del día». E l Gobierno, volviendo entonces sobre sus 
pasos, rechazó las medallas, a título de que no se ajustaban al pliego de 
condiciones. 

L a Escuela Militar. . 

L a Escuela Militar tenía 81 alumnos en 1890, y un plan de estudios que 
abarcaba seis años. 
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E n el extranjero seguían sus cursos algunos de nuestros oficiales. Entre 
ellos figuraba el capitán don Gregorio Lamas, el cual, al tiempo de su egreso 
de la Escuela de Fontainebleau, mereció certificados elogiosos de los generales 
Hartln y Quillón, que la Legación del Uruguay en Francia se encargó de 
trasmitir al Gobierno. 

Dentro del viejo edificio universitario de la calle Maciel esquina Sarandí, 
funcionaba una escuela de náutica, cuyos alumnos rindieron examen en 1890, 
pero que no alcanzó a estabilizarse por la forma irregular de su funcionamiento. 

Honores militares. Repatriación rtií los restos de los guerreros de la Indepen
dencia Argentina. 

E l Gobierno argentino se dirigió al Gobierno oriental a mediados de 1891, 
en demanda de autorización para extraer del Cementerio Central de Montevideo 
los restos de los generales José Rondeau, Martín Rodríguez, Félix Olazabal, 
El ias Galván y coronel Juan José Quesada, fallecidos durante la Guerra Grande. 

Nuestro Gobierno accedió en el acto, pero con una salvedad relativa al 
general Rondeau, el primer gobernador del Uruguay después de la Convención 
de paz de 1828. 

«Exhumar y trasladar los restos del general Rondeau, decía en su nota, 
sería para nosotros como arrancar de nuestra historia las páginas vibrantes de 
nuestra primera época nacional, cuando apenas cesados los estremecimientos 
de la lucha reclamamos nuestro sitio y conquistamos nuestro puesto entre las 
naciones de la América libre.» 

De acuerdo con lo resuelto en esa oportunidad, los restos del general Ron
deau fueron exhumados del sepulcro particular en que estaban y trasladados al 
Panteón Nacional, por simple decreto administrativo, y los de los demás mili
tares conducidos a Buenos Aires por una comisión, delegada del Gobierno 
argentino. Todas las fuerzas de la guarnición rindieron los honores de 
ordenanza. 

Dos años más tarde la Junta Económico - Administrativa de Montevideo 
nombró una comisión con el encargo de formar la nómina de todos los militares 
y simples ciudadanos que hubieran actuado en las guerras de la Independencia, 
para averiguar dónde estaban depositados sus restos y trasladarlos a un pan
teón especial, con los honores que se pedirían oportunamente a la Asamblea. 

lios días de diuelo nacional. 

Un decreto dictado en 1891 puso término a la costumbre de clausurar las 
oficinas públicas en los días de duelo nacional (13 de enero, 19 de febrero 
23 de setiembre y 22 de octubre). Establecía el decreto que en adelante conti
nuaría el trabajo oficial como en los demás días del año, quedando ¡imitado 
el duelo a la colocación de la bandera a media asta en todos los edificios 
públicos. 

Jja bandera nacional y las banderas extranjeras. 

Contra otra costumbre reaccionó el Gobierno en este período: la de izar 
el pabellón nacional en los aniversarios cívicos de naciones extranjeras. 
Un decreto de 1892 estableció que en adelante sólo se enarbolafía el pabellón 
nacional en los aniversarios de aquellas naciones que enarbolaran el pabellón 
oriental el 25 de agosto, aniversario de nuestra independencia. 

Festejos populares y cívicos. * 

E l cuarto centenario del descubrimiento de América dió lugar a grandes 
festejos en octubre de 1892. E l programa, que se desarrolló en el curso de tres 
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días de fiesta, comprendía un certamen literario para la presentación de compo
siciones poéticas alusivas a la eíeméride que se solemnizaba, la organización 
de una gran procesión cívica que debía recorrer las calles de la ciudad, y 
numerosos actos populares, entre los cuales incluyó el Gobierno una corrida 
de toros a pedido de la comisión central de festejos. 

Al año siguiente fué solemnizado en forma extraordinaria el aniversario 
del 19 de abril. Una comisión popular se encargó de organizar grandes fiestas 
cívicas, a las que adhirió el Cuerpo Legislativo, mediante una ley que declaraba 
esa fecha día de fiesta nacional. 

Correos. 

He aquí el número de piezas movilizadas por el Correo durante la Admi
nistración Herrera: 

C a r t a s o r d i n a r i a s . . . . 
C a r t a s y o f i c i o s r e c o m e n 

d a d o s 
T a r j e t a s p ó s t a l e ; - . . . . . 
I m p r e s o s 
M u e s t r a s y pape le s de n e 

g o c i o . 
C o r r e s p o n d e n c i a o f i c i a l . 
R e n t a s : 

1SÍH) 

(;.lí]6,65!l 

25S,9!)2 
68,02r. 

H.34ÍI,7!)S 

338,570 
322,106 

$ 209,907 

õ.HOti.fi lrt 

265,430 
55,¡155 

12.!I»0,3S! 

513.12'! 
<10.É!,7!>2 

$ 202,(¡67 

5.725,969 

247,609 
50,970 

15.912,238 

56.3,342 
462,104 

$ 214,32S 

ISAS 

7.114,845 

253,7 11 
123,555 

17.135,321 

812,849 
560,86 1 

$ 235,586 

E l período de liquidación de la crisis de 1890 promovió como se ve un 
descenso casi general, hasta 1893, en que se reanudó el servicio en forma 
normal, siguiendo el desarrollo de la población y de los negocios. 

Una modificación importante a la ley orgílnica de 1877 inició el director 
de Correos, don Cipriano Herrera, en este período. De acuerdo con esa ley, 
debía pagar un recargo de 4 centesimos toda carta que fuera llevada por los 
carteros al domicilio del destinatario. L a Convención Internacional de 1880 se 
encargó luego de suprimir el recargo para la correspondencia emanada del 
exterior, quedando en una situación de inexplicable inferioridad la correspon
dencia emanada del interior. Como decía el señor Herrera, una carta procedente 
de Nueva Zelandia, franqueada con 2 y medio peniques, equivalentes a 5 centé
simos, podía ser llevada a domicilio sin recargo alguno, mientras que otra 
carta procedente de Pando, estaba gravada con 5 centésimos a cargo del libra
dor y con 4 centésimos a cargo del destinatario. La anomalía era tan saltante, 
que el Gobierno pasó en el acto los antecedentes a la Asamblea y ésta sancionó 
en 1893 una ley que, a la vez que suprimía el recargo de 4 centesimos, refor
maba así la tarifa postal: 

L a correspondencia interna pagará 5 centésimos por cada 15 gramos o 
fracción de carta o pieza cerrada; 2 centésimos dentro de la misma localidad; 
2 centésimos por tarjeta postal sencilla; 1 centésimo por cada 50 gramos de 
papeles de negocio o muestras; 1 centésimo por cada 100 gramos de impresos. 

L a cuest ión religiosa. 

L a s relaciones entre el Estado y la Iglesia fueron muy cordiales durante-
la Administración del doctor Herrera y Obes. 
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E l Presidente se había ganado las simpatías del clericalismo con su 
intervención en la enseñanza universitaria. Y a hemos dicho en qué consistía 
esa intervención y de que manera se gloriaba de ella el doctor Herrera en su 
Mensaje de apertura de las sesiones ordinarias del Cuerpo Legislativo en 1891. 

Pocos días después de la lectura de ese Mensaje tenía lugar la recepción 
de Monseñor Soler como obispo de Montevideo y todo el ejército desfilaba en 
su honor por las calles de la ciudad, y el Gobierno asistía al tedéum conmemo
rativo en la Iglesia Matriz. 

«Juro y prometo por los santos evangelios, tal era la fórmula del jura
mento del obispo Soler, obediencia y fidelidad al Gobierno de la República e 
igualmente prometo no coadyuvar a ninguna propuesta personal y consejo que 
sea nocivo a la tranquilidad e independencia de la República.» 

A l año siguiente se dirigió el Ministro de Gobierno al Monasterio del Buen 
Pastor, preguntando en qué forma y condiciones podría darse allí asilo a las 
muchachas menores desamparadas de sus familias y entregadas a la prosti
tución.' E l Ministro hablaba de un centenar de muchachas. Contestó el síndico 
•del Monasterio que sólo podrían recibirse 20, al precio de $ 8 mensuales y 
15 de una sola vez para gastos de instalación; pero que próximo al Monasterio 
había un terreno de 22,000 varas que podría ser adquirido ventajosamente por 
el Gobierno. E l Ministro se apresuró a aceptar las condiciones y a ordenar a 
la Dirección de Obras Públicas que confeccionara los planos respectivos. 

Y más adelante, en enero de 1893, el Presidente Herrera y Obes firmaba 
el siguiente Mensaje de congratulación al Papa León X I I I : 

«Beatísimo Padre: Interpretando fielmente los sentimientos del Gobierno 
j ' Pueblo Oriental, aprovecho estk feliz oportunidad para presentar a Vuestra 
Santidad la más sincera congratulación con ocasión del jubileo episcopal de 
Vuestra Santidad, asegurándole a la vez el vivo deseo que me anima de estre
char y consolidar nuestras relaciones con la Santa Sade. Quiera Vuestra Santidad 
aceptar la expresión de adhesión y respeto y dignarse enviar su bendición apos
tólica al Gobierno y Pueblo Oriental. Soy de Vuestra Santidad leal hijo. — 
J U L I O H E R R E R A i Y OBES. — MANUEL HERRERO Y ESPINOSA.» 

• • 
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ADMINISTRACION B E L CORONE!. LORENZO IJATOBRK — 1876 - 1880 

C A P I T U L O T 

M o v i m i e n t o p o l í t i c o , páKi11;1 

E l c o r o n e l L a t o r r e a s u m e l a d i c t a d u r a e l 10 de m a r z o de 1S76, p a g i n a 7. — I m -

p r e s i í n de o p t i m i s m o cjue eisos d o c u m e n t o s p r o d u j e r o n , 9. — La p r ó r r o g a <le l a 

d i c t a d u r a , 10. — A m e n a z a c o n t r a l o s d i a r i o s a d v e r s o s a L a t o r r e , 12. — F r a c a s a n 

l o s c o m i c i o s de 1876 y se p r o r r o g a n a t u r a l m e n t e l a d i c t a d u r a , 12. — P o r l a m i s m a 

c a u s a f r a c a s a n los c o m i c i o s de 1877 y t r i u n f a n de n u e v o l o s p a r t i d a r i o s de l a p r ó 

r r o g a de l a d i c t a d u r a , 13. — L o s c r í m e n e s de l a é p o c a de L a t o r r e , 15. — E l T a l l e r 

de A d o q u i n e s , 17. — U n a p r e t e n d i d a r e p e r c u s i ó n b e n é f i c a de los a t e n t a d o s de la 

d i c t a d u r a , 17. — ¿ E m a n a b a n l o s c r í m e n e s de l a d i c t a d u r a de t e m o r e s de r e v o l u 

c i ó n ? , 19. — E l o l e a j e de s a n g r e y de v i o l e n c i a se e x t e n d í a a t o d o e l R í o de la 

P l a t a , 20. — C o n t r a l o s l a d r o n e s de l o s d i n e r o s p ú b l i c o s , 20. — E l C o n s e j o C o n s u l 

t i v o f o r m u l a e l p r o y e c t o de l e y e l e c t o r a l y . e l d i c t a d o r l o r e c h a z a , 22. — L o s c o m i 

c io s de 1878, 22. — E l a m b i e n t e p o l í t i c o e r a de f u s i ó n , 23. — L a n u e v a L e g i s l a t u r a 

e n t r a en e j e r c i c i o y e l d i c t a d o r r e s i g n a e l m a n d o en e l p r e s i d e n t e d e l Senado . 

L a o b r a de L a t o r r e e x p u e s t a p o r é l m i s m o y p o r sus M i n i s t r o s , 24. — D e m o s t r a 

c i o n e s q u e se h a c e n a l d i c t a d o r en esa o p o r t u n i d a d , 25. — E l d i c t a d o r t r a n s f o r 

m a d o ' en P r e s i d e n t e c o n s t i t u c i o n a l , 25. — L a t o r r e d e c l a r a que el p a í s es i n g o b e r -
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l i a b l e y r e n u n c i a l a P r e s i d e n c i a , 26. — ¿ A q u é p o d í a a t r i b u i r s e l a r e n u n c i a ? , 2 7 . — 

L a a d h e s i ó n d e l e j é r c i t o de l í n e a , 28. — L a p r e n s a de o p o s i c i ó n , 29. —• E l d e s e q u i 

l i b r i o f i n a n c i e r o , 32. — L a c r i s i s se s o l u c i o n a s i n s a c u d i d a s , 32. 

C A P I T U L O i r 

M o v i i A l e n i o e c o n ó m i c o , p á g i n a 3g 

C á l c u l o de l a p o b l a c i ó n e x i s t e n t e e n m » , p á g i n a 33. — M o v i m i e n t o v e g e t a 

t i v o , 33. — L a i n m i g r a c i ó n , 38. — F u n d a c i ó n de p u e b l o s , 37. — L o s e s c l a v o s de ! B r a 

s i l , 37. — E l c o m e r c i o e x t e r i o r , 37. — P r i n c i p a l e s p r o d u c t o s de n u e s t r a e x p o r t a 

c i ó n , 38. — L a s i m p o r t a c i o n e s . R e s u l t a d o s de l a l e y p r o t e c c i o n i s t a d e l a ñ o 1875, 40. — 

M e t á l i c o a m o n e d a d o , 41 . — C o m e r c i o i n t e r i o r , 4 1 . — S o b r e v e n t a s de m e r c a d e r í a » . 

C o n t r a l o s m e r c a c h i f l e s , 41 . —• B ' e r i a s f r a n c a s , 42. — L o s r a m o s p a t e n t a d o s , 42 — 

N u e s t r o c o m e r c i o c o n F r a n c i a e I t a l i a , 44. — L a c r i s i s de 1879, 44. — E l p u e r t o d e 

M o n t e v i d e o y l o s d e m á s p u e r t o s de l a R e p ú b l i c a , 45. — L i m p i e z a d e l p u e r t o , 46. — 

E l I m p u e s t o de f a r o s , 47. — N a u f r a g i o s en l a s c o s t a s d e l E s t e , 47. — L o s p r i v i l e g i o s 

de l o s v a p o r e s , 48.—• E l d i q u e d e l C e r r o , 48. — E l p r a c t i c a j e e n e l R í o de l a 

P l a t a , 49. — T e m p o r a l e s , 49. — F e r r o c a r r i l e s , t r a n v í a s , t e l é g r a f o s y t e l é f o n o s . 

P r o g r e s o s f e r r o v i a r i o s , 49. — T r a n v í a s , 5 1 . —• T e l é g r a f o s . L a p r o p i e d a d de l a c o r r e s 

p o n d e n c i a t e l e g r á f i c a , 5 1 . — E l t e l é g r a f o p o l i c i a l , 52. — E l t e l é f o n o y e l f o n ó g r a f o 

e n M o n t e v i d e o , 52. — I n d u s t r i a g a n a d e r a , 53. — E l c e r r a m i e n t o de l o s c a m p o s , 53. — 

L a i n d u s t r i a s a l a d e r i l , 54. — L a i n d u s t r i a f r i g o r í f i c a , 55. — L a s c a r n e s c o c í - , 

das , 6 7 . — C o r r a l e s de A b a s t o y T a b l a d a . C a r n e c o n s u m i d a p o r l a p o b l a c i ó n de M o n 

t e v i d e o , 57. — L a m a t a n z a de v a c a s , 57. — M o r t a n d a d e s de g a n a d o e n 1877, 1878 y 

1879, 58. — M a r c a s y s e ñ a l e s , 59. — L a caza de a v e s t r u c e s e n l a s e s t a n c i a s , 60. — 

L a A g r i c u l t u r a . T e n t a t i v a p a r a o r g a n i z a r l a e n s e ñ a n z a a g r o n ó m i c a , 60. — E s t a d í s 

t i c a a g r í c o l a , 62. — L a p r o d u c c i ó n a g r í c o l a de v a r i o s d e p a r t a m e n t o s , 62. — L a m a 

n e r a de t r a b a j a r l a t i e r r a , 63. — C o l o n i z a c i ó n de l a c a m p a ñ a , 63. — E s t a d o de a l g u -

mos c e n t r o s a g r í c o l a s , 64. — O b r a s de i r r i g a c i ó n , 64. — D i v e r s a s i n d u s t r i a s . C a r b ó n 

ide p i e d r a , o r o , c o b r e y m á r m o l , 64. — L a i n d u s t r i a m o l i n e r a , 65. — V a r i o s i n d u s 

t r i a l e s e n s a n c h a n e l c a m p o de l a p r o d u c c i ó n n a c i o n a l , 65. — E x p l o t a c i ó n de m o n t e s 

n a t u r a l e s , 66'. — L a s a g u a s d e l r í o N e g r o , 67. — P r e m i o s i n t e r n a c i o n a l e s , 6 7 . — 

M a r c a s de f á b r i c a y c o m e r c i o , 67. — L a L i g a I n d u s t r i a l , 68. — A s o c i a c i o n e s o b r e 

r a s , 68, —: C á l c u l o de l a r i q u e z a p ó i b l i c a , 68. — R e p a r t o de l a p r o p i e d a d t e r r i t o 

r i a l , 69. — T i e r r a s p u b l i c a s , 69. — B a n c o s y m o n e d a s , 70. — L a e m i s i ó n de c u r s o 

í o r z o s o de 1875 e x t i n g u i d a p o r e l f u e g o , 70. — E l r é g i m e n m e t á l i c o d e l U r u -

. g u a y , 72. — R e v i s i ó n de l a T a b l a de E q u i v a l e n c i a s , 73. — A c u ñ a c i ó n de p l a t a . • 

E x t i n c i ó n d e l c o b r e , 73. 

C A P I T U L O I I I 

M o v i m i e n t o a d i u l n i s t r a t l v o , p á g i n a . . . 74 

I n g r e s o s y e g r e s o s d e l a ñ o 1876, p á g i n a 74. — L o s i n g r e s o s de 1877, 75. — L o s 

i n g r e s o s de 1878, 76. — E l c o r o n e l L a t o r r e h a c e e l b a l a n c e de s u g e s t i ó n f i n a n c i e r a ' 
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a l p a s a r de l a d i c t a d u r a a l a p r e s i d e n c i a , 78. — L a c r i s i s f i n a n c i e r a de 1S79. M e d i 

das e x t r a o r d i n a r i a s a q u e r e c u r r e L a t o r r e p a r a c o n j u r a r l a , 79. — E l descenso r e n t í s 

t i c o d e l ú l t i m o a ñ o de l a A d m i n i s t r a c i ó n L a t o r r e , 83. — L e g i s l a c i ó n t r i b u t a r i a . 

E l i m p u e s t o de A d u a n a , 84. — C o n t r i b u c i ñ n D i r e c t a , 86. — P a t e n t e s , p a p e l s e l l a d o 
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v i c a , 112. — L a a g r i c u l t u r a p r á c t i c a en l a s escuelas , 112. — E l i d i o m a n a c i o n a l en 
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p e n a l v o l v i e n d o p o r sus f u e r o s , 134. — E l s e r v i c i o de C o r r e o s , 134. —- I n t e r e s e s 

m u n i c i p a l e s . L a d e s c e n t r a l i z a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a , 136. —• P l a z a s , a v e n i d a s y è d i -

f i c i o s p ú b l i c o s , 136. —• L a i l u m i n a c i ó n de l a s c a l l e s do M o n t e v i d e o , 136. — A g u a s 

c o r r i e n t e s , 137. — L o s i n g r e s o s m i u n i c i p a l e s , 137. — H i g i e n e p ú b l i c a . M e d i d a s c o n 

t r a l a f i e b r e a m a r i l l a , 138. — L o s c a ñ o s m a e s t r o s , 138. — C a s a s de i n q u i l i -

' . na to , 139. — H o s p i t a l e s y A s i l o s , 139. •—• C r e a c i ó n de A s i l o s M a t e r n a l e s , 140. — L a s 

d a m a s de i b e n e f i c e n c i a , 140. —• S e r v i c i o m é d i c o de u r g e n c i a , 141. — S o c i e d a d e s de 

s o c o r r o s m u t u o s , 141 . — E l s e r v i c i o p o l i c i a l , 141. — U n e n s a y o de p o l i c í a r u -

>ra l , 142. — E l s e r v i c i o p o l i c i a l en M o n t e v i d e o . D i v e r s a s o r d e n a n z a s y n o t a s de l a 

é p o c a , 143. — E l e j é r c i t o de l í n e a , 143. — H o n r a n d o l a m e m o r i a de l o s p r ó c e -
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Tes , 144. — E s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s . L a s c o r r i d a s de t o r o s , 144. — R a t - l ' i t , 145. — 

í & s c a r r e r a s de c a b a l l o s , 145. — J u e g o s a t l é t i c o s , 145. — T e a t r o s y c o n c i e r t o s , 146. — 

X a c u e s t i ó n r e l i g i o s a d u r a n t e l a d i c t a d u r a de L a t o r r e . E r e c c i ó n d e l o b i s p a d o de 

M o n t e v i d e o , 146. — E l a m b i e n t e o f i c i a l de l a é p o c a e r a p r o p i c i o a l a I g l e s i a , 146. — 

P e r o e r a m u y d i s t i n t o e l a m b i e n t e g e n e r a l d e l p a í s , 147. — L a l e y de R e g i s t r o de 

E s t a d o C i v i l , 148. 

I I 

ADMINISTBACIOIí D E I / DOCTOR FRAJVOISOO ANTONINO VIDAI» 

1880-1882 

C A P I T U L O I 

m o v i m i e n t o i i o l l t l c o , p á g i n a 155 

E l d o c t o r F r a n c i s c o A n t o n i n o V i d a l es n o m b r a d o P r e s i d e n t e de l a R e p ú b l i c a , 

p á g i n a 155. — E l e l o g i o de l a d i c t a d u r a , 155. —; A l e l o g i o sucede e l a n a t e m a , 156. — 

E n l o s c o m i e n z o s de l a a d m i n i s t r a c i ó n V i d a l . A n h e l o s de m e j o r a m i e n t o i n s t i t u 

c i o n a l 156. — U n a c i r c u l a r c o n f i r m a t o r i a de l p r o g r a m a d e l m o t í n , 157. — E l c o r o n e l 

L a t o r r e se d i r i g e a l a f r o n t e r a c o n p r o p ó s i t o s r e v o l u c i o n a r i o s , 157. — A c t i t u d d e l 

G o b i e r n o a n t e l a s a m e n a z a s de i n v a s i ó n l a t o r r r i s t a , 157. — U n a t e n t a t i v a de c o n c i -

l i & c i ó n e n t r e S a n t o s y L a t o r r e , 158. — L a p r e p o t e n c i a de S a n t o s , 159. — P e q u e ñ o s 

. m o v i m i e n t o s r e v o l u c i o n a r i o s q u e e s t a l l a n en es te p e r í o d o , 160. — A s e s i n a t o s y 

• d e s a p a r i c i o n e s , 161. — L a s m a t a n z a s d e l Paso H o n d o , 161. — L a d e s a p a r i c i ó n de S á n 

c h e z C a b a l l e r o y e l a s e s i n a t o de S a r r a s i n a , 163. — E l a m b i e n t e de l a é p o c a , 1 6 7 . — 

•Ot ros casos i n t e r n a c i o n a l e s . E l de l a b a r c a « P e n s i e r o » , 167. — C o m e n t a r i o s a g r e 

s i v o s de u n e m p l e a d o d e l C o r f s u l a d o a r g e n t i n o , 168. •— L a s i s l a s de G o r r i t i y S a n 

' G a b r i e l , 168. — C o n t r a l a p r o p a n g a n d a a n e x i o n i s t a , 169. — S o b r e c a p t u r a de d e s e r 

t o r e s .y m a l h e c h o r e s de l a m a r i n e r í a e x t r a n j e r a , 170. — L í m i t e s a l a i n t e r v e n c i ó n 

c o n s u l a r , 170. —• N o r m a s e c o n ó m i c a s p a r a l o s t r a t a d o s de c o m e r c i o , 170. — O r g a 

n i z a c i ó n de s o c i e d a d e s de t i r o , 170. — L o s o r i e n t a l e s e m i g r a d o s o r g a n i z a n u n c e n t r o 

c u l t u r a l en B u e n o s A i r e s , 171 . —• L o s c o m i c i o s p a r c i a l e s de 1880, 1 7 1 . — L a l u c h a 

e l e c t o r a l de 1881, 172. — E l P a r t i d o C o l o r a d o , 172. — E l P a r t i d o N a c i o n a l i s t a , 173. — 

E l P a r t i d o C o n s t i t u c i o n a l , 174. — E l o f i c i a l i s m o e l e c t o r p r e p a r a s u o b r a de s o f i s t i -

« a c i ó n de los r e g i s t r o s c í v i c o s , 177. — L a s i n s c r i p c i o n e s f r a u d u l e n t a s . P r o t e s t a s de 

. los p a r t i d o s p o p u l a r e s , 178. — A p a l e a m i e n t o s p o l i c i a l e s y e m p a s t e l a m i e n t o de i m 

p r e n t a s , 180: — N u e v a s p r o t e s t a s de l o s p a r t i d o s de o p o s i c i ó n . L a a b s t e n c i ó n e l e c 

t o r a l , 182. — P r o c l a m a c i ó n de l a c a n d i d a t u r a p r e s i d e n c i a l d e l M i n i s t r o de l a G u e -

a-ra, 185. — L a l i b e r t a d de l a p r e n s a b a j o e l G o b i e r n o d e l d o c t o r V i d a l , 185. — l a s 

i m a z o r e a d a s d e l 20 de m a y o , 186. — D e s p u é s de e m p a s t e l a d a s l a s i m p r e n t a s e l P o d e r 
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E j e c u t i v o a m o r d a z a a l a p r e n s a , 189. — D e s p u é s de s u p r i m i d a l a m o r d a z a p r o c u r a 

e l G o b i - ' i ' n o a h o g a r a l a p r e n s a m e d i a n t e e l c o n c u r s o de l a A s a m b l e a , 190. — C o n 

t i n ú a n l o s a t e n t a d o s d e s p u é s de l a s m a z o r c a d a s de m a y o , 192. — O r g a n i z a c i ó n de 

u n j u r a d o de h o n o r p a r a r e s o l v e r l o s c o n f l i c t o s de l a p r e n s a , 193. — L o s g r a n d e s 

c o n f l i c t o s d e l P o d e r E j e c u t i v o con e l P o d e r J u d i c i a l , 19 4. 

C A P I T U L O I I 

M o v i m i e n t o e c o n ó m i c o , p á g i n a 

P o b l a c i ó n de l a R e p ú b l i c a , p á g i n a 197. — M o v i m i e n t o d e m o g r á f i c o , 197. — I n 

m i g r a c i ó n , 19S. •—• E x t r a d i c i ó n de e s c l a v o s , 198. — C i f r a s g l o b a l e s d e l c o m e r c i o 

e x t e r i o r , 199. — L o s g r a n d e s r u b r o s d e l c o m e r c i o e x t e r i o r , 199. — A l g u n o s de l o s 

p r i n c i p a l e s a r t í c u l o s de esos r u b r o s , 200. —• N u e s t r o i n t e r c a m b i o c o n I t a l i a , 201 . — 

M e t á l i c o a m o n e d a d o , 202. — E l c o m e r c i o de t r á n s i t o p o r l a f r o n t e r a , 202. — C o m e r 

c i o i n t e r n o , 202. — L o s p a t e n t a b l e s de t o d a l a R e p ú b l i c a , 20:1. — M o v i m i e n t o de 

n a v e g a c i ó n , 203. — E l s e r v i c i o de f a r o s , 204. — G a s t o s de p u e r t o , 204. — O b r a s 

p o r t u a r i a s y de c a n a l i z a c i ó n , 206. — S a l v a t a j e s , 206. — L a e n t r a d a de u n t r a n s a t l á n 

t i c o a l d i q u e J a c k s o n - C i b i l s , 207. — E l v i a j e d e l « L e o n e d i C a p r e r a » , 207. — F e r r o 

c a r r i l e s , 207. — T r a n v í a s , 208. — P u e n t e s y peajes , 209. — T e l é g r a f o s y t e l é f o 

nos , 209. — L a g a n a d e r í a , 209. — L a f a e n a s a l a d e r i l , 210. — E l g a n a d o p a r a e l 

a b a s t o de l a p o b l a c i ó n , 2 1 1 . — C i f r a s o f i c i a l e s de l a r i q u e z a p ú b l i c a , 212. — L a 

a g r i c u l t u r a , 212. — E n s e ñ a n z a a g r í c o l a , 213. — C o l o n i z a c i ó n , 214. — I n d u s t r i a s e x 

t r a c t i v a s , 214. — E x p o s i c i o n e s n a c i o n a l e s , 214. — B a n c o s y m o n e d a s , 215. 

C A P I T U L O I I I 

M o v i m i e n t o a d m i n i s t r a t i v o , p á g i n a 217 

L a ' s i t u a c i ó n f i n a n c i e r a e n 1880 y 1881 , 217. — L o s i n g r e s o s d e l T e s o r o p ú 

b l i c o , 218. — M e d i d a s de c o n t r a l o r f i n a n c i e r o , 219. — F u e n t e s t r i b u t a r i a s . L a 

A d u a n a , 219. — L a C o n t r i b u c i ó n D i r e c t a , 219. — P a t e n t e s de G i r o , 222. — P r e s u 

p u e s t o G e n e r a l de G a s t o s , 222. — E l d e s c u e n t o a l o s s u e l d o s , 223. — D e u d a s p ú b l i 

cas , 223. — A m o r t i z a c i ó n de deudas . T i p o s de r e s c a t e , 224. — L a s e m i s i o n e s en 

a u m e n t o , 225. — L a e n s e ñ a n z a p r i m a r i a . N u e v a s t e n t a t i v a s d e l p a r t i d o c l e r i c a l 

c o n t r a l a r e f o r m a de J o s é P e d r o V a r e l a , 226. — L a e s c u e l a a n t i g u a y l a e s c u e l a 

r e f o r m a d a , 226. — L o s d í a s e r a n de i n t e n s a l u c h a en e l m u n d o e n t e r o , 227. — C o n 

t i n ú a e l p r o g r e s o e s c o l a r , 228. — H o n r a n d o l a m e m o r i a de J o s é P e d r o V a r e l a , 229. — 

E l h o r a r i o e s c o l a r , 231 . — E s c u e l a s de v a r o n e s . d i r i g i d a s p o r m a e s t r a s , 231 . — E s t a 

d í s t i c a e s c o l a r , 232. — C o n t r a l a i n t e r v e n c i ó n de l o s I n s p e c t o r e s en l a p o l i t i c a m i l i 

t a n t e , 233. — L o s s u e l d o s d e l m a g i s t e r i o , 233. — S o c i e d a d de A m i g o s de l a E d u c a 

c i ó n P o p u l a r , 234. — L a U n i v e r s i d a d , 234. — L a E s c u e l a de A r t e s y O f i c i o s , 2 3 6 . — 

I n s t i t u c i o n e s de c a r á c t e r u n i v e r s i t a r i o , 236. — A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a . E l e c c i ó n 

de l o s m a g i s t r a d o s i n f e r i o r e s , 2S7. — T r a b a j o s de c o d i f i c a c i ó n , 237. — C o n t r a e l 
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a b i g e a t o , 237. — C o n t r a l a v a p r a n c i a , 23». — I^as c a u s a s c o n J u r a d o , 2gs. — L a c o n s 

t r u c c i ó n ele l a C á r c e l P e n i t e n c i a r i a , 230. — U n a l e y l i m i t a t i v a de los e m b a r 

gos , 239. — L a i n a m o v i l i d a d de l o s Jueces y l a r e d u c c i ó n de l o s s u e l d o s , 240.— S u m a 

r i o s p o l i c i a l e s , 240. — R e g i s t r o de V e n t a s , 240. — L o s d e f r a u d a d o r e s de i m p u e s 

t o s , 240. — I n t e r e s e s m u n i c i p a l e s , 241. — H i g i e n e p ú b l i c a . L o s e s t a b l e c i m i e n t o s de 

b e n e f i c e n c i a , 241 . — A s i l o s M a t e r n a l e s , 242. — L a c a m p a ñ a c o n t r a l a v i r u e l a , 2 4 3 . — 

E s t a d o de l o s c a ñ o s m a e s t r o s , 243. — E j é r c i t o de l i n e a , 244. — H o n r a n d o a l o s 

p r ó c e r e s , 245. — E l C o r r e o , 245. — C r e a c i ó n de d e p a r t a m e n t o s , 246. — E s p e c t á c u l o s 

p ú b l i c o s , 246. — L a c u e s t i ó n r e l i g i o s a . I n c i d e n t e c o n m o t i v o d e l c u m p l i m i e n t o de 

l a L e y de l í e g i s t r o de l E s t a d o C i v i l , 246. — E l P a r t i d o C a t ó l i c o p i d e y o b t i e n e l a 

r e f o r m a de l a L e y de R e g i s t r o d e l E s t a d o C i v i l , 248. 

I I I 

GOBTEKNO D K L G E N E R A L SANTOS — 1882 - 188ÍÍ 

C A P I T U L O 1 

M o v i m i e n t o p o l í t i c o , p á g i n a 253 

E l g e n e r a l M á x i m o S a n t o s es e l e g i d o P r e s i d e n U : c-onstit u c i o n a l , P á y i n a 253. ^— L a s 

t r e s p r i m e r a s r e v o l u c i o n e s c o n t r a San tos , 2 5 3 . — L a c u a r t a y ú l t i m a r e v o l u c i ó n , 255 .— 

P a s a e l e j é r c i t o r e v o l u c i o n a r i o a l t e r r i t o r i o o r i e n t a l , 257. — A c t i t u d que a s u m e l a 

A s a m b l e a , 258. — E l e j é r c i t o de A r r e d o n d o es v e n c i d o , 258. — D e s p u é s de l a b a t a l l a . 

L a v i d a de l o s p r i s i o n e r o s es r e s p e t a d a , 258. — L o s i n c i d e n t e s d i p l o m á t i c o s de l a 

é p o c a de S a n t o s . E l caso de V o l p i y P a t r o n e , 260. — L a s t o r t u r a s , 261 . — L a p r e n s a 

y u n g r u p o de c i u d a d a n o s de s i g n i f i c a c i ó n p r o t e s t a n c o n t r a l o s c r í m e n e s de l a 

é p o c a , 262. — D u r a n t e l a i n s t r u c c i ó n d e l s u m a r i o . P r o c e d i m i e n t o s d e p r e s i v o s p a r a 

n u e s t r a j u s t i c i a , 264. — Son a r r e s t a d o s a l g T i n o s a l t o s f u n c i o n a r i o s p o r s u c o m i i l i -

c i d a d en l a s t o r t u r a s , 261 . — L a c o n t i e n d a d i p l o m á t i c a . E l e s c u d o i t a l i a n o es l l e 

v a d o a b o r d o de u n b u q u e de g u e r r a , 265. — Q u e d a s o l u c i o n a d o e l c o n f l i c t o , 2 6 6 . — 

L i q u i d a n d o l a g - u e r r a d e l P a r a g u a y . L a R e p ú b l i c a O r i e n t a l r e n u n c i a a l a i n d e m n i 

z a c i ó n de g u e r r a - y d e v u e l v e l o s t r o f e o s c o n q u i s t a d o s , 268. — L a s a g u a s d e l r í o 

U r u g u a y , 269. — L a s c o n t i e n d a s de p a r t i d o s d u r a n t e e l G o b i e r n o de San tos , 270- -— 

A p l a z a m i e n t o de l a r e f o r m a c o n s t i t u c i o n a l , 2 7 1 . — L o s c o m i c i o s de 1884, 2 7 1 . — 

V e n c e e l p l a z o c o n s t i t u c i o n a l de l a p r e s i d e n c i a d e San tos . P e r o é s t e c o n t i n ú a e n e l 

P o d e r , 272. — L a p r e n s a e n l o s c o m i e n z o s d e l G o b i e r n o de S a n t o s , 273. — D e s p u é s 

de ese p a r é n t e s i s de t r a n q u i l i d a d r e a n u d a e l g e n e r a l S a n t o s s u c a m p a ñ a c o n t r a l a 

p r e n s a i n d e p e n d i e n t e , 275. — C o n t r a e l d i a r i o « L a L i b e r t a d » , ó r g a n o de l o s d i p u 

t a d o s de l a m i n o r í a , 278. — E l b a l a z o d e l t e n i e n t e O r t i z , 279. — L o s Oarp in t e rx>s 

c a t a l a n e s , 280. — L a n u e v a l e y de i m p r e n t a , 2 8 1 . — G r a v e c r i s i s m i n i s t e r i a l a q u e 

d a o r i g e n e l c ú m p l a s e de esa l e y , 281. — L a c o n c i l i a c i ó n p o l í t i c a de n o v i e m i b r e 

d e 1886, 282. — Y a r a i z de l a c o n c i l i a c i ó n r e n u n c i a e l g e n e r a l S a n t o s y es e l e g i d o 

P r e s i d e n t e de l a R e p ú b l i c a e l g e n e r a l M á x i m o T a j e s , 284. 
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C A P I T T L O 11 

M o v i m i e n t o econói i iü'4», p á s i l i í i 'SS 

P o b l a c i ó n de l a R e p ú b l i c a , p á g i n n 285. — 1"1 censo de M t m l e v i d e o . 285. — M o v i 

m i e n t o d e m o g r á í i c o d e l X T r u g u a y , 286. — M o v i m i e n t o m i g r a t o r i o , 2SS. — K ! d i n e r 

r e m i t i d o p o r l o s i n m i g r a n t e s a s u p a t r i a , 289. — L a e d i t i c a c i ó n en M o n t e v i 

deo , 289. — C o m e r c i o e x t e r i o r , 289. •— N u e s t r o s p r i n c i p a l e s m e r c a d o s i n t e r n a c i o 

n a l e s , 290. — P r i n c i p a l e s r u b r o s de n u e s t r o c o m e r c i o de i m p o r t a c i ó n y e x p o r t a 

u i ó n , 2 9 1 . — M e t á l i c o a m o n e d a d o , 293. — N u e s t r o c o m e r c i o t e r r e s t r e c o n e l B r a 

s i l , 293. — H a b i l i t a c i ó n d e l p u e r t o de M a l d o n a d o , 294. — ISl c o m e r c i o i n t e r i o r po 

v í a t e r r e s t r e , 294. — E l n ú m e r o de p a t e n t a b l e s , 294. — M o v i m i e n t o de n a v e g a 

c i ó n , 296. — C o n t r a t a c i ó n de l a s o b r a s d e l p u e r t o de M o n t e v i d e o c o n l a casa C u t b i l 

s o n a n d D e l u n g o . I n c i d e n t e a que d a l u g a r , 297. — D e r e c h o s de f a r o s y de p u e r 

t o , 300. — E l m a r e m o t o de Í 8 S 4 , 301. — T r a b a j o s de c a n a l i z a c i ó n en l a C o r o n i l h 

y en e l r í o N e g r o , 301 . — F e r r o c a r r i l e s , 302. — T r a n v í a s , 304. — T e l é f o n o s , 304.— 

T e l é g r a f o s , 305. — C a m i n o s , 3U5. — X^a i n d u s t r i a g a n a d e r a , 306. — L a c a r n e p a r í 

e l a b a s t o de l a p o b l a c i ó n . 307. - - L a i n d u s t r i a s a l a d e r i l , 30S. — L a F ' í í b r i o a L i e b i í ; 

en F r a y B e n t o s , 310. — L o s c o m i e n z o s de l a i n d u s t r i a f l i g o r í f i c a , 311 . — U n a l e j 

de f r a n q u i c i a s a l a e x p o r t a c i ó n de c a r n e s , 311. — M a r c a s de g a n a d o s , 312. — L ¡ 

- A g r i c u l t u r a . E s c u e l a s de e n s e ñ a n z a , 313. — L a s u p e r f i c i e s e m b r a d a , 313. — T r a 

b a j o s de c o l o n i z a c i ó n , 314. — L a l i b r e ' i m p o r t a c i ó n de t r i g o s , 314. — C o n t r a l a l a n 

g o s t a y o t r a s p l a g a s , 310. — E n d e f e n s a de l o s m o n t e s , 316. — I n d u s t r i a s e x t r a c 

t i v a s . L a e x p l o t a c i ó n m i n e r a , 316. — O t r a s i n d u s t r i a s , 317. — P r e m i o s o b t e n i d o s 

en l a s e x p o s i c i o n e s , 317. — P a t e n t e s i n d u s t r i a l e s , 318. — L a p r o p i e d a d t e r r i t o 

rial, 318. — L e g i s l a c i ó n b a n c a r i a . E l B a n c o d e l U r u g u a y , 319. — B l s a l d o c i r c u 

l a n t e d e l a n t e r i o r c u r s o f o r z o s o , 320. — E l v a l o r de l a s m o n e d a s de o r o , 320. — 

A c u ñ a c i ó n de m o n e d a s de n í q u e l , 321. — I n t e r é s l e g a l d e l d i n e r o , 321 . —• E l c a p i t a 

i n g l é s en l a A m é r i c a d e l Sur , 321. — S i t u a c i ó n de l o s b a n c o s de e m i s i ó n , 322. 

C A P I T U L O I I I 

M o v i m i e n t o a d m i n i s t r a t i v o , p á g i n a 323 

R e n t a s y g a s t o s . E l d é f i c i t en c o n s t a n t e a u m e n t o , p á g i n a 323. — Y s i n e m b a r g o 

l a s r e n t a s e s t a b a n en t r e n de c o n s t a n t e a u m e n t o , 324. — L a s r e n t a s p o r e j e r c i c i o s 

e c o n ó m i c o s , 325. — L e g i s l a c i ó n t r i b u t a r i a . E l i m p u e s t o de a d u a n a , 326. —- L a C o n 

t r i b u c i ó n D i r e c t a , 327. — P a t e n t e s de g i r o , 328. — P r e s u p u e s t o G e n e r a l de Gas 

t o s , 328. — M e d i d a s de c o n t r a l o r , 331 . — L a s p l a y i t a s , 331 . —• N ú m e r o de l o s e m 

p l e a d o s p ú b l i c o s , 332. — T r a n s f o r m a c i ó n de l a s d i e t a s l e g i s l a t i v a s e n s u e l d o s f i 

j o s , 333. — D e u d a s p ú b l i c a s . C o n v e n i o s c o n lo s t e n e d o r e s de t í t u l o s , 333. — E m i 

s i ó n de deudas , 334. — L a u n i f i c a c i ó n de d e u d a s , 335. — P r e c i o de l o s f o n d o s p ú b l i 

cos , 337. — L o s t í t u l o s de d e u d a s s u d a m e r i c a n a s en e l m e r c a d o de L o n d r e s , 338. — 

L a e n s e ñ a n z a p r i m a r i a . N ú m e r o de e s c u e l a s y de n i ñ o s en t o d o e l p a í s , 339. — 

C r e a c i ó n d e l I n s t i t u t o N o r m a l de S e ñ o r i t a s , 340. — R e f o r m a s a l a L e y de E d u c a -
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c i ó n C o m ú n , 340. — E l h o r a r i o e sco l a r , 341. — A r t i c u l a c i ó n c o n l a e n s e ñ a n z a s e c u n 

d a r i a , 341. — H o n o r e s e sco la res , 342. — P a l a b r a s de u n m a e s t r o de l a é p o c a , 3 4 2 . — 

D a e s c u e l a de so r r lomuc los , 342. — E l C o n g r e s o P e d a g ó g i c o de 1882, 342. — L a So

c i e d a d de A m i g o s de l a E d u c a c i ó n P o p u l a r . A b o l i c i ó n de l o s p r e m i o s e s c o l a 

res , 343. — S a r m i e n t o hace e l e l o g i o de l a S o c i e d a d de A m i g o s de l a E d u c a c i ó n 

p ! ' f > p u l a r , 343. — L a E s c u e l a de A r t e s y O f i c i o s , 344. — L a e n s e ñ a n z a u n i v e r s i t a r i a . 

Su r e o r g a n i z a c i ó n , 344. — E n l a F a c u l t a d de M e d i c i n a , 347. — L a s c o l a c i o n e s de 

g r a d o s , 348. —• E l n ú m e r o de e s t u d i a n t e s , 349. — C o n f l i c t o s u n i v e r s i t a r i o s , 349. — 

AlgTUnos de l o s c e n t r o s c u l t u r a l e s de l a é p o c a , 350. — L a B i b l i o t e c a N a c i o n a l , 3 5 1 . — 

A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a , l ' r o y e c t o de c r e a c i ó n de l a A l t a C o r t e , 351. — C ó d i g o s 

y l eyes , 352. — L a p u b l i c i d a d de l o s s u i c i d i o s , 353. — C á r c e l e s , 353. —• A b a r a t a 

m i e n t o de l a a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a , 355. — I n t e r e s e s m u n i c i p a l e s . E l a l u m b r a d o 

e l é c t r i c o , 355. — E l p r e c i o de l a s a g u a s c o r r i e n t e s , 356. — C e m e n t e r i o s . L a p r o 

p i e d a d de l o s m o n u m e n t o s , 356. — T r a s l a c i ó n d e l C e m e n t e r i o I n g l ê s , 357. — M a n i 

f e s t a c i o n e s y h o n o r e s d e n t r o d e l c e m e n t e r i o , 357. — I m p u e s t o s m u n i c i p a l e s , 3 5 7 . — 

" V i a l i d a d , 357. -— H i g i e n e p ú b l i c a . H o s p i t a l e s y a s i l o s , 358. — L a b e n e f i c e n c i a p r i 

v a d a , 358. — L a s r e n t a s de l a C a r i d a d , 359. — A m a g o s de f i e b r e a m a r i l l a y c ó 

l e r a , 360. — C a ñ o s m a e s t r o s , 360. — D i v e r s a s m e d i d a s de s a n e a m i e n t o , 360. — L a 

v a c u n a c i ó n o b l i g a t o r i a , 361. — N ú m e r o de c o n v e n t i l l o s , 361 . — I n s p e c c i ó n de c o 

m e s t i b l e s y b e b i d a s , 361. — R e g l a m e n t a c i ó n de l a p r o s t i t u c i ó n , 361 . — L a s P o l i c í a s 

de c a m p a ñ a , 3'62, — E l e j é r c i t o de l í n e a , 362. — L a Soc i edad de l o s 13, 362. — L a 

l e v a c o m o p r o c e d i m i e n t o de r e m o n t a , 363. — L a e n s e ñ a n z a m i l i t a r , 363. — H o n 

r a n d o a l o s p r ó c e r e s , 363. — V a r i o s t r a t a d o s y r e s o l u c i o n e s de c a r á c t e r i n t e r n a 

c i o n a l , 364. — C o r r e o s , 365. — C r e a c i ó n de d e p a r t a m e n t o s , 365. — T e a t r o s y e spec 

t á c u l o s , 365. — L a c u e s t i ó n r e l i g i o s a . E l m a t r i m o n i o c i v i l o b l i g a t o r i o , 366. — L a 

Jjey de C o n v e n t o s . 369. — L a L i g a L i b e r a l a d h i e r e a l a s l e y e s de M a t r i m o n i o C i v i l 

y de C o n v e n t o s , 371 . •— Se r e s t a b l e c e l a d i s p o s i c i ó n « jue p r o h i b e a l o s ¡ p á r r o c o s 

a d m i n i s t r a r e l b a u t i s m o a n t e s de l a i n s c r i p c i ó n c i v i l , 371. — L a e r e c c i ó n d e l o b i s 

p a d o , 372. — L a e n s e ñ a n z a de l a r e l i g i ó n en l a s escuelas , 373. — L o s c e m e n t e r i o s 

y l a I g l e s i a , 373. — E l h o m e n a j e f ú n e b r e a G a r i b a l d i , 374. — E l p u e b l o y l a 

P o l i c í a en e l i n t e r i o r de los t e m p l o s , 374. — L a C a s a de l o s E j e r c i c i o s , 374. — Lia 

¡ M a s o n e r í a i n s c r i b e sus e s t a t u t o s , 374. 

IV 

GOBIERNO D E T A J E S — 1886 - 1890 

C A P I T U L O I 

M o v i m i e n t o p o l í t i c o , p á g i n a 379 

B s e l e g i d o P r e s i d e n t e de l a R e p ú b l i c a e l g e n e r a l M á x i m o T a j e s , p á g i n a 3 7 9 . — 

S a n t o s se e m b a r c a p a r a E u r o p a , 379. — D e n t r o de u n a m b i e n t e de c o n c o r d i a , 379. -— 
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V r i m e r o s s í n t o m a s de r e a c c i ó n s a n t i s t a . 380. — K s t a l l a en í o r m a f o r m i c j a b l e l a 

c r i s i s , 3 8 1 . — Se d e r r u m b a e l s a n t i s m o , 382. — L,os a g a s a j o s p o p u l a r e s , 383. —• E l 

s í e n e r a l S a n t o s t r a t a de r e g r e s a r a l p a í s , p e r o es d e s t e r r a d o , 383. — Q u e d a n p a c i 

f i c a d o s l o s e s p í r i t u s , 3S5. — 1.a p o l í t i c a de c o n f r a t e r n i d a d a l t e r a d a p o r u n a « b a n -

d e r i t a a l t o p e » , 38G. — D e n u e v o S a n t o s s o b r e e l t a p e t e , 387. — T e r m i n a s u o b r a 

p o l í t i c a de p a c i f i c a c i ó n e l g e n e r a l T a j e s , 388. — E l e x d i c t a d o r L i a t o r r e t r a t a de 

r e i n s t a l a r s e en e l p a i s , 3SD. — D u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n T a j e s n o h u b o r e v o l u 

c iones , 3Í)0. — I^a l i b e r t a d de i m p r e n t a d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n T a j e s , 391 . — E l 

m o v i m i e n t o e l e c t o r a l de 1887, 391. — R e f o r m a s e l e c t o r a l e s e m p r e n d i d a s e n e l c u r s o 

de ese m i s m o a ñ o , 393. — L o s c o l o r a d o s r e c h a z a n e l a c u e r d o e l e c t o r a l , 393. — E n 

el d í a de l o s c o m i c i o s , 3 9 t . — Se a c e n t ú a l a i n t e r v e n c i ó n o f i c i a l en l o s c o m i c i o s 

de s e n a d o r de 138S, 395. — L a p o l í t i c a i n t e r n a c i o n a l d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n 

T a j e s , 396. — E l C o n g r e s o de D e r e c h o I n t e r n a c i o n a l P r i v a d o de 1888, 396. — L a 

i ' o n v e n c i ó n S a n i t a r i a de 1887, 398. — C o n v e n c i ó n de E ' a ros , 399. — E l p r a c t i c a j e 

en e l R i o de l a P l a t a , 400. —• Sucesos b r a s i l e ñ o s , 400. — T r a t a d o s i n t e r n a c i o 

na le s , 401 . —- L a r e f o r m a c o n s t i t u c i o n a l , 401.'. — C a n d i d a t u r a s p r e s i d e n c i a l e s , 402. 

( l A P I T l ' l . O I I 

M o v i i n l e n í o eeonftinico, p á g i n a .(03 

P o b l a c i ó n de l a l l e p ú b l i c a , p í i g i n a 403. — 1.a p o b l a c i ó n de M o n t e v i d e o s e g ú n 

e l c enso de 1889, 403. — C l a s i f i c a c i ó n de l o s censados , 404. — O t r a s c l a s i f i c a c i o n e s 

d e l c enso de 1889, 404. — C i f r a s de l c enso I n d u s t r i a l , 405. — C i f r a s d e l c enso esco

l a r , 406. — C i f r a s d e l c e n s o de e d i f i c a c i ó n , 406. — O t r o s censos d e p a r t a m e n t a 

l e s , 406. —• M o v i m i e n t o s d e m o g r á f i c o s , 406. — M o v i m i e n t o m i g r a t o r i o , 408. — L a e d i 

f i c a c i ó n e n M o n t e v i d e o , 409. — C o m e r c i o e x t e r i o r , 409. — L a s e x p o r t a c i o n e s p o r r u 

b r o s , 410. — C o m e r c i o de i m p o r t a c i ó n , 410. — M e r c a d o s de n u e s t r o i n t e r c a m 

b i o , 411 . — S u p r e s i ó n de l o s d e r e c h o s de e x p o r t a c i ó n , 4 1 1 . — E l c o m e r c i o e s p e c i a l 

c o n e l B r a s i l , 411. — A f a v o r d e l c o m e r c i o de t r á n s i t o , 4 ] 2 . — M e t á l i c o a m o n e 

d a d o , 413. — C o m e r c i o i n t e r i o r , 414. — M o v i l i z a c i ó n de l a p r o p i e d a d t e r r i t o 

r i a l , 414. — E l w a r r a n t , 415. — N a v e g a c i ó n , 415. — E s a n u l a d o el c o n t r a t o de 

c o n s t r u c c i ó n d e l P u e r t o de M o n t e v i d e o , 416. — N u e v o l l a m a m i e n t o a p r o p u e s t a s 

p a r a l a c o n s t r u c c i ó n d e l P u e r t o , 417. — R e g l a m e n t a c i ó n d e l p r a c t i c a j e , 418.-— 

O b r a s de v a l i z a m i e n t o y c a n a l i z a c i ó n , 419. — S i n i e s t r o s m a r í t i m o s y f l u v i a 

les . 420. — F e r r o c a r r i l e s , 420. — T.a c o n s t r u c c i ó n de l í n e a s p o r e l E s t a d o , 422. .— 

L a n e g o c i a c i ó n _ d e l f e r r o c a r r i l d e l N o r t e , 423. — T r a n v í a s , 424. — T e l é g r a 

fos , 425. — T e l é f o n o s , 425. — C a l l e s y c a m i n o s , 425. -r— L a i n d u s t r i a g a n a 

d e r a , 427. — P r e c i o d e l t a s a j o , 429. — L a i n d u s t r i a f r i g o r í f i c a , 430. — Se a c e n t ú a 

e l t r a b a j o de r e f i n a m i e n t o de los g a n a d o s , 430. -— E n l a T a b l a d a de M o n t e v i d e o . 

G a n a d o s p a r a a b a s t o y s a l a d e r o , 431. •— N u e s t r o s t o c k g a n a d e r o , 431 . — M a r c a s y 

s e ñ a l e s g a n a d e r a s i 431 . — C o n t r a l a s a r n a , 432. — U n a l e y de c o l o n i z a c i ó n , 4 3 2 . — 

L a E s c u e l a de A g r i c u l t u r a de T o l e d o , 433. — D i v e r s a s i n d u s t r i a s . L a v i t i c u l 

t u r a , 433. — E s t í m u l o s a l a s f á b r i c a s de t e j i d o s , 434. — A c e n t u a n d o e l p r o t e c c i o 

n i s m o , 434. — L a c r í a de a v e s t r u c e s , 434. — L a pesca de l o b o s , 435. — P r e m i o s en 

l a s e x p o s i c i o n e s , 435. — I n t e r e s e s o b r e r o s , 435. — L a t i e r r a f i s c a l , 435. — L o s b a n - . 
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eos, l a m o n e d a y l a B o l s a , d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n Ta j e s . P r e l i m i n a r e s de c r i 

s i s , 437. — F u n d a c i ó n de l B a n c o N a c i o n a l , 437. — L a s g r a n d e s e s p e c u l a c i o n e s 

b u r s á t i l e s de es te p e r í o d o , 43S. — T e n t a t i v a s p a r a a u m e n t a r l o s r e c u r s o s d e l B a n 

co , 439. •— A c u ñ a c i f j n de m o n e d a , 410. — B a l a n c e s de l o s B a n c o s de l a é p o c a . 440. 

C A P I T U L O I T I 

M o v i m i e n t o i M l m l n l t t l r a t i v o , p á f í i n a 442 

R e n t a s y g a s t o s , p á g i n a 442. — L e í í i s l a c i ú n t r l - b t i l a r i a . VA i m p u e s t o de A d u a 

na , 444. — L a r e n t a a d u a n e r a l l e g a a l m i l l ó n , 446. — L a p r e s i ó n de l o s d e r e c h o s 

de e x p o r t a c i ó n , 446. — Los d e r e c h o s f r o n t e r i z o s , 447. — O t i c i n a d o C o n t r a l o r a d u a 

n e r o , 447. -— C o n t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a , 447. — P a t e n t e s de G i r o , 449. — P r e s u p u e s t o 

G e n e r a l de G a s t o s , 450. —- L o s p a g o s a l d í a , 452. — K l p a g o de l a s d i e t a s de l o s 

l e g i s l a d o r e s , 452. — L a s clases p a s i v a s , 153. — E l r e m a n e n t e de l a s r e n t a s d e s t i 

n a d o a g a s t o s g e n e r a l e s , 453. — 101 c o n t r a l o r de l o s l e g i s l a d o r e s , 4 5 3 . ' — D e u d a s p f i -

b l i c a s , 434. — K m p i ' í s t i t o de C o n v e r s i ó n y O b r a s P ú b l i c a s , 4 5 £ . — O t r a s d e u 

das, 455. — P r e c i o s de n l g u n a s d e u d a s , 456. — U n c o l a z o b u r s á t i l d e l s a n t i s m o , 457. — 

O b r a s p ú b l i c a s , 457. — l .a e n s e ñ a n z a p r i m a r i a , 458. — l i s t a d o de l a e n s e ñ a n z a 

p ú b l i c a , 458. — C o s t o de la e n s e ñ a n z a , 459. — E l s u e l d o de l o s m a e s t r o s , 459. — 

H o r a r i o s y e x á m e n e s de las e s c u e l a s p ú b l i c a s , 460. — T e n t a t i v a s de r e f o r m a s a l a 

l e y de e d u c a c i ó n c o m ú n , 160. —- L a o b r a de l I n t e r n a d o N o r m a l de S e ñ o r i t a s , 4 6 1 . — 

P l a n e s de e d i f i c a c i ó n esco la r , 461 . — C r e a c i ó n d e l M u s e o P e d a g ó g i c o y de l a B i b l i o 

t e c a do M a e s t r o s , 462. — F u n d a c i ó n de l a L i g a P a t r i ó t i c a de l a E n s e ñ a n z a , 462. — 

U n a r e p e r c u s i ó n de n u e s t r o s p r o g r e s o s e sco la re s , 462. — E n s e ñ a n z a u n i v e r s i t a 

r i a , 463. — K e g l a m e n t a c i ó n de l a l i b e r t a d de e s t u d i o s , 463. — E l n ú m e r o de e s t u 

d i a n t e s u n i v e r s i t a r i o s , 464. — E n l a s f a c u l t a d e s de M a t e m á t i c a s y de M e d i c i n a , 465. — 

U n a c o l a c i ó n de g r a d o s , 465. — L o s « A n a l e s de l a U n i v e r s i d a d » , 466. — E d i f i c i o 

p a r a l a U n i v e r s i d a d , 466. — R e p o s i c i ó n d e l c a t e d r á t i c o de D e r e c h o C o n s t i t u c i o 

n a l , 466. — E l b a t a l l ó n u n i v e r s i t a r i o , 466. — L a E s c u e l a de A r t e s y O f i c i o s , 4 6 6 . — 

B i b l i o t e c a N a c i o n a l , 467. — A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a . R e o r g a n i z a c i ó n de T r i b u 

n a l e s , 467. — C ó d i g o s y L e y e s , 467. — L a p r o p i e d a d d e l C ó d i g o C i v i l , 468. — L o s 

p r o t o c o l o s de l o s e s c r i b a n o s , 469. — E l a r a n c e l de cos t a s , 469. — E s t a d í s t i c a j u d i 

c i a l , 4 7 0 . — M o v i m i e n t o de p r e s o s e n l a s c á r c e l e s , 471 . — T e r m i n a l a c o n s t r u c c i ó n 

de l a P e n i t e n c i a r í a , 471 . — I n t e r e s e s m u n i c i p a l e s , 4 7 1 . — E l e m p r é s t i t o m u n i c i p a l 

de 1888, 472. — O b r a s de h i g i e n i z a c i ó n , 473. — A g u a s c o r r i e n t e s , 474. — E l s e r v i c i o 

de i l u m i n a c i ó n . Se i n s t a l a l a p r i m e r a e m p r e s a de l u z e l é c t r i c a , 474. — O b r a s d e 

v i a l i d a d en l o s d e p a r t a m e n t o s de c a m p a ñ a , 474. — L e y o r g á n i c a m u n i c i p a l , 475. — 

R e n t a s m u n i c i p a l e s , 475. — H i g i e n e p ú b l i c a . H o s p i t a l e s y A s i l o s , 476. — L a D i r e c 

c i ó n de l a B e n e f i c e n c i a P ú b l i c a , 477. — C r e a c i ó n de l a A s i s t e n c i a P ú b l i c a d o m i 

c i l i a r i a , 477. — M e d i d a s c o n t r a e l c ó l e r a , 47S. — I n s t i t u t o de V a c u n a A n t i r r á 

b i c a , 479. — P o l i c í a , 479. — L a p r i m e r a S o c i e d a d P r o t e c t o r a de A n i m a l e s , 4 8 0 . — 

E l e j é r c i t o de l í n e a , 480. — H o m e n a j e s p a t r i ó t i c o s , 480. — C o r r e o s , 481 . — E s p e c 

t á c u l o s p ú b l i c o s . S u p r e s i ó n de l a s c o r r i d a s de t o r o s , 481 . — L a c u e s t i ó n r e l i g i o s a . 

T e n t a t i v a p a r a d e r o g a r l a l e y de c o n v e n t o s , 482. — L a C u r i a d e s a c a t a u n a s e n t e n c i a 
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j u d i c i a l , 483. — T e n t a t i v a s p a r a d e r o g a r e l m a t r i m o n i o c i v i l o b l i g a t o r i o y l a 

i n s c r i p c i ó n p r e v i a de l o s n a c i m i e n t o s en e l R e g i s t r o C i v i l , 483. — E l e j é r c i t o de 

l í n e a en l a s f u n c i o n e s r e l i g i o s a s , 484. — E l A s i l o de l R ú e n P a s t o r c o m o r e f o r m a 

t o r i o de m u j e r e s y n i ñ o s , 484. — I g l e s i a s y c o n i í r e & ' a c i o n e s , 485. 

V 

GOBIERNO D K L DOCTOR J U L I O H K R R E R A Y O B E S — 1890 - 1894 

C A P I T U I X " ) I 

M o v i m i e n t o p o l í t i c o , p á g i n a 489 

E s e l e g i d o P r e s i d e n t e de l a l i e p ú b l i c a e l d o c t o r J u l i o H e r r e r a y Obes, p á 

g i n a 489. — E l a m b i e n t e p o l i t i c o , 4S9. — I^a l i b e r t a d de l a p r e n s a , 492. — H o m e 

na je de l a p r e n s a a r g e n t i n a a l a p r e n s a de M o n t e v i d e o , 492. — E l s u f r a g i o p o p u l a r 

d u r a n t e l a A d m i n i s t r a c i ó n H e r r e r a y Obes . Los p r e p a r a t i v o s e l e c t o r a l e s de 1S9T), 

493. — A c t i t u d que a s u m e n l o s p a r t i d o s a n t e e l f r a u d e o f i c i a l , 493. — E l e l e c t o r a d o 

de M o n t e v i d e o , 494. — P r e p a r a n d o e l t e r r e n o p a r a l a s n u e v a s e l e c c i o n e s , 495. — 

Se a c e n t ú a l a p r e s i ó n o f i c i a l . E l caso d e l c a f é f r í o en M i n a s , 496. — R e f o r m a s e lec 

t o r a l e s , 496. — L a t e o r í a de l a I n f l u e n c i a d i r e c t r i z , 497. — Se a u m e n t a e l n ú m e r o 

de b a n c a s l e g i s l a t i v a s , 497. — E l P r e s i d e n t e H e r r e r a h a c e d i c t a r u n a l e y que 

c o n c e n t r a en l a Casa de G o b i e r n o t o d o s l o s r e s o r t e s e l e c t o r a l e s , 497. — F r e n t e a 

los c o m i c i o s de 1S93. L o s n a c i o n a l i s t a s r e s u e l v e n a b s t e n e r s e , 498. — C ó m o se r e a l i 

z a r o n l o s c o m i c i o s de 1893, 499. — P r o t e s t a s c o n t r a l a s e l e c c i o n e s , 500. — E l p r o 

b l e m a p r e s i d e n c i a ! d e l a ñ o 1894, 501. — T e n t a t i v a s p a r a f a c i l i t a r l a r e e l e c c i ó n de 

los p r e s i d e n t e s , 502. — A s u n t o s I n t e r n a c i o n a l e s . L a r e v o l u c i ó n de R í o G r a n d e , 5 0 3 . — 

O b r a s de c a n a l i z a c i ó n en a g u a s j u r i s d i c c i o n a l e s , 504. — E d i f i c i o s p a r a l a s l e g a 

c iones , 505. — U n c o l a z o d e l t r a t a d o de l a s M i s i o n e s , 505. — I m p o r t a n t e s v o t o s de 

a d h e s i ó n a l C o n g r e s o M u n d i a l de A r b i t r a j e r e u n i d o s en C h i c a g o , 505. — A p r o b a c i ó n 

de l o s t r a t a d o s d e l C o n g r e s o de D e r e c h o I n t e r n a c i o n a l P r i v a d o de M o n t e v i d e o , 506 — 

O t r o s t r a t a d o s , 506. — G e s t i o n e s r e l a t i v a s a l a i s l a de G o r r i t i , 507. 

C A P I T U I X ) I t 

M o v i m i e n t o e c o n ó m i c o , p á g i n a 508 

P o b l a c i ó n de l a R e p ú b l i c a . A l g u n o s censos d e p a r t a m e n t a l e s , p á g i n a 508. — Mo-1 

v i m i e n t o s d e m o g r á f i c o s . M a t r i m o n i o s y n a c i m i e n t o s , 509. — D e f u n c i o n e s , 5 1 0 . — 

E l c r e c i m i e n t o de u n d e c e n i o , 512. — M o v i m i e n t o m i g r a t o r i o , 512. — L a e d i f i c a c i ó n 

*en M o n t e v i d e o , 513. — C o m e r c i o e x t e r i o r . V a l o r o f i c i a l de l a s i m p o r t a c i o n e s y e x p o r 

t a c i o n e s , 513. — L a p r o d u c c i ó n : t a s a j e r a , . 515. — P r i n c i p a l e s m e r c a d o s de n u e s t r o 
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i n t o i - f a m b i o , 515. — L a a c c i ó n p r o t e c c i o n i s t a d e l d e c r e t o - l e y de 1875, 516. — M e t á 

l i c o amonedado, 516. — C o m e r c i o c o n e l B r a s i l , 517. —• R e g l a m e n t a c i ó n d e l t r á n 

s i t o , 517. — C o m e r c i o i n t e r i o r , 518 — V e n t a s e h i p o t e c a s , o l í ) . — Gremio.1? cornf-r-

cialeK e i n d u s t r i a l e s s u j e t o s a l i m p u e s t o de P a t e n t e s de G i r o , 520. — N a v e g a 

c i ó n , 522. — C o n s t r u c c i ó n d e l p u e r t o de M o n t e v i d e o , 523. — D e r e c h o s de f a r o s , 524.— 

S i n i e s t r o s m a r í t i m o s , 525. — O b r a s p o r t u a r i a s en M a l d o n a d o y en e l B u c e o , 5 2 6 . — 

O b r a s de c a n a l i z a c i ó n , 526. — C r e a c i ó n de l D e p a r t a m e n t o N a c i o n a l de I n g e n i e 

ro s , 527. — » r r o c a r r i l e s . 527. — D a t o s a m p l i a t o r i o s , 528. — C a m i n o s n a c i o n a 

les 52S. — P u e r t o s , 52(1. - l^a l í n e a del C e n t r a ! , 523. — . A l g u n o s d a t o s a c e r c a de ] 

m o v i m i e n t o de l a s d e m ü s l í n e a s , 531. — D o s c i f r a s g l o b a l e s i m p o r t a n t e s , 5 3 1 . — 

T r a n v í a s , 532. — T e l é g r a f o s , 532. — T e l é f o n o s , 533. — P u e n t e s y C a m i n o s , 5 3 3 . — 

G a n a d e r í a , 534. — F a e n a s a l a d e r i l , 534. — P r e c i o s de l a c a r n e , 535. — D e r e c h o s a l 

t a sa jo , 535. — C a r n e c o n s u m i d a J 'or l a p o b l a c i ó n de M o n t e v i d e o , 535. - - E n b u s c a de 

n u e v a s f o r m a s de e x p o r t a c i ó n , 536. — l ^ i í í r a n s e q u í a de 1 892, 537. — F e r i a s y 

e x p o s i e i o n e s , 537. — A g r i c u l t u r a , 537. — l -u e s t a d í s t i c a a e r í c o l a de 1892, 537. — L,» 

e s t a d í s t i c a a e r í c o l a de .189.'!, 539. — C a m p a ñ a c o n t r a la l a n g o s t a , 53Í). — C a m p a ñ a 

c o n t r a l a f i l o x e r a , 539. — O r K a n i z a c i ó n de l a e n s e ñ a n z a a g r í c o l a , 540. — C o l o n i 

z a c i ó n . L e y e s de f o m e n t o , 541 . — Los c a m p o s d e l D e p a r t a m e n t o de A r t i g a s , 5 4 1 . — 

O t r a s i n i c i a l i v a s , 542. — D i v e r s a s i n d u s t r i a s , 543. — M i n a s de o r o , 543. — P r e m i o s 

en Jas e x p o s i c i o n e s , 514. — VA valor de l a r i q u e z a p ú b l i c a en 1803, 544. — T i e r r a s 

f i sca le s , 546. — A n t e c e d e n t e s de l a c r i s i s c o m e r c i a l de 1890, 546. — E l c o m e r c i o 

e x t e r i o r y l a crisis, 549. — K s t a l l a l a c r i s i s de 1 890. La q u i e b r a d e l B a n c o N a c i o 

n a l , 550. — A l g u n a s de l a s c u e n t a s del B a n c o N a c i o n a l , 551. — i í s f u e r z o s p a r a r e 

c o n s t r u i r e l B a n c o N a c i o n a l , 552. — E l c o m e r c i o de M o n t e v i d e o c o n t r a e l b i l l e t e 

i n c o n v e r t i b l e , 553. — E l B a n c o reabre l a c o n v e r s i ó n , 554. — U n a n u e v a q u i e b r a 

d e l B a n c o N a c i o n a l que se c o m p l i c a c o n l a c l a u s u r a de l B a n c o I n g l é s d e l R í o . de 

l a P l a t a , 554. — E l P o d e r l í j e c u t i v o se d e c i d e p o r f i n a p r o p o n e r l a l i q u i d a c i ó n d e l 

B . í n c o N a c i o n a l , 555. — E l n u e v o p l a n f i n a n c i e r o . T e n t a t i v a s p a r a f u n d a r o t r o 

B a n c o , 556. — F r a c a s a n las ú l t i m a s g e s t i o n e s para l a f u n d a c i ó n de u n n.ueyo B a n c o 

N a c i o n a l , 557. — L a d e p r e c i a c i ó n d e l b i l l e t e i n c o n v e r t i b l e , 558. — L a d e p r e c i a c i ó n 

d e l b i l l e t e , 559. — F o r m a e s p e c i a l de l i q u i d a c i ó n d e l B a n c o I n g l é s d e l R í o de l a 

P l a t a , 560. — U n a l e y de l i q u i d a c i ó n de s o c i e d a d e s a n ó n i m a s , 5 6 1 . — L o s c o m i e n z o s 

d e l B a n c o H i p o t e c a r i o , 561. — A c u ñ a c i ó n de p l a t a , 563. — E n l a B o l s a de C o j n e r -

c i o , 564. 

C A P I T U L O I I I 

M o v i m i e n t o a d i n l n l s t r a t i v o , p á g i n a 565 

R e n t a s y g a s t o s , p í t g i n a 565. — M e d i d a s de c o n t r a l o r y de r e g u l a r i z a c i ó n de 

la c o n t a b i l i d a d , 567. — R e o r g a n i z a c i ó n m i n i s t e r i a l , 56S. — L o s i m p u e s t o s . L a r e n t a 

de A d u a n a , 568, — L a r e n t a a d u a n e r a a q u e n d e y a l l e n d e e l P l a t a , 570. — L a C o n 

t r i b u c i ó n I n m o b i l i a r i a , 571 . — P a t e n t e s de G i r o , 572. — P a p e l S e l l a d o y T i m 

bres , 572. — I m p u e s t o s i n t e r n o s de c o n s u m o , 573. — I m p u e s t o de H e r e n c i a s y D o 

n a c i o n e s , 574. — P r e s u p u e s t o G e n e r a l de G a s t o s , 575. — E l a t r a s o en l o s p a -
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nos, 577. — U n a de l a s c a u s a s d e l a t r a s o en lo s p a j ç o s , 578. — l i a s c l a s e s P a s i 

vas, 578. — D e u d a P ú b l i c a . L a c o n s o l i d a c i ó n de 1891, 579. — L a b a n c a r r o t a a r g e n 

t i n a , 582. — U n i f i c a c i ó n de d e u d a s i n t e r n a s , 582. — N o v e n t a y c u a t r o m i l l o n e s de 

pesos p o r s e r v i c i o de i n t e r e s e s , 583. — E l e m p r é s t i t o B r a s i l e ñ o , 583. — E l e m p r é s 

t i t o de 1890, 585. — L a d e u d a f l o t a n t e , 585. — M o v i m i e n t o de l a d e u d a , 586. — L o c a 

l i z a c i ó n de l o s t í t u l o s , 586. — C o t i z a c i ó n de l a d e u d a , 587. — E n s e ñ a n z a p r i m a 

r i a , 587. — E n s e ñ a n z a u n i v e r s i t a r i a , 5SS. — E l G o b i e r n o t e r c i a n d o e n f a v o r d e l 

e s p i r i t u a l i s m o , 5SS. — R e f o r m a s en e l p l a n de e s t u d i o s , 589. — F a c u l t a d de M e d i 

c i n a , 589. — F u n d a c i ó n d e l C o l e g i o de A b o g a d o s , 590. — H o m e n a j e s u n i v e r s i t a 

r i o s , 590. — I n s t i t u c i o n e s a u x i l i a r e s de l a U n i v e r s i d a d . E l A t e n e o d e l U r u g u a y , 5 9 1 . — 

B o l s a s de v i a j e , 592. — L a B i b l i o t e c a N a c i o n a l y e l M u s e o , 592. — A d m i n i s t r a c i ó n 

de J u s t i c i a . C r e a c i ó n de t r i b u n a l e s y j u z g a d o s , 592. — C ó d i g o s , 592. — C r e a c i ó n d e l 

R e g i s t r o de A r r e n d a m i e n t o s , 593. — E n t r e el T r i b u n a l y l a C o m i s i ó n P e r m a 

n e n t e , 593. — F ' u n c i o n e s de c o n t r a l o r , 593. — . H e o r g a n i z a c i ó n do c á r c e l e s , 5 9 3 . — 

E j e c u c i o n e s en l a P e n i t e n c i a r í a , 594. — L a P rensa y l o s s u i c i d i o s , 594. — E s t a d í s t i c a 

j u d i c i a l , 594. — J u z g a d o s de Paz de t o d a l a R e p ú b l i c a , 595. — C á r c e l e s , 596. — I n t e 

reses m u n i c i p a l e s . L e y o r g á n i c a de J u n t a s E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s , 5 9 6 . — 

O b r a s de e m b e l l e c i m i e n t o , 596. — N u e v o p l a n de a m a n z a n a m i e n t o de M o n t e v i 

deo, 597. — M e j o r a m i e n t o d e l s e r v i c i o de a g u a s c o r r i e n t e s , 597. — O b r a s y m e d i d a s 

de s a n e a m i e n t o , 597. — V a r i a s o r d e n a n z a s de i n t e r é s , 597. — F e c h a de l a f u n d a 

c i ó n de l a c i u d a d de M e r c e d e s , 598. — E i n a n z a s m u n i c i p a l e s , 59S. — E l a r r e g l o de l 

s e r v i c i o d e l E m p r é s t i t o M u n i c i p a l , 599. — H i g i e n e p ú b l i c a . H o s p i t a l e s y A s i 

los , 600. — E n f e r m e d a d e s e p i d é m i c a s . E l C o n s e j o N a c i o n a l de H i g i e n e e n t r e g a u n a 

m e d a l l a de p l a t a a l d o c t o r T a r d í o , 601 . — R e g l a m e n t o de l a p r o s t i t u c i ó n . U n i n c i 

d e n t e e n t r e e l P o d e r E j e c u t i v o y e l P o d e r J u d i c i a l , 601. — T e s o r o de C a r i d a d , 6 0 2 . — 

P o l i c í a . T e n t a t i v a de r e o r g a n i z a c i ó n de sus s e r v i c i o s , 603. — V a r i a s o r d e n a n z a s 

p o l i c i a l e s , 603. — i n g r e s o s p o l i c i a l e s , 604. — E j é r c i t o de l í n e a . S u c o m p o s i 

c i ó n , 604. — C a s t i g o s c o r p o r a l e s , 605. — M e d a l l a s c o n m e m o r a t i v a s de l a g u e r r a d e l 

P a r a g u a y , 605. — L a E s c u e l a M i l i t a r , 605. — H o n o r e s m i l i t a r e s . R e p a t r i a c i ó n de l o s 

r e s t o s de l o s g u e r r e r o s de l a I n d e p e n d e n c i a a r g e n t i n a , 606. — L o s d í a s de d u e l o 

n a c i o n a l , 606. — L a b a n d e r a n a c i o n a l y l a s b a n d e r a s e x t r a n j e r a s , 606. — f e s t e j o s 

p o p u l a r e s y c í v i c o s , 606. — C o r r e o s , 607. — L a c u e s t i ó n r e l i g i o s a , 607. 
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